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Decreto nombrando' á D. Julio Bores, Auxiliar de la OficiM de Valores,
en la Direccion General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de D.
Pedro F. Lohner.

Departamento del Interior.
Buenos. Aires, Julio 2 de 1888.

Atento á lo expuesto en la nota anterÍor;

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nóm.brase Auxiliar de la Oficina ele Valores de la Direccion

General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de Don Pedro Lohner, á
Don Julio Bores con antigüedad del 22 Junio ppdo .
. Art. 20 Com.uníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CE]~MAN.
E. WILD:Bl.

Decreto nombrando al Ingeniero D. Mauricio Boger Inspector de los
trabajos definitivos del Ferro-CarJ'il de San Cristobal á Tucuman.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio ;\ de 1888.

Atento lo informado por el departamento de Ingenieros;

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. loA los efectos de la inspeccion de los e.studios definitivos del

ferro-carril'de San Cristobal á Tucuman, de que es cesionaria la Com-



DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Julio 3 de 1888.

Buenos Aires, Julio 3 de 1888

RE.JISTRO NACIONAL4

Departamento del Interior.

Siendo necesario establecer á la mayor brevedad el correo neumático
en la Capital de la Nacion y habiendo votado el H. Congreso por ley
fecha 24 de Noviembre de 1887 los fondos necesarios para la instalación
de este servicio.

Art. 1° Apruébase los planos, presupuesto, especificaciones y cómpu-
tos métricos preparados por el Departamento de Ingenieros para la eons-
truccion de un puente sobre el Arroyo Arenales en la ciudad de Salta.
Art. 2° El Departamento citado, procederá á sacar á licitacion la eje-

cucion de esta obra.
Art. 3° Comuníquese,. publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

Decreto comisionando al Ingeniero D. Otto Krause para que practique los
estudios necesarios á fin de instalar el correo neumático en la Capital.

JUAREZ CELMAN.
E. WU"DE.

Decreto aprobando los planos para construccion de un puente sobre
el Arroyo Arenales (Salta).

Departamento del Interior.

Visto el adjunto proyecto preparado por el Departamento de Ingenie-
ros para la construccion de un puente sobre el Arro)'o Arenales de la
ciudad de Salta y habiendo el Honorable Congreso votado los fondos
necesanos para la ejecucion de esta obra (Ley N° 2258 de Junio 14 de
1888).

pama de Tibes Lille, nómbrase al Ingeniero D. Mauricio Boger con el
sueldo mensual de doscientos cincuenta pesos ($ 250) Y un sobre sueldo
diario. de dos pesos (S 2)
Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 9° anexo 4 del presupuesto

vijente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, anótese en el Rejistro de Empleados

y archívese.
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El Presidente dela República-

DECRETA:

Art. 1° Comisiónase al Ingeniero D. Otto Krause para que bajo la su-
perintendencia de la Direccion General de Correos y Telégrafos practi-
que los estudios necesarios y presente el proyecto y planos difinitivos,
con las especificaciones y memorias correspondientes, para instalar debi-
damente el correo neumático en la Capital.

Art. 2° Concluido y aprobado el proyecto, se dará comienzo á los
trabajos, contratando el todo ó por partAs, segun convenga y sea mas
económico y expedito, quedando encargado dicho Sr. Krause de la direc-
cion técnica de las obras que se practicarán con arreglo á la ley de la
ma,teria.

Art. 3° Queda fijada la renumeracion del Sr. Krause por todos sus
trabajos incluyendo la direccion de las obras, en' el cinco por ciento
(5%) del costo total de ellas.

Art. 4° La Direccion General de Correos y Telégrafos dará las ins-
trucciones que crea oportunas, quedando encargada del cumplimiento
de este decreto.

Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NA.cional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto fijando el sueldo del personal del tren de drag ado del Departa-
mento de Ingenieros.

Departamento del Interior.
Buenos Aires J'ulio 3 de 1888.

Visto este expediente iniciado por el Departamento de Ingenieros, so-
bre uniformacion de sueldos del personal del tren de ~ragado de dicho
Departamento;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Queda fijado el sueldo del personal del tren de dragado del
Departamento' de Ingenieros en la forma siguiente:

DRAGA LA NACIONAL

Un capitan con............................ 170 pesos mensuaMs
Un Maquinista con..................... 150 )) ))

Un Contramaestro con................ 75 )) ))



JUAREZ CELJHAN.
E. ,VILDE.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Simon Chabanne, sobre
la construccion de un puente sobre el Rio Grande (Jujuy).

Visto el precedente proyecto de contrato foi'mulado por el Departa-
mento de Ingenieros en virtud de lo dispuesto en el decreto de Marzo
12 último, y atento el informe del Sr. Procurador del Tesoro.

Buenos Aires, Julio 3 de 1888.

pesos mensuales
» »
» »
) »
» »

» »

» »

38 pesos mensuales cada uno
34» » lJ

RE:tIWLCADORES AYACUCHO É INGENIERO

Seis Patrones con .
Doce Marineros con .

CHATAS 1, 2, 3, 4, 5 Y 6.

r.EJISTRO NACIOXAL

Dos Patrones con......................... 50. pesos mensuales cada uno
Dos JYIaquinistas con................... 100 ) » »
Dos Foguistas con....................... 41 » » »
Dos Carboneros con.................... 34 » » »
Seis Marineros con...................... 34 » » »

LANCHA Á VAI'OR « QCERANDY )

Un Herrero con............................ 80
Un Cabo foguista con................ 50
Un Foguista con.......................... 45
Un Cocinero con.......................... 45
Un Mucamo con 35
Tres Marineros con....................... 40
Un S~reno con............................. 40

6

Un Patron con............................. 45 pesos mensuales
Un Foguista (maquinista) con. 60» »
Un Marinero con........... 34» »

Art. ~o Este gasto que importará la suma mensual de dos mil doscien-
tos treinta y m~el)e pesos "'j" se imputará al inciso 6° item 4° partida la
del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

Departamento del Interior.



Departamento del Interior.

Decreto o'rganizando el personal auxiliar para la inspeccion técnica
de los Ferro-Carriles Nacionales.

7

ACUERDA Y DECRETA:

JULIO

El Presidente de la República-

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato formulado por el Departa-
mento de Ingenieros de acuerdo cou D. Simon Chabanne se compro-
mete á ejecutar las obras proyectados por dicho Departamento para la
cOlÍstruccion del puente sobre el Rio Grande en la Provincia de Jujuy
por los precios que se determinan en el espresado contrato, siendo en-
tendido que el costo total de esta obra no podrá esceder de la suma de
ciento cuat"enta y cinco mil trescientos veinte y seis pesos moneda nacional
pesos 145.326 moneda nacional.
Art. 2° Este gasto se imputará á la ley N° 2023 de Setiembre 27 de 1887.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y previa

escrituración ante el Escribano del Gobierno, vuelva al Departamento ,de
Ingenieros á sus efectos. .

JUAREZ CELMAN .-E. WrLDE.
-N. QUIRNOCOSTA.-
W.PACHEGO.

Buenos Aires, Julio 4 de 1888.

Siendo necesario organizar el personal auxiliar para la inspeccion téc-
nica de los ferro-carriles nacionales.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. ioN ombrase el siguiente personal auxiliar para la inspeccion
'técnica de 'los ferro-carriles Nacionales .
. Para la primera division,' ferro-carriles Central Argentino y Buenos'

Aires á Rosario y Sunchales, al Sr. D. Roberto Dix, con residencia en
el Rosario.
Para la segunda division, ferro-carril Oentral Norte, ramales y prolon-

gacion del mismo al Sr. D. Pablo Waner con residencia en Oórdoba y
al Sr. D. Lucas Preiswerk con residencia en Tucuman.
Para la tercera division, ferro-carril Pacífico, Andino y Grallerte Ar-

gentino, al Sr. D. Rodolfo Landineyer, con residencia en San Luis y el
Sr. Luis Horonda en Mendoza.
Para la cuarta division, ferro-carril Primer Entrerriano, Central de En-
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Buenos Aires, Julio 4 de 1888.

SE RESUELVE:

Departamento del Interior.

REJISTRO NAC~ONAL8

JU AREZ CELlVIAN.
E. WILDE.

De acuerdo con lo resuelto en el decreto de 4 de Abril último, sobre
ancho de la Seccion transvers.al de la Via y Calzada en las líneas férreas
de lVIonte Caseros á Corrientes y Posadas.

Resolucion determinando el ancho en corona, de la Seccion transversal de)
Ferro-Carril de Monte Caseros á Corrientes y Posadas.

JUAREZ CELlVIAN.
E. WILDE.

tre-Rios y Argentino del Este, al Sr. Johannes Ziese, con residencia en
Concordia y al Sr. Cárlos Weskal en la Concepcion del Uruguay.
Art. 2° Los empleados nombrados gozarán del sueldo mensual de cien-

to ochenta pesos ($ 180 mi.) cada uno y un sobre sueldo diario de dos
pesos cuando en el desempeño de sus funciones permanezcan fuera de
su residencia. .
Art. 3° Este gasto se imputará al inciso 9°, anexo A del presupuesto

vijente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

El ancho en corona. de la Seccion transversal del Ferro-Carril de
lVIonte Caseros á CorrÍentes y Posadas, queda fijada en cuatro metros
veinte centímetros (ms. 4.20 cts.) en los terraplenes de los siguientes
trayectos de la línea de lVIonte Caseros á Corrientes.

Del kilómetro 186.700 ms. al kilómetro 193.900 m.
)) » 207 ))) 215
)) » 223 )))) 314
)) )) 370.900 m.)) )) 376.800 m.

y en los ramales á los puertos, y én la línea de lVIonte Caseros á Posa-
das en los trayectos siguientes:

Del kilómetro 133.500 m. al kilómetro 135.200 m.
)) )) 177 )))) 178.500 m:
)) ) 191 »)) 198.700 m.
) » 243.700 m.)) )) 267.200 m.

En los demas trayectos de estas líneas y en los ramales á los puertos
de los mismos, la Seccion transversal de la Via y Calzada tendrá en
corona un ancho de tres metros setenta centímetros.
Hágáse saber esta resolucion al Departamento de Ingenieros, publíque-

se y dése al Rejistro Nacional.



DECRETA:

Buenos Aires, Julio 5 de 1888.
Departamento del Interior.

9

Buenos Aires, Julio 5de 1888.

JULIO

Departamento del Inte;ior.

En vista de la propuesta que precede;

Resolucion aprobando la operacion de mensura y planos de porte -de la
Seccion V. del Chaco.

JU AREZ CEL lVIAN.
E. "VILDE.

JUAREZ CELlV¡AN.
E. WILDI:.

De acuerdo con los informes del Departamento de obras Públicas y
de la seccion 'l'opográfica del Ministerio del Interior, apruébase la ope-
racion de mensura y planos de porte de la Seccion V. del Chaco y re-
levamiento de los rios que lo limitan y que la comprenden, ejecutada
por el Agrimensor D. Meliton Gonzalez.
Pase &, la Contaduria General para que liquide el importe de esa ope-

racion con arreglo al contrato, sin hacer deduccion alguna por causa de
adelantos que dicho Agrimensor haya recibido del Gobierno, los que se-
rán descontados al practicarse la liquidacion de los demas trabajos efec-
tuados por él.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona.!.

Decreto nombrando á D. ,Braulio Garcia, Comisario del Departamento de
Avellaneda en la Gobernación del Rio Negro en reemplazo die D. Cárlos
GardeI.

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Comisario del Departamento de Avellaneda en la
Gobernación del Rio Negro. á Don Braulio Garcia, en reemplazo de Don
Cárlos Gardel, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Decreto nombrando Telegrafistas en la Capital, Rosario, Gualeguay Resis-
tencia y Bahia Blanca.

Buenos Aires, Julio 6 de 1888.

REJISTRO NACIONAL10

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repúñlica-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Visto lo manifestado en la nota que antecede de la Dirección General
de Oorreos y Telegrafos;

Buenos Aires, Julio 6 de 1888.
Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos, y D. Asael P. Bell, sobre transporte de corres-
pondencia.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Telegrafista de 4a clase (It. 7, p. 19) en reemplazo de
D. Napoleon Oorrea. á D. Rómulo Bulacia,' con antigüedad del 20 del
ppdo.
Telegrafista de 3a clase (It. 8, p. 50) en lugar de D. Estéban Arenjo, á

Dn. Pedro Miguezo. con antigüedad del 18 de Junio.
Telegrafista de 4a clase (It. 5, p. 11) en vez de Dn. Pedro Miguezo, á

Dn. José. A. Torné, con antigüedad del 18 de Junio ppdo.
Telegrafista de 3a clase (It. 20, p. 51) en remplazo de D. Rufino Meana

á Dn. Juan Delvient con antigüedad del 19 del ppdo:
Telegrafista de 4a clase (It. 6, p. 198) en lugar de D. Juan Delvient á

Dn. Justo Pedro Rodriguez, con antigüedad del 19 de Junio ppdo.
Escribiente del (It. 6, p. 114) en reemplazo de D. Guillermo de la Riestra

á Dn. Vitoriano Fernandez; Salgado con antigüedad del 20 de Junio
ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

En mérito de los informes producidos;

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion Gene-
ral de 'Oorreos y Telégrafos y D. Asael P. Bell, quien se compromete
á trasportar la correspondencia por correos á caballo del « Fortin Oos-
~re)) á la Oolonia Ohubut pasando por Valchetto, Pajate, Fawalk, Puer-



El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

11

Buenos Aires, J"ulio 6 de 1888.

Buenos Aires, Julio 6 de 1888.

JULIO

Departamento del Interior.

En mérito de las consideraciones aducidas por la Direccion General de
Correos y 'I'elégrafos en la precedente nota;

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

to Maduya Trelur, mediante la subvencion mensual de ($ 600 .'''f,,) SeIS-
cientos pesos, modificándose el término de duracion del contrato á que
se refiere el artículo 16, en el sentido determinado por resolucion de 28
de Noviembre del año ppdo.

Art. 20 Comuníquese, pubIíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
vuelva á sus efectos á la Direccion de su procedencia.

En atencion á lo expuesto en la nota que antecede de la Direccion Gene-
ral de Correos y Telégrafos:

ACUERDA Y DECRETA:

Autorizarla para abonar del producido, la suma de ($ W.553,69 cts.)
diez y siete mil quinientos cincuenta y tres pesos, sesenta y nueve centavos,

Acuerdo autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos para
abonar la suma de 17.553,69 centavos importe del gasto originado por
14 expedientes.

Decreto nombrando á D. Pedro Gomez, Auxiliar en la Oficina de Expedi-
cion al Interior, en reemplazo de D. Cárlos Oromi.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-N.
QUIRNOCOSTA.--E. RACEDO.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina Expedicion al. Interior. de la
Direccion General, en reemplazo de D' Cárlos Oromi que renunció, á D.
Pedro Gomez con antigüedad del 11 de Junio ppdo.

Art. 20 Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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importe de los catorce expedientes á que se refiere la adjunta nota 'cuya
inversion quedará comprobada con los documentos justificativos que al
efecto acompaña.
Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-
N. QUIRNOCOSTA.-E. RA-
CEDO.

Decreto nombrando á D. Eduardo Guidot, Escribiente en la oficina de
Timbres de la Direccion General de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 6 de 1888

En atencion á lo solicitado en la nota que antecede de la Direecion
General de Correos y Telégrafos;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Oficina de Timbres ele la Direc-
cion General (Item 3, parto 22) en reemplazo de D. J anor Molina á D.
Eduardo Guidot con antigüedad de 27 del ppdo.'
Art. 2° Co~uníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona!.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aceptando la permuta que solicitan dos empleados.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 6 de 1888.

Atento lo expuesto en la nota que antecede de la Direccion General
de Correos y Telégrafos;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la permuta que solicitan hacer el Estafetero D. lVIa-
nuel Berdin y el Auxiliar de la Administracion de Correos de Rio 40 D.
Luis Ramirez respectivamente. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E.WILDE.



Decreto nombrando á D. Francisco Sarmiento, Auxiliar de la Oficina de
Abonados en la Direccion General de Correós y Telégrafos: en reem-
plazo de D. Alfredo Huguenin.

.TULIO 13

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 6 de 1888.

Atento á lo expuesto en la nota que antecede de la Direccion General
de Oorreos y Telégrafos;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Abonados de la Dirección
General, en reemplazo de D. Alfredo Huguenin' que renunció á D. Francisco
Sarmiento con antigüedad del 26 de Junio ppdo. .

Art. 2° Oomun~quese, publíquese, y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ OEl,MAN.
E. WILDB.

Decreto nombrado á D. Juan R. Villa, Telegrafista de 3a clase (Mendoza)
'en reemplazo de D. Tristán T. Luengas.

'.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Julio 6 de 1888.

De conformidad con la nota que antecede de la Dirección General de
Oorreos y Telégrafos;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 3a clase (item 18, part 6) en reemplazo
de D. Tristan Luengas, á D. Juan R. Villa con antigüedad del 10 de
Febrero ppdo. .

Art. 20 Oomuníquese, publíquese, ins"Írtese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.



Buenos Aires Julio 10 de 1888.

REJISTRO NACIONAL14

Decreto nombrando a D. A_ndrés de Cournaud, .Inspectot de la linea fér-
rea de Nauducito á Presidente Roca.

Departamento del Interior.

Atento lo m~nifestado por el Departamento de Ingenieros;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loA los ef~ctos de la inspección técnica de los estudios definitivos de
la línea ~érrea de Nauducito á Presidente Roca á que van á dar principio
los Sres. J ohn G. Meiggs Son y Ca, nómbrase inspector á D. Andrés de
Cournaud con el sueldo mensual de sesenta pesos al mes.
-Este gasto se imputará al inciso 9 anexo A del Presupuesto vijente.
Art. 2° Comuníquese, y anótese en el Rejistro Nacio~al.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Guillermo Meler, Dibujante de la Inspección téc-
nica del ferro-carril de Chilcas á Jujuy.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 10 de 1888.

De acuerdo con lo manifestado por el Departamento de Injenieros;

El Presidente de la Repftblica-

DECRETA':

Art. 1° Nómbrase Dibujante de la Inspección técnica del ferro-carril de
Chilcas á Jujuy á D. G~illermo-Meler con el sueldo mensual de cien pesos.
Este gasto se imputará á la Ley N° 1733 de 16 de Octubre de 1t385 y

satisfecho por el Departamento de Injenieros de los fondos que de la es-
preRada ley le han entregado los Sres. Lúcas Gonzalez y Ca..
Art. 2° Comuníquese y anótese en el Rejistro de Empleados.

JUAREZ CELMAN.
E. "VVILDE.



CONTRATO:

15JULIO

Acuerdo aprobando el contrato celebrado por el Sr. Ministro del Interior
con los Srs. Hume Hnos y Ca. sobre el arrendamiento de la línea del
Ferro Carril Central Norte de Córdoba á Tucumán, y sus ramales Chum-
bicha y Santiago.

Contrato provisorio celebrado con los Señores Hume Hnos y Ca. para
que estos se hagan cargo de la Esplotación de la línea del ];'erro Carril
Cenkal Norte de Córdoba.á Tucumán y sus ramales á Chumbicha y
Santiago del Estero, mediante el pago de un arréndamiento hasta tanto
les sea definitivamente entregada la línea, libre, de todo gravámen, y se
celébre el Contrato de venta autórizado por ley N° 2203 de ~l8de Octu-
bre de 1887, y la aceptación de la propuesta de los referidos señores
hecha por el acuerdo y decreto de 31 de Diciembre de 1887.
El Señor Ministro del Interior en representación del Excrno Gobierno

Nacional, por una parte, y por otra, los Señores Húme Hnos y Ca. domi-
ciliados en la Capital, calle de la Florida N° 134, en virtud de la auto-
rizacion conferida por la ley N° 2203 de 28 de Octubre de 1887 y Acuer-
do de 31 Diciembre del mismo ai'ío'han celebrado el siguiente

Art. 1° Los Sres. Hume Hnos y Ca se harán eargo de la Esplotación
del ferro-carril Central Narte ele Córdoba á Tucul)1án y sus ramales de
vías á Santiago del Estero á Chumbicha, el dia 11 de Marzo de 1888 y
en las condiciones espresadas en este contrato.
Art. 2° Desde el dia espresado en el artículo anterior y hasta que no

se efectúe la entrega definitiva de conformidad con el citado acuerdo,
los Sres. Húme Hnos y Ca. abonarán mensualmente al Gobierno.la can-
tidad de sesenta mil pesos moneda nacional de curso legal (60.000 $ m!.)
como arrendamiento de la línea principal y sus ramales nombrados, se-
gun lo. estipulado en el decreto de 28 de Abril del corriente año.
Art. 3° La entrega para los fines de este arrendamiento, se hará bajo

inventario, é implicará desde su fecha la entrega definitiva para los efec-
tos de la venta. . . . .
Art. 4° El inventario se hará por la comision nombrada por el Depar-

tamento de Obras Públicas con intervención de los representa,ntes nom-
brados respectivamente por la Gerencia del Central Narte y los Sres.
Hume Hnos y Ca debien.io firmarse las actas por estas tres comisiones,
así como el inventario general, de lo que se harán tres cópias del mismo
tenor y de acuerdo con las instrucciones aprobadas por el l\'l:inisterio del
Interior con fecha 21 de Enero del corriente año.
Art. 5° En la fecha establecida en el arto lOen qu~ se firme el inven-

tario general, se ~onsiderará hecha la entrega definitiva, haciendose cargo
de línea los Sres. Hume Hnos y Ca.
Art. 6° El Gobierno intervendrá en la confección de las tarifas duran-

te el tiempo del arrendamiento y una ve'z efectuada la entrega defini-
km, la intervención del Gobierno se hará de acuerdo con el inciso 40
del arto .1° de la ley número 2203. .
Art. 7° La Empresa podrá ensanchar la trocha igualandola á la del
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E. WILDE.

Central Argentino ó construir una doble via ó hacer ambas cosas, sin
tener derecho á garantia alguna por los capitales que invirtiera en estas
mejoras.
Art. 8° La Enajenación de la línea se hará librando á esta de todo

gravámen, pero obligandose la Empresa desde el dia que la reciba en
arrendamiento, á hacerse cargo de todos los contratos pendientes.
Art. 9° La cantidad de tren rodante que correspo'nda á la linea será

fijada de común acuerdo teniendo en cuenta la estensión de la via y su
tráfico actual.
Art. 10 Todos los mate.cÍales necesarios para la construción y esplota-

tación de la lineas, serán introducidas libres de derecho.
Art. 11 Estarán exentos de todo impuesto Nacional ó Provincial, las

propiedades, mueble ó inmuebles que constituyen la línea y sean nece-
sarios para su esplotación y tráfico.
Art. 12 El tráfico comun entre la Empresa del Ferro-Carril Central

Norte y los demás ferro-carriles Nacionales, así como todos los derechos
y obligaciones de la misma, se sujetarán á la ley de ferro-carriles Na-
cionales de 18 de Setiembre de 1872.
Art. 13 Las maquinarias de talleres se repartirán entre la línea que

se arrienda y la prolongación de Tucumán á Chilcas, teniendo en 'cuenta
el destino que se les dió á la procedencia de los fondos con que se
adquirieron.
Art. 14 En caso de duda. sobre lo que corresponde á la parte de la

línea arrendada (Córq.oba á Tucumán y Ramales) y á la prolongación
de Tucumán á Chilcas, se tendrán en cuenta los antecedentes (leyes,
presupuestos, pliegos de condiciones, etc.) referentes á la prólongacion;
siendo entendido que toda cosa, mueble ó inmueble adquirida con fondo
y con destino a la prolongación, se considerará perteneciente á la mis-
ma, con. escepción del tren rodante, para el que rejirá el artículo 9° de
este contrato.
Art. 15 Los edificios, cambios y vías que han sido construidos para

la prolongación, se entiende que se hallan sobre terrenos pertenecientes,
á la misma prolongación.
Art. 16 La empresa gozará de todos los privilegios, derechos y demás

que ha adquirido ó de los que esté en posesion el CenootralNorte para el
suministro de agua en el trayecto de la línea arrendada, quedando á
cargo de la Empresa los convenios existentes al respecto.
Art. 17 Toda cuestión que se suscite entre el Gobierno y la Empresa,

se:rá sometida a árbitros nombrados por ambas partes, cuya decision
será final.
Art. 18 Este contrato de arrendamiento durará hasta que el Gobierno ha-

ga la entrega definitiva de la línea, libre de todo gravámen, debiendo
una vez levantado dícho gravámen firmarse el contrato de venta con
arreglo á la ley N° 2203 de 28 de Octubre de 18ti7 y ,el acuerdo de 31
de Diciembre del mismo año.
Art. 19 La Empresa ofrece como garantía del fiel cumplimiento de

este contrato, la razon social de la casa bancaria Murrieta y Ca á cuyo
efecto el representante de la misma firmará con las partes contratantes,
el presente contrato..
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Departamento del Interior.

Visto el presente contrato;

Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

El Presidente de la República, en Aeuerdo de Ministros-

DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

BuenosAires, Julio 11 de 1888.
Departamento del Interior.

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por S. E. el Ministro del In-
terior con los Sres. Húme Hnos y oa para que e,;tos se hagan cargo de la
esplotación de la línea del ferro-carril Oentral Norte de Oórdoba á Tu-
cumán 'Y sus ramales á Ohumbicha y Santiago del Estero mediante el
pago del arrendamiento mensual de sesenta mil pesos moneda nacional,
hasta tanto les sea entregada la línea en la forma que lo establece la ley
N° :¿203 de 28 de' Octubre de 1887 y el Acuerdo de 31 de Diciembre
del mismo a1)o.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y pase á la
Escribanía de Gobierno para su escrituracion.

JUAREZ OELMAN.-E. Wn,DE.-"-
N. QUIRNO OOSTA.

Decreto dejando sin efecto el de fecha 12 de Julio de 1883, y nombrando
á D. Tomas Machado encargado de las colonias Maipú y Chacabuco'

Siendo necesario disponer de terrenos apropiados para dar inmediata
colocación á los inmigrantes agricultores que arriban á la República; y
no habiendo dado resultado para la población de la Oolonia Maipú ce-
dida á la Nación por la Provineia de Oórdoba la forma acordada en
decreto de 12 de Julio de 1883.

Art. 10 Hágase saber al Señor Ministro Plenipotenciario y envü1do
extraordinario de la República en Italia, que se deja sin efecto el decreto
de 12 Julio de 1883, por el cual se le encargó la enagenación de los lo-
tes que' constituyen la colonia Maipú inmediata á la villa Oarlota Depar-
tamento de Rio IV. en la Provincia de Oórdoba.

Art. 2° Los me~cionados terrenos serán enajenados por la Oficina
Central de Tierras y Oolonias bajo las condiciones de los artículos 8G y
87 de la vijente ley de colonización poniéndose de acuerdo con la Comi-
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810n Central de inmigración para dar colocación en ellos á los inmigrantes
que lo soliciten.
Art. 3° Por el Ministerio de Relaciones Exteriores se dispondrá lo

'cOllVeniente para la conducion de los Colonos á la Colonia Maipú desde
la Estación del Ferro-Carril mas inmediato
Art. 4° Nómbrase encargado de la Colonia Maipll y su inmediata deno-

minada Chacabuco, á don Tomás Machado con el sueldo mensual de
cien pesos, autorizándolo para hacer las reparaciones necesarias en el
galpon y casa destinadas allí al alojamiento provisorio de Colonos, debiendo
formular el respectivo proyecto de presupuesto que elevará al Poder
Ejecutivo.
Art, 5° La O£cina Central de Tierras y Oolonias tendrá bajo su de-

pendencia al referido encargado y expedirá tanto á los colonos que se
establezcan en la Colonia Chacabuco, los boletos provisorios de los lotes
concedidos con arreglo al artículo 93 de la vijente ley de Colonización
cuyas disposiciones se aplicarán á ambas Colonias en cuanto no esté
previsto en este decreto.
Art. 6° La erogación autorizada por el presente decreto, se imputará

al fondo especial de tierras.
Art. 7° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando al Ingeniero D. Enrique Henry, Inspector de las obras
del puente que debe construirse sobre el arroyo Carcarañá

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

De acuerdo con lo manifestado por el Departamento de Ingenieros;

El Presidente de la ReptíblicC!-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector de las obras del puente, que debe construirse
sobre el Arroyo Oarcarañá, alIngeniel"o D. Enrique Henry, con el sueldo
de ciento cincuenta pesos (8 160) que se imputará á la Ley N° 202'7 de
28 de Setiembre de 1887.
Art. 2° Comuníquese é insértese en el Rejistro de Empleados.

JUAREZ CELMAN.
E. WII~DE.
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Gefe de Policía de Ge-
neral Acha, y nombrando en su reemplazo á D. 5ebastián Rojas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

Visto lo expuesto en la nota que precede;

El Presidente de la República.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Jefe de Policía de Ge-
neral Acha, Don Agustin Martinez.

Art. 20 Nómbrase para reemplazarle, al ciudadano Don Sebastián Rojas.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. W,ILDE.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos y D. Rafael Lonto, sobre trasporte de correspondencia.

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y D. Rafael T-lonto, en representación
de D. Félix Barrere, quien se compromete á efectuar el trasporte de la
correspondelicia por JYIensagerias en las líneas que se indican en el con-
trato respectivo, mediante la subvención mensual de (Si 120 mi.) ciento
veinte pesos moneda nacional, por el término' de un año y co:a sujección
á las condiciones establecidas en el contrato.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
vuelva para su conocimiento á la Direccion de su procedencia.

Departamento del Interior.

Vistos los informes producidos;

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA:

Buenos Aires, Julio 12 de 1888.
.~

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-
N. QUIRNO Cos'fA.-E. RA-
CEDO.
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Decreto aprobando el ltontrato celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos y D. Miguel Gutierrez sobre trasporte de Corres-
pondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de 1888.

Vistos los informes producidos:

SE RESUELVE:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos y Don Miguel Gutierrez, quien se com-
promete á efectuar el trasporte de la correspondencia por correos á ca-
ballo entre La Plata y los Hornos, mediante la subvención mensual de
(840 ",,,) cuarenta pesos moneda nacional por el término de un año y
con süjección á las condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insertese en el Rejistro Nacional y

vuelva para su conocimiento á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando oficiales en el Departamento de Policia de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de 1888.

El PTesidente de la República- '

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Principal en el Departamento de Policia de la
Capital, en reemplazo de D. José A. Masciel que ha renunciado, al ofi-
cial de Mesa de la Comisaría de Ordenes, D. Alejandro Noguera, y para
ocupar esta vacante al ciudadano D. Pastor Lucero. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. \VILDE.

'.
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Decreto autorizando á la Prefectura Marítima para invertir hasta la suma
de 2854 pesos moneda nacional en provisión de materiales para la Sub-
Prefectura del Puerto de Bahía Blanca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 13 de 1888.

Visto lo expuesto en la nota de la Prefectura Marítima que precede y
tratándose de un gasto urgente;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la J;>refectura Marítima para invertir hasta la
suma de dus mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos modeda nacional
( 2854) en la provisión de anclas y cadenas para la Sub-Prefectura del
Puerto de Bahía Blanca.

Art. 20 Pase á Oontaduría General á los efectos del acuerdo de 16 de
Diciembre del año ppdo. pudiendo computarse este articulo al inciso 22,
item 10 dél Presupuesto vigente y fecho comuníquese, publíquese y
vuelva á la Prefectura Marítima.

JU AREZOEL])fAN.
E. VhLDE.

De crtlto nombrando á D. Félix Iriarte Inspector Administrativo en el De-
partamento de Ingenieros, en reemplazo de D. Angel Azcue.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Julio 13 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada po~ Don Angel Azcue del empleo
de Inspector Administrativo que desempeñaba en el Departamento de Inge-
nieros y llómbrase en su reemplazo á Don Félix Iriarte.

ATt. 20 Oomuníquese, publíq\1ese é insértese en el Rejistro de Em-
pleados.

.TUAREZ OELl\IAN.
E. \VI1~DE.
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El Presidente de la República-

Decreto reglamentando la entrega de las Tierras Fiscales enagenadas
en remate público.

De acuerdo con lo informado por la seCClontopográfica del Ministerio
del Interior, y en vista de los antecedentes sobre entrega de Tierras Fis-
cales otorgadas en remate público, de acuerdo con la ley 3 de Noviem-
bre de 1882, título 2°;

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.
Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Para la entrega de las Tierras Fiscales vendidas por el Go-
bierno en remate público, se publicarán edictos indicando la persona
encargada de hacerla, el lugar de reunión de los interesados y el dia en
que comenzará el acto.
Art. 2° La entrega se efectuará exhibiend.o cada interesado por sí ó por

apoderado el boleto provisorio de su adquisición, y con arreglo á él, el
encargado le mostrará sebre el terreno, el lote ó lotes que hubiese ad-
quirido indicando los mojones que los limitan y acompañado de la auto-
ridad mas inmediata.
Art. 3° Terminada la entrega y vencido el plazo fijado en el edicto

de que habla el articulo 1°, se estenderá acta indicando detallamente
todo 10 practicado, las personas presentes y los lotes entregados, firmando
esta el comisionado y todos los que hubiesen recibiqo tierras por si ó
por poder, y la autoridad que ha acompañado la operación, á quien se
le entrengará copia de ella.
Art. 4° Dicha acta con toda la tramitación anterior á ella. será de-

vuelta original al Ministerio del Interior acompañada con nota, del co-
misionado.
Art. 5° Esos antececientes serán pasados á la sección topogl"í,fica del

Ministerio del Interior para que, teniendo presente los plazos estable-
cidos por la ley citada, el Ministerio haga practicar la inspección en las
épocas correspondientes á los efectos de la expedición del título defini-
tivo ó de la resolución que corresponda.
Art. 6° Los compradores de Tierras Fiscales del Neuquen y Chaco,

vtndidas en remate público ordenado por decretos de 10 de Marzo y 5
,de Julio de 1885, del de 9 de Octubre de 1886 y 24 de Noviembre de
1887, se presentarán dentro del término de 30 dias á la sección Topo-
gráfica del Ministerio del Interior, que al efecto publicará el edicto cor-
respondiente para las anotaciones de sus boletos provisorios y demás en
el libro de rejistro, devolviendo al interesado el documento que exhiba,
con la constancia de haber sido presentado. .
Art. 7° Por la Secretaría del Ministerio del Interior se remitirán á las

gobernaciones respectivas los antecedentes detallados y nómina de los



DECRETA:.

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Julio 14 de 1888

Buenos Aires, Julio:L4 de 1888.

,TULlO

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. 'VILDE.

DECRETA:

Art. 1° Quedan separados de sus puestos, el Anxiliar de la Oficina de
Expedicion al Interior, D. Nicolás del Campo y el Auxiliar de la de
certificados D. Francisco Sarmiento.

Art. 2° Nómbrase para ree"mplazarlo, á los señores D. Manuel Perez y
Don Ignacio Plaffemberger, respectivameute, y con antigüedad del 22 de
Junio llltimo.

Art, 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Auxiliar de la Oficina de Expedición al Interior, y de
la de C.ertificados.

compradores de Tierras Fiscales en los remates citados, á fin de estable-
cer la debida fiscalización.

Art. 8° Comuníquese, etc.

De conformidad con la nota que antecede de la Direccion General de
Correos y Telégrafos;

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á la Señorita Gregoria Diaz Presidenta Superiora del
Asilo de Huérfanas, en reemplazo de la Señorita Dionisia Bestoso.

Atento lo expuesto en la precedente nota por la Señora Presidenta de
la Sociedad de Beneficencia de la Capital.

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase Prei>identa superiora del asilo de Huérfanas,. con la
antigüedad de 1° del corriente, á la Seflorita Gregoria Diaz,. en reem-
plazo de la Señorita Dionisia Bestoso que ha renunciado.



Buenos Aires, Julio 14 de 1888.
Departamento del Interior.

El Presidente de la República-
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Art .. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Cornelio Zambrano, cobrador del impuesto de
Arena.

Atento lo expuesto en la precedente nota que el Gefe de P....olicíade
recaudacion del impuesto de arena;

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase cobrador de la citada Oficina á D. CorneJio Zam-
brano; en reemplazo de D. José Paradia que queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insért~se en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Daniel Rosende, 2° Encargado del vapor Guardian.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

~.
Vista la propuesta .9ue precede;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase 2° Encargado del vapor « Guardian » colciudadano D.
Daniel Rosencle.
Art. 2° Comuníquese~ publjqllese é insértese en el Rejistro Na cional.

JUAREZ CELMAN.
E. ""\TILDE.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 7 de Julio de mil ocho.
cientos ochenta y ocho.
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Buenos Aires, ,Julio 16 de 1888.

Buenos Aires, Julio 15 de 1888,

CARLOS 'l'AGLE.
J. Alejo Ledesma.

Secretario de la Cárliara de Diputados.

,TULlO

A. O. OAMBACERES.

Adolj'o J. Labou.l7le.
Secretario del Senado.

POR CUAN'ro:

Departamento del Interior.

Por tanto: 'lléngase por Ley de la Nacion, cúmplase, publíguese, comu-
níquese é insértese en el Rejistl'o Nacional. . .

JU AREZ OEL1IAN.
E. ,VILDE.

Ley destinando la suma de 5000 pesos moneda nacional para la creacion
de un monumento conmemorativo en la ciudad de lVIendoza.

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de
nueve mil ciento setenta pesos moneda nacional, en las obras de ensan-
che del edificio en que se juró nuestra independencia, siendo entendido
que quedará sin tocarse el Salon de Sesiones del Oongreso dé Tucuman
de 1816.

Art. 30• El gasto autorizado se imputará á esta ,ley, cubriéndose de
rentas generales.

Art. 4° Oomuníquese, al Poder Ejecutivo.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Cong1'eso
etc., sancionan con fuerza de-

Departamento del Interior.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir la suma de nueve mil
ciento setenta pesos moneda nacional en las Obras del ensanche del
edificio en que se juró nuestra independencia.

POIl CUA:WJ'O:

El Senado y (,'lÍluanl de Diputados de la Y(lcion A¡'.I7<,¡dill(l ¡'i'UniUOs en
Confll'eso etc, .~ancion(fn con j'1.w¡'za de;

LEY:

Art. 10 Destínase la suma de cinco mil pesos moneda nacional para la
ereccion en la ciudad de lVIendoza, de un monumento conmemorativo de
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Dada en la Rala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á cinco de Julio de mil
ochocientos ochenta y ocho.

las campañas del Ejército de los Andes, organizado en esa ciudad por
el General D. José de San Martín.
Art. 20 El poder Ejecutivo reglamentará la ejecucion de ésta ley.
Art. 30 La suma votada en el art., 10 se abonará de rentas generales,

imputándose á la presente.
Art. 40 Comuníquese, al Poder Ejecutivo.

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Labou,qle.
Secretario del Senado.

Rejistrado bajo el N° 2270.

Por tanto:

CÁRLOS S. TAGLE.
J. Alejo Ledesma.

Rf'cretario de la Cámara de Diputados..

'¡'éngase por Ley de la Nacion, Comuníquese, publíquese é insertes e
en el Rejistro Nacional.

JD AREZ CELMAN.
E.' ,VILDE.

Decreto reconociendo á D. I1defonso Linares, el derecho de adquirir en
compra 4375 hectáreas de terreno en la Gobernación del Rio Negro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 16 de 1888.

Vistos los i~::formes producidos, y considerando que D. Ildefonso Lina-
res es poblador desde el año lí:l77 de una área de campo en el Territo-
rio de Rio Negro y que ha justificado haber introducido en ella haciendas
por valor. de mil setecientos ochenta pesos moneda nacional, hallándose
por tanto comprendido en los beneficios del artículo 60 de la ley de 27
de Octubre de 1884 y decreto reglamentario de 20 de Enero de 1886.

El Eresidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Reconócese á favor de Dn. Ildefonso Linares el derecho de

adquirir en compra cuatro mil trecientas sete~ta y cinco hectareas de ter-
reno en la Gobernación del Rio Negro por el precio y en las condicio-
nes establecidas en los articulas 6° 70 Y 8° del decreto de 20 de Enero
de 1885.
Art. 20 La ubicacion del área espresada será la que se designa en el

informe ele la Sección Topográfica á fojas 34 vuelta, quedando el intere-
sado en la oblígacion de presentar en el término de un aflo, para la
aprobacion la mensura de la parte de terreno no comprendida á la séti-
ma Sección.



Decreto aumentando el Capital actual del Ferro Carril Central Argentino.

Visto este expediente iniciado por la Empresa del Ferro-Oarril Oentral
Argentino pidiendo aumento de su capital y teniendo .en cuenta los in-
formes del Señor Procurador del Tesoro, de la OontadurÍa General y del
Departamento de Injenieros, de los que resulta comprobado debidamente
como lo <;iispo~eel artículo 14 del convenio de 16 de Abril de 1887 el
aumento solicitado por la Empresa haciendo uso de la facultad que le
acuerda el artículo 5° del contrato de 4 de Diciembre de 1i'584.

Buenos Aires, Julio 16 de 1888.

JUAREZ OELMAN.
'E. WILDE.
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Tierras y Oolonia,s para que
y fecho á la Escribania Gene-
debiendo el interesado dejar
la Seccion Topográfica de este

Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

JULIO

Art. 3° Pase á la ofieina Oentral de
praetique la liquidaeión eorrespondiente,
ral de Gobierno para su eserituracion,
oportunamente copia de la escritura en
Ministerio para su rejistro.
Art. 4° Oomuníquese é insértese en el

El Presidente ele la República-

DECRETA:

Art. 1° El Oapital actual del Ferro Carril Oentral Argentino, com-
puesto de 2.325.000 libras esterlinas, queda aumentado en. tres cientas
setenta y cinco mil libras esterlinas. (libras esterlinas 375.000) en virtud
de cuyo aumento dicho capital se fija en la suma de dos millones sete-
cientas mil libms esterlinas (libras esterlinas 2.700.000).
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaJ.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Mariano Garcia. telegrafista de 4'" clase en
Resistencia, en reemplazo de D. Mariano Demarchii.

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede de la Direccion
Generál de Correos y Telégrafos;

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1888.
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El Presidente de la Hepública-

ACUERDA:

Art. 10 N ómbrase Telegrafista de 4'" clase (Item 20, parto 43) en reempla-
zo de D. Mauricio Demarchi, á D. Mariano García, con antigüedad del
22 de Junio ppdo.
Art. 20 Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con D. Abdon Aguirre, sobre
la consíruccion del Dique de Quilino.

Departamento del Interior.
Buenos AIres, Julio 17 de 1888.

Vista la solicitud que en nombre y representacion de D. Abdon gguirre
ha presentado el Dr. Nicolas Peñaloza pidiendo la rescision del contrato
celebrado con aquel para la construccion del Dique de Quilino y consi-
derando que no seria equitativo atribuir en absoluto á Aguirre la res-
ponsabilidad de los defectos de construccion que se han notado en el
Dique, teniendo en cuenta que resulta del expediente respectivo que el
anterior inspector oficial de las Obras certificó bajo "u firma en diversas
ocasiones que los trabajos se ejecutaban debidamente;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Rescíl1clese el eontrato con D. Abclon Aguin'e para la C01?-S-

tl'l1ccion del Díque de Quilino.
Art. 20 El Departamento ele Obras Públicas proponclrá la medidas que

sean necesa,rit1,s para que el referido Dique preste convenientemente el
servicio á que se clestina.
Art. 3') Pnbliql1ese, comnniqnese (i insértese en el RejisLro Nacional.

JUAI{'EZ CELl\iAK.
E. ,VILTlB.
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar
con los sobrantes de Lazaretos, á los Médicos y practicant(~s que pres-
taron sus servicios durante el cólera. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:
El H'esidente de la República-

Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

Art. 1° Nómbrase Eseribiente de la ofieina de 1'imbres (Inciso 4 item
g p 23) en remplazo do D. Franciseo Novara que renunció, á D. Cárlos
Robert, con antigüedad del 1° del corrientes.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Rejistro Nacional.

JUAR,EZ OELMAN.
E. WI1,DE.

De conformidad con lo solicitado en la precedente nota.

JUAREZ CELMAN.
E. WI1,DE.

Decreto nombrando á D. Cárlos Robert, Escribiente en la ofieina de tim-
bres de la Direccion General de Correos y Telégrafos.

Fl Presidente de la República.

Art. 1ó Autorízase al Departamento Nacional de Hijiene para que con
los fondos sobrantes del Lazareto abone á los Médicos y practicantes
que prestaron sus servicios en las provincias del interior durante la lílti-
ma aparicion del eólera, la suma de ($ 7478-54 centavos) siete mil cua-
trocientos setenta y ocho pesos con 54 centavos, importe de la tercera
parte de sus haberes, cuya cantidad se descontará de la suma que ha sido
solicitada del H. Congreso á dicho objeto.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Naeional y
tomese razon en la 4a Seccion del Ministerio.

Departamento del Inllerior.

En mérito de lo solicitado por la Direcion General de Correos y Tele-
grafos en la precedente nota.
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DECRETA:

Departamento del Interior.

RE.TISTRO NACIONAL30

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. Manuel Iturbe, Contador Interventor en Jujuy. y
en su reemplazo á D. Mariano Valle.

Visto lo expuesto -en la nota que antecede de la Direccion General de
Correos y Telégrafos;

':"

~.••.:.....•J
~.

Art. 1° Nómbrase Contador Interventor (Item 16 p. 2) en reemplazo
de D. N. Ojeda que renunció, al Auxiliar (Item 16 p. 3) D. Manuel
Iturbe, y en lugar de este á D. Mariano Valle, ambos con antigüedad
del 10 del actual.

Art. 2° Comuníquese, pu blíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Toribio Armesto, oficial Inspector en el Depar-
tamento de Policia de la Capital, en reemplazo de D. Baldomero Kier.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase oficial Inspector del Departamento de Policia de la
Capital, al ciudadano D. Toribio Armesto en reemplazo de D. Baldomero
Riel' que ha renunciado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.



DECRETA:

DECRETA:
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Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

Buenos Aires, Julio 18 de 1888.
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Departamento del Interior.

De conformidad con 10 solicitado en la nota que antecede de la Direc-
cion General de Correos y Telégrafos;

El Presielente ele la República-

Decreto nombrando carteros y buzonistas para puestos nuevamente crea-
dos en la Oficina del Parana.

Art. 1° Créanse cinco puestos de carteros y dos' de buzonistas para la
Oficina ele Paraná (Entre-Rios) con la asignacion mensual ele treinta pe-
sos los primeros y veinte los últimos, .á cada uno.

Art. 2° Nómbrasé para desempeñarlos á los señores Aurelio Carrea,
Salustiano Vil1anueva, Ramon Rabel, Adrian Salvidea, Tomas Silva: y
Raimundo Saldiva y Cárlos Racoff respectivamente yá contar del 1° de
Mayo ppdo. Impútese este gasto al Inciso 4° item 21 p. 1° del Presu-
puesto vigente.

Art. 3° Comuníquese, públíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

Decreto nombrando Telegrafistas en San A.ntonio, y La Quioca (Jujuy)
en la Colonia Florencia (S. Fé).

JU AREZ CEL:MAN.
E. WILDE.

De ac uerdo con lo solicitado en la nota que antecede;

JUAREZ CEL:MAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Rl Presielente ele la República-

Art. 1° Nómbrase telegrafista de 3" clase (1. 16 P ll)en remplazo de D.
Adolfo Plaza, á D. Manuel Aleman, con antigüedad del 26 de Junio ppdo.

Telégrafista de 4" clase (1. 16 P 2ti) en lugar de D. Manuel Aleman, á
D. Amelía E. Gourle, con antigüedad del 26 de Junio ppdo,

Telégrafista de 4" clase (L 7 P 1~3) en vez de D. :Manuel Pintos, á D.
'l'eófilo Fancheaux, con antigüedad del 1° de Junio ppdo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese e insértese en el Rejistro Naciana!.
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Ifecreto aprobando el proyecto de contrato formulado por el Departamento
de Obras Públicas con los Sres. Juan Pellschi y Ca, para la consiruccion
y esplotacion de un ferro-carril, entre la Estacion Villamaria y Rufino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

Visto el proyecto de contrato que antecede y considerando, 1° que á
pesar de las esplicaciones que dá el Departamento de Obras Públicas, no
corresponde al Poder Ejecutivo aprobar el arto 20 en su forma aetual,
desde que el material de los durmientes, de que trata ese arto ha sido de-
signado espresamente por la ley respectiva, y 2° que, en lo demas las
cláusulas del proyecto se hallan en armonía con dicha ley;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase .el proyecto de contrato que ha' formulado el Depar-
tamento de Obras Públicas, de acuerdo con los Sres. Juan Pellschi y Ca
y la virtud de la ley No 1800 de 6 de Setiembre de 1886 para la cons-
truccion y explotacion de un ferro-carril de un metro seiscientos setenta
y seis milímetros de trocha entre las Estaciones Villamaria y Rufino, pa-
sando por Villa Carlota, suprimiéndose el final del arto 2° sea las pala-
bras ú otros materiales que el Poder Ejecutivo de .acuerdo con los con-
cesionarios juzgará preferible.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional y

pase á la Escribania de Gobierno para' su escrituracion previo depósito
de los veinte mil (20.\ lOO) pesos á que se refiere el arto 22.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando el proyecto de contrato formulado por el Departa-
mento de Ingenieros, por el que se concede al Sr. Isidro Quiroga el
derecho de construir y esplotar una' vía férrea entre San Juan y
Chumbicha. .

Proyecto de contrato para la construccion y explQtacion de un Ferro-
Oarril entre SanJuan y Chumbicha provincia de Oatamarca.,
El Sr. Ministro del Interior en representacion del Excmo. Gobierno de

la República Argentina, por una parte, y por la otra el Sr. Isidro Qui-
raga, han celebrado el siguiente contrato en virtud de la ley N° 2024
de 2::l ele Setiembre de 18::l7.
Art. loSe 'concede al Sr. Isidro Quiroga el derecho de constrnir y

explotar, en los términos que establece el presente contrato, la vía férrea
que partiendo de la ciudad de SanJ uan siga la traza que de lüs ('stn-
dios definitivos resulte ser mas ventajosa para los intúeses generales
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por el Oeste y Norte del Pié de Palo; se aproxime en lo posible á los
Mayores, pasando por la ciudad de La Rioja y termine en Ohumbicha,
provincia de Catamarca.

Art. 2° El ancho ó trocha de la vía será de un metro seiscientos seten-
ta y seis milímetros, y el peso de los rieles será de veinte y siete Kiló-
gramos por metro corrido, debiendo ser estos rieles de acero, colocados
sobre durmientes de madera dura, fierro fundido sistema Liversey, de
fierro batido ó acero, á opcion del concesionario.

Art. 30 La Nacion garante el int~res del cinco por ciento anual sobre
el costo efectuado de las obras por el término de veinte años, siendo la
garantia pagadera semestralmente en oro sellado.

Art. 4° Para la liquidacion de la garantia se reconoce á la empresa
como gastos de explotacion el cincuenta y cinco por ciento del producto
bruto de la línea.

Art. 50 Los efectos de la garantia el precio Kilométrico queda fijado
en treinta mil quinientos pesos oro sellado como máximun.

Art. 60 El precio kilométnco fundado en precios unitarios se estable-
cerá de acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el concesionario con inter-
vención del Departamento de Ingenieros.

Art. 70 El pago de la garantía, y la devolución de la misma al Go-
bierno por el concesionario ó empresa quedan en un todo sujetas á lo
establecido en la ley N° 22()5 de 28 de Junio de 1888.

Art. 8° El concesionario de la linea se obliga:
1° A presentar al Poder Ejecutivo los estudios y planos definitivos de

la línea dentro de los diez meses después de celebrado este contrato:
20 Conjuntamente con los estudios definitivos presentará también á la

aprobacion del Poder Ejecutivo un -pliego de condiciones pa,ra la cons-
trución de la línea con detalles sobre el peso, fuerza y dotación del
tren rodante.

30 A comenzar los trabajos de construcción tres meses después de apro-
bados los estudios y planos definitivos y á terminar los cuatro afias des-
pués de comenzados.

40 A depositar la suma de cincuenta mil pesos en efectivo ó dar una
fianza personal á satisfacción del Gobierno por dicha cantidad para res-
ponder al cumplimiento de las obligaciones contraidas.

Art. 90 La garantía de cincuenta mil pesos quedará á favor del Go-
bierno en caso que el concesionario no hubiese sometido á su aprobación
los estudios definitivos ó comenzado los trabajos en las épocas fijadas,
sin perjuiClo de la caducidad de la concesión.

Art. 10 Los cincuenta mil pesos á que se refieren los artículos ante-
riores serán devueltos á la empresa una vez que se entregue al servici'o
público la primera sección de la línea. _

Art. 11 La línea se construirá por secciones de cincuenta kilómetros
por lo menos, y si se hallasen poblaciones dentro ele dicho límite el
concesionario con permiso del Poder Eje-cutivo podrá abrir una Ó Huís
secciones al tráfico público aunque los edificios y demás obra,8 no' estu-
viesen completamente concluidas, y la garantía se hará efectiya sobre
cada seccióu desde que' ellas sean entregadas al servicio público tenien-
do también el derecho de empezar la construcción de las obras una vez
aprobados cincuenta kilómetros de los estudios definitivos.



Art. 12 Durante el término de la garantía se fijarán las tarifas por el
concesionario de acuerdo con el Poder Ejecutivo y después del venci-
miento de la garantía cuando las utilidades líquidas excedan del doce por
ciento serán fijadas exclusivamente por el Poder Ejecutivo.
Art. 13 El Poder Ejecutivo inspeccionará los estudios y la construc-

ción. de la línea por medio de sus ingenieros debiendo los materiaies em-
pleados y el tren ro dante ser de primera calidad y éste último suficiente
para el movimiento de la línea al entregarlo al servicio público pudiendo
desechar los materiales que no estuyiesen en las condiciones establecidas
por las especificaciones aprobadas.
Art. 14 El Gobierno cederá á la Empresa los terrenos fiscales necesa-

rios para la vía y estaciones donde los hubiese, autorizándola para
expropiarla por su cuenta con a,rreglo á la ley de la materia cuando sean
de propiedad particular, para lo cual se declare de utilidad pública.
Art. 16 Sin perjuicio de lo que disponen los articulo s 68 y oH de la

ley de Ferro-Carriles Nacionales la Empresa cobrará la mitad del precio
de la tarifa ordinaria por el pasaje de los empleados nacionales en co-
misión y de los colonos y sus equipajes, enviados por la comis¡Lría Ge-
neral de Inmigración.
Art. 16 L'1 empresa durante el térmimo de la garantía pasará al Go-

bierno semestralmente un balance General del producido y gasto del fer-
ro-carril que podrá ser verificado en los libros de la empresa por un
agente del Gobierno.
Art. H El concesionario tendrá la obligación de construir una línea

telegráfica de. dos hilos al costado del ferro-carril con los aparatos nece-
sarios para su servicio.
Art. 18 La construcción de la línea comenzará á la vez por ambos

extremos, es decir, por San Juan y Chumbicha.
Art. 19 Las cuestiones y diferencias que surjan entre los concesiona-

rios, com.pañias ó sociedades que se forman y el P. E. acerca de la ma-
nera de cumplir las obligaciones que las leyes de concesión respectivamente
les impongan, serán sometidas á la decisión de Jueces árbitros nombrados
de una y otra parte, ó facultad de nombrar estos un tercero que for-
mando tribunal las resuelva.
Si los árbitros no acuenlan en la elección del tercero, será este nom-

brado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia Federal.
Art. 20 El domicilio legal de la compañia ó compañias que se consti-

tuyan para los efectos de éste contrato será en la Capital de la Repú-
blica en la que se harán efectivos los dividendos de las acciones que en
ella suscriban y la contabilidad será llevada en idioma castellano.
Art. 21 En todo lo que se oponga á la ley de concesión regirán para

ésta conce&Íón la ley de ferro-carriles nacionales de 18 de Setiembre de
18'72 y la del 6 de Noviembre del mismo año.
Art. 22 El concesionario no podrá transferir ésta concesión sin prévio

consentimiento y aprobación del Poder Ejecutivo.

RE.JISTRO NACIONAL34



DECRETA:

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

Buenos Aires, Julio 19 de 1888.

.JULIO

. DECRETA:

Decreto aprobando los precios fijados por los contratistas Sres. E. Madero
é hijos, relativos á las obras del Puerto.

JD AREZ OELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Apruébase el precedente proyecto de contrato formulado por
el Departamento de Ingenieros en ejecución de la ley No' 2024 del 28
ele Setiembre de 1888, para la construcción y servicio de un ferro-
carril desde San Juan á Ohumbicha, debiéndo modificarse el artículo 5°
en la forma siguiente: Artículo 5° á los efectos de la garantla el précio
kilométrico queda fijado en 320,250 oro sellado como definitivo.

Art. 20 Pase á la Escribanía de Gobierno para su escrituración pré-
vio depósito de la süma de cincuenta mil pesos que como garantía del
cumplimiento de éste contrato establece el artículo 8D inciso 4° del mis-
mo, siendo entendido que el Sr. D. Isidro Quiroga, de acuerdo con los
documentos que corren agregados á éste expediente, puede transferir al
Sr. D. Juan Staniforth los derechos y obligaciones que le acuerda el
precedente contrato.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

El Presidente de la República-'

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Art. 1° Apruébase los precios fijados por los' contratista::!' de las obras
del Puerto, Sres. E. Madera é hijos, para los Item 122 y 124 relativos
á las maquinarias, para las compuertas y caños y yálvulas, importando
el primero de estos, setenta y cuatro rail b'escientos cua1'enta pesos y el se-
gundo sesenta y dos rail doscientos norenta y cuat1"o,pesos cuarenta centa-
TOS 01"0sellado. .

Visto este expediente, atento los informes producidos y 1;eniendo en
cuenta los cálculos hechos por el Departamento de Ingenieros y por
el concesionario asi como los precios que, á los efectos de la garantía,
se han acordado para otros ferro-carriles análogos;



DECRETA:

El Presidente de la República-

En vista de lo manifestado por la Direccion General de Correos y Te-
légrafos;

Buenos Aires, Julio 19 de 1888,

JUAREZ CELMAN.
E. Wrr,DE.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Telegrafistas y encargados de Correos en Salta, Ju~
juy Paraná y Tucuman.

Art. 2° Cómuníquese, publíquese y dése al Rejístro Nacional, y pase
al Departamento de Ingenieros.
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< Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 1° de Febrero del corriente año:

Telegrafista de 1" clase y encargado de Correos de Salta (item. 15 pat. 1")
en reemplazo de D. A. Figueroa que renunció, á D. Juan Orzo.
Telegrafista de la clase y enClargado de Correos de Jujuy (item. 1G,

pat. 1"), en sustitución de Orzo, á D. José Gregorio Posse.
Telegrafista de la clase .de la oficina de Paraná (item. 8, pat. 7a). á

D. Amador Martinez en lugar de Posse.
Telegrafista de 2" clase de la Oficina de Tucumán (itm. 14, pat. 5").

á D. Pablo Fuentes. en vez de Martinez.
Telegrafista de 3'" (item. 14, pat. 6a). á D. Pedro Malagamba en reem-

plazo de Fuentes. .
Telegrafista de 4a (item. 14 pat. 7a) á D. Manuel Almada, en sustitu-

ción de Malagamba.
Telegrafista de 5° (item 14 pat. 8") á D. Diójenes Baena para ocupar

la vacante de Almada. ,
Art. 2° Déjase sÍn efecto los decretos de fecha 13 de Marzo y 16 de

Mayo ppdo. á' que se refieren las notas 875, 876, '122~ Y 1230 de la 2"
Seccion del Ministerio.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.
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El Presidente de la Republica-

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-N
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Buenos Aires, Julio 20 d~ 1888.

Buenos Aires, Julio 20 de 1888.

.JULIO

El Presidente de la República-

Visto lo expuesto en la precedente nota;

Departamento~del Interior.

DECRETA:
Art. 10 Aprobar la medida adoptada por el Departamento Nacional de

Higiene, por la que se destina el vapor « Rossetti» para Lazareto :flotan-
te, y autorizarlo para invertir hasta la suma de (S 3850), tres mil ocho-

Decr eto aprobando .la medida adoptada por el Departamento Nacional de
Hi giene, por la que se destina el vapor « Rossetti » para Lazareto flo-
tante.

Acuerdo aprobando. el aumento que sobre la partida presupuesta, ha
orijinado la construcción del edificio para alumbrado eléctrico del
Parque 3 de Fébrero.

Art. 10 Apruébase el aumento de dos mil cuat1'ocientos diez y nueve
pesos, con veinte y nueve centavos moneda nacional sobre la partida pre-
supuestada para la construción del edificio para el alumbmdo eléctrico
del Parque 3 de Febrero.

Art. 20 El presente gasto se imputará á la ley N° 2241, parto 23 del
Presupuesto.

Art. 30 Comuníquese, insértese en el Rejistro NacioIÍal y pase á Con-
taduria Genera! para que liquide.

En vista de' lo manifestado por el Departamento de obras Públicas
en su informe precedente, y considerandóque ha sido necesa.rio dar ma-
yor profundidad á los cimientos del edificio construido para el alum-
brado eléctrico. del Parque 3 de Febrero que la calculada en el Presu~
puesto formulado al efecto, como asi mismo efectuar algunos otros tra-
bajos complementarios lo que ha dado por resultado un aumento en el
costo del edíficio en la suma de dos mil cuatrocientos diez y n'/,~evepesos con
veinte y nueve centavos moneda nacional (2419,29).

Departamento del Interior.
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'cientos cincuenta pesos, en su desarme á fin de poder utilizarlo con el
objeto propuesto.
La suma autorizada se abonará con los sobrantes de Lazaretos.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando Oficial Inspector y Escribiente en el Departamento de
Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos, Aires Julio 21 de 1888.

El Pre8idente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Capital, en reemplazo de n. Fabian del Busto que ha renunciado, al
Oficial Escribiente D. Pedro Peralta y en reemplazo de este á D. Wal-
dino Malina.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á la Señora F. de Rossi, Maestra de el1señanza supe-
rior en la casa de Huérfanas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, JUlio 21 de 1888.

De acuerdo con lo solicitado por la Sociedad de Beneficencia de la
Capital.

El Presidente de la Repúblicu-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Maestra de enseñanza superior de la casa ele Huer-
fanas con la antigüedad del 1° elel corriente, á Doña Rosa F. de Rossi,
.en reemplazo de D. Jase Picciola que ha renunciado.
Art. 2° Oomuníquese publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ OELMAN.
E. ,VILDE.
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Buenos Aires, Julio 21 ele 1888.

Buenos Aires, Julio 21 de 1888.

,TCLIO

POR CUANTO:

Departamento del Interior.

El Senado y ClÍma1'a de Diputados de la Kación Argentina reunidos en
Congreso, etc., i5ancionan. con fUeJ'za de--

Departamento del Inte¡'ior.

Ley creando en el Ministerio del Interior, una repartición denominada
(,Dirección de F. C. Nacionales» "

JUAREZ OELMAN.
E. ,VrúE.

Decreto aprobando los Estatutos de .Ia Sociedad Anónima « Terr,enos Puer-
to Madero».

De conformidad con lo dicta.minado por el Señor Procurador General
de la Nacion.

Art. l° Adjúntanse los estatutos de la Sociedad anomma « Terrenos
Puerto Madero» que se constituye con un capital, de seis millones de pe-
sos moneda nacional, en acciones de á cien pesos de igual moneda, para
la compra y venta de los terrenos conocidos por de « Tragaleguas) y
reconocese á la citada Sociedad en el carácter de persona jurídica.

Art. 20 Permitase al interesado tomar copia de los mencionados esta-
tutos, y legalicésele.

Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nac"ional.

Art. 1() Oréase en el Departemento del Interior y bajo su dependen-
cia una repartición denominada «Dirección de Ferro-Oarriles Nacionales,«
cuyos deberes y atribuciones son:

1° Entender en todo lo referente á los ferro-carriles d8 propiedad de
la Nación, y tener á su cargo la inspección de los que se construyan y
exploten .con la garantía del Estado. . .

20 Proponer al Podér Ejecutivo la construcción de nuevas vías férreas,
ramales y estaciones donde crea que lo exija el mejor servicio de los
ferro-carriles y las necesidades de la industria.

30 Dictaminar. prévio informe del Departamento de Ingenieros, sobre
la aprobación de los planos y propuestas de las vías férreas que se pre-
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senten al Poder Ejecutivo ó al Congréso, y entender en lo relativo á la
compra de materiales para los que el Estado construya por su cuenta.
4° Presentar 'á la aprobación del Gobierno los reglamentos á que debe

sujetarse la administración y explotación de las líneas férreas del Estado,
especificando en cuanto sea posible los deberes y atribuciones de cada
empleado, según su categoría; y fijar en los casos ocurrentes las instruc-
ciones que han de observar los inspectores de los ferro-carriles que se
construyan ó se exploten por cuenta de la Nación ó con su garantía.
5° Uniformar la contabilidad de los ferro-ca,rriles que se construyen ó

exploten por la Nacion ó con su garantía" ordenar ó inspeccionar.la £01'-

macion de los estados de valores de las líneas que se construyen y soli-
citar en la debida oportunidad del Poder Ejecutivo la resolución respectiva
para declarar cerrado el periodo de construcción. '
6° Proponer al Poder Ejecutivo las tarifas que deban regir los ferro-

carriles de la Nación, dictaminar en los ferro-carriles garantidos y apro-
bar los horarios, aumento ó disminución de trenes propuestos por las
administraciones respectivas.
7° Informar al Poder Ejecutivo acerca de los reclamos que formularen

los particulares contra las administraciones de los ferro-carriles de la
Nación.
8° Vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos en todas las

oficinas de su dependencia, proponiendo al Ministerio las reformas y
medidas que sean convenientes al mejor servicio público y explotación
de los ferro-c'arrailes.
9° Proponer al Poder Ejecutiv0 el nombramiento y remoción de los

emplE'ados'de su dependencia, pudiendo suspenderlos por su propia auto-
ridad por un término que no exceda de dos meses.
10. Exigir de' las administracione.- de 10i! ferro-carriles en explotación

y construceión y á todos los que manejen fondos destinados á ferro-car-
riles ó procedentes de ellos, la presentación mensual, trimestral ó se-
mestral de sus respectivas' cuentas de gastos y entradas. '
11. Examinar las cuentas á que se refiere el anterior inciso y elevarlas

eon su informe á la Contaduría General.
12. Tomar anualmente la carta de todos los ferro-carriles existentes en

la Nación, ya sea en servicio ó en construcción, especificando en ella su
traza, longitud, trochas, territorios que atraviesan y si pertenecen a la
Nación, provincia ó empresas particulares.
13. Determinar periódicamente á los efectos del arto 4° de la ley ge-

neral de Ferro-Carril e:;, prévia aprobación del Poder Ejecutivo, el tren
rodante que debe mantener en servicio ordinario cada línea en relación
al movimiento de carga y pasajeros entre los diversos pueblos que"
ligare.
14. Examinar las cuentas de los ferro-carriles garantidos.
15. Inspeccionar la marcha de los ferro-carriles considerados nacionales

por la ley; 'exigirles el cumplimiento de sus obligaciones ó proponer al
Poder Ejecutivo la aplieación de las penas en que incurrieren con arre-
glo á la misma.
Art. 2° Las multas á los ferro-carriles 'lerán impuestas por el Poder

Ejecutivo como, medida administrativa y sin más requisito que los in-
formes de la Dirección ele ferro-carriles.



DECRETA:
El Pre.sidente de la República en Acuerdo General de l\íinistros-~

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aire's, á catorce de Julio de
mil ochocientos ochenta y ocho.
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Buenos Aires, Júlio 21 de 1888.

CARLOS S. TAGLE

Juan Otlando
Secretario de la Cám:tra de DD.

C. PELLEGRINI
Adolfo J. Labougle
Secretario del Senado

POR 'rAN'l'O:

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. WILD:R:.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

En virtud ele la autorización acordada á la .Jefatura de Policía de la
Oapital con fecha 12 de ~arzo último y atento lo expuesto por lo mismo
en la nota que obra en este expediente;

Decreto aprobando el gasto hecho por la Jefatura de Po licia, en la
compra de monturas, destinos al servicio de Comisarios

El Gobierno no reconocerá á las empresas COPlO _gastos de explota;ción
el monto de las multas que hubiesen pagado:
La Dirección de ferro-carriles una vez fijada la pena, la hará efectiva

por todo::. los medios legales de apremio.
Art. 30 El personal de la Direccion de Ferro-carriles se compondrá de

un Presidente con sueldo, seis vocales honorarios, contadores fiscales,
inspectores y demas empleados que fije la Ley de Presupuesto. El Poder
Ejecutivo ü~stalará mientras tanto la oficina, con los empleados que juz-
gue necesanos.
Art. 40 Quedan derogadas las disposiciones que se opongan á la pre-

sente ley.
A:rt. 50 Los gastos que demande la ejecución de esta Ley serán cu-

biertos de rentas generales, imputándose á la misma mientras se -fijaren
en el presupuesto. .
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

~i.*#¥#MJ;"'f'4'4tJ,;;¡;;SJiu¡¡¡;;;;tiFfSl_.4@;;gWEtp'.j
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.JULIO

Art. 1° Apruébase el gasto de seis mil doscientos cincuenta y nueve
pesos nacionales, hecho por la citada .Jefatura, en la compra de montu-



ras con destino al servicio de los comIsanos ultimamente establecidos;
debiendo imputarse la suma invertida á la ley numero 2088.
Art. 2° Pase este expediente á la Contaduría General á los efectos del

acuerdo fecha 16 de Diciembre de 1887, y fecho, comuníquese, publíque-
se é ínsértese en el Rejistro Nacional.
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JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Decreto aprobando el convenio celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos de esta República, y h Oriental del Uruguay, so-
bre el servicio de jiros postales, etc; entre ambos paises.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 21 de 1888.

Atento el Convenio nelebrado entre la Direccion General de Correos
y Telégrafos de esta República y la de la Oriental del Uruguay y hallándose
las bases acordadas dentro de las disposiciones de la Unión Postal Uni-
versal y de la ley de tarifas vijente, sancionada por el H. Congr~so.

El Presidente de la Repúbliea.

DECRETA:

Art. 1° Apruebase en toelas las partes, las bases Convenielas élltre la
Direccion General ele Correos y Telégrafos de esta República y 'la ele
la Oriental elel Uruguay para la continuacion elel servicio de giros pos-
talés entre ámbos países, para el e3tablecimiento elel servicio de valores
eleclarados en Carta, para la ejecucion del servicio ele suscricion á publi-
caciones y para el establecimiento elel Servicio de encomiendas postales;
Art. 2° Queda autorizada la Direccion General eleCorreos y Telégrafos

para reelactar y convenir los reglamentos complementarios á que se refie-
ren esas Convenciones. •
Art. 3° Comuníquese, publíquese insértese en el Rejistro Nacional y

vuelva á la Direccion ele su proceelencia á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

A.cuerdo aceptando la propuesta de D. Domingo Samuelli, sobre obras de
refaccion en la Casa de Expósitos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 22 de 1888.

Habienelo sacado á licitacion la ejecucion ele refacciones que se hace
necesario practicar en la Casa ele Expósitos de esta Capital, y teniendo
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Buenos Aires, Julio 23 de 1888.
Departamento del Interior.
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para tal
baja que

ACUERDA Y DECRETA

.JULIO

El Presidente de la República-

en cuenta que si bien uila sola propuesta ha sido presentada
objeto, ésta favorece los intereses del Fisco por cuanto es mas
el presupuesto al efecto formulado por la oficina respectiva.

JUAREZ CELJ~fAN.
E. VVILDE.

JUAREZ OELMAN.-E. WILDE.-N. Ql'lR-
NO COSTA.- W. PACHECO.

Decreto nómbrando Telegrafistas.

Resolución autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos
para invertir la suma de 17 pesos moneda nacional en remuneración
de los servicios del Encargado de la Estafeta en la Colonia Oroño.

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por D: Domingo Samuelli,
quien se obliga á ejecutar las obras de refaccion proyectadas en la Oasa
de Expósitos, mediante la cantidad de ocho mil seisci entos once pesos, con
80 centavos moneda nacional.

Art. 2° El gasto que demande el presente acuerdo se imputará al
inciso 6 item 1° partida 1" del presupuesto vigente.

Art. 3° OomunÍquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y á sus
efectos vuelva este expediente al Departamento de Obras Públicas.

Departamento del Interior.

Visto lo expuesto en la nota q!le antecede de la Direccion General ele
Correos y Telégrafos;

De acuerdo con lo solicitado en la nota anterior.
Queda autorizada la Direccion General de Correos y Telégrafos para

in-yertir la suma mensual de ($ 17) diez y ::;iete pesos~ á contar del 10
del corriente en remunerar 'los. servicios del Encargado de la Estafeta de
Colonia Oroño (Santa Fé). Imputese el, gasto al item 21 p. 1° del Pre-
supuesto vigente,

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



SE RESUELVE:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 23 de 1888.
Departamento del Interior.

En vista de lo solicitado por la Direccion General de Oorreos y Telé-
grafos.

JU AREZ CELMAN.
E. ,\TILDE.

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos
para invertir la suma de 60 pesos moneda nacional en el alquiler de
la casa que ocupa la Sucursal' de Correos de San Cristóbal.

Autorizar á la referida Direucion para invertir la suma mensual de
(.3 60) sesenta pesos con destino a.l alquiler de la casa que ocupa la Sl~-
cursal dé correos « San Cristóbal)) cuyo gasto se imputará al Inciso 22
p. li) elel Presupuesto vigente.
Conmníqnese, j)11 blíqnese é insértes(' en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Nómbrase Auxiliar del 1 6 P 68 en lugar de Don M. Gaetes
y Lagos, áD. José R. Alvarez, con antigüedad del 10 del corriente. Te-
legrafista de 4'" clase (1 5 P 50) en reemplazo de D. Eulalio Sevilla, á la
Seflora Catalina de Guiol, con antigüedad. del 4 del corriente.
rrelegrafista de 4'" clase (1 5 P 10) en reemplazo de D. Albino Casas,

á D. Severo Rivera, con residencia en Lules (Provincia de Tucuman) y
con antigüedad del 5 de Julio corriente.
'l'elegrafista de 4a clase (1 5 P 10) en reemplazo de D. Federico ,Vel-

kech, á D. Alejandro Buranelli, con antigüedad del 5 del actual.
rrelegrafista de 4a clase (19 P 27) en sustitucion deDo José Orsi, á.

D. Féderico Esteche, con antigüedad del 27 de Junio ppdo.
'l'elegrafista de 5a clase (1 9 p 57) en vez de D. Federico Esteche, á

D. Dionisia Selgueira, con antigüedad del 27 de Junio ppdo.
Telegrafista de 5a cla:;:e (1 20 P 52) en reemplazo de D. Angel Guia-

das,' á D. Pacifico Armedo, con residencia en Salta, y con antigüedad
del 27 del corriente. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y dése al Rejistro Nacional.



SE RESUELVE:

JD AREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

JDAREZ CELMAN.
E. WILDE.
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Buenos Aires, Julio 23 de 1888.

Buenos Aires, Julio 23 de 1888.

.TFLIO

Resolucion autorizando la variante en la línea férrea de Dean Funes á
Chilecito.

Departamento del Interior.

Atento 10 solícitado en la nota que antecede;

El Presidente de la República-

Autorizar la variante pedida á cuyo efecto el Departamento de Inge-
nieros impartirá las instrucciones del caso el inspector técnico de la .línea
expresada para que este á la brevedad posible practique los estudiosne-
cesarios de la variante pedida, la que deberá partir, mas ó menos, de la
Esquina Grande en el kilómetro 80 buscando acercarse cuanto se pueda
á la Villa Soto, y debiendo empalmar en la traza general entre los kiló-
metros 100 y 105.

.Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Vista la solicitud de los vecmos del. Departarp.ento Cruz del Eje pidien-
do una variante en la línea férrea de Dean Funes, á Chilecito, atento 10
informado por el Departamento de Ingenieros y teniendo en cuenta las
razones en que fundan este pedido los recurrentes-

DECRETA:

Art. 1° N ómbrase Auxiliar do la Oficina de Buzonistas de la Direccion
General de Correos y Telégrafos, en reempla~o de D. Cárlos San Martin
que renunció, á D. Manuel .lVlonfetré con antigüedad del 31 del corriente.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

D~partamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Manuel Monferré, Auxiliar de la Ofieina de Bu-
zonistas, en la Direccion General de Correos y Telégrafos en reemplazo
de D. Cárlos San Martin.



Decreto nombrando á D. Gabriel José Ausa, Comisario del 2° Departamen-
to de la Pampa Central, en reemplazo de D. Tomás Márzon.
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~.l'

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 25 dE' 1888.

Vista la propuesta que precede;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario del 20 Departamento elel Territorio de la
Pampa Central, á D. Gabriel José Auza, en reemplazo de D. Tomás Már-
zon que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejlstro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E .. WILDE.

Decreto aceptando la permuta de dos empleados solicitada por el Jefe del
D.epartamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 25 de 1888.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota por el Jefe del De-
partamento de Policía de la Capital;

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:
Art. 1° Acéptase la permuta de sus respectivos empleos entre el Oficial

de Mesa D. Pastor Lucero y el Oficial Inspector D. Pompeyo Colinet,
ambos al servicio del citado DepartaÍnento.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando Escribiente en las oficinas del Paraná, Rosario y
Gualeguachú y un Telégrafista de 5'" clase en Resistencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 25 de 1888.

Visto lo expuesto en la nota que antecede de la Direccion General de
Correo y Telégrafos.



Buenos Aires, JuliQ 25 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.

47,¡eLlO

DECRETA:

El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

De confotmidad con la nota que antecede-

JUAREZ CELMAN.
E. WlLDE.

Art.-1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina del Paraná (1. 8 p. 4) en lugar
de D. Jose Diaz, á D. Francisco Roldan, con antigüedad del 14 del
corriente.
Escribiente en la Oficina elel Rosario (1. 7 p. 26) en reemplazo de D.

Miguel Gaston, á D. Tomás L. Mauson. con antigüedad del 13 del cor-
riente.
Escribiente en la Oficina ele Gualeguachú (1, 8 p. 50) en vez de p.

Prudencio Rua, á D. Mariano Echazarrieta, con antigLtedael .del 14 cor-
riente. .
Telégrafista ele5a clase (1. 20 p. 52) en reemplazo de D. Ramon Benitez,

á D. Teoeloro Gallao, con residencia en Resistencia y con antigüedad
del 14. del actual.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á D. Alejandro E; Soulé Telégrafista de 4a clase y á
D. José F. Batto, Escribiente en la Oficina de" Cordóba.

JUAREZ CELMAN.
E. WlLDE.

Art. 10 Nómbrase Telégrafista de 4a cIase (1. 17 p. 16) en reemplazo de
D. Máximo Herrera, á D. Alejandro E. Soulé, con antigüedad del 10'
elel corriente.
Escribiente de la Oficina de Córdoba (It. 10 P 5) en sustitucion de D.

Manuel Grieva, á D. Soré Félix Batto, con antigüedad del 12 del actual.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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Decreto acordando el cambio de ubicación de la Estación en la Ciudad de
Catamarca.

El P1'esidente de la República-

Vista la nota del Excmo. Gobierno de la Provincia de Oatamarca pi-
diendo el cambio de ubicación de la Estación en esa Oiudad, del ferro-
carril de Ohumbicha á Oatamarca, teniendo en cuenta las consideraciones
en que se funda este pedido y atento lo informado por el Departamento
de Ingenieros-

Departamento del Interior. Buenos Aires, Julio 25 de 1888. /,
\

DECRETA:

Art. 1° Queda fijada la ubicación de la Estación Oatamarca, en la lí-
nea férrea de Ohumbicha á dicha ciudad, tres cientos (300) metros al
Norte del punto fijado con ese fin por el Ingeniero Sr. Agastini.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona1.

JU AREZ OELMAN.
E. ,VILDE.

l!Jl Presidente de lct República-

Decreto nombrando Auxiliares en la Oficina de Expedicion al Interior.

JUAREZ OELMAN.
E. ,Vn,DE.

Buenos Aires, Julio 25 de 1888.Departamento del Interior

De conformidad con la nota que antecede de la Dirección General de
Oorreos y Telégrafos;

DECRETA:

Art. 10 Nombranse Auxiliares de ia Oficina de Expedición al Interior
de la Dirección General; en reemplazo de D. Benigno Acevey y D. Bru-
no Oasas, á los Sres. D. Demetrio García Acuña y D. Aniceto Echen,ique.
respectivamente y con antigüedad de 11 del actua.l.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.



Buenos Aires, Julio 26 de 1888.

Buenos Aires, Julio 25 de 1888.
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DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ OE:LMAN.'
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Decreto acordando á D. Federico Gisletti, su jubilación con el sueldo men-
sual de (S 36-40).

JU AREZ OEL~fAN.
E. WILDE.

DECRETA:

Decreto nombrando un Clasificador de la Oficina de Clasificacion y dos
carteros en la de abonados.

El Presidente de la República-

Visto lo manifestado por la Direccion General de Oo~reos .Y Telégrafos;

Departamento del Interior.

Art. IoN ómbrase Olasificador de la Oficina de Olasificacion (Item 4 p. 28)
en reemplazo de D. Silvano Oesar que renunció, á D. Vicente Quinteros,
Oartero de la Oficina de abonados y para, llenar la vacante dejada por
este último, á D. German Oesar, todos; con antigüedad del 19 del cor-
riente. ,

Art. 2° Oomuníquese; publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Estando comprobados "los años de serVICIOS prestados por D. Federico
-Gisletti, como Encargado de la Sucursal de Oorteos Plaza Oonstitucion,
para acogerse á la ley de jubilaciones y de acuerdo con lo dispuesto en
-el Inciso 3° del arto 2° de la ley de .la materia;

Art. 1° Acuérdase. su jubilación con el sueldo ~ensm¿l de ($ 36-40)
treinta y seis pesos cuarenta centavos, al Encargado de la SU'cursal de
Oorreos D. Federico Gisletti, debiendo figurar en las planillas de la Di-
reccion General de Oorreos y Telégrafos, el importe de sus haberes, con
,con imputacion á la Ley N° 2219 de 15 de Noviembre de 1887.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



JUAREZ OELMAN.
E. VVILDE.

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos á
descargar de sus cuentas la suma de 2018-40 pesos nacionales, importe
de estampillas suministradas á varias oficinas de este Ministerio.

Ley autorizando al P. E. para invertir hasta la suma de pesos 50.000 mo-
neda nacional, en la Ilonstrucción Ó adquisición del edificio para Cor-
. ~eos y Telégrafos en la ciudad del P~raná.

Buenos Aires, Julio 26 de 1888.

nJUISTRO NAClOXAL

'De' conformidad con los informes producidos en este expediente-
Queda autorizada la Direccion de Oorreos y Telégmfos para que pro-

ceda á descargar de sus cuenta", la suma de ($ 2018-40 m/n) dos mil diez:
y ocho pesos con cuarenta centavos nacionales, importe de estampillas
suminist.radas á varias oficinas dependientes de este Ministerio, durante
el mes de Marzo del corriente afio.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y pase á.

la 4a Sección del Ministerio á sus efectos.

Departamento del Interior.

Departamento dE'1Interior. Buenos Aires, Julio 26 de 1'888.

POR CUANTO:

El Senado y Cámnra ele Diputados ele 7a Nación Arge'nfina j'eU'úrll1s en CongresO'
etc., sancionan 'con fuerza de-

LEY:

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á veinticuatro de Julio.
de mil ochocientos ochenta y ocho.

Art. '10 Autorízase al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la suma de
cincuenta mil pesos, en la construcción ó adquisición elel edificio para,
Correos y Telégrafos en la ciudad del Paraná.
Art. 20 Dicha cantidad se abona,d de rentas generales, imputándose a.

la presente Ley. .

A. O. CA1vlBACERES.
Adolj'o J. Labougle,
Secretario dd Senado.

Registrado bajo el N° 2281.

OÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de DD.



RESUELVE:

Buenos Aires, ;rulio 26 de 1888.

Decreto acordando á D.. Silvio Velasco, la indemnización de un 25 % so-
bre el valor fijado á las obras de ensanche 'que ejecuta en. el manico-
mio de mujeres.

JU AREZ OELMAN.
E. WILDE.

Vista la solicitud que en representacion de los vecinos del Departa-
mento de Arauco ha presentado á este Ministerio" el Sr. D. Jutm D. Gibsoll,
solicitando la ayuda de la Nación para los trabajos de escavacioll de
vertientes y canalizacionproyect:tdos en dicha localidad----':'"

El Presidente de la República-

Resolución acordando á D. Juan D. Gibson, la suma de 2500 pesos mone-
da nacional, para la ejecución de las obras de escavación de vertientes
y canalizacion en el Departamento de Arauco.

JUAREZ OELl\IAN.
:E. ,VILDE.

POR TA);TO:

Buenos Aires, ;rulio 26 de 1888.
Departamento del Interior.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Hejistro Nacionul.

Oontribuir con la 'suma de dos mil quinientos pesos (2;500) para la
ejecucion de las obras expresadas, los que se reputarán al inciso 6° item
5° del presupuesto vigente, y serán entregados al Sr. Gibson por el
Departamento de Ingenieros, quien queda encargado de la inspeccion de
esta obra asi como de vigilar que la suma con que el Gobierno contituye
á su realizacion sea aplicada al objeto que se destina.
Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Visto este expediente, atentú lo informado por el Departamento de In-
genieros, el Sr. Procurador del Tesoro y la Oontaduría General, teniendo
en cuenta los perjuicios sufridos por el contratista por la falta de agua
y el aumento de precio de los materiales de coilstruccion y de la mano

Departamento d'el Interior.



DECRETA:

El Presidente de la República-

REJISTRO NACIONAL52

Art. 1° Acuérdase al Sr. D. Silvia Velasco. contratista de las obras de .
ensanche del manicomio de mugeres y como' indemniz~cion por los per-
juicios que ha sufrido durante su construccion, el veinte y cinco por
ciento sobre el valor fijado á esta obra por decreto de 31 de Julio
de 1887. -
Art. 2° Este gasto importando la suma de cinco mil trescientos cua-

renta y cinco pesos treinta y dos centavos ($ 5345.32) se imputará al
inciso 6° item 3° partida 15 del Presupuesto vigente, y será satisfecho
por la Sociedad de Beneficencia con los fondos que hubiere recibido y
aún tiene que recibir de la nartida espresada.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese y archívese.

de obra y considerando que se trata en este caso de la adjudicación de
una obra hecha fuera de licitación,

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando el proyecto de contrato formulado por el Departa-
mento de Obras Públicas con los Sres. B. Artayeta Castex y C" para la
construcció~ y explotación de un ferro-carril desde 9 de Julio (Pro-
vincia de Buenos Aires) hasta San Rafael, (Mendoza).

Departllmento del Int,erior.
Buenos Aires, Julio 26 de 1888.

Visto el proyecto de contrato acordado entre el Departamento de Obras
Públicas y los Sres. B. Artayeta Oastex y Oa, en virtud de la ley N0
2200, para la construccion y explotacion de un ferro-carril de Nueve de
Julio á San Rafael, y considerando que sus- estipulaciones deben ajustar-
se á las cláusulas de dicha ley, no pudiéndose en consecuencia aceptar
aquellas que constituyan modificaciones que no están en las atribuciones
del P. E. aprobar,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato formulado por el Departa-
mento de Obras Públicas con los Sres. B. Artayeta Oastex y Oa, para la
construccion y explotacion de un ferro-carril de trocha de un metro seis-
cientos setenta y seis centímetros, desde Nueve de Julio (Buenos Aires)
hasta San Rafael (Mendoza) en virtud de la ley número 2,200; con las



Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.
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JUAREZ OELl\fAN.
E. \VILDE.

El Presiclente de lct República-

Vistos los antecedentes é informes que preceden de la Sección Topo-
gráfica del Ministerio del Interior, y de la Oficina Oentral de Tierras y
Oolonias, y de acuerdo con lo dictaminado por' el Sr. Procurador Gene-
ral de la Nación,

JUAREZ CELl\fAN.
E. VVILDE.

modificaciones siguientes: l° El artículo 2° del 1Jroyecto de contrato que-
da suprimido y reemplazado por el siguiente: « Artículo ~~o Los conce-
sionarios presentarán al P, E. para su aprohacion, los estudios definitivos
de la via á los seis meses de formado este contrato »-y 2° el artículo 18
bases 3" y 4'" queda completado estableciéndose el sesenta (60) por cien-
to del producto bruto como gastos de explotacion á los efectos de la
liquidacion de la garantía.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y pase á la Escribania de Gobierno

para su e¡;crituracion, previo depósito de la suma de cien mil pesos á
que se refiere el articulo 22 del proyecto de contrato ..
Art. 3° Insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto reconociendo á D. Ignacio Sarmiento el derecho de adquirir en
compra seis leguas cuadradas de tierras fiscales en la márgen Sud
del Rio Negro.

Art. 1° Reconócese á favor de D. Ignacio Sarmiento, el derecho de ad-
quirir en compra la superficie de seis leguas cuadradas de tierras fiscales
en la márgen Sud del Rio Negro, que ocupa mediante la concesión que
el P. E. le acordó por decreto fecha 17 de Mayo de 1881.
La Sección Tnpográfica del Ministerio del Interior, determinará la ubi-

cación, límites y linderos que correspondan á esa superficie, remitiéndo-
se este expediente á la Oficina Oentral de Tierras y Oolonias para que
practique la liquidación de acuerdo con lo prescrito en el articulo 6° del
decreto fecha 20 de Enero de 1885, reglamentario de la ley de 27 de
Octubre de 1834, y fecho, pase á la Es<;ribania General de Gobierno á
sus efectos.
Art. 20 Oomuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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Decreto aprobando el contrato celebrado por la Comisión Directiva de las
Obras' de Salubridad con los Señores Bateman Parsons y Bateman, so-
bre la direccion técnica de dichas obras.

Departamento del Interi oro
Buenos Aires, Julio 2'7 de 1888.

!,,:,.:.:,'I

1"
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Bases de contratos, con el Gobierno de la Republica Argentina y los
Sres. Bateman, Parsons y Bateman, para la direccion téclüca de las obras
de Salubridad de la Oapital.
Art. lo Los Señores Bateman, Parsons y Bateman, convienen en pres-

tar sus servicios profesionales para la direcciol1 de las obras de Salubri-
dad proyectadas para la Oiudad de Buenos Aires por el Sr. 1. F. La
Trobe Bateman, y para las demas complementarias, ó de ampliaeion,
mejoras ó desviaciones que se proyecten' ó ejecuten durante la vijencia
de este contrato dentro del Municipio de la Capital. En consecuencia,
revisaran é informaran sobre los estudios, planos, proyectos y especifica-
ciones que hagan los contratistas en virtud de la ley N° 1992 del 16
Setiembre de 1887; vijilarán que las obras sean ejecutadas con estricta
conformidad á los planos aprobados, que los materiales empleados en la
mismas, sean de calidad satisfactoria y que las construcciones tengan la
solidez requerida. ,
Art. 20 En caso de que el Gobierno celebre para la construccion de

obras, otros contratos además del autorizado en la referida ley, los Sres.
Bateman, Parsons y Bateman, si fuesen requeridos en virtud de dichos
contratos, prepararán los planos generales y detalles, presupuestos, plie-
gos ele condiciones, expidiendo los certificados en virtud de los clU1,les
tendrán derecho los contratistas á recibir el pago ele los trabajos ejecu-
tados. .
Art. 3° Los Sres. Bateman, Parsons y Bateman, informarán al Gobierno

respecto á todo asunto relacionado en las Obras de Salubridad del Mu-
nicipio Buenos Aires, y entregarán mensualmente al Gobierno un informe
sobre el adelanto y eje(;ucion de los trabajos.
S2rán por cuenta exclusiva de los Sres. Bateman, Parsons y Bateman,

todos los gastos que se ocasionen en el cumplimiento de las obligaciones
que toman á su cargo en este y en los precedentes artículos.
Art. 4° Los Sres. Bateman, Parsons y Bateman, serán responsables

por la perfecta ejecucion de todos los trabajos en que intervengan como
Ingenieros Directores; no pudiendo imputárseles responsabilidad ninguna
por todo aquello que se haga sin su intervencion ó contra su" opiniones.
En este último caso, ellos tendrán la opcion de renunciar á la direc-

cion ,de dichas obras contrarias á sus opiniones, ó bien, rescindir el con-
trato si por la gravedad de las mismas, considerasen comprometidas su
reputación cientifica ó la eficaC?ia de las obras.
Dicha responsabilidad solo podrá hacerse efectiva durante un afta con-

tado desde que se haya puesto en funcion una obra, ó bien, dos aftas
desde que se haya suspendido por causas no imputables á los Sres. Ba-
teman, Parsons y Bateman.
Si al expirar este contrato hubiese obras en ejecucion, el año de res-

ponsabilidad de 1m, Sres. Batelnan, Parson y Bateman, se contará desde
que ellos dejen de dirijirlas.



Art. 5° Cuatro meses antes de darse prinClpIO á la construccion de
una obra, se dará áviso de esta resolucion á los Sres. Bateman, Parsons
y Bateman, para que organicen el personal técnico que haya de ser em-
pleado en ella.
Si durante la ejecucion de los trabajos ocurriesen interrupciones ó de-

moras no imputables á los Sres. Bateman, Parsons y Bateman, el Go-
bierno les pagará mensualmente los gastos del personal y de la oficina,
en la parte proporcional al valor, de las obras suspendidas, desde el dia
de la suspensión.' Al efecto, los Sres. Bateman, Parsons y Bateman una
vez ocurrido el hecho, pasarán al Gobierno una planilla detallada indi-
cando los gastos espresados, pudiendo éste en caso de suspensión inde-
terminada librarse del pago referido, mediante aviso anticip::ido de tres
meses. Si á causa de una suspensión de las obras los Sres. Bateman,
Parsons y Bateman retiraran total ó parcialmente el personal de las
obras, el Gobierno les pagará 105 gasGosprovenientes de esta causa.

Art. 6° El Gobierno abonará á los Srs. Bateman,' Parsons y Bateman,
sobre el costo total de las obras y materiales á que se refiere este con-
trato, una comisión de seis por ciento en las siguientes formas.
Dos por ciento sobre el costo presupuesto de las obras, inmediatamen-

te de ser aprobados por el Gobierno los estudios, planos, presupuestos,
pliegos de condiciones y planillas de precios para la licitacion ó ejecu-
cion de las obras, ó bien, á los seis meses de ser presentados al Gobier-
no. Si durante este plazo, no hubiese este resuelto definitivamente sobre
su aprobacion, y, la misma comision por los planos preparados por ter-
ceros y revisados por los Srs. Bateman, Parsons y Batem:;tl1;
y el C1latropor ciento restante por partes iguales trimestrales, hacien-

dose el primer pago el dia en que el Gobierno dé á los SeflOres Bate-
man, Parsons y Bateman el aviso del caso para que .organicen el perso-
nal necesario, y el último pago novel}ta dias antes del dia que en el
mismo aviso se establecerá para la conc1usion de la obra.
Dicho seis por ciento se abonará á los Señores Bateman, Parsons, y

Bateman en la misma moneda en que se efectuen los pagos de las obras
y materiales.
Art. 7° Sin peljuicio de hacerse arreglos de cuentas, durante la cons-

trucion de las obras, cuando concluya el plazo de este contrato, ó cuan-
do cualquiera de ellas sea terminada, se liquidará la comisión corres-
pondiente á los' Señores Bateman, Parsons y Bateman. .
Art. 8° Respecto á los asuntos relativos al contrato de 4 de Julio de

1883, para la construccion de las obras generales, continuará rijiendo el
. convenio celebrado con el Sr. Bateman, ó sea: el Gobierno pagará men-
sualmente á la oficina de los Sres. Bateman, Pars,ons y Bateman, exis-
tentes en esta ciudad, la parte de gastos proporcional al trabajo reque-
rido para atender á dichos asuntos.
Ari. 9° Este contrato durará hasta el 31 de Diciembre de 1891, pudiendo

el Gobierno prolongarlo por un año mas, siempre que notifique la pro-
raga á más tardar el 30 de Junio de dicho año.
Art. 10 Los Sres. Bateman, Parsons y Bate"man, se comprometen á ha-

cer los arreglos necesarios para que en caso de fallecimiento ó incapaci-
dad de cualquiera de ellos, su Ingeniero Principal en esta ciudad y

JULIO b.)
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demás empleados continúen sus servicios hasta la terminacion de este
contrato.
Art. 11 Si por causas no imputables á los Sres. Bateman, Parsons y

Bateman, se paralizase durante seis meses la ejecucion de las obras, en
su mitad por lo menos, sin que el Gobierno fije dentro de dicho plazo
la fecha del recomienzo, podran aquellos Sres. pedir la rescisión de este
contrato, siempre que B1 Gobierno, solicitado para fijar el dia en que la
paralizacion deba cesar no lo hiciere, debiendo los Sre8. Bateman, Par-
sons y Bateman, esperar quince dias dicha contestación, y en este caso,
la rescision no tendrá lugar si el Gobierno toma á su cargo el sosteni-
miento del personal de la oficina técnica. Ocurrida la rescision, el Go-
bierno pagará á los Sres. Bateman, Parsons y Bateman, los gastos pro-
venientes de la disolucion de la oficina.
Art. 12 Llegado el caso de i'escision, previsto en el artículo anterior ó

si venciere el plazo de este contrato antes de que se hallasen termina-
das las obras en construccion, se procederá dentro de un mes á liquidar
la cuenta por comision, así como las sumas que con arreglo á las esti-
pulaciones del presente contrato correspondiesen i los Sres. Bateman,
Parsons y Bateman por planos y direccion, los que tendrán veinte dias
para observarla y reclamar la indemnizaciones á que. se consideren con
derecho. Si el Gobierno no aceptara las observaciones ó no llegare á un
acuerdo á su respecto, con los Sres. Bateman, Parsons, y Bateman, se
someterá el punto ó puntos en divergencia á la decision de los árbitros
que menciona el artículo 15.
Art. t3 Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes sobre rescisión de

los contratos de esta naturaleza, el Gobierno podrá pedir ante los árbi-
tros la rescisión en los casos siguientes:
1° Cuando por culpa de los Sres. Bateman, Parsons y Bateman, ó de

sus agentes, las obras se suspendiensen ó no marchasen con la posible
actividad, debiendo preceder en e~te último caso tres requisiciones diri-
jidas por el Gobierno al representante de dichos Sres. en esta Oiudad.
20 Cuando los Sres. Bateman, Parsons y Bateman, dejaran de cumplir

cualquiera de las obligaciones que aceptan en este contrato.
Art. 14 En los casos del artículo anterior se liquidará la cuenta de

liquidación, incluyendo lo que corresponda á los Sres. Bateman, Parsons
y Bateman, púr el valor de los planos á que se refiere el artículo 2° y
demás que hubiese entregado con relación á la parte de las obras que
aun no esté ejecutada, y tambíén, si hubiere lugar la indemnización que
debieran satisfacer los Sres. Bateman, Parsons y Bateman, siguiendo se el
mismo procedimiento que el artículo 12 establece para la liquidación de
cuentas.
Art. 15 Todas las cuestiones que surjan sobre la inteligencia de este

contrato y las obligaciones que establece entre el Gobierno y los Sres.
Bateman, Parsons y Bateman, serán dirimidas á verdad sabida y buena
fé guardada, por un tribunal de árbitros arbitradores, de cuyo fallo no
podrá apelar ninguna de las partes.
Este tribunal se compondrá de tres personas, una nombrada por cada

parte y la otra por los arbitras.
Art. 16 Los Sres Bateman, Parsons y Bateman, constituiran en esta

ciudad un representante munido de plenos poderes para todos los efectos
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de este contrato, debiendo en caso 'contrario ser considerado como tal,
el Ingeniero Principal, quien no podrá en ningun caso escus8,rse con la
falta de poderes, y cuyo nombramiento lo harán saber oportunamente al
Gobierno.
Art. 17 Para los fines de la liquidacion definitiva que establece el

pre5ente contrato, se estipula el interés reciproco de 5 % anual, sin que
esta estipulacion implique derecho de demorar el abono del capital.

Art. 18 Los Sres. Bateman, Parsons y Bateman dirijiran la construc cion
de las obras de desague en el interior de las casas, siendo á su cargo
la revision de los planos y dibujos que presenten los particulares con
indicacion de las concesiones que deban hacerse y la inspecc:ion de las
obras, todo de conformidad y con las atribuciones que confiere á la direc-
cion técnica la ley de la materia y reglamentacion aprobada.
Les corresponderá igualmente la preparacion de los planos correspon-

dientes á aquellas propiedades cuyas obras, domiciliarias costee el Go-
bierno, asi como la de un maximun de cincuenta casas en cada .distrito
de cuya construccion se haga cargo el Gobierno en defecto de los pro-
pietarios para responder á- b prescripcion ele la ley ele cloacas en su
articulo 10.
. Art. 19 Los Sres Bateman, Parsons y Bateman percibirán por la di-
reccion é inspeccion ele las obras domiciliarias de desagüe la comision
de cuatro y medio (4 1/2 %) sobre el costo del presupuesto que se presente
para cada casa, y el cual podrá ser con'ejido con arreglo á la tarifa de
precios unitarios, á que se refiere el arto 21 del citado Reglamento, y en
las casos de omision para los precios corrientes.
Dirijirán los trabajos de provision de agua, en la parte en relacion

con el desagüe dentro ele las casas, y percibiranpor esta direccion la
comision del (4 1/2 %) cuatro y medio por ciento sobre el costo de la
mano de obra.
Les corresponderá tambien comision, sobre las obras que por cual-

quiera causa no hayan figurado en el presupuesto aprobado.
En el costo de materiales no figurará el de los artefactos de lujo, sino

el"precio uniforme que se haya fijado en la tarifa de precios unitarios á
tales artefactos.
Dentro de los diéz primeros dias de cada mes, el Gobierno pagará á

los Sres Bateman Pl1rsons y Bateman, la comision que les corresponda
con arreglo á todos los presupuestos aprobados en el mes anterior y á
las avaluaciones que se hayan hecho de las obras no comprendidas en
los presupuestos.

Buenos Aires, Julio 25 de 1888.

Isaac M. ChaVa1'1'ia.-Batema1t, Parsons
y Bateman.-8. A. Lopez, Secretario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

Vista la nota que precede y el adjunto proyecto de contrato;•
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El Presidente de la República-

DECRETA:

El Preside'IJte de la Rtpública-

Decreto nombrando cobradores del impuesto de arena.

JUAREZ CELMAN.
WILDE.

Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

El P1'esil!ente de la República-

De"partamento del Interior.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la

Capital, á Don Ricardo Formons Santacarra, en Reemplazo de Don Juan
A. Arana que ha renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte'Se en el Rejistro Naciona1.

DECRETA:
Art. 1° Nómbranse cobradores de la citada oficina á los Sres. D. lY1artin

Alvarez y D. Tristan S.. Burgos.
Art. 2° Comuníquese, publíq ues e é insértese en el Rejistro Naciona1.

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Decreto nombrando á D. Ricardo Formons, Escribiente "en el Departamento
de Policia de la Capital, en reemplazo dc D. Juan A. Arána.

JUAREZ CELJY1AN.
E. WILDE.

Atento lo espuesto en la precedente nota por el Gefe de la Oficina de
recaudación del impuesto de arena;

Departamento del Interior.

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Comisión Directiva de
las Obras de Salubridad de la Capital con los Sres. Bateman, Parsons y
Bateman para la direccion ,técnica de dichas Obras.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

vuelva á la Comision á sus efectos.
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ACUERDA Y DECRETA:

DECRETA:

59

Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

JULIO

Buenos Aires, Julio 28 de 1888.

Visto lo solicitado por Don Tadeo Moyano en representación de los

Departamento del Interior.

Resuluclón aceptando la permuta de dos superficies de terreno, propuesta
por D. Tadeo Moyano á la Intendencia Municipal.

El Presidente de la República-

En ejecucion de 1;:.. ley N° 2.245 del 24. de Novi81Ilbredel año ppdo. del
decreto. del 3 del corriente y visto el contrato precedente,

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos y el Ingeniero Otto Krause, sobre los estudios de
instalación y dirección técnica del correo neumático en esta Capital.

JU AREZ CELMAN o
E. WILDEo

El Presidente de la República-

Visto el acuerdo que precede;

Decreto nombrando' al Coronel D. Napoleon Berrante, Gobernador en el
Territorio del Rio Negro.

Departamento del Interior.

Art. 1° Nombrase Gobernador por el períoJo que marca la ley, del
Territorio del Rio Negro al Coronel, Don Napoleon Berrante.
. Art. 2° Comuníquese, publíquesé é insértese en' el Rejistro Kacional.

Departamento del Interior.

Art. 1° Aprobar en todas sus partes el adjunto contrato celebrado entre
la Direccion General de Correos y Telégrafos y el Ingeniero Don Otto
J{rause á quien se comisiona PtU'S, efectuar los estudios eleinstalación y direc-
cion técnica del Correo Neumático en' esta Capital.
Arto 2° Comuniquese, publíquese, insértese en el Rejistro, y vuelva á sus

efectos á la Direccion de su procedencia: o

JUAREZ CEL3IAN.-E. RACEDOo-
E. ,VUJDE.~.FILEJ\lON POSSEo
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Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar
á los Señores E. T. Philipps y Ca la suma de 270 pesos moneda nacio-
nal por trasporte de materiales.

JUAREZ CELMAN.
E. ''VILDE.

Departamento del Interior.

RESUELVE:

El Presidente de la República-

Señores Don Cárlos Pellegrini, Don Angel Sastre,. Don Epifanio Portela,
Don Oésar Gonzalez Segura, Don Bruno y Don Manuel Quintana, y lo
espuesto por la Intendencia Municipal,

Art. 1° Acéptase la permuta propuesta en el escrito que antecede,
acordánd0se solo la superficie de ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y
seis (88,486) métros cuadrados, en cambio de los ciento siete mil trescientos
catorce (107.314) métros cedidos para calles, Avenidas y Boulevard,
Art. 2° De acuerdo con lo solicitado en dicho escrito, adjudicase á

cuenta los tres lotes A. B. C. contiguos á los terrenos da los peticiona-
rios y señalados con tinta amarilla en el plano de fa. 3, adjudicandoles
el resto en los terrenos situados entre el Paseo Colon y el Dique nO 1
al Norte de la línea A. B. del mismo plano.
Art .. 3° Vuelva éste expediente á la Intendencia Municipal, para que

la oficina de Obras Públicas, determine la estensión de los lotes A. B. C.
haga en el citado plano la ubicación ordenada y fije los linderos del
terreno cedido.
Art. 4° Inclúyase éste decreto entre los documentos de la memoría

anual que se presenta al H. Congreso, comuníquese, insértese en el Re-
gistro Nacional, y previo cumplimiento á 10 dispuesto en el artículo ante-
rior, páse el presente á la Escribania de Gobierno para el otorgamiento
de la correspondiente escrituración de permuta.

JUAREZ CELMAN.-E. ~VILDE.-
W. PACHECO.--E.RACEDO.

Atento lo expuesto en la nota anterior;
Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar con los

sobrantes de Lazaretos, la suma de ($ 270) doscientos setenta pesos á los
Sres E. T. Philipps y Ca importe de fletes por trasporte de sesenta tone-
ladas de rieles materiales y demás útiles del motor á viento y tramways.
Comuníquese, é insértese en el Rejistro Nacional.
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DECRETA:
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JUAREZ.CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Presidente de la Direccion de Ferro-Carriles Nacio-
nales, al D1'. D. Luis F. Araoz, y vocales, á los ciudadanos D. Rafael
Ruiz de los Llanos, D. Francisco Madero, D. Manuel Porcel de Peralta
D. Manuel Dergui D. Santiago Baibiene, y D. Benito Villanueva.

Art. 2° Queda sin efecto el decreto de fecha 28 de Abril último, rela-
tivo á la inspeccion de ferro-carriles.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á D. Pedro 5aavedra Telegrafista de 3" c:lase.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenoll Aires, Julio 28 de 1888.

Decreto nombrando Presidente y Vocales de la Direccion de Ferro-Carriles
Nacionales, y dejando sin efecto el de fecha 28 de Abril último.

El Presidente de la República-
t

En eJecucIOn de la ley N° 2274.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

En vü:ta de '16 manifestado en la nota que antecede de la Direccion
General de Correos y Telégrafos; .

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 3a clase (I. 9 p. 77) á los efectos del pa-
go y por el mes de Enero del corriente año, á D. Pedro Saavedra.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Julio 30 de 1888.

Buenos Aires, Julio 30 de 1888.

Buenos Aires, Julio 30 de 1888.
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los estatutos de la Sociedad Fomento Agricola.

De comformidad con lo dictaminado por el Señor Procurador General
de la Nacion.

1° Nómbrase en tal carácter al ciudadano D. Julio Echich urri.
20 Oomuníquese, publlquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

El P7'esidente de la República-

Aceptada la renuncia del Oajista de la Imprenta de la Policia de la.
Capital, D. Rafael Hernandez;

Decreto nombrando á D. Julio Echichurri, Cajista de la Imprenta de la
Policia de la Capital.

Art. 10 Nómbrase en tal carácter al ciudadano D. Alejandro Oruz
Herrera:
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

- AceT)tada la renuncia del Oficial Escribiente del Departamento de Po-
licia dLela Oapital D. Sebastian Rojas;

Decreto nombrando á D. Alejandro Cruz Her'rera, oficial Escribiente en el
Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del InterioI.
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Departamento del Interior.

Buenos Aires, Julio ¡lOde 1888.
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DECRETA: .

El Presidente de la República-

Visto el precedente. dictámen del Sr. Procurador General de la, Nacion;

El Presidente de la República-

Visto 10 dictaminado por el seflor Procurador de la Nacion;

JUúREZ CELMAN.
E. WILDe.

Art. loA pruébanse los estatutos de la Sociedad Fomento Agricola,
que se constituye con un capital de tres milJollEs de lJesos moneda na-
cional, en acciones de cinco pesos de igual moneda, para la compra de
campo en la República y la fundacion de Centro Agricola, y reconocer
á la citada sociedad en el carácter de persona jurídica.
Art. 2° Permítase al; interesado tomar cópia de los mencionados esta-

tutos, y legalicensele.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Julio 30 de 1888.

Decreto aprobando las reformas introducidas en los estatutos de la So-
ciedad Minera «La Industrial».

Art. 1° Apruebanse las reformas introducida& en los Estatutos de la
Sociedad Minera «La Industriab>.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legaHcesele.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los estatutos de la sociedad de Mútuo Socorro «Fra-
ternidad Italiana» de Juarez.

Departamento del Interior.
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JD AREZ CELMAN.
. E. WILDE

El PFesidente de la República-

Art. 1° A pruébanse los Estatutos de la Sociedad de Mlltuo Socorro
«Fraternidad Italiana» de J uarez.
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legaJícesele.
Art. 3° Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Telégrafistas de 3a y 4a .clase.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 30 de 1888.

Habiendo manifestado la Direccion General de Correos y Telégrafos que
se ha sufrido un error en la propuesta de telégrafistas hecha á este Mi-
nisterio en nota N° 1074 de Mayo l'pdo;

El Presidente. de la República-

DECRETA: .

Art. 1° Nómbrase telégrafista de 3a clase (Item 14f. 6) en reemplazo de
D. Fidel H1.iidobro, á D. Oamilo Alvarez.
Telégrafista de 4a clase (Item 14 f. 7.) en sustitucion de Alvarez, á

D. Gerardo Mass, en vez de Huidobro como estaba resuelto por decreto
de 16 de Marzo del corriente año.
Art. 20 Oomuníquese, pubJíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JDAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto reconociendo á D. A. Grevini, el derecho de adquirir 7500 hetá-
reas de terreno en la Gobernación del Rio Negro.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Julio 30 de 1888.

Vistas las actuaciones producidas y lo ditaminado por el Sr. Procura-
dor del Tesoro, y considerando, que D. Luciano A. Grevini ha justificado
ser poblador de una area de terreno' en la Gobernación del Rio Negro,
y tener en ella un capital que asciende á mas de cinco mil pesos moneda na-



DECRETA:

Buenos Aires, Julio 30 de 1888,

ACUERDA Y DECRETA:

65JULIO

El Presidente de la RepúbUca-

Visto los illformes producidos en este espediente;

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

cional desde el año de 1877, lo que lo hace acreedor á los beneficios del artí-
culo 10 de la Ley de 27 de Octubre de 1884 y decreto reglamentario de
20 de Enero de 1885;

JUAREZ CELMAN.
E. 'VILDE.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos y D. M. Mora, sobre trasporte de correspondencia.

Art. 10 Recon9zcase al poblador D. Luciano A. Grevini, ei derecho de
adquirir 7500 hectáreas de terreno en la Gobernación del Rio Negro, por
el precio plazo y condiciones que se establecen en los artículos 60, 70 Y 80
del decreto citado.
Art. 2° La situación de dicha superficie,' será la que se designe en el

anterior informe de la sección topógrafica del Ministerio del Interior, de-
biendo el interesado presentar la mensura corre&pondiente en el término
de un año á contar desde la fecha de la escrituracion.
Art. 3° Pase 'á la Oficina Oentral de Tierras y Ooloniaspara que prac-

tique la liquidación de lo que el. Sr. Grevini debe pagar, y fecho, á la
Escribanía de gobierno para la debida escrituración.

Art. 4° OomunÍquese y archÍvese en el Rejistro Nacional.

arto loA probar el adjunto contrato celebrado en la DireccÍon General,
de Oorreos y Telégrafos y D. Marcos Mora, quien se compromete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia por Mensagerias de Bahia Blanca
á Patagones, mediante la subvencion mensual de (S 800) ochocientos pesos,
por el térmÍno de un año, y con. sujeción á 10 establecido en el respecti-
vo contrato.
. Art. 20 OomunÍquese, publíquese ¿ insértese en el Rejistro Nacianal,
:y vuelva á. sus efectos á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ OELMAN.-E. WILDE.-E.
RACEDO.-FILEl\WNPOSSE.
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Decreto declarando libres las tierras de la Sección VI de Territorios Na-
cionales, y reconociendo á D. Juan Yones y á la señora Eugenia R.
de Gonzalez, el derecho de adquirir 7500 hectáreas de terreno en la
Gobernación del Rio Negro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

Vistos los informes producidos y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro y considerando: 1° Que D. Juan Yones ha justificado ser
po blador de tierras fiscales de li:LVI Sección de Territorios Nacionales
desde el año 1867, con un capital en haciendas de 6144 pesos moneda
nacional, correspondiéndole, por tanto, los beneficios del artículo 4° de
la ley de 27 de Octubre de 1884, en derecho de adquirir el máximum
de terreno que la misma acuerda á los pobladores sin título; 20 Que en
el paraje de la ocupacion fué trazada la Seccion Agrícola «Bajada del
Turco» la cual no ha sido entregada á la colonizacion, por cuyo motivo
y habiéndose por otra parte, suspendido la enagenacion de lotes en las
Colonias oficiales, es justo disponer de esas tierras, para atender en pri-
mer término á los derechos de los antiguos pobladores, con arreglo á las
diposiciones de la ley citada; 4° Que, del escrito de f. 41 Y testimonio
de escritura acompañado, así como de conformidad del representante del
Sr. Yones manifestada á f. 4~, resulta que Da Eugenia Ruiz de Gonza-
lez es cesionaria de la tercera parte de los derechos de aquel. Por estas.
consideraciones;

El Presidente de la Repúolica -

DECRETA:

Art. 1° Decláranse libres las tierras de la Seccion VI de Territorios Na-
cionales en que fué trazada la Seccion Agrícola «Bajada del Turco».
Art. 2° Reconócese al poblador D. Juan Yones y á la Sra. D. Eugenia

Ruiz de Gonzalez, el derecho de adquirir la superficie de 7,500 hectáreas
de terreno en la Gobernacion del Rio Negro, de las cuales 2,500 gratui-
tamente y 5000 en compra, por el precio, plazo y condiciones que se es-
tablecen en los artículos 6°, 7° Y 8° del Decreto de 20 de Enero de 1885
reglamentario de la ley N° 1552, de 28 de Octubre de 1884, establecién-
dose en la escritura correspondiente que de esa superficie corresponden
5,000 hectáreas al Sr. Juan Yones, y 2,500 á la Sra. Eugenia R. de Gon-
zalez.
Art. 3° Pase á la Seccion Topográfica para que determine la ubica-

ción y límites del área expresada, dejando á salvo los derechos del sus-
critor al empréstito D. Enrique Godoy,. quedando los interesados en la
obligacion de verificar con sujecion á dichos límites, el deslinde del ter-
reno á que tienen derecho en el término de un aflO, á contar desde la
fecha de la escrituracion.
Art. 4° Fijada la ubicación á que se refiere el artículo anterior, la.

Oficina Gentral de Tierras y Colonias practicará la liquidacion de 10 que
á los interesados corresponde pagar, y verificado el pago, remítase este



EXCMO. SEÑOR:

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.
Departamento del Interior.
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expediente á la Escribanía General de Gobierno para que otorgue á D.
Juan Yones y á Da Eugenia Ruiz de Gonzalez, el título de propiedad
de las 7,600 hectiHeas á que tenian derecho, con la ubicacion determi-
nada por la Seccion Topográfica.

Art. 6° Comuníquese á glIienes corresponda é insértese en el Rejistro
Nacional.

Decreto aprobando el proyecto de contrato formulado por la prefectura
Maritima, por el que se concede á D. Guillermo Pinzolle, el permiso
para establecer un criadero de ostras en la costa del Atlántico.

Cumpliendo lo ordenado por V. E. se formula el siguiente proyecto de
contrato:

Art. 10 Concédese á D. Guillermo Pin'lolle por el término de diez
años, para criadero de ostras una estension de mil metros de frente al
mar entre el Arroyo ((San Clemente» y el Cabo «San Antonio», en la
parte que convenga mas al concesions,rio sin perjuicio de tercero.

Art. 2° El terreno concedido no excederá de los treinta y cinco me-
tros de ribera de propiedad fiscal, y no se estenderá en el mar á mas
de cuarenta metros fuera de la línea de marea mas baja.

Art. 3° En la zona comprendida entre el límite de la ribera como
camino público y los cuarenta metros de que habla el artículo anterior
para la instalacion de casas y material, no se harán obras que más tar-
de pudieran impedir el trámite por la ribera sin aviso y autorizacion
del Gobierno.' .

Art. 4° En la parte que cubre y descubre á cada marea, la Empresa
es libre de hacer todas las obras que juzgue conveniente al buen éxito
de su industria y sin perjuicio de tercero.

Art. 5° Con la intervencion de la policia maritíma del punto mas cer-
cano, se hará la mensura y demarcacion del área concedida, cercándola
en tierra por postes de madera y alambre siempre que no importe peli-
gro para las embar-caciones en las altas y lJajas mareas, por mar se pon-
drán boyas que limite esta concesion por una línea paralela á la costa.

Art. 6° La empresa queda obligada y sujeta á las leyes que formulará
mas tarde la superioridad en lo que se refiere á las épocas de ventas
en otras causas, que se creyeren de utilidad pública.

Art. 7° Esta conce,;ion no importa privilegio alguno, pudiendo el
Gobierno rescind~rel contrato en caso de necesitar para otros usos esa par-
te de la cost.a y sin derechos por parte del interesado á exijir indemni-
zacion de llingun género.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.
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Apruébase en todas sus partes el proyecto de contrato formulado por

la Prefectura Marítima, por el cual se concede á D. Guillermo Pinzolle
permiso para establecer un criadero de ostras en la costa dal Atlántico
entre el arroyo de San Clemente y el cabo de San Antonio, y con arre-
glo á las bases prescriptas en el referido contrato, quedando el concesio-
nario obligado á su fiel cumplimiento. "
Pase á la Escribanía General de Gobierno á sus efectos, comuníquese,

publíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

JUAREZ CELMAN.
E. \VILDE.

Decreto declarando jubilado con goce de sueldo íntegro al Sargento se-
gundo del Departamento de Policía de la Capital, D. Angel Coronel.

El Presidente de la República-

Visto lo dictaminado por el señor Procurador de la Nacion; lo infor-
mado por la contaduria General, y estando comprobado que el ciudada-
no legal D. Angel Coronel ha servido á la Policia de la Capital duran-
te diez y ocho años consecutivos, y de acuerdo con lo dispuesto en el
arto 4, inciso 1° de la ley de jubilaciones;

Departamento del Interior. Buenos Aires~Julio 31 de 1888.

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Siendo necesario aumentnr el personal técnico de la inspección de las
Obras de Prolongación del Ferro-Carril Central Narte;

Buenos Aires Julio 31 de 1888.Departamento 'dellnterior.

Decreto nombrando Ingeniero para la inspeción de las obras de prolon-
gación del Ferro-Carril Central Norte, y un dibujante en el Departamento
de Ingenieros.

Art. 10 Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, á contar des-
de ello de Agosto próximo, al Sargento 2° del Departamento de Poli-
cía de la Capital D. Angel Coronel, debiendo liquidarse mensualmente
el importe de la jubilacion eIl las planillas del citado Departamento, é
imputarse á la Ley mí.mero 2219.
Art. 2.0 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Oficial.



Buenos Aires Julio 31 de 1888.

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.
Departamento del Interior.

69n:Llo

DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. J. de la Serna, ayudante supernumerario de la .
Seccion de Salta.

3DAREZ CELl\lAN.
E. WILDE.

3DAREZ CELMAN.
E. \VnJDE.

Art. 1° Nómbrase á los Sres. Alfonso Fielkind y Luis de Yorio, In-
genieros Ayudantes de la inspeccion de las referidas obras, con el sueldo
mensual de ciento cincuenta pesos moneda nacional, y dos pesos ':liarios
de sobre sueldo.
Art. 2° En reemplazo de D. Luis de Yorio que desempeñaba, el empleo

de dibujante ele la sala de construccion en el Departamento de Inge:
nieros,' nómbrase á D. Dom\ngo Salva.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Hejistro Nacional.

Siendo nece:oano un ayudante para el serVIOlade la Seccion de
Salta;

Departamento del Interior.

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abol.lar
con los sobrantes de Lazaretos, los haberes á dos empleados del Laza-
reto de Martin García.

En mérito de lo expúesto en la nota que antecede;
Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar con los

sobrantes de Lazaretos, la suma dé ($ 180) ciento ochenta peso¡¡, al em-
pleado de' motor á viento del Lazareto de Martin Garcia Don B. L. Wer-
reu, importe de sus haberes por los meses de Febrero, Marzo Abril y
Mayo del corriente año, como igualmente para abonar á Don Ernesto
Liches, la suma de ($ 150) ciento cincuenta pesos por servicios sanitarios
extraordinarios prestados durante los meses de Enero Febrero y Marzo
del año actual.
Comuníquese, é insértese en el Rejistro Nacional.
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Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

Buenos Aires, .Julio 31 de 1888.
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Art. 1° Nómbrase Oomisionado especial con el fin de yigilar la, cons-
truccion de la línea telegráfica al Ohac.;o,á Don A. Basualclo, con la asig-
nacion mensual de cien pesos, que se imputarán á la Ley número 2244
de 23 de Novie~bre último, y mientras dure su cometido.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto aprobando la ordenanza reglamentaria para los buques á vapor
y de vela, que practican las operaciones de carga y descarga en el
puerto de San Nicolás.

JUAREZ OELMAN.
E. \r.,T1LDE.

Vistos los informes que prt'ceden de la Direccion General de Rentas,
Prefectura Marítima y Procurador del Tesoro;

En vista de las razones aducidas por la Direccion General de Oorreos
y Telegrafos; -

JUAREZ OELMAN:
E. \VILDE.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase Ayudante supernumerario en la mencionada Seccion,
á D. José de la Serna, c.;onel sueldo mensual de ciento cincuenta pesos mo-
neda nacional, que se imputará al inciso 6°, item 2, partida la del Presu-
puesto vijente.
Art. 2° Oomuníquese, pnblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombran do á D. Antonio A. Basualdo, Comisionado para vigilar
la construccion de la linea telegráfica al Chaco.

El Presidente de la República-

.El Presidente de la Repúbtíw-



DECRETA:

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1888,
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DECRETA:

El Pn;sidente de la República-

JUÁREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

Visto el precedente dictámen del señor Procurador General de la Nacion;

Departamento del Interior:

Decreto aprobando los ~statutos de la Compañia Anónima de Seguros «La '
Protectora Agrícola.»

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Apruébase la ordenanza reglamentaria para los buques de-
vapor y de vela que atracan á las barrancas á practicar operaciones de
carga y desca,rga por las canaletas, alambres y otros embarcaderos de la
-costa, en el puerto de San Nicolás.

Art. 20 Comuníq1:lese,publíquese é insértese en' el Rejistro Nacional.

Art. 1.0 Apruébanse los Estatutos de 'la Compañia Anónima de Segu-
ros «La Protectora Agrícola)} que con el objeto c1easegurar la Agricul-
tura contra las tormentas de piedra, se constituye con un capital de tres
millones de pesos moneda nacional, dividido en treinta mil acciones de
cien pesos cada una.

Art. 2° Permítase aljnteresado tomar cópia de los Estatutos y legalícesele.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN .
. E. WILDE.

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abo-
nar al Dr. TeHo,la suma de pesos 29,56 centavos moneda nacional.

Visto lo solicitado en la precedente nota;
Queda .autorizado el Departamento Nacional de Higiene para abonar-

con sobrantes de Lazaretos, la suma de (29, 56) veinte y nueve pesos
cincuenta y seis centavos al Doctor Wenceslao Tello, como saldo de la
cantidad que invirtió en la 'compra de libros en Europa con destino al
Departamento citado. '

Comuníquese, etc.



Decreto nombrando á D. Elíseo S. Perez, Escribiente de primera clase en
el Departamento de Obras Públicas, en reemplazo de D. E. Correa.
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Departamento del Interior. Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aceptando la renuncia del Dr. D. E. Garcia Meróu, Abogado de la
Comisión de las Obras del Riachuelo.

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

Departamento del Interior

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Atento lo expuesto por el Sr. Jefe de Policía de la Capital en la pro-
cedente nota;

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Dr. D. Enrique García
Meróu, del cargo de Abogado de la Comisión de las Otras del Riachuelo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciana\.

Decreto nombrando Oficial Inspector y Escribiente en la Policía de la
Capital.

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Edelmiro Correa del
empleo de Escribiente de primera clase en el Departamento de Obras
Públicas, y nómbrase para reemplazarle, al meritorio D, Elíseo S. Perez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-



JUAREZ CELMAN.
E. WILDB.

JUAREZ CELMAN.
E. WIL:DE.

Decreto nombrando á D. Lúcas Capdevila, cobrador. del impuesto de arena,
en reemplazo de D. N. Almiron.
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Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

.TULIO

DECRETA:

DEORETA.:

Art. .10 Nómbrase cobrador de la oficina de reeaudacion del Impuesto
de arena, á D. Lúcas Capdevila, en reemplazo de D. Nicolás Almiron
que, ha renunciado.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese en el ~ejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Exó'nerase de su puesto al oficial Inspector de la Policía de la Capi-
tal, D. Toribio Armesto, y nómbrase en su reemplazo,' al Eseribiente D.
Francisco Neri. En lugar de este, nómbrase Escribiente al ciu'dadano don
Marcelino Mumbello.

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

El Presidente de la República-



MINISTERIO DE .RELA.CIONES ESTERIORES

Decreto nombrando Cónsul en Grimsby, á D. Arturo Rigall.

Departame nto de Relaciones Esteriore s.
,Buenos Aires, Julio 3 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Grimsby á D. Arturo Riggall.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.

JUAREZ CELlVIAN.
'N. QU'lRNO COSTA.

Decreto creando una Oficina de Información en Inglaterra, y nombrando
su Director.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 5 de 1888.

Habiéndose ofrecido el señor Cónsul argentino en Birmingham, para
desempeñar honorariamente un servicio de información en el Centro de
Inglaterra;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Establécese un servicio de Información en la reglOn central de
Inglaterra, y nómbrase su Director honorario al Sr. Cónsul D. Jorge Miles.
Art. 2° Por la Sección respectiva se enviarán al nombrado todos los

elementos que han de servirle para llenar su cometido.



DECRETA:

DECRETA:
El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Julio 6 de 1888.

Jl'LIO

Departamento de Relaciones Esteriores. Buenos Aires, Julio 7 de 1888.

Hallándose vacante el puesto de Secretario de la Oficina de Informa-
cion en Copenhague;

Art. 10 Acuérdase al Ingeniero D. Federico Stavelins, la cantidad de.
tres mil pesos moneda nacioJ;lal,por compeJ?sacion de los trabajos que ha
prestado al Departamento de Inmigracion, los que serán abonados por
la Comisaría General, de los fondos economizados en los gastos ordina-
rios.

Art. 20 Comuníquese á la Comision Central y á la 'Comisaría Gener.al
de Inmigracion á sus efectos, y dése el Registro Nacional.

Art. l° Nómbrase Secretario de la Oficina de Informacion en Copen-
hague, al Sr. Matias Petersen, con el sueldo mensual de cien pesos oro
que asigna á ese empleo la ley de Presupue~to vigente.

JUAREZ CELM:AN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto acordando al Ingeniero Stavelins, una remuneracion de 3000
pesos moneda nacional.

JUAREZ CELMAN.
N: QUIRNO OOSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Oficina de Informacion en Copenhague.

El Presidente de l~República-

Art. 30 Comuníquese á quiénes corresponda y dése al Rejistrn Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Atento á las consideraciones de la. precedente nota, y teniendo cono-
cimiento este Departamento de la importancia que revisten los planos,
presupuestos y demás trabajos técnicos ejecutados hasta ahora sin remu-
neracion alguna, por el Ingeniero Stavelins, en las obras proyectadas pa-
ra Hoteles de Inmigrantes y en el construido en esta Capital, y encon-.
trando arreglada la compensacion que fija en la prec;edente nota la Co-
mision Central de Inmigrz"cion;
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Art. 2° Comuníquese á qUlenes corresponda y dése al Rejistro Nacio-
nal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Oficina de Información en Nueva - York.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 7 de 1888.

Hallándose vacante el puesto de Secretario de la Oficina. de Informa-.
ción en Nueva-York;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretano de la Oficina de Información en Nueva-
York, al Sr. Herman Ritter, con el sueldo mensual de ciento veinte pesos
oro, que asigna á ese empleo la ley de Presupuesto vigente.
Art. 2° COillunÍque3eá quienes corresponda, y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELl'IíAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto creando una Comisión Auxiliar de Inmigración en la Estación
Galvez.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 7 da 1888.

En vista de lq manifestado por el Sr. Gobernador de la Provincia de
Santa Fé, en su nota ele 20 de Mayo ppdo., y lo expuesto por la Comi-
sión Central de InmigracióI:].;

El Presidente de la R"pública-

DECRETA:

Art. 1° Créase una Comisión Auxiliar de Inmigracion en la E;;tacion
Galvez, Colonia Margarita.



DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Buenos Aires, Julio 12 de 1888.

Buenos Aires Julio 7 de 1888.

JFLIO

Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto creando una Sub-Comisión Auxiliar Honoraria de inmigración en
Resistencia.

Habiéndo solicitado el Sr. Gobernador del.Chaco, la creación de una
Sub-Comisión Auxiliar Honoraria de Inmigración en Resistencia;

JUAREZ CEL:MAN.
N. QUIRNO OOSTA.

Art. 1° Déjase Slll efecto el Contrato celebrado entre la Comisaría Ge-
neral de Inmigracion y D. Enrique Sabatté, para el aca'rreo de equipa-
jes de inmigi'antes, y llámese á licitacio.n por el mencionado Departa-
mento, dicho servicio á la brevedad posIble.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Reistjro Nacional.

En vista de lo manifestado por la Comisaría General de Inmigracion
en su nota fecha 16 de Junio próximo pasado, y de lo informado por la
Comision Central de Imnigracion y Contaduría General;

Decreto dejando sin efecto el contrato celebrado en la Comisaria General
de lnmigracion y D. Enrique Sabatté.

Art. 2° Nómbrase para componer la referida Comision: Presidente, á
Don Rafael Cerrito, Vocales: Don Alberto B. Lanata, Don, Esteban
Questa, Don Olegario Soto y Don Juan Manuel Soto.
Art. 3° Nómbrase Secretario y encargado del recibo y expedicion de

inmigrantes á Don Rafael F. Forbes, con la asignacion de setenta pesos
moneda nacional mensuales, imputándose á gastos eventuales.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.
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El Presidente de la Reptéblica-

REJISTRONACIONAL

DECRETA:

Art. 1° Créase una Sub-Comisión Auxiliar Honoraria de Inmigración
en Resistencia.
Art. 2° Nómbrase para componer la expresada Sub-rJomisión: Presidente,

á D. Julio Aguilar, y Vocales: á D. Anselmo Ibañez, D. Miguel Delfino,
D. Antonio Amoretti y D. Téodoro Gallac.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Réjistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. Qurmw COSTA.

Se acuerda solicitar del H. Congreso autorización para abrir un ,crédito
suplementario por la cantidad de 50,000 pesos moneda nacional.

Departamento de Relaciones EsterlOres.
Buenos Aires, Julio 13 de 1888.

Habiéndose agotado los fondos creados en virtud' de la ley de 24 de
Noviembre de 1887 en el pago de los sueldos al personal de la Comision
Argentina de límites, gastos y compra de instrumentos científicos, aun
cuando se ha procedido, con la mayor economía, y siendo necesario conti-
nuar sosteniendo dicha Comisión; pues aún prosigue en el desempeño de
sus funciones.

El Presidente de la República, en Con~ejo General de l\finistros-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Diríjase l\fensaje al Honorable Congreso por' el Departamento
de Relaciones Esteriores, solicitando autorización para abrir un crédito
suplementario á la ley de 24 de Novíembre de 1887, correspondiente al
l\finisterio de Relaciones Esteriores, por la cantidad de (50,000) cincuenta
mil pesos moneda nacional de curso legal, para abonar los sueldos y
demas gastos de la Comision Argentina de límites.
Art. 2° Insértese en el Rejistro Naciona!.

JUAREZ CELl\fAN.-N. QUIRNOCOSTA.-
E. "\VILDE.-W. PACHECO.-
FILEMONPOSSE.-E. RACEDO.



Buenos Aires, Julio 13 de 1888.

ACUERDA Y DECRETA:

Buenos Aires, Julio 16 de 1888.
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Visto el informe que precede de la comision Central de Inmigracion,
recomendando la adopcion del «Manual del Inmigrante en la República
Argentina» escrito por el Sub-Secretario de Relaciones, Esteriores y la
conveniencia que habria eh distribuirlo en los pueblos del norte y otros
de Europa para fácilitar datos exactos sobre el país respecto de las ven-
tajas concedidas á los inmigrantes .por las leyes y disposiciones vigentes;

Departamento de Relaciones Esteriores.

A.cuerdo adoptando como publicaeton Oficial, el «M~nual del Inmigrante en
la República Argentina»

JUAREZ CELMAN.-N. QFIRNOCOSTA.
E. WILDE.-W. PACHECO.-
FILEUONPOSSE.----'.E. RACEDO.

Art. 10 Diríjase mensaje al Honorable Congreso por el Departamento
de Relaciones Esteriores solicitando, autorizacion para abrir un crédito
suplementario al Presupuesto de Relaciones Esteriores, por la cantidad
de (30,000) treinta mil pesos moneda nacional de curso legal, para abo- .
llar las cuentas atrasadas que existan en su Departamento pertenecien-
tes á illmigracion.
Art. 20 Insértese en el Rejistr.o Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la República, en Consejo General de Ministros.-

Se acuerda solicitar del H. Congreso autorización para abrir un crédito
suplementario de 30.000 pesos moneda nacional al presupuesto de Rela-
ciones Esteriores.

E~ virtud de la. ley de Dicie~bre 3 de 1886, este D'épartamento de
Relaciones Esteriores al hacerse cargo del ramo de Inmigraeion desde
Enero 10 de 1887, ha invertido en su totalidad las partidas asignadas
, en el Presupuesto destinadas á pasages y demás gastos de internacion
para abonar las cuentas originadas en el año; más tarde han presentado
á este Ministerio cuentas por pasages de inmigrantes por los años 1880,
1884, 1885, 1886 Y no eXIstiendo fondos á que imputarlos.
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El Presidente de la República, en Oonsejo General de Ministros-

ACUERDA:

Art. 1° Adóptase como publicación oficial el «Manual del Inmigrante
en la República Argentina», escrito por D. Mariano A. Pelliza, fijándole
la compensación de mil pesos moneda nacional por la propiedad de este
trabajo, que se le pagarán de eventuales del Ministerio de Relaciones Es-
teriores.
Art. 2° La Oomisión Oentral de Inmigración mandará hacer una edición

en español de diez mil ejemplares, con la cooperación del autor, en se-
guida hará traducir la obra y publicar ediciones de igual número de
ejemplares en los idiomas inglés, francés, aleman, sueco, húngaro y dina-
marqués, imputando los gastos que demande á la partida presupuestada
,para fomento de la inmigración.
Art. 3° La distribución del «Manual de Inmigrantes» se hará en Euro-

pa en los respectivos países por las Oficinas de Información y Oonsula-
dos, con arreglo á las instruciones que expida el Ministerio de Relaciones
Esteriores. .
Art. 4° Hágase saber, comuníquese á sus efectos á quienes correspon-

. da, y dése al Rejistro Naciana!.

JUAREZ C'ELMAN.-N ..QUIRNOCOSTA.
-E. WILDE.-W. PACHECO.-FILE-
MONPossE.-E. RACEDO.

Decreto nombrando Cónsul en Amsterdam.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos AIres, Julio 18 de 1888.

Habiendo fallecido Don A. Auschild, Oónsül de' la República en
Amsterdam;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oónsul en Amsterdam á Don J. Vink.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Rejistro Naciana!.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNOOOSTA.



DECRETA:

El P1'e8idente de la Repúbl'ica,en Acuerdo General de Ministros.

Acuerdo autorizando á la Comision Central de Inmigracion para contra-
tar la construccion de Hoteles de primera y segunda clase.
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Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

.JULIO

Departamento de Relaciones Esteriores.

Examinadas las treinta propuestas presentadas en la licitacion para la
construcciQn de Hoteles de Inmigrantes en distintas ciudades y villas de
conformidad con la ley de 3 de Noviembre de 1887; visto el informe de
la Comision Central de Inmigracion esponiendo que la mayoria de esas
propuestas exceden en mucho de la suma presupuesta en la referida ley
como máximun del costo de dichas obras; y considerando que las pro-
puesta~ recomendadas como aceptables para los hoteles de primera clase
en las ciudades del Paraná, Santa Fé y Rosario, si bien exceden en ocho-
cientos un pesos, esta cantidad, puede suprimirse en algunos detalles, y
respecto de los de segunda, que pueden aceptarse las propuestas para los
cuatro Hot~les deRio Cuarto, Concepcion del Uruguay, Mercedes de
Buenos Aires y Bahia Blanca, en vista de que los cuatro presupuestos
reunidos no exceden en su total de doscientos mil pesos, y tambien la
de Villa Mercedes de San Luis, por haber manifestado el proponente, es-
tar dispuesto á colocarse en los términos de la ley; y atento lo infor-
mado por el Departamento de Obras públicas y la Contaduría General,

Art. 1° La Comisión Central de Inmigración, queda autorizada para
contratar con los Sres. Cremona y Surati, de conformidad o con la ley
y las bases y planos respectivos de la licitación, la construcción de los
tres hoteles de primera clase: uno en la ciudad del Paraná, otro en la
de Santa Fé, y el restante en la ciudad del Rosario (Sta Fé,) por la
cantidad de cien mil pesos moneda nacional cada uno.

Art. 2° Queda así mismo autorizada para aceptar las siguientes propuestas
para la construcción de Hoteles de segunda clase en los siguientes puntos:
Villa Mercedes de Buenos Aires, propuesta de los Sres. Degeorgi L. Rm;so,
por la cantidad de cincuenta y dos mil quinientos sesenta y nueve pesos
con noventa y dos centavos moneda nacional; en la Concepcion del
Uruguay, la del Sr. Enrique Delor, por la cantidad de cuarenta y nueve
mil seis cientos noventa y dos pesos con veintiseis centavos moneda
nacional; en la Ciudad de Río Cuarto, la del Sr. Manuel Fisera, por la
cantidad de cuarenta y cinco mil nuevecientos ochenta y un peso con
cuarenta centavos moneda nacional; y en Bahia Blanca, la de los Sres.
Degeorgi y Russo, por la cantidad de cincuenta y un mil seis cientos
noventa y cuatro pesos con cincuenta y cuatro centavos moneda nacional.

Art. 30 Podrá .igualmente contratar con el proponente D. Francisco
Ceppi, la construccíon del Hotel de segunda clase en la Villa de Merce-
des de San Luis, por la cantidad de cincuenta mil pesos moneda nacio-

o nal, debiendo hacerfe las obras con los materiales designados en su pro-
puesta.
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Art. 4° El costo de .las obras expresadas en este Acuerdo se imputará
á la ley de 3 de Noviembre de 1887.
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, y pase á la Comisión Cen-

tral á sus efectos.

JDAREZ CELlVIAN.-N. Qumxo COSTA.
--E. "VILDE.-W. PACHECO.-
FILEMON POSSE.- E. RACEDO.

Decreto nombrando á D. Adolfo de Lernos, Agregado Militar á la Legacion
en Suiza ..

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Artículo 1.0 Nómbrase Agregado :i\Iilitar á la Legacion en Suiza, al te-
niente D. Adolfo de Lemos .
. Art. 2.° Comuníquese á quiénes corresponda y dése al Rejistro N aciana!.

JD AREZ CELMAN.
N. QUIRNOCOSTA.

Resolucion autorizando á la Comision Central de lnmigracion para res-
cindir el contrato celebrado con D. Meliton V. Ruiz.

Buenos Aires, Julio 19 de 1888.

En vista de lo informado por la Oontaduría General y lo aconsejado
por la Comision Centrai de Inmigracion en la solicitud de D. Meliton
V. Ruiz, pidiendo la rescision de su contrato para proveer de víveres á
los hoteles de Inmigrantes en algunos puntos de la República; por oca-
sionarle sérios perjuicios; procediendo equitativamente, se resuelve:
1° Autorizar á la Comision Central de Inmigracion para rescindir el

referido contrato haciendo efectiva la garantía dada para su cumpli-
miento.
20 La ComisLon Central de Inmigracion procederá á sacar á licitacion

el servicio á que se refiere el contrato rescindido, autorizándose entre tanto
á la Comisaría, de Inmigracion, para proveer directamente á los referidos
hoteles.
3° Hágase saher, comuníquese á quienes corresponda, y repóngase los

sellos.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNOCOSTA.



SE RESUELVE:

Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.
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JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COS~'A.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

Bnenos Aires, Julio 20 de 1888.

Encontrándose vacante el puesto de Cónsul en Gibraltar,

El Presidente de la República"-

Resolución acordando un 20 % de aumento á los Hoteles de Inmigrantes.'
Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Julio}9 de 1888.

En vista de lOs precedentes informes de la, Contaduría General y Co-
mision Central de Inmigracion, y considerando equitativo lo solicitado por
el recurrente- '

Acordar un aumento de veinte por ciento en el serVICIOde proveedu-
ría á los Hoteles de Inmigracion, efectuado desde el 31 de' Diciembre, en
que terminó su contrato, hasta el dia en que el nuevo proveedor D. Me-
litan Ruiz, se hizo cargo del mencionado servicio.
Hágase saber y comuníquese á la Contaduría General y Departamento

ele lnmígracion, reponiéndose los sellos.

Decreto nombrando Cónsul en Gibraltar.

Se acepta la renuncia del Secretario de 1a clase de la Legacion en Chile.

Art. lo Nómbrase Cónsul en Gibraltar, á D. Cárlos E. Rugeroni.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publí-

quesey dése al Réjistro Nacional.

Buenos Aires, Julio 23 de 1888.

A tenta la consideracion expuesta, acéptase la renuncia del Secretario
de 1a clase de la Legacion en Chile Dr. D. Jaco ho Larrain; elésele las
graCIas por los servicios prestados en el desempeño ele aquel puesto y
publíquese.
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El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 23 de 1888.

Buenos Aires, Julio 24 de 1888.
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Visto lo manifestado por el Sr. Gobernador de la Pampa CÉmtral y lo
aconsejado por la Comision Central de lnmigfacion,

Decreto creando una oficina Auxiliar de lrimigracion en General Acha,
(Pampa Central.)

JUAREZ C~=Ll\L'\..N.
N. QUIRNO COSTA.

Departamento de Relaciones EsterioJes.

Art. 1° Creáse una Comision Auxiliar de Inmigracion ad honorelll en
General Acha (Pampa Central).
Art. 2° Nómbrase para componer la 'referida Comision Auxiliar de

Inmigracion ad-honOl'em á los siguientes Señores: Presidente, D. Iticardo
D. Garrido; y Vocales: D. Santiago Tachella, D. Agustin V;:¡Jerga, Don'
José G. Perez y el Presbítero D. Juan Perea.
Art. 3° Comuníquese, publíguese y dése al Rejistro Naciana,1.

En atencion á las razones expuestas por el Sr. D. Enrique Rodriguez
Etchart en la precedente nota, acéptase la renuncia que interpone del
cargo de Director de la Oficina de Informacion en Vigo, que des~mpeña-
ba honorariamente.
Los archivos de la Oficina mencionada serán depositados el1 el Consu-

lado ele la República en Vigo.
Comuníquese á quienes corresponda, é insértese en el Rejistro N['teiona1.

Se acepta la renuncia del Director de la Oficina de Informacion en Vigo.

Departamento de Relaciones Esteriores.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto ordenando que el 1er Secretario de la Legacion en el Brasil, pase
á desempeñar iguales funciones 'á la Legacion en Chile.

Buenos Aires, Julio 24 de 1888.

Encontrándose' vacante el puesto de 1er Secretario ele la Legacion Ar-
gentina en Chile por renuncia del Dr. D. Jacol;lOLarrain que lo desem-
peñaba, .



DECRETA.:

Buenos Aires, Julio 24 de 1888.
Departame:r¡.to de Relaciones Esteriores.
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Buenos Aires. Julio 24 de 1888.

.TULIO

DECRETA.:

El Presidente de la Rep1.íblica-

Decreto nombrando primer Secretario de la Legacion en el Paraguay.

JUAREZ CEL:M:AN.
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la República-

Art. 10 El actual ler Secretario de la Legacion en el Brasil, D. Solano
Torres Cabrera, pasará á ejercer iguales funciones á la Legacion en Chile.

Art. 20 Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional. .

Habiéndose dispuesto por decreto de esta fecha que el primer Secre-
tario de la L egacion Argentina en el Brasil D. Solano Torres Oabrera,
pase á desem peflar iguales funciones á la Legacion en Chile,

Departa mento de Relaciones Esteri~res.

Decreto ordenando que el primer Secretario de la Legacion en el Para-
guay, pase á ejercer iguales funciones á la Legacion en el Brasil.

JUAREZ CEL:M:AN.
N. QUIRNO COS'fA.

Art. 10 El actual primer Secretario' de la Legacion en el Paraguay,
D. Olegario Andrade; pasará á ejercer iguales funciones en la Legacion
en el Brasil.

Art. 20 Comuníquese á qUlenes corresponda, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.

Habiéndose dispuesto por decreto de esta fecha que el primer Secre-
tario de la Legacion Argentina en el Paraguay, -D. Olegario Andrade,
pase á desempeflar iguales funciones á la Legacion en el Brasil,



DECRETA:
El Presidente de la República-
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JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Art. IoN ómbrase primer Secretario de la Legacion .en el Paraguay, al
actual auxiliar Traductor del Ministerio de Relaciones Esteriores, D. Ro~
que Casal Carranza.
Art. 20 Comuníquese á qUienes corresponda, publíquese y dese al

Rejistro Nacional.

DECRETA:
El Presidente de la República-

Decreto nombrando Auxiliar Traductor en el Ministerio de Relacion es
Esteriores.

Buenos Aires, Julio 24 de 1888.

Art. IoN ómbrase Auxiliar Traductor del ]\1inisterio de Relaciones Es-
teriores al Supernumerario del mismo D. Juan José Almagro.
Art. 2.0 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al

Rejistro Nacional.

Habiéndose nombrado por decreto de esta fecha al Auxiliar Tra;ductor
del Ministerio de Relaciones Esteriores, D. Roque Casal Carranza, primer
Secretario ele la Legacion en el Paraguay.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.

"
JUAREZ CELMAN.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Sub-Visitador Ayudante de Desembarco.

Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

Visto lo comunicado por la Comisaría General de Inmigracion y lo
que en consecuencia solicita.

El Presidente de la República----':

DECRETA:
Art. 10 Queda separado D. César Cisneros Luces, del em:pleo ele Sub-

Visitador de Desembarco.



Buen9s Aires, Julio 30 de 1888.

DECRETA:

Departamento de Relaciones 'Esteriores.
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Bnenos Aires, Julio. :~7de1888.

.TlTLIO

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto acordando un sobresueldo al Capitan Nicolás Menendez.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la República-

Art. 2° Nómbrase en su reemplazo al Ayudante de Desembarco, D.
Ramon Canica bao

Art. 3° Nómbrase en reemplazo de este último al Ayudante ele Des-
embarco el Supernumerario D. Guillermo Balbuena.

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Na-
cional.

Decreto nombrando Vocal de la Comision Auxiliar de Inmigrac:ion del
Timbó (Chaco.)

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

NO habiendo aceptado el puesto de Vocal de la Comision Auxiliar de
Inmigracion del Timbó (Chaco), D. Gamilo Wannesson, y de acuerdo con
lo pedido por la Comision Central de Inmigracion,

Art. 1° Nómbrase Vocal de la Comision Auxiliar de Inmigracion del
Timbó (Chaco), á D. José Hidalgo, en reemplazo de D. Camilo Wannes-
son, que no ha aceptado dicho puesto.

Art. 2° Comuníquese ~ quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.

El Presid~nte de la República-

Vista la precedente' solicitud del actual Capitan D. Nicolás Menendez,
del personal auxiliar de la Comision Argentina para el reconocimiento
del territorio litigioso en Misiones; atento lo manifestado por el Jefe de
la referida Comision y lo informado por la Contaduria General,

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al solicitante D. Nicolás Menendez, del personal
auxiliar de la espresada Comision, un sobresueldo igual, á la clase de
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']'eniente 2°, desde el 12 de Ma,rzo del ;:¡,úoanterior; ltasla ello de No-
viembreelel mismo, como Teniente l° desde el :2 do Noviembre al 30
ele ilIayo del corriente aúo, y como Caritan, del 1° al 1i:) de Junio último.

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QtTIRNO COSTA.'

Acuerdo reglamentando el ingreso al cuerpo Consular de la Republica.

DECRETA:

El Presidente de la HepúliZica en Acuerdo General de Ministros-

Considerando: que la aplicacion de la ley de 6 de Diciembre de 1886
y decreto reglamentario de 26 de Abril de 1887, sobre atribuciones y
emolumentos de los Cúnsules de la Hepública, ha habilitado al poder
Ejecutivo para dictar disposIciones que reglamenten el ingreso al cuerpo
consuJar; que la importan(;ia de estos puestos y Jos emolumentos que la
ley acuerda á los que los clesempeñan"exije que se tenga presente reglas
fijas para los nom.bramientos que se hagan, creando además una carrera
distinguida para la joventud estudiosa que quiera prestar sus servicios
en el esterior,

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.
Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 1° Desde ello de Mayo de 1889, solo podrán ser nombrados Cón-
sules Generales, Cónsules y Vice Cónsules en los puntos en que se pres-
cribe el uso ele estampillas consulares, los ciudadanos argentinos mayores
de edad que hayan ingresado en la carrera consular argentina.

Art. 2° Para ingresar á la carrera consular, se requiere:
1° Conocimiento perfecto del idioma espaúol, francés ú otra lengua viva.
2° Nociones genérales de derecho comercial y civil.
3° Contabilidad.
4° Conocimientos generales de historia y geografía universal.
6° Conocimientos ele historia y geografía ele la República.
6° Conocimiento del censo y estadística comercial ele la N acion.
7° Conocimientos de la ley y ordenanzas de Aduana.
8° Conocil11.ientos de derecho internacional y de los tratados argentinos

con las potencias extnmjeras.
9° Expedicion de documentos oficiales concernientes á la carrera con-

sular.
. 10. Deberes y prerrogativas de los Cónsules en el ejercicio' ele sus fun-

Clones.
Art. 3° La justificacion de estos conocil11.ientos se hará ante una Comi-

sion examinadora compuesta del Procurador General de la N acion, del



Buenos Aires, Julio 31 de 1888.
Depfl,rtamento de Relaciones Esteriores.

DECRETA:

8~ln:LIO

Rector del Colejio Nacio~al de la Capital y elel. Sub-Secretario del De-
partamento de Relaciones Estériores: bajo la presiclenciq, elel primero.
Art. 4° Esta Comision recibirá el exámen ele los que soliciten ingresar

al cuerpo consular, desde ello al 5 de Abril de cada afio, con arreglo
al programa que préviamente publicará la Comision, no pudiendo otor-
gar otras clasificaciones que las de aprobado ó aplazado.
Art. 5° Los exámenes de idíomas lo mismo que la redaccion de docu-

mentos, competencia en contabilidad y conocimientos estadísticos, serán
escritos y en presencia de la Comisiono
Art. 6° Toda persona que haya cursado mas ele dos año::>de derecho

en alguna Universidad. de la ReplÍ.blica, podrá solicitar de la, Comision
examinadora se le escamima de las materias sobre que ha dado exámenes
públicos. .
Art. 7° Los que tengan título de ,abogado, podrán hacerse inscribir sin

necesidad de rendir exámen ante la Comisiono
Art. 8° Terminada la época de los exámenes, la Comision remitirá al

Ministerio ele R~laciones Esterioresun infotme sobre los mismos; y im su
vista, el Poder Ejecutivo ordenará se inscriban en un libro especial, los
nombres de los ciudadanos que hayan justificado sus aptitudes é idonei-
dad para ser nombrados oportunamente en los cOIJ,sulaelosvac",ntes.
Art. 9° Los ciudadanos que se hallen preparados y quieran ser exami-

nados, lo harán saber á la Comision un mes antes ele la época fijada en
el artículo 4°.
Art. 10 El número de inscriptos disponibles para optar á los Consula-

dos que determina el arto 1° no podrá por ahora exceder de veinte; y
mientras no se produzca vacante, no se admitirá nuevos examinados.
Art. 11 Comuníquese, publíque5e y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNOCos-
TA.-E. WILDE.- W".. PACHECO.
- FILEMONPOSSE.-E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN:
N. QUIRNOCOSTA.

Hallándose vacante el puesto de Cónsul en"Villa Encarnacion POI;re-
nuncia de D. Saturnino Quiriagurria que lo desempeñaba, y de acuerdo
con lo que ha propuesto la Legacion Ar~entina en el Par~gl~ay,

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Villa Encarnacion á D.Eustacio Uriarte.
Art. 2.° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, pu blíquese

y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando .Cónsul en Villa Encarnacion (Paraguay).



Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

DECRETA:

Departamento de Relaciones Esteriores.

~~,;~:'~¡:t'~-,;.:,:/;~N:¥fVt¡~~~
.',' ~,
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El Presidente de la República-

De acuerdo con lo propuesto por la Legacion Argentina en el Paraguay,

Decreto promoviendo al cargo de Cónsul en Villa del Pilar, al Vice-Cónsul
de la misma localidad.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOSTA.

Art. 10 Promuévese al cargo de Cónsul en Villa del Pilar, al actl1aI
Vice-Cónsul en dicha localidad, D. Cárlos Baez.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, pllblígupse

y dése al Rejistro Nacional.

, .
Decreto nombrando Vice-Cónsul en Humaitá.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vice-Oónsul en Villa de Humaitá. al ciudadano Don
Agustin Perez, para cuyas funciones ha sido propl1est~ por la Legacion
Argentina en el Paraguay.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ OELMAN.
N. QUIlma OOSTA.



.LEY:

MINISTERIO DE HA.CIENDA

Ley acordan,do pensíon al ex-Guarda 1° de la Aduana de la Capital, Don
Luis Mom.

Buenos Aires, Julio 3 de 1888.

R. CANO.

S. Alejo Ledesma.
Secetario de la C. DD.

M. DERQUI.

R. Campo.
Secretario del Senado.

POR CUANTO:

POR TANTO:

Registrada bajo el núm. 2266.

JUAREZ GELMAN.
"'\V. PACHEOO ..

Téngase por ley de la Nacion.
Comuníquese, p~,blíq uese etc. é insértese en el Registro Nacional.

El Senado y Cáma1'a de Diputados de la Nacion Argentina 1'eunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Acuérdase al Guarda .1° de la Aduana de la Capital D. Luis
Mom la pension del sueldo íntegro que goza dich~ empleo.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la ley de Presupuesto se

abonará de rentas generales imputándose á la presente.
3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo,

Dado en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 30 de Junio de mil
ochocientos ochenta y ocho.

Departamento de Hacienda.
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Departaxnento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 4 de 1888.

S 20.00 mi."
» 11.00 »
» 9.00 »
» 2.50 »

Por dia de 10 horas .......................................................... S 80.00 m ,.
)) 2 dia de 6 horas " ................... -...................................... » 42.00 »

" )) )) » 4 )) .......................................................... » 35.00 »

Se acuerda en arrendamiento al Sr. Francisco Souga M:1rtinez, los pescantes
hidraulicos del Riachuelo.

Pul' di:, de 10 horas
») ll~» )} 5 .»
» )'» » 4 »
)) cada hora al clia.

Pescantes hid'l'áulicos de ~/.• de tonelada

Pescantes hidráulicos de lO toneladas

De acmerdo con los informes que preceden, acuérdase al recurrente Sr.
Francisco Souza IIIartinez en arrendamiento, los pescantes hidráulicos del
Hiachuelo, bajo las siguientes condiciones:
10 El recurrente recibirá bajo inventario los pescantes y útiles corres-

pondientes, así como la maquinaria, comprometiéndose á efectuar las re-
paraciones necesarias para su funcionamiento, y á mantenerlos y entregarlos
en buen estado de servicio á la terminacion del contrato.
2° El concesionario deberá construir 8 galpones para e¡ depós.ito de

mercaderias y frutos del país; dichos depósitos serán construidos de ma-
dera y fierro, cerrados, completamente seguros, llenándose al respecto las
prescripciones de las Ordenanzas de Aduana, obligándose el solicitante á
prolongar las vias necesarÍtts para facilital~ la carga y descarga depósito,
etc. otorgándosele el derecho de' cruzar la ribera.

'30 Estos depósitos serán puestos á disposicion del Fisco para las ope-
raciones de Aduana sometidas en un todo bajo este respecto, á la juri-
diccion de la Aduana de la Capital; comprometiéndose los recurrentes, á
no cobrar estadía mayor que la que perciben las demás empresas.
4° A los dos meses de firmado el contrato de esta concesion, se pre-

sentarán los planos de dichos galpones, y á los seis meses de su aproba-
cion, deberán estar terminadas para entregarlos al servicio.
5° El proponente podrá. aumentar el" tren de pes.cantes á medida que

ras necesidades. del servicio lo requieran.
(jo El concesionario abonará al Gobierno la sexta parte de las utilida-

d.es netas en los dos primeros años y la cuarta parte en los años suce-
S¡vos.
7° A los efectos del artículo anterior, el gobierno establecerá los medios

de control que juzge necesarios, pudiendo ser exijida en cualquier momen-
to la exhibicion ele los libros de la empresa.
8" P¡=tra el 11S0de pescantes rejirá la siguiente tarifa:



JUAREZ CELl'dAN.
W. PAOHECO.

Atento lo expuesto por el Seüor Administrador de Rentas de' la Capi-
tal en la nota que precede.

Decreto declarando cesante al Escribiente 2° de la Oficina de Libros de la
Contaduría de la ,Aduana de la Capital, D. Arturo Pintos.
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:3 23.00 '''"
)) 15.00 »

)) 12.50 ))
» 3.50 ))

S 35.00 "'/"
» 18.00 »
)) 15.00 )

Buenos Aires, Julio 4 de 1888.

Pescantes á 'WpOl' de 2 y 1/2 toneladas

,
Pescantes hidráulicos de l/i tonelada

.JTLIO

Por día de 10 horas
» 1/2 dia » 5 »
» ) » 4 »

Por cada hora al dia

Por dia de 10 horas
» l/i cha en 5 »)

» ») » » 4 1)

Departamento de Hacienda.

90 Siempre que al eoncesionario le convenga y para mercad,erías espe-
ciales, podrá efectuarse la carga ó descarga á un tanto la tonelada. La
tarifa para este caso, será de S 0.20 m. por cada tonelada cargada ó de~-
cargada.

10. Esta tarifa no podrá ser aumentada sin autorización del P. E. pero
podrá ser disminuida siempre que convenga á los intereses del concesionario.

11. En el precio de alquiler de un pescante se entiende comprendida
la obligacion por parte del concesionario de suministrar la fuerza u].otriz
necesaria y un 'empleado maquinista para manejarla codiendo los -gastos
de cuenta del arrendatario.

12. Los pagos de las cuotas correspondientes al gobierno, se efectuarán
mensualmente á la oficina que el gobierno designe al efecto.

13. El concesionario podrá transferir la presente concesion previo avi-
so y consentimiento del gobierno.

14. Esta concesion podrá ser rescindida por el superior gobierno en.
cualquier tiempo sin derecho á indemnizacion de ningun género por par-
te del concesionario.

15. Los galpones de depósito á que se refiere el inciso 2°, deberan ser
habilitados por el gobierno antes de s'er entregados al servicio.

16. A los cuatro meses de la fecha' del contrato definitivo, el concesio-
nario deberá tener los pescantes en estado de funcionar. En caso de no
efectuarlo por culpa propía,. caducará la presente concesion.

17. Insértese en el Rejistro Nacional, pase á contaduria general á sus
efectos. Repónganse los sellos.



POR CUANTO:

Buenos Aires, Julio 6 de 1888.•

LEY:

RE.TISTRO NAOIOXAL94

El Senado y Cáma1'a de Dipntados de la Nadon Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

Departamento de Hacienda.

Ley declarando prohibida la importacion de animales que adolezcan de
enfermeda.des contagiosas, y la de reproductores que tengan defectos
orgánicos hereditarios.

JUAREZ OELMAN.
W. PACHEOO.

DECRETA:

1° Declárase cesante al Escribiente 2° de la Oficina de Libros de la
Oontaduria de la Aduana de la Oapital, Don Arturo Pintos, y nómbrase
en su lugar á Don Serapio Mahan.

20 Oomuníquese etc. y pase á Oontaduria Genera1.

El Presidente de la Reptíbli('(t~,

Art. 1° Queda prohibida la importacion de animales de cualquier es-
pecie de ganado que sea, que adolezcan de enfermedades contagiosas, y
la de animales reproductores que tengan defectos orgánicos hereditarios.
Art. 2° Todo introductor de ganados debe presentarse á la Adminis-

tracion de Rentas dentro de las veinte y cuatro horas de desembarcados,
manifl:)stando el número, clase, sexo y raza de aquellos; pidiendo por
escrito, y en sello correspondiente, sean examinados por el Veterinario
Oficial é indicando el punto en que estén depositados.
Art. 3° La Administracion de Rentas ordenará el exámen solicitado

al veterinario, quien deoerá espedirse dentro de cuarenta y ocho horas,
á menos que algunos de los animales deba quedar en observacion, en
cuyo caso podrá pedir hasta ocho dias de término.
Art. 4° Declarados los animales por el veterinario Oficial, libres de las en-

fermedades ó vicios determinados el!- el arto 1°, la Administracion de
Rentas permitirá su despacho entregando al. interesado un testimonio
en papel sellado que corresponda del informe del veterinario.
Art 5° En caso que el veterinario O£icial declare los animales afectados

de la enfermedad ó vicios de los determinados en arto 1° podrá el in-
troductor solicitar y el Administrador ele Rentas nombrará un Tribunal
ele' tres vetérinarios, cuya resolucioll será definitiva.



JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando la renuncia elevada por el Receptor de Rentas de San
Lorenzo, D. Baltazar Ponce y nombrando en su reemplazó á D. Manuel

Medina.

POR TAXTO:

Téngase por ley de la :Nacion.
Comuníquese, publíquese y clése al Rejistro Nacional.
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R. 'CANO.

J. Alejo Ledesma,
. Secretario de la C. de DD.

.JULIO

A. C. CAMBACERES.

.A. LcdJOngle,.
Secretario del Senado.

Registrada bajo el 11.úm.2268.

Buenos Aires, Julio 13 de 1888.

Habiendo presentado su renunCIa el Rec~ptor de Rentas de San Lo-
renzo D. Baltasar Ponce,

Departamento de Hacienda.

En caso que el Tribunal confirme la resolucion del veterinario Oficial,
los honorarios del Tribunal serán á cargo del importador, y en caso
contrario á cargo del Fisco.

Art. 6° Los animales que sean afectados de enfermedad ó vicio de los
determinados en el arto 1° serán reembarcados dentro de las' cuarenta y
ocho horas, ordenándolo así la Administracion de Rentas.

Art. 7° 'rodo introductor que no haga la manifestacion ordenada por
el arto 2° ó que traslade los animales del lugar del depósito antes de ser
despachados por la Administracion, ó no proceda á su reembarco en el
caso del artículo anterior, queda sujeto al descomiso de los animales y
á una multa de doscientos á mil pesos nacionales.

Art. 8° El descomiso, como la multa, serán administrativamente aplica-
dos por la Aduana, con recurso de aplicacion ante la justicia Federal.

Art. 9° Créase en las aduanas de la Capital y del Rosario, el empleo
de un veterinario con el sueldo de doscientos pesos mensuales, á los
objetos de la presente ley, debiendo en las Aduanas de la República,
emplearse en cada caso un veterinario con lacompensacion que le asigne
el Administrador de Rentas por cada informe, siempre que no fuera
posible la inmediata traslacion de alguno de los veterinarios Oficiales.
Dichos veterinarios deberán además prestar los servicios de su profesion
'lue fuesen requeridos por las autoridades nacionales.

Art. 10 Prévios los estudios del caso, el P. E. determinará por decreto
las enfermedades vicios ó defectos, con relacion á cada raza que deban
considerarse compreric1idas en elart. 1°.

Art. 11 Comuníquese al P. Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á tres de Julio de mil
chocientos ochenta y ocho.
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El Presidente de la República-

RE.JISTRO NACIONAL

DECRETA:

Art. 1° Queda aceptada la renuncia interpuesta por D. Baltasar POllce,
del empleo de Receptor de Rentas de San Lorenzo, y nómbrase en su
reemplazo al Ciudadano D. Manuel Medina.
Art. 2° Comuníquese, pu bIíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CÉ,LMAK.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Llavero 1° de los Depósitos del Sud de la Aduana de
la Capital á D. Juan Baró.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

N O habiéndose presentado D. Domingo Sras si á tomar posesion del
empleo de Llavero 1° de los Depósitos del Sud de la Aduana de la Ca-
pital,

El Presidente de la Repúblicá-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Llavero 1° de los mencionados Depósitos á D. Juan
Baró.
Art. 2° Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en la Aduana del Paran á, á D. Jose Soler.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 14 de 1888:

Existiendo una vacante de Escribiente en la Aduana del Paraná por
renuncia de D. Anrelio C. Nisegro,



Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

DECRETA:

:Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

JULIO

DECRETA:

Departamento de Hacienda.
o

El Presideri'te de la República::-

Existiendo una vacante de Guarda en el Resguardo del Paraná, por re-
nuncia de D. Antonio Puig,

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

JUAREZ .CELMAN.
W. PACHECO.

El Presidente de la República-

Existiendo una vacante de Guarda 2° en el Resguardo de la Aduana
de Corrientes,

Decreto nombrando guarda en el Resguardo del Paraná, á D. Marcelino.
Serrano.

Decreto nombrando Guarda 2° en el Resguardo de la Aduana de Corrien-
tes, á D. Cipriano ArgüeIles, y Guarda de la Receptoria de Esquina, á
D. Celio Sotomayor.

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al Ciudadano D. José
Solér.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á la Oontaduría General.

Art. 1° Nómbrase para oqupar dicha vacante, al Guarda de la Recep-
toría de Esquina D. Oipriano Argüelles, y en su reemplazo, á D. Oelio
Sotomayor.
Art;2° Oomuníquese, etc., y pase á Contaduria General.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

REJISTRO XACIOXAL98

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante, al Ciudadano D. Rector-
Gonzalez Viscaino.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Paso de los Libres, á 1),
Héctor Gonzalez Viscaino.

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante á D. Jyrarcelino Serrano.
Art. 2° Comuníquese, etc.

DECRETA:

JUAREZ CEL::\IAN.
"V. PACHECO.

JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.

JUAREZ CELJ\iAN.
W. PACHECO.

Existiendo una vacante de Guarda en el Resguardo de Patagones,

Departamento de Hacienda.

Existiendo una vacante' de Guarda en el Resguardo de Páso de los
Libres por fallecimiento de D. José Arévalo. '
El Pre¡;identede la República-

Art. 10 Nómbrase Guarda en el Resguardo mencionado, á D. Cayetano
Capacci.
Art. 20 .Comuníquese, etc.

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Guarda en el Re$guardo de Patagones, á D. Cayetano
Capacci.

El Presidente de la República-



Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

DECRETA:

99.n:LIO

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.
Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Veterinario en la Administracion' de Rentas de la Ca-
pital, á D. José M. Agoste.

JU AREZ OELMAN.
"vV. PACHECO.

En e,]ecuclOn ele la ley ele (j elel corriente,

El Presidente de la República-

Existiéndo una vacante de Auxiliar 2° en el Departamento de Esta-
distica por renuncia de D. Manuel Thuguerto,

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha yacante á D. Juan M. Grappi.
Art. 2° Comuníquese, etc. y pase á Oontaduría General.

JUAREZ CEL:M:AN.
W. PACHECO~

DECRETA:

Decreto nombrando Auxiliar 2° en el Departamento de Estadística, á Don
Juan M. Grappi.

Atento lo manifestado en la nota que precede,

El Presidente elela República-

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace d,e su empleo el escribiente 10
de la Oontaduría General D. Oárlos Diaz, y nómbrase Escribiente 10, al
20 D. Amaranto Siles, y Escribiente 2°, al Oiudadano D. Pedro Laspuir.

Art. 2° Oomuníquese, etc.

Decreto nombrando Escribiente '1° y 2° de la Coptaduria General, á los
Sres. Amaranto Siles y Pedro Laspuir, respectivamente.

Departamento de Hacienda.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

RE.JISTRO XACIOKAL100

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Contador. y Tenedor de Libros en la Oficina Inspecto-
ra de Bancos Garantidos, á D. David E. Junge.

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, á D. Miguel Garcia JYIarrupe.
Art. 2° Comuníquese, etc, y pase á la Contaduría GeneraL

JUAREZ CELMAN.
'V. P ACRECO.

Hallándose vacante el puesto de Contador y Tenedor de Libros en la
oficina de Bancos Nacionales Garantidos por renuncia de D. Alberto
Gelly,

.TUAREZ CELMAN.
'V. PACHECO.

Existiendo una vacante de Escribiente 2° en la Administracion de Con-
ti'ibucion Directa y Patentes por renuncia de. D. José Gabriel Páz,

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Administracion de Contribucion
Directa y Patentes, á D. Miguel Garcia Marrupe.

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Nómbrase Veterinario en la Administracion de Rentas de la
Capital, á Don José M. Agoste.
Art. 2° Comuníquese, etc.

El Presidente de la República-



DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.
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Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

JULIO

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto separando de su empleo al Guarda del Resguarde de Reconquis-
ta D. Pablo Barrenechea.

Resultando de la nota que precede, que el Guarda D. Pablo Barre-
nechea, encargado del Destacamento de Resguardo de R~conquista, ha

Atento lo espuesto por el Presidente de la Junta del Crédito Püblico
en la nota que precede,

Decreto nombrando Tesorero, Sub-Tesorero y Tenedor de Libros 1° en la
Oficina del Crédito Público Nacional.

Art. 10 NómbraseTesorero en la Oficina del Crédito Público Nacio-
nal, al Tenedor de Libros 1° Don José B. Peña, y en reemplazo de
este, á D. Miguel Gally.
Art. 2° Nómbrase Sub-Tesorero del Creditü Pü.blico, á D. Jorge Vela,

con la asignación mensual de $ 200 moneda nacional, que se imputará
á eventuales dél Departamento de Hacienda.

Art. 3° Comuníquese, etc.

El Presidente de la Republica-

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Nómbrase Contador y Tenedor de Libros en la Oficina Inspec-
tora de Bancos Nacionales Garantidos, á D. David E. Junge.

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría GeneraL



LEY

DECRETA:

El Pre3idente de la República-

Buenos Aires, Julio 15 de 1888.

OÁRLOS TAGLE
J. ,Alejo Ledesma,

Secretario de la Cámara de DD.

REJISTRO NACIONAl.

OÁRLOS PELLEGRINI
A. J. Labougle"
Secretario del Senado.

Ley N° 2259.

102

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A¡'gentina ¡'etmidos en Congreso
etc., sancionan con fuerza de~

JUAREZ OELMAN.
vV. PACHECO.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á siete de Julio de mil
ochocientos ochenta y ocho. , '

Art. 10 Queda separado de su empleo el Guarda mencionado.
Art. 20 Oomuníquese, etc., y pase tÍ Oontaduría General.

Art. 10 Acuérdase tÍ la viuda é hijos menores del ex-Te~;OreroGenei'al de
la Nacion, D. Juan M. Alvarez, la pension mensual de las dos terceras
part.es del sueldo que gozaba el causante.
Art. 20 Este gasto sertÍcubierto de rentas generales y se imputará tÍ la

presente ley, mientras no sea incluido en el Presupuesto General.
Art. 30 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.

Departamento de Hacienda.

Ley acordando pension á la viuda é hijos menores del ex-Tesorero Gene-
ral de la Nacion, D. Juan M. Alvarez.

cometido faltas graves cuya reprenslOn es exigida por el buen servicio
de la Administracion,

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.'
W. PACHECO.



LEY

DECRETA:

El Presidente de la República -
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Buenos Aires, Julio 19 de 1888.

Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

JVLIO

POR CUANTO:

El Senado y Cárna1'a de Diputados de la Nacion Argentina, 1'eunidos en
Congreso, etc., Sancionan con fue1'za de

Art. 10 Autorizase al Banco Provincial de Córdoba á aumentar su
circulación hasta ocho millones de pesos mon,eda 'Nacional, igual á su.
capital realizado, prévia. la constitucion de una reserva métalica de tres
millones de pesos moneda nacional oro.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando del Banco Provincial de Córdoba á aumentar su
circulacion .

Arto 1° Comuníquense, dichos nombramientos hechos en Diciembre 31
1887; Diciembre 1° 1887;
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Habiendo el Honorable Congreso prestado su acuerdo para el nombra-
miento de Directores del Banco Nacional á los Sres. D. Ramon Blanco
D. RamOll Muñiz, y Manuel Regunega y Emiliano Frias;
y. para Directores del Banco Hipotecario Nacional á los Sres. D. Tristan
Malbran, Ignacio Sanchez, J osé M'" Astigueta, Manuel Cadret, Mauricio
Mayer y Miguel Garcia Fernandez (hijo),

Decreto confirmando IQs nombramientos de Directores del Banco Nacional
J:lipotecario, hechos en Diciembre 31 y 1° de 1887.

Departamento de Hacienda.

. Departamento de Hacienda.



DECRETA:

Departamento de Hacienda.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la Cámara de Dip~ta.dos

REJISTRO NACIONAL

A. C. CAMBACERES ..
B. acampos. '

Secretario del Senado,

POR TANTO:

104

Ley No 2~76.

Art. 2° Los fondos públicos destinados á garantir este aumento de
circulacion, serán adquiridos en los términos del arto 39 de la ley de
tres de noviembre de mil ochocientos ochenta y siete.
Art. Comuníquese al Poder ejecutivo.

JUAREZ. CELMAN.
W..PACHECO.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso:Argentino en Buenos Aires á diez y siete de Juli(}
de mil ochocientos ochenta y ocho. .

Buenos Aires, Julio 21 <le 1888.

JUAREZ CELMAN.
W. ~ACHECO ..

Téngase por ley de la Nacion Argentina, Comuníquese publíquese é
insertese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Gua,rda Almacen 2° en los Departamentos del Sud de
la Aduana de la Capital, á D. Octaviano Maranibia Catan.

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante á D. Otaviano Uaranibia
Catan .
. Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría General.

El Presidente de la República-

Existiendo una vacante de Guarda Almacen 2° en los Depósitos del Sud
de la Aduana de la Oapital, por fallecimiento de D. Pedro Casanova,



DECRETA:

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 21 de 1888.

105JULIO

JUAREZ CELMAN .
. W. PACHECO.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Veterinario de la Aduana del Rosario" á D. Juan Maza.

En eJ8CUClOnde la ley de fecha 6 del c~rriente mes,

Departamento de Hacienda.

Buenos AIres, Julio 21 de 1888.

JUAREZ CELM:AN.
W. PACHECO.

Art. 1° Queda aceptada la renuncia interpuesta por D. Pablo Seligman,
del empleo de O:fici~l de Estadística de la Aduana del Rosario, y nóm-
brase en su reemplazo, al ciudadano D. Alfredo Acosta.
Art. 2° Comuníquese,publíquese, insértese en el RE;jistro Nacional y,

pase á la Contaduría General.

DEORETA:

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Veterinario en la Aduana del Rosario, al de igual
clase de la Capit~l, D. Juan Maza, .
Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro .Nacional, y

pase á la 'Contaduría General.

Decreto aceptando la renuncia del Oficial de Estadistica de la Aduana del
Rosario y nombrando en su reemplazo á D. Alfredo Acosta.



DECRETA:

El Presldente de la República-

Hallándose vacante el puesto de auxiliar de 3" clase en el Departa-
mento de estadística por renuncia de D. Justo A. Oarniejo,

Buenos Aires, Julio 23 de 1888.

REJISTRO NACIONAL106

Deereto nombrando Auxiliar de 3" clase en el Departamento de Estadísti-
ca, á D. Rafael Videla.

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante al Oiudadano D. Rafael
Videla.
Art. 2° Oomuníquese, etc. y pase á contaduria General.

Departamento de Hacienda.

;~.

JUAREZ CiELMAN.
VI. PACHECO.

Decreto aprobando la permuta que se indica.

JUAR,EZ OELMAN.
,V. PACHECO.

Decreto reponiendo en el empleo de Guarda en el Resguardo de Monte
Caseros, á D. Heraclio HermosieI.

Atendiendo á los informes dados por el Intendente de Resguardos, so-
bre antecedentes del ex-Guarda del Resguardo de Monte Caseros D. He-
raclio Hermosiel,

Buenos Aires, Julio 24 de 1888.

Buenos Aires, Julio 24 de 1888.

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

Art. loA pruébase la permuta' solicitada' por el Oficial 2° de la Tesore-
ría General de la Nacion, D. Horacio Mitre, con el Guarda Almacen 2°
de los Depósitos del Sud de la Aduana de la Oapital, D. J orgen Ohapman.
Art. 2.° Oomuniquese, etc y pase áIa Oontaduría Genaral.

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.



DECRETA:

El Presidente de la República-

JD AREZ OELMAN.
,Y. PACRECO

107 .

Buenos Aires Julio ~:6de 1888.

Buenos Aires, J olio 26 de 1888.

.rtTLIO

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Eséribiente 2° en la Oficina de Estadistica de la Adua-
na de la Capital, á D. José Rabuñal Corral.

Art. 1° N ómbrase para 11enar dicha vacante al Oiudadano D. Diógenes
R.ecabarren.

Art. 20 Comuníquese, etc, y pase á Contaduria General.

Habiendo sido nombrado Auxiliar 2° del Departamento de Estadística
de la Aduana de la Capital D. Juan G-roppo,

JDAREZ OBLMAN.
,V. ;pACREGO ,

Existiendo una yacante de Guarda en la Receptoria de Villa Oons-
titucion,

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Villa Constitucion, á D.
Diógenes Recabarren.

Art. 1° Queda repuesto D. Heraclio Hermosiel, en el empleo de Guarda
en el R.esguardo de Monte Oaseros.

Art. 20 Oomuníquese, etc, y pase á Oontaduria General

. El Presidente de la Repúblzca-



RE.TISTRO NACIONAL

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nombrase 'Escribiente 2° en la Oficina de Estadística de la
Aduana de la Capital, al Guarda del Resguardo de J achal, D. José Ra-
l:;uñal Corral. -
Art. 2° Comuníquese, etc y pase á la Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PAcHEeo.

Ley autorizando al Banco Hipotecario Nacional, para emitir hasta pesos
60.000,000 en cédulas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

El Senado y (ámara de Diputados de la Nacion Argentina reunidos en
Congreso etc, -sancionan con fuerza de;

LEY .

Art. 10 Se autoriza :tl Banco Hipotecario Nacional, para emitir hasta la
cantidad de sesenta millones de pesos en cédulas, con arreglo á. la ley
de su creación;
Art. 20 De la cantidad mencionada en el atículo anterior, el Banco

podrá si lo cree conveniente, emitir veinte millones de pesos en cedulas
cuyo servicio de intere& y amortizacion, se hará en oro, y de acuerdo
C011 las disposiciones de la ley que rige al Banco.
El interes de estas cédulas no ex<)derá de 5 % anual.
Art. 3° Las cédulas que se emitan con arreglo al artículo 1°, serán

distribuidas en la forma siguiente:

Capital de la Provincia de Buenos Aires
y Territorios Nacionales S 25.000.000

Santa Fé......................... 1) 4.000.000
Córdoba » 4.000.000
Entre Rios....................................................)) 4.000.000
Corrientes-o ....................» 4.000.000
Tucuman » 3.000.000
Santiago del Estero ~.........» 3.000.000
1\'Iendoza........................ ......» 3.000.000
Salta, ................» 2.500.000
San Juan 1) 2.500.000
San Luis.......................................................» 2.000.000



RESUELVE:

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y siete de Julio
de mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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1.000.000
1.000.000
1.000.000

Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

CARLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de D D.

Ca tam arca............. $,

~~~j:'.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

.TULlO .

POR CFANTO:

A. C. CA1\fBACERES.
R. Labougle,

Secretario del Senado

Ley N° 2287.

Departamento de Hacienda.

Art. lo A.utorízase á la Intenden~ia de Resguardos, para contratar doce,
maquinistas de 2a clase, para el servicio de las doce lanchas á vapor
que han empezado á r~cibirse, con el sueldo de 50 pesos mensuales cada
uno.

Art. 2° Autorízase igualmente .á la Intendencia, para invertir hasta la

'l'éngase por ley de ,la naClOl1,comuníqúese, publíquese, y' dése al
Registro Nacional.

Resolucion autorizando á la Intendencia de Resguardos, para contratar 12
maquinistas de 2a clase ..

Atento la nota que precede, el Presidente de la República en acuerdo
general de ,Ministros,

Art. 4° Si hasta el 31 de Marzo del año próximo, alguna provincia Ó.
Territorio no hubiese solicitado la cantidad de cédulas que se le acuerda
en el artículo anterior, el sobrante que resulte, será distribuido propor-
cionalmente entre las Provincias y Territorios, cuyos pedidos excediesen
de dicha cantidad.

Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Buenos Aires, Julio 28 de 1888.

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

Departamento de Hacienda.

lm.nSTRO NACIONAL110

Decreto jubilando al Escribiente 1° de la Oficina de Chancelaciones de la
Aduana de la Capital, D. Francisco G. Gimenez.

JUAREZ; CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al Escribiente 10 del
Resguardo de la Capital D. Emilio Roffiflae, y en su reemplazo, á D. BIas
Rivero.
Art. 2° Comuníquese, etc.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Auxiliar de Libros y Escribiente en la Alcaidia de la
Aduana de la Capital.

JUAREZ CELl\IAN.--W. PACHECO.-E.
VILDE.-N. QUIRNO COSTA.-
E. RAOEDO.

Hallándose vacante el empleo de auxiliar de Libros en la Oficina de
Contabilidad d'e la Alcaidia de la Aduana de la Capital por fallecimiento
de D. Benito Lando,

suma de mil pesos 'mensuales (S 1000) en carbon, mnchos y artículos
navales para el servicios de las mismas.

Art. 3° Comuníquese y pase á Contaduria General.

Departamento de Hacienda.

Habiéndose llenado el requisito exijido por decreto de 23 de Junio
próximo pasado, y resultando de lo informado por la Contaduría General,
que el recurrente se encuentra comprendido en' los beneficio del inciso
3°, del artículo 2°, de la ley de Jubilaciones de 15 de Novimbre d,e 1887 y
de perfecto acuerdo, con 10 dictaminado por el Sr. Procurador. del Tesoro.



•

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO •

Art. 10 J ubílase al Escribiente 10 de la Oficina. de Chancelaciones de
la Aduana de la Capital, D. Francisco G. Gimenez, con la asignacion
mensual de 34.50 pesos moneda nacional" que segun liquidacion practicada,
es lo que le corresponde por los 23 años de servicios, de acuerdo, con
lo que dispone el Inci&o 3° del artículo ,20 de la precitada ley.

Art. ¡¿o Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional y pase á' Con-
taduría General, previa reposicion de sellos.

111.JL'LIO

'DECRETA:

El Presidente de la República-



DECRETA:

Buenos Aires, Julio 2 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

Decreto encargando al Director del Instituto Nacional de Música de Córdoba,
de trasladarse á Europa con el objeto de adquirir varios útiles para el
mencionado Instituto.

Atento lo manifestado en la precedente nota y teniendo en .cuenta que
es de positiva conveniencia para el Instituto Nacional de Música de
Córdoba y para el Erario mismo, que los Instrumentos, tratados de ar-
J;Ilonia, música, muebles y demas útiles necesarios para el ser.-icio de
dicho Instituto, sean adquiridas directamente en Europa por persona de
reconocida c~mpetenciar pues por este medio se conseguirá, á la vez que
el menor gasto, la mejor calidad en dichos artículos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minístros y de
Conformidad á lo que dispone el artículo 33 Inciso 60 de la Ley de
Contabilidad; .

JUAREZ CELMAN.-FILEMoK POSSE.
-W. PACHECO.-E. WILDE.-
N. QUIRNPCOSTA.

I

MINISTERIO DE JUSTICIA, CULTO £: INSTRUCCION PÚBLICA.

Art. 10 Encárgase al Director del Instituto Nacional de Música de
Córdoba, S. G. Van. Marck, de trasladarse á Europa con el objeto de
adquirir los instrumentos, tratados de armonia, música, muebles, y demas
elementos necesarios para el servicio de dicho Instituto.
Art. 20 Póngase á disposicion del mencionado Director la suma de

cinco mil doscientos cincuenta pesos nacionales, que la Ley de Presupuesto
asigna en el Inc. 19 Item 2 Partidas 24, 25, 26 Y 27 para la adquisicion
del material espresado.
Art. 30 Comuníquese, á. quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.
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Buenos Aires, Julio 3 de 1888.

Buenos Aires-, Julio 3 de 1888.

.JULIO

DECRETA:

El Presidente de -la Repúblicoa-

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal dI'
Maestros de Catamarca, á los alumnos, Manuel Sosa del Valle, Segundo
J. Fulas, Meliton Herrera y Advertano Varela.

Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naéiona1,
previas las anotaciolles del caso en el Registro de Becas.

Decreto concediendo becas en la Escuela Normal de Maestros de Catamarca.

JU AREZ CELMAN.
FILEJlWN POSSE.

SE RESUELVE:

JU AREZ CELMA N .
FELIMON POSSE.

Que á contar desde el 7 de Junio último, queda separada la Sra. Cata-
lina Q. de Dominguez, del puesto de Profesora de la Escuela de Aplicacion
de la Normal de Maestras de Corrientes.

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Libro del « Person:aJ Docente.»

Departamento de Instruccion Pública.

Atento lo manifestad9 por el Inspector de Seccion Dr.- Zubiaur en el
informe precedente.

Resolucion separando de su puesto á la Profesora de la Escuela de Aplicacion
anexa á la Normal de Maestras de Corrientes.

Departamento de Instruccion Pública.
,



DECRETA:

DECRETA:

REJIS'l'RO NACIONAL114

JU AREZ CELMAN.
FILEJlION POSSE.

El Presidente de la República-

Art. loA contar desde ello de Mayo proximo pasado, aCtlerdase el go-
ce de una beca en la Escuela Normal de Maestras. del Rosario, á la
Señorita Maria Eulogia Villarroel.
Art. 2° Comuníquese publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

Decreto acordando á la Señorita Maria VilIaroel, el goce de una beca en
la Escuela Normal de Maestras del Rosario.

Buenos Aires, Julio 3 de 1888.

JU AREZ CELMAN.
FILEJlfON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de Tucuman.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 3 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

Art. l° Acuérdase el goce ele una beca en la Escuela Normal de Ma-
estros de Tucuman, á los alumnos siguientes: Bernardo Nieva, Antenor
M. ~i[orello, Pedro S. Argañaraz, Simón Aragón, Rosa Décima, Endoso
Gutierrez, Clemente Heredia, José Molina, Pedro Zanotta, José Fernan-
dez y Antonio Carrizo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

Departamento de Instruccion Pública.



Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de Córdoba.

JU AREZ CEL:MAN.
FILEMON POSSE.

JUAREZ CELMAN.
lfILEMON POSSE.
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Buenos Aires, Julio 3 de 1888

Buenos Aires, Julio 4 de 1888.

,JULIO

DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

El Presidente de la República~

Departamento de Instruccion Pública. ,

Decreto nombrado al Sr. Jorge Katzenstein,. Director de la Escuela Normal
de Maestros de Corrientes, en' reemplazo de D. R. Contreras.

Departamento de Instruccion' Pública.

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de
l\faestras, á las señoritas Jacoba Rodriguez y Dolores Martinez.

Art. 2° Comuníquese, insérte¡,e en el Rejistro Nacional, prévias las
anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Director de la Escuela
Normal de Maestros de Corrientes, Dr. Ramón Contreras, y nómbrase para
reemplazarlo, al Sr. Jorge Katzenstein.

Art. 2° El Director saliente hará entrega del Establecimiento al nom-
brado, bajo el correspondiente inventario, del que remitirá una .cópia
legalizada' al Ministerio de Instruccion Pública,. y otra á la COiltaduria
General.
. Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, é insértese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de
((Personal Docente.))



Hallándose vacante el cargo de Juez Federal de la Provincia de La
Rioja, por haber sido jubilado el Dr. Mardoqueo Molina que lo desempeña-
ba, y visto el precedente Acuerdo prestado por el Honorable Senado de
la Nacion,

Departamento de Instruccion PiÍblica.
Buenos Aires, Julio J de 1888.

REJISTRO NACIONAl,

Decreto nombrando Juez Federal de la Seccion Rioja.
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El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

ArL 1° Nómbrase Juez Federal de la Seccion Rioja, al Dr. D. Gaspar
N. Gomez, en reemplazo del Dr. Mardoqueo Molina.
Art. 2° El nuevo Juez deberá recibir del saliente, bajo inventario, las

existencias del Juzgado.
Art. 3° Encomiéndese al Exmo. Gobernador de la citada Provincia, -la

recepcion de juramento de Ley que deberá prestar el nombrado.
Art. 4° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ OELMAN.
FlLEMON POSSE.

Decreto indultando el tiempo que le falta para cumplir su condena al
reo Felipe Luci~no Mederos.

Departamento de Instruccion, PiÍblica.
Buenos Aires, Julio 5 de 1888.

Vista la precedente ::;olicitud y en atención á los informes producidos,

El Pn<;idente de la República, haciendo uso de' la facultad que le
confiere el articulo 86 Inciso ti° de la Constitucion,

DECRETA:

Art. 1° Indúltase el tiempo que le falta para cumplir su condena al
reo Felipe Luciano MecIeros.
Art. 2° Líbrase oficio á la Direccion de la Oárcel Penitenciaria á fin

de que el agraciado sea puesto imediatamente en libertad.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FlLEMON POSSE.



RESUELVE:

Resolucion separando de su puesto al señor Enrique Dominguez.

Decreto concediendo á D. Nicolás Guiroga, el goce de una beca en la
Escuela Normal de Maestros de San Juan.
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Buenos Aires, Julio 6de 1888.

Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

Buenos Aires, Julio 5 de 1888.

JULIO

DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

En vista de lo manifestado por el Inrpector Seccional Dr. Zubiano

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
FlIJEMON POSSE.

. Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela de Maestros de
San Juan, al Sr. Nicolás Quiroga.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Separar de sus puestos de Profesor de' Matemáticas en la Escuela
Normal de Maestros, y de Aritmética en el Colegio Nacional de Corrien-
tes, al Sr. Enrique Dominguez.
Comllníqlle¡;e, publíquese é insértese en el Registro Nacional, prévias

la anotaciones del caso en el libro de Personal Docente.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 10 Acuérdase á la Señorita Encarnación Agote, el goce de una
beca en la Escuela Normal de Maestras de Catamarca.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese en él Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el rejistro de Becas.

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acordando á la Señorita Encarnacion Agote el goce de una beca
en la Escuela Normal de' Maestras ~e Catamarca.



NACIONAL

Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones d!'31caso en' el Rejistro de Becas.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrado á D. Juan Antolinez, profesor de 6eometria y Dibujo
Lineal en el Colegio Nacional del Rosario.

Art. 1° Nómbrase Profesor de Geometría y Dibujo Lineal en el Cole-
gio Nacional del Rosario, al Señor Juan Antolinez, con el sueldo que
le asigna la Ley del presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníque;;e, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro de Personal Docente.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Julio 6 de 1888.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

JUAREZ CELMAN.
• FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor en el Colegio. Nacional y en la Escuela
.Normal de Maestras de Corrientes.

Buenos Aires, Julio 6 de 1888.

DECRETA:
El Presidente de la Repúhlica-

Departamento de Instruccion Pública.

Art. IoN ómbrase profesor de Aritmética en el Colegio Nacional de
Corrientes, en reemplazo del Sr. Enrique Dominguez, al Sr. Pedro C.
Ramirez.
Art. 2° Nómbrase profesor de Dibujo Lineal en la Escuela Normal de

Maestros de la misma ciudad, al Sr. Nicolás Arriola, en reemplazo del Sr.
. José María Hidalgo, que renunció.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de Personal Docente.



Buenos Aires, Julio 6 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Julio 6 de.1888.

Buenos Aires, Julio 6 de 1~88.

JULIO

DECRETA:

DECRETA:

JUAREZ OELMAN.
FrLEMoN POSSE.

Departamento de Instruecion Pública.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesores de la Escuela de aplicacion, 'anexa á la
Nonnal de Maestros de Oorrientes, á las señoritas Regina Plaza, Luisa
Oasco, Severa García y señores Alejandro Lugo, Elíseo Soler, Juan Savon
y Ana Salaberry. .
. Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de Personal Docente.

El Presidente de la Repúbli'ca-

Decreto nombrando ~rofesores en la Escuela de Aplicacion, anexa
á la Normal d'e Maestros de Corrientes.

Decreto nombrando á D. Augusto Hebert, Profesor de Francés en la
Escuela Normal de Maestros de Tucuman.

JUAREZ OELJ~i[AN.
FrI.EMoN POSSE.

Art. 10 Nómbrase á D. Bernabé Gomez, profesor de Literatura en el

Decreto nombrando D. Bernabé Gomez, Profesor de Literatura en el Colegio
Nacional de Catamarca.

El Presidente de la "Rep1.tblica-

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 1° Nómbrase Profesor de Francés en la Escuela Normal de Maes-
tros de Tucuman, al Señor Augusto Hebert, con el sueldo mensual .que
asigna la 'Ley de Presupuesto vigente.
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el Libro de
Personal Docente.



DECRETA:

El Presidente de la. República-

subvenciones:

Si 300
)) 500
)) 300
» 500
)) 300
)) 300
)) 400
) . 300

) 300
» 300
,. 1500

Buenos Aires, Julio 7 de 1888.

REJISTllO NACIONAL120

Vistas las diversas solicitudes de subvencion presentadas al Ministerio
del Culto, y siendo conveniente distribuir los fondos destinados en el
Inciso 11, Item 4 y 7, Anexo D. del Presupuesto, para subvenciones de
beneficencia y para auxiliar la construccion de templos.

JUAREZ CELMAN.
FELIMON POSSE.

Arto lo Concédese por una sola vez las siguientes
Con imputacion al inciso 11 Item 4 Anexo D:

A la Sociedad de Beneficencia del Diamante
(Entre-Rios) para el hospitaL .

Al Asilo de huérfanos (Córdoba) .
A la Sociedad de Beneficencia de Formosa
para el hospital. .

A las H"rmanas franciscanas, CapitaL .
Para el Hospital en Chacabuco, Provincia
de Buenos Aires ~ .

Para el Asilo de San José en Mercedes,
Provin cia de Buenos Aires .

A la Sociedad protectora de niños desvali-
dos, Rosario o o o o .

A la Sociedad de Beneficencia, Paraná .
A la Conferencia de N. S. de la Merced,
de la Sociedad San Vicente de Paul,
Capital. oo o o o o o .

A la Sociedad Damas de .Caridad, San
Martín, Provincia de Buenos Aires .

Al Asilo de huérfanos, á cargo de la señora
Elmina Paz de Gallo. Tucuman .

Con imputacion al Inciso 11, It'em 7, Anexo D:

Decreto concediendo subvenciones á varias sociedades de beneficencia y
templos.

Departamento de Instruccion Pública.

Colegio Nacional de Catamarna, en reemplazo de D. Alejandro Ruzo qu~
renunció.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de Personal
Docente.



:¡L'J~IO

Al templo parroquial del Rosario .
») • )) de Armstrong .
») ) de Guamini (Provin-

cia de Buenos Aires ' .
A la Ca,pilla de la Sociedad «Socorros» de
San Isidro, Provincia de Buenos Aires ....

Al templo de la Magdalena, Provincia de
Buenos Aires .

Al t.emplo de Moran, Provincia de Buenos
AIres .

A la Capilla del Colegio de Huérfanas,
Provincia de Ca,tamarca .

Al templo de San Isidro, Provincia de Ca-
tamarca ' .

Al templo de Chacarita, Provincia de Ca-
tanlarea .

Al templo de San Francisco, Provincia de
Santiago del .Estero .

Al templo de la pJrLzaBelgrano, Provincia
de Santiago del Estero .

Al templo de Santo Domingo, Provincia
de Santiago del Estero .

Al templo de Mercedes, Provincia de Cor-
rientes .

Al templo de Formosa .
Al ~er::rplode San Francisco, Provincia de
RloJa .

Al templo de Rio 4° (Córdoba) .
A la Capilla de las Salesas (Capital) .
Al templo parroquial de Anillaco (Rioja) ..
Al templo de San Francisco (La Plata) .
Al templo de Santa Lucía (Capital) .
A la Catedral del Paraná .
A la Catedral de Córdoba .
Al templo de la Merced (Rioja) .
Al templo de San Vicente (Oórdoba .
Al templo de San Fernando (B. Aires) .
A la Capilla de Resistencia .
Al templo de Santo Domingo (Capital) .
Al templo de la Piedad (Capital) .
Al id de Belgrano (Capital) .
-Al id del Chubut ' .
Al id de la Concepcion (Misiones) .
Al id de Rernandarias (.Entre Rios) .
Al id de San Francisco (Catamarca) .
Al id de Arauco (Rioja,) , .
Al id de Balcarce (Buenos Aires) .
Al id de General Acha .
Al id de Ajó (Buenos Aires) .
Al id de Cañada ele Gomez .

1~1

» 2000
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Departamento de Instruccion Pública.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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Buenos Aires, Julio "1 de 1888.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

RE.JISTRO :NACIONAL

Decreto indultando varios reos.

Al id de la Colonia Emilia .
Al id del Paso de Santo Tomé..: .
Al id del Cármen de Santa-Fé .............•........
A la Capilla de Nogalé, Departamento de
Belgrano, Provincia de San Luis .

A la la id de General Roca, Departamento
de Belgrano, Provincia de S. Luis .

A la id de Santa Rosa, Departamento de
Belgrano, Provincia de San Luis .

A la id de las Minas de la Carolina, Pro-
vincia de San Luis .

Al oratorio Colinas de María, Provincia de
San Luis .

A la Capilla de Lujan, Provincia de S.Luis.
A la id de Villa Nueva de Quines, id id id.
Al templo de San Telmo (Capital) .
• Al id de San Juan Evangelista (Capital) ..
A la Capilla del Hospital de Caridad, Rosario.
Al templo de Belen (Catamarca) .
Al id de San Cár1(:)S,Curato .de Minas (Cór-
do ba) .

A la Capilla del Rio Blanco (Jujuy) .
A la id de Anta (Salta) .
A la id de Chicoana (Salta) .
Al templo de San Francisco (Mendúza) .
Al id de San Francisco (Tucuman) .
A la Capilla de Jesús del Sacramento .
A la id de la Banda .
A la iglesia de San Pedro (Departamento
San Alberto, Córdoba) .

A la id. de la Estacion Rio 2° (COl.doba) .
A la id de Rio Seco (Córdoba) .

122

Vistas las solicifndes que se encuentran al despacho, examinadas las
circunstancias relativas á cada caso, la naturaleza de los delitos come-
tidos, el tiempo de reclusion que llevan sufrido los peticionantes y la
conducta que han observado-y siendo conveniente conceder gracia á
los que se encuentran en mejores condiciones, ligando este acto de perdon



DECRETA.:

DECRETA. :

El Presidente de la República-

123

Buenos Aires Julio 10 de 1888.

JULIO

Departamento de lnstruccion Pública.

Vista la renuncia impuesta por el encargado de la publicacion del Re-
jistro nacional Dr. D. SamueI Dónovan,

Art. 1° Queda aceptada la referida renuncia y nombrase para llenar la
vacante producida, al Archivero del Ministerio de Justicia, Culto é Instruc-
cion Pública, D. Gregorio Castro.
Art. 2° Nómbrase igualmente Archivero en reemplazo de éste último,

al Escribiente de la Sub-Secretaría de JLlsticia y Culto, D. Joaquin F.
Sayanca y Escribiente de la misma en sustitucion de éste, á b. Ramon
Chaves.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILElIION POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE. •

El Presidente de la República-

Art, 1° Indúltase el tiempo qne les falta 'para ~umplir sus respectivas
penas, á los reos, Cárlos Arrigoti, Eugenio David y Andrés Caballero.
Art. 20 Líbrese l'as órdenes del caso, á £n de que los indultados sean

puestos en libertad el dia 9 del c'orriente mes á la 1 p. m. celebrándose
el acto con la debida !'solemnidad. .
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, pllblíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.

á las festividades Cívicas á celebrarse en conmemoracion del 7'2° amver-
sano de la declaracion de la independencia nacional,

. Decreto nombrando varios empleados de la Sub-Secretaría de Justicia .y
Culto.



DECRETA:
El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

Buenos Aires, Julio 10 de 1888.

HE.JISTRO NACIONAL124

Departamento de Instruccion Pública.

Visto 10 informado por el consejo Nacional de Educacion y por la Con-
taduria General, y de conformidad con la autorizacion que acuerda el
Poder Ejecutivo la Ley N° 1909 promulgada con fecha 27 de N oviem-
bre de 1886, sobre pension á los Preceptores de Instruccion Primaria que
se encuentren en las condiciones que la misma Ley establece para gozar
de ella,

JUAREZ CELMAN.
FILEMOX POSSE.

Art. 1° Acuérdase á la Maestra Elemental de la Escuela N° 12 del 12
Distrito Escolar de la Capital, Sra. Maria M. de Manguero, que ha acre-
ditado ante el mencio)lado Consejo hallarse en las condiciones que pres-
cribe la mencionada Ley, el goce de pension correspondiente al sueldo

Decreto acordando á la Sra. Maria M. de Manguero, Maestra Elemental de
la Escuela N° 12 del 12 Distrito Escolar de la Capital, el goce de pen-
sion correspondiente al sueldo íntegro que actualmente percibe.

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. IoN ómbrase para desempeñar la Cátedra de Matemáticas en la

Escuela Normal de Maestros de Corrientes, Dr. Adolfo Contte, con el
sueldo que marca la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 20 Nómbrase para desempeñar la cátedra de,Ciencias Físico Na-

turales en la Escuela Nonnal de Maestros de la misma ciudad, al Dr.
José Popolizio. con el sueldo que asigna la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el «Libro de Personal Docente)).

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestros y Maes-
tras de Corrientes.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestros de Corrientes,.
la cátedra de Matemáticas y en la de Maestras la de Ciencias Físico Na-
turales.

Departamento de Instruccion Pública.



DEORETA:
El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
Fl~Li~MO:NPOSSE.

12&

Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

JULIO

DECRETA:

Departamento dé Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. J. Villanueva, Profesor de dibujo en la Escuela
Normal. de Maestros de Mendoza.

JUAHEZ CELMAN.
FII.EMON POSSE.

Decreto nómbrando á la señorita Fidela Cuello, Profesora de Gimnasia en
la Escuela .Normal de Maestras de Jujuy.'

Art. 1° Nómbrase para desempeñar el puesto de Profesora de Gimnasia
Bn la Escuela Normal de Maestras de J ujuy, á la seflorita Fidelia Cuello,
con el sueldo mensual que le asigna la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Libro del Personal Docente.

Hallándose vacante el' puesto de Profesor de Dibujo en la Escuela
Normal de Maestros de Mendoza por renuncia' del sellOr Pedro A. Gue-
vara que 10 desempeflaba,

integl'o de (S 96) no/;enta y seis pesos moneda nacional que al presente
prescribe por el desempeño del espresado puesto.
Art. 2° El gasto que autoriza el artículo anterior, se imputará al Inciso

16, Item 15, de la Ley de Presupu.esto vigente, mient.ras el «fondo espe-
cial de Pensiones)) no produzca la renta que £ja la Ley de la materia.

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva este
Bspediente al Consejo Nacional de Educacion para sus efectos y para que
sea allí archivado.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 1°' Nómbrase para desempeflar el mencionado puesto, al Profesor
Normal, señor José Villanueva, á contar desde ello del corriente y con
€l sueldo mensual que le asigna la Ley de Presupuesto vigente ..



DECRETA:

El Presidente de la República -

Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

DECRETA:

REJIS'rRO NACIONAL126

Departamento de Intruccion Pública.

Resultando de la precedente nota de la Dire0tora de la Escuela N01'-

mal de Profesoras de la Capital que la alumna de 50 año, Señorita
Gregoria Diaz, ha terminado sus estudios profesionales de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 20 del Plan de estudios vigente.

Decreto conferie'ndo el título de Profesora Normal él la ex-alumna
Señorita Gregoria Diaz.

Art. 10 Confiérese á la mencionada alumna, el título de «Profesora
Normal» y espídasele el diploma correspondiente, el que una vez ano-
tado en el Registro respectivo, será remitido á la Directora de la Escuela
nombrada para su entrega.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacio~al.

JU AREZ OELMAN.
FILEl\WN, POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo á D. Arcadio S. Diaz, el goce de una béca en la
Escuela Normal de Maestros de Santiago del Estero.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 10 Acuérdase. el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestros
de Santiago del Estero, al Sr. Arcadio S. Diaz.
Art. 20 Comuníquese púbJiquese, é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Art, 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Libro de Personal Docente.
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DEORETA:

DECRETA:

127.TULIO

JUAREZ OELMAN.
FILEIlfON POSS:E:.

Buenos A.ires, Julio 11 de 1888.

Decreto nombrando interinamente á D. Anacleto Resta, Escribano General
de Gobiernó.

Buenos Aires, Julio 11 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

JUAREZ OELMAN.
FILEIlfON POSSE.

Decreto confiriendo el título de «Maestro Normal» al ex-alumno
D. Miguel M. Molinero.

El Presidente de la República-

Resultando del la precedente.not~ del Director de la E. N. de Profesores
de la capital, que el alumno del 3er año V. Miguel M. Molinero" ha ter-
minado sus estudios profesionales de acuerdo con lo que disponen los
artículos 19 y 21 del Plan de Estudios vijente,' .

Art. 10 Oonfiérese al mencionado alumno, el título de «Maestro Normal»
y espídasele el diploma correspondiente, el que una vez anotado en el
Rejistro respectivo, se remitirá al Director de la Escuela Nombrada para
su entrega.

Art. 20 Oomuníquese, publíquese y clése al Rejistro Naciona1.

Departamento de Justicia.

El Presidente de la República-

Hallándose actualmente imposibilitado por motivos de enférmedad para
ejercer sus funciones el Escribano de Gobierno D. Felix Romero, y siendo
urgente proveer á las necesidades del servicio público en el Rejist~o a su
cargo,

Art. IoN ómbrase á D. Anacleto Resta, Escribano General de Gobierno
interino, mientras dura la ausencia del Titular.

Art. 2° Oomuníquese, pubJíquesé é insértese en el Rejistro Naciona1.



JUAR!~Z CEL1'IiAN.
:B'ILEJliONPOSSE.

JU AHEZ CELMAN.
FEJ,IMON POSSE.

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

Buenos Aires, Julio 12 de 1888.

Buenos Aires, Julio 12 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

RE.TISTRO NACIONAL

.: ~...,-:'!

1~8

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

Departamento de lnstruccion Pública.

Art. IoN ómbrase Profesor de Contabilidad y sistema métrico decimal
(curso libre) en el Colegio Nacional de Corriente,,: al sellor D. Gervasio
Gomez con el sueldo mensual de cien pesos nacionales.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacianal, previas

las anotaciones elel caso en el libro de Personal Docente.

Decreto nombrándo Catedrático de Proyectos, Presupuestos y Planos en
la Facultad de Ciencias 'Físico-Matemáticas de la Universidad de Buenos
Aires.

Vista la terna formulada por la Facultad de Ciencias FísilOo-Matemáticas
de la Univen;;idad ele Buenos Aires, y aprobado por el Consejo Superior
para, ]a provision ele la Cátedra de Proyectos, Presupuestos y Planos

Decreto nombrando á D.Gervasio Gomez Profesor de Contabiildad y sistema
métrico decimal en el Colegio Nacional de Corrientes.

Art. 10 Acuérdase á la 'Señorita Maria Luisa Quiroga, el goce de una
beca en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza.
Art. ~o Comuníquese, pub líquese é Insértese en el Hejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Hejistro de Becas.

El PI'esidente de la Bepública-

Departamento de Instruc~ion Pública~

Decreto concediento á la Señorita María Luisa Quiroga, el goce de una
b.eca en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza.
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DECRETA:

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

JULIO

DECRETA:

DECRETA :.

Departamento de Instruccion Pública.

Vistú el precedente ofic!o,

El Presidente de la República-

.JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto aceptando la renuncia del puesto de Encargado de llevar los li-
bros de la Cárcel Correccional, y nómbra~do reemplazante.

Art. 1° Nómbrase al Ingeniero D. Santiago Barabino, Oatedrático de
Proyectos, Ramos y Presupuestos' en la Facultad de Cieneias Fíóco
Matemáticas de la Universidad de Bueno~ Aires.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el' «Libro de Personal Docente».

ArG; 1° Acuérdase el goce de beca en la Escuela Normal de Maestras

vacante: en dicha Facultad por renuncia aceptada al Ingeniero D. Santiago
Brianque la desempeílaba y de acuerdo con.lo que dispone la base 6a
de la Ley de 3 de Julio de 1885.

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por D. José Lava:lldeyra del
-empleo de encargado de llevar los libros de la Oárcel Correccional de
la Oapital, y nombrase en su reemplazo al Dr. D. Luis Semino.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insertese en el Rejistro' Nacional.

Departamento de Instruccion PúbHca.

;Decreto acordando el goce de becas en la Escuela Normal de maestras de
Catamarca.

:El Presidente de lá República-



DECRETA:

El Presidente de la Rcpública-

JU AREZ CELl\fAN.
FILElIION POSSE.

Buenos Aires, Julio 14 de 1888.

Buenos Aires, Julio 16 de 1888.

DECRETA:
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Departamento de InstruecÍon Pública.

El Presidente de la República-

de Catamarca, á las Señoritas Delicia Ordoñez, Ester Mercado y Francisca
Trujilloo
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, pubHquese é insértese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones elel caso en el Rejistro de
Becas.

Art. 1° Acuérdase el goce de beca en la Escuela Normal de l\faestros
de Catamarca, al señor D. Antonio ~lercado.
Art. 2" Comuníquese, publíqupse y ..dése al Rejistro Nacional, prévias.

las .anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

Decreto aprobando lós planos y presupuesto formulado por el Departa-
mento de Ingenieros, para la construccion de un edificio destinado al
Colegio Nacional de Santiago del Estero.

Departamento d? Instruccion Públ~ca

JU AREZ CELMAN.
FILKMON POSSE .

Vistos los planos y presupuesto formulados por el Departamento de.
Ingeni.eros para la Construucion de un edificio destinado al Colegio Na-
cional de Santiago elel Estero y ele conformidad con lo que dispone el
artículo 60 ele la ley de Obras PL\blicas,

Arto 10 Apruébase los planoos y presupuesto preparado por 'el Depar-
mento de Ingenieros para la construccion de un edificio destinado al
Colegio Nacional ele Santiago del Estero.

. Decreto acordando á D. Antonio Mercado, el goce de beca en la Escuela
Normal de Maestros de Catamarca.



Buenos Aires, Julio 16 de 1888.

Buenos Aires; Julio 16 de 1888.

Departamento de Instruccion Pública,

131.JL'1,10

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Ma-

DECRETA:

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
F1LElIWN POSSE •.

Art. 1° A contar desde el 1° del corriente, nombrase interinamente á
los siguientes profesores para dictar en los grados 5° y 6° ele la Escuela
de Aplicacion allexa á la Normal de Maestras de Corrientes con el sueldo
de S 40 éada uno, las asignaturas que se 'indican á continuacion.

Profesora de idioma nacional y geomet.ría, Sta. Carina Echenique;
Profesora ele E.scritura é Instruccion Moral y Cívica, Sr. Leandro Caus-
sat, Profesora de Historia y Geografía" Sra. Maria de Hidalgo; Profesor
de Aritmética y cálculo Sr. Dalmiro 1. Silva; Profesor de Física, Qui-
mica, Anatomía, Fisiología é Higiene Sr, Marcelino Elizondo, Profesora
de Lectura y Declamac.ion Sta. Amelia 1. Gallardo,

Art. 2° Comuníquese, pubJíql1ese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELIYIAN.
F1LEMON fOSSE.

De acuerdo con el precedente informe elel Inspector de 8eccjon Dr.
Zubiaur,

Decreto nombrando "Profesores en la Escuela de Aplicacion anexa á la
Normal de Maestras de Corrientes.

Art. 2° Autorízase á dicho Departamento, para sacar a licitacion en
esta Capital y en la ciudad de Santiago del Estero, la mencionada obra,
con arreglo á los planos y presupuesto que quedan aprobados.

Art. 3" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional, y vuelva
este espediente á sus efectos, al espresado Departamento.

Decreto acordando becas' en la Escuela Normal de Maestras de Catámarca.

El Presidente de la República-



DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto jubilando á D. Luis B. Alfaro.

Buenos Aires; Julio 17 de 1888.

Buenos Aires, Julio 17 de l888.
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Departamento de lnstruccion Pública.

Vistos los documentos que hacen parte de este espedie~te y que fundan
el derecho á la jubilacion que se solicita; teniendo en cuenta lo infor-
mado por la .Oontaduría General y de conformidad con 10 que establece
el artículo -30 en su última parte, de la Ley N° 2219 de 15 de Noviembre
del año p'róximo pasado, ,sobre jubilacion,

JUAR.EZ OELMAN.
FILElIfON POSSE.

Art. 10 Quedan aceptadas dichas renuncias, y l1ómbrase R.ejente del
precitado R.ejistro, al Dr. Escribano. D. Doroteo M. Piñero.
Art. 20 Oomuníquese á quienes corresponde, publíquese é insértese en el

Rejistro NacionaL

JUAREZ OELl\'1AN.
FILEMON POSSE.

Vistas las renuncias mterpuestas por los Sres. Escribano D. Luciano
Peteilh y D. Andrés Canale, que desempeñaban respectivamente los car-
gos de Regente y Adscripto del Registro N° 52 ele ésta Oapital,

Departamento de Justicia.

be.creto aceptando las renuncias de los cargos de Regente y Adscripto
respectivamente del Rejistro N° 52 de és~a Capital.

estra,s de Oatamarca á las Señoritas Olara Valles, Victoria Palacios y
Vicenta Andrade.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejisho de Becas.



DECRETA:

El Presidente de la República~

Decreto acordando pension á D. Federico Espinosa.

!
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Buenos Aires, Julio 17 de 1888.

.JUI,lO

DECRETA:

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la Rcpública-

JU AREZ CELl\1AN.
FILEllION POSSE.

Visto lo infol':l1ado por el Consejo Nacional de Educacion y por la
Contaduría General, y de conformidad con lo que dispone 1:1 Ley 1909
de fecha '27 de Noviembre de 1886, sobre pension á los Preceptores y
sub-Preceptores de Instruccion Primaria,

JUAREZ CELMAN.
FILE:r.lON POSSE.

"

Art. 1° Acuérdase á D. Federico Espinosa, Secretario Sub-Inspector del
1er Distrito Escolar, que ha comprobado hallarse en las condiciones exi-
jidas por la mencionada Ley, la pension cQrtespondiente al sueldo integro
de ciento cum'enta y tres pesos nacionales que actualmente disfruta por el
desempeño del mencionado puesto.

Art. 2° El gasto que este Decreto autoriza, se imputará al Inciso 16
Item 15 del Presupuesto vijente, mientras el «Fondo Especial de Pensiones»
no produzca la venta que fija la Ley de la materia. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, 'y vuelva
este espediente al Consejo Nacional 'de Educacion para sus efectos y para
que sea allí archivado.

Art. 1° Con veinte y un' añ.os de servicios prestados en el desempeño
del Profesorado, acuérdase al Profesor titular de Latin del Colejio Nacional
de Tucuman, D. Luis B. Alfaro, la jubilacion equivalente á la cuarenta ava
parte del sueldo de' cien pesos moneda nacional de que goza a,ctualmente,
por cada arlO ele servicio. .

Art. 2° Esta jubilacion se hará efectiva desde la fecha en que el Sellor
Alfaro comuniq ne al Ministerio de Instruocion Pública su retiro de la
ensefianza, y la Contaduría General dAla Nacion, practicará la,Equidacion
respecti va en la forma prescripta por la Ley. .

Art. 3° Comuníquese á qnienes corresponda, publíquese y dése al Re~
jistro Nacional.



Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Jl;lio 18 de 1&88.

REJISTRO NACIONAL.134

Departamento del Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

Decreto confiriendo el título de «Maestro y Maestra Normal» á varios ex-
alumnos de la E. N. de Maestros de Tucuman.

JUAR.EZ OELl\1.AN.
FILE110N POSSE

Art. 1° Confiérese el título de «Maestro Normal» á los siguientes ex-
alumnos de la Escuela Normal de Maestros de Oórdoba que con arreglo á
lo que dispone el arto 18 del Plan vijente, han terminado sus estudios
profesionales: Sres. Pedro Amaya, José Larisse, Justo Amaya, Claudio
Ludueña, J ulian Malina y José J. Ortiz.

Art. 2° Expidase á las ex-alumnos nombrados los diplomas correspon-
dientes, los que una vez anotados en el Rejistro respectivos, serán envia-
dos á la Directora de la mencionada Escuela para su dishibucion.

Art. 3° Oomuníq uese, publíquese. y dése al Rejistro Nacional.

Visto lo informado .por la Inspeccion de Colegios Nacionales y Escue-
las Normales,

Decreto confiriendo el titulo de (,Maestro Normal») á varios ex-alumnos
de la Escuela Normal de Maestros de Córdoba.

El Presidente de la República-

Visto lo informado por la Insp'eccion de Colegios Nacionales y Escue-
las Normales,

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 1° Confiérese el título de «Maestro Normalll á los ex-alumnos de
la E. N. de Maestros de Tucuman: Sres. Oonrado Fúnes, Alejandro Al-
derete, E. Estanislao Vera, Augusto' A. Heberte y Waldino Fe.rnandez
y el de « Maestra Normalll, á las Stas. Mercedes 'l'aro, Aurora Godoy, y
Dominga Bachigue, con arreglo á lo que dispone el atículo 19 del Plan
vigente, han tenido sus estudios profesionales.

Apt. 2° Espidase á los ex-alumnos los díplomas correspondientes, los
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JUAREZ CELMAN.
POSSE.

Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

Buenos Aires, Julio 18 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

Habiendo el Inspector de Colegios Nacionales tomado posesion 8n re-
presentacion de éste Ministerio, del Colegio de Instruccio~ Secundaria
establecido en la Ciudad de La Plata por las autoridades de la Provincia
de Buenos Aires y entregado por ellas al Gobierno de la Nacion,

Decreto disponiendo que el Colegio de Instruccion Secundaria establecido
en La Plata, quede bajo la jurisdiccion, del Ministerio de Instruccion
Pública.

SE RESUELVE:

El Profesor de Aljebra, Trigonometría y Nociones de Topografía del
mencionado Colegio D. Teodosio Carrizo pase á desempeñar las clases de
Literatura que dicta el Profesor del mismo Establecimiento D. José E.
Montero y éste las que servía aquél, con los sueldos que respectivamente
se tiene asignado á los espresados puestos. .

Comuníquese á quienes corresponde, publíquese y dése aJ Rejistro
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el libro de' « Personal
Docente. ))

JUAREZ CEL~fAN.
FU,El\lON POf;SE.

Departamento de Instrucci9nPública.

Atento lo manifestado por el Rector del Colegio Nacional de Jujuy y
10 informado por la Inspeccion de Colejios Nacionales y Es(melas N01'-

males, .

-Resolucion disponiendo que el 'Profesor de Aljebra, Trigonometl'ía y Nocío-
. nes de Topografía del Colegio Nacional de Jujuy, pase á desempeñar

las clases de Literatura en el mencionado Establecimiento.

que una vez anotados en el Rejistro respectivo, serán enviados á la Di-
rectora de la mencionada Escuela para su -distribucion.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro NaciomJ.



pecreto acordando becas en la Escuela Nornal de Maestros de Salta.

JUAREZ CEL1'.IAN.
FILEMON POSSE.

JUAREZ OELMAN.
FILElIfON POSSE.

Buenos Aires, Julio 18 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL136

El Presidente de la Rtpública-

Art. 1° Qu:eda desde la fecha, bajo la jurisdicion del Ministerio de
Instruccion Pública el Colegio de Instruccion Secundaria establecido en
la Ciudad de La Plata por las autoridades de la Provincia de Buenos
Aires.
Art. 2° Nómbrase Rector del Colegio Nacional de La Plata Dr. D.

Jaco bo Larrain.
Art. 30 El Inspector de Colegios Nacionales dará posesion de su pues-

to al Rector nombrado, quien S\3 hará cargo del Colegio prévio inventa-
rio de todas las existencias de este Establecimiento.
Art.' 4° El Rector hará conocer oportunamente de éste Ministerio, el

personal docente que el Colegio tiene al presente y propondrá las medi-
d""s que considere necesarias para la organizacion y marcha de dicho
Establecimiento. con sujecion al Plan de Estudios y Reglamento vigente.
Art. 9° Del inventario á que se hace refórencia en el arto 3° se harán

dos ejemplares, ren1itiendo uno á la Inspeccion, y quedando el otro ar-
chivado en el Colegio.
Art. ti° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional prévias

las anotaciones del caso en el libro de « Personal Docente. »

Departamer¡to de Instruccion Pública.

El PI'eÍ;ir~enk de! la República-

Art. 1" Acuérdase el goce de una beca eu la Escuela Normal de
Mae"tros de Salta, á los siguientes alumnos: Mariano Santivañez, Fran-
cisc.) Lopez, Guillermo Juarez,. José Juarez, Jorge Gutierrez, Josué
Gorriti, l:'edro Forcada, Isaac Forcada, Celedonio Segundo Arroyo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese insértese en el:Rejistro Nacional, pré-

vias las anotaciones dol c~so en el Rejistro de Becas.



RESUELVE:

El Presidente de la República-

JD AREZ CEL1d:AN.
FILElIION 'POSi3E.
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Buenos Aires, Julio 19 de 1888.

Buenos Aires, Julio 19 de 1888.

JULIO

DEORETA:

El Pl'esidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Atento lo informiLdo por el Director de la Escuela Normal Mixta del
Rio Cuarto en su nota precedente,

JD AH,EZ CELJ\1AN.
FILElIION POSSE.

Decreto nombrando Profesores de Música y de Dibujo en el Colegio Na-
cionál de Corrientes.

Resolucion dejando sin efecto el decreto de fecha 7' de Junio último,
referente al nombramiento del Sr, Francisco Simonet, para Profesor'
de Francés en la Escuela Normal Mixta del Rio 4°, y nombrando in-
terinamente, a D. Mariano AmalIe. . -

Art. 1° Nóinbrase profesor de Dibujo Nature.!.(cn,-¡.rsolibre) en el Cole-
gio Nacional de Corrientes, al Sr, José Maria Hidalgo, con el sueldo
mensual de 80 $ mi••

Art. 2° Nómbrase profesor de 'Música (curso libre), en el mismo Cole-
gio, al Sr. Eneas Verardini; con el sueldo 'mensual de 52 $ mi".

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente.»

Departamento de Instruccion Pública,

Dejar sin efecto el decreto de fecha 7 de Junio último, por el cual
se nombró á D. Francisco Simonet, Profesor de Franc~s en la Escuela
Normal Mixta de Rio 4°, y aprobar el nombramiento hecho por el Di-
rector de la misll1a, en la persona de D. Mariano Amalle para desempe-
ñar interinamente dicha Cátedra. '. .

Comuníquese, á quienes corresponda, publíq uese y dése al -Rejistro Na-
cional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».
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Decreto confiriendo el título de Maestra Normal á varias ex-alumnas
de la Escuela Normal de Maestras de Mendoza.

D.epartamento de Intruccion Pública.
Buenos Aires, :Julio 19 de 1888.

Visto el precedente informe de la 1nspeccion de Colegios Nacionales
y Escuelas Normales;

El Presidente de la República- .

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de Maestra Normal á la" ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestras de Mendoza,' señoritas Emilia Paez, Patro-
cinio Robles, Genoveva Villanueva, Mercedes Morales; Filomena Oerda
y Margarita Barriga qlle, con arreglo á .10 que dispone el artículo 1~ del
Plan vigente han terl11in.~do sus estudios profesionales. .
ArL. 2° Expídase á las ex-alumnas nombrádas los diplomas correspon-

dientes; los que una vez anotados en el Rejistro respectivo; serán en-
viados á la Directora ele la mencionada Escuela para su distribncion.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELl\IAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á D. Modesto Salcedo, Profesor de Instruccion Moral
y Cívica en la Escuela Normal de Maestras de San Juan.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Julio 19 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Are. 1° Nómbra3e profe:;or de 1nsLruccion Moral y Cívica en la Escuela
Normal de Maestras de San Juan, al Sr. Modesto Salcedo, quien no per-
cibirá emolumento alguno por este nuevo puesto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de « Personal Docente.))

JUAREZ CELMAN.
FILElIlON POSSE.



DECRETA:

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de Mendoza.

Buenos Áires, Julio 20 de 1888.

Buenos Aires, Julio 19 de 1888.

El Preside1~tede la República-

JU AH.EZ CELMAN.
FnElIWN POSSE.

El Presidente de la República-

Vista la renuncia intei'puesta por el Escribano Hejente del Rejistro en
lo Civi¡ N° 15 de esta Capital D.. Arístides 'T. Bazin; la. solicitud presen-
tada por el Adscripto al mismo, y en atencion ~1lo establecido en el
arto 180 de la Ley de 12 de Noviembre de 1886.

I '

Departamento de JusticIa.

ACUERDA:
Art. 1° Acuérdase el goce de Ulla beca en la Escuela Normd de Ma-

estros de Mendoza, á los alumllos Sres. Alixis Bercl:ottean N. JIIlareschal,.
Juan F. Villavicelicio. Hicardo Iñon. Conrado Escudero. Mareel Bons-
sardo, Antonio Infante, Tomás Rosa~, Eleodoro Zapata,' A. Vernets y
Luis Contreras.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones deJ caso en el «Rejistro de Becas».
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Decreto aceptando la renuncia del cargo de Rejente del Rejisltro en lo
Civil N° 15 de ésta Capital, y nómbrase reemplazante.

JUAREZ CELJYIAN.
FILEl\WN Posim

Art. 1° Queda aceptada la citada renuncia, y nómbrase Escribano
Titular del espresado Rejistro, al actual Adscripto al mismo D. Pedro
J. Rivero.
Art. 2° Comuníquese á sus efectos á la Excma. Cámara de Apelacion

en lo Civil, llamada á dar pose"ion del Cargo cOI~ferido,y demas á quie-
nes corresponde, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional..

Dep~rtamento de Instruccion Pública.



Buenos Aires, Julio 20 de 1888.

SE RESUELVE:

Buenos Aires, Julio 23 de 1888.

REJISTRO NACIONAL140

Resolucion suprimiendo el curso de Aleman en el Colejio Nacional de
Salta.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

DECRETA:
Art. 1° Acéptase la propuesta de D. Antonio 'Vetrone, para las construc-

ciones y demas trabajos necesarios detallados en la planilla que acom-
paña, á los precios en ella espresados, y cuyo importe total, asciende á
sétecientos cnarenta y. seis pesos con noventa centavps ($ 746,90) debiendo
el proponente sujetarse á las indicaciones que le trasniita el Departa-
mento de Obras Públicas.

Art. 2° Vuelva el espediente al Departamento ,de Ingenieros á fin de
que se lleven á cabo dichas obras bajo la inmediata inspecciono
Art. 3° Comuníquese al Director de la Cárcel y al proponente, 'y dirí-

jase el OfiCIO acordado á la Contaduría General á los efectos de la im-
putacion provisoria del aludido gasto al Inciso 6° Item 11 Anexo D ~lel
presupuesto.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de .la Rep¡íblica-

. Siendo urgente proceder á la reconstrucion de las veredas de la Cár-
cel Cor,eccional y colocacion de la cañeria que conduce las aguas servi-
das de aquel Establecimiento.

Vistas las propuestas presentadas con tal objeto, y resultando que la
de D. Antonio Vetrolle es la más ventajosa, segun lo informado por el
Departamento de Obras Públicas de la Nacion,

Départamento de Instruccion Pública.

Decreto aceptando la propuesta presentada por D. Antonio Vetrone, para
las construcciones y demás trabajos accesorios en la Cárcel Correccional.

Atento lo manifestado en la nota precedente del Rector del CoJejio
Nacional' de Salta y de conformidad con Jo que establece el artículo 7°
del Plan de estudios vijente,

Suprimir. en el mencionado Establecimiento, el curso de aleman de. que
es Profesor titular D. Francisco Falb, quien cesará, á contar desde el
10 de Agosto próximo, en el ejercicio de s11s funciones.



RESUELVE:

El Presidente de la RepúbUca, en Acuerdo General de Ministros,-

JUAREZ OELMAN.
FILEl\lON POSE.E.
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• Buenos Aires, Julio 24 de 1888.

JULIO

Departamento _de Instruccion Publica.

Resultando de lo informado por el Departamento de Ingenieros, que
los Sres. Andrés Clerice y Oompafiia rehusanfil'mar el contrato que di-
cho Departamento líabía fol'Ínnlado en virtud de lo dispuesto por acuer-
do de 3 de Abril proximo pc,sado, (lcephmdo la propuesta presentada en.
licitacion pública por lCJsmencionados Sres. pala llevar á cabo la cons-
truccion del edi:5cio destinado al Colegio Nacional de Mendoza, con a.rre-'
glo á los planos, presupuestos y especificaciones que sirvieron de base
para la licitacion y que aquellos aceptaron; y debiendo prócederse en
este caso, con sujecion á)o que ordena el aticulo 21 de la Ley de Obras
Públicas.

Resolucion dejando sin efecto el Decreto de 3 de Abril ppdo., adjuntan-
do á los Sr~s. Andrés Clerice y 'Ca., la construccion del edificio desti-
nado al Colegio Nacional de Mendoza.

Comuníquese publíquese é. 'insértese en el Rejistro Nacianal, prévias
las anotaciones del caso en el libr.o de « Personal Docente )l.

Art. 1° Dejar Slll efecto el Decreto de 3 de Abril proxlmo pasado, ad-
juntando á los Sres. Andrés Olerice y Compañía, la construccion del
edificio destinado al Oolegio Nacional de Mendoza.
. Art. 2° Que ingrese á Tesorería General la suma de un mil ciento
ochenta y dos lJesos nacionales que representa el certificado del depósito
adjunto á este expediente que dichos Sres., hicieron en la Sucursal del
Banco Nacional de Mendoza, como garantia del :5el cumplimiento de
todo lo que proponían y con sujecion a lo que dispone el artículo 10 de
la Ley de Obras Públicas; á cuyo efecto el Director del Departamento
de Ingenieros, procederá á endosar la orden. del ministro de Hacienda
el mencionado boleto.
Art. 3° Autorizar al mismo Departamento, para, á la mayor brevedad

posiblé, sacar nuevamente á licitación la obra de que se trata; sea con
arreglo á los planos, presupuestos y especificaciones que ya están apro-
badas, ó prévia c.onfeccion y aprobacion por este Ministerio de un nuevo
presupuesto, si juzgase que esto llltimo es indispensable.
Oomuníquese, publíquese, dése al Rejistro. Nacional y vuelya este es-
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pediente al Departa.rneni:o de Ingenieros para qne dé. cumplimiento á 10
. que queda ordenado.

JUAREZ CEL:)LAN.-FILE.\IOX POSSE.-
E. \Vlf~DE.-N. QcmI\'O COSTA.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir la suma ge 30.000 B m/n
en la instalacion de la Suprema Corte Nacional y Juzgados Federales.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires Julio 24 de 1888.

El Senado y G'dmm'(( de Diputados de la Xación Argentina ¡'elmidos en
Congreso, etc., sanLÍollan con fne¡'za dc--

LEY:

Art. 1° Autórizase al Poder Ejecutivo, á invert.ir ele rentas generales,
hasta la suma de treinta mil pesos lIloneda "I,acioJlal, eH la instalacion de
la Suprema Corte Nacional y Juzgados Federales de la Capital, en el
edificio que ocupa el Banco Hipotecario ele la Provincia de Buenos Aii'es.
Art. 2° Este gasto se imputará á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á diez y siete de Julio
de mil ochocient<?s ochenta y ocho.

A. C. CAl\IBACERES.

B. Ocampo.
Secretario del Senado.

Rejistrada bajo el N° 2275.

C.ünos J. '1'AGLI;;.

Juan ()¡;ando.
Secetario de la C. DO.

Téngase por Ley de la Naci011; CÚh1plase, Comuníquese, publíquese é
insértc.se en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELJiIAN.
FILEl\lONPOSSE.



Buenos Aires, Julio 26 de 1888.

DECRETA:

143

. Buenos Aires, Julio 26 de 1888.

JULIO

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acordando á la Señorita Adaljisa Gambini, el goce de una beca en
la Escuela Normal de Maestras del Rosario.

JDAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 1° Acéptase ht renuncia que interpone el Dr. D. Gregorio Driade
del puesto de Profesor de Historia del Oolegio Nacional de la Oapital,
y nómbrasE' para dE'sempenarlo al Dr. D. Abel Bengolea.

Art. 2° Oomuníquese y dése al Registro NaCIOnal, prévias la anotacio-
nes del caso en el libro de «Personal Docente)).

Vista la renuncia y propuesta adjunta,

El P¡'esidente de la Repúú7iccl"-

Buenos .A,;ires,Julio 26 de 1888.

JD AREZ OELlYIAN.
FU,ElVION POSSE.

Decreto aceptando la renuncia del puesto de Profesor de Historia
del Colegio Nacional de la Capital, y nómbrase reemplaz~mte

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta
de Dolores al SerlOr Estanislao Gonzalez.

Art. 2° 'Oomu,níquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acordando á D. Estanislao Gonzalez, el goce de una beca en la
Escuela Normal Mixta de Dolores.

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion PtÍblica.

DECRETA:

Art. 1° AcnÚdase á la Senorita Adaljisa Gambilli, el goce de una beca.
en la Escuela N arma1 de Maestras del Rosario.



DECRETA:

El Presidente de la República-.

JUAREZ CELMAN.
PILE1IfON POSSE.

Buenos Aires, Julio 26 de 1888.

Buenos Aires, Julio 26 de 1888.

DECRETA:

REJIS'L'RO NACIONAl,144

El Presidente de la República-

Departamento de lnstruccion Pública.

Decreto' nombrando a la Señorita Everjista Fierro, profesora en la
Escuela de Aplicacion anexa a la Normal de Rio IV.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando al Dr. D. Benjamin Barros; Procurador Fiscal de la
Seccion Córdoba.-

Art. IoN ómbrase Procurador Fiscal de la referida Seccion, al Seflor
Dr. D. Benjamin Barros.
Art. 20 Comuníques, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Art. 10 Nómbrase profesora de la ~scuela de Aplicacion anexa á la
Normal de Rio IV, á la Sta. Everjista Fierro, cQn el sueldo mensual que
le asigna la Ley de Presupuesto vijente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

previas las anotaciones del caso en el libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILE1IfON POSSE.

Departamento de Justicia.

Hallándose vacante el cargo de Procurador Fiscal de la Seccion .cór-
doba, por renuncia del Dr. D: José R. Ibaflez que lo desempeñaba,

Art. 2° Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.
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Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

JUAREZ OELMAN.
FILEi\WN' POSSE. '

JULIO

Departamento de Instruccion Pública.

El .senado y Cámam de Diputados de la ,Nacion Argentina reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de--

Ley autorizando al P. E. para vender 'en remate público las p"ropiedades
que se designan de propiedad de la Nacion, situadas en el Rosario de
Santa-Fé.

Buenos Aires, Julio 27 de 1888.
Departamento Instruccioll Pública.

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de
8an Nicolás á la señorita María Bores.

Art. 2° OomunÍquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

Decreto acordando á la señorita María Bores el goce de una beca
en la Escuela Nacional Mixta de San Nicolás.

DECRETA:

El Pt'esielente ele la Rep'Ública-

Art. 1° Autorízase al P. E. para vender en remate público las siguientes
propiedades de la Nacion, situadas en el Rosario de Santa-Fé:
1° La casa en que antes funcionó la Escuela Normal de Maestras, si-

tuada en la calle Rioja, entre las de Buenos Aires y 25 de Dióembre.
2° La quirita que fué embargada en 1865 al Gobierno del Paraguay, .

ubicada en los ~mburbios de la ciudad.
3° Un terreno situado en el distrito de Ludueña.
Art. 2° Autorízase igualmente al P. E. para vender preVUL tasacion

pericial, la parte de los terrenos del Oolejio Nacional que ocupa el Sr.
Oárlos Oasado.

Art. 3° El producidó de la venta de las propiedades mencionadas, así
,como la S11ma que los Sres. Lavallol deben entregar al erario por pago
de oerechos fiscales adendados, se empleará por el P. E. en la cons-
truccion de edificios especiales para el Oolejio Nacional y para las Escuelas
Normales de la ciudad del nosario, aplicándose el sobrante, si lo hubiere,
á m~jorar los establecimientos nacionales de educacion de la ciudad de
Sallta-Fé.



Art. 4° Queda autorizado el Poder Ejecutivo para adoptar todas las
medidas que la ejecuciou de esta Ley haga necesarias.
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

RE.HSTRO NACIO::s'AI,146

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y uno de
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.

A. C. CAMBACERES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

Rejistrada bajo el N° 2280.

OÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DD.

JUAREZ CEL:M:AN.
FILElI10N .POSSE.

JUAREZ CEL:M:AN.
FILElIiON POSSE.

Decreto acordando á la .señorita Solana Albornoz, el goce de una beca
en la Escuela Normal de Maestras de Tucuman.

Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

Buenos Aires Julio 2'1 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pllblica.

El Presidente de la República-

Art. 1° A contar desde ello de Agosto próxim.o, acuérdase á las ahnn-
nas becadas en la Escuela Norma] ele ilfaestras de Córdoba, Señoritas

Decreto acordando á las Señoritas Celina y Corina Ferreira en la Escuela
Normal Mixta de Rio 4°, el mismo beneficio que en la de Córdoba.

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de
lILtestras de Tucuman, á la ¡,eñorita Solana Albornoz.
Art. 2° Oomuníqllese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

Departamento de Instruccion Pública.

Téngase por ley de Ll Nacion; ctlmplase, comuníquE'se, publíquese y
c1éseal Rejistro Naciona!.



Buenos Aires, Julio :l7 de 1888.

Buenos Aires, Julio 30 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

147JULIO

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

El.Presidente de la República-

Decreto nombrando Profesor y Secretario en la Escuela de Aplicacion
anexa á la Normal de Maestros de ,Tucuman.

JUAREZ CELlVJAN.
FILEMON POSSE.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario Contador de la Escuela Normal Mixta de
Mercedes, en reemplazo del Sr. Cásio Moreira que renunció, al Sr. Pedro
Caracache, con el sueldo mensual que le asigna la Ley de Presupuesto
vigente. . .

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSEE.

Celína Ferreira y Carina Ferreira; igual beneficio en la Normal Mixta
de Rio 4°. .

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional;
prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

El P,'esidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto nombrando á D. Pedro Caracache, Secretario Contador en la Es-
cuela Normal Mixta de Mercedes.

DECRETA
Arl. 1° Déjase sm efecto el nom brami~nto de Profesor, en la, E"cuela

de Aplicación anexa á la Normal de Maestros de Tucumán, hecho á favor
del Sr. Martin García, nombrandose en su reemplazo, desde la misma.
fecha en que lo fué aquél, al Sr. Waldino Fernandez.

Art. 2° Nómbrase igualmente desde la fecha de este Decreto, Secretario
Contador en el mismo' Establecímiento, al Sr. Alejandro A!derete. con el
sueldo mensual que le asigna la Ley de Presupuesto vijente.

Art. 3° Comuníquese; pubJíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente.
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Ley aumentando á 150 pesos moneda Nacional, la subvencion de que goza
el señor Emilio de Leon, para continu¡lr sus estudios de ingeniería
en Europa

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación Argentina 1'e'unidos en Congreso
etc., sancionan con ftterza de-

LEY:
Art. 10 Amnéntase á ciento cincuenta pesos, la subvencion de que goza

Don Emilio de Leon para. seguir sus estudios de ingeniería y mecánica
en Bruselas.
Art. 2° Mientra.s este gasto no se incluya en el Presupuesto, se abo-

nará de Rentas Generales imputándose á la presente .
.Art. 3° Oomuníquese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á veinte y siete de Julio

de mil ?chocientos ochenta y ocho.

A. O" OA1\1BACERES.
Adolfo J. Labottgle.
SecretarlO del Senado.

Rejistracla bajo el número 228G.

Departamento 'eleInstruccion Pública.

OÁRLOS TAGLE.
Juan Obando.

Secretario de la Cámara; de Diputados

Buenos Aires, Julio 30 de 1888.

Téngase por Ley de la Nacion, cúmpla,se, Oomuníquese y clése al Re-
jistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
FUJEMON POSSE.

Decreto aceptando la renuncia del puesto de Profesor de Idioma Nacional
del Colegio Nacional de la Capital, y nómbrase reemplazante.

Departamento de lnstruccion Pública.
Buenos Aires, Julio 30 de 1888.

Vista la renunCla y propuesta que se acompafla,

El Presidente de la República-:-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia que ha elevado D. Adolfo Mountier del

puesto de Profesor de Idioma Nacional del Oolegio Nacional de la Oapi-
tal, y.nómbrase para. reemplazarlo al Dr. D. Tomás R., Oullen.



Buenos Aires, Julio 30 de 1888.

Buenos Aires,.Julio 31 de 1888.
Departamento de Instl'uccion Pública.
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DECRETA:

Decreto organizando el Personal docente y administrativo del Colegio
Nacional de «La Plata)).

JUAREZ CELMAN.
FILE:;\WN POSSE.

Art. 10 Déjase sin efecto el nombramiento de Profesor de la Escuela
de Aplicacion de la Normal ,de Maestros de,Tucuman, hecho á favor del
Sr. Mart.in García, nombrándose en, su reemplazo, desde la misma fecha,
en que lo fué aquel, al Sr. Waldino Fernandez. '

Art. 20 Nómbrase 'igualmente desde la fecha de este Decreto, Secreta-
rio Contador en el mismo Establecimiento, al Sr. Alejandro Alderete con
el sueldo mensual que le asigna la Ley de Presupuesto yijente.

Art. 30 Comuníquese, pub1íques~ é insértese en el Rejistro Nacional.,
prévias las ,anotaciones elel caso en el Libro de ((Personal Docente)).

Departamento de lnstruccion Pública.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEJ\ION POSSE.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Profesor de la l:scuela de
Aplicacion de la Normal de Maestros de Tucuman, y nÓmbr3,Qf\ reem-
plazante.

El Presidente de la República.

El Presidente de la Repúbl'ica -

A fin de organizar (jI personal docente y administrativo del Colegio
Nacional de La Plata con sujecion á la Ley ele Presupuesto y al Plan
de Estudios en vigencia,

DECRETA:
Art. loA contar desde ello ele Agosto pro.xlmo, el personal docente

y administrativo del Colejio Nacional de La Plata, con los sueldos men-
suales respectivos, será el siguiente:



Art. 2° Oportunamente propondrá el Rector las personas que han de
ser nombradas para desempeñar los puestos de Escribiente y Ayudantes
de Gabinetes, é indicará las que designe para los demás servicios infe-
flores.
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Rector, Dr. Jaco b Larrain .......•...................
Vice-Rector, Sr. Edelmiro Calvo .
Dos Profesores de Idioma Nacional en 1°.
y 2° años, Sres. Luciano Gorostiaga y
Casio Moreira, á 100 $ cada uno .

Profesor de Idioma Nacional en 3° y 4°
año, D. Benigno C. Diaz .

Dos Profesores de Historia y Geogra,fía
en 1° Y ~o año, Dr. Juan A. Martinez
y Sr. Jorge Susini con 100 $ cada uno ..

Profesor de Historia y Geografía en 3° y
. 4° año, D. Alejandro Calvo .
Profesor de Historia y Geografia en 5°
y 6° año, Dr. J acob Larrain .

Dos Profesores de Aritm~tica Sres. José
Ma Lopez y Arturo Garcia Aparicio,
con 100 S cada uno .

Profesor de Algebra., D. Franciseo Tapia.
Profesor de Trigonometría, nociones de
Topografía y Cosmografía, D. Francisco
Boeuf .

Profesor de Geometría y Dibujo Lineal,
D. Celso Latorre .

Profesor de Física, D. Edelmiro Calvo .
Profesor de Químiea, D. Cárlos Spegazzini.
Profesor de Historia Natural é Higiene,
Dr. Adolfo Korn .

Profelior de Filosofía, Dr. Sergio Garcia
Uribu ru .

Profesor de Nociones de Derecho Polítieo
y Economia Política, Sr. Adolfo Montier

Profesor de Latin, D. José Palomhi .
Profesor de Francés. D. J oaquin Reyes .
. Profesor de Inglés, D. Marcos Freuler .
Profesor de Gimnasia y Ejercicios Milita-
res, D. Pedro Berti n .

Secretario, Contador y Tesorero, Sr. Casio
JYloreira .

UD Escribiente y Bibliotecario .
Seis Celadores á S 25 cada uno .
Dos Ayudantes de Gabinetes y Laborato-
rios á S 40 cada uno .

Un orden9.nza y dos sirvientes á $ 30
¡ uno .

Para gastos internos .

$ mi. 200
» 100

» 200

» 100

» 200

» 100

» 100

» 200
» 100

» 100

» 120
» 120
» 120

» 1~0

» 100

» 100
» 80
» 80
» 80

» 52

» 80
» . 30
» 150

» 80

» !:lO
» 80



SE RESUELVE:

JUAREZ CEL:MAN.
FILEJlION POS SE.

JU AREZ CELMAN.
FILEJliON POSSE.
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Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

JULIO

Aprobar en todas sus partes la medida adoptada por dicha Directom,
dividiendo en dos secciones el 1er Grado de la Escuela de Aplicacion,
quedando nombrada la señorita Mercedes Toro, para servir una de dichas
secciones, con el sueldo mensual de ochenta pesos nacionales que se im-
putará al lnc. 15, Item 31, del Presupuesto vijente.
Hagase saber en respuesta, comuníquese á quienes corresponda, publí-

quese y dése al Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el
Libro de «Personal Docente».

Atento lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de Maes-
tras de Tucuman,

Resolucjon aprobando en todas sus partes "la medida adoptada por la Di-
rectora de la Escuela Normal de Maestras de Tucuman, sobre la divi-
sion en dos secciones del ter Grado de la Escuela de' Aplicacion de la
misma.

Departaniento de Instruccion Pública.

Art. 3° Comuníquese, publíquesey dése al Rejistro Nacional', prevlas
las anotaciones del caso en- el libro del «Personal Docente».



Buenos Aires Julio 31 de 1888.

Departamento de Instruccion Pública.

Departamento de Instruccion Pública.

REJIS'rRO NACIONAL162

SE RESUELVE:

DECRETA:

Resolucion autorizando al Rector del Colegio Nacional de la Capital, para-
invertir la suma mensual de 160 pesos moneda nacional en el costeo
de dos Profesores más en dicho Establecimiento.

JUAREZ CELMAN.
FILEl\lON POSSE.

En vista de la solicitud é informes que anteceden,

Decreto aumentando á 200 S m/A el sueldo que actualmente percibe el
Profesor del Colejio Nacional de Corrientes, D. Nicolás. Arriola.

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

El Presidente clela República-

Art. 10 A contar desde ello. de Agosto, auméntase á 200 $ m/A el sueldo
que percibe actualmente el Profesor del Colejio Nacional de Corrientes,
D. Nicolás Arriola.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro N.acional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de ce Personal Docente.»

De acuerdo con lo solicitado por el Rector del Colegio Nacional de
la Capital y con lo informado por la Inspeccion de Colegios Nacionales
y Escuelas Normales,

Autorizar al mencionado Re'ctor, para invertir mensualmente la suma
de dento sesenta pesos nacionales, á contar desde ello de Agosto próxi-
mo y durante el tiempo que resta del presente año escolar, para costear
dos Profesores más, nombrando para el servicio de la primera asignatura
D. Egberto Sotomayor, y para la segunda,. al Teniente D. Arturo Lugones,
con el sueldo mensual de cien pesos el primero y sesenta el segundo,



JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

'sueldo que les será abonado de los fondos provenientes de los derechos
de Matrículas y examen que percibe dicho Establecimiento.

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejistro Na-
cional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».
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Buenos Aires, Julio 6 ele 1888.

SE RESUELVE:

Departamento ele Guerra.

Buenos Aires, Julio 5 ele 1888.

MINISTERIO' DE GUERRA

Debiendo procederse al sorteo en la Guardia Nacional para completar
los cuadros del 'Ejercito de línea, conforme á 10 establecido por el de-
creto de Setiembre 7 del año ppdo. y tomando por base el personal
lijado á los cuerpos de línea por el Presupuesto presentado al H. Oon-
greso, para el año próximo,

JUAREZ OEL]\'IAN.
E. RACEDo.

Resolucion determinando los esceptuados del sorteo de la Guardia. Nacional.

Decreto fijando en 1000 hombres, el contigente que debe suministrar
la Guardia Nacional de la República.

De conformidad con lo establecido por el arto 3° Inciso 1° d-e la Ley
de Enrolamiento de Junio de 1865, quedan esceptuados del sorteo de la
Guaidia Nacional, los Directores y Preceptores de las Universidades, Es-
c]lelas y Oolegios de la 'República, en ejecucion de lo prescripto por el
arto 26 Inciso 3° de la Ley de Reclutam,iento.
OomunÍquese esta Resolucion á los Excmos. Gobiernos de Provincia y

al Esta~o Mayor General á sus efectos y publíquese.

Vista la consulta del Rector del Oolegio Nacional de la Q::l,pital y lo
dictaminado por el Auditor de Guerra.

Departamento ele Guerra.



DECRETA:

136
~21
68
59

102
102
59
4:¿
17
69
30
20
26
34
26

1000TotaL : .

Capital Federal .
Provincia de Buenos Aires .

)) » Entre-Rios .
» )) Corrientes .
» ») Santa-Fé .
)) ») Córdoba .
)) » Tucunlan , .
)) » Salta .
)) )) J ujuy .
») )) Santiago .
» )) Cataluarca .
» » Rioja .
)) )) San Juan : .
)) ») J\1:endoza .
» )) San Luis .

JUAHEZ CELMAN.
E. HACEDO.

Art. 1° El contigente que debe suministrar la Guardia NacÍonal de la
República, para completar el Ejercito de línea, se comprenderá de mil
hombres, distribuidos en la forma siguiente.

El Presidente de la República-

166

Art. 2° El Estado Mayor General dispondrá se trasladen á las Capitales
de Provincias los Gefes de Regimientos de Líneas respetivos, para pre-
sidir el sorteo, recibir los contingentes y remitirlos segun las instruccio-
nes que para ellos se dictarán por el Estado Mayor.
Art. 3°' El Sorteo se ejecutará con sujeccion á los términos del espre-

sado Decreto de 7 de Setiembre.
Art. 4° Los Gobiernos de Provincia que al tiempo de verificarse el

sorteo, presenten' al gefe' que preside el Jurado voluntarios y destinados
con arreglo á la Ley de Ji,eclutamiento para íngresar al ejercito, le serán
d~ch~cidas en igual número, del contingente que corresponda á esa Pro-
VlnC13,.

Art. 5° Loó' Jefes de Regimiento de ,Línea, comunicaran directamente
con el Estado Mayor General, para todo lo relativo á las funciones de
que son encargados.
Art. 6° Los Gobiernos de Provinc~a y el Estado Mayor General, en la

Capital, fijarán á cada Rejimiento de Guardia Nacionales, el número que
deba sortear~e en cada uno, para llenar el contingente designado.
Esta distribucion se hará proporcionalmente al número de plazas que

tenga cada Regimiento.
Art. 7° Coml~níquese etc.



DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto fijando en cada provincia el número de personas que corresponde
para el sorteo

157

Buenos Aires. Julio 6 ele 1888.

H.'LIO

Departamento ele Guerra.

Oapital Federal.......... 136
Provincia de Buenos Aires.................................... 2:21

» (e Entre-Rios ~............................... 68
» » Oorrientes.......................................... 59
» » Santa Fé :.................. 102
» ); Oórdoba 102
» » Tuctunan ,....................... 59
» » Salta :........................ 42
» » Jujuy.................................................. 17
» » Santiago ;.......... ó~)
» « Oatan1arca.......................................... . 30
» » Rioja 20
» » San Juan.. 25
» » J'li[endoza 34
» » San Luis.:........................................... 2H

Debiendo procederse al sorteo en la Guardia Nacional para completar
los cuadros del ejército de línea, conforme á lo establecido por el de-
creto de Setiembre 7 del año próximo' pasado y tomando por base el
personal. fijado á los cuerpos de línea por el presupuesto presentado al
Honorable O,ongreso para el año 'próximo,

.Art. 2° El Estado Mayor General. dispondrá se trasladen á las capita-
les de Provincia los Jefes de regimientos de línea respectivos, para pre-
sidir el sorteo, recibir los contingentes y remitirlos segun las instruccio-
nes que para se dictarán por Estado Mayor. _
Art. 3~ El sorteo se ejecutará con snjecion á los términos del espresado

decreto de 7 de Setiembre.
Art. 4° Los Gobiernos de Provincia que al tiemp'o de verificarse el

sorteo, presenten al Jefe que preside el jurado, voluntarios y destinados
con arreglo á ley de rec1utamiento para ingresar al ejército, le serán
deducidos con igual número elel contingente que corresponda á esa
Provincia.
Art. 5° Los Jefes de regimiento ele línea comunicarán, directamente

con el Estaao Mayor General, para todo lo relativo á las funciones de
que son encargados.
Art. 6° Los Gobiernos de Provincia y el Estado Mayor General de la

Capital, fijarán á cada regimiento de Guardias Nacionales, el mím~ro que
deba sortearse en cada 11no para llenar. el continge:q.te desigml,do.
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DECRETA:
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Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

Por Ouanto el H. Oongreso ha sancionado "la siguiente Ley.

Art. 10 Acuerdase á la Señora Emilia Racedo ele 1\luñoz, hermana del
Ooronel M. Racedo la pension mensual ele cuarenta pesos.

El Senado y Cdma1'a de DipzdadoH de la Nacion Argentina, 1'eunidos en
(}ongreso etc., sancionan con fUel'za de-

Art. 10 Confiérese el empleo de Coronel, .á los Tenientes Ooroneles,
D. Juan A. Diaz, D. Julian Voilajonson, D. Francisco Reynolds, D. Julio
Ruiz Moreno, D. Julio Figueroa, D. Juan A. Alvarez, D. Juan G. Diaz,
D. Mariano Espina, D. M. J. Irigoyen, D. Justo Aguilar, D. Zacarias
Taboada, D. Saturnino Garcia. D. Alberto Oapdevila, D. Manuel Usandi-
varas, D. Alejandro Montes de Oca, D. Patrocinio Recatarren, D. Rudu-
cindo Maza, D. Marcial Nadal, D. Diego Lucero, D. Victoriano Rodri-
guez, D. Manuel Ruibal, D. Benito Meana, D. Francisco Leyna y D.
Ramon Acosta.

Art. 20 Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al
Rejistro NacionaL

Departamento de Guerra

Ley acordando pension á la Señora Emilia Racedo de MuñO'z.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 8 de 1888.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto confiriendo el empleo de Coroneles á los Tenientes
Coroneles que se mencionan.

1\1. JUAREZ OELJYIAN.
E. RACE)DO.

Departamento de Guerra.

Habiendo prestado el H. Senado, el acuerdo solí(;itado, pa!a elevar al
rango de Ooroneles á los Tenientes Ooroneles que se menClonan en la
nómina anterior,

Esta dístribucion, se hará proporcionalmente ¡tI número de plazas que
tenga cada regimiento.
Art. 70 Oomuníquese, etc.
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el PresulJUesto, se hará
Ley.

Buenos Aires, Julio 11 de 1888.

BEN JAMIN ZORB.I:GLA.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de la Camara d,~Diputados

A O. OAMBACERES.
Adolfo J. Labongle,
Secretario del Senado

POR 'l'AN'l'O:

Ley N° 2269.

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

DECRETA:
Art. 10'Nómbrase J efe's delbatallon 5° de infanteria de linea, al Te-

niente Ooronel don José Maria. Ruiz, del Batallon 6° de infantería, al Te-
niente Ooronel don Tomás Parkinson, del batallon 9° de inf2,nteria, .al
Teniente Ooronel don José Garcia, del batallon 10 de infanteria, al Tenien-
te coronel don Rufino Porcel y Novas, del batallon 11, al TelJ.ient~ 00-
ronel aon Ponciano Torres.
Art. 20 El jefe del batallon 11 de infantería Teniente Oorronel don

Rodolfo Krantzestein, pasará á ejercer el mando del batallon 2 de infan-
tería.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese, etc.

Oúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

El Presidente 'de la República-

Decreto nombrando Jefes de los Batallones 5°, 6°, 9, 10 Y 11.
de Infantería de línea

Habiendo quedado vacante el comando de algunos cuerpos del ejér-
cito, por el ascenso de los Jefes que los desempeñaban,

Departamento de Guerra.

Dada en la Sala de Sesiones elel CongresO Argentino en Buenos Aires á cuatro de Julio ele
mil ochocientos ochenta y ocho.

JULIO

Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en
de Rentas Generales, imputándose .á la presente
Art. 3° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.



Buenos Aires, Julio 13 de 1888.

LEY:

H.UO

6.20

66.80

86.20

15.28

16.67

[)7.(J7

168.80

54.28

266.S2
110.23
107.19,
50.39
239.21
612.47
483.59
119.R8

2mn.73
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5° Ferro-Carril elel Sud por pasajes en Abril
de 1886 .

6° Ferro-Carril' elel Sud por pasajes en .Mayo
de. 1886 .

7° Ferro-Carril elel Sud p'or pasajes en Junio
de 1886 .

8° id. id. por Julio ele 1886 .
9° id. id. Agosto id. .. .
10 id. id. Setiembre id. . .
11 id. id. Octubre id. .. .
12 id. id. Noviembre id. .. .
13 id' id. Diciembre id. . .
14 id. id. » . id. .. .

15 Ferrocarril Argentino del Este, por pasajes
en ~fayo de 1886 .

16 Ferro-carril Argentino elel Este, por pasajes
del mes Agosto de 188n : .
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El Senado y Cárnara de Diputados de la ),Tacjon A¡'gentjna J'ellnido.~ en
Congreso etc., Sancionan con j'nej''za de-

Por cuanto el Honorable Congreso ha sancionado la siguiente Ley.

Departamento de Guerra.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir la suma de S 57.535,10
centavos moneda nacional en el pago de créditos correspondientes al
año 1886.

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir la suma de cincuenta
y siete mil quinientos treinta y cinco pesos con diez centavos ($ 57.636,
10 ctvs.) en el pago ele los siguientes creditos correspondientes al ejer-
cicio del año de mil ochocientos ochenta y seis, por pasajes pertenecien-
tes al Departamento de la Guerra.

1° Ferro-Carril del Narte por pasajes en Agosto
de 1886 .

2° Ferro-Carril elel Norte por pasajes en Setiembre
de' 1886 .

3° Ferro-Carril del N arte por pasajes en N 0-
viembre de 1886 .

4° Ferro-Carril del Norte por pasajes en Diciem-
bre ele 188n .
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11

4.60
126.67
843.06
404.23

32.77
166.32
641.64
49.86

331.60

56,52
10,75
2,20

1%.80

31.95
421.55
941.26
840.43
20.00

821.56
478.10

1133.77
506.83

4412.37
863.90

5403.04
6087.55

3.75
10.00
75.35
55,10

63.02
303.38
955.29
42~j3.
23.00

, 185.56
45.60

488.36
28.95

293.22
577.87
61.50

214.51

22105.56

id .
id .
id .
id .
id .
id .
id .
id .
id .
id :
id .
id .
id .
id .
id .

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. . id.
id. id.

. id. id.
id.. id..
id. id.
id. id;
id. id.
id. id.
id. id.

id.
. 1le,.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

18 Id.
19 Id.
20 Id.
21 Id.
22 Id.
23 Id.
.24 Id.
25 Id.
26 Id.
27 Id.
28 Id.
29 Id.
30 Id.
31 Id.
32 Íd.

.TULIO

.33 Ferrocarril de Buenos Aires y Ensenada
pasajes en 1886 : .

34 Id. id. id. id .
3i? Id, id. id. id .
36 Id. . id. id. Y Rosario

pasajes en 1886 .
37 Id. id. id. id :
38 Id. id. id. id .
.39 Id. id. id. id .
40 Id. id. id. id .
41 Id. id. id. id .
42 Id. id. id. id .
43 Id. id. id. id .
44 Id. id. id. id .
45 Id. id. id. id .
46 Id. id. id. id .
47 Id. id. id. id .
48 Id. id. id. id .
49 Id. id. id. id .
50 Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario por

pasages en 1886 .
51 id. id. id. id .
52 id. id. id. id .......•
53 id. id. id. id .
54 id. id. id. id .
55 id. id. id. id .
56 id. id. id. id .
57 id. id. id. id .
58 id. id. id. id .
59 Ferro-Carril Buenos Aires y Rosario por

servicio .especial para la conduccion. del

, 17 Ferrocarril Central Argentino por pasajes .
en 1886 .

.,
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Ministro de la Guerra; elel Rosario á la
Capital .

60 Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario por
un tren expreso para el trasporte de Reji-
mento 10 de Caballeria; desde el Rosario
hasta esta Ciudad en 1886 .

61 Compañia «La Platense») por pasajes en 1886.
62 id. id. id. id .
63 id. id. id. id .
64 id. iel. id. id .
(J5 id. id. id. id .
66 id. id. id. id .
67 id. id. id. id .
68 id. id. id. id .
6~)Compañia Lloid Argentino por pasages en

1886 .
70 lel. id. id. iel.
71 id. id. id. id.
72 id. id. id. id.
73 id. id. id. id.
74 id. id. id. id.
75 id. id. id. id.
76 id. id. id. id.
77 id. id. id. id.
78 Compañia Lloid Argentino arrendamiento

del Vapor me;::sajero trasportando tropas
á Corrientes en 1885 .

7H Pedro Ri::.o por pasajes en 1886 .
80 id. id. id. ? ic1... .
81 id. id. id. id .
82 id. id. id. id .
83 id. id. id. id , .
84 id. id. id. id .
85 id. id. id. id .
86 id. id. id. id .
8'7 Estevan D. Risso por pasajes an 1886 .
88 Juan S. J\Iuler id. id. id .
89 Emilio Piagio y Ca id. id .
90 J ulian Camacho por pasajes de mensajerias

en 1886 .
91 id. id. id. id. id .
92 id. id. id. id. id .
93 id. id. id. id. id .
94 id. id. id. id. id .
~);5 Juan Colmero por pasajes de mensajerias en

1886 .
96 id. id. id. id .

549.12

1272.00
214.00
291.00
71.50
480.00
170.00
30.00
457.50
741.95

1215.50
4171.75
1085.02
1029.30
2535.00
2189.20
1188.40
66.30
227.50

3280.60
170.60
161.60
33.60
130.00
1(-)6.00
394.00
137.20
27.00
429.30
15.00
104.00

127.44
28.32
14.16-
42.48
175.76

156.00
39.00

, 195.00



Oúmplase, comuníquese, publíquese é ínsertese en el Rejistro NacÍona!.

Dada en la Sala de Se¡liones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á treima de JunÍo de
mil ocho cientos ochenta y ocho.. .

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

G03.00
03'54

150.78

1296.00

142,6.57
741.76

57.036.10

OÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesrna,

Secretario de la Cámara de D

Buenos Aires, Julio 16 de 1888.

,JULIO

97 A Oarboni, Oatto y O" por pasajes en 1886.
98 Villanue,'a Saraleguí y Leginechi pasajes de

mensajerias en 1886 .
90 Ferro-Carril del Sud por pasajes en 1886 .

100 Amadeo Ace,iedo .por pasajes de mensajerias
en 1886 : .

101 id. id. id. id .
102 Ferro-Oarril Buenos Aires y Rosario por

pasaj es en 1886 .

POR 'fANTO:

Ley N° 226'7.

A. O. OAMBAOERE:'i.
Adolfo J. Labugle,

Secretario del Senado.

Art. 2° Este gasto se imputará á la presente Ley y se hará de .Rentas
Generales.

Art. 2° Oomuníquese al P. E.

Decreto nombrando Edecanes del Presidente de la República, al Tenien-
te Coronel D. Tristan VilIarruel, y al Mayor D. Pedro Godoy.

Habiendo sido nombrados Jefes de Ouerpo, los Edecanes del Presiden-
te de la República, Tenientes Ooroneles D. Tomas Parkinson y D. Rufi~
no Parsel y Novas,

Departamento de Guerra.



LEY:

Por cuanto el H. Oongreso ha sancionado la siguiente Ley.

Buenos Aires, Julio 19 de 1888.

Buenos ;'\ires. Julio 18 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:
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Departamento de Guerra.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacíon Argentina 1'eunidos en
Congreso etc. Sancionan con fuerza de-

JUAREZ CELMAN.
E RACEDO.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Art. 1° Auméntase á cien pesos mensuales, la pension de que goza
actualmente la Sra. Oatalina F. de Hernandez, viuda del Sargento Mayor
D. Lázaro Re!'nandez.

Ley aumentando á 100 pesos mensuales. la penslOn de la viuda del Sar-
gento Mayor D. Lázaro Hernandez.

Art. 10 Nómbrase Guarda Almacen primero. en la Comisaría General
de Guerra, al que lo es segundo, D. Carlos J. Durao.
Art. 20 Nómbrase Guarda Almacen segundo, al empleado D. Federico M.

Corvalan, y para llenar la vacante dejada por éste, á D. Alberto B. Corvalan.
Art. 3° Comuníquese.

El Presidente de la República-

Departamento de Guerra.

Decredo nombrando Guarda Almacen 1° y 2° en la Comisaria General de
Guerra.

Art. 1° Nómbrase para llenar estas vacantes. producidas, al !l'eniente
Corenel D. Tristan Villarruel y al mayor D. Pedro Godoy.
Ark 2° Comuníquese etc.

El Presidente de la Repúbliea-



, DECRETA:

El Presidente de ltt Repúbliea-

En vista del- acuerdo del H. Senado, de esta fecha.
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Buenos Aires, Julio 21 de 1888.

CÁRLOS TAGLE.
Juan O¡;ando.

Secretario de la Camara de Diputados

JULIO

A. C. CAMBACERES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado

POR TANTO;

Ley número 2277.

Departamento de Guerra y Marina.

JUAREZ CEL1\1AN.
E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto confiriendo el empleo de Capilan de Navío, á los Capitanes
de Fragata D. Enrique Howard y D. Federico SpUI'.

'Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacianal.

Art. 1° Confiérese el empleo de Capitan de navío, .á los Capitanes de
fragata, D. Enrique Howard y D. Federico Spur.
Art. 2° Espídanse los despachos respectivos, comuníquese á quienes cor~

resp onda y dése al Rejistro NacionaJ.

I

Art. 20 Mientras esta diferencia' no se i¡:lCluya en la Ley de Presu-
puesto, se abonará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 'en Buenos Aires á diez y siete de Julio de
mil ochocientos ochenta y ocho. '



LEY:

-DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, JUlio 21 de 1888.

Buenos, Aires Julio 21 de 1888.

CÁRLOS S. TAGLE
JUAN OVANDO

Seci"etario de la Camara de Diputados

REJISTRO NACIONAL

C. PELLEGRINI
B. OCA:I>IPO

Secretario del Senado

POR TANTO:

Ley N°. 2272.
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Decreto confirien do el em pleo de Coroneles á varios Tenientes Coroneles
de Infantería y de Caballería.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Ley acordando permiso á la pensionista Aurora Quinteros, para ausentarse
del país por dos años

Art. 1° Confiérese el empleo de Coronel á los tenientes Coroneles de
Infantería: Don Dionisia Alvarez, Don Ramon F. Bravo, Don José M"'.

En vista del acuerdo del H- Senado, de esta fecha,

El Senado y Cárnm'a de Diputados de la Nacion A1'gentina reunido.'! en Congreso
etc. Sancionan con fuerza de-

Por cuanto el H. Congreso ha sancionado la siguiente Ley:-

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Art. 1° Acuérdase permiso á la pensionista Aurora Quinteros, para au-
sentarse del país por el término de dos años.
Art. 2° Comuníquese al Poder E~ecutivo,

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á trece de Julio de mil
ochocientos ochenta y ocho.



DECRETA:

Decreto nombrando Jefes del Batallón N° 3 de Infantería de linea.

El Presidente de la República-

167

Buenos Aires, Julio 26 de 1888.

Buenos Aires, Julio 21 de 1~88.

JULIO

DECRETA:
El Presidente de la República-.

Departamento de Guerra

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ OEI,MAN.
E..RACEDO.

Art. 10 Nómbrase Jefe del Batallan N° 3 de Infanteria de línea, al
Teniente Ooronel D. Rosendo l\'L. Fraga.
Art. 2° Nómbrase Jefe del Batallan N° 12 de Infanteria de línea, al

Teniente Coronel D. Rómulo Ossorio; y Segundo .Jefe, al Mayor D. Jaco bo
Fernandez.

Art .. 3° Dése en la Orden General del Ejército, comuníquese y publí-
quese.

En vista del acuerdo del H. Senado de esta fecha,.

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Art. 1° Oonfiérese el em.pleo de Ooronél, á los Tenientes Ooroneles, de
Infantería: Don Dionisia Alvarez, D. Ra.mon F. Bravo, Don José Maria
Fernandez, Don Oárlos Smith. De Oaballería: Don Angel G. Zavalia, Don
Hilario Alzogaray y Don Emilio Delgage.
Art. 3° Espídanse los despachos respectivos, comuníquese y dése en la

orden general del Ejército.

Decreto confiriendo el empleo de Coronel á varios Tenientes Coroneles de
Infantería y Caballería.

Departamento de Guerra.

Fernandez, Don Oárlos Sniith. De Oaballería: Don Angel S. Tabalia, Don
Rilario Alzogaray y Don Emilio Delgage.

Art. 2° Espídanse los despachos respectivos, comuníquese y dése en la
orden General del Ejército.
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Decreto llenando las vacantes existentes en el Esiado Mayor General y
Cuerpos del Ejercito, y las producidas por la reciente promocion de
Oficiales Superiores.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 21 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1o Promuévese al empleo de Teniente Ooronel, á los Mayores, del

Estado Mayor General: Oésar Oardoso, Pablo SequAira, Licimaco Oorrea
Luna, Lorenzo Tock, Oasimiro Guevara Gualberto Torena.
De Injl:tntería:-Rómulo Ossorio, Pedro A Rodriguez, Juan M. Faccior

Benjamin Barroso, José Pozzuelo, José Orespo, Orisólogo Rodriguez,
Gregorio Pereyra, Antonio Recalde, Juan A. Rios Narciso Bengola, Luis
Anorade.
De Caballería:- Vicente Bustos, Marcos Olavel, Segundo l\[oJina, Máxi-

mo Silva, Hilario de la Quintana, Nicolás Santerbó, Manuel Lopez.
Art. 2° Pro muévese al empleo de Mayor, á los Oapitanes del Estado l\fa-

.yor General:- Maria,no Salas, Antonio Bustriasso, Alfredo J. Urquiza,
Severo Alvarez, Rodolfo Mom, Laurentino Vigil, Eduardo Drago, José
A. Espeche, Pedro B. Medina, Adolfo Tersi, Eduardo Oliveros Escola,
Irineo Vallejos, Pablo Ricchieri.
De In{anteJ'ia:- Manuel Sontang, Eduardo H. Ruiz, Alfonso Durand,

Alberto l\fartinez, Oésar Aguirre, Adolfo A. Arana, Eduardo MuniJla,
Teófilo W. Fernandez, Felix Bravo, Felipe A., Acevedo, Francisco Schie-
roni, Manuel Etchichury, Juan E Rovirosa, Agustin A. Alvarez, Teófilo
F. Fernandez, Ricardo Walron, Pedro Toscano, Alejandro Mombello,
Severo Moncillo, .Jacinto Z. Cabral, Medardo H. Latorre, Oasto E. Ver-
gara, Manuel Amieva, Adrian Mondragon, Gregorio Hurgay, ~liseo E.
Arguello, Domingo Vera, Federico Zeballos, Isidro Zaballa, Ramon J.
de Olmos, Jacinto Salcedo. .
D,! Cabal1ej'ia:-N apoleon Alvarez, Oiriaco Barsola, Pedro Rosales,

Gerónimo Miller, OIodomiro Oañete, Julio O. Mallea, José S. Montero,
Fernando Cabrera, Márcos Oáceres, Saturnino Oanaveri, Santiago Barez,
Fenelon Avila, José Marzano, Gregorio Fernandez.
Art. 3° Promuévese al empleo de Oapitan, á los Tenientes Primeros

del Estado lVIayorGeneral:-Pedro Elia, Benjamin Magallanes, Alejan-
dro Oortina, Juan A. l\fendoza, Arturo lVLJ áuregui, Rodolfo G. Vara.s,
Manuel Faramiñan, Pedro Diehl, Juan L. Bruzzone, Pedro Puidarié,
Emilio Rouquac1, Nicolas J. Podestá, Martin E. Aguirre, José N. Linch,
Antonio Tiscornia, Augusto O. Portunato, Jase A. Rojas, Manuel V. Al-
varez, Cárlos l\:falb.
De In{anteria:-Ricardo Oorne11,M. Gonzalez de San Martin, José l\f.

Castro, Horacio Pintos, Juan R. Gambas, José Benavidez, Roberto Oa-
puno, Juan P. Manzano, Dalmiro Oastex, Eliseo Quiroga, PoJicarpo A.
Espinosa, Ramon Gonzalez, José Dauzá, Nicolas Palavecino, Manuel de
la Serna, Exequiel Per'eyra, José Fernandez Castro, Emilio Calp, Marcos
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A. Ossorio, Cornelio Gutierrez, Lorenzo Machado, Luis R. Roverano,
Rodolfo Jy,L Ossorio, Esteban Garcia, Aguileo Zuluaga, Ore:llcio Mur,
Manuel Rawson,. Pedro Rebollo, Mariano A. Rosas, Carlos Sanguinetti,
Wilfredo Bustos, Gualberto V. Ruiz, Eduardo A. Fernandez, Rafael
Guerrero, Oarlos A. Revilla, Alejandro Razetti, Pedro Escola.
De Caballeria:-Andres Rodeyro, Ernesto Molina, Ricardo Brown, An-

toni Gimenez Manuel Montiel, Francisco Vidot, Soriano T. y Periteado
Pablo Aleman, José Maria Rivarola, Leandro Mininda, Ricardo Piaggio,
Daniel Bouchard, Oarlos Saborido, Enrique Zimmermann, Alejandro Hé-
gui, Filadelfio Villamayor, Manuel Silveyra, Alfredo Grandini, Julian
Torres.
Art. 4° Promuévese al empleo de Tenientes primeros, á los tenien-

tes segundos del Estado Mayor General: Primitivo Gonzalez, Antonio
. Lezica, Julio Setoque, José H. Rosende, Adolfo Lemos, Pedro P. Crespo,
Agustin Oarrasco, Emilio E. Oorrea, Faustino B. Diaz, y Pablo Santander.
Infanteria-Manuel Vega Segovia, Arturo Lugones, Juan Gon:z:alez,José

Esquivel, Dionisio Meza, Salvador Velazco, Enrique Schoeder, OosmeOara-
baIlo, Cárlos M. Anderson, ErciJio Dominguez, Gabino Romero, Amador
Molina, Alberto Von Sydon, Martin Rivieri, Mauro A. Fernandez, José
Bruzzone, Eliezer Grandoli, Múcelino Nuñez, Juan C. Medrana.
De Caballej'ia-Gregorio Mogrovejo, Rómulo Vera, Damian Villegas,

Angel Alegre, Enrique Soane, Franklin Laborda, Manuel Prado, Pedro
Oorrea, Pedro Faccio, Juan A. V~llavincencio, Francisco Echavarria,
Frorencia Rivera lndarte, Juan J Bazetti, Jose Blasco.
Art. 5° Promuévense al empleo de Teniente segundo, á los Sub..Tenientes

del Estado Mayor General: Emilio Sifredi,José Martinez, Guillermo ~Iáson,
Pastor JYIarambio y Agustin R. Cejos.
De Infanteria-Carlos Zárate, Feliciano Lobo, Esteban R. G2,l'cia. José

Maria Arderson, Manuel Videla, Francisco Denis, Cornelio Diaz, Luis
Llames, Pedro A. Pintos, Domingo Reyes, Miguel Giron, Anibal Villamayor,
Eduardo Tolosa, Adolfo Medina, Ismael Lugones, Pantaleon Rodriguez,
Rodólfo Soria, Federico Mauriño, Facundo E. Navarro, Ramon Nogueira
Jorge Seüorans, Luis Oapurro, Rodolfo M. Oliva, Teodolindo J. Linares,
Leandro M. Artigas, J oaquin Repetto.
De Caballel'ia-J uan Ortiz, Mateo Santini, Carlos Guido Spano, Francisco

Villarino, Oarlos Spinosa, Gerónimo Bianqui, Francisco Guerrero, Oamilo
S. Gay, Eusebio Roldan, Oristóbal Miranda, Ezequiel Canieoba, Ricardo
Quintana, Isidoro R. Navarro, Pedro Brouchet, Pedro J. Gonzalez, José
R. Oarlini, Eduardo Ramallo, Juan B. Ocampo, Pedro Oasariego, José
Izurco y Arnoldo Malmstein
Art. 6° Promuévense al empleo de Sub-'I'enientes á los sargentos dis-

tinguidos :
De Infanteria-Nereo L. Astengo, Lúcio Basavilbaso, Rosario Morales,

Samuel Nuñez, Angel J. Infante, Juan Miüones, AngelOaldas, Luis
Chausiüo, Vicente Oviedo, Antonio Gerkens, Oayetano Ramirez, Juan
Cambiaso.
Al empleo de Alférez, á los sargentos distinguidos:
De Artillería-José L. Drizar, Pedro A.Perez, Juan Oasas, Zacarias Araoz.
De Caballeria.- Alberto B. Coussinet, José Ormaechea, Carlos E. Mo-

lina, José Maria Quintana.



LEY:

El H. Oongreso ha sancionado la siguiente Ley:

Ley acordando pension á la Señora Rosa L. de Bonifacio,

Buenos Aires, Julio 27 de 1888.

Buenos Aires, Julio 26 ele 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR Cl.'ANTO:
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Departamento ele Guerra.

JDAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

El PreF.ide1~tede 7n Repúb/icn-

Art. 1° Acuérdase á la Sra. Rosa L. de Bonifacio, hermana única del
Teniente Ooronel DOll Belisario Liendo, la pension graciable de cien pesos
mensuales.

JD AREZ OEL1\IAN.
E. RACEDO.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina reunidos en Congreso
etc. ¡.:ancionan con fuerza de

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Jefe del Batallan No 3 de Infanteria de línea al

Teniente Ooronel D. Rosendo M. Fraga.
Art. 2° Nómbrase Jefe del Batallon No 12 de Infantería de línea al

Teniente Ooronel D. Rómulo Osario, y Segundo Jefe al Mayor D. J aco-
bo Fernandez.
Art. 3° Dése en la órden general del Ejército, comuníquese y publíquese.

Departamento ele Guerra-

Decreto nombrando Jefes de los Batallones 3 y 12 de Infanteria de línea
y 2° Je~e al Mayor D. Jacobo Fernandez.

Art. 7° E:spídanse los despachos respectivos, dése en la orden general
del ejercito y publíquese.



Buenos Aires, Julio 23 de 1888.

POR CUANTO:

Departamento de Guerra.
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en la Ley de Presupuesto,
la presente.

CARLOS T AGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la Cámara de Diputados

en Buenos Aires á veinte y seis de Ju-

CÁRLOS TAGLE
Juan ODando

Secretario de la Camara de Diputadas

.TULIO

C. PELLEGRINI.
Adolfo J. Labougle
Secretario del Senado

POR TANTO:

Ley N° 2283..

Art. 2° :Mientras esta suma no sea incluida
se abonará de rentas ge:::.eralesimputándose á

Art. 30 Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á veinte y cuatro de
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Arge nfina 1'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

JU AREZ OEL:MAN.
E. RACEDO.

Cúmplase, comun'íquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El H. Congreso ha sancionado la siguiente Ley:

Ley acordando pension á la viuda del Coronel D. Pedro P. Segui.

Art. 1° Acuérdase la pension de 100 $; á la Señora Victoria S. de
Segui, viuda del Coronel D. Pedro P. Segui.

Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales mientras no se incluya
en la Ley de Presupuesto imputándose á la presente

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley N° 2286.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino
lio de mil ochocientos ochenta y ocho.

A. C. CallIBACERES.
Adolfo J. Labougle.
Secretario del Senado



LEY:

El H. Oongreso ha sancionado la sigUlente ley:

Cúmplase, comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional.

S Hl6.07

34.10

400.00

59.93

59.93

77.50

108.48

2450.36

Buenos Aires, Julio 3i de 1888

REJISTRO NACIONAL

POR CUANTO:

POR TANTO:

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

1° BernardinfL Sosa, haber de pension del mes
de Setiembre de 188H .

20 Eloisa Velarcle, haber de pension del mes de
Setiembre de 1886 .

3° Azucena G. de Herrera, haberes de pension
por los meses de Setiembre, Octubre,
Noviembre y Diciembre .

4° Espíritu Santo V. de Pedro so, haber de pen-
sion del mes ele Diciembre de 1886 .

5° Emilio Quintana y Hermanos, haber de pen-
sion del mes de Octubre de 1b86 .

6° Oarmen G. de Naon, haber de pension del
mes de Diciembre de 1886 .

7° Mercedes y Florentina Oasaravil1a, haberes
de pension ele los meses ele Setiembre,
Octubre y Noviembre de ]886 .

8° Oornelia B. ele Beigornia, haberes dc pension
desde el 17 de N oviem bre ele 1882 hasta
fines de Noyiembre dd 1886 .

9° Rosario G. de Moyano, haberes de pension
de los meses ele Octubre á Diciembre de

172

Ley abriendo un credito suplementario al Departamento de Guerra por la
suma de 163.563 pesos con 66 centavos m/n para el pago de pensiones.

Departamento de Guerra.

El Senado y Cámara de Dipntados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., Sancionan con fuerza de

Art. 1° Abrese'. un credito suplementario al Departamento de la Guerra
por la suma de ciento sesenta y tres mil quinientos se,~enta y tres pesos,_
con sesen.ta y seis cenbvos mo.neda nacional, para el pago de las liqui-
daciones por haberes de pension, correspondientes á ejercicios vencidos.



.JULIO

1884, ]~nero á Noviembre del 1885, Ene-
ro á Julio y Setiembre del 1886................ 267.08

10 Adelaida C..de Gonzalez, llaberes de pension
del 20 de Agosto de 1886, hasta fines de
Diciembre del mismo :........ 111.9B

11 Lucia A. de Lopez, haberes de pension de
Octubre y Noviembre del 1886.................. 352.3G

12 Filomena Diaz, haberes de pension desde el
25 de Noviembre de 1881, hasta fines de
Diciembre de 1885......................................... 398.0~~

13 Eloisa Bertrés, haberes de pension de varios
meses de 1882. 83, 84: Y 85......................... 2039.5:~

14 Socorro R. de Cácéres, haberes de pension
desde el 9 de Octubre de 1865, hastafi-
nes de Diciembre de 1885............................ 8277.20

15 Constancia Ordoñez, haberes de pension des-
de el 9 de Octubre de 1886........................ 11597.G8

16 Carlota C. de Leguisamon, diferencias de
pension atrasadas........ 22335.613

17 EncarnaüÍon S. Virasoro, diferencia de pen-
sion desde el 8 00tubre de 1865, hasta
fines de Diciembre de 1tí86.......................... 9730.18

18 Juan José, Araya, haberes de Guerrero de
la Ilidependsncia desde el 24 de Setiem-
bre de 1868 á fines de Diciembre de 1886... 1136.0,1

19 Antonio Videla, haberes de Guerrero de la
Independencia desde Enero de 1871 á 5
de Agosto de 1873......................................... 241.28

20 Herederos del Coronel D. Francisco de la
Reta, haberes de Guerrero de la indepen-
denciá desde el mes de Setiembre de 1868,
á Febrero de 1881........................................... 3295.71

21 Mariano Figueroa, diferencias de haberes de
Guerrero de la independencia, desde Se-
tiembre de 1863, hasta Setiembre de 1886, 33536.6!:>

22 Honorata V. de Iriarte, haberes de pension
desde el 9 dc Octubre de 1885, á fines de
Diciembre de 18S5 :......................... '7439.7'7

23 Juana P. de Nieva, haberes de pension desde
el 3 de Enero de 1867 á fines de Diciem-
bre de 1886.~.................................................... 755.79

24 Espectacion A. de Carreras, haberes de pen-
sion desde el 4 de Julio de 1872 á fines
de Dicienibre de 1886................................... 10421.8:~

25 Luisa A. de Conde, haberes de pension,
desde el 7 de Setiembre de 1886 á fines
de Diciembre del mismo afio...................... 74.10

26 Waldina C. de Navarro haberes de pension
de Setiembre á Diciembre de 1886............ 7770.00

27 Pilar Tristany, haberes de pension desde el



Cúmplase, comuníquese,. publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en BW?lloSAires, á veinte y siete de Julio
d e mil ochocientos ochenta y ocho.

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

CARLOS'l'AGLE.
Juan Orando.

Secretario de la Cámara de Diputados

DECRETA:

HE.1IST1W :\.\C10:\.-\L

10 ele Agosto de 1883 á fines de Diciem-
bre ele 1883..................................................... 44~1.60

28 Dolores P. de Perez, haberes de pension desde
el 4 de Julio ele 1872, hasta fines- ele Di-
ciembre de 1886.............................................. 1042U,:¿

29 Juana Parias, haberes de pension desde Se-
tiembre ele W80, hasta fines de Diciembre
del núsnlo ....:.................................................... G4.72

30 Teresa- S. de Reynaga, haberes de pension
desde el 9 de Octubre de 1886 á fines de
Dic.iem~re de 1~~6 (devuelto al Poder Eje-
cutlVO a su solICItud) 73G8.47

31 Penelope M. Porest, haberes de pension, des-
de el 16 ele Setiembre de 1886, hasta fines
de Diciembre del mismo 2tíO.üO

32 'l'oribia D. de Otarola, haberes de pension elel
mes de Agosto de 1886................................ 11.36

Total.. .. 1G33Ga.GG

POR TANTO:

1\1. DERQuI.
Adolfo J. La'¡;ougle
Secretario del Senado_

.IUAREZ OEL.:\IAN.
E. RACEDO.

Ley número 22ti8

JUAREZ CELJ\lAN.
E. RACEDO.
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El Presidente de la Repúbl¿ea--

Departamento de Guerra.

Decreto nombrando Jefe del Regimiento N° 9 de Infantería de linea al
Coronel D. Mariano Espina.

Art. lo-Nómbrase Jefe del Rejimiento N° 9 ele Infanteria ele línea, al
Coronel D. Mariano Espina.
Art. 2° Oomuníquese etc.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Julio 5 de 1888

MINISTERIO DE MARINA

Art. 1° Toda vez que se presenten candidatos para llenar las vacantes

Decreto nombrando 2° Comandan.te del Acorazado Almirante Brown al
Teniente de Fragata D. Guillermo Nuñez, y 2° Comandante deJl Crucero
«Patagonia» al Teniente de Fragata D. Leopoldo L. Fúnes.

Departamento de Marina.

El Presidente de la República.-

Decreto reglamentando el ingreso de Maquinistas á la Armada.

Buenos Aires, Julio 10 de 1888

Hallándose vacante el puesto de Segundo Comandante del Acorazado
«Almirante Bro-wn» y por razones de mejor serv10lO,

Art. 1° Nómbrans3 segundo Oomandante del Acorazado « Almirante
Brown» al Teniente de fragata D. Guillermo Nuñez, y segundo Ooman-
te del crucero «Patagonia» al Teniente de fragata D. Leopolde ]:'. Fúries.
Art. 2° Oomuníquese, PUblíques~ dése al Rejistro Nacional.

JUA.REZ OELJVIAN.
E RACEDO.

El Presidente de la Republica-

Departamento de Marina.

Siendo necesario reg;amentar el mgreso de maquinistas á la Armada
Nacional,



JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ CEEMAN.
E. RACEDO.

. Buenos Aires, Julio 16 de 188

Buenos Aires, Julio 10 de 1888.

REJISTRO NACIONAL17G

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Acéptase la renuncia que interpone D. Francisco Emery del empleo
de Cirujano ele 1'" clase de la Armada, y nómbrase en su reemplazo al
Estudiante de Go año de Medicina .D. José Picado, Farmacéutico Mayor
de la Armada, debiendo ocupar esta vacante el Farmacéutico diplomado
D. Fidel Zelada.
Avisese en respuesta, y comuníqese á quienes corresponda á sus efec-

tos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO~

Concedido. Avisese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor Gene-
ral del Ejercito, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada
elevando una solicitud del Cirujano de 1'" Clase D. Francisco Emery,
por la que pide la separacion de dicho empleo.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Arma-
da, elevando una solicitud del Teniente de Fragata Don Candido E.
Eyroa, por la que reclama lo s premios acordados por el H. Congreso

, á los Expedicionarios al Rio Negro.

de maquinistas en los buques y reparticiones de la Armada, tendrán que
rendir el examen reglamentario ante la Oomision respectiva.
Art. 2° La camision examinadora laformarán: el Inspector de máquinas

de la Armada, el Ingeniero principal de los Talleres de Marina y un
primer Maquinista que se designará en cada caso.
Art. 3° :h:l examen tendrá lugar en el local de la Junta Superior dé

Marina, y será presidido por un Vocal de la misma.
Art. 4° OQmuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

é insértese en el Rejistro Nacional.
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DECRETA:
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Buenos Aires, Julio 17 de 1888,

Buenos Aires, Julio 17 de 1888.

Buenos Aires, Julio 17 de 1888.

.TULIO

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de' la Comandancia General de la Arma-
da, elevando una solicitud del Teniente Don Jorge H. Barnes, por la
que reclama los premios acordados por el H. Congreso á los Expe di-
cionarios al Rio Negro. '

El Presidente de la .República-

Decreto nombrando Cirujano principal de la Armada al Doctor Don
Josué A. Beruti.

Departamento de Marina.

Decreto promoviendo al empleo de Sub-teniente, al Sargento distinguido
del Batallon de Artílleria de Costas, D. Bernardino Martinez'1

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Habiendo sido nombrado el Cirujano principal de la Armada Doctor
Don Benjamin- Araoz, Director de la Seccion de Higiene de la Municipa-
lidad de la Capital,

Art. 10 Promuévese al empleo de Sub-teniente,. al 8argento distinguido
.del Batallon de Artilleria de Costas D. Bernardino Martinez.

Art. 2° Estiéndase por Secretaría el despacho correspondiente.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

-é insértese en el Rejistro Nacional.

Concedido: Avisese en respuesta, comuníquese el estado Mayor Gene-
Tal del Ejercito,. publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Encontrándose comprendido el Sargento distinguido del Batallon de
Artilleria de Costas, D. Bernardino Martinez, en lo dispuesto en la Ley

. vigente de Ascensos Militares,
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DECRETA:
El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 19 de 1888.

Buenos Aires, Juli'o 21 de 1888'

REJISTRO NACIONAL178

E~ Pyesidente de la República-

Departamento de Marina.

En vista del acuerdo del Honorable Senado de esta fecha,

JUAREZ OELMAN.
E. RAOEDO.

Art. 1° Nómbrase interinamente, Miembro de la Junta Superior de
Marina, mientras dure la ausencia del Oapitan de Navio Don Martin
Guerrico, al de igual clase Don Ceferino Ramirez.
Art. 2° Oomuníque::.e á quienes corresponda á sus efectos,. publiquese

y dése al Rejistro Nacional.

Siendo necesario integrar el personal Miembros de la Junta Superior
de Marina,

DECRETA:
Art. 1° Nómbl~ase Oirujano principal de la Armada al Doctor Don

J osué A. Beruti.
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

é insértese en el Rejistro Nacional. '

JUARE~ OELMAN.
E. RAOEDO.

Decreto nombrando interinamente, Miembro de la Junta Superior de Ma-
rina, al Capitan de Navio Don Ceferino Ramirez.

Decreto con firiendo el empleo de Capitan de Navio, á los Capitanes de
Fragata D. Enrique G. Howard y D. Federico Spurr.

Departamento de Marina.

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Oonfiérese el empleo de Oapitan de Navio, á los Oapitanes de

Fragata D. Enrique G. Howard y D. Federico Spurr.'
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Buenos Aires, Julio ,24 de 1888:

JULIO

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Julio 31 d¡¡ 1888.

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de,la Contaduría General de la Armada,
proponiendo la creacion del puesto de Inspector de pagos, Revistas y
Víveres de la Armada, y proponiendo para desempeñarlo, al ex-Comisa-
rio General de Pagos, D. Francisco Aparicio, con la asimilacioJll de Capitan
de Frágata y con el sueldo que le asigna el -Presupuesto al Comisario
General de Pagos.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Arma-
da, elevando una nota del Gefe de la Estácion de Torp edos" por la que
propone al Teniente de Fragata D. Félix Dufourg, para 2° Jefe de la
misma y Sub-Director de la Escuela de Torpedos.

Art. 2° Espídanse los d,espachos respectivos, comuníquese á quienes cor-
responda, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Buenos Aires, Julio 21 de 1888.

JUAREZ ,OELMAN.
E. RACEDO.

Departamento de Marina.

Aprobado: Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda,
á sus efectos, pubJíquese y dése ,al Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.

Decreto nombrando Vocal de la Junta Superior de Marina al ciudadano
D. Mauricio Mayer.

-
Siendo necesario integrar la Junta Superior de Marina, por haberse

ausentado el vocal de la misma D. Francisco Seeber,

Aprobado: Avísese en respuesta y comuníquese á quienes eorresponda
á sus efectos, debiendo depender este empleado del Ministerio de Marina.
Publíquese y dése al Rejistro Nacional.



DECRETA:

El Presidente de la República.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Buenos Aires Julio 31 de 1888.

Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONALiBO

Departamento de Marina.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Art. 1° Nómbrase Oficial 1° de la Comisaria General de Marina, al ciu-
dadano D. Luis Melgar.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

é insértese en el Rejistro Nacional.

Encontrándose vacante el puesto de Comisario Pagador del Acorazado
«El Plata»,

Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador del A.corazado
<cEI Plata» al ciudadano D. Francisco Caraballo.

Encontrándose vacante el puesto de Oficial 1° de la Comisaria General
de Marina, por fallecimiento de D. Dalmiro Gazzano, que lo desempeñaba,

Decreto nombrado Oficial 1° de la Comisaria General de Marina al ciuda-
dano D. Luis Melgar.

Departamento de Marina.

:El Presidente de lc~República.

Art. 1° Nómbrase. Vocal de la Junta Superior de Marina, al ciudadano
D. Mauricio Mayer, mientras dure la ausencia del Vocal titular D. Fran-
cisco Seeber.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

é insértese en el Rejistro Nacional.



El Preside.nte de la República-

.JULIO

DECRETA:

181

Art. IoN óm brase Comisario Contador y Pagador del Acorazado « El
Plata» al ciudadano D. Francisco Caraballo.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda á su¡;; efectos, publíquese
é insértese en el Rejistro Nacional.

JD AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Acuerdo autorizalido á la Comisaria General de marina, para que proceda
á contratar en plaza, la cantidad de 1200 toneladas de carbon de Cardiff.
con destino á los buques de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 31 de 1888.

Habiendo dado cuenta á este Ministerio la Comisa;ria. General de Ma-
rina, de la falta absoluta de carbon para atender debidamente al consumo
de los buques de la Armada, y considerando que es de urgente necesidad
proceder á contratar en plaza la cantidad de combustible indispensable
para el mejor servicio de la Armada,

El Presidente de la, República, en Acuerdo General de Ministros,-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Comisaria General de Marina, para que, sin
pérdida de tiempo, proceda á contratar en plaza la cantidad de un mil
doscientas toneladas de carbon de Cardiff de primera calidad, teniendo
en cuenta los precios mas ventajosos para el Erario.-

Art. 20 Impútese este gasto al Inciso 12, Item 40, partida 1'" de la Ley
de Presupuesto vigente del Departamento de Marina.

Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese y
dése al Rejistro Nacional

JUAREZ CELMAN.-EbuARDo RACEDO.-
E. \VILDE.-N. QUIRNOCOS'.rA.- ,V.

PAcHEco.-F. POSSE.



, MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto nombrando Telegrafistas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

En vista de lo manifestado en la nota que antecede de la direccion
General de Correos y Telégrafos,

El Presi(1,ente de la RepúblicG-

DECRETA:
Art. 1°N ómbrase telegrafista de 3" clase (1. 15 p. 5) en reemplazo de

.D. José M. Torrico, á D. Benjamin S. García, con antiguedad de 12 del
próximo pasado.
Telegrafista de 4" clase (1. 16 p. 33) "en sustitucion (le D. Benjamin

S. García, á D. Antolin Elizondo, con antiguedad de 12 de Julio ppdo.
Escribiente del (1. 6 p. 144) en vez de D.. Victori!tno Fernandez Sal-

gaio, á D. Wenceslao Andrade, con antiguedad de 19 del ppdo.
Escribiente del (1. 7 p. 26) en lugar de D. Pompeyo Bonvier, á D. Ger-

vasio A. Gallegos, con antiguedad del 19 de Julio ppdo.
Telegrafista de 5" clase (1. 18 p. 8) en reemplazo de D. B. Paz, á D.

Noé Correa, con antiguedad del 16 de Junio ppdo.
Telegrafista de 3" clase (item. 10 p, 58) en vez de Doña Elisa Deshar-

pIes, á D. Alejandro Santa Maria, con .antiguedad del 16 de Junio ppdo.
Telegrafista de 4" clase (Item. 7 p. 20) en reemplazo de D. Alejandro

Santa Maria, á D. Francisco Linsalata, con antiguedad del 16 de Junio
pasado.
Telegrafista de 3" clase (Item. 20 p. 48) en vez de D. Leandro Gon-

zales,á D. Salomon S. Peña, con residencia en Resistencia, y con anti-
guedad del 13 de Junio ppdo.
Auxiliar de la Tesoreria en vez de D. Enrique Ansaldo, á D. Gonza-

lo Machad, con antiguedad del 20 de Julio ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.
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. Decreto nombrancio Escribiente en' el Minís~erio del Interior, á D. Jose
J. Amenabar.

Departamento del Interior.

Acéptase la renuncia interpuesta por
D. Felipe A. Justo, y nómbrase en su
José J. Amenabar.
Comuníquese etc.

Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

el Escribiente de éste Ministerio,
reemplazo al 'Supermunerario D.

JUAREZ CELIVJAN.
E. ,VILDE.

Deoreto nombrando Telegrafistas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

De conformidad lo solicitado por la Direccion General de Correos y
Telégrafos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase telegrafista ,de 2"' clase (1. 7 p. 77) en reemplazo
de Don Guillermo Lavalle, al telegrafista de 4a clase (1. 7 p. 8) Valerio
.Gallegos, y en vez de éste, á Don Eugenio Lopez Arostegui) con anti-
guedad ambos del 24 de Julio próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese, 'publíquese y dése al Rejistro Naciona1.

JUAREZ CELMAN.
E.'WILDE.

Resolución autorizando ála Direccion General de Correos y Telégrafos, .para
efectuar el gasto del aumento de sueldo de un cartero.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

En atencion á lo espuesto en la presente nota;
Autoríz¡¡,se, á la Direccion General de Correos y Telégafos, para inver-

tir mensu.almente la suma de ($ 25,) veinte y cinco pesos, como aumento
de sueldo á la persona que desempeña el puesto de cartero de la Oficina
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de Tolosa, cuyo gasto se imputará al Inciso 4°, item 21, partIda la del
Presupuesto vigente.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pagar mensualmente un Estafetero en Fuerte Victorica,"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

De acuerdo con lo solicitado en la precedente nota;
Queda autorizada la Direccion General de Correos y Telégrafos, para

asignar la remuneracion mensual de ($ 20) veinte pesos, al. Encargado de
la Estafeta «Fuerte Victorica)) y dos pesos para gastos de Oficina, Impútese
este gasto al inciso 4°, item 6, partidas 462 y 463 del Presupuesto vijente.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos y D. Arturo Bavio, sobre trasporte de tco.rres-
pon den cia. -,

Departamento del Interior. ,
Buenos Aires, Agosto 2 de 1888.

En vista de los informes producidos:
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de

Correos y Telégrafos y Don Arturo Bavio, quien se compromete á efectuar
el trasporte de la correspondencia por correos, de la Administracion de
Correos del Paraná, la Estacion del Fe.rro-Caaril Entre-Riano y vice-versa,
mediante la s\lbvencion mensual de ($ 55) cincuenta y cinco pesos, por
.el término de un año, y con sujecion á las condiciones establecidas en
el c.ontrato res pectivo.
nomnníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva á

sus efectos á la Direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.



Atento lo informado por el Señor Procurador del Tesoro,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-N.
QUIRNO COSTA.-W. PAGHECO.
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Buenos Aires, Agosto 2 de 1888.

Buenos Aires, Agoste 2. de 1888._ .~
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Departamento del Inllerior.

Departamento del Interior.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para
abonar diversos gastos.

A.cuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Juan D. Conminges, so-
bre provision de la parte metálica del puente sobre el Rio iCarcarañá.
(Santa Fé).

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato formulado por el Departa--
mento de Ingenieros. en virtud de lo dispuesto, en el decreto de 30 de
Mayo último, por el cl1al el, señor D. Juan de Conmillges, se olbligaá su-
niinistrar la parte metaliea. del puente sobre el Rio Carcarañá (Provincia
de Santa Fé), por los precios que se establecen en el mismo.
Art. 2° Este gasto se imputará á la ley número 2027 de 27 de Setiem-

bre de 1887.
Art. 3° Comuníquese, publíquese. dése al Rejistro Nacional prévia es-

crituracion ante el Escribano de Gobierno, vuelva á sus efectos al De-
partamento de Ingenieros.

En mérito de lo expuesto en la nota anterior;
Autorizase al Departamento N~cional de Higiene, para abonar con so-

brantes de Lazaretos, la suma de ($ 800) ochocientos pesos en el pago
de diversos gastos hechos para el servicio del citado Departamento.
Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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Acuerd.o aprobando la. propuesta deO. Julio Philipps, sobre provISIon de
víveres á los inmigrantes del Lazareto de Martin García.

ACUERDA-Y DECRETA:

En vista de los informes producidos en este expediente,

El -Pt'esidente de la República-

1,0 Acéptase la •propuesta presentada por D. Julio Philipps, en la lici-
taCIón efectuada para la provision de v;íveres y otros artículos de consu-
mo con destino á los inmigrantes en el Lazareto de Martin Garcia, de
conformidad con el término de duracion y las condiciones establecidas
al efecto en el pliego de condiciones adjunto á este expediente. .
20 Oomuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

á sus efectos al' Departamento Nacional de Higiene.

JUAREZ OELMAN.-E. WILDE.-W. PA-
CHECO.-F. POSSE.-E. RACEDO.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir la suma de 100.000
Pesos moneda nacional, en la construcción de un Puente s obre el Rio
Valle.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 3 de 1888.

POR CUANTO:

El Senado y Cdmam de Diputados de la Nacion Argentina reunidos en Congreso
etc. Sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la cantidad
de cien mil pesos, en la construccion de un puente sobre el Rio Valle
en la Provincia de Oatamarca, con sujecion á los estudios, planos y pre-
supuestos que préviamente hará el Departamento de Obras Públicas de
la Nacion ..
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. Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á veinte y cinco de Julio
de mil ochocientos ochenta y ocho.

JDAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1888.

CÁRLOS TAGLE:.
Juan O¡;ando.

Secretario de la Cámara de Diputados

RESUELVE:

A. C. CAMBACERES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley N° 2284.

Vista la presente renunCIa,

Departamento del Interior ..

JD AREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior á D: Ar-
turo Castañeda.

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta. por el empleado del Ministe-
rio del Interior Sr. Castañeda Vega, y nómbraseensu reemplazo al
ciudadano D. Arturo Castañeda.
Art. 2° Comuníquese, publíqueseé insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.

Art. 2° El gasto 'Lutorizado por esta ley se hará de Rentas Generales
i:inputandose á la misma.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



LEY:

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á tres de Agosto de mil
ochocientos ochenta y ocho. .

Buenos Aires, Agosto 4 de 1888.

Buenos Áires, Agosto 4 de 1888.

A. CANO.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.
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A. C. CAMBACERES.
B. Ocampn.

Secretario del Senado.

POR TANTO:
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Ley No 2294.

Departamento del Interior.

Ley autorizando el P. E para contribuir con 10,000 pesos moneda nacional,
á los gastos que demanda la repatriacion de los restos del Doctor Don
Juan B. AIberdi.

POR CUANTO:

El Senado y CámaJ'a de Diputados de la Nacion Argentina reunidos en
Congreso etc. Sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para contribuir con la suma de

diez mil pesos,"'á los gastos que demande la repatriación de' los restos del
publicista Doctor Don Juan B. Alberdi.
Art. 2° El gasto autorizado por esta ley se imputará á la misma.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

JUAREZ CELl\IAN.
E. WILDE.

Téngase por Ley de la Nacion, com.uníquese, publíquese é insertese en
el Rejis tro Nacional.

Departamento del Interior.

Ley autoriz,ando á la Empresa compradora del F. C. C. Norte, para efec-
tuar va~ias operaciones en esa línea, y reduciendo á quince años el:
tiempo de la garantía del 5 0/O,

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina reunidos en Congreso'
etc. Hancionan con fuerza de

Art. 1° La Empresa compradora del ferro-carril Central Norte, proce-
d fIá á rEconstruir la línea, en la parte que lo requiera, ó eXIJlr, Ó frac-o
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cionar las estaciones ó edificios necesarios para la buena administración;
él reparar ó reconstruir los puentes y obras de arte que se hallen en mal
estado; ó proveer la vía del tren rodante suficiente y adec:uado para el
creciente tráfico; y á verificar las demás reforma8 que el camino ];J.ece-
site para responder satisfactoriamente á las exijencias del servicio públi-
co. Estas. obras deberán quedar terminadas dentro del término de treinta
meses á contar desde la promulgación de la presente ley.
Art. 2° Queda. reducido á quince años el tiempo de la garantia de

cinco por ciento que la ley N° 2203 acor~aba por veinte años al precio
de venta, debiendo' gozar de la misma garantía de cinco por ciento y por
el mismo término de quince años las sumas que la empresa em}pleeen las
mejoras espresadas, dentro del límite máximo de cinco millones de pesos
moneda nacional oro sellado, liquídándose ell: la forma usual y con relación
á las cantidades cuya inversion se compruebe.
Art. 3° La garantia que se acuerda en la presente ley, al capital adi-

cional, tiene por condición el cumplimiento del contrato celebr.ado por el
Señor Ministro de Hacienda en representacion del Poder Ejecutivo, con
los Señores Húme Hermanos el dia 30 de Mayo del cOrl'iente aflO .
.Art. 4° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á treinta de Julio de
mil ochocientos ochenta y ocho.

A. O. OAMBACERES.
J~ CamlJOs,

Secretario del Senado.

Ley N° 2290.

POR TANTO;

OÁRLOS J. TAGLE.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de l~ Camara de 'Diputados

Téngase por ley de la Nación comuníquese, 'publíquese é insértese en
el Reji¡;tro Naciona1.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto autorizando á la Gobernación de Misiones, á efectuar la compra
de una casa para instalación de sus. oficinas.

,
Departamento del Interior.

Buenos Aires; AgoBto 4 de 1888.

Vista la propuesta presentada por D. Dionisio Sohó, en representacion
de D. Eladio fGezalaga, proponiendo en venta una casa en Posadas para
las Oficinas de la Gobernación de Misiones, habiendose autorizado por el Go-
bierno para proceder á la adquisicion ó construccion de un edificio con
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ese objeto, considerando el informe que precede del Departamento de In-
genieros y los datos obtenidos sobre el valor de la tierra en aquella 10-
calid~d, y habiendo manÍfestado el interesado su conformidad en la liqui-
dacion del precio de 60,000 nacionales haciendo de esta manera una
rebaja á su rropuesta.

El Presidente de la Repúbl£ca, en acuerdo General de Ministros,

DECRETA:
Art. 10 Autorízase á la Gobernacion de Misiones, para Ínvertir hasta

la suma de 60,000 nacionales, en la adquisición de la casa que ofrece en
venta el señor D. Dionisio Shoó, en representación de D. Eladio Geza-
laga, con destino á las oficinas de la referida gobernación.
Art. 20 Queda así mismo autorizada la gobernación para invertir en

el pago del gasto que origina esta compra, la suma de dinero que existe
depositada en el Banco Nacional para la adquisición de edificios públicos
en Misionesl debiendo abonarse lo que se queda adeudando, con 10,000
pesos que se imputarán al inciso 32, item 1°, del Presupuesto vigenM y
veinte mil pesos que se solicitarán del Honorable Congreso.
Art. 30 Pase á la Escribanía de la gobernación de Misiones para su

escrituración, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JDAREZ CELMAN.
E. VVILDE.

Resolución nombrando á D. Victor
inspección de los durmientes que
y Compañía.

Departamento del Interior.

Ternentsch, encargado del recibo é
empleará la Empresa Lúcas Gonzalez

Buenos Aires, Agosto 4 de 1888.

Siendo necesario, como lo indica el Departamento de Ingenieros, pro-
ceder al nombramiento de un empleado que se haga carga del recibo é
inspección de los durmientes que la Empresa Lúcas Gonzalez y Cía.
debe emplear en la colocación de la. vía permanente de la prolongacion
y ramales del ferrocarril Central Norte,
Se resuelve: Nombrar al objeto indicado al señor D. VÍGtorTérnentsch,

con el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos.
Este gasto se imputará á la ley número 1733 de 16 de Octubre de 1885.

comuníquese, anótese en el Rejistro de Empleados y archÍvese.

JDAREZ OELMAN.
E. WILDE ..
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con la Dirección General de
Correos y Telégrafos, y D. Abrahan--Medina, sobre trasporte dé corres-
pondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1888

Vistos los informes procedidos en este expediente,

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA:
Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-

neral de Oorreos y Telégi'afos, y D. Abrahan Medina, quien se compro-
mete á efectuar el trasporte de la correspondencia por Mensagerias y
Oorreo á caballo, en las líneas que sé indican en el contrl¡tto respectivo, me-
diante la ~ubvención mensual de ($ 1.000) mil pesos moneda nacional, por el
término de un año, y con sujeción en un todo á las bases y eondiciones
establecidas en el mismo.
Art. 2°, OomunÍquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuel va á sus efectos á la 'Dirección de su procedencia.

JUÁ~REZ OELMAN.-E. "INILDE.-E.
RACEDO.- FILEMON POSSE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima, Tramvía á va-
por Ciudad Uruguay.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1888.

De conformidad con lo Dictaminado por el Señor Procurador de la
Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. l° Apruébase los estatutos de la Sociedad Anónima rrramvÍa á

vapor Oiudad Uruguay, que se constituye con un capital de 100.000 pesos
dividido en doscientas acciones, de quinientos pesos cada una, y con el
objeto de construir líneas de tramvÍas á vapor ú otro sistema.
Art. 2° Permítase al interesado sacar copia de los mencionados estatu-

tos y legalícesele.
Art. 3° OomunÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELJ\fAN.
E. \VILDE.



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Rómulo Márcenaro, practicante menor del
Hospital Rivadavia.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1888.
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DEORETA:

El Presidente de la República-
"

En vista de lo expuesto en la nota anterior,

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos
para abonar sus haberes al Administrador de Correos de Jujuy.

Art. 10 Nómbrase practicante menor del Hospital Rivadavia en reem-
plazo de la señorita Elida Passo que renunció, al estudiante de 5° año
de Medicina D. Rómulo Márcenaro, con antigüedad de 1° del actual.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Visto lo expuesto por la Dirección General de Correos y Telégrafos;
Autorízesele para abonar al ex-Administrador de Correos de Jujuy D.

Cosme Orias, la suma de ($ 160.33) ciento sesenta pesos treinta y tres
centavos, importe de sueldos que se le adeudan por el mes de Enero y
siete dias de Febrero del corriente año, cuyo gasto se imputará al inc.
4°, item 22, parto 20 del Presupuesto de éste Departamento.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

á sus efectos á la pirección de su procedencia.
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Decreto nombrando á Don Eulogio Paraldi, Cajista en el Deparltamento de
Policía de la Capital.

Departamento del Interior.

, 'El Presidente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 6 de 1888.

Art. 1° Nómbrase Oajista de 2a clase para la Imprenta del Departamento
de Policia de la Oapital, á Don Eulogio Paraldi, en reemplazo de Don
Francisco Hornos que ha renunciado.
Art. 2° OomunÍquese, publíquese é insertese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ OELMAN.'
E. WILDE.

Decreto aumentando el personal de la Inspección General de Arquitec-
tura del Departamento de Ingenieros.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Ago~to 7 de 1888.

Atento lo manifestado por el Departamento de Ingenieros,

El Presidente de la República-

DECRETA.:

Queda aumentado el personal de la Inspección General de,.Arquitectura
del Departamento de Ingenieros con los siguientes empleos :U11 dibujante
proyectista con el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos, un dibujante
de la con ciento veinte pesos mensuales; uno de 2a con ochenta pesos
mensuales, y tres ihspectores de obras, con el sueldo mensual de cien
pesos.,
Art. 20 Para ocupar dicho empleo nómbrase: como dibujante proyec-

tista, á D. Rodolfo Heusel, con antiguedad del 1° de Julio último, como
dibujante de la clase, á D. V. S. Blanche, como dibujante de 2", á D.
Luis Pandiani,- y como Inspectores de obras, á D. Alejandro Dubois, D.
Ramon Gonzales y D. Ambrosio Agnese.
Art. 3° Este gasto' se imputará al inciso 6°, item 1°, del presupuesto

'Vigente.
Art. 4° OomunÍquese anótese en el Rejistro de empleados y archÍvese.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

13
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Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
los gastos de traducción de varios edictos policiales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto , de 1888.

En vírtud de lo expuesto en la nota anterior,

SE RESCEL VE:

Autorizar al Departamento Nacional de Higiene, para abonar con so-
brantes de Lazaretos, la suma de ciento veinte pesos á Dn. J. '1'.Mallor-
vitos, por traducción del Aleman al Español de varios edictos policiales
que ese Departamento le encargó.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.

JUAREZ CELlYlAN.
E. WILDE.

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma -de 50.000 pesos moneda
nacional, la erección de dos estátuas en la Provincia d~ San Juan.

Departamento del Interior.

POR CLJANTO:

Buenos Aires, Agosto 8 de 1888.

El Senado y Cámarc¿ de Diputados de la Nacion Argentina, 1'euniclos en'
Congreso etc., sancionan con tuerza de-

LEY:
Art. l° Autorizase al Poder Ejecutivo, para que de rentas generales

contribuya con la cantidad de cincuenta mil pesos nacionales, para-la
erección ele dos estátuas iniciad~s por el Gobierno de San Juan; una al
Doctor Narciso Laprida, Presidente elel Congreso que declaró la lnde--
pendencia de las Provincias unidas del Rio de la Plata; y otra al
Ilustrisimo Obispo de Cuyo, Fray Justo de Santa Maria de Oro, Dipu-
tados al mismo Congreso.
Art. 2° Comuníquese, al Poder Ejecutiyo.

nada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á treinta y uno de
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho. -

A. C. CA.MBACERES.
B. Ocarnpo..

Secretario del Senado

-Ley número 2291.

CÁRLOS TAGLE.
Juan O¡;anclo.

Secretario de la Cámara de Diputados'
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Téngase por Ley de la Nacion Comuníquese, publíquese é insértese
en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.,

Resolución aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónim a «La Nacionah)

Dep-artamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 8 de 1888.

De conformidad con lo dictaminado por el Sr. Procurador General de
la Nacion.
Apruébase los adjuntos Estatutos de la Sociedad Anónima «I,a Nacio-

nal» compañia de tierras y colonización que se constituye con el objeto
de revalizar los campos de las Provincias y tierras nacionales, fomentan-
do en ellos el desarrollo de la Agricultura; con un capital de ($ b,OOO,OOO)
(cinco millones) dividido en 50,000 (cincuenta mil acciones de S 100) cien
pesos cada una, y por el término de 30 años.
Publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, repóngase los sellos, per-

mítase al interesado tomar cópia de los Estatutos, legalícese ':f archivese.

JUAREZ CELlVIAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D.José Flores, Escribiente de la Oficina de
Listas en la Direocion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 13 de 1888.

De conformidad con la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Escribiente de la Oficina de Listas de la Dirección

General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de D. Justo P. Rodriguez,
á D. José Flores, con antíguedad del 2 de Julio último.
Art.2° Comuníquese, publíguese é insértese en el Rejistro. Nacional.

JUAREZ CELMJIN.
E. WILDE.



3UAREZ CELMAN.
E. ,".TILDE.

Decreto nombrando á D. Adolfo Folgueras, Comisario de Policia
del Territorio del Chaco.

Decreto nombrando á D. Lucio Folgueras, Comisario de Policia del Territorio
del Chaco.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.
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Departamento del Interior.. ,

DECRETA:

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policia del Territorio del Chaco, al ciu-
dad,ano Don Adolfo Folgueras.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Reji8tro Nacional.

Decreto autorizando al Departamento General de Policía, para invertir la
suma de 160,000 pesos, en el mobiliario y obras necesarias para la
habilitación del nuevo local.

. Atento lo expuesto por el Gefe del Departamento de Policía de la
qapital en su precedente nota, vi"tos los presupuestos acompañados re-

Departamento del Interior.

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el comisario de Policia del
Territorio del Chaco, B. Carmelo Destonces.
'Art. 20 Nómbrase para reemplazarlo, al ciudadano D. Lucio Folgueras.
Art. ,3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Vista la propuesta que precede,

Departamento del Interior. .



ACOSTO 197

ferentes al mobiliario y obras necesarias para la instalacion del citado
Departamento en su nuevo edificio; y considerando que existen fondos
sobrantes de los autorizados Dor la ley número 2243 de 26 de Noviembre
de 1887, para la terminaciclJ del referido edificio, los cuales pueden aplI-
carse en este caso al pago del gasto que se proponen, cuyo objeto es su
habilitación; que conviene al mejor servicio de la Repartición instalarla
cuanto antes en su local propio, y teníendo en euenta lo que dispone
en su artículo 33, inciso 3°, la ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Autorízase al Departamento de Policía de la Capital, á invertir

hasta la suma ele ciento sesenta mil pesos, en el mobiliario y obras nece-
sarias para la habilitación completa de su nU6VOlocal.
Art. 2° Este gasto se imputará á la ley número 2243 de 26 de N0-

viembre de 1887.
Art. 30 El citiLdo Departamento rendirá cuenta documentada en opor-

tunidad, de la inversión de estos fon,dos.
Art. 4° A los efectos del acuerdo de 16 de Diciembre de 1887, pase

este expediente á la Contaduría General; comuníquese, publíquese é in-
sértese en el Rpjistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-E. lNILDE.--N.
QUIRNOCOSTA-K RACEDO.

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
varios gastos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agmto 9 de 1888.

Visto lo solicitado en la nota que antecede del. Departamento Nacio-
nal de Higiene,

SE RESUELVE:

. Autorizarlo para abonar con sobrantes de Lazaretos, la suma de ($ 194,24)
,Cl~ntonoventa y cuatro pesos, con veinte y cuatro centavos moneda na-
.eümal, á. ~os Sres. Antonio Sudel, German Rildebron y Rugo Schdel, por
sus servIClos como enfermeros en la Estacion Sanitaria de Chilcas, y la
,su~a de ($ 181.12) ciento ochenta y un peso, con doce centavos moneda
nacIOnal, á los Sres. J. A. Villalonga y Compañia, por diversoB trasportes.
ü0lliuníquese, publíq uese é insértese en el Rejistro Nacional. .

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.



SE RESUELVE:

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.
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ACUERDA Y DECRETA:

El Presidente de la República-

Vistos los informes producidos,

Departamento del Interior.

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la .Dirección
General de Oorreos y Telégrafos, y D. E. Alvarez, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondencia por correos á caballo en la
línea de la Rioja á San Martin y puntos de tránsito, mediante la súb-
vención mensual de ($ 100 ry{,) cien pesos moneda nacional, por el término
de un año, y con sujeción á las condiciones establecidas en el contrato
respectivo.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva para su conociiniento á la Direccion de su procedencia.

Resolución aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de
Correos, y Telégrafos y D. Pascual Lucero, sobre transporte de corres-
pondencia.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de
Correos, y Telégrafos, y D. E. Alvarez, sobre trasporte de correspon-
dencia.

JUAREZ OELMAN.
E. ,VILDE.

JUAREZ OELMAN.-E. RACEDO.-
FIJJEMoN POSSE.

Vistos los informes producidos en éste espediente;

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General de
Oorreos y Telégrafos, y D. Pascual Lucero, quien se compromete á efec-
tuar el transporte de l-a correspondencia por Mensagerias en la línea de
la Administracion de Oorreos de Mercedes (San Luis) á la Estación de
10b Ferro-carriles Pacífico, Andino, y Gran Oeste Argentino de la misma
localidad, mediante la subvención mensual de ($ 20) veinte pesos. por el
térm.inode seis meses, y con sujeción á las bases y condiciones esta ble-
cidas en el contrato respectivo.
Oomuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva á la Di-

rección de su procedencia.
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Decreto aprobando los E,statutos de la Sociedad Anónim a «Compañia
Colonizadora del Chaco Centra\>l

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Ago:3to 9 de 1888.

De conformidad con lo dictaminado por el Señor Procurador General
de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruéban~e los Estatutos de la SOCiedadAnónima «Oompañia
Colonizadora del Ohaco Centraln que se constituye en un capital de dos
millones de pesos diYididos en cuatro séries, de quinientas aceiones, cada
una de á mil pesos, y cuyo objeto es la Oolonización de Tierras.
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los Estatutos y lega-

lícesele.
Art. 3° Oomuníquese, é insértese en el Rejistro N~cional.

JUAREZ OELlVIAN.
E. WILDE.

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene,
para abonar gastos de provisiones.

Departamento del Interior.

En vista de los informes producidos,

SE RESUELVE:

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.

Autorizar al Departamento Nacional de Higiene, para abonar con so-
brantes de Lazaretos, la suma de ($ 135) ciento trenta y cinco pesos mi.
importe de las cuentas que se adeudan al Sr. N. Mihanwich, por provisio-
-nes suministradas á los Médicos de Sanidad y demás empleados.

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.



Buenos Aires, Agosto 10 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.
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Decreto nombrando Telegrafistas.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

SE RESUELVE:

Visto lo solicitado por el Departamento Nacional de Hijiene;

En atencion á lo espuesto en la nota que antecede;
Autorizase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar con so-

brantes de Lazaretos, la suma de ($ 30) treinta pesos, que se adeuda á D.
Maximiliano Mieses, por la traducción de notas relativas al servicio de
cuarentenas, cuyo trabajo le fué encomendado.
Comuníquese A. en el M. de S. y archivese.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Resolución autorizando al Departamento Nacion.al de Higiene, para abonar
gastos de traducción.

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
los libros que fueron compra~os en Europa.

Departamento del Interior.

Autorizarlo para abonar con sobrantes de Lazaretos, la suma de ($ 300)
trescientos pesos al Dr. Tello, que fueron invertidos en compra de libros
en Europa con autorización del referido Departamento. .
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.

Departamento del Interior.

De conformidad con la nota que antecede de la Dirección General de
Correos y Telegrafos.



El Presidente de la República-
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DECRETA.:
Art. 10 Nómbrase: escribiente del l., 19, p. 3, en reemplazo de D. S.

Montenegro. á D. Rodolfo Barrera, con antiguedad del 21 de Julio
último.

Telegrafista de 4'" clase (1. 15 p. 50) en sustitución. de D. Delfin de
la Ouesta, á D. José Güemez, con antigüejad del 26 de Julio ppdo.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando auxiliar en la Oficina de certificados de la Dirección
General de Correos y Telégrafos.

Departamento del In tenor.

De conformidad con la nota que antecede,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 10 de 1888.

DECRETA:
Art. 1o Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Oertificados de la Direc-

ción General de Oorreos y Telégrafos, en reemplazo de D. Fernando Al-
varez, á D. Oscar Gonzalez del Solar, con antigüedad de ti del actual.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE:

Decreto nombrando auxiliar de la Oficina de Carteros en la Dirección
General de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.

De conformidad con la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 10 de 1888.

.Art. 1° Nómbrase auxiliar de la Oficina de Oarteros de la Dirección



Buenos Aires, Agosto 11 de 1888.

Buenos Aires Agosto 11 de 1888.

DECRETA:
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SE RESUELVE:

Resolución aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima
«La Cooperadora ArgentinaD

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

loA pro bar la resolucion tomada por dicho Departamento, autorizando
al Ingeniero Gefe de la Sección Córdoba, proceda inmediatamente á la
construcción del canal de descarga y desagüe del Dique Quilino.
20 Autorizar al mismo, para proponer todas medidas que fuera necesa- .

rio adoptar para que el expresado dique, sastifaga al objeto que se tuvo
en vista al ordenar su construcción, debiendo someter á éste Ministerio
para su aprobación, los proyectos y presup~esto del caso.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de D. Enrique Robles que
renunció, á D. Benito Pescadera, con antigüedad del 4 del corriente.
Art. 20 ComunÍqutse, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Resolución autorizando al Departamento de Ingenieros, para mandar cons-
truir el canal de desagüe y descarga en el Dique de Quilino

Vista la presente nota del Departamento de Ingenieros,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior

De conformidad con lo dictaminado por el Señor Procurador. General
de la Nación,

El Presidente de la República-.

Art. 10 Apruébase los E~tatutos de la Sociedad Anónima «La Coope-
radora Argentina» que se constit.uye con un capital de cuatrocientos mil
pesos mIno en ochocientas acciones de á quinientos pesos, con objeto
de fincar, comprar y. vender artículos de metal.
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Art. 2° Permitas e al interesado tomar copla de los mencionados esta-
tutos y legalícesele.
ArL 3° Publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto rectificando el nombramiento de D. Waldino Molina,
en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Julio Agosto 11 de 1888.

En vista de lo expuesto por el Jefe del Departamento de Policía de
la Capital en su precedente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Rectifícase el nombramiento de oficial escribiente del citado
Departamento, hecho en la persona de D. Waldino Malina, el cual es
de escribiente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese 811 el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.,

Decreto nombrando oficial Principal en el Departamento de Policia de la
Capital, á D. Gabriel Rodriguez.

Departamento del Interior.

_El Presidente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 11 de 1888.

Art. 1° Nómbrase oficial Principal en el Departamento de Policía de
la Capital, al ciudadano D. Gabriel Rodriguez, en reemplazo de D. Jasé
García que ha renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíqueBe é insértese en el Rejistro Nacianal.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.



Buenos Aires, Agosto 13 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1888.
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DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. Wn,DE.

Art. 10 Reconócese al Sr. D. Charles Henry Krabbé, como miembro del
mencionado Directorio, en reemplazo del Sr. D. Rodolfo Heimendahl que
ha dimitido el cargo, como lo acredita el documento que corre agregado
al presente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é ins8rtese en el Rejistro Nacional.

Decreto aceptando la regulación de los honorarios del Dr. Juan
A. Montero.

JUAREZ CELl\fAN.
E. \VILDE.

DECRETA:

Decreto reconociendo á D. Charles Henry Krabbe, miembro del Directorio
del Ferro-Carril Trasandino de Buenos Aires á Valparaiso.

El Presidente de la República-

Visto lo expuesto por el Directorio Local del Ferro-Carril Trasandino
de Buenos Aires á Valparaiso y lo dictaminado por el señor Procurador
General de la Nacion,

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Visto este expediente iniciado por el doctor. Don Juan Montero, pi-
diendo la estimacion de sus honorarios como árbitro en la reclamación
de los señores Rodriguez y Compañia, y atento los informes producidos,

El Presidente de la República-

Art. 10 Acéptase la regulación practicada por el señor Asesor Letrado
del Departamento de Ingenieros, doctor don Francisco Canale, por la
que se estiman los honorarios que corresponden al Doctor Don Juan A.
Montero, como árbitro nombrado por el Gobierno en la reclamación de
los Señores Roc1riguez y y Compa~ia ex-contratista de las obras del
muelle del Rosario, en la suma ocho mil pesos moneda nacional ($ 8.000).
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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Decreto autorízando á la Prefectura Marítima, para llamar á propuestas la
estracción de cascos y accesorios de los buques naufragos que dificul-
tan la navegación en el Rio Bermejo.

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 13 de 1888.

Art. 10 La Prefectura Marítima procederá á llamar á propuestas 'para
la estracción de los cascos y accesorios de los buques náufragos que obs-
truyen ó dificultan la navegación del Rio Bermejo, con sujecion á las
disposiciones vigentes y debiendo elevar al Ministerio del Interior para
su resolucion el expediente respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y vuelva á la Prefectura á BUS efectos.

JUAREZ CEL:~AN.
E. WILDE.

Acuerdo aceptando la propuesta de D. Juan Echevarría, panli la cons-
truccion de varias lineas telegráficas.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Agosto 14 de 1888.

Vistos los informes producidos en este expediente y lo aconsejado por
ls Contaduría General,

El Presidente de la Repúbliea-

, ACUERDA Y DECRETA:

Art. loA probar la licitación efectuada por la construcción de las líneas
telegráficas de Guachipas á Andalgalá, de Viedma á RawBon, de San
Juan á Villa Argentina y de Jujuy á Oran, y aceptar la propuesta pre-
sentada por D. Juan Echevarria, quien se compromete'á efedual' la cons-
trucción de dichas lír::.eas al precio de ($ 149) ciento cuarenta y nueve
pesós el kilómetro de la primera, al de ($ 160) ciento. sesenta la segun-
da, al de ($ 128) ciento veinte y ocho la tercera, y al de (9tl) noventa y
cinco pesos la de J ujuy 'á Oran, sujetándose en todo lo demás, á las
bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, pur.líquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva para su cumplimiento á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-E. 'WILDE.-FI-
LE:M:ONPossE.-E. RACEDO.
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Decreto aceptando la renuncia del Intendente Municipal de la Capital.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Agosto 14 de 1888.

Vistas las razones en que se funda la renunáa que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Acéptase la renuncia que del puesto de Intendente Municipal de la Ca-
pital presenta el Sr. don Antonio Z. Crespo, diríjasele por el )finisterio del
Interior la nota acordada manifestandosele el a,gradecimiento del Gobierno
por los servicio!, que ha prestado al Municipio y el sentimiento con que
se vé privado de su servicio en la administración pública,
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JDAREZ CELMAN.
E. Wn~DE.

Resolución autorizando a la Direccion General de Correos y Telégrafos
para efectuar el pago del local que ocupa la Oficina de Chumbicha.

Departamento del Interior.
Buenos Aires Agosto 14 de 1888.

En vista de lo expuesto en la nota anterior y lo informado por la Con-
taduría Gene-ral;

SE RESUELVE:

Autorizar á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para invertir
la sul11amensual ~le (S 20) veinte pesos, con destino al pago del local
que ocupa la ORcina de Chumbicha, debiendo imputarse este gasto al
Inciso 4, item 7, parto 31 del Presupuesto vijente.
PubJíquese é infiértese en el Rejistro Nacional.

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.
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Decreto nombrando á D. Adolfo Golvagni, auxiliar en la Direeción Ge-
neral de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1888.

En vista de lo manifestado por la Dirección General de Correos y Te-
légrafos y lo informado por la Contaduria General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art.l° Acéptase las renuncias interpuestas por los auxiliares D. Eduar-
do lVIartinez (L 3. p. 34) Y D. Daniel Villa (1. 4. p. 23) del cargo que de-
sempeñaban en la Oficina de Estadística de la Dirección referida, y nóm-
branse en reemplazo dio ambos, á D. Adolfo Golvagni, con el sueldo
mensual de ($ 80) ochenta pesos, y'destínase el excedente de veinte pesos
para aumentar el sueldo que goza el oficial 20 de la Seccion Central D.
Eduardo Nin, á contar del 19 de Julio del corriente año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértase en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. VVILDE.

Decreto copcediendo privilegio de paquete al vapor inglés <dlsiatic»

Departamento del InteriOl.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1888.

Visto este espediente y los informes que preceden;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese privilegio de paquete al vapor inglés «Asiatic«
que hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar, quedando sus
agente en esta Capital obligados al complimiento de las disposiciones
que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial para las
balijas postales que reuna las condiciones necesarias para la seguridad
y conservacion en buen estado de la correspondencia.
Art. 20 Comuníq'1ese, publíquese é insértese en el Rejistro N"acional.

JUAREZ CELlVIAN.
E. VVILDE.
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Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor inglés «Claseley».

Departamento del Interior.
Buenos Aires Agosto 16 de 1888.

Visto los informes que preceden,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Articulo 10 Concédese privilegio de paquete al vapor inglés «Claseley»
que hará su carrera entre los puntos de la Repúblic a, quedando sus
agentes en esta Capital obligados al cumplimiento de 1as disposiciones
que rijen la materia, y á mantener á bordo un local e special para las
balijas postales que reuna las condiciones necesarias pa ra la seguridad
y conservacion en buen estado de la corn:Jspondencia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional

JD AREZ CELM:AN.
E. WILDE.

Resolución aceptando la renuncia de D. Domingo Parody. miembro de la
Comisión Administradora de las obras del Riac'huelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1888.

En vista de las razones expuestas por el recurrente,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

10 Acéptase la renuncia presentada por el Señor Don Domingo Parody,
del cargo de miembro de la Comisión Administradora de las Obras del
Riachuelo~
20 Comuníquese, é insértese en el Rejistro Nacional.

JDAREZ CELMAN.
E. WILDE.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima (,Hipódromo
San Nicolas¡).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 18 de 1888.

De conformidad con lo dictaminado por el Seüor Procurador General
de la Nacion,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los estatutos de la Sociedad Anónima «Hipódromo
San Nicolas», que se constituye con un capital de cien mil acciones de
á cien pesos m::.a,y cOn el objeto de propender. al. mejoramiento de la
raza caballar y construir un circo de carreras en la ciudad dE: San Ni-
colas.
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de 'los mencionados esta-

tutos y legalícesele.
Art. 3° Publíquese é insértese eil el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «El Paraguay
Land Company».

Departamento del Interior. Buenos Aires, Agosto 18 de 1888.

De conformidad con lo dictaminado por el Señor Procurador Genera,}
de la Nacion,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anónima «El Paraguay
Land Company» que se constituye con un capital de un miUonde pe-
sos, en diez mil acciones de á cien pesos una, y con el objeto de com-
prar y esplotar tierras en el Paraguay y' otros puntos.
Art. 2° Permítase al hlteresado tomar cópia de los mencionados esta-

tutos,_ legalícesele, comuníquese, é insértese en el Rejistro Nacional y ar-
chívese.

JUAREZ CEL:MAN.
E. WILDE.



Buenos Aires, Agosto 18 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1888.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 18'de 1888.
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En vista de lo solicitado en la nota anterior y lo manifestado por la
Oontaduría General,

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos para
descargar de sus cuentas el importe de las estampillas suministradas
á varias reparticiones.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
sus haberes al Doctor Don Leocadio Trigo.

JD AREZ OELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Déjese sin efecto el decreto de fecha (j del corriente, por el
cual se aceptaba la permuta de sus respectivos empleos, entre el Oomi-
sario Inspector D. Juan B. Godoy y el titular de seccion D. José Del
Valle.
Art. 20 OomunÍquese, publíquese e insértese en el Rejistro Nacional.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Atento lo expvesto por el Jefe de Policía de la Oapital en su prece-
dente nota.

Decreto dejando sin efecto el de fecha 6 de Agosto, sobre permuta de
empleos de Comisarios.

JDAREZ OELMAN.
E.Wn,DE.

De conformidad con la nota que antecede;
Queda autorizado el Departamento Nacional .de Higiene para abonar

con sobrantes de Lazaretos, la suma de ($ 50G,0G mi.) quinientos seis pesos
sesenta y seis centavos moneda nacional, al Doctor Don Leocadio Trigo
por servicios prestados como médico de sanidad en el Interior.
OomunÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



-- -- - ---- --------------------------

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CEL:N[AN.
E. WILDE.
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Buenos Aires, Agosto 21 de 1888.

Buenos Aires, Agosto ::1 de 1888.

AGOSTO

De eonformidad con la nota que antecede,
Queda autorizado el Departamento Naciona] de Higiene para abonar

con sobralltes ele Lazaretos la suma de (p.esos 200 "/.) doscientos pesos
moneda nacional importe de gastos de viaje efectuados por el Dr. D. José
lV1. Quintana durante la epidemia pasada en la Provincia de Salta.

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. WIÍ,DE.

Departamento del Interior.

DECRETA:
Arto 1° Nómbrase Sub-Prefecto del Puerto de Formosa,. en reemplazo

del Teniente Coronel Don Eriberto Sandoval, al Ayudante de la Sub-
Prefectura de Martín García, Don Ramon Dávila; en lugar de éste al
ayudante del estacionario «Vanguardia» Don Vic~orio Finochietti y para
llenar la vacante que resulta al Contramaestre del mismo buque D. Leopoldo
Nevatton.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene pa.ra abonar
sus haberes al Dr. D. J. M. Quintana.

,Decreto nombrando Sub-Prefecto del Puerto' de Formosa y ayudantes en
Martin García y en el estacionario «Vanguardia».

El Presidente de la República--

Departamento del Interior.

Vista la propue'Sta que precede,

AutorÍzase á la Direccion General de Correos y Telégrafos para descar-
gar de sus cuentas la suma de ($ 664,95) seiscientos sesenta y cuatro
pesos con noventa y cinco centavos, importe de suministros hechos á
varias reparticiones, en estampillas por el mes de Julio ppdo.

Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional y pase á la cuarta
Secciono



Decreto nombrando á D. Juan M. Ledesma, Sub-Prefecto de Posadas.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1888.
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El Presidente de la República--

DECRETA:

Vista la propuesta que antecede,

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Sub-Prefectura de Posadas al ciu-
dadano D. Juan .1\£.Ledesma en reemplazo de D. Ernesto Gilverti que
renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CEL.1\£AN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. \VILDE.

De conformidad con la nota que" antecede,
Queda autorizado el Departamento Nacional de Higiene para abonar

con sobrantes de Lazaretos la suma de ($ 141-50 ",,) ciento cuarenta y
un pesos cincuenta centavos moneda nacional, por gastos de botica efec-
tuados en la Provincia de Salta durantp la epidemia pasada.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto modificando el presupuesto de gastos para el servicio de sanea-
miento del Riachuelo.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar
los gastos de botica en la Provincia de Salta.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Siendo necesario, como lo hace presente la comision administrativa de
las obras del Riachuelo, modificar el presupuesto de gastos actualmente
en vijencia para el servicio de saneamiento del mismo á consecuencia de
las deficiencias que se han notado en la práctica,



Canoas basureras

$ 700

S 1062
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DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Gastos genm'oZes

4 :J\'Iartneros á 40 S '/" S ",n 160

Carbón y artículos navales al mes $; "'/ .. 450
Eventuales » » 250

Chata núrnero 4

$ 435

1 Patron al 'mes $ "'/n 65
1 :J\'Iaquinista » » 115
1 Cabo foguista................................................. »» 45
1 Foguista : » ) 40
5 l\farineros á $ 34," » )) 170

El Presidentede la República-

1° El Presupuesto de gastos para el servicio de saneamiento del Ria-
chuelo queda módificado en la forma siguiente:

1 Inspector al mes $ "'/. 150
» Id. » » sobresueldo »» 50
6 Auxiliares á 70 $ 'j" ..•............•..•....•...••......•.. » » 420
» Id. sobresueldo $ 30 'j" •..•......•......• » » 180
1 Encargado de la Chata »» 70
1 Guardian de Depósito espias »» 70
1. Peon Auxiliar ; »» 20.
3 Marineros para las canoas de inspeccion
á $ 34 'j" •••••••••••••.•••..••••..••••.•••••••••••.••••••••••••••• » » 102

Total general al mes $; "'l. 2357

2° La Contaduría' General liquidará mensualmente la planilla corres-
pendiente, póniendo su importe á la disposicion de la Comision de las
Obras del Riachuelo.
3° Comuníquese, publíque::;e y dése al Rejistro Nacional.



LEY:

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 22 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1888.

RE.JISTRONACIONAL

POR CUAN'fO:
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Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-FILE-
MONPossE.-E. RACEDO.

El Senado y Cdmam de Diputados de la Nacion A1'gentina 1'eunidos en
Cong1'eso etc., sancionan con fuerza de-

Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Visto lo solicitado en este expediente y los informes producidos,

Art. 1° Abrese un crédito suplementario al inciso 3, item 6 delPresu-
puesto del Departamento del Interior y á la orden del Señor Presidente
.de la Honorable Cámara de Diputados, por la cantidad de treinta y cinco
mil pesos ($ 35000.) .

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General
de Correos y Telégrafos y los señores Goñi, Premoli y Ca., quienes
se comprometen á efectuar el trasporte de la correspondencia y enco-
miendas postales por mensagerias ó carruages adecuados al movimiento
de pasageros, de Jujuy á Tupiza, mediante la subvencion mensual de
($ 1~8oo)mil ochocientos pesos, por el término de un año y con sujecion
á lo establecido en el contrato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Direccion de su procedencia.

Departamento del Interior.

Dellreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos y los señores Goñi, Premoli y Cia. sobre traspor-
te de correspondencia.



Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez y ocho de Agosto
de mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. Wn,DE.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1888.

CARLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la Cámara de Diputados.

M. DERQUr.
B. Ocampo.

Secretario del Senado

POR TAN'ro:

Ley No 2201.

Art. ~o Este gasto se hará de rentas generales y se imputará á la
presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Téngase por Ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese
en el Rejistro Naciona1.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar
sus haberes al Dr. D. Eulogio Fernandez.

Departamento del Interior.

De conformidad con la nota que antecede,
Queda autorizado el Departamento Nacional de Higiene para abonar

con sobrantes de Lazaretos la suma de ($ 238-42 mi.) doscientos treinta
y ocho pesos cuarenta y dos centavos mI. al Dr. Eu10gio Fernandez como
saldo de su haber que se le adeuda como Médico de Sanidád en el In-
terior.
Comuníquese, publíquese é inséttese en el Rejistro Naciona1.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 23 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1888.
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

NO habiendo hecho uso los Sres. Leoncio Bonché y Ca de la autoáza-
cion que se les concedió por decreto de fecha 7 de Julio de 1883 para
extraer productos animales, aceite, pieles de p.engüines, grano, etc. en las
costas é islas de la Patagonia,

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Queda sin efecto la autorizacion concedida á los SreR. Leoncio
Bonché y ca para efectuar la extraccion de los referidos productos.

El Presidente de la República-

Vista la solicitud de los Señores C. Andres Brahy y Ca contratistas de
las obras proyectadas para los puentes que deben construirse sobre los
rios Mendoza y San Juan pidiendo aumento de los precios del material
de hierro á emplearse en los mismo; atento lo informado por el Departa-
mento de Ingenieros y la Contaduría General y teniendo en cuenta las
circunstancias especia;les aducidas por los recurrentes,

Decreto concediendo á D. Daniel Solie, autorizacion para extraer pro-
ductos animales de las costas de la Patagonia.

Decreto fijando el flete de trasporte del material que ha de emplearse en
la construccion 'de los. puentes sobre los rios Mendoza y San Juan.

Art. 10 Queda fijado el flete del trasporte del material á emplearse en
la construccion de los puentes sobre los rios Mendoza y San Juan, desde
la ciudad del Rosario hasta el pié de las obras; para el primero de estos
..puentes en treinta y siete pesos sesenta centavos, y para el segundo en
cuarenta y dos pesos treinta centavos moneda nacional en vez de treinta
y dos y treinta y cinco pesos que por. los contratos formulados fueron
establecidos respectivamente para el' trasporte de cada tonelada de mil
kilogramos de los materiales expresados.
Art. 20 En lo que respecta al precio de los materiales se considera

subsistente el fijado en el contrato respectivo.
,Art. 30 Comuníquese, publíquese é insertese en el Rejistro Nacional.



DECRETA:

Decreto aceptando la propuesta de los Señores Tomás Rios y Jaime Saury
sobre extraccion de arenas.

JUAREZ CELMAN.
E. Wn,DE.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1888.
Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Visto lo informado por la Comision Administradora de las Obraf;!del
Riachuelo y la Contaduría General de la Nacion,

Art. 1° Queda fijado en veinUdos mil ochociento.~pesos (22800 :$ '%) oro
sellado el precio kilométrico definitivo del ferrocarril de Nueve de Julio
(Provincia de Buenos Aires) á San Rafael (Provincia de Mendoza), cuya
construccion y explotacion tienen contratada los señores B. Artayeta
Castex y Oa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en. el Rejistro Nacional y

á sus efectos pase á la Escribanía de Gobierno.

JUAREZ OELnL\J'f.
E. ,VILDE.

AGOS'l'O

Decreto fijando el precio kilométrico para el Ferrocarril de Buenos Aires
á San Rafael (Provincia de Mendoza).

Habiendo solicitado los señores B. Artayeta Castex y Ca, que en vir-
tud de la autorizacion conferida en la ley respectiva se fije el precio kilo-
métrico definitivo para el ferrocarril que.deben construir de Nueve de Julio
á San Rafael,' visto el resultado de las diversas conferencias celebradas
con los concesionarios; teniendo en cuenta los documentos y cómputos
sometidos por ellos al exámen del Ministerio del Interior y -prévia con-
sulta hecha al Departamento de Ingenieros sobre la relacion en que sé
encuentra el precio exigido por los contratistas y el mÍnimun á que puede
llegar el costo real de las. obras, .

El Presidente ele la República-

Art. 2° Acuérdase al ciudadano D. Daniel Solie autorizacion .para
efectuar la explotacion de aceite y pieles de pengüines, aceite y cueros
de focas, lobos y leones de niar, 'pudiendo extraer por una sola vez hasta
la cantidad de quinientas toneladas (500) de dichos productos.
Art. 30 Comuníquese á quienes correspond~, publíquese é insértese en el

Rejistro Nl1cional. .



Buenos Aires, Agosto 23 de 1888.
Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 24 de 1888.

RE.JISTRONACIONAL218

Decreto organizando el personal de la Direccion de Ferrocarriles.

JUAREZ OELMAN.
E. '\VILDE.

De conformidad con lo dictanunado por el señor Procnr.ador General
dela Nación,

El Presidente de la República, en acuerdo general de Ministros,

DECRETA:
Art. 1° Apruébase la licitacion que tuvo lugar el dia 4 de Abril

ppdo. para la extraccion de arena del Banco Sud á la entrada del
Riachuelo y acéptase la propuesta presentada en ella por los señores
Tomás Rios y Jaime Saury, quienes verificarán la referida extraccion de
acuerdo .con las condiciones establecidas en el contrato celebrado entre
dichos Sres. y la Oomision citada el cual queda aprobado.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase á la Escribanía de Gobierno para su escrituracion.

Resolucion aprobando los Estatutos de la Sociedad A.nónima «Liberi
Muratorill.

JUAREZ OELMAN.-E. WILDE.-
N. QUIRNOOOSTA.-E. RACEDO.

DECRETA:
Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la .Sociedad Anónima «Liberi Mu-

ratori» que se constituye con un capital de cien. mil pesos moneda na-
cional en mil acciones de á CÍenpesos cada una, con el objeto de establecer
hornos para explotar la fabricacion de cal, cementos y ladrillos.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados esta-

tutos y legalícesele, publíquese, insértese en el Rejistro.N acional y archívese'

Departamento del Interior.

Visto el proyecto de presupuesto confeccionado por la' Direccion de
Ferrocarriles, del personal que para la instalacion de sus oficinas ha



'Creido suficiente por ahora dicha Direccion, correspondiendo al Poder Eje-
cutivo fijar el sueldo que el Presidente de la expresada Direccion ae-
berá gozar,

Art. 10 De acuerdo con la establecido en el artículo 30 de :la Ley nú-
mero 2274 de 21 de .Julio de 1888, el personal de las oficinas de la Di-
reccion de Ferrocarriles, queda organizado provisoriamente en la forma
siguiente:
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$ mi. 700
» 300
» 180
» 100
» 80
» 120
» 60
» 30
» 250

)} 200

AGOSTO

Doce Inspectores á S 250 cada uno $;'¡. 3000
Para sobresueldos de los mismos á razon de

$ 3 diarios y viático á $ 0.05 por kilómetro. » 1000

$ mi. 4000'
Suma....... » 7830

8eccion de Inspectores .

$ mi. 2020

DECRETA:

.Jefe al me:> $ mi. 450
Dos contadores á 300 $ '"'1".............................» 600'
Dos primeros contadores á 200 $ 'l...............» 400
Dos oficiales 20 á $ 100 "'i...............................» 200'
Dos escribientes á $ 60 "'f •. ,............................. » 12.0
Un portero ...........................................................» 40

Presidente al mes .
Secretario « « ....•...........................•.•.....•.•...•..
Oficial 10 y Habilitado .
Oficial 20

••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••

Oficial de la Mesa de Entradas .
Dos escribientes á 60 $ mi••••••.••••••••••••.••••.•••••••
Mayordomo .
J\!Iensagero '" '" .
Para gastos de las oficinas .
Para Viático á $ 5 diarios y $ 0.05 por ki-
lómetro .

Personal JI sueldos

Oficina de .Cúntabilidad y Control

El Presidente de la República.



Buenos Aires, Agosto 24 de 1888.
Departamento del Interior.

DECRETA:
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1° Nómbrase en la Direccion de Ferro-Carriles y para los. puestos que
se expresan, el siguiente personal de Empleados, Secretario, al Dr. D.
Belisario Saravia; Oficial 1° Habilitado, á D. Julio Ruiz de los Llanos 7
Oficial 2°, Federico Poso; Encargado de la Mesa de Entradas, Miguel
Olmos; Escribiente, F. Romero; id P. Palavecino; Mayordomo y Portero,
Salvador Seniego; Mensagero, Jacinto Rios.
Oficina de Contabilidad y Control-J efe: José J. Cortines; Oficial 1°,

Jaime E. Peter, id id Francisco F. Rodriguez; Oficial 2°, á D. Leandro
F. Delgado, id id José Maria Lawson; Escribiente, J. Farias, id Martin
Peres; Portero, Francisco Massa.
Inspectores. - A D. Luciano Quesada, Primitivo. Velasco, Guillermo

Wilde, 'romás B Cosmos, Vicente Manguero, Honorato Fernandez, Enri-
que Bruland, Pedro Mallende, Daniel G. Silva, Herman Pintos, Miguel
T. Fay, Félix Iriarte.

20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y anótese en el
Rejistro de Empleados, debiendo el Presidente de la Direccion 00municar
al l\Iinisterio del Interior la fecha en que cada uno de estos empleados
entre en ejercicio para la liquidacion del sueldo correspondiente que se
contará desde esa fecha.

Art. 2° Este gasto que importará la suma de siete mil ochocientos
treinta pesos moneda nacional, se imputará á la ley de Julio del cor-
riente año.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Vista la propuesta del personal de Empleados, que para su aprobacion
ha presentado la Direccion de Ferrocarriles,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando el personal en la Direccion de Ferrocarriles.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República -
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BuenosAires, Agosto 24 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1888.

AGOSTO

Departa~ento del Interior.

Departamento del Iaterior.

JD AREZCEL:YIAN.
E. 'VII,DE.

El Presidente de la República-

De acuerdo éon lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la
Nacion, lo informado por la Contaduría Nacional, y estando eomprobado
que el ciudadano D. Zacarias Prado ha servido nueve añ"s en el ejército
Nacional, y seis años y tres meses en la Policía de la Capital, que segun
el inciso 10 delart. 40 de la Ley de jubilaciones, hacen un total de 21
años seis meses; habiendo justificado el recurrente su imposibilidad física
para c'ontinuar ejerciendo su empleo; y en vista de lo dispuesto en el
arto 30 de la Ley citada.

Decreto jubilando á la Sra. Nemesia Delgado.

Decreto jubilando al Sargento 20 del D~partamento de Policía de la Capi-
tal, D. Zacarias Prado.

Art. lo D!3clárese jubilado al sargento 20 del Departamento de Policía
de la Capital Zacarias Prado, quien gozará de una cuarentava parte de
BU sueldo por cada año de servicio, debiendo liquidarse el importe de su
jubilacion en las planillas del citado Departamento, desde ello de Se-
tiembre próximo é imputa:t;"seá la; Ley na. 2219.
. Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Visto lo informado por la Contaduría General, y habiendo justificado
Doña Nemesia Delgado -su imposibilidad tísica para continuar en el
,empleo de cela9-0ra de la casa de Huérfanas de la Merced que desempeña
hace 27 años, de acuerdo con' lo dispuesto -en el artículo 20, Inciso 30 y
artículo 30 de la ley de jubilaciones,

Art. 10 Declárese jubilada á contar desde ello de Setiembre próximo
á doña Nemesia Delgado, quien gozará de una cuarentava parte de su



LEY:

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 25 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1888.

RE.JISTRO NACIONAL

POR CUANTO:
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Departamento del Interior.

El Senado y Cáma1'a de Dip1dados de la Nadon Argentina, reunidos en'
Congreso, etc., Sancionan con tuerza de-

JUAR.EZ CELMAN.
E. Wn,DE.

Art. 1° Acuérdase á los empleados subalternos de la Inspeccion de
las obras del puerto de esta Capital, un sobre-sueldo de cuarenta pesos
moneda nacional mensuales.
Art. 2° Este gasto se imputará á la, ley nO 1257 de 27 de Octubre de

1882.
Art. 3° Comuníq~ese, publíquese é insértese en el Rejü;,tro Nacional.

JUAR.EZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Acuérdase á la Sociedad de Beneficencia de la ciudad de San_
Juan la suma de quince mil pesos para ensanchar y mejorar el Hospital
de Mujeres que tiene á su cargo.

Ley acordando á la Sociedad de Beneficencia de San Juan la suma de
15,000 pesos moneda nacional para ensanche del Hospital de Mujeres.

Visto lo solicitado por los empleados de la Inspeccion de las obras
del Puerto de la Capital y los informes producidos;
Considerando justas las razones espuestas por los recurrentes, á quie-

nes la naturaleza del empleo que desempeñan les obliga á efectuar gas-
tos extraordinarios,

El Presidente de la República-

Decreto acordando sobre-sueldo á varIOs empleados de la lnspeccion de
las obras del Puerto de la Capital.

Departamento del Interior.

sueldo actual por cada año de servicio; el importe de ésta jubilacion se
liquidará mensualmente en las planillas de la Sociedad de Beneficencia y
se imputará á la Ley nO 2219.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el R.ejistro Nacional.



Buenos Aires, Agosto 25 de 1888.
Departamento del Interior.

DECRETA:
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R. CANO,
Vice- Presidente.
Juan Ovando,

Secretario dela Cámara de DD.

AGOSTO

~- .

Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado

1\1. DERQUI.

POR TANTO:

Ley N° 2304

El Presidente de la República-

JUAREZ CELM:AN.
E. WILDE.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el. Rejistro Nacional.

Decreto jubilando á D. Benigno Oteyza.

JUAREZ CELl\1:AN.
E. WILDE.

Art. 20 El gasto que demanda la ejecucion de esta ley se hará de ren-
tas generales y se imputará á ella misma.

Da~a en la .Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á veinte y uno de 'Agosto
de nnl ochoClentos ochenta y 9cho. .

Estando comprobados los años de servicios prestados por D. Benigno
Oteyza, Encargado de la Sucursal de Correos Centro Sud, para acoJerse
á la ley de jubilaciones y ele acuerdo con 10 dipuesto .en el a,rtículo 20
inciso 3° de la misma,

Art. 1° Acuérdase su jubilac:on con el sueldo mensual de $ 20,90 cts.
veinte pesos, noveilta centavos á D. Benigno Oteyza, Encargado de la
Sucursal de Correos Centro Sud, debiendo figurar en las planillas de la
Direccion General de Correos y Telégrafos por el importe de sus haberes
con imputacion á la ley nO 2219 del año ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Kaciona1.



LEY:

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á veinte' y uno de
_Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ CELMAN.
'E. ,VILDE.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1888

Buenos Aires, Agosto 25 de 1888.

R. CANO
Vice Presidente

Juan Ot;ando
Secretario de la Cámara de Diputadas

REJISTRO NACIONAl,

POR GUAN'ro:

M. DERQlTI

Adollo J. Labougle
Secretario del Senado

POR 'l'ANTO:

De conformidad con la nota que antecede,

Ley N° 2303.
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Decreto nombrando Escribiente de la Direccion General de Correos
y Telégrafos.

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para contribuir con la suma de
treinta mil pesos pl\ra la terminacion del Hospital de Caridad que se
construye en la Ciudad de Santiago del Estero.
Art. 20 El gasto autorizado por esta ley s'e hará de rentas generales

imputándose á la misma.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.'

Ley autorizando al Poder Ejecutivo á contribuir con la suma de 30.000
pesos monéda nacional para la terminacion del Hospital de Caridad de
:Santiago del Estero.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A1'gentina reunidos en
Congreso, etc., sancionan con luerza de-

JDepartamento del Interior.

Téngase por ley de la Nacion comuníquese, publíquese é insértese en
,el Rejistro Nacianal.

Departamento del Interior.
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JUAREZ OELMAN.
E.' 'VILDE.

JUAREZ OELMAN.
E. ",VILDE.
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Buenos Aires. Agosto 2~de 1888:

Buenos Aires, Agosto :~~de 1888.

AGOSTO

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para adquirir
la barca «Singapore.»

JUAREZ OEL]\,[AN.
E. ",VII,DE.

Visto lo solicitado en la nota anterior;
Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para invertir de so-

brantes de Lazaretos, la suma de seis mil ocho cientos pesos moneda na-
cional, en la adquisicion de la barca «Singapore» con destino á Hospital
y Lazaretos flotantes.
Oomuníquese, publíquese é insértese en el .Rejistro Nacional.

Art. 10 Nómbrase Escribiente (1. 8 p. 37) de la Direccion. General de
Correos y Telégrafos, en reemplazo de Don Antonio Pena (hijo), á Don
Adolfo B. Borda, con antigüedad del 9 del corriente.
Art. 20 Oomuníquese, pubJíquese é insértese en el Rejistro J'i"acional.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
sus haberes al Dr. Fenelon Matorras.

Departamento del Interior.

Visto lo solicitado en la nota que antecede;
AutorÍzase al Departal}lento Nacional ele Higiene, p~ra abonar con

sobrantes de Lazaretos, la suma de ($ 56) cincuenta y selS pesos que se
adeudan al Dr. Fenelón Matorras. Médico de Sanidad del Interior, im-
porte de pa"ajes POlo él en el cles~mpeflo de sn cometido.
Oomnní(luese, pnblíqnese y,d¡"sC' n,l RejistroNacional.



Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.
Departamento del T., Lerior.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888

REJISTRO NACIONAL

Decreto aprobando el reglamento orgánico del Centro Naval-
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Departamento del Interior;

Decreto disponiendo que la Comision de las obras de Salubridad, se com-
pondrá de un presidente y cuatro vocales, é indicando sus atribuciones.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Visto lo dictaminq,do por el Señor Procurador General de la Nacion;

JU AREZ CELMAN.
E. VVILDE.

Art. l° Apruébase el reglamento orgánico del Centro Naval, cuyo objeto
es propender al adelanto de la Marina Nacional. .
ATt. 20 Permítase sacar cópia del mencionado:Reglamento, y legalícesele;

pn b líq nese, insértese en el Rejistro Nacional y archí vese.

Habiéndose recibido de la. Empresa Samuel B. Hale y Ca, que ha con-
tratado su arrendamiento, segun consta de las comunicaciones de la
Comision que las ha dirigido y administrado, quedando asi cumplida la
ley na 1982 de 16 de Setiembre de 1887 y considerando:
Queel Gobierno se ha reservado intervencion en la ejecucion de las obras

que debe llevar á cabo la Empresa arrendataria á fin de que ellas sean
construidas en la forma y condiciones prescritas por la ley;
Que tambien le corresponde ejercitar un control inmediato en las cuen-

tas de la Empresa, á objeto de verificar el resultado que arroje la explo-.
tacion, y poder en oporttinidad hacer las rebajas convenientes en las
cuotas que paguen los propietarios por los servicios de desagüe, cloacas
yagua corriente;
Que además, le incumbe fijar en definitiva la cuota que debe pagarse

y establecer la division entre los tres servicios, en caso. de que los pro-
pietarios tÍ. ocupantes de las fincas no se conformen con la cuota ó di-
vision establecidas por la Empresa;
Que por la ley y contrato de arrendamiento, el Gobierno tiene á su

cargo diversas funciones administrativas y el cumplimiento de obligacio-
nes respecto de la empresa, que deben ser ¡ltendidas en su debido tiempo.
Que la explotacion de las Obras de Salubridad por parte de la Empresa
arrendataria, está subordinada al funcionamiento de las obras domicilia-
rias de Salubridad,. de tal lllanera que, para que ella se h'1ga efectiva, es



DECRETA:

El Presidente de la República-

forzoso que préviamente se construyan y habiliten las obras dentro de
las propiedades;
Que ]a ley N° 1917 de 29 de Noviembre de 1886, ha autorizado la eje-

cución de'] as obras domiciliarias, expresando las condiqiones y régimen
de su construccion y que en Mayo 17 de 1887, el P. E. aprobó el regla-
mento que dicha ley manda expedir antes de procederse á las obras do-
miciliarias;
Que ha llegado la oportunidad de dar principio á tales obras, y nada

obsta para su construccion dentro de los términos y bases de la ley y
R.eglamento dictado, y, por otra parte;
Que por el arrendamiento de las Obras General~s de Salubridad, han

quedado de hecho modificadas sustancialmente las atribuciones que con-
ferian á su Comision Directiva lit ley provincial de su creac:lon, otras
posteriores y el Decreto del P. E. Nacional de .30 de Diciembre de 1880;
Que la ley ele obras domiciliarias, entre otras funciones, atribuye á la

Comision la ele dirijir y vigilar su construccion, y es conveniente, por la
relacion directa que existe entre las obras de salubridad internas y exter-
nas (domiciliarias y generales) que se ejecuten con la debida unidad, con-
sultando su pronta y eficaz terminacion.
y finalmente, que para responder á su contenido, la Comision requiere

una organizacion menos complicada que la actual,

227AGOSTO

Art. 1° La Comision de las Obras de Salubridad, se compondrá de un
Presidente y cuatro Vocales.
Art. 2° Sus .atribuciones y deberes serán:
A) Resolver y terminar los asuntos pendientes, de acuerdo con las d-is-

posiciones vigentes y convenios respectivos.
B) Practicar los actos conducentes al cumplimiento de las obligaciones

que en el contrato de arrendamiento con los Señores Samuel B. Hale y
Ü" ha tomado sobre sí el Gobierno.
C)-Desem peñar su, representacion en el mismo. contrato.
D)-Ejercitar las funciones que le encomienda la ley y Reglamento

de las obras domiciliarias.
E)-Entenc1erse con la Oficina Técnica en todos los asuntos concer-

nientes á la dirección de las obras y cumplimiento del contrato cele-
brado con los Sres. Bateman Parsons y Bateman.
P)-Presentar anualmente al Poder Ejecutivo una memoria detallada

de los trabajos de la R.eparticion y el presupuesto de: sus gastos.
G)-Rendir cuenta de la inversion y percepcion de fondos, en la for-

ma y tiempo qué la ley de contabilidad dispone.
H) Someter á la aprobaciol1 elel P. E. los contratos que importasen

erogacion para el Tesoro Naciona!.
l)-R.ecabar autorizacion para hacer gastos no previstos en las le~y.esantes

mencionadas, y fuera de Jos que sean liecesarios para dar cumplimiento al
contrato de arrendamiento de las obras.



LEY:

Dada en la Sala de Sesiones,del Congreso Argentino en Buenos Aires á veinte y cuatro de
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ CELMAN.
E. VVILDE.

CÁRLOS 1'AGLÉ.
Juan Ovando, .

Secretario de la Cámara de D D

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR CUAK1'O:

PQR TANTO.

(Rejistrada bajo el numero 2305)

A. C. CAItlBACERES.
A. J~ Labougle,

Secretario del Senado
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Conyreso, etc., sancionan con fuej'za, de-

Téngase por ley de la Nacion. comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE

1° Auuérclase á la Sra. Elmina P. de Gallo, la cantidad de veinte mil
pesos, con destino á la obra que hace construir en la ciudad de Tucumán
para Asilo de Huérfanos.
20 .B;stegasto se hará de rentas generales y se imputará á esta ley.
30 Comuníquese al Poder Ejecutivo

Ley acordando la suma de 20,000 S mln para la construccion del Asilo
de Huérfanos « Tucumán)l. .

Departamento del Interior.

J)-Proponer al Poder Ejecutivo el reglamento interno de b Comision
y el presupuesto de sus empleados.
30 La comision consultará al Poder Ejecutivo sobre los casos cuya so-

lucion tenga un interés de importancia.
40 Nómbrase Pi'esidente al señor Isaac M. Chayarria, y Vócales, á l.os

Señores Rafael Ruiz de los LIarnos, Mauuel A. Aguirre, Daniel Donovan
Pedro Palacios, dándose las gracias por sus servicios á los Sres. que hasta
esta fecha han formado la Comision Directiva de las Obras de Salubridad.
50-Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro N,wianal.



AGOSTO

DECRETA:

DECRETA:

Buenos, Aires Agosto 28 de 1888.

Buenos Aires, Agosto ~l8de 1888.
Departamento del Interior.

JDAREZ OELMAN.
E. WU,DE.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima, '« Cooperativa de
Casas Económicas))

El Presidente de la República-

En vista de las razones' aducidas' por el Departa,mento' Nacional de
Higiene, en la presente' nota,

JD AREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto creando seis puestos de Médicos de Sanidad.

Art. 10 Créase seis puestos de Médicos de Sanid,ad sobre los cinco
que asigna el presupuesto vigente, con el sueldo mensual de ($ 250) dos
cientos cincuenta pesos cada uno de ellos, cuyos sueldos se atenderán
imputándo el importe anexo B. Inciso 6 it. 9 partida, 5 al 455 y 56 é item
4 partida '¡4 Y 75 del presupuesto actual, debiendo liquidase á ese efecto
por Oontaduria General, )as sumas de dichas partidas á contar del 10 de
Enero de] corriente año.
Art. 2° Oomuníquese,. publíquese é insértese en el Rejist,ro Nacióna1.

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima « Cooperativa
de Oasas Económicas» que. se constituye con un capital de dos millones
de pesos, en veinte mil acciones de cien pesos cada una, con el objeto de
comprar, permutar, vender terrenos, edificar y acordar préstamos, con ga-
rantía hipotecaria para la adquisicion y edificacion de muebles.
2° Permítase al interesado sacar copia de los mencionados Estatutos y

legalícese, publíqnese, insértese en el Rejist.ro Nacional y archivese.

De ,~onformidad con lo dicthminado por el Sr. Procurador General de
la Nacion,



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.

RE.JlSTRO l'iAClOXAL230

Departamento del Interior.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima, «Compañia Men-
docina Esplotadora de Petróleo,).

De conformidad con lo dictaminado por el Sr. Procurador General de
la Nacion,

Art.' 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Oompañia
Mendocina Esplotadora de Petróleo)) que se constituye con un capital de
dos CIentos cuarenta y cuatro mil pesos moneda nacional, en dos mil cua-
trocientas cuarenta accionp,s de cien pesos una, con el objeto de esplotar
los yacimientos de Petróleo en la República.
Art. 2° Permítase al interesado sacar cópia de los mencionados Estatu-

tos y legalícese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese.

El Presidente de la República-

Visto lo expuesto por el Departamento de' Obras Públicas en su nota
precedente,

JUAREZ CELMAN.
E. Wn.DE.

Departamento del Interior.

Decreto nómbrando dibujantes en el Departamento de Obras Públicas.

JUAREZ CELMAN.
E. WUJDE.

Art. 1° Nómbrase al S. D. Alejandro Miliar y N. Dubois, dibujantes
proyectistas supernumerarios, con el sueldo mensual de ciento cincuenta
($ 150 pesos moneda nacional cada uno, y D. Vitterio Rossi Malberti,
dibujante de 2a clase con cien ($ 100) pesos moneda nacional mensuales,
todos con antiguedad al 8 del corriente mes.

Art. 2° Los sueldos que establece éste decreto se imputarán á la ley
N° 1900 de 17 de Noviembre de 1886.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y archivese.



Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.

DECRETA:
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cópia de los Estatutos, legalícese, repon-
insértese en el Rejistro Nacional, y

. JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Compañía, «Lavaderos Argentinos)).

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Visto lo expuesto por el Departam61?-tode Obras Públicas en la nota
que antecede,

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

DECRETA:
Art. 10 ModifÍcase el decreto de 3l de Julio' último de que se trata,

reemplazándose al nombre José de la Se7'na por el de José de la Torre.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto modificando el de fecha 31 de Julio último, sobre el nombr:,lmiento
de José de la Serna en el Departamento de Obras Públicas.

Atento á lo expuesto por el Señor Procurador General de la Nacion
en su precedente dictámen,

El Presidente de la República-

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Compañía « Lavaderos Argen-
tinos)) que con el objeto de lavar ropa, se constituye con un capital de
quinientos mil pesos, divididos en cinco- mil acciones de mil pesos
cada una.
Permítase al interesado tomar

gánse los sellos, publíquese é
archÍvese.



Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad A.nónima, (tElevadores y
Depósitos de Granos.»

232

Departamento del Interior.

REJISTRO ::\AOIO)lAL

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.

De conformidad con lo dictaminado por el S. Procurador General de la
Nacion,

El Presidente de la República-

DECRETA:

DECRETA:
El Presidente de la República-

Visto lo dictaminado por el Sr Procurador General de la Nacion,

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.
Departamento del Interior.

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Lavaderos
Nacionales de .lanas » que se constituye con un capital de dos millones de
pesos m/n dividido en veinte mil acciones de cien pesos un.a, con el objeto
de fundar un establecimjento para el lavado de lanas, así como la com-
pra y venta de éstas. .
Art. 2° Permítase al interesado sacar c.ópia de los mencionados estatu-

tosy legalícese; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese.

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Elevadores
y Depósitos de Granos» que se constituye con un capital de tres mil.l~-
nes quinientos mil pesos oro, en treinta y cinco mil acciones indivIsI-
bles, de cien pesos oro una, con el objeto de construir y explotar en la
República, Elevadores y Depósitos de granos, comprar y vender granos
y ocuparse de su trasporte.
Art. 2° Permítase al interesado sacar cópia de los mencionados ~statu-

tos, legalícese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese

JUAREZ nELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad A.nónima, « Lavaderos Na~
cionales de lanas.»

JUAREZ CELMAN.
E. ,VIT,DE.
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DECRETA:

ACUERDA Y DECRETA:
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.B~enos Aires; Agosto :~9de 1888

.'oUOS1'O

Departamento del Interior,

De conformidad con lo solicitado' en la nota que antecede,

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Acuerdo autorizando. á la Direccion General de Correos y T~legrafos, para
invertir la suma de 2260 pesos moneda nacional, en la instalacion de
Oficinas en Córdoba. .

JUAREZ CELMAN,
E. Wn,DE.

Decreto nombrando Inspectores para los edificios destinados ü comi-
sarias y juzgados de paz.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1888.

El Presidente de la Repúbllca-

Siendo necesario la Inspeccion de la construccion de los edificios que
actualmente se lleva á cabo con destino á Comisarias de Policía; Juzgados
de Paz, Oficinas del Rejistro Civil y Comisiones de Higiene, con~rata~os
con el Banco Constructor de La Plata, de acuerdo. con las espeCIficacIO-
nes aprobadas al respecto,

Art. IoN ómbrase Inspectores á los efectos indicados en el presente
'decreto, á D.. Daniel Derterivis, D. Domingo Filippetti y D. Miguel
Franzetti, con 'el sueldo mensual de cien pesos moneda nacional cada
uno, y con antigüedad de 25 del corriente.

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley número 2002 de 20 de Se-
tiembre de 1887.

Art, 3° Comuníquese, publíquese y anótese en el Rejistro correspon-
diente.

Art. 1° Autorizase á la Direccion General de Correos y '1'elégrafos, para .
invertir la suma de ($ 2260) dos mil doscientos sesenta pesos, en la ins-
talacion apropiada de las Oficinas de Abonados, Listas y Carteros de la
Administracion ele Correos de Córdoba, cuya suma se abonará con los
fondos áe la ley na 2241 de 23 de Noviembre último.



ACUERDA Y DECRETA

El Presidente de la República-

Visto 10 solicitado por la Direccion Genera] de Correos y Telégrafos,

Buenos Aires, Agosto 29 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1888.

RE.JIS'l'RO NAOIONAL234

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN;~E. WILDE.-E.
RACEDO.- Fn,KMON POSRE.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos, y D. Ricardo Solá, sobre reconstrucción de la línea
telegráfica de Choele-Choel y Paso de los indios.

Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Rejistro Naeional, .Yvuelva
á sus efectos á la Direccion de su procedencia.

JU AREZ CEL::\1:AN.
E. ,VU.DE.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
sus haberes á los señores Goicoechea y Ca.

En vista de lo solicitado en la nota anterior,
Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para abona,r ,con fon-

dos sobrantes de Lazaretos, la suma de (8 159, 60 centavos) ciento cin-
cueuta y nueve pesos sesenta centavos, á los señores Goicoechea y Ca
importe del presente crédito.
Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JD AR.EZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior'

Art. lb Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion Ge-
neral de Correos y Telégrafos, y Don Ricardo Solá, quien se compro-
mete á efectuar la reconstrucci6n de la línea telegráfica de Choele-Choel
y Paso de los indios, mediante la suma de (8 110) ciento diez pesos mo-
neda nacional curso legal por cada ki16metro reconstruido, y con sujecion
en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

á sus efectos á la, Direccion de su procedencia.



Buenos Aires, Agosto 29 de 1888.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.
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JUAREZ OELMAN.
E. \VU,DE.

DECRETA:

-
Decreto autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para

abonar un galpon de madera á D. Felipe Fiori.

En mérito de lo expuesto en la nota é informe que anteceden;
Autorízase á la Direccion General de Oorreos y Telégrafos, para inver-

tir la suma mensual de ($ 100) cien pesos, en el alquiler de una casa,
que sirva como depósito de los documentos que deben gua,rdarse en
el archivo de la Direccion General de Oorreos y Telégrafos,. cuyo gasto
se imputará al Inciso 4, itm 7, part 31 del Presupuesto vigente.
OomunÍquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva á

sus efectos á la Direccion de su procedencia.

Buenos Aires, Agosto ,10 de 1888.

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos,
.para invertir mensualmente 100 pesos moneda nacional, en .,el alquiler
de una casa para depósito de documentos.

JUAREZ OELJYIAN.
E. \VnJDE.

En vista de 10 expuesto en la nota allteriory de conformidad por la
Contaduría General de la Nacion,

El Presidente de la Rep1Íblica-

Art. 1° Autor-Ízase á la Direccion General de Oorreos y 'I'elégrafos para
que si lo estima conveniente, abone la suma de (6500) seis mil quinientos
pesos moneda nacional, á D. Felipe Fiori, para la construccion de un gal-
pon de madera para la Direccion referida, cuyo importe se imputará á
la ley nO 2241 de 23 de Noviembre último.
Art. 2° OomunÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

y vuelva á sus efectos á la Direccion de su procedencia.



Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.
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Decreto re~onociendo á D. José. Beterette, el derecho de adquirir 7500
pectáreas de terreno en la Gobernacion de Formosa

Vistos los informes producidos y lo dictaminado por el señor Procu-
curador del Tesoro, y considerando que D. José Beterette ha justificado
ser poblador de un área de terreno en Formosa desde el año 1872, y te-
ner en ella un capital en haciendas suficientes para optar el máximun
de terreno que la ley de 27 de Octubre de 1884 autoriza conceder á los
pobladores 'sin título,

Departamento del Interior.

El Presidente de la RepúbCiea-

DECRETA:
Art. 1° Reconócese al poblador D. José Beterette, el derecho de ad-

quirir siete mil quinientas hectáreas en la Gobernación de Formosa, de
las cuales dos mil quinientas en donacion, y cinco mil en compra, por el
precio, plazo y condiciones que se establecen en los artículos 6° y 7° del
decreto de 20 de Enero de 1885, reglamentario de la ley número 1552
de 27 de Octubre de 1884.
Art. 2° La ubicacion del área 0spresada, será la que se determina en

el anterior informe de la Seccion Topográfica, siendo de Clienta del Go-
bierno efectuar "ll entrega oportunamente con arreglo al decreto 23 de
Mayo 111timo, y (febiendo el interesado abonar por i\,delantado el importe
de la mensura correspondiente.
Art.3° Pase á la Oficina Central de Tierras y Colonias para que prac-

tique la liquidacion de lo que el serlOr José Beterette correspon.de abo-
nar, y fecha, á la Escribania General de Gobierno para que estienda á
favor del mismo el título de propiedad correspondiente con la ubicacion
ya designada.
Art. 4° Comnn¡quese á quienes corresponda é insértese en el Rejistro

Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. \VILDR.

Decreto fijando la remuneracion de los empleados de la oficina. encargada
de vigilar la estraccion de arena en el Municipio de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

Hai1;\nc!ose instalada la Oficina encargada de vijilar la estracion de
arena. y siendo uecesario proceder á fi.lar á los.empleados de la misma
la remnneracioH que deben percibir,



Buenos Aires, Agosto ,11 ele 1888.
Departamento elel Interior.

DEORETA:
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DEORETA:

El Presidente de la República-

Dec,reto nómbrando empleados para la Oficina encargada de vijilar la
estraccion de arena.

Art. 1° Fíjase la, remunlOracion de los empleados, de la OficlIla, encar-
gada de vijiJar la estraccion de arena en el Municipio de la Capital en
la siguiente:

Jefe, <1,1 lues , $ fI){¡ 400
Contador. )) )) 200
Auxiliar )) )) 12;-)
Escribiente ' )) )) (lO
Inspector , )) )) 120
Cobradores......................... ........................)) )) (10
Portero )) )) 40

.JUAREZ OELl\lAN.
E. WILDlc.

Art. 20 Autorízase al .Jefe de la Oficina referida, para pagar de los
fondos que tiene en su poder á lus empleados que prestan servicios en
ella, desde la fecha de su nombramiento, hasta ello de Setiembre
próximo, debiendo hacer entrega elel excedente con la comprobacion de
dichos pagos á la Tesorería General.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el H,ejistro Nacional.

Visto ]0 espuesto en la precedente nota por el .Jefe de la OAcina en-
cargada de Vijilar la extraccion de arena, de lo que resulta que no se
han presentado á prestar servicio los empleados D. M. Paredio, D. Fran-
cisco Magnasco, D. Martin Alvarez, D. Tristan Burgos; y habiendo re-
nunciado el Dr. D. -Lobasse,

El Presidente de la República-

Art; 1° NómbraRe empleado de la citada Oficina, en reempla:w; de los
mencionados, á D. ,Narcisb Rodriguez, con la antigüedad del 8 de .Junio
último; á D. .Juan Ortiz, D. Te,ófilo Hernandez y D. Cayetano Ragoje-
nete, con antigüedad elel veinte y siete ele .Julio ppdo. y D. Antonio
'Trovanine, con la del quince del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. Wn':I!E.



DECRETA:

El Presidente de la Repúbl£ca-,

Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

Vista la propuesta que precede,
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El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WnDE.

Decreto nombrando a D. José A. Medina, 'Comisario de Po licia del ter De-
partamento de la Pampa Central, en reemplazo de D. Eulogio Villaverde.

Decreto nombrando á D. Lorenzo Dufin, Auxiliar en el Departamento
de Obras Públicas.

JUAREZ CELMAN.
E. WIIJDE

Decreto nombrando á D. Antonio Ramos, Sub-Teniente del Cuerpo de
Bomberos de la Capital.

Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Gabriel Bonchey, del

empleo ele Auxiliar de la Inspeccion Administrativa del Departamento
de Obras Públicas, y nómbrase en su reemplazo al escribiente de 2a cla-
se, D. Lorenzo Dufin; para llenar la vacante deja.da' por éste, al merito-
rio D. Bernardo J. Figueroa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y anótese en el Rejistro de Empleados.

Departamento del Interior.

Visto lo expuesto por el Jefe de Policia de la Capital en la pre-
cedente nota,

Art. 1° Nómbrase Sub.-'l'eniente elel Cuerpo de Bomberos de la Capital,
al ciudadano don Antonio Ramos, en reemplazo de don José Maria Crou-
get, 'que se halla imposibilitado físicamente de continuar en su empleo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.



Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.
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DECRETA:

El Presidente de la Repúblicrt-

Decreto suprimiendo la Oficina encargada de la dirección de la prolongacion
del Ferro-Carril Central Norte de Tucuman á Chilcas.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Práctico Amarrador de la Sub-Prefectora deLPuerto
del Rosario, á D. Pedro D. Irigoyen.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisto Nacional.

Atenta la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Pedro D. Irigoyen, Práctico Amarradoll' en la
Sub-Prefectura del Puerto del Rosario.

JDAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. l° Exonérase del puesto de Comisario de Policia del 1er Departa-
mento de la Pampa Central, á Don Eulogio Villaverde, y nómbrase en su
reemplazo, al ciudadano Don José A. Medina. ' ".
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naeional.

Habiendo sido ineluida la prolongacion del Ferro-Carril Central Norte
de 'l'ucuman á Chilcas, en el contra.to de arrendamiento celebrado con
los Sres. Hume Hermanos y Ca, y debiendo trasladarse á Tucu.man el
gefe de la Comision encargada por decreto de 12 de Setiembre del año
próximo pasado de determinar el costo de los Ferro-Carriles nacionales,
á objeto de traer el resto de la documentacion referente á la inversion
de fondos del expresado ferro-carril, considerando por lo tanto, innecesa-
rio la existencia en dicha ciudad, de la Oficina correspondiente á la di-
rección de la línea mencionada.



DECRETA:

y CONSIDERANDO:

Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

REJISTRO NACIONAL240

Departamento del Interior.

Vistos los infOl:mes que figuran en este expediente, segun las cuales,.
el vapor que se propone en venta es apropiado al servicio del pnerto de
Bahia Blanca, siendo su precio equitativo.

Resolucíon acordando la compra de un vapor á D. José Maranga.

El Presidente de la República-

..JUAREZ CELMAN.
E. 'VILDE.

10 queda suprimida la. ofiuirm correspondiente á ]a rlireuuion de la
Prolongacion del' ]'erro-Carril Central Narte de 'l'ucuman á Chilcas, esta-
blecida en la ciudad de Tucuman.
2" El agente fiscal del Juzgado de Seccion ele Tucuman, auxiliado por

el Ingeniero gefe de seccion de la misma, se cnca::-gará de la gestion de
los asuntos que existieran pendientes.

30 El Departamento de Obras Públicas prodecerá á recibirse de los
libros y archivos de la Oficina fmprimida, encargándose de la venta en
remate público, -prévio inventario, de los muebles y útiles que pertene-
cieron á la misma, y de cuyo resultado, dará cuenta á este Ml11isterio, en
la debida oportunidad.
40 El Ingeniero de Seccion Seílor Chiappa, encargado de la Oficina en

cuestion, deberá rendir cuenta documentada al Departamento de Obras
Públicas, de la inversion de los fondos que le hayan sido entregados, á
los efectos que correspondan. .

50 Comuníquei"e, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Que conviene al Gobierno tener en aquel puerto un vapor de su pro-
.piedad para el desempeflo policial y fiscal.
Que la existencia allí de este element.o, es un medio estim.ulante -para

-el desarrollo y seguridad de la navegacion y comercio marítimo, puesto
que actualmente los buques no pueden acelerar su entrada al puerto por
falta oportuna de remolque; y que joda vez que gai'rea alguna de las
boyas del valizamiento, no puede colocarse nuevamente en su lugar, sin
disponer al efecto de un vapor adecuado.
Que la Sub-Prefectura del punto no está dotada de los elementos ne-

-.(}esarios para concurrir con su auxílio en los casos de siniestros ó naufra-



Ley acordando pension á la hija é hijo menor del Doctor Don
Federico de la Serna

JUAREZ CELMAN.-E. VVILDE.-N.
QUIRNOCOSTA.-FILEl\WNPOSSE.

El Senaelo y Cámara ele Diptdaelos ele la Nadon il1'gentina reunielos en
Congreso etc., Sancionan con fue1'za ele-
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Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

AGOSTO

POR CUANTO:

Departamento del Interior.

gios, cuyo inconveniente puede salvarse ,con la adquisicion de un vapor
tantas veces pedido por la Prefectura Marítima.
Que las licitaciones á que se ha llamado con motivo de esos pedidos

llO han dado resultado por falta de concurrencia,

El Presielente ele la República enCollsejo General de Ministros.

RESUELVE:
Art. 1° Adq~irir en propiedad el vapor propuesto por Don José Ma-

ranga, con la garantia de Don Francisco Trancioni, segun las constan-
cias de este espec1iente, por la suma de setenta y seis mil quinientos
.pesos (76.500) moneda nacional.

Art. 2° El proponente debe entregar el buque en Bahia Blanca, y
provisto de un tanque para agua dulce con capacidad para tres tonela-
das cúbicas por lo menos, debiendo intervenir en la entrega, el Inspec-
tor de Máquinas y el Perito Naval de la Prefectura Marítima, bajo pro-
lijo inventario y nueva inspeccion 'que acredite el buen estado del buque
y de. sus accesorios, útiles y enseres, á fin de que el proponente. repare
por su cuenta lo que hubiere defectuoso ó no se hallare en perfecto
estado de uso.
Art. 3° El Gobierno no recibirá el buque Slll la previa eserituraciól1

á su favor.
Art. 4° Este gasto se imputará á la Ley No 2185 de 13 de Octubre

ppdo.
Art. 5° Pase á la Contaduría General á los efectos del acuerdo de 16

de Noviembre lí.ltimo, previas las anotaciones del caso por la 4" Sección
de este Míl1isterio.
Art. 6° Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Rejistro

Nacional, y vuelva á la Prefectura Marítima para que de acuerdo con el
interesado formule el proyecto de contrato, el cual despues de aprobado,
se reducirá á escritura pública ante el Escribano General de Gobierno.

LEY:
Art. 1° Acuérdase á la señora Josefa Serna de las Carreras,. hija del Dr.

16



Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.
Departamento del Interior.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á veinte y cinco de
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. DD.

REJISTRO NACIONAL

A. C. CAMBACERES.
B. acampo.

Secretario del Senado.

POR TAN'L'O:
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Ley número 2308.

JUAREZ OELMAN.
E. ,VILDE.

JUAREZ OELl\fAN.
E. WILDE.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese
en el Rejistro Nacional.

D. Federico de ra Serna, Médico Municipal, y al hijo menor del mIsmo,
la pension mensual de ciento veinte pesos.
Art. 2° Esta pension será abonada de renta municipal.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Decreto acordando revalidar el titulo de propiedad otorgado por el:
Gobierno de la Provincia á favor de D. José Pazos.

Visto lo informado por la Seccion de Geodesia del Departamento de
Ingenieros y lo dictaminado por el Procurador General del Tesoro, re-
valídase en cuanto ha lugar á derecho, el título de propiedad otorgado.
por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, á favor de D. José
Pazos, de una suerte de estancia ubicada en la márgen derecha del Rio
Negro y comprendida en la parte de los lotes 11 y .12 de la Seccion 2a
. correspondiente á la mensura ejecutada por el agrimensor Telémaco Gon-
zalez; debiendo el interesado presentar en el terreno de la mensura cor-.
respondiente.
Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que revalide el títulO'

de que se ha hecho mérito, debiendo el interesado entregar cópia á la
....Sección Topográfica del Ministerio del Interior para su debido rejistro
y archivo.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Agosto '1°de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

Decreto separando de su puesto al Secretario de la Comision Auxiliar de
Inmigracion del 9 de Julio, y nombrando en su reemplazo á D. Emilio
CarbalIeda.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOS1'A.

Departamento de R.elaciones Esteriores.

MINISTERIO DE RELA.CIONES ESTERIORES

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto ~lde 1888.

Art. 10 Nómbrase 20 Secretario de la Legacion Argentina en el:Brasil,
al actual agregado de la Legacion en Ohile.D. Francisco Bilbao, en' reem-
plazo de D. Gumersindo de la Serna, que renunció.
Art. 2° Oomuníquese y dése al Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Visto lo expuesto por laOomisaría, General de Inmigracion y por la
O?mision Oentral del ramo, y en atencion al mejor servicio público.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 10 Queda separado del puesto de Secretario de la Oomision Auxi-
liar de Inmigracion de 9 de Julio, D. A. Massoni de Gis.
Art. 20 Nómbrase Secretario de la expresada Comisión Auxiliar, á D.

Emilio Oarballeda.



DECRETA:

El Pres'idente de la República-

Buenos Aires, Agosto 8 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1888.

REJISTRO NACIONAL244

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando al Jefe de la Legacion Argentina en Madrid, para que
represente al Gobierno en el acto de la celebracion del cuarto centenario
del descubrimiento de. América. .

Vista la precedente solicitud del Escribiente de la Conrision Argentina
para el conocimiento del Territorio litijioso en: Misiones, D. José Baez,
manifestando que desde el 23 de Octubre del año anterior hasta el 4 de
Mayo del corriente, ha prestado sus servicios en dicha Comision, sin
haber recibido emolumento alguno; atento lo expuesto por el Jefe de
la expresada Comision y lo informado por la Contaduría General,

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

JUAREZ CELMAN.
~. QUIRXO COS'l'A.

Deseando el Gobierno por su parte contríbuir á la mayor solemnidad
de la fiesta que se prepara en la capital de España con motivo del cuar-
to centenario del descubrimiento de América, y atendiendo á la invita-
cion qué á nombre de su ,Gobierno dirije el Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario de aquel reino,

Art. 10 Acuérdase al solicitante D. José P. Baez, la cantldad de cien
pesos mensuales, que se le abonarán desde el 23 de Octubre del año ante-
rior hasta el 4 de Mayo del corriente, f~cha en que fué nombrado Escri~
biente de la referida Comisiono
Art. 20 Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto acordando á D. José P. Baez la remuneracion de 100 pesos mo-
neda nacional de Octubre á Mayo.

Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, pubJíquese y dése al Rejistro
Nacional.



Buenos Aires, Agosto 13 de 1888.

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 13 de 1888.

245AGOSTO

El Presidente de la República-

Visto lo expuesto por la Legacion Argentina en. Francia en su nota
N° f~8, fecha 7 de Julio último,

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOSTA.

Art. 10 Queda separado D. Octavio Dhavernas, del cargo de Cónsul en
Amiens.
Art. 20 Oomuníquese y dése al Rejistro Nacional.

El Presid~nte de la República-

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO Oos'rA.

Decreto separando á D. Octavio Dhavernas, del cargo de Cónsul de Amiens.

Departamento de Relaciones Esteriores.

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase al Jefe de la Legacion Argentina en Madrid, para

que represente al Gobierno en la Oomision del centenario y en el acto
de la celebracion de la fiesta proyectada.
Art. 2" Expidase la credencial respectiva, comuníquesese este decreto á

la Legacion de España, publíquese y dése al Rejistro NacionaL '

Departamento de Relaciones Estenores.

Decreto asignando á la Oficina de Informacion en Paris, la suma. mensual
de 120 pesos moneda nacional.

Habiendo manifestado el Sr. Director de la Oficina de Informacion en
Paris, que con motivo del servicio de anticipo de pasajes á inmigrantes
establecido allí en virtud del Decreto fecha 15 .de Mayo del corriente
año, se han recargado notablemente las tareas del personal de su depen-
den?ia, y que se hace necesario aumentarlo con empleados extraordi-
nanas,



Buenos Aires, Agosto 14 de 1888.

DECRETA:

Departamento de Relaciones Esteriores.

DECRETA:
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JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la propuesta de los señores Dockir y Flament, sobre
la construccion de un depósito de agua en el Hotel de Inmigrantes de

. esta Capital.

Art. 1° Acéptase la propuesta de los señores Dockir y Flament, parll,
la construccion de un depósito de agua en el Hotel de Inmigrantes de
esta Capital, con la capacidad y los materiales designados en los planos
respectivos, por la suma de quince mil setecientos setenta y ocho pesos
treinta y cuatro centavos moneda nacional.
Art. 2° Devuélvase á los demás proponentes los respectivos boletos de

depósito; comuníquese á la Contaduría General para su conocimiento;
pase el espediente criginal á la Comision Central mencionada á sus demás
6fectos, y dése al Rejistro Nacional.

Vista la licitacion practicada por la Comision Central de Inmigracion y
de conformidad con el decreto de 1° de Junio último para la construc-
cion de un depósito de agua en el Hotel de Inmigrantes de la Capital,
y atendiendo á lo informado por la Contaduría General, que recomienda ..
como mas ventajosa la propuesta de los señores Dockir y Flament,

Art. 1° Asígnase á la Oficina en Paris mientras dure el serVlClOmen-
cionado, la suma mensual de ciento veinte pesos nacionales, que se pa-
garán de eventuales de este Departamento.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése. al Rejistro Nacional.



DECRETA:

El Pre3idente de la República-

JUAREZ CEL1\1:AN.
N. QUIRNO COE,TA.
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Buenos Aires, Agosto 17 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1888.

AGOSTO

Departamento de Relaciones Estertores.

Debiendo instalarse en la Ciudad de Montevideo, el Congreso 1nterna~
cional Sud-Americano para que han invitado los Gobiernos Argentino y
Oriental del Uruguay.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto designando al Dr. D. Norberto Quirno Costa, para que )'epresente
al Gobierno Argentino en el acto de la instalación del Congreso Inter-
nacional Sud-Americano, en Montevideo. .

Art. 1° Comisiónase al ciudadano D. José Maria Sagasta 1s]2"para que
inspeccione en las Aduanas de la Capital y de las Provincias de' Buenos
Aires, Santa Fé, Entre Rios y Corrientes, los manifiestos de entrada y
conocimientos respectivos á fin de comprobar si se. llenan. los requisitos
establecidos en el Arancel Consular y los 8° Y 12° del' referido Acuerdo.
Art. 2° El Comisionado informará mensualmente del result2,do de sus

investigaciones, y ,en oportunidad se le fijará la remuneracion que c')r-
responda.
Art. 3° Comuníquese al Ministerio de Hacienda y dése al Rejistro Na~

cional.

Decreto comisionando á D. José Maria Sagasta Isla para que inspeccione
los manifiestos de entrada y conocimientos, en las Aduanas de la Ca-
pital, y en las Provincia~ de Buenos Aires, Santa Fé, Entre-Bios y Co-
rrientes.

Teniendo en cuenta las disposiciones del Arancel de 25 de Abril de
1887, reglamentario de la ley de Arancel Consular de ti de Dieiembre de
1886, y muy especialmente los artículos 8° y 12° de dicho acuerdo.
Considerando ademas, que conviene á los intereses del Fi:>co que se

vigile por todos los medios posibles el cumplimiento de lo establecido
en el citado Acuerdo, respecto á los requisitos que deben traer los mani-
fiestas. y (;onocimiento que se presenten en las Aduanas y sin peTjuicio
de la fiscalizacion que corresponde ejercer á' éstas,



DECRETA:

El Pl'esidente de la República en Consejo General de Ministros.

El P1'esidentede la República-

Buenos Aires, Agosto 17 de 1888.
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Departamento de Relaciones Esteriores.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

Art. 1° El Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Relacio-
nes Esteriores, Dr. D. Norberto Quirno Costa, representará el Gobierno
Argentino en !'ll acto de la instalacion der. Congreso Internacional Sud-
Americano.
Art. 2° Espídasele la correspondiente Plenipotencia, debiendo refrendar

este decreto el Ministro del Interior.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Acuerdo creando una Oficina de Informacion con el Hotel de Inmigrantes
de esta Capitál y nombrando Jefe de ella a D. A. Fachini.

JUAREZ CELMAN.-N. QUlRKOCOSTA.
-K WILDE.-\V. PACHECO.-FILElIION
POSSE.-E. RACEDO.

Art. 1° Créase en el Hotel de Inmigración de esta Capital una oficina
con el objeto espresado.
Art. 2° Nómbrase Jefe de dicha oficina, al Escribiente de Rejistro D.

A. Fachini, con la asignacion mensual de cien pesos, que se le abonará
de las economías que realize el Departamento de Inmigracion, hasta
tanto se incluya en la ley de presupuesto.
Art. 3° Nómbrase en sustitucion ele Fachini, al supernumerario Don

Pedro ProlJzatti.
Art. 4° C0l11ul1íquesey dése al Rejistro Nacional.

Considerando aceptable lo propuesto por la Comisaria General de In-
migracion, respecto á la conveniencia de establecer en el Hotel, una
Oficina que se ocupe exclusivamente de suministrar á los inmigrantes á
su arribo á esta Capital, todas las informaciones que solicitasen sobre
el País, y tambien acerca de las colonias oficiales y particulares exis-
tentes. .
Tenienoo presente que tal medida, contribuirá de una manera eficaz

á encaminar convenientemente hacia el interior de la República, la con-
siderable corriente inmigratoria que afluye á ella,
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El Presidente de la República-
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-Buenos Aires, Agosto ll8 de 1888.

Buenos Aires, Agosto :10 de 1888..

AGOS1~O

Departamento de Relaciones Esteriores.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Art. 1° Nómbrase para ocupar la vacante al ciudadano D. Andrés
Zamorano.
Art. 20 Comuníquese; públíquese y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á D. Andrés Zamorano, Secretario de la Comision de
Inmig'racion en Jujuy.

Habiendo fallecido D. Domingo Rodriguez, Secretario. de la Comision
de Inmigracion en Jujuy,

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

. Art. 10 Nómbrase Escribiente de la oficina mencionada, al Sr. D. Her-
maü Meyer con el sueldo mensual de ochenta pesos nacionales que se
pagarán de « Eventuales» de este Departamento.
Art. 20 C9muníquese á quienes corresponda, y -dése al Rejistro Na-

cional.

El' Presidente de la República-

Siendo necesario dotar de mayores elementos para sus trabajos á la
Oficina de Informacion en Berlin,

Decreto nombrando á D. Herman Meyer, Escribiente de la Oficina de In-
formacion en Berlin

Departllrmento de Relaciones Esteriores.
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Buenos Aires, Agosto 20 de 1888.
Departamento de Relaciones Esteriores.

REJISTRO NACIONAL250

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Habiendo fallecido el Jefe de la Oficina de trabajo de la Comisaría
General de Inmigracion D. Manuel .Mañay,

Art. 1° Nómbrase Jefe de la Oficina de Trabajo de la Comision Ge-
neral de Inmigracion, al Oficial 1° de Legaciones y Consulados Estran-
geros del Ministerio de Relaciones Esteriores, D. Juan A. Ramayon.
Art. 2° Promuevese al puesto que queda vacante por el anterior nom-

bramiento, al Oficial Auxiliar del expresado Ministerio, D. Francisco
Centeno, en reemplazo de éste al Escribiente D. Liborio Ponce, y en susti-
tucion de éste, al supernumerario D. Eduardo Linvigton.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacianal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

El Presidente de la Repúbltca-

Decreto nombrando á D. Julio Kranzl, Dibujante Cartógrafo de la Co-
mision Argentina de Límites, en reemplazo de D. Antonio Berro.

Decreto nombrando á D. Juan Ramayon, Jefe de la Oficina de Trabajo
de la Comisaría General de Inmigracion y varios empleados en el Mi-
nisterio de Relaciones Esteriores.

Art. 1° Nómbrase Dibujante Cartógrafo de la Comision para el reco-
nocimiento del territorio litijioso en Misiones, á D. Julio Kranzl, en reem-
plazo de D. Antonio Berro, que renunció.
Art. 2° El.nombrado gozara de la asignacion mensual de ciento C111-

cuenta pesos moneda nacional.
Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.



Buenos Aires, 1° de Agosto de 1888.

LEY

Departamento de Hacienda.

CARLOS TAGLE.

Juan Ovando.
Secretario de la Cámara de DIputados.

A. C. CaMBAcERES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

Ley N° 2292.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á primero de Agosto de
mil ocho cientos ochenta y ocho.

Ley autorizando al P. E. para hacer los al.'reglos conducentes á la con-
version de los titulos de deuda externa de 6 % de interés.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso
etc., sancionan con fue1'za de-

MINISTERIO DE HACIENDA

Art. loSe autoriza al P. E. pa,a hacer los arreglos conducentes á la
conversion de los títulos de deuda externa' del seis por ciento de interés,
que circulan actualmente emitidos por la Nacion, y la de aquellos' del
mismo carácter y tipo de interés, cuyo pago y servicio ha tomado por su
cuenta y bajo su responsabilidad. El Poder Ejecutivo retirará de la cir-
culacion y pagará á la par los títulos mencionados, ó lo;: sustituirá ofre-
ciendo á los portadores nuevos títulos en las condiciones enumeradas en
el artículo siguiente:
Art. 2° El Poder Ejecutivo emitirá con el objeto designado '3n el artí-

culo anterior, por el precio y demás condiciones que él convenga, hasta
la cantidad de veintisiete millones de pesos oro en títulos de deuda externa
del cuatro y medio por ciento de interés, y uno por ciento de amortiza-
cion anual acumulativa por sorteo y á la par, de servicio semestral y con
facultad del Gobierno de aumentar en cualquier tiempo el fondo amorti-
zante.
Art. 3° Los gastos de esta ley se imputarán á la misma.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

REJISTRO'NACIONAL

POR '.rANTO:
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Departamento de Hacienda.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Sub-Director de la Sec-
cion 2a del Ministerio de Hacienda, Dr. D. Alejandro Garramuño; nom-
brando en su lugar, á D. Enrique Ca!,b~lIeda, y en reemplazo de este, á
. D. Ruben J. Alvarez.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando esqribiente en el Ministerio de Hacienda.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 10 Nómbrase Escribiente en el Ministerio de Hacienda, al meritorio
Cárlos Perez Millan.
Art. 20 Comllniqllese etc. y pase á Contaduría General.

'I.'éngase por Ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

El Presidente de lf/ República-

A fin de proveer la vacante de Escribiente 'existente en el Ministeri'o
de Hacienda por promocion de D. Ruben J. Alvarez al empleo de auxiliar.

Departamento de Hacienda,

Habiendo presentado su renuncia del puesto de Sub-Director de la
Seccion 2a del Ministerio de Hacienda de la Nacion, el Dr. D. Alejandro
Garramuño.

Art. 10 Aceptase la renuncia que del puesto de Sub-Director de la
Seccion 20 hace el Dr. D. Alt}jandro Garramuño, y nómbrase en su reem-



LEY:

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argeutino, en Buenos Aires á veinte y cuatro de Ju-
lio de mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ CEL:M:AN.
,V. PAOHECO.
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CÁRLOS TAGl,E.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Agosto 2 de 1888.

AGOS'l'O

A. C. CAJll:BACERES.
Adolfo Labougle.
Secretario del Senado.

POR CUANTO:

POR TANTO:

Ley N° 2282.

Departamento de Hacienda.

Ley declarando libre :de derechos la introduccion de material,es y útiles
para las obras de aguas corrientes que se construyen en el Paraná.

Art. 1° Declárase libre de derechos la introduccion de materiales y
útiles para las obras de aguas corrientes que se construyen en la Ciudad
del Paraná por la municipalidad.
Art. ~o Esta exoneracion, comprenderá tambien los materiales y útiles

ya introducidos con destino á dichas obras, hasta la fecha de la presen-
te ley'
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

plazo, a1 Auxilíar de la misma seccion D. Enrique Carballeda, y para
reemplazar á éste, al Escribiente D. Ruben J. Alvarez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese. en el Rejistro Nacional, y

fecho, pase á Contaduría General.

JUAREZ CELl¡[AN.
,V. PACHECO.

El Senado y Cáma1'a de Diputados reunidos e.n Cong1'eso etc, Sancionan
con fuerza de-

Téngase por ley de la Nacion, comuníqnese, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.



LEY:

Ley acordando pension á la Sra. Carmen M. de Caymes Sagasta.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1888.

CÁRLOS TAGLE
Juan Ovando

Secretario de la Cámara de DD.

REJISTRO NACIONAL

C. PELLEGRINI
B. acampo

Secretario del Senado.

POR ClJANTO

POR TANTO,.

Ley N° 2273.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á catorce de Julio
de mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso
etc., sancionan con fuerza de-

Habiendo fallecido el Guarda 2° del Resguardo de la Oapital, don
Fausto Martinez,

Decreto nombrando Guarda 2° del Resguardo, y Escribiente 2° de la Ofi-
cina Estadistica de la Aduana de la CapItal, á los señores José Rabiñas
y Francisco Martín, respecaUvmente.

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Acuérdase á la Señora Carmen M. de Caymes Sagasta, viuda
del Vista de Aduana de la Capital D. José M. Sagasta, la pension men-
sual de ciento veinte pesos. .
Ar(. 2° Mientras esta suma no se incluya en el presupuesto, se paga-

rán de rentas generales, imputandose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Peder Ejecutivo.

Téngase por ley de la Naeion, cúmplase, comuníquese publíquese é
insertese en el Rejistro Nacional.

Departamento de Hacienda.



Buenos Aires, Agosto "1de 1888.

BuerrosAires Agosto 7 de 1888.

DECRETA:
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DECRETA:

El Presidente de la República-

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 10 Nómbrase escribiente 10 en la oficina mencionada, á D. Domin-
go Flores.
Art. 20 C.omuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

El Presidente de la República-

Habiendo sido jubilado por decreto 31 de Julio, el escribiente 10 de
la 'oficina de Chancelaciones de la Aduana de la Capital, D. J!'rancisco
G. Gimenez,

Art. 10 Nómbrase Guarda 20 en el Resguardo de la Capital, (destaca-
mento de servicio terrestre), al Escribiente 20 de la Oficina Estadística
de la Aduana de la Capital, don J o~é Rabiñas Corral, y en su lugar á
don Francisco Martin. '
Art. 20 Comuníquese, publíque3e, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando escribiente 10 en la Oficina de Chancelaciones de la
Aduana de la Capital á D. Domingo Flores

JUAREZ CELMAN.
,Xl. PACHECO.

Decreto designando al Sr. Cárlos Calvo, Ministro Argentino en Bel'lin, para
representar al Gobierno en la confeccion y firma del contrato definitivo
con los señores E. Tornquist y Ca, sobre emision de un empréstito
externo de 4 1/2 % de renta y 1 % de amortizacion, destinado á la con-
version de varios empréstitos externos de 6 %.

Departamento de Hacienda.

Hallándose el P. E. suficientemente autorizado por la ley núm. 2292
del 10 del corriente para ejecutar el convenio celebrado con 108 señores



DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 7 de 1888.
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Departamento de Hacienda.

En ejecucion de la ley N° 2292 de 1° del corriente mes,. que faculta
al Poder Ejecutivo para convertir ó pagar y retirar títulos de deuda ex-
terna de la Nacion del 6 0/0.

Decreto disponiendo sean convertidos ó pagados por su valor á la par y
retirados los títulos de varios empréstitos.

El Pt'csidente de la República-

JUAREZ OELMAN.
Vv. PACHECO.

DECRETA:

Art. 10 Serán convertidos ó pagados por su valor á la par y n,tirados
los títulos de los s~guientes empréstitos:
1° Empréstito Inglés de Obras Públicas de 1871 de 6 Ojo de renta y

2 112 % de amortizacion anuales, autorizado por ley de 5 de Agosto de 1870,
capital emitido, libras esterlinas 6.122,400, agentes Sres. O. de Murrieta y
Ca., Lóndres.
20 Empréstito Inglés de Bonos del Tesoro de 1882, de 6 °/0 de renta

y 2 0/O de amortizacion anuales, autorizado por ley 3 de Noviembre de
1881: capital emitido, libras esterlinas 817,000, agentes La Banque de
París et des Pays Bas-París.
30 Empréstito Inglés de la Provincia de Buenos Aires de 1870, de 6

Art. 10 Designase al señor Ministro Argentino residente en Berlin y
acreditado cerca del Gobierno del Imperio de Alemania, D. Oárlos Oalvo,
para que represente al Gobierno en la confeccion y firma del contrato
definitivo, el bono general del nuevo empréstito, y en las demás diligen-
cias y convenios concernientes á dicha emision.
Art. 20 Expíclase por el Ministerio ele Hacienda, poder en foru1a, á fa-

vor del espresado señor Ministro á los fines del mandato que se le con-
fiere y las instrucciones necesarias para su buen clesempeflo.
Art. 3° Oomuníquese, etc.

E. Tornquist y Ca. de esta plaza, en representacion de un sindicato de
Banqueros Europeos, cuya nómina consta de la propuesta aceptada sobre
emision de un Empréstito externo de 4 1/2 % de rent3J y 1 % de amor-
tizacion anuales, destinado su producto á la conversion de varios Em-
préstitos externos del 6 %;

El P)"~sidente de la Repítblica-
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O/o de renta y 1 % de amortizacion anuales, autorizado por ley de 28
de Enero de 1870: capital emitido libras esterlinas 1.034,700, agentes,
Sres. C. de Murrieta y Ca, Lóndres.
4° Empréstito Inglés de la Provincia de Buenos Aires de 18'73 de (i 0/O

de renta y 1 % de amortizacion anuales autorizado por ley de 27 de
Julio de 1873, capital emitido libras esterlinas 2.040,800, agentes, señores
Baring Bros y Ca, Lóndres.
Art. 2° Nómbrase al señor Ministro Argentino en la Gran Bretaña, D.

Luis L. Dominguez, representante especial del Gobierno para entender
en lo relativo al pago y retiro de los mencionados empréstitos.
Art. 3° Prévios losarreg!os del caso, el señor Ministro Dominguez, no-

tificará á los agentes y á los tenedores de títulos de los empréstitos
enumerados en el artículo 1° del presente decreto, el retiro' deiinitivo de
dichos titulas, los que serán pagados á la par en el lugar y fecha que
el señor Ministro designe.
Esta notificacion se hará por lo menós con tres mesesqe anticipacion.
Art. 4° Los tenedores de títulos de los precitado s empréstitos, que

quieran convertirlos directamente por títulos del nuevo Empréstito de
4 1/2 % tendrán derecho preferente á suscribir este empréstito al tipo á
que se ofrezca á la suscricion, recibiéndoseles sus títulos del G 0/O por
su v.alor escrito, y reconociéndoseles los intereses sob1'e los mismos hasta la
fecha designada segun el artículo 30 del presente decreto, para' el retiro
total de la respectiva emisioa.
El valor del cupon del título de 4 1/2 % que reciben será deducido

del cupon de 6 % en la forma que establezca el prospecto y otros do-
cumentos públicos, referentes á la emision del nuevo empréstito.
Art. 50 Expídase por el Ministerio de Hacienda, poder en forma, á fa-

vor del expresado señor Ministro Dominguez, para los fines del presente
decreto. .
Comuníquese, etc.

JD AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente de la Contaduría General de la Nacion, á
don' Augusto Castellanos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente de la Contaduría General de la Nacion,
al 20 de la misma, D. Augusto Castellanos, en reemplazo' de don Juan
J. Costa que renunció. .

17



DECRETA:
El Presidente de la República-

JUA-REZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 7 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR CUANTO:
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Departamento de Hacienda.

El Senado y Cd1Jwm de Diputados de la Nacion Argentina reunidos en
Congreso etc. Sancionan con fueza de

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

LEY
Art. 10 Se autoriza al Banco de la Provincia de Buenos Aires, á ele-

var su circulacion actual hasta la suma de cincuenta millones de pesos.

Ley autorizando al Banco de la Provincia de Buenos Aires á elevar Sil
circulacion

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante al Ciudadano D. Estanis-
lao Esquevel.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase a la Contaduría General.

Departamento de Hacienda.

Existiendo una vacante de Escribiente 2° en la Aduana del Rosario
por renuncia de D. Juan E. Lucero.

Decreto nombrando Escribiente 2° de la Aduana del Rosario, á Don
Estanislao EsqueveI.

Art. 20 Nómbrase Escribiente 2° de la misma oficina, en reemplazo de
Castellanos, á don Hernando Arias.
Art. 30 Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.



Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.
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CARLOS TAGI.E.
Juan Orando.

Secretario de la Cámara de Diputados ..

AGOSTO

1\1. DERQUI.
Adolfo Labou,gle.
Secretario del Senado

POR TANTO:

Ley N° 2297.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á nueve de Agosto de
mil ochocientos ochenta y ocho. .

Decreto nombrando empleados en los Resguardos de Gualegua3' Sta Ibaté
y Concordia.

preVIa adquisicion y deposito de la suma correspondiente en fondos pú-
blicos I1acionales.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Téngase por ley de la Nacion, comuniquese, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbrase Guarda en el Resguardo de Gualeguay en sustitu-
cion de D. Roque Causac que no se ha presentado á tomar posesion de
su empleo, á D. Eduardo Villaverde: Escribiente auxiliar en el Hesguardo
de Sta. Ibaté, á D. Alberto Cámara,' y ES.cribiente en el Resguardo de
Concordia, á D. José R. Reymonte.
Art. 20 Comuníquese etc.
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Decreto dejando sin efecto el de 14 de Mayo de 1887 y nombrando Escri-
biente 2° del Resguardo de la Capital, á D. Rómulo Ferrari.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Agosto 10 de 1888.

Resultando de la Nota que precede que D. Antonio Rivas no se ha
presentado á tomar posécion del empleo de Escribiente 2° en la Oficina
del Resguardo de la Capital para el que fué .nombrado por decreto de
Mayo 14 del añ::: ppdo.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda sin efecto el referido decreto y- nómbrase para llenar la
vacante que resulta á D. Rómulo Ferrari.

Art. 20. OomunÍquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
OontrtdurÍa General.

JUAREZ OELMAN.
,V. PACRECO.

Resolucion autorizando é incorporando á la ley de Bancos Nacionales al
Banco Mixto de Santiago del Estero.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Agosto 14 de 1888.

.Resultando de este expediente:
10 Que el Gobierno de Santiago del Estero sancionó en 3 de Julio del

corriente año, una ley en virtud de la cual se autoriza al Poder Ejecuti-
vo, para establecer en dicha Provincia, coil arreglo á la ley nacional de
Bancos Nacionales Garantidos, un Banco Mixto de emision, depósitos,
descuentos y comisiones, denominado «Banco de la Provincia de Santia-
go del Estero», con un capital de seis millones de pesos, divididos en
acciones de cien pesos cada una, y de las cuales deben pertenecer al Go-
bierno de esa provincia dos terceras partes.

20 Que la Ley mensionada del Gobierno de la Provincia de Santiago del
Estero, establece que dicho Banco podrá principiar á funcionar cuando
haya realizado un capital de un millon ocho cientos mil pesos, facultan-
do ademas, al Poder Ejecutivo, para preparar la instalacion del banco.

y CONSIDERA.NDO:
10 Que el Sr. Gobernador titular de la Provincia de Santiago del Es-

tero, D. Absalon Rojas, autorizado por el Gobernador del(ogado que ejerce
el Poder Ejecutivo, segun el documento de foja::, la, se ha presentado á
este Ministerio acompañando la ley del Gobierno de esa Provincia, recor-
dada antes, legalizada debidamente, y solicitando la autorizacion para



POR TANTO:

RESUELVE:
El Presidente de la República-

261AGOSTO

establecer dicho banco é incorpal'lo á la ley de Bancos Nacionales Ga-
rantidos.
2° Que en dicha solicitud se pide la autorízacion para circular dos

millones setenta mil pesos ($ 2.070.000) en billetes de banco, equivaliendo
dicha suma á un millon ocho cientos mil pesos oro, que es el preci,o de
los fondos ptlblicos nauionales al 85 % de su valor. escrito, destinados
á ser depositados en la Oficina Inspectora de los Bancos Nacionales,
para garantía y asegu!'ar el pago en todo tiempo de dichos billetes.'
3° Que el Gobernador titular de Santiago del Estero ha prE.sentado con

fecha de hoy á este Ministerio y se ha agregado al expediente bajo el
folio 5, un certificad.o espedido por el Banoo Nacional, en el cual, consta
que tiene depo&itada como capital perteneciente al Gobierno de esa pro-
vincia, á la ól'den de la Oficina Inspectora de Bancos Nacionales Garan-
tidos, la suma de tÚl millon ocho cientos mil pesos oro, para ser inverti-
dos en la aclquisicion de dos millones setenta mil pesos en fondos públi-
cos nacionales ~yabrir las operaciones del Banco,
4° Que el Bauco, cuya existencia é incorporacion á la ley de Ban00s

Nacionales, se antoriza por esta resolucion, se halla comprendido en el
artículo 32 de dicha ley, que asignó la suma de cuarenta millones de pesos
en billetes par" los nuevos establecímientos bancarios que se fundasen, y
cuya cantidad debe ser distribuida .por el Poder Ejecutivo sin necesidad
de' ocurrir al Congreso, eolÍ. arreglo á la poblacion, riqueza y necesidades
de las localidades en que ellos deban funcionar.
5° Que por h ley provinQial mencionada, el Banco de Santiago (lel

Estero se ha creado acogido á_la ley de Bancos Nacionales garantidos,
y que los documentos presentados á este Ministerio, revisten el carácter
de documentos auténticos, desde que emanan de poderes públicos pro-
vinciales; y haeiéndose las gestiones para su establecimiento por el Go-
bernador titular en comision del Poder Ejecutivo de esa Provincia, no
hay objeto en exigir la declaracion del domicilio de dicho Gobernador,
ni el de los accionistas particulares, supuesto que no se ha abierto aun
la suscricion de acciones al público,

Art. 1° El Banco mixto de la provincia de Santiago del Estero, queda
autorizado é ineorporado á la ley de Bancos Nacionales garantidos, de-
biendo prestare] Señor Gobernador titular de dicha Provincia, la decla-
racion jurada á que se refiere el artículo 3° de la ley nacional ante el
Presidente de la Oficina Inspectora.
Art. 2° El millon ocho cientos mil pesos oro á que se refiere el certi:..

ficado de fojas 6, será depositado con arreglo al arto 6° de la ley de
Bancos Nacionales; y la Oficina Inspectora solicitará del Crédito Público,
la emision y depósito á nombre del banco de la Provincia de Santiago
del Estero, de dos millones setenta mil pesos en fondos públicos nacio-
nales; procediéndose en seguida, á espedir á favor de dicho banco el eerti-



DECRETA:

El Presidente de la República en Acuerdo General de Ministros,

JUAREZ OELMAN.
'V. PACHECO.

Buenos Aires, Agosto 18 de 1888.

REJISTRO RACIOXAL2G2

Art. 1° 'Destínase para las Oficinas, del Orédito Público Nacional y Ofi-
cina Inspectora de Bancos Nacionales Garantidos, el edificio de propiedad
de la Nacion, conocido por la « Bolsa Vieja».
, Art. 2° Autorizase al President~ de las expresadas Oficinas para inver-
tir hasta la cantidad de seis mil pesos en la traslacioll al mencionado
edificio, y hasta cincuenta mil pesos para la adquisicion de las máquinas,
muebles y material que requiera el buen funcionamiento de la Oficina
Inspectora. .
Estos gastos se imputarán como sIgue:

Decreto destinando para las oficinas del Crédito Público y Oficina Inspec-
tora de Bancos Nacionales garantidos, el edificio conocido por la « Bolsa
Vieja ».

Siendo necesario destinar para las Oficinas Inspectora de Bancos Na-
cionales Garantidos y Orédito Público Nacional, un local adecuado para
su funcionamiento, con comodidad para los diversos trabajos que deben
efectuarse en ellas y con la seguridad que exige la naturaleza de los
documentos y valores que se depositan en ellas, cuyas condiciones reune
el edificio conocido por la «Bolsa Vieja».

ficado correspondiente, y á entregar á su representante legal. la canti,
dad de dos millones setenta mil pesos en billetes para circular, prévia
la constitucion de una reserva en oro de un 10 % sobre la suma total
de dichos billetes, con arreglo al articulo 14 de la ley nacional de
Bancos,
Art 3° Abierta la suscricion de acciones al público y' sancionados los

estatutos del Banco, se presentarán al Ministerio de Hacienda para cum-
plir con las demás prescripciones comprendidas en el articulo 3° de la
ley nacional.
Art. 4° Esta resolucion será publicada por el término de cinco dias

en un diario de esta Oapital; y en otro de la capital de Santiago del
Estero.
Art. 5° Publíquese, remitas e orijinal este expediente á la Oficina Ins-

pectora de Bancos Nacionales, y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Hacienda.



Buenos Aires, Agosto 21 de 1888.

LEY

Departamento de Hacienda.
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CÁRLOSTAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DD.

AGOSTO

Incíso 27 Item 1 .
Ley N° 2.216 de 3 Je Noviembre de 1887..

A. CAMBACERES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.
Rejistrada bajo el N° 2307.

POR TANTO:

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 1° Se autoriza al Banco Provincial de Entre Rios á elevar su Clr-
culacion actual hasta la suma de ocho millones quinientos mil pesos,
prévia la adquisicion y depósito de la suma correspondiente en fondos
publicos nacionales en los términos de la ley 3 de Noviembre de 1887
de Bancos Garantidos.
Art. 2° Comuníquese, al Poder Ejecutivo.

El Senado y Cáma'ra de Diputados de la Nacion Argentina reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza de

Ley autorizando al Banco Provincial de Entre Rios, á elev:ar su circulacion.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO
COSTA.-W. PACHECO.-E.
W ILDE.- FILEMONPOSSE.
-E. RACEDO.

POR CUANTO:

Art. 3° Por el Ministerio de Hacienda se librarán ]asórdenes necesa-
rias para la entrega al Señor Presidente del Crédito Público, de las can-
tidades que autoriza el presente acuerdo, cuyas entregas se harán á me-
dida que lo exija la ejecucion de los trabajos; debiendo el mencionado
funcionario, rendir cuenta oportuna de su inversiün.
Art. 4° Comuníquese, etc. y pase á la Contaduría General.

'l'éngase por ley de la Nacion, comuníquese publíquese y dése al
Rejistro Nacional.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires, á veinte y cinco de
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho. _



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la RepúlJlica-

Buenos Aires, Agosto 23 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

OONSIDERANDO:

~64

De 'conformidad con el dictámen del Señor Procurador del Tesoro,

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos
del « Banco Popular de Buenos Aires »

JUAREZ CELJ'v1AN.
W. PACHECO.

Decreto separando de sus puestos á varios empleados de las oficinas
de recaudacion del Riachuelo

Art. 1° Sepárase á los empleados de las oficinas de recaudacion del
Riachuelo: oficial 2° D. Luis Briones, auxiliares Juan Valero y Dalmiro,
V. Rubio y Escribientes D. Emilio Heslili y Hodolfo Hidalgo.
Art. 2° Oomuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Dep:utamento de Hacienda.

El Presidente de la República -

Departamento de Hacienda.

10 Que para presentar al Honorable Oongreso el proyecto de presu-
puesto de gastos ha precedido un examen del Poder Ejecutivo relativo
á la fijacion de los sueldos de los empleados y los recursos probables del
Tesoro.
2° Que la presentacion .directa de los empleados al Honorable Oon-

greso, verificada sin conocimiento del Poder Ejecutivo pidiendo aumento
de la renumel'acion asignada, importa un verdadero desacato, por cuanto
tiene por objeto alterar y contrariar sus propósitos y sus actos.
3° Que el P. E. ha prohibido varias veces que los empleados de la

Nacion, hagan gestiones ante elOongreso para obtener el aumento de sus
sueldos ó que penetren en su recinto cuando se discute y se vote el pre-
supuesto de gastos, por estas consideraciones,

Art. 1° Apl'uébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos
del ({Banco Popular de Buenos Aires» mencionadas en la planilla que
corre á fojas 12.y 13 de este expediente.



Buenos Aires, Agosto 25 de 1888.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto~7 de 1888.

265AGOSTO

El Presidente de la Rl;pública-

JUAREZ CELMAN.-'W. PACHECO-
E. WILDE.- E. R.ACEDO.

Autorízase al Sr. Ministro Argentino en Francia, para dar 12,s instruc-
ciones á la casa bancaria Comptoir d' Escompte, á fin de que suscriba
á nombre del Gobierno, las 4885 acciones del Ferro Carril Central Ar-
gentino, que espresa su precitado telegrama. "
Comuníquese por telegrama la anterior resolucion al espresado Sr. Mi-

nistro, el que hará los arreglos necesarios con el Comptoir d' Escompte,
para el pago de la suscricion y demas detalles de la negociacion.
Comuníq uese é insértese en el R.ejistro Nacional.

DECRETA:

Departamento de Haéienda.

JUAREZ CELMAN.
vv. PACHECO.

Art. 2° Espídanse las copias que soliciten los interesados, repóngase
los sellos, dése al Rejistro Nacional y archívese.

Decreto autorizando al Ministro argentino en Francia, para dar J'nstruccio-
nesal Comptoir d' Escompte, á fin de que suscriba al Gobierno por

4885 acciones del Ferro Carril Centr~l Argentino.

Atento el telegrama que precede del Ministro Argentino en Francia,
Dr. D. José C. Paz, en el que da cuenta de aumento de capital que ha
resuelto hacer la Compañia del Ferro', Carril Central- Argentino, y siendo
conveniente -que el Gobierno Nacional haga uso de su derecho de suscri-
bir á la par el número de acciones que indica el expresado señor Mi-
nistro.

Decreto jubilando al Alcaide de los Depósitos del Sud de la Aduana de la
Capital, D. Honorio Torres.

. R.esultando de lo informado por la Contaduría General, que el recurrente
se halla comprendido en los 'beneficios del artículo 20, Inciso ~~o,y artí.,.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.
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Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Presidente del Jurado de reclamos de contribucion
Directa en la Capital, á D. Hector C. Quesada.

De acuerdo con lo prescripto por el arto 5° de la ley de Oontribucio-
nes Directa vigente,

Habiendo sido jubilado el Alcaide de los Depósitos del- Sud de la
Aduana de la Oapital D. Honorio Torres, y á fin de proveer la vacante
que resulta,

JU AREZ OELMAN.
,V. P ACRECO.

Art. 1° Nómbrase Alcaide de los Depósitos del Sud de la Aduana de
la Oapital, al Guarda Almacen 1° D. Oarlos Mathon.
Art. 2° OomunÍquese etc.

Decreto nombrando Alcaide de los depósitos del Sud de la Aduana de
la Capital, á D. Carlos Mathon.

JUAREZ OELMAN.
'V. PACRECO.

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Jubílase con goce de sueldo Íntegro ($ 250 "'In) al Alcaide de
de los Depósitos del Sud de la Aduana de la Capital D. Honorio Torres.
Art. 2° OomunÍquese á quienes co~responda; insértese en el Rejistro

Nacional y pase á Oontaduría General.

El Presidente de la República.

culo 3°, de la ley de jubilaciones del 15 de Noviembre de 1887, y de
perfecto acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,



Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

~67.' AGOSTO

DECRETA:

El PTesidente de la Republica-

El Presidente de la Republica-

JUAREZ OELMAN.
W. PACHECO

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 1° Nómbrase para presid.ir el Jurado de reclamos de Contribucion
Directa en la Capital Sr. D. Héctor C. Quesada.

Art. 2° Oomuníquese é insértese én el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Guarda 1° y Escribiente 1° en. el Resguard9 de la
Capital.

Existiendo una vacante de Guarda lOen el Resguardo de la Oapital
por renuncia de .D. Jaime Viñas, y otra de Guarda en la receptoría de
Vinchina por separacion de D. Cirilo J. Pasos;

Art. 1° Nombrase Guarda 1° en el Resguardo'de la Capital, al Guarda
2° D. Carlos P. Videla, en reemplazo de este, Escribiente 1° de la Ofici-
na de Giros deL mismo Resguardo D. Arturo Villamayor, y para sustituir
á este á D. JuEo Figueroa.

Art. 2° Nómbrase Guarda de la Receptoría de Vinchina, á D. Ciro A.
Fernandez.

Art. 8° Comuníquese etc, y pase á Contaduría General.



MINISTERIO DE JUSTICIA, CULTO :£ INSTRUCCION PÚBLICA

Decreto acordando el goce de beca en la Escuela Normal de maestras de
Santiago del Estero

, Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

El Presidente de la Replíblica-

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de maes-

tras de Santiago del Estero, al Sr. José Ignacio Marcos.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotacioJle.; del caso en el « Rejistro de Becas n.

JUAREZ OELMAN.
FILRMON POSSE.

Decreto nombrando Secretario y dos profesores en la Escuela Normal
Mixta del Azul

Departamento de Instruccion Publica.
Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
A rt. 10 Aceptase la renuncia present.ada por el profesor de mUSlCa de

la Escuela Normal l\1ixta del Azul, D. Modesto Bowell, y nómbrase en
su reemplazo 'al Sr. Fructuoso Olla.

Art. 2° N ómbrase Secretario en la mÍl',ma escuela, al profesor Sr. GUI-

llermo Encinas, con 60 $ mi•• y profesor de ejercicios militares, al Vice-di-
rector Sr. Fídel Fernandez, con el sobresueldo de 30 $ m/n que se dedu-
cirá del sueldo actual de dicho Sr. Encinas.



Buenos Aires, Agosto 3 de 1888.

Buenos Aires,. Agosto 1° de 1888.

Departamento de Instruccion Pública.

269AGOSTO

Resolucion aceptando la propuesta del Editor Argentino D. Cárlos Casavalle,
ofreciendo en venta una importante coleccion de publicaciones perió-
dicas y libros Americanos.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE,.

Art. 1° Acuérdase á la señorita Peregrina Oántos, el goce de una beca
en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza.
Art. 2° Oomuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro, de Becas».

DECRETA:

JU AREZ OELMAN
:FILEMON POSS:E:.

Art. 3° Oomuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del c.aso en el Libro de «Personal Doce:nte».

El Presidente de la ~epública-

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acordando á la señorita Peregrina Cántos, el goce de Illna beca
en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza.

Vista la precedente solicitud del Editór Arjentino Oárlos Casava-
11e, ofreciendo en venta por la suma de cuatro mil pesos una impor-
tante coleccion de publicaciones periódicas y libros americanos, reunidos
en largos años de labor asídua y dispendiosa compuesta de:
Cuatrocientas colecciones de Diarios, Revistas, Anuarios, Periodicos, etc,

publicados en diversas épocas en Buenos Aires, Montevideo, 'Chile, Perú,
Oolombia y otras secciones, de la América del Sud, formando entre vo-
lúmenes y cuadernos, nu total de mil cuatrocientas piezas.
Dos mil quinientos volúmenes de obras americanas, encuadernadas to-

das, referentes á la República Argentina, á la Oriental, al Brasit, á Ohile,
al Perú, Bolivia, Venez.uela, Ecuador, Nueva Granada y Méjico.
Seis inil títulos diferentes, entre folletos y obras á la rústica referentes

todos á los diversos pueblos de la América del Sud, figurando entre di-



RESUELVE:

JUAREZ CELMAN.-FILEMON POSSE.-
-N. QUIRNO COSTA.-E. WILDE.
E. RACEDO.

EJISTRRO NACIONAL270

Aceptar la propuesta hecha al Ministerio .de Instruccion Pública por
el S. D. Cárlos Casavalle, ofr~ciendo en venta la coleccion expresada, por
la suma de cuatro mil pesos nacionales.
Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Rejistro

Nacional. .

chos folletos muchos rarísimos y algunos de los memorables de la tipo-
grafía argentina.
Veinte volúmenes de manuscritos históricos de positiva importancia,

figurando entre ellas las hoja::>sueltas en que se expedían los Bandos,
Proclamas, Decretos. etc., durante los primeros años de nuestra Indepen-
dencia. '

.y mil volúmenes de todas las publicaciones Argentinas, editadas por el
mIsmo Sr. Gasavalle.
Teniendo en cuenta lo informado acerca de esta propuesta por el Di-

rector de la Biblioteca Nacional, quien, despues de haber « examinado
« personalmente la coleccion ofrecida y estudiado sus catálogos, compa-
« rándolos minuciosamente con los del Establecimiento á su cargo y con
« otras de colecciones americanas, existentes en esa reparticion; manifies-
«ta que se trata de .obras raras las unas, importantes la¡;mas, y muchas-
» de éllas ya inhaIlables en el comercio; cree que el Gobierno no debe per
« del' unaocasion que se presentará muy rara vez, para enriquecer nota-
« blemente la seccion mas importante de sus bibliotecas públicas, pudien-
« do decirse que, al trasladarse de una coleccion partioular á un estable-
« cimiento nacional, ese tesoro de documentos americanos, entrará recien
((en 1a circulacion y cobrará su valor verdadero; y termina espresando
(( que, á su juicio, laadquisicion de la Coleccion Casavalle, es eonvenien-
(( te é importa un servicio real lJrestado á la historia nacional y á las
((letras americanas)).
De acuedo con lo que se expresa en el precedente informe' y teniendo

presente á la vez, lo,s servici,os. que el Sr. 9asavalle, e;n su carácter de
Editor, ha prestado a la Repubhca llevando a cabo con Jeneroso despren-
dimiento y patriotismo laudable, la edicion de la mayor parte de las obras
nacionales desde hace mas de un cuarto de siglo, desde la época en que
. los trabajqs de esta naturaleza ofrecian mayores riesgos que beneficios,.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros,



RESUELVE:

Decreto acordando el goce -de becas en la Escuela Normal de Maestras.
de San Luis.

Se acuerda que el proveedor D. Damil!n Castro, continue con la pro-
vision de artículos para el Hospital de Clínicas.

271

Buenos Aires, Agosto 4 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1888.

AGOSTO

Departamento de Instruccion Pública.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros y de
conformidad con lo que dispone el inciso 3° del artículo 33 de la Ley
de Oontabilidad-

No obstante lo informado por la Rectora de la Escuela Normal de-
Maestras de San Luis, y de acuerdo con lo que establece el 2,rtículo. 23-
del Reglamento interno de las Escuelas Normales,

Habiendo vencido el plazo que fijó el acuerdo de 20 de Mayo próximo
pasado, adjudicándo al señor Damial~ Oastro la provision de los artículos
necesarios para el Hospital de Olínicas, en virtud de la licitaeion prac-
ticadaal efecto, y con el objeto de que no sufra demo'ra ni entorpeci-
miento alguno el servicio mientras se verifique nueva licitacion.

JUAREZ OELMAN.-FILEMoN POSSE.-
N. QUIRNOOOSTA,-K WILDE..
-E. RACEDO.

Art. 1° Que mientras se lleva á cabo nuevamente la licitacion para.
proveer á dicho Hospital, siga el actual proveedor suministrando los ar-
tículos necesarios, con sujeciol1 á los precios estipulados en el contrato
anterior.
Art. 2° Apruébase la cuenta por valor de cinco 1nil cuat'rocientos cinco

pesos con noventa y ocho centavos nacionales, que el mencionado proveedor
ha presentado al Ministerio de Instruccion Pública por articulos sumi-
nistrados al expresado Establecimiento durante el mes de Junio próximo,
pasado. '
Oomuníquese la presente resolución á quienes corresponda y dése al

Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Agosto 4 de 1888.

DECRETA:

Departamento de Instruccion Pública.

REJISTRO NACIONAL272

Art. 1° Acuérdase el goce el,e una beca en la Escuela Normal Mixta
de La Plata á la Sta. Amalia Osarbet.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones elel caso en el «Rejistro ele Becas.})

DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto acordando el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de
La Plata.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 1° Acuérelase á las señoritas Aelolfina Magallanes y Juana Venegas,
el goce ele una beca en la Escuela Normal de Maestras ele San Luis.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso el « Rejistro de Becas)).

El Presidente de lit República-

JUAREZ OELMAN.
FILEl\ION POSSE.

Decreto acordando el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestras
de Córdoba

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Agosto 4 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Acuérelase á la señorita Josefina Perino, el goce ele una beca

en la Escuela Normal de Maestras de Oórelobao
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insertes e en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro ele Becas.))

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.



1S

Buenos A.ires,Agosto 6 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1888.
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DECRETA:

Decreto acordando una beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSEE.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 1° Acuérdase á la Sta. Elena Acha, el goce de una beca en la
Escuela Normal Mixta. de La Plata.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é imértese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el « Rejistro de
Becas.»

DECRETA:

El President~ de la República-

Art. 1° Acuérdase á la Sta. Felisa Rivademar, el goce de una beca en
la Escuela Normal Mixta de La Plata.
Art. 2° Comuníquese á quienes corre8ponda, publíquese y dése al Rejis-

tro Nacional, prévias las anotaciones elel caso en el «Rejistro de Becas)).

Departamento de Instruccion Pública.

El P.residente de la República-

Buenos Aires, Agosto 6 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acordando una beca en la Escuela Normal Mixta de. La Plata.

DECRETA.:

Decreto acordando á la señorita Ana Basterrechea, el goce de una beca
en la Escuela Normal Mixta de San Nicolás.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de
San Nicolás, á la señorita Ana Basterrechea.



DECRETA:

El Presidentede la Repúbliw-

Buenos Aires, Agosto 8 de 1888'

Buenos Aires, Agosto 8 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL274

El Pn~idente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de maes-
tros de Santiago del Estero, á los Señores Vital Gimenez, Nicanor Figue-
roa, Ponciano Treja, Segundo F. Basualdo, Juan Gallardo, Francisco

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando el goce de becas en la Escuela Normal de Maestros de
Santiago del Estero.

JUAREZ CELMAN.
FILElIWN POSSE.

Art. 10 Nómbrase Profesor de Música de la Escuela Normal de Maes-
tros de San Juan, al Sr. Pablo Berutti, en reemplazo de la señora Luisa
Salas de BarragaJl que renunció.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prevlas

las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestros de San Juan el
puesto de Profesor de Música que interinamente ha estado dese~peñando
la señora Luisa Salas de Barragan y á £n de proveerla en propiedad,

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto nombrando á D. Pablo Berutti, Profesor de mUSlCa en la Escuela
Normal de Maestros de San Juan, en reemplazo de la señora Luisa Salas
de Barragan.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».



Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

RESUELVE:
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JUAREZ CELMAN.-FILEMON POSSE.-
E. WILDE.-N. QUIRNOCOSTA.
E. RACEDO.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministrm:.

JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSBE.

Resultando del precedente informe del Departamento Nacional de In-
jenieros que D. Adolfo. Ruiz, representante del adjudicatorio D. Julio
Storni, no se presentó en el término establecido por' el arto 2° de la ley
de Obras Públicas, á firmar el contrato formulado para la refaécion y
ensanche del edificio que ocupa el Colegio Nacional de Santiago del' Estero,
y que, por otra parte, no hay conveniencia en llevar á cabo dichas
obras por cuanto el Poder Eiecutivo, en virtud de la autorizaéion que
le fué conferida por Ley N°. 2081 de 3 de Octubre ppdo. ha probado
que los planos y presupuestos para la construccion de un nueyo edificio
con destino al mencionado Colegio, y ha sacado á, licitacion la realizacion
de esa obra,

Barraza, Ramon Carrillo, Benito Ruiz, Mauricio Gimenez, y Mariano Vieira.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones correspondientes en el «Rejistro de BeeasJ>.,

Resolucion dejando sin efecto la adjudicacion hecha á favor de:! Sr. Julio
Storni, para llevar á cabo las obras de refaccion y ensanche del edifi-
cio del Colegio Nacional de Santiago del Estero.

Dejar sin efecto la adjudicacion hecha por Resolucion Superior de 20
de Abril último, á favor de D. Julio Storni, para llevar á cabo las obras
de refaccion y ensanche del edificio que ocupa el Colegio NaGÍonal de
Santiago del Estero.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Rejistro

Nacional.



Decreto acordando el goce de becas, en la Escuela Normal Mixta de Rio 4°.

Decreto acordando una beca en la Escuela Normal de Maestros de Jujuy.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL276

El Presidente de la República-

iDepartamento de Culto.

El Presidente de la República.-

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Jujuy, al alumno D. Roque Alvarado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEl\WN POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo subvenciones por una vez para las misiones entre los
indios.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 10 Concédese por una sola vez, las siguientes subvenciones, con
imputacion al Inciso 11, !ten 2, Anexo D del Presupuesto.

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta
de Rio 40: á las señoritas, Sofia Ferreyra, Inés Piñero, Regina V. Nava-
rro, Felisa Alba, Clara Santos, Doralisa Maldonado, Evalina H. Irusta,
Vicenta Alba; y á los señores Manuel L. Gonz¡;tlez, Werfil Piñero y
Juan A. Ortiz. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el (,Rejistro de Becas».'

El ~residente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.



Buenos Aires, Agosto 11 de 1888
Departamento de Instruccion Pública.

DECRETA:

277AGOSTO

Para las Misiones entre los indios de la Ar-
quidiócesis :::...... :$ 6000

Para las Misiones de San Oárlos, Provincia
de Santa-Fé ,.......................... » 2000.

A la Sociedad de San José, para sus Misio-
nes en Viedma » 1000

A la OomisarÍa General de Misiones Francis-
canas.. » 1000

JUAREZ OELMAN.
FILEMONPoss:B:.

Atentos los favoraq,les informes que suministran los documentos adjun-
tos y las especiales manifestaciones que hace el señor Ministro Plenipo-
tenciario y E. E. de la República de Francia en la nota precedente,

JUAREZ OELMAN.
FILEMONPos SE.

Decreto acordando al jóven argentino D. Félix Alberto Zavalía, la subven-
cion mensual de 100 pesos moneda nacional, para costear sus estudios
de arquitectura en la Escuela Nacional de Bellas Artes en Paris.

Art. 2° OomunÍquese á quienes corresponde, publíquese é insértese en
el Rejistro Naciolial.

El Presidente de la República-

Art. 1° Acuérdase, durante el resto del presente año, al jóven argentino
D. Félix Alberto Zavalía, la subvencion mensual de cien pesos nacionales,
á fi.:J;l de contribuir á los gastos que le demandan los estudios de arqui-
tectura que cursa en la Escuela Nacional de Bellas Artes de :Paris.

Art. 2° El gasto que exija el cumplimento de este decreto, se imputará
al Inciso 13, Item 8, del Presupuesto vigente.

Art. 3° OomunÍquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona1.

;4:-:-'1'~,~,..%-_~,-,~ ,~.

>



Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de Santa-Fé.

JDAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Buenos Aires, Agosto 11 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 11de 1888.

Buenos Aires, Agosto 11 de 1888.

DEORETA:

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL278

Departamento de Intruccion Pública.

El Presidente de la Repúbliea-

Departamento de Instrnccion Pública.

Art. 1° Acuérdase á la Sta. Aurora Verasati, el goce de una beca en
la Escuela Normal de Maestras de Jujuy.
Art. 20 OomunÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.,

prévias las anotaciones del caso en el áRejistro de Becas».

JDAREZ OELMA:N.
FUJEMON POSSE.

Decreto acordando á la señora Nicom'edes Echauri, Sub-Preceptora de la
Escuela N° 15, del 14 Distrito Escola~ de la Capital, el goce de pension
correspondiente á la mitad del sueldo que percibe al presen te.

Resultando de lo informado por el Consejo ,Nacional de Educacion, y
por la OontadurÍa General, que la Sub-Preceptora de la Escuela N°. 15
del 14 Distrito Escolar de la Oapital, Sra. Nicomedes Echauri, ha com-
probado plenamente hallarse en las condiciones que exije la Ley N°. 1909
de fecha 27 de Noviembre de 1886, sobre jubilacion á los Preceptores de

Decreto acordando el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestros
de Jujuy.

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Santa-Fé, á los Srs. Atanasio N. Paz, Amado Gubagoni, Estéban
Barriera y Sisto Rodrigo.
Art. :do OomunÍquese, publíqm,se é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

El Presidente de la República-

Departamento de Instrnccion Pública.



Buenos Aires, Agosto 13 de 1888.

Buenos Aires, Agosto :13de 1888

Departamento de Instruccion Pública.

279AGOSTO

Decreto nombrando interinamente á D. Sofonías Krencsck, Profesor de Idio-
ma Nacional en la Escuela Normal Mixta ,de Merc~des, y ordenando se.
distribuya entre los Profesores, el sueldo proveniente de un puesto
vacante.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

DECRETA:

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Acuérdase i la Sub-Preceptora de la Escuela N°. 15 del 14

Distrito Escolar de la Capital, Sra. Nicomedes Echauri, el goce de pension
correspondiente á la mitad del sueldo que actualmente percibe ..
Art. 2° El gasto que autoriza el presente Decreto se imputarfL al Inciso

16, Item 15, d¡Jl Presupuesto vijente, mientJ;as el «Fondo EE:pecial de
Pensiones)) no produzca la renta que fija la Ley de la matei'ia.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese é insértese en el

Rejisstro, y vuelva este expediente al Consejo Nacional de Educacion para
sus efectos y para que sea alli archivado.

Decreto nombrando á la señorita María Cabral Profesora de Eeonomía
Doméstica en la Escuela Normal. Mixta del Azul.

JUAREZ CELMAN.
Frr,EMoN POSSE.

Instruccion Primaria y que le corresponde una penslOn equivalE>nte á la
mitad del sueldo de que goza 'al presente,

El Presidente de la República-

Departamento' de Instruccion Pública.

Habiendo quedado vacante el puesto de Profesor de Idioma Nacional
de la Escuela Normal Mixta de Mercedes, por renuncia al Sr. Alfredo

Art. 1° Nómbrase á la señorita María Cabral, para desempeñar el
puesto de Profesora de Economía Doméstica en la Escuela Normal Mixta
del Azul, con el sueldo mensual de cuarenta pesos moneda ni1Cional.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el libro de « Personal Docente)).



Buenos Aires, Agosto 14 de 1888.

REJISTRO NACIONAL280

Departamento de Intruccion Pública.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Hallándose vacante el puesto de Directora de la Escuela Normal de
Maestras del Rosario,

Art. 1° Nómbrase al Sr. Sofonias Krencsck para desempeñar el puesto
de Profesor de Idioma Nacional, en calidad de interino, durante el co-
rriente año, con el sueldo mensual de ochenta pesos nacionale~.
Art. 2° Distribúyase la suma de cien pesos mensuales, proveniente de

un puesto vacante, entre los Profesores de la misma Escuela, Sra. Esilda
Ferrari, Sta. Julia Jordan; Sres. Benjamin Serrano, José G. Navarro y
Lorenzo Oros, asignándoles, como sobresueldo, á cada uno de ellos, la
suma de veinte pesos.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese é insértese en

el Rejistro Naci.onal, prévias las anotaciones del caso en el libro de «Per-
sonal Docente».

DECRETA:

El Presidente de la República-

Ferreira, y de' acuerdo con lo manifestado por el Director de la menclO-
nada Escuela.

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto Nombrando Profesoras, Directoras y Vice-directoras y Regente
en la Escuela Normal de Maestras del Rosario.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Directora y Profesora de Pedagogía y Dibujo Lineal

en el Curso Superior de la Escuela Normal de Maestras del Rosario, á
la señorita Clara J. Gillies, con el sueldo mensual de 240 pesos moneda
nacional; Vice-directora y Profesora de Instruccion Oívica, Caligrafía,
• Gimnasia y Dibujo Lineal, á la señorita Arcedia Delgado, con el sueldo
mensual de 190 pesos moneda nacional; y Rejente de la Escuela de
Aplicacion y Profesora de Orítica Pedagógica, á la señorita Saturnina
Calderon, con el sueldo de 150 pesos moneda nacional.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el libro de «Personal Docente))



Buenos Aires, Agosto 15 de 1888

Buenos Aires, Agosto 14 de 1888

DECRETA:
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Buenos Aires, Agosto 16 de 1888.

AGOSTO

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 10 Acuérdase á la Señorita Elvira Robredo el goce de una beca
en la Escuela Normal Mixta de La Plata.

El Presidente de la República-

Decreto acordando á la Señorita Elvira Robredo, el goce de una beca en
la Escuela Normal Mixta de «La Plata».

. Decreto acordando una beca en la Escuela Normal de Maestros de Jujuy. "

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de l\faes-
tros de Jujuy, al Sr. Pedro J. Lopez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el « Rejistro de Becas».

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE .

JUAREZ CEL~\'IAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de maes-
tros de San Luis, á los alumnos, señores: Modesto Vega y Luis Gutierrez,
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

El Presidente de la Rpública-

Decreto acordando á los señores Modesto Vega y Luis Gutierrez, el goce
de una beca en la Escuela Normal de maestros de San I.uis.

Departamento de Instruccion Pública.



Buenos Aires, Agosto 16 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 15 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:
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El Presidente de la República.

Departamento de Instruccion Pública.

Arto 1° Nómbrase Profesora de 5° grado de la Escuela de Aplicacion
anexa á la Normal de Maestros de Corriéntes, á la señorita Justa Za-
ragoza.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
Fn,EMoN POSSE.

Art. 1° Nómbrase Profesora de la ~scuela de Aplicacion anexa á la
Normal Mixta de La Plata, á la Señorita Ester Aguiar, con el sueldo men-
sual de 80 pesos moneda nacional.
Art. 2° Nómbrase Profesora de labores en la misma Escuela, á la se-

ñoritaMaria Errazabal, con el sueldo mensual de 60 pesos moneda
nacional. . •
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente JJo •

. JD AREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á la señoritas Ester Aguiar y Maria Errazabal, profesoras
en la Escuela Normal Mixta de (,La Plata».

JDAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando á la señorita Justa Zaragoza, Profesora de 5° grado en
la Escuela de Aplicación anexa á la Normal de Maestras de Corrientes.

El Presidente de la República. .

Departamento de Instruccion Pública.

Arto 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».



. .

Buenos Aires, Agosto 18 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1888.

283AGOSTO

DECRETA:

El Presidente de la República-

Art. 1° A contar desde el 20 del cOlTiente. nómbrase á la Profesora
Normal señorita Celia Lapalma, Directora y Profesora de Pedagogía de
la Escuela Normal de Maes~ras de San Juan .

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto nombrando á la señorita Celia Lapalma, Directora y Profesora
de Pedagogía en la Escuela Normal de Maestras de San Juan.

Hallándose vacante en la Escu81a Normal de Maestras de San Juan,
el puesto de Directora y Profesora de Pedagogía, por renuncÍ2, aceptada
á la Señorita Sara Harrison,

Departamento de Culto.

Decreto nombrando Obispo de Córdoba al R. P. Fray Reginaldo Toro.

. RESUELVE:

El Presidente de la República-

Vista la bula expedida en Roma el dia 10 de Junio del corrriente año
por Su Santidad Leon XIII, instituyendo canónicamente Ohispo de la
Diócesis de Córdoba, al R. P. Fray Reginaldo Toro, y en atencion á lo
dispuesto por la .Suprema Corte al presentar el acuerdo constitucional
necesario para que se pueda conceder el exequatur á. dicha bula y á las
demás que la acompañan,

JUAREZ CEL:MAN.
FILEMON POSSE.

, Art.] ° Concédese el. pase á las referidas bulas acordadas en favor del
referido R. Padre Fray Reginaldo Toro, presentado para la Dignidad de
Obispo de Córdoba por el P. E., como Patrono de la Iglesia Argentina.
Art. 20 Diríjase á su Santidad la respectiva presentacion por las cláu-

sulas que importan el desconocimiento del Patronato Nacional que cor-
responde al Presidente de la República.
Art. 3° SeEálase el dia 18 del corriente mes á las 3 p. m. para que el

Obispo electo preste el juramento en el Despacho de Gobierno.
Art. 4° Con copia debidamente legalizada de este decreto, hágase en-

trega al R. P. antes nombrado, de las Bulas originales que le pertenecen;
comuníq uese y dése al Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Agosto 21 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 21 de 1888

REJISTRO NACIONAL284

Departamento de Instruccion Pública.

Visto lo informado por el Congreso Nacional de Educacion y por la
Contaduría General y de conformidad con lo que establece el Inciso 1°
del arto 3° de la Ley No. 1909, de fecha 27 de Noviembre de 1886 so-
bre jubilacion á los Preceptores y Sub-Preceptores de Instruccion Pri-
maria en la Capital y Territorios Nacionales, .

Decreto acordando á D. Antonio Gil y Campos, Director de la Escuela N° t
del 12 Distrito Escolar de la Capital, su jubilacion con goce de las tres
cuartas partes del sueldo que percibe.

DECRETA.:

Art. 1° Acuérdase jubilacion, con goce de las tres cuartas partes de
su sueldo, al Director de la Escuela No. 1 del 12 Distrito Escolar de la
Capital, D. Antonio Gil y Campos.

Acéptase la renuncia de que se dá cuenta, agr~deciéndose al Sr. Mon-
tier, los buenos é inteligentes servicios que ha prestado á la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital.
Nómbrase en su reemplazo, Profesor de Gramática Castellana, al señor

Martiniano Leguizamon.
Avísese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Rejistro

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de « Personal Do-
cente )).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto aceptando la renuncia del puesto de Profesor de Gramática de
la Escuela Normal de Profesoras de la Capital, y nómbrase reemplazante.

Art. 2° La Directora nombrada procederá á tomar posesion de dicho
Establecimiento bajo el .correspondiente inventario, del que remitirá un
ejemplar á este Ministerio y otro á la Contaduría General de la Nacion.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el libro de
« Personal Docente)J. .



DECRETA:

DECRETA:
El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Agosto 21 de 1888.

. Buenos Aires, Agosto 22 de 1888.

AGOSTO

Departamento de Justicia.

De acuerdo con lo que dispone el Inciso 15, Item 22, partida 17 del
Presupuesto del Departamento de Intruccion Pública;

:Decreto nombrando á la Señorita Aniceta Acosta, Regente y Profesora de
Crítica Pedagógica, en la Escuela de Aplicacion de la Normal de Maes-
tras de San Juan.

JUAREZ CELl\1:AN.
FILE:ltWN .POSSE.

Art. 10 Nómbrase Juez de .Paz de la Seccion N° 11, Parroquia de
Santa Lucía de la Capital, al Dr. D. Ramon Pizarro, en reemplazo del
TIr. D. Justino 1. Solari que renunció.
Art. 2 Comuníquese, etc.

Decreto nombrando Juez de Paz de la Seccion 11, Parroquia de Santa
Lucía de la Capital, al Dr. Ramon Pizarro.

El Presidente de la República-

JU AREZ CEL:M:AN.
FILEMON POSSE.

Art. 20 El gasto que autoriza el presente Decreto se imputará al Inciso
16, Item 15, del Presupuestovijente, mientras el «Fondo EE:pecial de
Pensiones)) no produzca la r,enta que fija la citada Ley.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el

Rejistro Nacional, y vuelva este expediente al Consejo Nacional de Edu-
<cacioná sus efectos y para que sea allí archivado.

:Departamento de lnstruccion Pública.

Art.' 10 Con el sueldo que. fija la mencionada. Ley, nómbrase' á la
:Profesora Normal Sta. Aniceta Acosta, Regente y Profesora de Critica

Visto el precedente acuerdo prestado por el Honorable Senado de la
.Nacion con fecha 18 del presente,



DECRETA:

Decreto acordando becas en la Escuela Normal Mixta de «La Plata».

Buenos Aires, Agosto 22 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL~86

El Presidente de la República- .

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de lnstruccionPública.

Habiendo renunciado el Sr. Eduardo Figueroa el puesto de Profesor de
Algebra del Colegio Nacional de Salta,

JU AREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de lnstruccion Pública.

Decreto nombrando á D. Florentino Serrey, Profesor de Algebra en el
Colegio Nacional de Salta, en reemplazo de D. Eduardo Figueroa.

JUAREZ CELMAN.
FILE]Í,ION POSSE.

Art. 1° Nómbrase al Sr. Florentino Serrey, para desempeñar el puesto
ele Profesor ele Algebra en el Colegio Nacional ele Salta, con el suelelo
mensual de cien pesos nacionales.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro ele «Personal Docente».

El Presidente de la República-

Art. 1° Acuérelase el goce ele una beca en la Escuela Normal Mixta
de La Plata, á' la señorita Juana M. GiordanelJi, y al Sr. Horacio Busta-
manteo
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones elel caso en el «Rejistro ele Becas»).

Pedagógica de la Escuela de Aplicacion de la Normal de Maestras de
. San Juan.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».



DECRETA:

Buenos Aires, Agosto ~:2de 1888.

287

Buenos Aires, Agosto :~4de 1888.

AGOSTO

DECRETA:

JU AREZ OELMAN.
FILEMON POSS:E.

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Habiendo renunciado la señorita Tránsito Videla el puesto ele Profe-
sora de Geometría y Oaligrafía de la Escuela Normal de Maestras de
Mendoza,

Departam ento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Profesoras en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza.

Decreto acordando á D. Cirilo Vera, el goce de una beca en la Escuela
Normal de Maestras de San Juan;

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbrase á la señorita Magdalena Petazi, para desempeñar el
puesto de Profesora de Geometría en la Escuela Normal de Mltestras de
Mendoza, con el suel~o mensual de cincuenta pesos nacionales.
Art. 20 Nómbrase á la señorita Isabel Fernandez, para desempeñar

el puesto ele Profesora de Oaligrafía en él mismo Establecimiento, con el
sueldo mensual de t1'einta pesos nacionales.
Art .. 30 Comuníquese á quienes coresponda, publíquese, é inBértese en

el Rejistro Naciunal, prévias las anotaciones del caso en el Libro de
«Personal Docente».

Departamento de Instruccion Pública.

Art 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de San Juan, al señor Oirilo Vera.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese¿;é insértese en el Rejistro Nacionalt

prévias las anotaciones elel caso en el «Rejistro de Becas».



Buenos Aires, Agosto 24 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1888.

REJISTRO NAOIONAL288

DECRETA:

JDAREZ CELl\fAN.
FILE:~ION POSSE.

Atento lo manifestado po la Directora de la Escuela Normal de Maes-
tras de Tucuman,

Departamento de Instruccion Públic .

JDAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profeso a de la Escuela de Aplicacion de la Norm~l de
M estras de Tucuman.

Departamento Instruccion Pública.

Decreto acordando á la señorita Amanda Aguilera, el goce de una beca
en la Escuela Normal de Maestras de San Luis.

DECRETA:

El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Ma-
estras de San Luis, á la señorita Amanda Aguilera.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

Art. 1° Nómbrase á la s ñorita Aurora Godoy, Profesora de la Escuela
de Aplicacion de la; Norma de Maestras de Tucuman, en reemplazo de
la señorita Mercedes Garcia cuya renuncia queda aceptada.
Art. 20 Comuníquese, pu líquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».



10

DECRETA:

Decreto acordando a D. Juan Barnés, el goce de una beca en la. Escuela
Normal Mixta de «La Plata».

2~9

Buenos Aires, .Agosto :l4 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 2:, de 1888.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1888.

AGOSTO

DECRETA:

El Presidente de la Repúbliea-

Departamento de Instruccion Pública.

Departamento de JustiCIa.

Habiéndose llepado los escritos exijidos por la Ley de Noviembre
12 de 1886,

El Presidente de la Repúbliea-

,
ElPresidente de la Repúbliea-

JUAREZ CELMAN.
FILEMON P0SSE.

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-

tros de Corrientes, al Sr. Armengol Alegre. ,
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

Decreto acordando á D. Armengol Alegre, el goce de una beca en la Es-
cuela Normal de Maestros de Corrientes.

Decreto ascendiendo al Escribano D. Enrique Mascias, su asdcripcion al
RejistroN° 20 de esta Capital.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 1° Acnérdase al Señor Juan Barnés, el goce de una beca en la
Escuela Narmal Mixta de La Plata.

Art. 1° Concédese al Escribano D. Enrique Mascias, la asdcripcion que
solicita al Rejistro N° 20 de esta Capital, á cargo del Escribano D.
Dalmiro Mayan con sujeción á la responsabilidad conjunta que la citada
Ley establece.
Art. 2° Co;muníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.



Buenos Aires, Agosto 27 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 27 de 1888.

JD AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE. '

insértese en el .Rejistro Nacional,
«Rejistro de Becas».

NACIONAL

por el Departamento de Ingenieros y

DECRETA:

De acuerdo con lo mani
por la Contaduría General,

Departamento de Instruccion Públi a.

Art. IoN ~mbrase Profeso a de la Escuela de Aplicaci?n anexa á la
Normal Mixta del Azul, á la Sta. Maria Cabral, con el'sueldo mensual
que le asig~a la Ley de P esupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, pu líquese é insértese en el Rejistro Nacional,

previas las anotaciones del aso en el Libro de «Personal Doncente».

El Presidente de la República, n Acuerdo General de :MinÍstros-

RESUELVE:

Aprobar en todas sus paltes el contrato ad re{erendum que en virtud
de lo dispuesto por Acuerd de 5 de Junio próximo pasado, ha celebrado
el Director del Departamen o de Ingenieros, con el- señor Napoleon Za-'
valia, C01110 representante de la Sociedad anónima ((La Edificadora», por
el cual se compromete- á c nstruir el edificio proyectado para la Escuela
Normal de Maestros de Sa tiago del Estero, con sujecion á los planos,
condiciones generales y es ecificaciones formuladas por el dicho Depar-
tamento, mediante el pago de la suma de ciento ochenta mil cuaf1'ocientos

Resolucion aprobando el c ntratocelebrado entre el Departamento de
Ingenieros y D. Napoleon Zavalia, sobre la construccion de la Escuela
. Normal de Maestros de S ntiago del Estero .. .

JDAREZ CELMAN.
. FILE:ltION POSSE.

El Presidente de la República---;-

..
Departamento de Instruccion P~bli

Decreto nombrando á la se orita Maria Cabral, Profesora en la Escuela
de Aplicacion a exa á la Normal Mixta del Azul.
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Art. 2° Comuníquese, pu
prévias las an~taciones del



Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.

Buenos Aires, Agosto :~7de 1888. -

JU AREZ CELl\1AN.
FILEJ¡WNPOSSE.

291ACOSTO.

El Senado y Cámara de' Diputados de la Nacion Argentina reunidos en
.Congreso, etc., sancionan con fuerza de---'

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir la suma de 70,000 S en
la adquisicion de una casa para la residencia del Obispo de Córdoba.

Departamento del Culto.

;:: ," ,1 ~.,' ~ .', .c<,',:

lJ'es pesos con ochenta centavos moneda .nacional, gu", se efectuará en la
forma estipulada en el contrato mencionado.
Oportunamente fijará el l\1ínisterio de Instruccion Pública, lít impu-

tacion. que deba darse al total:lde la expresada cantidad, ó la que -represente
los certificados parciales que fuesen espedidos al concesionario.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dese al Rejis1;ro Nacio-

nal, y vuelva este expediente para que red)lzca á escritura pública el
contrato aprobado Y,ordene el comienzo de la obra de que se trata.

JUAREZ CELMAN.---:-FiLEMoNPOSSE.-
E. WILDE.-N. Qun~NoCOSTA.

Decreto nombrando á D. Manuel V. Figueroa, Profesor de Dibujo Lineal
en la Escuela Normal de Maestras de Corrientes, en reempla;w de Don
José M. Hidalgo. .

D'epartamento de lnstruccion Pública.

Hallándose vacante el puesto de PrOfesor de Dibujo Lineal en la Es-
cuela Normal de Maestras de Corrientes por renuncia ítceptada al señor
José María Hidalgo,

El Presiden.~eÁde ia República-

Art. 10 AutorÍzase al P.E. á invertir hasta la suma de setenta mil pe-'
sos en la adquisicion de una casa para la residencia del Obisp?de la

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Profesor. de Dibujo Li.neal de la Escuela Normal de

Maestras de Corrientes, áD. Manuel V. Figueroa, en reemplazo del señor
J osé María Hidalgo que renunció.
Art. 20 C.omunÍquese á quienes corresponda, publíquese y dése al. Ee:,

ji~tro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal
. Docente.»

;-,



DECRETA.:

El Presidentede la República-

Juan Ovando,
Secretario de la Cámara de D. D

Buenos Aires, Agosto 28 de 1888.

R JISTRO NACIONAL

M. DERQUr.
A. J. Labougle,
Secretario del Senado

Rejistrada bajo el No 2302.

292

JD AREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 10 Reconocese al Rd . Oelham Ogle,.en el carácter de Oura-Rector
,de la Iglesia Anglicana de an Juan, de la Capital.
A:rt. 20 Comtiníquese á qu enes corresponde, publíquese é insértese en

-el Rejistro Nacional.

Decreto reconociendo' al Rdo. Oelham Ogle, en el carácter de Cura-Rector
de la Iglesia Angl'cana de San Juan, de la Capital.

JDAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Vista la precedente comu icacion y atento al dictámen al Sr. Procura~
-dar General de la Nacion e ella recaido.,

'Departamento del Culto.

Téngase por Ley de la N Clan, cúmplase, publíquese é insértese en el
Rejistro Nacional.

Dada en la Sala de Sesiones del C ngreso Argentino en Buenos Aires, á veinte y uno de
Agosto de mil ochocientos ochenta y cho.

d.iócesis de Oórdoba,. y en lo gastos de preconizacion é instalacion del
recientemente electo.
Art. 20 Este gasto se har de rentas generales, con imputacion á la

presente Ley.
Art. 30 Oomuníquese al P. E.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Agosto 28 de. 1888,

Buenos Aires, Agosto 28 G:e1,888.

Departamento d~ Instruccion Pública.

Departamento de Instruccion Pública.

JUAREZ CELMAN_
FILEMON POSEE.

Decreto nombrando á D Juan Rival, Profeso)' de Música en la Escuela
Normal de Maestras de Corrientes, en .reemplazo de la señorita Camila
del Carril.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Hbiendo resuelto por Acuerdo de 3 del corriente adquirir la colocacion
de obras y documentos nacionales ofrecida por el editor Don Carlos:
Casavalle,

Decreto destinando para la Univesidad de Córdoba, la colocacion de obras
y Documentos Nacionales ofrecidos por D. Carlos Casavalle ..

Art. 10 Destínase dicha colocacion, á aumentar los elementos con que.
cuenta la Biblioteca Pública de la Universidad de Córdoba. . .
Art. 20 Por la Secretaría de Instruccion Pública, se adoptarán las

medidas del caso para el envio de dicha colocacion al espresado. destino.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dese al Rejistro Naciona.l.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de Corrientes
el puesto de. Profesor de Música en los cursos normales y los grados de
Aplicacion, por renuncia aceptada á la señorita Camila del Carril, y de
acuerdo con la propuesta que ha hecho la Directora de dicho Estableci-.
miento por nota de fecha 19 del corriente,

.Art. 10 Nómbrase al señor D. Juan Rival, para desempeñar el mencio--
nado puesto en ambos Departamentos de la Escuela: Normal de Maestras.
de Corrientes, con el sueldo mensual de 80 pesos moneda naci.onal.
Art. 20 Oomuníquese, 'publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias.

las anotaciones del acaso en el Libro de «Personal Docente».



DECRETA:

SE RESUELVE:

El Presidentede la República-

Buenos Aires,.Agosto 29 de 1888.

Buenos Aires,' Agosto 31 de 1888.
Departamento de Instruccion Públic .

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Teniendo á su cargo la S ñorita Virginia Padilla, Profesora de la Es-
cuela de Aplicacion, anexa ' la Normal de Maestras de Salta, además de
la clase de Dibujo, la de C ligrafía.

Que la Señorita menciona a, goce á 'contar desde ello de Agosto, el
sueldo mensual de ochenta esos nacionales.
Comuníquese' á quiel}es c rresponda y archívese, prévias las anotaciones

del caso en el Libro de «Pe sonal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE;

Se resuelve que la Señ rita Virginia Padilla, goce mensualmente
el sueldo d 80 pesos moneda nacional.
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Departamento de Instruccion Pública

lJecreto nombrando á la señ rita Maria C. Miñez, Profesora en la Escuela
de Aplicacion anexa á la Normal de Maestras. de Salta, en reemplazo
de la señorita Teodolinda igueroa.

Art. loA contar desde 1 10 de Setiembre proxImo, nómbrase á la
señorita Maria C. Min~z pa a desempeñar el mencionado puesto, con el
sueldo mensual de 80 pesos nacionales.
Art. 20 Comuníquese, pu líquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del 'aso en el Libro de «Personal Docente».

Hallándose vacante el pu sto de Profesora de la Escuela de Aplicacion
anexa á la Normal de Maes ras de Salta, por renuncia de la señorita Teo-
dolinda Figueroa, qu'~ lo de empeñaba,



¡' .• ¡r

,DECRETA:

, ,

. Buenos Aires Agosto 1° de188~; ,

"

Departamento de Guerra

JUAREZ CÉLMAN.',
KRACEDO',

Decreto derrogan~o el de fecha 13 de Noviembre de 1885, y disponiendo
q~e las propuestas de ascensos se hagan por el Ministerio dc Guerra.

MINISTERIO DE GUERRA

En vista de los inconvenientes que resultan de que las propuest!1s de-
ascensos en el Ejercito, se hagan en el breve intérvarlo de ¡jada año,
como est'á establecido por el decreto reglamentario de la Ley de ascenso; y

Considetandose más conveniente á los fines mismos de la Ley, que
el Ministerio de la Guerra fije la oportunidad de hacer las propuestas,

El Presidente de la República-

Art. 1° Queda derrogadoel Decreto de Noviembre 13 de 1885, ,que
reglamenta el tiempo forma, en que deben hacerse las propuestas de
ascenso en el Ejército. ,

Art. 20 En adelante las propuestas de ascenso se haráne~ las ,épocas
que ,se determinen por el Ministerio de la Guerra. , .,,' ,

Art. 3° Las vacantes de los cuerpos de Artillería serán lleuadas'por los
oficiales del arma que esten en condiciones de ser a,scendidoS"

Art. 4° Dése en la Orden General del Ejercito, OomunÍquese y publí~
quese.



El H. Congreso ha sanci nado la siguiente ley:

El Senado y Cámat'a de Diput dos de la Nacion Argentina reunido8 en Congreso
etc., 8ancionan con fuerza de-
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Ley autorizando al Poder
centavos en el pago

Departamento de Guerra.

POR CUAN'rO:

REJISTRO NACIONAL

Jecutivo para invertir la suma de 88,597.46
e liquidaciones por haberes de pensiono

Buenos Aires, Agosto 1° de 1888.

LEY:

Art. 1° Autorízase al Po Ejecutivo para invertir de rentas genera-
les, la suma de ochenta y cho mil quir{ientos noventa y siete pesos co~
~uarenta y seis centavos, e el pago de las siguientes liquidaciones por
haberes de pension:

1° Petrona Godoy de Migue, ¡haberes de pension
desde el 9 de O tubre de 1865 á fines de
Diciembre de 188 $

20 Julian Serrudo de Pereyra, haberes de pen-
sion desde ello e Julio de 1873 á fines de
Diciembre de 188 »

30 Rosaura Martinez e Reinafé, haberes de pen-
sion desde el 23 e Agosto de 1873 á fines
de Diciembre de 884 :.... l)

4° Waldina Cano de avarro, haberes depension
desde el 19 de E ero á fines de Diciembre
de 1884....... »

5° Espíritu Santo Vi ela de Poderoso, haberes
de pension desde el 4 de ;rulio de 1882 á
fin de Diciembre e H,84 ; »

6° J acaba Borrego de Casto, haberes de pension
desde ello de S tiembre de 1866 á fines
de Diciembre de 1881: »

7° Pastora Blanco, h beres de pension desde el
9 de Octubre de 1865 á fin de Diciembre
de 1884 ;........... »

8° Julia Torrens de irano, diferencias de pen-
sion desde el 9 de Octubre de 1865' á fin de
Diciembre de 188 : :.... »

9. Rosalia Baca, hab res de pension desde el 4
'de Julio' de 1872 á fines de Diciembre de
1884 . ))

10. Carolina Navarro d Obligado, diferencias de
pension desde el 11 de Octubre de 1873 á fi~
nes de Diciembre de 1884 »

3934.00

5845.68

7297~21

2194.50

8983.50

8502.00

5602.20

2265.80

8983.50

973.64



Cúmplase, comuníquese, publíquese' é insértese en Rejistro Nacional.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á vein';e y siete de
de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho. . -

JUAREZ CELMAN.
E. 'RACEDO.

297

3H7.83

13tiO.36

618.40

81>8.95

533.26

\O.2~~3.18' ,.1

11.5n.93

92G1.45

88.597.46

CÁRLOS TAm,E.
Juan Ovando.

Secretario de la Cámara de Diputado.

Suma tataL. Si

M. DERQUI.
Adolfo J. Labougle.
Secretario del Senado.

11. Magdalena Velez de Vera, haberes ele pen-
siondesde el 27, de Agosto de 1884 á fines
de Diciembre del mismo S

12. Damacena, Carolina, :i\[icli.elay Cármen Wie-
mar, haberes de pension desde el 7 de Ma-
yo de 1884 »

b) Los mismos haberes de pension° desde ello
de Enero á fin de Diciembre del año 1885..»

14. Estanislada Saravia de Luna, haberes de pen-
sion desde el 26 de Febrero de 1833 á fin de
Diciembre de 1885 )

15. Ignacia Castillo <,leSaups, haberes de pension
desde el 12 de' Octubre de 1882 á fin de Di- '
ciembre de 1884 »

16. Tomasa y Elisa Rumiro, diferencias de pen-
sion del 4 de Julio de 1872 á fin de Diciem-
bre de 1884.................. ))

17.. Andrea .Oliva de Boedo, por diferencia de
pension del 4 de Julio de 1872 hasta 1883 .... »)

18. Cipriana Miró, por sus hab'eres liquidados con
arreglo á la ley de 24 de Setiembre de 1883.. »

POR TANTO:

Art. 2° Comuníquese aJ Pode'r Ejecutivo.

Ley No 2289.

~-.



LEY:

El Honorable Congreso h sancionado la siguiente Ley

Dada en la Sala q.e Sesiones del Ca greso Argentino, en Buenos Aires á tres de Agosto de mil
ochocientos ochenta y ocho.

Buenos Aires, Agosto 7 de 1888.

CÁRLOS TAGLE.
J. Al~jo Ledesma,
Secretario de la C. de DD,

EJISTRO NACIONAJ.'

A. C. CAMBACERES.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

POR CUANTO:

Ley N° 2295.
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El Senado y Cámara de D 'putado8 de la Nacion Argentina 1'eunidos en
Congreso etc. Sancionan con fuerza de-

Art. 1° Acuérdase una m dalla c011memorativay diploma, al General,
Jefes y Oficifl,lesasimilados é individuos de tropa, asi de línea como de
Guardia nacionales, que en cumplimiento de la ley de 15 de Setiembre
de 1884, hicieron la campar a del Chaco. .
Art. 2° Dicha medalla de forma circular, de 30 milímetros. de diámetro,

será de oro para los Jefes, de plata para los Oficiales y de cobre para
la tropa, llevando grabado n el anverso el escudo nacional, y esta le-
yenda circular.: campañas d Z.Chaco. En el reverso, entre láurea: La Na-
cisn Argentina.
Art. 3° Ella se usará en 1 lado izquierdo del pecho, pendientA de cinta

azul, de 32 milímetros, orla a de blanco; designandose en pasadores res-
pectivos de cuatro rriilímetrs de alto las espe-:liciones especificadas en el
artículo que sigue.
Art. 4° Tendrán igual d8lecho á este premio los Gobernadores del Ter.,

ritorio, Jefes, OfiClalesy sol ados, que justificasen haber dirigido ó tomado
parte activa en las divisio es esploradoras que prepararon aquellas, al
mando del Comandante Uri uru en 1870, al dBl Mayor Fontana en 1880,
3,1 del. Coronel Bosch y Có andante Solá en 1881, al de los Coroneles
Bosch y Obligado y Coman ante Ybazeta en 1883, y la del General D.
Benjamin Victorica en 1884
Art. 5° Tambien se decla an acreedores al mismo á los Jefes, Oficiales

y marineros de los buques e la Armada, que en servicio de guerra co-
operaron á la esprflsada ca paña ó espediciones precursoras.
Art. 6° Los gastos que d mande la ejecucion de la presente .ley se im-

putarán á la misma. .
. Art. 7° Comuníquese al P derEjecutivo.

Departamento de Guerra.

Ley acordando una medalla conmemorativa y diploma, al General, Jefes
y Oficiales etc., que t maron parte á la campaña del Chaco.



LEY:

Por l;uantb el H. Congreso ha sancionado la siguiente' Ley:
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JUAREZ CELMAN.
E.,RAOEDO .

Buenos Aires, Agosto 10 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 10 de )888.

AGOSTO

P. E. para invertir la suma de 87.987 pesos 64 centavos
en el abono de créditos pendientes del Ministerio de

POR TANTO:

Departamento de Guerra.

El Presidente de la -República-

Departamento de Guerra.

.'
Ley autorizando al
moneda 'nacional
Guerra.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nadon Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

Decreto nombrando Jefes 2°8 de Jos Batallones 6° y 11° de Infanteria
de Linea.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELl\IAN.
E.. RAOEDO; .

. Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir la 'suma de ochenta
y siete mil nueve cientos ochenta y siete pesos; sesenta y cuatro centavos,
en el abono de los siguiente¡¡¡créditos pendientes en el Minis1,erio de la
Guerra, por' corresponderá ejercicios vencidos.

..

. Art. 1° Nómbrase Segundo Jefe del Batallon 6° de Infanteria de Línea,
al Mayor Don Eduardo Ruiz.
Art. 2° El mayor D. Daniel Pujol, pasará á llenar la, vacante de, Se~

gundo Jefe del Batallon 11° de Infanteria de Línea.
Art.3.(). Comuníquese etc.



10 Manuel H. de Urq iza, por racionamiento en
Martin GarcÍa á la compañias de Artil1erias
de plaza en J uni , Julio y Agosto de 1886. S

20 Manuel H. de Urq iza, por racionamiento en
Martin García á los indios presidarios, en
Junio, Julio y A osto de 1886 »

30 Teniente Coronel D Benito Aleana por rancho
que se le adeuda or Octubre, Noviembre y
Diciembre de 18 0 »

{o Teniente Coronel on Marcial Nada.l, por di-
ferencia de rancho que se le acuerda por N0-
viembre y Dicie bre de 1885 »

50 Teniente 2° D. R dolfo M. OS801'io,por ran-
cho que se le adeu a desdes el 12 de Mayo al
22 de Junio de 886 »

60 Regimiento 2° de rtillería, por rancho de los
aspirantes de ese R gimiento por Noviembre y
Diciembre de 188 , »

70 Mayor D. Julio A ba, por rancho que se le
adeuda desde el 2 e Noviembre al 31 de Di-
ciembre de 1885 »

80 Capitan D. Alfredo de Urquiza, por rancho que
se le adeuda desd el 27 de Junio al 31 de
Diciembre de 188 »

90 Teniente Coronel . Dalrniro R. Medina, ran-
cho. por NoviembJe y Diciembre de 1885 .... »

10. Coronel D. Domin o Viejobueno. por rancho
que se le adeuda le Enero al 31 de Diciem-
bre de 1885 »

11. Teniente D. José . Espeche, por rancho que
se le adeuda desd Agosto á Diciembre de
1884 y Enero de 085.......................................»

12. Coronel D. Juan . del Campo, por rancho
que se le adeuda d Enero al 31 de Diciembre
de 1885. »

13. Teniente Coronel . Maunel Soler, por ran-
cho que se le adeud del lO al 30 de Setiembre
de 1886 ,...................................................... »

14. Capitan D. Nicandr G. Sosa, por rancho que
se le adeuda de el L de Julio al 21 de Octubre
de 1886 »

15. Regimiento 3° de Infanteria, racionamiento
de familias por va ios meses d~ 1884 Y 1885 »

16. Cadete D. Juan M. Zeballos, por rancho que
se le adeuda desde ello de Agosto de 1883
al 30 Setiembre e 1884.................................. »

17.. Comandancia en efe de la 2° Division del
Ejercito, por ranc o de los Jefes desde Ju-
nio á Diciembre 'e 1886 ; »

18. Oliven y Silvano, acionamiento á una con-
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872.31

796.90

75.00

64.40

17.34

114.00

, 40.63

n.64

41..32

248.92

75.99

600.00

16.66

47.50

1697.85

112.74

3.821.66
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48.40

73b.OO

65.85

30.81.

661.79

447.00

707.32

63'0.00

900.00

;290.90

35.00

105.00

1,01~~.62

54.57

1.000.00

AGOSTO

24.

20.

22.

23.

26.

mision de la 3a Brigada de la 4a Division,
á las ordenes del;,.{Jb1n.ál1clanteFerreyra,
desde el 3 de Mayo hasta el 8 de Abril
de l886. S

Bernardo Sobrado, por alquileres de la casa
de su propiedad que ocupó el Batallon de
Ametralladora~del 12 de Noviembre á Di-
ciembre de 1886 »

Compañía Telefónica: por servicio en la Co-
mandancia y Mayoría de la la Division de
Enero á Octubre de 1883 »

Sastre y Compañia por uniformes para las
ordenanzas del Estado Mayor y Comisaría de
Guerra, en 1886.................. »

Oficina de Enganche de S. Luis, por alqui-
leres desde, el 2Ci de Noviembre á fin de Di-
ciembre de 1886 »

B. Cabral y Ca, por 'servicio fúnebre para el
entierro del Coronel D. Juan R. Nadal, en 1886 »

Samuel Vil16lnueva y Ca, por alquiler de la
casa ocupada por la la Brigada de la 2a
Divisio'l en Diciembre de 1886 »

Guillermo' W oodgate Gerente de la Ca .del
'Gas Argentino, por gas consumido en el
Estado Mayor y Comisaria de Guerra de
Agosto á Octubre de 1886 : »

Guillermo Vioodgate Gerente de la Ca del
Gas Argentino, por gas consumido en el
Estado Mayor y Comisaría de Guerra en'
Diciembre de 1&14 y Enero á Diciembre de
1885 ,................ »

Teresa Bosch de Gonzalez, alquileres de la
casa que ocupada por el 1er batallon del 6°

.Regimiento, desde el 19 de Octübre á fin
de Noviembre de 1886 ...................•.................. »

Andrés Baraldo, por pasto y maiz suminis-
trado en Junio y Julio de 1880, á las caba-
lladas al servicio del Ministerio de la Guerra,
en Belgrano.......................... »

29. Regimiento 12 de Caballería, por cueros com-
, prados para el servicio de ese Regimiento,
en' el mes de Diciembre de 1885 »

Demarchi y C", cuerdas para cajas de guerra
entregadas en la Comisaría de Guerra en
Diciembre de 1886 , ».

Tribuna Nacional, por publicacion de avisos
en el año 1886.;................................................... »

Jacobsen y. Ca, por. papel y sobres para la
primera Seccion del Estado Mayor General
en 1886 ;............................. »

19.

21.

'25.

27.

'28.

30.

.31.

32.
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33. Meliton Panel o, p r forraje á la caballada del
20 Batallan del 6 Regimiento en Diciem-
bre de 1886 $

34. Batallan 1°, Rigimiento 5° de Infantería, por
cueros comprados] ara el servicio de ese cuer-
po en 1886 : : »

36. Paulina Azogne, p r alquiler de mulas para
la persecucion de las fuerzas del Regimien~
to 10 de Caballer a en 1886............................ »

30. Direccion de la P nitenciaria, por impresio-
nes hechas en es establecimiento, para la

. Comisaría de Gue ra en 1886 ))
37. S. B. Damel y Ca, por cornetas y cajas de

"guerra, para vari s cuerpos del Ejército en-
tregadas en Comi aría en 1886 »

38. Zaldarriaga y Ca, p r artículos de menaje para
varios cuerpos del Ejercito entregados en la
Comisaría, en 18 »

39. Id. id. id. en 1886 ; .)
40. Id. id. id. en 1886 »
41. Id. id. id. en 1886 , : ))
42. Id. pormuebles id en 1886 ))
43. Daniel' T.1opez,por artículo:; de equipo para

vario~ cuerpos d 1 Ejército entregados en
1886... ))

44.. Daniel Lopez, por artículo de equipo para el
Batallan 8° de In£ nteria entregados en 1886. ))

45. Daniel Lopez, por artículos de equipo para
vários cuerpos del jército entregados en 1886. »

46. J. Simonassi y her anos por construccion de.
una vereda en el .uartel del Retiro en 1886. »

47. G. Simonassi y he manos por colocación de
caños de desague en el cuartel de Artillería
en Palermo en 18 6 ~ »

48. G. Simonassi y he manos, por obras de alba-
ñilería practicadas en el cuartel del Retiro
en 1886 ¡........ »

4\1. Hípólito Oliva, po gastos de las comisiones
cier:.tificasde esplo acion en el Chaco en 1885. ))

50. Dr. Felix Gallegos, or asistencia médica pres-
tada á la Oficina e Enganches de Santiago
del Estero .á un iquete del. Batallan 4° de
Infantería, .de Ag sto á Octubre de 1862 .....

51. DI. Delfina Pache o, por asistencia médica
prestada á una ca nision del Batallan 7° de
Infanteria en vari s meses de 1885 ))

52. Dr. Felix Gallegos. por asistencia inédica en
la Oficina de :bJngnches de Santiago del Es-
tero en 1885 »

53. Dr. Antonio Dang lo, por asistencia médi-

33.08

,250.00

464.00

5.109.55

490.50

1.301.20
3.223.65
1.139.52
159.50
516.00

4.174.00

404.00

1640.90

722.50

2.000.00

27.853.93

1.349.66

215.96

176.00

360.00
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ca en la oficina. de enganche de San Juan
e1el10 de Febrero "'a1"'SOrcaé J unioilé1885 .. $

54. Hospital MiJitar, 'por asignacion para la ali- .
mentacion especial de los hospitales de fron- .
tera por Diciembre {le 1886 ; »

55. Cuerpo de Sanidad Militar, por sueldos de
Diciembre de 1886 »

56. José M. Soto, me~icamentos al Regimiento
10 de Caballería en 1886.................................. »

57. Migone y Ca, por 'varios artículos entregados'
en la Comisada de Guerra con destino á los
cuerpos delEjé~cito en 1886....,...•................. »

58. Mariano Machado, por pastaje de las.caballa-
das del 10 de Caballería en 1886 »

59. Mayor Mariano -A. Cabrera, por rancho que
se le adeuda desde Abril á Junio de 1886.. »

60. Administracion de «La Tribuna Naciana!»
por impresion de 200 ejemplares de la Re-
'vista Naval y Militar en 1885 »

61. Administracion de «La Tribuna Naciana!»
por publicacion de avisos en 1886 »

62. Andrés Simonassi, por obras ejecutadas en
el Hospital Militar en 1886 ».

63. Tamás Rodriguez y Oomp. por trasporte de
correspondencia entre Gaya y Reconquista
en Diciembre de 1885............•....................•......»

64. Alberto Larsch, por libros de pasajes confec-
cionarios en 1885 y 1886 :...............•..... »

65. Federico Benelishe, por libros é impresiones
para el Estado Mayor General en 1885 y-
.1886 , ;.......... »

66. Olaret y Oomp. por guantes blancos entrega-
dos en laOomisarÍa en 1885 »

67. Tranway de la Boca y Barracas, por conduc-
cion de equipos Militares desde la Boca
hasta Oonstitucion, Retiro y Maldonado en
1886........................................................... »

68. Domingo Ramayon, por fletes de carros para
- la conduccion de equipos al Regimiento 5
de Oaballería .en 1886 : : »

69.. Torcuato Mattaldi, por mantas paraJos caba-
llos del Carruaje de Gobierno, entregados
en 1886...... '»

70. Oompañia delGas Argentino, :por Gas con-
sumido en el Estado Mayor General en Ju-
lio de 1884...........................•....;..... $

71. Oompañia del gas Argentino, por - gas con-
sumido en el cuartel del Regimiento 2 de
Artillería en Julio de 1884 »

72. Compañía del Gas Argentino, por gas con-
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500.00

200.00

1,704.39

602.56

2,838.50

.~,0~,6.90.

7'5.00

~l9.60

4.2H3.38

200.00

32.00

102.99

G5.00.

104.00

185.00.

(¡6.9B I

1130.94,



sumido en el cualtel del Regimiento 2° de
Artilleria en Juni de 18tí4 S

73. Oompaflía del Gas Argentino, por gas con-
sumido eil el Este do Mayor en Agosto de
1884 »

74. Oompaflía del Gas Argentino,' por gas con-
sumido en el Est do Mayor General desde
el mes de Enero 1asta Mayo de 1(-;86 »

75. Federico Benelishe, por libros entregados en
la Oomisaría de G erra en 1886 »

76. Emilio de Mársico, 01' encuadernacion de 20
ejemplares del lib o Oampafla del OhácC!en
1884......................... ................................•............. »

77. Julian O",macho, p l' pasajes de mensajerías
en 1886 ;...... »

78. Julian Oamacho, p l' pasajes de mensajerías
en 1886 »

79. José Oorbella, por artículos de rancho para
varios cuerpos de Ejército entregados en
1886......................... »

80. José Oorbella, por id. id. en 1886 »
81. Enrique Portel1a, por servicio funebre para

el entierrQ del Tm iente Host en 1886.......... \)
82. Higinio Vallejos, p l' 200 ejemplare"s del tra-

tado de Telegrafía ll\f.ilitar en 1886 »
83. Daniel Lopez, por U1 a carpa entregada en -1886 »
84. Veterinario Juan inebel, por trabajos prac-

ticados en la caba ada del Regimiento 6° de
caballeria en 1886.............................................. »

85. Oompaflia del Gas, por gas consumido en la
Secretaria de Gue ra de Enero á Diciembre
de 1886.......... »

86. «Tribuna Naciana]" por publicaciones en el
año 1885 ; »

87. Id. id. por suscrici n de Enero de 1886 »
88. Id. id. id. por susc icion de Febrero de 1886 »
89. Id. id. id. en Marz. de 1886............................ »
90. Tribuna Naciana], por suscricion de Abril

de 1886 , »
91. Id. id. id. ~i(ayo "d »
92. Id. id. id. Julio i »
93. Id. id: id. en Ag sto id »
94. Id. id. id. en Set embre de id...................... »
95. Id. id. id. en Oc bre" de id........................... »
96. Id. id. id. en No iembre de id ..................•.. »
,97. « Sud-America», p l' impresion y encuader-

dernacion del men aje de S.' E. el Sr. Presi-
dente en 1886........ »

.98. « Sud América», s cricion al mes de Octu-
bre de 1886 »
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86.30

66.59

385.39

356.00

55.00

56.64

28.32

255.40
273.50

76.00

300.00
40.00

256.00

240.00

204.56
100.00
100.00
100.00

125.00
. 125.00
125.00
125.00
125.00
125.00
125.00

240.00

886.49
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Suma totaL $ 87,98'7.64

Oúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisti'o Nacional.

50.00
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50.00

5:~.76

73'(.30

88G.49
200.00
200.00
200.00
200.00
100.00

120.00

1Ü(¡.00

100.00

OÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando, .

Secre,tario de la Cámara de Diputados

M. DERQUI.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR TANTO:

JUAREZ OELMAN.
E. 'RAcEDo.

AGOSTO

99. « Sud-América», por suscricion y publicacion
de avisos en varios "meses de 1886...•............ $

100. « El Pueblo »,por suscriéion de Mayo de 1886.. »
101. Id. id., por Julio de id .... » ,
102. Id. id., por Agosto de id.... »
103. Id. id., por Setiembre,de id .. ))
104. Id. id., por Octubre de id.... j)

10.:). 'l'eniente 1° D. Oárlos Mallo, por rancho que
se le adeuda desde J Uliío á Diciembre de 1886 »

106. Bonifacio Billa (hijo) y hermano, por pro-
vision de agua al Regimiento 10 de Oaba-
llería en Diciembre de 1886 j)

107. Oirujano Adolfo M.Martinez, por rancho que
sé le adeuda de Noyiembre y Diciembre de
1886 j)

108. Teniente Ooronel Lorenzo Fresco, por ran-
cho que se le adeuda por Noviembre y Di-
ciembre de 1886 : j)

109. Mayor D. Juan Alvorino¡ por rancho que
se le adeuda de Setiembre á Diciembre en
1886.................................................. )j

110. «La Razon», por publicacion de avisos en
1880 )

111. Oompañía del Ga~ Argentino, por gas consU-
mido en el Detall General del Ejército, de
JYIayoá Diciembre de 1886............................. »

'[12. O. F. Lascano, por medicamentos suminis-
trados al Regimiento 11 de Oaballeria, y al
10 de Artillería en 1886.................................... ))

Ley N° 2296.

Art. 2° Este gasto se imputará á la presente ley y se hará de rentas
generales.
Art. 3" Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á siete de Agasto de mil

ochocientos ochenta y ocho.

"



LEY:

El H. Oongreso ha sanCl nado la siguiente Ley.

Ley aumentando la pensión de que goza la Señora Cecilia T. de Centeno.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1888

OARLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de DD.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL

M. DERQUI.
Adolfo J. Laboztgle,
Secretario del Senado.

POR CUANTO:

Ley N° 2300.

306

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Daela en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á diez y siete de
Agosto d e mil ochocientos ochenta ocho.

Departamento de Guerra.

Art. 1° Auméntase á cie to sesenta pesos, la pension que actualmente
goza la Señora Oecilia T. e Oenteno.
Art. 2° En tanto este ga to no se incluya en el presupuesto, se abo-

nará de Rentas Generales, imputandose á la presente ley.
Art. 3° Oomuníquese al oder Ejecutivo.

El Senado y Cámara de Diput dos de la Nacion Aj'gentina, j'eunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de,- -

Art. 10 Nómbrase profe or de Historia en el Colegio Militar, á D.
Ernesto Mendizabal.
Art. 2° Comuníquese etc.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. Er esto Mendizabal. Profesor -de historia en el
Colegio Militar.'

Departamento de Guerra.



. Buenos Aires, Agosto :~3de 1888.
Departamento de Guerra ..

Buenos Aires, Agosto 23 de 1888.
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POR TANTO:

JDAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

El Presidente de la República~

Departamento de Guerra

JD AREZ OELMAN.
E. RACEDO.

DECRETA ~
Art. 1° Promuévese al empleo de Teniente Ooronel, Segundo Jefe del

Regimiento 1° de Artillería, al Mayor Don Cárlos Sarmiento.
Art. 2° Promuévese igualmente al empleo de Teniente Ooronel, Segundo

Jefe de la Artillería de Oosta, al Mayor D. Ramon Oorrea.
Art. 3° Dése en la Orden General del Ejército, y comuníquese á quienes

corresponda.

Decreto promoviendo al empleo de Tenientes Coroneles, 2° Jefes de los
Regimientos 1° de Artilleria Ligera y de Costa~

JDAREZ OEL]y.[AN.
E.RACEDO"

Oúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Llenando las vacantes existentes de Segundo Gefe en el Regimiento 10
de Artilleria Ligera y Artilleria de Oosta, .

Decreto nombrando al Coronel D. Julian Violajonson, Jefe de la Artilleria
de Costa.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Jefe de la Artilleria de Oosta, al Ooronel D. Julian

Violajonson.
Art. 2° Oomuníquese, etc.



DECRETA:

LEY:

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1888.

NACIONAL

olana Lopez la pension mensual de 50 pesos.

Decreto promoviendo. á varios oficiales. subalternos en los
Cu rpos de Artillería.

308

Ley acordando á la señora

POR CUANTO:

Departamento de Guerra.

El H. Congreso ha sanci nado la siguiente ley:

El Senado y Cámara de D 'putados de la Nacion Argentina, 1'eunidos en
Congreso, etc., Sancionan on fuerza de-

Art. 10 Acuérdase á la s ñora Solana Lopez, nieta del guerrero de la
Independencia Coronel D. Apolinario Figueroa, la pension mensual de
cincuenta pesos.

Art. 10 Promuévese al. e pleo de Capitan á los Tenientes 1° de Ar-
tillería;
Ramon Gonzalez, Luis G. Fernandez, Eloy A. Brignardello, Raimundo

Latorre, Manuel Roldan, Tr stan Villarruel, Octaviano Soria, Juan Bourre.
Art. 2° Al empleo de 'l'e iente 10 á los Tenientes 20:
Mariano Vazquez, Angel . Allaria Lorenzo Bravo.
Art. 3° Al empleo de Te ientes 2° á los Alferez:
Benjamin Estrada, Eduard Lisay, Eduardo Reybaud, Elias Pa,z Público

Risso Patron, Julian C. Qui oga, Benjamin Cornejo, José Cacéres.
Art. 4° Al empleo de Al£ rez; á los Sargentos Distinguidos:
Tomás Salvadores, Enriq e Ayhamburu.
Art. 5° Comuníquese etc.

I-,lenando las vacantes de ficiales subalternos en los Cuerpos de Ar-
tillería, con los Oficiales del arma que se hallan en condiciones de ser
ascendidos,

Departamento de Guerra.

El Presidentede la República-
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•

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. DD.

A. C. CAMBACERES.
B. acampo,

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley No 2306..

JUAREZ CELMAN .
.E. RACEDO •

Art. 2° Mientras esta suma no se incluya en el Presupuesto, se abo-
nará de rentas generales, imputándose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á veinte y cinco de
Agosto de mil ochocientus ochenta y ocho.



SE RESUELVE:

MINIST RIO DE MARIN A

JD AREZ' CELMAN.
E. RACEDO.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1888.

Buenos Aires, Agosto 4 de 1888.

Departamento de Marina.

Visto lo manifestado en a precedente nota de la Junta Superior de
Marina, haciendo notar la c nveniencia de que se nombre una Comision

Resolucion recaida en una ota de la Junta Superior de Marina, hacfen-
do notar la conveniencia e que se nombre una Comision técnica á
objeto de que se practíque en el Acorazado «El Plata)) un prolijo re-
conocimiento sobre las ondiciones de navegabilidad en que se en-
cuentra actualmente y de las reparaciones que necesita.

Art. 10 Comuníquese al omandante de la Cañonera «Un,lgnay)), Ca-
pitan de Fragata D. Marti Rivadavia, para que se traslade á Bahia
Blanca con las Cañoneras « ruguay)) y «Paranán, á fin de realizar los
trabajos de balizamiento de aquel puerto, debiendo sujetarse al pliego
de instrucciones que le sm'á entregado.
Art. 20 Comuníquese á q ienes corresponda á sus efectos, pubJíquese

é insértese en el Rejistro N cional.

Encbntrándose en malas condiciones el balizamiento del puerto "de
Bahia Blanca, por razon del tiempo trascurrido desde Sil instalacion y
de los últimos temporales s fridos, y siendo de urgente necesidad pro-
ceder á su completa reno acion, á fin de facilitar el acceso á aquel
puerto, .

Departamento de Marina.

Resolucion comisionando al apitan de Fragata D. Martín Rivadavia, para
que se traslade .á Bahia BI nca con las Cañoneras «Uruguay)) y «Para-
nán, á fin de realizar los rabajos de balizamiento de aquel puerto.
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SE RESUELVE:
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Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.

A. OAKO .
. Vice-Presidente de la C. de J)D.

Juan Ovando,
Secretario de la Q. de DD,

AGOSTO

A. C. CAMBACERES.

B. Ocampo,
Secretario del Senado.

POR CUANTO:

Departamento de ,Marina.

JUAREZ CELMAN.
E. RA.cEDO.

Ar~. 1° Nómbrase una Comision compuesta del Capitan de Navío Don
Ceferino Ramirez, como Presidente; y como Vocales, al de igual clase
D. Federico Spurr, al lnspector de Máquinas de la Armada D. Adolfo
Rugeroni, al Inspector de Máquinas de la Prefectura Marítima D. W. E.
Hunter y del 1er Maquinista del Transporte «Villarmo»j á fin de que, á
la brevedad posible, proceda á inspeccionar y reconocyr el estado y con-
diciones generales de servicio en que se encuentra eJ Acorazado «El
Plata. '
Art. 2° La Comision nombrada procederá, sin' demora, 'á dar cuenta á

este Ministerio' del estado de navegabilidad y reparaciones generales que
requiera,' debiendo acompañar los respectivos presupuestos.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda para su debido C1unpli-

miento, publíquese y dése al Rejistro Naciona1.

técnica á objeto de que se practique en el Acorazado «El Plata" un pro-
lijo reconocimiento sobre las condiciones de navegabilidaq en que se en-
cuentra actualmente y de bs reparaciones que requiera para que pueda
quedar en perfecto estado de servicio,

Ley del Honorable Congreso aumentando á 40 pesos la pension mensual
que disfruta la pensionista militar señora Rosa G. de Cánepa

El Senado y Cámara de DiPutados de la Nacion A1'gentina, reunido8 en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Auméntase á cuarenta pesos la pension mensual que disfruta la
pensionista militar señora Rosa G. de Cánepa.
Art. 2° En tanto esta suma no sea incluida en el Presupuesto, Re :l1JO-

nará de rentas Generales, imputándose á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á los dos dins del mes
de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.



RESUELVE:

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Vista la precedente nota de la Comisaría General de Marina,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 16 de 1888.

Buenos Aires, :Agosto 10 de 1888.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

aClon, cúmplase, comuníquese é insértese en

REJISTRO NACIONAL

POR 'l'ANTO:

312

Departamento de Marina.

Vista la propuesta pres ntada por el Director de los Talleres de la
Compañia «La Plat,ense)) don D. C. Moo'ce, relativa á las reparaciones
complementarias, que es d urjente necesidad efectuar al Vapor «Azopar-
do», y atento lo informad por la junta superior de Marina,

El Presidente de la Repúbl'ca en Consejo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1°' Acéptase la plopuesta presentada por el Director de los
Talleres de la Compaflia (La Platense» Don D. C. Moore, para efectuar

Art. 1° Acéptase la renu cia que interpone D. Gregorio Lecot, del empleo
de Auxiliar 'l'esorero de la Comisaría Generaol.de Marina; y nómbrase en su
reemplazo al Escribiente d la misma D. Raso ..
Art. 2° Avísese en resp esta, comuníquese á quiénes corresponda á sus

Me.ctos, publíquese é insériese en el Rejistro Nacional. .

Acuerdo aceptando la pro uesta prellentada por el Director de los Talleres
de la Compañia «La PI tense», para efectuar al Vapor «Azopardo)) las
reparacio~es que necesi a.

Departamento de Marina.

Resolucion recaida en una nota de la Comisaría General de Marina, ele-
vando la renuncia que interpone D. Gregorio Lecot, del empleo de
Auxilar Tesorero .de dich reparticion, y proponiendo en su reemplazo
al Escritiente de la mis a D. Ramon Raso.

Téngase por Ley de la
el Rejistro Nacional.



El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

.•..
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Buenos, Aires Agosto 25 de 1888.

Buenos Aires, Agosto U de 1888.

AGOSTO

Departamento de Marina.

Vistas las propuestas que eleva la Comandancia General de la Armada
y de acuerdo con las prescripciones de la Ley vijente de AscensoE:Militares,

Decreto promoviendo Jefes y Oficiales en la Armada.

JUAREZ CELMAN.
E:' RACEDO.

DECRETA:
Art. 1° Promuévese al empleo de Capitan de Fragata" á los Tenientes

de Navio D. José Manzano,. D. Vicente Costantino, D. Edelmiro (Jorrea,

JUÁREZ CELMAN.-E. RACEDO.
-E. WILDE.-N. QUIRNO
-COS'l'A.- W. PACRECO.
-FILEMON ~OSSE.

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase la efectividad del empleG de Guardia Marina al de

igual clase' á guerra D. Daniel de -Oliveira Cézar..
Art.2° Estiéndanse por el Departamento respectivo los Despachos co-

rrespondien~es, comuníquese á quienes correspond?- á 'sus efecws, publí-
quese é insértese en el Rejistro Nacio~al.

Decreto acordando la efectividad del empleo de Guardia Marina al de
igual clase á guerra D. Daniel de OliveiraCéza!,.

Vista la propuesta que eleva la Comandancia General de Marina, en-
contrándose el causante comprendido en lo prescrito en el Titulo 3°, Ar-
ticulo 17 Inciso 2° de la Ley vigente de Ascensos Militares,

Departamento de Marina.

las reparaciones que necesita el Vapor «AzopardOl), en el término de
veinte di&,s, y por la cantidad qe dos mil pesos de curso legal, al
contado.
Art. 2° Impútase este gasto á la Ley de fecha 6 de Junio del cor-

riente año.
Art. 3° Comuniquese á quienes corresponda á sus efectos; publíquese

y dése al Rejistro Nacional.
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espachos repectivos, comuníquese á quienes
ublíquese é insértese en el :Rejistro Nacional.

D. Pedro Latorre, D. José Gj. Mainó, D Angel Castello, D. 'reodoro Conde.
D. Bernardino Prieto, y D.] Costantino Jorge.
Art. 2° Promuévase al e~npleo de Teniente de Navio á los Tenientes

de Fragata D. Luis B. Capral. D. Santiago Damucio, D. José Pastore,
D. Jorge H. Barnes, D. Edjuanlo O. Connor, D. Atilio Barilari, D. Gui-
llermo Nuñez, D. Cándido B. Eyroa, D. Federico Mouglie;r, D. Joaquin
lVIadariaga, D. Agnsto J. Gliass(),D. Ramon Lira, D. Agustin del Castillo,
D. Emilio Y. Barilari, D. . ipólito Oliva, D. Leopoldo Fúnes, D. Felix
M. Paz, D. Eduardo Lan, . Francisco S. Rivera, D. Federico W. Fer-
nandez, y D. Cárlos Becca .
Art. 3° Promuévase al e pleo de Teniente de Fragata á los Alféreces

de Navío D. José Gazcon, D. Lucio Basualdo, D. Begnino Alvarez, D.
Domingo M. Quintana, D. Aniceto Perez, D. José María Mendoza, D.
Cárlos B. Massot, D. Cayet no Cástello, D. Adolfo Argerich, D. Federico
Ardmann, D. Macedonio B lstos, D. Onofre Btbeder, D. Julio Hictu, D.
Manuel Barraza, D. Enriqu lVI.Quintana, D. Mariano Saracho, D. Da-
niel Rojas Torres, D. Belis rio Quiroga, D. Servando Cardoso, D. Dióge-
nes Aguirre, D. Enrique A torga, D. Juan P. Saenz Valiente, D. Numa
P. Quiroga, D. Leopoldo T$boada, D. Adolfo D.iaz, D. Gustavo Sumblad,
D. Francisco '1'orres, D. A Íbal Carmona, D. Estévan Fernandez, Don
Elías E. Romero, D. Leon orrilla, D. Zoilo Romero, D. Federico Baccaro,
D. '1'omás Peña, D. Cárlos ¡Aparicio, D. Emilio A. Bárcena, D. Juan M.
Noguera, D. Estévan Loquil, D. Víctor F- Elizalde, D. Amelio Gariba.ldi,
D. Francisco A. Hué, D. qárlos Cárrega, D. Mac-Donnell y D. Hortensio
lVIhwaites. :
Art. 4° Promuévase al etnpleo de Alférez de Navío á los Alféreces

de Fragata D. Felipe R. 'IdelViso, D. Florentino Marquez, D. Alejan-
dro Gazcon, D. Antonio Villoldo, D. Emilio Durao, D. Luis Estéres, D.
Alberto Encina, D. Juan ]f>effabet,D. Pedro Mohorade, D. Antonio Ba-
llesteros, D. Alejandro Rocaj, D. José Garcia, D. Eduardo Pozzo, D. An-
gel Hstariz, D. Nicolás Sae¡nz Cabral, D. Alejandro S. Marquez, D. Luis
Calderon, D. Ubaldo EsquiNel, D. José Mendez,D. Gui'llermo Wélls, D.
Eduardo Quesnell, D. ReinjLldo Duran, D. Acisclo Beuabal, D. Enrique
Thorne, D. César Silveyra,' D. Garino P. Martinez, D. Alejando Pastor,
D. Luis Demartini, D. Ant~nio L. Mathé, D. Maximiliano Rivero, D. Se-
gundo Valladares, D. José Maria Achaval, y D. José Quiroga Furque.
Art. 5° Promuévase al mpleo de Alferez de Fragata á los Guardias

Marinas D. Justo P. Goyen¡a, D. Rafael G~rcia Mansilla, D. Alberto Cas-
tello, D. Tomás E. Mulhalll, D. Antonio Quevedo, D. Tíburcio Aldao, D.
Cárlos J. Martinez de Hoz, D. Lorenzo Sacon, D. Bernabé Segovia, D.
Rotasio Lamas, D. Enriqu Rodas Garcia, D. Miguel J'\avarro y D. Edi-
gardo Guyot.
Art. 6° Extiéndase los

corresponda á sus efectos,

JUAREZ CELMAN.
E. RAcEDo.



Buenos Aires, Agosto 27 de 1888.

POR OUANTO:

LEY:
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Buenos'Aires, Agosto 25 de 1888

AGOSTO

Decreto de ascensos en el Batallon de Artilleria de Costas ..

Departamento de Marina.

Ley del Honorable Congreso concediendo á la señora Dña. Carolina White,
la cantidad de 400{) pesos moneda nacional, en mérito de los servicios
prestados al pais por su finado padre D. Guillermo White.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso,
etc" sancionan con fuerza de-

Departamento de Marina.

JUAREZ CELMAN.
E. RAOEDO.

DECRETA:

El Presid~nte de la República-

Atendiendo á. la propuesta que precede, y considerando que los Oficia-
les que en ella se espresan se encuentnm eomprendidüs en la Ley vi.fen-
te de Ascensos Militares,

Art. 10 Acuérdase á Dña. Carolina White, la cantidad de ($ 4000)
cuatro mil pesos,' en' mérito de los servicios prestad~s al pai8 por su
finadO padre D. Guillermo White, como organizador del armamento
anual en 1884.

Art. 10 Promuévese al empleo de Capitan del Batallan de Artillería
de Costas, á los Tenientes 10 del mismo Ouerpo, D. Manuel 1. Guerrero
y D. Pedro A. Echavarria.
Art .. 20 Promuévese al empleo de Teniéntes 20 á los Sub-T,::mientes

del Batallan de Artillería de Oostas, D. Leónidas Alvarez, D. Andrés
Bassich y D. Balbin Diaz. .
Art. 30 Pro muévese al empleo de Sub-tenientes á los Sargentos 10

distinguidos del Batallan de Artillería de Oostas D. Emilio Rey Oaud,
D. José María Mujica y D. Juan Astargos. '
Art. 40 Espídase los despachos respectivos, comuníquese á quienes

corresponda á sus efectos, publíquese é insértese el Rejistro Nacioua1.



JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Téngase por Ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1888.

CARLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de Diputados.

NACIONAL

M. DERQUI.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley No 2298.
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Concedido: Avísese en respuesta, comuníquese al 'Estado Mayor Gene-
ral del Ejército, publique e y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.

Resolucion recaida en un nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud. el Al(érez de Navío, D. Alejandro Roca, por la

l' que reclama los premios' acordados por el Honorable Congreso á los
Expedicionarios al Rio egro.

Art. 2° El ga"to que i ,porte la presente Ley, se abonará de ReLtas
, Genéales, imputándose á la mi::;ma.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejeeutivo.-



JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

,

MINISTERIO DEL INTERIOR

Ley conc¡ediendo amnistia por todo delito político anterior á la presente
ley.

Buenos Aires, Setiembre ln de 1888.

OÁRLOS TAGLE
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de Diputados.

A. O. OAMBACERES.
B. acampo,

Secretario del Senado.

Ley N° 2310.

POR TANTO:

.Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

LEY:

Art. 1° Ooncedese amnistía por todo de,litopolítico anterior á la pre-
sente ley. -
Art. 2° La amn,istía á que refiere el artículo, precedente, no efectua

las acciones civiles ó criminales que se puedan ejercer con motivo de actos
producidos en contra del derecho comun. ,
Art. 3° Los delitos amnistiados por la presente ley, no serán conside-

rados como circunstancias agravantes en los casos del "artículo anterior.
Art. 4° Oomuníquese al Poder Ejecutivo. '
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, .en Buenos Aires, á veinte y ocho de

Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Dipútados de la Nacion Argentina, re1Anidosen
Congreso, etc., Sancionan con fuerza de-

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Setiembre 1° de 1888.

RE.TISTRO NACIONAL318

. JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

DECRETA:

Departamento del Interior.

Decreto organizando nuev mente el personal de la Inspeccion Adminis-
trativa de Departamento de Ingenieros.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República

Decreto encargando interin mente de la Secretaría de la Gobernacion del
Neuquen, al Juez Letrado de la misma

Departamento del Interior.

DECRETA:

El' Presidente de la República-

Siendo necesario dar u a nueva organizacion á la Inspeccion Admi-
nistrativa del Dep¡¡,rtamen o de Ingenieros á consecuencia de la, creacion'
de la Direccion de Ferroc rriles,

Art. 1° La Inspeccion dministrativa del Departamento de Ingenieros
queda autorizada en la fo ma que á continuacion se espresa, siendo los
sueldos. de su personal, los mismos que le asigna el presupuesto vigente.
Un Inspector General; un Sub-Inspector Contador, un Tenedor de Li-
bros 1°, un Tenedor de Li ros 2°, un Tesorero, dos Oficiales 1°, un Oficial
2°, y un Auxiliar.
Art. 2° Encontrandose v cante de este personal el empleo Sub-Inspec-

tor por renuncia del S. Co tínez, nómbrase' en su reemplazo al Tenedor
de Libros 1° D. José R. illalonga, y en lugar de éste al Sr. D. Camilo
Mercado.
Art. 3° Quedan suprimi os todos los demas empleos que no figuran

en esta nueva organiza'cio y que le asignaba á esta Seccion el presu-
puesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, pu líquese y anótese en el Rejistro de Empleados.

Art. 1° Hasta tanto sea ombrado el secretario de la Gobernacion del
Neuquen, queda interinam nte encargado de ese puesto, el secretario del
Juzgado Letrado del territ rio Don Francisco Albert.
Art. 2° Comuníquese, pu líquese é insértese en el Rejistro Nacional.,



De conformidad con lo solicitado en la nota anterior-

El Presidente de la República -

De conformidad con lo solicitado en la nota anterior,
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Buenos Aires, Setiembre 3 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre [O de 1888.

Buenos Aires, Setiembre ,1 de 1888.

SETIEMBRE

Departamento del Interior.•

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. Miguel Hade, Contador de la Direccion de Ferro-
Carriles Nacionales.

Decreto nombrando á D. Fernando Romero, A.uxiliar Distribuidor
en la Direccion General de Correos y Telégrafos

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE

Decreto nombrando á D. Fernando Lopez, Escribiente en la Direccion Ge-
neral de Correos y Telegrafos

JUAREZ CELMAN.
E. W~LDE.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Contador de la Direccion de Ferro-Carriles Nacio-
nales al Sr. D. Miguel Hade. . .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y anótese en el Rejistro correspondiente.

I

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Oficina de Listas de la Direccion
General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de Don Jacobo Juarez
que renunció, á Don Fernando Lopez, con antigüedad del 24 de Agosto
ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nf~cional.

Departamento del Interior.

. Departamento del Interior.



El Presidente de la República-

JUAREZ CELl\iAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, 3 Setiembre 1888.

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1888.

DECRETA:

ata anterior,

El Presidente de la República

Departamento del Interior.

Visto lo solicitado en la

El Presidente de la Republica-

Art. 10 Autorízase á la ireccion General de Correos y Telégrafos para
invertir la suma de ($ 430 cuatrocientos treinta pesos moneda nacio-
nal en la reparacion de lás letrinas, cuyo gasto se imput¡:Lráal inciso 4,
item 5 partida 9, del Pres puesto vigente.
Art. 20 Comuníquese y a ótese en el Memorandum de Secretaría.

Resolucion Autorizando á l Direccion General de Correos y Telégrafos
para invertir 430 pesos oneda nacional en la reparacion de letrinas.
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JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

Art. 1.0 Apruébanse los p anos y presupuestos preparados por el Departa-
mento de Ingenieros para a construccion del dique y canales que .pro- ..

Decreto aprobando los plan s y presupuestos preparados por el Depar-
tamento de Ingenieros p ra la construccion del dique y canales en
Catamarca.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 \Nómbrase Auxili r Distribuidor de la Oficina Expedicion *,,1
Exterior de la Direccion G neral de Correos y 'l'elégrafos (I 4 p. 23) en
reemplazo de Don Lindara Rodriguez, á Don Fernando Romero,. en vez
del Auxiliar de la Oficina xpedicion al Interior (1. 4- p. 15) como esta-
ba decretado.
Art. 20 Comuníquese, pu líquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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Buenos Aires, Setiembre 3 de 1888.

Buenos Aires. Setiembre 3 de 1888.

veerán de agua á la ciudad de Ca,tamarca, mandados practicar por Ley
número 1801 de 29 de Setiembre de 1886
Art. 20 Diríjase al Congreso el mensaje acordado, comuníquese, publí-

quese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva al mencionado Depar-
tameto para que saque á licitacion la ejecucion de las obras referidas, con
sujecion á la ley de Obras Públicas.

JUAREZ CEL]l,fAN.
E. WtLDE,

Decreto autorizando á la Empresa de las Obras de Salubridad de la Ca-
pital para hacer inspeccionar los materiales adquiridos en el exterior.
Departamento del Interior.

Visto lo solicitado por la Empresa arrendataria de las Obra.s de Salu-
bridad de ¡la Capital, y lo que manifiesta al respecto la Comision Di-
rectiva de las mencionadas Obras,

El Pl'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Empresa arrendataria de las Obras de Salubridad d,e la
Capital, podrá por su cuenta, encargar á los señores Bateman Parsons y
Bateman, la inspeccion previa que juzgue necesaria de los materiales que
ella adquiera en el Exterior con destino á dichas Obras; bien entendido,
10 que esta autorización solo será por el término de quince (15) meses
contados desde el 10 del mes actual, y 2° que no. implica en manera
alguna relevar á los señores Batemam, Parsons y Bateman de la inspec-
cion que de los reteridos materiales deberán efectuar en represelltacion
del Gobierno. .
Art. 2° Las sumas que devenguen los señores Bateman. Parl30ns y Ba-

teman, en virtud de su contrato con el Gobierno sobre la direccion téc-
nica de las Obras de Salubridad, les serán abonadas. por la Comision de
las Obras, la cual recabará al efecto del Ministerio del Interior, los fon-
dos necesarios .
. Art.30 Comuníquese, publíqúese é insértese en el Rejistro Nacianal.

JUAREZ CELJYIAN.
E. WILDE.

Decreto autorizando á los Señores E. Monguier y CIt, para construir una
segunda vi a, desde la Estacion Belgrano, hasta el TigJre.

Departamento del Interior.

Vista la solicitud en que los Srs. Emilio Manguier y CIt, piden permiso
para constrüir una segunda via de la Estació,n «Belgranon del F. C. al
Rosario hastq, el «Tigr,en partido de las Ooncha's, y considerando:

21



. .

El Presidentede la República-

Rl Presidentede la República-

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1888.
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Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Telegr sta de 3a clase (1. 20 p. 26) en reemplazo

de Don Antonio Torrés, al de 4a (1. 7 p. 20) Don Juan Madero, y en
vez de éste, á Don Francis o Desio, ambos con antigüedad del 16 de
Agosto ppdo..
Art. 2° Comuníquese, pub íquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. "VILDE.

DECRETA:
Art 1° Autorizase á los S es. E. Monguier y Ca, para construir la se-

gunda via que solicitan, desd la Estacion « Belgrano» del F. C.al Rosario,
hasta el «Trigre», partido d las Conchas; de acuerdo con las condicio-
nes establecidas en la Ley e concesion, no pudiendo la empresa expro-
piar mayor estension de tier a de la que le está autorizada.
Art. 2°. Los planos respec ivos deberán ser sometidos en oportunidad

á la aprobacion del Ministe 10 del Interior, debiendo el Departamento
de Ingenieros, intervenir en la construccion con arreglo á las lElyesy
reglamentos de la materia.
Art. 3° Comuníquese, pub íquese é insértese en el Rejistro NacionaL

Decreto nombrando Telegra stas á Don Juan Madero y Francisco Desio.

JUAREZ CELMAN.
. E. WILDE.

De conformidad con lo so icitado en la; nota que antecede,

Que la construccion de la segunda via que se solicita solo responde á
llenar las exigencias del t áfico, dando mayores facilidades al movi-
miento de pasajeros y carga
Que la expresada segunda via no constituye 1 por consiguiente una,

linea nueva y debe consider rse comprendida en la primitiva conüesion
acordada para el establecimi nto del ferro-carril de que ha de formar
parte íntegramente;
Que para llenar el objeto ropuesto la Empresa ha manifestado que

no nec~sita de mayor estension de tierra que la que está autorizada á
expropIar.



Departamento de 1Interior.

Buenos Aires, Setiembre 3 de 188.8.

.Departamento del Interior.
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SETIEMBRE

DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Waldino Posse, Auxiliar en la Direccion General
. de Correos y Telégrafos

Buenos Aires, Setiembre 3 !le 1888.

En vista de lo manifestado en la nota anterior,

Decreto nombrando á D. Emeterio Vargas, Comisario de Policía en la
Gobernacion de Santa Cruz.

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

Visto lo expuesto en la nota anterior,

. JUAREZ CELMAN.
E. WILDE:.

Art. 10. Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Certificados de la Direccion
General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de Don Francisco Fajar-
do que renunció, á Don Waldino Posse, con antigüedad del 2.3 de Agosto
pasado.
Art. 20 Comuníquese publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1888.

Departamento del Interior.

Decreto nómbrando á' D. Pedro Vallejos, Auxiliaren la Direccion General
de Correos y Telégrafos .

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Abonados de la Dirección

General de Correos y Telégrafos (l. 4. p. 33) en reempbzo de D.
Ramon Perez, á D. Pedro Vallejos, con antigüedad del 22 del ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



LEY:

Dada en la Sala de Sesiones del Co greso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y siete de
Agosto de mil ochocientos ochenta ocho.

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1888

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

CÁRLOS TAGLE
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de Diputados.

DECRETA:

e Policía de la Gobernacion de Santa Cruz,
azo de D. Bengurio Ortiz que renunció"
ese é insértese en el Rejistro Nacional.

amon. Comuníquese, publíquese é insertese

REJ STRO NACIONAL

C. PELLEGRINI
AdolfO J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley No 2309.

3~4

Téngase por Ley de la
-en el Rejistro Nacional.

POR CUANTO:
El Senado y Cámara de Dip tados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1°. AutorÍzase al Pode Ejecutivo para invertir de rentas generales
y su imputacion á la present ley, hasta .la cantidad de treinta mil peso:;
($ 30,000) en la terminacion del camino de la Estacion del Ferro-Carril
á Chumbicha á los valles de Catamarca por la Quebrada de la Sébila.
Art. 2.° Comuníquese al P der EjecutiTo

Departamento' del Interior.

Ley autorizando al Poder Ejec tivo para invertir la suma de 30.000 pesos
moneda nacional, en la term nacion del camino de la Estacion del I~erro
Carril á Chumbicha y valles de Catamarca.

Art. 1° Nómbrase Comisario
á D. Emeterio Vargas, en reem
Art. 2° OomunÍquese, publí

El P1'esidenie de la República-



Buenos Aires, Setiembre 4 de 1888.
Departamento del Interior.

Buenos Aires; Setiembre 4 de 1888.
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OÁRLOS TAG-LE.
.Juan Ovanao.

Secretario de la Cámara de DD.

SETIEMBRE

A. O. OAliBACERES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

Ley N° 2313

JUAREZ OELMAN.
E. WILDJ~.

DECRETA:

POR CUANTO:

El Senado Ji Cáma'ra de Diputadós de la Nación Argentina, reunido8 en Congresoretc., sancionan con fuerza de-

JUAREZ OELMAN.
E. WILDl~.

Ley, acordando pension á la Señora Lubina Carril de (iodoy.

Departamento del Interior.

Art. 10 Nómbrase escribiente del Ministerio del Interior en reemplazo
de Don Arturo Devir, á Don José Espíndola.
Art. 20 Oomuníquese etc.

Decreto nombrando á Don José Espindola, Escribiente del ~Hnisterio del
Interior.

El Presidente de la República-

POR TANTO,

Téngase por ley de.la Nacion. Oomuníquese, publíquese é insértese en.
el Rejistro Nacional.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y nueve de.
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho. .

LEY:
Art. 10 ACllérdase á la Señora Lubina Oarril de Godoy, viuda del ex-

Administrador de Oorreos de San Juan, Don José Godoy, la pension men-.
sual de ciento cincuenta pesos.
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales mientras no se incluya.

"en la ley ele Presupuesto, imputándose á la presente,
Art. 30 Oomuníquese, al Poder Ejecutivo.



DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1888.

DECRETA:

REJ STRO NACIONAL326

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aceptando la transfe encia que hacen los señores B. A.rt,ayeta
Castex y Cia., á favor de l s señores Jhon G. y Meiggs, Son y Cia.,
sobre construccion de un Fer o:-c~rril de 9 de Julio á San Rafael (Mendoza).

Art. 1° Acéptase la -transf rencia que á favor de los senores Jhon
G. Meiggs, Son y Cía., hacen 1 s señores B. Artayeta Castex y Cía., de su
concesion de un Ferrocarril e19de Julio (Bs. As.) á San Rafael (Men-
doza).
Comuníquese, publíquese é insértese en el Eejistro Nacional, y páse á

la Escribanía de Gobierno á sus efeetos.

JUAREZ CELMAN.
E. WILD.

Departamento del Interior.

Art. 1° Apruébase la transf rencia que hacen los Sres. Pedro Risso y
ca. á favor de la Empresa COlstructora Estevan Ferrari y Ca. de la con-
cesion de las obras del canal interfiuvial entre. el Rio de las Palmas y
Lujan, que les fué acordada al' la ley de 14 de Noviembre de 1E:82 y.
decretos de 4 de Noviembre e 1885 y Marzo 8 del corriente año.
Art. 2° Comuníquese á quie es corresponda, publíquese, insértese en el

Rejistro Nacional, páse á la 3cribanía dé Gobierno á los efectos corres-
pondientes.

Visto lo éspuesto por los S - ores Pedro Risso y Ca. concesionarios de
las obras del Canal interfiuvia entre el Rio Paraná de las Palmas y Rio
Lujan,

Decreto aprobando la transfer ncia que hacen los Señores Pedro Riso y
Cia. á favor de Estevan Ferrari y Ca, sobre las obras del canal interflu-
vial entre el Rio de las Pal as y Rio Lujan.



SETIEMBRE

Decreto nombrando Telegrafistas.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Setiembre 6 de 1888

De conformidad con lo solicitado en la nota. que antecede de la Di-
reccion Gelleral de Oorreos y Telégrafos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 2a clase (1. 8 p. 106) en :reemplazo
de Don Miguel Valdez, á Don Prudencia Aguiar, con antigüedad del 24
de Agosto ppdo., y con residencia en La Paz. ,
Telegrarsta de 3a clase (1. 8 p. 112) en lugar de D. Prudencia Aguiar,

á Don Emilio Mañasco, con residencia en Gualeguaychú y con antigüe-
dad de 24 de Agosto último. Telegrafista de 4a clase (1. 6 p. 146) en
vez de Don Emilio Mañasco, á Don Aldo Lampaggi con residencia en
Oorrientes y con antigüedad del 24 de Agosto último.
Telegrafista de 4a clase (1. 10 p. 10) en reemplazo de D. José J\L

Gaya, á D. Marcos Gonzales, con antigüedad del 14 de Agosto 'próximo
pasado, Telegrafista de 3a clase (1. 20 p. 4) en lugar de D. Herrero Pe-
ñalvez á D. Abel Barrera con antigüedad del 17 de Agosto úlúmo. Te-
legrafista de 4a clase (1. 8 p. 7) en vez de D. Abel Barrera á D. Salvador
Buado con antigüedad del 17 de Agosto próximo pasado. En sobradar 9-el
(l. 8 p. 13) en reemplazo de D. Estanislao Bover, á D. Laurindo Godoy,
con antigüedad del 17 de Agosto último, Telegrafista de 3a clase (1. 8 p. 60)
en lugar de D. M. B. de la Rosa, á Dña. Elisa de Gharplis, con antigüedad
del 17 de Agosto próximo pasado. Telegrafista de 3a clase (l. 10 p. 58) en
reemplazo de Don Alejandro Santa Maria, á Don Rafael Oarmona con resi-
dencia en Oórdoba y con antigüedad del 27 de Agosto último.--Telegra-
fista de 4a clase (L 6 p. f. 192) en lugar de Don Rafael Oarmona á Don
Disdeciano Oapdevila, con antigüedad del 27 deAgosto último.-Telegrafista •
de 5a clase (1.21 P la) en lugar de Don Amaro Argüelles, á Don Manuel
l. Luque, con antigüedad del. ::!7de Agosto ppdo. Telegrafista de 4a clase
(1. 11 p. 44) en reemplazo de Don Nicanor Lopez á Don Manuel ZavaJia,
con antigüedad del 19 de Agosto ppdo. Escribiente del (1. 14-p. 3) en lugar
de D. Manuel Zavalia a D. José Suleto, con antigüedad del 19 de Agosto
último. Telegrafista de 5a clase (1. 20 p. 27) en reemplazo de Don Nicanor
Villardel á Máximo Herrera, con antigüedad del 19 de Agosto ppdo.
Telegrafista de la clase y Encargado de Turno de la Oficina de Oórdoba

(1. 10 p. 7) en vez de Don Braulio lpola á Don Arturo Fernandez,
telegrafista de la del (1. 7 p. 17); en reemplazo de este al de2a
(1. 10 p. 8) Don Juan Malina Valle, para reemplazar á este al de 3a
del (1. 7 p. 19) Don Saloman Oorrales y en lugar de este al de 4a
(l. 10 p. 10) Don Jorge Damón y para ocupar la vacante de Damón,



El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
K WILDE.

Buenos Aires, Setiembre '1de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 6 de 1888.

Rejistro corresp'ondiente.

DECRETA:

JUAREZ- CELMAN.
E. "VILDE.

DECRETA:
te de primera clase en la mencionada oficina,
el sueldo mensc:.al de ciento veinte pesos mo-
putación al inciso 6°, item 3, partidas 2a del

El Presidente de la República

Departamento del Interior ..

Art. 10 Nómbrase mie bro de la Comisión Administradora de las obras
del Riachuelo, en reempl, zo del Dr. D. Domingo Parody, cuya renuncia
ha sido aceptada, al lng niero Doctor Augusto Ringuelet.
Art. 2o'Comuníquese, ] ublíquese y insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.
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Decreto nombrando al In eniero D. Augusto Ringuelet, miembro de la
Comisión Admin stradora de las obras del Riachuelo.

Art. 1° Nómbrase dibuja
á Don reodoro Ruffet, co
neda nacional (120) con i
presupuesto vi.gente.
Art. 2° Comuníquese y

Exijiendo el recargo de rabajo que pesa sobre la sección de Puentes
y Caminos, del Departamel to de Obras Públicas, aumento. de personal.,

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á Don eodoro Ruffet, Dibujante de primera clase en
el Depar amento de Obras Públicas.

á D. Teofilo Benitez, como elegrafista de 4a clase del (l. 10 p. 10 todos)
con antiguedad del 28 de gosto. próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese. pub íquese y dés~ al Rejistro Nacional.



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CEL1I1AN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Angel Benitez, ordenanza en la Gobernacion del
Río Negro.

329

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1888.

Buenos Aires, Setiembr.e 7 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1888.

SETIEMBRE

Vista la- propuesta que precede,

Departamento del Interior.

"En vista de la propuesta que prece~e,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ordenanza de la Gobernacion del Rio Negro, al
ciudadano D. Angel Benitez, con antigüedad del 10 de Agosto proximo
pasado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el"Rejistro Nacional.

Decreto \ nómbrando á D. F. Zabala,Escríbiente en la Gobernacíon
de Santa Cruz.

Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policia de la

Capital, al ciudadano D. Antonio Pardo, en reemplazo de D. Luis Masarie-
gos y Lopez que ha renunciado.
Art. 20 Comnniquese, publíquese é insértese en el Rej~stro Nacional.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. A. Pardo, Escribiente en el Departameilito de Po-
licia de la Capital.

Departamento del Interior.



Buenos Aires, Setiembre 10 de 1888.

LEY:

POR CUANTO:

CARLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la Camara de Diputados.

NACIONAL

DECRETA:

A. C. Cal\1BACERES.
B. OcarnL,o,

Secretario del Senado.

POR 'l'ANTO;
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Ley N° 2314.

El Presiden'te de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Senado y Cárnara de Di utados de la Nadon Argentina reunl:dos en
Cong1'eso, etc., sancionan e n fuerza de-

Departamento del Interior.

Ley autorizando al Poder Ej cutivo para, invert!r la suma de 640.000 pe-
sos moneda nacional, en. a continuacion de los trabajos para la con-
currencia de la República á la Exposicion de 1889 en Paris.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Nómbrase Escribie te de la Gobernacion de Santa Cruz en reeID-
plaso de Don Luis Olivera, á Don Francisco Zabala.
Art. 2° Comuníquese, pub 'quese é insértese en el Rejistro Nacional.

Art. 1° Autorízase al Pod r Ejecutivo, para invertir hasta seiscientos
cuarenta mil pesos en la ca tinuacion de los trabajos para la concurren-
cia de la República. á la Es )osicion de 1889 en Paris.
Art. 2° Este gasto se har de rentas generales.
Art. 3° Comuníquese al P der Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Co greso Argentino, en Buenos Aires, á cinco de i::letiembre
de mil ochocientos ochenta y ocho.

Téngase por ley de la N cion Argentina. Comuníquese, publíquese é
insértese en el Reiistro Nac ona!.



DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1888

33] ."SETIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. 'WILDE.

Visto lo expuesto en el. precedente dictámen del señor Procurador
General de la Nacion,

Resolucion autorizando al Departamento Nacional pe HigIene, para abonar
sus haberes á los Señores Moine é hijos Sonlleinac y Ca.

Decreto concediendo á la Compañía Constr~ctora del Gran Ferrocarril del
'. Sud de Santa Fé y Córdoba. estender sus. operaciones al Territorio de
la República.

Departamento del interior.

El Presidente de la República-:--

DECRETA:
"Art. 1° Permítase éstender sus operaciones al Territorio de la, Repú-

blica, á la Compañía Constructora del Gran Ferrocarril del Sud d~ Santa.
Fé Y Córdoba, constituida en Lóndres con un capital de quinientas mil
libras esterlinas, dividido en cinco mil acciones de cien libras cada una, con
el objeto de construir y explotar ferro-carriles, etc.; debiendo fijar su
domicilio en esta Capital.
Art. 2° Reconócese en su carácter de representantes de dicha sociedad,

á los señores Lokword y Drable. -
Art. 3° Permítase á los interesados tomar copia de los estatutos y le.,

galícese,. \
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

£l Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Art. 1° Autorizase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
(Jon fondos sobrantes de La,zaretos, á los Señores Moine é hijos Sonlleinac y
Compañia la suma de ($ 228-60) 'doscientos veinte y ocho pesos sesenta
(Jentavos importe de medicamentos suministrados durante la epidemia del
cólera en Mendoza el año 1886. •
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Rejistro Nacional.



JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.--W. PA-
CHEOO.-E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.- W.-
PACHECO.-E. RAOEDO.

Acuerdo aprobando el contr to celebrado entre la Dirección General de Co-.
rreos y Telégrafos, y D. J rge Vallée, sobre trasporte de correspondencia.

Buenos Aires, S~tiembre 11 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1888.

REJISTRO NAOIONAl,'332

En vista de dos infor-mes producido&,

El Presidente de la Repúblic -

Departamento del Interior.

En vista de los informe producidos,

El Presidente de la República

Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando el co trato celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telegrafos, y D. Jorge Vallée, sobre trasporte de correspon-
dencia.

CUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Apruébttse el a "junto contrato celebrado entre la Direccion Ge-
neral de Correos y Telég afos, y D. Jorge Vallée, quien se compromete
á efectuar el trasporte e la correspondencia por mensageria entre las
líneas que en el contrato se expresan, mediante la subvencion mensual de
(SS800 %) ochocientos esos por el término de 3 años, y con sujeciou
á las bases y condicione establecidas en el contrato respectivo.

Art. 20 Comuníquese, ublíquese, insértese en el Rejistro Nacional,- y
vuelva para su cumplimi nto á la Direccion de su procedencia.

CUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Apruébase el ad'unto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos, y Telégr fos y Don Jorge Vallée, quien se compromete
á efectuar el trasporte de a correspondencia por mensagerias y Correos á

. caballo, de. Choele-Choel ' Agnelo por Roca (Mensagerias) y de .A.gneloá
Chosmalal por correos á caballo, mediante la subvención mensual de ($ 1000)
mil pesos, por el término de tres años, y con sujeción á las bases y con-
diciones establecidas en el contrato respectivo.

Art. 2° Comuníquese, p blíquese, insértese en el Rejistro Naeional,- y
vuelva para su cumplimie!to á 1ft Dirección de su procedencia.



Buenos Aires, Setiembre 11 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1888.

333SETIEMBRE

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la Repúbltca-

Decreto nombrando Médicos de Sanidad del Puerto de la Capital.

Departamento del Interior.

El Presidente de la República- .

Decreto nombrando á D.. Ramon Paz Gudiño Escribiente en el Departa-
mento de POlicía' de la Capital.

JUAREZ OELMAN.
E. ,VILDE.'

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Escribiente en el Departamento de PolicÍi:¡, de la

Capital, á D. Ramon Paz Gudiño, en reemplazo de D. Enrique Clocon
que renunció.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en .el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

En vista de lo resuelto con fecha 28 de Agosto del corriE-nteaño,:creando
seis puestos de Médicos de Sanidad sobre los que acuerda la ley de Presu-
puesto' vigente, .

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Médicos de Sanidad á los Doctores Daniel Pamba,

Marcial Quiroga, Lúcas Ayarragaray, Lopez Oabanil'las, Julio Mendez y
3uan Allerrli, cuyos honorarios de doecientos cincuenta pesos mensuales
á cada uno, se imputarán al anexo B. inciso 60, item 30, partidas [,4,55 y
56, é item 40, partidas 74 y 75 del Presupuesto del corriente año.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
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Decreto nombrando M dico de Sanidad del Puerto' de « La Plata»
al Dr. Vicente Galastagui

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 1~,de 1888.

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la República

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médi o de Sanidad del Puerto de La Plata, al Dr.
Vicente Galastegui, y par Guarda Sanitario del mismo, á Don :Luis Ro-
bert, con el sueldo mensu 1 de doscientos siete pesos el primero, y de
cien pesos el segundo, de iendo imputarse éste gasto al anexo B. Inciso
6, item 3, partidas 54, 5 Y 56, é item 4, partidas 74 y 75 del Presu-
puesto vígente.
Art. 2° Comuníquese, p bliquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMA.N.
E. WILDE.

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1888.

DECRETA:

Atento lo solicitado po los Sres. Guillermo Tonkinson y C.a y lo in-
formado por la Prefectur lVI~rítima,

Decreto concediendo á los Señores Guíllermo Tonkinson y Ca, el permiso
para construir y éxpl tar una Montaña Rusa en el Mar del Plata.

El Presidente de la Repúblic

Departamento del Interior.

1° Permítase á los Sres. Guillermo Tonkinson y Ca, la construccion y
esplotacion de una (,Mont ña Rusa» en la Plaza de Mar del Plata, bajo
las condiciones siguientes:
1° El área de ribera q e se podrá ocupar .al efecto, no excederá de dos

mil doscientos cincuenta etros cuadrados, y se ubicará donde no per-
judique el tránsito de los baños de mar: .

20 El Ministerio del In erior .intervendrá por medio de la Prefectura
Marítima en la construcci n y explotacion del establecimiento de que se
trata, para la seguridad d las personas que acudan á este.
3° La Empresa abonar, al Fisco Nacional, los impuestos que corres-

pondan, con arreglo á las leyes vigentes ó que se dictaren:
4° La presente concesio será por dos años á contar desde esta fecha;

bíen entendido que el Po er Ejecutivo, podrá revocarla antes si lo esti-



DECRETA:

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

335SETIE1IIBRE

Vistos los informes producidos en éste expediente,

,
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1888.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMA.N.
E. WILbE •

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Buenos Aires
Dairy éompany Modelo»:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Setiembre 1J de 1888.

mase necesario, sin accion alguna á da;ños ó perJUICIOSpor pa.rte de la
Empresa. .
Art. 20 Comuníquese, pubHquese é inserteseen el Rejistro NacionaL

Visto lo espuesto por el Sr. Procurador General de la Nación en su
precedente dictámen y lo propuesto por el interesado en el escrito de
fs. en que solicita agregar la palabra «Mod'310»al nombre de la Sociedad
«La Buenos Aires Dairy COlppany»'

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Buenos Ai-
re¡.:Dairy Company Modelo» que se c.::mstiJuyecon un capital de tm millon
de pesos, dividido en diez mil acciones de cien pesos cada nna, con el
objeto de espender al público leche fresca y leche pectonizada, queso y
manteca.
. Art. 20 Permítase á los interesados sacar cópia de los Estatutos .Ylegalí-
cese.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

.Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Dlreccion General de
CorFeos y Telegrafos, y Don Lorenzo Games, sobre trasporte de corres~
póndencia.



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.-E. ViTrtDE.-
N. QUIRNO COSTA.-E. RACEDO.

Decreto aprobando el Qont ato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos, y . Pedro Cardoso, sobre desembarque de cor-
respondencia.

Buenos Aires Setiembre 1~¡de 1888.

Vistos los informes pro ucidos,

DECRETA:
.El Presidente de la República

'Departamento del Interior.

Art. 10Apruébase el adj nto contrato celebrado entre la Direccion General
.de Correos y 'l'elégrafos, Don Pedro Cardoso, quien se compromete á
efectuar el desembarque e la correspondencia de los vapores de ultra-
mar, mediante la subvenc on mensual de ($ 60 mi.) sesenta pesos moneda
nacionaJ, por el término e un año, y con sujecion á las condiciones es-
tablecidas en el contrato espectivo.
Art. 20 Comuníquese, p blíquese, insértese en el Rejistro naeional, y

-vuelva para su conocimie o á la Dirección de su procedencia.

336 EJISTRO NACIONAL
I

:El P1'esidente de la RepÚblica.l

AC ERDA y DECRETA:
Art. 10 Aprobar el adjunto ontrato celebrado entre la Direccion General de

{Jorreos y Telegrafos, y D n Lorenzo Games, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondencia por mensajerias en la linea
de Rio Cuarto al Cristiano, pasando por Fábrica de Pólvora, Orcobí, Leon-
-sita, Washington, Sarmien o, Monte la Vieja, San Juan y Tronuel, me-
diante la subvencion mens al de ciento cincuenta pesos moneda nacional,
por el término de un año, con sujecion en un todo á las bases y condicio-
nes establecidas en el cont ato respectivo.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, y vuelva á sus

.efectos á la Direccion de s 1 procedencia.
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Decreto autorizando á la Gobernación de Santa Cruz, para invertir 1000
pesos moneda nacionaenl el fletame.nto de un buque á vela.,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1888.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art.1° Autórizase á la Gobernacion de Santa Cruz, para invertir hasta la

suma de mil pesos moneda nacional (Si 1000) en el fletamento de un bu-
-que á vela para el trasporte de maderas y útiles en general, con destino
á las obras de la Gobernacion, desde Punta Arenas, hasta el :Puerto de
Gallegos. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese y insértese en el RejiMro NacionaL

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando Sub-Prefecto del Puerto del Uruguay, á D. Pedro Lopez.

Departamento del Interior.
Buenos Aires Setiembre 13 de 1888.

Vísta la propuesta que precede,

El Presidente de la Rep'ública-;:

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Sub-Prefecto del Puerto del Uruguay, al eÍudadano D.

Pedro D. Lopez, en reemplazo de D. Luciano Quesada, cuya renuncia
.queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Justo V. Hernandez, Comisario de Policía
de la Capital, en reemplazo de D. Ignacio Socas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setie:¡{¡bre 12: de 1888.

Habiéndose aceptado la renuncia presentada por. el Comisario titular
,de la.Policia de la Capital Don Ignacio D. Socas,

22



DECRETA:

El Presidente de la República

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1888.

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1888.

DECRETA:

enero de la Gobernacion de la Pampa Cen-

uesto de :Médico de la Gobernacion de la
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Vista la propuesta 'que

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Maestro
tral, á D. Luis Viera.
Art. 2° Comuníquese, publ'quese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CEL;.vIAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELl\IAN.
E. WILDE.

JU AREZ CELMAN,
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Lui Viera, Maestro Herrero en la Gobernacion
de la Pampa Central.

'Art. 1° Nómbrase Médico e la Gobernacion ele la Tierra del Fuego,
al Dr. D. Demetri.o Soaje.
Art. 2° Comuníquese, publ quese é insértese en el Rejistro Nacianal.

El Pre3idente ele la República-

Encontrándose vacante el
Tierra del Fuego,

Decreto nombrando al Dr. D metrio Soaje, Médico de la Gobernacion de
la Tierra del Fuego.

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho puesto, al Comisario Auxiliar del ci-
tado Departamento Don Just V. Hernandez;
. Art. 2° Comuníquese, publí uese é insértese en el Rejistro Naciona.l.

. Departamento del Interior.



Acuerdo disponiendo lo necesario para la traslacion de los restos del Ca:-
pitan General D. Domingo F. Sarmiento.'

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1888.

Habiendo fallecido en la Asuncion del Paraguay, el ex-Presidente de
la Republica, General de la Nacion, D. Domingo F. Sarmientp, y siendo
un deber del Gobierno honrar la memoria de ese esclarecido ciudadano'
por los altos puestos que ha ocupado y los gra~des servicios que ha
prestado al país.

El Presidente de la República, en Consejo General de Ministros,

DECRETA:

Art. 1° Por el Ministerio de la Guerra, se dictarán las disposiciones
necesarias para h traslacion de los restos del ilustre finado, y para que
á su llegada á esta Capital y en el acto de su inhun~acion, se le tributen
los honores correspondientes al cargo de Capitan General, conforme á las
ordenanzaR. En ese dla la bandera nacional permanecerá á .media asta
en todos los edificios públicos de la Nacion.
Art. 2° Será de cuenta del .Tesorero Nacional, el entierro y funerales

del General Sarmiento, para 'cuyo acto se invita á los altos poderes del
Estado y á las reparticiones civiles y militares de la Nacion.
Art. 3° Invítese á los Gobiernos de Provincia para que se asocien al

duelo público, en forma análoga á las disposiciones pertinentes de este
decreto, y díctese las órdenes respectivas para que en los diversos cam-
pamentos en que se hallan distribuidas las fuerzas de la Nacion . fuera
de la Capital, se hagan los honores correspondientes.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.- W.
PACHECO. N. QUIRNO COSTA.-
};. RACEDO.

Ley abriendo un crédito suplementario á la H.' Cámara de Diputados, y
al H. Senado.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1888.

POR TANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argent~na, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con tuerza de-

LEY:

lirt. 1° Abrese un crédito suplementario al presupuesto de la Honora-
ble Cámara de Diputados, de setenta mil pesos, para la reimpresion del



Dado en la Sala de Sesio~es del Cong eso Argentino, en Buenos Aires á veinte y nueve de
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho .

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE;

Buenos Aires, Setiembre 14.de 1888.

CÁRLOS TAGLE
Juan Oeando.

Secretario de la Cámara de Diputados.

C. PELLEGRH11
Adolfo J. Labougle.
Secretario del Senado.

Ley N° 2312.

De conformidad con la presen e nota,.

El Presidente de la Rep1lblica-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del InteriOl>

Resolucion autorizando al Depar amento Nacional de Higiene, para abobar
sus haberes á D. Luis G. Herrera.
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ECRETA:
Art. 10 Autorízase al Departa ento Nacional de Higiene, para abonar con

sobrantes del. Presupuesto de L zaretos, la suma de. ($ 316,67 mi,) tres-
cientos. diez y seis pesos con sesenta y siete centavos mi,; que se le
adeuda, por sueldos devengados, al Señor Luis G. Herrera, practicante de
Sanidad del Interior durante la pasada epidemia del cólera.
Art. 26 Comuní~uese, publiques , insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

para su conocimiento al Depar amento de su procedencia.

Téngase por Ley de la Nacio , comuníquese, publiquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

diario d6 S3siones de la misma, correspondiente á los alíos 18()2 á 1867,
1S70 á 1877 inclusive.-
Art. 10 Abrese igualmente un crédito suplementario al Presupuesto de

la Secretaría elel Honorable Sen do, por la suma ele setenta mil pesos,
para la reimpresion eleleliario de Sesiones del mismo, correspondiente á los
afios 1862 á 1864, 1866,1871,1873, 874, 1875,1876,1877, 1878,1879 Y1S8L--
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Buenos' Aires, Setiembre 15 de 1888.
Departamento del Interior.

JU AREZ .CELMAN.
E. WILDE.
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Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

Buenos AÍres, Setiembre 14, de 1888.

SETIEMBRE

Departamento del Interior.

DECRETA:

De conformid,td con la preceden~e nota,

El Presidente de la República-

Visto este expediente,

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto autorizando al Departamento .Nacional de Higiene para abonar el.
trasporte de una estufa á los señores A. J. ViIlalonga y Ca.

Decreto exonerando de su puesto al Cómisario de Policía del 12 y 13 Depar-
tamento de la Goberna.cion de la Pampa Central.

Art.. 10 Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar c'on
sobrantes del Presupuesto de Lazaretos, la suma de ($ 6i:i R'i.) sesenta y
cinco pesos moneda nacional, que se. les,adeuda á los sellOres J. A. Villa-
longa y Ca" por trasportar una estufa de desinfeccion desde .el Rio
Pasege hasta Chillas. '
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, .y

vuelva para su conocimiento al Departamento de su procedencia.

DECRETA:

Art. '10 Exonérase de su puesto al Comisario de Policía del 12 y .13
Departamento de la Gopernacion de la Pampa Central D. José Palavecino.
Art. 20 Comuníquese, 'publíq1ilese y.dése. al Rejistro Naciana!. .

JUAREZ GELMAN.
E;' WILDE., ' ,

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima
« Buenos Aires Company»

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador G~neral de la. Nacion, y
habiendo desaparecido. el inconveniente que se. hace notar. de..e..xistir otra
sociedad .con igual título que la presente por haberle modificado los in-
teresados agregandole la palabra <i Modelo ».
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El Presidente de la República-

Art. lo Apruébanse los Estatuas de la sociedad Anónima « Buenos Aires
Company» que se constituye Cal un capital de cincuenta mil pesos divi-
didos en cincuenta acciones, de il pt;sos cada una, con objeto de espen-
del' leche, mante;;a, queso y av s.
Art .. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Esta-

tutos, legalicésele.
Art. 3° Comuníquese, publíqu se é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WUJDE.

Decreto autorizando el cambio d la Estacion Tuclame sobre la linea del
Ferro-carril de Dean Funes á Chilecito.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

Vistas las solicitudes de los eñores Peralta y Sanchez, vecinos de la
Provincia de Córdoba, pidiend el cambio de la Estacion de Tuclame
sobre la línea del ferro-carril d Dean Funes á Chilecito, y la del señor
Don Demetrio Moreno, pidiend no se acceda á dicho cambio; teniendo
en cuenta las razolies' en que u os y otros fnndan sus pedidos,' conside-
rando que la solicitud de los eñores Peralta y Sanchez 8S un comple-
mento de la que con fecha 17 e ,Julio último presentaron los vecinos
de Soto (Departamento Cruz d 1,Eje) y de acuerdo en. un todo con las
condiciones del precedente info me del Departamento de Ir.genieros,

El Presidente de la República-'-

DECRETA:
Art. :¡.° La Estacion Tucla e proyectada en el kilómetro 108 de

la línea ferrea de Dean Fune á Chilecito en la banda naciente del
Rio Pachana, será construida en las inmediaciones del kilómetro 104
como lo solicitan los vecinos d Soto.
Art. 2° A los efectos de la e crituracion del terreno que debe ocupar

esta Estacion así como del agu que pueda necesitarse para el servicio
de la misma, como tambien de 1 s máquinas, hágase conocer esta resolucion
del Representante del Gobierno en la expropiacion de los' terrenos nece~
sarios á la lín~a espresada.
Art. 3° Comuníquese, publíql ese y dése al Rejistro Nacional.

Ju'AREZ CELMAN.
E. WILDE.



-----------------------------------

Decreto nombrando Escribientes en el Departamento de Policía de la Capital.

JDAREZ OEL,MAN.
E. ,VILD}l.
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Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888:

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

SETIEMBRE

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la 'República-

DECRETA:

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

JD AREZ OELMAN.
E. WILD:IC.

Art. 1° Nómbrase Jefe de Policía del territorio de la GobernaüÍon de
Santa Oruz, en reemplazo de Don Eduardo Rivadavia, al ciudadano Don
Oárlos Eottüií.
Art. 2° Oomuníquese, publíquesE;l é insértese en el Rojistro Nacional.

Visto lo expuesto en la presente nota por el Jefe del Departamento
de Policía de la Oapital,

Deoreto nombrando á D. Cárlos 8ottiní, Jefe de Policía de la Goberna-
cion de Santa Cruz,

Vistos los informes producidos,

El P.residente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direceion General

de Oorreos y Telégrafos, y D. Rafael Oampo, quien se compromete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia por correos á caballo, desde Cór-
doba á la Higuera y puntos del Tránsito, mediante la subvencion men-
sual de ($ 40 '"/R) cuarcmta pesos, por el término de un año, y con suje-
cion á las condiciones establecidas en el contrato respectiv'o; debiendo
imputarse dicho gasto, al item 2,2, partida 22 del Presupuesto vijente.
Arb. 2° OJl1luníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva para su cumplimiento á la direccion de su procedencia.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccíon General de
Correos y Telégrafos, y D. Rafael Campo, sobre trasporte de correspon-
dencia.

'Departamento del Interior.



Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.
Departamento del. Interior.

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E.'WILDE.

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

del Oficial 2° del Departamento de Obras
Públicas.

DECRETA:
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JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. Sal v dor Perez, Escribiente 2° de la Gobernacion
de la Pampa Central.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Escribie te 2° de la Gobernacion de la, Pampa Cen-

tral á D. Salvador Pe!'ez, en eemplazo de D. Serapio Ponce de Lean que
renunció.
Art. 20 Comuníquese, publ quese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE:

Vista la propuesta que pre ede.

Art. 1° Exonérase del emp ea de Oficial Escribiente del, citado Departa-
mento, á Don Aurelio Gaseo Aráoz, y nómbrase en su.reemplazo, al Es-
cribiente Don Juan r. Marti ez, y para ocupar esta vacante, al ciudadano
Don Luis P. Zemborain.
Art. 2" Oomnníquese, publí uese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

Decreto aceptando la renunci

Departamento del Interior.

Art. 1° Acéptase la renun ia presentada por D. Miguel Olmos, del
empleo de Oficial ~o en el D partamento de Obras Públicas .
• Art. 2° Comuníquese, publ quese é insértese en el Rejistro Nacional.
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Buenos Aires, Setiembre 17 de 1888.

Buenos-Aires, Setiembre 15 de 1888.
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Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

SETIEMBRE

El Presidente de la República-

Vista la propuesta que .precede;,

DepartaIllento del Interior ..

JU AREZ CELl\1A:~.
E. WILDE.

Vistos los informes pioducidos en éste .expedü:nte,

Vista la propuesta que precede,

Decreto exonerando á 'Don Prudencio Cortés, del puesto de Comisario qel
Distrito de Santa Ana (Misiones).

,JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Escribiente dela Gobernacion de Santa Cruz, en teem-

plazo de Don Cárlos Burnnett, á Don Domingo Irigaray.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el' Rejistro Nac:ionat.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Doming'o Irigaray, Escribiente en la GobiBrnacion
de Santa Cruz.

El Presidente de la República-

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Direccion Genoral de
Correos y Telég'rafos, y D. Angel Terraroza, sobre trasporte de corres-
pondencia.

DECRETA:
Art. 10 Exónerase de su puesto al Comis~rio del Distrito de S'ánta Ana,

de la Gobernacion de Misiones, á Don Prudencio Cortés.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese e11el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.



SE RESUELVE:

En vista de los infor es producidos en este expediente-

JUAREZ CELMAN.
, E. WILDE. .

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1888.

. Buenos Air'es, Setiembre 18 de 1888.

RE.TISTRONACIONAL

ublíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y
Direccion de su procedencia.

CUERDA Y DECRETA:

Vistos los informes p oducidos,
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Art. 10 Autorizar á la Direccion' General de Córreos y Telégrafos, para
imputar al item 21, par ida primera del Presupuesto vijente, la suma
mensual de ciento setenta y dos pesos, importe de los alquileres de la casa
.para las oficinas indica as en este expediente, á contar desde ello de
Enero del corriente año.
Art. 2° 'Comuníquese,

vuelva á su~ efectos á 1

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y, Telégrafos,
para imputar á su pre upuesto el importe de alquileres de Oficinas.

Resolucion aprobando e contrato celebrado entre la Díreccion General
de Correos y Telégrafo., y Don Mateo Bruno, sobre trasporte de corres-
pondencia.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-N.
QUIRNOCosTA-E. RACEDO.

.El Presidente de la República

Art. 1° Apruébase el ontrato celebrado entre la Direccion General
de Correos y Telégrafos, D. Angel Terraroza, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la orrespondencia por JY.(ensajeriasen las siguientes
líneas: de San Urbano á Villa Carlota, de Rio 4° á Villa Carlota, de
.Rosario á Sauce, Cerrillo, Hinojo y Comercial de Marquez, de San Urbano
á Teodolina, y de Rufino las Tunas; mediante la subvencion mensual de
mil pesos, y con sujecio á las condiciones y. término de tres años es-
tablecido en su contrato.
Art. 2° Comuníquese, ublíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á la Direccion Ge eral de Oorreos y Telégrafos.



El Presidente de la República-

SETn~lVIBlm

DECRETA:

B47

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos y Don Mateo Bruno, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondenci'a por. mensagerías en la línea de
de Goya. á Curuzú Cuatiá y vice-versa, mediante la subvención mensual
de ($ 80) ochenta pesos m]n, por el término de I un aIlo, y con sujecion
á las condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejislro N acioilal, y

vuelva para su cumplimiento á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
E, WILDE.

Decreto autorizando á la Gobernacion de la Tierra del Fuego, para inver-
tir la suma de 83.000 pesos moneda nacional en la adquisicion del va-o
por « Tir».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1888.

Encontrándose inutilizado para prestar servicios á la Gobernaciou de
la 'l'ierra del Fuego al vapor «Comodoro Py,)) y siendo necesario pro-
veer á dicha Gobernacion de un vapor que tenga, las condicionefl mari-
neras necesarias para navegar en las costas del Sud, condiciones que reu-
ne el vapor «Tir)) según los planos presentados y los informes suminis-
trados por la misma Go bernacion,

El P/'e.~idente de la República, en Acuerdo de Ministros"':'-

DECRETA:

Art. 10 Autor'izase á la Gobernacion de J~ Tierra del Fuego, para in-
vertir hasta' la suma de ochenta y tres mil pesos moneda nacional en la
adquisicion del vapor «Ti!')) para el servicio de dicha Gobernacion, im-
putándose este gasto á la ley iÚlmero 2185 del 13 de Octubre del año.
próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro N acianal,

pas6_ á sus efectos á la Escribanía de Gobierno.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.--E.
-RACEDO.- N. QUIRNOCOSTA.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Sanitaria ».

D~partamento, del Interior.

Visto lo dictaminad

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1888.

por el Señor Procurador General de la Nu,(jion.

El Presidente de la Repúb ita-

DECRETA:

Art. l° Apruébanse os Estatutos de la Sociedad Anónima « La Sanita-
ria» que con el objet de construir toda clase de obras de Saneamiento.
se constituye con un capital de un millon de pesos; divididos en cie~
acciones. de diez mil esos cada una.
Art. 2~ Permítase' a interesado sacar copia de los Estatutos, legalíce-

sele. repóngase los se los; insértese en el Rejistro Nacional y archí vese.

JDAREZ CELlVIAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando las reformas propuestas en los Estatutos de la Sociedad
«(Cooperativa Telefónica.»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1888.

Atento á lo solicita o :por el, recurrente, y visto 10 dictaminado por el
Sr. Procurador de la aClon,

$l Presidente de la Repú lica-

DECRETA:

Art. l° Declárase i corporadas á los Estatutos de la ~ociedad «Coope-
rativa Telefónica)) ap abada. con fecha 17 de Marzo de 1887, las reformas
propuestas en el escri o de fojas 2 y 3 de este expediente.
Art. 2° Permítase á interesado tomal.::cópia de los referidos Estatutos

. y reformas introducid s y legalícesele, insértese en el Rejistro Nacional,
repóngase los sellos y archívese.

3DAREZ CELMAN.-
E,:WmDE.



)ecreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima, « Navegacion del
'Alto Paraná».

)epartainento del Interior,
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1888,

Vistó lo dictaminado por el Sr. Procurador General de lá Naciol],

rElPresidente de la. Repúbiíca-

DECRETA: .

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad An,ónima «Naveglwion
lel Alto Paraná» que cón el objeto de navegar el rio de este nombre,
LésdeCorrientes )lasta Tacuarí Pucú en primer término, y en segundo,
lasta el Salto del Guairá, se constituye con un capital de cien mil pesos,
Livididos en mil acciones de cien pesos cada una, y declárase asi mismo
ncorporado á dichos Estatutos, lo contenido en el parrafo 20 del escrito
le fojas 7 de este expediente.
'Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los referidos Estatutos
r reforma introducida, legalícesele, repóngase los sellos, insértese en el
tejistro Nacional y archívese.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

lcuerdo ordenando se abon!'ln varios créditos provenientes de útiles su-
ministrados á la Direccion General de Correos y Telégrafos.

~epartamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1888.

Vistos los expe'dientes que anteceden cuyo importe gestionan los seño-
es Jorge Mackern, Manuel Reñé. Makern y lVIac-Lean, y las liquidacio-
les practicadas por la Contaduria General de la Nacion, y considerando: '
, 1° Que dichos créditos provienen de útiles y artículos suministrados á
lt Direccion General de Correos y Telégrafos, los que no ha sido posible
lagar en la oportunidad debida á causa de la exigüidad de recursos
,araatender al ab9no de aquellos; ,
2° Que mensualmente ingresan al Tesorero Nacional las sumas .que

ecaudá la Direccion General de Correos y Telégrafos provenientes de
'3,1ores'postales, etc.; , '
3° Quena hay justicia en demorar por más tiempo su pago si se tiene

n cuenta que, á los proveedores actuales se les abona á la presentacion
,e sus cuentas:
'Por lo expuesto, y estando aprobados y liquidados los créditos adjuntos,



Decreto nombrando. Telegrafistas.

ACUERDA Y DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888.

REJISTRO

El P1'esidente de la República-

be acuerdo con lo solicitado en la nota anterior,

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.-E. ,VILDE.-N.
QUIRNOOOSTA.-E. RACEDO.
FILE~lONPOSSE.

,
D epattamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase 'l'elegrafista de la clase (lnc. 14, p. 4) en reemplazo
de D. José Rosi, á D. Eduardo Oarosini, con antigüedad del 29 de Agosto
próximo pasado; Telegrafista de 2a clase (1. 9, P. 83) en vez de Don
Eduardo Oarosini, á D. Ramon Garrayalde, con antigüedad del 29 de
Agosto último; Telegrafista de3a clase (1. 8, p. 135) en lugar de D. Simon
Garrayalde, á D. Luis Saladarré, con antigüedad del 29 de Agosto próxi-
mo pasado; .Telegrafista de 4" clase (1. 7, p. 8) en sustitucion de Don
Luis Saladarre, á D. Andrés Garrayalde, con antigüedad de 29 de Agos-
to último; Telegrafista de 5a clase (1. 8, p. 70) en reemplazo de Don
Andrés Gayarralde, á D. Benito Paradelo, con antigüedad del 29 de Agosto
próximo pasado; Telegrafista de 4a clase (1. 16 p. 33) en vez de Don
Vicente Aguilera, á D. Félix Lopez, con antigüedad del 1° del actual;
Escribiente en San Luis (1. 17, p. 3) en lugar de D. Félix Lopez á D.
Juan Rivera, con antigüedad del 10 del corriente. .
Art. 2° Oomuníques~, publíquese y dése al Rejistro Naciana!.

El Presidente de la Rcpública--

Art. 1° Pase al Ministerio de Hacienda, para que se sirva librar en la
forma que estime conveniente, órden de pago por la suma de S 146,311.67
centavos moneda nacional ciento wa1'enta y seis mil trescientos once 'Pesos
con sesenta y siete centavos rnoneda naciMwl CU1'SOlegal, á favor de los señores
Manuel Reñé, Jorge :Mackern y Mackern y .Thiac-Lean; cuya cantidad s"e
solicitará del Hon'Orable Oongreso en el Mensaje de créditos y se acredi-
tará oportunamente á la Ley respectiva.
- Art. 2° Oomuníquese, insértese en el Rejistro Nacional, y tómese razon
en la' 4a sección del Ministerio.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888'

Huenos Aires Setiembre 19 de 1888.
Departamento del Interior.

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando a Don Ramon Cordeyro, Auxiliar en la Direccion GraL
de Correos y Telégrafos.

El Presidente de la Rpública-

Departamento del,Interior.

De conformidad con lo sQlicitado en la nota que antecede,

Decreto nombrando Escribientes y Telegrafistas.

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.

'Art. 10 Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Listas de la Administracion
Central, en reemplazo de Don Demetrio Garcia, á Don Ramon Cordeyro,
con antigüedad del 10 Agosto último.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro "Nacional.

De conformidad con la, nota que antecede de la Dirección General de
Correos y Telégrafo~,

Art. lo Nómbrase Escribiente (1. 8 f. 30) en reemplazo de Don Titó
Aquino, á Don Ricardo Blanco, con antigüedad del 10 de Julio próximo
pasado.
Escribiente (1. 7 f. 26) en vez de Don Jorge Bredestbn, á Don Santos

Moreno, con antigüedad de 10 de Julio último.
Telegrafista de 4a clase (1. 10 f. 10) en sustitucion de Don Miguel

Lavisse, á Don Francisco Torres, con antigüedad del 10 de Julio proxi-
mo pasado.
Art. 20 Comuníquese, publíquesé y dése al Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888.
Departamento del Interior.

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 19.de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888.

REJISTRO NACIO~AL

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando el convenio celebrado sobre todos los arreglos rela-
tivos á la cesion de la Ciudad de Buenos Aires para Capital de la Re-
pública.

En vista de lo manifestado en la ,nota anterior,

El Presidente de la República-

En Buenos Aires á doce de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho,
reunidos en el despacho del Señor Ministro del Interior, el Señor Máxi-

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Comandante y 2° Comandante del vapor «Tyr».

Decreto nombrando á D. Raul Cordeyro, Auxiliar 2° delibros, en la Direccion
General de Correos'y Telégrafos ~

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Nómbrase Oomandantedel vapor «Tyr» al Teniente de Fragata
Don Juan M, Noguera; Piloto del mismo, con cargo de 2° Comandante,
al Oapitan de la. marina mercante Don Pablo Ferro. .
Art. 2° OomunÍquese, publíqueseé insértese en el Rejistro Nacional.

DECRETA:
Art. 1° Nómurase Auxiliar 20 de libros de la Oontaduría de la Direc-

- cion General de Oorreos y Telégrafos en vez de Oficial 2° como estaba.
decretado y en reemplazo de Don Antonio Laveran, al Revisador de la,
Don' Raul Oordeyro.
Art. 2° OomunÍquese, Imblíquese. y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.



sETn~MBRE 353
__-------.----r--------------------------
roo Paz, Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, y el Doctor Eduardo
Wilde, Ministro del Interior; convinieron en dejar terminados todos los
arreglos económico¡; relativos á la cesión de la Ciudad de Buenos Aires
para Capital de la República, prévio exámen de las liquidaciones practi-
<ladas por los Comisionados señores Perez del Cerro, Dillon y Cranwell,
bajo las bases siguientes:

Art. 1° La Nación entrega al gobierno de la Provincia, la suma de diez
.millones de pesos moneda nacional 01'0 sellado ($ 10.000,000) oro sellado
.en fondos públicos sobre las bases del arreglo de la deuda del Banco de
la Provincia con la Nación.

20 El Gobierno de la Provincia se dá por recibido del saldo resultante
por razon de la expropiacion de las obras del Riachuelo, y de las cuentas
.á que se refieren las liquidaciones practicadas con motivo de la cesión de
la Capital y que figuran en la planilla anexa á este arreglo.

30 Quedan incluidos en este arreglo, los valores que pudieran corres-
ponder a la Provincia por las obras públicas ejecutadas en los territorios
de Flores y Belgrano cedidas para el ensanche de la Capital.

40 El Gobierno de la Nacion se dá por recibido del valor de los cré-
.ditos á su favor que figuran en la liquidación ya mencionada.

MÁXIM.OPAz.-E. WILDE.

Créditos de la PJ"ovincia.

1° Obras de Salubridad con interés hasta Diciembre 31 de 1880.
20 Adelantos á la Municipalidad.
3° Nuevo Hospital de Hombres.
40 Edificio de la Cárcel Penitenciaria.
50 Museo, Biblioteca y Archivo.
6° Parque « 3 de Febrero)l.
7° Terreno de la Cárcel Penitenciaria.
8° Edificio de la Cárcel Correcional.
90 Edificio del Cuartel de Bomberos.

100 Terreno del Corralon de Limpieza:
11° Refacciones del Cabildo.
12° Casa de Expósitos.
13° Asilq de Huérfanos.

yo. Bo.
MÁxuw PAZ.- E .. VVILUE.

El dia 4 de Setiembre de 1888, reunidos en el despacho del Señor Mi-
nistro del Interior el Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires,
D. Máximo Paz, y el Sr. Ministro del Interior Dr. Don Eduardo Wilde, á fin
de terminar los arreglos relativos á la adquisición de los edificio~, Insti-
tutos y terrenos por parte de la Nacion, y á créditos pendientes, para
.cuyo abono se halla autorizado el P. E. se convino en el siguiente:

23



lViÁXIlVIOPAZ.-E. \Vn,DE.

Moneda Nacional oro.

DEBE

11.413.82

14.574.45

974.494.15

417.737.10

RE.JISTRONACIONAL

Edificio del Banco Hipotecario en
Buenos Aires.' • .

Su parte de valor tasado á oro S 646.875.27
El resto de su tasacion 393.130.65,
,moneda de curso legal que redu-
cidos á oro segun el convenio de
14 de Julio de 1887 son ' » 327.618.88

'l'errenos del Arsenal de Guerl'cL.
Su importe hasta el 31 de Agosto
de 1888.' S 501.284.51 curso legal
que reducidos á oro segun el con-
venio de 14 de Julio de 1887 son. J)

Telégrafo al Rosario S 17.489.34
curso legal, que reducidos á oro
segun el ya cltado convenio son. »

Deuda al l!'erro-Carril $ 13.696.58
curso' legal que reducidos á oro
. segun el dicho convenio son »
Convenio de 20 de Diciembre de

1086 $; 4.814.6~~0.46 a131 de Agosto

EL EXMo. GOBIERNODE LA NAOIONÁ LA PROVIKCIADE BUENOS AIRES<

1° La Nacion Abona á la Provincia, la suma de cinco millones cuatro
ciéntos treinta mi! trescientos sesenta y nueve pesos con noventa centa-
vos moneda nacional oro ($ 5.430.369.90 mi. oro) de acuerdo con el con-
venio de 14 Julio de 1887,' por los siguientes créditos: valor del edificio
del ,Banco Hipotecario en Buenos Aires, de los terrenos del Arsenal de
Guerra, del Télegrafo al Rosari0, deuda al Ferro Carril del Oeste desde
el 31 de Diciembre de 1880, hasta la fecha, y convenio de 20 de Diciem-

, bre de 1086.
Con este arreglo, queda chancelacla toda deuda pendiente por LaZan de

los créditos mencionados y que figuran á más en la planilla adjunta.
Se convino igualmente aceptar la tasacion de la maquinaria de la

Escuela Mecánica, que importa la cantidad de sesenta y cinco mil cuatro-
ciento.~ treinta y seis pesos con t¡'einta y un centavos moneda n(tcional curso
legal (8 76.436 31 m/.) y la del edificio cedido para Colegio Nacional en
La Plata, que es de ciento setenta y un mil pesos moneda nacional CU1'SO

legal S 161.01\0 "'/.) sumas que serán abonadas, una vez lleliadas las
formalidades del caso.



ACUERDA Y DECRETA:

El Presidente de la República, en Consejo General de Ministros.

JÚAREZ CELMAN.-E. WILDE.-W. PA-
CHECO.-E. RACEDO.-FILEMON
PossE.-N. QUIRNOCOSTA.
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4.012.150.38

Si 5.430.369.90

MÁXIMOPAZ.-E. WILDE.

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888.

SETIEMBRE

de 1888, los que reducidos á oro
segun el convenio de 14 de Julio
de 1887 son....................................... »

Vistos los documentos que anteceden,

Art. 10" Aprobar en todas sus partes los convenios adjuntos de fecha
doce de Agosto y cuatro de Setiembre del corriente año, celebrados en-
tre el Sr. Ministro del Interior, Dr. D. Eduardo Wilde y el Sr. Góber-
nadar de la Provincia de Buenos Aires D. Máxímo Paz, para la terminacion
.de todos ros arreglos relativos á la cesion de la Ciudad de Buenos Aires,
para. Capital de la República, y para la de los referentes á la adquisicion
de edificios, institutos y terrenos por parte de la Nacion, y á créditos
pendientes, que se mencionan en, los documentos anexos.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda entregará al Gobierno de la Pro-

vincia de Buenos Aires, la suma de quince millones cuatrocientos treinta
mil trescientos nueve pesos con noventa centavos moneda nacional, en
fondos públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo primero
del conveJ;l.iode doce de Agosto y con lb que se determina en la primera
parte del artículo primero del de fecha cuatro de Setiembre del corriente
año, adjuntos ..
Art. 3° En oportunidad se r'esolverá la forma en .que 'se ha de pagar

la suma de doscientos treinta y seis mil cuatrocientos treinta y seis
pesos con treinta y 1;lncentavos moneda nacional, en que ha sido tasada
la maquinaria de la :E;scuelaMecánica, y la del edificio cedido para Co-
legio Naciana! en la Ciudad de La Plata.
Art. 4° ComuníqueRe, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1888.

REJISTRO XACIONAL356

Departamento del Interior ..

Vista la solicitud del seflor Don Demetrio Moreno, pidiendo se esta-
blezca una Estacio~l de carga en el kilómetro 108 de la línea de Dean
Funes á Ohilecito, y atento lo informado por el Departamento de Inge~
nieros,

JDAREZ OELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

Art. 1° El Departamento de Ingenieros dispondrá 10 conveniente para
que en el kilómetro 108 de la línea férrea de Dean Funes á Ohilecito y
en el paraje en que fué proyectada la Estacion Tuclame que por decreto
de 15 del corriente mes fué ordenada su construccion en las inmediacio-
nes del kilómetro 104, se construya una Estacion de cuarta clase.,
Art. 2° Oomuníquese publíqnese y dése al Rejistro Naciana!.,

JD AREZ CELlVIAN.
E. "\VILDÉ.

Art. 10 Apru~banse los Estatutos de la Sociedad de Socorr0s Mútuos
«Oírcolo Napolitano )J.

Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-
tutos y legalícese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese.

Decreto autorizando la construccion de una "Estacion de 4a clase
en la línea férrea de Dean Funes á Chilecito.

El Presidentp, de la República-

Visto lo dictaminado por el Procurador General de la Nacion y resul-
tanda: que la Sociedad que con igual título y objeto de la presente ha
solicitado la apt'obacion de sus Estatutos, 10 ha hecho con fecha seis"del
corriente, y la de que se trata con fecha dos del mismo, lo que le dá
prioridad para la, conservacion de su título.

Departamento del Interior.

Resolucion aprobando los Estatutos de la Sociedad de Socorros Mútuos
«Circolo Napolitano».
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DECRETA:

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Setiembre 22 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1888.

SETIEMBRE

POR CUANTO:

Departamento del Interior.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc. Sancionan con fueza de

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Autorizáse á la Municipalidad de la Capital, para contraer un
empréstito interno ó externo de diez millones de pesos oro sellado, con
el interés de cuatro y medio por ciento anual y uno por ciento de
amortizacion acumulativa por sorteo y á la par.
Art. 2° El servicio de e&te empréstito, se hará en oro semestralmente,

afectándose á i;lupago las rentas generales ,de la Municipalidad de la Ca-
pital y pudiendo esta. aumentar en todo tiempo el fondo amortizante.
Art. 30 El empréstito podrá ser negociado en una ó varias secciones¡

Ley autorizando á la Municipalidad de la Capital, para contraer un
empréstito externo ó interno.

Art. 10 Permítase á la Compañía de «( Seguros Generales», que con el
objeto de practicar seguros, está constituida en 'l'rieste (Austria), con un
capital de florines cinco millones doscientos cincuenta-mil papel moneda
austrica, divido en cinco mil "acciones de mil cincuenta flores ca,c1auna
estendér sus operaciones al 'l'erritoro de esta Capital, en donde fijará
su domicilio legal.
Art. C;¿0 Permítase al inter,esado tomar copia de los Estatutos y legalí-

cesele, repónganse los sellos, insértese en el Rejistro Nacional y ar-
chívese.

Atento á lo expuesto por el señor Procurador General de la Nacion en
su procedente dictámen,

Departamento del Interior.

Decreto permitiendo á la Compañia de ((Seguros Generales)), estender sus
operaciones al Territorio de esta Capital.



Departamento del Interior.
Buenos Aires; Setiembre 22 de 1888. .

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y dos de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y och o.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Orando.

Secretario de la Cámara de Diputados.

REJISTRO NACIONAL

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Labougle.
Secretario del Senado

POR TANTO:
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Ley No 2318.

JUAREZ CELMAN.
E. \VnDE.

JUAREZ CELMAN.
E. ,ViLDE.

segun lo requieran las necesidades y su producido se destinará á obras
de pavimentacion é higiene.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo

Ténga':3epor Ley de la Nacían, cÚ111plase,comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto acordando una prórroga al contrato celebrado entre lá Direccion
General de Correos y Telégrafos, y D. Arturo Bonafox HilI.

Visto lo soJici~ado por el recurrente y lo informado por la Direccion
General de Correos y Telégrafos,
Acuérdase una prórroga de cuatro meses á contar del vencimiento del

contrato que D. Arturo Bonafox Hill, como Gerente de la Compañía te-
legráfica eePlate11seBrasilera y Estados Unidos directa », tiene celebrado
con la Direccion General de Correos y Telégrafos para el establecimien-
to de una línea telegráfica entre esta Capital y Montevideo.
Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de ,lit República-
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Buenos Aires, Setiembre 22 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1888.

SETIEMBRE

JUA:ij,EZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Concédese privilegio de paquete al vapor inglés «Rydal ,Va-
ter» que efectuará su carrera entre este puerto y los de Montevideo,
San Vicente y Las Palmas, quedando sus agentes en esta capital, obliga-
dos al cumplimiento de las disposiciones que rigen la materia;' y á mªn-
tener á bordo un local especial para las balijas postales que reuna las
condiciones necesarias á la seguridad y conservacion en buen estado de
la correspondencia.
Art. 20 Comuníquese, pubHquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor inglés « Rydal
Water».

El Presidente de la República-

Visto este expediente y los informes que preceden,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Visto este expediente y los informes que preceden,

Art. 10 Concédese privilegio de paquete al vapor italiano «María Laura 1)

que efectuará su carrera entre este puerto y los de la Repllblica, quedando
sus agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposicio-
nes que rigen la materia;y á mantener á bordo un local especial para las
balijas 'postales que ~eune las condiciones nece:;-ariasá la seguridad y con-
servación en buen estado de la correspondencia.
Art. 20 Comuníquest, pubHquese é in~értese en el Rejistro Nacional.

Decreto concediendo privilegi() de paquete al vapor italiano « María Laura»

Departamento del Interior.



BUEmosAires, SetiemQre 22 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1888.

REJISTRO NACIONAL360

JUAREZ CELl\'IAN.
E. WILDE.

DECRETA:

Visto este expediente y los informes que preceden,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor aleman, «8elgrano)).

Visto este expediente y los informes que preceden,

Departamento del Interior.

1° Concédese renovaClOn de privilegio da paquete al Vapor Aleman
«Desterro» que hará su carrHa entre_ este puerto y los de Europa, que-
dando sus agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las dis-
posiciones que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial
para las balijas postales, que reuna las condiciones necesarias á la seguridad
y conservación en bueno estado de la correspondencia.
2° Comuníquese, publíquese é insértese Em el Rejistro Nacional.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto concediendo renovacion de privilegio de paquete al vapor aleman
« Desterro».

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

1° Concédese privilegio de paquete al vapor Alemán «Belgrano» que
hará su carrera entre este puerto y los de Europa quedando sus agentes
en_esta Capital, obligados al cumplimiento de las dispocisiones que rigen
la materia, y á mantener á bordo un local especial para las balijas posta-
les, que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y conservaciones
en buen estado de la correspondencia.
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-
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Buenos Aires Setiembre 22 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1888.

SETIEMBRE

Visto este expediente y lqs informes que preceden,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor alemán «Rosario»,

Visto el precedente dictámen del Sr. Procurador General de la Nacion,

JUAREZ CELMAN.
E. 'VIIJDE.

Art. 1° Concédese privilegio de paquete al Vapor AIE'mán «Rosario»
que efectuará su' carrera entre este puerto y los de Europa,' quedando
sus agentes en esta capital, obligados al cumplimiento de las disposicio-
nes que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial para
la 1;lalijasposta.les, que reuna las condiciones necesarias á la seguridad
y conservacion en buen estado de la correspondencia:
. Art. 2° Comuníquese, publíqnese é i.nsértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

Art. 1° Declárase incorporada á los estatutos de la Sociedad Anónima
« La Previsora »), la modificacion introducida y que consiste en elevar el
capital social á cinco millones de pesos.
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los estatutos y modifi-

cacion y legalícesele, repónganse los sellos, insértese en el Rejistro Nacional
y archívese.

El Presidente de la República-

Decreto modificando los Estatutos de. la Sociedad Anónima« La Previsora», ,

Departamento- del Interior.
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Buenos Aires, Setiembre 22 de 1888.

DECRETA:
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JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

El Presidente IIe la Repúbliea-

Visto lo expuesto por el señor procurador General de la Nacion en su
precedente dictámen,

Departamento del Interior.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima «La Rápida».

DECRETA:

Visto este expediente y los informes que preceden,

Art. 10 Apruébanse los estatutos de la sociedad anónima «La Rápida)) que,
con el objeto de remolcar vapores y desembarcar pasageros, se constitu-
ye con un capital de quinientos mil pesos dividido en cinco mil accio-
nes de cien pesos cada una. .. .

Art. 20 Permítase al interesado tomar copia de los estatutos y legalícesele.
Art. 30 Repónganse los sellos, insértese en el Rejistro Nacional. y ar-

chívese.

El Presidente de la República -

Art. 10 Ooncédese privilegio de paquete al vapor inglés «Saint Asaph»
que hará su carrera entre este puerto y los de Inglaterra, quedando sus agen-
tes en esta Oapital, obligados al cumplimiento de las disposiciones que rigen
la materia, y á mantener á bordo un local especial para las balijas posta-
les, que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y conservaciÓn en
buen estado de la correspondencia. '

Art. 20 Oomuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor inglés, « Saint Asaph )l.

Departamento del Interior.



JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Andrés Pampín, Escribiente de la Sub-Prefectura
del Puerto de San BIas.

Resolucion aprobando el contrato con el Agrimensor D. Domingo
F. Orlandini, sobre mensuras, y aceptando á su fiador.
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Buenos Aires, Setiembre 22 de 1888.

SETIEMBRE

.
JUAREZ OELMAN.

E. ,VILDE.

. Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Sub-Perfectura del Puerto de San
BIas, al meritorio D. AndrésPampin ..
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejisto Nacional.

DECRETA:

Vista la propuesta que precede,

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase Jefe de Policía del territorio de la Gobernacion del
Rio Negro, á D. Absalón Berrante.
Art. 2° Oomuníquese, publíqu~se é insértese en el Rejistro Nacional.

Apruébase el anterior proyecto de contrato celebrado entre la seccion
Topógrafica del Ministerio del Interior, y el Agrimensor D. Domingo F.
Orlandini, por el cual éste se compromete á ejecutar la mensu:m, sub-

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Absalón Berrante, Jefe de Policía en la Gobernacion
del Rio Negro ..

El Presidente de la República.-

Departamento del Interior.

DECRETA:

- Vista la propuesta que precede,



DECRETA:

E Presidente de la República en Acuerdo General de Ministros,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1888.

REJISTRO NACIONAL364

Departamento del Interior.

Visto lo expuesto por el Departamento de Policía de la Capital, y lo
informado por la Contaduría General,

JUAREZ nELMAN.-E. WILDE.-
N. QUlRNO COSTA.--E. RACEDO.

Decreto aceptando la propuesta de D. Juan Videla sobre provision de
calzado.

division y amojonamiento y demás trabajos que se le encomendaron por
decreto 10 de Marzo último, .y con arreglo á las instrucciones que le espe-
dirá la referida -seccion, y aceptarse al fiador Meliton Panelo.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y pase á

la Escribanía General de Gobierno. para su escrituracion.

Art. 1° Apruébase la licitacion que ha tenido lugar el 31 de Agosto
último, para la provision de calzado con destino al Cuerpo de Vigilantes
del citado Departamento, yacéptase, la propuesta presentada tIla por
D. Juan Videla, quien se compromete á suministrar. dicho calzado en
la forma siguiente: los mil setecientos noventa y nueve pares de botines
á dos pesos cincuenta centavos par, y los quinientos cuarenta pares de
botas de montar, á siete pesos par; sujetándose en un todo, á las CJondi-
ciones establecidas en 'el aviso de licitacion y en el adjunto proyecto de
contrato que queda aprobado.
Art. 2° El señor D. Juan Videla elevará su depósito hasta el diez por

ciento sobre el importe total de esta licitacio'n.
Art. 3° Este se imputará al inciso 15, item 19, partida 3a del Presupues-

to vigente, debiendo tomarse razon previamente por la Contaduría Gene-
ral de esta imputacion.
. Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y
pase 'ála Escribanía de Gobierno para la eS(lrituracion del contrato.



LEY:

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez y nueve de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

CÁRLOS TAGLE.
J. Al~jo Ledesma,
Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1888.

SETIEMBRE

C. PELLEGRINI.
B. Gcampo,

Secretario del Senado.

POR TAN'l'O:

POR el: ANTO:

Ley N. 2317.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Téngase por ley de la Nacion.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

Visto lo expuesto por el Departamento de Policía de la Capital y lo
informado por la contaduría general,

Decreto aceptando la propuesta de los Sres. B. Marenco. y Compañia, so-
bre provision de uniformes.

El Senado y Cámara de Diputado8 de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc. Sancionan con fue1'za de-

Art. 10 Acuérdase á la Señora Manuela S. de Fígueroa, viuda del Dr.
Don Francisco J. Figueroa, la dieta que habría gozado éste durante el
.período de su mandato como diputado al Oongreso de la Nacion.
Art, 20 El pago se hará en la forma y en los términos en que se hace

por la ley á los demás miembros del Congreso.
. Art. 3° Terminado el período á que se refiere al artículo 1°, la Señora
Manuela S. de Fígueroa, gozará de una pension mensual de cuatrocien-
tos pesos.
Art. 40 Mientras este gasto no se incluya en el Presup~esto, se hará de

rentas generales, imputándose á la present!'l ley.
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



DECRETA:

El Presidente de la República, en acuerdo general de :Ministros,

El P1'esidente de la República, en Acuerdo General de :Ministros,

Buenos Aires, Setiembre 24 23 de 1888.
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Departamento del Interior.

JUAREZ OELl\IAN.-E. WILDE.-N.
QUIRNO OOSTA,-E. RACEDO.

DEO.RETA:

: Art. loA pruébase la licitacion que ha tenido lugar el 31 de Agosto
último, para la provision de uniformes de verano con destino al cuerpo
de Vigilantes y ordenanzas del citado Departamento, y acéptase 1ft pro-
puesta presentada en ella por los Sres. B. :Marencoy Ca, quienes se com-
prometen á suministrar dichos uniformes por la suma de ciento diez mil
pesos moneda nacional sujetándose, en un todo, á las <)ondicibnes estable-
cidas en el aviso de Jicitacion y en el adjunto proyecto de contrato que
queda aprobado.
Art. 20 Devuélvanse á los interesados cuyas propuestas no han sido

aceptadas sus respectivos certificados de depósitos, prévio recibo, debiendo

Art. 1° Apruébase la licitacion que ha tenido lugar el 31 de Agosto
último para la provision de uniformes con destino al Cuerpo de Bombe-
ros del citado Departamento, y acéptase la propuest.a presentada por
los Sres. B. :Marenco y Oompañia, quienes s,e comprometen á sumi-
nistrar dichosmiiformes por la suma de treinta y dos mil pesos moneda
nacional, sujetándose en un todo, á las condiciones etablecidas en el aviso
de licitacion y en el adjunto proyecto de contrato que queda aprobado.
Art. 2° Devuélvanse á los interesados cuyas propuestas no han sido

aceptadas sus respectiyos certificados de depósito, pl'évio recibo, debiendo
autorizarse el de los Sres. :Mare,nco'hasta cubrir el diez por ciento sobré
el total del importe de esta licitacion.
Art. 3° Este gasto se imputará en el Inciso 15, Item 15, partida prime-

ra del presupuesto vigente, debiendo tomar razon previamente la Conta-
duría general para la imputacion correspondiente.
Art. 4° OomunÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á la Escribanía de Gobierno para la escrituracion del contrato.

Decreto aceptando la propuesta de .Ios Sres. B. Marenco y Ca sobre pro-
vision de uniformes.

Visto lo expuesto por el Departamento de Policía de la Oapital y lo
informado por la Oontaduria General,



Buenos Aires, Setiembre 24 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1888.

Departamento del Interior.
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Vistas las propuestas que preceden,

Decreto indicando la forma en que han de prestar sus servicios los ayu-
dantes de varias Sub-Prefecturas.

JUAREZ CELMAN'
E. WILDE.

El Presidente de la República-

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-N. QUIRNO.
COSTA.-,-E.RACEDO.

Decreto permitiendo á la « Compañia de Tierras del Gran Sud de Santa Fé,)'
estender sus operaciones al territorio de la República.

aumentarse el de los Sres. Marencot hasta el diez por ciento sobre el ini-
porte total de esta licitacion.
Art. 3° Este gasto se imputará al Inciso 15, Item 19, partida 3a del

Presupuesto. vigente, debiendo tomarse .razon préviamente por la Conta-
duría General de esta imputacion.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á la Escribanía de Gobierno para la escrituraQion del contrato'.

Visto lo manifestado en el precedente dictámen del Sr. Procurador Ge-
neral de la Nacion,

Departamento del Interior.

Art. 1° Permítase á la Compañia de Tierras del Gran Sud de Santa Fé
y Córdoba que, cOlkel.gº,~~ P9!UP]]¡&.JZ: ven,der tie~ está constitui-
da en T-londres con u:c. capitii'í e 'cuatrocientas mil libras, dividido en
veinte mil acciones de veinte libras cada una, estender sus operaciones al
Territorio de la República, debiendo fijar su domicilio en esta capital.
Art. 2° Reconócese en su carácter de representantes de dicha soc~edad

á los Sres. Cárlos Lohwrel y Cárlo~ Drables.
Art. 3° PermÍta.se á los interesados tomar copia de los ~statutos, lega-

lícesele, repónganse los ellos, insértese en el Recinto Nacional y archÍvese.



El Presidente de la República.-

Art. 1° Nómbrase Oficial Escribiente en el Departamento de Policia

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

, -

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1888.

Buenos Aires, SetIembre 24 de 1888.

DECRETA:
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El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
B. WILDE.

Decreto nombrando á D. Ramon Saráchaga, Escribiente en el Departamento
de Policia de la Capital.

DECRETA:
Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad de Socorros Mútuos de-

nominada «Sociedad Italia Unita)).
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados estatu-

tos y legalícesele, repónganse los sellos, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese. -

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad de Socorros Mútuos
« Italia Unita )).

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Art. 1° Los ayudantes de Sub-Prefecturas que á continuacion se de-
signan prestarán sus servicios en lo sucesivo en la siguiente forma:
Don Miguel Humbert, en la ayudantía de Reconquista; Don Mariano

del Casillo, en la ayudantía de la Sub-Prefectura del puerto de Goya, y
Don Eduardo Salinas, en la ayudantía de la Sub-Prefectura de puerto
Bermejo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértase en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-



2~

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE .

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.
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Buenos Airlós,Setiembre 24 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1888.

SETIEMBllE

DECRETA:

Departllm~nto del Interior.

El Presidente de la República-

El Presidente de la República -

r Art. l0 Acéptanse las renuncias presentadas, y nómbrase para ocupar la
vacante de Ingeniero de primera clase producida por la renuncia de Don
..Julio F. Andreu, al Ingeniero de segunda, D. Lorenzo Affiesfil yen Jugar
de éste, al Agrimensor de primera, D. Felipe 0'1enca; para ocupar la vacan-
te de Ingeniero de segunda clase, puesto renunciado por Don "Domingo G.
Sobral, á Don Alberto Mendez Casariego; para Ingeniero de segunda clase,
"en lugar de Don José Frugone, que ha renunciado, al ayudante Super-
numerario Don Victor Buis.
En lugar del Agrimensor de primera, Don Felipe Cuenca, al ayudante

de primera, Don Enrique Ohanourdie, y en reemplazo de éste, al Dibu-
jante de 1"', don Adolfo Renavenant. En lugar del dibujante de primera,
Don A. Renavenant, nómbrase al dibujante de segunda, Don Horacio Pa-

Decreto n~mbrando á D."Ricardo" Berenguer, Escribiente en el Departa-
. mento de Policía de la Capital.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en el Departament"o de Policia de la Oa-
pital a Don Ricardo Berenguer, en reemplazo de D. Marcelino Mombello
que ha renunciado.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

"de la Capital, a Don Ramon Sarachaga, en reemplazo de Don Cruz
Herrera que ha renunciado.
Art. 2°"Comuní~uese, púbIíquese é insértese en -el Rejistro Nacional.

.Departamento del Interior.

. Decreto nombrando Ingenieros, dibujantes y otros empleados en el Depar-
tamento de Obras Públicas .



L:gy:

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888..

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR CUANTO:
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Departamento del Interior.

El Senado y Cámara de Dipntados de la Nacion Argentina, rennidos en;.
Congreso, etc. Sancionan con lnerza de

Art. 10 Autorízase al Departamento Nacional ue Higiene, para abonar
l?onsobrantes de Lazaretos la suma de ($ 540 ~/.) que se le adeuda al
Sr. Guillermo Kraft, por la impresion de cuatro mil ejemplares de las Pa-
tentes de Sanidad.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insért.ese en el Rejistro Nacional, y

vuelva para su cumplimiento y efectos al Departamento de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
E. WiLDE.

El Presidente de la Rep¡íblica-

De conformidad con la nota que a{ltecede,

Art. 10 Acuérdase un subsidio de diez mil pesos, para terminar el Co-
legio de Huérfanos ,que se construye en Catamarca.

Departamento del Interior.

Resoluéion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
á D. Guillermo Kraft, la suma de 540 pesos moneda nacional.

reyra, y en reemplazo de éste, á Don Miguel OlD?-os;para ocupar el puesto
de Archivero, vacante por la renuncia de Epalza, al Escribiente de primerat
Don Santos Brian, y en lugar de éste, al meritorio Don Augusto Guilhe;
para ocupar el puesto de dibujante de 2" clase, en lugar de Don Arturo
Ochoa que renunció, nómbrase al Escribiente de la, Don M. Perez Her-
nández, y en reemplazo de éste, al Supernumerario, Don Alejandro González.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional..



El Presidente de la República-

Vistos los informes producidos en este expediente,
. ,

JUAREZ CELMAN.-EDuARDo RACEDO.-E.
WILDE.-N. QuniNo OOSTA.-W. PAcHEeo.
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JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888

CÁRLOSJ. TAGLE.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de la Cám ara de Diputados

celebrado entre la Direccion General de
Cayetano Rosoagli, sobre trasporte de

SETIEMBRE

A. C. CAMBACERES.
Adolfo Labougle,
Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley N°. 2320.

Acuerdo aprobando el conirato
Correos y Telégrafos, y Don
Correspondencia.

Art. 2° Esta suma se abonará de rentas Generales, imputándose á' la
presente ley. .
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Departamento del Interior.

: Téngase por ley de la Nacion,. comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

Dada ~n la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y dos de Se-.
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

ACUERDA' Y DECRETA:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion Ge~
neral de Oorreos y Telégrafos, y Don Oayetanü Rosoagli, para el tras-
porte de la correspondencia por mensagerias, en la línea de Ituzaingó á
Posadas, mediante la subvencion mensual de ($.250) doscientos cincuenta
pesos,' por el término de un año, y c~msujecion en un todo á las bases y
condiciones establecidas en el mismo.
Art.2° Oomuníquese, publíquese, dése ,al Rejistro Nacional, y vuelva

á sus efectos á la Direccion de su procedencia. .



DECRETA:

ACUERDA Y DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 27de 1888.
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Departamento del Interior.

En vista de lo expuesto en la nota anterior,

.Decreto concediendo licencia por cinco meses á D. José A. Ferreira.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.-E. VVILDE.-N.
QUIRNO COSTA.-E. RACEDO.

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion
General de Correos y Telégrafos, y D. Mariano Velez, quien se compro-
mete á efectuar el trasporte de la csrrespondencia por mensagerias, entre
Rio 4° y Capilla de la Cruz, mediante la subvencion mensual de ($ 300)
trecientos pesos, moneda nacional, por el término de un año, y con suje-
cion á las condiciones establecidas en el contrato respectIvo.
Art .. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva para su cumplimiento á la Direccion de su procedencia.

Art. 1° Concédese licencia por el término de cinco meses sin goce de
sueldo, al Auxiliar de la Oficina de Espedicion al Interior de la Direc-
cion General de Correos y Telégrafos, D. José A. Ferreira, debiendo reem-
plazarlo durante su au~encia D. Cecilia Pasos. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Vistos los informes producidos,

Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Co-
rreos y Telégrafos, y D. Mariano Velez, sobre trasporte de Correspondecia.



Buenos Aires, Setiembre 28 de 1888.

Buenos Aires, Setie'mbre 28 de 188R

SE RESUELVE:
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JUAREZ CELl\íAN.
E. WILDE.

Autorizar á la Administracion del Ferro-carril Andino para invertir hasta
la suma de cuatrocientos veinte y un. mil quinientos ochenta pesos éon
cuatro centavos, en el pago de los sueldos de su personal y gastos presu-
puestados para el año 1887. - ~ste gasto será cubierto con el producido
del mencionado Ferro-carril.
Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

Resolucion autorizando á la Administracion del "Ferro-carril Andino para
invertir la suma de $ 420,580'04 centavos moneda nacional, en el pago
del personal y gastos presupuestos. .

No habiendo aceptado Don Palavecino y D. J. Arias los pllestos de
Escribiente para que fueron nombrados por decreto de 24 de Agosto úl-
timo en la Direccion de Ferro-Oarriles Nacionales, nómbranse en su reem-
plazo D. Miguel A. Oatalan y D~ Alejandro Vusso.
Oomuníquese, y anótese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando empleados en la Direccion de Ferro-Carriles Nacio-
nales.

JUAREZ OELl\lAN.
E. WILDE.

Vista la nota del señor Administrador del Ferro-carril Andino, en que
.manifiesta que, para poder cerrar los libros de contabilidad de esa línea
correspondientes á 1887, Y terminar definitivamente la revision de sus
cuentas hasta el dia de la entrega á los compradores de la línea, señores
Olart y Sanford, se hace necesario se estiendan los libramientos respectivos
contra la caja del Ferro-carril Andino, por la cantidad de cuatrocien-
tos veinte y un mil quinientos ochenta pesos con cuatro centav,o'l moneda
nacional, á que ascienden los sueldos de su personal y gastos presupues-
tados para el aflo 1887 y de acuerdo con lo informado por la Contaduría
General;



Buenos Aires, Setiembre 28 de 1888.

Buenos Aires, Setimbre 28 de 1888.

INTERIOR.

,
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Art. ] o Proróganse las presentes sesiones del H. Oongreso para la con-
sideracion de los siguientes asuntos:

DECRETA:

El presidente de la República-

Propuestas para la construccion de Ferro-Oarriles sin fianza m garan-
tia por parte de la Nacion, en los puntos siguientes:
De los Sres. Schamazer y O", de Ituzaingó á Posadas.
De D. Ashal P. Bell, para un Ferro Oarril Metropolitano.
Del Directorio del F. O. á ,Sunchales, pa;:a un ramal de la Estacion Diaz

á SantaFé.. .
De D. Eloy' Palacios y O'" por D: Oárlos Oasado, del Rosario de Santa

Fé al Pergamino (Buenos Aires).
De Don Roberta A. 'Wilkinson, de Buenos Aires al Pacífico á Melincué.
Del Directorio del F. O. de Buenos Aires al Rosario-Ramales, de la

Estacion San Lorenzo hasta el rio Paraná" y de la Estacion Galvez al for-
tin los' Monteros.

Decretos prorogando varias sesiones del H. Congreso para la termtnacion
de algunos asuntos .

DECRETA:

JUAREZ OELMAN.
E. ,VIWE.

El Presidente de la República.

Decreto nombrando á O, Adolfo Vazquez, Inspector de muelles de las Obras
. del Riachuelo

Haciendo uso de la atribucion conferida en el artículo 86. inciso 12 de
la Oonstitucion Nacional,

Departamento del Interior.

Art. Acéptase la renuncia que del empleo de Inspector de Muelles de
las Obras del Riachuelo ha presentado D. Lorenzo Priano, y nómbraseen
su reemplazo á D. Adolfo Vazquez. .
Comuníquese, publíguese é insértese en el Rejistro Naciona!.

. Departamento del Interior.



RELACIONES EXTERIORES

2ratado de Extradicion por Portugal.
Tratado de Extradicion con Chile.
Convencion Sanitaria negociada en Rio de Janeiro.
Convencion para la demarcacion de 'limites con Chile.
Subvencion á una línea de vapores entre la República y España .
.Convencion sobre exhortos con Italia.
Crédito de diez y nueve mil setecientos quince pesos para abonar cuen-

tasá 16s Sres Carboni Calto y Ca y á Lurati Cremona.
Crédi,to de cincuenta y ocho mil seiscientoR seis pesos para 'atender á

10sg¡t'\;t?S extraordinarios de las Oficinas de Informacion.
Or.edito de veinte y cinco mil pesos para abonar lbs gastos y mensua-

lidades devengadas' del Cuerpo Sanitario Internacional.
. Crédito de diez mil pesos para atender á los gastos que origine la ley
de 21 de Agosto de 1856. .

De los Sres. José M. Martinez y Ca., de la Capital á Bahia Blanca ..
De la Empresa del F. C.C. Argentino,. sobre construccion de varias

lineas. .
'De D. Cárlos Chapeaurouge, sobre una red de fetl'o-carriles económicos

y livianos.
De los Sres, Johm G. Meiggs Son y Ca., del Pilar á Oampana.
De D. Enrique de Galzain y Ca., de Villa Mercedes al Rosario de San-

ta-Fé.
De los Sres. Mac Sec y Oa, del Pergamino á lá, Capital Federal.
De D. Enrique Tonfoni, de Sunchales á Reconquista.
De D. Clemente Ferreyra, del pueblo de la Esquina á Mercedes, .(Cor-

rientes ).
. De D. G. Marcheni, y Oa., de Gualegnay"á Cutuzú Ouatiá.
De D. Emilio Nouguier, de la Estacion Rivadavía á San Antonio de

Ar,::>co.
De D. Walter Woodgate y Ca, del Rosario por Cármen Sauce á la pro-

longacion del F. O. C. Argentino al Pergamino.
Enagenacion de los terrenos del puerto proyectado de la Sociedad Ge-

neral Pobladora para canalizar el riachuelo y rio Matanzas.
Autorizacion para. invertir hasta la suma de d'oscientos mil pesos en la

instalacion de la Policia de la Oapital en sus nuevos edificios.
Autorizacion para invertir veinte y cinco mil pesos en el Oenso de

bienes nacionales.
Construccion de edificios para Correos y Telégrafos en la Capital y al-

gunas Provincias. .
Autorizacion para contratar en las condiciones más favorables la cons-

truccion de Malecones en los puertos y costas de la República y el ter-
raplén': de ias áreas que se avancen en las riberas
Proyecto reglamentando el pago de garantías á los Ferro-Carriles.
Prayecto adoptando medidas para impedir la introduccion de la filóxera.
Construccion de un teatro en la Capital.
Créditos de reparaciones y construccion de nuevas líneas telegráficas.

375SETIEMBRE



GUERRA Y MARINA

Decreto nombrando una Comision para que proceda á la ejecucion de un
monumento en la ciudad de Mendoza.~

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.

REJISTRO NACIONAL376

Departamento del Interior.

Presupuestos de gastus y leyes de impuestos para 1889.
Proyecto sobre operaciones de' Bolsa.
Proyecto sobre amortiz,acion de letra de deuda interna.
Proyecto sobre aumento de emisión del Banco Nacional Santa-Fé, Córdoba

y Tucuman, y refortna dar artículo 6° de la ley de Bancos Nacionales. .
Construccion de Faros.
Pr'oyecto de Banco Hipotecario -de Don Luis de Candia.

JUSTICIA, CULTO, É IXSTRUCCIóN PlTBLIOA.

MiLtl'¿moiúo Civil.
Código de Procedimientos en lo penal.
Enagenac¿on de los terrenos de la Chacarita.
Créditos suplementarios.

A £n de dar cumplimiento á la ley N° 2270 de 16 Julio del corriente
año, sobre creacion de un monumento en la Ciudad de Mendoza que con-
memore las glorías del Ejército Argentino en los Andes,

Créditos complementarios, para la terminacion de los dos cuarteles de
Caballeria é infanteria, en constrúccion en la Capital.
Proyecto de ley dando organizacion militar á los Cuerpos de Sanidad

del Ejército y de la Armada~ I

Proyecto de ley autorizando á hacer gastos en construcciones militares,
estudios topográficos y aperturas de caminos en el Chaco. .
Proyecto de ley autorizando la construccion de un edi£cio para Arsénal

de Guerra.
Canalizacion del rio Lujan.
Cl'éditos suplementarios.

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Crédito de ciento diez mil pesos para abonar las diferencias de oro de
Cuerpo Diplomático y Oficinas de Informacion.
Crédito por treinta mil quinientos sesenta y nueve pesos con veinte y

cinc~ centavos, para abonar cuentas de la Comisaría General de Inmi-
graclOn.
Connencion 90bre f<tros entre la República Oriental y la Argentina.

HACIENDA.



Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.

377

DECRETA:

SETIE1>fBRE

JUAREZ CELMAN
E. WILDE.

El Presidente de la República-

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Compañia Anónima «Seguros
. Populares».

Art." l° Nómbrase á los Señores Senadores al Congreso Nacional, Dr.
Don Manuel Derquí, Don José V. Zapata; Diputados: Dr. Don Estanislao
S. Zeballos, D. Emilio Civit; Ministro Argentino en Espafla, Dr. D. Mi-
guel Cané, Dr. D. Guillermo Udaondo, Dr. D. Isaac M. de Chavarria é
Ingeniero D. Guillermo White; para que, constituidos en Comision, pro-
cedan á la ejecucion de lo propuesto en la ley mencionada, quedando
autorizados para celebrar los gastos que aquella demande.
"Art. 2° Comuníquese, publíquese é ins&rteswen el Rejistro Nacional.

Art. l° Apruébanse los Estatutos de la Compañía Anónima « Seguros
Populares» que, con el objeto de practicar Seguros contra Incendios so-
bre los cohechos, el celibat.o en la mujer, la viudez en ésta, la renta vita-
licia y la vida, se ha constituido con un capital de cinco millones de
pesos divididos en 50.000 acciones de 1.00pesos cada una. ""
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los Estatutos, legalí-

cesele, repónganse los sellos y archívese.

El Presidente de la República.



LEY:

DECRETA:

El Presidente áe la Répública-

CARLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

A. CAMBAC'ERES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado;

POR TAN'l'O:

Ley N° 2330.

378

Departamento del InteriOr.

Comuníquese la- presente Ley, é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto promoviendo varios empleados en el Departamento de Policía de
la Capital

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Visto lo expuesto por el J efe de Policía -de la capital en su prece-
dente nota,

Art. 1° Exonérasedel empleo de OomisarioAuxiliar de la Policía de
la Oapital, á Don Manuel Alfonso, y nómbrase en su reemplazo, al Oficial

Dada en la Sala de Sesiones del Con greso Argentino, en Buenos Aires á veinte y cuatro de
Setiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

Art. 1° Acuérdase á la Señorita Nicasia y Luciana Martinez, hermanas
del ex-Comisario Manuel Martinez, la pension graciable de ochenta pesos
moneda nacional.
Art. 2° En tanto esta suma no sea incluida en el Presupuesto, será

abonada de rentas generales, imputándose á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese aJ Poder Ejecutivo.

El Senado y cdmara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en Con-
o greso, etc., sancionan con fuerza de-

Ley acordando pension graciable á las Señoritas Nicasia y -Lu.ciana Martinaz.

Departamento del Interior.



Buenos Aires, Agosto 29 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 29 de18S8.

DECRETA:

379SETIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. l° Nómbraselntendente Municipal de la Capital al ciudadano
Don Francisco Seeber.
, Art. 20 Comuníquese, publíqueseé insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor nacional «Lujan»

Decreto nombrando Intendente Municipal de la Capital.

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

DECRETA:

Principal Don José Cesareo, en su lugar, al Oficü¡,l lnspector Don Ró-
mulo Lacasa; para ocupar esta vacante, al Escripie'nte Don Manuel F. Fi-
gueroa, y para la de éste al ciudadano Don Justino Toranzo.
Art. 20 Comuníque"e, publíquese é in~értese en el Rejistro Nacional.

Departamento del. Interior.

Habiendo prestado el Honorable Senado su acúerdo para nombrar
Intendente Municipal de la Capital al ciudadano D. Francisco Sebeer,

El p,.esidente de la República-

Departamento del Interior.

Vistos este espediente Y los informes que preceden,

El p,.esidente r!e la República-

Art. 10 Concédese privilegio de paquete al vapor nacional «Lujan» que
efectuará su carrera entre los puertos de la República, quedando sus agen-
tes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones que ri-
gen la materia y á mantener á bordo un local especial p'ara las' balijas
postales, que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y consetva-
cion en buen estado de la correspondencia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad ee Libreria Inglesa n.

JUAREZ OELl\fAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELl\fAN.
E. WILDE

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.

REJISTRO NACIONAL380

.Visto el precedente dictámen del señor Procurador General de la Na-
Clon, _
Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la ee Sociedad Librería Inglesa n

que, con el objeto de formular los entretenimientos intelectuales, está
constituida en esta Capital.
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los Estatutos, legalí-

cese, repóngan.se Jos sellos y archívese.

Departamento del Interior:

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase maestro albañil de la Gobernacion de la Pampa
Central á Don Ignacio Viera.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente (le la República-

Decreto nombramdo á Don Ignacio Viera, maestro albañil en la GobArna-
.cion de la Pampa Central

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á Don Lorenzo Scassp, Escribiente en el Departamen-
to de Policia de la Capital.

DECRETA:

Art. 1° NómbraseEscribiente en el Departamento de Policia de la Ca-
pital, al ciudadano Don Lorenzo Scasso, en sustitucion de Don Emilio
Montaldo que' queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíqueseé insértese en el Reji:,tro Nacional.

JUAREZ CELl\fAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.



SETiEMBRE 381

Decreto reconociendo á D. Edmundo y Alejo Moisés el derecho de adqui-
rir en compra 7.500 hectáreas de terreno en la Gobernacion de.! Rio
Negro.

Departamento delInte.rior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1888.

Vista la solicitud de 'Don Edmundo y Alejo Moisés, pidiendo en com-
pra la superficie de (7.500 hectáreas) siete mil quinientas hectártlas de
terreno fiscal, y atento 10 manifestado por la seccion topográfica en el
precedente informe y considerando:.
AJ;t. 1° Que de las constancias de este Expediente, resulta compro-

bado que Don Edmundo y Alejo Moisés ocuparon y poblaron con ha-
ciendas un campo fiscal en la Gobernacion del Rio Negro en el año 1880,
y que post.eriormente solicitaron y obtuvieron del Gobierno, á virtud del
decreto de Marzo 24 de 1881, el permiso de ocupar la superficie de 3
leguas con preferente derecho á adquirirla en propiedad;
Art. 20 Que en tal concepto y de. conformidad con los fundalli.entos y

disposiciones del decreto dictado con fecha 7 del corriente, se han justifica-
~o en este caso los estremos requeridos para que pueda declararse á sus
pobladores comprendidos en los beneficios del artículo 5°. de la Ley de 24
de Octubre de 1884, por tales consideraciones,

El Presidente de la República-

DEORETA. :

Art. 1° Recoliócese á Don. Edmundo y Alejo Moisés el derecho de ad-
quirir en compra siete mil quinientas (7500) hectareas de terreno en la
Gobernacion del Rio Negro, por .el precio y en los plazos y condiciones
que establece los artículos 6° 70 Y8° del decreto de 20 de Enero de 18t:'5
reglamentario de .la Ley N° 1552 de 27 de Octubre de 18t:'4.
Art. 2° La ubicacion de dicha superficie será. fijada por la seccion topo-

gráfica del MinisterIo del Interior en el paraje de la ocupacion ó en otros
pu~tos libres del Territorio, si aquel se encontrase afectado á otras .con-
ceSIones.
Art 3° Pase á la Oficina Oentral de Tierras y Oolonias para que

efectue la liquidacion de lo que al Interesado le corresponde abonar, y
prévio el pago de la tierra en la forma establecida, remítase el expediente
á la Escribanía de Gobierno para que extienda á favor de Don Eduardo
y Alejo Moisés el título de propiedad correspondiente con la upicacion,
límites, y linderos determinados por la Seccion Topográfica.
Art. 4° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
K WILDE.



MINISTERIO DE RELA.CIONES ESTERIORES

Decreto nombrando Cónsul en los Paises Bajos.

Departamento de Relaciones Esteriores.
.Buenos Aires, Setiembre 1.0 de' t888.

El Presidente de la RtplÍblica-

DECRETA:
Art 1° Nómbrase Cónsul General de la República en los Países Bajos

con residencia en Amsterdam, al Señor Don Teodoro Schr6der. .
. Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese al nombra-
do y dése al Rejistro Naciana!.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Berna (Suiza).

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Setiembre tO de 1888.

En vista de lo manifestado por la legacion. en Suiza en nota fecha 28
de Julio próximo pasado,

El Presidente de la República~

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Cónsul en Berna (Suiza), á D. Alfredo deMeyemberg.
Art. 2Q Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Rejist.ro Naciana!.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlmw COSTA.



Buenos Aires, Setiembre 4 de 1888.

DECRETA:

DEC:I¡,ETA:

383

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1888.

SETIEMBRE

Departamento de Relaciones Esteriores.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Departamento de Relaciones EBt~riores.

Decreto nombrado Escribientes en la Comision Central y General de
Inmigracion.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Habiendo renunciado Don Gabino D. Perez el puesto de practicante
de medicina del Hotel de Inmigrantes de esta Gapital,

El Presidente de la República-

Decreto nombrando practicante de medicina en el Hotel de Inmigrantes
de la Capital á 'Don EduardoP. Rueda.

Art. 1° Nómbrase practicante de medicina del Hotel de inmigrantes de
la Capital á Don Eduardo P. Rued~, en reemplazo del de igual clase Don
Gabino D. Perez que lo' desempeñaba.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

En vista de la renuncia presentada por D. Francisco Saez del puesto
de Escribiente de la Comisión Central de Inmigracion,

,Art. 1° Acéptase la reuuncia presé~tada por D. Francisco Saez del
puesto de EscribientEl de la Comision. Central qe Inmigracion.
Art. 20 Nómbra'se en su reemplazo al escribiente de Secretaria de la

Comisaria Ganeral de Inmigracion, D. Alejandro E. Rodas.
Art.3° Nómbl'ase Escribiente' de Secretaría de la Comision General de

Inmigracion, á D. Alfredú Cano.
Art, 4° Comuníquese, publíquesé y dése ,al Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-



DEORETA.: "

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNOCOSTA.

Buenos A.ires, Setiembre 6 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1888.

REJISTRONACIONAL384

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la República-

DEORETA.:

Art. 10 Nómbrase Vice-Cónsul de la República en Toulouse (Francia)
al Señor Augusto Capdeville.
Art. 20 EspÍdase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.-N. QUIRNOCOS'.I?A."
-E.WILDE.-W. PAOHEOO.-FILEMON
PossE.-E. RAOEDO.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Toulo use (Francia), á Don Augusto
Capdeville

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por los Sres. Botto hijos y
OompañÍa, para la provision de víveres á los Hoteles de Inmigrantes de
esta Capit.al, Rosario, Santa Fé, Córdoba. La Plat.a y Bahia Blanca, á los
pregios que estipula el Departamento de Inmigracion, á excepcion del
aumento de tres centavos en el pan.
Art. ~o Vuelva á la Comisaria General de Inmigracion para que se

formule el contrato correspondiente, y pase á la Escribanía de Gobierno
para su escrituracion.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.

En vista de lo manifestado por la OontadurÍa General y lo aconsejado
por la Oomision Oentral de Inmigracion.

Decreto aceptando la propuesta de las Sres. Botto hijos y Compañia, para
la provision de víveres á los Hoteles de Inmigrantes- de la Capital, Ro-
sario, Salita Fé, Cordoba, La Plata y Bahia Blanca.



2;

Buenos Aires, Setiembre 6 de 1888.

385SETIElIfBRE

JUAREZ CELMAN .
.N, QUIRNO COSTA.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones. Esteriores.

Decreto aceptando el ofrecimiento del Sr. A. K. Van der Garde.n, y nombrán-
dole encargado honorario del servicio de informaciones en Gonda (Holanda).

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

A.rt. 1° Nómbrase á D. Juan Manuel Prat, vocal de la Comisicn Allxiliar de
la Estacion Galvez (Sailta Fé), en reemplazo de D. Juan Manuel Soto.
Art. 20 Comuníquese y dése al Rejistro NacionaJ.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Visto lo manifestado por la Comision Central de Inmigracion,

Buenos Aires, Setiembre 6 de 1888.

Decr.eto nombrando Vocal de la Comision Auxiliar de inmigracion de .la
Estacion Galvez (Provincia dé Santa Fé), á D. Juan Manuel Pral.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Rabiendo ofrecido sus servicios el Sr. A. K. Van del' Gander, para en-
.cargarse honorariamentede hacer un 8ervicio de informaciones sobre la
República en Gonda, (Holanda), y considerando que su estab1ecimien_topue-
.de ser favorable á los intereses del país,

Art. l° Acéptase el ofrecimiento que hace el Sr. A. K. Van del' Oar-
.den, y nómbrasele encargado honorario del servicio de informaciones re-
lativo á la República en Gonda, (Holanda), debiendo ponerse de acuerdo,
'para el desempeño de su cometido, con- el Director de la Oficina en Bru-
.gelas, cuya jUrlsdiccion es estensiva i la Holanda y Luxemburgo.
Art. 2° Espídanse al nombrado las instrucciones del caso, y remítasele

las publicaciones necesarias para la realizacion de sus trabajos. .
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Naciona!.



JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOSTA.

Resolucion sobre visacion de manifiestos y conocimientos' de carga en
Bremen.

Decreto elevando á 20.000 los pasajes que - el Inspector de las Oficinas
de Informacion puede conceder en Francia, hasta fin del corriente año.

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1888.

Buenos' Aires, Setiembre 11 de 1888.

REJISTRO .NACIONAL386

Departamento de.Relaciones Esteriores.

En atencion á que el Sr. Inspector de las Oficinas de Informacion, á
quien se autorizó por acuerdo fecha 15 de Mayo del corriente año, para
organizar en Francia en las Oficinas de su dependencia y consulados, el ser--
vicio de anticipos de. pasajes para inmigrantes, ha manifestado que lA,CU--

de á acojerse á ese f,tVor considemble número de grupos de obreros y

Vista la solicitud del representante del Directorio de la Oom]JañÍa del
Lloyd Aleman, en Bremen, y 10 informado P0l' la Direccion General de
Rentas 'con motivo de dificultades surjidas.con el Oonsulado Argentino
en ese punto, se resuelve:
Art. l0 Que el Oonsulado Argentino en Bremen no tiene derecho para

exijir visacioJi de manifiestos y conocimientos de carga, que desde Nueva
York se conduzca para puertos de la República; pues el hecho del tras-
bordo de la misma en aquel punto, solo debe considerarse como conti-
nuacion del viaje, bastando la visacion de dicho documento 'por el Oon-
sulado Argentino del lugar de procedencia.
Art. 2° Que en el caso de que los buques conduzcan desde un puerto

carga de opcion con puerto estrangero, pero comprendiendo en ésta al-
guno- ó algLlllos puertos de la Nacion, los manifiestos y conocimientos de-
ben ¡,er visados por el respectivo Oónsul Argentino, pues siendo la op-
cion un beneficio á favor del cargador, no debe considerársele exento del
impuesto de la ley de Arancel Oon:sular y reglamentos dictados que pres-
criben la visacion ele los manifiestos .Y conocimientos de la carga por el
Oónsul Argentino del punto de embarque.
Art. 30 Que los vapores que traigctn carga parft Buenos Aires, San Ni-

coJás y l{osario, ó para estos dos puntos única,rnente como de tránsito"
trasbordándola á otros buques para seguir á su destino, deben traer los
manifiestos y conocimientos de la carga correspondiente á Ofida puerto,
visados por el Oonsul Argentino del punto de embarqne.
Hágase saber al solicitante, comuníquese al Ministerio de Hacienda, pu-

b1íquese .,en el B)letin del Minis~erio y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.



Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

POR CUA:KTO:

CÁRLOS TAGLE.

Juan Ovando.
Secretario de la C. de D. D.

C. PELLEGRINl.

B. Ocampo.
Secretario del Senado.

Rejistrada bajo el No. 2316.

Ley abriendo un crédito al Departamento de Relaciones Exteriores por
$ 50.000, para dar cumplimiento al tratado sobre el reconocimiento del
territorio Iitijioso de Misiones.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 1° Elévanse á la cantidad ele veinte millos pasajes que el Inspec-
tor de las Oficinas ele Informacion puede conceder en Francia hasta fin
del corriente aflo.

Art.' 2° El Sr. Inspector procederá en esta Comision segun está dis-
puesto en el mencionado acuerdo.

Art. 3.0 Comullíques.e, pub1íquese y dése al Rejistro Nacional.

El Senado y (rimara de Diputados de la Nacion Argentina, 1'eunidos en
Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

familias honestas y laboriosas, y que no son suficientes los diez mil pa-
sajes que se le fijaron para el corriente año.

y teniendo presente las consideraciones ,del acuerdo citado,

JUAREZ CEL:MAN.-N. QUIRNOCOS'.rA.
-;-E WILDE.-W. PACHECO.-

-FILEMON PossE.-E. RACEDO.

El Presidente de la Repúbliéa, en Consejo General de :Ministros,-

DECRETA:

LEY:
Art. 10 Abrase un crédito á la ley de ~4 de Noviembre de 1887 del.

Departamento de Relaciones Esteriores, por la cantidad de cincuenta mil
pesos nacionales, destinados á dar cumplimiento al tratado para el reco-
nocimiento del territorio litijioso de :Misiones.

Art. 2.0 Dicha suma se imputará á la expresada ley.
Art 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires; á doce de Setiembre
!le mil ochocientos ochenta y ocho.

,~ ' ....

lIti~~~~,):L;¿i~",,¿,~, o,, ..•.',"



REJIstRO NACIONAL

POR TA1\TO:

Buenos Aires, Setiemhre 15 de 1888.

Buenos Airt's, Setiembre 15 de 1888,

DECRETA:

El Presidente de la República.

Habiendo ofrecido gratuitamente sus serv{cios el DI. D. F. Matias
Erausquin en el ramo de inmigracion, y deseando el Gobierno utilizarlos,

DECRETA:
Art. 10 Nómbraseal Dr. D. Matias F. Erausquin, para inspeccionar el es-

tado de las Oomisiones de Inmigracion en la Provincia de Entre-Rios y
para establecer en ellas el servicio de anticipo de pasajes, recibiendo
instrp.cciones al efecto de la Oomisaría General de Inmigracion.
Art. 20 Oomuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
. N., QUIRNO OOSTA.

.JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOSTA.

Oúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Oficial intérprete del recibo de Inmigrantes en el
Hotel de la Capital á Don Mauricio Gaspalou.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO OOS'fA

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando 'al Dr. D. Matias F: Erausquin, para inspeccionar el
estado de las comisiones de Inmigracion en la Provincia de Entre-Rios.

Art. 10 Nómbrase o,ficial intérprete del recibo de inmigrantes, en el
Hotel de la Oapital, ("upernumerario) á Don Mauricio Gaspalo11,en reem-
plazo de Don Bartolomé Polli que renunció.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-
, r

Departamento de Relaciones Esteriores.



Buenos Aires, Setiembre 17 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888.

Departamento de Relaciones Esteriores.

389SETIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

El Presidente de la ReptÍblica-

JUAR,EZ CELMAN.
N: QUIRNO COSTA.

Departamento de Itelaciones Esteriores.

Decreto nombrando Presidente y Vocales de la Comision de lnmigracion de
Córdoba.

El Presidente de la República-

En vista de lo expuesto por la L0gacioll de la República en Italia,.

DECRETA:

Decreto restableciendo el Vice Consulado en Ravenna,y nombrando para
desempeñarlo, al Dr. D. CárlosRasi.

Siendo conveniente organizar la ComisioiJ.de ITlinigracion en la ciudad
de Córdoba, ,

Art. 10 Restablécese el Vice Consulado en Ravenna, y, nómbrase para
desempeñarlo, al Doctor Don Cárlos Rasi, que anteriormente lo servia.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíque-

se y dése ,al Rejj;,tro NacionaJ.

Art. 10 Nómbrase Pre~idente de dicha Comision, al ciudadano D.San-,
tiago Diaz, y Vocales de la misma á los Sres; Antonio Rodriguez del
Busto, Ernesto Bancalari, Luis Reval y Eduardo Gnidat.
Art. 20 Comuníquese, pnblíquese y dése al Rejistro Naciona!.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1888.
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Departamento ~e Relaciones Esteriores.

En vista de las causas expuestas por la' Legacion de la República en
Francia, en su nota fecha 22 de Agosto pasado, y no habiendo el Vice-
Oónsul en Marsella, hecho la OPCiOllá uno de los puestos que desempe-
ña, y siendo incompatible su permanencia en las funciones que ejerce,
con las disposiciones vijelltes,

El Presidente de la República-

JUAREZ OEL:\YIAN.
N. QUIRNOCOSTA.

Decreto separando de su puesto al Vice-Cónsul en Marsella, D. Spiridiop
Pianello.

Art: 1° Sepárase al Sr. D. Spiridion Pianello del puesto de Vice-Oónsul
de la República er:. Marsella.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. Ql.JIlCWCOSTA.-
E. VifILDE.-W. PACHECO.-:F'ILE-
lIIONPOSSE.-E. RAcEDo.-

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por Don Roque :F'ranzetti
para refaccionar el Hotel de Inmigrantes de la ciudad del Paraná, cuyo
importe asciende á la cantidad de (:3 2267 moneda nacional, dos mil dos-
cientos cincuenta y siete pesos moneda nacional, imputándose dicho gasto
al Inciso 5.°, Item 16 del presupuesto de Relaciones Esteriores.
Art. 20 Comuníquese, publíq uese y dése al Rejistro Nacional.

El Presidente de la Repúbl'ica, en Acuerdo General de Ministros,

En vista de lo" expuesto por la COlp.isaría General de. Inmigracion, y lo
aconsejado por el Departamento de Obras P,úblicas, y Contaduría Gene:
ral de la Nacion,

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decretó aceptando la propuesta de Don Roque Franzetti, para refaccio-
nar el Hotel de Inmigrantes del Paraná



DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Vice-Cónsul en el puerto del. Sauce (República Oriental)
á Don Manuel F. Ramos.
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Buenos Aires, Setiembre 28 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888.

SETIEMBRE

DECRETA:

Departamento de Relaciones Esteriores.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Siendo conveniente arreglar el servicio consular en los Paises Bajos y
teniendo en consideracion los largos é importantes servicios prest'ados
por el Cónsul en Rotterdam,

Decreto nombrando Cónsules en los 'paises Bajos, á los Señores Gerardo
R. Castendyk.y Te'orloro Schroder.'

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO' COSTA.

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbrase Vice-Cónsul en el puerto de Sauce en la República
Oriental del Uruguay, al ciudadano Don Manuel F. Ramos.
Art. 20 Expídase la patente respectiva, comuníquese y dése al Rejistro

Nacional.

Art. 10 Nómbrase Cónsul General en los Paises Bajos CDn residencia
en Rotterdam, al actual Cónsul Don, Gerardo R. Castendyk, y para la va-
cante de ~ste en el Consulado, á Don Teodoro Schroder.
Art. 20 Espídanse las respectivas patentes, comuníquese á los nombra-

dos y dése al Rejistro Nacional. .



LEY:

ClÍtnpla3e, C)tnllllíquese, publíquese y dése .al Rejistro Nacional.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y cuatro de
Setiembre. de mil ochocientos ochenta y ocho. .
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CARLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de D. D

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR CUANTO:

POR TANTO:

Rejistrada, bajo el N° 2327.

A. C. CAMBACERES
A. J. Labougle,

Secretario del Senado.

Ley abriendo un crédito al Departamento de Relaciones Esteriores para
abonar á los herederos de Don Mariano Balcarce.

JD AREZ CELMAN.
N.QUIRNO COSTA.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 10 Abrese un crédito suplementario al Presupuesto del Departa-
mel1to de Relaciones Exteriores por la cantidad de once mil dOi:lcientos
noventa y cuatro pesos cincuenta y seis centavos ($ 11.294 56) para abo-
nar á los herederos del Señor Don Mariano Balcarce, ex-Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario en Francia, por sueldos.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A1'gentina, 1'éunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-



"

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por el Oficial primero del
Ministerio de Hacienda, Don Orestes Olazabal, y nombrando en su reem.
plato, a Don Gregorio Altamirano.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 10de 1888:

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. l° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente primero
del Ministerio de Hacienda, Don Orestes Olazabal, y nómbrase en su reem-
plazo al Escribiente primero de la Oficina de Arqueros, Don Gregario
Altamirano. .
Art. 2° Comuníquese etc. y pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

Dec"reto nombrando Guarda-Almacen primero en los Depósitos del Sud de
la Capital, á Don José Maria Nievas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 3de 1888.

Existiendo una vacante de Guarda-Almacen primero en los Depósitos
del Sud de la Aduana de la Capital, por promocion de Don Cárlos .Ma-
thon al empleo de Alcaide,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante á Don José.Maria Nievas.
Art. 2° Comuníquese etc.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.



DECRETA:

El Presidente de la R,epública, en acuerdo general de Minist~os,

Decreto creando un personal extraordinario para la Oficina Inspectora de
Bancos Nacionales Garantidos.
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»

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1888.
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Art. {o Créase para la Oficina Inspectora de Bancos Nacionales Ga-
rantidos el p~rsonal extraordinario que se enumera á continuacion:

Un Tesorero Principal con........................................ $ ~!R 200
» Sub-Tesorerci » 150
» Gefe de la Oficina de verificacion y recuento

de billetes con .
Diez oficiales cortadores de billetes con 90 $ ca-
da uno .

Diez auxiliares contadores de billetes con 70 $
cada uno ; .

Maquinista encargado del arreglo diario de las
prensas .

Treinta maquinistas de las prensas con 60 $ cada
uno .

Mayordomo con ' .
Sereno con .
Para gastos de Oficina, combustible, artículos de
máquinas, etc etc, etc.............................................. » 800

Total al mes :....... $ mi. 4.885
Art. 20 Los gastos que ocasione la ejecucion del presente decreto se

imputarán provisoriamente á la Ley de Bancos Nacionales Garantidos
de 3 de Noviembre de 1887; pero debiendo ser satisfecho todo' el cesto
de la confeccion de los billetes por los respectivos bancos, de acuerdo
con el artículo 27 de la mencionada ley. La Oficina Inspectora incluirá
en su costo los gastos originados por este Decreto, liquidándolos en pro-
porcion al número de billetes que '~e entreguen á cada banco.
Art. 30 Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Rejistro

Nacional, y pase á Contaduria General.

JUAREZ OELMAN.-W. PACHECO-
N. QUIRNO COSTA.-E. RA-
CEDO.

Siendo urgente proveer á la mas pronta habilitacion de los billetes de
banco encargados por la Oficina Inspectora en cumplimiento de la . Ley
de Bancos Nacionales Garantidos para sustituir, la actual emision de los
bancos acogidos á dicha ley, á cuyo fin es indispensable dotar á la men-
cionada Oficina del personal supernumerario necesario para dar pronto
térmiIio á esas tareas, y de conformidad con lo propuesto por el Presi-
dente de la Oficina Inspectora en la nota que precede,

Departamento de Hacienda.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-
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Búenos Aires, Setiembre 5 de 1888'

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1888.

SETIEMBRE

Departamento de Hacienda.

Art. 10 Nómbrase Auxiliar tercero en el Departamento de Estadística,_
á Don Julian Mazo.
Art. 20 Oomimiquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Oontaduría General.

JUAREZ ..CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar Tercero ~n el Depósito de Estadística á
D. Julian Mazo.

Habiendo sido nombrado Escribiente segundo de la Oontaduria Gene-
ral el. Auxilíar tercero del Departamento de Estadística, Don Fernando
Arias, y á. fin de proveer la vacante que resulta,

JU AREZ OELMAN.
W. PACHECO.

Art.. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante á D. Nicolás Lozano ..
Art, 20 Oomuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

El Pt"esidente de la República-

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Reconquista, á Don
Nicolás 'Lozano.-

A :fin. de proveer la vacante de Guarda existente en el Resguardo
de Reconquista (Sopa) por separacion de Don Pablo Barrenechea,

-
Departamento de Hacienda.



Buenos Aires, Setiembre 11 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1888.

DECRETA:
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De acuerdo con los informes producidos, concédese el libre despacho
para los materiales destinados á la construcciony explotacion de los
ferro-carriles de Monte Caseros á Corrientes y Posadas, en los términos
del al'tícul054 de la: ley reglamentaria de los ferro-carriles nacionales de
18 de Setiembre 1872 y decretos' reglamentarios de la misma de Junio
25 de 1877 Mayo 5 de 1884 y Octubre 25 de 1886, insertos en las pági-
nas 31y siguientes de las «Disposiciones» fiscales vigentes.
La empresa recurrente presentará previamente y en cada caso, el ma-

nifiesto de los materiaLes que pretende introducir á la Aduana respectiva,
debiendo la Direccion General de Rentas impedir las introducciones del
caso á los efectos de esta franquicia.
Pase á .dicha Oficina, repóngase el sello é insértese en el Rejistro Na-

cional.

Departamento de Hacienda.

Se concede libre despacho para los materiales destinados á la construc-
cion y explotacion de.!' Ferro-Carril de Monte Caseros á Corrientes y
Posadas.

JD AREZ CELMAN.
W. PACRECO.

El Presidente de la República-

Resultando de lo informado por la Contaduría General, hallarse com-
prendido el recu,rrente en los beneficios del Inciso segundo del artículo
segundo y artículo tercero de la ley de jubilaciones de 15 de Noviem-
bre 1887,

Departamento de Hacienda.

Decreto jubilando al Ordenanza de la Tesoreria General de la Nacion D. Fran-
j ; cisco Garcia. •

Art. 1° Jubílase con goce de sueldo íntegro al ordenanza de la Teso-
reria General de la Nacion, Don Francisco Garcia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacianal, y

pase á Contaduria General.

JD AREZ CELMAN.
,V. PACRECO.



SETIEMB.EtE .

.Decreto nombrando Escribienté primero en la Oficina de Giros de la A.dua-
na de la Capital á Don Diójenes A.. Lozano.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

Existiendo una vacante de Escribiente primero en la Oficina de Giros
de la Aduana de la Capital, por renuncia de Don Juan E. Guastavino,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. IoN ómbrase para desempeñar dicha vacante á DQu Diógenes A
Lozano.
Art. 20 Comuníquese, insértese en el Rejistro Nl;lcional, y pase á Con-

taduría General. . .

JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.

Decreto sobre cambios de empleados en los puntos qne se designan.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires; Setiembre 15 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase el Guarda del Resguardo de ~Bahia Blanca, Don; Emílio
Albate, á .ocupar el puesto de Alcaide 'Encargado de la Estadística en la
Aduana de la misma localidad, en su&titucion de Don Demetrio Icart,
quien pasará á desempeñar el puesto de Guarda en el Resguardo de La
Paz; y el de éste, Don Delfin Paey, pasará al de Bahia Blanca.
Art. 20 Comuníquese etc. y pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.
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Departamento de Hacienda.

En eJecuClon del acuerdo fecha 6 del corriente,

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Oficina .de Bancos Nacionales Garantidos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 10 Nómbranse en la Oficina de Bancos Naciouales garantidos: Te-
sorero, á Don Eusebio Conlazo Zavalia; Sub Tesorero, á pon Napoleon
Orellano, Gefe de la Oficina de Recuento etc, á Don JuanButagliny; Ofi-
ciales Contadores, á Don Máximo Daodin, Clemente Le Breton, Guillermo
Quintana Aujó, Don Fernando LopeY-"Don'Justiniano L. Arias, Don Agus-
tin.Félix Romero, Don Alberto Aubone, Don Juan Angel Manzano y Don
Eugenio Gui; A.uxiliares Contadores, á l?on Ramon Agüero Ortiz, Don Mar-
tin Welly y Don' Manuel Ortiz y Mayordomo, á Don' Antonio Grussi.
Art. 20 Comuníquese etc, y pase á Contaduria General.

El Presidente de la República.

Art. 10 Nómbrase Guarda en el Resguardo de Santo Tomé, en reem-
plazo de Don Ignacio Quiroga, á Don Avelino Benitez.
Art. 20 Comuníquese etc, y pase á Contaduria General.

Resultar:do del telegrama que precede, que Don Ignacio Quiroga no se
ha presentado á tomar posesion dd empleo de Guarda del Resguardo de
Santo Tomé,

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Santo Tomé á don Ave-
lino Benitez.



DECRETA:

.Decreto declarando incorporado á la Ley de Bancos Nacionales Garánti~
dos al Banco Aleman Transatlántico.

. ..

Buenos Aires, Setiembre 17 de 188~.

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

~ETlEMBRE

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienua.

JUAREZ CELMAN.
,V. PACHECO.

Art. 1° Declárase incorpor.tdo á la Ley lle Bancos Nacionales Garanti-
dos el Banco Aleman T::-ansatlánti'co, con su capital realizado de un mi-
Han trescientos mil p'e;;08oro sellado, y con autorizacion para emitir y
circular un l1'lillon de pesos en los términos de dicha ley.
Art. 2° Prévias las formalidades legales que la ley prescribe, y consti-

tuido por el Banco el depósito de un millon de pesos en los fondos pú-
blicos correspondientes, la Oficina Inspectora entregará al mismo la can-
tidad de un millon elepesos en billetes creados por la precitada ley.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese esta resolucion

en la forma que prescribe el artículo 4.° de la ley y pase á la Oficina
Inspectora para su conocimiento y ejecucion.

Habiendo renunciado el Director de Seccion del Ministerio de Hacien-
da, Don Antonio Zambonini, .

Vistos: la solicitud que precede del Banco Aleman 'l'ran'sat1ántico, pi-,
diendo su incorporacion a la ley de Bancos Nacionales Garantidos, el
informe de la Oficina Inspectora y el dictámen del señor Procurador del
Tesoro y considerando: ,
Que el Banco Aleman Transatlántico ha sido constituido de acuerdo'con las

leyes vigentes y sus estatutos aprobados por el Poder Ejecutivo Nacional,
funcionando' actualmente como tal Banco, en cuya virtud pueden darse por
cumplidas las formalidades relativas á la constitucion de la sociedad yel
depósito del capital realizado que exije la ley de Bancos Nacionales Ga-
rantidos en sus artículos 2 y 3;
Que, tratando de un Baneo formado con capitales extranjeros y cuyos

accionistas residen en el extranjero; no son esenciales las prescripciones de
la precitada ley en su artículo 3°, referentes á su responsabilidad, nómi-
na y domicilios, porque los fines de la ley están llenados, toda vez que
el capital social del banco ha sido integrado, y la responsabilidad del
accionista es limitada á la integracion del respectivo capital social,

I El Presidente de la República-

DeCreto nombrando Director de Seccion en el Ministerio de Hacienda á
Don Félix Gagliardo.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos'Aires Setiembre 17 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1888.

DECRETA:
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Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbranse en la Oficina de Bancos Nacionales garantidos.-
Oficial Contador, á D. Gerónimo de la. Rosa, y Auxiliares Contadores á

En eJeCUClOndel acuerdo de fecha 5 del c.orriente, .

Existiendo una vacante de Sub-Director de Seccion en el Ministerio de
Hacienda,

Art. 1° Nénnbranse para llenar dicha vacante" al auxiliar Don Andrés
B. Raña, y en su lugar, al Escribiente Don Alfredo Gomez.
Art. 2° Comuníquese etc.,

Decreto nombrando Oficial Contador y Auxiliares Contadores en la Oficina de
Bancos Nacionales garantidos.

JU AREZ CELMAN.
W. PAOHEOO.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Sub-Director 'de Seccion y Auxiliar en el Ministerio
de Hacienda, á los Señores Andrés B. Raña y Alfredo Gomez, respecti-
vamente.

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase para Director de SeccioJJ en el Ministerio de Ha-
cienda al Sub-Director Don Félix Gagliardo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduria General.



26

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1888:

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1888.

401SETIEMBRE

) JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Contador Interventor de
la Aduana .del Par~ná, y nombrando en su reemplazo, á Don Amadeo J.
Hernandez.

D. Faustino Suarez, D. Benito Roca, ,D. Saul Ra!?ir~z, D. Juan. M. To-
rrens y D. Pompilio Rodriguez ...
Art. 2° Comuniquese etc.

Existiendo una vacante de Auxiliar Contador en la Giicina de Bancos
Nacionales Garantidos,

Departamento de Hacienda.

DECRETA:
•

JUAREZ CELMAN.
,V. PACHECO.

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-

:Decreto nombrando Auxiliar Contador en la Oficina de Bancos Nacionales
garantidos, á D. V. Anzoategui.

'Art. 1° Queda aceptada la renuncia presentada por .Don Antonio Uzin,_
del empleo de Contador Interventor de la Aduana del Paraná, y nómbrll.-
se en su remplazo, á D. Amadeo J. Hernandei. . .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

'Contaduria G.eneral.

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha va,cante, á D. Vicente Anzoategui.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

'Contaduria General.



DECRETA:

DECRETA:

•

, .

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1888.

Búenos Aires, Setiembre 21 de 1888.

,
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Departamento de Hacienda.

Resultando del informe que precede \'le la Contaduría General que el
recurrente se E;ncuentra comprendido en los beneficios del Art. 2°, Inci-
so 20 de la ley de 15. de Noviembre de 1887, y de acuerdo con lo dic-
taminado por el señor Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República--

Art. loA pruébanse los adjuntos Estatutos presentados por el Señor.
Presidente de la Sociedad Anónima Banco 8u,d Americano, y reconócese,
en consecuencia, personeriajurídica al mencionado establecimiento banca-
rio que se establece en esta Capital.
Art. 2° Espídanse las cópias que se soliciten, y prévia insercion en el

Rejistro Nacional, repóngase los sellos, y fecho, archívese en la cuarta
Seccion de este Ministerio.

Art. 10 Jubilase al Tenedor de Libros de Alcaidia de la Aduana del
Rosario, Don Angel Gonzalez, con goce de sueldo íntegro, pesos ciento-
treinta moneda nacional; de acuerdo con lo dispuesto en la primera par-
te del Art. 3° de la misma ley.
Art. 2° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional, y pase á Con-

taduría General.

Decreto jubilando al Tenedor de Libros <ie la Aduana del Rosario, á D. An-
gel Gonzalez.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los estatutos de la. Sociedad Anónima «Banco Sud-
Americano.))

De conformidad con el dictámen del Señor Procurador General de la
Nacion,

Departamento de Hacienda.

liJl Presidente de la República-



SETIEMBRE 403

Decreto creando dos puestos de Ordenanza en la Oficina Inspectora de
Bancos Garantidos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1888.

De acuerdo con lo espuesto por la Oficina Inspectora de Bancos Ga-
rantidos;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Oréase pa.ra, la menciona.da oficina, dos puestos de ordenanzas,
con el sueldo mensual de treinta. y cinco pesos cada uno.
Art. 20 Este gasto deber~ imputarse provisoriamente á la ley de 3 de

Noviembre de 1887.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Oontaduria General.

JUAREZ OELMAN.
W. PACHECO.

Decreto declarando incorporado á la Ley de Bancos Garantidos el Banco
ce Buenos Aires)J.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1888.

Atenta la solicitud que precede del Banco Buenos Aires, pidiendo ser
incorporado á la ley de Bancos Nacionales Garantidos; visto lo infor-
mado por la Oficina Inspectora y el dictámen del Señor Procurador del
Tesoro, y

OONSIDERANDO:

Ql,l;ela oficil.la:Ins;pectora no encuentra otra observacion que hacer que
la falta de rejistro de los estatutos, la que no es fúndamental desde que
tratándose de bancos domiciliados en la Oapital de la República la auto-
ridad pública encargada de aprobar los estatutos en este Ministerio, y
los que se acompañan en cópia legalizada, han obtenido esa aprobacion
por resolucion de fecha 23 de Agosto próximo pasado:
Que consta por la boleta de depósito del Banco Nacional, que se

acompaña, que ha efectuado ya el depósito de la cantidad en oro nece-
saria para la adquisicion de los fondos públicos que deben garantir la
emision que solicita,



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1888.

REJISTRO NACIONAL404

Departamento de Hacienda.

Art. 10 Nómbrase Escribiente en el Ministerio de Hacienda, al .üÍuda-
danoD. Belisario Lasciar. '
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Existiendo una vacante de Escribiente en este Ministerio,

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio de Hacienda, á D. Belisa-
rio Lasciar.

El Prestdente d~ la República-

JD AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 10 Declárase incorporado á la ley de Bancos Nacionales Garanti-
-dos de 3 de Noviembre de 1887 con las responsabilidades y derechos
que la misma determina, el Banco «Buenos Aires» con su capital, auto-
rizado, tres millones de pesos (3.000.000) y con emision en los términos
de la precitada ley, hasta la cantidad de quinientos mil pesos (500.000).
Art. 20 Transfiérase á la órden de la Oficina Inspectora, el depósito de

cuatrocient8s veinticinco mil pesos oro ($ 425.000-01'0) que segun lo
acredita la boleta de depósito adjunta, ha constituido el Banco «Buenos
Aires» en el Banco Nacional á la órden del Ministerio de Hacienda de
la Nacion, y procéclase por dicha Oficina, á depositar en sus arcá;s"ánom-
bre del Banco, la cantidad de quinientos mil pesos,(500.000) 'en los fondos
públicos correspondientes, que al 85% de su valor nominal corresponde
á la cantidad entregada en oro pe,r el Banco. Ó 0""'\:"
Art. 30 Procédase' por la Oficina Inspectora, á verificar la existencia

del capital realizado, la constitucion de la res~rva en oro prescrita y
demás extremos de la ley, y cumplidos estos, entréguese por dicha Ofi-
cina al Banco «Buenos Aires» en la debida oportunidad, la cantidad de
quinientos mil pesos (500.000) en billetes de emision autorizada por la
mencionada ley de Bancos Nacionales Garantidos. "
Art, 40 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

la Oficina Inspectora para que reciba la declaracion jurada y verifique
la publicacion de avisos de acuerdo con los artículos 3° y 4° de la ley.



Buenos Aires, Setiembre 27 de 1888.

DECRETA:

Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Setiembre 27 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888.

SE'l'IEMBRE

Departamento de Hacienda.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Auxiliar de la Oficina de Bancos Garantidos, á D: José
M. T~eMnL .

Decreto nombrando Vista de la Aduana del Rosario, á Don Manuel Fidel
Torres.

El Presidente de la República-

JUAREZCELMAN
W. PACHECO

Habiendo renunciado el Vista de la Aduana del Rosario D. Pablo Mam-
bielle;

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al auxiliar de Vistas en-'
cargado de Equipajes de la misma Aduana, Don Manuel Fidel Torres.
Art. 20 Comuníquese, etc.

Art. 10 Nómbrase Auxiliar en la Oficina de Bancos Garantidos, al CIU-
dadano D. José M. Tejerina. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departa~ento de Hacienda

Decreto nombrando Escribiente 2° en .la Aduana del Rosario, á D. Ramon
de Hormaeche.

Existi8Iido una vacante de Escribiente 2° en la Aduana del Rosario
por renuncia de D. Roberto Godoy.



Buenos Aires, Setiembre 28 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 28 de 1888.
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Departamento de Hacienda.

Decreto efectuando varios nombramientos en la Contaduria General

Habiendo sido declarado vacante en la Oontaduria General, un puesto
de Oficial 20 y otro de Auxiliar de libros.

El Presidente de la Repúbl'ica-

Habiéndose justificado por Jos empleados de la Oficina de Recaudacion
del Riachuelo, D. Luis Briones, D. Juan Valero, D. DaJmiro V. Rubios,
D. Emiliano Belisle y D. Rodolfo Hidalgo, separados por decreto fecha
23 de Agosto pasado, que la falta causante de la separacion de sus res-
pe~tivos empleos fué cometida por ignorancia del procedimiento á se-
gUIr;

El Presidente de la República-

JDAREZ OELMAN
W. PACHECO.

Departamento de Hacienda.

Decreto dando por compurgada la falta cometida por varios empleados
de la Oficina de Recaudacion del Riachuelo, con el tiempo que han per-
manecido separados de sus empleos.

JD AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicha vacante al ciuda,dano D. Ramon
de Hormaeche.

Art. 20 Comuníquese etc.

Art. 10 Dáse por compurgada la falta cometida por dichos empleados
con el tiempo qnehan permanecido separados de sus empleos y repón-
gase en sus puestos á los mismos.

Art. 20 Comuníquese etc. y'pase á Oontaduria General.



Buenos Air~s, Setiembre 29 de 1888,

DEORETA:

Departamento de Hacienda.
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DECRETA:

SETIEMBRE

El Presidente de la República- ,

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO'

El Presidente de la República--

JUAREZ CELM:AN.
W. PACHECO.

Decre~o jubilando al maquinista de la Aduana de la Capital Don Tomás
Castillo.

Art. 1° Nómbrase Oficial 2°, al ciudadano D. .Abelardo Brehn; Auxi-
liar, al Escribiente 1° D. Guillermo Estrella; Escribiente 1°, al 2° Don
Abraham Flores.
Art. 2° Nómbrase Auxiliar de libros al Escribiente 1° D. Cárlos Bre-

man; Escribiente 1°, al 20 D. Bernardo Rulacio.
Art. 3° Nómbrase Escribiente 2° en reemplazo de los ascendidos, á D.

Lucas Córdoba, hijo, y D. Julian S. Mae;o.
Art. 4° Oomuníquese y dése al Reji.stro Nacional.

Resultando de los informes producidos, que el recurrente se encuentra
comprendido en los beneficios del arto 2°, Inciso 2°, de la ley de Jubila-
ciones del 15 de Noviembre de 1887, y de conformidad con lo dictami-
nado por el Sr. Procurador del Te&oro;

Art. 1° Jubílase con goce de sueldo íntegro ($ 42 m/.) al Maquinista de
la Aduana de la Capital, D. Tomás Castillo.
Art. 20 Comuníquese, pubHquese, insértese en el Rejistro Nacional, \ y

-pase á Contaduría General.



MINISTERIO DE JUSTICIA., CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA

JUAREZ CELMAN.
FILEMON 'POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 1° de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acordando beca en la ,Escuela Normal de Maestros de Jujuy, á
don Eudoro Alfaro.

Art. 10 Acuérdase al alumDo Eudoro Alfaro, el goce de una beca en
la Escuela normal de maestros de Jujuy.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é ínsértese en el Rejistro Nacionalt

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

. Art. 1°. Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Míxta
de la Plata, á la Sta. Rosario Gordoniz.
Art. 2° Comuníquese á quíenes corresponda, publíquese é insértese en el

Rejistro Nacional, prévias las anotaci<)nesdel caso en el Rejistro de Becas.

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública:

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de la Plata, á la
, Señorita Rosario Gordoniz.



LEY:

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley acordando á la Municipalidad de Villa Maria, (Córdoba) 20.000 $, como
subvencion para el templo que se construye en dicha localidad.

409

Buenos Aires, 4 Setiembre 1888

Buenos Aires, Setiembre 1° de 1888.

SETIEMBRE.

POR CUANTO:

Departamento del Culto.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 10 Acuérdase á la Municipalidad de Villa Maria (Provincia de
Córdoba) la subvencion de veinte y cinco mil pesos para' cónclusion del
Templo que se construye en dícha localidad.

Se acepta la donacion hecha por' la Municipalidad de Tucumán, de un ter-
reno destinado á la construccion de la Escuela Normal de Maestros
de aquella ciudad. .,

El Senado y Cdmara de Diptdados de la N acion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Acéptase la donacion que en virtud de la ordenanza sancionada el
25 de Agosto ppdo. y agregada en cópia legalizada á este ,espediente,
hace la Municipalidad de la Ciudad de Tucumán, á favor del Gobierno
de la Nacion, de un terreno destinado á la construccion de un edificio
para la Escuela Normal de Maestros establecida en esa Ciudad.
Diríjase nota al Exmo. Sr. Gobemador de Tucumán, enviándole copia

de esta resolucion, y pidiéndole se sirva suscribir, "en representacion del
Ministro de Instrucción Pública, la 'escritura pública correspondiente á
dicha donacion.
'Comuníquese á quienes corresponda, públiqnese, insértése en el Re-

"jistro Nacional, y pase este espediente á la Inspección para ql).e sea allí
conservado hasta que escriture y se dicten en consecuencia las medidas
del caso.



Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y ocho de
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.

JD AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

JDAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1888.

CÁRLOS TAGLE
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de Diputados.

DECRETA:

REHSTRO NACIONAL

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

410

Rejistrada bajo el No 2311.

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 1° Nómbrase al Maestro Normal, Don Secundino Sola, Profesor
del 3er. Grado de la Escuela de Aplicacion de la Normal de Maestros de
Santa-Fé, en reemplazo de Don BernardoI. Bergallo cuya renuncia que-
da aceptada.. .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y .archívese, prévias las

anotaciones del caso en el Libro del Personal Docente.

Téngase por Ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese, publíquese é in-
sértese en el Rejistro Naciona!.

Decreto nombrando Profesor en la Escuela de Aplicacion de la Normal de
Maestros de Santa-Fé, á Don Secundino Sola.

Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la pre-
sente ley.
Art. 30' Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Buenos Aires, Setiembre 7 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 6 de 1889.

Departamento de Justicia.
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Buenos Aires, Setiembre 7 de 1888.

SETIEMBRE

Departamento de Justicia.

Decreto aceptando la renuncia elevada por el Escribano D. Vicente T.
Martinez, y concediendo áD. Manuel Escudero su adscripcion al Rejistro
N° 49.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Habiendo llenado los requisitos exijidos por la Ley de Noviembre' 12
de 1886. \

Departamento de Instl'uccion Pública.

Decreto concediendo al Escribano D. Miguel A. Diaz, la adscripcion al
Rejistro N° 15 de la Capital.

Art. 1° Acuérdase á la Señorita Natividad Martinez, el goce de una
beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciOnes del caso en el Rejistro de Becas.

JUAREZ CELMAN.
.FILEMON POSSE.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata á la Se-
ñorita Natividad Martinez.

Visto el dictámen de la Exma Cámara de Apelaciones en lo Civil,
recaido en la renuncia interpuesta por el Escribano D. Vicente T. Mar-

Art. 1° Concédese al Escribano D. Miguel A. Diaz, laadscripcioIl que
solicita al Rejistro N° 15 de la Capital, á cargo del Señor Escribano Don
Pedro J. Rivero, con sujecion á la responsabilidad conjunta que la ci-
tada Ley establece.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE;



Buenos Aires, Setiembre 7 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL412

JUA REZ OELMAN
FILEMON POSSE.

A la Oomision Directiva del Templo de la Merced de Santa Fé,
para el mismo....o" o o ••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. ••••••••••••••• ••••••• $ 1.000

A la Sociedad de Misericordia de la Capital, para la Oapilla del
A.silo de huérfanos.................. » 1.000

Art. 10 Ooncédese 'por una sola vez las siguientes subveneiones, con
imputacion al Inciso 11, Item 7, Anexo D. del Presupuesto:

Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Culto.

El presidente de la República-

Decreto concediendo subvencion para el templo de la Merced (Santa Fé) y
Asilo de huérfan'os (Capital).

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

El Presidente de la República-

Art. 1° Acéptase la renuncia referida del Sr. D. Vicente T. Martinez,
y concédese al Escribano D. Manuel Escudero la adscripcion que soli-
cita al Rejistro N°. 49 á cargo del Sr. Escribano D. Dániaso Salvatierra,
con sujecion á la responsabilidad conjunta que la citada Ley establece.
Art. ~o Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

tinez del cargo de adscripto al rejistro N°. 49 Y en la solicitud de Don
Manuel Escudero; y habiéndose llenado los requisitos exigidos por la
ley de Noviembre 12 de 1~86,





Buenos Aires, Setiembre 10 de 1888.

DECRETA

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1888.

REJISTRO NACIONAL414

Departamento de Instruccion Pública.

RESUELVE:

Dejar sin efecto el decreto de fecha 31 de Julio próximo pasado, en la
parte que nombró al señor Marcos Fluler, Profesor de Inglés del men-
cIonado establecimiento,
Nombrar en propiedad I!ara el desempeño de la espresada cátedra, á

contar desde ello de Agosto último, al señor Jorge Schulthess.
Comuníquese y dése al P. R. prévias las' anotaciones del caso en el

« Libro del personal doc~nte.)l.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

El Presidente de la República-

Resolucion dejando sin efecto el decreto de fecha 31 de Julio, en la parte
qu~ nombraba á don Marcos Fluler, profesor del Colegio Nacional de
La Plata y designando á don Jorge Schulthess, para desempeñar el
puesto de aquel.

'JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Atento lo informado por el Rector del Colegio Nacional de La Plata,

El Presidente de la República-

D.ecreto acordando beca en' la Escuela Normal Mixta de la Plata á la
Señorita Maria Pueta.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese en el. Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en, el Rejistro de Becas.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON 'POSSE.

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de
La Plata á la Señorita Maria. Pueta.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro 'de Becas.



SETIEMBRE 415 .

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras del Rosario, á
la SeñorItá Clara Garcia.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidentede la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1888.

,Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras del Rosario, á la Señorita Clara Garcia.
Art. 20 ComuníqiIes'e á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

JUAREZ CELMAN.
•' . FILEMON POSSE.

Resolucion aceptando la propuesta Sartorio, Deluigi. y Ca, para el ensan-
che del edifici.o que ocupa la Escuela Normal de Maestras de Santa..Fé.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos AIres, Setiembre 1~ de 1888.

Visto lo informado por el Departamento de Ingenieros y por la Con,.
taduria General;'

El Presidente de la República, en acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en licitacion por los Señores Sartorio
Deluigi Hnos. por la cual se obligan á llevar á cabo las obras de en-
sanche del edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestras de San Luis,
mediante el abono ge la cantidaq .de, ,,~esentamil- o(.hocientos un -pesos con
treinta y t1'es centavos moneda nacional, con arreglo á los planos y espe-
cificaciones aprobadas por decreto de 26 de Mayo próximo pasado, pre-
viniéndose que el P. E. no tomará en considera'cion solicitud alguna de
los adjudicatorios, que importe reclamo ó aumento de precios por via de
indemnizacion fundada en razon de pérdidas sufridas ó erradas operacio-
nes de cálculo, sinó en los cas6s que terminantemente autorice la Ley
de Obras Públicas; condiciones que se harán constar en el contrato, que,
como consecuencia de esta resolucion, se estipule con dichos Señores.
A sus efectos vuelva este espediente al Departamento de Ingenieros,

para que, prévio cumplimiento de las obseryaciones hechas por la Conta-
duria General referentes á la reposicion de sellos de la propuesta que
ha sido aceptada, celebre con los mencionados concesionarios el co'ntrato
correspondi~nte que oportunamente deberá someter á la aprobacion del



JUAREZ CELMAN.
FILEJlfONPOSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILlmoN POSSE.

JUAREZ CELMAN.-FILEJlfON POSSE.-
E. WILDE.-N. QUIRNOCOSTA.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1888.

DECRETA:

REJISTRONACIONAL416

Departamento de Instruccion Pública.

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Profesores, del Paraná
á la Señorita Cármep Segovia.

Acéptase la renuncia que se acompaña; y nómbrase al Maestro Normal
D. Dalmiro Viale, para desempeñar el puesto de Profesor de la Escuela
de Aplicacion de. la Normal Mixta _de la ciudad de Dolores, en reem-
plazo del dimitente. .
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejistro

Nacional, préyias las anotaciones del caso en el «Libro del Personal
Docente)).

El Presidente de la República-

Se nombra Profesor en la Escuela de A.plicacion de la Normal Mixta de
Dolores, al Maestro Normal D. Dalmiro Viale.

Art. 1° Ac'uérdase á la Señorita Cármen Segovia, el goce de media
beca en la Escuela 'Normal de Profesores del Paraná.
Art .. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro_ de becas.

Ministerio de lnstruccion Pública, devolviendo á los demás interesados,
juntamente con sus propuestas no aceptadas, los certificados de depósito
que con ellas se han acompañado.
_Comuníquese á quienes corresponda, publíquesé é insértese en el Re-
jistro Nacional.



Buenos Aires, Setiembre 12 de 1888.

SE RESUELVE:

DECRETA:
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Buenos Aires, Setiembre 13 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1888.

SETIEJlIBRE

Departamento de Instruccion Pública.

Departamento de Instruccion Pública.

JUAREZ CELMAN.
FILEJHQN POSSE.

Art. 1° Acuérdase el goce de uua beca en la Escuela Normal de maes-
tras de Corrientes, á las Señoritas Rosario :Mendiondo y Clara :Mendieta.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

JUAREZ CEL:MAN
FILEM0N POSSE.'

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto exonerando de su puesto al Profesor de la Escuela Normal Mixta
del Azul, Don Victor Machin.

Resolucion mandando vender al señor Cárlos Casado, el terrenoocu pado
por la Estacion CentraÍ del Ferro-Carril Oeste Santa-Feéino, y nombrando
tasador del mismo al Sr. D. Desiderio Rosas.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal' de Maestras de Corrientes
á las Señoritas Rosario Mendiondo y Clara Mendieta.

Visto lo manifestado en la precedente solicitúd, y. de acuerdo con la
autorizacion acordada al Poder Ejecutivo por el arto 2° de la Ley de

27

Exonerar á dicho Señor Machin del puesto de Profesor en la Escuela
Normal Mixta del Azul, á contar desde el 15 de Julio próximo pasado.
Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias las anotacio-

nes del caso en el «Libro del.Personal Docente».

No pudiendo continuar al frente de la enseñanza que se dá en las Es-
{melas Normales, profesores que infringen á sabiendas las disposiciones
-reglamentarias vigentes, y á fin de corregir el acto de indisciplina de que
dá cuenta la Directora de la Escuela Normal :Mixta de la Ciudad del
.Azul en su precedente nota, cometido por el Profesor D. Victor Machin,



RESUELVE:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL418

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

JUAREZ CELMAN
FILEMON POSSE.

Art. 1° Vender al se110rD. Cárlos Casado, el terreno de propiedad del
Colegio Nacional del Rosario, ocupado por la Estacion Central del Ferro-
Carril Oeste Santa-Fecino. .
Art. 2° Esta venta se hará prévia ~ensura y tasacion pericial de dicho-

terreno.
Art. 3° Nómbrase tasador al Dr. Desiderio Rosas, Procurador Fiscal

del Juzgado Federal de Santa Fé, y pase este espediente al Departa-
tamento de lnjenierospara que proceda á practicar á la mayor brevedad
la mensura del terreno mencionado.
Art.4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata á Don Fran-
cisco O'Leary.

JU AREZ CELMAN
FILEMON POSSE.

.
Art. 1° ~cuérdase el goce de una beca en la ~scuela Normal Mixta de

,La Plata, al Se110rFrancisco O'Leary.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese 8n el Rejistro Nacionalr

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro e Becas.

\

27 de Julio deL corriente año, y teniendo en cuenta que los terrenos cu-
ya compra se solicita se hallan ocupados por una Empresa que, aunque d"e
propiedad particular, responde á propósitos de positiva utilidad pública
y presta servicios de verdadera importancia. "



DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

DECRETA:

419

Buenos Aires Setiembre 15 de 1888.

SETIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

JUAREZ CELMAN
FILEMON POSSE.

El Presidente de 'la República-

Departamento de lnstruccion Pública.

Decreto nombrando Rejente y Profesora en la Escuela de Aplicacion de
la Normal de Maestras de San Luis, á la. Señorita Sara Harrisson.

Art. 'IoN ómbrase Rejente y Profesora de Orítica Pe'dagógica en la
Escuela Normai de Maestras de San Luis) á la Señorita Sara Harrisson,
con .el sueldo mensual que le designa la Ley de Presupuesto vigente.
Art. ~o Comuníq~ese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones dAl caso en el «Libro del Personal Docente».

Decreto nombrando Rector del Colegio Nacional de Tucuman, al Doctor Don
Santos J. Lopez.

Departamento de Instruccion Pública., .

Hallándose vacante el puesto de Rector en el Colegio Nacional de Tu-
cumán por fallecimiento del Dr. Don Javier J. Frias,

El Presidente de la República-

Art. IoN ómbrase Rector del Colegio Nacional de Tucumán al Doctor
Don Santos J. Lopez.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el «Libro del Per-
sonal Docente».



DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos -Aires, Setiembre 18 de 1888.

'Buenos Aires, Setiembre 18 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL420

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de. Instruccion Pública.

Art. 10 Nómbrase al Dr. D. Juan José Naém, para desempeñar en las
facultades de Oiencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires. la
nueva cátedra de Anatomía Descriptiva y Topográfica creada en la Ley
de Presupuesto vijente.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el R8jistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el « Libro del Persom..l Docente.»

Vista la terna que ha formulado la Facultad de Oiencias Médicas de
la Universidad de Buenos Aires y' aprobado por el Oonsejo Superior de
la misma, para la provision de la cátedra de Anatomía Descriptiva y
Topográfica creada en la Ley de Presupuesto vigente, y de acuerdo
con lo que establece la base fja de la Ley de 3 de Julio de 1888.

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Catedrático de Anatomía Descriptiva en la Facultad
de Ciencias Médicas de la Universidad de la" Capital, al Dr. Don Juan
José Naon.

Art. 10 Ooncédese, 'por una sola vez, á la Asociacion de San José de la
ciudad de Oórdoba, la subvencion de quinientos pesos, que deberán impu-
tarse al lnc. 11, Item.. 7, anexo D. del Presupuesto.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente -de la República-

Decreto concediendo subvencion á la Asociacion de San José de Córdoba.

Departamento del Culto.



DECRETA:

El Presidente de la República-

JU AREZ CELl\fAN
FILEl\lON POSSE.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1888

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888.

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 1° Nómbrase á la Señorita Josefa R. Bravo, Profesora de la Es-
cuela de Aplicacion (1e la Normal de Maestras de Santiago del Estero,
en reemplazo de la Señorita Dolores Gauna.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naéional,

prévias las anotaciones del caso en el «Libro del Personal Docente».

Decreto nombrando Profesora en la Escuela de Aplicacion de la Normal
de Maestras de Santiago del Estero, á la Señorita Josefa R. Bravo:

Departamento de Instruccion Pública.

Atento lo manifestado por el Director de la Escuela Normal de Maes-
tras de Santiago del Estero en la nota precedente y. de acuerdo con lo
informado por la lnspeccion,

Art. 1° Concédese, por una sola vez, al templo de la Comunidad de
Religiosas Carmelitas Descalzas de la Oiudad de Córdoba, la subvencion
de mil pesos moneda nacional ($ 1,000 mi,), debiendo imputarse esta suma
al lnc. 11, Item 7, Anexo D. del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese publíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

El Presidente (le la República-

Decreto concediendo subvencion al templo de la Comunidad de las Reli-
giosas Carmelitas Descalzas de Córdoba.

Departamento del Culto.



Buenos Aires, Setiembre 24 de 1888

, Buenos Aires, Setiembre 20 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL422

Ar.t. l° Nómbrase á la Señorita Ema Torres, para desempeñar el pues-

Departamento de Instruccion Pública.

JUAREZ CELMAN.
FILEl\lON POSSE.

Art. 1o' Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta
de La Plata al señor Manuel A. Tapia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas. .

DECRETA:

H~llándose vacante en el Colegio Nacional de Tuéumán el puesto de
Profesor de Gimnasia y Ejercicios Militares,

El P¡'esidente de la República-

DECRETA:

Decreto nombrando Profesor del Colegio Normal de Tucuman á don Nata-
lío Tuninnetti.

JU AREZ CELMAN.
FILEl\lON POSSE.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1888.,

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata á Don
Manuel A. Tapia.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

El Pre8idente de la RepÍ/blica-

Dereto nombrando Profesora en la Escuela de Aplicacion de la Normal
Mixta de La Plata á la Señorita Ema Torres.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho puesto, al Capitan Don Natali,o
Tuninnetti.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, prévlas las anotaciones del caso en el «(Libro del
Personal Docente.)}



JU AREZ CELMAN
FILEMON POSSE.

JU AREZ CELMAN.
FILE110N POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Buenos Aires, Setiembre 25 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1888.

SETIEMBRE

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Departamento de Instruccion Pública.

Se nombra Secretario Contador y Tesorero de la Escuela Normal de Maes-
tras de Tucuman, á D. Isauro Robles Madariaga.

to de Profesora de la Escuela de Aplicación en la Normal Mixta de la
Plata, en reemplazo de la Señorita Ester Aguiar, que renunció.
,Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Libro del Personal. Docente».

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Santiago del
Estero, á los Señores Félix María Guzman y TeótBo Garcia.

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de maes-
tros de Santiago del Estero, á los Señores Félix María Guzman y Teófilo
GarcÍa.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

De acuerdo con la propuesta que se hace en la nota precedente, nóm-
bras~ al señor D. Isauro Robles Madariaga, para desempeñar el puesto
de Secretario Contador y Tesorero de la Escuela Normal de Maestras de
Tucuman, en reemplazo de D. Félix C. Sanchez que renunció.
Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias las anotacio-

nes del caso en el «Libro del Personal Docente)).



LEY

Dada en la Bala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y dos de
Setiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

JD AREZ CELMAN.
FILE~ION POSSE.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1888.

CÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de la Cámara de Diputados

Buenos Aires, Setiembre 26 ~e 1888.

REJISTRO NACIONAL

Ley acordando pension á la Sra. Cármen Q. de Alvarez.

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J~ Labougle.
Secretario del Senado.

424

Rejistrada bajo el N° 2324.

Departamento de Instruccion Pública.

Vistos los informes precedentes del Consejo Nacional de Educacion y
de la Contad uria General, y de conformidad con lo que establece el In-
ciso l° del artículo 3° de la Ley N° 1909 de fecha 27 de Noviembre del
aflo pasado sobre jubilaciones á los Preceptores de Instruccion Primaria
ele las Escuelas de la Capital y Territorios Nacionales,

El Senado' y Cámara de Diputados de la Nacion Al"gentina, l'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuel"za de.-

Departamento de Instruccion Pública.

Téngase por Ley de la Nacion, cúmplase, comun:íquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional. .

Art. 1° Acuérdase á la Sra.' Cármen Q.. de Alvarez, viuda del Rector
Jubilado del Colegio Nacional de San Juan, la pension mensual de dos-
cientos pesos que gozaba su finado esposo.
Art. 2° Mientras no se incluya este gasto en el Presupuesto, se pagará

de Rentas Generales, imputándose á ésta ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Decreto acordando pension á la Sub-Preceptora de la Escuela Elemental
N° 2 del 11° Distrito de la Capital, Señora Elena Saravé.,



DECRETA :' .

El Presidente de la República-

425

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888.

SETIE:MBllE

DECRETA.:

El Presidente de-la República-

JUAREZ. CEL:MAN.
FILE:MON POSSE.

De conformidad con lo que disponen los artículos 90 y 19 del Decreto
de fecha 31 de Diciembre del año pasado: dictando el Plan de Estudios
de las :B.:scuelasNormales de la Nacion,

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto concediendo el título de Maestra á varias ex-alumnas de la Escuela
Normal de Catamarca.

JUAREZ CELMAN.
FILE:MON POSSE.

..Art. 1° .Acuérdase á la Sub-Preceptora de la Escuela Eleme~tal N° 2
del 11° Distrito de la Capital, señora Elena Saravé, el goce ¿repension
correspondiente á las tres cuartas partes' del sueldo que actualmente per-
cibe.
Art. 2° El gasto autorizado por este Decreto, se imputará del Inciso 16,

Item. 15, del Presupuesto vijente, mientras' el Fondo EiOpecial de Pensiones
no produzca la renta que fija la Ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Reji&-

tro Nacional, y vuel'va este espediente al Consejo Nacional de Educacion
para sus efectos y para que sea allí archivado.

Art. 1° Confiérese el título de Maestra Normal, á las Stas. Geniveria
Alurraldez, Celia Gonzalez, Celina Palacios y Waldina Vera, que con ar-
.reglo al citado Plan, han terminado sus estudios profesionales en la Es-
cuela Normal de Maestras de Catamarca.
Art. 2° Espídase á las ex-alumnas nombradas los Diplomas correspon-

dientes, los qlle serán envig,dos oportunamente á la Directora de la men-
ci?nada Escuela, prévias las anotaciones' del caso. en el Rejistro de las
mIsmas. . .
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Rejistro

Nacional.



Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL426

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata, á la Se-
rita María Dapazo.

.
Visto' el informe precedente del Consejo Nacional de Educacion y de la

Oontaduria General, y de conformidad con lo que establece el Inciso 10
del articulo 3°. de la Ley N° 1!309 de fecha 27 de Noviembre del año
pasado sobre jubilaciones á los Preceptores y Sub-Preceptores de Instruc-
cion Primaria de las Escuelas de la Capital y Territorios Nacionales,'

El Presidente de la Repúblir,a-

JUAREZ CELMAN
FILEMON POSSE.

Departamento de Instruccion.Pública.

Decreto acordando pension al Preceptor de la Escuela Elemental N° 1 del
11° Distrito Escolar de la Capital, D. José Lijo Lopez.

Art. 1° Acuérdase al Preceptor de la Escuela Elemental N° 1 del 110
Distrito Escolar de la Capital, D. José Lijo Lopez, el goce de pension
correspondiente á las tres cuartas partes del sueldo que actualmente
percibe. _- -
Art. 2° El gasto autor~zado por este Decreto, se imputará al Inciso

Item del Presupuesto vijente, mientras el ((Fondo Especial de Pensiones»
no produzca la renta que fija la Ley de la materia. .
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Re-

jistro Nacional, y vuelva este espediente al Consejo NaClOnal de Educa-
cion para sus efectos y para que sea alli archivado. -

Art. 1° Acuérdase á la Señorita Maria Dapazo, el goce de una beca en
la Escuela Normal Mixta de la Plata.
Art .. ~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.



---------------------------------

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888

LEY:

- 42,7

Buenos Aires, Setiembre 27 de .1888.

SETIEMBRE

Departamento de Culto.

El Senado y Cámara Ij,e Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Ley acordando 10.000 pesos para la construccion del' témplode la Mer-
. ced (Tucuman).

JDAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Vistos los precedentes informes del Consejo Nacional de Educacion y
de la Contaduría General, y de conformidad con lo que dispone el Inciso
1° del Art. 2° de la Ley N. 1909 de' fecha 27 de Noviembre de 1886 so-
bre Jubilaciones á los Preceptores y Sub-Preceptores de Instruccion Pri-
maria de las Escuelas de la Capital y Territorios Nacionales,

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 1° Acué~dase á la Sra. Celina F. de Rusiñol, Presidenta de la Co-
mision encargada de recolectar fondos para la construccion del Templo
de la Merced de Tucuman, la cantidad de diez mil pesos nacionales, con
dicho obieto.

Decreto acordando pension' al Sub-Preceptor de la Escuela Infantil N. 4.
del 8° Distrito Escolar_de la Capital Doña Florencia Perez.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Art. 1° Con goce de sueldo íntegro, acuérdase la, pension que solicita
la Señora Florencia Perez, como Sub-Preceptora de la Escuela Infantil
N° 4. del 8° Distrito de la Capital. '
Art. 2° El gasto que autoriza el presen~e Decreto, será imputado al In-

ciso 16 Item 15 del Presupuesto vijente,- mientras el « Fondo Especial de
Pensiones» no produzca la renta que fija la Ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

este expediente al Consejo Nacional de Educacion para sus efectos y para
que sea allí archivado.



DECRETA:

El Presidente de la República-

OARLOS TAGLE
J. Alejo Ledesma.

,Secretario de la Cámara de D.

Buenos Aires, Setiembrs 27 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

A. O. OAMBACERES.
Adolfo J. Labougle.
Secretario del Senado.

Rejistrado bajo el N° 2.323.

428

Decreto nombrando Oficial to y Habilitado del Ministerio de Justicia, Culto
é Instruccion Pública á Don José Martin Muñoz

Hallándose vacante ~l puesto de Oficial 1° Y Habilitado de este :Minis-
terio, por renunci~ aceptada al Sr. Arturo Zinny que lo desempeñaba,

JU AREZ OEL:MAN.
FILEM:ON POSSE.

JUAREZ OEL:MAN.
FILE~fON POSSE,

Téngase por Ley de la Nacion; cúmplase, publíquese é insértese en el
Rejistro Nacional.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 1° Nómbrase al Señor José Ma.rtin Muñoz .para desempeflar dicho
puesto.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose a la pre-
sente ley.
Art. 3° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso. Argentino, en Buenos Aires, á veinte y dos de Se-
'tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.



SETIEMBRE 429

Decreto nombrando Vice Director y Rejente en la Escuela Normal de Maes-
tras de Salta, á. Don Camilo Salinas.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 28 de 1888. ,

Art. 10 Nómbrase vice-Director y Rejente de la Escuela Normal de
Maestras de Salta. al Profesor Narmal. Sr. Camilo Salinas; con el sueldo
mensual de 210 $' m/n.'
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Libro de Personal Docente ).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Se resuelve que la Contaduria General de la Nacion, proceda á' imputar
durante el presente año escolar al Inciso 14 Item 3, y al Inciso 15 Item
31, los sueldos y gastos asignados al Consejo Nacional y Escuela Nor-
mal Mixta de La Piafa.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Setiembre 28 de 1888.

Excediéndose las planillas por sueldos y gastos del Colegio Nacional
y Escuela Normal Mixta de la ciudad de La Plata, en razon de que,
para el mejor servicio de la enseñanza que se, dá en uno y otro Esta-
blecimiento, el Ministerio de Justicia; Culto é Instruccion Pública, se ha
visto en la necesidad de dotar á ciertos Profesores; de un sueldo supe-
rior que los que asigna la Ley de Presupuesto vigente; teniendo en
cuenta que del exámen practicado del estado en que se encuentran los
Item 3 y 31 de los Incisos 14 y 15 que corresponden respectivamente á
los Establecimientos nombrados de la citada Ley, existen fondos sufi-
cientes como para, costear con regularidad durante el corriente año, los
sueldos y gastos de aqúellos, con sujecion á los decretos que, organizando
el personal docente y' administrativo de los mismos, tiene expedidos di-
cho Ministerio? pues el primero de ellos ha sido recien fundado ello de
Agosto, y el segundo, ello de Marzo. del presente año, y se puede dispo-
ner, por lo tanto, de la cantidad de $ 20.448 '"/' tomada de ámbos Item,
correspondiente á las asignaciones nó empleadas, de los meses de Enero
á Julio inclusive.
Por lo espuesto,



Buenos Aires,Setiembre 28 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

Departamento de JusticIa.

SE RESUEL VÉ :

REJISTRONACIONAL430

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Buenos Aires, Setiembre 30 de, 1888.

JUAREZ CELMAN:
FILEMON POSSE.

Art. 1° Acuérdase á la Señorita Luisa Diaz-, el goce de una beca en la
Escuela Normal Mixta de la Plata.

Art. 2° Comuníquese, publíqu~ese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.-Fn,EMoN POSSE.-
E. WILDE.-N. QUIRNO ~OSTA.

Que la Contaduría General de la Nacion, proceda á imputar, durante
el corriente año escolar, al Inciso 14, Item 3; y al Inciso 15, Item 31 del
Presupuesto vigente, que corresponden respectivamente al Colegio Nacio-
nal y Escuela Normal Mixta de la ciudad de La Plata, los sueldos y
gastos asignadof¡ á dichos Establecimientos y en la forma que liquidase
las planillas mensuales de los mismos.

Comuníquese en copia legalizada de la presente resolucion á la Conta- .
durÍa General.

Decreto concediendo al Escribano Don Félix"Martinez, la adscripcion al Re-
jistro N° 28.

El Presidente de la República -

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata, á la Se-
ñorita Luisa Diaz.

Habiendo llenado los requisitos exijidos por la Ley de Noviembre 12
ele 1886.
Art. 1° CClncédese al Escribano D. Félix Martinez, la adscripcion que

solicita al Rejistro No 28, á cargo del Señor D. Manuel .F. Sanabria, con
'sujecion á la responsabilidad conjunta que la citada Ley establece.

Art. 2° Comuníquese, publíques~ é insértese en el Rejistro Nacional.



LEY:

DECRETA:

El Presidente de la República-
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OARLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de DD.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1888.

SETIEMBRE

A. O. OAMBACERES.
Adolfo J. Labozlgle,
Secretario del Senado.

Rejistrada b~jo el N° 2.326.

Téngase por Ley de la Nacion; cúmplase, publíquese y dése al Rejis-
tro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSK

Art. 1.0 Auméntase á cuatrocientos pesos, la. pension que disfruta la Sra..
Cármen M. de Zubiria, viuda del ex-Juez -Nacional de la Provincia de
Santa Fé, Don Fenelon Zubiria. .
Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido en la Ley del Presupuesto, se

abonará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.

El Senado y Cámara de Diputados de Za Nacion Argentina, reunidos en Con-
greso, etc. sancionan con fuerza de-

Art. 10 Ooncédese al Escribano D. José M. Gonzalez, la adscripcion
que solicita al Rejistro No 40, á cargo del Señor D. Laureano M. Car-
balleda, con sujecion á la responsabilidad conjunta que la citada Ley
establece.
Art. 2° Oomuníquese, publ~quese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley aumentando la pension que disfruta la Señora Cármen M.. de Zubiria.

Decreto concediendo al Escribano Don José M. Gonzalez, la adscripcion al
Rejistro N° 40.

Departamento de Justicia.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y cuatro
de Setiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. .

Habiéndose llenado los requisitos exijidos por la Ley de Noviembre
12 de 1886.

/' Departamento de .Justicia.



MINISTERIO DE GUERRA

Decreto nombrando al Mayor Don Pedro Toscano 2° Jefe del Batallon 10 de
. Infantería de Línea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1888:

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase para llenar la vacante de Segundo Gefe del Batallon

de Infanteria de Línea, al Mayor D. Pedro Toscano.
Art. 2° Comuníquese etc.

JUAHEZ CELMAN.
E. HACEDO.

Decreto nombrando al Coronel D. Francisco Leyría, Jefe del Regimiento 11
de Infantería de Línea, y en su reemplazo, al Coronel D. Genaro Racedo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Jefe del Hejimiento 11 de Caballeria de línea, al Co-

ronel Don Francisco Leyria.
Art. 2° Llenando la vacante que deja el Coronel Leyria, nómbrase Co-

misario General de Guerra, al Coronel Don Genaro Racedo. .
Art. 3° Comuníquese, etc.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.



Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1888

LEY: _
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CARLOS TAGLE.
J. ,Alejo' Leclesma,

Secretario de la Cámara de Diputados.

SETIEMBRE

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR TAN'L'O:

Ley N° 2321.

Ley acordando á Doña Juana Pueblas. la pension graciable de 7 pesos.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

POR CUANTO:

~s

El Honorable Oongreso ha sancionado la siguiente Ley:

El Senado y Cáma.ra de Diputados de la N acion Argentina, reunidos en Congreso,
.etc., sancionan con fuerza de-

Departamento de Guerra

LEY:

El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente Ley:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

POR CUANTO:

Art. 1° Acuérdase á Doña Juana Pueblas, viuda del soldado del Ejér-
cito Nacional Don Gervasio Sayago, la pension. graciable de siete pesos.

Ley aumentando la pension de que goza la Señora Vicenta Salas de Pacheco.

Departamento de Guerra.

Art. 1° Auméntase á sesenta pesos la pension mensual que disfruta la
Pensionista Militar Sra. Vicenta Salas de Pacheco.
Art. 2° Mientras esta suma no se incluya en el Presupuesto, se abo-

nará de rentas generales imputándose á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y dos de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.



El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente Ley:

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y cuatro de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1888.

CARLOS TAGLi
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de Diputados.

CARLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de la Cámara de Diputados.

REJISTRO NACIONAL

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR '.rANTO:

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR CUANTO:

Ley N° 2319.

434

Ley N° 2329.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

El Senado y Cámam de Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para abonar á la Señora Casiana
Uriate de Garcia, la suma de 4000 pesos moneda nacional.

LEY:
Art. 1° El Poder Ejecutivo abonará á la Señora Casiana Uriate de

García, viuda del Teniente Coronel Don José Cármen Garcia, la canti-
dad de cuatro mil pesos, por auxilios suministrados del establecimiento
de éste en: Corrientes el año mil ochocientos cincuenta y nueve, á las
fuerzas del_Ejército Libertador al mando del General Lavalle.
Art. 2° Este gasto se imputará á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Departamento de Guerra.

Art. 20 Mientras este gasto no sea incluido en la Ley de Presupuesto
se abonará de rentas generales, imputándose á ~a presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veintidos de t:!etiem-
bre de mil ochocientos ochenta y ocho. '



Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.

LEY:

POR CUANTO:

485

CÁRLOS TAGÚE.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de la Cámara de DD.

SETIEMBRE

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR TANTO:

. POR TANTO:

Ley N° 2322.

Cúmplase, 'comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NaClOn:'l.1.

JUAREZ CELMAN.
E. RACED9.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Oúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional

Departamento de Guerra.

Ley aumentando la pension de que gozan las Señoras Delfina y Angéli-
ca Vega.

El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente Ley:

El Senado y Cámam de Diputados de la Nacion .Argentina, reunidos en Congreso.
etc., sancionan con fuerza de-

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y dos de
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.

.
Art. 1ó Anméntase á sesenta pesos la penslOn que actualmente gozan,

las Señoras Delfina y Angélica Vega.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto,

se abonará de rentas generales impútandose á la present,e.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



DECRETA:

El Presidentede la República-

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.
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Art. IoN ómbrase una Comision compuesta del General D. Francisco
Bosch, como Presidente, de los Coroneles D. .Juan Solá, D. Miguel l\[o-
lina, D. .José J. Garmendia, Capitan de Navio Ceferim) Ramirez, Audi-
tor de Marina Dr. Angel J. Oarranza, y el Cirujano Mayor D. Pedro
Mallo, la que tendrá á su cargo la clasificacion de las Listas de los com-
prendidos en este premio.
Art. 20 La Comision procederá dentro los términos espresos de la Ley

de la referencia, haciendo la clasificacion, separadamente por cada una de
las Bspediciones en ella mencionadas; resolviendo las dudas ó reclamos
que sobrevengan, por el conocimiento propio de los hechos y pudiendo
pedir directamente los datos ó informes que le fuesen necesarios, para el
mejor desempeño de su cometido.'
Art. 3° El Estado Mayor General del Ejército, dispondrá que por las

Oficinas respectivas, se pongan á disposicion de la Oomision, las Listas
de Revistas de los cuerpos del Ejército, y los guardias nacionales en ser-
vicio en el Chaco,' en las épocas mencionadas en la Ley de premios, v
suministren los demás datos é informes que sean requeridos por la Comi-
sion en el desempeño de sus funciones.
Art. 4° Del mismo modo se procederá por el Estado Mayor de la Ar-

mada, con respecto á las tripulaciones de Marina, que hayan tomado par-
te en esas Espediciones, segun los términos del articulo 5° de la Ley.
Art. 5° El Estado Mayor General, designará un local donde haya de

funcionar la Comision, destinando á su servicio, los Oficiales de Secreta-
ría que sean necesarios.
Art. 6° Comuníquese, etc.

A fin de dar la debida ejecucion á ht Ley N° 2295, fecha 7 de Agosto
último, acordando una medalla á las fuerzas espedicionarias en el terri-
torio del Chaco,

Departamento de Guerra

Decreto nombrando una Comision encargada de clasificar las listas . para
el premio acorda( o j las fuerzas espedicionarias del Chaco.



DECRETA:

El Presidente de la República-

MINISTERIO DE MARINA

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1888

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1888.

Visto lo manifestado en la precedente nota del. Director de la Escuela
Naval, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de
aquel Establecimiento,

Decreto fijando el dia para dar princIpIO á los exámenes de los alumnos
de la Escuela Naval, y nombrando la Comision Examinadora.

JU AREZ CELlVIAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Teniente de Navio D. Diego Laure, por la
que reclama los premios acordados por la terminacion de la Campaña
al Paraguay.

Conceoido: AvÍsese en respuesta, commlÍqllese al Estado Mayor Gene-
ral del Ejército, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Art. 1° Qued;:t fijado el dia 24 del corriente mes para dar prlDClplO á
los exámenes de los alumnos del 1°, 2°, 3° Y 4° año de la Escuela Naval.
Art. 2° Nómbrase para presidir dichos. exámenes, una Comision com-

puesta en la forma siguiente: Presidente,' Oontra Almirante Don Barto-
lomé L. Cordero i .Vocales, Oapitanes de Navío Don Ceferino Ramirez,



Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1888.

Departamento de Marina.
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JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO,

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Visto lo manifestado en el precedente informe, concédese la baja soli-
citada al segundo Maquinista de la Torpedera «Maipú» Don Mauricio
Laval, y nómbrase en su reempla2<o al de igual clase Don Pedro Oarreras.
AvÍseseen respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efec-

t;os, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. RAOEDO.

Don Jorge H. Lowry y Don Federico Spurr; Oapitan de Fragata Don
Oárlos M. .Moyano; Teniente de Navío, Don Manuel J. Garcia y Sar-
gento Mayol' Don Orfilio Oasariego.
Art 3° Formarán parte igualmente de dicha Oomision los profesores

de la Escuela Naval.
Art. 4° AvÍsese en, respuesta, comuníquese á quienes corresponda, pu-

blíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada
elevando otra del 'Comandante de la Torpedera « Maipú», por ra que
pide sea dado de baja el Maquinista de aquel buque D. Mauricio Laval,
y propone en su reemplazo, al Maquinista diplomado de fa clase Don
Pedro Carreras;

Resolucion recaida en la Comisaria General .de Marina, proponiendo al ciu-
dadano .Don Pedro Monet y Masoni, para llenar la vacante de Escribiente
en aquella Reparticion.

Aprobado: AvÍsese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda
á sus efectos, publíquese y dése al Rejistro Naciona!.



Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888.

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

439SETIEMBRE

JUAREZ CELMAN.-E. RACEDO.-E. WILDE.
N. QUIRNOOOSTA.-W. PACHECO.
-FILEMON POSSE.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros,

1° Que es de evidente urgencia proceder sin pérdida de tiempo á eje-
cutar á este buque las reparaciones solicitadas por su Comandante, (en
el departamento de calderas), de acuerdo con lo aconsejado por la Junta
Superior .de Marina en el informe que precede; .
2° Que de las propuestas presentadas hasta la fecha para este objeto,

la que mas ventajas ofrece á los. intereses del 'Fisco es la del Señor Gui-
llermo A. Harley de Montevideo, por razon de su equidad y perentorio
tiempo en que se obliga el Señor Harley á dar terminadas las obras que
propone;
Por estas consideraciones,

Acuerdo aceptando la propuesta presentada' por D. Guillermo A. Harley,
ante la Legacion Argentina en Montevideo, para efectuar las obras que
requiere el departamento de calderas del Crucero « Patagonia)J, por la
suma de $ 8400 oro sellado argentino.

Vista la propuesta presentada por el Señor Guillermo A. Harley. ante
la legacion Argentina' en Montevideo, con motivo de las reparaclOnes
que requiere el Crucero « Patagonia» y,

Departamento de Marina.

Art. 1° Acéptase en todas sus partes la propuesta presentada por Don
Guillermo A. Harley ante la Legacion Argentina en Montevideo, para eje-
cutar las obras que requiere el departamento de calderas del Crucero'
« Patagonia» por la suma de pesos moneda nacional 8,400 oro sellado
Argentino, ocho mil cuatro cientos, oro sellado Argentino, con intervencion
del Inspector de Máquinas de la Armada. .
Art. \:lO Autorízase á S. E. el Señor Ministro Argentino; en Montevi-

deo, para que proceda á celebrar con 'el Señor Guillermo A. Harley, el
contrato respectivo. .
, Art. 3° Líbrese órden de pago al Ministerio de Hacienda por la can-
tidad de ocho mil cuatrocientos pesos oro sellado, á favor de S. E. el Se-
ñor Ministro Argentino en Montevideo, para atender al pago de las obras
de que se trata, imputándose á la Ley de 2 de J:unio próximo pasado.
Art. 4° Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus

efectos, p-qblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Arma-
da, elevando una solicitud del 3'''' Maquinista de la cañonera « Uruguay»,
Don Ouncan Mac Leod, por la que pide su baja y absoluta separacion
del servicio.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1888.

Concédese la baja solicitada por el gel' Maquinista de la Cañonera «Uru-
guay» D. Duncan Mac Leod, y nómbrase en su reemplazo al de igual
clase D. Emilio M. Olivera.
A.vísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á su etectos,

publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU A.REZ CELMA.N.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
proponiendo á D. Pedro Mulvany para .lIenar la vacante de Maquinista
que existe en el vapor « Teuco ll.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1888.

A.probado: A.vísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á
sus efectos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU A.REZ CELMA.N.
E. RACEDO.



MINISTERIO DEL INTERIOR

Ley declarando obligatorio el pago de todo afirmado que se mande efec-.
tuar por la Municipalidad, en el territorio de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires Octubre 1° de 1888.

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Dip1dado8 de la Nacion Argentina, 1'eunidos en
Cong1'eso etc~,sancionan con fuerza de--

• LEY:

Art. 1° Declárase obligatorio en. todo el territorio de la Oapital, el pago
del adoquinado de piedra, empedrado mixto y comun, macadam, asfalto,
pavimento de madera y toda otra clase de afirmado que se mande ejecu-
tar por la Municipalidad.
Art. 20 Los propietarios de casas y terrenos que paguen Oontribuciol1

Directa, estarán obligados á abonar rOl' los respectivos frentes, la tercern.
parte del total del costo del afirmado, debiendo la Municipalidad, costear
la otra parte y el frente de las propiedades esceptuales,. con jos fondos
que destine al efecto.
Art. 3° Los trabajos de afirmados por la Intendencia prévia licitacion,

ó ejecutados con cuadrillas y materiales de la Municipalidad, debienao.
ser éstos últimos de su propiedad ó adoquinados por licitacion.
Art. 4° El pago del adoquinado se hará por los propietarios en doce

mensualidades, por partes iguales y á la presentacion de la cuenta con
el descuento del (8%) ocho por ciento sobre su importe.
Art. 5° A los efectos del artículo anterior, las cuentas visadas' por la

Intendencia tendrán' carácter ejecutivo.
Art. 6° Ouando. los afirmados sean construidos por empresas particulares.

quedarán á cargo de las mismas, el cobro de las cuotas que correspondal1
á los propietarios; y cuando éstos sean hechos por la Municipalidad Ó.
con materiales municipales lo efectuará ésta.

29
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Resolucion concediendo privilegio de paquete al vapor inglés «Zetan.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y cuatro de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ CEL:MAN.
E. ,VUJDE.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Octubre 1° de 1888.

POR TANTO:

A. C. CAMBA.CERES
Adolfo L. Labougle,
Secretario del Senado.

Vistos los informes que preceden-

SE RESUELVE:

Ley núm. 2328.

JUAREZ CELMAN.
E.. ,VILm:.

1° Concédese privilegio de paquete al vapor inglés «Zeta)) que efectuará
su carrera entre .éste puerto, y los de Europa; quedando sus agentes en
esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones que rigen la
materia, y á mantener á bordo un local especial para las balijas postales
que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y conservacion en
buen estado de la correspondencia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciomíl.

Departamento del Interior.

Téngase por ley de la Nacion Argentina, cumplase, comuníquese, pu-
blíquese y dése al Rejistro Nacional.

Art. 70 La .Municipalidad determinará el órden y forma en que deben
efectuarse los trabajos á que se refiere la presente ley.
Art. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Buenos Aires, Octubre 1° de 1888.

Buenos Aires, Octubre 1° de 1888.

DECRETA:

443OCTUBRE

JUAREZ. CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ Cl!.:LMAN.
E. WILDE.

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

El P1;esidente de la República-

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

Re$olucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos
para pagar el 'alquiler de la Oficina «Juarez Celman)).

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase á ,la Direccion General de COl:reosy Telégrafos, para
invertir la suma mensual de treinta pesos, con destino al pago del alquiler
de la casa que ocupa la Oficina «Juúez Celmaw) debiendo imputarse este
gasto al item 6 p. 142 del Presupuesto actual.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á D. Daniel Villa, Auxiliar distribuidor en la Direccion
General de' Correos y Telegrafos.

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase Auxiliar Distri buidor de la Oficina de Espedicion al
Interior de la Direccion General de Correos y Telégrafos (Inciso 4 página
23) en reemplazo de D. Fernando Romero que, renunció, á Don Daniel
Villa, con antigüedad del 2 de Setiembre último. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

. El Presidente de la República-



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la, República-

Buenos Aires, Octubre 1° de 1888.

Buenos Aires, 1° de Oetubre de 1888.

REJIS'l'RO NACIONAL444

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Inciso 6, pagma 16 de la Direccion
General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de D. Salvio Cadelago,
á D. Zenobio Martinez, con antigüedad del 20 de ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíqu'ese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. Wn,DE.

Decreto nombrando á D. Zenobio Martinez, Escribiente de la Direccion Ge-
neral de Correos y Telégrafos.

De conformidad con lo solicitado en la nota anterior,

JUAREZ CELMAN.
E. \VILDE.

De acuerdo con' lo solicitado en la nota que antecede,

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Antonio Arce, Auxiliar en la Oficina de Espedicion
de la Direccion General de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.

Art. 10 Nómbrase ~uxiliar de la Oficina de Espedicion al Interior de
la Direccion General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de D. Ale-
jandro Basso, á D. Antonio Arce, con antigüedad del 19 de Setiembre
ppdo.
Art.2° Comuníquese publíquese y dése al Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Octubre 2 de 1888.

LEY:

RESUELvE:

445

Buenos Aires, Octubre 2 de 1888.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ot.ando,

Secretario de la Camara de D. D.

OCTUBRE

POR CUANTO:

A. C. CAMBACERES.
Adolfo S. Labougle,
Secretario del Senado.

Ley No 2365.

Ley acordando licencia al Sr. Presidente de la República.

El P1'esidente de la República-en acuerdo general de :M:inistros-

Debiendo efectuarse el abono de varios gastos extraordinarios pertene-
cientes á la Secretaría del Señor Presidente,

Resolucion ordenando se entregue la suma de 10,000 pesos moneda na-.
cional, al Habilitado de la Secretaria de hPresidencia.

JUAREZ OELMAN.-E. WILDE.- W. PA-
cHEco.-N. QUIRNO COSTA.-E.
RACEDO.-F. POSSE.

Se entregue al Habilitado de la Secretaría de la Preside~lcia)a cantidad
de diez mil pesos "'j. ($ 10.000) para el abono ::le cuentas extraordinarias
de la misma, debiendo contribuir cada Departamento con dos mil pesos
moneda nacional ($ ~.OOO) y que se imputarán á las partidas que el
Presupuesto vigente les asigna para este género de gastos.
ComunquÍese etc., etc.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior. ,

Art. 1° Acuérdase al Señor Presidente de la Pepúbliea la licencia que
solicita para ause;ntarse de la Capital por el término de sesenta dias.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. /

Dado en la Sala de i:lesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y ocho de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc. sancionan con fuerza de-



DECRETA:
El Presidente de la República-

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,

Buenos Aires, Octubre 2 de 1888.

RE.JISTRO NACIONAL

POR TAN'ro:

446

JU AREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando empleldos de Correo e n La Plata.

JUAREZ OELNAN.
E. WILDE.

Ley autorizando al P. E. para contribuir con la suma de 200,000 pesos
moneda nacional, á la celebracion de la segunda Exposicion Internacio-
nal de ganadería y agricultura.

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase encargado de Mesa (I 6, p. 10) en reemplazo de don
30rge Sandez, á D. Federico Weidner, con antigüedad del 5 de Setiem-
bre ppdo.
Auxiliar del (1. 6, p. 11) en vez de D. Federico Weidner á D. Ambro-

sio Robert, con antigüedad del 20 de Setiembre último.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y. dése al Rejistro NaciOlu1.

Téngase por Ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro NacionaI.

LEY:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fnel'za de-

Art. 1° Autorízase al P. E. para contribuir con la suma de doscientos
mil pesos, á la celebracion de. la segunda Exposicioll Internacional de
ganadería y agricultura, que bajo los auspicios del Gobierno de la Nacion,
y á iniciativa de la Sociedad Rural Argentina, tendrá lugar en la Oapi-
tal de la República en Abril de 1890.

Buenos Aires, Octubre 3 de.'l888.

POR CUANTO:

Departamento del Interior.



Decreto nombrando Telegrafistas y Contador Interventor.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y ocho de Setiem-
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

JU AREZ OELMAN.
E. WILDE

OÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesma,
Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires Octubre 3 de 1888

A. O. OAMBACERES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley N° 2367.

Departamento del Interior.

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la Repú,blica-

. JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Art. 2° La suma autorizada se abonará de rentas generales, impután-
dose á la presente ley. .
Art. 3° Oomuníquese, al P. E.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase: Telegrafista de 4a clas.e (1. 8. p. 10). en remplazo-de

D. José Fernandez, á D. Diógenes Baena, con antigüedad de. 6 de Se-
tiembre ..
Telegrafista de 5a clase (1. 14 p. 8) en vez de D. Diógenes Baena, á D.

Nicolás Ping,en antigüedad del ppdo.
Telegrafista de 5"' clase (1. 7. p. 146). en lugar de D. Victor Dagliotti,

á Doña Teresa B. de Massa, con antigüedad del 15 de Setiembre.
Oontador Interyentor del (1. 11. p. 2). en vez de D. José Lopez.Romero,

á D. Nemesio Paz, con antigüedad del 1° de Setiembre último.
Telegrafista de 4"' clase del archivo (1. 9. p. 36). en reemplazo de D.

Nemesio P.az, á D. Miguel B. Oontreras, con antigüedad del 1° de Se-
tiembre ppdo.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona1.

Téngase por ley de la Nacion Argentina, cúmplase, comuníquese, pu-
blíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

BU!,~JsAires Octubre 3 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL

Decreto nombrando Escribientes y Telegrafistas.
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SE RESUELVE:
Art. 10 El importe de los sueldos que devengue el cartero D. Antonio

Mqntero, se imputará al inciso 4, partida 67 del Presupuesto actual, á
contar desde ello de Enero del corriente año.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE. 1

Resolucion imputando al inciso 4, partida 67, el importe de los sueldos
de don Antonio Montero.

JUAREZ CELJifAN.
E. "VILDE.

De conformidad con la nota que antecede de la Direccion General de
Oorreos y Telégrafos,

Departamento del Interior.

Visto lo solicitado en la nota que antecede, en la que se manifiesta que
habiéndose nombrado cuatro carteros para la Sucursal « Boca del Ria-
chuelo l), y no figurando en la ley del Presupuesto vigente sino tres-

Departamento del Interior.

Art.lo Nómbrase: Escribiente del 1. 14p. 3 enreemplazo deDo Juan
Andrade, á D. Juan Suleta, con antigüedad del 8 de Setie'mbre ppdo.
Escribiente del 1. 27 p. la en sustitucion de D. Cirilo Alvarado, á D.

José Auzrategui, con antigüedad del 19 de Setiembre ppdo.
Telegrafista de 5a clase 1. 10 p. 11 en lugar de D. Segundo V. Palacios,

á D. Nazario Lopez, con antigüedad del 12 de Setiembre ppdo.
Escribi~nte del 1. 15 p. 3 en reemplazo de D. Victoriano Marina, á D.

Cárlos Garcia, con antigüedad del 24 de Setiembre último.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejlstro Nacional.

-El Presidente de la República-



POR CUANTO:

LEY:

Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.
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CÁRLOS TAGI.E.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de la G. de DD.

OCTUBRE

A. C. CAMBAcEÍms.

Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

Ley N° 2339.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

POR TANTO:

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 160.000 pesos moneda
nacional, en la construcci9n de un puente sobre el Rio Dulce.

Departamento del Interior.

LEY:

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de:

El Senado y Cámam de Diputados 'de la Nacion Argentina reunidos en
Oongreso, etc., etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Autoi-Ízase al Pod~r Ejecutivo, para invertir hasta la cantidad de
ciento sesenta mil pesos moneda nacional, en la construccion de un puen-
te en Rio Dulce, frente á la ciudad de Santiago del Estero, con.sujecion
á los estudios y presupuestos practicados por el Departamento d~ Obras
Públicas de la Nacion.
Art. 2° El gasto autorizado se hará de rentas generales, imputándose

á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al P. E.

Art. 1° J ubílase al maquinista de las Aguas Corrientes,. don Antonio
Fini, con goce de las dos terceras partes del sueldo asignado á-dicho empleo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y seis de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

Ley jubilando al maquinista de las Aguas Corrientes D. Antonio Fini.
Departamento del Interior.



DECRETA:

El Presidente de la Repúbliea-

. Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á yeinte y seis de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. .

CÁRLOS TAGLE.
J. Aledo Ledesma, .

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

A. O. CAMBACERES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR TAN'l'O:
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Ley N° 2340.

Decreto nombrando á D. José Galdeano, Auxiliar de la Oficina de Certifi-
cados de la Direccion General de Correos y Telégrafos.

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE. .

JD AREZ CELMAN.
WILDE.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y anótese en
el Rejistro Nacional.

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Oertificados de la Direc-
cion General, en reemplazo de D. Oárlos Oliver que renunció, al cartero
de la misma D. José Galdeano, con antigüedad de 24 de Setiembre próxi-
mo pasado.
Art. 2° Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

De conformidad con la nota que antecede de la Direccioll General de
Correos y Telégrafos,

Art. 2° Mientras esta suma no se incluya en el Presupuesto, se abo-
nará de rent.as generales, imputándose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



LEY:

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y ocho de
Setiembre de mil ocho cientos ochenta y ocho.

JUAREZ OELl\fAN.
E. WILDE.
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OÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de la C. de DD.

Buenos AirE's,Octubre 30 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1888

OOTUBRE

Decreto nombrando Escribiente en la oficina del .« Rosario ».

POR OUANTO:

A. O. OA~fBAOERES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

Ley núm. 2369.

Departamento del Interior.

':isto lo espuesto en la nota que alltecede,

El Presidente de la República-

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para invertir la suma de 80.000 pe-
sos moneda nacional, en el ensanche del, camino. caretero de San Juan á
Coquimbo y Copiapó.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Escribíente en la Oficina del Rosario (1. 7 p. 26)

en reemplazo de Don Jorge Acosta y Lara, á Don I¿uis Irigoyen, con an-
tigüedad del 20 Setiembre último.
Art. 2° OomunÍquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

El Senado y Cámara. de Dípzltados de la Nacían Aj'gentina, j'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Departamento del Interior.

Ar~. 1° AutorÍzase al Poder Ejecutivo, para invertir de rentas generales
hasta la cantidad de ochenta mil pesos, en la mejora y ensanche del ca-
mino carretero de San Juan á las poblaciones de Ooquimbo, Huasco y
Copiapó; yen la construccion de un ramal á los minerales de Fierro y La-
gunita.
Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley, ¡;e

imputará á la misma.
Art. 3° OomunÍquese al Poder Ejecutivo.



----------------------------------

POR CUANTO:

POR TANTO:

CÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesma,
Secretario de la C. de DD.

REJlSTRO NAOIONAL

A. O. CAMBACÉRES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.
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Ley N° 2370.

Dada en la sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y ocho de
Setiembre de mil ocho cientos ochenta y ocho.

LEY:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para subvencionar con ciento
cincuenta pesos oro, mensuales, á los jóvenes Luis A. Belloeg y Santiago
Ortiz, estudiantes de la Escuela Agronómica de Mendoza, y á dos médicos
veterinarios que hubiesen terminado sus estudios con buenas clasificacio-
nes en los establecimientos de este género, ya sean nacionales ó provin-
ciales; á fin de que vayan á Europa á perfeccionarse en las Escuelas
mejor conceptuadas en estos ramos.
Art. 2° Esta subvencion durará por el término de dos a11Os,y regre-

sado al país los. agraciados, tendrán el deber de prestar los servicios que
el Gobierno Nacional les exijiese por igual término de la subvencion,
y con el sueldo que la ley designe.
Art. 3° El poder Ejecutivo tomará todas las medidas necesarias para

que los favorecidos por esta ley, llenen los altos fines que ella tiene en
vista.
Art. 4° Este gasto se hará de rentas generales en tanto no sea incluido

en el Presupuesto.
Art. 5° Comuníquese, al Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1888.
Departamento del Interior.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para acordar varias subvenciones.

JUAREZ CELII1AN.
E. WILDE.

Téngase por ley de la Nacion, comuníql~ese, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.



Buenos Aires, Octubre 4 de 1888.
Departamento del Interior.

DECRETA:
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Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

OCTUBRE

DECRETA:

POR TANTO:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando al Ingeniero D. J. F. Sarhy, Gefe de la Seccion de Geo-
desia en el Departamento de Ingenieros, en reemplazo de D. Angel Silva.

Téngase por ley de la Nacion Argentina, cúmplase, comumquese, pu-
blíquese é Insértese en el Rejistro Nacional

JUAREZ CELMAN,
E. ,VILDE.

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Angel Silva del puesto
.de Gefe de la Seccion de Geodesía del Departamento de Ingenieros, y
nómbrase en su reemplazo, -al Ingeniero D. Juan F. Sarhy.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y anótese en el Rejistro Nacional.

. -

.El Presidente de la República-

El Pnsidente de la República-

Decreto nombrando á D. Juan C. Frias, Escribiente en el Departamento
de Policia de la Capital.

Departamento del Interior.

f Art. 10 Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la Ca-
pital, á D. Ju;¡,n C. Frías, en reemplazo de D. Cirilo Lopez, que queda
exonerado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.



DÉJCRETA:

El Presidente de la ReplÍblica-

Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

REJISTRO J'i'ACIONAL

Decreto jubilando á D. Cayetano Rossini.

Vistos los informes que preceden-

SE RESUELVE:
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Departamento del Interior.

JU AREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Art. 10 Concédese privilegio de paquete al vapor inglés «Castorn, que
efectuará su carrera entre los puertos de la República; quedando sus agentes
en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones que rigen
la materia, y á mantener á bordo un local especial para las balijas pos-
tales que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y conservacion
en buen estado de la correspondencia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejist.ro Nacional.

Art. 10 Declárase jubilado á contar desde el 10 de Noviembre próximo
al encargado de la limpieza de los filtros ele las aguas corrientes, don
Cayetano Rossini, quien gozará de una cuarentava parte de su sueldo actual
por cada aflO de servicio; el import,e de esta jubilacion se liquidará en
las planillas de la Comision de las Obras de Salubridad y se imputará
á la ley 2219.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Resolucion concediendo privilegio de paquete al vapor inglés « Castor ».

Departamento del Interior.

Visto lo dictaminado por el señor Procurador General de la Nacion,
10 ülformado por la Contaduría Nacional, y resultando de éste expediente,
que el, ciudadano legal D. Cayetano Rossini es empleado de ¡as obras de
salubridad hace 20 años y 8 meses, encontrándose en la actualidad im-
posibilitado físic!1mente de continuar prestando sus servicios, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 2, inciso 30 y artículo 30 de la ley gene-
ral de jubilaciones,



Resolucion concediendo privilegio de paquete al vapor inglés «Pomona».

.IUAREZ OELlVIAN.
E. ,VILDE.

.IUAREZ OELlVIAN.
- E. Wn,DE.
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Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

OCTUBRE

Vistos los informes que preceden-

SE RESUELVE:

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para
abonar sus haberes á don Nicolás del Campo.

Art. 1° Ooncédese privilegio de paquete al vapor inglés «Pomona», que
efectuará su carrera entre los puertos de la República; quedando sus agentes
en esta Oapital, obligados al cumplimiento de las disposiciones que rigen
la materia, y á mantEmer á bordo un local especial para las balijas pos-
tales que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y conservacion
en buen estado de la correspóndencia.. .
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

De conformidad con-la nota é informe que antecede, queda autorizada
la Direccion General de Oorreos y Telégrafo!;', para abonar al ex-auxiliar
de la oficina de expedicion al Interior, don Nicolás del Oampo; la suma
de treinta y seis pesos con sesenta y' siete centavos moneda nacional, por
22 dias del mes de .Julio último que prestó servicio en esa oficina, im-
putándose dicha cantidad al item 3, partida 13 del Presupuesto vigente.
Oomuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro' Nacional, y vuelva

para su cumplimiento á la Direccioll de su procedencia .



Buenos Aires. Octubre 6 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

REJISTRO NACIONAL456

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Emiliano Avalos, Escribiente en el Departamento
de Policía de la Capital.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente en el D~partamento de Policía de la Capi-
tal, á Don Clemente Sagasti, en reemplazo de Don Emilio Cortés, que
queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

J lJAREZ CELJYIAN
E. WILJ)E.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la Ca-
pital, á D. Emilio Schloss, en reemplazú de Don Benjamin Gutierrez de
Quintanilla, que ha renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insertese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELJYIAN
E.WILDE.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. Emilio Schloss, Escribiente en el Departamento
de Policía de la Capital.

Decreto nombrando á D. Clemente Sagasti, Escribiente en el Departamento
de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

.El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase 'Escribiente en el Departamento de Policía de la Ca-
:pital, á D. Emiliano Avalos, en reemplazo de Don Enrique Casaubon, que
.queda exonerado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ OELJYIAN
E. WILDE.
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Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.
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Buenos Aires, Octubre b de 1888.

OC'I.'UBRE

DECRETA:
.Art. ,10 Nómbrase Comisario del Distrito «Santa Ana» (Misiones) á D.

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pagar mensualmente el alquiler de' la oficina «Alsina.))

Departamento del Interior.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Visto lo informado por la Contaduría General.
AutorÍzase á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para inver-

tir la suma mensual de ocho peso~, con destino al alquiler de la casa
que ocupa la oficina «Alsina)), en vez de invertirse dicha suma para
alquiler de oficina deZárate, como estaba decretado.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Art. 10 Nómbrase Escribiente de la Gobernacion de Misiones á Don
Drisóstomo Rivero, en reemplazo de Don Roque Cousat, que renunció.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el .Rejistro Nacional.

JUAREZ CÉLMAN.
E. WILDE.

Vista la presente que precede,

El Presidentede la. República-

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Crisostomo Rivero, Escribiente de la Gobernacion
" de Misiones.

. DECRETA:

. .

Departamento del Interior.

Decreto nombrando ª D. José Bonlluani, Comisario del Distrito « Santa
.A.na»(Misiones).

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República-



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE. .J

Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

REJISTRO NACIONAL458

DECRETA:

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decretó nombrando á D. Gustavo Guesalaga, Comisario del. Departamento
de Corpus, (Misiones).

Art. 1° N6mbrase Comisario del Departamento de Corpus (Misiones); á.
D. Gustavo Guesalaga, en reemplazo de D. Pablo Pomar., que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Pre3idente de, la República-

Vista la propuesta que precede,

DECRETA:

Decreto nombrando á D. José Laleo, Juez de Paz y Receptor de Rentas de
Candelaria, (Misiones)

Departamento del Interior.

J osé ~onlluani, en reemplazo de D. Gaudencio Cortéz, que ha sido exo-
nerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional.

Art. 1° Nómbrase Juez de Paz y Receptor de Rentas de Candelaria
(Misiones) á D. Laleo, en reemplazo de D. Crisóstomo Rivero, que
renunció.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



OCTUBRE

Decreto jubilando al Dr. D. Teodoro Alvarez.

Departam,ento del Interior.
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Buenos Aires, Octubre 8 de 1888.

Estando plenamente comprobado los años de servicios prestados por
el Dr. D. Teodoro Alvarez, como médico de Sala del Hospital de Muje-
res y en otros cargos públicos, para acojerse á la ley de jubilaciones, y
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1°, del artículo 2°,Y 3° de
la misma,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase su jubilacion con sueldo íntegro, 'al Médico de. Sala
del Hospital de Mujeres, Dr. D. Teodoro Alvarez; debiendo figurar en
las planillas de la Sociedad de Beneficencia de la Capital, el importe
de sus haber,es, con imputacion á la ley número 2215 de 5 de Diciem-
brede 1887.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

y tómese razon en la Cuarta Seccion del ,Ministerio.

JUAREZ CELMAN,
E. WILDE.

Deoreto nombrando á D. Luis R. Bobzani, Oficial 1° en la Oficina de im-
presos de la Direccion- General de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1888.

De conformidad con lo solicitado en la nota anterior,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial lOen la Oficina de impresos de la Direccion
General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de Dori. Art~roSeguí
que renunció, á D. Luis R. Bobzani, con antigüedad del' 1° del corriente.
'Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése. al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.



JD AREZ OEL:M:A"N.
E.'WILDE.

JD AREZ OEL:M:AN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. José Delgado Espechej Auxiliar en la oficina de
Certificados de la Direccion General de' Correos y Telégrafos.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1888.
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DECRETA:

Visto lo solicitado en la nota anterior,

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Oertificados de la Direc-
cion General de Oorreos y Telégrafos, en reemplazo ele D. Olodomiro A.
Oros, que renunció, á D. José Delgado Espeche, con antigüedad del 25 de
Setiembre último.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro NacionaL

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la oficina de Listas de la Direccion Ge-
neral de Oorreos ,y Telégrafos,' en reemplazo de D. Fernando Lopez que
renunció, á D. Jesús Alvarez, con antigüedad del 25 de Setiembre último.
Art. 2° Oomuníq uese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

DECRETA:

El Presidente de la República=-:-

De conformidad con la nota que antecede;

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Jesús Alvarez, auxiliar en la oficina de Listas
de la Dire ccion General de Correos y Telégrafos



DECRETA:

El Presidente de la República-

Visto -lo so-licitado en la nota que antecede,

BuenosAires, Oqtubre 9 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1888.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Art. l° Nómbrase Revisador de segunda clase (1. 3 p. 9) de la Direc-
cion General de Oorreos y Telegrafos, en reemplazo de Don Desiderio
Oortes, que renunció, á Oon Oárlos _Péndola, con antigüedad del 11 de Se-
tiembre próximo pasado.
Art. 2° OomunÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.

DECRETA:

El Presidente de la República-

De conformidad con la nota que antecede,

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Manuel Laspiur, Auxiliar en la Secretaría de la
Direccion General de Correos y Tel~grafos.

Decreto nombrando á Don Cárlos Péndola, Revisador de segunda clase
en la Direccion General de Correos y Telégrafos.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

OCTUBRE

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase Auxiliar en la Secretaría de la Direccion General
de Oorreosy Telégrafos, á D. Manuel Laspiur, con antiguedad del 1° de
Marzo del corriente año, y con el sueldo mensual de cincuenta pe~os que
se imputarán al item 21 p. la del Presupuesto vijente.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



Buenos Aires, 9 Octubre de 1888.
Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Oetubre 9 de 1888..

Buenos Aires, Octubre 9 de 1888.
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Decreto nombrando empleados en la Direccion General de Correos y Te-
légrafos.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

De conformidad con la nota que -antecede,

De conformidad con la nota que antecede,

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á Don Lucas Mantiel, telegrafista de quinta <lIase.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase telegrafista de cuarta clase (1. 5. p. 10) en reemplazo
de Don Luis Hirtts, á Don Pablo Palavicino, con antigüedad del 5 del
corriente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase telegrafista de quinta clase y Guarda Hilos en Mo-
careta (1. 8 p. 80) á Don Lucas Mantiel, en reemplazo de Don Seterino
Elizaran, con antigüedad del 10 de Setiembre del corriente año.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á Don Pablo Palavecino, telegrafista de cuarta clase.

Departamento del Interior.

De conformidad con la nota que antecede de la Direccion Gener¡¡,l de
'Correos y Telégrafos,



El Presidente de la República-,
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DECRETA.:
Art. 10 Nómbrase Tenedor 10 de' Libros (1. 3 p. 19.) en reemplazo de

D. Antonio S. Zumaran que renunció, al Gefe de la Oficina de Carteros
D._José A. Avellá; en sustitucion de éste, al Tenedor 20' (1. 3. P 3) D.
Cárlos Rusiñol, quien prestará sus servicios en la Contaduría; en su re-
emplazo, al Sub Tesorero (1. 3. p. 16) D. Martin Ituralde; en lugar de
éste, á p. Alberto O. Maciel, quien servirá en la seccion administrati-
va; en lugar de éste, al Revisador de 2a (1. 3. p. 9) D. Antonio Romeo
Cattamo; en sustitucion de éste, al escribiente' (1. 3. p. 13) D. Antonio
Fernandez; y para llenar la vacante dejada por éste último, á D: Fernan-
do Sebostemi; todos con antigüedad del 10 del corriente mes.
Art 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el' Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando Telegrafistas.

Departamento del Interior.'
Buenos Aires, Octubre 9 de 1888.

De acuerdo con lo solicitado en la nota que an.tecede,

El Presidentede la República- .

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase:. Telegrafista de 4a clase (1. 7. P 20) en lugar de

Don Federico Diaz, á D. Pedro Rayo, con antigüedad del 25 Setiembre
próximo pasado.
Telegrafista de 5a clase (1. 20 p. 52) en reemplazo de D. Teodoro

Gallo, á D. Máximo Chamorra, .con residencia en Resistencia y con an-
tiguedad del 22 de Setiembre último.
Telegrafista de 2" close (1. 14 p. 5a) en vez de D. Ramon de la Vega,

á D. Martin Quijarro, con residencia en Tucuman y con antiguedad del
18 de Setiembre próximo pasado., -
Telegrafista de. 3" clase (1. 14 p. 6) en sustitucion de Don Martin Quijarro

á D. Pedro Macchios, con residencia en Tucuman y con antigüedad del
18 de Setiembre último.
Telegrafista de 4" clase (1. 7, p. 193) en vez de D. Pedro Macchio, á

D. Welington Malina, con residencia en Tucuman y con antigüedad de
18 de Setiembre del corriente año. -
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
K WILDE.



Buenos Aires, Octubre 9 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1888..
Departamento del Interior.
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JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede,

De conformidad con la nota que antecede,

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

Decreto nombrando. á Don Gaspar Ibarra, Escribiente en la Oficina de
Santiago.

El Presidente de la Repúb 1ica-

Art. 10 Nómbrase Escribiente de la oficina de Santiago (1. 11 p. 3) en
reemplazo de Don Simon Lorremberg, á Don Gaspar Ibarra, con anti-
güedad del 2 del actual.
Art: 20 Oomuníquese, publíquese é insértese eL el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando empleados en la Direccion General de Correos y
Telégrafos.

Departamento de Interior.

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbrase Auxiliares de la oficina de Certificados de la Di-
reccion General de Oorreos y Telégrafos, en reemplazo de Don Juan
M. Recalde y Don Ambrosio Robert, á Don Cárlos Silveira y Don
Pedro J\furguir, respectivamente, y con antigüedad del 17 de Setiembre
próximo pasado. -
Art. 20 Oomuníquese, publiquese y dese al Rejistro Nacional.



Departamento del Interior.

Buenos Aires Octubre J O de 1888.

DECRETA:

465OCTUBRE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

JUAREZ GELMAM.
E. WILDE.

/

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

Buenos Aires, .Octubre 10 de 1888.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima {(Cooperativa de
Cristaleria».

Decreto permitiendo á la Compañia Anónima «The Argentine Land and
Investment Company Limited», estender sus operariones al Territorio
de la República.

El Presidente de la .República-

Art. lo. Permítase á la Compañia Anónima {(The Argentine Land and
Investment Company Limited» constituida en Inglaterra con elobjeto de
adquirir bienes muebles é inmuebles etc. etc. y con un capital de 1040000
libras esterlinas dividido en 260000 acciones de 4 libras esterlinas cada
una, estender sus operaciones al Territorio de la República, debiendo fijar
su domicilio legal en esta Capital.
Art. 20. Permítase al interesado tomar copia de los Estatutos, legalíce-

sele, repóngase los sellos, insértese en el Rejistro Nacional y archívese.

El Presidente de la República-

Art. lo. Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Cooperativa
de Cristaleria», que se constituye con el objeto de elaborar vidrio, crista-
leria y demás concerniente al ramo, con un capital de doscientos mil
pesos m/. divididos en dos mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 20. Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Esta:-

tutos y legalícesele; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, ypré-
via reposicion de sellos, archívese.



DECRETA:

El Presidentede la República-

Visto lo dictaminado por el señor Procurador General de la Nacion,

Buenos Aires, Octubre 10 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 10 de 1888,

REJISTRON ÁCIONAL466

Art. 1° Apruébase los m,tatutos de la sociedad anónima «New Mar-
ket Anglo Argentino) que con el objeto de procurar á los criadores de
la República Argentina un mercado para la compra y venta de animales
finos, se ha constituido con un capital de 100,000 p~sos (cien mil) divi-
dido en mil acciones de cien pesos cada una. .
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los estatutos,lega1íce-

sele, repóngase los sellos, insértese en el Rejistro Nacional y archívese.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE •.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima «New Market
Anglo Argentino».

Resolucion aceptando la transferencia de la concesion otorgada á don
Felipe N. Lozardi.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Acéptase la transferencia que hace D. Felipe N. Lozardy, de la conce-
sion que le fué otorgada para colonizar en el territorio de Formosa, á
favor del señor Cárlos Novillo Cáseres; como así mismo la fianza pro-
puesta en la persona de D. Antelo Romero.
Pase á la Escribanía de Gobierno para que otorgue la escritura cor-

respondiente á favor del señor Cárlos Novillo Cáseres.
Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Octubre 10 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.

467

Buenos Aires, Octubre 10 de 1888.

OCTUBRE

,-
Departamento del Interior.

" DECRETA:

Visto lo dictaminado por el Se'ñor Procurador General de la Nacion,

Deoreto aprobando los Estatutos' de la S'ooiedad anónima, «Gran Cocheria
Rivadavia».

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Vi~to lo dictaminado por el señor Procurador General de la Nacion,

JUAREZ CELMAN.
E. WILD:E:

Deoreto aprobando los Estatutos' de la Sociedad anomma. «Compañia de
Hierro y acero de Liniers»

El Presidente de la República-

10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad anomma «Gran Cochería
Rivadavia» que con el objeto de esplotar la industria de cochería, se cons-
tituye con un capital de dos millones quinientos mil pesos, dividido en
5.000 acciones de 5011pesos cada una. .
20 Permítase al interesado tomar cópia de los est-atutos, legalícesele,

repongase los sellos, insértese en él Rejistro Nacional y archívese ..

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad anónima «Compañia de
Hierro y acero de Liniers» que con el objeto de plantear yesplotar es-
tablecimientos metalúrjicos en la República, se ha constituido con un
Capital de 300.000 pesos, dividido en 600 acciones de 500 pesos cada una.
Art. 20 Permitas e al interesado tomar cópia de los Estatutos, legalíse-

cele, repóngase los sellos, insértese en el Rejistro Nacional y archivese.

El Presidente de la República-



DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDEo'

Buenos Aires, Octubre 10 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 10 de 1888.
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El Presidente de la República-

De conformidad con la nota que antecede,

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase auxiliar de la oficina de . expedicion al Interior de
la Direccion General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de D. Pedro
Gomez, al balijero de la misma, don Julian Peronesi, con antigüedad del
5 del actual.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando a don Julian Peronesi, auxiliar de la oficina de ex-
pedicion en la Direccion General de Correos y Telégrafos.

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Saciedad de Socorros 1Ylútuos
é instruccion «Primo Circolo Napolitano)Jo
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalícesele; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y
prévia reposicion ele sellos archíveseo

JUAREZ CELMAN.
E. "VILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad de Socorros Mútuos é ins-
truccion «Primo Circolo Napolitano)J

Departamento del Interior.

Visto lo dictaminado por el señor Procurador General de l~ Nacion, ir
manifestando los interesados que en atencion á existir otra Sociedad con
el misma nombre y objeto de la presente, modificaron el título de ésta,
. agregando la palabra« Primo», .



DECRETA:

El Presidente de la República-

Resolucion concediendo privilegio de paquete al vapo~ inglés « Garrick».

469

Buenos Aires, Octubre 11de 1888.

Buenos Aires, Octubre 11 de 1888.

OCTt:BRE

Vistos ios informes que preceden,

SE RESUELVE:

Departamento del Interior.

JU AREZ CELMAN.,
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Concédese' privilegio de paquete al vapo~ inglés « Garrick» que
efectuará su carrera entre éste puerto, y los de Europa; quedando sus
Agentes en ésta Capital obligados al cumplimiento de las disposiciones
que rijen la materia, y á mantener á bordo un local especial para las ba-
lijas postales que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y con-
servacion en buen estado de la correspondencia. -
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional.

Art. l°DeQlárase comprendidos. en la Ley General de Jubilaciones
los empleados de la Municipalidad de la Capital.
Art. 2c, Los expedientes respectivos serán instruidos en cada caso por

la Intendencia Municipal, que los elevará al Minis_teriodel Interior, ex-
presando su opinion relativamente á la juhilacion solicitada, para que
con audiencia de la Contaduría General de la Nacion y el Procurador
del Tesoro, se resuelva lo que corresponda.
Art. 30 El pago' de estas jubilaciones se hará de rentas municipales,

por la Tesorería de la corporacion.
Art. 40 Comuníquese, pu'Qlíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto declarando á los empleados de la Municipalidad de la Capital com-
prendidos en la Ley General de Jubilacion(ls.

Departamento del rnten,or.

De acuerdo con lo dictaminado por el señor Procurador General de la
Nacion,



Buenos Aires, Octubre 11 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 11 de 1888.

DECRETA:
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JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente' de la República-

Vista la propuesta que precede,

Decreto nombrando á D. Agustin Beth, Escribiente de la sub-prefectura
de Campana.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto designando al Señor Ministro de Relaciones Esteriores para repre-
sentar al Señor Presidente de la República en la inauguracio.D del Ferro
Carril de Santa Fé á Córdoba.

Art. 10 Desígnase al Señor Ministro de Relaciones Esteriores Dr. Don
Norberto Quirno Costa, para que en representacion del Presidente de la
República, concurra á la inauguracion del Ferro Carril de Santa Fé á
Córdoba.
Art. 20, Comuníquese, publíquese é insértese en el ~ejistro Nacional.

Departamento' del Interior.

DECRETA:

El Presidente de la República-

NO pudiendo presidir personalmente la inauguracion del Ferro-Carril
de Santa Fé á Córdoba para el cual ha sido invitado,

Art. 10 Nómbrase Escribiente de la Sub-Prefectura del Puerto de Cam-
pana, á,D. Agustin Beth, en reemplazo de D. Francisco Salguero, que re-
nunció.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.
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Resolucion autorizando á la "Direccion General de Correos y Telégrafos
para pagar mensualmente al Encargado de la Estafeta Bonnement.

Departamento del Interior.

De conformidad con 'la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Bnenos Aires, Octubre 12 de 1888.

Art. 1° AutorÍzase á la DireccioIi General de Correos y Telégrafos
para invertir la cantidad de ($ 15 "'l.) quince pesos moneda nacional de
sueldo y dos pesos ($ 2 "'l.) para gastos de oficina, con destino al pago
del Encargado de la Estafeta- Bonnement, cuyas sumas se imputarán al
item 9 partida 116 y 117 del presupuesto vijente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva para su conocimiento á la direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE

•

Decreto autorizando á la Gobernacion de la" Tierra del Fuego, para "invertir
la suma de 748-80 pesos moneda nacional, en el racionamiento para el
personal del vapor « Tir JJ.

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 13 de 1888.

DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase á la Gobernacionde la Tierra del Fuego, para in-
vertir hasta la suma de setecientos cuarenta y ocho pesos moneda nacio-
nal con ochenta centavos en el racionamiento, del personal del vapor «Tir»
durante un mes á contar de la fecha de este decreto.
Art.2° QomunÍquese y pubIíquese, imputándose éste gasto al inciso 32

item 1° del Presupuesto vijente, prévia intervencion de la Contaduría
General de acuerdo con lo .resuelto en 16 de Diciembre del año ppdo.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.



DECRETA:
.El Presidente de la República-

El Presidente d~ la República-

Bnenos Aires, Octubre 15 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 15 de 1888.
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Departamento del ~nterior.

Visto lo espuesto por el Sr. Procurador General de la Nacion en su
precedente dictámen,

Decreto permitiendo á la Compañia Anónima, « Central Argentinó, (Carpa
VaJley) Explorativa Company Limited», estender sus operaciones al
Territorio de la República

Decreto jubilando al Sargento 1° de Policía de la Capital, D. Adolfo Gomez.

DECRETA:
Art. 10 Declárase jubilado con goce de sueldo integro á contar desde.

ello de Noviembre próximo, al Sargento 10 de Policía de la Capital
Adolfo Gomez; el importe de esta jubilacion se liquidará mensualmente
en las' planillas del citado Departamento y se imputará á la ley 2219.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional..

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Permítase á la Compañía Anónima « Central Argentino (Carpa
Valley) Explorativa Company Limited» que con el objeto de esplotar
la industria minera está constituida en Londres con un capital de 120,000
Libras, dividido en 120,000 acciones de una Libra, estender sus opera-
ciones al Territorio de la República, debiendo fijar su domicilio en el
Territorio de. la Capital. .

Departamento del Interior.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,
lo informado por la Contaduría Nacional, y resultando de este Espediente
que el ciudadano Arjentino D. Adolfo Gomez ha servido once años cinco
meses en el Ejército Nacional, y siete años cinco meses en la Policía de
la Capital, los que computados de acuerdo con los artículos 4° Inciso 1°
. y artículo 10 de la Ley de jubilaciones, hacen un total de mas de treinta
y s8is años de servicios continuos, y en virtúd de lo dispuesto en el
arto 3° de la ley citada,
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. Art. 2° Permítase á los interesados. tomar cópia de los Estatutos, 1egalí-
cesele, repóngase los sellos, .insértese en el Rejistro Nacional y archívese.

JUAREZ CELMAN.E: WILDE.

Decreto permitiendo á la Sociedad anomma « Central Argentina -'- Gold
Field Limited» estender sus operaciones .al Territorio de la República.

Departamento del Interior.
.Buenos Aires, Octubre 15 de 1888.

. Visto lo espuesto por señor Procurador .General de la Nacion en su
precedente dictámen,

El Presidentede la.República-

DECRETA:

Art. 1° Permítase á la Sociedad anónima « Central Argentina Gold
Field Limited», que con el objeto de explotar la industria minera, está
constituida en Lóndres, con un capital de 120.000 libras, dividido en
acciones de una libra, estender sus operaciones al Territorio de la Re-
pública, debiendo :lijar su domicilio legal en esta Capi~al.

Art. 2° Permítasea~ interesado tomar cópia de los Estatutos, legalí-
cesele, repóngase los sellos, insértese en el Rejistro Nacional y archí-
vese.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando Ingeniero y Agrimensor en el Departamento de
Obras Públicas.

Departamllnto del Interior.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1888.

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia pres~ntada por D. Pablo Boyeux del
puesto de Ingeniero de segunda clase que desempeñaba en el Departa-
mento de Obras Públicas, y nómbrase en su reemplazo, al Agrimensor
ae la D. Alejandro Mü11er,y en lugar de éste; á D. Angel Paganini.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y anótase en el Rejistro 'Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

,81



Buenos Aires, Octubre 16 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.
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Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Atento lo que expone la Comision Administradora de las obras del
Riachuelo,

JUAREZ CELMAN.
E. 'WILDE.

De conformidad con la nota que antecede;
Queda autorizado el Departamento Nacional de Higiep.e, para 'ahonar

con sobrantes de lazaretos, la suma de ($ ,95 "'l.) noventa y cinco pesos
moneda nacional, al señor Eustaquio Posse, administrador del diario «Fí-
garo», por publicaciones hechas á la extinguida junta de Lazaretos Na-
cionales.
Comuníquese, publíquese, insértese en el RejistroNacional y vuelva

para su cumplimiento al Departamento de su procedencia.

Art. 1°La ComisionAdministradora de las obras del Riachuelo, tendrá ba-
jo su dependencia inmediata, un ingeniero que dirigirá las obras y será
remunerado de los fondos de que ella dispone.
Art. 2° El puesto á que se refiere el artículo anterior, será desempeña-

do por el ingeniero director actual, D. Emilio 0an:diani.
Art. 3°, La construccion dé las obras por la Comision, se efectuará con

arreglo á los planos aprobados, quedando á cargo del Departamento de
Ingenieros Nacionales, la inspeccion en el tiempo y forma que estime
conveniente.
Art. '4° A los fines de la inspeccion, la Comision comunicará mensual-

mente al Departamento de Iúgenieros los trabajos ejecutados
Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

.'

Decreto poniendo bájo la dependencia de la Comision Administradora ,de
las obras del Riachuelo, al Ingeniero Director j). Emilio Candiani.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
sus haberes á D. Eustaquio Posse.

•



DECRETA:

Buenos Aires, Octu bre 17 de 1888.

Departamento del Interior.

475 .OCTUBRE

"JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Vistos los informes que preceden,

Art. 1° Concédese. el privilegio de paquete al vapor Brasilero «Dia-
mantino» que efectuará su carrera entre el Rio de la Plata, y susafluen-
tes; quedando sus agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de
las disposiciones que rigen la materia, y. á mantener á bordo un local
especial para las balijas postales que' reuna las condiciones necesarias á
la seguridad y conservacion en buen estado de la éorrespondencia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insertese en el Rejistro Naciona1.

Resolucion concediendo privilegio de paquete al vapor ingles «Wistbour)).

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor Bi'asilero «[)iamantino».

Vistos los informes que preced'en,

Buenos Aires, Octubre 27 de 1888.

El Presidente de la República-

Departrmento deHnterior.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese privilegió de paquete al vapor Íngles «Wistbour)),
que efectuará su carrera entre este puerto, y los de Europa; quedando
sus agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposi-
ciones que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial para.
las balijas postales .que reuna las condicione~ necesarias á la seguridad
y conservacion en buen estado de la correspondencia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.



Resolucion concediendo privilegio al vapor inglés «Asiatic PrinceJl.

. Resolucion concediendo privilegio de paquete al vapor italiano «RobilantJl.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.

RE,JISl'RO NACIONAL

Vistos los informes que preceden,

SE RESUELVE:

SE RESUELVE :

Vi~tos los informes que preceden,
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JUAREZ CELMAN.
'E. WILDE.

1° Concédese pri vilegio de paquete al vapor inglés ((Asiatic Prince»
que efectuará su carrera entre éste puerto, y los .de Europa; quedando sus
agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones
que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial para las ba-
lijas postales que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y con-
servacion en buen estado de la correspondencia.
20 Comuníquese, .publiquese é insértese en el Rejistro Nacional,

Departamento del Interior.

10 Concédese. privilegio de paquete al vapor italiano «RobilantJl que
ef.ectuará su carrera entre este puerto, y los de Europa; quedando sus
agentes en esta Capi tal, obligados al cumplimiento de las disposiciones
que rigen la materia, y á mantener á bordo m::.local especial para las ba-
lijas postales que re una las condiciones pecesarias á la seguridad y con-
servacion en buen e stado de la correspondencia.
20 Comuníquese, p ublíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento dal Interior.



Buenos Aires, Octubre 11 de 1888.

Buenos Aires, Octubre de 1888.
Departamento del Interior.

477,OCTUBRE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía 'de la Ca"
pital, á Don Isaac Ferreyra, en reemplazo de Don José Griffio, que queda.
exonerado. '
Art.2° ComunÍquesp" publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á Don Isaao Ferreyra, Escribiente en el Departame,nto
de policía de la Capital.

Decreto destinando la sumá de 90,000 pesos moneda naciolial para 'la
compra de un vapor.

Visto lo manifestado por la Prefectura Marítima en la nota que precede,

El Presidente ,de la República-

JUAREZ CELM~N.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

DECRETA:

l!Jl Presidente de la República-'

Art. 1° DestÍnase hasta la suma de noventa mil pesos moneda nacional
($ m/., 90,000) de la suma de trescientos mil pesos votada por ley núm.
2184 de 13 de Octubre del año pasado, para la adquisicion de un vapor
para el puerto de la Capital.
Art. 2° La Prefectura Marítima elevará en oportunidad á éste Minis-

terio, las propu,estas que se presentáren á la licitacion á, que deberá lla-
,marse para la adquisicion del referido vapor.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Octubre 19 de 1888.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de Diputados.

REJISTRO NACIONAL

A. C. CAMBACÉRES.
Ag,olfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR TANTO:
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Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Téngase por ley de la Nacion, Comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando maquinistas de los vapores «Tyr)) y «Comodoro Py».

Art. 1° Nómbrase primer maquinista del v;apor «Tyr)) al actual pri-
mer maquinista del vapor «Oomodoro Py» Don David Drummondy, y

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

D!,da en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y ocho de Se-
tiembre de mil ocho cientos ochenta y ocho.

DECRETA:

LEY:

Departamento del Interior.

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argent.ina, rettnidos' en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Buen,os Aires, Octubre 18 de 1888.

Art. 1° Acuérdase á la Sra. Josefina G. de Sorondo, como pension gra-
ciable, la jubilacion de que gozaba su finado esposo, el ex-Secretario de
la Honorable Cámara' de Diputados Dr. D. Miguel Sorondo.
Art. 20 Mientras este gasto no se incuya en la Ley de Presupuesto, se

abonará de Rentas Generales imputándose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley acordando á la Sra. G. de Sorondo,' la jubilacion de que gozab.a 'su
finado esposo.
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para -desempeñar el puesta de segunda maquinista, á Dan Alejandro. Selvy.
-Art. 20 Camuníquese, publíqúese é insértese en el Rejistra Nacional.

JUA.REZ CELMAN
E. WILDE.

Resolucion aprobando los Estatutos de la «Compañia Arjentina de Tramways».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.

De canfarmidad can la dicta.minada por el Seftar Pracurado.r General
de laN acio.n,
Apruébase lo.s adjunto.s estatutas de la «Co.mpañia Arjentina de Tram-

ways», que se establece can el abjeto. de esplo.tar líneas de tramways £n
éste Muni~ipia, can un capital de (4.000,000) cuatro. millo.nes de pesas,
dividido. en cuarenta mil accio.nes de cien pesos cada una; siendo. el tér-
mina de duracio.n, de sesenta añas, y se la reco.no.ce en el carácter de
So.ciedad Anónima. _
Publíquese, insértese en el.Rejistro. Nacio.nal, repóngase el sella, per-

mítase al interesa.do. to.mar cópia de las estatuto.s, legalícese y archívese.

JU AREZ CELMAN
E. WILDE.

Resolucion autorizapdo al Departamento Nacional de Hiji~ne para pagar
mensualmente un empleado en Mártin García

- Departamento del Interior.
Bu~nos Aires, Octubre 20 de 1888.

De confarmidad can lo. so.licitando. en la no.ta-que antecede,

El Presidente de la Repúblida'-

DECRETA:

Art. 10 Auto.rízase al Departamento. Nacianal de Hijiene, para invertir
. hasta la suma mensual de ctiarentay cinco pesos por el término. de un
- año, con destino. al paga de sueldo. 'de un guardian -encargada del mo.to.r
á viento. en Martin García,' debiendo. imputarse este gasto. po.r el tiempo.
enunciado. á sabrantes de Lazareto.s,
Art. 20 Co.muníquese, públíquese y dése al Rejistro. Nacio.nal.'

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE/



ACUERDA Y DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 20 de 1888•

, Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

DECRETA:

• '.Ji

De conformidad con la nota que antecede,
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~fPresidente :de la República-

Departamento del Interior. ~

JUAREZ OELMAN.
E.WILDE.

Resolucion autorizando al Departamento Nacional ,de Hijiene, para abonar
. ,sus haberes á D. Welindo del Mara,1.

Vistos lo;; contratos adjuntos y lo informado por la Oontaduria Gene-
ral de la Nacion,

Decreto aprobando los contratos celebrados entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos, y D. Ciriaco Urtubey, sobre trasporte de correspondencia ..

. Departamento del Interior.

Art. 1° AutorÍzase al Departamento Nacional de Hijiene, para abonar
"con sobrantes de Lazaretos, la suma de (S 200 mi.) doscientos pesos mone-
da nacional á D. Welindo del Maral, á cuenta de los haberes que se le
adeudan por los .servicios prestados durante la epidemia pasada, como
practicante de Sanidad del Interior.
Art. 20 OomunÍquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

vuelva para su cumplimiento al Departamento de su procedencia.

Art. 1°. Apruébanse los adjuntos contratos celebrados entre la 'Di:¡;ec-
cion General de Oorreos y Telégrafos, y don Oiriaco Urtubey, quien se
, compromete á efectuar el trasporte de correspondencia por mensagerias,
desde la Estacion Loreto á la Villa del mismo nombre, Mamisqui, Sala-
vina, Quebracho y Ojo de Agua, mediante la subvencion mensual de tres.,.
cientos pesos;. y el de don Eduino Omill, para la conduccion de la cor-
respondencia por correos á caballo, ,de Santiago del Estero á Loreto,de
Santiago del Estero á la Estacion San Pedro (F. O. O: N.); pasando por
Villa Guasayan, por la subvenciol1 mensual de ochenta pesos ($ SO), ambos
contratos tendrán un año de duracion, debiendo sujetarse en todo, á las
bases y condiciones establecidas en sus respectivos contratos.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
vuelva para su cumplimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-N.
QUIRNO COSTA.-FILEMON
POSSE.- E. RACEDO.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para invertir hasta .Ia suma de pesos
705.719,77 en la construccion de varias lineas telegráficas. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.

POR CUANTO:

.El Senado y Odmara de Diputados de la Nacion Arge,ntina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fU~1'za de-

LEY:

1° AutorÍzase al Poder Ejecutivo, para invertir,la suma '<1e ($ 705.719,77)
setecientos cinco mil setecientos diez y nueve pesos nacionales con setenta
y siete centavo,.!>,en la constrnccion de las siguientes líneas telegráficas:
Ohos Malal ó Norquin, á la Frontera Chilena; de Chos Malal ó Ñorquin,
á San Rafael Colonias ele Santa Fé; Cable de Corrientes, á Resisten-
cia; Cable de Buenos Airesó la Costa Oriental de San Luis, á Villa Do-
lores de Córdoba; y de ésta, á Villa Mercedes de San Luis, de Corrientes,
á Posadas; de la Paz, al Federal; de Rio Hondo, á San Pedro; de Santa
Maria, á Tofi; de Tucuman, á Metun; pasando por Buruyaco y los Caflos
de San Roque Abbanecuya, pasando por Concepcion; de San Juan, al Ro-
deo; pasando por Calingasta ó Iglesias; y de la Rioja, á San BIas de los
Sauces; pasando por Villa Anillaco y Villa Concepcion; y en las repara-
ciones de las siguientes: de Buenos Aires á Choele-Choel; de Santa Fé, á
Timbó; de Paso de Indios, á Posadas por Garrochos; de Salta, á la Quiaca; de
Salta, á Guachipao; de Rioja, á Andalgalá; y de Loreto, á Salavina.
2° Autorízase al Poder Ejecutivo para proceder por administracion á

á las construcciones y reparaciones autorizadas por la presente ley, siem-.
pre que pueda ejecutars~ por un precio menor que el obtenido en la li-
Cltacion. '
3° Este gasto se abonará de rentas generales, imputándose á la pre-

sente ley.
4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arjentino, en Buenos Aires, á diez y seis de Octu-
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

C. PELLEGRINI.
B. acampo,

Secretario del Senado.

Ley N° 2380.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de.la C. de DD.
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POR TANTO:

REJISTRO NACIONAL

Téngase por ley de la NaCion, cómunÍqu~se, publíquese é insértese en el
, Rejistro Nacional. .

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Argentina»

Departamento del Interior.
.Buenos Aires, Octubre 22 de 1888.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

El P~esidente de la República-.

DECRETA:

Art. 1° Aprl,lébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Argentina»
que con el' objeto de adquirir la fabrica de los Señores Maupás, Escalada,
Estrada y. Ca y continuar la fabricacion de papel, se constituye con un
. capital de un millon quinientos mil pesos divididos en quince milaccio-
. nes de cien pesos cada una.

Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Esta-
tutos y legalícesele; repongase los sellos, publíquese, insértese en el Rejis-
tro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aceptando la renuncia al Ingeniero Ayudante de las Obras del
Ferro Carril de Dean Funes á Chilecito.

Departamento del Inte?or.

El Presidente de la República-

DECRETA:

BJ.leno~Aires, Octubre 22 de 1888.

- Art. 1° Acéptase ~arenunCia presentada por Don Anibal Re:J;nedi,:,(iel
puesto de Ingeniero Ayudante de la iIispeccion de las obras del Ferro-
Carril de Dean Funes á Chilecito.
. Art., 2° Comull;Íquése,-é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ, CELMAN.
E. W ILDE'. ),
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Buenos Aires, Octubre 23 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 22 de 1888.

OCTUBRE

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. l° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia'de la Capital,
al ciudadano D. Santiago Dusant, en reemplazo de D. Waldino Malina,
que ha renunciado. .
Arl. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

Decreto nombrando .á D. Santiago Dusant, Escribiente en el Departamen~o
de Policía de" la Capital.

Resolucion aprobando los planos presentados por el Directorio del Ferro-
carril Nordeste Argentino.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE ..

Buenos Aires, Octubre 22 de 1888.

En mérito de .10 espuesto en la nota anterior.
Autorizase á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para invertir

la suma mensual de treinta pesos ($ 30) con destino al pago de los Men-
sageros para la Sucursal «Palermo» debiendo imputarse éste g~stoal 1.
21, p. "la del Presupuesto vigente.
Comuníquese,publíquese y dése al Rejistro Naciona!.

Resolucion autorizando a la Qireccion General de Correos y Telegrafos, para
pagar mensualmente varios Estafeteros.

Departamento del Interior.

Visto lo \:lspuesto por el Directorio local del ferrocarril.N ordeste Ar-
.gentino y lo informado .por el Departamento:de Ingeni~ros,
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SE RESUELVE:
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''-'-

Buenos Aires, Octubre 23 de 1888.

En vista de las consideraciones aducidas en este ,espediente,

Nómbrase telegra£sta de 5a clase (1. 20, p. 27) en reemplazo de Don
Grisaldo Ramirez, á D. Vital Migueles; con antigüedad del 5 del actual.
Telegra£sta de 3a clase (1. 14, p. 6) en reemplazo de D. Adolfo del

Oastillo, á D. Pedro P. Guzman, con residencia en Tucuman, y con an-
tigüedad del 5 del corriente.
Telegra£sta ele 4a clase (1. 14, p. 7) en reemplazo de D. Alfredo P.

Guzman, á D. Domingo Painsa, con residencia en Oobos y con antigüe-
dad del 5 del presente.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando telegrafistas

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 23 de 1888;

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede,

Departamento del Interior.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

10 Apruébase los planos presentados por el Directorio del ferrocarril
mencionado) relativos á la sustitucion de los wagones de dos. ejes por
otros de looju, facultad que se le acuerda en el pliego de condiciones
celebrado. '
20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para
que abone la suma de ($ 446,736.41 mi.) por provision de artículos.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Art. 10 Autorízase á la Direccion General de Oorreos y Telégrafos, para
que mientras no se obtengan los recursos necesarios, abone del producido



El Presidente de la República-

Decréto nombrando Telegrafistas.
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Buenos Aires, Octubre 25 de 1888.

OCTUBRE

Departamento del Interior.

Visto lo solicitado en la nota que antecede por la Direccion Genéral
de Correos y Telégrafos,.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DEORETA:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Nómbrase Escribiente (l. 14, p. 3) en reemplazo de D. Welin-
.gton Molina, á D. Fabian Garcia Latorre, con residencia en Tueuman y
con antigüedad del 9 del actual.

Escribiente (L 18, p. 3) en reemplazo de D. Ricardo Blanco, á D. J oa-
quin Segundo Nazar, con antigüedad del 9 del corriente.

Telegrafista de 4a clase (1. 10, p. 10) en vez de D. Pedro Rios, á D. Juan
Ballesteros, con antigüedad del 3 del presente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro nacional.

..la suma de ($ 446,736.41 cts.) cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos
treinta y- seis pesos con cuarenta y un centavás, en qué se calcula ascen-
dMrá el importe de la provision de artículos y útiles que los contratistas
respe~tivos han entregado ya á la Reparticion citada, y le suministren
en lo que falta del presente año.

Art. 2° La Direccion referida rendirá cuenta. á la Contaduría General de
la inversion de dicha suma, acompañando al efecto como justificativo los es-
pedientes respectivos. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

De conformidad con la nota que antecede,

Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Octavio Sivon, Escribiente en la Direccion
General de' Correos y Telégrafos.

En vista lo solicitado en la nota anterior,

Departamento del Interior.

Deoreto nombrándo á D. Antonio Soulá, escribiente en la Oficina de Claslfi-'
cacion de la Direccion General, de Correos y Telégrafos ..

Buenos Aires, Octubre 25 de 1888.

DECRETA:

El Presidentede la República-

Art. 10 Nómbrase Escribiente de la Oficina de Clasificacion dela Direc-
cion General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de J. M. Villafañe
que renunció, á D. Antonio Soulá, con antigüedad del 19 del actual.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

El Presidentede la República-

Art. 10 Nómbrase Escribiente de la' Direccion General de Correos y
~Telégrafos (1. 6, p. 114) en reemplazu de D, Julio SaInen que renunció
á D. Octavio Sivon, con antigüedad del 10 de Setiembre ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos,
para costear el Jrasporte de la correspondencia entre San. Pedro y
Baradero.

Departamente del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

Visto lo solicitado por la Direccioz't General de Correos y Telégrafos y
lo informando por la Contaduría Gene~al. ..
AutorÍzase á la referida Direccion, para invertir la cantidad de ($ 50 "'l.)

cincuenta pesos moneda naciónal mensuales, en el servicio del trasporte
de .la correspondencia entre las Estaciones de San. Pedro y Baradero, y
las Oficinas de dichos puntos; cuyo gasto se imputará al 1. 22, p. 12 del
Presupuesto vigente.
Com~lllÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CEE:M:AN
E. WILDE.

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos
para pagar el alquíler de la Oficina de Barracas. al Sud.
r

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

De conformidad con la nota que antecede,
Autorízase á la Direccion General de Correos y Telégrafos para invertir

la suma de veinte pesos ($ 20 mI.) en el alquiler de la casa que ocupa la
Oficina de Barracas al Sud; imputándose este gasto, al Item 6, parto 42 del
Presupuesto vigente. . .
Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

para su conocimiento á la Direccionde. su procedencia. .

JUAREZ CEL:M:AN.
E: WILDE.

Resolucion autorizando á la Direccion Gen eral de Correos y Telégrafos,
. para pagar el alquiler de la oficina de la Estacion Chañares ( Córdoba). .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 188B:

.De conformidad con la nota que antecede,
Autorízase á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para inver-.

tir la SUl;nade ($ 10 mI;) diez pesos moneda nacional para pago de alqui-
ler del local que ocupaJa .oficina de la Estacion Cha~ares (Córdoba), de-
biendo imputar~e este gasto al item 6, partida 164 del Presupuesto vigente.
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Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
para su conocimiento á la Direccion de su procedel1cia.

JU.A.REZ CEL:M:.A.N.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sooiedad Anónima « Campos Elíseos».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 27 de 1888.

Visto lo' dictaminado por el señor Procurador General de la Nacion,

El Presidente de la República-

DECRETA.:

10 .A.pruébaselos Estatutos de la Sociedad .A.nónima «Campos Eliseos»
que con el objeto de plantear diversiones públicas, se ha constituido con
un capital de 375.000 pesos, dividido en 1250 acciones de 300 cada una.
20 Publíquese, permítase al interesado tomar cópia de los mencionados

Estatutos, legalícese ésta, repóngase los sellos, insértese en el Rejistro Na-
cional y archívese.

JU.A.REZ CEL:M:.A.N.
E. WILDE.

Ley autorizando al P. E. para suspender el pago de la garantía á toda
empresa de Ferro-Carriles que la tuviere, y no se encontrase en las
condiciones exijidas por las leyes de su reglamentacion.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

POR CUANTO:

El Senado y Gdmara de"Diputados de la Nacion A1'gentina, 1'eunidos en Gon-
grew, etc., san~ionan con fuerza de-

LEY:

10 Desde la promulgacion de la presente ley, el Poder Ejecutivo suspen-
derá el pago .de la garantia á toda empresa de ferro-carriles que latu-
viere y no se encontrase en las condiciones exijidas por -los artículos 2
inciso 20 de la ley de 18 de Setiembre de 1872 y 13 de la que crea la
Direccion General de" ferro-carriles.
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Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

489

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

CÁRJ"OS TAGLE,
Juan Ovando,

Secretario de la C. de Diputados.

proceda á tomar' las medidas nece-
atacadas por la filoxera en cualquier

OCTUBRE

C. PELLEGRINJ,
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley No 2379.

20 Autorízase al Poder Ejecuti';o para invertir el yalor de la garantia
devengada y retenida de conformidad al artículo anterior, en la adquisi-
cion del tren rodante. necesario para colocar á la línea respectiva en las
condiciones de la ley. .
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

. .
Dada en la Sala de Sesiónes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez y seis de Octubre'

de mil ochocientos ochenta y ocho:

LEY:

POR 'CUANTO:

Téngase por ley de la Nacion,' comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Naciona!.

El Senado y Cámara de niputado8 de la Nacian Argentina, reunidos e1iCon-
g1'eso,etc., Sancionan con tuerza de-

lo El Poder Ejecutivo procederá á tomar las :rp.edidasnecesarias para
que sin pérdida de tiempo, sean destruidas las cepas que se reconozcan
eRtar atacadas por la filoxera en cualquier punto del territorio de la Re- .
.pública. .
20 No se abonará indemnizacion alguna al propietario por las cepas

atacadas de filoxera que se le destruyan.
3° El Poder Ejecutivo nombrará en cada Provincia ó Territorio Nacio-

nal, comisiones de dos vecinos y un ingeniero agrónomo; y á falta de
éstos, un 'perito para que practiquen el exámende las viüas que se supon-
gan atacadas de la filoxera, y dén cuenta á la autoridad que el Poder



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez y nueve de Octu.
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

. Téngase por ley de la Nacion Argentina, cumplase, comuníquese, publí-
quese, é insértese en el Rejistro Naciona!.

CÁRLOS TAGLE
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DO.

REJISTRO NACIONAL

POR TANTO:

Ley No 2384.

M. DERQUI.,
B. Ocampo,

Secretario del Senado.
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Ejecutivo designe, para que esta proceda en presencia de dichas comI-
siones á destruir las plantas infestadas.
40 Todo propietario de viña que tenga el mas leve indicio de que estas es-

ten atacadas de la filoxera, dará cuenta á la comision respectiva para que
proceda como establece el artículo anterior. '

50 Queda p:-ohibida la introduccion á la República, de cepas ó sarmientos
de procedencia europea, ó de otros paises donde no exista esta prohibicion,
60 Queda igualmente prohibida la introduccion de toda especie de plantas

sino acredita el introductor que en el país de su. procedencia no existe la en-
fermedad denominada Philoxera Vastatrii.
70 Declárase libres del pago de derechos de importacion, las sustancias

químicas y aparatos destinados á preVenir ó curar las viñas enfermas.
80 Sin perjuicio de lo, dispuesto en el artículo anterior, se procederá á la

destruccion de las cepas ó sarmientos que se tratase de introducir de proce-
dencias infestadas.
90 Autorízase al poder Ejecutivo; para establecer é imponer multas que

no excedan de quinientos pesos á los que contravengan ó se opong~n á las
disposiciones anteriores y para adoptar todas aquellas medidas conducentes
á impedir la propagacion de la filoxera. .
10. Queda autorizado el Poder Ejecutivo, para hacer los gastos que de-

mande la ejecucion de la presente'ley, debíendo imputarse estos á la misma.,
11.. Comuníquese al Poder Ejecutivo. .



LEY:

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para sacar á Iicitacion la construc-
cion de un teatro Municipal.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en 9on-
greso, etc., sancionan con fuerza de-

CÁRLOS TAGLE.

Juan Ovando,
Secretario de la C. deDD.

Buenos Aires, Octubre 26.de 1888.

POR CUANTO:

C. PELLEGRINI.
B. Oca'flip~,

Secretario del Senado.

Ley N° 2381.

Departamento del Interior.

Art. 10 El P. E,. sacara a licitacion la construccion de un teatro Muni-
cipal"para esta Capital, con sujecion á las bases ~iguientes:
1a Los empresarios deberán construir el teatro á su costa para usu-

fructuarlo por un término que no exceda de cuarenta años, en' el terreno
de propiedad fiscal situado entre las calles de Cerrito, General Viamont,
T.1ibertad y Tucuman; ó en la Manzana comprendida entre las calles
Entre Rios, Pasos, Victoria y Rivadavia; si á juicio del Poder Ejecutivo
fuere mas conveniente esta ubicacion, tomando por base los proyectos
de embellecimiento de la Capital.
2a Declárase de utilidad pública la ocupacion de los terrenos pertene-

cientes á particulares que fueren necesarios para los efectos de esta ley.
" La expropiacion se hará á costa de los empresarios del teatro.

3a El edificio del teatro tendrá capacidad por lo menos para dos mil
personas.
4a El empresario podrá construir en el mismo teatro, edificios accesorios

qt.e se relacionen con el teatro para el mejor servicio ó comodidad pública.
5a Los planos y presupuestos del teatro y edificios accesorios, serán

sometidos á, la aprobacion del Poder Ejecutivo, el que señalará los
planos para comenzar y terminar la obra, debiendo hacerla inspeccionar
durante su construccion. .
6a El costo del teatro y edificios accesorios, no bajará de tres millones de

pesos. .
7a Al vencimiento del plazo estipulado, el teatro con todos los accesorios,

los terrenos expropiados y edificios construidos en ellos, pasarán á ser pro-
piedad esclusiva de la Nacion sin remuneracion alguna. '
8a Los proponentes deberán afianzar su propuesta depositando en el Banco

Nacional á laórden delMinisterio del Interior una suma en dinero ó fondos pú-
blicos nacionales equivalente al 2 % del valor de la obra que proyecten,
suma que se devolverá á aquellos cuya propuesta fuese desechada retenien-
dose la que corresponda á la que se acepte, hasta que la empresa haya inver-
tido en construcciones una cantidad equivalente.
Art. 2° ComunÍqúese al Poder Ejecutivo.

Dado en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez y seis de Octubre de
mil ochocientos ochenta y ocho. .



Buenos Aires. Octubre 27 de 1888.
Departamento del Interior.

DECRETA:

Buen~s Aires, Octubre 27 de 1888.

RE.TISTRO NACIONAL

POR TANTO:

492

Visto lo dictaminado por el señor Procurador General de la Nacion,

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima, «Union
Meridional» .

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 AI}ruébase Jos Estatutos de la Sociedad Anónima «El Buenos
Aires Ilustrado», que con el objeto ele publicar un periódico literario, se con&-
tituye con un capital de cinco mil pesos, divididos en doscientos cincuenta
acciones á veinte pesos cada una. •
Art. 20 Pei'mÍtase al interesado tomar copia de los_ mencionados Estatu-

tos, y legalicese ésta; publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima, (El Buenos Aires
Ilustrado».

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

El Presidente d~ la República-

DECRETA:

Art. ] o Apruébase los Estatutós de la' Sociedad anonima «Union Me-
ridional» que con el objeto de esplotar una propiedad con £nes filantró-
pico~, se ha constituido con .un capital de cincuenta mil pesos, divididos
en cm ca mil acciones de á ]0 pesos cada una.



DECRETA:

Departamento del Interior.

493, OCTUBRE

DECRETA:

rElPresidente de la República-

, V'Ísto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

Buenos Aires, Octubre 27 de 1888.
)epartamento del Interior.

Decreto aprobando los estatutos de la Compañia anónima «,Sociedad
Minera Andina. l)

loA pruébase los Estatutos de ]a Compañia anónima « Sociedad» Mine-
'a Andina» que con el objeto de esplotar la industria minera en la Re-
)ública, se ha constituido con un capitál de 3.000,000 de pesos, divididos
,n 3 series de un millon de pesos cada una, las que se compondrán de
0.000 acciones de á cien pesos.

El Presidente de la República-

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

Buenos Aires, Octubre 27 de 1888.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima' « La Argentina )l.

JUAREZ CELlVIAN.
E. WnDE.

Art. 20 Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Esta-
tutos, y legalícese ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
archívese.

. Art. 10 Apruébase los Estatutos de la' Sociedad Anónima « La Argen-
tina» que con el objeto de construir las cloacas domiciliares y otras sanita-
rias en la Capital de la República, tÍ otros trabajos análogos fuera del país,
se ha constituido con un capital de dos millones de pesos, divididos en veinte
mil accione:; de á cien pesos cadB,úna.

Art. 2° Publíquese, permítase al interesado tomar copia de los menciona-
dos Estatutos, y legalícese ésta; repóngase los sellos, insért~se en el Rejisü;()
Nacional,'y archívese. .

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.



JUAREZ CELMAN.
. E. WILDE.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN
E. WILDE

Buenos Áires, Octubre 27 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 27 de 1888.

SE RESUELVE:

REJISTRO NACIONAL

Visto este espediente,

494

Departamento del Interior.

Resolucion autorizando al Gobernador de Santa Cruz, para que practique una
nueva exploracion de la zona a~dina.

Art. 10 AutorÍzase al Gobernador de Santa Cruz, para que practique una
nueva exploracion de la zona andina, comprendida entre los paralelos 48c

y 510, invirtiendo en ella, hasta la suma de ochocientos pesos moneda na.
cional (800 $ .'/.), debiendo imputarse esta suma á los sobr~ntes de dicha
Gobernacion.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é'insértese en el Rejistro Nacional.

Vistos los informes producidos.
AutorÍzase á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para que des-

cargue de sus cuentas, la suma de ($ 599m/.) quinientos noventa y nueve pesos
moneda nacional, que importa la provision de estampillas hechas por esa
Direccion en el mes de Setiembre proximo pasado á las oficinas de su de-
pendencia.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacil nal y vuelva para

su cumplimiento á la Direccion de su procedencia.

Departamento del Interior.

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para
descargar de sus cuentas, el importe de las estampillas para las oficinas
de su dependencia.

20 Publíquese, permítase al interesado tomar copia de los mencionados
Estatutos y legalícese ésta; insértese en el Rejistro Nacional, repóngase los
sellos, y archÍvese.



DECRETA:

El Presidente de la. República-

Atento á lo pedido por el Jefe de Policia de la Capital,

Buenos Aires, Octubre 2"1 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 2"1 de 1888.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE,

Al.t. 10 Exonérase de su empleo al inspector del Departamento de Policía
don Pedro Alegre, y nómbrase en su reemplazo, al ciudadano don Alejandro
Almeida. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.:

Decreto nombrando á don Alejandro Almeida, Escribiente en el Departamen-
to de Policia de la Capital.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República---'-

DECRETA:

Depar~amento del Interior.

Decreto nombrando á D. G. Olivera, Encargado del Rejistro de Marcas en
la Gobernacion del Rio Negro.

Art. 10 Nómbrase Escribiente de Gobierno y encargado del Rejistro de
Marcas, Propiedad é Hipotecas de la Gobernacion del 'Rio Negro; á D.

, Genera Olivera.
Art~' 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



REJISTRO NACIONAL

Decreto nombrando á D. David Traguor, Ayudante de la Sub-Prefectura del
Puerto de 8arranqueras.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 27 de 1888.

Vista la nota que precede,

El Presidente de .la República~

DECRETA:

Art. 10 Exonérase dei puesto ele Ayudante de la Sud-Prefectura del
Puerto de Barranqueras, á D. Manuel A. Cambreleng, y nómbrase en su
reemplazo, á D. David Traguor.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el RejistroN aciona1.

JUAREZ CELlVIAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Bartolomé Bossio, Oficíal Inspector de Policía.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 27 de 1888.

Aceptada la renuncia interpuesta por el Oficial Inspector de la Policía
D. Virgilio Arévalo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en tal carácter, al ciudadano D. Bartolomé Bossio.
ArL 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NaClOual.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Acuerdo aceptando la propuesta de D. Felipe Neri y Benitez, sobre las
obras proyecladas para el puente á construirse sobre el Arroyo Arenales
(Salta).

Depart.amentci del Interior.
Buenos Aires. Octubre 27 de 1888.

Visto este expediente referente á la ejecucion de las obras proyectadas
para el puente á construirse sobre el Arroyo Arenales en Salta, y conside-
rando:
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. l° Que ha habido una sola propuf'sta presentada en la licitacion efectuada
el dia 6 del presente 'mes, siendo proponente el Señor Don Felipe Neri
Benitez, quien se compromete á ejecutar las obras proyectadas de acuerdo
en' todo con las especificaciones y estudios preparados, por la suma de
$ 49944,87.. .
2° Que el Departamento de Ingeni~ros manifiesta que esta propuesta se

encuentra en armonia con la ley de Obras. Públicas, y representa, aunque
pequeña, unaeconomia á'favor del orario sobre la suma presupuestada.
3° Que hay urgencia manifiesta en ejecutar á la mayor brevedad po~ible

la obra de que se trata.
4° Q.ueuna nueva licitacion tra eria una demora considerable con perJUl-

cio de los i,:ntereses de la Provincia de Salta,

El Presidente de la República--

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por el Señor D. Felipe NeÍ"i
Benitez, para la ejecucion de la obras proyectadas para el puente á cons-
truirse sobre el Arroyo Arenales en Salta, por el precio de CUa1'enta y
nueve mil n.ovecientos. cuarenta y cuatrp pesos con ochenta y cuatro centavos
moneda nacional (S 49844,84). .
Art .. 2° Comimíquise, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al

Departa~ento de Ingenieros para que formule el correspondiente proyec-
to-contrato. .

JUAREZ CELMAN. - E. WILDE.-
N. QUlRNO COSTA.-E. RACEDO.-
W. PACHECO.-F. POSSE.

Decreto nombrando á Don Arturo Ferrari, Dibujante de las Obras del Puerto
del Rosario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1888.

El Presidente de la Repiíblica-

DECRETA:

Art.1° Acéptase la ~'enuncia pre.sentada por Don Federico Ferrari, del em-
pleo ,de Dibujante de las Obras del Puerto del Rosario. y nómbrase en su
reemplazo; á Don Arturo Ferrari... •
Art, 2° Comuníquese, anóte~e en el Rejistro Nacional y archívese.

JU,AREZ CELMAN
E. WILDE.



, DECRETA,:

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Intérprete en el Departamento de Policia de la Capital

Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL498

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Apruébase los estatutos de la Sociedad de Socorros Mútuos de-
nominada «Oentro San Nicolas de los Arroyos».
Art. 20 Permítase al interesado tomar eópia de los mencionados Estatu-

tos, y legalícese ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y prévia
reposicion de sellos, archívese. '

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad de Socorros Mútuo~ «Centro
San Nicolás de los Arroyos».

Departamento del Interior.

Art. IoN ómbrase intérprete del Departamento de Policia de la Capital,
en reemplázo de D. Tomás Lion, al' escribiente D. Emilio Schloss, y en
lugar de éste, al ciudadano D. Manuel A. Pereira.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.

Departamento del Interior.

El 'Presidente de la República-



DECRETA:
El Presidente de la República-

Visto 10 dictaminado par el señor Procurador de la Nacion,
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Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.

OCTUBRE

Departamento de"!Interior.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad «Damas de Benefi-
cencia)) (Chaco)~

Art. 10Nómbrase '~racticante de la Casa de Expósitos, en reemplazo de D.
Diego B. Scotto que renunció, á don José. Vaquez, á contar desde ello de
Noviembre del corriente año.
Art.20 Comuníquese, publíquese é insértes~ en el Rejistro Nacional.

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.

,Art, 10 Apruébase los estatutos de la Sociedad «Damas de Beneiicen-
cia del Chaco»,

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior:

Decreto nombrllndo' á don José Vasquez, practicante en .Ia Casa de Expósitos.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Vista la propuesta que ,prec'ede,

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Eugenio Llambin, Escribiente de la Sub-prefectura
de Santa Fé.

Art. 10 Nómbrase Escribiente de la Sub-Prefectura de Santa Fé, á Don
Eugenio Llambin.
. Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Octuhre 31 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.
Departamento del Interior.

REJISTRO NACIONAL500

DECRETA:

Visto lo dictaminado .por el Señor Procurador General de la Nacion,

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la «Sociedad Cooperativa de Carruajes
de alquiler)).

Visto 10 dictaminado por el Señor Procurador Q-eneral de la Nacion,

El Presidente de la Repúbl-ica-

.Art. 20 Permítase tomar cópia de los mencionados estatutos y legalí-
cese ésta; publíquese, insértese en el Rejist,ro Nacional, y prévia reposi-
Clon de sellos, archívese.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1'1 Apruébase los Estatutos de la «Sociedad Cooperativa de Carruajes
de alquiler)) que se c.onstituye con el objeto de esplotar el ramo de cocheria
en el Municipio de la napital, con un capital de un millon de pesos dividi-
dos en veinte mil aCCIOneSde cincuenta pesos cada una.
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Estatutos,

y legalísese ésta; publiquese, insértese en el Rejistro Nacional, y prévia repo-
sicion de sellos, archíyese.

Decreto aprobando los Estatutos de la «Compañia Metropolitana de Tramways
al Puerto Madero)).

Departamento del Interior.

El :presidente df! la Repúblicá-

Art. 10 Apruébase los Estatl1tos de la «Compañía. Metropolitana de
Tramways al Puerto Madero» que se constituye con el objeto de esplotar
concesiones de tramways, con un capital de dos millones de pesos divi-
dido en veinte mil acciones de cien pesos ~ada una.



Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 31.de 1888.
, Departamento del Interior.

501OCTUBRE

. Visto.,lo dictaminado por el Sr. Procurador de. la Nacion,

Buenos Aieres, Octubre,31 de 1888.

El Presipente de la República-

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

,
DECRETA:

Art. 1° Permítase á la Compañia « Alejandro Shanks hijos y Ca. Limi-
tada» constituida en Escocia con el objeto p'e practicar operaciones comer-
ciales en general, con un capital de cincuenta mil libras dividido en
cinco mil acciones de diez libras, estender sus operaciones al Tf'rritorio
de la República, debiendo constituir su domicilio legal en la Capital.
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados esta-

tutos, y legalícese ésta; publíquese, insértese en el Rejistro ~Nacional prévia
reposicion de sellos, y archívese.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

~rt. 2° Permítase al interesado tomar copla de los mencionados Esta-
tutos, y legalíce-:;e ésta; publíques~, insértese en Rejistro Nacional, y pré-
via reposicion de sello, archívese.

Decreto permitiendo á la Compañia limitada « Alejandro Shanks hijos y Ca. ))

Decreto. aprobando los Estatutos de la Compañía Nacional de Ferrocarri-'
les Pobladores)).

El ..Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Aprúébase los Estatutos' dé la Compañía .Nacional de ]<-'erro-
carriles Pobladores» que con el objeto de construir y esplotar la línea
"férrea de Belgrano' á las Conchas concedida á los señores E. Nouguier
y Cía., comprar y vender terrenos y formar centros de po'blacion, seha .



SE RESUELVE:

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. Wr'LDE.

Benos Aires, Octubre 31 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.

REJISTRO NACIONAL502

Departamento del Interior.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

El Presidente de la República-

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ((La Construc-
tora deJ Sud ).

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anómima « La cOnS-
tructora del Sud)) que se constituye con el objeto de practicar operaciones

Aprobar el adjunto contrato 'celebrado entre la Direccion General de Cor-
reos y Telégrafos y los Srs. Nuñez y Vidal, quienes se comprometen á efectuar
el trasporte de correspondencia por mensagerías, de Zárate á San Antonio
de Areco, pasando por los puntos que se determinan en el contrato res-
pectivo, media1'lte la subvencion mensual .de ($ 60) sesenta pesos por el
término de un' año, y con sujecion en un todo á las condiciones esta-
blecidos en el mismo.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

á. sus efectos á la direccion de s-q procedencia.

JUAREZ CELMAN.
E. WrLDE.

Visto los informes producid~s en' éste espediente y lo informado por
la Contaduría General,

Departamento del Interior.

Resolucion aprobando el oontrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos y los Señores Nuñez y Vidal, sobre trasporte de
correspondencia.

constituido con un capital de cinco millones de pesos, dividido en cm-
cuenta mil a<;Jcionesdeá cien pesos una.
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tatos, y legalícese ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
prévia reposición de sellos, archívese.



DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto jubilando á D. José Casanova Moure.
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Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.

OCTUBRE

JUAREZ CELMAN.E: WILDE •.

Art. 10 Declái-ase jubilado á contar desde ello de Noviémbre próximo,
al Gefe de la Oficina de Recaudacion de las Obras de Salubridad D. José
Ca.eanovas Moure; quien gozará de una cuarenta aya parte de su sueldo
actual por cada año de servicio, debiendo liquidarse el importe de esta
jubilacion en las planillas de sueldos de la citada Uomision, é imputarse
á la. Ley número 2219.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

archívese. .

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Visto lo informado por la Co~taduría Gener!11,y habiendo comprobado
el solicitante D. José Cásanova. Maure, su caracterde ciudadano argen-
tino, así como su imposibilidad físicá para. continuar en el ejercicio del
empleo de Gefe de la Oficina de recaudacion de }a Obras de Salubridad
de la Capital, que hace diez y ocho años desempeña, y de acuerdo con
lo dispuesto en el arto 2° inciso 3° y arto 3° de la Ley de jubilaciones,

Departamento del Interior.

comerciales, con un capital de un millon d~ pesos, dividido en aCCIones
de cien pesos una.
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalícese éstar, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
prévia reposici<;mde sellos, archívese. .



Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.
Departamento del Interior.

Buertos Aires Octubre 31 de 1888.
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JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos ,Y Telégrafos Y D. R. Souto, sobre transporte de correspondencia.

JUAREZ CELMAN.
K WILDE.

SE RESUELVE:

Departamento del Interior.

Resolucion co"ncediendo privilejio de paquete al vapor ingles «Milton >l.

10 Concédese privilejio de paquete al vapor inglés «Miltonn que efec-
tuará su carrera entre este puerto y los de Europa; quedando sus ajentes
en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones que rijen
la materia, y á mantener á bordo un local especial para las balijas pos-

o tales que reuna las condiciones necesarias "á la seguridad y conservacion
en buen estado de la correspondencia.
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.

Vistos los informes que precede]l,

Vistos los informes producidos,
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de Cor-

reos y Telégrafos y D. R. Souto, quien se compromete á efectuar el trasporte
de la correspondencia por mensajerías en la línea del Salto á Estacion
Rawson, mediante la subvencion mensual de ($ 60 mi.) sesenta pesos, por
el término de un año, y con sujecion á las condiciones establecidas e~l el
contrato respectivo.

Comuníquese, públíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
para su conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.



ACUERDA Y DECRETA:

Departamento del Interior.
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JUAREZ OELnfAN.-E. WILDE.-N.
QUlRNOCOSTA.-E. RACEDO.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.

Vistos los informes producidos en éste espediente y ]0 informado por
la Contaduría General,

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos, y. D. Pablo Oliver, sobre trasporte de correspon-
dencia,

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-N.
QUlRNOOOSTA.-E. RACEDO

Decreto aprobando el contrato celebrado entre lá Direccion General de
Correos y Telégrafos, y ros Sres. Bavio y Crespo, sobre trasporte de'
correspondencia.

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dlreccion General de
Correos y Telégrafos, y los Sres. Bavio y Crespo, quienes se comprome-
ten á efectuar el tras,?orte de la correspondencia por Correos, de la' Ad-
ministracion de Correo¡=¡del Paraná al Puerto y vice-versa, mediante la
subvencion mensual de (100) cien pesos por el térmillo de un año, y con
sujecion en un todo á las bases' y condiciones establecidas en el contra-
to respectivo.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro NaciOIíal, y vuelva á

sus efectos á la Direccion de su procedencia.

El P1'esidente de la República- .

Huenos Aires, Octubre 31 de 1888.

Vistos los informes produéidos en este espediente y lo informado. por
la Contaduria General,

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion Ge-
neral de Correos. y Telégrafos. y D. Pablo O.liver, quien se compromete
á efectuar el trasporte de la correspondencia por Mensajerias, en la línea
de Juarez á Necochea, y de Ayacucho á Necochea; niecliante la subven-
cion mensual de (140) ciento cuarenta pesos por el termino de un afto, y con
sujecion en un todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato
respectivo. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuel va á sus efectos á la Direccion de su procedenGia.



Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.

MINISTERIO DE RELA.CIONES ESTERIORES

Decreto nombrando Secretario de la Oficina de Informacion en Bruselas á
Don Eduardo D. Esteves.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

Habiendo quedado vacante el empleo de Secretario de la Oficina de
Informacion en Bruselas,

El Presidente de la República-

DEORETA:
Art. 1° Nómbrase pára desempeñar dicho puesto, al escribiente de este

Ministerio D. Eduardo D. Esteves. .
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda y dése al Reiistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOS'fA.

Decreto nombrando Vocal de la Comision Auxiliar de Inmigracion del
Paraná, á Don Leopoldo Mayer.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

Habiendo comunicado la Oomision Oentral de lnmigracion, el falleci-
miento de D. J oaquin Otaño, vocal de la Oomision Auxiliar de Inmi-
gracion del Paraná,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. l° Nómbrase vocal de la Oomision Auxiliar de Inmigracion del

Paraná, á D. Leopoldo Mayer.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ O~LMAN.
N. QUIRNO OOSTA.



Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

Departamento de Relaciones Esteriores.
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JUAREZ CELMAN. -N.' QUIRNOCOS-
TA. - E. W ILDE. - W. PACHECO.-
.FILEMON POSSE. - E. R.iCEDO.

DECRETA:

F¡l P¡'esidente de 1fl República en acuerdo Geneml de Ministros

Buenos Aires, OCtubre 4 de 1888.

En vista de lo, manifestado por la Comision Central de Inmigracion en
nota fecha 11 de Setiembre y lo informado por la Contaduría General
de la Nacion, ,

Decreto asignando al Injeniero Inspector de la CQnstruccion de Hoteles
de Inmigrantes, un sobre sueldo de $ m/n 100 mensuales.

JUAREZCELMAN.
N. QUIRNOCOSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Comision Auxiliar de, fnmigracion de
Villaguay, á D. Juan Troncoso.

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Comision Auxiliar de Inmigracion
de Villaguay, á D. Juan Troncos,o.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Habiendo comunicado la Comision Central de Inmigracion hallarse va-
cante el puesto de Secretario de la Comision Auxiliar de Inmigracion de
Villaguay,

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 1° Asígnase al Ingeniero Don Enrique Carmona, Inspector de la
construccion de los Hoteles de Inmigrantes, un sobre sueldo mensual de
cien pesos moneda nacional, imputándose éste gasto á la Ley N°. 2~05 de
3 de Noviembre de 1887.
Art. 2° Autorízase á la Comision Central de Inmigracion, para que abone

la suma de trescientos sesenta pesos, importe de noventa cópias de los
planos de los referidos Hoteles, imputándose este gasto á la misma ley
de 3 de Noviembre de 1887.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona!.





DECRETA:

DECRETA:

Departamento de Relaciones Esteriores.
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JU AREZ CELMAN .
N. QUIRNO COSTA.

OCTUBRE

•

Art. -10 Nómbrase al ciudadano D. Felix García, 20 Secretario de la
Legacion en el Paraguay.
Art. 20 Oomuníquese al nombrado y á la Legacionj hágase saber á la '

Contaduría y dése al Rejistro,Nacional.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 9 de lBBB.

Decreto nombrando 20 Secretario en la Legacion del Paraguay.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, Octubre 5 de lBBB.

El Presidente de la República-

Habiendo fallecido D. 1. M. Martinez, Secretario de la Comision Auxi-
liar de Inmigracion de la Ciudad de Corrientes,

Decreto nombrando Secretario de la Comision Auxiliar de Inmigracion en
la Ciudad de Corrientes.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Hallándose vacante el puesto de 20 Secretario de la Legacion Arjen-
tina en el Paraguay, y teniendo en vista los servicios presta~os por el
agregado á la Legacion en Montevideo,

Art. 10 Nómbrase á. D. Máximo Martinez, Secretario de la EJomision
Auxiliar de Inmigracion -de la Ciudad de Corrientes, en reemplazo de D.
1. M. Martinez que falleció.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.





RESUELVE:

DECRETA:

Departamento de Relacio'nes Esteriores ..
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JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Art. 10 Exonérase al actual Escribiente de la Conmision Auxiliar de
Inmigracion de Córdoba, y nómbrase en su reemplazo, á D. Federico Mar-
tinez Mayordomo del Hotel de Inmigrantes de esa Ciudad
Art. 2° Nómbrase para ocupar la vacante de Mayordomo delrefeido

Hotel, á D. Manuel Arrieta de Avila.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona!.

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Esteriores. •

Decreto nombrando Escribiente de la Comision Auxiliar de Inmigracion,
de Córdoba, y Mayordomo en ei Hotel de Inmigrantes.

El Presidente de la República-

Resolucion disponiendo la representacion de la República ArJentina en el
Congreso Internacional que debe celebrarse el año 1889 en Washington.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNOCOSTA.

Buenos Aires, Oetubre 10 .de 1888.

Atenta la invitacion que preúede del Presidente de los' Estados Unidos
para que la República Arjentina se haga representar por el número de
delegados que crea conveniente en la Convencion Internacional que debe
celebrarse en Washington el 2 de Octu~re de 1889, en virtud de la ley
del Congreso de aquel país dictada al efecto y donde se tratará de inte-
resantes materias relacionadas con el comercio y otros puntos de recíproca
conveniencia para los Estados Americanos,

Buenos Air.es, Octubre 11de 1888.

En vista de las razones espu~stas por la Comision Auxiliar ~de Inmi-
gracion de Córdoba: en su nota fecha 28 de Agosto ppdo, y lo aconsejado
por la Comision Central del ramo,

Ari. 10 Hacerse representar en la conferencia Internacional de Washing-
ton por los delegados que nombrará oportunamente.
Art. 20 Comuníquese ésta resolucion á quienes corresponda, publíquese

y dése al Rejistro Nacional.





JUAREZ CELMAN.
MARIANOA. PELLIZA.

A. FLAMANTy DockIR.
Miguel M. Nougues.

Se aprueba el contrato celebrado. entre la Comision Central de Inmigra"
gracion y los Sres. Arnold, Dockir y Flamant, para la construc~ion de
un depósito metálico para agua, en el Hotel de Inmigrantes' de ésta
Capital.

513OCTUBRE

POR TANTO:

Cúmplasé, comuníques y dése al Rejistro Nacio~al.

En Buenos Aires, á 17 de Setiembre del año 1888, mitre el Presidente
de la Comision Centrai de Illmigracion y los Sres. ArllOld Dockir y Fla-
. maJ'?t, se ha efectuado el siguiente contrato:

1° Los Sres. Dockir y Flamant, construirán un depósito metálico para
agua en el Hotel de Inmigrantes de ésta Capital, en conformidad á los
planos y especificaciones del Ingeniero F:,Stavelius, y con arreglo al aviso
de licitacion y á la propuesta presentada por dichos Sres.
2° El plazo para la terminacion de la obra, será el de seis meses con-

tados desde el día en que se hiciera el replanteo de la misma.
3° Por cada mes de demora en la entrega del depósito, dichos Sres.

abonarán la cantidad de quinientos pesos moneda nacional legal ('"l. 500).
4° La Comision Central de Inmigracion, abonará la cantidad de quince

mil setecientos setenta y ocho pesos con treinta y cuatro centavos moneda
nacional legal (15.778.34 '",l.) por la construccion de dicha obra.
5° Los Sres. contratistas acompañan al presente documento un certifi-

cado del Banco Nacion~l por la cantidad de setecientos ochenta y ocho
pesos con noventa centavos moneda nacional legal ('",l. 788.90) que corres-
ponde al 5 % como lo establece la Ley.
6° El pago se hará mensualmente ó cada dos meses, por los certificados

espedidos por el Ingeniero Inspector, con la retencion del 10 % como
lo establece la Ley de Obras Públicas:
7° El depósito del 5 % y la retencion del 10 % solo, será devuelto al

contratista una vez que dicha obra fuera sometina á las pruebas necesa-
rias, para lo cual la Comision nombrará á la persona que ha de presen-
ciar dicha operacion.
8° Este contrato está sujeto á la Ley d~ Obras Públicas de la Nacion.
9° El plazo para dar comienzo á dicha obra, será, el de quince días des-

pués .de firmado el presente documento.
10. Este contrato se llevará al Ministerio para su aprobacion.
Al fiel cumplimiento de lo estipulado en el presente contrato, firmamos

dos ejemplares de un tenor y para un solo efecto. .





DECRETA:

DEORETA:

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.

OCTUBRE

Departamento de Relacion~s E~teriores.

Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.

Siendo conveniente al mejor serVIOlOremover el consulado establecido
en Varsovia (Rusia),

Atendi~ndo á las obligaciones que hace el Consulado General en In-
glaterra sQbre ll:\>conve:qiencia de ampliar l¡¡,sresoluciones vijentes relati-

Resolucion disponiendo que los conocimientos por remesas. de oro y. plata
sellados, puedan legalizarse en el Consulado del punto donde se hace
la espedicion.

JUAREZ CELMAN.
. N. QUlRNO COSTA.

Departamento de Relacione's Esteriores.

Art. 1° Déjáse sin efecto el decreto de Junio 7 de 1887, nombrando á
D. Luis H. Ernst, como Cónsul de la República en Varsovia (Rusia.)
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZCELMAN.
MARIANO A. PELLIZA.

Decreto dejando sin efecto el de 7 de Junio de 1887, referente al nombra-
miento de Cónsul de la República en Varsovia (Rusia.)

Decreto poniendo en ejerCicIo de sus funciones, al Ministro Secretario de
Estado de~ Departamento de R. Exteriores, Dr. D. Norberto Quirno Costa.

Art. 1° Queda en ejerOlclOde sus funciones el Ministro Secretario del
Departamento de 'Relaciones Esteriores; Dr. D. Norberto Quirno Costa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro NacionaL

Habiendo regresado á la Capital el Ministro Secretario del Departa-
mento de Relaciones Esteriores,

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Esteriores.



Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 22 de 1888.
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Deoreto aprobando los. contratos relativos á la Construccion de Hoteles de
Inmigrantes.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOSTA.

Al't. 1° Nómbrase para desempeñar dicho puesto á D.. Albino Duce.
Art. 20 Comuníquese á qmenes corresponda y dése al Rejistru Nacional.

JUAREZ OELMAN.
N: QUIRNO OOSTA.

DEORETA:

vas á la visacion de los conocimientos de carga, disponiendo que los es-
pedidos por remesa de oro sellado, se legalicen en el punto donde se hace
la entrega, por exijirlo así la práctica y considerando: que la visacion de
los conocimientos se ha establecido para evitar los contra bandos, lo que
no puede referirse al oro y plata sellados que no adeudan ningun dere-
cho de importacion, se resuelVe:
10 Que los conocimientos por remesas de oro y plata sellados, puedan

legalizarse en el Oonsulado del punto dond~ se hace la espedicion.
2° Los emolumentos percibidos por ésta legalizacion corresponderán al

Oonsulado de la salida del buque.
3° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando Secretario de la Óficina de Informacion en Toulouse.

Hallándose vacante el empleo de Secretario de la Oficina de Informa-
ciones en Toulouse,

El Presidente de la República-

Resultando del expediente relativo á la construccion de los Hoteles de
Inmigrantes, que la Oomision Oentral de Inmigracion ha dado cumpli-
miento al acuérdo de 18 de Julio último, firmando los siguiente,s contratos:
1° Oon los Sres. Oremona y Lurati, para los Hoteles de la clase en las
Qiudades del Paran á , Santa Fé y del Rosario, por el precio de cien mil



DECRETA:

Decreto nombrando Secretario de la Oficina de Informacion en Nueva-York'

DECRETA:
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Buenos Aires, Octubre 23 de 1888.- ,

. OCTUBRE

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la Repúblicil-;-

Hallándose vacante el empleo de Secreta~io de IR Oficina de Informa-
mion en Nueva-York,

Art. 1° Nómbrase 'para desempeñar dicho puesto á D. Jorge F. Eche-
venía.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.

pesos moneda nacional (100.000 $ "'l.) cada uno; 2°, Con los Sres. Degeorg,
y Russo, por un Hotel de 2" clase en la Ciudad de Villa Mercedes (Pro-
vincia de Buenos Aires) por la ca,ntidad de cincuenta y dos mil quinien-
tos setenta y nueve pesos con noventa y dos centavos moneda nacional
(52.579,92 "1.) 3°, Con el Sr. Manuel Tissera, por un flotel de 2" clase en
la Ciudad de Río IV, por el precio de cuarenta y cinco mil novecientos
ochenta y un pesos con cuarenta centavos moneda nacional (45.981,40 mi.)
4°, Con los Sres. Degeorgi y Russo, por un Hotel de 2" clase en la Ciu-
dad de Bahia Blanca, por la cantidad de cincuenta mil pesos moneda na-
cional 50.000 mi.) 5°, Con el Sr. Francisco Cheppi, por un Hotel de 2" clase
en la Ciudad de Villa Mercedes de San Luis, 'por la suma de cincllenta
mil pesos moneda nacional (50.000 mi.). 6°, Con el Sr. Enrique Delor, por
un Hotel de 2" clase en la Ciudad de Concepcion del Uruguay, por la
cantidad de cuarenta y nueve mil setecientos noventa. y dos pesos con
veinte y seis centavos moneda nacional (49.792,26 mi••) y teniendo presente
lo informado por el Departamento de Obras Públicas y por el Procura-
dor del Tesoro.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA,

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Art. loA pruébase los referidos contratos por las cantidades espresadas,
cuyo importe será imputado en la forma que lo dispone el artículo 4° del
mencionado acuerdo (Ley de 3 de Noviembre de 1887.)

Art. 2° Páse á la Escribania Mayor del Gobierno para laescrituracion
correspondiente; avísese á la Oomision Central de Inmigracion para su
conocimiento J.. demás efectos; remítase en copia con nota á la Conta-
duría General, y dése al Rejistro Nacional. .

El Presidente ae la República""":



Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1888.

Departamento de Relaciones Esteriores.
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JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DEORETA:

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Vocal de la Comision' Auxiliar de Inmigracion de
Cañada de Gomez.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA.

Vista la precedente nota de la Comision Central de Inmigracion,'

Decreto creando una Comision Auxiliar de Inmigracion « ad-honorem» en
el Departamelito de Salalinda (Chaco), y nombrando su personal.

DEORETA:

El Presidente de la República-

En vista de lo indicado por el Gobernador del Chaco, y lo informado
por la Comision Central de Inmigraeion,

Buenos Ares, Octubre 25 de 1888.

Art. 1° Créase una Comision Auxiliar de Inmigracion ad-honol'em en el
Departamento de Salalinda (Chaco).
Art. 2° Nómbrase para componer la referida Comision á los siguientes

Señores: Presidente. D. Cárlos HardYi y vocales, D. Patricio Coghlam,
D. Cárlos Spanton, D. Nikle Santos y D. Luis Moreau.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejis-'

tro Nacional.

Art. l° Nómbrase á D. Avelino Suarez, vocal de la Comision Auxiliar
de Inmigracion ele Caflada de Gomez, en reemplazo ele D. Felix Pagani
por haberse aúsentado ele dicho punto.
Art. 2° Nómbrase á D. r. Suarez, hijo, Secretario ad-honorem, de la

mencionada Comision Auxiliar.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro' Nacional.



RESUELVE:

DECRETÁ.:

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

OCTUBRE

DElpartamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando Secretario de la Oficina de Informacion en' Cork (Irlanda).

JD AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

.JDAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.,

Art. 1° Nómbrase para desempeñar dicho empleo, al ciudadano D.
Eduardo Forgues.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíqneRe y dése al Re-

jistro Nacional.

Siendo necesario por las exigencias del servicio, llenar el empleo de
Secretario de la Oficina de Informaciou' en Cork (Irlanda) por la Ley de
Presupuesto,

El Presidente de la República-

1e Dejar sin efecto en el decreto de Julio 19 de 1888, rescindiendo el
contrato de proveeduría con D. Meliton Ruiz, la parte que le imponia
la pérdida del depósito de mil quinientos pesos moneda nacional.
2° Comuníquese á sus- efectos, hágase saber y repóngase los sellos.

Visto lo informado por la Contaduría General y la Comision Central de
Inmigracion, y resultando ser cierto 10 espuesto por el solicitante sobre
los perjuicios que le ha irrogado el contrato para proveer de vívere's á
algunos Hoteles de Inmigrantes, usando de equidad,

De~artamento de Relaciones Esteriores.

Decreto dejando sin efecto una parte del contrato celebrado con 'D. Meli-
ton Ruiz, sobre provision de víveres.



POR CUANTO:

Buenos Aires, Octubre 29 de 1888.

LEY:

OÁRLOS TAGI,E.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

REJIST1W NACIONAL

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Marsella.
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O. PELLEGRINI.
B. Ocarnpo.

Secretario del Senado.

Rejistrada bajo el N° 2387.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Ley autorizando al P. E. para subvencionar con la suma de 5.000 $ oro
al mes, á una línea directa de vapores entre puertos españoles y ar-
jentinos.

Art. 1° Nómbrase Vice-<?ónsul en Marsella, al ciudadano -O. Roberto
Guerin.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOSTA.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Hallándose vacante el pnesto de Vice-Oónsul de la Repll blica en Marsella,

Buenos Aires, Octubre 29 de 1888.
Departamento de Relaciones Esteriores.

El Senado y Cárnara de Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc., 'sancionan con fue1'za de-

Art. 10 Autorízase al P. E. para subvencionar hasta con la cantidad
de cinco mil pesos oro al mes, de acuerdo con el Gobierno Español, á
una línea directa de vapores entre puertos españoles y aljentinos.
Art. 2° El P. E. someterá á la aprobacion del Oongreso el contrato

que celebre, no pudiendo exceaer de diez años el término de la subvenciono
Art. 3° Serán condiciones especiales del contrato, la rapidéz de los via-

jes y la baratura de los trasportes de inmigrantes.
Art. 4° Oomuníquese al P. E.



béTtrBRÉ

POR TANTO:
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OÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando. .

Secretario de la C. de DO.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOSTA.

Oúmplase, cumuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

C. PELLEGRINI.
B.Ocampo.

Secretario del Senado.

Rejistrada bajo el N° 2388.

POR TANTO:

JUAREZ OELMAN
N. QUIRNO OOSTA.

Oúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Naciona:I.

LEY:

Ley abriendo un crédito suplementario al Presupuesto de Relaciones Esteriores
parla cantidad de $ 10.000 m/n.

POR CUANTO:

Buenos Aires, Octubre 29 de 1888.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Senndo y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fum>zade-

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á vemte y seis de Octubre
de mil ochocientos ochenta y ocho.

Art. 10 Ábrese un crédito al inciso 3, itm. 1° del Presupuesto del De-
partamento de Relaciones Esteriores, por la cantidad de diez mil pesos
moneda nacional de curso legal, para atender á los gastos que origina el
,servicio de la Ley de 21 de Agosto de 1856. .

Art. 2° Comuníquese al P. E.



LEY:

LEY:

Cúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Naciona1.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1888.

RE.JISTRO NACIONAL

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR TANTO:

C. PELLEGRINI.
B. acampo.

Secretario del Senado

Rejistrada baio el N° 2389.
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Departamento de Relaciones Exteriores.

El Senado, y Cámara de Diputados de la Nadan Argentina, J'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

Ley abriendo un crédito suplementario al presupuesto de Relaciones Exte-
riores, por la suma de $ m/n 58.606.

JUAREZ CELMAN.
N.QUIRNO COSTA.

Art. 10 Ábrese un crédito suplementario al Inciso 1°, item 2~ del Pre-
supuesto de Relaciones Exteriores, por la cantidad de cinquenta

Ley abriendo un crédito suplementario al Presupuesto de R. Esteriores,
por la suma de $ 25.000 de c/I.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y seis de Octubre
mil ochocientos ochenta y ocho.

'Art. 10 Ábrese un crédito suplementario al Présupuesto del Departa-
mento de R. Esteriores, por la cantiétad de veinte y cinco mil pesos mo-
neda nacional de curso legal, para abonar los gastos y las mensualidades
devengadas de los médicos del Cuerpo Sanitario Internacional.
Art. 2° Comuníquese al P. E.

El Senado y Camara de Diputados de la Nacion Argentina, reun'idos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza, de-;

Departamento de Relaciones Esteriores.
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Cúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y seis de OC'"
tubre de mil ochocientos ochenta y ocho.

CÁRLOS TAGLE.
J1tan Ol)ando,

Secretario de la Camara de D. D.

POR TANTO:

C. PELLEGRINI.
Adolfo S. Labo1tgle,
Secretario del Senado.

Rejistrada bajo el N° 2392.

JD AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

mil seiscientos seis pesos, para atender al pago de los gastos del servicio
extraordinario en las oficinas de informacion en Europa.
Art. 2° Comuníquese. al Poder Ejecutivo.





DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Ayudante de equipajes y encomiendas en la Aduana,
del Rosario.
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Buenos Aires, 6ct.ubre 3 de 1888.

OCTUBRE

DECRETA:

Departamento de Hácienda.

Existiendo una vacante de Ayuoante de eqnipajes y encomiendas en.la
Aduana del Rosario por promocion de D. Fidel Torres,

JUAREZ CELMAN
,IV. PAC¥ECO.

Art. 1° Nombrase para ocupar dicho puesto, al Guarda de la misma
AduanaD. Eustaquio Velarde Gramajo.

Art. 1° El Banco Provincial dr la Rioja con su ley orgánica que se
acompaña y su capital autorizad,o de .3.160.000 pesos, queda incorporado
á IR, ley de Bancos .Nacionales Garantidos, con todos los derechos y obli-
gaciones que dicha ley establece para las asociaciones bancarias.
Art. 20 La Oficina Inspectora entregará oportunamente al mencionadq

banco, la, cantidad de e111ision.que corresponda á su entrega de 1.000.000
ae pesos y depósito de la suma respectiva en fond9s públicos de la ley
de 3 de noviembre de 1887.
Art. 3° En la debida oportunidad, el Bancó Provincial de la Rioia, ~o-

municará á la Oficina Inspectora, el nombre y domicilio del presidente,
Gerente ó Administr'ador, y demás accionistas en los términos de la ley
de Bancos Garantidos.
Art. 4° La Oficina Inspectora Jepositará á nombre del Banco Prorin-

eial de la Rioja, la cantidad de 1.045.000 pesos en fondos públicos, y le
entregará oportunamente igual cantidad en billetes de la emision encar-
gada para él. El pago de estos fondos se atenderá con la suma deposi-
tada por el Banco Provincial en el Banco Nacional á la órden de ést.e
:Ministerio, segun consta del boleto acompañado á cuyo efecto se librarán
las órdenes del caso al Banco Nacional, debiendo ser puesto á la órden
del Banco Provincial, el saldo que resdte despues de pagado el precio de
los fondos públicos. '.
Art. 5° Pase á la Oficina Inspectora, para que reciba la declaracion

jurada del Señor .Gobernador de la Rioja y practique las denlás diligen-
cias que exije la ley, haciélldose oportunamente las publicaciones que
prescribe el artículo 4° de la misma.
Art. 6° Comuníquese, etc., etc.

. El Presidente de la República'--



POR CUANTO:

Buenos Aires, Octubre 5 de .1888.

OÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

REJISTRO NACIONAL

A. C. OAMBAf'ERES.
Adolfo J. Labaugle,
Secretario del Senado,

POR TANTO:

Ley No 23~7.
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Téngase por ley de la Nacion, comuníquese,. publíquese y dése al
Rejistro Naciana!.

JUAREZ CELMAN.
W, PACHIo:C'O.

LEY:

JUAREZ CELMAN.
W. PACH~~CO.

Dada en Sala de Sesionps del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y seis de Setiembre
de mil ochocientos ochenta y ocho. .

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían Argentina, 'reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerta de-

Ley acordando a la Sociedad de Productos Químicos «La Argentina)), el
derecho de introduccion libre de gravámen fiscal, los materiales, útiles
y materias primas .necesarias para la fabricacion de albayalde.

Art. 1° Acuérdase á la Sociedad Anónima de Curtidos v Productos
Químicos «La Argentina» el derecho de introducir libre de gravámen
fiscal los materiales, útiles y materias primas necesarias para la fabrica-
cion de Albayalde, mientras tales materiales no puedan obtenerse dentro
del pais
Art. 2° Exonérase por el término de cinco años á dicha Sociedad de

todo impuesto Nacional.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Departamento de Hacienda.

Art. 2° Comuníquese, publíquese insértese en el Rejistro Nacional. y
pase á Contaduria General.



CONSIDERANDO:

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

527OCTUBRE

El Pt'esidente de la República-

Art. 10 El Banco de la Provincia de Mendoza con sus estatutos acom-
pañados y su capital de (5.000.000 $) cinco millones de pesos, queda in-
corporado á la ley de Bancos Nacionales Garantidos, con todos los dere-
chos y obligaciones que establece la misma para las asociaciones bancarias.
Art. 2° La Oficina. Inspectora entregará oportunamente al Banco de la

Provincia de Mendoza, la cantidad de tres millones (3.000.000) de pesos

Decreto incorporando al « Banco Provincial de Mendoza)) á la Ley de Ban-
cos Nacionales Garantidos.

Atenta la solicitud que precede del Banco de la Provincia de Mendoza,
pidiendo ser incorporado á la Ley de Banco$ Nacionales Garantidos de 3
de Noviembre de 1887 y,

Buenos Aires, Octubre 8 de 1888.

. Que segun. consta de la Ley y estatutos que se acompañan en copia
debidamente legalizada, el Banco de la Provincia de Mendoza ha sido
constituido como Banco mixto, con un capital de cinco millones ($ 5.000.000)
de pesos, dividido en cincuenta mil (50.000) acciones de cien (100) pesos
cada una, de las que el Gobierno de la Provincia .suscribe, cuarenta mil
(40.000) pesos y diez mil (10.000) acciones que importan un millon
($ 1.000.000.) pesos han sido oficiadas á la suscricion pública.

Que segun manifiesta el Presidente del Banco en su presentacion, el
estado de la suscricion pública no le ha permitido acompañar la nómina
de éstos accionistas ni el capital de cada uno de ellos segun lo exije la
Ley, pero no siendo tan indispensables éstos antecedentes en el caso de
un Banco mixto, cuyo capital es suscrito en su mayor parte por el Go-
bierno de la Provincia, y existe realizado, puede concederse que éstos re-
quisitos legales sean llenados después de acordada la incorporacion fijándose
para ello un término prudencial. . . .

Que en cuanto al pedido de emision que hace, no hay inconveniente en
que le sea entrega,da, desde que el Gobierno de la Nacion recibió del de
Mendoza la cantidad de dos millones ochocientos. treinta mil setecientos
diez y seis pesos con diez y siete centavos oro ($ 2:830.716.17) en letras
de cambio sobre el exterior, para aplicár á la compra de los respectivos
fondos públicos, y á la reserva metálica que prescribe la ley: se ha introdu-
cido ya y entregado á la Oficina. Inspectora la primera remesa de ese oro
que importa quinientas mil libras esterlinas (£ 500.000) ó sean dos millones
quinientos veinte mil pesos oro ($ 2.520.000),



Buenos Aires, Octubre 11 de 1888.

DECRETA:

De¡fartame~to de Hacienda.

REJIS'rlW NACIONAl,528

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al eseribiente 1° de la
mIsma Aduana D. Martin Burmeister.
Art. 2° Oomuníquese,publíquese, insértese en el Rejistro Naeional, y

y páse á contaduría para, su conocimiento y demás efectos consiguientes.

El Presidente de la República- .

JUAREZ OELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda del Resguardo de la Aduana del Rosario.

JUAREZ OELMAN.
W. PACHECO.

en billetes de la emlSlOn autorizada por la ley de bancos Nacionales Ga-
rantidos, prévio depósito á nombre del expresado Banco y en garantía
de dicha emision ele igual suma en los fondos públicos respectivos.
Al pago de estos fondos públicos se destina el producto de las £ 556.412

en letras de cambio sobre Lóndres, entregadas por el Gobil:'Tno rle Men-
doza al Ministerio de Hacienda de la Nacion, y por éste, remesadas al
Comptoir d'Escompte de París, para que remese al país su producto en
oro efectivo, habiéndose recibido ya, .£ 500.000, ó sean, 2.520.000 pesos
oro, venidos por el vapor inglés « Siddons» y mandados entregar á la
Oficina Inspectora, y por el saldo responde el Tesoro Nacional el que
será entregado á la Oficina Inspectora, tan pronto como se reciba en ésta
el resto del oro correspondiente á las letras recibidas del Gobierno de
Mendoza.
Art. 3° Pase á la Oficina Inspectora para su ejecucion, prévias las di-

ligencias que exija la ley, haciéndose oportunamente las publicaciones
que prescribe el artículo 4° de la misma.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naeiona1.

Existiendo una vacante de Guarda en el Resguardo de la Aduana élel
Rosario por promocion de D. Eustaquio Velarde Gramajo,



,".) '."',

DECRETA:

DECRETA:
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Buenos Aires, Octubre 16 de 1888.

OC'l'UBRE

1 Presidente de la República-

Existiendo vacante en la Aduana del Rosario el empleo de Tenedor de
ibros por jnbilacion de D. Angel Gonzalez,

Art. 10 Nómbrase para llenar dicha vacante, al Administrador de la
duana de Monte Caseros D. Salvador Oviedo.
Art. 20 Comuníquese etc.

Decreto nombrando Tenedor de Libros en la Aduana del Rosario.

JDAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Octubre 31 1888.

JD AREZ GELMAN.
W. PACHECO.

apartamento de Hacienda.

Art. 10 Nómbrase 3er ,Ingeniero Ayudante en la Inspección General de
inas, al Ingeniero D. Andres Franchy. ,
Art. 20 Comuníque~e, publíquese, insértes,e en el Rejistro, Nacional, y
ase á Contaduria General.

epartamento de Hacienda.

ecreto nombrando 3er Ingeniero Ayudante en la Inspeccion General de
Minás.

Siendo necesario proveer la plaza de 3er Ingeniero Ayudante en la
nspección de Minas por el exceso de trabajo que ha recaido sobre dicha
epartición,

)lll Presidente de la República-





DECRETA:
_ 1 Presidente de la República-

A fin de proveer VlUlas vacantes existentes en la Ad'ua,na de la Ca-
p tal,
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JUAREZ CELMAN.
. W. PACHECO._

Buenos Aires, Octubre 18 de 1888.

los Depósitos de la Boca del

OCTUBRE

e cambio sobre Lóndres como procedente de la negociacion de la la parte,
e su precitado empréstito, para que con su producto se haga traer oro
ue se destina á la adquisicion de fondos públicos que deben garantir la
'mision que solicita, y el valor de esos cambios reducidos á moneda de
urso legal exceda del 30 0;0 sobre el capital autorizado de $ 300.000
oneda legal. .
Que las prescripciones de la ley relativas al nombre, domicilio etc, del
residente, Gere~te ó Administrador, y de los accionistas del Banco, no
an podido ser llenadas 'en la presentacion hecha, por que _el Banco re-
ien se halla en vias de constituirse, y en el caso de un banco mixto cu-
. o principal accionista es un Gobierno de Provincia, no hay peligro en
: plazar su cumplimiento para más tarde,

o creto nombrando Guarda Almacen 2° en
Riachuelo.

D parlamento de Hacienda.

Art. 1° El Banco Provincial de San Juan, con su ley orgánica que se
f compaña y su capital autorizado de 3.0QO,000 de pesos, queda incorpo-
lado á la ley de Bancos Nacionales Garantidos con todos los derechos y
bligaciones bancarias.
Art. 2° La Oficina Inspectora entregará al mencionado Banco, la canti-

( ad de emision que corresponda á su entrega de £ 318.300 en cambios
] révia liquidacion de elichos valores y depósito ele la suma respectiva en
f nelos públicos ele la ley de 3 de Noviembre de 1887. - ,
El depósito elel precio ele estos fondos se hará tan pronto como se

1 eciba el oro procedente de la negociacion 'de los mencionados cambios
(ue al efecto han sido' remitidos á Lóndres por este Ministerio.
Art. 3° En la debida oportunidad, el Banco Provincial de San Juan

(omunica,ra a la Oficina Inspectora, el nombre y domicilio elel Presidente,
( erente ó Administrador, y los ele sus c1,Ccionistasen los términos de la
1 y de Barrcos Nacionales Garantidos.
Art. 4° Pase á la Oficina Inspectora, para que reciba la dec1atacion

j rada elel Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas de, San Juan
1 r. D. Masdoqueo J. ,Olmos, y practique las demás diligencias que exije
1 ley, haciéndose oportunamente las publicaciones qne prescribe el arto
4 de la misma.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naeional.





CONSIDERANDO:

OCTUBRE

l Presidente de la República-

Art. 1° El Banco Provincial dc C8.tamarca con su Ley orgamca que
.e acompafla y su ca.pital autorizado de 5.000.000 de pesos, queda incor-
I orado á la Ley de Bancos Nacionales Garantidos con todos los derechos
obligaciones que dicha ley establece para las asociaciones bancarias.
Art. 20 La Oficina Inspectora entregará al mencionado Banco la can-
idap. de emision que corresponda á su entrega ele £ 23G.754 en cambios,
révia liquidacion de dichos valores y depósitos ele la suma respectiva en
"anclas Públicos de la Ley de 3 de Noviembre de 188'i.
El depósito del precio de estos fondos, se hará tan pronto como se re-

ciba el oro procedente de la negociacion de los mencionados cambios que
1 efecto han sido remitidos á Lónclres por este Ministerio.

DECRETA:

Que el Señor Gobernador Titular de la Provincia está debidamente fa-
ultado para solicitar la, iucorporacion del Banco á la ley de Bancos
acionales Garantidos, y no es inclispensa,ble la designacion del nombre
"1el Presidente, Gerente ó Administrador que prescribe el arto 3° de dicha
ey, por tratarse de mi Banco en vias de constituirse. Que los documen-
os presentados por el Señor Gobernador revisten el carácter de 'autenti-
'idad que exije la ley por emanar de autoridades provinciales, suficiente-
lente autorizadas, no siendo necesaria en tal virtud la declaracion del
,omicilío del Señor Gobernador ni el de los accionistas por la Tazan que
. e invoca de que aun no se ha abierto la suscricion pública;
Que el Banco cuyo establecimiento é incorporacion se solicita se halla
omprendido en la disposicion del inciso 1° del Art. 3::l de la Ley de
ancas Nacionales Garantidos;
, Que. la prescripcion del artr 5° inciso 2° respecto del capital realizado
. ue exije la ley, está cumplida desde que el Gobierno de Catamarca ha
.'ntregado á este Ministerio la cantidad de £ 23G.754 en letras de cambio
.obre Lóndres, como procedente de la negociacion deJa la parte de su
recitado empréstito, para que con su producto se haga traer oro que se
estina á la adquisiciOll de los Fondos Públicos que deben garantir la
mision que solicita, y el valor de esos cambios reducido á moneda. de
'ursa legal, excede en mucho al de $ 1.500.000 que corresponde al capital
utorizado de 5.000.000 de pesos moneda legal.

reado en esa ~rovincia un Banco mixto de emisión, descuentos y depó-
itos denominado «Banco ]~rovincia,l de CatamarcalJ con un capital de
.000.000 de pesos, dividido en 50.000 acGÍones de 100 pesos cada uná,
G cuyo valor el Gobierno de la Provincia snscribe hasta la concurren~
ia del producto líquido del empréstito exterior autorizado por ley Pl'O-

,'incial de 30 de Agosto del corriente año; y el resto por suscrici'on pú-
lica; y que según su ley orgánica el Banco podrá abrir sus operaciones
ma vez realizado el 30 % de su capital autorizado y,





JUAREZ CELMAN.
W. P.A.CHEC'O.

Resolucion aprobando la inversion de 61500 pesos hecha por la Direccion
de la Casa de Moneda en la instalacion de talleres.,
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Buenos Aires, Octubre 23 de 1888.

OCTUBRE

DECRETA:

l P1'esidente de la República en acuerdo general de Ministros-

epartamento de Hacienda.

l Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.-W. P.A.CHECO.-
.E. WILDE.-FILEMQNPossE.-N.
QUIRNOOOSTA.-.E. RACEDO.

RESUELVE:
10 Apruébase la inversion de la cantidad de sesenta y un mil qui-

'tentos pesos ($ 61.500) hecha por la Direccion de ,la Casa de Moneda en
a instalacion de los talleres para la preparacion é impresion de papel
ellado del producido de la venta de moneda de cobre.
20 La Contaduría General exigirá á la Direcc~on de la Oasa de Moneda,

cuenta documentada de la inversion de la suma mencionada, así como de
a venta de moneda.' .
30 Comuníquese, in~értese en el Rejistro Nacional, y pase á Oonta-

duría General á sus efectos.

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicha vacante; al ciudadano D. Federico
Gallegos. .
Art. 20 Comuníquese; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

Considerando' que los gastos causados en la instalacion de talleres para
reparacion é impresion de papel sellado en la Casa de Moneda, no han
ido cubiertos en la forma y con los fondos autorizados por acuerdo de
- de Diciembre de 1884, y que el Honorable nongreso no ha votado la
cantidad que fué solicitada á ese objéto .
.Considerando que dichas obras ejecutadas con urgencia han sido paga-
das por la Direccion de la Casa de Moneda; C011 el producido de la venta
de moneda de bronce en virtud de órdenes verbales de este Ministerio,
. atento lo expuesto en la nota que precede de la Direccion de la
Casa de Moneda, ,





OCTUBRE 537

ecrelo nombrando Escribiente 2° en el Archivo de. la Aduana de la
Capital.

partamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 2b 1888.

Existiendo una vaca,nte de Escribiente 2° en el Archivo de la Aduana
la Capital, por promocion de D. José Maria 'llejerina.

l Presidente de la República-

DECRETA:

1° Nómbrase para llenar dicha vaca:nte, al Ciudadano D. Róniulo Spe-
1" tti.
Art.. 2° Comuníquese, etc.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Oficina de Arqueos.

o partamento de Hacienda. .
Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

Existiendo una vacante de Escribiento 2° en la Oficina de Arqueos,
P l' promoción del Sr. G. Altamirano.

Presidente de la República-

DECRETA:

Art. IoN ómbrase para llenar dicha vacante, al Ciudadano D. Bautista
V la.
Art. 2° Comuníquese etc.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

86



Decreto nombrando Presidente y Directores del Banco Hipotecario Nacional.

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Octubre 2'1de 1888.

:,})

í;'

Art. 1° Nómbrase Presidente del Banco Hipotecario Nacional por ~l
termino que jíja la ley, al Dr. D. Juan A. Garcia; y Directores del mis-
mo, á los Señores M. Mayer-M. Garcia Fernandez, (hijo)-José Fernan-
dez-Hector Quesada.
Art. 2" Comuníquese etc.

JUAREZ CELMAN.
'V. PACHECO.



Buenos Aires Octubre l' de 1888.

LEY:

DECRETA:, ,
[

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

i Ley acordando pension á la Señora Dolores ArgüeIlo de Cáceres.

Dcreto nombrando Profesor de Música, en la Escuela Normal de Maestras
de Corrientes.

INISTERIO DE JUSTICIA, CULTO £ INSTRUCCION PÚBLICA

E Presidente de la República-

¡Visto lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de Maes-
t s de Corrientes,

o partamento de Instruccion Pública.

D artamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Oct1).bre1° de 1888.

E rSenado y Cámr;r-rade Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en Con-
o reso, etc., sanczonan con fue1'za de-

rt. 1° Acuérdase á la Señora Dolores Arguello de Cáceres, la penslOll
m 'usual de ciento cincuenta pesos.

Art. 1° Nómbrase al Señor Lúcas Verardini, Profesor de Música en la
Ecueia Normal de Maestras de Corrientes, en reemplazo de D. Juan
vas que falleció.
Art. 2° Comuníquese. á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones dei caso en el Libro del Per-
'so al Docente.



DECRETA:

El Presidente de la República-

CÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de la C. de Diputados .

Buenos Aires, Octubre l° de 1888.
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A. C. CAMBA.CERES.
Adolfo J. Labougle,
. Secretario del Senado.

Registrado bajo el N° 2338.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Hallándose vacante el puesto de Profesor .de Francés en el Colegio
Nacional de Córdoba,

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y seis de Setiem-
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

Art 20-Mientras este gasto no sea incluido en el presupuesto, se hará
ele rentas generales, imputando se á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Francés en el Colegio Nacional de Córdoba.

Departamento de Instruccion Pública.

Art.,l0 Nómbrase al Señor \'. Pal1etier, para desempeñar el puesto de
Profesor de Francés en el Colegio Naciona~ de Córdoba. en reemplazo
del Señor M. Boron Dubar, que 10 servía.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro del Personal Docente.

Téngase por Ley de la Nacion, cLunplase,publíquese é insértese en el
Rejistro ~ acional.



• J

acordando becas en la Escuela Normal de Maestros de San' Luis.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

541

Buenos Aires, Octubre l° de 1888.

Buenos Aires. Octubre 1°de 1888.

Buenos Aires Octubre 1° de 1888.

OCTUBRE

DECRETA:

DECRETA:

DECRETA:
Presidente de la República-

D partamento de lnstruccion Pública.

D partamento dE'Instrucciun Pública.

Art. l° Acuérdase el goce de una beca en la :~~scuelaNormal de Maes-
tlos de San Luis, á. los Sellares Ramon S. Quiroga y Saturnino Agüero.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,'

p évias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSK..

D (parlamento de lnstruccion Pública.

I
Presidente de la .República-

Art. 1° Nómbrase á la Señora Elvira R. de Ruppel, Profes~ra de Mú-
s a en la Escuela de Aplicacion de la,Normal de M~estras de San Juan,
c íl el sueldo Mensual de cuarenta pesos nacionales.
Art. 2° Comuníquese, públíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
ahotaciones del caso en el Libro del Personal Docente.

Art. 1° Nómbrase Director de Grado en la Escuela, Normal Mixta del
A ,ul, al Señor Baldomero J. Terrile, con el sueldo mensual que le asigna
la ¡Ley de Presupuesto vijente.

D creto nombrando Profesora de Música en la Escuela de Aplicacion de
la Normal de Maestras de San Juan.

D ~reto nombrando Director de Grado de la Escuela Normal Mixta del Azul,
á D. Baldomero J. Terrile.

. E ¡Presidente de la República-





OCTUBRE 543

(e nómbra Profesora en la Escuela de Aplicacion de la Normal Mixta de
Dolores, á la Señoríta Rosa Tiffonie!.

1 epartamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1888.

Acéptase la renuncia que se acompafla, y.nómbrase Profesora de la Es-
uela de Aplicacion de la Normal Mixta de la Ciudad de Dolores, en
leemplazo del dimitente, á la Seflorita Rosa Tiffoniet.
Comuníquese á quienes corresponda y archívése, prévias las anotacio-

1 es del caso en el Libro del Personal ;Docente.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley jubilando á Don Benjamin Villafañe.

1 epartamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1888.

1 Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Jubílase al Rector del Colegio Nacional de Jujuy D. Benjamin
, illaJafle, con el goce del sueldo integro asignado á ese empleo.
Art. 2° Mientras este gasto. no se incluya en el Presupuesto, se abona-

r' de Rentas Generales imputándose á la presente Ley.
Act. 3° -Comuníquese al Poder Ejecutivo.
ado en la Sala de ::lesionesdel Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y ocho de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

A. O. CA:UBACJ;~RES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

Registrada bajo el N° 2364.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DD.

Téngase por Ley de la Nacioú, cúmplase, comuníquese, publíquese y
(ése al Rejistro Nacional.

JU A,REZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Rector del Colegio Nacional de Jujuy, al Dr. D.Pablo
Carrillo.

Departamento de Instrnccion Pública.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

Habiendo sido jubilado por Ley promulgada con fecha 2 del corrien-
te el R,ector actual del Colegio Nacional de Jujuy, D. Benjamin Villa-o
fañe,

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art, 1° Nómbrase al DI', D. Pablo Carrillo Rector del Colegío Nacio-
nal de Jujuy.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias las

anotaciones del caso en el «Libro del Personal Docente»,

JUAREZ CELMAN,
FILEMON POSSE,

Decreto acordando pension á la Señora Antonia Olivera.

Departamento de Instrnccion Pública.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

Visto lo informado por el Consejo Nacional de Educacion y por la Con-
taduria General, y de conformidad con lo que dispone el art, 20 Inciso 1°
de la Ley N° 1909 de fecha 27 de Noviembre de 1886 sobre jubilaciones
á los Preceptores y Sub-Preceptoras de Instruecion Primaria de las Es-
cuelas Públicas de la Capital y Territorios Racionales.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. ] ° Con goce de sueldo integro, acuérdase pension á la Maestra de
Sala de la Escuela No' 2 del 7° Distrito Escolar de la Capital Señora An-
tonia Olivera.
Art. 2° El gasto que este Decreto autoriza, se imputará al Inciso 16,

Item 15 del Presupuesto Vigente, mientras el Fondo Especial de Pensio-
nes no produzca la renta que señala la Ley de la materia,



Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1888.

DECRETA:

545OCTUBRE

SE RESUELVE:

II Presidente de la República-

JUAREZ OELMAN.
FILl'~MON POSSE.

Art. 10 Nómbrase al Dr. D. Pedro N. Arata, Oatedrático de Química
armacéutica en la Facultad de Oiencias Médicas de la Universidad de
nenos Aires.
Art. 20 Oomuníquese, l'ublíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

p evias las anotaciones del caso en el "Li bro del Personal Docente».

I eoreto nombrando Catedrático de Química Farmacéutica en la Facultad
de Ciencias Medicas de de la Universidad de la Capital.

JUAREZ OELMAN,
FILEMON POSSE.

! Art. 30 Oomuníquese, publíquese, dése al Rejistro -Nacional, y vuelva
ste espediente al Oonsejo Nacional de Educacion á sus efectos y para

( ue sea allí archivado.

1 epartamento de Instruccion Pública.

Vista la terna presentada po:" el Oonsejo Superior de la Universidad de
1 uenos Aires para la provision en la facultad de Ciencias Médicas de la

átedra de Química Farmacéutica vacante por renuncia aceptada al Dr.
Domingo Parodi, y de conformidad con lo que establece la base 6a
la Ley de 3 de Julio de 1885,

D partamento de Instruccion Pllblica.

Oonsiderando que es conveniente que exista en las bibliotecas de los
c legios, Nacionales la obra que se ofrece en venta,'

S resuelve que el Ministeri() de Instruccion' Publica se suscriba á cien
ejemplares de la obra titulada "Rasgos Biográficos del Coronel D. Juan
P. Pringles».

Art. 10 Que el Ministerio de Instruccion Pública se suscriba á cien eJem-
p res de la obra titulada «Rasgos Biográficos del Coronel D. Juan





Bnenos Aires, Octubre 8 de 1888.

Bnenos Aires, Octubre 9 de 1888.

DECRETA:
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CÁRLOS TAGLE
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DO.

OCTUBRE

A. C. CAMBACÉRES
B. Ocamp'o,

Secretario del Senado.
Rejistrada' bajo el nÚ111ero2352.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos' Aires, á veintey siete de
Setiembre de mil ocho cientos ochenta y oclio.

Art. 2° Mientras esta suma no sea incluida en la ley de presupuesto, se
abonará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace D. J oaquin Reyes, del puesto de
Profesor de "Francés del Colegio Nacional de aLa Plata» y nómbrase en
su reemplazo, á contar desde ello elel corriente, á D. Adolfo Sontié.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacio-

nal, prévias las anotaciones del ca80 en el aLibro del Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Téngase por ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Profesor de Francés en el Colegio Nacional de
La Plata.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POBSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Santiago del
Estero á D. Jorge Garcia.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Santiago del Estero, al Señor Jorge Garcia.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-



"o

SE RESUELVE:

Resolucion exonerando al Secretario, Contador y Tesorero de la Escuela
Normal Mixta de Dolores.

. '

Buenos Aires, Octubre 9 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 1:i de 1888.

. JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

DECRETA:

RE.JISTRO NACIONAL548

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto nombrando Profesora en la Escuela de Aplicacion de la Normal
Mixta del Azul, á la Señorita Belmira Pinto.

Art. 1° Nómbrase á la Señorita Belmira Pinto, para desempeñar el
puesto de profesora en la Escuela de Aplicacion de la Normal Mixta
del Azul.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insé'rtese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Libro de Personal Docente».

JU AREZ CELMAN.
FILElIWN POSSE.

Exollerar al Sr. Pantaleon Gomez (hijo) del puesto de Secretario, Con-
tador y Tesorero que desempeñaba en la Escuela Normal Mixta de Dolores.
Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias las anotacio-

nes del caso en el «Libro del Personal Docente» .

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

En vista de' lo manifestado por el Director de la Escuela Normal
Mi,xta de Dolores, y de acuerdo con lo aconsejado por la Inspeccion de
Colegios Nacionales y Escuela,s Normales,

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 2° Comuníquese, pub1íquese, é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de' Becas.



DEORETA:

DEORETA:

Departamento de Instruccion Pública.

549OCTUBRE

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 1° Nómbrase á D. José Filomeno, Profesor de Música en la Es-
cuela Normal de Maestros de San Luis, en reemplazo de D. Ambrosio
Mazzuchelli que fué separado de ese puesto.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias las

anotaciones del caso en el (Libro del Personal Docente».

Buenos Aires. Octubre 13 de 1888.

El Presidente de la República-

Decreto acordando beca en la Escuela Normal' de Profesores de la Capi-
tal á D. Ramon Basavilbaso.

JUÁREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Musica en la Escuela Normal de Maestl"os
de San Luis.

De acuerdo con lo solicitado por el Director de la Escuela Normal de
Maestros de San Luis.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1888.

Departamento de Instruccion Pública.

E? Presidente d~ la República-

Art.1 ° Acuérda,e al jóven D. Ramon Basavilbaso, la beca que ocu-
paba en la Escuela Normal de Profesores de la Capital, el alumno Don
José Urreta.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en. el Rejistro de Becas.



LEY:

DEORETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 13 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 16 de 1888.

REJISTRO NACIONAL550

Departamento de Instruccion Pública.

El Senado y Cdrnara de .Diputados de la Nacion Argentina, rellnidos en Con-
greso, etc., Sancionan con fum"za de-

Art. 1° Nómbrase al 8e11Or José M. Jurado, para desempeñar el men-
cionado puesto.
Art. ~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

préviaslas anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente)J.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para vender la «Chacarita de los Co-
legiales» y disponiendo la inversion que debe darse á la cantidad que
de ella resulte.

JU AREZ OELMAN.
FILElIfON POSSE.

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para. vender en remate público
por lotes, los terrenos de propiedad del Oolegio Nacional de la Capital
conocidos bajo el nombre de «Ohacarita de los Colejiales».
Art. 2° Autorizase igualmente al Poder Ejecutivo, para hacer los gastos

que demande la división y demas operaciones que fuesen necesarias para
la venta de dichos terrenos.
Art. 3° El producto de la' expresada venta, será depositada en el Banco

Nacional para ser emplea,do en la construccion de los edificios de Colejio
Nacional, Universidad y Biblioteca Pública enla Oapital de la Nacion, y
de acuerdo con los planos y presupuestos que opurtunamente apruebe. el
Congreso.

Departamento de Instruccion Pública.

Habi~ndo fallecido el Sr. J oaquin Oarles, que desempeñaba la' cátedra
de Idioma Nacional en los cursos del 3° y 4° afias del Oolegio Nacional
de San Luis, .

Decreto nombrando Profesor en el Colegio Nacional de San Luis, á Don
José M. Jurado.



Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.
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de Proce- "

CÁRLOS TAGLE,
J. Alejo Ledesrna,

'Secretario de la C. de DD.

OCTUBRE

C. PELI,EGRINI,
Adolfo .]~ Labougle,
Secretario del Senado.

Rejistrada bajo el N° 2373.

desde la cual debe observarse el Códigodimi.nt~s.;;;:t.ri~ .?t~~
Departamento de Instruccion Pública. 1 C" .ti

LEY:

Dada en la 'sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á nueve de Octubre
c1emil ocho cientos ochenta y ocho.

El Senado y Cá1'nara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Cong1'eso, etc., sancionan con fuerza de-

JDAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 4° Sin perJUlclOde 10 dispuesto en el artículo_ anterior, el Poder
Ejecutivo podrá invertir hasta la suma de un mil1ón, del producido de la
venta en la adquisicion de los terrenos para los edificios mencionados.
Art. 5° 'Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Art. 1° Desde el primero de Enero de mil ochocientos ochenta y nueve,
se observará como ley de la Nacian° en asuntos criminales pertenecientes
al fuero federal, y en los tribunales ordinarios de la Capital y de los
Territorios Nacionales, el proyecto de Código de procedimientos en ma-
teria penal, presentado por la Comisión revisora del. formulado por el
Dr. D. Manuel Obarrio, °con las modificaciones introducidas por la Comi-
sion de Códigos de la Honorable Cámara de Diputados, en su dictámen
de fecha diez y ocho de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.
Art. ~o Solo se tendrán por auténticas las ediciones oficiales.
Art. 3° Autorízase al Poder Ejecutivo para hacer de rentas generales

Téngase por Ley de la .Nacion, cúmplase, comuníquese, pubIíquese y
, dése al RejÍstro NacionaL

VLey fijando la fecha





. Buenos Aires, Octubre 18de 1888.

CONSIDERANDO:

Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.

553OCTU13RE

...

Decreto comisionando á los Ores. Benjamin Basualdo y Ernesto Colombres,
felpará. que corran con la edicion oficial del Código de procedimientos en
materia criminal. -- " *111. rIU"_""l"IU_

Departamento de InstruccjonPública.

Decreto nombrando Profesor en el Conservatorio Nacional de Música de la
.Capital, á D. Alfonso Forcillo.

El Presidente de la República-

jUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de InstruccionPública.

DECRETA:

Que solo se tendrán por auténticas las ediciones oficiales de .dicho Có-
digo;
Que el P. E. se halla a~ltorizac1o para hacer una ec1icion de dos mil

ejemplares, y que es conveniente encomendar esta eclicion á personas com-
petentes,

Art. 10 Comisiónase á los Dres. n. BenjamiJ;l Basualdo y D. Ernesto
Oolombres, á fin de que. corran con la edicion oficial, de dos mil ejem-
plares del Oódigo de Procedimientos en materia penal.
Art. 20 La Comision nombrada recibirá del Ministerio dé Justicia, las

iJistrucciones del caso para la impresiono '
Art. 3° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional.

Hallándose vacante en el COllservatorio Nacional de Música de la Ca-
pital, el puesto de Profesor de instrumentos de cuerda que servia el

36

Debiendo observarse como Ley de la Nacion desde ello de Enero próxi-
- mo, el proyecto de Código de procedimientos en materia penal, redactado
por la Comisioll revisora del formulado por el Dr. D. Manuel Obarrio,
con las modificaciones introducidas poí' la. Oomisiol1 de Oódigos de la H.
Oámara de Diputados en su dictámen de fecha diez y ocho de Agosto del
corriente año, y,



Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.

DECRETA.:

.Departamento de Instruccion Pública ..

RE.TISTRO NACIONAL554

Art. 10 Acuérdase al Preceptor de la Escuela Graduada del Pueblo
«General Roca» D. Luis de Marco, el goce de pension correspondiente á
la mitad del sueldo que actualmente percibe.
Art.,20 El gasto autorizado por este Decreto, se imputará al Inciso 16,

Item 15 del Presupuesto vigente, mientras el «Fondo Especial de Pen-
siones Jt no produzca la renta que fija la ley de la materia.

El Presidente de la República-

Vistos los informes producidos por el Consejo Nacionat de Educacion
y por la Contaduría General, y estando autorizado el P. E. por ley N° 1909,
promulgada con fecha 27 de Noviembre del arlO ppdo., para acordar pen-
sion á los Preceptores y Sub-Preceptores de Instruccion Primaria que
se encuentren en las condiciones que la misma ley eslablec.e, y habiendo
comprobado ante el mencionado Consejo, D. Luis de Marco, actnal Pre-
ceptor de la Escuela Graduada del Pueblo « General Roca», que tiene de-
recho á una pension correspondiente á la mitad del sueldo que actual-
mente goza,

JD AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando pension á D. Luis de Marco .

DECRETA.:

Art. 1° Nómbrase al Sr: D. Alfonso l!'orcillo. Profesor de instrumentos
de cuerda en .el Conservatorio Na.cional de M{lsica de la Capital, con el
sueldo mensuál de cien pesos nacionales.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el

Rejistro Naciana], prévias las anotaciones del caso en el libro de « Per-
sonal Docente.»

El Presidente de la República- .

Sr. Juan Reinoso y Beltran, y de acuerdo con la propuesta que hace el
Director de dicho Conservatorio en su nota precedente,

"



DECRETA:

Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.
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BuenosAires, Octubre 20 de 1888.

OCTUBRE

DECRETA:

Departamento de Instruccion Pública.
•

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN: .
FILEMON POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 3° Comuníquese á quienes oorresponda, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional, y vuelva esté expediente al Consejo Nacional de Edu-
cacion para sus efectos y para que sea allí archivado.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Nacional Mixta de «La Plata», á la
Señorita Maria Tumalde.

Art. 1° Acuérdase á la Srta. Tumalde, el goce de 'una beca en la Escuela
Normal Mixta de «La Plata» ..
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese' en el Rejistro Nacional,

prévias .las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta: de San Nicolás, á la
Señorita Dolores Lopez.

El Pres'ldente de la República-

Art. l° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de
de San Nic.olás, á la Señorita Dolores Lopez.
Art: 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,'

prévias las anotacionEjs del caso en el Rejistro de Becas.

,
íi¿~Y':¡~k:.;;::;,.",.co,:/~'.,,0;C~"J'".,~',;, .'



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Octubre 23 de 1888.

REJISTRO NAOIONAL

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE .•

Art. 10 A.cuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Córdoba, á la Señorita Isabel Arrisola.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

El,Presidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 24 de 1888.

.IUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de Instruccion Pública.
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Córdoba, á
la Señorita Isabel Arrisola.

Art. 10 Acué>:dase el goce de un a beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Santiago del l<~stero, al Sr . .Juan Bautista Paz.

Art.20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistrü> Nacional, pré-
vias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas .

El Presidente de la República-

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Santiago del
Estero, á D. Juan Bautista Paz.

Departamento de Instruccion Pública.



-. Buenos Aires, Octubre 24 de 1888.

DECRETA:

557

Buenos Aires, Octubre 24 de 1888.

OCTUBRE

DECRETA:

El Presidente de la Rep'Ública-

JU AREZ CELMAN.
FILEJlWN 'POSSE.

Decreto disponiendo que el Ministerio de Instruccion Pública, se suscriba_
a 200 ej~mplares de la obra titulada "La Tradicion NacionaL))

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca el} la Escuela Normal lVIixta
de La Plata, á la Señorita Sofía Sauvant.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rej.istro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata, á la Se-
ñórita Sofiá Sauvant. .

Departamento de Instruceion .Públiea.

Art. 10 Que el Ministerio de Instruccioll Pública se suscriba á doscien-
tos cincuenta ejemplares de la obra titulada «La Tradicion Nacional» éle
que es autor el Dr. D. Joaquin V. Gonzalez, ofrecido en venta á dicho
Ministerio por el Editor D. Felix Lajouane, al precio de tres pesos mo-
neda nacional cada uno, los que oportunamente serán distribuidos entre
las Escuelas Normales y: Colegios Nacionales con destino á sus respecti-
vas Bibliotecas; imputándose este gasto, al Inciso 22, Item 2 del Presu-
puesto vigente. .
. Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el RejistroNacional.



El Presidente de la República-

Decreto acordando bec'as en la Escuela Normal de Maestros de Córdoba.

JVAREZ CELMAN.
FnEMoN POSSE.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1888.

DECRETA:

RE.JIS1'RO NACIONAL558

Buenos Aires, Octubre 25 de 1888.

Habiendo fallecido el Señor Ignacio Alvarez que desempeñaba el puesto
de profesor de Música Em la Escuela Normll:l de Maestros de Mendoza,

Departamento de Instruccion Pública.

DECRETA:
. Art. 10 Nómbrase Escribiente del Juzgado Letrado de Misiones, á D. Pablo
Pereyra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en ~l Rejistro Nacional.

Departamento de Justicia.

Decreto nombrando Escribiente del Juzgado Letrado de MiSiones, á D. Pa-
blo Pereyra.

.:rUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nambrando Profesor de Música en la. Escuela Normal de Maestros
de Mendoza, á Don Victor L1oret.

En atencion á lo manifestado por el Sr. Juez Letrado del te'tTitorio de
Misiones en su nota procedente,

Art. 10 Acuérdase el goce de lli1abeca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Córdoba. á los Señores Vicente Suffloni, Ruperto Clara y Maxi-
miano Ahumada. '
Art. 20 Comuníquese, publíqUPRe é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

El Presiifente de la República-

Departame'nto de Instruccion Pú,blica.



DECRETA:

El Presidente ,de la República-
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Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1888.

,1,.",

DECRETA:

TENIENDO EN CUENTA:

,El P.residente de la Rf.pública-

Departamento de Instruccion PÚ,blica. '.'

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.-

Art. l° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de
Maestras de Salta, á la Señorita Luisa Oastellanos. '
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,'

prévias las anotacione,s del caso en el Rejistro de Becas.

Art. 1° Nómbrase al Señor Víctor Lloret, para desempeñar el mencIO-
nado ,puesto. ,
Art. 2° Oomuníquese é insértese en el Rejistro Nacional, prévias las

anotaciones del qaso en, el Li'bro de Personal Docente.

Decreto incorporando' la Oficina de Depósito, Reparto y Cange Internacio-
nal 'de Publicaciones, á, la Biblioteca Nacional.

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Salta, á la
Señorita' Luisa Castellanos.

))epartamento de Inatruccion Pública.

lo Que la experiencia ha demostra(~lo que la Oficina de Depósito, Re-
,parto y Oange Internacional de Publicaciones no responde, con su actual
organizaciol1, á los propósitos de utilidad pública que se tuvo en vista
al crearla;





El Presidente de la República-:

Decreto acordando pension á la Sra. Jóvita S. de Lascano.

JUAREZ OELMAN:
FU,EMON POSSE.
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Buenos Aires, Octubre 30 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

OCTUBRE

Departamento' de Instruccion Pública.

Departamento de In'struccion Pqblica.

Hallándose vacante el puesto de Vice-Director en Ja, ~~scuelaNormar
ele Maestras de 'l'ucuman, por renuncia del ::\1'. Cami19 S~lina 'que lo
desempeñaba,

DECRETA:
Art. 1° Ñómbrase al Sr. Tobias B. Córdoba para desempeñar el puesto

mencionado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é Íl~sértese en el Rejistro Naci,onal, pré-

vias las anotaciones del caso en el Libro ele « Personal Docente)).

JU AREZ CELMAN.
FILEMON Passl;;.

\

Visto '-19.si~for:r;t+e.s'p{'oducidos por el ~OonsejoN~cional de Eduuaclon y
por 1&CQnt&durí~ Gl?ne:ra1,y est(1,ndl autoriz~do el :poder Ejecutivo por

DECRETA:
Art. 1° Confiérese el título de Maestra Normal, á la Señorita Isabel

Qlusét, que con arreglo á lo que disponen los artículos 9 y 19' elel Plan
vigente, ha terminado sus estudios profesionales en la menciOl1'adaEs-'
cuela.
Art. 20 Expídase á la ex-alumna nombrada, el Diploma correspondiente,

el que una vez anotado en el Rejistro de los misnios, será remitido á, la
Directora de dicha escuela.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Vice-Director de la Escuela Normal de MaeStras de
, Tucuman ..





OCTUBR.E

Departamentd de lnstruccion Pública.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Secretario Sub-Inspector del 12° Distrito, de la
Capital D. L9renzo Bernabó, el goce de pension correspondielite al sueldo
íntegro. de que disfruta actualmente. ,
Art. 2° El gasto que autoriza este Decre.to se irnputará al inciso 16

Item lb del presupuesto vigente mientras el (c];-'ondoespecial de Pensio-
nes) no produzca la renta que fija la ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Naciana!, y vuelva

este espediente al Co,nsejo Nacional .de Educacion para sus efectos y para
que sea allí. archivado.

De acuerdo con 10 aconsejado por. el Consejo Nacional de Educacion
y por la Contaduría General, y ele conformidaQ con 10 que dispone' el
arto 4° de la Ley N° 1908, de fecha 27 de Noviembre de '1886, sobre pen-
siones á los Preceptores y Sub- Precept9res de Instruccion Primaria de
Jas Escuelas Públicas de la Capital y Territorios Nacionales,

Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.

Decreto acordando pension á Don Felix J. Meyer.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando pension á D. Lorenzo. Bernabó.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 31 de 1888.

Departamento de lnstruccion Pública.

Visto los informes IJroducidos por el Consejo Nacional de Educacion y
por la Contaduría Gen~ral, y estando autorizado el Poder Ejecútivo por
ley N° 180!), promulgada con fecha 2,9de Noviembre del año pasado, para
acordar pension á los :Pi'eceptores y Sub-Preceptores de Instruccion Pri-
,maria que se encuentran en las condiciones que la misma 'ley estáblece.
Habiendo comprobado ante el mencionado Consejo, el Sr. D. Loreilzo

Bernahó, actuaL Secretario 'Sub-Inspector del 12° Distrito Escolar de la .
Capital, que tiene derecho, á una pension correspondiente al flueJdo íntegro
que actualmente percibe, por el desempeño del menQionac1opuesto,





.'

RESUELVE:

Decreto nombrando Empleados en la Cárcel l>enitenciaria.

Bue~os Aires Octubre 31 de 1888.

Buenos Aires Octubre 31 de 1888.

OCTUBRE

DECRETA:

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de' lJIJinistros-
\

Acuerdo aceptando la propuesta de los Señores N. Zavaliay Ca. para la
construccion del Edificio destinado al Colegio Nacional de Santiago del
Estero.

'JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE'-

JU AREZ CELMAN.
FILE:MON POSSE.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenieros y por
la Contaduria General,

1 Aceptar la propuesta presentada en licitacion por los Señores Napoleon
Zavalía y Ca., en representacion de la Sociedad anónima « La Edificadora))

Art. 10 Nómbrase Auxiliar de la Sub-Direccion de la Cárcel Peniten-
oiaria, al Señor D. Francisco Carreña, en reemplazo de D. Francisco Ro-
sales que renull,ció; Y Escribiente ele la Secretaria de la misma Cárcel, á
D. Rinaldo Parravicini (hijo).
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el' Rejistro Nacional.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de l~ República-

Art. 30 Comuníquese, ptíbHquese é insértese en e1 Rejistro Napional,
y vuelva este espediente al Consejo Nacional ele Educacion á sus efectos
y para 9ue sea a,m archivado.





LEY:

Buenos Aires, Octubre 1°de 1888.

OÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesma~
Secretario de la C. de DD.

A. C. OAMBACERE'S.
.B. Ocampo,

Secretario del' Senad o.

. POR TANTO:

Ley N° 2331.

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

.
Oúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Art. 1° Auméntase la peusion que actualmente disfruta la Pensioni¡;ta
Militar, Sra. Sara P. de Saenz, viuda del teniente corone] Don Emiliano
Saenz, á las tres cuartas-partes del sueldo del causante.
Art. 2° Mientras ésta diferencia no .;;e incluya en el Presupuesto, se

abonará de rentas generales imputándose á la presente Ley.
Art. 3° Oomuníqueseal Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arge~tino, en Buenos Aires, á veintiseis de Setiembre
de mil ocho cientos ochenta y ocho.

,

Ley aumentando la pension á la. Sra. Sara P. de Saenz.

Por cuanto el H. Oongreso ha sancionado la siguiente Ley:

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Senado y Oámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Cong7'eS(" etc.,8ancionan con fUe1'za de~

Departamento de Guerra.
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LEY:

LEY:

CÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesrna.
Secretario dela C. de DD.

POR TANTO:

A .. O. CAMBACÉRES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

Ley N° 2~3~.

Por cuanto el Honorable Congreso ha sancionado 'la siguiente ley:

Art. 1° AU,méntase á sesenta pesos, la perision mensual que actualmente
goza la ,pensionista militar Señora Francisca Balbastro.

Departamento de Gerra.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
I

Ley aumentando la pension á la Señora Francisca Balbastro.

Dada en la Sala de Sesiones del.Congreso Argentino, en 'Buenos Air.es, .i veinte y seis de Setiem~
bre de mil ocho~íentos ochenta y ocho. '

JD AREZ CELMAN.
E. 'RACEDO.

Buenos Aires, Octubre 2 de 1888.

FJl Senado. y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congt'eso, 'etc., lancionan con {uáza, de-

F;l Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
, Congreso, etc., sancionan con fue1'za de-

Art. 1° Acuérdase á la Sra. Manuela,B. de Leguizamon, viuda del, Sar-
jonto Mayor D. Felipe M., Leguizal)lon, lapensioll graciable de CIen pe-
sos.mensuales. .
A-rt. 2° Mientras este gasto. no sea incluido en la, Ley de. Presupuesto

se abonará. de Rentas Generales imputándose á la presente.
. Art. 3° Comuníquese al P. E.





I,EY:

Ley acordando pension á la Señora Pastora V. de Mesquita. ,
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CÁRJ_OS TAGJ_E.
J. Alejo Ledesma.
Secretario de la C. de DO.

Buenos Aires, Octubre 2 de 1888 .

OCTUBRE

POR TANTO:

A. C. CAM,BACÉRES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley N° 2336.

Ctlmplase, comuníquese, putlíquese é insértese en el' Rejistro Naciona1.

•

Cúmplase, Com'unlquese; pUQ1íqneseé insértese en el Rejistro Nacional.

'JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO •

JU AREZ CELMAN.
, E. RACEDO.

. Por cuanto el H. 'Congreso ha sancionado la siguiente Ley:

Departamento de Guerra.

Dada en la Sala de Sesiones del 'Congrf'so Argpntino, <,n Buenos Aires, á veinte y seis de Se-
tiembre de mil ochociento8 oehf'nta y ocho.

Art. lo Acuérclase á la Sra. Pastora V. de :Th'Íesquita, viuda del Capitan
D. Jnlio lVlesqnita, la pension mensual ele cien pesos.
Art. 20. En tanto ql~e esta suma no, sea incluida en el Presupuesto, se

abonará de gentas Generales, imputándose á la presente Ley.
Art. 30 Comuníquese al P. E.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc.) ,sancionan con fuerza de-





POR CUANTO:

Buenos Aires, Octubre 22 de1888.
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CÁRLOS 'l'AGLE
J. Alejo Ledesma.
Secretario de la C. de DD.

OCTUBRE

Ley N° .2335.

POR 'rANTO:

A. C. CAMBACÉRES.
B. Ocampo.

SecI'etariodel Senado.

Ley acordando pension á D. Pablo Afre.

Departamento de. GuerrJ\.

,
JD AREZ OELMAN.

E. RAC~:DO.

CúmI?lase, comuníquese, publíqueRe é insértese en el Rejistro Nacional.

El Honorable O<;mgresoha sancionado la siguiente -ley:

LEY:

Art. 1° Acuérdase á D. Pablo Afre, 'ex-Capit.an de los ejércitos liberta-
dores, la pensioll graciable de treinta pesos niensual(¡1s.

,-

El Senado y Cámara de DipuJados de la .Nacion Argentina, reunidos en
Congl'eso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Acqérdase á la Sra. Ecilda Videla, nieta del Guerrero de la
Independencia, -Coronel -Felipe A. Videla, la pension mensual de treinta
pesos. _
Art. 2° En tanto esta suma no sea incluida en el Presupuesto vigente,

se abonará de Rentas Generales, imputándose á la presente Ley .
. Art. 3° Comuníquese al P. E. -

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino; en Buenos Aires, á veinte y seis de Setiem-
- bre de mil ochocientos ochenta y ocho. - .

--El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Al'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-





LEY:

El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente ley:
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CARLOS TAGJ,E.
Ju,an Ovando,

Secretario de la C. de Diputados.

Búenos Aires, Octubre 3 de 1888.

OCTUBRE

POR CUANTO:

POR TANTO:

POR TANTO:

A. C. CAMBACÉRES.
Adollo J~ Labougle,
Secretario del Seriado.

Ley N° 2359~

Art. 1° Acuérdase á la Sra. Dolores M .. de Argüero, viuda del Coronel
D. Luis Ma Argüero, el sueldo íntegro del grado. de General con arreglo
á la ley del Presupuesto de 1866.
Art,. 2° Mientras este gasto no SI? incluya en e1 Presupuesto, 'se abonará

de Rentas generales, imputí,ndo.~eá la presente Ley.
1\rt. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congeeso Aegentino, ell Buenos Aiees, á veinte y siete de
Setiembre de 'Il).ilochoeientos ochenta y ocho.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Arge1}tina, 1"eunidos en
Cong1"eSO,etc., sa.nciorian con fuerza de:

Cúmplase, comuníquese, publíqueseé insértese en el Rej.istro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO •

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento de Guerra.

. Ley acordando á la viuda del Coronel D. tuis Ma' Argüero, el sueldo ín-
tegro del grado de General.





CART,OS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de Diputados.

'Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J; Labougle ..
Secretario del Senado. .

POR CUANTO:

POR TANTO: .

Ley N° .2344

Departamento de Guerra.

Ley acord;mdo pf\nsion á la Señora AscensionB. de Diaz.

El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente ley:

JUAREZ CELMAN,
E. RACEDO •.

OCTUBRE

Cumplase, comuníquese, pub1íquese 'é insértese en el Rejis~ro NacionaL

.j,. ..,

Ley aumentando la pension' á la' Señorita Justa Fernandez,

Buenos Aires, Octubre 3 \'le1888.

~,

Art. 1° Auméntase la pension merisual que disfruta la pensionista mili-
tar Señorita Justa Fernandez, hija soltera del Sargento' Mayor D. Vicen-
te Fernandez, á la suma de ochenta pesos.
Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido en la ley de Presupuesto,

se abonará de rentas' generales imputándose á la presente.
Art. 3° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á ~einte y s~is de Setiem.
bre de mil ochocientos ochellta y ocho. .

LEY:

POR CUANTO:

El Honorable Oongreso ha sancionado la siguiente ley:

Departamento de Guerra.

El' Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A1'gentina, 1'eunido8 en
-'Congreso, etc., 8ancionan con fuerza de-

(





~ ....

El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente ley:

Ley aumentando la pension á la Señora Enriqueta Vedía de Baptista.

, .

OÁRl~OS TAGLE.
Juan Ocando.

Secretario de la C. de DO.

OÁRLOS TAGLE.
Juan 01)ando.'

Secretario de l¡t C. de DD.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

. ,

POR CUANTO:

POR TANT-O:

A. C. CA:MBACERES.
B. Ocampo"

Secretario del Senadó.

A. C. CAl\1BACERES.
, Adolfo J, Lahoúgle.

Secretario del Senado.

Ley No 2360.'

Ley No 2351.

Art. l° Auménta,se á cien pesos la pension ~neJlsualep:w disfruta la pene.
sionista militar Sellara Enriqneta Vedía de B,tptista. _

Art. 2° Mientras esta' suma no se incluya en el.Presupuesto, se abo-
nará de Rentas generales imputándose á la, presente ley. .

Art .. 3° Comuníquese al Poder gjecntivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 2') de Setiembre de mil

ochocientos ochenta y ocho.' .• .

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO ••

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

. OCTUBRE

Departamento de Guerra.

El Senado y Cámam. de Diputados de la Nación Argentina, 1'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 2° El gasto que demande la ejecucion de esta ley, será. cubierto
co.n el. producido de la venta de tierras' públicas, imputándose á la
mIsma.

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiólles del' Congreso Argéntino, en Buenos Aires, á 27 de Setiembre de

mil ochocientos ochenta y ocho. .





LEY.:

- Ley aumentando la pension á Sabina J. de TbOmpson.

CÁRLOS _TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Octubre ;\ de 1888.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1888.

DECRETA:

POR CUANTO:

POR TANTO:

A. C.. OAMBACERES.
Adolfo J. Labougle.
Secretario del Senado.

Ley N° 2353

El Presidente de la República-

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Decreto nombrando Gefe y 2° Gefe del Rejimiento de Caballería de línea
á los S-efiores que se expresan.

Cúmplase, comuníquese~ .publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Art. 1° Auméntase á la cantidad de cincuenta pesos, la pension men-
sual que actualmente disfruta la pensionista militar Sabina J: de Thompson.
Art. 2° Mientras esta diferencia no sea incluida en el Presupuesto, se

abolj.ará de rentas generales, imputándose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder, Ej~cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 27 de Setiembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Art.l° Nómbrase Gefedel Regimiento No 6 de Oaballería de línea, al Te-
'niente Qoronel' D.Alfredo Cabot, y Segundo Gefe al Teniente Ooronel
D, Pedro Racedo.

El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente ley:

. El Senado y Cámara de Diputados de la N~cion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-



-------- -_.~-~-- ----------

LEY:

El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente Ley:

71604

13G 42

1.56794

1.397 79

13644

71604

1.63463

Buenos Aires, Octubre 18 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR CUANTO:

1° Gertrudis Torello, diferencia de pension, desde el 2 de
Oct1lbre de 1873, á fin de Diciembre de 1884 $

20 Genoveva y Urbana Sanmillan, diferencias de pension,
desde el 2 de Octubre de 1873, á fin de Diciembre
de 1883.. )1

30 Bersabé Burela, diferencia de pension, de Enero á fin
de Diciembre de 1884 : »

40 Carlota C. de Leguizamon, diferencia de pension, de
Enero, á fin de Diciembre de 18H4 :....... ))

60 Presentacion, Encarnacion é Isabel Corvalan, diferen-
cia de pension, de Enero, á fin de Diciembre de
1H84...... »

60 Ramona A. de Calderon, diferencias de pension, desde
el 4 de Julio de 1872, á fin de Diciembre de 1883.. »

70 He~menegilda E. de Fernandez, diferencias de pen-
slon...... ))
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JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Art. 10 Ábrese un crédito suplementario al Departamento de la Guer-
ra, por la suma de doscientos tres mi] ciento, cua,renta y tres pesos y
cuarenta y siete centavos, para abonar las liqni(1aciolles por haberes de
pension que á continuacioll se espresan:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A"gentina, I'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con tuerza de--

Departamento de Guerra.

Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento de Guerra, por
la suma de $ 203.143 con 47 centavos.

Art. 20 Nómbrase al Teniente Coronel D. Juan J. Gomez, Segundo Gefe
del Regimiento 1° de Caballería de línea.
Art. 30 Dése en la Or<1enGenera.l del Ejército, y comuníquese, etc.



OCTUBRE

80 Hermenegilda E. de Fernandez, diferencias de pension,
desde el 4 de Julio de 1872, á fin de Diciembre de
1883 ,............... S

90 Jacinta C. de Marcó del Pont, diferencia de pension,
desde el 4 de Julio de 1872, á fin de Diciembre
de 1883.......................... ............•. »

10. Mónica Rodriguez, diferencias de pension, desde el 2
de Octubre de 1873, á fin de Diciembre de 1883 »

11. Jacoba, Fructuosa, Concepcion y Manuela Lopez, di-
ferencias de pension, de Enero á Diciembre de 1884;. »

12. Petrona del Portal, diferencias de pension, desde el 2
de Octubre de 1873, á fin de Diciembre de 1884 »

13. Andrea Taranzo, diferencias de pension, desde el 2 de
Octubre de 1873, á fin de Diciembre de 1883 »

14. Jacoba, Fructuosa, Concepcion y Manuela Lopez, di-
ferencias de pension, desde el 2 de Octubre de 1873,
á fin de Diciembre de 1883 »

15. Presentacion, Encarnacion é Isabel Corralan, diferen,
cias de pension desde el 2 de Octubre de 1873 á
:fin de Diciembre de 1883 »

16. Bersabé Burela, diferencias de pension, desde el 2 de
Octubre de 1873, á fin de Diciembre de 1883 »

17 Petrona Belmonte, diferencias de pension, desde el 4 de
Julio de 1872, á fin de Diciembre de 1883 , »

18. J ospfa J. de Chaves, diferencias de pension, desde el
2 de Octubre de 1872, á Diciembre de 1883 »

19. Simona Martinez, diferencias de pension, desde el 4
de Julio de 1872, á Diciembre de 1S83 »

20. Andrea rl'aranzo, diferencias de pension, de Enero á
:fin de Dici81nbre de 1883 »

21. Isabel Lopez, diferencias de pension, desde el 2 de
Octubre de 1873, á :fin de Diciembre de 1884 »

22. Jacinta Marcó del Pont, diferencias de pension, de
Enero á Diciembre de 1884 »

23. Beatriz Saravia, diferencias de pensioh, desde el 2 de
Octubre de 1873, á :fin de Diciembre de 1884 :.. »

24. Mercedes, Débora Zelada, diferencias de pension, des-
de e14 de Julio de 1872, á fin de Diciembre de 1884. »

25. Cármen Sevilla, diferencias de pension, desde el 2 de
Octubre de 1873, á :fin de DiCIembre de 1884 »

26. Benigna Saravia, diferencias de pension, desde el 2 de
Octubre de 1872, á fin de Diciembre de 1883 ...,........ »

27. Teresa M. de Acevedo, diferencias de pension, desde
el 4 de Julio de 1872, á :fin de Diciembre de 1883 .. »

28. Dorila Aleman, diferencias de pendon, desde el 9 de
Setiembre de 1867, á 3 de Julio de 1872 »

29. Clemencia B, de Costa, diferencias de pension, desde
ello de Enero de 1877, á :fin de Diciembre de 1883 .. »

30. Cármen y Emilia Oasacuberta, diferencias de pension,
desde el 4 de Julio de 1872, á :finde Diciembre de 1883. »
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3.13584

1.39763

19836

1.53448

1.01570

2.03263

1.39779

1.397 79

3.13574

1.398'13

8.22849

9912

2.23099'

27288

3.069 14

1.70436

1.11482

2.23109

4.06135

1.72291

577 73

13.51852
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55.
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1.14950

1.013 95

4.01563

5.67775

29.39089

6.349 76

5.60220

3.87692

1.70988

1.96583

1.941 16

412 76

64123

55800

4.98676

42360

5.48493

8.26478

74400

47840

2.37610

4.98730

9.40478

3.87267

REJISTRO NACIONAL

Lucía A.. de Lopez, diferencias de pension, desde el 4
de Julio de 1872, á fin de Diciembre de 1883 S

Ceobulina Correa, diferencias de pension, desde ello
de Noviembre de 1878, á fin de Diciembre de 1884.... »

Juana R. de Veron, diferencias de pension, desde el
15 de Febrero de 1868, á fin de Diciembre de 1884. »

Eulalia Zamora, haberes de pension, desde el 14 de Ju-
lio de 1872, á fin de Diciembre de 1883.................... »

Elisa Ibañez, haberes de pension, desde el 4 de Julio
de 1872, á fin de Diciembre de 1883 »

Felipa Baldovino, haber:es de pension, de Enero á Di-
ciembre 1884 :....... »

Lucia M. de Vilches, haberes de pension, desde el 24
de Enero de 1884, á fin de Diciembre del mismo..... »

Felipa Baldovino, haberes de pension, desde el 17 de
Agosto de 1876, á fin de Diciembre de 1883 »

J aviera, Mauricia y Matilde Lopez, haberes de pension,
desde e14 de Julio de 1872, á fin de Diciembre 1883. »

Mercedes Peralta, haberes de pension, desde el 11 de
Noviembre de 1882, á fin de Diciembre de 1883........ »

Petrona P. de Torres, haberes de pension, desde ello
de Marzo de 1881, á fin de Diciembre de 1883.......... »

Maria G. de Ramirez, haberes de pension, desde ellO
de Diciembre de 1873, á Diciembre de 1883 »

Feliciana G. de Lopez, haberes de pension, de Enero á
Diciembre de 1883 ))

Fortul1ata F. de Cordon, haberes de pension, desde él
26 de Octubre de 1882, á fin de Diciembre de 1884. »

Carmen C. de Duran, haberes de pension, desde el 4
de Julio de 1872, á fin de Diciembre de 1883 »

Ramon Marquez, haberes elepension, desde ello de J u-
lio de 1880, á fin de Diciembre de 1883 »

Paulina G. de Garcia, haberes de pension, desde el \1
de Octubre de 1865, á fin de Diciembre de 1884 »

Andrónica y Clodulfa Neto,. haberes de pension, des-
de el 6 de Julio 1865, á :fin de Diciembre de 1883.. »

Florencia Echenagucia, haberes de pension, desde el
22 de Junio de 1869, á Diciembre de 1883 »

Ruperta M. de Colman, haberes de pension, desde el 9
de Octubre de 1865, á :fin de Diciembre de 1884 »

Rosario Pacheco, haberes de pension, desde el 3 de Ju~
lio de 1872, á :fin de Diciembre 1884 »

Bernardina Sosa, haberes de pension, desde el 4 de
Julio de 1872, á fin de Diciembre de 1884 ))

Ramona F. de Galeano, haberes de pension, desde el
31 ele Octubre de 1873, á fin de Diciembre de 1884. »

Maria Andrea O. de Barreta, haberes de pension, del
31 de Octubre de 1873, á fin de Diciembre de 1884. »

Carmen Santa Coloma, haberes de pension, del 10 de
Enero 1881, á :fin de Enero 1883.................................. »

46.

47.

48.

49.

50.

51.

52.
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43.

44.
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41.

40.
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37.
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35.

36.
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31.

32.

33.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez y seis de Octu-
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

Cúmplase, comuníquese,- publíquese é insértese en el Rejistro Na-
cional.
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2.81945

3.00144

18.56994

3.01630

203.14347

CÁRLOS TAGLE
Juan Ovando

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1889.

DECRE'l'A:

C. PELLEGRINI
B. Ocampo

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley No 2383.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

El Presidente de la República-

Decreto nomtrando á D. Juan G. Diaz, Gefe del Regimiento N° 7 de Infan-
tería de Línea.

Art. 1° Nómbrase Gefe del Regimiento No 7 de Infantería de Línea,
al Coronel D. Juan G. Diaz.
Art. 2°. Comuníquese, etc.

OCTUBRE

Art. 2° Comuníquese al P. E.

56 Eulogio y Egidio Sosa, haberes de pension, desde el
28 de Febrero de 1880, á fin de Diciembre de 1884. »

57. María Madero, haberes de pension, del 4 de Julio de
, 1872, á fin de Diciembre 1885 »

58. Juana D. de Galvez, haberes de pension, desde el 4
de Noviembre de 1870, á fin de Diciembre de 1885. »

59. Andrea B. de Flores, haberes de pension, del 31 de
Octubre de 1873, á fin de Diciembre de 1885 , »

Departamento de Guerra.



RESUELVE:

El Presidente de la República, en Acuerdo general de Ministros,

MINISTERIO DE MARINA

Buenos Aires, Octubre 2 de 1888.

Atento á lo espuesto en el precedente informe de la _Junta Superior de
Marina, y considerando que es de evidente necesidad practicar en el Trans-
porte «Azopardo» las reparaciones complement-arias propnestas por los Ta-
lleres de « La Platense» en ,la cantidad de Tres mil setenta y cinco pesos
nacionales, de curso legal, aprovechándose así la oportunidad de encon-
trarse este buque en el Baradero de aquellos talleres;---':' por estos funda-
mentos,

JUAREZ CELMAN.-E. RACE\p,-
. E. WILDE.-N. QUIRNOCos~.-

W. PACHECO.-FILEMON POSSE.

Art. 1° Acéptase la propuesta- presentada por el Dircetor de los Talle-
res de la Compañía «La Platense» para ejecutar en el vapor «Azopardo»
las reparaciones adicionales propuestas, por la .cantidad de tres mil setenta
y cinco pesos nacionales de curso legal. .
Art. 2° Impútese este gasto á la Ley sancionada por el Honorable

Congreso con fecha 2 de Junio del presente año, y líbrese órden de pago
al Ministerio de Hacienda por la cantidad de tres mil setenta y cinco pesos
nacionales de curso legal, á favor del Cajero de la Comisaría General de
Marina, á fin de atender en la debida oportunidad, al pago de las men-
cionadas reparaciones.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é

insértese en el Rejistro Nacion al.

Departamento de Marina.

Acuerdo aceptando la propuesta presentada por el Director de los Talleres
de la Compañia « La Platense» para ejecutar en el vapor « Azopardo ,) las
reparaciones adicionales propuestas, por la cantidad de $ 3075 mi.



SE RESUELVE:

Buenos Aires, Octubre 6 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1888.
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Buenos Aires, Octubre 5 de 1888.

OCTUBRE

Departamento de Marina.

Decreto acordando la efectividad del empleo de Guardia Marina, al de igual
clase á guerra Don Alfredo Barreto.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Encontrándose imposibilitado de desempeñar sus funciones de Auxiliar
de Marina el Teniente de Navío Don Ramon Cavenago, por causa de en-
fermedad,

Vista la propuesta que eleva la Comandancia General de la Armada,
y encontrándose el causante comprendido en lo prescrito en el nítulo 3°,
arto 17, Inciso 20 de la Ley vigente de Ascensos Militares,

Departamento de Marina.

Vistas las razones espuestas por el Alferez de Navío Don Alejandro
Olascoaga, concédese la baja solicitada, y avísese en respuesta á quienes
corresponda á sus efectos, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.

Departamento de Marina.

Art. 1° Nómbrase auxiliar de Marina en el puerto de la Boca del Ria-
chuelo, al Teniente de Navío Don Federico W. Fernandez.
Art. 2° Comuníquese á quien corresponda á sus efectos, publíquese é

insértese en el Rejistro Nacional.

Resolucion nombrando Auxiliar de M¡¡,rína en el puerto de la Boca del
Riachuelo, al Teniente de Navío Don Federico W. Fernandez.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Alferez de Navío Don Alejandro OIascoaga,
por laque pide su baja y absoluta separacion de la Armada.





POR CUANTO:

LEY:

Departamento de Marina.
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CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de D. D.

OCTUBRE

A. CAMBACERES.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

Ley No 2363.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1888.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1888.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Teniente 2° del Batallon de Artillería de Costas,
Don Balbin Díaz, por la que pide su pase al Estado Mayor General del
Ejército.

Ley acordando pension á la 'Señora Matilde Haymon de Miguens.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Concédeseel pase solicitado, debiendo revistar este Oficial en el Esta-
do Mayor ele la 2a Division del Ejército.
AvÍsese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efectos,

pub1íquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Acuérdase á la Señora Matilde Haymon de Miguens, hija del
Capit!tn de Marina Don Tomás G. Haymon, la pension mensual de ochenta
, pesos. .
Art. 2° Mientras esta suma no se incluya en el Prel;'upuesto, se abo-

nará de rentas generales, imputándose á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y siete de Se-
. tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. .'



Buenos Aires Octubre 8 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1888-. .

SE RESUELVE:

REJISTRO NACIONAL

FOR TANTO:

590

Concedido: Avísese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor del
ejército, publíquese y dése al Rejiatro Nacional.

Departamento de Marina.

JU AREZ CELMA.N'.
E. RACEDO.

Art. 1° Sepárase del empleo de Práctico del Acorazado «Los Andes»
á Don Domingo Varnassa.
Art. 2° Avisese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus

efectos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN: .
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Teniente de Fragata Don Macedonio Busto, por
la que reclama los premios aoordados por el Honorable Congreso á los
Expedicionarios al Rio Negro.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
solicitando la baja y absoluta separacion del servicio del Práctico del
Acorazado «Los Andes)) Don Domingo,Varnassa, por ignorancia en el de-
sempeño de sus funciones.

Departamento de Marina.

Visto lo espuesto en la precedente nota de la Comandancia General de
la Armada,

Téngase por Ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese á quienes co-
rresponda á sus efectos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



POR CUANTO:

LEY:

Buenos Aires, Octubre 11 de 1888.

591

CÁRLOS TAGLE
J. Alejo Ledesma
Secretario de la C. de DD.

OCTUBRE

A. CAMBACERES .
B. Ocampo

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley N° 2325.

Téngase por Ley de la Nacion, cúmplase,. comuníquese, publíquese é
iJ;lsértese en el Rejistro N¡tcional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

El Senado y Cámam de Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y dos de Se-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para abrir un crédito al Depar-
tamento de Marina, por la suma de dos cientos cuarenta y cuatro mil no-
venta y nueve pesos moneda nacional y setenta y dos centavos ($ 244.099.72"'/.)
á fin de atender al pago de los cuatrocientos veinte y ocho espedientes
provenientes de diversos ga.stos efectuados durante los años desde 1865
á m86 y cuyo abono no fué decretado por corresponder á ejercicios ven-
cidos. .
Art. 2° La suma que espresa el artículo anterior, será cubierta de ren-

tas generales é imputada á la presente Ley.
Art. 3° ComuníquE;lseal Poder Ejecutivo. .

Departamento de Marina.

Ley' autorizando al Poder Ejecutivo para abrir un crédito al Departamento
de Marina por la suma de $ 244.099,72 m/n.



Buenos Aires, Octubre 13 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1888.

CONCEDIDO:

. REJISTRO NACIONAL592

Hallándose vacante el puesto de Oomisario Contador y Pagador del
Torpedero « Maypú )),

Buenos Aires, Octubre 15 de 1888.

Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador del Torpedero «Maypú »
al ciudadano Don Pedro Gimenez.

AvÍsese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejército,
publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.

Resolucion 'recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del ex-Guardia Marina Don Enrique E. Jardel,
por la que reclama los premios acordados por el Honorable Congreso
á los Expedicionarios al Rio Negro.

CONCEDIDO:

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Departamento de Marina.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada
elevando una solicitud del Cirujano de fa clase Don Francisco Pacini,
por la que reclama los premios acordados 'por el Honorable Congreso
á los Expedicionarios al Rio Negro.

AvÍsese en respuesta 1 comuníquese al Estado Mayor General del Ejér-
cito, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.



'Buenos Aires, Octubre 16 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 17 de 1888

CONCEDIDO:

593OCTUBRE

DECRETA :.

El .Presidente de la República-

Art. lo Nómbrase Gefe de la Division de Transportes al Capitan de
Navío Don Federico Spurr.

Decreto nombrando Gefe de la Division de Transportes al Capitan de Na-
. vio Don Federico. Spurr, Comandante del Trasporte « Villarino» al Capi-
tan de Fragata DonValentin Feilberg, y Comandante de la Corbeta « La
Argentina» al Capitan de Fragata Don Martin Rivadavia.

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

AvÍsese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejér-
cito, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una .solicitud del ex-Guardia Marina Don Arturo A. Jardel,
por la que reclama los premios acordados por el Honorable Congreso
á los Expedicionarios al Rio Negro.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Art. 10 Nómbrase Comisario Contador y Pagador del Torpedero «Maypú »
al ciudadano Don Pedro Gimenez.
Art. 20 Comuníquese' á quienes corresponda, j:mblíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-



-JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

CONCEDIDO:

594

Departamento de Marina.

Art. 10 Separar del empleo de Comisario Contador y Pagador de la
Cañonera «Pilcomayol\ á Don Domingo f1apella.

Visto lo manifestado en la presente nota de la Oomisaría General de
Marina,

Resolucion recaida en una nota de la Comisaría General de Marina, soli-
citando la separacion del empleo del Comisario Contador y Pagador de
la Cañonera «Pilcomayo» pon Domingo Capella, por hab.er hecho aban-
dono de su puesto. -

AvÍsese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor del Ejército, publí-
quese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Teniente de Navío Don Diego Laure, por la
que reclama los premios acordados por el H. Congreso á los Expedi-
cionarios al Rio Negro.

Art. 20 Nómbrase comandante del Trasporte «Villarino»al Capitan
de Fragata Don Valentin Feilberg.
Art. 30 Nómbrase Comandante de la Corbeta «La Argentina» al Ca-

pitan de Fragata Don Martin Rivadavia.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insertes e en el Rejistro Nacional.



SE RESUELVE:

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Art. 2° AVÍsese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus
efectos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

595

Buenos Aires, Octubre 23 de 1888.

Buenos Aires, Octubre 20 de 1888.

OCTUBRE

CONCEDIDO:

Departamento de Marina.

'JUAREZ CELMAN.
E, RACEDO.

Art. 1° Declárase comprendido en el Decreto de Ascensos de 25 de
Agoflto último al Alferez _de Fragata Don Gerardo Valotta.
Art. 2° Estiéndase por Secretaría el diploma que corresponde al em-

pleo de Alferez' de Navío, á favor del,Oficial citado en el anterior articulo.
-Art. 3° Comuníquese y dése en la Orden General de la Armada, publí-
quese é insértese en el Rejistro Nacional.

Resolucion declarando comprendido en -el Decreto de Ascensos de 25 de
Agosto ppdo., al Alferez de Fragata Don Gerardo Valotta, y confiriéndo-
le el empleo inmediatamente superio.r de Alferez de Navío.

Resolucíon recaída en una nóta de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Teniente de Navío Don Cárlos Becar, por la
que reclama los premios acordados por el Honorable Congreso á los
Expedicionarios al Rio Negro ..

Atento lo espuesto en la anterior prop,uesta y lo manifestado por la
Junta Supérior de Marina,

Departamento de Marina.

Avísese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejército,
. publíquese y dése al Rejistro Nacional. .

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.



596 REJISTRO NACIONAL

Decreto promoviendo al empleo de Subteniente á los Sargentos primeros
Distinguidos del Batallón de Artilléría de Costas, Don Justo J. Sanchez y
Don Nestor Saráchaga.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 25 de 18Sl8.

Vista la propuesta que precede y .atento lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley de Ascensos Militares,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Promuévese al empleo de Subteniente á los Sargentos prime-
ros Distinguidos del Batallan de Artillería de Costas, Don Justo J. Sanchez y
Don Nestor Satáchaga.
Art. 20 Estiéndase por Secretaría los despachos de este empleo; comu-

níquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é insértese en el
Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Piloto Práctico de la Costa Sud, Don Manuel
Yasidakis, por la. que reclama los premios acordados por el Honorable
Congreso á los Expedicionarios al Rio Negro .

.Departamento de Marina.
Buenos Airés, Octubre 25 de 1888.

CONCEDIDO:

.AvÍsese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejér-
cito, publíquese y dése al Rejistro Nacjona1.

JUAREZCELMAN.
E. RACEDO.



Departamento de Marina.

CONOEDIDO:

Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

597

Buenos Aires, Octubre 27.de 1888.

OOTUBRE

Resolucion nombrando 2° Comandante de' la Corbeta «La Argentiná» al
Teniente de Navío Don Manuel Domecq García, y completando la dota-
cion de Oficiales del mismo buque.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del 2° Maquinista Don José Corradi, por la que
reclama los premios acordados por el Honorable Congreso á los Expe-
dicionarios al Rio Negro.

AvÍsese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejército,
publíquese y dése al Rejistro Naciona1.

Departamento de Marina.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Buenos Aires, Octubre 26 de 1888.

Concedido: Av,(seseen respuesta, comuníquese al E,:tado Mayor del Ejér-
'Cito, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.

Departamento de Marina.

'0' Debiendo zarpar la Corbeta «La Argentina» con destino al Pacífico,
en viaje de instruccion, y siendo necesario nombrar 2° Comandante y
completar su dotacion,

-Resolucion recaída en una nota de la Comandancia General de la Arma-
da, elevando una solicitud del Teniente de Navío Don Federico Mour-
glier, por la que reclama los premios acordados por el H. Congreso
á los Expedicionarios al Rio Negro.

¡

l..u"" ,',



598 REJISTRO NACIONAL

SE RESUELVE:

Art. 1° Nómbrase 2° Comandante de la Corbeta «La Argentina» al Te-
niente de Navío Don Manuel Domecq GarcÍa.
Art. 20 Además de los Oficiales qu"eactualmente cuenta este buque, for-

marán parte de su dotacion los Oficiales siguientes: Tenientes de Fraga-
ta Don Juan A. Martin y Don Adolfo M. Diaz, y Alféreces de Fragata,
Don José Maneta, Don J ulian Irasar y Don Ramon Casas.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, pub1íquese y

dése al Rejistro Nacional.

JDAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion disponiendo que el Capitan de Navío Don Clodomiro Urtubey,
se haga cargo del puesto de vocal de la Junta Superior de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1888.

Encontrándose en esta Capital, de regreso de la Comision que le fué
encomelldada en Europa, el Señor Capitan de Navío Don Clodomiro Dr-
tubey,

SE RESUELVE:

Art. 1° Que el Señor Capitan de Navío Don Clodomiro Drtubey, se ha-
ga cargo del puesto de vocal de la Junta Superior de Marinl\, para que
fué nombrado, en reemplazo del Señor Clomodaro, Don Augusto Lasser-
re, que desempeña este puesto interinamente. ' ,
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, pub1íquese

é insértese en el Rejistro Nacional.

JD AREZ CELMAN
E. RACEDO.



POR CUANTO:

Buenos Aires, Noviembre 10de 1888.

LEY:

OÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C de DD.

POR TANTO:

A. O. OAlIIBACÉRES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

Ley N° 2385.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JU AREZ OELMAN.
E. WILDE.

Ley autorizando al P. E. para invertir hasta la suma de 500.000 pesos
en la construccion y adquisicion de edificios para Oficinas Nacionales
en las Provincias.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

MINISTERIO DEL INTERIOR

Art. l° AutoTÍzase al P. E. para invertir hasta quinientos mil pesos
en la construccion y adquisicion de edificios para Oficinas Nacionales en
las Provincias donde no la hubiere.
Art. 2° Este gasto se hará de Rentas Generales, imputándose á la pre-

sente Ley.
Art. 3° Oomuníquese al Podcr Ejecutivo.

Dada en la Sala de :::lesionesdel Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y cinco de
Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho.

Departamento del Interior.
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Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para reno-
var el contrato celebrado con D. Julio Fhilips, sobre provision de ar-
tículos al Lazareto de Martin García.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1888.

Visto lo solicitado por el recurrente y los informes producidos,

SE RESUELVE:

Autorizar al Departamento Nacional de Higiene, para que renueve por
,el término de un año, el contrato que tiene celebrado con D. Julio Fhi-
lipps, para la provision de artículos al Lazareto de Martin García, á con-
tar desde el vencimiento del contrato cuya aprobacion decretó el P. E.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

para su conocimiento y demás efectos al Departamento Nacional de
Higiene.

JUAREZ CELl\fAN.
E. WILDE.

:Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para aumentar
el sueldo á los peones del Lazareto de Martin García. '

"\Departamento del Intei'ior.

Visto lo manifestado en la nota anterior,

SE RESUELVE:

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1888.

Autorizar al Departamento Nacional de Higiene, para aumentar en cinco
-pesos mensuales por todo el corriente año, 'el sueldo que gozan cada
-uno de los peones del Lazareto de Martin García, cuya suma se abonará
"con fondos sobrantes de Lazaretos.
Comuníquse, publíquese é insértese en el Rejistro N~cional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.
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:~,~!ilpl~ci!l!l,Jautorizando. ála Direccion General de Cor~eos y Tel"égr~f()s,
para abonar á la Empresa del Ferroca~ril Central Argentino del Este,
la suma de 160 pesos moneda nacional, por trasporte de la correspon-
dencia. "

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1888.

. Vistos ios informes producidos, autorízase á la Direccion General de
Correos y Telégrafos, para que abone al Ferrocarril Argentino del Este,
la cantidad de ciento sesenta pesos (160 $ n~n) por el trasporte de la cor-
respondencia entre Santo Tomé y Garruchos, durante el mes de Enero
pró~imo pasado.

"'-C~mullíquese, publíquese,insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
par~. su cumplimiento á la Direccion de su procedencia.

¡ . JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

I

,
Decreto nombrando' á' 'Don Gustav'b" Hüttig, ingeniero Ayudante de la
Inspeccion técnica de las obras de' prolongacion del Ferrocarril Central
Norte.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1888.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art: 10 Acéptáse' la renuncia presentada por Don P. A".Mehren, del puesto
,de Ingeniero' Ayudante de la Inspeccion técnica de las obras de prolonga-
.cion del Ferrocarril Central Norte, y nómbrase en su reemplazo, al Inge-
niero D. Gustavo Hüttig, con el sueldo mensual de 150 pesos moneda
"nacional, y dos pesos diarios 'de sobresueldo; debiendo imputarse este
gasto, á la Ley No 1885 de 9 de Octubre de 1886 .
.A'rt; 20 Corilu~íquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

"JUAR:E;Z CELMAN.
E. WILDE.

89



Atento con la nota qU,eantecede,

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

'\.

JUAREZ CELMAN.
, E. WILDE.

Buenos Aires;Noviembre 5 'd~"iB88.

Buenos Aires, NoViembre 5 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL

Deoreto nombrando. Telegrafistas.

".-,<

602

Art. 10 Nómbrase Telegrafista de 3a clase (1. 9, p. 18) en reemplazo
de D. V. Salgueiro á D. Aldo Lampaggi, con antigüedad de 3 de Octubre;
Telegrafista de 4a clase (1. 6, p. 146,) en vez, de D. Aldo .Lampaggi"á D.
Manuel Romero con antigüedad de, ¡: de Octubre; Telegrafista de 5aclase
(1. 9, p. 9), á D. Maximiliano l\1artinez, con antigiiedad de 3 ~e ,Octubre
próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese, pub1íquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Atento con la nota que antecede,

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbrase Escribiente de la Contaduría (1. 3 p.23) en reemplazo
de D. Fermin Saravia, á D. Alfredo Bocari, con antigüedad de ~o de Oc-
tubre ppdo. ','
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

'Départamento del Interior.

Departamento del Interior.

:Deoreto 'nombrando' Esoribiente en la Contaduría de la Direocióh General
de Correos y. Telégrafos.
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Decreto nombrandó Telegrafista enel Dfstrítode San Juan' 'á~D. Ignacio j

G. Quiroga.,

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1888.

Visto lo expuesto en, la nota anterior,

El Presidentede la República- .

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Encargado del distrito de San Juan (Iuc. 4, IteDÍ 19,
p. la) en reemplazo de D. José G. Paez, que pasa á prestar sus servicios

, á esta. Capital, á D. Ignacio G. Quiroga.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando Telegrafista á D. Alvino Casas, « Capital. ))

Departamento del Interior.
"

Buenos Aires, Noviembre 6 de 188!!:.

Visto lo expuesto en la nota que antecede,

El Presidente de la República-
(

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Telegrafista del (1. 5, p. 10,) áD. Alvino Casas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

,JUA:REZ CELMAN. '.
,;" .,E. WiLDE.

I



, "

DECRETA:

El Pi'esidente de la Repú,l;;lica-

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

DECRETA:

RE.JISTRO NACIONAL

Depar.tamento del Interior.

Art. IoN ómbrase Escribiente (1. 7 p. 26) á D. Gervasio A. Gallegos
en vez del (1. 6) como estaba decretado. . . . .
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

:' ., JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto riombran~o "á D. Alejandro Basso, Escribiente en la oficina de ex-
pedicioni al interior en la Direccion General de Correos y Telégrafos.

JUAREZ OEL:M:AN.
E. "\VILDE.

~ ,ti l -, ••• j'" • ~ l" J .~ ~ 1~ "'t -} r-
Visto lo expuesto en la nota que antecede,

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,

Decreto nombrando Escribiente á D. Gervasio A. Gallegos, «RQsarioll•

Departamento del I~terior.

604

Art. IoN ómbrase Oncial Escribiente de la Oficina de Oontabilidad en
la Direccioll. de Ferro-carriles Naciona~es, á D. Napoleon Barrhenechea, en
reemplazo de D. A. Basso que' re'riunció.' .
Art. 20 Oomuníquese, ~.publíques_eé insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto' nombrando;;á.~ D.,Napoleon Barrhenechea, 'Escribfente en' la Oficina
de Contabilidad de la Direcciorú de Ferro-carriles Nacionales.



LEY:

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

, t;05

, '

NOVIEMBEE

DECRETA:.

El Presidente de la. República-

POR CUANTO:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente de la Administracion de Correos del
Rosario (l. 7, p. 26) á Don Luis lrigoyen, con antigüedad del 2 de Se-
tiembre ppdo., en vez del 27. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona!'

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. ,Luis Irigoyen, Escribiente en la Administracion.
de Correos del Rosario.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE;

¡ I

Art. 10 Nomorar Escribiente de la Oficina de Expedicion al lnter ior.
de la Direccion General de Correos y Telégrafos (1. 4, p. 18) á Don A le-
jandro Basso, en vez de (p. 93) como estaba decretado. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Visto lo espuesto en la nota que antecede,

Ley a.utorizandoal P. E.para contratar por cuenta de la Nacion, la cons-
truccion de la Estacion Central de Ferrocarriles y vías de acceso á la misma .

•,{ J

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art ...-1° Autorizase al Poder Eje'cutivo, para contratar R0r. ~uenta de la.
Nacion, prévia licitacion, la constrnccion de la Estacioil Central de Ferro-

Departamento del Interior.
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carriles y vías de acceso á la misma, segun el plano general, letra B.,
aconsejada por la Comision, en los terrenos que se toman al rio por las
obras del puerto; debiendo dichas construcciones, ubicarse entre los diques
y la ciudad, y pudiendo emplear en ellas, hasta la suma de cinco millones
de pesos oro, Ó su equivalente en moneda de curso legal.
Art. 2° Para los pagos que originen las construcciones á que se refiere

el arto 1°,' podrá el Poder Ejecutivo disponer de una parte equivalente
del producto de la venta de los terrenos del puerto, prévio acuerdo con
los concesionarios de las obras del mismo, á quienes estan afectados dichos
terrenos, para sustituir en las con;;trucciones de la Estacion,' la parte de
garantía representada por el terreno de cuyo producto se disponga.
Art. 30 Queda igualmente facultado el Poder Ejecutivo, para si lo creyera

mas conveniente ó si se presentaran dificultades para el precedimiento esta-
blecido en el arto 2°, contratar un empréstito con las varias empresas de
Ferro-carriles que hoy convergen á esta Capital, por la suma requerida'
para las construcciones autorizadas por la presente ley, pudiendo esti
pularse par~ ' dicho, empréstito, un interés anual, no mayor de cuatro y
medio por ciento (4 1/2 % acumulativos.)
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á dos de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.

C. PELLEGRINI.
B. Ocampo.
Secretario del Senado.

Ley No 2398.

POR TANTO:

CARLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DD.

Téngase por ley de la Nacían, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacion¡¡,l.

JDAREZ CELMAN.
E. WILDE.

:~v-':.~.:: -

Decreto creando varios puestos de telegrafista «Córdoba.»

'.
Departamento del Interior.

Buenos Aires. Noviembre 6 de 1888.

pe. conformidad con la nota, que ante~ede,

El Presidente de la República-

DECRETA. :

Art. 1° Créase' dos -pp.estos de telegrafista" de '3a clase y dos de 4a cla-



"

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

..

60'i:

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

NOVIEMBRE

DEGRETA:

Vi,sto,19 solicitado en la nota .anterior, , ,

/

.~! ~'r ' . J'v1- ,.,.:... , :;:. .

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Oficina' de Estadística de da.Direccion'

JUAREZ CEL:MAN.
E. WILDE.

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,

JD AREZ CEL:MAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando Escribiente á Don Mariano Echagovieta.
~ .• t, '1rl 1 ,l'.~ ~f '.',' •..• fl~~; ¡f' ... ,,,,'!i

El Presidente de la República-

se pl\ra la .ofiGi~a de Córdoba, imputándose este gasto al (1. 21. p. 1.) del
presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacipnal.

DEORETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del (1, 8. p. '59.) á Don Mariano Echa-
govietá,. en vez de la partida 50 como estaba decretado.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona~.

De~_~eJ~i'~of!lbraQd~ A -Dop. A~~l~,,? ~oly~qui,. J\u~i1iar en)~ ~ficina, d~ Esta:::-
' dis,ti~a de:Ja Dire~ci<?J.'"Ge~eral .~e,'Cor:reos y TelégrafQs ..

¡.

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-
~ \.: 1'"' ,~



Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.
Departamento del Interior.

REJIS'rRONACIONAL608

Visto lo solicitado por la Direccion General de Correos. y Telégrafos
y lo informado por la Contaduria General,

Autorízase á la referida Direccion, para invertir la cantidad de ($ 12 "j.)
doce pesos moneda nacional, á contar desde ello de Enero ppdo., en pago
del Administrador de Correos en Orellános y los gastos de Oficina de la
misma, debiendo imputarse este gasto, al Inciso 4°, Item 9, parto 116 yli7
del Presupuesto vigente.

Departamento del Interior.

Resolucion autorizando á la Direccion Gelleral de Correos y Telégrafos,
para abonar al Administrador de Correos deOrellanos.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

1

Resolucion autorizando á la Direcion General de Correos y Telégrafos,
para abonar el alumbrado de la Oficina del Rosario.

JUAREZ CELMAN,
E. WILDE.

Visto lo espuesto en la nota que antecede de la Direccion General de
Correos y Telégrafos,

Autorízase á la referida Direccion, para invertir en el alumbrado de la
Oficina de Correos y Telégrafos del Rosario, la cantidad que -correspon-
de al alquiler de Casa de las Oficinas de Lunchales y Saladillo, que se
encuentran imputados al Item 21.part. 1" del presupuesto vigente.
Comuníquese, publíquese, insérteAe en el Rejistro Nacional, y vuelva para

su conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.

.
General de Correos y Telégrafos, á Don Adolfo Solvaqui, con antigüedad
del 19. de Julio ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



".,
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

SE RESUELVE:

..
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.1,

,
Buenos Aires Noviembre 6 de i888.

. NOVIEMBRE

,; ,I?e~re~o ,~o.mbran~oTelegrafis~as.
¡ t ~ , ' ". J ." • '"f ~'\ :o-

Departamento del Interior.

De conformidad con lo solicitado en la nota anterior,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Nómbrase telegrafista de 3a clase (1. 15, p. 6) en reemplazo de
Don Benjamin S. García, al de 4a clase (1. 15, p. 6) Don Luis E. J uarez; .
en reemplazo de éste, al de 5a Clase (1. 15, p. 13) Don Julio Qniroga,' ,
y en sustitucion de éste, para la vacante de 5a clase, á Don A:Iejan:dro'
Reinaga, todos con antigüedad de 15 de Octubre ppdo.,

Art. 2° Comuníque~e, p~blíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Atento con la nota que antecede,

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Comuníquese, pUblíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
para su conocilniento y efectús á la 'Direccion dfJ su procedencia ..

1 ",

Departamento del Interior.

. ~,' j rd~' l: f ; ¡e .., : -' :~ r d . ,\f...
Resolucion autorizando á. la .Direccion. General: deCol'reos y Telégrafos,

para invertir la suma de 350 pesos m/n. en varios trabajos del Taller
Mecánico de la misma.

Autorizar á la'.'Direéeíon General de Correos y Telégrafos, pára inver-
tir' la suma de ($ 350) trescientos cincuenta pesos paraefectu:ar varios tra"-



Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

Departamento del ~nterior.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

, ,

Buenos Aires, Novi~t;nbre 6 do 1888.

DECRETA:

RE.T,ISTRO, ,NACIONAL

1;' •• _. t \

610

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando al Ingeniero D. Cárlos MüIler, Dibujante proyectista
l' del. Departamento' de Obras ,Públicas.

• , 1"1 .

Art. 10 -Acéptrase la renuncia pre~~u'tada por D.:Enrique Rossi, del pues-
to. de Dibujante proyectista supernumerario del DepartamE;lnto .de.Obras
Públic¡ts .,y. nómbrase en su. reemplazo, al lngeni~ro Sr.' Cárlos, Müller,

De cQnformidad con lo solicitado por la Direccion General de Oorreos
y Telégrafos,

Autorizase á la referida Direccion, para invertir en la instalacÍon de la
Oficina de Dehesa, la suma de ($ 230 'm/.) doscientos treinta pesos mone-
da. nacional, debiendo imputarse la cantidad de ciento ochenta pesos, al
Hem 6, p, 212; Y los cincuenta pesos restantes, al mismo Item, partida
213 del Presupuesto vigente.
Comuníquese, publíquese, é insértese- en el Rejistro.Nacional.

Resolucion autorizando á la Direccio'n' General de C:arreos y Telégrafos,
para invertir la suma de 230 pesos m/n. en la instalacion de la Oficina
de ~ehesa.

bajos en el local destinado al taller Mecánico de esa Direccion~ debiendo
imputarse este gasto, alsohrante del l. 40, 1. 5, p. 19,del Presupuesto vigente.
Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



DECRETA:

El Presidente de la República-

JDAREZ CELMAN.
E. WILDE.
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Buenos Aires, Noviembre 6de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

NOVIEMBRE

"l ••. 1. ,t ,

Departamento del Interior.

Art. 10 fJoncédese á la Municipalidad de Resistencia, la manzana No 53
del pueblo del mismo nombre, con el objeto' de que construya en ella los
edificios Municipales.. '. '.' , ,
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro N'acional,y

pase á la Escribanía de Gobierno para que estienda el título de propie-
dad, prévia toma de razon á la Seccion Topográfica.

Vistos los precedentes informes y atento á lo espuesto por el Señor
Procurador del Tesoro,

Decreto concediendo una manzana á la Municip~lidad de Resistencia~ para
con'struir ~n ella, los edificios J'(unici,pales

con el sueldo mensual <teciento cincuenta pesos nacionales, deoiendo im-
putarse el gasto autorizadoála Ley N° 1900 de 17 de Noviembre de
1886, y con antigüedad del 24 de Octubre ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insertese en el Rejistro Nacional.

JDAREZ CELMAN.
E. WILDE.

,14 ~¡. :";.1 i1 ,O} ( ;,:~. t' 4, ""' ~ . .,

Re'solucion autorizando ála Direcciori. 'Gen~rái de "'Correos y Telégrafds,
para invertir la suma de 185 pesos m/n. en el mobiliarió'\parada 'Ofi-
cina de Mercedes.

SE R:ESUEL VE : .

,
Departamento del Interior.

Visto lo solicitado en la nota anterior,



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Resolucion aprobando, el contrato celebrado entre la' Direccion General de
Correos y Telégrafos, y los Señor,es Vidal' y Nuñez, sobre trasporte de
correspondencia.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

Vistos los informes producidos,

612

Departamento del Interior.

Resolucion aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos, y D.. Secundino J. Navarro, sobre trasporte de
correspondencia. .

Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos, y Don Secundino J. Navarro, quien se compromete
á efectuar ,él trasporté' de la correspondencia por correos á caballo,' en la
línea d~ la Estacion Cañada Honda á Cochagual,ll'lediante la subvención

Vistos los informes producidos, apruébase el adjunto contrato celebra-
do entre la Direccion General de Correos y Telégrafos, y los Sres. Vidal
y Nuñez, quienes se comprometen á efectuar el trasporte de la corres-
pondencia por mensagerías entre San Antonio de Areco y Baradero, me-
diante la subvencion mensual d~, ($ 50 m/~.) cincuenta pesos moneda na-
cional por el término de un año, y con 'sujecion á las condiciones e,;ta-
blecidas en el contrato respectivo.

Comuníquese, publíquese 'insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
para su conocimiento y ~fectos á la Direccion de su procedencia.

Departamento del Interior

tir la suma de ($ 185) ciento ochenta y cinco pesos: con destino al mo-
biliario de la Oficina de Mercedes, debiendo imputarse este gasto al Item
5, p. 19 del Presupuesto vigente.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
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613,NOVIEMBRE

SE RESUELvE:t~ ).

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.

1;

Resultando de lo 'espuesto ,por 'el Departámerito de Ingenieros en la
pres~nte. nota, que es de urgente necesidad proceder al pago de los traba-
jos que se ejecutan en el dique de Quilino; j considerando que se ha
agotado la partida destinada á este objeto, y que existen fondosdisponi-
bIes al Inciso 6°,' Item 5;>del Presupuesto vigente, para exploracion y en-
sayos de plazos: anteriores, obras que tienén analogía con las de que se
trata por tender ánibas á la provision de agua,'

mensual de J (S"50:, l.) ',cincuenta pesos m{)~!eda:na~iollP:l,.porel1 t~:r~inp de
un año, y con sujecion á las cOÍldiciones establecidas en el contrato res-
pectivo.

'Comuníquese, pubJíquese, insértese en el Rejistro 'Nacion~l, y vuelva
p'lra su conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888..

,,"
Departamento del Int~rior.

Resolu,cion aqtorizando al Departamento de Ingenieros, para hacer uso de
las sumas necesarias en la construccion del dique de Quilino.

JDAREZ CELMAN.
-E. WILDE. .,

10 Atitorízase,al Departamento de Ingenieros, para hacer uso dé las su-
mas necesarias eh la construccion del rE;ferido canal; de las que existen
disponibles del Inciso 6", Item 5° del Presupuesto vigente. ,

20 El Departamento de Ingenieros dará cuenta á, éste Ministerip de la
inversion de los fondos, á los efectos correspondientes.

3° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional, y archívese.





SE RESUELVE:

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1888.

Buenos Aires, N<tviembre 7 de 1888.

615NOVIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. '1° Créase un puesto de Auxiliar para la Estafet:::.de Chivilcoy, á
contar desde la fecha de Octubre próximo, pasado, y asignándosele la re-
muneracion de ($ 30 mi.) treinta pesos mensuales que se imputarán á la
parto la del lnc. 21 del Presupuesto vigente. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro N~áonal.

Resolucion autorizando la construcccion de dos Estacionés á la Direccion
del Ferro-carril de Buenos Aires y Rosario .

JUAREZ CELMAN. -
E. WILDE.

De conformidad con la nota que antecede,

Departamento del Interior.

Decreto, creandó ,?~,pu"e"st,o'de Auxiliar para la Estafeta de 'ChiVilcoy.

DECRETA:

El Presidentede la República-

Visto lo solicitado por la Empresa del FerrO-carril de Buenos Aires y
Rosario y lo jnformado por el Departame~to de Obras Públicas,

.. ti'
Depart~mento del Interior.

1°' Autorizar á la Compañía del Ferro-carril de 'Buenos Ai~es y Ros~ri~,
para construir, de conformidad con los planos presentados, dos Estaciones
en dicha linea, una en ,el kilómetro 13, que se denominará «Villa Cata-
linas», y la otra en el kilómetro 72, que se denominará ((Otamendi».
2° Comuníquese, pu!:Jlíé¡uesey ¡lése al Rejistro Nacional. .

"1 ,





•

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.
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Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

NaVIEMBRE

DECRETA:

Atenta á 1'0 pedido p'Or el Señ'Or Gefe de PalicÍa de la Capital,

Decreto nombrando á D. Eduardo Romero, Oficial en la Mesa de Entradas
de la Direccion de Ferro-carriles Nacionales.

Decreto nombrando Escribiente de Policía á Don' Juan Champlanne.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

El Presidentede la República-

Departamento del Interior.

2° Que la Empresa sameterá á la aprabacian del P'Oder Ejecutiv'O, la
ubicacian . de las estacianes una vez que la haya establecid'O definitiva~
mente, c'Onservanda el númer'O fijad'O en el pliega de candici'Ones.
3° Qu.e deberá entregar ap'Ortunamente l'Osplanas detallad'Os de tad'Ola

referente á tren r'Odante, una vez que 1'0 haya recibid'Ode la fábrica c'Ons-
tructara á las efect'Os de la aprabacion. '
4° C'OmunÍquese á quienes carresp'Onda, publíquese y dése al Rejistr'O

Nacianal.

1° Acéptase la renuncia presentada por D. Miguel Olmos, del emplea de
Oficial de la Mesa de Entradas en la Direccian de Ferra-carriles Naci'O-
nales, y nómbrase en su reemplaz'O, á D. Eduard'O Ramera, y en lugar de
-éste, á D. A. Guebara.
2° CamunÍquese,publíquese é insértese en el Rejistra correspondiente.

iDepartamento del Interior.

.El Presidentede la República-

Art. 1° Exonérase de su empleo' al Escribiente de Policía D. Ramon
TIrquiola, y riómbr,ase en su reemplazo al ciudadano D. Juan: Champlanne.

40



. DECRETA:

El Presidente de la República-

De conformÍdad con lo solicitado en la nota anteri(~r, .

Buenos Aires, Noviembre 8 de 188&.

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

REJISTRO NACIONAL618

Visto lo solicitado en la nota anterior,

. DECRETA.:

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

JU AREZ OELMAN.
E. ,VILDE.

JU AREZ OELMAN.
E. WILDE.

Art. 20 Oomuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á Don René Laferriere, empaquetador en la Oficina
de Timbres de la Direccion General de Correos y Telégrafos.

Decreto nombrando á D. Pedro Requena, Auxiliar en la Oficina de valores
de la Direccion General de Correos y Telégrafos.

Art. 10 Nómbrase Escribiente-empaquetador en la Oficina de Timbres
de la Direccion General de OoiTeos (Inciso 3, parto 23) á Don René Lafer-
riere, con antigüedad del 5 del corriente.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese. y dése al Rejistro Nacional.

Art. 10 Nómbrase Auxiliar (1. 4, parto 89) en reemplazo de D. José l\ia-
. ría Valle, á D. Pec1roRequena y Garc!a, con antigüedad del 1° de Octubre

Departamento del Interior.



Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.

619NOVIEMBRE

D,e conformidad con la nota que antecede,

Buenos Aires, Noviem~re 8 de 1888.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

próximo pasado; Auxiliar (1. 4, p. 85) en reemplazo de D.Waldino -Posse,
á D. Alberto Casal, con antigüedad del 10 del actual.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á D. Jorge Jonug, Inspector de máquinas de la Co-
mision .A.dministradora de las Obras del Riachuelo.

10 Nómbrase Inspector de máquinas de la Comision Administradora de
las Obras del Riachuelo, á D. Jorge J onug, en reemplazo de D. Jaime
Paterson, cuya renuncia queda aceptada.
20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á D. Pedro Villegas, A.uxiliar en la Oficina de A.bona-
dos de la Direccion General de Correos y Telégrafos.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. IoN ómbrase Auxiliar del 1. 4, p. 34 de la Direcclon General de
Correos y Telégrafos, en reemplazo de D. Ramon Perez, á D. Pedro Villegas,
con la antigüedad del 22 de Agosto ppdo.



DECRETA.:

El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

RE.TISTRO NACIONAL620

Departamento del' I~terior.

Visto 10 -solicitado por los Sres. Emilio Nonguier y Ca, concesionarios
de la línea férrea de Belgrano al Tigre y las Conchas, y atento á 10 in-
formado por el Departamento Nacional de Obras Públicas y la Pref~ctu-
1'81 Marítima,

Decreto aprobando los planos para las Estaciones de la línea férrea de
Belgrano al Tigre y las Conchas.,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art.20 Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

RESUELVE:

10 Apruébase - en general los planos definítivos, perfiles, proyectos de
Estaciones, etc., de la línea férrea de Belgrano al Tigre y las Conchas,

Art. 10 Nómbrase Telegrafista de 4a clase (Item 5, p. 11) en reemplazo
de D. Napoleon Freire, á D. Tomás Silveira, con antigüedad del 25 de
Octubre ppdo., Escribiente (Item 4, p. 5) en reemplazo de D. Justiniano
Garzon, á D. NicoJás ArilJ,s,con antigüedad del 24 de Octubre último.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.
r

De conformidad con la nota que antecede de la Direccion General de
Correos y Telégrafos,

Decreto nombrando á D. Tomás- 5i1veira, Telegrafista de 4a clase «Capital».

Departamento del Interior.



RESUELVE:

El Presi.dente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. Wn,DE.
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Buenos'Aires, Noviembre 8 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

NOVIE:I>IBRE

Departamento del Interior.

Visto este expediente iniciado por la Compañía del Ferro";carril de Bue-
nos Aires y Rosario, y lo informado por el Departamento de Obras PÚ-
blicas,

1°_Apruébase en general los planos relativos á la línea del Ferro-carril
de Nanducito á «Presidente Roca», de los kilómetros 60 á 100. bajo las
condiciones indicadas en el decreto de fecha 6 del corriente.
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decr~to aprobando la planimetría para la prolongacion á Tucuman de la
línea de Buenos Aires al Rosario, y los planos para la construccion de
puentes sobre los rios Dulce y Salio

JU AREZ ClilLMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Resolucion aprobando los planos para la línea del Ferro-carril de Nanducito
, á «Presidente Roca».

_ Visto este espediente, en que se solicita la aprobacion del F. C. de
Nanducito á «Presidente Roca», del kilómetro O al 100; y habiéndose
aprobado por decreto de fecha 6 del corriente los planos referentes al
kilómetro O al 60, y en atencion á lo informado por el Departamento
Nacional de Obras Públicas, ,

de que son concesionarios los Sres. Emilio Nonguier' y Ca, y de confor-
midad con lo establecido en el contrato respectivo. '
2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



DECRETA:

El Presidente de la República-.

El Presidente de la República---;

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

liEJISTRO NACIONAL622

Departamento del Interior.

, Habiendo sido aceptadas las renuncias de los Sres. Doctores D. José
A. Ocantos (hijo), Dr. D. Arturo Iriarte, D. Saturnino Unzué y D. Rufino
Basavilbaso, del cargo de Miembros del CQncejoDeliberante de la Capital,
y nombrándose con anterioridad Intendente Municipal al Sr. D. Fran-
cisco Seeber,

DECRETA:

10 Apruébase la planimetría y perfiles que comprende~ desde el kiló-
metro núm. 23<1.500, hasta el kilómetro núm. 610 de la línea de Buenos
Aires y Rosario en la prolongacion á Tucuman, así como lo que compren-
de el ramal á Santiago del Estero, teniendo por punto de arranque el
kilómetro 461.339,92 de la línea principal, por una longitud de 6.906 ki-
lómetros. -

20 Apruébase igualmente los planos.núms. 1.2-3.4 y 2 de los puentes
sobre los rios Dulce y Salí, á que se refiere el presente expediente. -

30 Comuníquese, publíquese' é insértese en el Rejistro Nacional.

ce 10 Nó:rp.brasl3m~elI~brosdel Concf\jo Deliberante de la Municipalidad d~
la Capital,en'reemplazo"de los Sres. Francisco Seeber,: Rufino' Basavilbaso,
SaturninoUnzué,' y 'Doctores José A: Ocantos (hijo), y Arturo' Uriarte,
á los Sres. Doctores Cárlos Gallarani,D. '.Enrique Bonifaci6,' D. Juan' Ma-
nuel Martinez, á los Doctores D. Leopoldo del Campo y D. Antonio de
P. Aleu, respectivamente. -

20 Comuníquese, públíquese é insértese en el Rejistro Nacional.,
JUAREZ CELMAN.

E. ,WILDE.

Decreto nombrando miembros del Concejo Deliberante de la Municipalidad
de la Capital.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.



DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E.WILDE.

Art. tO,Acéptase la transferencia que hacen los Sres. C. Portalis Du-
ponty Ca, como concesionarios del Ferro-carril de Villa Mercedes á La.
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Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

DECRETA:

NOVIEMBRE

Departamento del Interior.

.¡

El Presidentede la"República-

Decreto aceptal}do la transferencia que hacen los Sres. C. Portalis Dupont
y Ca, á favor. de la « Societé de Construction des Ba.tignolles)J, sobre
cóncesion. de un F. C. de Villa Mercedes a la Rioja.

Art. 1° Recónocese al General de Brigada D. Ignacio A. Fotheringhan,
el derecho de adquirir la superficie de diez mil hectáreas en el TerritOrio
de Formosa, por el precio y en las condiciones establecidas en los inci-
sos 3, 9, 10 Y 11, artículo 12 de la ley núm. 1265, de 3 de Noviembre
de 1882.
Art. 2° La ubieacion de la superficie expresada, será la que se deter:-

mina ep. el anterior informe de la Seccion Topográfica del Ministerio del
Interior.
Art. 3° Pase á la Ofieina Central de Tierras Y' Colonias para que prac-

tique la liquidacion de 10 que el interesado debe abonar, incluyendo el
valor de la mensura que actualmente se practica en esa parte del Terri-
torio de Formosa, y efectuando el pago en la forma de práctica; remí-
tase;á la Escribanía General de Gobierno para que e'stienda á favor del
General D. Ignacio A. Fotheringhan, el correspondiente título de pro-
piedad.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Rejistro

Nacional.

Departamento del Interior.

De(,)reto reconociendo al General de Brigada D.. Ignacio A. Fotheringhan,
el derecho de adquirir tO.OOOhectáreas de terreno en el Territorio de
Formosa,

Habie~do el Honorablé Congreso autorizado al P. E., por ley número
2357, de 4 de Octubre último, para vender al General de Brigada D. Ig-
nacio ];'otheringhan, el área de cuatro leguas ocupada por el Nor-Este de
la Colonia Formosa, por el precio y en los plazos establecidos por la ley
número 1265, de 3 de Noviembre de 1882; en su artículo 12, Incisos
3, 9, 10 Y 11,

El Presidente de la República-



DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

Departamento del Interior.

REJISTRO NACIONAL624

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

En vista de lo espuesto por la Direccion General de Correos y Telé-
grafos,

El Presidente de la República-

Decreto comisionando al Dr. D. Olegario N. Ojeda, para que estudie en Francia
y Alemania, la organizacion del servicio de Correos en general.

Art. 1° Encárgase al Doctor Olegario N. Ojeda, para que estudie éli
:Alemania y Francia, la organizacion del servicio de Correos en general, y
la instalacion y régimen del nuevo Hotel de Correos, recientemente inaú:'
gurado en París. .
Art. 2° La Direccion General de Correos y Telégrafos enviará al Có-

misionado, las instrucciones del caso, res.pecto de todas las partes que debe
abarcar especialmente el estudio que se le encomienda, segun lo encuen-
tre conveniente y necesario á los objetos del servicio.
Art~ 3° Mensualmente se liquidará en las planillas del personal de Cor-

reos, la suma de trescientos pesos, para gastos de viaje y permanencia déi
'Comisionado en Alemania y Francia, debiendo fijársele los honorarios
despues de presentar á la Direccion Generál, el.estudio á informe .indi-
cado en el arto 1°
Art.4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Rioja, á favor de la «Societé de Construction9.es BatignoUes» establecida
en París. .
Art. 2° Procédase por el Departamento de Ingenieros, á formular el

contrato respectivo, de acuerdo con los interesados.
Art. 3QComuníquese, publíquese y agréguese á sus antecedentes.



DECRETA:

El Presidente de la República-

--_._-
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Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

,
NOVIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Resolucion aprobando. el contrato celebrado con D. Crispin Candioti, sobre
trasporte de correspondencia.

Vistos los informes producidos, apruébase e[ abjunto contrato celebrado
entre la Direccion General de Correos y Telégrafos y D. Crispin Can-
dioti, quien se conipromete á efectuar el trasporte de la correspondencia
por mensagerias en la línea de Santa Fé á Santo Tomé, mediante la sub-
vencion mensual de ($ 35 mi.) treinta y cinco pesos moneda nacional, por
el término de un año, y con sujecion á las condiciones y bases establecidas
en el contrato respectivo. .
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

para su conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.

Art. 10 Cesa en sus efectos el decreto de 1884, por el cual se recono-
Ola en el carácter de persona jurídica á la citada Asociacion.
Art. 2~ Publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y agréguese á sus

antecedentes.

Vista la precedente nota en la que se manifiesta haberse disuelto la
Sociedad de Socorros Mútuos de la Aduana de la Capital,

Departamento del Interior.

Decreto dejando sin efecto el que reconocía como persona jurídica á la
. Sociedad de Socorros Mútuos 'de Ül Aduana de la Capital.



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Resolucion. aprobando el contrato celebrado con D. Juan CueIli, sobre
trasporte de correspondencia ..

Buenos AÍl:es, Noviembre 9 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.
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Departamento del Interior:

Departamento del Interior.

Vistos los inform~s producido~, ,apruéb.ase~ladjuilto contrato celebrado
entre la Direccion General de Corn~os y' Telégrafos y D. Pedro Pheciffer,
quien se compromete á efectuar el trasporte de la correspondencia por
mensagerias, entre Colonia Clauselles y Rafaela, mediante la subvencion
mensual de ($ 60 mi') sesenta pesos moneda nacional, por el término de
un año, y con sujecion á las bas~s y condiciones establecidas en el con-
trato respectivo.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

para su conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.

Resolucion aprobando el contrato celebrado con D. Pedro Pheciffer, sobre
trasporte de correspondencia.

Resolucion aprobando el contrato célebrado con D. Juan Cuelli, sobre tra.s-
porte de correspol1dencia.

Vistos los informes producidos, apruébase el adjunto contrato celebrado
entre la Direccion General de Correos y Telégrafos, y Don Juan Cuelli,

Vistos los informes producidos, apruébase el adjunto contrato celebra-
do entre la Direccioll General de Correos y Telégrafos y D. Juan Cuelli,
quien se compromete á efectuar el trasporte de la correspondencia 'por
mensagerias, entre Olavarria y Blanca Grande, mediante la subvencion
mensual de ($ 37 m!,) treinta y siete pesos moneda nacional, por el tér-
mino de un año, y con sujecion á las condiciones establecidas en el con-
trato respetivo.
Comuníquese, publíquese, insé-¡;tese en .el Rejistro Nacional, y vuelva

para su cumplimiento á la Direccion de su procedencia.

Departamento del Interior.



JU AREZ CELMAN.
E WILDE.

JUAREZ .CELMAN.
E. WiLDE.

Ley mandando expropiar varios terrenos para ensanche de la Plaza
General Belgrano.
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Buenos Ares, Noviembre 9 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

POR. CUANTO:

pepartamento del Interior.

Departamento. del Interior.

Resolucion aprobando el contrato celebrado con D. Máximo ~ayo, sobre
trasporte de correspondencia.

Vistos los informes producidos, apruébase el adjunto contrato celebrado
entre la Direccion General de Correos y Telégrafos y Don Máximo Hoyo,
quien se compromete á efectuar el trasporte de la correspondencia por
mensagerias, en la línea de San Javier á Reconquista, por Francesa Ale~
jandra y Ronul.11g,.median~e'la' subv~ncion mensual.dEl. ($ 70 mj.) setenta
pesos moneda nacional, por el .término de un año, y con sujecion á las
bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

para su conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.

El Senado y Cámm'a de Diputados de -la Nacíon Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

LEY:

Art. loSe declara' de utilidad pública y se autoriza. á 11+ Municipali-
dad de la C~pital, para expropiar los terrenos comprendidos entre las Ca-

quien se compromete á efectuar el trasporte de la correspondencia por
mensagerias, en la línea de OlavarrÍa á San Ignacio (Tapalqué)~ mediante
la subvencion mensual de ($ 35 mj.) treinta y cinco pesos moneda nacio-
nal, por el término de un año, y con sujecion á las bases y condiciones
.establecidas en el contrato respectivo. .

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
para su cumplimiento á la Direccion de su procedencia.



.LEY:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publiquese y dése al Re-
jistro Nacional.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DD•.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR CUANTO:

A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Labougle.
Secretario del Senado

C. PELLEGRINI.
B, acampo,

Secretario del Senado.

'POR TANTO:

Ley N° 2427.

Ley No 2403.
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Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 200.000 pesos moneda
nacional en la instalacion del Departamento Central de Policía.

Departamento del Interior.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la suma de dos-
cientos mil pesos, en la instalacion del Departamento Central de Policía,
de las Comisarías en sus locales correspondientes, y del Cuerpo de Bom-
beros de la Capital, en su nuevo local.
2° Este gasto se hará de Rentas generales y se imputará á la presente ley,.
3° Comllníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres de Noviembre de
de mil ochocientos ochenta y ocho. .

Hes Belgrano, Lima, Moreno y la Plaza General Belgrano, para el en-
sanche de dicha plaza. .
Art. 2° Cómuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.



POR CUANTO:

LEY:

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

629NOVIEMBRE

POR TANTO:

JU AREZ CEL:M:AN.
E. WILDE.

10 Autorízase al Poder Ejecutivo, para contratar la ejecucion de obras en
los puertos y parajes de la costa de la República que lo reclamen, con-
sistentes en. terraplenes, murallones y demás construcciones que se juz-
gue conveniente bajo las siguientes bases: .

la Las obras serán proyectadas por el Departamento de Obras Públi-
cas, pudiendo tambien' hacerlo las empresas particulares que lo deseen)
prévio informe y aprobacion de aquél.

20. Una vez aceptados los planos y. estudios que se presenten, las obras
serán sacadas á licitacion, bajo condicion de que la Nacion, no abonará
prima ni garantía alguna por ellas.

30. Los terrenos necesarios para calles, plazas, avenida especial para
el tránsito de Ferro-carriles y oficinas públicas, serán cedidos gratuitamente
á la Nacion por la empresa concesionaria.

40. El Poder Ejecutivo cuidará que las obras que se ejecuten, no per-
judiquen la salubridad, el comercio ó la n~vegacion, y las contratará solo
en el caso que ellos importen un beneficio parcial ó general á la locali-
dad en que hayan de llevarse á cabo.
. 50. En sus respectivas propuestas, las, empresas ó particulares, deberán
asignar un precio á las áreas que se ganen al rio ó al mar, debiendo

El Senado !J Cámara de Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en Con-
greso, etc., sancionancon{uerza de~

Ley autorizando al P. E. para contratar la ejecucion de obras en los puertos
y parajes de la costa que lo reclar,nen.

Departamento del Inter~or.

Téngase por ley de la Nacion Argentina, cúmplase,. comuníquese, públí-
quese é insértese en el Rejistro Nacional.



LEY:

JUAREZ CELl\lAN.
E. WILDE.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para enajenar los terrenos que ganen
al rio con la construccion del puerto de la Capital.

CÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesma,

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

REJlSTRO NACIONAL

A. C. CÜIBACERES.
Adolfo J. LabougJe,
Secretario del Senado.

POR TANTO:

POR CUANTO:
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Ley N° 2401.

Departamento del Interior. '

abonar á la Nacion el exceso del precio asignado sobre el costo de la
obra.
2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres de Noviembre
de mil ochocientos ochenta y ocho.

El Senado y Cámam, de Diputados de la Nacion Argentina, reunido.'! en
Congr~'Jo, etc., sancionan con fuerza de-'-

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y dése al Re-
jistro Naciona1. •

1° AutorÍzase al Poder Ejecutivo para enajenar, preVIa licitación, los
terrenos que se ganen al rio con la construccion del puerto de la Capital;
la licitacion se hará bajo las bases siguientes:

la El licitante que adquiera los terrenos, hará por su cnenta'elpago de
la suma que el Gobierno debe abonar á la empresa constructora del puer-
to, con sujeciou al contrato celebrado .por el Poder Ejecutivo con Don
Eduardo Madero.
2a Si la empresa constructora no aceptara la sustitucion á los efectos

de la base la, el licitante que adquiera los terrenos, abonará en la Teso-
rería Nacional el importe de cada seccion, 30 dias antes de la fecha en



JDAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Téngase P0l;' ley de la Nacion, cúmplase, pub1íquese, comuníquese y
anótese en el Rejistro Nacional.

20 Los avisos de licitacion y el decreto y reglamentacion de esta ley,
que el Poder Ejecutivo dictare, serán publicados en dos ó más diarios ele
la Capital por término no menor de dos meses. 1

30 Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan' á esta ley.
40 Comuníquese al Poder :h:jecutivo.

Dada en Sala de Sesiones dei Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.
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OÁRLOS TAGLE.
Juan Oc'ando,

Secretario de la C. de Diputados.

NOVIEMBRE

A. C. CAMBACÉ'lES.
B. Ocarríj5'o,

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley N° 2414.

que el Poder' Ejecutivo deba hacer el pago á la empresa constructora, fe-
cha que será comunicada por el Poder Ejecutivo en la anticipacion que
se estipule en el contrat.o de enajenacion.
3a Además de la suma. qu;e el licitante deberá abonar con arreglo á la

base la, determinará. en su prop~estaJ al precio que ofrezca pagar por cada
metro cuadrado de los terrenos que lesean entregados, precisando la época
forma y demás condiciones para el pago, el término para efectuar éste no
podrá exceder del establecido para la terminacion de las obras del puerto.
4a El licitante quedará -obligado á respetar las disposiciones que deban

regir en los barrios que se formen en los terrenos mencionados, ya se re-
lacionen ellos con las reseryas de áreas destinadas á calles, plazas, esta-
ciones de ferro-carriles y demás edificios públicos, nacionales ó municipa-
les que fueran necesarios, ya con las obras de salubridad y provision de agua.
5a El licitante deberá acompañar á -su propuesta, certificado del Banco

'Nacional, en que conste haber depositado cien mil pesos en título de renta
de la Nacion, en garantía de que celebrará el contrato correspondiente,
caso que fuere aceptada la propuesta. . .'
6a El licitante dará. garantías bastantes á juicio d,el Poder, Ejecutivo

para asegurar el cumplimiento del contrato, y caso de ser rescindido éste
por falta de cumplimiento, el que adquirió los terrenos no podrá re,clamar
la devolucion de lás cantidadades que hubiera pagado.
7a Acep~adauna propuesta, el licitante, á más de lo estableci¡:lo en la

base anterior, depositará en la Tesorería Nacional, un millon de pesos oro,
suma que será deducida del importe de la primera seccion de las obras
del puerto y precio de los terrenos en ella comprendidos que -los licitan-
tes abonen.



632 RE.JISTRO ~ACION AL

Ley autorizando á los Sres. John G. Meiggs Lon y Ca, para construir una
vía férrea del Pilar á. Campana.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, No"iembre 10 de 1888.

POR CUANTO:

El Senado y Cámara 'de Diputados de la Nacíon A"yentina, ,'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

1° Autorízase á los Sres. John: G. Meigg Lon y O", para construir
y esplotar por su cuenta, una vía férrea que partiendo del Pilar, termine
en Campana (Provincia de Buenos Aires).
20 Esta concesion se acuerda sin garantía ni remuneracion alguna por

parte de la Nacion, y con sujecion á las prescripciones de la ley de Fer-
ro-carriles de 18 de Setiembre de 1872.
3° La trocha será ancha, es decir, 1.676 metros.
4° Los estudios completos y planos .sepresentarán á la aprobacion del

P. E. seis meses despues de promulgada esta ley, y la línea será termi-
nada y entregada al tráfico público diez y ocho meses despues de apro-
bados dic40s estudios por el P. E.
5° La Empresa tendrá derecho á construir, segun los planos que se

presentarán á la aprobacion del P. E., junto con los estudios de la línea,
un muelle para su lServicio,y tambien para el servicio público; y los de-
rechos y las tarifas que estableciere para este objeto, no podrán ser me-
nores de los establecidos en los demas puertos y muelles de la República.
6° Declárase de utilidad pública, la ocupacion de los terrenos necesarios

para la vía, estaciones, depósitos y para el muelle, segun los planos que
apruebe el P: E., autorizando á los empresarios á gestionar la espropiacion
á su costa, con sujecion á la ley de 13 de Setiembre de 1866.
7° La Empresa ó Oompañía que se forme, queda sujeta á la ley regla-

mentaria de Ferro-carriles de 18 de Setiembre de 1872, y á los regla-
mentos policiales dictados ó que se dictaren en lo sucesivo.
8° La Empresa no podrá transferir esta concesian, sinó con la aproba-

cion del P. E.
9° El domicilio legal de la Empresa ó Oompañía que se forme para

los efectos de esta concesion, será en esta Oapital de la República, y la
contabilidad será llevada en idioma nacional debiendo el gerente y demás
empleados superiores poseer el mismo idioma.
10. Ouando el producto líquido de la línea pase del diez por ciento al

año, las tarifas serán fijadas de acuerdo con el P. E.
11. I.Jas cuestiones ó diferencias que surjan entre la Empresa ó Oom-

pañía que se forme y el P. E., acerca de la manera de cumplir las obli-
gaciones que las leyes de concesion respectivamente les imponen, serán
sometidas al juicio de árbitros nombrados de una y otra parte, con fa-
cultad éstos, de nombrar un tercero en caso de disconformidad.



DEORETA:

El Presidente de la República-

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á cinco de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho. -
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OÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

NOVIEMBRE

O. PELLEGRINI.
B. Gcampo,

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley N° 2411.

Decreto nombrando á D. Salvador Oviedo Inspector de Ferro-carriles
Nacionales.

JUAREZOELMAN.
E. WILDE.

1° Nómbrase In~pector en la Direccion de Ferro-carriles Nacionales, al
,ciudadano D.Salvador Oviedo; con el sueldo mensual de $ 250 m/••
2° Oomuníquese, publíquese y anótese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ- OELMAN.
E. WILDE.

Si los árbitros no se acordaren en la eleccion del tercero, será nombrado
por el Presidente de la Suprema Oorte. . _ - _
-12. L~ línea con todas sus estaciones, tren rodante y material de ser-
vicio, pasarán á ser propiedad de la Nacion sin retribucion alguna, á los
noventa y nueve años desde la fecha del contrato de construccion.
13. Oomuníquese' al P. E.

Habiendo manifestado la' Direccion de Ferro-carriles Nacionales la ne-
-cesidad que hay de aumentar el número de sus Inspectores,

-Departamento del Interior.

Téngase por ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese, publíquese y
,dése al Rejistro Nacional.



POR CUANTO:

LEY:

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888'.

REJISTRO NACIONAL634

Art. 10 Ábrese un crédito especial al Departamento del Interior por la.
suma de doce mil pesos, para pagar el gasto de trasporte de los artícu-

El Senado y Cámm'a de Diputauos de 7a Nacion Argentina, 1'euniuos en Con-
greso, etc.) Sancionan con fuerza de-

Ley abriendo un crédito al Departamento del Interior por la suma
de $ 12.000 m/n.

JUAREZ OELMAN.-E. WILDE.-N.
QUIRNO OOSTA.--E. RACEDO.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.

Vistos los informes producidos en este espediente,

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion Ge-
neral de Oorreos y Telégrafos y D. Pablo Oliver, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la. correspondencia por Mensagerías, de Ayacucho
á L.oberia, mediante la subvencion mensual de ($ 130) ciento treinta pesos
por el término de un año, y con sujecion en un todo, á las bases y con-
diciones establecidas en el mismo contrato.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Direccion de su procedencia.

DECRETA:

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos y D. Pablo Oliver sobre trasporte de correspon-
dencia.



POR CUANTO:

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.
Departamento del Interior.

CARLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

CARLOS T AGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la Camara de DD.

POR TANTO:

A. C. CAMBACÉRES
B. acampo,

Secretario del Senado.

C. PELLEGRINI.
B. acampo,

Secretario del Senado;

Ley No 2423.

Ley No 2410.

LEY:

Ley dejando en vigencia para 1889, las leyes que rigen sobre tarifas
postales y telegráficas.

los destinados á auxiliar á los necesitados de las Provincias de la Rioja y
Catamarca.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo~

NOVIEMBRE 635

Dada en la Sala de Sesi9nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre
de mil ochocientos ochenta y ocho.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, efe., sancionán con fuerza de-

Art. 1° Quedan en vigencia para el año económico de 1889, las leyes
que rigen actualmente sobre tarifas postales y tarifas telegráficas.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala. de Sesiones d~l Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres de Noviembre
de mil ochocientos ochenta y ocho.



LEY:

Ley acordando licencia al Sr. Vice-Presidente de la República.

JUAREZ CELMAN.
E. \VILDE.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ol)ando,

Secretario de la C. de Diputados.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR CUANTO:

POR TANTO:

A. C. CAMBAOÉRES.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

Ley N° 2397.

POR TANTO:
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JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

Art. 1° Acuérdase al Señor Vice-Presidente de la República, la licencia
que solicita para ausentarse del territorio de la República por el término
de seis meses.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á dos de Noviembre

de mil ochocientos ochenta y ocho. . ,

El Senado y Cámara de .Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Departamento del Interior.

Téngase por ley de la Nacíon, comuníquese, rmblíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.



DECRETA:

El Presidente de la República-

Visto' lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,
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Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.

NOVIEMBRE

Decreto creando el puesto de balijero para la Oficina de Chivilcoy.

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la « Oompañía Nacional de Grandes
Hoteles)) que se constituye con un capital de cinco millones de pesos di-
vidido en tres séries, la la de tres millones, y la 2a y 3a de un millon
de pesos, con el objeto de comprar, edificar, explotar y arrendar hoteles.
Art. 2° Permítase al interesado sacar copia de los mencionados Estatu-

tos y legalícese, repóngase los sellos, publíquese y dése al Rejistro Na-
cional y archívese.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

JD AREZ OELlIAN.
E. \VILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la « Compañía Nacional
de Grandes Hoteles.))

Departamento del Interior.

\

Art. 1° Oréase un puesto de balijero para la oficina de Chivilcoy, con
el sueldo mensual de ($ 20) veinte pesos, que se imputarán al 1. 22, p. 22
del presupuesto actual, y nómbrase para desempeñarlo á D. Fabio Ooro-
nel, con antigüedad del 5 del actual.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

, Visto lo solicitado en la nota anterior,

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.



LEY:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Ley declarando obligatorio el pago de los afirmados dentro del límite de
la Capital.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR CUANTO:

A. C. CAMBACÉRES.
B. acampo,

Secretario del Senado.

POR TANTO.
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Ley No 2428.

El Senado y Cámam de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con {uerzade-

Téngase por Ley de la Nacion Argentina, cúmplase, comuníquese, pu-
blíquese y dése al Rejistro Nacional.

1° Declárase obligatorio el pago de los afirmados que mande construir
la Municipalidad, dentro del límite actual de la Capital, en la forma si-
guiente:
En las calles donde haya establecidas líneas de tramways, las empre-

sas respectivas pagarán la cuarta parte del costo del afirmado: los pro-
pietarios de ambas aceras, dos cuartas partes, y la Municipalidad la otra
cuarta parte.
2° En las calles donde no haya tramway, el pago de los afirmados se

hará en la forma establecida por la ley vigente N° 2328 del 1° de Octubre
de 1888.
3° En las calles donde se establezcan tramways, despues de construi-

dos los afirmados, será obligatorio á las empresas, pagar la cuarta parte
de su costo, que les hubiera correspondido de acuerdo con el artículo 1°.
4° En el caso que una misma calle fuera recorrida por varias líneas

de distintas empresas, la cuarta parte del importe del afirmado á que
se refieren los. artículos anteriores, será dividido entre ellos por partes
iguales y en proporcion al trayecto que recorran.
5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho. .

Departamento del Interior.



JUAREZ CELMAN.
- E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Lorenzo Lasarte, Comisario de Policía en el
Rio Negro.
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Buenos Aires, Noviembre 13 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1888.

DECRETA:

NOVIEMBRE

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Rodolfo Almanza, Escribiente en el Departamento
de PDlicía de la Capital.

El Presidente de la República-

Vista la propuesta que precede,

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del Territorio del Rio Negro, á
don Lorenzo Lasarte, con antigüedad del 1° del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase escribiente en el' Departamento de Policía de la Ca-
pital, al ciudadano D. Rodolfo S. Almanza, en reemplazo de D. José Ma-
ría Uriarte que ha renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.



DECRETA:
El Presidente de la República~

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL

Decreto nombrando á D.. Edelmiro Cabello, Oficial Inspector
del Departatamento de Policía de la Capital.
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Departamento del Interior.

Decreto declarando rescindido el contrato celebrado con el señor Piaggio,
sobre navegacion de los mares del Sud.

Art. 1° Nómbrase en tal carácter, al ciudadano D. Marcelino Oejas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Siendo notorio que el señor Piaggio, no ha dado cumplimiento á las
condiciones estipuladas en el contrato celebrado con este Ministerio para

Aceptada la renuncia del Director de la Oficina de Estadística de Po-
licía de la Oapital, D. Alberto Mendez Oasariego,

Decreto nombrando á D. Marcelino Cejas, Director de la Oficina de Esta-
dística en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del- Interior.

Art. IoN ómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de .la
Capital, al escribiente D. Edelmiro Oabello, en reemplazo de D. Julio E.
Gorjangos que queda exonerado, y para ocupar la vacante de escribiente,
á D. José Goforello.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República~

Departamento del Interior.



Buenos Aires, Noviembre 14 de 1888.

Departamento del Interior.

DECRETA:
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JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA.:
Art. 1° Nómbrase Farmacéutico del Lazareto de Martin García, al Se-

ñor Antonio Angel Gonzalez, con el sueldo mensual que le asigna la ley
del Presupuesto vigente. ..
Art. 2° Comuníquese: publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

De conformidad con la nota que antecede del Departamento Nacianal
de Higiene,

Décreto nombrando á D Angel Gonzalez; Farmacéutico del Lazareto de
Martin García.

Art. 1° Declárase rescindido el contrato de la referencia, pagándose los
antecedentes del contrato, al Procurador Fiscal, á objeto de que deduzca
las acciones á que haya lugar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

la navegacion de los mares del Sud, especialmente ~n lo que se refiere á
la clase de los buques que debia poner en dicha navegacion, siendo esto
causa de perjuicios de consideracion,



Buenos Aires, Noviembre 14 de 1888.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1888.

REJISTRO NACIONAL642

De conformidad con la nota que antecede de la Direccion General de
Correos y Telégrafos,

AutorÍzase á la referida Direccion, para invertir la suma de ($ 55 "'l.)
cincuenta y cinco pesos, 0n el pago de un Guarda-hilos y un Mensage-
ro cartero para la oficina de Tumuyan (Mendoza), de la' partida 1" del I

Item 21, distribuidos en la forma siguiente: ($ 40) cuarenta pesos para
el Guarda-hilos y' ($ 15) quince pesos para el Mensagero, debiendo ha-
cerse el. abono desde ello de Enero ppdo. .
.Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ .CELMAN.
E. WILDE.

Vista la nota que precede,

SE RESUELVE:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

AutorÍzase á la Gobernacion de Santa Cruz, para invertir hasta la suma
de ochocientos pesos moneda nacional (800 $ "'l.) en la adquisicion de los
carros de madera y cuatro mulas de tiro, debiendo imputarse este gasto,
á los fondos que la Gobernacion tiene en dep?sito, provenientes de ar-
riendos.
Comuníquese, publíquese é insértese en' el Rejistro Nacional.

Resolucion autorizando á la Gobernacion de Santa Cruz, para invertir la
suma de $ 800 m/n. en la adquisicion de carros 'y mulas. -

Departamento del Interior.

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos,
. para pagar un Guarda-hilos y un Mensagero en Tumuyan (Mendoza).



POR OUANTO:

LEY:

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Noviembre 15 de 1888.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en Con-
greso, etc., sancionan con fuerza de-

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de $ 424.792,39 m/n. en el
pago de créditos atrasados que adeuda. el Departamento del Interior.

1° AutorÍzase al Poder Ejecutivo, á invertir la suma de cuat1'O cientos
veinte y cuatro mil 8etecientos noventa y dos pesos, treinta y nueve centavos
moneda nacional, en el pago de los créditos atrasados que se adeudan

- por el Deparmento del Interior, cuyo detalle es el siguiente:

1° Salvador Fallata, por servicio de carruagés
para el trasporte de correspondencia de la
Estacion del F. C. Andino á la administra-
cion de Correos de San Luis. Esp. 4393,
C. 1886.................................... $ 85

2° Compañía del F. C. de Buenos Aires y Ro-
sario, por pasages espedidos en el mes de
Noviembre del año 1886. Esp. 6090 F. 1886 ... » 328 80

3° Administracion del F. C. de la Provincia de
Buenos Aires, por pasages espedidos á in-
migrantes en Setiembre de 1885. Esp. lOS7,
l. 1886 » 169 07

4° Agentes del vapor «Progreso», por pasages es-
pedidos á inmigrantes en los meses de Ene-
ro y Junio de 1884, y Enero, Marzo y Di~
ciembre del año de lS85. Esp. 3149, 1. 1886 .. » 121 50

5° Empresa de Mensagerias Fluviales, por pasa-
ges espedidos á inmigrantes en Setiembre
1886. Esp. 923; R. 1887 » 1792 40

6° Administracion del F. C. de la Provincia de
Buenos Aires, por pasages espedidos á in-
migrantes en Octubre del año de 1885. Es-
pediente 1088, 1. 1886 » 208 02

7° Direccion General de .Correos y Telégrafos, para
el pago al telegrafista de 3a clase de la oficina
la Concepcion (Tucuman), D. Samuel Las-
cano, de sus sueldos -correspondientes á los
meses de Febrero á Diciembre de 1885, á
razon de ochenta pesos mensuales. Espedien-'
te 3581, C. 1886 » 880

i'--"
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» 373 87

» 1871 50

» .18

» 194 58

)l 11.248 84

)l 16 93

)l 120

)l 100 88

8'> Doctor D. Ramon Barbosa, por los honorarios
que le corresponden en su carácter de comi-
sionado para la espropiacion de terrenos para
laprolongacion del F. C. Central Norte á San-
tiago. Esp. 1772. C. 1886 $ 7200

90 Administracion del F. C. de la Provincia de."
Buenos Aires, por pasages espedidos á in-
migrantes en Noviembre 1885. Esp. 1089,
1. 1886 "

10. D. Ramon Gomez, por la provision de libros
á las Comisarías y demas oficinas del De-
partamento de Policía de la Capital, duran-
te elaflo 1885. Esp. 642, P. 1886 .

11. Departamento de Policía de la Capital, para
pago á D. RRhastian Mendez ex-yigilante,
de 18 dias de su sueldo por el mes de Ju-
nio del aflo ppdo. que se le adeudan. Espe-
diente 4929, M. 1886 .

12. D. Enrique Sabatté, por el servicio de carros
en el embarque y desembarque de inmigran-
tes, durante los meses de Noviembre y Di-
ciembre ppdo. Esp. 4753, 1. 1886 .

13. D. Joaquin Selé, representante de D. Patricio
Maé Donnell, por los uniformes de invierno
suministrados al Cuerpo de Bomberos de la
Capital en el aflo ppdo. Esp .. 3514, P. 1886.

14. Departamento de Policía de la Capital, para
pago al ex-vigilante D. Francisco Zárate, de
su sueldo por el mes de Octubre y cinco dias
de Noviembre de 1883. Esp. 5614, T. 1886..

15. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago á D. Nicanor Tapiola, de los al-
quileres de la casa que ocupa la Oficina
Telegráfica de Puerto Espedicion, por los
meses de Setiembre 1885. á Marzo 1886.

, Esp. 479, C. 1886 ~ ~ .
16. A. varios, por obras ejecutadas en el puente

sobre el rio Gualeguay, embargado parte
de su importe por órden de los. Sres. J ue-
ces Dres. Ugarriza y Basualdo, en la si-
guiente forma: A la órden del Juez Federal
de la Gapital, para pago á D. Felipe C.
Galan, representante de D. J osué Guffanti
$ 5309,22. A la órden del Juzgado de la
Instancia, para pago á D. Gabino Mastro-
nandi, $ 1680,00. Saldo á favor de D. Julio
V. Diaz $ 3098.78. Esp. 5004, D. 1886 .

17. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago.á D. Juan Martinez, de los alqui-
leres de la cas~ que ocuP,ó la Oficina Tele-
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gráfica de Helvecia, desde Marzo 1885, á Di-
ciembre 1886, á razon de 14 pesos mensuales.
Esp. 480, C. 1887 ' $ 308

18. Al mismo, para pago al mensagero cartero de la
Oficina de Victoria, de su sobresueldo cor-
respondiente á los meses de Abril á Diciem-
bre inclusive del año ppdo. Esp. 887, C. 1886 » 90

19. Al mismo, para pago al Guarda-hilos de la
Oficina de «Humaguaca» D. Fenelon Ibarra,
de sus sueldos por los meses de Mayo á
Diciembre 1885. Esp. 3933, C. 1886 ~ » 336

20. Habilitado de la Gobernacion del Rio Negro,
para pago al Comisario de Policía de esa
Gobernacion, D. Nicolás Molina, del sueldo
que se le adellda desde el 11 de Febrero
1886, el 28 del mismo, á razon de cuarenta
pesos mensuales. Esp. 11.08,R. 1887 » 14 67

21. Lormani Hermanos, por las obras ejecutadas
en el local de la Oficina de Trabajo de la
Comisaría de Inmigracion, en Agosto y Se-
tiembre de 1885. Esp. 4988, 1. .188!? » 478 57

22. Empresa del Tramway á Belgrano, por el alum-
brado de la calle Santa-Fé en los meses de
Mayo, Junio y Julio 1883. Esp. 1500,
F. 1884. $; 1600 mj ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• » 1653 33

23. La Platense, por pasages especlidos á inmi-
grantes y á un empleado en comision en
el mes de Agasto del año ppdo. Esp. 1105,
R. 1887...... » 66 60

24. Mensagerías :B"'luviales,por pasages espedidos
á inmigrantes en Noviembre 1886., Esp. 1396,
R. 1887 » 1093 40

25. Al mismo, por pasages espedidos á inmigran-
tes en Diciembre 1886 . .Esp. 1395, R. 1887 .. » 534

26. Lloid Argentino, por pasages suministrados á
la Direccion General de Correos y Telégra-
fos en el año ppdo. Esp. 436, C. 1887 » 215 80

27. Mensagerías Fluviales, por pasages espedidos
á inmigrantes en Octubre 1886. Esp. 919,
R. 1887 » 994 50

28. Al mismo, por pasages espedidos á empleados
de Direccion General de Correos y Telégra-
fos en servicio, en los meses de Abril á
Julio 1886. Esp. 676, C. 1887 ~ :.. » 71

29. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago á D. Federico Amaya, apoderádo
del Telegrafista de 3a clase de la Oficina de
Las Toscas, D. Domingo Acosta, de los suel-
dos de este último por los meses de Febrero
á Junio del año ppdo. Esp. 618, C. 1887 ... » 400



- 30. Al mIsmo, para pago al Telegrafista de 3a
clase de la Oficina de Tucuman, D. Octavio
D. Bracamonte, de los sueldos que se le
le adeudan desde el 11 de Febrer0 hasta 31
Diciembre de 1885. Esp. 1018, O. 1887 $ 851 42

31. Direccion General de Oorreos y Telégntfos,
para pago á la Oficina Telegráfica del Ro-
sario de los gastos verificados en la repa-
racion de la línea en el año ppdo. Esp .
. 1220, O. 1887 ,' ; » 16 50

32. Oompañía del Gas, por servieio de alumbrado
en varias Oomisarías de Policía de la Oapi-
tal, en Diciembre 1886.Esp. 1010, P. 1887.» ~52 02

33. Oompañía Nueva de Gas Buenos Aires, Limi-
tada, por servicio de alumbrado en las Co-
misarías de Policia de la Oapital, en Di-
ciembre 1886. Esp. 1011, P. 1887 » -652 47

34. Nicolás Mihanovich, por pasages espedidos
á inmigrantes en Noviembre 1886. Esp. 1107,
R. 1887 » 654 89

35. Departamento de Policía de la Oapital, para
pago á D. Nicolás Godoy, soldado del Ouer-
po de Bomberos de la Capital. de su sueldo
por Diciembre de 1886.Esp. 1639,P. 1887.... » 26

36. F. O. del Sud, P0l' pasages espedidos á inmi-
grantes en Setiembre 1886. Esp. 9;¿O,R, 1887.. » 1212 47

37. Oompa.ñía «1VIa1aReal Británica,» por conduc-
cion de correspondencia en el servicio Inter-
nacional durante el año ppdo. E'sp. 2085,
O. 1887 » 2446 83

38. F. O. del Sud, por pasages espedidos á em-
pleados de la Direcion General de Oorreos
y 'l'elégrafos en servicio, en Diciembre del
año ppdo. Esp. 1765, O. 1887 » 115 13

39. F. O. de la Provincia de Buenos Aires, por
pasages espedidos á inmigraútes en Julio
1886. Esp. 1057, R, 1887 » 76 22

40. F. O. de Buenos Aires y Rosario, por pasages
espedidos á inmigrantes en el mes de Di-
ciembre del año ppdo. Esp. 1059, R,1887 .. » 4592 79

41. Señores Mihanovich y Compañía por pasages
espedidos á inmigrantes en Diéiembre 1886.
Esp. 109(->,R. 1887.. » 4283 09

42. Señores Quintana Leseá y Oompañía, por pa-
sages espedidos á empleados de la Direc-
cion General de Oorreos y Telégrafos en el
año ppdo. Esp. 87, O. Hl87 ~ » 251

43. Direccion Genera~ de Oorreos .y Telégrafos,
para pago á D.Luis Giossone, mensagero
de la Oficina Telegráfica de Oampana, de
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sus sueldos correspondientes desde' el 8 de
Mayo al 17 de Setiembre del año ppdo.
Esp. 613, C. 1887 $

44. Lloidel Argentino, por pasages espedidos á em-
pleados de la DirecciollGepE!ral de Correos
y Telégrafos, en él mes de Setiembre 1886.
Esp. 742, C. 1887., »

45. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago de gastos y sueldos de varios
empleados de esa Direccion, correspondien-
tes al ejercicio de 1886 »

46. Al mismo, para pago del alquiler de la casa
que ocupa la oficina .Telegráfica de Santa
Lucía, durante todo el año de 1886, á ra-
zon de ve.inte y dos pesos mensuales. Espe-
diente 86, C. 1887 »

47. Al misIIlo, para pago al empleado de esa Di-
reccion D. P. Rastouil, de la'remuneracion
estraordinaria que se le acuerda, por los
servicios que ha prestado como traductor
de la correspondencia estrangera. Espediente
5925, C. 1886 »

48. F. C. de la Provincia de Buenos Aires, por pa-
sages expedidos á inmigrantes en los meses
de Abril, Mayo y Junio de 1886. Esp. 1058,
R .. 1887.. »

49. La Platense, por p,asages expedidos á inmi-
grantes en Octubre de 1886. Esp. 1184, R.
1887...................................... »

50. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago de descuentos hechos en los súel-
dos de varios empleados de esa Direccion,
por multas impuestas por la Contaduría Ge-
neral de la Nacion, y de las cuales fueron
exonerados »

51. Guillermo Manson y Ca., por útiles de telégra-
fos suministrados á la Direccion General de
Correos y Telégrafos, 'para la línea de Ca-
ñada de Gomez á Venado Tuerto. Esp. 4097,
C. 1886 : '.................................. »

52. Direccion General de Correo,s y Telégrafos,
para pago al Gefe de la Oficina Telegráfica
del Paraná, de la suma invertida en la repa-
racion de la línea entre aquel punto y Vi-
lla Urquiza. Esp. 17.55, C. 87.. »

53. F. C. Arg8litino del Este, porpasages expedi-
dos á empleados de la Direc<;ion General de
Correos y Telégrafos en servicio, en el
mes de Octubre del año ppdo. Esp. 1061,
C. 1887.... »

f<
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54. Oficina Oentral d¡¡Tierras y Colonias, para pago
á D. Fulgencio Sevilla (hijo), de su sueldo
como Escribiente de la Oomisaría de las Gar-
zas por Diciembre de 1886. Esp. 1447, T. 1887 $ 40

.55. B. Bertorello, por fletes y compra de útiles
con destino á las obras del Oanal « General
Roca.» Esp. 4473, G. 1886 ~ )) 802 91 .

56. Departamento de Policía de la Oapital, para
pago al ex-vigilante de ese Departamento
D. José E. Porta, de 18 dias de su sueldo
por el mes de Setiembre del año ppdo. Es-
pediente 5676, P. 1886 » 18 '

57. F. O. Oentral Argentino, por pasages expedi-
dos á empleados de la Direccion General de
Oorreos y Telégrafos en Agosto 1886. Es-
pediente 1763, O. 1887 : ; )) 4 90

58. Genaro Peragorría, representante á D. Vicen-
te S. Guinea, por sueldos de éste último,
como Teniente Oura de la Parroquia de San
José de Posadas (Misiones), correspondien-
tes á los meses de Setiembre á Diciembre
del año 1885. Esp. 1374, G. ]886 ; » 200

59. OompañÍa Nueva de Gas Buenos Aires, Limi-
tada, por gas consumido en la sucursal de

. Oorreos (Lima), en los meses de Julio á
Diciembre del año ppdo. Esp. 1761, O. 1887.)) 802 91

60. J ulian Oamacho, por pasages expedidos á em-
pleados de la Direccion General de Oorreos
y Telégrafos en Diciembre del año ppdo ..
Esp. 1748, O. 1887 )) 14 20

61. Direccion Genera.l de Oorreos y Telégrafos,
para pago del alquiler de la casa que o,cupa
la Oficina Telegráfica de Oampana, por Di-
ciembre 1886. Esp. 1838, O. 1887 .........•.......... » 25

62. Manuel Pené, por útiles suministrados á la Di-
reccion General de Oorreos y Telégrafos en
el año ppdo.Esp. 1759, O. 1887 » 2799 68

63. Señores Stil'el' y I..•aas, por' impresion de la
memoria de la Provincia de Santa Fé. Es-
pediente 5653, S. 1886 )) 2701 50

64. Direccion Gener¡1l de Oorreos y Telégrafos,
para pago de. sueldos de empleados de esa
Direccion, correspondiente al año ppdo » 145 99

65. Al mismo, para pago al Gefe de la Oficina Te-
legráfica de Martin GarcÍa de vaTÍosgastos.
Esp. 2025, O. 1887 » 16

66. Al mismo, para pago á los escribientes de la
Oficina de Oorreos de Mendoza, D. Salvador
Arenas y D. Tránsito Velez, de los sueldos'
que se les adeuda. Esp. 5644, O. 1886..........)) 102
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67. F.-C. Argentino del Este, por diferencias que
resultan entre el papel de curso legal y la
'de moneda de oro, en que corresponde ha-
cer la entl'"8gade las sumas garantidas, cor-
respondientes al ejercicio de 1885,Espediente
2100, F. 188'7 $ . 69080 51

68. Compañía Nueva de Gas, Buenos Aires, Limi-
tada, por gas consumido en la oficina de
1" hora de la Direccion General de Correos
y Telégrafos. Esp. 181fi, C. 1887 ) 306 28

69. l\1ensagerías Fluviales, por trasporte de inmi-
grantes de l\1artin García á Santa Fé, en Di-
ciembre de 1886. Esp. 1885, R. 1887 ) 5364

70. Julio Philipps, por provision de víveres al Ho-
tel de inmigrantes de San Fernando, en Di-
ciembre 1886. Esp. 1350,R. 1887 ) 873 57

71. l\1ensagerías Fluviales, por pasajes espedidos
á inmigrantes en los meses de Octubre, N0-
viembre y Diciembre 1886. Espediente 1884,
R. 1887.. .................) 4303

72. Pedro Risso Patron, por pasajes espedidos á
inmigrantes en' el mes de Febrero, hasta el
11 Abril de 1885. Esp. 3824, 1. 1885 )) 305 80

73. Direccion General de Correos y Telégrafos, para
pago á D. Adolfo Cabrera y Compañía, del
trasporte de correspondencia desde la Admi-
nistracion Baradero, á la Estacion del F. C.,
desde ello de Mayo hasta 31 Diciembre
1885. E¡;;p.4464, C. 1885 :.) 200

'74. Al mismo, para. pago á D. Florentino Real,
del trasporte de correspondencia entre Las
Flores y Bella Vista. Esp. 3444, C. 1885......)) 756 66

'75. Departamento de Policía de la Capital, para
pago. á D. Alberto B. Corvalán, de sus suel-
.dos por los meses de Agosto, Setiembre y
14 dias de Octubre, como oficial Inspector
de ese Departamento. Esp. 1276, C. 1887.... )) 172 67

76. Sellores Alvarado y Puecis, por gastos de des-
pacho y conduccion de varios bultos, para la
Escuela Agronómica de Mendoza. Esp. 4:¿38,
A. 1886 )) 4í8 81

77. D. Eduardo Espinosa, por sueldos que le cor-
resp.onden como. Comisario ele Policía ele la
Pampa Central, desde el15 de Agosto hasta
el 27 de Octubre 1886.Esp. 5601, E. 1886.. )) 96

'78. Mensagerías Fluviales, por pasajes espedidos
á empleados de la Direccion General de
Corre6s y Telégrafos en los meses ele Agos-
to y Setiembre de 1886. Esp. 2507, C. 1887.. )) 62

79. Direccion General ele Correos y Telégrafos,



para pago á D. Andrés 'Vega, Guarda-hilos
de la Oficina Telegráfica de La Quiaca, de
sus sueldos por los meses de 1I1ayoá Setiem-
bre del año ppdo., á razon de cuarenta"y dos
pesos mensuales. Esp. 92, O. 1837.. S 294

80. Oompañía de Gas Argentino, por gas consu-
mido en la sucursal de Oorreos, calle Riva-
davia 842, en el segundo semestre de 1886.
Esp. 2006, O. 1887 » .25 67

81. D. Agustin Oastilla, por racionamiento sumi-
nistrado al Departamento de Policía de la
Oapital, en Diciembre 1886. Espediente 2068,
O. 1887 » 74 59

82. D. Daniel Lopez, por provision de calzado
con destino á los gendarmes del Departamento
de Policía de la Oapital, en Octubre del año
ppdo. Esp. 4800, P. 1886 » 7434 60

83. F.-O. Oentral Argentino, por pasajes espedidos
por óúlen de este Ministerio en el mes de
Diciembre de 1886. Esp. 871, F. 1887.. » 426 72

84. Antonio Vaggi y Oompañía, por artículos pro-
vistos á las gobernaciones del Neuquen y
Santa Oruz, en el año ppdo. Esp. 3781,
N. 1886 » 139

85. La Platense, por pasajes espedidos á emplea-
dos de la Direccion General de Oorreos y
Telégrafos en servicio, en el mes de Setiem-
bre del año ppdo. Esp. 2029, O. 1887 » 59

86. Meliton Panelo, por forraje suministrado para
las caballadas del Departamento de Policía
de la Oapital, en Diciembre del año próxi-
mo pasado. Esp. 1909, P. 1887 » 68 63

87. F.-O. del Sud, por pasajes espedidos á inmi-
grantes en Noviembre 1886. Esp. 2691;
R.. 1887 » 1349 53

88 MensagerÍas Fluviales, por pasajes espedidos á
inmigrantes en Octubre 1886. Espediente
922, R. 1887 » 2502 56

89. Direccion General de Oorreos y Telégrafos, para
pago á Da María de Teisacre, de sus sueldos
como telegrafista en Belgrano, desde el 13
de Agosto de 1881 á Diciembre del mismo
año. Esp. 4550, O. 85 ,) 190 13

90. Oficina Oentral de Tierras y Oolonias, para
pago á D. Tomás Haymes, Oomisario de la
Oolonia « Las Garzas;» de su sueldo por el
mes de Diciembre del ai'lo ppclo. Esp. 2433,
T. 1887 » 100

91. :E:.-O.del Sud, por pasajes expedidos á inmi-
grantes en Octubre 1886.Esp. 921, R. 1887.» 1166 20
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92. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago á D. Julio Alba de los alquileres
de la casa que ocupa la Oficina Telegráfica
de General Acha, por los meses de Enero á
Setiembre del año ppdo., á razon de treinta.
pesos mensuales. Esp. 5984, C. 1886 ; $ 270

93. Al mii:lmo,para pago de los alquileres de la
casa que ocupa la Oficinlj. 'l'e1egráfica en
Esperanza, por los meses de Junio á Diciem-
bre 1885. Esp. 6195, C. 1886 » 355

94. Al mismo, para pago á D. Alfredo Saavedra,
Auxiliar de la Administracion de Correos de
La Plata, de sus sueldos de Enero á Setiembre
1886. Esp. 3750, C. 1886 )' 622

95. Al mismo, para pago al Telegrafista de la Ofi-
cina « La Constancia» D. F. P. Cuantin, de
sus sueldos por los meses de Junio á Se-
tiembre 1883. Esp. llG2, C. 1887 » 320

96. Trasportes Marítimos, por el trasporte de cor-
respondencia por los vapores « La France »,
«( Poi toS» y « Beam» en el año ppdo. Espe-
diente 2054, C. 1887 » 545 01

97. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago del alquiler de casa y gastos de
la Oficina Telegráfica de Armadores, por N0-
viembre y Diciembre 1884. Esp. 644, C. 1886. )) 22

98. F.-C. Argentino del Este) por diferencias en
el pago de la garantía, pérdidas de remesas
de Concordia á Buenos Aires y de Buenos
Aires á Lóndres, á causa de haber sobreve-
nido el Cllrso forzoso antes del vencimiento
de las letras recibidas en pago de las ga-'
rantías y gastos de telégramas durante los
años 1883, 1884 Y 18t)5. Esp. 1291, F, 1887 ... )) 146557 17

99. F.-C; Central Argentino, por un pasaje expe-
dido en Setiembre de 1886. Esp. 2353, F.
1887 :........ » 8

100. Direccion General de Oorreos y Telégrafos,
para pago á D. Jacinto Contreras, Guarda
hilos de la Oficina de San J aviel: (Santa Fé),
de sus sueldos por 15 dias de Junio y el
mes de Julio 1888. Esp. 379, C. 1887 )) 63

101. Departamento de Policía de la Capital, para
pago al ex-vigilante D. Ruperto Quiroga, de
su sueldo por 8 dias de Agosto 1886. Espe-
diente 5675, P. 1886 )) 8

102. Depart~mento de Obras Públicas, para pago
á D. Martin M. Sosa, de 15 dias de su suel-
do -por el mes de Diciembre, como empleado
de ese' Departamento. Esp. 1075, S. 1887 )) 40_

•



103. La Penitenciaría, por trabajos de impresiones
para el Departamento de Policía de la Oa-
pital, durante los años 1885 y 1886. Esp. 954,
P. 1887 $ 2883

104. DireccÍon General de Oorreos y Telégrafos,
para pago del alquiler de la casa que ocupa
la Oficina Telegráfica de Santa Lucía (La-
valle), correspondiente á los meses de 20 de
Enero á 31 de Diciembre 1886. Esp: 5123,
S. 1887 » 256 67

i05. Al misino, para pago ú D. Tobias Sosa, men-
sagero de la Oficina de Oorreos de San Pe-
dro (Oórdoba), de sus haberes por Agosto á
Diciembre 1881 y gastos de la misma Ofici-
na l'0r los mismos meses. Esp. 1010, O. 1886. » 65

106. Al mismo, para pago al Administrador, de
Oorreos de Rio IV, D. Oárlos A. Gonzalez,
de las diferencias de sueldos que le corres-
ponden desde ello de Enero al 31 de Di-
ciembre 1885. E.,p. 1931, G. 1886 » 84

107. La Platense, por pasajes expedidos á emplea-
dos de la Direccion General de Oorreos y
Telégrafos, en Octubre del año ppdo. Espe-
diente 395, O. 1887 » 18

108. Direccion General de Oorreos y Telégrafos,
para pago á la OompañÍa de Trasportes ma-
rítimos de conduccion de correspondencia
Internacional durante el año 1886, en los
meses de Julio y Agosto. Esp. 2052, O. 1887.» 274 36

109. Al mismo, para pago á D. Manuel Vil1amea,
de sus sueldos como telegrafista y men'saje-
ro de la Oficina de Santo 'romé (Santa Fé),
por los meses de Octubre á Diciembre 1881.
Esp. 2570, O: 1887 » 150

110. Al mismo, para pago á D. Ramon J. Ruiz,
mensajero de la Oficina Telegráfica de La
Quiaca, de sus sueldós por los meses de
Marzó á Setiembre del año ppdo. Esp. 534,
O. 1887........ » 84

111. Al mismo, para pago del trasporte de cor-
respondencia de Rosario de Santa-Fé du-
rante los meses de Mayo á Junio del año
ppdo. Esp. 2989, O. 1886 » 162

112. Al mismo, i)ara pago al telegrafista de 3a
clase D. Pedro Fernandez, de sus sueldos

. por lós meses de Agot;to, Setiembre y Oc-
tubre 1885. Esp. 2513,0. 188L ~.» 240

113. Al mismo, para pago á D.. Domingo Rivas,
de la conduccion de correspondencia entre
Santa-Fé y San Javier, durantel.os meses

•
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de Setiembre á Diciembre de 1886. Espe-
diente 2089, C. 1887.......................... $

114. Oficina Central de Tierras <y Colonias, para
pago de sueldos de varios empleados de la
Colonia de Puerto Deseado, correspondientes
al año ppdo. Esp. 2456, T. 1887 »

115. Direccion General de Correos y 'l'elégrafos,
para pago á D. Marcelino Posse, de la con-
duccion de correspondencia desde el Salado
hasta los cuarteles 4° y 5° de las Flores,
durante los meses de Agosto á .Diciembre
1885, y Setiembre á Diciembre 1886. Espe-
diente 2971, C. 1887 »

116. Al mismo, para pago al administrador de
Correos de Catamarca, D. Osvaldo Gomez,
de las diferencias de sueldos por el mes de
Noviembre de 1886. Esp. 2729, C. 1887 »

117. Compañia F.-C. del Sud, por pasajes espedi-
dos á inmigrantes en Diciembre 1886. Espe,.
diente 4078, R. 1887 »

118. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago á D. Lorenzo Lucena, estafetero
del F.-C. del Sud, .de su sueldo por el mes
de Diciembre del año 1885. Esp. 5964, L. 1886 ))

119. Al mismo, para pago á los Sres. Castilla (Hnos.),
del trasporte de correspondencia entre Arbo-
lito y Balcarce, durante el mes de N oviem-
bre 1886. Esp. 1065, C. 1887 »

120. Al mismo, para pago á los Sres ..Castilla (Hnos.),
del trasporte de correspondencia de Arbolito
á BaIcarce, en Diciembre del año ppdo. Espe-
diente 1596. C, 1887 »

121. Al mismo, para pago de alquileres del local
que ocupa la Oficina telegráfica de la Co-
lonia Esperanza, desde Junio á Diciembre
de 1885, y Enero á Junio dé 1886. Espe-
diente 6125, C. 1886 ))

122. Antonio Volpi, por trabajos' efectuados en la
Oficina de buzonistas de la Direccion General
de Correos y Telégrafos, durante el año
1880. Esp. 2917, C. 1887 »

123. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago á D. Salvador Arenas, de sus
sueldos como escribiente de la Oficina de
Mendoza, por los meses de Setiembre á Di-
ciembre del año ppdo. Esp. 6200, C. 1886. ))

124. La Platense, por fletes. Esp. 3369, L. 1887.. ))
125. F.-C. Central Argentino, por pasajes espedi-

dos durante el mes de Diciembre 1886. Espe-
diente 3122, C. 1887 »



126. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago al administrador de correos de
Gaya, del trasporte de correspondencia en-
tre esa Oficina, y la Boca del Riachuelo en
el año 1866. Esp. 2244, C. 87 $ 145

127. Al mismo, para pago de muebles de la Ofi-
cina telegráfica de Rosario de la Frontera, .
Esp. 2970, C. 1887 » 199

128. Al mismo, para pago á D. Tailo Gonzalez, de
diferencias de subvencion por el trasporte
de correspondencia desde la Oficina del Ro-
sario á la Estacion del F.-C., desde el 15 de
Julio al 31 de Diciembre 1886. Espediente
308, C. 87 » 162 50

129. Al mismo, para pago á D. M. Ariosa de tra-
bajos ejecutados en Cables Telegráficos de
Bella Vista, durante el año 1884. Esp. 3437,
C. 1886.............. » 72

130. «La Tribuna Naciana!», por publicaciones he-
chas para la Direccion General de Correos
y Telégra,fos durante los meses de Noviem-
bre .y Diciembre de 1886. Esp. 1490, C.
1887 :....................» 675 45

131. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago á los señores Castilla (Hnos.), de
la conduccion de correspondencia entre Ar-
bolito y Balcarce en Octubre del año próxi-
mo pasado. Esp. 1063, C. 1887 » 80

132. Lloyd Argentino por arrendamiento del vapor
«Tacuarí) para colocacion del cable en Pa-
so de la Plata, en el año ppdo. Esp. 702,
C. 1887...... ......)) 1500

133. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago de publicacion de avisos de li-
citacion en el diario «El Dia)) durante el año
próximo pasado. Esp. 2088, C. 1887 )) 109 92

134. Al mismo, para pago á los Sres. Diaz y To-
rezano, de alfombras suministradas á esa
Dir~ccion en. el año ppdo. Espediente 2536,
C. 1887 » 117 83

135. Al mismo, para pago á los Sres. Diaz y Tq-
rezano, de iguales provisiones. Espediente
2537, C. 1887 ) 18 20

136. F.-C. Argentino del Este, por saldo de ga-
rantía correspondiente al ejercicio de 1886
y diferencia de cambio. Esp. 3734, F. 1887 » 95960 53

137. Direccion General de Correos y Telégrafos,
para pago al mensagero de la oficina de
Mendoza de sus haberes por Febrero á Se-
tiembre del año ppdo. Esp. 4039, C. 1887.. )) 88
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Ouatrocientos veinte y cuatro mil setecientos noventa y dos pesos treinta
y nueve centavos moneda nacional.
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TOTAL •.•.....••.•.••.•••. $ 400 99

138. Al mismo,-para pago á D. Francisco G. Soria-
no, representante del contratista D. Evencio
Formosa, del trasporte de correspondencia
entre Las Flores y el Bañado, en Diciembre'
1886. Esp. 4612, O. 1887 $)

139. Al mismo, para pago al contratista de la con-
duccion de correspondencia entre J unin y
San Pedro, D. J oaquin Nazar, de diferencias
en los meses de Agosto y Setiembre de 1885,
y descuentos hechos en el mes de Noviem-
bre del mismo año. Esp. 486, O. 1887 ))

140. Al mismo, para pago al mensagero de la ofi-
cina General Roca, D. Jacinto Sizaniaga, de
sus haberes por los meses de Julio á Di-
ciembre de 1885, y Enero á Agosto 1886.
Esp. 653, O. 1887 ))

141. Al mismo, para pago de alquiler de la casa
que ocupa la oficina telegráfica de Rosario
de la Frontera. desde ello de Enero de
1882 á Diciembre elel año 1883. Esp. 3164,
O. 1887........................................... )

142. Señores Storni y Traverso, por útiles sumi-
nistrados á la Direccion General de Oorreos y
Telégrafos en Julio 1885. Esp. 4760, 0.1887 ... ))

143. Oficina Oentral de Tierras y Oolonias,' para
pago de los signentes peones de la Oolonia
Puerto Deseado:

A Gerónimo Peralta $ 6733
A Enrique Bubolti............................. )) 233 66
A OárlosDugon.................................. )) 100-

Esp. 3457, T. 1887 )
- 144. Señores Storni Traversa, por útqes suminis-

trados á la Direccion General de Oorreos y
Telégrafos en Agosto de 1885. Esp. 4758,
O. 1887 ~ " ))

145. F.-O. Andino, para pago de gastos de la
Oficina de Ajustes durante el año ppdo.
Esp. 6001, F. 1887 ))

146. La Platense, por pasajes espedidos en Julio
de 1885. Esp. 6140, L. 1887 )

TOTAL •.••.••.~•.•.•.•.•.•.•.•.••.••.•.•.•. $ 424792 39



DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ OEL1\IAN.
E. WILDE.

OÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

POR '.rANTO:

O. PELLEGRINI.
B. Ocarnpo,

Secretario del Senado.

Ley N° 2439.

656

Art. 10 Nómbrase al Ingeniero D. Ohistian Konig, encargado de la Oficina
de Inspeccion Técnica de los Ferro-Oarriles Nacionales en explotacion
con el sueldo mensual de trescientos cincuenta (350) pesos nacionales, con
carácter de supernumerario, y con antigüedad de fecha 6 de Julio del
corriente año.

Vista la presente nota del Departamento de Obras Públicas, en la que
manifiesta que han comenzado á funcionar las Oficinas de la Inspeccion,
Técnica de los Ferro-Oarriles en explotacion y que el trabajo que pesa
sobre dicha Inspeccion aumentará considerablemente, por lo que se hace
necesario el nombramiento de un empleado que se ocupe exclusivamente
de -los asuntos concernientes á esas Oficinas; y encontrándose atendibles
las razones espuestas,

Decreto nombrando á D. Chistian Konig, encargado de la Oficina de Ins-
peccion Técnica de los Ferro-Carriles Nacionales.

Departamento del Interior.

Téngase por Ley de la Nacion, cLlmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

20 Los gastos que demande la ejecucion de esta Ley, se imputarán á
la mIsma.

30 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.



LEY:

JD AREZ OELlVIAN
E. ""TILDE.

Ley autorizando al P. E. para invertir hasta la suma de ($ 23.432,92) en el
pago de créditos que se adeudan por el Departamento del Interior.

657

31 64
187 40.
978 93
388 35
396 01
33,28.

343 83.
486 51

1751 OO.

4000
14833
1944 28
1481 10
1869 36
2999 27
2152 10,

Buenos Aires, Noviembre 1j de 1888.

NOVIEwIBRE

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la .1Vacion Argentina, rezmidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Autorízase al P. E. para invertir la suma de veinte y tres mil "
cuatrocientos treinta y dos pesos noventa y dos centavos (S 23.432,92 "'In)
en el pago de los siguientes créditos que se adeudan por el Departamento,
del Interior y cuyo detalle es como sigue:

1. En1ilioPiaggio, por trasporte de diversos objetos
y animales, con destino á la Exposicion de
l\fendoza en el corriente año $

2. Ferro-<?a:rril Oentral Argentino, por el mismo
servIcIO.............................................. »

3. A la misma Empresa, por el mismo servicio.. »
4. A la misma Empresa, por el mismo servicio .. »
5. A la misma Empresa, por 'el mismo servicio .. »
6. «La Platense» por el mismo servicio »
7. A la misma Empresa, por el mismo servicio .. »
8. Ferro-Oarril de Buenos Aires y Ensenada, por

el mismo servicio........ ))
9. Torrado y Molero, por el mismo servicio ))
10. A los mismos, por el mismo servicio ))
11. A los mismos, por el mismo servicio ))
12. A los mismos, por el mismo servicio ))
13. A los mismos, por el mismo servicio ))
14. A los mismos, por el mismo servicio »
15. A los mismos, por el mismo servicio ))
16. David Bun?e, por el mismo servicio................. ))

Departamento del Interior

Art. 2° Este gasto se imputará al Inciso g, anexo A del Presupuesto.
yigente.
Art. 3° Oomuníquese, publíq~lese y anótese en el Rejistro Nacional.



Art. 2° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
-"Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.

A. O. OAMBACÉRES. CÁRLOS TAGLE.
Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

CÚIil pIa~e, comuníquese, pubHquese' é

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

264 00

90 00

457 50

392 68

144 16

147 00

3208 73

1958 14

1539 36
23432 92

REJISTRO NACIONAL

17. Direccion General de Correos y Tel~grafos,
para el pago á D. Benigno Sello, guarda-
hilos de la Oficina Telégrafica de Reconquis-
ta, de sus sueldos, por 18 dias del mes de J u-
nio, y los meses de Julio á Diciembre de 1884. $

18. Dereccion General de Correos y Telégrafos
para el pago á los guardas-hilos de la Ofi-
cina telegráfica de Córdoba, D. A. Roca,
por el mes de Enero de 1884 y D. A. Torsé
por 15 dias de Enero y los meses de Fe-
brero y Mayo del mismo año ó •••••••••••••• »

19. Ferro-carril Central Argentino, por pasajes y
tra,sp.ortes en el mes de Diciembre del año
proxlmo pasado »)

:20. Tramway « Boca y Barracas,» por trasporte
de inmigrantes y equipajes de los mismos en
los meses de Setiembre y Diciembre de 1884 »

:21. Comisaría General de Inmgracion, para pago
de gastos de reparaciones practicadas en el
Hotel de Inmigrantes del Paraná, en 1883. »

:22. Comisaría General de Inmigracion, importe
de gastos extraordinarios de la Comision de
Inmigracion del Rosario, en Noviembre y
Diciembre del año 1879 »

23. Dereccion General de Correos y Telégrafos,
para pago al telegrafista D. Víctor Lascano,
de sueldos que se le adeudan en los años
1880 y 1881 »

24. Direccion General de Oorreos y Telégrafos,
para el pago al telegrafista D. Rufino Meana,
de sus sueldos por los meses de Diciembre
y 15 días de Noviembre de 1884 »

25. Oompañía del Gas Buenos Aires, por suministro
al Hotel de Inmigrantes de la Oapital en los
años 1882, 83 Y 84 »

658.

Ley N° 2437.

POR TANTO:
Téngase por ley de la Nacion,

:insértese en el Rejistro Nacional.



POR CUANTO:

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1888.

LEY:

659NOVIEMBRE

iDepartamento del Interior.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para invertir la suma de eS 251.,715,51 "'/",)
en el pago de créditos atrasados que se adeudan por el Departamento
del Interior.

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nadon A)'gentina, )'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza ele-

Art. 1° Autorízase al P. E. á invertir la suma de ($ 251.715,51 "'1",)
.doscientos cincuenta y un mil setecientos quince pesos cincuenta y un
-centavos moneda nacional, para el pago de los créditos atrasados que se
.adeudan por el Departamento del Interior y cuyo detalle es el siguiente:

1° Tesorero de la Comisaría General deMarina, por
provisiones suministradas al vapor «Guar-
diam) é Inspeccion de'Sub-Prefecturas en los
meses de Enero á Mayo 188'7 $ 67 89

2° Carlos M, Olazabal, por provision de vestuario
de invierno y verano para la Prefectura
Marítima, dunmte el aflo 1887......................» 22008

3° Habilitado de la Prefectura Marítima, para
pago á D. José R. Espíndola, de los trabajos
de albañalería practicados en el edi£cio
ocupado por la Sub-Prefectura de Santa Fé)) 180

4° Nicolás Doglianini, por reparaciones efectuadas
en la ballenera de la Prefectura Marítima..) 600

5° Habilitado de la Prefectura Marítima, para
pago de la planilla ele sueldos y gastos de
la Sub-Prefectura de Santa Cruz, por el
, mes de Diciembre de 1887 » 620

-6° Al mismo, para pago de la planilla de sueldos
y gastos de la Sub-Prefectura de San BIas,
por el mes de Diciembre de 1887 » 542

'7° Al mismo, para pago á la Sub-Prefectura de
, Barranqueras de diferencias en el precio de
la carne suministrada á la misma en los
meses de Mayo á Octubre 1887 » 42 54

:8° ((La Platense» por servicios prestados á la
Prefectura Marítima en Diciembre 1887....... » 757 88

:9° José Navarro, por sus sueldos como ayudante
de la Sub-Prefectura de Pilcomayo, segun
liquidacioná la Contaduría General de la
Nacion » 75



10. H. Balzer, por conduccion de víveres para la
Sub-Prefectura del ChubuL S 224

11. E. Delpiano, por pasajes espedidos para la Pre-
fectura Marítima en el mes de Octubre de 1886 » 56

12. Habilitado de la Prefectura Marítima para pago'
de sueldos de varios empleados del vapor
«Comodoro Py»" por Octubre de 1887 » 136

13. Compañía Primitiva, de Gas Buenos Aires, por
consumo de gas en la casa de Gobierno en
los meses de EMro y Junio 1887 » 1272 18

14. A la misma, por gas consumido en el Minis-
terio del Interior, en los meses de Octubre
á Diciembre de 1886 » 538 25,

15. A la misma, por gas consumido en las caba-
llerizas del Señor Presidente de la República,
en los meses de Setiembre áDiciembre de 1886 l) 32 96

16. A la misma, por gas consumido en la casa de
Gobierno en los meses de Octubre á Di-
ciembre 1886 » 801 56.

17. A la misma, por gas consumido en varias
Comisarías de Policía de la Capital, en los
meses de Agosto y Setiembre 1887 » 8'08 40

18. Loren~o Massarello, por sus haberes como
práctico y encargado del balizamiento del
Puerto de Bahia Blanca, por los meses de
Setiembre' á Diciembre 1887 » 400

19. F.-C. C. Argentino, por pasajes espedidos en los
meses de Setiembre y Octubre 1887 » 185 45

20. ErnestoPiaggio, por pasajes espedidos en
Agosto 1887 : » 645 75

21. Natal Rufino, por provision de vestuario á la
Sub-Prefectura de la Isla de los Estados....» 608 40

22. Nicolás lVIihanovich, por servicio de vapores
prestados durante el cólera de 1887 » 6095

23. Nicolás Mihanovich, por servicio de vapores
en los meses de Abril, Junio, y Noviembre
de 1887 » 320

24. Matías R. Sturiza, por servicios prestados á la
Prefectura Marítima con el vaporcito «Juarez
Celman», durante 10 dias de Julio del año 1887)) 900

25. Al mismo, por el mismo servicio durante los
meses de Agosto y Setiembre 1887 )) 4500

26. Tipografía «La Igualdad», por provision de
carpetas para la Prefectura Marítima » 700

27. Ernesto Piaggio, por pasajes espedidos en
Noviembre y Diciembre 1887..........................» 2938

28. Juan Muñoz Cabrera, por sueldo como Habi-
litad'o de l~ Direccion General de Lazaretos
correspondiente á 24 dias del mes de Di-
ciembre 1887 » 85 86
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29. F.-C. Oentral Argentino, por pasajes espedic10s
en Dicielnbre .1887 :6

30. F.-O. de Buenos Aires y Ensenada, por pasa-
jes' espedidos en los años 1886 y 1887 »

31. F.-O.. Argentino del Este, por fletes »
32. F.-O. Oentral Argentino, por pasajes espedi-

dos en Dicienibre 1887 : -»)

33. Matias R. Sturiza) por provisiones al Lazareto
de Martin García en 1887 : ))

34. Nicolás Doglianin, por. composturas hechas á
la falúa de gala de la Prefectura Marítima. »

35. B. Moreno y O"', saldo de su cuenta por pro-
vision de vestuario á la Prefectura Maríti-
ma y sus dependencias »

36. José A. Almon, por anticipar hechos á la Ad-
ministracion de la Oolonia Formosa en el
año 1881................................... »

37. José R. Alvarez, por construccion de una casi-
lla de madera para la Sub-Prefectura de Goya »

38. Tesorero de la Direccion General de Oorreos
y Telégrafos, para pago á D. Ramon Fer-
reyra, Administrador de Oorreos de Laguna,
de sus sueldos por los meses de Enero á
Mayo 1887 ))

39. Armando Lafforque, por racionamiento á los
detenidos del Departamento de Policía de
la Oapital en Noviembre 1887 »)

40. OompañÍa Primitiva de Gas Buenos Aires, por
gas consumido en la Prefectura Marítima
y algunas de sus dependencias en los años
1886 y 1887......... ))

41. L. Pavía y O"',por racionamiento suministrado
á la Gobernacion de la Tierra del Fuego,
durante los meses' de Enero, Febrero y
~1:arzode 1887 »

.42. Victor Oartesi y Oa, por provision de baldo-
sas al Lazareto de Martin García.................. ))

43. Amadeo Acevedo, endosatário de D. Julio Phi-
lipps; por racionamiento suministrado al La-
zareto de Martin García en Agosto de 1887 ..... »

44. Tesorero de la Oomisaría General de Marina.
por racionamiento suministrado á las Gober~
naciones dé Santa Oruz y Tierra del Fuego,
en los meses de Enero, Febrero y Marzo
de 1887 ,........ »)

4fr. G. A. Oramwell y Oa, por cien kilos de biclo-
rul'O dé mercurio, suministrado al Departa-
mento Nacional de Higiene.............................. »

46. Julio Philipps, por suministro de víveres al
Lazareto de~Riachuelo, en Setiembre de 1887. »



47. Habilitado del Departamento Nacional de Hi-
giene, por las cantidades descontadas en la
planilla de sueldos y gastos de dicho De-
partamento, por el mes de Diciembre 1887. S 133 45

48. F.-O. de Buenos.Aires y Rosario, por pasajes
y fletes correspondientes á los meses de
Setiembre y Octubre de 1887 » 56 06

49. F.-O. del Sud, por pasajes espedidos en Di-
ciembre 1887 » 13 04-

50. F.-O. .Argentino, por pasajes y fletes corres-
. pondientes al año 1882 ) 127 88

51. La Platense, por un pasaje espedido en .Agosto
de 1887 » 3 90

52. F.-O. del Norte, por pasajes y fletes corres-
pondientes á los meses de Setiembre á N0-
viembre de 1887 » 11 89

53. F.-O. de Buenos .Aires y Rosario, por pasajes
espedidos en Diciembre de 1887 » 20 13

54. F.-O. al Pacífico, por un pasaje espedido en
Dicienlbre 188.7 » 27 82

55 La Platense, por pasajes espedidos en Diciem-
bre de 1887 » 165 40

56. F.-O. de Buenos .Airesy Rosario, por pasajes es-
pedidos en' Setiembre de 1887 » 51 52

57. .Almismo, por pasajes y fletes correspondientes
á los meses de Noviembre y .Diciembre del
año 1887 » 33 61

58. F.-O. de Buenos .Aires al Pacífico, por pasajes
espedidos durante el año de 1886..................» 525 40

59. F.-O. de Buenos .Aires y Rosario, por pasajes
espedidos en Setiembre y Octubre de 1887. » 50 57

60. .Al mismo, por pasajes y fl~tes correspondien-
tes á los meses de Noviembre y Diciembre
de 1887 » 1G7 87

61. Ferro-carril Gran Oeste .Argentino, por pasajes
expedidos en Setiembre de 1887 » 810

62. Habilitado de la Prefectura Marítima, para
pago de la planilla de sueldos y gastos de
la Sub-Prefectura de Santa Oruz, por No-
viembre de 1887 » 606

63. Oasimiro Otero, por forraje suministrado, al
Departamento de Policía de la Oapital en
Dicielnbre de 1887 » 500

64. Andrés Oasaldornos, por trabajos de carpin-
tería efectuados en la Oficina de útiles de
la Direccion General de Correos y Telé-
.grafos » 2000

65. ((La Platense», por conduccion de artículos
á. vaTÍas Sub-Prefecturas en Setiembre y
Octubre de 1887 : » 273 35
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66. Ferro-carril de Buenos Aires 'Y Ensenada, por
fletes correspondient'es á Diciembre de 1887. S 30 14

67 Ferro-carril Argentino del Este, por fletes cor-
respondientes á Diciembre de 1887 ;; ; .. » 33 72

68. Ferro-carril de Buenos Aires Y Rosario. por
pasajes expedidos en los meses de Setiembre
y Octubre de 1887 » 63 50

69. Ferro-carril Gran Oeste Argentino, por pasajes
expedidos en Diciembre de 1887 » 38 25

70. Ferro-carril Gran Oeste Argentino, por un pa- .
saje expedido en Noviembre de 1887 » 4 50,

71. Ferro-carril de Buenos Aires al Pacífico, por pa-
sajes expedidos en los meses de Setiembre á

. Diciembre de 1887 » 148 9L
72. Ferro-carril del Sud, por pasajes y fletes cor-

respondientes á los meses de Junio Y Di-
ciembre de 1887 » 181 50.

73. Ferro-carril del Norte, por fletes correspon-
dientes al mes de Diciembre de 1887 » 19 70"

74. Habilitado del Juzgado Letrado de Formosa,
para pago al Ordenanza de ese Juzgado,
Don Pedro Gallardo, de sus haberes por
los meses de Agosto á Diciembre de 1887. » 81 33.

75. Julio Falcato, por el alquiler de un terreno ocu-
pado por la Comisaría de Policía de la
Seccion 9a, desde el mes de Noviembre de
1881 al mes de Octubre de 1887 » 26 20.

76. Tesorero del Departamento de Obras Públicas,
para pago de sueldos descontados de la pla-
nilla de sueldos Y gastos de dicho Depar-
tamento por el mes de Diciembre de 1887.» 297 31

77. Muzio y Zelada, por provision de calzado al
Departamento de Policía de la CapitaL » 6960

78. Santos Araoz, por su jubilacion correspon-
diente al mes de Diciembre de 1886.............» 260

79. Emilio Otero, por provision de vestuario de .
invierno para el cuerpo de Bomberos de la
Capital :.......... » 650

80. Pellegrini Batto, endosatario de D. Armando
Lafforque, por racionamiento suministrado
á los detenidos del. Departamento de Poli-
cía de la Capital en Octubre de 1887 » 579 03;

81. '!'esOl'ero del Departamento de Policía de la
Capital, para pago del ex-vigilante de ese
Departamento D. Antonio Figueroa, en 18
dias de su sueldo .por el mes de Noviem-
bre de 1887 » 21

82. Administracion del « Sud América», por pu-
blicaciones hechas pa:::-ael Departamento de
Policía de la Capital, en Julio de 1887 »)' 200,
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83 Tesorero del Departamento de Policía de la
Oapital, para pago de las sumas desconta-
das en la planilla de sueldos y gastos de
dicho Departamento, por el mes de Diciem-
bre de 1887 $

84. Alberto lYI.Gonzalez, por la cuarta parte del
sueldo descontado al ex-empleado de Poli-
cía D. Juan A. Basso, por el mes de Agosto
de 1887, á pedido del Juez de Paz de la
Seccion 7a ..............................•..........•.................. » 12 50

85. Habilitado de la Gobernacion de l!-'ormosa,
por las sumas descontadas de la planilla
de sueldos y gastos de dicha Gobernacion,
por Diciembre de 1887 » 174

86. Emilio Piaggio, por pasajes expedidos en los
meses de Agosto, Setiembre y Octubre de
1886 » 62

87. Mihanovich y Oa, por desembarco de inmi-
grantes en Octubre de 1886 » 2105 72

88. Nerea A. de Acevedo Mela, por los sueldos de
Don Arturo Acevedo, ex-estafetero de la Di-
reccion General de Oorreos y telégrafos, por
el mes de Mayo y 11 dias de Junio de 1887. » 68 34

89. Amadeo Acevedo, por pasajes expedidos en
los meses de Julio, Octubre, Noviembre y
Diciembre de 1885, y Mayo de 1886............» 310 25

90. Habilitado del Departamento de Agricultura,
para pago al Secretario Oontador de la Es.-
cuela Agronómica 'de Mendoza, D. Máximo
Wills, habilitado del sobresueldo que tiene
acordado correspondiente al año de 1885..... » 216

:.91. Emilio Otero, por provision de uniforme de
verano para el Departamento de Policía de
la Capital en el aflo 1886 » 1757 93

92. UladisJao Gramajo, endosatario de D. Juan
Lisfa, por fletes correspondientes á Noviem-
bre y Diciembre 1887 » 41

93. Simon Oucullo, endosat~rio, d~ D. Armando
Lafforgue, pór.. racionamiento suministrado
á los detenidos 'del Departamento de Policía
de la Oapital, en Diciembre de 1887 » 588 20

'94. Samuelli y Lopez, por trabajos de albaflilería
efectuados en la Oasa de Expósitos...............» 2500

95. Tesorero de la Direccion General, de Oorreos
y Telégrafos, para pago á D. Moisés J u-
rada, apoderado de D. José Oollado, Ad-
ministrador de Oorreos de Suipacha, de su
sueldo y gastos de Oficina, por Agosto 1887. » 16

:96. Amadeo Acevedo, por pasajes espedidos en
Setiembre y Diciembre de 1887 » 162 59
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97. Tesorero de la Direccion General de Correos
y Telégrafos, para .pago á D. Dionisia P.
Cestonar, Administrador de la Estafeta J ép-
pener, de _sus haberes por los meses de
Abril á Agosto de 1887 $ 55

98. Miguel Lupo, apoderado de D. T. Galindez,
por los sueldos de este último, como Admi-
nistrador de Correros de ee La Gama)), por
los meses de Abril á Setiembre 1887 » 54

99. Mensagerías Fluviales, por :fletes correspon-
dientes á los meses de Junio á Diciembre
de 1887... ...........» 488

100. « La Platense ), por pasajes espedidos en N0-
viembre y Diciembre de 1887 )) 366 50

102. Tesorero de la Direccion General de Correos y
Telégrafos, para pago al Administrador de
Correos de Ayacucho D. Antonio Temote,
de los sueldos y gastos de Oficina, por J u-
nio, Julio y Agosto 1887 » 251

103. Al mismo, para pago de las reparaciones efec-
tuadas en la línea telegráfica al Rosario, en
el año 1887......................................................•...» 3500

104. Sres. Lacyton, por la provision de sellos de
goma para la Direccipn General. de Correos
y Telégrafos » 472 83

105 Simon Barris y Ca, por trabajos efectuados
en la casa que ocupa la Direccion General
de Correos y Telégrafos » 958 77

106. «La Platense», por pasajes espedidos á em-
pleados en Comision de la DÍl~eccionGelle-
ral de Correos y Telégrafos, en Marzo 1887.. » 88 40

107. «La Oficina Pública)), por publicaciones
hechas para la Direccion General de Correos
Y..Telégrafos, en Mayo 1887.; » 30

108. Tesorero de la Direccion General de Correos
y Télegrafos, para pago de gastos hechos por
la Administracion de Correos del Rosario..» 151 35

109. «Fígaro)), por publicaciones de avisos para
la Direccion General de Correos y Télegrafos. » 92 64

110. Tesorero de la Direccion General de Oorreos
y Telégrafos, para el pago al Gefe de Ja
Oficina Telegráfica de Amadores, D. Domingo
Ponessa, de gastos hechos en la traslacion de
de dicha oficina )1 16

111. Al mismo, para los siguentes pagos:
P. M. Gralh, encargado de la esta-
feta de Diaz, sus haberes de Ene-
ro á Diciembre de 1887.................... $ 132
R. Sallegro, encargado de la Esta¡-
feta Galvez, por id. id...................... » 132
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N. Belin, encargado de la Estafeta
Arroyo Seco, por id. id.................... » 1~2 $

112. Al mismo, para pago á Da Ramona S. de
Arcosa, administradora de Correos de la su-
cursal «Corrales», de gastos de alumbrado
en los meses de Setiembre á Diciembre de
1887................ »

113. F.-C. Central Argentino, por pasajes espe-
didos á la Direccion General de Correos y
Tel égrafos, 1887........ )

114. Tesorero de la Direccioll General de Correos
y Telégrafos, para pago á D. Simon Capur-
ru, del trasporte de correspondencia entre
Jesús María, Santa Teresa y Lorguia, por
los meses de Setiembre, Octubre y Diciem-
bre 1887..................... »

115. Al mismo, para pago á D. Genaro Alvarez,
ex-Estafetero de la Direccion General de
Correos y Telégrafos, de 14 di as de su suel-
do, por Julio 1887 »

116. Al mismo, para pago á D. Juan Andrade,
administrador' de Correos de «Cacharí». de
sus sueldos y gastos de oficina, por los 'me-
ses de Mayo á Agosto 1887 »

117. Alfredo Zinrder, por sumas descontadas y de-
vueltas indebidamente por dicho Sc]¡or en
calidad de sobrantes de sneldos, como Gefe
de la oficina Telegráfica del Rosario »

118. Tesorero de la Direccion General de Corre'os
y Telégrafos, para los siguientes pagos:
Mariano Masedo, por sus sueldos
como mensajero de San Urbano, por
Junio de 1887.................................... $ 11
José Grande, por sus suelrlos como
id. id., por Marzo tÍ Mayo 1887........ J) 33»

119. Al mismo, para pago á D. 1. S. Gutier1'ez,
ex-Gefe ele la oficina. Telegráfica de :La
Quiaca, ele muebles y útiles adquiúdos para
dicha oficina : »

120. Al mismo, para pago á D. José R. God~a, de
28 dias de su sueldo por el mes ele Noyiem-
,b1'e 1887; como Escribúmte de la Arlminis-
tracioIJ- de Correos del Unlgnay ¡ y 2 dias
del mismo como ordenanza J)

121. Al mismo, para pago á D. Santiago Siallttj,
del trasporte de corregpondenciaenti'e San
José de la Esquina é Iriondo, por los meses
de Agosto á Octubre de 1887 »

122. Al mismo, para pago á D. 'V. Salgueira,
Gefe de la oficina Telegráfica de la Esqui-
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na, de la colocacion, de un cable ep.tre los
rios .Corrientes y Guayquiraró y otros gas-
tos hechos en reparacion de la línea............ $

123. Al mismo, para pago de sueldos de varios
empleados de esa Direccioll, correspondientes
al ejercicio de 1886 »

124. Al mismo, para pago á D. Adam J. Perez,
auxiliar de la sucursal de Correos de Al-
magro, de 16 dlás de su sueldo por el mes
de Julio 1887........................................................ »

125. Al mismo, para los siguientes pagos:
Ramon Misunao, Escribiente de la
Administracion Mendoza, sus habe-
res por 15 dias de Enero, los me-
ses de Febrero y Marzo, y 15 dias ,
de Abril de 1886 $ 126
Eugenio Lonis, Gefe de la Sucur-
sal de Correos «Estacion Centrab),
por 20 dias de Diciembre de 1886» 1333
J: B. Nuñez, Escribiente de la mis':
ma, por 20 dias de Diciembre 1886 » 6 66 »

126. Al mismo, para pago de sueldos y gastos que
se expresan en la planilla »

127. Al mismo, para pago al Telegrafista D. Emi-
lio Laborde de gastos de viático en el de-
semp.eño de una comision ~ »

128. Al mismo, para pago al Mensajero de la Ofi-
cina 'l'elegráfica de Rio Cuarto, D. José Pa-
lleari, de sus haberes por los meses de Enero
á Diciembre del año 1886 »

129. Al mismo, para los siguientes pagos:
Juan Coppola, Guarda-hilos de la
Oficina Telegráfica de Victoria, sus
haberes por Marzo á Mayo 1885.... $ 126
Antonio Occhi, Guarda-hilos de la
misma. sus haberes desde Junio 1885
á Dici~mbre 1886............................... » 798»

. .130. Al mismo, para pago á DIt. Margarita S. de
Iparraguirre, Administradora de Oorreos de
Sauce Corto, de sus haberes desdt;\ el 5 de.
Julio al 31 de Agosto 1887............................ »

131. Al mismo, para los siguientes gastos:
Leol1cio Fábregas, Administrador
de Correos de Lobos, sus haberps
desde el 14 de julio al 31 de Julio
de 1887 $ 39 16
Juan Goenaza, Cartero de la misma,
sus haberes por Junio y Julio de 1887 » 26
Alquiler de casa por Junio y Ju-
lio 1887 : » 28 »
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132. Al mismo, para pago al Administrador de
Correos de VeJazquez, D. Antonio Piatini,
de sus sueldos y gastos de Oficma por los
meses de Julio á' Setiembre 1887 $ 33

133. Al mismo, para pago al Administrador de
Correos de Mar Ohiquita, D. Rafael Rios, de
sus sueldos por los meses de Enero á Oc-
tubre de 1887 » 110

134. Al mis~no, para pago al Telegrafista de 3"
clase de la Oficina de Monte Caseros, D. Er-
nesto Aniaga, su haber por Noviembre de
1887.... » 80

135. Al mismo, para pago al Teleg¡:afista de o"
clase de la Oficina de Santa Fé, D". María.
P. de Segundino, de su haber por el mes
de Setiembre de 1887 : » 80

136. Al mismo, para pago á la Oficina Telegráfi-
ca de Venado Tuerto, de los gastos de Ofi-
cina por los meses ele Enero á Diciembre
de 1887 :....... » 36

137. Al mismo, para pago al ex-Escribiente de la
Administracion de Correos de Mendoza, en
su haber por Enero 1887 » 42

138. Compañía de Mensagerías á Salta, por pasa-
jes espedidos en 1887 .......................................» 161 91

139. Julio Philipps, por provisiones hechas al La-
zareto del Riachuelo durante el mes de Ju-
lio de 1887 » 392 73

140. Simon Barris y Ca., por trabajos de albañi-
lería efectuados en la casa que ocupa la Di-
reccion General de Correos y Telégrafos J) 3073 60

141. Tesorero de la Direccion General de Correos y
Telégrafos, para pago á D. Juan S. Muller,
apoderado de D. Rod6lfo Aparicio, del tras-
porte de correspondencia entre Jujuy y
Tupiza; durante Junio de 1887 J) 600

142. Al mismo, para pago á D. Jacobo Fernandez,
apoderado de D. Nicanor Barrionuevo, de!
trasporte de correspondencia de Mendoza á
Torquin, por los meses de Octubre á Diciem-
bre 1885 á $ 450 mensuales )) 1350

143. Para pago á D. Ramon Revoredo, Ordenan-
za, de la Direccion General de Correos y
Telégrafos, de su sueldo por 17 dias de Abril,
el mes de Mayo y 23 dias de Junio 1887 )) 58 33

144. Al mismo, para pago á D. Paulino G. de la
Fuente, contratista del trasporte de corres-
pondencia de las líneas de Corrientes, de la
parte .de la Su?:rencion que tiene acordada
por dICho serVIcIO )) 591
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145. Al mismo, para pago á.D. Próspero Ole.don, ftd-
ministrador de Oorreos de Tapalqué, de sus
sueldos y gastos de oficina por los meses de
Mayo y Junio de 1887 •..................................... $ 44

146. Al mismo, para pago al Administrador de
Oorreos del Rosario, de la comision de Bu-
zones, por los meses de Enero y Julio de
1887 ; ,.....» 158

147. Al mismo, para pago al Administrador de
Oorreos de Santa Fé, ?e la suma abonada
p.or él, al diario « La Epoca)), por publica-
clones ,...................................... » 15

148. «La Platense », por. pasajes espedidos á em-
pleados en comision de la Direccion Gene-
ral de Correos y.Telégrafos, en Julio 1887 .. » 91

149. Storni y Traversa, por útiles suministrados
á la Direccion General de Oorreos y 'I'elé-
grafos en 1885 )) 13869 29

150. Tesorero de la Direccion General de Correos
y Telégrafos, para pago al telegrafista de
2a clase' D. Ricardo de la Ouesta, de sus ha-
beres POlo los meses de Marzo á Julio de 1884,
á $ 70 mensuales...............................................» 350

151. Al mismo, para pago al Gefe de la oficina
Telegráfica de Esperanza, de muebles adqui-
ridos para la misma............................................ )) 83

152. Al mismo, para pago á D. J oaquin Vidal, apo,:
derado de D. Juan Souza, Guarda-hilos de
la oficina Telegráfica del Ohaco, de sus ha-
beres desde 5 de Octubre al 31 de Diciem-
bre 1886 : :.: :.................» 143 33

153. Sociedad de Ber.eficencia de la Oapital, para
pago de las refacciones á efectuarse en el
Asilo de Huérfanas de la Merced..................» 303 09.

- 154. Tesorero de la Direccion General de Oorreos
y Telégrafos, par,a pago á D. Poncio .Botti, .
de trasporte de correspondencia entre 9 de J u-
lío y Bolivar, por el mes de Diciembre de
1886 )) 80.

155. Al misll?-O,para pago á D. Pedro Oardoso,
del desembarque de la correspondencia de
los vapores en el Puerto durante Mayo de
1887...... » 40'

156. Al mismo,. para pago al Adminstrador. de
Correos de Santa Fé, de publicaciones de
licitacion abonadas por él al diario « Nueva
Epoca))... )) 20,

157. Al mismo, para pago á D. R. Souto, repre-
sentante d'e D. Félix L.. Barre1"e, contratis-
ta del trasporte de correspondencia entre



Arroyo Corto y Toay, de la subvencion que
le corresponde por Julio 188'7.. $ 60

158. Federico Benele3che, por provision de libros
para la Contaduría de la {>ireccion General
de Correos y Telégrafos, en Julio de 18::;7... » 130

159. Tesorero de la Direccion General de Correos
y Télegrafos, para pago de la Comision de
buzones correspondiente á Setiembre 1887 ... )) 266 15

160. F.-C. de Buenos Aires y RosariQ, por pasa-
jes expedidos á empleados de la Direccion
General de Correos y Telégrafos.................... » 16 71

161. La Platense, por pasajes expedidos á emplea-
dos de la Direccion General de Correos y
Telégrafos y á este Ministerio en el año 1887 .. )) 378 30

162. Al mismo, por pasajes expedidos en Octubre
y Noviembre 188'7 l) 908 80

163. Benito Rosiallo, por provisiones hechas al
Lazareto de Martin GarcÍa en tiempo en q~e
éste dependia del Ministerio de Relaciones
Exteriores » 365 40

164. Al mismo, por iguales provisiones durante Ja.
misma época )) 5500'

165. Alfredo C. Ponce, por artículos suministrados
al Lazareto de Martin García, en tiempo en
que éste dependia del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores )) 5018 40

166. Agustín Casá, endosatario de D. Julio Phi-
lipps, 'por provisiones al Lazn,reto ,le Martin
García, en tiempo en que éste dependia del
Ministerio de Relaciones Exteriores..............» 1228 25

167. Compañía Primitiva de Gas Buenos Aires,
por suministro ele gas á la casa de Gobierno
y caballerizas del Señor Presidente de la
República, de Agosto á Diciembre 1887 » 2108 42

168. Matias R. Sturiza, por suministro de carbon
al Lazareto de Martin GarcÍa, en tiempo en
que éste dependia del Ministerio ele Rela-
.ciones Exteriores )) 4526 50

169. Gobernacion del Neuquen, para pago de suel-
dos y gastos ele elicha Gobernacion,. por los
meses de Agosto á Diciembre 1887 » 9299 fl9

170. F.-C. Gran Oeste Argentino, por pasajes ex-
pedidos en Octubre de 1887 » 53 58

171. Habilitado de la Prefectura Marítima, para
pago al Sub-Prefecto de Bermejo, ele diferen-
cias en el precio de l~ carne consumida por
dicha Sub-Prefectura en Diciembre de 1887. )) 28 98

172. Cárlos M. Olazabal, por'provision de vestua~'
rios á la Maestranza ele la Prefectura:--Marí-
tima ~ :.: ~ :...)) 400
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Téngase por ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese, publíquese y
.dése al Rejistro Nacional.

Buenos Airi>s, Núviembre 16 de 1888.
Departamento del Interior.

671

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

NOVIEMBRE

A. C. CAMBACÉRES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley No 2426,.

Decreto jubilando á D. Florentino M. García.

JU AREZ CELl\fAN.
E. WILDE.

173. Habilitado de la Prefectura l\faritima, para
pago al Sub-Prefecto de Pilcomayo, de di-
ferencia en el precio de la carne consumida
por dicha Sub-Prefectura, desde l\fayo á Di-
ciembre 1887 Si 375 49

174. Tesorero de la Direccion General de Correos
y Telégrafos, para pago del alquiler de la
casa que ocupó la -Oficina Telegráfica de
Humahuaca, durante el año 1887 » 632 50

175. Al mismo, para pago de la planilla de sueldos
de empleados de la Im:,peccion principal de
Telégrafos correspondientes al año 1881, se-
gun liquidacion de la Contaduría .General
de la Nacion : » 1208

176. Ernesto Piaggio, por :fletes correspondientes
al año 1887 , » 542 20

177. Al mismo, por conduccion de víveres á varias
Sub-Prefecturas en Enero 1888 » 5581

178. Pedro Risso, por conduccion de artículos de
telégrafos hasta San Pedro » 208

179. G. Zaldarriaga y Ca, saldo de su cuenta, por
provision de vestuario al Departamento de
Policía de la CapitaL » 24008 76

TotaL $ 251715 51
• :Art;2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires; á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho. -

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro, lo informado
por la Contaduría General, y resultando de este espediente que el ciuda-

I

1

L



Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.

REJISTRO NACIONAL672

1° Nómbrase Comisario de Policía del 120 y 13° Departamento del Te-
rritorio de la Pampa Central, á Don Victor M. Lopez, en reemplazo de
Don José Palavecino que ha sido exonerado.
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Vista la propuesta que prece~e,

Decreto nombrando á D. Victor M. Lopez, Comisario de POlicia del 12° y t3°
Departamento de la Pampa Central.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Declárase jubilado -á contar desde.lel 1° de Diciembre proXImo,
al Gefe de la Oficina de Estadística Municipal Don Florentino M. García,
quien gozará de una cuarentavOaparte de su sueldo actual por cada año
de servicio. °

Art. 2° El importeOde esta jubilacion se abonará de Rentas Municipales.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

El Presidente de la República-

dano argentino Don Florentino M. García, lleva prestados veintitres años
de servicios como empleado Municipal, estando comprobada su imposibi-
lidad física para continuar en el desempeño de su actual empleo, y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° lnc. 3 y arto 3° de la ley
general de jubilaciones, y decreto de fecha 11 de Octubre del corriente año,



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

NOVIEMBRE

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima titulada «Fa-
brica Nacional de Tabacos», que se constituye con un capital de ocho- .
cientos mil pesos, divididos en ocho mil acciones de cien pesos una, con
el objeto de negociar en lo que su título indica.
Art. 20 Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Estatu-

tos y legalícesele, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y prévia.
reposicion de. sellos aFchívese.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima, «Fabrica Nacional
de Tabacos".

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbrase para dicho puesto al Escribiente Don Esteban Go]arí,
y en reemplazo de éste al ciudadano Don Luis Demaría.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Aceptada la renuncia del Oficial Escribiente del Departamento de Po-
licía de la Capital Don Cárlos Fernandez Vela,

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.



DECRETA:

SE RESUELVE:

Departamento del Interior.

REJISTRO NACIONAL674

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos, y Don Crispin Candiotti, quien se compromete á
efectuare 1 trasporte de la correspondencia por Mensagerías, de Santo
Tomé á San Agustin, mediante la subvencion mensual de veinte pesos por
el término de un año, y con sujecion en un todo á las bases y condicio-
nes establecidas en el respectivo contrato. .
Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva á sus efec-

tos á la Direccion de su procedencia. .

Decreto permitiendo á la «Compañía Argentina de Tierras y Colonizacion
Limitada,)) estender sus operaciones al Territorio de la República.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Resolucion aprobando el contrato. celebrado con D. Crispin Candiotti,
sobre trasporte de correspondencia .

Vistos los informes prod ucidós en este espediente,

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

.Departamento del Interior.

.El Presidente de la República-

Art. 10 Permítase estender sus operaciones al Territorio de la República,
á la «Compañía Argentina de Tierras y Colonizacion, Limitada)), consti-
tuida en Londres, con un capital de doscientas mil libras, dividido en
dos mil acciones de diez libras, con el objeto de comprar y vender ter";
renos, esplotar minas, colonizar, etc.
Art. 20 La citada Compañía 'fijará su domicilio legal en la Capital Fe-

deral.



DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto jubilando á D. Ramon Chapitel.

675

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

NOVIEMBRE

Departamento del Interior.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nacion, lo infor-
mado por la Contaduría General, y habiendo justi.ficado el ciudadano
legal Don Ramon Chapitel, hallarse imposibilitado físicamente para con-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto comisionando á la Direccion de Ferro-carriles, para que termine
lo relativo á las expropiaciones de los terrenos ocupados por el Fer-
ro-carril Andin o.

JUAREZ CELMAN.
K WILDE.

Departamento del Interior.

Art. 1° Comisiónase á la Direccion de Ferro~carriles, para que termine
lo relativo á las expropiaciones de que se trata, y .firme su Presidente,
Doctor Luis F. Araoz, en nombre y representacion del Gobierno de la
Nacion, las escrituras correspondientes.
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.

Art. 3° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados estat.utos
y legalícese ésta, publíquese é insértese en el' Rejistro Nacional, y prévia
reposicion de sellos archívese.

Resultando de este espediente, que de los terrEOnosocupados para vía,
estaciones del Ferro-carril Andino y su prolongacion hasta San Juan,
hay algunos cuya expropiacion no se halla aun terminada, y siendo
necesario concluir todos esos asuntos, máxime cuanto que esas tierras han
sido enajenadas por el Estado,-



DECRETA:

DECRETA:

.~.;.

IREJISTRO NACIONAL676

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE •

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Sub-Prefectura de Santa Cruz, á
Don César A. Balaguer.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

El Presidentede la República-

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. César Balaguer, Ayudante de la Sub-Prefectura
de Santa Cruz.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Vista la propuesta que precede,

Art. 1° Declárase jubilado, á contar desde ello de Diciembre próximo,
al empleado de Correos Don Ramon Chapitel, quien gozará por cada
año de servicio de una cuarentava parte del sueldo que tenía el año
próximo pasado como encargado de la sucursal Central Narte, debiendo
liquidarse mensualmente el importe de esta jubilacion, en las planillas
de la Direccion de Correos é imputarse á la Ley número 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

tinuar prestando sus serviqios en la Oficina de suscricion á publicaciones
de la Direccion General de Correos y Telégrafos, así como que hace veinte
y tres años e.s empleado en esta rp,particion, de acuerdo con lo dispuesto
en los arts. 2°, inciso 3, arts. 3° y 8° de la Ley General de jubilaciones.



DECRETA:

DECRETA:

Departamento del Interior.

677NOVIEMBRE

Decreto nombrando á D. Bartolo SanguineUi, Escribiente
en la Sub-Prefectura del Chubut.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

1f) Acéptase la renuncia interpuesta por el Comisario de Policía del 2°
Departamento de la Pampa Central, D. Gabriel 1. Anza, y nómbrase en
su reemplazo á D. Mariano Silva.
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Vista la nota que precede,

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

Decreto nombrando á D. Mariano Silva, Comisario de Policía
del 2° Departamento de la Pampa Central.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Sub-Prefectura del Chubut, á Don
Bartolo Sanguinetti ..
Art. 2° ComunÍquese,publíquese é insértese en el Rejistro Naciona,}.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.
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Decreto nombrando á D. Buenaventura Gom , portero en la Gobernacion
de la Pampa Cent al.

Departamento del Interior.
, luenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase portero en la Goberna ion de la Pampa Central, á
D. Buenaventura Gomez, en reemplazo de D. ~oribio Miranda que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte:e en 'el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Luis Cerratto, Com sario de Policía del Distrito
« Adolfo Alsina» (Río legro)

Departamento del Interior.
B ¡enos Aires, Noviembre 20 de 1888.

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nóinbrase Comisario de Policía de Distrito «Adolfo Alsina»
en el Territorio del (Río Negro) ,í D. Luis Jerratto, con antigüedad del
1° del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insért. se en el Rejistro Nacional.

. JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.



SE RESUELVE:

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Novjembre 20 de 1888.

679NOVIEMBRE

Art. l° Abrese un crédito por la suma de cuarenta mil pesos á la Ley
N° 2089.
. Art. 2° Esta suma se dei3tina al pago de los gastos á que se refiere el
Gefe de Policía elela Capital en su precedente nota, debiendo darse cuen-
ta documentada en oportunidad de la inversion de la citada cantidad.

DECRETA:

ElP'I'esidente de la República, en Acuerdo general de 1Jfinistros-

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

Acuerdo abriendo un crédito de S 40.000 mi. al Departamento Central
de Policía de la Capital.

Vistos los informes que preceden,

Visto 10 espuesto en la precedente nota que el Gefe de Policía de la
Capital, y teniendo en cuenta que la instalacion de las nuevas Comisarías
ha ocasionado gastos no previstos en el presupuesto vigente, á los cuales
es necesario atender por requerido el mejor ser"licio de aquella Repar-
ticion,

JDAREZ CELMAN.
E. WILDE.

1° Cúncédese privilegio de paquete al vapor italiano « Palestra», que
ef~ctuará su cárrera entre este puerto y los de Europa, quedando sus
agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones
que rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial para las
balijas postales, que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y
conservacion en buen estado de la correspondencia.
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Resolucion concediendo privilegio de paquet~ al vapor italiano « Palestro»

Departamento del Interior.
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Art. 3° Dése cuenta de este acuerdo al H( fnorable Congreso de la Na-
Clan.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insérteE' en el Rejistro Nacional.

JUAREZ, CELMAN.-E. WlLDE.- W
PAC:IEco.~E. RACEDO.-:.-FILEMON
Posm.

Decreto reconociendo como Directorio Local del Ferro-carril de Buenos
Aires al Pacífico, á los Señores Lucas Gon:lalez, Dr. Delfin Gallo y Don
Eduardo Madero.

E llenos Aires, Noviembre 21 de 1888.
I

Visto lo espuesto por los recurrentes, los l:iocumentos que se acompa-
ñan y lo dictaminado por .el Sr. Procurador General de la Nacion,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° .Reconócese á los Señor~s ~úca.s G Im~alez, Dr. Delfin Gallo !
D. Eduardo Madero, como Consejo o Dlrec' ,0rIO Local del ]'erro-carrIl
de Buenos Aires al Pacífico, hasta el dia 10 le Octubre del próximo año
de 1889,eargo que les ha sido conferido po:1 el Directorio General esta-
blecido en Lóndres, segun consta del documEtIto original que se adjunta,
y de conformidad con lo establecido en el l:trtículo 17 del contrato de
Marzo 19 de 1878. I
Art. 2° Hágase copia por la Seccion corres )ondiente del poder referido;

desglósese el original y entréguesele á los in \eresados. '
Art. 3° Comuníquese á quienes correspond 't, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional. I '
JUAREZ, CELMAN.

E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Oscar Quintin I:scribiente en la Oficina
de Buzonistas.

Departamento del Interior.
BUl nos Aires, Noviembre 22 de 1888.

Visto lo espuesto en la nota anterior,
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DECRETA:

El P.residente de la Republica-

(i81

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

DECRETA:

NOVIEMBRE

DECRETA:

El Presidente de la ReJ?ública-

El Presidente de la República-

JUA;REZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Juan M. Necehi, Telegrafista d~ 4a clase.

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Decreto nombrando á D. Manuel Cascallar, Escribiente en el Departamento
de Policía de la Capital.

De conformidad con lo solicitado en lit nota anterior,

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Oficina de Buzonistas, en reempla-
zo de D. Pedro CaUegas, que falleció, al buzonista de la misma D. Osear
Quintín, con antigüedad del 9 del actual.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento del 'Ip.terior.

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Oficial Escribiente del
Departamento de Policía de la Capital, D. Rufino Seguí, y nómbrase en
su reemplazo, al meritorio D. Manuel Cascallar.

Art. 1° Nómbrase Telegrafista. de la clase, en reemplazo de D. Leopol-
do Banoso, á D. Juan M. Necehi, con antigüedad de 26 de Setiembre
. próximo pasado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



DECRETA:

Visto 10 dictaminado por el Señor Procu 'ador General de la Nacion,

Art. 20 Oomuníquese, publíquese é inRértlse en el Rejistro Naciollal.

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

DECRETA:
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Departamento del Intirior.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ OELMAN.
E. VVILDE.

'f.
El Presidente de la República-

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la '", ciedad anónima «La Draga-
dora Argentina», que se constituye con el objeto de esplotar el dragado
en los rios, construir canales, ter:raplenami to de los terrenos bajos, etc.,
con un capital de unmi.llon de pesos oro dividido en doscientas accio-
nes dé cinco mil pesos oro cada una.

Decreto aprobando los Estatutos de la SOCiEdad anónima «La Dragadora
Argentina».

Art. 1° Queda exonerado de su emple de Escribiente del Departa-
mento de Policía de la Oapital, D. Daniel,':t. Laudivar, y se nombra en
su reemplazo, al ciudadano D. Antonio Fe' miné.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insér lse en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Antonio Ferminé, E lCribiente en el Departamento
de Policía de la e pita\.



DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

.Departamento del Interior.

6S3NOVIE~1BRE

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

JUAREZ' OELMAN.
E. WILDE.

Art. loA pruébase los estatutos de la Sociedad anomma «Hurlingham
Olub» que se constituye con objeto de fomentar toda clase de juegos y
ejercicios atléticos y ecuestres, con un capital de dos(;ientos mil pesos na-
cionales, dividido en doscientas acciones de mil pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Esta-

tutos y legalícese ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
prévia reposicion de sellos, archívese.

Departamento del Interior.

Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados esta-
tutos. y legalícese ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
prévia reposicion de ~ellos, archívese.

JUAREZ OELMAN.
E. WII~DE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima, «Hurlingham Club».

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nacion,

Decreto reconociendo á D. Tomás Kincaid, el derecho para comprar 7.500
hectáreas de tierras fiscales (Rio Negro) .

Resultando de lo actuado en' este espediente, que D. Tomás Kincaid,
es ocupante de un terreno en el Territorio 'del Rio Negro desde el año
1870, y poseedor del númen de. haciendas correspondientes á la estension
del terreno poseido, y lo dispuesto en el art.. 4° de la Ley de 27 de Oc-
tubre de-1884 y 90 del decreto reglamentario de la misma, de acuerdo



y lo in-
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con lo dictaminado por el Sr. Procurador G([ueral de la Nacion
formado por la Seccion Topográfica del Minist I¡rio del Interio~,

El Presidente dl3 la República-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese á D. Tomás Kincaid, (l derecho á comprar (7.500)
siete mil quinientas hectáreas de tierras fisca:les.en las condiciones deter-
minadas por la espresada ley de 27 de Octu'bre de 1884.
Art. 20 La ubicacion se hará en la forma rJ'stablecidaen el precedente

informe de la referida Seccion Topográfica.
Art. 30 Pase á la Oficina Central de Tierras J Colonias para que practique

la liquidacion y cobro correspondiente, y hecno, remítase á la Escribanía
General de Gobierno para que estienda la I escritura á favor del Señor
D. Tomás Kincaid. .
Art. 40 Comuníquese é insértese en el R jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto rec-onQciendo al Coronel D. Benito Machado, el derecho de adquirir
7.500 hectáreas de tierras fisca les. (Rio Negro)

Departamento del Interior. 1B lenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

Habiendo el Honorable Congreso acordadci al Señor Coronel D.Benito
Machado, el derecho de adquirir (7.500) side mil quinientas hectáreas,
segun ley N° 2348, de fecha 7 de Setiembre [último, y vista la ubicacion
asignada para dicha superficie por la Seccic [l Topográfica del Ministerio
del Interior, de acuerdo con las disposicionJIs del decreto de fecha 7 de
Octubre ppdo.,

El Presidente de la. República-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese al Señor Coronel D. B :mito Machado, el derecho de
adquirir la superficie de siete mil quinientts hectáreas en el Territorio
del Rio Negro, y con la ubicacion propúest JL por la Seccion Topográfica
dicha, por el precio y condiciones establecid I~spor la ley de 3 de Noviem-
bre de 1882. [
Art. 20 Pase á la Oficina Central de Tier as y Colonias para gue prac-

tique la liquidacion de lo que al interesad" corresponde abonar, inclu-



DECRETA:

El Presidente de la República~

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

685

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

NOVIEMBRE

Señor General D. Gerónimo Espejo, la propiedad
hectáreas de terreno en el Territorio del Rio
propuesta por la Seccion Topográfica del Minis-

Art. 10 Reconócese al
de siete mi' quinientas
Negro, con la ubicacion
terio del Interior.
Art. '20 Pase 'á la Escribanía General de Gobiemo para su escritura-

cion, quedando el interesado en la obligacion de presentar oportunamente
copia del título que se le otorgue, á la Seccion Topográfica d'el Minis-
terio del Interior para¡ su rejistro y archivo.
Art. 30 Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto reconociendo al General D. Gerónimo Espejo, el derecho de adqui-
rir gratuitamente, siete mil quinientas hectáreas .de tierras fiscales ,en
el Territorio del Rio Negro.

Habiendo el Honorable Congreso acordado al Señor General D. Geró-
nimo Espejo, el derecho de adquirir gratuitamente siete mil quinientas
hectáreas de tierras fiscales, segun Ley N° 2358, ,de fecha 27 de Setiem-
bre último, y vista la ubicacion asignada para dicha superficie por la Sec-
cion Topográfica del Ministerio del Interior, de acuerdo con las disposi-.
ciones del decreto de fecha 7 de Octubre ppdo.,

Departamento del Interior.

yendo el valor 9-e la mensura, y verificado. el pago en la forma estable-
cida, remítase los antecedentes á la Escribanía General de Gobierno
para su escrituracion.
Art. 3° El interesado queda en la obligacion de presentar oportuna-

mente copia del título que se le otorgue de la Seccion 'l'opográfica del
Minisferio del Interior para su rejistro y archivo.
Art. 4° Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Bue os Aires, Noviembre 23 de 1888.

ACUERD~ y DECRET.A :

Departamento del Interior.

o,es Señores Manuel Perez
or el Poder Ejecutivo para
-obierno de la Nacion y el
o atento lo informado por
JOS,

Bu¡ IlOS Aires, Noviembre 23 de 1888.

REJI3TRO NACIONAL

SE RESUELVE:

Vistos los informes que p~eceden,
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El P,r/;siclentede la Republica-

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto señalando una compensacion 2 varios Contadores.

Vistas las cuentas presentadas por los Canta
del Cerro y Ricardo Crannwell, Comisionados
entender en el arreglo de la deuda entre el
de la cesion de esta Ciudad para la Capital,
el Contador nombrado para tasar dichos trab

Art. 1° Señálase como compensacion defi ltiva y Ulllca á los señores
Contadores D. Manuel Perez del Cerro y D. icardo Crannvell, la suma
de ($ 40.000) cuarenta mil pesos á cada uno por los trabajos que han
practicado, y ($ 20000)dos mil, al Señor Con ador D. Juan R. Silveyra,
por 'la intervencion que ha tenido en el asuni , debiendo abonarse inde-
pendientemente de esta suma los gastos e£ ctuados, cuyos espedientes
están ya liquidados por la Contaduría Genera.
Art. 2° Estiéndase la órden de pago por el i tal del importe respectivo

á favor del Habilitado del Mini"terio del Tnte-ior, prévia deduccion de las

Resolucion concediendo privilegio de paquete ~ l vapor aleman «Hanniver»

Arto 1° Concédese privilegio de paquete al ¡apor aleman (Hanniver»,
que hará su carrera entre eSGepuerto y los di Bremen y Amberes, que-
dando sus agentes en esta capital, obligados l cumplimiento de las dis-
posiciones que rigen la m'1teria, y á mautener á bordo, un local especial
para las balijas postales, que reuna las condic ones necesarlas á 1<1 segu-
ridad, conservacion y buen estado de la con lpondenciao
Arto 2° Comuníquese, pubJ.íquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.



DECRETA:

El Presidente de la Repúbliea-

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad' «Argentina de Conservas».
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Buenos Aires, Noviembre 26 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1888.

NOVIEMBRE

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

sumas que se les haya anticipado á los Comisionados, sea como honorarios
ó para gastos.
Art. 3° Impútese el gasto, autorizado por el presente acuerdo, á la ley ~

N° 2089 de 29 de Setiembre del año ppdo.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto aprobando los planos y presupuestos para la construccion de un
puente sobre el Rio Corrientes.

JUAREZ CELMAN. - E. WILDE.-
E. RACEDO-N. QUIRNOCOSTA.

Habiéndose votado por el Honorable Congreso, Ley nO 2422, de fecha
10 del corriente mes, los fondos necesarios para la construccion de un
puente sobre el Río Corrientes,

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Art. 1° Apruébase los planos, presupuestos, especificaciones y cómputos
métricos, preparados por el Departamento de Ingenieros, para la consa
truccion del puente proyectado sobre el Rio Corrientes en la Provinci-
del mismo nombre. .
Art. 2° El costo de esta obra, que no podrá exceder de la suma de

trescientos ocho mil pesos ($ 308.000) será imputado á la Ley N° 2422 de
1° de Noviembre de 1888.
Art. 3° Autorízase al Departamento de Ingenieros, para que saque á

licitacion la ejecucion de esta obra.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase al

- Departamento de Ingenieros á sus efectos.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la So ;:iedad «Argentina de Conser-
vas)), que se constituye con el objeto de eX}lt'lotarel ramo de conserva.s en
general, con nn capital de cien mil pesos . oneda nacional, dividido en
mil acciones de cien pesos cada una. ..
Art. 2° Permítase al interesado tomar ca ,)ia de los mencionados Esta-

tutos y legalícese ésta, publíq uese, insértesl' en el Reji'stro Nacional, y
_ prévia reposicion de sellos, archívese.

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto disponiendo que la Bandera Nacior al permanezca á media asta
en todos los establecimiento: de la Nacion.

Departamento del Interior.

}I:uenos Aires, Noviembre 28 de 1888.

Habiendo fallecido el Senador al Congres( y Vice-Presidente del Senado
Nacional Don Antonino Cambacéres,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Bandera Nacional permanece]iÍ, á media asta en todos los
establecimientos de la Nacion el dia de -maiíana.
Art. 2° El 'cadáver se depositará en el S ,Llon de retratos del Senado,

donde será velado hasta el momento de la inhumacion.
Art. 3° El Ministerio de la Guerra dictar \ las órdenes correspondientes,

á fin de tributar al Senador fallecido, los 1onores debidos á su rango.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insért, se en el Rejistro Nacional.

J

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE



Decreto autorizando á la Comision de las espropiaciones sobre esas obras.

Decreto nombrando á D. Antonio J. Marquez, Escribano de Marina de La Plata.

JD AREZ OELl\íAN.
E. WILDE.
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Buenos Aires, Noviembre 28 de 1888.

Buenos Aires, Novie~bre 28 de 1888.

Buenos Aires, ,Noviembre 28 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

NOVIEMBRE

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Visto este espediente,

Arto 1° Nómbrase Escribano de Marina de La Plata, á D. Antonio J.
Marquez.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JD AREZ OELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Art. 1° Nombrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Oapital, á D. Javier Soldani, en remplazO de D. José Latorre que queda.
exonerado.
Art. 2° Ooml1níquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

archívese.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Javier So1dani, Oficial inspector en el Departamento
de Policía de la Capital.

Visto este espedieÍlte, y siendo manifiesta la conveniencia de dejar ter--
.minadas las espropiaciones á que se refiere la Oomision administradora.
de las obras del Riachuelo,
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El Presidente de la RepúbUca-

DECRETA:

1° La Comision administradorá de las Obras del Riachuelo, designará
un apoderado para dejar concluido lo relativo á las espropiaciones para
,esas Obras,.y su Presidente, firmará en nombre y representacion del Go-
bierno las escrituras correspondientes.
2° Comuníquese, puJíq uese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELl\1AN.
E. WILDE.

Decreto nombrando Médicos en el Hospital Rivadavia.

'Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1888.

Hallándose vacante el puesto de Médico de Sala del Hospital Rivadavia
por haber sido jubilado el Dr. D. Teodoro Alvarez, y habiendo sido
-creado para el año entrante otro empleo igual en el citado establecimiento,

El Presidente de la República-

DECRETA:

1° Nómbrr.se Médico de Sala del Hospital Rivadavia, en reemplazo del
Dr. D. Teodoro Alvarez, al Dr. J. A. Ayerza.
2° Nómbrase igualmente al Dr. D. José 1\1:. Caballero, para ocupar el

puesto de Médico de Sala, cr,eado para el año próximo en el mismo Hos-
pital, y qu~ en la actualidad desempefla el nombrado en carácter de su-
pernumerano.
3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE •

.AcuerdO aceptando la propuesta para la compra de un terreno perteneciente
á la Señora CasUda Cazon de Piaggio.

"D partamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1888.

Visto lo expuesto por el Comisionado nombrado pQr el P. E. para en-
:tender en el asunto relativo' á las expropiaciones que sean necesarias
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e;<Jctuar en la manzana de terreno, limitada por las calles de Oallao, Rio-
bamba, Oharcas y Paraguay, declarada de utilidad pública por ley nú-
Il1".ro 2204, de 28 de Octubre de ]887, que destina dicho terreno para el
Palacio del Honorable Oongreso Nacional, y resultando de las gestiones
verificadas por dicho Oomisionado;
Que despues de las conferencias celebradas con el representante de la

Señora Casilda Cazan de Piaggio, ésta propone la suma de ciento cin-
cuenta pesos moneda nacional, como precio que el Gobierno debe abonar
por metro cuadl'ado, por la fraccion de que dicha señora es propietaria
en la manzana ele terreno mencionada, incluyendo en ese precio, lns dos
casas q~e existen actualmente edificadas, las plantaciones y demás obras
necesanas ;
Que en cuanto á la propietaria del resto de la manzana, Señora Oatalina

Rodriguez Peña de Cazan, ha manifestado por intermedio del Sr. Don
Nicanor Abelleyra, que cederá la superficie que posee, mediante el precio
de ciento cincuenta pesos nacionales por vara cuadrada de terreno, exclu-
yendo los edificios, que deberán ser tasados separadamente; y

CONSIDERANDO:

Que el precio propuesto por el apoderado de la Sra. Oazon de Piaggio
es equitativo, por cuanto se trata de un terreno con frente á tres calle,s
principales, en las cuales el valor de la propiedad ha aumentado consi-
derablemente, y que en el referido precio, está comprendido, además, todo
lo que existe edificado, como así mismo las plantaciones y obras necesarias;
Que el precio propuesto por' la Señora Oatalina Rodriguez Peña de

Cazan, de ciento cincuenta pesos por V({7'a cuadrada de terreno, exclu-
yendo los edificios, es exagerado, y excesivamente mayor que el precio
propuesto por el representante de la Señora Oazon de Piaggio, como se
ve por la si\uple lectura de las propuestas agregadas á este expediente,
y como se deduce tambien, de]a situacion en que ambos terrenos
se encuentran, teniendo el de]a Señora de Piaggio, toda su extension
sobre las calles que lo limitan" mientras que en el otro, figura todo el
c~nt~o de la manzana, circunstancia que 10 coloca en condiciones infe-
nares,

El Presidente de la República, en Acue¡'do general de Ministros-

DECRETA.:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por el apoderado de la Se-
ñora Oasilda Cazan de Piaggio, quien cede en venta al Gobierno de la
Nacion, el terreno de propiedad de su representada, situado en la man-
zana que debe expropiarse para edificio del H. Congreso, cuya superficie
total, es de dos mil seiscientos treinta y siete metros sesenta centímetros
cuadrados (2637 mts. 60 cents. cuads.), al precio único de ciento cin-
cuenta pesos nacionales por metro cuadrado, debiendo ser hecho al con-
tado el pago del importe total, imputándose este gasto, á la Ley antes
mencionada de 28 de Octubre de 1887.



RESUELVE:

El Presidente de la República-

Decreto jubilando á D. Martin Alvarez.

Buenos Aires, Noviemure 29 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Visto lo informado por la Contaduría General, y resultando que el
ciudadano argentino D.Martin Alvarez ha prestado sus servicios en el
Ejército Nacional y el IDepartamento de Policía por un término que, com-

Resolucion aprobando la ubicacion v nómina de las cinco primeras esta-
ciones del Ferro-carril de ~anducito á Presidencia Roca.

M. JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.
~E. Wn,DE.-N. QUIRNOCOSTA.
-E. RACEDO.

Visto lo solicitado por los recurrentes y lo informado por el Departa-
mento de Ingenieros,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Apruébase la ubi£acion y nómina de las cmco primeras ~sta-
ciones del Ferro-carril de Nanducito á Presidencia Roca, á saber: Nan-
ducito, «Santurce», «Aguará», «Fuerte Union» y «Rio Salado)).
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Art. 2° Procédase á gestionar judicialmente, la expropiacion del t~r-
reno que la Señora Catalina Rodriguez Peña de Cazon, posée en la man-
zana referida, nombrándose á los efectos del artículo 5° de la ley de
expropiacion, al Administrador de la Contribucion Directa D. Antonio
Galarce, y al ex-avaluador Don Ramon de Oliveira César,' para que prac-
tiquen la tasacion prévia á la expropiacion de la propiedad mencionada.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacianal, y

pase' á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escrituracion correspon-
diente.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-
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Bue~Ds Aires, Noviembre 30 de 1888.

NOVIEMBRE

Departamento del Interior.

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad anónima denominada
«Compañía Nacional de Omnibus if Hansam Cabs», que se constituye con
objeto de establecer líneas de Omnibus y servicio de Hansam 'Cabs, con
un capital de quinientos mil pesos dividido en cinco mil acciones de cien
pesos cada una.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional,

permítase al interesado tomar copia de los mencionados. Estatutos, legalí-
cese ésta y archívese.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nacion,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. VolILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima «Compañía Na-
cional de Omnibus y Hansam Cabsll.

El Prcsidentt de la República-

Art. 20 Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, á contar del
1° de Enero próximo, al Sargento 1° del Departamento de Policía de la
Capital, Martin Alvarez, debiendo liquidarse el importe de esta jubilacion,
en las planillas del citado Departamento, imputándose á la Ley 2219.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.

putado de acuerdo con el arto 4° Inciso 1° Y arto 10 de la Ley de jubi-
laciones, hacen un total de cuarenta y tres años seis meses; y. en vir-
tud de lo dispuesto en el art 2°, Inc. 1°, Y arto 3° di{la citada Ley,
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Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.
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DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Art. 10 Permítase A la Sociedad anónima ( Gran Hotel Balneario de
los Argentinos», constituida en Montevideo con el objeto de establecer
un Hotel en los Pocitos, y con un capital de 264.000 pesos fuertes oro
argentino, dividido en 2.640 acciones de á cien pesos de igual moneda, el
estender sus operaciones en la Oapital de la República, donde fijará su
domicilio.
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Esta-

tutos y iegflJícese ésta, comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro
Naciona!. y prévia reposicion de sellos archívese.

JDAREZ OELJHAN.
E. "VILDE.

Departamento del Interior.

Decreto permitiendo á la Sociedad anónima «Gran Hotel Balneario de los
Argentinos» estel,lder sus operaciones en la Capital de la República.

DECRETA:

El Presidente de la República~

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

Vistos los informes producidos y lo <iictaminado por el Sr. Procurador
General de la Nacíon, y considerando que D. Bartolo Sierra ha justificado
ser poblador del Territorio del Rio Negro desde el año 1876, habiendo
además acreditado un capital en haciendas de $ 15.200 mi" la que lo hace
acreedor á los beneficios del arto 5° de la Ley de 27 de Octubre de 1884,
con derecho á adquirir el máximum de terrenos que la misma acuerda
á los pobladores 'sin título,

Decreto reconociendo al poblador D. Bartolo Sierra, el derecho de adquirir
7.500 hectáreas de tierras fiscales en la Gobernacion del Rio Negro.

Art. 10 ReC0110CeSeal poblador D. Bartolo Sierra, el derecho de adquirir
siete mil quinientas hectáreas de terreno en la Goberl1aciol1 del RlO Ne-
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Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.

DECRETA:
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Departamento del Interior.

Decreto reconociendo á D. Esteban Sacco, el derecho de comprar 7.pOO.J
hectáreas de tierras fiscales en el Territorio del Rio Negro.

Resultando de lo actuado en este espediente, que D. Esteban Sacco es.
ocupante de un terreno en el Territorio del Rio Negro desde el año 1876"

Art. 10 Aprllébase los Estatutos de la « Compañía General de Fósforos)),_
que se constituye con un capital de dos millones de pesos, dividido en
veinte mil acciones de cien pesos cada una, á efecto de adquirir las tres.
fábricas de fósforos que existen actualmente en la esplotaeion del ,amo.
Art. 20 Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Esta-

tutos y legalícesele, publíquese, insértese en el Rejistro Naciona], y pré-
via reposicion de sellos, archívese.

El P1'esidentede la República-

JDAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

JD AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando los Estatutos de la « Compañia General de Fósforos ,).

gro, por el precio, plazo y condiciones que se espresan en los arts. 60, 70 Y80-
del decreto de 20 de Enero de 1885, reglamentario de la ley citada.
Art. 2° La ubicacion de dicha superficie, será la que se propone- en el

informe de la Seccion 'l'opográfica del Ministerio del Interior.
Art. 3° Pase á la Oficina Oentral de Tierras y Colonias para que prac-

tique la liquidacion de lo que el interesado debe abonar, -incluyendo el
valor de la mensura, y_prévio el pago correspondiente en la forma esta-
'blecida, remítase á la Escribanía General de Gobiern.o para que estienda.
á favor del Sr. Bartolo Sierra el título de propiedad~ .
Art. 4° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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y poseedor del número de haciendas correspondientes á la estension del
terreno poseido, y segun lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley de 27 de
'Octubre de 1884, y 3° del decreto reglamentario á la misma, de acuerdo
-con lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion y lo in-
formarlo por la Seccion Topográfica' del Ministerio del Interior,

El P1"esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese á D. Esteban Sacco, el derecho de comprar (7.500)
'Siete mil quinientas hectáreas de tierras fiscales en las condiciones deter-
minadas por la espresada ley de 27 de Octubre de 1884. .
Art. 20 La ubicacion, límites y linderos, será determinada de acuerdo

con el.interesado por la Seccion Topográfica del Ministerio del Interior,
-en terrenos que se encuentren libres subre la márgen derecha del Rio
Negro.
Art. 3° Pase á la oficina Central de Tierras y Colonias para que prac-

tique la liquidacion y cobro correspondiente, y hecho, remítase á la Es-
'cribanía General de Gobierno para que estienda la escritura á favor del
Sr. D. Esteban Sacco.
Art. 4° Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto reconociendo al Comandante D. José S. Daza, el derecho de ad-
quirir en compra 7.500 hectáreas de tierras fiscales en el Territorio del
Neuquen.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviemhre 30 de 1888.

Habiendo el Honorable Congreso acordado al Sr. Comandante del Ejér-
cito D. José S. Daza, el derecho Qe adquirir (7.500) si~te mil quinientas
hectáreas, segun Ley N° 2348, fecha 27 de Setiembre último, y visto la
ubicacion asignada para dicha superficie por la Seccion Topográfica del
Ministerio del Interior,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese al Sr. Comandante del Ejército D. José S. Daza,
-el derecho de -adquirir en compra la superficie de siete mil quinientas hec-
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Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,
tó

Decreto aprobando las modificaciones á los Estatutos de la Sociedad
« Crédito Real.»

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima « Centro
Comercial Aduanero.»

táreas en el Territorio del Neuquen, con la ubicacion determinada en la
referida Seccion Topográfica y por el precio y condiciones eEltablecidas
por la ley de 3 de Noviembre de 1882.
Art. 20 Pase á la oficina Central de Tierras y Colonias para que prac-

tique la liquidacion de lo que al interesado corresponde 'aponar, incluyen-
do el valor de la mensura; verificado el pago en la forma establecida,
remítase los antecedentes á la Escribanía General de Gobiernq para su
escrituracion. '
Art. 3° El interesado queda en.la obligacion de presentar 0poI\tuna-

mente copia, de~ título que se le otorgó á la' Seccion Topográfica del
Ministerio del Interior para su rejistro y archivo.
Art. 4° Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad anOlllma « Centro Co-
mercial Aduanero», que se constituye con el objeto de sostener los inte-
reses generales y legítimos de sus miembros, en lo referente á asuntos
de Aduana.
Art. 20 Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Esta-

tutos y legalícese éElta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
prévia reposicion de sellos, archívese.



DECRETA:

DECRETA:

El 'Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.
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Departamento del Interior.

Art. t° Apruébase la modificacion de los Estatutos de la Sociedad:
«Terrenos del Puerto Madero», la cual consiste en aumentar el 'capital so-
cial de seis millones de pesos moneda nacional, con un millon doscientbs.
mil pesos de igual moneda.
Art. 2° Dése copia al interesadó de esta modificacion, legalícesele, re-

póngase los sellos, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y ar-
chívese.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

Decreto aprobando la modificacion de los, Estatutos de la Sociedad
« Terrenos del Puerto Madero.»

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Apruébase las modificaciones á los Estatutos de la Sociedad
« Crédito Real», que consiste en elevar su capital social á diez millones
de pesos moneda nacional, y en agregar al arto 29 los siguientes incisos:

«50 De los beneficios líquidos se formará la reserva especial, tomando
anualmente de los mismos, la parte que el Directorio juzgue prudente,
hasta q~e aquélla llegue al 35 % del capital social.
60 La reserva especial se destinará principalmente á cubrir la depre-

ciacion posible de los inmuebles, y á garantir los dividendos nominales.»

Art. 2° Permítase al interesado tomar copia y legalícese ésta, publí-
quese, insértese en el Rejistro NaClonal, y prévia repm;icion de sellos ar-
chívese, agregándose al expediente principal.

El Presidente de la República-



SE RESUELVE:

epartamento del Interior.

DECRETA:

699NOVIEMBRE

Art. 10 Nómbrase Médico de Sanidad del Departamento Nacional de
:igiene, en reemplazo del Doctor D. Vicente L. Cabanillas, .que renunció,.
Doctor D. Cárlos Rojo. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértes.e en el Rejistro Nacional.

~lPresidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.

Decreto nombrando al Doctor D. Cárlos Rojo 1 Médico de Sanidad
del Departamento Nacional de Higiene.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Concédese privilegio de paquete al vapor inglés «Amoor», que
lfectuará su carrera entre este puerto y los de Europa, quedando sus
Lgentes en esta capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones
1ue rigen la materia, y á mantener á bordo un local especial para las
)alijas postales, que reuna las condiciones. necesarias á la seguridad y
~onservacion en buen estado' de la correspondencia. .
20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.

Vistos los informes que preceden,

Buenos Aires, Noviembrll' 30 de 1888.
Departamento del Interior.

Resolucion concediendo privilegio de paquete al vapor inglés ccAmoor.»

Visto lo expuesto en la presente nota,



DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Noviembre 31 de 18~

Buenos Aires, Noviembre 31 de 1888.

RE.TISTRO NACIONAL

Departamento del Interior.

Decreto revalidando el título de propiedad otorgado por el Gobierno
la Provincia de Buenos Aires á favor de varios señores.

Visto el presente espediente, iniciado por D. Antonio Capelli y 1
Carlos Malaspina, pidiendo la revalidacion de una escritura de donac
otorgada por la provincia de Buenos Aires á favor de D. Bautista]
laspina, D. Nicolás Ferrin, D. Antonio Gattoni, D. Juan Quini y ]

Art. 1° Reconócese al poblador D. Guillermo Iribarne, la propiedad d
área que ocupa en el Territorio del Rio Negro, compuesta de dos TI
seiscientas noventa y nueve hectáreas, ochenta y cuatro áreas y diez
seis metros cuadrados, con la ubicacion, límites y linderos que se esp
cifican en el informe de la Seccion Topográfica de la Oficina de Tierr
y Colonias, corriente á fojas 23 vto.
Art. 20 Pase á la Escribanía General de Gobierno, para que estien

á favor del referido poblador, el correspondiente título de propied~
cuya copia deberá presentarse oportunamente en .a Seccion Topográfl
del Ministerio del Interior para ser rejistrada.
Art. 30 El interesado queda en la obligacion de hacer practicar

deslinde. del terreno cuya propiedad se le reconoce, dentro del térmi
de un año, contado desde la fecha de la escrituracion.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Vistos los informes producidos y lo dictaminado por el señor ProCl
radar General de la Nacion, y considerando que el recurrente ha just
fiaado una ocupacion ele más de treinta años, hallándose por tanto con
prendido en los beneficios que acuerda el arto ~o de la ley de 27 de 01
tubre de 1884 á los ocupantes sin título,

Departamento del Interior.

Decreto reconociendo al poblador D. Guillermo Iribarne, la propie dad dE
. área q.ue ocupa en el Territorio del Rio Negro.
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fEl Presidente de la República-

El Presidente de la República-

.JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.
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Buenos Aires, Noviembre 31 de 1888.

NOVIEJlIBRE

Visto el presente expediente iniciado por D. Gerónimo Malaspina y Don
Bartolo Serra, pidiendo la revalidacion otorgada por la Provincia de Bue-
nos Aires á favor de JI. Santiago Ferrin, D. Cárlos Malaspina, D. Anto-
nio Saco, b. Bautista Saco, D. José Riauchí, D. Cárlos Seco y D. Luis
Malaspina, de una suerte de estancia en el territorio del Rio Negro, y
atento lo informado por la Oficina Central de Tierras y Colonias y el
Señor Procurador del Tesoro,

DECRETA. :
Art. 1° Hace por revalidado el título otorgado á favor de los expresa-

dos señores"por la Provincia de BuenDs Ail'es, en.11 de agosto.de 1866
en cuanto há lugar por. derecho.

DECRETA.:
Art. 1° Hace por revalidado en cuanto há lugar por derecho, el título

)torgado á favor de los espresados señores por la Provincia de Buenos
!\.ires en 11 de Agosto de 1866.
Art. 2° Pase á la Escribania General de Gobierno para que estienda

la correspondiente escritura, una vez que los interesados comparezcan
por sí ó por apoderado á aceptarla. .
Art. 3° Ofíciese al señor Gobernador del' Rio Negro, para que intime

~ los espresados donatarios, constituyan apoderado ó comparezcan por sí,
~ los efectos del artículo anterior.
Art. 4° Los interesados quedan en la obligacion de hacer practicar y

?resentar á la aprobacion del Poder Ejecutivo, la mensura del terreno
3xpresado, con la ubicacion y límites que se d~terminan en el informe
:le la Seccion Topográfica de la Oficina Central de Tierras y Colonias,
(}orrienteá f. 25 vto., en el término de un año, contado desd~ la fecha
de la escrituracion;
Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

~gustin Bazzani, de una suerte de estancia en el Territorio del Rio Ne-
~ro, y atento lo informado por la Oficina Central de Tierras 'Y Colonias
7 el señor Procura?-or del Tesoro,

Decreto revalidando el titulo de propiedad otorgado por el Gobierno
dé la Provincia de Buenos Aires á favor de varios señores.

Departamento del Interior.



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 26 Pase á la Escribanía General de Gobierno para que estienda la
correspondiente escritura, una vez que los interesados comparezcan por
sí ó por apoderado á aceptarla. .
Art. 3° Ofíciese al Señor Gobernador del Rio Negro, para que intime

á los expresados donatarios, constituyan apoderado ó comparezcan por sí,
á los efectos del artículo anterior.
Art. 4° Los interesados quedan en la obligacion de hacer practicar y

presentar á la aprobacion del Poder Ejecutivo, la mensura del terreno
expresado, en el término de un año, contado desde la fecha de la escri-
turacion.
Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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DECRETA:

El Presidente de la República-

MINISTERIO DE RELA.CIONES ESTERIORES,

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1888.
Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto creando una Comision Auxiliar de Inmigracion ad-honorem en
Víedma (Río Negro).

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOSTA.

Decreto nombrando Sobrestante del Hotel de Inmigrantes de la' Ciudad
de Mercedes (Buenos Aires).

En vista de lo manifestado por la Oomision Oentral de Inmigracion, en
nota de fecha 27 de Octubre ppdo., y teniendo presente la~ cláusulas del
contrato para la construccion de los Hoteles de Inmigrantes en lo refe-
rente á la inspeccion de las obras,

Art. 1° Nómbrase Sobrestante para el Hotel de la Oiudad de Mercedes
(Buenos Aires) á D. Francisco Pizarra, con la asignacion mensual de cien
pesos' moneda nacional, la que empezará á contarse desde el dia que se
dé principio á las obras, é imputándose dicho gasto, á la Ley núm. 2205
de 3 de Noviembre de 1887. .
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.

En vista de lo solicitado por el Gobernador del Rio Negro y lo malll-
festado por la Oomision Oentral de Inmigraclbn, ,
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El Pl'esidente de la Repúbz.ica-

DEORETA:
Art. l° Créase una Comision Auxiliar ad-honol'em en Viedma (Rio Ne-

gro), compuesta de los siguientes señores: Presidente, D. Juan Iribarne;
y Vocales, D. Pedro Inda, D. Juan Ohlz-y D. Nazario Cortina.
Art. 2° Nómbrase Secretario de la expresada Comision, á D. Faustino

Miñones.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. •

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Sobrestantes para los puntos que se designan.

Departamento de Relaciones Esteñores.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

Teniendo presente lo manifestado por la Comision Central de Inmi-
gracion, y en vista de las cláusulas de los contratos para la construccion
de los Hoteles de Immigrantes en lo referente á la inspeccion de las obras,

El Presidente de la República-

DEORETA:
Art. 1° Nómbrase Sobrestantes á los siguientes señores: á D. Simon

Belascoain, para el Hotel de Inmigrantes del Rosario; á D. Gabriel Cla-
vere, para el de Concepcion del Uruguay, y á D. Julio Betveder, para
el de Mercedes de San Luis, con la asignacion mensual de cien pesos
moneda nacional á cada uno, la que empezará á contarse desde el dia
que se dé principio á las obras relativas, imputándose dicho gasto, á la
ley N° 2205 de 3 de NovieIl?-brede 1887.
Art. 2° Comuníquese, Ímblíquese y dése al Rejistro N,aciona!.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto organizando la Comision Auxiliar de lnmigracion en la ciudad de Jujuy.

Departamento de -Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888•

.Visto lo manifestado por la Comision Central de I~migracion,



DECRETA:

El Presidente' de la República-

Vista la precedente nota' de lá Comision Central de Inmigracion,
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Buenos Aires, Noviembre 16 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.

DECRETA:

NOVIEMBRE

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Comision Auxiliar de Inmigracion
de Chivilcoy, á D. Nicolás del Moral Ocampo, en reemplazo de ,D. Luis
J. Gagliolo,que renunció.
Art. 2° Comuníquese,' publíquese ydése al Rejistro Nacional. .

Resolucion concediendo autorizacion para la construccioÍ'l de un salon
destinado al depósito de productos para la Exposicion.

Vista la presente nota en que la Comision. Directiva del Museo de
Productos Argentinos 'solicita ser "autorizada para m¡tIidar construir" SID .

JU AREZ CELMAN.
N.QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Comision Auxiliar de Inmigracion
de Chivilcoy.

JU AREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Departamento de Relaciones Esteriores.

. .
Art. 10 Organízase la Com,ision Auxiliar de Inmigracion en la ciudad

de Jujuy, del siguiente modo:. Presidente, D. Antonio Baldi; y Vocales,
D. Ernesto Claros y D. PedroF. Pintos, quedando en su puesto el actual
Secretario D. Andrés Zamorano.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-



Buenos Aires, Noviembre 17 de 1888.

RESUELVE:

POR CUANTO:

CÁRLOSTAGLE.
Juan Ovando,

S"cretario de la C. de DD.

REJISTRONACIONAL

A. C. CAMBACÉRES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.
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Rejistrada bajo el N° 2438.

El Senado y Cámara de Diputados de la. Nacion Argentina, 1'etlnidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 1° Concédese la autorizacion pedida, no debiendo el costo de la
obra exceder de la sumada cuatro m.il -pesos nacionales.
Art. 2° Esa suma se pagará con los fondos entregados á la Comision

Directiva para la insta lacio n del :Museo.
Art. 3° Comuníquese á la Contaduría General y pase á la Comision

Directiva d~l Museo.

El Presidente de la República, en Acuerdo Geneml de Ministros-

llamar á licitacion pública, un techo en el patio de la casa de propiedad
nacional que ocupa, para transformarlo en un salon que es sumamente
necesario para la exposicion de productos; y atendiendo á la urgencia
del, caso provista en el artículo 33, inciso 3° qe la Ley de Contabilidad,

Ley abriendo un crédito suplementario al Presupuesto de Relaciones
Esteriores, por la suma de $ 8.000 .'/.

JUAREZ OELMAN. - N. QUIRNOCos-
TA.-E. WU,DE. - W. PACHECO.-
FILEMONPOSSE.- E. RACEDO.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre
de mil ochocientos ochenta y ocho.

LEY:

Art. 1° Ábrese un crédito suplementario al inciso 3°, item 1° del Pre-
supuesto de Relaciones Esteriores, por la cantidad de ocho mil pesos,
destinados al uso de la Ley de 27 de Agosto de 1856.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



POR CUANTO:

POR TANTO:

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1888.
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CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

A. C. CAMBACÉRES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

POR TANTO:

Cúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

Rejistrada bajo el No 2433.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

LEY:

Ley abriendo un crédito suplementario al Presupuesto de Relaciones
Esteriores, por la suma de $ 30.000 mi ••

Cúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Senado y Cárnam de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
.mil ochocientos ochenta y ocho.

Art. 1° Ábrese un crédito suplementario al inciso 3°, item 2° del Pre-
supuesto de Relaciones Esteriores, por la cantidad de treinta mil pesos,
con destino al pago de las diferencias de cambio en el sueldo del Cuer-
po Diplomático.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



RESUELVE:

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1888.

Departamento de Relaciones Esteriores.

REJISTRO NACIONAL708

Departamento de Relaciones Esteriores.

Resolucion disponiendo que se ponga á disposicion del señor Enviado Es-
traordinario y Ministro Plenipotenciario de Francia, acreditado en ésta,
al individuo Leonardo Rossi ó Antonio Capalla, acusado de homicidio
y robo.

En vista de haber sido confirmada p.or la Suprema C.orte de Justicia
Nacional, c.on fecha 4 de Octubre del c.orriente año, la sentencia del Juz-
gado General de la Pr.ovincia, de Tucuman de 28 de Febrero del mismo,
declarando pr.ocedente la estradici.on, á título de recipr.ocidad, del indivi-
du.o Leonardo Rossi ó Antoni.o Capalla; acusado de h.omicidio y rob.o
s.olicitada por la Legaci.on de Francia á pedid.o de su Gobierno,

1° Los emolumentos corresp.ondientes á los Cónsules p.or infracciones
del Arancel Consular, se cobrarán en moneda naci.onal .oro, ó su just.o
equivalente en papel de curs.o legal al tipo del dia.
2° Las cantidades pertenecientes al fisco que deban satisfacerse por

multas de las infracciones cometidas, se liquidarán en moneda de curs.o
legal.
3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro N!tcional.

JU AREZ CELMA"N.
N. QUIRNO C.oSTA.

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1888.

El Presidente de la República-

Resolucion disponiendo que los emolumentos de los Cónsules por infrac-
ciones al Arancel Consular, sean cobrados en moneda nacional oro.

Atento á lo informado por la Direccion General de Rentas, respecto á
la forma en que cobran las Aduanas de la República los emolument\'!)sy
multas consulares cuando los Capitanes de buques han dejado de visar
sus documentos en los consulados de salida, y teniendo presente que se-
ría atentar las infracciones si se les continuase cobrando en moneda de
curso legal, derechos que segun disposiciones vigentes deben satisfacerse
en moneda nacional 01'.0,



POR CUANTO:

LEY:

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888,
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l,tESUELVE:

NUVIEMBRE

El Senado y Cámm'a de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Cong1'eso,etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Apruébase la compra hecha por el Poder Ejecutivo, del Estable-
cimiento denominado 'cCYeruá»,compuesto de diez y siete leguas cuadra-
das, mil cincuenta y seis cuadJ;'ascuadradas y once mil seiscientas setenta
y tres varas cuadradas, equivalentes á cuarenta y cincó mil seiscientas
ochenta hectáreas, siete áreas, setenta centeáreas y veinte y tres centésimas,
por la cantidad de seiscientos diez y ocho mil ciento once pesos con treinta
y cinco centavos oro, ubicado en la Provincia de Entre Rios sobre el
Rio Uruguay, departamento de la Concordia.

Art. 2° Dichos campos serán divididos en chacras que se enajenarán
á familias de inmigrantes agricultores, de acuerdo con la Ley general de
colonizacion, acordándoles largos plazos para su pago.
Art. 3° En nillgmi caso se enajenarán dichas chacras por un, precio

mayor ni menor de su costo.
Art. 4° En los mismos campos se procederá á trazar un pueblo, no

pudiendo enajenarse los lotes del mismo, sino en. remate público y bajo
la, base del costo.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO CosrA.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Ley aprobando la compra hecha por el Poder Ejecutivo, del Establecimiento
denominado « Yeruá».

Poner al referido individuo, á disposicion del señor Enviado Estraor-
dinario y ministro Plenipotenciario de Francia aquí acreditado, á quien se
le trasmitirá, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley de Estradicion,
copia auténtica de las mencionadas sentencias, y de esta resolucion, ar-
chivándose el presente espediente.

El Presidente de la. Repúblicq,-

"



Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.

Art. 5° El exceso del costo de dichos lotes, ,se destina para la construc-
cion de edificios públicos en el mismo pueblo.
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

POR CUANTO:

,"

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

CÁRI,OS T AGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de Diputados.

REJISTRO NACIONAL

A. C. CAMBACÉRES.
B. acampo,

Secretario del Senado.

POR TANTO:

C. PELLEGRINI.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.
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Registrada bajo el N° 2419.

Rejistrada bajo el N° 2424.

LEY:

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Cúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

Ley abriendo un crédito suplementario al Presupuesto de Relaciones
Esteriores, por la suma de :$ 30.569,25.

Departamento de Relaciones E~teriores.

El Senado y Cámam de Diputados de la Naéion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., .~ancionancon fuerza de-

Art.' 1° Ábrese un crédito suplementario al Presupuesto de Re.laciones
Esteriores" por la cantidad de ($ 30.569,25) trenta mil quinientos sesenta
y nueve pesos con veinte y cinco centavos moneda nacional de'éúrso
legal, para atender al pago de las cuentas espresadas en la planilla adjunta.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre
de mil ochocientos ochenta y ocho.



Ley abriendo un crédito suplementarío al Presupuesto de Relaciones
Esteriores, por la "suma de $ 32.355,04.

JUAREZ CELMAN.
N., QUIRNO COSTA.

El Senado y Cámara de Dipufados de la Nacion Argen,fina, reunidos en
Congreso, efe., sancionan con fuerza de-
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Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

,
1° A las Mensajerías Flubiales, por trasporte de

inmigrantes desde Martin García á esta
Capital '" $ 1510 60

2° A las Mensajerías Flubiales, por pasajes de
inmigrantes durante los meses de Febrero,
Agosto, Setiembre, Octubre y. Noviembre
del año ppdo )) 1480 85

3° A Santiago Gianello, por pasajes de inmi-
grantes espedidos en Diciembre de 1880..... )) 59 50

4° Al F.-C. Oentral Argentino, por fletes y
pasajes ~e inmigrantes durante los meses
de Julio, Agosto, Setiembre, Octubre, No-
viembre y Diciembre de 1884 ' )) 3249 03

5° Al F.-C. Central Argentino, por fletes y pa-
sajes de inmigrantes por el año de 1885.)) 8089 84

6° Al F.-e. Central Argentino, por fletes y pa-
sajes de inmigrantes correspondiente al
año de 18~6 )) 5275 22

70 Al Señor Ministro Argentino en la República
Oriental del.Uruguay, DoctorR. Saenz Peña,
para gastos de traslacion é instalacion )) 6000

POR CUANTO:

NOVIEMBRE

POR TANTO:

Cúmplase, comuníquese y dése al Rej"itro Nacional.•

LEY: Ij

Art. 10 Ábrese un crédito suplementario al Presupuesto de Relaciones
Esteriores, por la cantidad de treinta y dos mil trescientos cincuenta y,
cinco pesos con cuatro centavos moneda nacional ($ 32.355,04 "f,,) para. E11
pago de cuentas, sobresueldos, viáticos y diferencias correspondientes ~ .
ejercicios vencidos é incisos agotados del Presupuesto vigente, á saber: .

Departamento de Relaciones Esteriores.



Cúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

I

En vista de lo indicado por el Departamento Nacional de Higiene en la.
presente nota, y considerando conveniente el envio á Chile de, un fa.enl.

2700 00

2700 00

3290

32355 04

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

ItE.JISTRO NACIONAL

80 Al Señor Secretario de la Legacion Argentina
en el Perú: D. Lauro Oabral, por sobre-
sueldos y gastos que le corresponden como
encargado. de Ne&,ociosdurante el año ppdo. $

90 A Don Arturo de "Lean, sobresueldos que le
corresponden como encargado de la Legacion
en Bélgica durante el año ppdo »

10. Para abonar diferencias de moneda nacional
á oro en los gastos de traslacion al Señor
~inistro en la República Oriental del Uru-
'guay, Doctor Roque Saenz Peña; al Señor
Secretario en la Legacion en el Perú, Don
Lauro Oabra': y al Oficial de la Legacion
en Francia, Don A. de Lean, cálculo hecho
sobre el valor de las tres partidas de pesos
9400 al tipo de 35 % •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ¡)

Total. $

POR TANTO:

. A. O. OAMBACÉRES.
Alfredo Labou,gle,
Secretario del Senado.

Rejistrada bajo el N° 2435.
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para que envie
á Chile, uno de los Médicos de Sanidad del Puerto de la Capital, á los
efectos que se expresan.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 20 Este gasto se hará de R:entas generales é imputándose á esta ley.
Art. 30 OomunÍquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congresó Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho .



DECRETA:

El P1'csidentc dc la Rcpública-

Se conceden 2.000 pasajes subsidiarios solicitados por el señor
John Jackson.

Buenos Aires, Noviembre 26 de 1888,

Buenos Aires, Noviembrlól 26 de 1888.

DECRETA:

XOVIEII1BRB

Departamento de Relaciones Esteriores.

JUAREZ CELMAN.
N. QurRNO COSTA.

Decreto aprobando la designaoion hecha por el Departamento Nacional de
Higiene, referente al envio á Chile del Médico de Sanidad de esta Ca-
pital.

Art. 1° Apruébase la designacion que de acuerdo con el decreto de 20
del corriente, ha hecho el Departamento Nacional de Higiene, del Médico

JUAREZ CELMAN.
N.- QurRNO COSTA.

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacionar"de Higiene para que en su
oportunidad, envie á Chile uno de los Médicos de Sanidad. del Puerto de la
Capital, á los efectos que se indican, asignándosele el viático mensual de
cien pesos oro é imputándose dicha suma á gastos de servicio sanitario
internacional.
Art. 2° Comun~quese, publíquese y dése al Rejistro NacIonal.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la República- '

Atendiendo el informe que precede, pase al Departam~nto de Inmi-
gracion para que conceda los dos mil pasajes ~ubsiq.iarios solicitados por
el Sr. John Jackson, con arreglo á la ley de 3 de Noviembre de 1887, y
el decreto reglamentario de la referencia. Hágase saber y repóngase el
sello. '

tativo que observe y comunique la marcha de la enfermedad del cólera
asiático en el caso de producirse,



El Presidente de la República, en Acuerdo geneJ'al de JJ;linist1'os-

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNOCOSTA.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNOCOSTA.
-E. WILDE.-W. PACHECO.-FILEMON
POSSE.-E. RACEDO.

Buenos Aires, Noviembre 26 de 1888.

RE.JISTRONAOIOXAL714

DECRE',I.'A:
Art. 10 Autorízase á la Comision Central de Inmigracion, para contratar

con los Sres. Lopez'y Ca, de conformidad con la ley, bases y planos de
la licitacion, la construccion de un Hotel deInmigrantes en la ciudad de
Tucuman. .
Art. 2° En el contrato que se celebre, se establecerá una cláusula es-

pecial que inhiba al contratista, para pedir indemnizacion por pérdidas
sufridas, siempre que no se encuentren ellas comprendidas en el artím;tlo
60 de la Ley de Obras Públicas.
Art. 3° El costo de la obra á que se refiere este acuerdo, se imputará á

la ley de 3 de Noviembre de 1887.
Art .. 4o Comuníquese á quienes corresponda y pase á la Comision Cen-

tral de Inmigracion á sus efectos.

Drecreto autorizando á la Comision Central de Inmigracion, para contratar
con los Sres. Lopez y Ca, la construccion de un Hotel de Inmigrantes
en la ciudad de Tucuman.

Departamento de Relaciones Esteriores.

de Sanidad del puerto de esta Capital, Dr. D. Daniel Pamba, para que
trasladándose á Chile, observe y comunique la marcha del cólera asiático
en caso de que llegue á producirse en dicho país.
Art. \:lO Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

Examinadas las propuestas presentadas en la licitacion del dia. 26 de
Octubre último, para la construccion de un Hotel de Inmigrantes en la •
ciudad de Tucuman, de conformidad con la Ley de 3 de Noviembre de
1887; visto el informe del Departamento de Obras Públicas y loacon-
sejado por la Contaduría General de la Naciol1,



Buenos Aires, Noviembre 27 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:
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, Buenos Aires, Noviemble 27 de 1888.

NOVIEMBRE

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á los Ingenieros que se expresan, para que procedan
á la division en suertes de los campos conocidos con el nombre de
«Y~ruá» (Entre-Rios).

JU AREZ OEL:MAN.
N. 'QUIRNO COSTA.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Habiendo obtenido licencia del :Ministerio de Guerra y :Marina" el Ca-
pitan ele Infantería D. Cárlos Wappers, á :fin de ausentarse para Europa
á continuar sus estudios,

,
Art'. 1° Nómbrase Agregado :Militar ele la Legacion en Bélgica, al Ca-

pitan D. Cárlos Wapp'ers.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y elése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Agregado ~i1itar de la Legacion en Bélgica.

El Presidente de la República':"-

Habiendo adquirido el Gobierno los campos conocidos con el nombre
de «Yeruá» en la Provincia de Entre-Ríos, Departamento de Concordia,
para ser entregados á l.a colonizacion, y debiendo procederse á su divi-
sion en suertes de chacras y qui.ntas, y á la traza de un pueblo sobre las
barranc.as del Rio Uruguay, en el punto elegido por el Ministro de Re-
laciones Esteriores, en sn inspeccion á dichos terrenos,

Art. 1° Nómbrase para practicar dichas operaciones á los agnmensores
D. Valentin Virasoro y D. Cárlos Aubone.
Art. 2° Los espresados agrimensores, procederán con arreglo á las' ins-

trucciones .que les serán dadas por el"Departamento de Relaciones Este-,
riores, una vez oida la Comision Central de Inmigracion y la Comisaría
General.



DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1888.

RE.TISTRO NACIONAL7lG

Art. loEn testimonio de duelo por la irreparable pérdida sufridlt por
la Confederacion Suiza, con motivo de la muerte de su Primer Magistra-
do, las Oficinas Públicas NaciomiJes, en la Capital y en todas las Pro-
vincias, enarbolarán el pabellon nacional á medi3!'asta durante el dia 1°
qe Diciembre próximo.
Art. 20 Igual manifestacion harán en el, mismo dia los bl~ques de la

Armada Nacional.
Arto 3° El presente decreto se pondrá en conocimiento del Consulado

de Suiza.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Habiendo comunicado oficialmente el Señor Cónsul de Suiza el falle-
cimiento del Excmo. Señor Presidente, °DoHertenstein, y deseando el Go-
bierno Argentino demostrar su profundo dolor por tan sensible aconte-
cimiento,

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto disponiendo que en todas las Oficinas Públicas Nacionales de la
Capital y Provincias, enarbolen el pabellon nacional á media asta, du-
rante el 1° de Diciembre del presente año, en testimonio de duelo por
la pérdida de la Confederacion Suiza en la persona de su Primer Ma-
gistrado.

Art. 3° Designádos los trabajos que han ::le verificar dichos agnmenso-
res, acordarán con la Comision Central de Inmigracion, los honorarios
que el Gobierno deba abonarles.,
Arto 4° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.



DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
N: QUIRNO COSTA.
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Buenos Aires, Noviembre 29 de 1888.

NOVIEMBRE

Decreto di¡poniendo la tras lacio n de la Oficina de Informacion
en Toulouse, á la ciudad de Montpellier.

En mérito de los fundamentos de la presente solicitud y. por el infor- .
me d~do por el Sr. Inspector de las Oficinas de Informacion,

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 10 Trasládase al asiento de la Oficina de Informacion en Tou-
louse á cargo, del Sr. D.Emilio Oastro Boedo, á la ciudad de Montpellier.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.



El P1'esidente de lc! República-

Atento lo man'Ífestado en la ll?ta que antecede,

MINISTERIO DE HACIENDA

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1888.

. Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Escribiente 1° de la
Oficina de Recaudacion del Riachuelo D. Rodolfo J. Hidalgo, y nóm-
brase en su reemplazo al supernumerario D. Antonio Carreras.

Decreto aceptando varias renuncias y nombrando reemplazan tes
en la ConiadUría General de la Nacion.

JU AREZ CELMAN.
,V. PACRE ca.

Decreto nombrando Escribiente 1° en la Oficina de Recaudacion
del Riachuelo.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase las renuncias presentadas por el Escribiente 1° de la
Contaduría General D. Saturnino Oro, y Escribiente 2°, Fernando Arias; y
no habiéndose presentado á llenar las funciones de su empleo, el Escribiente
20D. Julian S. Mazo, declárase vacante el espresado empleo de Escribiente 2°.
Art. 2° Nómbrase Escribiente 1°, al 2°D. Alfredo Pondal, Escribientes 205

á los ciudadanos D:lsauro Ferrer Oro, D. Vicente Rosa y D. L.ázaro Bafico.
Art. 3° Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda.



DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

719NOVIEMBRE

Existiendo una vacante de Escribiente 20 en la Aduana del Rosario,

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Aduana del Rosario, á
D. Fermin Leiva.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto acordando jubilacion al Agente de Letras de la Aduana
de la Capital, á D. Emilio Pintos.

JUAREZ CELMAN.
'V. PACHECO.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese, en el Rejistro Nacional y
pase á Contaduría General.

En atencion á los informes prodilCidos, y encontrándose el solicitante
dentro de los términos de la ley de Jubilaciones de 15 de Novieinbre
de 1887,

El Presl:dente de la Repúbltca-

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Acuérdase al Agente de Letras de la Aduana de la Capital, Don
Eniilio Pintos, la jubilacion pedida con el sueldo mensual de ($ 32,50)
treinta y dos pesos con cincuenta centavos moneda nacional, que le cor-
responde cómo cuarentava parte del.haber que goza actualmente.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, y pase á CQntaduría Ge-

neral para su conocimiento y demás efectos.

Departamento de Hacienda.



DECRETA:

DECRETA:

El pj'esidente de la República-

JDAREZ CELMAN.
. W. PACHECO.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

RE.JlSTRO NACIONAL

POR CUANTO:
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Departamento de Hacienda.

LEY:
Art. 10 Los buques que hicieran operaciones de carga ó descarga en

el Puerto de la Boca del Riachuelo y demás Muelles del E¡¡tado, paga-'

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano :p. Alfredo
Blanco. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría. General.
JDAREZ CELMAN.

W. PACHEC'O.

Existiendo una vacante de Guarda en la Receptoría del Chubut,

El Senado y Cámara de Diputados de la Nadon At'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Ley estableciendo derechos sobre ia~ operaciones de carga y descarga
de los buques en la Boca del Riachuelo y demás muelles del Estado.

Deparbamento de Hacienda.

Decreto nombrando guarda en la Receptoría del Chubut, á D. Alfredo
Blanco.

Art. 10 Nómbrase Escribiente 20 en la mencionada Aduana, al cinda-
dano D. Fermin Leiva.
Art. 20 Comuníquese, etc.

El Presidente de la República-'-



NOVIEMBRE 7;2,1

rán un derecho de dos centavos (0,02) diarios por tonelada de rejistro hasta
cien, y un centavo (0,01) por cada tonelada excedente.
Art. 2° Para el cobro de dicho impuesto en el Puerto de la Boca del

Riachuelo, se computará el tiempo en dias hábiles, dad6 en el que el QU-
que principiase sus operaciones, sea por turno ó sin él, hasta el ele su
salida del puerto, cual'luiera que sea el puerto en que hubieren permanecido.
Art.30 Los buques cargados ó en lastre que ocupen los,muelles sin ha-

cer operaciones, pagarán tres (0,03) centavos diarios por tonelada de rejis-
tro hasta cien, y un (0,01) centavo por cada tonelada excedente .
. Art.40 Quedan exceptuados del pago del impuesto de muelles, los buques
que hubiesen concluido la descarga y estuviesen fondeados en la banda
opuesta del muelle por un término que no exceda db treinta dias, los que
entren á los astilleros para carenarse, por el tiempo que dure la carena y
lós de arribada forzosa mientras dure la tempestad en la bahía.
Art. 5° Queda autorizado el Poder Ejecutivo, para establecer tarifas pro-

visarias para la ocupacion <le la dársena y diques del Puerto de Buenos
Aires que se entreguen al servicio público por la empresa constructora.
Art. 6° La pTesente ley regirá durante el año 1889.
A,rt. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho. '

A. C. CAMBACÉRES.
Adolfo J. Lahougle,'
Secretario del Senado.

Ley N9 2407.

POR TANTO:

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

JD AREZ CELlVIAN.
W. PACHECO.

,
Téngase por ley 9-e la Nacion, comuníquese, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.

Ley declarando vigente para el año 1889, la Ley de Aduana del 88,
con las modificaciones que se expresan.

Departamento de Hacienda.

POR CUANTO:

Buenos Aires, ,Noviembre 10 de 1888.

El Senado y Cdornara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Declárase vigente para el año proxImo de 1889, la ley de
Aduana que rige en el presente año, con las siguientes modificaciones:



JUAREZ OELMAN.
W. PACHECO.

Téngase por ley de la NaCJon, comuníquese, publíquese y dése al Re-
jistro Naciona1.

En el'artículo 1°, inciso 3°: En lugar de pólvora, poner «pólvora de cazar».
En el ineiso 11, agregar al final: «frutas en conserva, conservas de

carnes y de legumbres én eceite, en vinagre ú en agúardiente, y quesos» .
.El inciso 5° modificado de esta manera: «El derecho de treinta por

ciento (30 '%), los adoquines, cordones de vereda, trotadoras, comestibles
en general, con exclusion del arroz; la fariña, la sal de mesa, y los que
pagan derech<? específico».
Agregar al final del inciso 7°: «Hojalata», «soldadura».
El inciso 9° modificado en esta forma: «Almidon, por cada kilo siete

(0,07) centavos».
En el mismo inciso, la, última partida, de esta manera:
«Papel de paja, de estraza, de estrazilla para bolsas, para forros de em-

papelar, bolsas de papel y papel de colores; kilo, doce centavos (0,12)).
En el artículo 2°, despues de las palabras «alambre' para cercos y telé-

grafos», agregar: «y alambre de vifías hasta el númer'o tres» y despues de las
palabras ln'eso y castafío «tierra refactaria» y «arena blanca de Fontaine-
bleau».
~l arto 4° modificado en su primer paragrafo de esta manera: «Para el

cobro del impuesto de importacion que se establece en la presente ley,
igualmente que para el adicional, el. de estadística y el de diferencias de
cambios vigentes, el Poder Ejecutivo establecerá una tarifa de equiva-
lencias en derechos específicos, formando sobre la base de los aforos
oficiales de los artículos en depósito»).En el artículo 5° suprimir la última
palabra: «Visto».
En el artículo flo modificado así: (,Los derechos de importacion serán

satisfechos antes de la entrega de las mercaderías. Ouando su importe exceda
de (200) doscientos pesos, el pago podrá hacerse en letras estendidas, etc., etc.»
Elart. 9°, inciso 1°, 'de esta manera: «Los que pasen de tránsito para

puertos del Brasil y Paraguay, por los de Ooncordia, Monte Oaseros, Paso
de los Libres, Santo Tomé y Posadas». Oolocar entre los artículos 10 y 11
el siguiente: « El Poder Ejecutivo solo podrá exonerar en derecho de
importacion, cuando ,esta ley ó leyes especiales lo autoricen». El arto 11
modificado así: «La presente ley regirá durante el a.ño 1889».
Art. 2°. Oomuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho. .

OÁRLOS TAGLE.
Juan ODanda .

~ecretario de la C. de DD.

REJISTRO NACIONAL

POR TANTO:

A. O. OAlIiBACÉRES.
.AdaIfa J. Labaugl e,
Secretario del Senado,
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Ley N° 2413.



NOVIE.l\IBRE 723\------------
Ley autorizando al Poder Ejecutivo para conceder garantía sobre el ca-
pital de las empresas que se establezcan en -la República para exportar
carne bovina.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, .Noviembre 10 de 1888.

POR CUANTO:

El Senado y Cárnara de Dip1dados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo, para conceder la garanÚa anual

de cinco por ciento (5 %) por el término de diez años, sobre el capital
de las empresas que se establezcan en la República para exportar carne bo-
vina fresca ó conservada por procedimientos que no sean nocivos á la salnd.
Art. 2° El límite del capital que comprende la presente autorizacion,

ose fija en ocho millones de pesos moneda nacional, no pudiendo garan-
tirse á cada empresa un capital mayor de un millon de pesos, ni menos
de quinientos mil pesos. El capital garantido se distribuirá en esta forma:
Para establecimientos que se instalen en la Provincia de Buenos Aires,

Capital de la Repúblca y Territorios de la Pampa, pesos tres millones
-quinientos mil (S 3.500.000.)
Para establecimientos que...se instalen en la Provicia de Santa Fé, un

millon quinientos mil pesos. Para establecimientos que se instalen en la
Provincia de' Entre-Ríos, un millon qvinientos mil pesos (1.500.000.) Para
.estableciinientos que se instalen en la Provincia de Oorrientes, un millon
.quinien tos mil pesos (1.500.000.)
Art. 3° Las empresas que quieran acogerse á los beneficios de esta ley,

.deberán presentarse al Poder Ejecutivo solicitando la garantía de acuerdo
,con los' trámites que establezcan los decretos reglamentarios de la misura .
. .Si los pedidos excedieran del capital fijado en el artículo 2°, se' resolverán
por el órden de su presentacion, sorteándose en caso de igualdad de fecha..
Art. 4° No se hará concesion de garantía, sin que previamente sea'

.aprobado por el Poder Ejecutivo el presupuesto de las instalaciones, ma-
teriales y cantidades en jiro para el servició y esplotacionde la empresa,
todo lo cual se consignará en el documento de la obligacion entre el Es-
tado y la Oompañía. .
Art. 5° Las empresas garantidas estarán obligadas .á reservar por lo

:menos el 20 % de su capital para que sea suscrito en la ReplÍblica.
Art. 6° Será obligacio'n de las empresas garantidas:
1° Oonstituir un Directorio en la República con varios residentes
en el país, de reconocida posicion social, comercial ó industrial.

2° Llevar su contabilidad en idioma nacional.
3° Establecer su domicilio le~ral en la República.
4° Suministrar los datos é informaciones que el Poder Ejecutivo les
solicitare de conformidad con los reglamentos que expidiere para
asegurar los fines de esta ley.



POR TANTO:

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de Diputados.

RE.HSTRO XACIONAL724

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.

Art. 70 El Poder Ejecutivo determinará al reglamentar esta ley, y de
acuerdo con los hechos y las circunstancias de la indust.ria, garantida, el
mínimun de earne bovina, medida al peso, que debe exportarse anual-
mente con relacion al capital garantido de cada empresa.

Art. 80 El cálculo de las utilidades anuales, para los fines de la ga-
rantía, comprenderá la esplotacion de todos los ramos industriales de la
'faena, como cueros, huesos, astas, ceniza, grasa, extractos y demás apro-
vechamientos del animal de cualquier especie que sean. Las empresas
presentarán anualmente al Poder Ejecutivo, una cuenta detallada de las opera-
ciones del año trascurrido para la liquiclacion ele la garantía corres poneliente.
Art. 9° En los contratos se establecerá la cantidad annal CIue de las

entregas brutas se asignen, por deterioro de las usinas fijas, de acuerdo
con las reglas científicas y comerciales existentes sobre la materia.

Art. 10. El Poder Ejecutivo nombrará los Inspectores de las empresas
garantidas con las atribuciones que los decretos reglamentarios les asig-
nen, para vigilar la observancia de los contratos, y sus sueldos serán pa-
gados á prorata por las mismas empresas.

Los datos que á ellos se suministren, se mantendrán reservados, apli-
cándolos á los fines del control necesarios para la ejecucion de esta ley.
Art. 11. Las empresas garantidas estarán exoneradas de todo impuesto

nacional ó provincial, durante el término del contrato de garantía.
Art. 12. Las empresas garantidas estarán sujetas á los reglamentos de

seguridad é higiene que las Autoridades competentes establezcan.
Art. 13. Cuando las utilidades líquidas de las empresas excedan del

cinco por ciento (6 %) el exceso será aplicado al reembolso de los anti-
cipos. Con el interés que el Gobierno les hubiere hecho por razon de la
garantía. Exceptúase de esta disposicion y por. el término de tres años~
las empresas establecidas en el primer año de la vigencia de esta ley.
Art. 14. Es un de~echo de las empresas garantidas, renunciar en cual-

quier tiempo á la gara.ntía, prévios los arreglos del caso con el Gobierno
para el reemb01so de las sumas que le adeudare por raza n de garantía recibida.
Art. 16. Queda derogada la ley N° 2234 de 20 de Noviembre de 1887~

en cuanto ",e refiere á la esportacion de ganado vacuno en pié y carne
bovina fresca. . .
. Art. 16. Los gastos que origine la ejecucion de esta ley, se imputarán
á la misma y serán atendidos con el producto de la venta de las tierras
Art. 17. El Poder Ejecutivo reglamentará la ejecucion de esta ley.
Art. 18. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres de Noviembre
de mil ochocientos ochenta y ocho.

A. C. CAMBACÉRES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

Ley N° 2402.



Ley declarando vigente para el año 1889 la Ley de papel sellado que rige
en el 88, con las modificaciones que se expresan.

El Senado y Cárnm.a de DijJutados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Declárase 811 vigencia, para el año de 1889, la ley de papel
sellado que rige 'en el corriente año, con las modificaciones siguientes:

Art. 3° En vez de las palabras «por la mitad de término de la obli-
gacion», poner: «Oon prescindencia del tiempo». Y despues de las palabras:
«Escala de valores,)) agregar: «El} las escrituras por préstamos del.Banco
Hipotecario Nacional en la Capital y Territorios Federales, se agregará
el sello correspondiente al valor nominal de las cédulas prestadas con
sujecion á la escala de valores, prescindiendo del tiempo)).
En Jos contratos de proveduria, etc; .
Artículo 7°
En vez de las palabras: «Cinco pesos)), poner: «Cuarenta pesos)).
Artículo 9°
Inciso 1°
Despues de las palabras: «Corredor Ó sm ella)), agregar:
«En dichos documentos podrá habilitarse el sello con una estampilla

de igual valor, sobre la cual se escribirá la fecha)).
Entre los incisos 7° y 8° colocar el siguiente:
cc71h La estampilla qtle deberá ponerse en las solicitudes á los Bancos

de la Capital y Bancos Nacionales Garantidos, cualquiera que sea. su
ubicacion.))
Art. 10, inciso 7°, modificado de es"a manera:
c<Laestampilla anual que debe ponerse en las libretas de depósito en

los Bancos de la Capital y Bancos Nacionales garantidos, cuando los
depósitos excedan de cuarenta pesos».
Inciso 8°, suprimido.
Art. 11. En vez de sesenta y cinco, poner:. «setenta y cmco)).
El inciso 1° de este artículo, pasa como inciso del arto 12.
.. Inciso 4° Despues .de la palabra «correspondiente)), agregar: «y las
escrituras de trasmision de dominio de bienes raíces ubicados fuera del
territorio de la Capital Ó. territorios nacionales». .
Art. 12, inciso 3°, modificado así:
«El sello que deberá agregarse en las escrituras de poderes especiales

y los testimonios de escrituras públicas y de documentos archivados en
Oficinas Nacionales, á las que no corresponde un sello especial con arre-
glo á las disposiciones de esta ley».
Artículo 17, Inciso 4°.
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POR. CUANTO:

Departamento de Hacienda.



CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

JUAREZ 'CELMAN.
W. PACHECO.

RE,JIgTRO NACIONAL

'POR TANTO:

A. C. OAMBACÉRES.
B. acampo, .

Secretario del Senado.

Ley N° 2409.
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Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y dése al Re-
jisti'o, Nacional.

Despues de la palabra.: «Oficina», de esta manera: «respectiva de cada
gobernacion».
Agregar despues del artículo 22 los dos nuevos siguientes:
22. «Corresponde al sello de S 1000, la primera foja de las propuestas

sobre construccion de Ferro-carriles con garantía, que se presenten á los
poderes públicos, y el sello de 500, la de iguales propuestas en que no
se pida garantía,».
23. «Corresponde al sello de $ 500, la primera foja- de las solicitudes

referentes á compra de tierras fiscales ó donacion de las mismas para co-
lonizan).
Artículo 23.
Suprimir, despues de las palabras «segun la escala», hasta donde dice

«el Gobierno, inclusive.»
Despues de las palabras: «de los bancos,» las siguientes: «de la Capital»,

con excepcion de los Bancos nacionales garantidos que, solo pagarán el
impuesto sobre los depósitos que no sean en cuenta corriente. El pago
se hará, por semestres en Enero y Julio, etc.
Art. 32. Despues de las palabras, «bienes raíces», agregar «ubicados en el

Municipio de la Capital y territorios nacionales, sin que, etc, etc.»
Art. 38.
Modificado así:
«Todas las multas por infracciones á la presente ley impuestas por

júeces, autoridades y empleados {e la Nacion, serán pagadas en papel
sellado del valor de la misma, estendiendose en el certificado correspon-
piente con excepcion de la contribucion -directa y patentes que se cobra-
rán en dine'ro.
Art. 42. Despues de la palabra: «federales», agregar: «á los de la Capital».
Art. 47. Agregar al final: «1889.))
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á cinco de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho. '



POR CUANTO:

POR CUANTO:

Buenos Aires; Noviembre 10 de 1888.
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CÁRLOS TA!"LE.
Juán Orando,

Secretario de la C. de Diputados.

NOVIEMBRE

POR TANTO:

A. C. CAMBACÉRES.
Adolfo J. LabOtlgle,
Secretario del Senado.

•

Ley N° 2408.

JUAREZ CELMAN.
w: PACHECO.

LEY:

Art. 10 DecÍárase en vigencia para el aflOeconómico de 1889, la ley de
Contribncion Directa que rige en el presente año con las siguientes mo-
dificaciones: .
En el Art. 50 Despues de la palabra «veinte l) agregar «Mayores ».
En el Art. 90 Despues de la palabra «dirán» agregar ( al Administrador».
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en lit Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres de Noviembre de
mjl ochocientos ochenta y ocho.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.
Departamento de Hacienda.

LEY:

1° Se autoriza al Poder Ejecutivo, á emitir hasta la cantidad de
siete millones tres cientos noventa y cuatro mil ochocientos cin-

El Senado y Cámara. de Diputados de la, Nacion Argentina, 'reunidos en
Congreso, etc., sanczonan con fuerza de-

Ley declarando vigente, _para el año 1889; la Ley de Contribucion directa
que rige en el 88, con las modificaciones que se expresan.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, á emitir hasta $17.394:855 en Fondos
Públicos destinados al pago de los créditos á favor de la Provincia de
Buenos Aires.'

Departamento de Hacienda.

Téngase por ley -de ia Nacion, comuníquese, publíquese y clése al Re-
jistro NaciOna!.

. El Senado y Cámam de Diptltados de la Nacion Argentina, reunidos en
(';ongreso, etc., sancionan con fu~rza de-



LEY:

Ley autorizando al Poder Ejecutivo á retirar de la circulacion y amortizar
lo" títulos de Deuda interna, creados por las leye,s que se designan.

Art. 10 Sin perJUlclO en lo dispuesto en el artículo 46 de la ley
de 3 de Noviembre de 1887, se autoriza al Poder Ej ecuti vb á retirar

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Novi(;lmbre 10 d~ 1888.

REJISTRO KACIONAI,

POR CUANTO:

POR TAKTO:

Ley N° 2412.

A. C. CAMBACÉRES.
B. acampo,

Secretario del Senado.

728

Departamento de Hacienda.

Téngase por ley de la Nacion, comupíquse, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.

El Senado y Cámam de Diputados de la Nacion At'gentina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

cuenta y cinco pesos ($ 17.394.855) en fondos ptí.blicos de deuda interna
de cuatro y m~ediopor ciento de relita, y uno por ciento de amortiza-
cion anual acumulativo por sorteo y á la par.
El servicio de estos fondos será hecho en oro, semestralmente, pudiendo

el Gobierno aumentar el fondo amortizante en cualquier tiempo.
Art. 20 Los fondos que se emitan en virtud de esta ley, se destinan

al pago de los créditos á favor de la Provincia de Buenos Aires, com-
prendidos en los arreglos celebrados entre el Poder Ejecutivo de la Na-
cion y el de la Provincia en 12 de Agosto y 4 de Setiembre.
Art. 30 Mientras no sea incluida la partida respectiva en el presu-

puesto general el gasto que origine el servicio de los fondos emitidos
en virtud de esta ley, será atendido de rentas generales é imputados á
la mi"ma. .
Art. 40 Queda derogado el artículo 3° de la ley N° 19G8,de 11)de Agos-

to de 1887.
Art. 5° Comuníquese al Poder EjeGutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á cinco de Noviem-
bre de mil ochoeientos ochenta y ocho.
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Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

POR CUANTO:

729.

OÁRLOS TAGLE.

Juan Ovando)
Secretario de la C. de DD.

JUAR.EZ OELMAN.
W. PACHECO.

NOVIEMBRE

POR TA"TO:

A. PELLEGRINI.

B. Ocampo)
Secretario del Senado.

Ley N° 2396.

Ley declarando en vigencia para el año 1889, varias leyes que rigen
en el. presente.

de la circulacion y amortizar todos los títulos de la deuda interna crea-
dos por leyes de 16 de Noviembre de 1863, y de 5 y 7 de Setiembre de 1882.
Art. 20 El retiro de los títulos de deuda mencionados en el artículo

precedente, se hará pagándolos á la par, en las épocas que designe el
Poder Ejecutivo.
Art. 3° Queda facultado el Poder Ej{.,.;ltivo, para aplicar al pago de los

títulos que la presente ley manda al ILurizar, la suma que sea neceearia
de las cantidades depositadas en el Banco Nacional procedentes del pre-
cio de los fondos públicos adquiridos por los Bancos Naciona1es garan-
tidos.
Art. 4° Los fondos públicos á que se refiere el arto 6°, de la ley, nú-

mero 2216 de 3 de Noviembre de 1887, continuarán enajenándose al tipo
de 85 % de su valor escrito, hasta el 31 de Mayo de 1889.
Art. 5° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 2 de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y dése al R.e-
jistro Nacional.

Departamento de Hacienda.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacian Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de.-

LEY:
Art. 1° Quedan en vigencia para el año económico de 1889 las slgmen-

tes leyes que rigen actualmente:



POR CUANTO:

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

A. O. CAMBACÉRES.
Adolfo J. Labougle,

Secretario del Senado.

POR TAN'I.'O:

Ley N° 2405.
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El Senado y Cámara de Diputados de la' Nacion Argentina, reunidos en
(;ongr",o, ",_, _,anclonan con f",rza d'~l n IJ 11) Ó O

LEY: tfll'/ i//1
Art. 1° Autorízase á D. Luis de Candía, para establecer en la Capital

de la República, un Banco de Hipotecas que se denominará « Banco Hi-
potecario de la CapitaL»
Art. 2° Las operaciones del Banco serán:

1° Conceder préstamos en dinero efectivo, á corto ó largo plazo,
con ó sin autorizacion sobre bienes raíces ubicados en la Capital.

20 Conceder préstamos en dinero efectivo, con ó sin amortizacion,
á corto ó largo plazo, sobre las construcciones á verificarse en ter-
renos existentes en la Capital.

Ley autorizando á D. Luis de Can día, para establecer en la Capital de la
República, un Banco de hipotecas denominado «Banco Hipotecario de la
Capital» y reglamentando sus operaciones.

Téngase, por ley de la Nacion, comuníquese, pubHqnese y dése al Re-
jistro Nacional.

De Faros y Avalices.
De Derecho del Puerto del Riachuelo.
De Almacenaje y Eslingaje, y
De Visita de Sanidad.

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres de Noviembre de
. mil ochocientos ochenta y ocho.



Art. 11. Las obligaciones ó bono~ emitidos por el Banco, serán nomi-
nales ó al portador, y devengarán el interés que dl;\sigDe.el Direc-
torio. .

3° Crear los panas tí. obligaciones necesarias para sus operaciones,
las que serán á corto ó largo plazo, nominales ó al portador, con ó
sin amortizacion.

4° Pagar y pelcibir puntualmente los intereses y ¡Po amortizacíon
d6 los bonos ó títulos emitidos, en la fecha de su vencimiento.

Art. 3° El Banco tendrá su asiento en la Capital de la República.
Art. 40 El capital del Banco queda fijado en la cantidad de veinte

millones de pesos moneda nacional .01'0 sellado, divi~ido en cuatro séries
de acciones, de cinco millones de pesos cada série, pudiendo ser aumen-
tado dicho capital, á cuarenta millones de la misma moneda,prévio
acuel'do del Poder Ejecutivo.'

Art. 5° El servicio de interés y amortizacion de las obligaciones ó bo-
nos creados por el « Banco Hipotecario d~ la Capital» será garantido:

1° Por las propiedades hipotecadas.
2° Por el fondo de reserva formado del cinco por ciento, como

mínimum, de las utilidades líquidas anuales.
3° Por el cinco por ciento del valor de la emision que será depo-

sitado en fondos públicos nacionales en la Junta de Crédito Público
de la Nacion; teniendo el Banco el derecho de percibir los intere-
ses y la amortizacion que produzca el depósito.

Art. 6° Las acciones' que constituyen el Capital del Banco, serán de
cien pesos oro sellado cada una, al portador y pagaderas en la forma que
los estatutos lo establezcan.

Art. 7° El Banco comeDzará sus operaciones una vez suscrita la pri-
mera série de cincuenta mil acciones, igual á cinco millones de pesos oro
sellado, realizado el cuarenta por ciento del valor suscrito.

Art. 8° La Administracion del Banco estará á cargo de un Presidente
y ocho directores, elegidos por la asamblea general de accionistas. Para
ser Presidente se requiere ser ciudadano argentino.

Art. 9° Las operaciones del Banco serán controladas por un Inspector
nombrado por el Poder Ejecutivo, y cuyo sueldo será pagado por el esta-
blecimiento.

Art. 10. Son deberes y atribuciones del Inspector:

1° Dar 'cuenta mensualmente al Poder Ejecutivo de las operacio-
nes que realice el Banco, acompañando el balance respectivo.

2° Intervenir en la realizacion de las operaciones hipotecarias,
poniendo su Visto Bueno. .

3° Firmar las obligaciones ó bonos hipotecarios que el J?anco I

emita.
4° Vigilar la marcha general del establecimiento, teniendo dere-

choá recabar de la administracion, todos los antecedentes é infor-
(' .mes que crea necesanos.

5° Inspeccion~r la contabilidad.
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Art. 12. El rescate de las obligaciones ó bonos se hará:

1° Por anticipo del préstamo.
20 Por extincion natural del préstamo.
3° Por sorteo.
4° Por compra ó licitacion.

Art. 13. La época y el modo de pago de las obligaciones ó bonos, se-
rán fijados por el Directorio. Cualquiera que sea la forma de las obliga-
ciones, el Banco hará íntegramente su serviciQ al portador.
Art. 14. Las obligaciones ó bonos son reembolsables por cantidades,

calculadas á amortizar la deuda en un término no menor de diez años ni
mayor ele cuarenta. El Banco puede tambien emitir obligaciones á corto
plazo con ó sin amortizacion.
Art. 16. Los préstamos no podrán exceder del cincuenta por ciento del

valor de la propiedad ofreclClaen garantía apreciado por el Banco.
Art. 16. Los deudores tendrán derecho á anticipar la amortizacion de

sus préstamos, siempre que la cantidad entregada por anticipo, represente
por lo menos, el diez por cientó del monto de la deuda.
Art. 17. En caso de anticipo, el deudor perderá á favor del Banco un

trimestre de interés anticipado.
Art. 18. Cuando el Banco efectúe préstamos, cobrará, además del inte-

rés y amortizacion, una comision anual no mayor de uno por ciento, que
con el interés y amortizacion) formará la cantidad á pagar durante el
término del contrato.
Art. 19. Los préstamos que el Banco hiciere, serán desde uno á cuaren-

ta años de plazo. ,
Art. 20. Las ,anualidades por préstamos hipotecarios, serán divididas por

el Banco en trimestres ó semestres que cobrará anticipados.
Art. 21. El Banco paga vencidos los intereses de los trimestres ó se-

mestres que corresponden á las obligaciones emitidas.
Art. 2~. Cuando el deudor demorase el pagó de un trimestre ó semes-

tre anticipado, el Banco tendrá el derecho de cobrar un dos por ciento
mensual como interés penal, sobre el monto del trimestre ó semestre en
retardo.
Art. 23. Los gastos que se ocasionen por justiprecio de la propiedad,

exámen de títulos, honorarios del escribano, serán pagados por el deudor
al firmar el contrato, junto con el trimestre ósemestre adelantado que
corresponda al préstamo.
Art. 24. Pasados sesenta dias del vencimiento del trimestre ó semestre,

sin que el deudor haya cumplido su obligacion, el Banco tendrá el de-
recho de proceder al remate de las propiedades afectadas, sin forma de juicio.
Art. 25. Los remates se efectuarán por un martillero público designado

por el Directorio, y prévio aviso publicado por treinta dias en tres diarios
de la Capital.
Art. 26. Los gastos que demande la vénta de la propiedad hipotecada,

serán de cuenta del deudor.
Art. 27. Los deudores, al formular la escritura hipotecaria, acordarán al

Banco poder para que en caso de remate, proceda en su representacion
á la escrituracion del inmueble vendido. Esta escritura será igualmente
firmada por el Inspector del P. E.
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Art. 28. Los Jueces no podrán trabar el procedimiento del Ban(;o para.
la venta en remate de las propiedades hipotecadas, salvo el caso de ter-
cería de dominio.
Art. 29. Los títulos de las propiedades ofrecidas. en hipoteca, serán

pasados en consulta á los abogados del Banco, quiene:; darán su opinion
por escrito.
Art. 30. Los títulos de propiedad deben estar libres ele todo vicio ó

defecto legal, pudiendo el Banco exigir que se compruebe la posesion
continuada durante treinta aflos. .
Art. 31. No se admitirán títulos de propiedades en condominio, á no

ser que el préstamo se hicie:;Elá todos los condóminos.
Art. 32. Siempre que el Banco lo creyese conveniente, podrá exigir el

seguro de la propiedad afectada.
Art. 33. El Banco tendrá el derecho de tomar la posesion y adminis-

tracion, y percibir las rentas de las propiedades afectadas, si sacadas á
remate no hubiese postores ql1e ofreciesen la base £jada para la venta,
que será el saldo del crédito con intereses y gastos. .
Art. 34. Las sumas obtenidas por rentas, serán afectadas al pago de

los serviciOl:>vencidos y á la conservacion del inmueble.
Art. 35. Si el deudor ó terceros se negasen á entregar la posesion y

administracion, los tribunales á simple requisicion del Banco, las orde-
narán sin más trámite.
Art. 36. En caso de remate de una propiedad sin que su producto al-

cance á cubrir el crédito y los gastos, el Banco tendrá accion contra el
deudor hasta cubrir el monto de la deuda.
Art.37. Las propiedades hipotecadas no podrán darse en arrendamiento

sin autorizacion del Banco, por más de cinco aflos.
Art. 38. Los titulos' de las propiedades afectadas, quedarán archivados

en poder del Banco, hasta la chancelacion del préstamo, dando al inte-
resado un documento de resguardo; y no podrán ser extraidos sino por
órden de Juez.
En los demás casos que se requiriese su conocimiento, el Banco está

obligado á permitir su exámen en el mismo establecimiento, ó á dar copia
simple ó legalizada de ellos por cuenta del que lo solicitare.
Art. 39. No podrá efectuarse la venta de una propiedad hipotecada sin

el consentimiento del Directorio.
Art. 40. Es requisito indispensable para la division' del gravámen de

una ó más propiedades, ó la liberacion parcial de las mismas, el consen-
timiento del Banco.
Art. 41. El Banco tendrá uno ó más escribanos adscriptos, ante quienes

se extenderán las escrituras de préstamos, transferencias, divisiones y
chancelaciones, dejándose un testimonio en su oficina.
Art. 42. El interés y amortizacion de los préstamos en dinero efectivo,

así como el de las obligaciones ó bonos, seran 'fijados por el Directorio,
no pudiendo exceder del nueve por ciento, para aquellos préstamos que ex-
cedan de diez años.
Art. 43. El Banco podrá conceder préstamos en segunda hipoteca, sien-

do la primera particular, y debiendo retener en su pod'er el valor de la
primera, con los intereses que devengue, para ser entregados al primer
hipotecante en la fecha de su vencimiento.
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CÁRLOS TAGLE.
J. Ovando,

Secretario de la C. de DD.

JDAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

REESTRO NAClO),'AL

POR TANTO:

A. C. CAl\1BACÉRES.
B. acampo,

Secretario del Senado.

Ley N° 2400.----_ ...--
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Téngase por ley de la Nacion, com:uníquese,' publíquese y dése al Re-
jistro Nacianal.

Art.. 44. Los acreedores inscritos en el título de propiedaCl renunciarán
por escritura pública á favor del Banco su derecho de prioridad.
Art. 45. La duracion del Banco será de sesenta años, á contar desde

la fecha de su instalacion définitiva. En cualquier tiempo la forma y
casos de la liquidacion, serán los establecidos por leyes comunes.
Art. 4fj. En caso de liquidacion forzosa, el Banco rescatará en la forma

y condiciones en que se hubiesen emitido, las obligaciones ó bonos que
existieran en circulacion.
Art. 47. Toda vez que el Banco venda un bien hipotecado. permitirá

al comprador que continúe con la primitiva deuda hipotecaria, siempre
que el precio obtenido supere al de la hipoteca.
Art. 4tl. El Banco podrá conceder aumento de préstamo sobre una

propiedad hipotecada, siempre que por razon de mejoras ó aumento 11<.-
tural de valor, garantizase debidamente el servicio de la deuda.
Art. 49. El Banco podrá contratar la ena.ienacion por séries d,~ sus

bonos ú obligaciones, entregándose el monto ele Jos préstamos en dinero
efectivo, en las con~iciones que estableciere con sus deudores. En nin-
guno caso podrá superar el monto de la emisiol1 de las hipotecas.
Art. 50. Los préstamos sobre construcciones serán reglamentados por el

Directorio.
Art. 51. Los bonos ú obligaciones del Banco, serán libres de todo gra-

vámen ó contribucion, y podrán ser emitidos á oro ó en moneda nacio-
nal de CUl'SO legal.
Art. 52. Los sorteos serán públicos. El Presidente del Crédito Público

Nacional presenciará el aeta, y el E3cribano del BaIico levantará el acta
correspondiente. El resultado del sorteo se publicará en tres diarios de
la capital. Las obligaciones ó bonos sorteados dejarán de ganar interés
desde el día señalado para el pago.
Art. 53. El Banco admitirá sus propias obligaciones ó bonos hipoteca-

rios por su valor nominal, en pago de anticipos ó chancelaciones, siem-
pre que aquéllos sean de la misma série en que se acordó el préstamo.
Art. 54. Las cantidades en dinero efectivo que se reciban por anticipo

del capital prestado ó las que provengan de la venta de propiedades hi-
potecadas, se aplicarán siempre á aumentar el fondo amortizante de la
respectiva série.
Art. 55. Comuníquese al P. E.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á dos de Noviembre de
mil ochocient03 ochenta y ocho.



Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

LEY:

POR CUANTO:
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anterior ser&'ncu-

38.000.000
950.000

3.500.000
250.000

1.000.000
2.300.000
1.050.000
500.000
160.000
55.000
15.000
80.000

400.000
120.000

2.900.000
1.154000

$ 15.672.757 20
» 1.455.600
» 24.250.891.92
» 8.677.683 68
» 8.387.538 76
» 2.908.702 40

NOVIEMBRE

A. Interior ~ .
B. Relaciones Exteriores .
C. Hacienda .
D. Justicia, Culto, etc : .
E. Guerra : .
j? JYIarina .

Departamento de Hacienda.

Art. 3° Los gastos presupuestados en el artículo
biertos ?on los siguientes recursos:

1° Importacion y adicional de id $
20 Almacenaje y Eslingaje.............................. »
3° Papel Sellado. »
4? Derecho de Sellos y Estampillas.............. »
5° Patentes........ »
6° Contribucion Directa.................................... »
7° Correos ,............... »
8° Telégrafos.... »
9° Faros y Avalices ,........................ »
10. Visita de Sanidad......................................... »
11. Corte de madera...... »
12. Depósitos judiciales ;... »
13. Acciones del Ferro-carril Central Argen-

tino......... »)
14. Ferro-carril Andino (arrendamiento)........ »
15. Acciones del Banco Naciana!..................... »
16. Impuesto á la emision Bancaria................ »

Ley declarando en vigencia, para el año 1889, el Presupuesto General de
la Administracion que rige en el presente, con las modificaciones que
se expresan.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Al'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Queda en VIgenCIapara el año economico de 1989; la ley de
Presupuesto General de la Administracion que rige en el presente año
con las modificaciones que se espresan en las planillas respectivas.
Art. 2° En consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el Pre-

supuesto General de gastos para la Administracion en el año económi-
co de 1889, queda fijado en la suma de sesenta y un millones trescientos
cincuenta y tre.s mil ciento ochenta y tres pesos con noventa y seis
.centavos ($ 61.353.183,96) distribuidos en los Anexos siguientes:



LEY:
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Ley reglamentando las operaciones de Bolsa.

S 7f)(JOOO
)) 120.000
J) 5.820.000
J) 300.000

$ 60.224.000

BENJA:t>IlN ZORRILLA.
Juan Ooando,

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Noviembre 10de 1888.

POR TANTO:

Ley N° 2440.

POR TANTO:

M. DERQUI.
B. Ocampo,

Secretario del Senar]o.

El Senado y Ccíma1'a de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Cong1'eso, etc.,. sancionan con fuerza de-

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

17. Derecho de Puerto y Muelle .
18. Derechos Consulares .
19. Derecho del 15 %" ••••••••••.•••••••.•••••••••••••••••••

20. Eventuales .

TOTAL ..•....•..•...•...••••••••••..•.

Art. 10 Las operaciones de Bolsa al contado y á plazo, son legales y
qued~n comprendidas en las disposiciones del arto 7° del Código de Co-
merCIO. .
Art. 2° Nadie podrá, para sustraerse á las obligaciones que de ellas

resulten, prevalerse del arto 2055 del Código Civil, aunque se resolvieren en
pago de una simple diferencia.

Departamento de Hacienda.

Ténga~e por ley de la Nacion Argentina, cúmplase, comuníquese y dése
al Rejistro Nacional.

Art. 4° Las mercaderías y productos, sujetos segun la ley de Aduana
para 1889, al pago de derecho de importacion, pagar in además un de-
recho adicional de (1%) uno por ciento.
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la 'Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre
de mil ochocientos ochenta y ocho.
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Ley de Presupuesto de gastos del ,Banco Hipotecario Nacional
para el año 1889.

4.800
3.600
1.800

12.000
7.200

400
300
150

1.000
600

AL MES $ "y" AL AÑO $ ";¡"

JUAREZ CEL:MAN.
W. PACHECO.

CÁRIJOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de Diputados.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.
I

CASA CENTRAL

Presidente .
Inspector General .

SECRETARÍA

Secretario .
Pro- Secretari o .
Oficial '1o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

POR CUÁNTO:

A. C. CAMBACÉRES.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

POR TANTO:

Ley N° 2399.

El Senado y Cámara de,lDiputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fue7'za de--

Art. 1° El presupuesto de gastos del Banco Hipotecario Nacional para
el año de 1889, queda fijado en la suma de ($ 323.775) trescientos veinte
y tres mil setecientos setenta y cinco pesos, distribuidos en la forma
siguiente:

Departamento de Hacienda.

Art. 30 Los agentes ó corredores de Bolsa, quedan sometidos á las dis-
posiciones del libro 10 título 30 del Código de Comercio.
Art~ 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo. '

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á dos Noviembre de mil
ochocientos ochenta y ocho.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese, y dése al Re-
jistro Naciona1.



ABOGADOS

Para honorarios tres abogados del Banco
á $ 300 ,/" .

Tres oficiales de Secretaría á $ 120 '/u ..••
Dos escribientes á $; 80 ,/u.••••••....••••••.....•••••
Escribiente de 2a clase ~ .

'10.800 .900

AL AÑO $ '% AL MES $ m/n

360 4.320
160 1.~20
50 600

330 3.960
150 1.800
200 2.400

280 3.360
150 1.800
200 2.400

230 2.760
150 1.800
200 2.400

250 3.000
150 1.800
200 2.400

200 2.400
150 1.800
160 1.920

200 2.4lJO
150 1.800

200 2.400
250 3.000
120 1.440
160 1.920

350 4.200
250 3.000
150 1.800
120 1.440
80 960

REJISTRO NACIONAL

EMISION DE CÉDULAS

Gefe .
Escribano Público ...........•......................., .
Oficial. .
Dos auxiliares á $ 80 '/" .

REJISTRO DE PROPIEDAD Y ARCHIVO

Gefe ~ .
Oficial Archivero .
Dos escribientes á S 80 '/u•••••••••••••••••••••••••••

Dl::PÓSITODE CÉDULAS

Gefe .
Auxiliar Contador .

AGENCIA

Gefe .
Oficial 10 : .
Dos auxiliares' á S 100 '/" .

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

.Gefe .
Oficial 10 .
Dos auxiliares á S 100 '1" ••••••••••••....••••••••••••

CONTADURÍA-LIQUIDACIONES

Contador .
Oficial 10 .
Dos auxiliares á $ 100 '/" .

TENEDURÍA DE LIBROS I
Tenedor de Libros .
Oficial 10 .
Dos auxiliares á 5; 100 '/u•.........•••...............

TESORERÍA

Tesorero .
Sub-Tesorero: .
Oficial 10 .
Oficial 2° .
Auxiliar .

738
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AL MES $ "Yn AL ARo $ "j/"

NOVIEMBRE 739

300 3.600
150 1.800
150 1.800
100 1.200
50 600
30 360

3.900 46.800

250 3.000
150' 1.800
120 1.440
60 720
25 300

3.025 36.300

200 2.400
120 1.440'
120 1.440
50 600
25 300

1.545 18.540

2.500 30.000

323.775

840

.4.860

26.400

30.000

GASTOS GENERALES

Alquiler de casa, útiles de e::,critorio, repo-.
sicion de libros, impresos varios, etc..... 2.200

Para compra de papel especial, impresion,
numeracion, y firma de cédulas en el año.1

AGENCIAS

SERVICIOS

Capataz luayordomo...................................... 70
Nueve sirvientes, comprendidos, ordenan-
zas, porteros y guardianes nocturnos á
$ 45 ,/u......................... 405

RIO.JA

Agente ; .
Abogado .
Tened 01' de Libros .
Escribiente .
Sirviente .
Igual presupuesto para las agencias de Cata-
marca, Salta y Jujuy que son 3 á $ 515'/u.

Alquiler de casa, gastos generales d""Agen-
cias, útiles de escritorio, impresos li-
bros, etc .

TOTAL .•••...•.•.••...•••...••••

ROSARIO

Oe£e .
Abogado : .
'Tenedor de Libros .
Auxiliar .
Escribiente ; .
Sirviente .
Igual presupuesto para las agencias de
Santa-Fé, Córdoba, Tucuman, Paraná
y La Plata, que son 5 á $ 780 ,/u .



Ley autorizando á los Bancos que se designan, á aumentar su emision.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y desé al Re
jistro Nacion,al.

El Senado y Cámara de Díput(l(los de la Nacíon Argentina, 1'eunidos e
Congreso, etc., sancionan con jile1'za de-

CARLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

JD AREZ CELl\fAN.
Vl. PACHECO.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

RE.JISTRO ~ACIO~AL

POR CUANTO:

POR TANTO:

Ley Na 2421.

A. C. CAMBACÉRES.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

740

Departamento de Hacienda.

Art. 2a Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos, Aires. á seis de Noviembr
de mil ochocientos ochenta y ocho.

LEY:

Art. la Autorízase á los Bancos no'mbrados en este artíeulo, á aume:r
tal' su emi;;ion actual de billetes, en las sumas espresadas á continuacion

Banco Nacional hasta la cantidad que le autoriza su carta.
Banco Provincial de Santa Fé, veinte millones de pesos.
Banco Provincial de Córdoba, diez millones de pesos.
Banco Provincial de Tucuman, tres millones sei:;,cientos mil pesos.

Art. 2a Esta emision será entregada por la Ofi~ina de Bancos Nacic
nales garantidos con acuerdo del Poder Ejecutivo, quien d3terminará la
épocas y proporciones en que han de llevarse á efecto; debiendo E

Banco Nacional, aplicar por lo menos, la mitad de la eantidad de ella,
, reforzar la circulaeion de sus sucursales en las Provincias.
Art. 3a El aumento de emision autorizado por el artículo la, se har

prévia la adquisicion y depósito de los fondos públicos á que se refiere



LEY:

JUAREZ CELl\1AN.
W. PACHECO.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y dése al Re-
~tro Nacional.

741

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la e.'de Diputados.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

NOVIE1\iBRE

C. PELLEGRINI.
B. Ocampo,

Secretario del 'Senado.

POR TAXTO:

POR CUANTO:

Ley N° 2395.

's artículos 6° y 7° de la ley mí.mero 2216 de 3 de Noviembre de 1887.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
tda en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á dos de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.

ly declarando en vigencia, para el año 1889, la ley de Patentes que rige
en el presente, con las modificaciones que se expresan.

Z Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con f1U!¡OZade-

Art. 1° Declárase en vlgenCla para el año 1889, la ley de Patentes
le rige en el presente, con las siguientes modificaciones:
Artículo 1°, Inciso 4° modificados de esta manera:
«Importadores, Exportadores ó uno y otro ramo conjuntamente, de
ercaderías en general con escepcion de alhajas de 250 á 1500.
Entre los Incisos 4° y 5°, colocar el siguiente:
Casas exportadoras de moneda metálica de 2500 á 5000.
Inciso 9° En vez de 580 á 1000, poner «de 1000 á. 3000.»
Inciso 10. En vez de 200 á, 640, poner «( de 500 á 1500».
Inciso 11. Despues de la palabra menor, agregar: «que no introducen».
Inciso 12. Igual modificacion que la anterior.
Inciso 13. Suprimir la palabra solamente y en vez de ella colocar esta:
que no introducen».

lpart¡¡.mento de Hacienda.



Inciso 14. Igual modificacioIi que el anterior.
Inciso 30. En vez de 40 á 240, poner de 40' á 500.
Despues del inciso 39, colocar el siguiente:
Inciso 40. Los importadores de mercaderías generales que introduzca]

alhajas, pagarán además de la patente principal, la cuarta parte de la
que les corresponda como importadores de este último artículo.
Agregar como Inciso 9°, del arto 2°. Las casas de Remates de Carre

ras, de partido de pelota y apuestas mútuas, con (escepcion del J 01>: :
Club, Hipódromo Nacional y Club Hípico de Lomas de Zamora) 2000C
Art .. 3° Entre los incisos 1° Y 2°, colocar el siguiente:
Inciso 1 1/2 Los dentistas, agrimensores, medidores en la Aduana

pedícuros, 100.
Suprimir del inciso 20 las palabras (<co'nsultoriosjurídicos.»
Inciso 3° Suprimir las palabras ((dentistas, agrimensores, medidores e:

la Aduana.»
Inciso 4° Suprimir «y pedícuros.»
Art. 27. Las palabras resoZucion en eZ¡'ejistro respectivo, se cambian po

las "iguientes: ((resolueion en un rejistro especial» y despúes de la pala
bra dirán, agregar las siguientes: ((al Administrador y etc.»
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á cinco de Noviembre d
mil ochocientos ochenta y ocho.

CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

REJISTRO NACIONAL

A. C. CAMBACÉRES.
B. acampo,

Secretario del Senado.

POR TANTO:

742

Ley N° 2410.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y dése al Re
jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PAcHEeo.

Vista la presente solicitud, y teniéndose en consideracion que las ra
zones que alegan los peticionantes, para que se les aumente hasta e

Resolucion acordando á los contratistas, Sres. Esteban lbañez y Ca, E
aumento al 50 % sobre el importe de las multas por Contribucion Di
recta y Patentes atrasadas.'

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.
Departamento de Hacienda.,



SE RESUELVE:

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.

DECRETA:

743NOVIEMBRE

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Teófilo,
Obregon.
Art. :¿o Comuníquese, etc.

, JUAREZ CELMAN.
W. PACRECO.

Departamento de Hacienda

50 % la comlSlOn de 35 % que perciben sobre el importe de las. multas
por el impuesto de Contribucion Directa y Patentes atrasadas, de cuyo
cobro están encargados, son. atendibles por los gastos que tienen que
hacer en la recaudsteion de dichos impuestos, aumentados ahora por' las
agencias que tendrán que establecer en Flores y Belgrano para cobrar
los mismos impuestos atrasados, y en atencion á que la misma remune-
racion del 30 % que solicitan los recurrentes, es lo que se ha abonado
siempre á los cobradores fiscales, y que el Gobierno está satisfecho de la
actividad con que los contratistas han recaudado los impuestos atrasados,

JUAREZ CELMAN.
,V. P ACRECO.

Decreto nombrando Oficial de Mesa, en el Rejistro de la Aduana
de Monte-Caseros, á D. Teófilo Obregon.

Existiendo una vacante" de Oficial de la Mesa de Rejistro en la Aduana.,
de Monte Caseros,

Acordar á los. contratistas Sres. Esteban Ibañez y Compañía, desde el
10 de Octubre del corriente año, el aumento al 30 % sobre el importe
de las multas por contribucion directa y Patentes a'trasadas.
Trascríbase esta resohícion á la Contaduria General, pase á la Dire-

cion General de Rentas á sus efectosé insértese en el Rejistro Nacional.

,El Presidente de la República-



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

JU AREZ CELlVIAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Noviemhre 17 de 1888.

Buen:os Aires, Noviembre 12 de 1S88.

liEHSTRO "ACIONAI,744

Departamento del Hacienda.

Departamento de Hacienda.

De acuerdo con lo informado .por la Direccion General de Rentas y
Departamento de Obras Públicas,

Decreto aprobando la ubicacion proyectada para la construccion
de Depósitos de Aduana en el puerto de la Capital.

Decreto nombrando Escribiente segundo, en la Aduana del Rosario,
á D. Juan Rodriguez.

JUAREZ CELlVIAN.
W. PACHECO.

El Presidente de la República-

Exitiendo vacante el puesto de Escribiente 2° en la Aduana del Rosario, .

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Juan
Rodriguez.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

Art. 1° Apruébase la ubicacion proyectada por los contratistas recurrentes
en los planos adjuntos, para la construccion de Depósitos de Aduana en
el puerto de la Capital.
Art. 20 Los contratistas presentarán á la brevedad posible, los planos

detallados y completos, presupuestos, etc., para la construccion de los
referidos depósitos.
Art. 3° Comuníquese á la empresa recurrente, haciéndole notar la irre-

gularidad en que ha incurrido, al presentar los planos respectivos con las
leyendas en un idioma extranjero, contra lo' dispuesto espresamente por
la ley.
Art. 40 Insértese en el Rejistro Nacional, y pase á la Direccion Ge-

neral de Rentas á sus efectos.



4S

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

DECRETA:

745

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

NOVIEMBRE

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Nómhrase Auxiliar 3° del Departamento Nacianal de Estadís-
tica, en reemplazo de D. Arturo Brizuela, al Ciudadano D. Felix Brizuela..
Art. 2° Comuníquese, etc. .

JUAREZ CELMAN..
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar 3° en el Departamento Nacional de Estadística.

Existiendo vacante el empleo de Auxiliar 8° del Departamento Nacio-
n~l de Estadística por renuncia de D. Arturo Brizuela,

Decreto aprobando modificaciones introducidas en los contratos del
«Banco Constructor de La Plata»

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

DECRETA:

El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

De conformidad con el precedente informe del Sr. Procurador General
de la Nacion,

Art. 10 Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos del
«Banco Constructor de la Plata» mencionadas en el acta que corre á fo-
jas 6 y 7 de este espediente.
Art. 2° Expídase las copias que soliciten los. interesados, repóngase

los sellos, déslp al Rejistro Nacional y archívese.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la Rcpública--

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Noviembre 24 1888.

JUAREZ CELl\fAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

RE.TISTRO NACIONAL746

Departamento de Hacienda.

.Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacanti?7al ciudadano Don l\fárcos
Salguero.
Art. 2° Comunlquese, eté.

Decreto nonbrando Guarda Almacen 1° de la Aduana del Rosario.

Decreto nombrando Contador Interventor de la Aduana de Bahia Blanca.

Decreto nombrando Guarda ambulante en la Aduana de Salta.

Habiendo renunciado el Contador interventor de -la Aduana de Bahía
Blanca, D. Silvano Daguerre,

Departamento de Hacienda.

Art. 10 Nómbrase Guarda Ambulante en la Aduana de Salta, al Ciuda-
dano D. Súapio Frias.
Art. 2° Comuníquese, etc.

, Existiendo vacante el puesto de Guarda Almacen 1° de la Aduana del
Rosario, por renuncia de D. Ramon Perdona,

El Presidente de la Repúblca-

Existiendo vacante el puesto de Guarda Ambulante en la Aduana de
Salta, por fallecimiento de D. Isaac Guruceaga,

Departamento de Hacienda.



DEORETA:

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

747NOVIEl\<IBRE

DEORETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre de 1888. !J

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO •.

Art. 10 Nómbrase para llenarla, al ciudadano D. Cárlos Rostagno.
Art. 20 Comuníquese, etc.

Buenos Aires, Noviem bre 24 de 1888.

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Manuel
Gomez.
Art .• 2° Comuníquese, etc.

Decreto nombrando Oficial de la Mesa de Rejistros en la A.duana
de La Plata.

JUAREZ CELlVIAN.
W. PACHECO.

Existiendo una vacante de Oficial de ll;l,Mesa de Rejistros en la Aduana
de la Plata,

El Presidente de la República-

Decreto confirmando los nombramientos de Presidente y Directores del
Banco Hipotecario Nacional verificados con fecha 27 de Octubre pró-
ximo pasado.

Habiendo el H. Senado de la Nacion, prestado con fecha 3 del cor-
riente, el acuerdo solicitado para nombrar Presidente y Directores del
Banco Hipotecario Nacional,



JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 10 Confírmase los nombramientos efectuados en 27 de Octubre
próximo pasado, de Presidente del mencionado Banco, al Dr. Juan A.
GarcÍa; y Directores, á los Sres. M. Mayer, M. GarcÍa Fernandez (hijo),
José Fernandez y Martin Quesada.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistró Nacional y archívese.

748

El Presidente de la República-

REJISTRO NACIONAL

DECRETA:



El Presidentede la República-

MINISTERIO DE JUSTICIA, CULTO £ INSTRUCCION PÚBLICA

JUAREZ CELMAN.
FILEMON P OSSE.

Buenos Aires, Noviembre 1° de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1888.

DECRETA;

De acuerdo con la propuesta que hace en la nota precedente el Direc-
tor interino del Instituto Nacional de Sordo-Mudos.

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acorda,ndo beca en el Instituto Nacional de Sordo-mudos, á D.
Rafael Werning.

El Presidentede la República-

Decreto acordando el goce de beca en la Escuela Normal de Maestros de
Santiago del Estero, á Ernesto Cáceres.

DECRETA:

Art~ 1° Acuérdase al jóven Rafael Wernig, la beca que ocupaba en el
mencionado Instituto el alumno D. Marcos A. Stella.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 1° Acuérdase al Sr. Ernesto Cáceres, el goce de una beca en la
Escuela" Normal de Maestros de Santiago del Estero.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de becas.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1888.

REJISTRO NACIONAL750

Departamento de Justicia.

Vistas las precedentes comunicaciones, y habiéndose llenado los requisitos
exigidos por la ley de Noviembre 12 de 1886,

Decreto aceptando la renuncia que hace el Escribano adscripto al Rejis-
tro N° 51, D. Antonio C. Rodriguez y nombrando reemplazante.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 1° Queda aceptada la renuncia interpuesta por.D. Antonio C. Ro-
driguez del cargo de Escribano adscripto al Rejisti'o núm. 51 de esta Ca-

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por D. J. Gonzalez Cané, del
cargo de Escribano Adscripto al Rejistro núm. 16 de la Capital que re-
gentea el Sr. Escribano D. Mariano B. Echenagucía.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese .en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Vista la precedente comunicacion y el dictámen de la Excma. Cámara
de Apelacion en lo Civil,

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribano. adscripto al
Rejistro N° 16 de la Capital,D. J. Gonzalez Cané.

Departamento de Justicia.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias \ las
anotaciones del caso en el Rejistro de becas.
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Buenos 4,ires, Noviembre 7 de 1888.
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Vista la presedente renunCla,

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Depártamento de Iristruccion Pública.

El Presidente de la República-

pital, que regenta D. José A. Villalonga, y concédese en su reemplazo
dicha adscripcion, al Escribano D. J. G. Cané, con sujecion á la respon-
sabilidad conjunta que la citada Ley establece.
Art. 2° Comuníquese, publíquese ,é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto aceptando la renuncia inferpuesta por el Encargado de la Esta-
distica y de los inventarios de los Colegios Nacionales y Escuelas
Normales, D. Miguel E.Molina, y nombrando reemphizante.

Art. 1° Acéptase la renuncia que interpone D. Miguel E. Molina, 'del
puesto de Encargado de la Estadística y de los inventarios de los Col~-
gios Nacionales y Escuelas Normales, y nómbrase en su reemplazo, al
Sr. D. Juan C. Ramirez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional prévias las

anotaciones del caso ~n el libro del Personal Docente.

Decreto nombrando Profesor de Francés en la Escuela Normal de Maes-
tros de San Luis.

Departamento de Instruccion Pública.

Hallándose vacante el puesto de Profesor de Francés en la Escuela
Normal de Maestros de San Luis, por fallecimiento de D. J oaquin Carlés
que lo desempeñaba,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar dicho puesto, al Sr. D. Federico
Mauboussin, con el sueldo mensual que le asigna la Ley de Presupuesto.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el libro del
Personal Docente. . e

JDAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto ampliando las disposiciones del de 1° de Marzo de 1886, sobre
Colegios particulares.

Departamento de Instruccion Pública,
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888,

JD AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE,

Habiendo demostrado la experiencia que es indispensable ampliar las
disposiciones del Decreto de 1° de Mayo de 1886, que reglamentó la Ley
sobre 'libertad de enseñanza, exigiendo en los establecimientos particulares
á ella acogidos, condiciones satisfactorias, no solo en lo relativo á ele-
mento:; de enseñanza, sino. tambien en cuanto concierne á la instalacion
é higiene general de los mismos, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desde ello de Enero de 1889, los Directores de Colegios par-
ticulares ya acogidos ó que quieran acogerse á los beneficios de la Ley
sobre libertad de enseñanza, deberán hacer conocer del Ministerio de
Instruccion Pública, además de todo lo que el citado Decreto espresa, la
nónima de los profesores con que cuenta, indicando si son .ó no titulados,
y, en caso afirmativo, acompañando los respectivos justificativos,
Art. 2° La Inspeccion de Colegios Nacionales, al practicar la visita

correspondiente, informará, no solo sobre todos los puntos que comprende
el artículo 5° del Decreto citado, sinó tambien, sobre las condiciones de
instalacioll é higiene general del Establecimiento.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
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Decreto nombrando Juez Letrado en- la Gobernacion del Rio Negro.
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Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

DEORETA:

NOVIEMBRE

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

Departamento de ID.lltruccion Pública.

JDAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Visto el" acuerdo prestado con fecha 6 del coniente mes, por el Hono-
rabie Senado de la Nacion,

Decreto concediendo beca en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza,
á la señorita Herminia Molina.

JD AREZ CELMAN.
FILE1rION POSSE.

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Mendoza, á la señorita Herminia Malina.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de becas.

Art. 1° Concédese al Escribano D. Vicente Etchverry, la adscripcion
que solicita al Rejistro N° 14 de la Capital, que se halla actualmente á.
cargo del Escribano D. Cárlos Narangot, con sujecion á la responsabili-
dad conjunta que la citada Ley establece.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é in.sértese en el Rejistro Nacional.

Habiendo llenado los requisitos exigidos por la Ley de Noviembre 12
de 1886,

El Presidente de la República-

Departamento de Justicia.

Decreto concediendo al Escribano D. Vicente Etchverry, la adscripcion que
solicita.
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DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.
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JUAREZ CELMAN.
FILEIvION POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras del Uruguay,
á la señorita Francisca Laniz.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

El Presidente de la República,-

Art. 1° Nómbrase Juez Letrado de 1:1 Gobernacion del Rio Negro, al
Doctor D. Abraham Arce, y para el mismo puesto en li¡,Gobernacion del
Chnbut, al Doctor D. Horacio A. Reale.
Art. 20 Con arreglo á lo dispuesto en el arto 35 de la Ley de 16 de

Octubre de 1884, los nombrados prestarán el juramento respectivo ante
la Suprema Corte de Justicia Federal.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto. aprobando el plano y presupuesto confeccionados, por el Depar-
tamento de Obras Públicas, para las refacciones en el Colegio Nacional
de Córdoba.

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras del Uruguay, á la señorita Francisca Laniz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Reiistro de becas.

Departamento de Instruccion Pública.

. De acuerdo con lo manifestado en los informes precedentes y de con-
formidad con lo que establece el arto 5° de la Ley de Obras Públicas,
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El Presidente de la República-

Decreto acordando jubilacion á D. Juan E.Hepper.
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Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.

NOVIEJ',fBRE

Departamento de Instrilccion Pública.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

DECRETA:

Art. 1° Con la modificacion ac¿nsejada por la Inspeccion general de
Obras arquitectónicas, apruébase el plano y presupuesto confeccionados
por el Departamento de Obras Públicas de la Nacion, para llevar á cabo
las refacciones que sean necesarias ejecutar en las letrinas del edificio
que ocupa el Colegio Nacional de Córdoba.
Art. 2° Autorízase á dicho Departamento, para que, prévia la modifi-

cacion indicada, saque á licitacion, con arreglo á la ley de la materia y al
plano y presupuesto aprobados, la realizacion de los mencionados traba-
jos, disponiendo la publicidad de los avisos correspondientes en los pun-
tos que juzgue acertado hacerlo, sometiendo oportunamente á la conside-
racion de este Ministerio, las propuestas respectivas que en ese acto
hicieren los interesados.
Art. 3° A sus efectos, vuelva este expediente al referido Departamento.

Comuníquese _á quienes corresponda, -publíquese y dése al Rejistro Na-
cional.

,
Art. 1° Con veinte y tres años y siete meses y medio, de serVICIOSpresta-

dos en el ejercicio del Profesorado, acuérdas"e al ex-Profesor de Inglés
del Colegio Nacional de San Luis, D. Juan E. Hepper, la jubilacion equi-

En vista de la carta. de ciudadanía que se acompaña, otorgada por el
Juzgado Federal de la Provincia de San Lnis al Sr. D. Juan K Hepper,
ex-Profesor de Inglés del Colegio Nacional de esa ciudad, por la cual
Se le reconoce en calidad de ciudadano argentino, en mérito de los do-
cumentos que hacen parte en este espediente y que fundan el derecho á
la jubilacion que se solicita; teniendo en cuenta lo informado por la Con-
taduría General y de conformidad con lo -que establece la última parte
del arto 3° la Ley N° 2219 de 15 de Noviembre del año ppdo.,
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valente \ á la cuarentava parte del sueldo mensual de ochenta pesos na-
cionales de que disfrutó por cada año de servicio.
Art. 20 Esta jubilaclOn se hará efectiva desde ello de Marzo del cor-

riente año, fecha en que dicho ex-Prof¡:lsor dejó de prestar sus servicios,
y la Contaduría General de la Nacion, practicará la liquidacion respecti-
va en la forma prescrita por la Ley, confeccionando mensualmente una
planilla especial.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Reji~tro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILElfON POSSE.

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Sartorio Delnigi y
Hermanos, para el ensanche de la Escuela Normal de Maestras de
San Luís.

Departamento de InBtruccion Pública.
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1888.

De acuerdo con lo aconsejado por la Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA.:

Art. 1° Apruébase en todas sus partes, el adjunto contrato ad-referendum,
que ha celebrado el Departamento de Obras Públicas de la Nacion, con
los Sres. Sortorio Delnigi y (Hnos.,) por el cual dichos concesionarios, s.e
obligan á llevar á cabo las obras de ensanche del edificio que ocupa la
Escuela Normal de Maestras que funciona en la Ciudad de San Luis, con
sujecion á los planos, espécificaciones y demás antecedentes que existen
aprobados, y mediante el abono de la suma de cincuenta y cinco mil dos-
cientos setenta y tres pesos con no'venta y cuatro centavliS moneda nacional.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, y vuelva este espediente al Departamento de Obras
Públicas de la Nacion, para que prévia la reposicion de 8ellos que indi-
ca la Contaduría General, proceda á ordenar la escrituracion del contrato
aprobado.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Ayudante Inspector de las obras que se construyen
en la Escuela Normal de Maestras del Rosario, á D. Pedro Caprandi.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1888.

De acuerdo con lo solicitado por el Departamento de Obras Públicas
de la Nacion y con lo aconsejado por' la Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Ingeniero D. Pedro Ciprandi, Ayudamte Inspector
de las Obras del edificio que se construye en la ciudad del"Rosario, para
la Escuela Normal de Maestras, con el sueldo mensual de dos cientos diez
pesos moneda nacional, que gozará por los servicios que preste en el de-
sempeño de ese cargo.
Art. 20 El gasto que este decreto autoriza se hará de rentas generales

en virtud de lo que dispone el arto 30 de la Ley N° 1897 de 17 Noviem-
bre de 1886 imputándose á la misma.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el

Rejistro NacionaI.
JU AREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto declarando acogido á los beneficios de la ley de 30 de Setiembre
de 1878, sobre libertad de enseñanza, al Instituto «General Mitre»,

Departamento de lnstruccion Pública. Buenos Aires, Noviembre 14 de 1888.

Resultando del precedente informe de la Inspeccion de Colegios Na-
cionales y Escuelas Normales, que el Colegio particular de segunda
enseñanza, establecido en esta Capital bajo el nombre de Instituto
«General Mitre,» se encuentra en I?ondiciones de disfrutar de los beneficios
que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878 sobre libertad de en-
señanza,

El Presidente d_ela República-

DECRETA:

Art. 10 Declárese al mencionado Establecimiento, acogido á los bene- .
ficios .de la Ley de 30 de Setiembre de 1878, s~bre libe:¡;tadde enseñanza'
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El Presidente de la República~

JUAREZ CELl\1AN.
FILEMON POSSE.

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1888.
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Departamento de Instruccion Pública. ,
Habiendo demostrado la práctica que el procedimiento seguido hasta-el

presente para tomar y clasificar los exámenes en los Establecimientos
directamente dependientes del Ministerio de Instruccion Pública, da lugar
á inconvenientes que redundan en perjuicio de la enseñanza, y siendo
deber del J\finisterio adoptar todas las "medidas que la observacion y la
esperiencia aconsejen á fin de garantir, en cuanto sea posible, la seriedad
de esas pruebas, pues de ellas dependen, en parte principal, no solo el
estímulo de los educandos para llenar de la mejor ma,nera sus tareas, sino
el resultado mismo de los Establecimientos de educacion,

Decreto reglaJ:llentando el procedimiento á seguir en los exámenes de los
Establecimientos directamente dependientes del Ministerio de Instruccion
Pública.

sujeto á las disposiciones de los decretos reglamentarios de lh misma, de
fechas 1° de lVlarzode 1886 y 8 del presente mes.
Art. 2° La anterior concesion comprenderá solamente á los alumnos de

dicho Establecimiento, matriculados en los cursos correspondientes á los
tres primeros años de estudios preparatorios, eleacuerdo con el plan y pro-
gramas vigentes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y elése al Rejistro Naciona1.

Art. loEn todos los establecimientos de educacion, dependientes del
Ministerio de Instruccion Pública, los exámenes comenzarán el primer dia
de trabajo del mes de Diciembre, y durarán el tiempo que fuese nece-
sario para examinar á cuantos hubiesen sido anotados con este objeto.
Art. 2° Los exámenes serán siempre públicos y se tomarán en el órden

siguiente:

1° Alumnos oficiales.
2° Alumnos de Colegios particulares, acogidos á la ley sobre libertad
de enseñanza.

3° Estudiantes libres.

Art. 3° No obstante lo dispuesto en el artículo 1°, podrán dar exámen
desde el 15 de Febrero siguiente y durante el tiempo que fuese nece-
sario, los alumno's oficiales y los de los Colegios particulares acogidos á
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la ley sobre libertad de enseñanza, siempre que unos y otros se encuentren
en las condiciones que á continuacion se espresa:

la Los aplazados en los exámenes de Diciembre en una cuarta parte
á lo más de las materias que hubiesen sido objeto del exámen.

2a Los que, por causas debidamente justificadas y comprobadas, hubie-
sen dejado de dar en Diciembre sus correspondientes exámenes .

. Art. 4? Habrá exámenes parciales y generales. En los parciales la mesa
examinadora se compondrá de tres miembros, y de cinco en los generales.
Art. 5° En los exámenes parciales de alumnos oficiales ó procedentes

de Colegios particulares acogidos á la Ley sobre libertad de inseñanza,
el examinando será interrogado indistintamente sobre lo puntos del pro-
grama que comprendan tres bajillas sacadas á la suerte.
Art. 6° En los exámenes generales de los alumnos á que se refiere el

artículo anterior, el examinando será interrogado sobre cualquier punto
del programa.
Art. 7° En los exámenes libres, la prueba será oral y escrita, debiendo

siempre rendirse primero la escrita.
Si se trata de un exámen parcial, el alumno sacará á la suerte una

bolilla para la prueba escrita y tres para la oral, tomándose esta última
sobre cualquiera" de los puntos que comprendan las tres bolillas, ó sobre
todos ellos.
Si se trata de un exámen general, la mesa determinará la materia ó

materias de la prueba escrita, tomándose la oral sobre cualesquiera punto
del programa.
En ningun caso se dará para la prueba escrita, un término menor de

una hora ni mayor de tres.
El que sea reprobado en la prueba escrita, no podrá rendir la oral,

quedando por el hecho desaprobado su exámen.
Art. 8° La clasificacion de los exámenes se hará en la siguiente forma:
Cada miembro de la mesa examinadora tendrá once bolillas, numeradas

del O al 10, y depositará en una urna aquella cuyo número corresponda
al mérito de la prueba rendida, colocando en otra urna las diez restantes.
El O importa reprobacion; los números 1, 2 Y 3, importan el aplaza:-

miento; el 4 y el 5 corresponden á la c1asificacion de regular'j el 6 y el 7 á
la de buenoj el 8 y el 9 á la de distinguido, y ellO á la de sob1'e.~aliente.
Si resultase en la urna de votacion mayorías de ceros, el examinado

será reprobado, cualesquiera que fuesen los números de la otra ó de las
otras bolillas.
Si resultase mayoría de bolillas del número 4 inclusive para arriba, se

dividirá el total de puntos que representen las bolillas depositadas en la
urna de votacion por el número de examinadores, y el cuociente que se
obtuviese, será la c1asificacion del exámen. Si de la division resultase una
fraccion menor de la mitad, será desestimada; si mayor, será contada
como unidad á favor del examinado.
Art. 9° Esceptúase de las disposiciones contenidas en los artículos

anteriores, los exámenes correspondientes á los dos primeros Grados de
las Escuelas de Aplicacion anexas á las normales.
Estos exámenes se tomarán en la misma forma que al presente, con la

sola clasificacion de aprobado ó desaprobado.

l~,,'_:,...~

Iiis~~~~~~ ..~,",.
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El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Bueno.s Aires, Noviembre 15 de 1888.
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Departamento de In8truccionPública.

De acuerdo con lo manifestado en los informes precedentes y de con~
formidad con lo que establece el Arte 5 de la Ley de Obras Públicas,

Decreto aprobando los planos y presupuesto confeccionados por el Depar-
tamento de Obras Públicas, para el ensanche de la Escuela Normal de
Maestros de la Rioja.

Art. 1° Apruébase, con las modificaciones que aconseja la Inspeccion
General de Obras arquitectónicas, los planos y presupuestos confecciona-
dos por el Departamento de Obras Públicas de la Nacion, para la ejecu-
cion de las obras de ensa,nche necesarias ,en el edificÍo que ocupa la Es-
cuela Normal de Maestros de la Ciudad de la Rioja.
Art. 2°, AutorÍzase al mencionado Departamento, para que, prévia la

modificacion indicada y con sujecion á los planos y presupuestos que
quedan aprobados, saque á licitacion en ]a forma de práctica, la ejecu-
cion de dichos trabajos, publicando los avisos ~orrespondientes en esta
Oapital, en la Ciudad de la Rioja y en los puestos que estime convinente,
sometiendo oportunamente á la consideracion de este Ministerio las pro-
puestas respectivas que en ese acto hicieren los interesados.
Art. 3° A sus efectos, vuelva este espediente al Departamento de Obras

Públicas de la Nacion; Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
FILEMON POSSE

Art. 10° En los cursos profesionales de las Escuelas Normales, no son
permitidos los exámenes libres, ni los generales.
Art. 1l ° Quedan derogadas' las disposiciones anteriores que se opongan

al presente Decreto.
Art. 12° El presente Decreto comenzará á rejir desde ello de Diciembre

próximo. '
Art. 13° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.
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Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1888.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 1° Abrese un crédito suplementario al Departamento de Justicia,
Culto é Instruccion Pública, por la cantidad de doce mil nuevecientos
noventa y ocho pesos con ochenta y siete centavos ($. m/n 12998,87) des-
tinada al pago de los siguientes créditos pendientes contra dicho Depar-
tamento, que corresponden á ejercicios vencidos:

1° Al Presbítero Don José Julian Terán, nombrado
Canónigo Doctoral 2a Merced por decreto
de seis de Junio de 1876, por sueldos que
se le adeudan desde esa fe-cha hasta el año
1883 inclusive... $

2° A Don Rodolfo B. Gimenez y Ca, saldo del
importe por racionamiento, durante el' mes
de Diciembre de 1884 ;....... »

3° A Don Rodolfo B. Gimenez y ca, por artículos
entregados á la Penitenciaría durante el mes
de Diciembre de 1884 »

4° A los señores Roberedo y Ca, por suministro
de medicamento y otros artículos á la Cár-
cel Penitenciaría durante el mes de Noviem-
bre de 1884.... »

5° A los señores Roberedo y Ca, por artículos
entregados á la Penitenciaría durante el mes
de Diciembre de1880 »

6° A Don David Bauce, por pasajes »
7° A la Empresa del Ferro Carril del Sud, por

pasajes durante los meses de Octubre y N0-
viembre de 1882 »

8° A la Empresa del Ferro Carril del Sud, por
pasajes durante el mes de Diciembre de 1882. »

9° A la Imprenta de «La República))por impre-
siones de 16 pliegos del 6° tomo del Rejis-
tro Naciona!. ;.............. »

10. A la Imprenta de «La República» por impre-
sion de 10 pliegos del 6° tomo del Registro
Nacional................. »

11. A Don Federico Campos, ex-Alcalde del Cuar-
tel 1° Seccion 12a por asignaciones y ha-
beres del ex-oficial citador Don Juan José
Campos, que se le adeudan por los meses de
'Noviembre y Deciembre de 1884 ;. »
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12. A la Direccion de la Penitenciaría, por la
impresion de los Anexos de la Memoria del
Ministerio correspondiente al año 1883 S 2092 60

13~A la Direccion -de la Penitenciaría por im-
presionel' y encuadernaciones » 225 21

TotaL........... S 12998 87

Art. 20 Comuníquese, al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.

A. O. CAMBACÉRES.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

Rejistrada bajo el N° 2436

OÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

Téngase por Ley de la Nacion; cúmplase, comuníquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILE:l\ioN POSSE.

Decreto nombrando EscrIbano Secretario del Juzgado Letrado de la Gober-
nacion del Rio Negro.

Departamento de Justicia .. Buenos Aires,.Noviembre, 16 de 1888.

Visi\a la precedente propuesta presentada con arreglo á lo dispuesto en
el arto 45, de la Ley fecha 15 de Octubre de 1884, por el Juez respectivo,

El Presidente de la RepúhUca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribano Secretario del Juzgado Letrado de la Go-
bernacion del Rio Negro, al Sr. D. Silvano Otárola.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.

JUAREZ CELMAN.
FILÉMON POSSE •

.-



DÉCRETA:

SE RESUELVE:
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JUAREZ CELMAN.
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JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Buenos Aires, Novienbre 17 de 1888.

El P1'esidentede la República-

Hallándose vacante el Juzgado Federal de Tucuman por renuncia de
Dr. D. Francisco L. GarcÍa que Jo desempeñaba,

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1888.

Decreto nombrando Juez Federal en Comision, para la Seoeion de Tueu-
man, al Dr. D. Delfín Oliva. . .

Departamento de Instruccion Pública.

Art. 10 Nómbrase al Dr. D. Delfín Oliva; Juez Federal en Comision,
para la Seccion de Tucuman.
Art. 20 OfÍciese al Excmo. Sr. Gobernador de la Provincia, á :fin de que

se sirva recibir el juramento de Ley que el nombrado debe prestar antes
de tomar posesion de su cargo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Resolueion separando de su puesto, al Profesor de la Eseuela Normal de
Maestros de lilendoza, á D. Antolin Rodriguez.

Departamento de Instruccion Pública.

De acuerdo con lo informado por la Inspeccion de Colegios Nacionales
y Escuelas Normales,

Separar a D. Antolin Rodriguez, del puesto de Profesor de Historia 'y
Geografia Argentinas, de la Escuela Normal de Maestros de Mendoza.
Comuníquese á quienes corresponda, y archívese, prévias las anotacio-

nes del caso en el Libro del .Personal Docente.
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JUAREZ OELMAN.
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Decreto indultando el tiempo que le falta para cumplir su condena, al reo
\ Pedro Ramirez.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:
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El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de MendoZ8,
á la Sta. Rosario Chandía.

Art. 10 Indúltese el tiempo que le falta para cumplir su condena, al reo
Pedro Ramirez.
Art. 20 Líbrese las órdenes del caso á fin de que el agraciado sea

puesto en libertad a la brevedad posible.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Vistos los informes producidos,

Art. loA contar desde ello de Marzo del año proxImo, acuérdase á
la Sta. Rosario Ohandía, el goce de una beca en la Escuela Normal de
, Maestras de Mendoza.

Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
previas las anotaciones del caso eil el Rejistro de Becas.

Departamento de Justicia.
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Decreto jubilando á D. Enrique Vignes.

Departamento de Instruccion Públi~a.

765

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

En vista de los documentos. que ha presentado el Sr. Enrique Vigues,
actual Profesor de Francés de la Escuela. Normal de Maestras de la ciu-
dad del Rosario, en' virtud de los cuales funda su derécho á/la jubila-
cion que solicita ,de acuerdo con lo' informado por la Contaduria Ge-
neral, y en cumplimiento de lo que dispone los arts. 2° y 3° de la
Ley N° 2219 de fecha 15 de Noviembre del año pasado sobre jubilacion,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Con veinte y un años de servicios prestados en el Profesorado,
acuérdase ju bilacion al actual Profesor de Francés de' la Escuela Normal
de Maestras del Rosario, D. Enrique Vigues, con goce de la cuarentava
parte del sueldo de noventa pesos moneda nacional que disfruta al pre-
sente por cada año de servicios. '
Art. 2° De conformidad con lo que establece el Art. 17 de la citada

Ley, esta jubilacion se hará efectiva desde la fe<;:ha.en que dicho em-
pleado deje el servicio, y la Contaduria General de la N acion .practicará
la liquidacion correspondiente en la forma que determina la Ley, formu-
lando mensualmente una planilla especial.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

,
JU AREZ CELMAN
FILEMON POSSE.

Decreto acordando pension á la Sra. Manuela Argerich.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires. Novi embre 22 de 1888.

Vistos los informes producidos por el Consejo Nacional de Educacion
y por la Contaduría General, y estan,do autorizado el Poder Ejecutivo
por Ley N° 1909 promulgada con fecha 29 de Noviembre del afio pr'óximo
pasado para acordar pension á los Preceptores y Sub-Preceptores le Ins-
truccion Primaria que se encuentren en las condiciones que la misma Ley



DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888.

DECRETA:
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El Presidente de la República-

En vista de los documentos que ha presentado el Profesor de Música
del Oolegio Nacional del Uruguay, D.Manuel Mallada, en virtud de los
cuales funda el derecho á la jubilacion que solicita; en mérito de lo in-
formado por la Oontaduría General y de conformidad con lo que est~
blecen los artículos 2° y 3° de la Ley No 2219 de fecha 15 de Noviem-
bre del año próximo pasado sobre jubilacion en general,

Art. 1° Oon treinta y dos años de servicios prestados en el ejercicio
del Profesorado, acuérdase al Profesor de Música del Oolegio Nacional

Art. 1° Acuérdáse á la Sub-Preceptora de la Escuela Elemental nO 7
del 6° Distrito Escolar de la Oapital, Señora J'lfanuela Argerich, el goce
de pension correspondiente á las tres cuartas partes' del sueldo que ac-
tualmente percibe.
Art. 2° El gasto autorizado por este Decreto, se imputará al Inciso 16,

Item 15 del Presupusto Vigente, mientras el Fondo Especial de Pensio-
nes no produzca la renta que fija la Ley de la materia.
Art. 3° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro nacional, y vuelva este espediente al Oonsejo Nacional de
Educacion á sus efectos y para que sea allí archivado.

Departamento de Instruccion Pública.

JU AREZ OELMAN.
FILElIfON POSSE:

Decreto acordando jubilacion á D. Manuel Mallada.

El Presidente de la República-

establece, y habiendo comprobado ante el mencionado Oonsejo la Señora
Manuela Argerich, .actual Sub-Preceptora de la Escdela Elemental nO 7
del 6" Distrito Escolar, de la Oapital, que tiene derecho á una pension
correspondiente á las tres euartas partes del sueldo qlite actualmente goza
como maestra infantil,
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Departamento de Instruccion Pública.
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JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 1° Acuérdase al Director y Profesor de Pedagogía de la Escuela
Normal de Profesores de la Oapital, Sr. D. Adolfo Van Gelderen, la jubi-
lacion equivalente al sueldo íntegro de trescientos pesos moneda Nacio-
:rial',de que goza actualmente.
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1888.

JUAREZ OELMAN.
FILEl\fON POSSE.

Decreto acordando jubilacion á D. Adolfo Van Gelderen.

. En vista de los docnmentos que ha presentado el Director y Profesor
de Pedagogía de la Escuela Normal de Profesores de la Oapital, Señor
Don Adolfo Van Gelderen, para fundar su derecho á la jubilacion que
solicita, de acuerdo con lo informado por la Oontaduría General y en cUni-'
plimiento de lo que dispone los artículos 2° y 3° de la ley de jubilacion,

del Uruguay D. Manuel Mallada, la jubilacion equivalente al sueldo
íntegro de cien pesos moneda nacional que goza al presente por cada
.año de servicio. '
Art.' 2° Esta jubilacion se hará efectiva desde la fecha en que dicho

Profesor se retiró ele la enseñanza, y la OOlltaduda General ele la Na-
cion, practicará la liquielacion respectiva en la forma prescrita por la
Ley, confeccionando mensualmente una planilla especial.
Art. 3° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
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El Presidente de la República-

Buenos Aires, Novembre 29 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1888.

DECRETA.:
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Habiendo sido jubilado por Decreto de 23 del mes corriente el Director
de la Escuela Normal de Profesores de la Capital, Sr. D. Adolfo van
Gelderen, y quedado vacante, por consiguiente, el puesto mencionado,

Art. 1° Nómbrase Director de la Escuela Normal de Pro tesares de la
Capital al actual Rector del Colegio Nacional del Uruguay Dr. Don Honorio
Leguizamon.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro' Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de la Plata,
María Barruco.

Decreto nombrando Director de la Escuela Normal de Profesores de la
Capital al Doctor Honorio Leguizamon.

Departamento de Instruccion Pública.

Art. loA contar desde ello del corriente acuérdase á la señorita Ma-
ría Barruco el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de
La Plata.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Becas.

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.
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Deoreto aoordando pension á D. Pedro Fernandez Oro.

Departamento de Instruccion Pública.

7~9

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1888.

Visto los informes producidos por el Consejo Naciónal de Educacion y
por la Contaduría General, y estando autorizado el Poder Ejecutivo, por
Ley N° 1909 promulgada con fecha 27 de Noviembre del año 1886, para
acordar pension á los .Preceptores y Sub-Preceptores de Instruccion
Primaria que se encuentran en las condiciones que la misma Ley establece;
y habiendo comprobado ante el mencionado Consejo el Profesor Normal
Sr. Pedro Fernandez Oro, ex Director de la Escuela N. 12 de la 5a.
Seccion de la Capital, que tiene derecho á una pension correspondiente
á la mitad del sueldo que goza actualmente,

El Presidente. de la República-

DECRETA: .

Art. 1° Acuérdase al ex-Director de la Escuela Graduada N. 12 de la
Parroquia del Pilar, del 5° Distrito Escolar de l.!tCapital, D. Pedro Fer-
nandez Oro, el goce de pension correspóndiente á la mitad del sueldo
que actualmente percibe. .
Art. 2° El gasto autorizarlo por este Decreto, se imputará al Inciso 16,

Item 15, del Presupuesto vigente, mientras el «Fondo 'especial de Pen-
siones» no produzca la renta que fija la Ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, y vuelva este espediente al Consejo Nacional de
Educacion ~ sus efectos y para que sea allí. archivado.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Deoreto aoordando pension á la Sra. Segunda Rio-Presoo de Gonzalez.

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 188a:

Vistos los informes producidos por el Consejo Nacional de Educacion
y por la Contaduría Gener¡tl, y estando autorizado el Pod,er Ejecutivo,
por Ley N. 1909, promulgada con fe.cha 27 de Noviembre del año 1886,
para acordar pension á los Preceptores y Sub-Preceptores de Instruccion
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DECRETA:

El P.residente de la Repúbtica-

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.
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Departamento de Justicia

El Presidente de la República:

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Siendo necesario proveer lo conveniente á fin de que lo's juzgados de
IÍlstruccion creados para esta Oapital, se encuentren habilitados para ejer-
cer sus funciones en la época que marca la ley,

Art. 1° Acuérdase á la Directora de la Escuela N. 6 del 1er Distrito
Escolar de la Oapital, Sra. Segunda Rio-Fresco de Gonzales, el goce de
pension correspondiente á las tres cuartas partes del sueldo que actual-
mente goza.
Art. ~o El gasto autorizado por este Decreto, se imputará al Inciso 16,

Item 15 del Presupuesto vigente, mientras el Fondo Especial de Pen-
siones no produzca la renta que fija la Ley de la Materia.
Art. 3° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, y vuelva este espediente al Oonsejo Nacional de
Educacion á sus efectos y para que sea allí archivado.

Primaria que se encuentran en las condiciones que la misma Ley esta-
blece, y habiendo comprobado ante el mencionado Oonsejo la Señora
Segunda Rio-Fresco de Gonzales, Directora de la Escuela N. 6 del 1er
Distrito Escolar de la Oapital, que tiene derecho á una pension corres-
pondiente á las tres cuartas partes del sueldo fJ.ueactualmente goza como
Ma'estra infantil,

Decreto nombrando Jueces de Instruccioñ, Vocal de la Cámara de Paz de
las Secciones del Sud, y Juez de Paz.

Art. 1° Nómbrase jueces de Instruccion en Oomision, para la la Oapi-
tal de la República, á l6s doctores Delfin B. Diaz y Manuel Oigorraga.
Art. 2° Nómbrase igualmente en Oomision, vocal de la Oámara de Paz

de las Secciones del sua, en reemplazo del Dr. Diaz, al Dr Luis Filemon
Posse; y Juez de Paz, en sostitucion de éste, para la Seccion 2a, Parro-'
quiade San Miguel, al Dr. Don Alfredo Gándara.



Decreto indultando al reo Hilario Dominguez

Decreto concediendo al Escribano D. Manuel Lacassa, la adsQripcion que
solicita.

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE
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Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.

NOVIEMBRE

El Presidente de la República

DECRETA:

En atencion á los informes producidos,

Departamento de Justicia

Departamento de Justicia

JUAREZ OELMAN.
FILEMON POSSE.

Habiéndose llenado los requisitos exigidos por la Ley de Noviembre
12 de 1886.

Art. 3° Los nombrados y los empleados que ellos designen, principiarán
á ejercer sus funciones desde ello de Enero del año entrante. . .
Art. 4° Los jueces de Instruccion prestarán el juramento de Ley, y pro-

pondrán sus empleados antes de la proxima féria; gestionarán la entrega
de las causas que deban pasarles los Juzgados respectivos, y trasmitirán
al Ministerio de Justicia las indicaciones que crean del caso, á los efectos
de su instalacion antes de la fecha precitada .
. Art. 5° Oomuníquese á quienes corresponde, publíguese é insértese en
el Rejistro NacionaI.

Art. 1° Indúltese al reo Hilario Dominguez, el tiempo q1J.eaún le falta
para cumplir su condena.
Art. 2.0 Líbrese órden á la Direccion de la Oárcel Penitenciaría, á fin de

que el agraciado sea inmediatamente puesto en libertad.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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El Presidente de la República

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Escribano Don Manuel Lacasa, la adscripcion que
solicita al Registro N° 10 de la Cápital, á cargo de Don José Victorian?
Cabral, con sujecion á la responsabilidad conjunta que la citada Ley es-
tablece,
Art. 20 Comuníquese,. publíquese é insértese en el Registro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE



DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 9 d81888.

Departamento de Guerra.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Debiendo darse principio el 15 del corriente á los exámenes del Cole-
gio Militar, y con arreglo a lo que establece el Reglamento del Colegio
al respecto,

Departamento de Guerra.

Decreto nombrando á los Sres. que se espresan, para integrar la Comi-
sion examinadora del Colegio Militar.

Bueno~ Aires, Noviembre 8 de 1888.

Decreto nombrando Gefes- de Brigada.

MINISTERIO PE LA GUERRA

Art. 10 Nómbrase al General de Brigada D: Francisco Bosch, Jefe de
la la Brigada de la la Division del 1er Cuerpo de Ejército.
Art. 20 Nómbrase Jefe de la la Brigada de la 2a Division del 3er Cuerpo

de Ejército, al Coronel D. Genaro Racedo.
Art. 3° Cnmuniquese, etc.

El Presidente de la Repúbliéa-

Debiendo procederse á la feirmacion de los Estados Mayores Divisio-
narios, y de Brigada, con arreglo al. Decreto de 9 de Junio ppdo., y a.
Ley de Presupuesto para el año próximo,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para integrar la Comision examinadora del Colegio
Militar, al Dr. D~ Juan Lalanne, al Dr. Cárlos Marenco y al Ingeniero
D. Angel Silva.
Art. 2° Comuníquese, etc.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para invertir la suma de 500.000 $ "'l.
en la construccion de un edificio para Arsenal de Guerra.

Departamento de Guerra.

POR CUANTO:

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente ley:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacíon 'Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuel'za de-

LEY:
Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para invertir la suma de qu.i'

nientos mil pesos moneda nacional, en la construccion de un edificio par-
Arsenal de Guerra, el que s.erá ejecutado bajo la direccion del Departa-
mento de Ingenieros Militares, y con sujecion á la ley de obras públicas
Art. 20 Este gasto autorizado se imputará á la presente ley, y se

costeará con el producto de la emision menor.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de !::lesionesdel Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres de Noviembr
de mil ochocientos ochenta y ocho.

C. PELLEGRINI.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

Ley N° 2404.

POR "TANTO:

CÁRLosTAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C. de DD.

Cúmplase, comuníquese, publ£quese é insértese en el Rejistro Naciona1.

JUAREZ CELMAN. "
E. RACEDO.
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Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento de Guerra, por la
suma de $ 75.358.99 mi.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1888.

POR CUANTO:

El Honorable Congreso ha sancionado la siguiente ley.

El Senado y Cámara de Diputados de la N acion Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con tuerza de-

LEY:

515

1600

1600

437 50

523 30

536
395 93

393750

629 50
1479-

2018 62
2829
2495
5185 30
1081
1911 32
567 70

Art. 1° Abrese un crédito suplementario al Departamento de Guerra,
por .la suma de setenta y cinco mil trescientos cincuenta y ocho pesos
con noventa y nueve centavos ($ 75.358.99) para el pago de los siguien-
tes créditos correspondientes á ejercicios venqidos:

10 Migone y Ca., por artículos de menaje entre-
gados á la Comisaría de Guerra con destino
á varios cuerpos del Ejército en 1887 $

20 Migone y Ca, por idem. idem. »
3° Idem. id. por id. id ))
4° Idem. id. por id. id : ))
5° Idem. id. por id. id ~ ))
6° Idem. id. por id. id ))
7° Idem. id. por id. id ))
80 Administracion de la .?ellitenciaría, por impre-

siones hechas en ese establecimiento eú 1887. ))
90 Administracion de.la Penitenciaría, por id. id. ))
10. Bernardo Sobrado, po:r; alquileres de 25 dias

del mes de Octubre de 1887 de la' Barraca
que ocupó el.Batallon de Ametralladoras .... ))

11. Bernardo Sobrado, por alquileres de la Bar-
raca de su propiedad ocüpada por el Bata-
llan 6 de Infantería desde el 16 de Febre-
ro á Setiembre inclusive, de 1887 ))

12. Daniel C. Amadeo, por alquiler de la Barraca
ocupada por el Batallan 10 de Infantería,
por Noviembre y Diciembre de 1886 ))

13. Daniel C. Amadeo, por id. id., por Noviembre
y Diciembre de 1887 »

14. Guillermo Portez, por caballos y mulas entre-
gados en Octubre de 1874 »

15. Samuel Villanueva y Ca., por pastaje de mu-
las en 1886...... .»

16.. Samuel Villanueva y Ca., por id. id. en 1887. ))
17. Hipólito Oliva, por racionamiento á indios de

Salta, en Setiembre de 1885 ))
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18. Gregorio Torres, por racionamiento á un pi-
quete del Batallon 2 de Infantería destaca-
do en Rio Gallegos, en Diciembre de 1886. $

19. José O. Silva, por racionamiento á los indios
y familias de la frontera de Salta, por Mar-
zo de 1886 »

20. A la Administracion de la «I1ustracion Ar-
gentina» por suscricion de Enero á Noviem-
bre de 1887.................. »

21. Miguel Romero, por suscricion á la «Re-
vista de Administracion », por Octubre de
1887 : »

22. Administracion de « La Patria », por suscricion
correspondiente á Noviembre de 1887.......... »

23. Administracion de «La Tribuna Nacional» por
suscricion y publicacion de avisos, en Octu-
bre, Noviembre y Diciembre de 1887 »

24. Administracion de «Sud-América», por suscri-
cion de Diciembre de 1886 »

25. Administracion de « Sud-América », suscricion
de Enero á Abril de 1887 »

26. Administracion de «Sud-América », suscricion
.de Noviembre de 1887...................................... »

27. Administracion de «Sud-América », suscricion
de Diciembr.e de 1889 »

28. Administracion de «La Razon », suscricion de
Abril á Junio de 1887 »

29. Administracion de «La Razon », suscricion de
Noviembre de 1867 »

30. Administracion de «La Razon» suscricion de
Diciembre de 1887.... »

31. Audiné é Iribarne, por servicio de carruages
en 1887................................................................. »

32. Batallon 8° de Infanteria, por alquiler de un
depósito para el equipo de ese cuerpo en
1887........................................................................ »

33. Batallon 8° de Infanteria, por gas consumido
en el cuartel que ocupaba, de Enero á Ma-
yo de 1887 .....................•..................................... »

34. Domingo Belolini, por tres carros completos
para el servicio del Batallon 7° de Infan-
tería en Formosa en 1886 »

35. Jacobsen y Oa,por libros entregados en la 00-
misaría de Guerra con destino al Rejimien-
to 2° de Artilleria »

36. Zaldarriaga y Oa, por varios artículos entre-
gados en la Oomisaría en 1886 »

37. Antonio O; Danguelo, por asistencia médica y
reconocimientos prácticados en las oficinas
de Enganche de San Juan en 1885 »

618

207 48

375

75
60

524 23

125

r,oo
125
125

150

50

50

1310 13

243

523 78

375

1000

334

450
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38. A. Muñoz, por diferencias de alquileres de la
casa ocupada por la Comandancia de la la
Division desde el 5 de Octubre á fin de Di-
ciembre de 1886 $ 44

39. Union Telefónica, por servicios prestado en
el Hospital Militar, de Julio á Diciembre de
1887 , :..................» 330

40. Luis Strenir y Ca, por construccion de una ca-
silla de madera en el Hospital Militar en 1887» 500

41. Marcelo Pintos, por reparaciones en los te-
chos de la oficina de Ingenieros Militares
en 1887.., ;.. » 40

42. Leopoldo F. Cutiel1os, por artículos para la
construccion de dos campanas para la igle-
sia de la Villa de Mercedes en 1887 )) 225

43. Cárlos F. Sartoni, por artículos entregados al
Arsenal de Guerra en 1887 » 732.

44. Rejimiento 2° de Artilleria, por cueros para
construcciones de cabestros, maneadores y
bozales para el espresado cuerpo en 1887... )) 250

45. Roberto Sarmiento, por medicamentos sumi-
nistrados á la oficina de Enganche de San
Juan en 1885 )) 165 80

46. De J aér Fréres, porconstruccion de una en-
fermería de acero para el Colegio Militar
en 1887 .-... .....» 1858 42

47. Julio E. Rufemer, por alquileres de la casa
que ocupa la Plana Mayor de la 10. Briga-_
da 20. Division del 11 de Octubre á Diciembre
de 1887........ .............)) 106 66

48. Guillermo Hasembalg y Ca, por instrumentos
para la oficina de 'construcciones Militares
en 1887......... )) 92

49. Enrique Gutierrez, por articulas suministrados'
a~ Hospital Militar durante la epidemia del
calera.......... .....)) 853 74

50. Guillermo Almanza, por lana para la construc-
cion de .colchones para el Hospital Militar
en 1887 -............. .....» 1000

51. Julio Gerbais, por trabajos efectuados e~ el
cuartel del Rejimiento 10 de Artilleria du-
rante la epidemia del cólera )) 10531 05

62. Alfredo Kollicker y G. Welchli, por asisten-
cia médica al operario del Arsenal de Guer-
ra, Federico.... .........)) 1000

63. Escuelas de Cabos, por gastos hechos por el
capitan D. GerónÍmo Me11eren la comision
que se le confió en Setiembre de 1887 )) 124

64. Oorti Riva y O•., por ll-rtículos de construc-
cían para el Arsenal de Guerra en 1887 » 289
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55, Cap ita n Arturo Orzabal, rancho que se le adeuda
por el mes de Noviembre de 1886 y diferen-
cia del mes de Diciembre del mismo año .... $ 35.

56. Mayor Martin W. Gras, rancho que se le
adeuda desde Julio á Diciembre de 1886 ... » 150

57. Regimiento 7° de Caballeda, rancho que se
les adeuda á los Jefes de ese Cuerpo por
Noviembre y Diciembre de 1886 » 200

58. Cirujano Facundo Larrosa rancho que se le
adeuda por Noviembre y Diciembre de 1886. » 50

59. Teniente José Blasco, rancho que se le adeu-
da desde el t5 de Julio á fines de Diciem-
bre de 1886 » '83 50

60. Mayor Ricardo Mulladi, rancho que se le
adeuda desde el 9 de Julio de 1886 hasta
el 31 de Agosto de 1887 : ; » 342 74

61," Coronel Ruperto Fuentes, rancho que se le
adeuda 'de Octubre á Diciembre de 1887 ..... » 150

62. Teniénte Miguel Silveyra, rancho que se le
adeuda del 15 de Diciembre de 1887 al
fin del mismo >l 8

63. Capitan Juan P. Spikerman, rancho que se
le adeuda de Agosto y Setiembre de 1887 ..... » 30

64. Capitan Adrian Mondrogon, rancho que se
le adeuda de Abril á Julio de 1887 » 60

65. «Compañía Primitiva Gas Buenos Aires», por
gas consumido en el Batallan 1° de Infan-
tería por varios meses de 1886 y 1887 >l 2309 28

66. « Compañía Primitiva. Gas Buenos Aires",
por g&..sconsumido en la Comandancia de
la la Divisioll, de Enero á Julio de 1887 .. » 121 48

67. « Compañía Primitiva Gas Buenos Aires», por
gas c.onsumido en la Comandancia de la la
Division y Batallan 1° de Infantería, de
Agosto y Setiembre de 1887 j) 554 78

68. « Compañía Nueva Gas Buenos Aires», por
gas consumido en el cuartel del Batallan 6°
de Infantería, de Enero á Junio de 1887 » 667 16

69. Compañía «Gas Buenos Aires» (nueva), por
gas consumido en el cuartel del Batallan 11
de Infantería de Enero á Agosto de 1887 .. » 1634 36

70 « Compañía Nueva Gas Buenos Aires», por
gas consumido en el cuartel del Batallan 5°
de Infantería, de Ju1io á Diciembre de 1887.» 1089 92

71. « Compañía Nueva Gas Buenos Aires», por gas
consumido en el cuartel del Batallan 5° de
Infantería, de Enero á Junio de 1887 » 631 28

72. « Compañía Gas de Belgrano », por gas con-
sumido en el Cuartel de Artillería en Abril
de 1887 l) 217 64
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73. « Compañía Gas de Belgrano», por gas con- .
sumido en Mayo de 1887 $ 255 60

74. « COmpañíl1Gas de Belgrano », por gas con-
sumido en Julio de 1887 ; » 272 24

75. « Compañía Gas de Belgrano», por gas con-
sumido en Setiembre de 1887 ; » 166 16

76. « Compañía Gas de Belgrano», por gas con-
sumido en Octubre de 1887 » 173 96

77.. « Compañía Gas de Belgrano », por gas éonsu-
mido en Noviembre de 1887............................ » 97 52

78. « Compañía Gas de BelgraIÍo», por gas con-
sumido en Diciembre de 1887 ycolocacion
de artefactos........................................................» 195 12'

79.. « Compañía de Gas Argentino», por gas con-
sumidq en el Estado Mayor y Comisaría
de Guerra, de Enero á Marzo de 1887 » 288 67

80. Miguel Victorica, por servicio de carruajes al
Hospital Militar, Regimiento de Artillería,
Sanidad Militar, durante la epidemia del
cólera, de Noviembre de 1886 a Febrero
de 1887 » 4840

81. Miguel Victo rica, por servicio fúnebre en el
Hospital Militar, en varios meses de 1887.... » 230

82. Miguel Victorica, por servicio de carruajes en
la Comisaria de Guerra en 1887 » 200

83. Miguel Victorica, por servicio de carruajes en
la Comisaria de Guerra en 1887 » 83

84. Miguel Victorica, por servicio de carruajes. en
la Comisaria de Guerra en 1887....................» 182 .

85. Miguel \í ictorica, por gastos de entierro del
Teniente de Inválidos Rómulo J. Sarmien-
to en 1887, y del Subteniente RosEmdoRivera » 300

86. Miguel Victo rica, por gastos de entierro del
Teniente 20 José Gimenez, en 1887 » 150

87. Practicante Mayor Juan Bazo, rancho que se
le adeuda desde el 17 de Junio á fin de
Diciembre de 1887 » 97

88. Intendencia Municipal de San Juan, por me-
dicamentos suministrados al Batallan 2 de
Infanteria en varios meses de 1887 » 226 80

89. Miguel Romero, suscricion á la Revista de
Administracion por Noviembre y Diciembre
de 1887.. » 150

90. Teniente Coronel Manuel Rosi, rancho que se
le adeuda por Diciembre de 1887 « 25

91. Atcrastain y Moyana, por medicamentos sumi-
nistrados al Batallan 12 de Infanteria en
1885, 1886. Y 1887 » 807 50

92. Teniente Coronel Antonio. Sarmiento, haberes
desde Enero de 1887, á Diciembre de 1884.'» 4953 32:
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TO'fAL S 75358 99

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.

Art. 2° Este gasto se imputará á la presente Ley.
,Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CA,RLOSTAGI"E.
Juan Orando,

Secretario de la C. de DD:

A. C. CAMBAOERES.
B. Gcampo,

Secretario del Senado:

93. Rejimiento '3 de Caballeria de Guardias Na-
cionales de la Capital, por alquiler de casa
y gastos de escritorio del mes ele Diciem-
bre de 1887 S 120

94. Cárlos Rivolta, por colocacion de una bomba.
de desagüe y otros trabajos particulares en
la Comisaria General de Guerra en 1886....» 105

Ley N° 2430.

POR TANTO:

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RAOEDO.

Decreto nombrando al Sargento Mayor, Don Eduardo Munilla, 2° Gefe
del Batallan fo de Infantería de línea.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Novembre 12 de 1888.

El Presidente de la ,República-

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Art. 1° Nómbrase 2° Gefe del Batallon 1° de Infanteria de linea, al
Mayor Don Eduardo Munilla. .
Art. 20 Comuníquese, etc.



Buenos Aires, Noviembre 12 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1888.
Departamento de Guerra.

OÁRI,OS TAGLE.
Juan Ovando,

Secretario de la C, D. D.

FOR TANTO:

A. O. OAMBACERES.
Adolfo J. Labou,gle,
Secretario del Senado

Ley N° 2434.

Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento de Guerra por
la suma de $ 100.000 m/ ••

Departamento de Guerra

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Por cuanto el H. Oongreso ha sancionado la siguiente ley:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Al'gentina, re'unidos en
Congreso, etc" sancionan. con fuerza de-

Por cuanto el H. Oongreso ha sancionado la siguiente ley,
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LEY:

Art. 10 Abrese un crédito i'>uplementario al Presupuesto vigente del
Departamento de Guerra, por la suma de cien mil pesos moneda nacio-
nal, con destino á la confeccion de vestuarios y equi.po para el ejercito.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre

de mil ochocientos ochenta y ocho.

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 500.000ps. m/ •• en la
construccion de dos cuarteles.

El Senado y Cámw'a de Diptdados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congreso, etc, sancionan con fue1'za de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al P. E. pa~'a invertir la suma de quinientos mil
pesos moneda nacional en la terminacion de los dos cuarteles en costruc-



cion en la Capital, para un Regimiento de Infantería y un Regimiento
de Caballería.
Art. 2° Comuníque~e al P. E.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires, á seis de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y ocho.
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Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.
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CARLOS TAGLE.
Juan Ot'ando,

Secretario de la C. de DD.

Ley N° 2429.

POR TANTO:

Cúmplase, comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional

JUAREZ CELMAN
E. RACEDO.

Decreto nombrando al General de Division, D. Martin de Gainza, para
llenar la vacante de Gefe de la 2a Division del ter Cuerpo de Ejército.

,Departamento de Guerra.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1888.

Art. 1° Nómbrase para llenar la vacante de Jefe de la 2a Division del
primer Cuerpo de Ejército, al General de Division, Don Martin de Gainza.
Comuníquese, publíquE:lsey dése en la Orden General del Ejército.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.



MINISTERIO DE MARINA

Acuerdo librando órden de pago al Ministerio de Hacienda, á favor del
Secretario de la Junta Superior de Marina, por la cantidad de $ 29,856,41 -/.
para atender á la compra de' artículos navales, etc., con destino al
servicio de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1888.

Considerando que por acuerdo de fecha 24 de Agosto ppdo. fué auto-
rizada la Junta Superior de Marina para adquirir ~n plaza los artículos
nav:les necesarios con destino al consumo de los buques de la Armada;
Que el temperamento de provision directa adoptado ha producido una

verdadera economía para el Tesoro Público;
Que los fondos que le fueron entregados á la Junta Superior de Marina

para este objeto, se han agotado, siendo necesario reponerlos á fin de
seguir atendiendo debidamente al servicio de los buques de la Armada;
Por estas consideraciones,

I!JIPresidente dé la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1o Lf~rese árden de pago al Ministerio de. HaCienda á favor del
Secreta:rio de la Junta Superior de Marina, por la canti,dad de ($ 29,856,41 mi.)
veinte y nueve mil ochocientos cincuenta .y seis 'con cuarenta y un cen-
.tavos moneda nacional, para atender á la compra de artículos navales,
etc., con destino al servicio de la Armada, inputándose á la Ley 2 de
Junio ppdo., partida 3a•
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.- E. RACEDO.-
E. WILDE.-N. QUIRNOCOSTA.~
W. PACHECO.-FILEMONPOSSE.



,DECRETA. :

El Presidente de la República-

•

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1888.
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Departamento de Marina.

Encontrándose vacante el puesto de Oomisario Oontador y Pagador de
la Oañonera «Pilcomayo»,

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Decreto Nombrando Comisario Contador y Pagador de la Cañonera
«Pilcomayo» al ciudadano Don A. Iparraguirre.

Art. 10 Nómbrase Oomisario Oontador y Pagador de la Oañonera
«Pilcomayo» al ciudadano Don A. Iparraguirre.'
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

é insé:rtese en el Rejistro Nacional. .

JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Art. 10 Nómbrase 2° 'Oomandante de la Bombardera «Pilcomayo)) al
Teniente de Fragata D. Leopoldo Taboada.
Art. 2° Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda.á,

sus efectos: publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

En vista de la propuesta que precede,

El Presidente de 'la República-

DECRETA. :

Departamento de Marina.

Decreto recaido en una nota de la Comandancia General de la Armada,
proponiendo para 2° Comandante de la Bombardera «Pilcomayo» al
Teniente de Fragata D. Leopoldo Taboada.



Buenos Aires, Noviembre 7 de 1888.

Buenos.Aires, Noviembre 7 de 18Sl8.

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1888.
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JD AREZ CELMAN
E. RACEDa.

Aprobado: Avísese en i'espuesta, com~níquese á quienes corresponda á
l'lUS efectos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Teniente de Navío Don Salvador D. Simoni,
por la que reclama los premios acordados por el H. Congreso á los
Expedicionarios al Rio Negro.

JDAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Departamento de Marina.

JD AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Concédese al Teniente de Navío, Don Salvador D. Simoni, los premios
acordados por el H. Congreso á los que toma,ron parte en la Espedicion
al Rio Negro.
Avísese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejército,

publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.

Resolucion recaida en una nota de la Oficina de Edificios y Construcciones
Militares del Estado Mayor del Ejército, proponiendo á Don Cárlos Ta-
gliaferro, como sobrestante de las obras de la Escuela NavaL

Departamento de Marina.

Concédese al Teniente de Fragata Don Dario Saráchaga los premios
acordados por el :e:. Congreso á los que tomaron parte en la Campaña
de «Los Andes».
Avísese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejér-

cito, publíquese y dése al Rejistro Nacianal. .

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Teniente de Fragata. Don Dario Saráchaga,
por la que reclama los premios acordados por el H. Congreso á los
que tomaron parte en la Campaña de «Los Andes».

\



786 REJISTRO NACIONAL

Decreto promoviendo al empleo de Teniente de Fragata al Alferez de
Navio Don Rafael Garcia MansilIa

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1888.

Considerando que el Alferez de Navio Don .Rafael GarcÍa Mansilla fué
autorizado por el Superior Gobierno á cursar sus estudios en la Escuela
Naval de Francia, que las clasificaciones que obtuvo han sido del todo
satisfactorias; que ha practicado durade varios años en los buques de
guerra de aquella Nación; que los Alumnos ingresados de la Escuela Na-
val Argentina en 1884, en clase de Alfereces de Fragata, fueron ascendi-
dos á Alfereces de Navio, y en Agosto último á Tenientes de Fragata,-
encontrándose en igualdad de condiciones el citado Oficial; - vistos los
informes que preceden de la Junta Superior de Marina y Comandancia
General de la Armada,

El Presidente de la República:

DECRETA:

Art. 1° Promuévese al empleo de Teniente de Fragata al Alferez de
Navío Don Rafael GarcÍa Mansilla.
Art. 2° Estiéndase por Secretaria los despachos correspondientes, co-

muníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN
E. RACEDO.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada
elevando una solicitud del Guardia Marina Don Emilio Tagliaferro, por la

que pide su pase al Ejército

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888.

Concédese el pase al Ejército, solicitado por el Guardia Marina Don
Emilio Tagliaferro.
AvÍsese en respuesta, comuníquese á quienes correponda á sus efectos,

. publíquese y d~se al Rejistro Nacional.

JUA.REZ CELMAN.
E. RACEDO.



DECRETA:

Departamento de Marina.

Buenos Aires, No viembre 9 de 1888.

787NOVIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Nómbrase Ber Maquinista de la Estacion de Torpedos, al Guarda Máquina
de la misma Don Domingo Santiago.
AvÍsese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efectos,

publíquese y dése al Rejistro Naciona1.

Buenos Aires, Noviembre 9.de 1888.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia. General de la Arma-
da, proponiendo para llenar la vacante de 3er Maquinista en la Esta-
cion de Torpedos, al Guarda Máquina D. Domingo Sa~tiago.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

l!Jl Presidente de la .Repúbliw-;-

Siendo necesario nombrar una Comision encargada de la Direccion é
inspeccion del edificio de la Escuela Naval, que va á erijirse en el puer-
to del Diamante,

Departamento de Marina.

Decreto nombrando una comision encargada de la Direccion é inspeccion
del nuevo edificio en la Escuela Naval del Diamante.

Art. 10 Nómbrase, para los fines indicados, una Gomision compuesta
del Señor Capitan de Navio Don Enrique Howard, y del Señor Coman-
dante Director de la Escuela Naval, Capitan de Navío Don Eugenio
Bachmann ..
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
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Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Arma-
da, elevando una solicitud del Guardia Marina D. José M. Gonzalez, por
la que pide su baja y absoluta separacion del servicio.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1888

SE RESUELVE:

Atento lo espuesto en el precedente informe,

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1888.
Departamento de Marina.

Concédese al Teniente de Fragata D. Zoilo Romer¿, los premios acor-
dados por la Expedicion al Rio Negro.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Teniente de Fragata, D. ZoBo Romero, por la
que reclama los premios acordados por el Honorable Congreso, á los
Expedicionarios al Rio Negro.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Departamento de Marina.

Nómbrase 2° Comandante de la Cañonera «República», al Alferez de
Navío D. Antonio L. Mathé.
Avísese en respuesta, cOlllUníquese á quienes corresponda á sus efectos,

publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Arma-
da, proponiendo al Alferez de Navio D. Antonio L. Mathé, para ocupar
la vacante de 2° Comandante de la Bombardera «República.»

Concédese la baja solicitada por el Guardia Marina D. José .M. Gon-
zalez.
Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efectos,

publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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SE RESUELVE :

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Buenos Aires, Noviembre 17 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1888.

NOVIEMBRE

Departamento de Marina.

Concédese los premios de la Expedicion al Rio Negro, al Alférez de
Navío D. Angel Carranza.
Avisese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejér-

cito, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Resolucion recaida en una nota de la Comandanc~a General de la Armada,
elevando una solicitud 'de D. Angel J. Carranza, por la que reclama los
premios acordados por el Honorable Congreso á los Expedicionarios al
Rio Negro, y á los cuales era acreedor su finado hijo D. Angel Carranza
Alférez de Navío.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN.
E.' RACEDO.

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Division de Transportes, al, Teniente
de Fragata D. Zoilo Romero. .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á :;,us efectos, publíquese

e insertese en el Rejistro Nacional.

Resolucion nombrando Secretario de la Division de Transportes, al Te-
,nien te de Fragata, D. Zoilo Romero.

Departamento de Marina.

Avísese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejer-
cito, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Visto lo espuesto en el precedente informó de la Junta Superior de
Marina,



JUAREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion nombran do Habilitado del Batallon de Artillería de Costas al
Teniente Don Balbin Diaz.

Visto lo espuesto en el precedente informe de la Junta Superior de
Marina.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1888.
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Departamento de Marina.

SE RESUELVE :

Art. 1° Nómbrase Habilitado del Batallon de Artillería de Oostas, al
Teniente Don Balbin Diaz.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Teniente de Fragata Don Lorenzo Irigaray,
por la que reclama los premios acordados por el H. Congreso á los
Espedicionarios al Rio Negro.

Departamento de Marina.

Ooncédese los premios de la Expedicion al Rio Negro, al Teniente de
Fragata Don Lorenzo Irigaray.

.JU AREZ OELMAN.
E. RACEDO.

Resolucion dejando sin efecto lo resuelto sobre pase al Ejército del Te-
niente 2° del Batallol1 de Artill~ría de Costas, Don Balbin Diaz.

Habiéndose nombrado Habilitado del Batallon de Artillería de Oostas
al Teniente Don Balbin Diaz, déjase .sin efecto lo resuelto sobre su pase
al Ejército.
Oomuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é insértese

en el Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.



Buenos Aires, Noviembre 21 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1888.

Departamento de Marina.

791NOVIEMBRE

Art. 1° Promuévese al Guardia Marina Don Miguel Ferreyra, al empleo
de Alferez de Fragata de la Armada.

DECRETA:

El Presidente de la Rep~blica-

Decreto promoviendo al empleo de Alferez de Fragata, al Guardia Marina
Don Miguel Ferreyra.

Encontrándose comprendido en las disposiciones de la Ley vigente de
Ascensos Militares, el Guardia Marina Don Miguel Ferreyra,

AvÍsese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efectos
y al Estado Mayor General' del Ejército, publíquese y dése al Rejistro
Nacional.

JUAREZ CEL¥AN.
E. RACEDO.

Resolucion recaJda en una nota de la Comandan cia General de la Armada,
elevando otra del Cirujano Mayor, por .Ia que acompaña la renuncia
de Don Arnoldo E. Grondona, del empleo de Escribiente 1° del Cuerpo
Médico de la Armada.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Departamento de Marina.

Acéptase la renuncia que interpone D. Amoldo E. Grondona, 'del empleo
de Escribiente 1° del Cuerpo Médico de la Armada, y nómbrase en su
reemplazo, al Escribiente 2° del mismo D. José Ravelli; y para ocupar
la vacante dejada por este último, al estudiante 'de medicina Don' Nicolás
D. Repetto. _ .
AvÍsese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efectos,

, publíquese é insértese en el Eejistro Nacional.
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Art. 2° Estiéndase por Secretaría los despachos correspondientes, co-
.muníquese á quienes corresponda, publíquese y c1éseal Rejistro Nacional.

.tuAREZ CELMAM
E. RACEDO.

Acuerdo autorizando al Capitan de Navío Don Martin G;uerrlco, para que
proceda á adquirir en Lóndres, un juego completo de faroles, y uno
de bajilla para cada uno de los buques de la Armada.

Departamento de Marina
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1888

CONSIDERANDO:

1° Que por Acuerdo de fecha veinticuatro de Agosto llltimo, se anuló
la licitacion de artículos navales, y establecióse la conveniencia de ad-
quirir estos artículos en el extranjero, consultando la calidad y precio;
2" Que por decreto dos de 'Junio, se aprobó el Reglamento de luces

confeccionado por la Junta Superíor de Marina, con el objeto de esta~
blecer un sistema uniforme de iluminacion para'los buques de la Armada;
3° Que así mismo conviene adquirir en el extranjero el servicio com-

pleto de vajilla para cada uno de los buques de la Marina de guerra;
4° Que ha llegado la oportunidad de proceder á hacer estas compras,

aprovechando la permanencia eil Europa del Comisionado de este Minis-
terio Capitan de Navío Don Martin Guerrico,
Por estos fundamentos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros,

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase al Comisionado de este Ministerio en Europa, Ca-
pitan de Navío D.. Martin Guerrico, pan~ qne proceda á adquirir en
Lóndres, un juego completo de faroles,. de acuerdo con el Reglamento de
luces, como así mismo, el de bajilla para. cada uno de los buques de la
Armada.
Art. 20 Líbrese órden de pago á favor del Comisionado, Capitan de

Navío Don Martin Guerrico, por la cantidad de cinco mil libras esterlinas
para atender al pago de las compras á que se refiere el artículo anterior
debiendo imputarse esta cantidad, al Inciso 6. item 3 de la Ley de Pre-
supuesto del Departamento de Marina.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é

insértese en el Rejistro Nacional.
JNAREZ CELMAN. -E. RACEDO.

E. WILDE.~ N. QUIRNOCOSTA.
W. PACHECO-FILEMOR POSSE.



SE RESUELVE:

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Buenos Aires, Noviembre 27 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 27 ~e 1888.

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1888.

NOVIEMBRE

CONSIDERANDO:

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando otra del Cirujano Mayor, por la que acompaña la renuncia
del Doctor Don Benjamin Larroque, del puesto de Cirujano de la Corbeta
«La Argentina».

Departamento de Marina.

Decreto creando una Comision Inspectora de la Escuela Naval Militar, y
, detallando sus. atribuciones.

\

Art. 1° Nómbrase Maquinista del Vapor «Neuquen» á DonAlfredo Ward.
Art. 2° AvÍsese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus

efectos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
proponiendo para Maquinista del Vapor «Neuguen» á D. Alfredo Ward.

Atento lo aconsejado en el precedente informe de la Junta Superior
de Marina.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Doctor Don Benjamin Larroque
del puesto de Cirujano de la Corbeta «La Argentina,»y nómbrase en su
reemplazo, al Farmacéutico Mayor Don Fidel Zelada.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Re-

jistro NacionaL

Qué, la accion de los Centros Superiores Administrativos llamados por
la Ley á intervenir en el órden y régimen de la Escuela Naval Militar,

61



DECRETA:

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

REJISTRO NACIONAL794

pudiera resentirse de su eficacia y rapidéz, con motivo de la reciente
traslacion de dicha Escuela al Diamante;
: Qué, en consecuencia, es indispensable para la buena marcha y admi-
nistracion del mencionado Establecimiento, nombrar una Comisiún com-
puesta de Gefes de la Marina, á fin de que proceda á visitarlo é inspeccionarlo
periódicamente, informando á este Ministerio de sus necesidades, estado y
marcha': como así -mismo, de las innovaciones que sea menester introducir
en el Reglamento Orgánico, consultando las exigencias- del buen servicio
para poder así atenderlas debidamente.

Art. 1° Créase una Comision Inspectora de la Escuela Naval Militar,
compuesta de cinco Gefes de Marina, y de un Oficial subalterno, que de-
sempeñará las funciones de Secretario. Las funciones de Presidente y
Secretario serán desempeñadas por vocales designados al efecto por el
Ministerio.
- Art. 2° La Comision durará dos años, debiendo ser relevada y confir-
mada un mes ant.es de espirar este plazo.
Art. 3° Las atribuciones y deberes de esta Comision serán:

1° Inspeccionar la Administracion de la Escuela Naval en todas
su:;¡ reparticiones, informándose y cerciorándose si el Reglamento
Orgániéo tiene cabal y exacto cumplimiento; así como cualesquiera
otras disposiciones emanadas de la Superioridad.
2° Inspeccionar tambien todo lo que se relacione con la higiene

del Establecimiento y su personal, indicando, siempre que lo consi-
dere necesario, las medidas que crea pertinente adoptar con aquel fin.
3° Indagar el grado de adelanto en que se hallan los alumnos del

'punto de vista de la Instruccion científica, pudiendo con este objeto
disponer exámenes sin prévio aviso. -
4° La Comision elevará á este Ministerio, despues de _cada una

de las visitas que haga á la Escuela, una memoria razonada y con-
cisa, en la que deberá indicarse los medios propios requeridod para
subsanar las deficiencias que pudieran notarse, como así mismo todo
lo que se refiera á la aplicacion y diciplina de los alumnos, asisten-
cia de los profesores etc.

Art. 4° Los gastos que origine esta Comision, en el desempeño de sus-
funciones, se atenderán con la partida de eventuales dl;llPresupuesto del
Departamento de Marina.
Art. 5° El Director y demás empleados deberán prestar el mayor aca-

tamiento á la Comision _Inspectora, ofreciéndole todos los datos que le
fuesen pedidos por esta para el mejor cumplimiento de su misiono
Art. 6° Comuníquere á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é

insértese en el Rejistro Naciona!.



JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

,

JUAREZ CELMA.N.
E. 'RACEDO.

Resolucion recaida en una nota del Director de laEscuel~ Naval, elevando
el resultado de los exámenes de fin de año que tuvieron lugar en aquel
Establecimiento en el mes de Setiembre ppdo.
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Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.

NOVIEMBRE

Departamento de Marina.

-Concédese el pase solicitado 9,1 Ejército. - ,
AvÍsese, en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus efectos,

publíquese y dé'se al Rejistro Nacional.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Subteniente del Batallon de Artillería de
Costas, D. Miguel J. Mujica, por la que pide su pase - al Regimiento 1°
de Artillería Iijera. -

Apruébase el resultado de los exámenes habidos en la Escuela Naval,
de que se dá cuenta en la precedente nota.
AvÍsese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda, publíquese é

insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.
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Decreto nombrando Practicantes en el Hospital Rivadavia.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Buenos Aires, Diciembre 1° de 1888.

,Buenos Aires, Diciembre 1° de 1888.

DEORETA:.

Visto lo expuesto en la nota anterior.

El Presidentede la República-

DEQRETA:

Art. 1° Nómbrase Practicante Mayor del Hospital Rivadavia, en reem~
plazo de Don Francisco de Veyga que renunció, al Practicante Menor Don
Rómulo Marcenara; y para ocupar la vacante de este, á D. Manuel
J. Cordiviola. • '
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el' Rejistro Nacional.

JUAREZ CJELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Teodoro Kreeklet, Tenedor de Libros de las Obras
del Puerto del Rosario.

El Presidentede la República-

1° Acéptase la renuncia presentada por D. Teodoro Kreeklet, del puesto
deTenedor de Libros de las Obras del Puerto del Rosario.
2° Comuníquese y anótese en el Rejistro correspondiente.

Departa~ento del Interior.

Departamento del Interior.



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
. E. WILDE ..

Decreto nombrando á D. Rufinó Echavarría, Comisario de Policía de la
Gobernacion de Santa Crúz.

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1888.

REJISTRO NACIONAL798

El Presidente de la República-

Vista la precedente solicitud,

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la, transferencia que de los derechos y ,obligaciones
que les acuerda la ley N° 2098 de 1~ de Octubre de 1887, sobre cons-
truccion del Ferro-Carril de Belgrano al Tigre, hacen los Señores E.
Nouguier y Cia. á favor de la Compañia Nacional de Ferro-Carriles Po-
bladores, representada para este acto por el Sr. D Tomás Dugan.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

agréguese al espediente 7964 N° 87, Y pase á la Escribanía de Gobierno
para la anotacion correspondiente.

Decreto' aceptando la transferencia que de sus derechos sobre la cons-
truccion del Ferro-Carril de Belgrano al Tigre, hacen los Señores
E. Nouguier y Cia.

Atenta la Propuesta qlJ.eprecede,

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario de Policía de la Gobernacion de Santa
Crúz, al ciudadano Don Rufino EchavarrÍa, en reemplazo de Don C~rnelio
Vinagran cuya' rel).uncia queda aceptada.
Art. 20 Nómbrase Encargado de la Quinta Agronómica, al Agrónomo

Don Felipe Fernandez, en reemplazo del Dr. Rufino Echavarría.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.
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DECRETA:

El Presidente de la. República-
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Buenos Aires, Diéiembre 7 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1888.

DICIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

,De conformidad con la notá¡~qu! antecede,

Art. IoN ómbrase Auxiliares de la Oficina de Certific:;J,dosde la Direc-
cion General de Correos y Telégrafos, en reemplazo de D. Oscar Gonzalez
del Solar qu~ renunció, á D. J osé Avila, con antigüedád del 4 del
corriente.
Art. 20 Comu:r;lÍquese,publíquese é insértes8,en el 'Rejistro Nacional.

Departamento del Interior ..

DECRETA:

De conformidad con la nota que antecede:

.JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la, República-

Decreto nombrando Auxiliares en la Oficina de Certificados de la Direccion
General de Correos y Telégrafos.

Art. 10. Nómbrase Auxiliar del (1. 5 p. 76) en reemplazo de D. Fran ...
cisco- Lara que fué separado,- á D. Toribio Rivo, con antigüedad del 23
de Noviembre ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

Decreto nombrando á D. Toribio Riv.o Télegrafista en la .Ofi~ina de la
Estación Central.

Departamento del Interior.



,DEORETA:

El Presidente de la R~pública-

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Obrera».

Buenos Aires, Diciembre "1 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre "1 de 1888.

REJISTRO NACIONAL800

El Presidente de la R/!pública-

De conformidad c:on la nota que antecede,

Art. 1° Nómbrase Contador Interventor para la Oficina de Mercedes
(Buenos Aires) de la Direccion General de Correos y Telégrafos, á Don
Eduardo Cabanillas; con antigüedad del 1° de Octubre último.
Art. 2° Comuníquese, publíqu~se é insértese en el Rejistro Naciona!.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nacion,

DEORETA:

Decreto nombrando áD. E. Cabanillas, Contador Interventor para la
Oficina de Mercedes.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Art. 1° ApruébasEi los estatutos de la Sociedad Anónima «La Obrera))
que se establece con el objeto de fundar una villa para obreros, con un
capital de dos millones de pesos, dividido en veinte mil acciones de
cien pesos. .
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados esta-

tutos y legalícesele ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

Departamento del Interior.



DECRETA:

El Presidente de' la Bepública-

Decreto nombrando empleados en el Ministerio del Interior.

\ -,.~'
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Buenos Aires, Diciembre 8 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1888.

DICIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 1° Nómbrase Jefe de la Oficina de Contabilidad del Ministerio del
Interior al Director de Seccion don Eduardo F. Justo; Auxiliar al Escri-
biente D. Luis Lohezic, y para ocupar la vacante que éste -deja, al su-
pernumerario, Don Leopoldo Lopez.
Art. 2° Quedan incorporados á esta Oficina el Tenedor de Libros D.

Angel Tomás'-Gerez, -y los' Escribientes Don José l.Amenabar' y don Jusé
F. Espíndola.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando empleados en la Direccion General de Correos
y Telégrafos.'

DECRETA:

El Presidentede la Bepública-

Habiendo sido creada por la Ley del Presupuesto General para el año
próximo; la Oficina de Contabilidad en el Ministerio del Interior,

Art. 1° Nómbrase encargado de las Bolsas (1. 3 f. 28) de la Direccion
General de Correos y Telégrafos en reemplazo de don José L. P?sadas
que fué ascendido, al Escribiente don Pedro M. Mellan (1. 3 f. n8) y en
sustitucion de éste, á Guillermo Sierra; ambos con antiguedad del 20 de
Noviembre último.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.



SE RESUELVE:

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,

.JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1888.

Buenos Aires, Diciemb~e 7 de 1888.

Buenos Aires, Di'ciembre 10 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

Resolucion concediendo privilegio de paquete al vapor francés
«Ville del Rosario».

Atento los informes que preceden,

802

Departamento del Interior.

Habiendo autorizado el Poder Ejecutivo por l~y del H. Congreso para
construir y adquirir edificios para Oficinas Nacionales en las Provincias,

Acuerdo aceptando la propuesta de la Sra; Dolores C. de Urquiza,
sobre la venta de un terreno y edificio en la Concepcion del Uruguay.

Resolucion autorizando' á la Direccion General de Correos y Telégrafos,
para invertir la suma de $ 250 mi. en establecer un servicio de cor-
respondencia á caballo.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Autorizar á la Direccion General de Correos y Telégrafos, para inver,;;
tir la suma de doscientos cincuenta pesos, con el fin de establecer un
servicio de conduetores de correspondencia á caballo, debiendo imputarse
este gasto, al saldo del Item 16 del Presupuesto actual.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

SE RESUELVE:

Art. 10 Concédese privilegio de paquete al vapor francés «Ville del Ro-
sario» que hará su carrera entre este puerto y el del Havre, quedando
sus agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposicio-
nes que rigen la máteria, y á mantener á todo en local especial para las
balijas postales, que reuna las condiciones necesarias á la seguridad y
conservacion en buen estado de la correspondencia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.

Departamento del Interior.



. CONSIDERANDO:

ACUERDA Y DECRETA:

Buenos Aires, Dicie,mbre 10 de 1888.

803DICIEMBRE

Autorizar á la Direccion General de (jorreos y Telégrafos,. para Inver-
tir la suma de $ 100 mi. en la traslacion de la línea de Salta á su nuevo

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

Departamento del Interior.

-
SE RESUELJ]]:

El Presidentede la República-

Resolucion autorizando á la Direccion General de Correos y Telégrafos,
para invertir la suma de $ fOO mi. en la traslacion de una línea.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-N.
QUIRNOCOSTA.-W. PACHECO.

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por la señora Dolores C. de
Urquiza, quien ofrece en .venta al Poder Ejecutivo, por la suma de ($ 70.000)
setenta mil pesos, un terreno y edificio que posée en la Concepcion del
Uruguay (Entre Rios), con destino á Oficinas de Correos y Telégrafos,
cuya suma se imputará á la Ley N° 2385 de 26 de Octubre del corrien-
te año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á la Escribania Mayor de Gobierno para que prévio exámen de los
títulos r:espectivos proceda á la escrituracion del caso.'

Que hay conveniencia para el Poder Ejecutivo en .adquirir en compra
la propiedad de que se trata, por su posicion ventajosa y por las como-
didades que reune el edificio para instalar en él las Oficinas de Correos
y Telégrafos, que los propietarios han demostrado que el valor de la
tierra ha aumentado considerablemente en la ciudad del Uruguay desde
el tiempo en que están conformes en aceptar la suma de ($ 70.000) se-
ten~a mil pesos que se les ofrece,

y visto la propuesta que obra en este espediente, por la que se ofrece
en venta al Gobierno Nacional, un terreno y edificio en la ciudad del
Uruguay (Entre Rios) con destino á casa de Correos y Telégrafos y,



CONTRATO:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando el contrato celebrado con, D. Felipe Neri, sobre la
construocion de un Puente en el arroyo Arenales (Salta).

RE.JISTRC NACIONAL804

Art.10 Don Felipe Neri Benitez, se compromete á efectuar las obras
de albañileria, carpinteria, herreria, terraplenes y demás accesorios que
constituyen el proyecto del puente sobre el Arroyo Arenales (Provincia.
de Salta) y de los accesos á éste.
Art. 2° El ]TImpresario se obliga á efectuar las obras con estricta.

sujecion á los planos y especificaciones aprobados por el P. E. Y con-
feccionados por el Departamento de Obras Públicas, poniendo por su
cuenta, los materiales y todos los trabajadores, herramientas y útiles
necesarios para la ejecucion completa de las obras en el término y condi-
ciones que se estipulan en este contrato.
Art. 3° A los efectos del artículo 20 de la Ley de Obras Públicas, el

Empresario presente, como fiador responsable de las obligaciones que
contrae áD. Gabino Ojeda, quien firmará ,este contrato en prueba de
que asiente á, esta cláusula.
Art. 4° El P. E. abonará, al Empresario la obra ejecutada con arreglo

á la :rrtedicion que se efectuará men~ualmente en la fórma prescrita por
la Ley y aplica,ndo los precios unitarios siguientes:

Parte metálica en el Rosario: ciento veinte (120) pesos moneda nacional
la tonelada.
Trasporte de la parte metálica hasta el pié de las obras: Sesenta y

dos (62) pesos moneda nacional por cada tonelada.
Armamento de la parte metálica: Cincuenta (50) pesos moneda nacio-

nal por cada tonelada.
Hormigon para fundiciones: Veinte (20) pesos moneda nacional por

cada metro cúbico.
Albañileria hidráulica de ladrillos: Catorce (14) pesos momeda nacional

por cada 'metro cúbico.
Escavaciones pára las fundaciones: Dos (2) pesos moneda nacional por

cada metro cúbico.

El Director del Departamento de Obras Públicas ingeniero D. Juan
Pirovano, en representacion de S. E. el Sr. Ministro del Interior doctor
D. Eduardo Wilde por una parte, y ,el Sr. Felipe Neri Benitez, por ,la
otra, han convenido en el siguiente

local; debiendo imputarse este gasto á los sobrantes de planillas de los
meses de Enero á Marzo del Hem 5 f. 19.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



DICIEMBltE 805

Piedra trabajada á rústico: Ouarenta y ClllCO(45) pesos moneda naClO-
o.al por cada metro cúbico.
Madera para cajon del pilar con colocacion: Setenta (70) pesos moneda

o.acional por cada metro cúbico.
Madera de quebracho para la calzada: Sesenta y seis (66) pesos m,oneda

o.acional por cada metro cúbico.
Oolocacion de esta madera: Dos (2) pesos moneda nacional por cada

metro cuadrado.
Oalzada sobre el puente y los accesos: Un peso (1) moneda nacional

por cada metro cuadrado.
Terraplenes de los accesos: Cincuenta (0,50) centavos moneda nacional

por cada metro cúbico.
Piedra bruta para defensa: Diez (10) pesos moneda nacional por cada

metro cúbico.
Alambrado: Oincuenta (50) pesos moneda nacional por cada kilómetro.
Repuntado de los paramentos pilares y estribos: Un (1) peso moneda

lacionalpor cada metro cuadrado.

Art. 5° El Empresario se compromete á dar principio al trabajo inme-
liatamente despues de efectuado el replanteo general de las obras y á
:leterminarlo á los diez (10) nieses de la misma fecha; obligándose á
pagar doscientos (200) pesos moneda nacionaJ de multa por cada mes
le retardo; sin perjuicÍo de la facultad de rescindir el contrato que la
Ley de Obras Públicas acuerda al P. E.
Art. 6° El contratista será responsable de la obra durante el tiempo

le la construccion, y se obliga á conservar el camino, el puente y los
¡erraplenes, así como los demás accesorios en perfecto estado durante un
tño despues de terminada y recibida la obra.
Art. 7° El Empresario queda obligado á lo estipulado en este contrato,

t lo prescrito en las especificaciones y bases de licitacion, y á lo que
Esponen las leyes de Obras Públicas y Oontabi1idad.
Art. 8° Este contrato no dá derecho alguno al Empresario mientras

10 fuese aprobado por el P. E. Y reducido á escritura pública.
Art. 9° De conformidad á lo estipulado, este contrato lo firmamos á
os 16 dias del mes de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho.

Juan Pirovano, Felipe Neri
Benitez, Sabino Ojeda.

)epartamento del Interior.

Bueno; Aires, Diciembre 11 de 1888.

Visto el precedente proyecto de contrato celebrado entre el Director
lel Departamento de Obras Públicas y el Sr. D. Felipe Neri Benitez, y
le acuerdo con los informes producidos,



DECRETA.:

DECRETA:

El Presidente de. la República-

Buenos A.ires, Diciembre 11 de 1888.

REJISTRO NACIONAL806

Departamento del Interior.

Art. 10 El Ingeniero D. Norberto Maillart, vijilará la estricta ejecucioI
de sus planos que han sido aprobados, hasta la terminacion del edifici<
destinado á Casa ae Correos y Telégrafos; debiendo el Departamento dl
Ingenieros Civi.les, tomar la ingerencia que le correspon9.e de conformida(
con 10 dispuesto por la Ley de "Obras.Públicas.
Art. 20 El Ingeniero Maillart gozará de la retribucion mensual asig

nada por Ley del Presupuesto á los Ingenieros de Primera Clase, cuy!
suma se imputará la Ley N° 2217' de 12 de Novienmbre de 1887.
Art. 3ó Comuníquese,. publíquese é insértese en el Rejistro Nacional

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Habiendo sido aprobados los planos y presupuestos presentados por el
Ingeniero D. Norberto Maillart, para la construccion del edificio destinado
á Casa de Correos y Telégrafos en esta Capital, y en vista de lo
manifestado en la precedente nota,

Decreto designando á D. Norberto Maillart, para que vijile la construccion
del edificio destinado á la Casa de Correos y Telégrafos de esta Capital.

Art .. 10 Apruébase el proyecto de contrato formuiado entre el Director
del Departamento de Ingenieros y el Sr. Felipe Neri Benitez, por el que
se compremete este último á efectuar las obras proyectadas por el men-
cionado Departamento, para la construccion de un puente sobre el arroyo
Arenales (Provincia de Salta) por el precio de $ 49.944,84 m/n. .
Art. 20 Impútese el gasto autorizado á la Ley número 2257 de 14 de

Junio último.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

la Escribanía de Gobierno para su. escrituracion.

El Presidente de la Répública-



DECRETA:

DECRETA: .

807DICIEMBRE

JD AREZ C'ELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

, ..

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1888.
Departamento del Interior.

Decreto jubilando á D. Manuel Eirín.

El Presidente de la República---;-

JUAREZ CELMAN
E. WILDE.

Art. 1° Nómbrase auxiliar en la Oficina de Certificados de. la' Direccion
General de Correos y Telégrafos,' en reemplazo de D. P. Bidondoque
renunció, á D. Cárlos Alfaro.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Diciém bre 11 de 1888.

Decreto nombrando á D.Cárlos Alfara, auxiliar en la Oficina de certificados
de I~ Direccion General de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.

De conformidad con la nota que antecede:

Visto lo informado por la Contaduría General, y resultando' que el
ciudadano D. Manuel Eirin, tiene once años de servicio en el Departa-
mento de -Policía de la Capital, y cinco en el Hospital General de hom-
bres; que computados los primeros de acuerdo con el inciso 1° del artí-
culo 4° de la ley de J ubilacion, hacen todos un total de veinte y siete
años; y estando comprobada la impo'sibilidad física en que se halla el
:recurrente para continuar en el empleo que ocupa, y en virtud de lo
dispuesto en el inciso 3° del artículo 20 y artículo 3° de la cÍtada ley,

Art. 1° Declárase jubilado á contar desde el 1° de Enero proxlmo, al
guarda hilos del Departamento de Policía de la Capital D. Manuel Eirin, .
quien gozará de una cuarentava parte de su sueldo actual por cada .año,
de servicio; debiendo liquidarse el importe de ésta Jubilacion en las
Planillas del mencionado Departamento, é impútese á la Ley núm. 2219.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en Rejistro Nacional.

I



DECRETA:

DECRETA:

El Presidentede la República-

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

Decreto nombrando Telegrafistas para 'diferentes puntos.

808

Departamento del Interior.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Na~ion,

El Presidentede la República-

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedfd Anónima
«Compañía Enológica de Mendoza».

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compañía.
Enol'ógica. de Mendoza» que se constituye con objeto de plantar y cul-
tivar vides, y especular en todo lo que se relacione con la viticultura y

JUAREZ CELMAN.
E.o WILDE.

Art. 10 Nómbrase: Telegrafista de 5a clase, (l. 20 p. 27) en reemplazo
de D. F81ix Ramirez, á D. Domingo Aguirre, con antigüedad del 31 de
Octubre ppdo.
Telegrafista de 4a clase (l. 10 p. 25) en reemplazo de D. Justo mares,

á D. Aurelio Piaggio, con antigüedad del 31 de Octubre.
Telegrafista de 4a clase (l. 7 p. 193) en vez de D. Ramon Manvique,

á D. José Zarzano, con antigüedad del 26 de Octubre del corriente año.
Telegrafista de 3a clase (1. 11 p. 19)en lugar de D. José A. Vazquez,

á D. Florencia Jauzon, con antigüedad del 26 de Octubre ppdo.
Telegrafista de 4a clase (1. 7 p. 20) en vez de D. Adolfo Paez, á don

Nicasio Garay, con antigüedad del 1° de Octubre.
Telegrafista de 4a clase (Ley 2241) en lugar de D. Jacinto S. Fuentes,

á D. Ramon Quinteros Paz, con antigüedad del 1° de Noviembre ppdo.
Art. 20 Comuní.quese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Visto lo solicitado en la nota que antecede de la Direccion General de
Correos y Telégrafos,

Departamento del Interior.
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DECRETA:

DECRETA:
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JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.

1° Nómbrase Oficial Principal del Departamento de Policía de la Ca-
pital, al ciudadano D. Prudencia Benitez, en reemplazo de D. Hilario
J. Romero que ha renunciado.
2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á D. CecHio Machado, Escribiente en el Departamento
de Policía de la. Capital

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

JUAREZ' CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

BuenosAires, Diciembre 12 de 1888.

Decreto nombrando á D. Prudencio Benitez, Oficial Principal del
Departamento de Policia de la Capital

vinicultura, con un capital de dos millones de pesos divididos en 4 séries
de cinco mil acciones cada una, siendo cada accion de cien pesos.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalícese ésta; publíquese, insérte.se en el Rejistro Nacional y
archívese.

Departamento del Interior.

El Presidente de la RepúbÚca-

Art. 1° Nómb:t;aseEscribiente en el Departamento de Policía de la Capi-
tal, á D. Cecilia Machado, en'reemplazo de D. Juan Champalanne que ha
fallecido.
Art. 2° Comuníquese publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.

RE.JISTRO NACIONAL

Decreto nombrando Inspector de Correos á D. José Posadas.

810

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando el tipo del riel de acero y demás accesorios para la
construccion del Ferro-carril de San Cristóbal á Tucuman.

De conformida,d con la nota que antecede,

Visto lo solicitado por los recurrentes en representacion de la Compa-
ñía de Fives Sille del Ferro-carril de San Cristóbal á Tucuman, y lo
informado por el Departamento de obras públicas,

Art. 10 Nómbrase Telegrafista de 4a clase (l. 8 p. 10), en reemplazo
de D. Francisco J. Pellegrini,o.á D. Julio Bandera con antigüedad del
23 de Noviembre ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

De conformidad con la nota que antecede,

Decreto nombrando á D. Julio Bandera, Telegrafista de 4a clase.

Departamento del Interior.

Art. 10 Nómbmse Inspector de Correos (1. 2, p. 14), en reemplazo de
D. Lorenzo Puigolaque falleció, á D. José Posada,s, con antigüedad del
28 de Noviembre ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisto Nacional.

Departamento del Interior.



Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

DECRETA:

811DICIEMBRE

DECRETA:

El Presidente de la República-

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurad9r General de la NaciGll,

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.

JU AREZ CELl\1.AN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima de Litó,grafos
é Impresores, denominada Kidd y CH.

Art. 1° Apruébase el tipo del riel de acero sistema Vignolles, y los
accesorios de la via permanente presentados por la Compañía de Fives
Sille, relativos á la construccion del Ferro-carril de San Cristóbal á'
Tucumani siendo entendido que el peso ¿¡el riel, será el de 21 kilos 500
gramos por metro ,lineal.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

V isto lo dictaminado por él Sr. Procurador General de la Nacion,

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima,
«Las Provincias Unidas».

JU AREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

El Presidente de la República-

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad anomma «( Las ~ro-
vincias Unidas» que, con el objeto de asegurar y reasegurar contra in-
cendios, se constituye con un capital de tres millones de pesos, divididv
en tres series de un millon cada una, y subdividido en cinco mil accio-
nes de doscientos pesos cada serie. I

Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de Jos mencionados Esta-
tutos y legalícese ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.



DECRETA:
El Presidente de la R£:pública-

JUAREZ CELMAN.
E. WlLDE •

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1888.

DECRE'l'A:

RE.TISTRO NACIONAlJ

Departamento del Interior.

Por razones de mejor servlClO,

El Presidente de la República-

Resolucion autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
al Dr. Eugenio Wasserzug, la suma de 200 pesos oH,,, 1 por traducciones.

De conformidad con la nota que antecede,
Queda autorizado el Departamento Nacional de Higiene, para abonar

Departamento del Interior.

JUAREZ CELMAN.
"E. WILDE.

Artículo 10 Exonérase de su puesto al Comisario de Policía de la Go-
bernacion de Rio Negro, D. Eugenio A. Pereyra.

Art. 20 Nómbrase para reemplazarle, al ciudadano D. EHas Martinez,
con antigüedad del 1° ele Diciembre.

Art. 30 Comun:íquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

. Decreto nombrando á D. Elias Martinez, Comisario de Policía
de la Gobernacion del Rio Negro.

,812

Artículo 10 Apruébase los adjuntos Estatutos de la Sociedad anomma
de Litógrafos é Impresores denominada Ridd Y C.a, que se constituye
con un capital de ocho cientos mil pesos, dividido en ocho mil acciones
de á cien pesos, con el objeto de explotar el ramo de litografía, im-
prenta, etc.Art. 20 Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Esta-
tutos y legalícese ésta; repóngase los sellos, publíquese, dése al Rejistío
Nacional y archívese.



Buenos Aires, Diciembre 13 de 1888.

SE RESUELVE:

Departamento del Interior.

813

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1888.

DICIEMBRE

Departamento del Interior.

Visto. este espediente ¡eferente al pliego. de co.ndicio.nes que deberá
o.bservarse en la co.nstrucClo.ndel Ferro.-Oarril de Villa María á Rufino., y
atento. lo. info.rmado.po.r el Departamento. de Ingeniero.s,

Decreto aprobando el pliego de condiciones presentado por los señores
Juan Bellesehi y c.a, para la construccion del Ferro-Carril de Villa
María el Rufino.

10 Apruébase el plano. presentado. po.r la Empresa del Ferro.-Oarril del
No.rte de Bueno.s Aires para la co.nstruccio.l1de una estacio.n de material,
en lugar de la de madera que actualmente existe en Nuñez, entre Bel-
grano. y Rivadavia.
20 Oo.munÍquese, publíquese, dése al Rejistro. Nacio.lla;l, y vuelva al

Departamento. de Ingeniero.s á sus efecto.s.

Resolucion aprobando el plano presentado por la Empresa del Ferro-
Carril del Norte, para la constru.ccion de unaestacion de material
entre Belgrano y Rivadavia.

JD AREZ OELMAN.
E. WILDE.

En atencio.n á lo. espuesto. po.r la Administracio.n del Ferro.-Oarril del
No.rte de Bueno.s Aires, y de acuerdo. co.n lo. info.rmado. po.r el Departa-
mento. de Obras Públicas,

JDAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Oo.nso.brantes de lazareto.s, la suma de do.soiento.speso.s m/n, al Dr. Do.n
Eugenio. Wasserzug, que se le adeuda po.r servicios prestado.s á esa Re-
particio.n co.mo.traducto.r. .
Oo.munÍquese, publíquese, insértese en el Rejistro. Nacio.nal, y vuelva

para su cumplimiento. al Departamento. de su pro.cedencia.





JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Juan Zagarzazú, Ayudante de la Sud-Prefectura
de la Isla de los Estados.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

815

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

DICIEJlfBRE

DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Vista, la propuesta qu~ precede,

El Presidente de ,'la República-

DECRETA:

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase pro-Secretario 2° de la Presidencia (1. 1°, item 10, p.)
al Oficial 1°, D. Marcos M, Avellaneda.
Art. 2° Comuníquese, pubHquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Departamento del "Interior.

Art. 1° Nómbrase. Presidente de la Comision Argentina de la Exposi-
cion de París, á D. Eduardo Olivera.

Decreto nombrando á D. Eduardo Olivera, Presidente de la Comision Ar-
gentina de la Exposícion de París

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Sub-Prefectura de la Isla de los
Estados, á D. Juan Zagarzazú, en reemplazo de D. F. Martinez que pre-
sentó su renuncia.
, Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.

,
RE.TISTRO NACIONAL816

Resolucion aprobando el contrato celebrado con D. Dante Croce, sobre
trasporte de correspondencia.

\ .
Vistos los informes producidos, apruébase el adjunto contrato celebrado

(mtre la Direccion General de Correos y Telégrafos, y D. Dante Croc€;
fluien se compromete á efectuar. el trasporte de la correspondencia por
mensagerías, entre la estacion Rocha y LavaJle, mediante la subvencion
mBnsual de veinte y .ocho pesos por el término de un año, y con suje-
don á las condiciones establecidas en el contrato.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZCELMAN.
E. WU,DE.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

Autorizase al Departamento Nacional de Higiene, para que, mientras
continúe impedido el Sr. Phillips de cumplir su contrato por la razon
enunciada, efectúe por administracion, los suministros á que se refiere di-
cho contrato, observando la mayor economia posible.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Hallándose embargadas las existencias que tiene en la Isla de Martin
García el proveedor de lazaretos Sr. Phillips, y visto lo solicitado por el
Departamento Nacional de Higiene,

Departamento del Interior.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para que efectue
por Administracion, los suministros á que se refiere el contrato cele-
brado con el Sr. Phillips.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.



JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
K WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.
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Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

DICIEMBRE

Departamento del Interior.

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. José Bassi, sobre
trasporte de correspondencia.

Vistos los infomes producidos, apruébase el adjunto contrato celebrado
entre la Direccion General de Correos y Telégrafos, y D. José Bassi;
quieI;l se compromete á "efectuar el trasporte de la correspondencia por
carruaje, entre la estacion del (F. C. C. E. R.) Y la Administracion' de
Correos del Uruguay, mediante la subvencion mensual de cuarenta y
cinco ($ 45) pesos por el término de un año, y con sujecion á las con-
diciones establecidas en su contrato.

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejisko Nacional, y vuelva para
su conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.

Resolucion aprobando el contrato celebrado con D. Mauricio Taborda,
sobre trasporte de correspondencia.

Departamento del Interior.

Vistos los informes producidos, apruébase el adjunto contrato celebrado
entre la Direccion General de Correos y Telégrafos, y D. Mauricio Ta-
borda; quien se compromete á efectuar el trasporte de' la correspondencia
por mensagerías, entre la estacion Diaz (F. C. á Sunchales) y Carrizales
afuera, mediante la subvencion mensual de ochenta pesos por el término
de un año, y con sujecion á las condiciones establecidas en su contrato.

Comuníquese, pub~íquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
para su conocimiento y efectos á la Direcc'ion de su procedencia.

Comuníquese, publíquese .é insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
para su conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.
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Departamento del Interior

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

REJISTRO NACIONAL818

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Bueno~ Aires, Diciembre 15 de 1888.

Resolucion aprobando el contrato celebrado con D. Domingo Livio, sobre
trasporte de correspondencia.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Santos S. Fúnes, sobre
trasporte de correspondencia.

Vistos los informes producidos, aprnébase el adjunto contrato celebrado
entre la Direccion General de Correos y Telégrafos, y D. Domingo lJivioj
quÍoen se compromete á efectuar el trasporte de la correspondencia por
mensagerías de Cachaú á Tapalqué, mediante la subvencion mensual de
($ 60 'O/.) sesenta pesos moneda nacional por el término de un año, y con
sujecion á las condiciones establecidas en su contrato.

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
para su coúocimimientó y efectos á la Direccion de su procedencia.

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion
General de Correos y Telégrafos, y el Sr. SantosS. Fúnes; quien se com-
promete á efectuar el trasporte de la correpondencia por correos á caba-
llo, entre JYIendozay Santa Rosa de los Andes (Chile), mediante la sub-
vencion mensual de ($ 500 'O/.) quinientos pesos moneda nacional por el
término de un año, y con sujecion á las bases y condiciones establecidas
en el contrato.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

para su conocimiento y efectos á la Direccion de su procedencia.

Vistos los informes producidos y lo informado por la Co'ntadurÍa Ge-
neral de la Nacion,



Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888-

DECRETA:

ACUERDA Y DECRETA:

819

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

DICIEMBRE

Departamento del Interior.

Vista la solicitud de la Oomision Directiva de la Sociedad Anónima
«Bristol Hotel» proponiendo la construccion, en Mar del Plata, de un
muelle rambla con el objeto de hacer accesible el paso desde la b'arran-
ca hasta las casillas de baño, y teniendo en cuenta lo informado por el
Departamento de Ingenieros,

Decreto .aprobando el contrato celebrado con D. Pedro Arias, sobre
trasporte de correspondencia.

El Presidente de la República-

Art. 1° Autorizase á la Sociedad eeBristol Hoteh para construir de
acuerdo con los planos presentados, el muelle para peatones proyectado
desde la barranca hasta las casillas de baño.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto autorizando á la Sociedad «Bristol Hotel,') para construir un mue-
lle en Mar del Plata.

El Presidente de la República-

Vistos los informes producidos y lo informado por la Contaduría Ge-
neral,

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion
General de Correos y Telégrafos, y D. Pedro Arias; quien se comprome-
te á efectuar el trasporte de la correspondencia. por mensagerías y Cor-
reos á caballo, entre Monte-Caseros á Curuztl-Cuatiá y Mercedes, y Monte
Caseros á Paso de los Libres, respectivamente, mediante la subvencion
mensual de ($ 100 mi,) cien pesos moneda nacional por el término de un
año, y con sujecion á las bases y condiciones establecidas en el contrato
respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva para su cumplimiento á la Direccion de su procedencia.

Departamento del Interior.



DECRETA:

El Presidente de la República-

De conformidad con la nota que antecede,

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1888.

REJISTRO NACIONAL820

Departamento del' Interior.

Art. 1° Nómbrase Gefe de los vapores «Tyr y Comodoro Py» al Go-
bernador de dicho territorio, Teniente de Navío D. Félix M. Paz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

Decreto nombrando al Teniente de Na-vio D. Félix M. Paz, Gefe
de los vapores ('Tyr y Comodoro Py.»

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Ricardo C. Gombin, Guarda Sanitario
del Departamento Nacional de Higiene.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Siendo necesario organizar el serVICIOque deben prestar los vapores
de este Ministerio á las órdenes de la Gobernacion de la Tierra del
;Fuego,

Art. 20 Queda. obligada la mencionada Sociedad, á levantar las cons-
trucciones espresadas á su costo y sin ninguna indemnizacion, cuando el
Gobierno lo considere conveniente, así como á introducir durante la eje-
cucion de las mismas, las modificaciones que se creyere oportuno adoptar
para su mayor seguridad.
Art. 3° La Mesa de Entradas de este Ministerio, de acuerdo con 10 es-

tablecido en el capítulo 3, artículo 13, inciso 4° de la Ley de 13 de Ju-
lio de 1887, hará efectiva la multa en que han incurrido los recurrentes.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.



DECRETA:

El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

821

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1888.

DECRETA:

DICIEMBRE

Departamento del Interior. Buenos Aires, Diciembre 19 de 1888.

Habiéndose creado por ht ley del Presupuesto General para el año
1889, dos Secciones policiales en la Capital, y siendo necesario proceder
á su division,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Autorízase al Señor Gefe de Policía de la Capital, para proce-
der á la demaJ;cacion de los límites de las referidas Comisarías; debiendo

DECRETA.:

Art. 10 Nómbrase Sub-Prefecto del Pilco~ayo, á D. Benjamin Saliverez
Ruiz, en reemplazo de D. Bernardo Aguilar.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Benjamin S. Ruiz, Sub-Prefecto del Pilcomayo.

Decreto autorizando al Gefe de Policia de la Capital, para proceder á
la demarcacion de los limites de dos Secciopes policiales nuevamente
creadas.

Atento lo espuesto en este espediente, y habiendo organizado por su
parte el Ministerio de Marina el servicio militar de los puertos,

Departamento del Interior.

Art. 10 Nómbrase Guarda Sanitario del Departamento Nacional de Hi-
giene, en reemplazo de D. Luis G. Herrero que renunció, á D. Ricardo
C. Gambin.
Art .. 20 Comnníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.

El Presidente' de la República-



DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1888.

Departamento del Interior.

RE.TISTRO NACIONAL822

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Angel Terrosa, sobre
trasporte de correspondencia.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Apruébase las reformas introducidas por la Sociedad Anónima
«La Tejedora Argentina)) y declárase incorporados á sus Estatutos apro-
bados con fecha 20 de Enero del corriente año. '
Ar~. 20 Permítase al interesado tomar cópia de dichas modificaciones,

legalícese esta, repóngase los sellos, insértese en el Rejistro Nacional y ar-
chívese.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos
de la Sociedad Anónima «La Tejedora Argentina.»

El Presidente. de la 'llepública-

elevar al Poder Ejecutivo, el resultado de ese trabajo para la resolucion
que corresponda.
Art. ~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1888.

Atento lo espuesto por el Señor Procurador General de la Nacion en
su precedente dictamen,

Departamento del Interior.

Vistos los informes. producidos,

Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de
Correos y Telégrafos, y D. Angel Terrosa; quien se compromete á efec-

I tuar el- trasporte de la correspondencia por mensagerías, entre el pueblo
Cármen del Sauce y el Establecimiento «La Micaela,») mediante ]a sub-
vencion mensual de sesenta pesos por el término de un año, y con su-
jecion á las condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
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DECRETA:

DECRETA:
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Buenos Aires, Diciembre 21 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1888.

DICIEMBRE

Departamento del Interior.

En vista de lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la República-

De conformidad con la nota que antecede,

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Narciso Gutierrez y Ca,sobre
trasporte de correspondencia.

JUAREZ-. OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando al Doctor D. Cárlos Ruiz Huidobro, Médico de Sanidad,
para el Puerto de San Nicolás.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

. Decreto nombrando al Dr. D. Diógenes Vargas, Médico Inspector
Sanitario de la Provincia de Mendoza.

De conformidad con la nota que antecede,

Art. 10 Nómbrase Médico de Sanidad, para el- Puerto de San Nicolás,
al Doctor D. Oárlo's Ruiz Huido bro, á contar del 10 de Enero próximo.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistrü Nacional.

Art. IoN ómbra;se Médico Inspector Sanitario de la Provincia de Men-
daza, al Dr. D. Diógenes Vargas, á contar del 10 de Enero proxlmo.
Art. 20 Oomuníquese, publíqu9se é insértese en el Rejistro Naciona1.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.



ACUERDA Y DECRETA:

ACUERDA Y DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1888.

REJISTRONACIONAL824

Departamento del Interior.

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion Ge-
neral de Correos y Telégrafos, y los Sres. Narciso Gutierrez y Ca; quie-
nes se comprometen á efectuar el trasporte de la correspondencia en las
líneas determinadas en el adjunto contrato, por mensagerías y correos á.
caballo en las provincias de San Luis y parte de las de Córdoba y La
Rioja, mediante la subvencion mensual de ($ 1.231,66) mil doscientos
treinta y un peso, sesenta y seis centavos, por el término de un año, y
con sujecion á las bases y condiciones establecidas en el mismo contrato,
aceptándose la fianza del Sr. Toribio Mendoza.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Direccion de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.
-E. RACEDO.-W. PACHECO.

En vista de lo espuesto en la precedente nota,

Decreto aprobando el contrato celebrado con D.Narciso Gutierrez y Ca, sobre
. trasporte de correspondencia.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.--E. WILDE.
-E. RACEDO.-W. PACHECO.

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion Ge-
neral de Correos y Telégrafos, y D. Narciso Gutierrez y Ca; quienes se
comprometen á. efectuar el trasporte de la correspondencia por correo á.
caballo, en las líneas determinadas en el contrato respectivo, mediante la
subvencion mensual de' ($ 450) cuatrocientos .cincuenta pesos, por el tér-
mino de un año y con sujecion, en un todo, á las bases y condiciones
establecidas en el mismo contrato, aceptándose la fianza del Sr. 'Toribio
Mendoza. ,
Art. 20 Comuníquese,' publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Direccion de su procedencia.



Buenos Aires, Diciembre 21 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.

825

Bllenos AiNs, Diciembre 22 de 1888.

DICIEMBRE

Decreto aprobando el plano general modificado para la estacion
del Ferro-carril Trasandino.

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. ,VILDE.

Visto lo solicitado por el Directorio Local del Ferro-carril Trasandino,
en 24 de Setiembre de 1886, sus exposiciones de Mayo 10 de 1888 y Se-
tiembre 24 del mismo año y lo informado por el Departamento Nacional.
de Ingenieros,

El Presidente. de la República-

Art. 1° Apruébase el plano general modificado de la estacion de dicho
Ferro-carril en la ciudad de Mendoza, que deberá ubicarse enfrente á la
Escuela Agronómica.
Art. 2° Apruébase igualmente los tipos de durmientes para el armamento.
Art. 3° Se deberá tener en cuenta:

1° Que los cambios en el empalme con la línea del Ferro-carril, Gran
Oeste Argentino, se dispondrán de modo que los trenes que bajen en di-
reccion de la pendiente no marchen contra la punta de las agujas.
20 Que para el galpon de carga se adoptará medidas mayores que las

del plano, á saber: 50 metros de largo por 10 de ancho.
3° Que el Inspectár del Gobierno fijará en cada caso los trechos en que.

haya de cumplirse los diferentes tipos de durmientes á que se refiere el
artículo 2°.

Art. 4° Comuníquese, publiques e, insértese en el Rejistro Nacional y
vuelva al Departamento de Ingenieros.

Atento 10 espuesto por la Direccion de Ferro-carrilei< Nacionales,

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto autorizando la construccion de una verja en la Estacion Central
y Paseo de Julio.

ATt. 1° Apruébase 10 acordado por la Direccion ele ]'erro-carriles Na-
cionalei'>,cOll la empresa del Ferro-carril de Buenos Aires y Ensenada,

58



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1888.

REJISTRO NACIONAlJ826

Departamento del Interior.

Habiendo sido aceptada la renuncia del Doctor D. Emilio N. Casares,
de miembro del Concejo Delibemntc de la Municipalidad de la Cap~tal,

JU AREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Francisco Cordero, miembro del Concejo
Deliberante de la Municipalidad de la Capital.

JUAREZ CELMAN.
E. WlLDE.

Art. 1° Nómbrase miembro del Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de la Capital, al ciudadano D. Francisco Cordero.
Art. 2° Comuníqúese, publíquesc é insértese en el Rejistro Nacional.

Vistas las razones espuestas en la presente nota,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aceptando la renuncia de D. Emilio M. Casares, de miembro
del Concejo Deliberante de la Municipalidad de la Capital.

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Emilio M. Casares,
de miembro del Concejo Deliberante de ]a, Municipalidad de la Capital,
dándosele las gracias por los servicios que ha prestado al Municipio.
Art. 2° Comllníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

. I

s,obre construccion de una verja en la Estacion Cen~ral, Paseo de Julio,
con las entradas necesarias para regulariza,r al acceso y circulacion de
personas en dicha estacion, debiendo diehas entradas, cuidarse por em-
pleados de la empresa que, en caso necesario, serán auxiliados por la
Policía.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1888.

827DICIEMBRE

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
mensualmente el importe del racionamiento del personal de la barca
« Singapore».

Visto lo solicitado en la ,precedente nota,

Vistos los informes producidos, apruébase el afljnnto contrato celebra-
do entre la Direccion General de Oorreos y Telégrafos, y D. Santo de
Oro; quien se compromete á efectuar el trasporte de correflpondencia por
carrnajes, entre la Oficina de Oorreos de San Juan, y la estacion del Ferro-
carril Gran Oeste Argentino, mediante la subvencion mensual de ($ 25),
veinticinco pesos, por el término de un año, y con sujecion á las condi-
ciones ,establecidas en el' contrato respectivo.

Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva
para su cumplimiento á la Direccion de su procedencia.

Resolucion aprobando el contrato celebrado con D. Santo de Oro, sobre
trasporte de correspondencia.

JU AREZ .OELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

El Pn'iidente. de la República-

Art. 10 Autorizar al Departamento Naciona] de Higiene, para invertir
en el racionamiento del personal' ele marineros de la barca «Sing[tpore)), á
contar del 10 de Noviembre ppelo., el importe de las partidas que el Pre-
supuesto vigente asigna á la tripulacion del ponton ({Villegas»), que está
actualmente fuera ele servicio, que es la suma ele 145 'pesos mensuales.
Art. 20 Oomuníquese, publíq uesy é insértese en el Rejistro Nacional.



DECRETA:
El Presidente de la República- .

El Presidente de la Bepública-

Buen:os Aires; Diciembre 24 de 1888.

REJISTRO NACIONAl,

.Buenos Aires, Diciembre 8 de 1888.

De conformidad con la nota que antecede,

828

Departamento drl Interior.

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase telegrafista del 1. 5, p. 10 en reemplazo de don

Severo Rios, á D. Ramon Oampos, con antigüedad del 4 del actual.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Art. 10 Reconócese á la sueesiqn de D. Manuel Alvarez, la propiedad
del área cuya ocupacion. ha justifieúlo en el Territorio del Rio Negro,
consistente en 269~l heetttreas (dos mil seiscientas noventa y nueve) 84.
áreas (ochenta y cuatro áreas) y 16 centeáreas (diez y seis eenteáreas)., con
la ubicacion, límites y linderos que se determinan en anterior informe
de la Seccion 'l'opográfica. del Ministerio del Interior.
Art. 20 Los interesados quedan en la obligacion de hacer efectuar el

deslinde de dicha superficie en el término de un afta á contar desde la
fecha de la escrituracioll. . .
Art: 30 Pase á 13, Oficina Oentra,] de 'l'ierras y Oolonias para que prac-

tique la liquidacion ele lo que a Jos interesados corresponde abonar por
hallarse el terreno en cuestion, en territorio medido y efectuado el pago
en la forma de práctica, pase el expediente á la Escribanía General de
Gobierno para la escrituracion correspondiente.
,Art. 40 Oomuníquese é insértese en Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Telegrafista de 4" clase, á D. Ramon Campos (Capital).

Decreto reconociendo á la sucesion de D. Manuel Alvarez, la propiedad
del área que ocupa en el Territorio del Rio Negro.

Visi,o los informes producidos y lo dictaminado por el Sr.' Procurador
del Tesoro, y considerando que lo sucesivo de D. Manuel Alvarez ha jus-
tificado la posesion de una área de terreno en la Gobernacion del Rio
Negro, por espacio de mas de treinta, aftos, hallándose por tanto com-
prendido en los beneficios de la ley número 1552 de 27 de Octubre de
1884, con derecho á que se le acuerde el área que tienen ocupada por
haber justificado su capital en haciendas, mayor que el determinado por
el decreto de 20 de Enero de 1885 para optar á dicha superficie,



DECRl'1TA:

DECRETA:

Buenos Aires, Deciembre 24 de 188!!.

829DICIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

Decreto nombrando á D. Anfiloquio Otero. Auxiliar en la Oficina de
Certificados de la Direccion General de Correos y Telégrafos.

JD AREZ C:h:LMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Horacio S. Knigt, Guarda Sanitario
de) Departamento Nacional de Higiene.

JD AREZ CELMAN.
E.WILDE.

El Presidente de la República-

De conformidad con la nota que antecede,

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1888.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona1.

Departamento del Interior.

Art. 10 Nómbrase Guarda Sanitario del Departamento Nacional de
Higiene en reemplazo de D. Diego E. Knigt que renunció, á D. Horacio
S. Knigt.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Art. 10 Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Certificados de la Direc-
cion Genera) de Correos (1. 4, p. 92). en reemplazo de D. Martin Torino,
á D. Anfiloquio Otero, con antigüedad del 4 del actual.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Ares, Diciembre 24 de1888.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1888.

REJISTRO NACIONAL830

Dclpartamento del Interior.

"Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nacion,

Decreto permitiendo á la Sociedad Anónima « La Urbana», estender sus
operaciones al Territorio de la República.

El Presidente de la República-

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Ernesto Aguiar, Escribiente en el Departamento
de Policía de la Capital.

Art. 10 Nómbrase en tal carácter. al ciudadano D. Ernesto Aguiar.
Art. 20 Comuníquese, publíquese' é insértese en el Rejistro Nac~onaJ.

Aceptada la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento
de Policía de la Capital, D. Juan Bravo,

Atento lo pedido por el Jefe de Policía de la Capital en su prece-
dente nota,

Art~ 10 Exonérase de su empleo, al escribiente del Departamento de Po-
licía de la Capital, D. Isidro Alvarez, y nómbrase en su reemplazo, al ciuda-
dano D. Víctor Ayos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á D. Víctor Ayos, Escribiente en el Departamento de
Policía de la Capital.

Departamento del Interior.



DECRETA:

El Presidente de la República-

JDAREZ CELMAN.
E. WILDE.

831

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1888.

DICIEMBRE

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Art. 1° Permítase á la Sociedad Anónima « La Urbana )), establecida
en París con el objeto de practicar seguros sobre la vida, estender sus
operaciones al Territorio de la República; debiendo fijar su domicilio en
esta Capital.
Art. 2° El interesado podrá tomar copia de los Estatutos. que se lega-

lizará.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, prévia reposicion

de sellos, archívese.

Decreto reconociendo al poblador D. José Crespo, el derecho de adquirir
1500 hectáreas de terreno en el Territorio del Rio Negro.

Vistos los informes producidos y 10 dictaminado por el Sr. Procurador
General de la Nacion, y considerando qno D. José Crespo ha justificado
ser poblador de un área de terreno en el Rio Negro, con antig~edad
ele diez á veinte años, y un capital en haciendas de cinco mil doscientos
treinta pesos moneda nacional, hallándose por tanto comprendido en los
beneficios del artículo 4° 'de la ley 27 de Octubre ~e 1884, con derecho
á que se le conceda el máximum del terreno que la misma acuerda á los
pobladores sin título,

Art. 10 Reconócese al pobl~dor D. José Crespo, el derecho de adquirir
siete mil quinientas hectáreas de terreno en el territorio del Rio Negro,
de las cuales dos mil quinientas gratuitamente y cinco mil en compra, por
el precio, y en los plazos y cOlldiúioll"Sque estab~ecen los artículos 7°, 6°
Y 8° del decreto de 20 de Enero de 1885 reglamer::.tario de la ley re-
ferida.
Art. 2° La ubicacion de la expresada superficie, será determinada por

la Seccion Topográfica del Ministerio del Interior, en el paraje de la
ocupacion ó en otros puntos libres del territorio si aquél estuviese con-
cedido.
Art. 3° Verificada la ubicacion á que se refiere el artículo anterior,

páse á la Oficina de Tierras y Colonias para que practique la liquidacion



Buenos Aires, Diciembre 26 de 1888.

DECRETA:

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1888.

REJISTRO NACIONAL832

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador Genera,] de la Nacion,

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima « La Seguridad».

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbrase Médico de Sani¿¡ad del puerto del Riachuelo, al Doctor
Don Abelardo Rueda, qnien deberá prestar gratuitamente sus servicios
hasta tanto entre á regir la ley del Pl'esnpuesto para el año próximo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o NacionaI.

Art. loA pruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima ,(La Seguri-
dad)), que se constituye con objeto de practicar seguros contra incendios

El Presidente de la República-

Decreto nombrando al Dr. D. .AQelardo Rueda, Médico de Sanidad del
Puerto del Riachuelo.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Atento lo manifestado en la nota' que antecede y habiéndose creado por
Ley del Presupuesto para el año próximo el puesto de Médico de Sani-
dad del puerto del Riachuelo,

Departamento del Interior.

de lo que el interesado debe abonar, incluyendo el valor de la mensura,
y efectuado el pago en la forma de práctica, remítase el expediente á la
Escribanía General ele Gobierno, para que estienda los títulos correspon-
dientes.
Art. 40 Comuníquese é insértese en el RejistroN acional.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1888.

833DICIEMBRE

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Ingeniero de la clase á D. Manuel J. Quiroga.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1888.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando empleados en la Gobernacion. del Chubu1.

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbrase Comisario de Policía de Rawson, al Escribiente se-
gundo de la Gobernacion D. Pedro J. Martinez, y para llenar la vacante
dejada por éste, áD.Peclro M. Blanca.
Art. 20 Nómbrase herreJ'ode la Gobernacion, á D. Juan Davies, en

reemplazo de D.José Langlu; albañil, á D. Costancio Calanzelo, en reem-
plazo de D. Juan R. Papper, y ordenanza, á D. Emilio Tonchet, en reem-
plazo de D. Juan Plá; todos con antigüedad elel 10 de Diciembre.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaJ.

Atenta la propuesta que antecede del Señor Gobernador del Territorio
del Chubut,

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. :B;duardo Elguera, del
puesto de Agrimensor de la clase en el Departamento de. Ingenieros, y

y prima fija; con un capital 'de dos millones de pesos divididos en veinte
mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 20 Permítase a.l interesado tomar copia de los mencionados .esta-

tutos y legalícese ésta; publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL





Buenos Aires, Diciembre 28 de 1888.
Departamento del Interior.

DECRETA:

835

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1888.

DICIEMBRE

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Ingeniero de 2" clase
del Departamento de Obras Públicas, D. Alberto Mendez Oasari('go, y
l1ómbrase en su reemplazo, al Agrimensor de 1" clase, D. Arturo Gonza-

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Obras Públicas.

JÚAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. EduardoT. Rodriguez, Auxiliar del Consejo
- Directivo de la Sociedad de Beneficencia.

Art. 1° Nómbrase Auxiliar del Ooncejo Directivo de dicha Oorporacion
al Escribienté D. Eduardo 'l'. Rodrignez; y en reemplazo de éste, á don
Eloy de la Peiia.
Art. 2° Oomuníquese, pnblíquese é insértese en el Rejis~ro Nacional.

El Presidente de la República-

Vista la propuesta que antecede de la Presidenta de la Sociedad de Be-
neficencia,

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

•
del' todas las clases de dinamita que se use en el Oomercio, y tengan
aplicacion en el país, con un capital de un millon de pesos dividido en
dos séries de quinientos mil pesos cada una, y subdividido en cinco mil
acciones de cien pesos cada série.
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados ,Esta-

tutos y legalícesele ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese. •



JU AREZ OELMAN.
E. WILDE;

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D. Justo Abalos, Escribiente en el Departamento
de Policía de la Capital.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

REJISTRO NACIONAL836

Vista la precedente nota,

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Vista la propuesta que precede,

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. ioN ómbrase Oomisario de Policía del Territorio del Rio Negro,
en el Departamento de Basiloche, al ciudadano Don Juan Milher, con an-
tigüedad del 10 del corriente.
Art. 20 Oomuníquese,publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

•
lez, con el sueldo que acuerda el presupuesto; y cien pesos de sobresueldo,
por prestar sus servicios en la Oomision encargada de practicar la nueva
mensura de las tierras vendidas en el Limay y Neuquen. En reemplazo
del anterior; nómbrase al ayudante del servicio general, D. Enrique Do-
minguez, á quien reemplazará el Dibujante de la clase D. Ubrié Bieder-
mann; en lugar de éste, al Dibujante de 2° clase, D•.Luis Fourcade; Di-
bujante de 2a al Escribiente de la D. Eliseo S. Perez.
Queda suprimido desde la fecha, el sobresueldo de cuarenta p.esosmen-

suales que gozaba D. Luis Fourcade, en calidad de interino, como Dibu-
jante de la clase.--Asciéndese á escribiente de la clase al de 2a D. Fede-
rico Olivenci, y en lugar de éste, al meritorio D. Osear Nones.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y anótese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando á D. Juan Milher, Comisario de Policia
en el Departamento de Basiloche «Rio Negro».

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Escribiente del Depar-



Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

DECRETA:

837DICIEMBRE

Art.10 Nómbrase Sub~Prefecto del Puerto de Victoria (provincia de
Entre-Rios) al Sr. Santiago Paggi.
Art. 20 OomunÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

DECRETA.:

El Presidente de la República-

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Decreto nombrando á D.Santiago Paggi, Sub-Prefecto del Puerto de Victoria.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Nómbrase en tal carácter. al ciudadano D. Vicente Oyo.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese 'é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE:

El Presidente de la República-

Decreto nombrando á D. Vicente Oyo, Calígrafo del Departamento
, de POlicía de la Capital.

Departamento del Interior.

Habiendo sido nombrado el Sub-Prefecto de Victoria para un puerto
militar en el Ejército"

Departamento del Interior.

Habiendo sido creado por la ley del presupuesto general para 1889 el
puesto de Oalígrafo para el Departamento de Policía de la Oapital,

tamento de Policía de la Oapital, D. Juan S. Brié, y nómbrase en su
reemplazo, al ciudadano D. Justo Ab¡:¡,los.
Art. 20 OomunÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.
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Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. A.ndrés Pelufo, Oficial Principal del Departamento
de Policía de la Capital.

JDAREZ OELMAN.
E. WILDE.

Aceptada la renuncia del Oficial Principal del Departamento de Poli-
cía de la Oapital, Don Desiderio A. Alvarez,

El Presidente de la Bepública-

Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 10 Desde la, fecha ele este decreto, todos los vapores que soliciten

privilegio de paquete para hacer la carrera de los rios, deberá hacer es-
cala y recojer la correspondencia en todos los puertos del tránsito.
Art. 20 Oomuníquese á quienes corresponde, pnblíquese é insértese Gn

el Rejistro Naciona!.

JD AREZ OELMAN.
E. WILDE.

. Art. IoN ómbrasG Sub-Prefecto del Paraná,' al ciudadano Don Félix
Mitigans.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Habiendo sido encargado el Sub-Prefecto del Paraná, de inspeccionar
varias Sub-Prefecturas,

Decreto disponiendo que los vapores que soliciten privilegio de paquete,
hagan escala y recojan la correspondencia en todos los puertos del
tránsito. '

Departamento del Interior.

Decreto nombrando á D. Félix Mitigans, Sub-Prefecto del Puerto del Paraná.

Visto lo !3spuesto por la Direccion General de Correos y Telégrafos, lo
informado por la Prefectura,



.;~

Resolucion aceptando la sustitucion de la fianza de D. Genulfo Sol.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

839

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

DICIEMBRE

DECRETA:

SE RESUELVE:

Visto lo espuesto por los recurrentes,

SE RESUELVE:

Vista la nota que antecede,

Departamento del Interior.

JUAREZ OELMAN.
E. WILDE.

10 Apruébase la adquisicion hecha por el Departamento de Ingenieros,
de varios artículos para el servicio d,e la Draga «La Naciona\» y cuyo
costo asciende á la suma de doscientos cincuenta pesos, veinte centavos
moneda nacional ($ 250.20) imputado al inciso 60, item 40, parto 1"', del
Presupuesto del mencionado Departamento .

Resolucion aprobando la adquisicion hecha por el Departamento
de Ingenieros, de varios artículos para el servicio de la Draga «La Naciona(¡).

Art. 10 Acéptase la sustitucion de la fianza de Don Genulfo Sol, pre-
sentada por los Sres. O. Andres Braly y Oa. empresarios del puente so-
bre el Rio San Juan, por la d.el Ingeniero Don Ubrie Oourtois.
Art. 20 Oomuníquese, y dése al Rejistro Nacional.

Art. 10 Nómbrase en tal carácter, al Oficial Inspector del citado De-
partamento Don Andres Pelufo.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-



DEORETA:

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.
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JU AREZ CELMAN.
E. WILDE;

DEORETA:

Visto lo espuesto en la precedente nota,

Decreto nombrando á D. Lorenzo Scasso, Oficial Inspector de Pollcía.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Art. 10 Nómbrase Oficiales PrincIpales del Departamento de Policía de
la Capital, á los O£iciales Insl)ectores, Don Arturo Gonzalez y D. Manuel
Lagos, y en reemplazo de éstos, al Escribiente D. Pedro M. Laford, y al
ciudadano D. Juan Cuestas.; y para 11en8,1'la vacante de Laford, al ciuda-
dano D. Fernando Sanchez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la B;epública-

Vista la precedente nota,

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía
de la Capital. .

2" C9mllllÍquese á la Contaduría General, avÍsese al Departamento de
Ingenieros y anótese en el Rejistro Na0ional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Art. 10 Exonérase de su empleo, al Oficial Inspector de Policía Don
Eladislao Torres, y se nombra en su reemplazo al Escribiente D. Lorenzo
Scasso:
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.,

DECRETA:

DEORETA:

841

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

- Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

DICIEMBRE

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

'"

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Atento á lo pedido por el Señor Gefe de Policía de la Capital,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Exonérase de su empleo, al Oficial Inspector del Departamento de
Policía de la Capital D. Vicente Teamio, y nómbrase en su reemplazo, al
ciudadano D. Alberto Urien.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando empleados en el Departameto de Policía
de la Capital.

Atento á lo pedido por el Señor Gefe de Policía de la Capital,.

Decreto nombrando á D. Alberto Urien, Oficial Inspector del Departamento
de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.

Decreto permitiendo á la Sociedad anónima denominada «Destilería Franco-
Argentina», estender sus operacíones ál territorio de la República.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Art.' IoN 6mbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Capital, al Oficial Escrib-iente del mismo D. Miguel Pieta; y en su reem-
plazo, al Escribiente D. Agustin Montenegro. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional:



Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima «Todos para uno».

Visto lo dictaminado por. el Señor Procurador de la Nacion,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Buenos Aires. Diciembre 31 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL842

Departamento del Interior.

El Presidente de la República~

Vista la presente nota,

Departamento del Interior.

Decreto aceptando la demarcacion de los límites de las secciones de
Policía nuevamente creadas.

. JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta por el Gde de Policía de la Capital,
referente á la jurisdiccion de las nuevas secciones policiales creadas por
la ley del Presupuesto para 1889, y señálaseles los siguientes límites:

Seccion 27: Al Norte, Calle Garay; al Sur, Camino Puente Alsina; al
Este, Salta, y al Oeste, Saavedra.
Seccion 28: Al Norte, Rivadavia; al Sur, Pavon; al Este, Rioja, y al

Oeste, Castro Barros; desde Rivadavia hasta Independencia, de esta hasta
Boedo, y Boedo hasta Pavono .

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Art. 10 Permítase á la Sociedad Anónima denominada «Destileria Franco-
Argentina» fundada en París con un capital de dos millones de francos
divididos en cuatrocientas acciones de cinco mil francos cada una, estender
sus operaciones al territorio de la República.
Art. 20 Desglósese el poder adjunto á este espediente, y entréguese al

interesado bajo constancia.
Art. 30 Permítase tomar cópia de los mencionados estatutos y legalícese

ésta, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese .

El Presidente de la República~



El Pre:>identede la República-

DICiEMBRE

DECRETA:

843

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Todos para
Uno» que se contituye con objeto de adquirir y' esplotar la empresa de
seguros mutuos del mismo nombre, propiedad del Sr. D. Antonio B. Gazza-
no, realizando toda clase de seguros, con un capital de dos millones de
pesos divididos en veinte mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados esta-

tutos y legalícesele esta; publíquese, iwértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima «Central Derby
Club».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nacion,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Central
Derby Club» que se constituye con objeto de hacer remates de las car~
. reras que se verifiquen en los Hipódromos Nacional Argentino, Provincial
de Lomas de Zamora, y los de la provincia de Santa Féj estableciendo
Sport en sus salones, con un capital de cien mil pesos divididos en mil
acciones de cien pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados esta-

tutos y legalícesele ésta; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con los Señores Emilio Bieckert
y Ca., sobre la construccion de un cable telegráfico sub-marino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

,
Visto el proyecto.:de contrato' celebrado entre la Direcciori. GeÍleral de



DECRETA:

-ACUERDA Y DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

REJISTRONACIONAL844

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto por D. Te<?doroR. Gerding, quien ofrece justificar
con documentos públicos, que una área de tierra al Norte de esta Capital,
que comprende desde la Recoleta hasta más allá de Belgrano, pertenece
al fisco Naciona], para lo' que solicita gestionar directamente la reivindi-
cacion de ella, mediante la compensacion fijada por la ley para estos
casos,

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

10 Apruébase ad refferendum en todas sus partes, el adjunto contrato
celebrado entre la Direccion General de Correos y Telégrafos y los Seño-
res Emilio Bieckert y Ca., quienes se comprúmeten á construir un cable
telegráfico sub-marino directo entre la Capital de la República y la Ciu-
dad de Lisboa, el que llevará el nombre de Cable Argentino á Europa;
mediante las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
20 Dése cuenta en oportunidad al H. Congreso, de la aprobacion de

este contrato, comun:lquese, publíquese, insértese en el Rejistro' Nacional,
comuníquese á quienes corresponda, y pase á sus demás efectos á la Es-
cribanía Mayor de Gobierno.

El Presidente de la República-

DeCreto autorizando á D. Teodoro R. Gerding, para gestionar la reivindi-
cacion de una área de terreno.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-N.
QUIRNOCOSTA.-E. RACEDO.

Correos y Telégrafos, y los Señores Emilio Bieckert y Ca., que obra en
este espediente,

Art. 10 Autorízase á D. Teodoro R. Gerding, para que gestione ante
quien corresponda, la reivindicacion df?l área de terreno que den-¡¡ncia
como propiedad de la Nacion.
Art. 2° Los gastos que se originen serán de cuenta del denunciante, á

quien únicamente se le acordará la parte que menciona la ley en los
bienes que por su intermedio recupere el fisco.
Art. 3° A los fines consiguientes, dése al interesado una cópia legali-

zada de .]a presente resolucion.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

El Presidentede la República-

845

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior.

DICIEMBRE

Departamento del Interior.

1° Que el P. E. está autorizado por ley del H.Cóngreso, para
construir y adquirir edificios para Oficinas Nacionales en las Pro-
vincias; .
2° Que hay conveniencia en adquirir en compra, la propiedad de

que se trata por su posicion ventajosa y por las comodida,des que
reune el edificio para instalar. en él las' Oficinas de Correos y
Telégrafos;
3° Que el interesado está conforme en aceptar.la suma de ($ 40.001»)

cuarenta mil pesos en que el Departamento de Obras Públicas ha
tasado dicha propiedad,

Acuerdo aceptando la propuesta presentada por D. Cayetano Carbonell,
sobre la venta de un terreno y edificio en Santiago del Estero.

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Atenta la renundia que antecede,

El Presidentede la República-

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Ministerio del Interior, al ciudadano
D. Patricio Piñero Sarando, en reemplazo de D. José A. SanÍa que
renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

Vista la propuesta que obra en este espediente por la que se ofrece
en venta al Gobierno Nacional un terreno y edificio en la Ciudad de
Santiago del Estero, con destino á casa de Correos y 'l'elégrafos, y con-
siderando:

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por D. Cayetano Carbonell,
en representacion de su Sra. D. Oatalina Gimenez de Carbonell, quien
ofrece en venta al P. E. por la suma de ($ 40.000) cuarenta mil pesos,



SE RESUELVE:

JUAREZ CELMAN.
E. WILDE.

Resolucion aprobando el plano para la construccion de un puente sobre
el Río Mendoza.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

REJISTRONACIONAL846

Departamento del Interior.

Vista la solicitud presentada por el Directorio Local del Ferro-Carril
Trasandino de Buenos Aires á Valparaiso, y de conformidad con lo in-
formado por el Departamento de Obras Públicas,

1° Apruébase el plano que representa el frente á construirse sobre el
Rio Mendoza, kilómetro 24 de la vía, de 120 metros de luz, ó sea, seis
tramos de 20 metros; doble longitud que la autorizada por el decreto de
fecha 10 de Abril próximo pasado.
2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-E. WILDE.-
W. PACHEco.-E. RACEDO.

un terreno y edificio que posée en la Ciudad de Santiago del Estero,
con destino á Oficinas de Correos y Telégrafos, cuya suma se imputará
á la ley N° 2385 de 26 de Octubre del corriente año.
Art. 2° Comuníquese, publíqnese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á la Escribal)ía Mayor de Gobierno para que prévio exámen de los
títulos proceda á la escrituracion del caso.



DECRETA.:

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 1° de 1888.
Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene para enviar
al esterior, los tres Médicos que indica.

JUAREZ OELMAN,-N. QUIRNOOOSTA.
E. W1LDE.-W. PACHECO.- FILEMON
POSSE.-E. RACEDO.

Acuerdo autorizando á la c. C. de Inmigracion para celebrar con Don
Nicomedes Albornoz, el contrato sobre acarreo de equipages de inmi-
gracion.

Resultando de las propuestas presentadas en la licitacion de fecha 27
de Setiembre último, para el acarreo de equipages de inmigrantes, que
la del Sr. D. Nicomedes Albornoz es la última que se encuentra en los
términos del pliego de condiciones -respectivas, y habiendo ofrecido el
proponente hacer una rebaja del diez por ciento sobre los precios de su
propuesta y de acuerdo con lo aconsejado por la Oomision Oentral de
Inmigracion, .

Departamento de Relaciones Etlteriores

Art. 1° Queda autorizada la Oomision Oentral de Inmigracion para
que celebre con D. Nicomedes Albornoz, el contrato para el acarreo de
equipages de inmigrantes, de acuerdo con las bases de la licitacion y
con la rebaja del diez por ciento sobre los precios de la propuesta.
Att. 2° Oomuníquese, pase á sus efectos á la Oomision Oentral de

Inmigracion, y dése al Rejistro Nacional.

En vista de lo indicado por el Departamento Nacional de Higiene en
su nota fecha 28 de Noviembre último, y considerando como éste, con-



ACUERDA:

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1888.

REJISTRO NAOIONAL848

El Presidente de la República, en Oonsejogeneral de Ministros -

Acuerdo señalando una remuneracion á los señores Francisco R. Sosa,
y Escribanos D. Manuel García Perez, Juan B. Cruz y Vicente Artola,
por sus trabajos en la compra de unos terrenos en la Provincia de
Córdoba.

JUAREZ OELMAN.
. N. QUIRNO OOSTA.

DECRETA~

El Presidente.de la República-

Art. 10 Autorizase al Departamento Nacional de Higiene, para que
envie los tres médicos que indica, con destino al exterior, asignándoles
el viático mensual de $ 150 oro, é imputándose dicha suma, á gasto de
servicio sanitario internacional.
Art. 20 Igual viático recibirá el Dr. D. Daniel Pombo, que fué desig-

nado para trasladarse á Ohile, por decreto de 26 de Noviembre último.
Art. 30 Oomuníquese y dése al Rejistro Nacional.

Habiéndose comisionado al solicitante en virtud del acuerdo de 15 de
Mayo último, para intervenir ~en la negociacion y compra por cuenta del
Gobierno Nacional, de los campos de los señores Dr. D. OárlosTagle y
D. Benjamin Sastre, ubicados en la provincia de Oórdoba, los cuales se
han adquirido por la suma de cuatrocientos ochenta y nueve mil cua-
trocientos diez y seis pesos nacionales, y estando el Gobierno satisfecho
de la manera con que el referido comisionado ha dado cumplimiento á
las instrucciones que le fueron comunicadas por el Ministerio respectivo,

Art. 10 Asignase al Sr. D. Franciséo R. Sosa, la cantidad de seis mil
pesos moneda nacional, como compensacion de sus trabajos personale!:' en
la negociacion, inspeccion y compra de los referidos campos en la pro-
vincia de Oórdoba, y la cantidad de dos mil setecientos veinte pesos para
pago de protocolizacion de títulos, escrituras de compra venta, y testi-
monios respectivos, á los escribanos Manuel García Perez, Juan B: Oruz
y Vicente Artola, que firman los recibos agregados.

veniente establecer el servICIO sanitario entre este puerto y los de Rio
de J aneiro y Las Palmas,



Buenos Aires, Diciembre 5 de 1888.
Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto abriendo un crédito suplementario al Departamento
de Relaciones Esteriores.
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Buenos Aires, Diciembre 4 de 1888. _

DICIEMBRE

DECRETA:

Departamento de Relaciones Esteriores.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRN<? OOSTA.

Art. 2° Líbrese órden al Ministerio de Hacienda, para la entrega de
las expresadas sumas, que se imputarán al presente acuerdo.
Art. 3° Dése cuenta oportunamente al H. Oongreso y hágase saber.

Decreto aprobando la designacion hecha por el D. N. de Higiene, en la
. persona del Dr. Manuel Berdier, como Médico Internacional en Rio de
Janeiro.

JUAREZ OELMAN.
N. QUlRNO OOSTA.-E. WILDE.-

E. RACEDO.- W. PACHECO.

El Presidente de la República-

Art. 1° Apruébase la designacion que de acuerdo con el decreto de 3
del corriente, ha dicho el Departamento Naciana,] de Higiene del Médico
de Sanidad del Puerto de esta Oapital Dr.' D. Manuel Berdier, para que
se traslade á Rio de Janeiro en el carácter de Médico Internacional, á
fin de que observe y comunique la marcha de la epidemia de fiebre
amarilla. .
Art. 3° Oomuníquese y dése al Rejistro Nacional.

En vista de lo manifestado por la Oomisaría General de Inmigracio:p.
en su nota de fecha 23 de Noviembre último en la que participa haberse
agotado algunos itellis del inciso 5 del Presupuesto, y teniendo presente
que por el notable aumento de la inmigracion en el corriente año han
resultado estos insuficientes para atender á los gastos que demanda el
desembarque é Ínternacion de los inmigrantes, y considerando además, que
es necesario habilitar al referido Departamento con .los recursos necesa-
rios, por ser imprescindible necesidad, y de conformidad con lo informado
por la Oomisaría General,



DECRETA:

El Presidente de la República-

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1888.

REJISTRONACIONAL850

Decreto nombrando 2° Secretario de la Legacion Argentina en Bolivia,
á D. Jorge E. Martinez.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNOCOSTA.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNOCOSTA.
-E. WILDE.-W. PACHECO.-FILEMON
POSSE.-E. RACEDO. .

Decreto nombrando Vocales "de la C. A. de Inmigracion en Jujuy,
á los Señores AnibéitIH. Sanchez y Pablo Arroyo .

Habiendo fallecido el 2° Secretario de la Legacion Argentina en Bo-
livia, D. Cárlos Chirif,

Departamento de Relaciones Esteriores.

DEORETA:

Art. 1° Ábrese un crédito .suplementario al Departamento de Relacio-
nes Esteriores, por la cantidad de sesenta y tres mil seisCientos cincuenta
y nueve pesos con setenta y nueve centavos moneda nacional, para aten-
der á los gastos que demande el desembarco é internacion de inmigrantes
en el corriente año.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

Art. 1° Nómbrase Vocales de la espresada Oomision Auxiliar de Inmi-
gracion, á los señores D. Anibal H. Sanchez y D. Pablo Arroyo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Burnos Aires, Diciembre 5 de 1888.

En vista de lo manifestado por la Comision Central de Inmigracion, y
siendo necesario integrar la Comision Auxiliar de Inmigracion de Jujuy,

. Departamento de Relaciones Esteriores.



DECRETA:

DECRETA:

Departamento de Relacionos Esteriores.
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DECRETA:

DICIEMBRE

Art. 1° Nómbrase Escribientes en la Secretaría de Relaciones Esterio-

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1888.

El Presidentede la República-

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Presidente de la Comision Auxiliar de Inmigracion
en Nogoyá, á D. Bernardo Cervlat.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Art. 1° Nómbrase 2° Secretario en la Legacion Argentina en Bolivia,
al empleado de este Ministerio D. Jorge E. Martínez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1888.

Habiendo manifestado la Comision Central de Inmigracion, que se en-
cuentra vacante el puesto de Presidente de, la Comision' Auxiliar de
Inmigracion de Nogoyá,

El Presidenteae la República-

Atento lo manifestado, nómbrase Presidente de la Comision Auxiliar
de Inmigracion de Nogoyá, á D. Bernardo Cerviat.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Escribientes en la Secretaria de Relaciones Esteriores,
á los Sres. Felipe Leiva y Manuel Albarracin.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidentede la República-



Buenos Aires, Diciembre 10 de 1888.

DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1888.

REJISTRO NACIONAL852

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Contador en la Comisaría General de
Inmigracíon, á D. Alfredo Borda.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COS'l'A.

Art. 1° Nómbra,se Cónsul en Zaragoza, á D. Wenceslao Villarroya.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondIente, comuníquese, publíquese

y dése al Rejistro Nacional.

res, á los ciudadanos Felipe Leiva y Manuel Albarracin, supernumera-
rios de la misrna.
Art. 2° Comuníquese y dése ~l Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la República-

Decreto Nombrando Cónsul en Zaragoza, á D. Wenceslao Villarroya.

Habiendo quedado vacante el puesto de Contador de la Comisaría Ge-
neral de Inmigracion por fallecimiento de D. Cárlos Lix-kleU que lo
desempeñaba;

Habiendo sido propuesto por la Legacion en España para ocupar el
puesto de Cónsul en Zaragoza, el Encargado del mismo, D. Wenceslao
Villarroya,

Art. 1° Nómbrase Contador de la Comisaría General de' Inmigracion
al ciudadano D. Alfredo Borda.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaeiones Esteriores.



DICIEMBRE

Decreto declarando sospechoso el puerto de Rio de Janeiro
y demás del Sud del Brasil.

Departamento de Relaciones Esteriores.
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Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.

Atento á lo espuesto en la precedente nota del Departam"ento Nació-
nal de Higiene, y considerando, que si bien aún -no está canjeada entre
las Potencias signatarias la Oonvencion Sanitaria celebrada en Rio de
Janeiro el 25 de Noviembre de 1887, se resolvió poner administrativa-
mente en práctica los artículos 1°, 4° Y 8°, Y los correlativos del ReO"la-
mento de la referencia, o

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase sospechoso el Puerto de Rio J aneiro y demás del
Sud del Imperio del Brasil.
Art. 2° A los efectos de la declaracion anterior, comuníquese y publí-

quese con la nota del Departamento.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO OOSTA.

Decreto aprobando el nombramiento de dos empleados supernumerarios,
hecho por él Comisario General de lnmigracion.

Departamento de Relaciones Esteriores.
BuenoH Aires, Diciembre 12 de 1888.

En" vista de lo matiifestado por la Oomisaría General de Inmigracion
en su nota de fecha 10 del corriente, y considerando el notable aumento
de la Inmigracion en los últimos meses del año, "

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los nombramientos hechos por el Oomisari9 General
de Inmigracion, de los. empleados supernumerarios, D. Pedro Menchaca
y D. Felipe Ooria, con la asignacion mensual de cincuenta pesos mo-
neda nacional.
Art. 2° Oomuníquese á qmenes corresponda, y dé~eal Rejistro Na.:.

cional.

JUAREZ OELMAN.
N. QUIRNO COSTA.



DECRETA:

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1888.

REJISTRO NACIONAL854

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Escribiente D. Eduardo

El Presidentede la Republica-

En vista de. la renuncia presentada por D. Eduardo J. Lezica, del
pue:¡,:tode Escribiente del Ministerio de Relaciones Esteriores,

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando Escribiente el en Ministerio de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1888.

Decreto nombrando al Agrimensor Sr. D. Pablo Gorostiaga, para practicar
los trabajos de division en suertes de chacras para la fundacion de
una Colonia en el Departamento Union, (Provincia de Córdoba).

DEORETA:

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Debiendo procederse á la division en suertes de chacras para la fun-
dacion de una colonia en los terrenos comprados por el Gobierno con
ese objeto á los Sres. Sastre y Bazan, ubic.ados en la Provincia de Cór-
doba, Departamento Union,

El Presidente de la, República-

Art. 1° Nómbrase para practicar dicha operacion, al Agrimensor don
Pablo Gorostiaga.
Art. 2° El perito espresado, procederá con arreglo á las instrucciones

que se le darán por el Departamento de Relaciones Esteriores, una vez
oida la Comision Central de Inmigracion.
Art. 3° Designados los trabajos que ha de verificar el Agrimensor,

acordará con la referida Comision Central, los honorarios que el Go-
bierno ha de abonarle.
Art .. 4° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.



DICIEMBRE 855

J. Lezica, y nómbrase en su reemplazo al Supernumerario, D. Juan Ber-
nabé Arambúru.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Supernumerario de la Oficina Nacional. de
Trabajo á D. Enrique Leiva.

Departamento dé Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1888.

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Supernumerario de la Oficina Nacional de Trabajo,
á D. Enrique Leiva, en reemplazo de D. Hugo Rathjen que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo autorizando al Enviado E"xtraordinario y Ministro Plenipotencia-
rio en Italia, para contratar con D. Rodolfo 'Buti, la adquisicion de un.
terreno en Roma, y las construcciones que se expresan. ."

Departamento de Relaciones Esteriores.

Huenos Aires, Diciembre"1.9 de 1888.

Habiéndose estudiado por el Departamento de Obras Públicas el pro-
yecto que acompaña el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario en Italia, para la construccion de un edificio con destino á la Legacion;
atendiendo á la práctica seguida por las principales Potencias de tener
casas de su propiedad para los Representantes Diplomáticos, á fin de es-
tablecerlos con el decoro y la dignidad que corresponde á la importancia
del país; teniendo presente que. el gasto puede hacerse aplicando á su
pago el excedente de los emolumentos consulares, como ya lo autorizó el
Honorable Congreso en el caso de la Legacion en Montevideo; y consi-
derando que los precios designados por el proponente son equitativos,
esceptuándose el mobiliario," cuya adquisicion" no. se r~snelve,



856 REJISTRONACIONAL

El Presidente de la República, en Consejo. General de Ministros-

ACUERDA:

Art. 10 Autorízase al Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia-
rio, en Italia, D09tor D. Antonio del Viso, para contratar con el Inge-
niero D. Rodolfo Buti, la adquisicion de un terreno con superficie de
2.362. metros cuadrados en la ciudad de Roma, y las construcciones es-
presadas en el proyecto y planos adjuntos, por la cantidad de 156,060 pe-
sos moneda nacional oro, ósea 780,300 francos, pagaderos en diez anua-
lidades, no debiendo correr ningun interés á las sumas adeudadas, hasta
despues que el Gobierno se hubiese recibido de las obras con arreglo al
contrato.
Art. 20 Una vez firmado el compromiso, bajo las indicadas bases, el

Enviado Extraordinario lo remitirá al Ministerio de Relaciones Esterio-
res para la correspondiente aprobacion.
Art. 30 El gasto que demande la adquisicion del terreno y construccio-

nes de que se trata, se abonará con el producto producido de los Oonsu-
lados.
Art. 40 Dése cuenta oportunamente al Honorable Oongreso del presen-

te acuerdo. .
Art. 50 Comuníquese, etc.

JUAREZ OELMAN.-N. QUIRNOOOSTA.-
E. WILúE.-E. RACEDO.

Decreto ordenando se entregue á la Comision Directiva del Müseo
de Productos Argentinos, la suma de 10.000 pesos que solicita.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1888.

En vista de que la Comision Directiva del Museo de Productos Argen-
tinos, manifiesta qué debe proceder á ensanchar el local provisorio de
que dispone, convirtiendo en un salon, el patio de la casa, y amueblán-
dolo convenientemente, para exponer las muestras, y que tiene necesidad
de fondos para ese objeto y para diversos gastos imprescindibles en la
formacion del Museo,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Entréguese á la Comision Directiva del Museo de Productos
Argentinos, la suma de 10.000. pesos nacionales que solicita, de cuya
suma rendirá cuenta á la Contaduría General. .



DECRETA:

Buenos Aires; Diciembre 20 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1888.

857DICIEMBRE

Decreto nombrando Secretario de primera clase, en la Legacion Argentina
enChile, y Secretarios primero y segundo en la de Montevideo.

JUAREZ OELMAN.
N.. QUIRNOOOSTA.

I

En vista de lo manifestado por la Oomision Oentral de Inmigracion,
en nota de fecha 18 del corriente mes, y teniendo presente las cláusulas
del contrato para la construccion de los Hoteles de Inmigrantes, en lo
referente á la inspeccion de las obras,

El Presidente de la República-

JUAREZ OELMAN.-N. QUIRNOOOSTA.-
E. WILDE.":'-W.PACHECO.-E.RACEDO.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando sobrestante para el Hotel de Inmigrantes,
de la ciudad Río-Cuarto, á D. Federico. Blanco.

Art. 2° Esta suma se pagará de Rentas Generales, y se imputará al
presente acuerdo.
Art. 3° Dése cuenta en oportunidad al Honorable Oongreso, comuníque-

se á quienes correspoIlda, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

Art. l° Nómbrase sobrestante para el Hotel de la ciudad del Rio-
Ouarto, á D. Federico Blanco, con la asignacion mensual de 100 pesos
moneda nacional, la que empezará á contarse desde el dia que se dé
principio á las obras, é imputándose dicho gasto á la Ley N° 2.205 'de
3 de Noviembre de 1887.
Art. 20 Oomuníquese, publíqu~se é insértese en el Rejistro Nacional.

Departainento de Relaciones Esteriores.

Habiendo sido promovido á Ministro Residente en Méjico, el primer
Secretario de" la Legacion Argentina, en la ReplÍ.blica Oriental del
Uruguay,



DECRETA:

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 20 ele 1888.

Buenos Aires, Diciembre 20 ele 1888.

DECRETA:
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Departamento ele Relaeiones Esteriores

Departamento ele Relaciones Esteriores.

Habiéndose creado por la J--,ey de Presupuesto para 1889, el puesto de
segundo Secretario de la Legacion en Rusia,

Habiéndose creado por la Ley de Presupuesto para 1889, una Legacion

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando segundo Secretario de la Legacion Argentina, en Rusia,
á D. Eduardo Calvo,

Decreto nombrando Ministro Residente y Secretario de la Legacion Ar-
gentina en Méjico, á los Sres. Ramon Mendoza y_D. HiJarion Moreno,
respectivamente. .

Art. 1° Nómbrase segundo Secretario de la Legacion Argentina en
Rusia, al ciudadano Eduardo Calvo ..

Art; 2° Comuniquese, publiquese y clése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COS'l'A.

El Presidente de la República-

Art. 1° El priIger Secretario de la Legacion Argentina en Chile, Don
Solano Torres, desempeñará igmd pnesto en la Legacion Argentina en
Montevideo.
Art. 2° Pro muévese <íP Secretario de primera clase al segundo Secreta-

rio de la Legacion en Montevideo, D. Baldomero Gal'cla Sagastume,
debiendo desempeñar este puesto en la Legacion en Chile. .

Art. 3° N ómbrase segundo Secretario de la Legacion en Montevideo,
al ciudadano D. Baldomero Fonseca, Secretario de la Oficina de 1n£or-
macion en Berlin.
Art. 40 Comuniquese, pubJíquese y dése al Rejistro Nacional.



Buenos Aires, Diciembre 20 de 1888.

DEORETA:

DEORETA:

859DICIEMBRE

Habiendo comunicado la Legacion Argentina en Italia, la renunCIa de

Buenos Aires, Diciembre 20 1888.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en San Remo, al Dr. D. Tomás Bobone.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Figueira da Foz (Portugal). •

de segunda clase en la República de Méjico, con el propósito de cultivar
relaciones diplomáticas con aquel Gobierno,

El Presidente de la República-

.Art. 1° Nómbrase Ministro Residente en Méjico, al Secretario de pri-
mera clase, D. Ramon Mendoza, y pídase oportunamente al Honorable
Senado, el acuerdo necesario para cünfirmar este nombramiento .
.Art. 2° Nórnbrase Secretario de la Legacion al ciudadano D. Hilarion

Moreno.
.Art. 3° Espídase las credenciales correspondientes, comuníquese é 111-

sértese en el. Rejistro Nacional.

Departamento de Relaciones E~teriores.

El Presidente de la República-

Habiendo indicado la Legacion Argentina en Portugal, en nota de fe-
cha 13 de Noviembre último, la conveniencia de establecer un Vice-Con-
sulado en Figueira da Foz,

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Figueira da Foz, á Don Francisco
Correa da Cruz.
Art. 2° Espídase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese y

dése al Rejistrd Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.



DEORETA:

Buenos Aires, Diciembre 21 ele 1888.

REJISTRO NACIONAl,860

El Presidente de la RllJública, en Acuerdo General de .Ministros-

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.-E. WILDE.-

W. PACHECO.-E. RAcEDo.

Departamento ele Relaciones Estpl'iorps.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIEoNOCOSTA.

DEORETA:

Acuerdo autorizando á la Comisaría General de Inmigracion, para celebrar
un contrato sobre desembarque de Inmigrantes, con D. Nicolás Miha-
novich.

Art. 10 Queda autorizada la Comisaría General de Inmigracion, para
que celebre con Don Nicolás lVIihanoyieh,el contrato para el desembarque
de inmigrantes, de acuerdo con las bases de la licitacion, y la rebaja he-
cha sobre los precios de su propuesta.

Art. 2° Comuníquese y pase á sus efectos á la Comisaria General ele
Inmigracion.

Resultando de l~s propuest.as presfmtadas en la licitacion del dia 15
de Noviembre último para el desembarco de Inmigrantes, que la del Se-
ñor Mihanovich, es la única que St'o encuentra en los términos del plie-
go de condiciones respectivas, y habiendo ofrecido el proponente rebajar
los precios del desembarco á un peso '''o'' los inmigrantes acluItos, cincuen-
ta rentaros los niüos de tres á doce años, y gratis los párvulos, y de con-
formidad con lo aconsejado por la Contaduría General de la Nacion y lo
informado por la Comisaría General de Iumigracioll,

Art. 10 Nómbrase Vice-Cónsul en San Remo, a,] Dr. Don Tómas 130-
bone.

Art. 2° Espídase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese
é insértese en el Hejistro Nacianal.

El Presidente de la Bepública-

Don Ludovico Cadí, del puesto de Vice-Cónsul en San Remo, y propues-
to en su reemplazo al Dr. Don Tomás Habone,

).;"



Buenos Aires, Diciembre 21 de 1888.

DECRETA:

Departamento de Relaciones Esteriores.
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Buenos Aires, Diciembre 22 de 1888.

DICIEJlfBRE

Departamento de Relaciones Esteriores.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Art. 10 Nómbrase CónslÍ.l General Honorario de la República en el Im-
perio del Brasil, al 'actual Cónsul General D. José María ]i'rias.
Art. 20 Nómbrase Cónsul General en dicho Imperio, con residencia en

Rio de Ja,neiro, al Dr. D. Manuel Berdier, ex-Cónsul en Méjico y actual-
mente Inspector Sanitario. .
Art. 30 Espídase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese y

dése al Rejistro Nacional.

Atend'iendo á las consideraciones de la precedente nota del Departa-
mento Nacional de Higiene, y á los largos y buenos servicios prestados
por el actual Cónsul General Argentino en el Brasil,

El Presidente de la República-

Art. 10 Cesa en sus funciones el actual Cónsul en Valparaiso, Señor Anto-
nio J oaquin Ramos, á quien se le comunicará esta resolucion, dándole las
gracias. por los servicios prestados.
Art. 20 Nómbrase Cónsul en Valparaiso, al ciudadano Don José J. La-

madrid.
Art. 30 Espídase la patente respectiva y comuníquese.

DECRETA:

Estando dispuesto que los Cónsules Argentinos no pueden desempeñar
cargos consulares de otra nacion, y teniendo conocimiento este Departa-
mento que el Cónsul en Valparaiso desempeña á la vez el puesto de Cón-
sul del Perú, y debiendo darse la preferencia en estos puestos á los oiu-
dadanos argentinos,

El Presidentede la República-

Decreto declarando cesante al Cónsul en Valparaiso, D. Antonio Joaquin
Ramos, y nombrando en su reémplazo á D. José F. Lamadrid.

Decreto nombrando Cónsul General Honorario y Cónsul General con resi-
dencia en Rio Janeiro, á los ,Doctores D. José Maria Frias y D. Manuel
Berdier, respectivamente.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COS'l'A.



DEORETA:

El Presidente de la República-

El Presidente de la República.-

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

Decreto nombrando Cónsul en Almería (España).

862

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO OOSNA.

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado por la Comision Central de
Inmigracion y los señores D. Virgilio Lopez y Ca, para la construccion
del Hotel de Inmigrantes en Tucuman.
,Art.. 20 Oomuníquese, y á sus efectos, pase á la Comision Central de In-

mlgraclOn.

Departamimto de Relaciones Esteriores.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado por la Comision Central de Inmi-
gracion y los Sres. Virgilio Lopez y C"',para la construccion de un Hotel
de Inmigrantes en Tucuman.

En vista del acuerdo de fecha 26 de Noviembreúltimo autorizando á
la Comision Central de Inmigracion para contratar con los señores Lopez
y Ca, la construccion de un Hotel de Inmigrantes en la Ciudad de Tu-
cum(l,n,

Departamento de Relaciones Esteriores.

Habiendo sido propuesto P0l' la Legacion Argentina en España, para
ocupar el puesto de Cónsul en Almería, al señor D. Santiago Peydro, en
reemplazo de D. Francisco J over 'l'ova,r que renunció,

DEORETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Almería (España) al señor D. Santiago
Peydro.
, Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese
y dése al Reiistro Nacional.



Buenos Aires, Diciembre 3 de J888.
Departamento de Hacienda.

El Pn)sidente de ta República-

Buenos Aires, Diciembre 6 de J888.

Decreto aprobando la permuta solicitada' por los Guardas 2°8 d'e la
Aduana y del Resguardo.

MINISTERIO DE HACIENDA

JUAREZ CELMAN.
W PACHECO.

Atento lo solicitado y visto el- informe que antecede de la Aduana de,
la Capital,

DEORETA:

Art. l° Apru~base la permuta solicitada por el Gúarda 2° del Resguardo
de la Capital, D. Esteban Massani, con el Guarda Almacen 2° de la
Aduana de la Capital, D. José M. Aldaz.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

Departamento de Hacienda.

Decreto declarando Incorporado á la ley de 3 de Noviembre de 1887, al
« Banco San Luis.»

Atenta la solicidud que precede del Sr. Mendoza, como representante
del Banco de San Luis, pidiend<? la incorporacion de dicho banco á la
ley de Bancos Nacionales garantidos, y los documentos acompañados, de
los que resulta:
Que por ley de la Provinci¡;Lde San Luis, ha sido creado en esa pro-

vincia un Banco Mixto de emision, descuentos y depósitos, al que se fija



CONSIDERANDO:

un capital de 2.500.000 $ divididos en veinticinco mil aCCIones de 100 $
cada una, concurriendo el Gobierno de la Provincia á la formacion de
este capital, con el producto de la primera negociacion del empréstito
extel'no de la Provincia, ó sea el equivalente de seiscientos mil pesos oro
sellado, y el resto, por suscricion pllblica, cuyo Banco debe funcionar
como Banco Nacional garantido, y

1° Que el Banco cuya incorporacion se solicita se halla comprendido
en la disposicion del inciso 1° del art, 32 de la ley de Bancos Nacionales
garantidos, y son suficientes los document.os acompañados por el señor
Mendoza para acreditar su personeria y demás "extremos, revistiendo esos
documentos, el carácter de autenticidad que exije la ley por emanar de
autoridades provinciales con facultad bastante al efecto;
2° Que está cumplida la prescripcion del inciso 2° del arto 5° de la ley

de Bancos, relativa al capital realizado del Banco, por la entrega hecha
por el Gobierno de San Luis al de la Nacion, consistente en letras de
cambio sobre Lóndres, [Jor la suma de 119.575 libras esterlinas ó sea al
cambio legal, sobre seiscientos mil pesos oro sellado; cuyo producto se
destina espresamente á la adquisicion de los fondos públicos que deben
garantir la emision del Banco en los términos de la ley; habiendo sido
remitidas ya esas letras á los Agentes del Gobierno Nacional en Europa
para que su pro dueto sea introducido al país en oro sellado y entregado
á la oficina inspectora al objeto e8presado;
3° Que siendo la mente de la ley de Bancos Nacionales garantidos fo-

mentar y favorecer la creacion de sociedades bancarias en toda la Repú-
blica, no debe entenderse que las prescripciones de los arts. 20 y 3°. de
la ley á que se refiere la oficina inspectora en su anterior informe, tenga
por objeto. dificultar la incorporacion ele Bancos provinciales que se han
creado con este especial olijeta, y cuya responsabilidad es abonada por
la intervencion y participacion de los respectivos poderefl públicos.
La ley exije ciertos requisitos como garantía de la seriedad de los soli-

citantefl, y para esto prescribe el prévio rejistro de los artículos de socie-
.dad, el nombre y domicilio del Administrador de la sociedad y de los
accionistas de la miflma, el capital que cada uno de estos aporta, y otras
circunstancias que tienden todas al mifll110propósito y en el caso de aso-
ciaciones puramente particulares, no Re podría prescindir de ellas ¡;;inpe-
ligro de hacer ilusorias las prescripciones de la ley. Pero cuando un
estado federal se pre8enta en el eariÍ,cter de copartícipe en una asociacion
bancaria pidiendo que ésta sea acojida á los beneficios de la ley, sería
desnaturalizar sus objetos exijir el prévio cumplimiento de esos requisitos
que por las circunstancias especiales del caso, podrán surjir una demora
considerable en llenarse, cuando sin pnligro pueden dejarse p~ra ser lle-
nados despues de la iIlcorporacion.
Los Bancos provinciales á que se refieren las objeciones de la oficina

inspectora, han llenado los requisitos eselfciales y fundamentales de la ley,
que consisten en la creacion de un capital efectivo proporcionado á un
capital autorizado y en la entrega de la cantidad en oro sellado necesa-
rio para garantir la emision que hayan peaido. En el cumplimiento de

REJISTRO NACIONAL864



Buenos Aires, Diciémbre 6'de 1888.

DECRETA:

Departament~ de Hacienda.

865DICIEMBRE

.
Decreto declarando hlCorporado á la Ley de 3 de Noviembre de 1887, al

« Banco Provincial de Salta ».

JU AREZ OLMAN.
W. PACHECO.

Resultando de los documentos acompañados al presente espediente, que
por Ley de la Provincia de Salta, de Octubre 27 del corriente aflo, se ha
creado en esa Provincia un Banco Mixto de emision, depósitos, descuen-
tos y comisiones, denominado « Banco Provincial de Salta» con un capi-
tal ele diez millones de pesos dividido en cien mil acciones de cien pesos
cada una, de cuyo valor el Gobierno de la Provincia suscribirá cinco mi-
llones de pesos moneda nacional en acciones nominales que cubrirá con
el producto íntegro del empréstito autorizado por Ley de Octubre '20

1° El Banco de San Luis con su ley orgánica que se acompaña y su
capital autorizado de 2.500.000 $ "'/.,queda incorporado á la ley de Ban-
cos Nacionales garantidos en: todos los derec1).osy obligaciones que dicha
ley establece para las asociaciones bancarias. .
2° La oficina inspectora entregará oportunamente al mencionado Banco,

la cantdad de emision que corresponda á la entrega de 600.tlOO pesos
oro sellado, prévio depósito de la suma respectiva e!l fondos públicos de
la ley .de 3 de Noviemhre de 1887.
3° Que en la debida oportunidad el Banco de San Luis, comunicará

á la oficina ~nspectora el nombre y' domicilio del Presidente, Gerente.ó
Administrador, y los de sus accionistas en los términos de la ley de Ban-
cos Nacionales. '
4° Pase á la oficina inspectora para qúe llene los requisitos estableci-

dos .por la ley de la materia, haciéndose oportunamente las publicaciones
que prescribe el arto 4° de esa misma ley.
5° Comuníquese, etc.

estas prescripciones se han adelantado á las eXIJenClas de la ley, reali-
zando cantidades mayores y 'anticipando la entrega del oro, mientras que
han tenido que soportar perjuicios positivos por la falta de la entrega de
la emision correspondiente.
Por estos fundamentos y los pertinentes enunciados en los casos aná-

logos del Banco Provincial de Santiago del Estero, el provincial de Men-
doza, el provincial de la Rioja, el provincial de Catamarca, el provincial
de San Juan, etc.,

, El Presidente de la República-"-



CONSIDERANDO:

DECRETA:

El Presidente de la RepúbUca-

REJISTRO NACIONAL866

proxlmo pasado, con las acciones que tiene actualmente en el Banco Pro-
vincial de Salta, con el producido de la venta de tierras públicas y con
otros recursos que se indican en la Ley mencionada, creando el Banco
Provincial de Salta, y el resto se dará -á la suscricion pública dentro y
fuera de la Provincia" y

1° Que el señor Gobernador ele la ProviIleia de Salta está debidamente
facultado para solicitar la incorporacioll oel Banco á la Ley de Bancos
Nacionales Garantidos, siendo sufieielltes los documentos que acompaña
para acreditar su personería y demás extremos y revistiendo ellos el ca-
rácter de autenticidad que exije la.1ey, por emanar de autoridades pro-
vinciales, con facultad bastante al efecto; .
2° Que el Banco cuya incorporacion se solicita, se halla comprendido

en la disposicion del inciso 2° del arto 32 de la Ley de Bancos Naciona-
les Garantidos;' .
3° Que la prescripcion del arto 5°, inciso 2°, respecto del capital reali-

zado que exije la ley, está cumplida desde que existe depositada en el
Banco Nacional la suma de cuatro millones noventa y un mil seiscientos
cincuenta pesos moneda nacional oro sellado ($ 4.091,650 oro sellado), para
la adquisicion de los fondos públicos que deben garantir la emision del
Banco Provincial de Salta;
4° Que el inconveniente que hace notar la Oficina Inspectora en su

informe, sobre la existencia de un Banco denominado «Banco Provincial
de Salta», y de encontrarse ya incorporado á la ley de 3 de Noviembre
de 1887, queda salvada, puesto que él deberá refundirse con el que se ha
creado últimamente y cuya incorponwiull se solicita en este espediente,
estando el Poder Ejecutivo (le la Provincia autorizado á celebrar los arre-
glos necesarios para tal fin;
Por estos fundamentos; los espuestos en el tercer Considerando de la

resolucion recaida el G del corriente en la solicitud sobre incorporacion
del Banco de San Luis y los enunciados en los casos análogos de los
Bancos Provincial de Santiago del Estero, Provincial de La Rioja, Pro-
vincial de Oatamarca, Provincial de Mendoza, etc., etc.,

Art. 1° El Banco Provincial ele Salta con su ley orgánica que se acom-
paña, y su capital autorümdo de diez millones de pesos ($ 10.000.000),
queda incorporado ,1 la ley de Bancos Nacionales Garantidos con todos
los derechos y obligaciones que dicha ley establece para las asociaciones
bancarias.
Art. 20 La Oficina Inspectora entregará oportunamente al mencionado

Banco, la cantidad de emision que corresponda á su entrega de cuatro mi-
llones noventa y un mil seiscientos cincuenta pesos oro sellado (4.091,650
oro sellado), prévio depósito de la suma respectiva de fondos públicos de
la ley de 3 de Noviembre de 1887.



.• Buenos Aires, Diciembre 7 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1888.

867DICIEMBRE

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Mendoza, á D. Juan Palacios.

JU AHEZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda Ayudante y Escribientes en la Aduana
de Concordia.

El Presidente de la República-

JU AHEZ CELMAN.
W. PACHECO.

Departamento de Hacienda.

Art. 3° En la debida oportunidad, el Banco de la Provincia de Salta,
comunicará á la Oficina Inspectora, el nombre y domicilio del presidente,
gerente ó administrador, y el de sus accionistas, en los términos de la ley
de Bancos.
Art. 4° El Banco Nacional de Salta, deberá, dentro de treinta dias

contados desde la comunicacion de este decreto, celebrar los arreglos ne-
cesarios, á fin de que los dos Bancos del mismo nombre, queden reduci-
dos á uno solo, que es el que se autoriza por "este mismo decreto.
Art. 5° Pase á la Oficina Inspectora }3ara que llene los requisitos esta-

blecidos por la ley de la materia, haciéndose oportunamente las publica-
ciones que prescribe el arto 4° de esa ley.
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional.

.DECRETA:

Habiendo renunciado el Guarda Ayudante de la Aduana de Concordia
D. José María Montaldani, y existiendo una vacante de Escribiente en
la misma Aduana por separacion de D. Lindor Ordoñez,

Art. 1° Nómbrase Guarda Ayudante de la Hepartacion referida, al
Escribiente de la misma D. Abelardo Castellanos, y Escribientes, á los
ciudadanos D. Lesmes Pampliega y D. Juan José Gadeo. .
Art. 2° Comuníquese, etc.

. Existiendo una vacante de Guarda en la Aduana de Mendoza por re-
nuncia de D. Manuel Rosas Villanueva,



DECRE'l'A:

Departanento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1888

•

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1888.

RE.TIS1'RO NACIONAl,868

Departamento de Hacienda.

Art. 1° DesÍgnase á.los Sres. D. Joaquin Granel, D. Eduardo Madero
y D. Martin Donos, para que constituidos en comision, procedan á pro-
yectar las reformas y reglamento espresados, teniendo -en vista para su
pronta expedicion en este último proyecto, que el dique número 1 del
puerto en construccion deberá ser entregado al servicio público ello de
Enero próximo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

El P,'esidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para esta vacante, al ciudadano D. Jerman Pala.cios.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Visto lo. manifestado por el Presidente de la Contaduría General, en
la nota q-q.eantecede,

El Presidente de la Repúbliea-

Decreto nombrando empleados en la Contaduria General.

Decreto nombrando una Comision para que proyecte las reformas de
de la lejislacion de aduana exigidas por las modificaciones que intro-
ducirá la construécion del nuevo puerto de la Capital, y el reglamento
para la administracion de los diques.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Siendo Urgente proveer á la reforma de la -leji81acion de aduana por
las modi£caciones que la construccion del nuevo puerto de la Capital
introducirá en el despacho y trasmitacion aduanera así como el proyecto
de reglamento para la administracion de diques,



DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Vista y Auxiliar del mismo en la Aduana
de la Capital, á los Sres. A. Thwites é Ignacio Socas.

869
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

JUAREZ CELMAN.
'W. PACHECO.

Buenos.Aires, Diciembre 12 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1888.

D:rCIEMBRE

DECRETA:

Departamento ele Hacienda.

Art. 10 Nómbrase en su reemplazo, al Auxiliar de Vista D. Alberto
Thwaites, quien será sustitui9.o por el ciudadano Ignacio Socas.
Art. 2° Comuníquese, etc.

-Departamento de Hacienda.

Art. 10 Acéptase la renuncia. presentada por el Escribiente 1° de la
Direccion de Rentas, D. José Valdes, y nómbrase para ocupar la vacante
que resulta, al ciudadano D. Márcos Avila.

Habiendo renunciado el Vista de la Aduana de la Capital D. Augusto
M. Funes,'

Decreto aceptando la renuncia del Oficial 1° de la Direccion de Rentas,
y nombrando en su reemplazo, á D Márcos Avila.

El Presidente de la República-'-

Art. 10 Acéptase las renuncias que hacen de sus respectivos empleos,
los señores D. Francisco de Veyga, D. A. Medrana y D. lsauro Ferres Oro;
y nómbrase Oficial 1°, D. Enrique Gonzalez; Oficial 1° al 2°, Francisco
Durand; Oneial 2°, al ayudante D. N. Quimo Costa (hijo); Ayudante,
al Escribiente 1° D. Manuel R. Gonzalez; Escribiente 1°, al 2° D. César
Plá; y escribiente 2° al ciudadano D. Luis Palacios.
Art. 20 Nómbrase en la misma reparticion: Tenedor de Libros 2°, al 3°

Don Isaac Melian; Tenedor de I.ibros 3°, al 4° D. Julian Durand: Te-
nedor Libros 40, al Oficial 2° D. Julian Martinez García; Oficial 2°, al
Auxiliar D. Horacio Martin; Ayudante, al ciudadano Eduardo Lezica;
Escribientes 2°., á los ciudadanos D. Fortunato Valenzuela y D. Benja-
min R. Hurre.
Art. Comuníquese, etc.
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Art. 20 Comuníquese y páse á Contaduría General para su conOCI-
miento y demás efectos. •

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Receptor de Rentas en Mar del Plata,
á D. Hilario Rubio.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1888.

El Presidente de la República-

DEORETA:
Art. 10 Nómbrase Receptor de Rentas del Mar del Plata, al ciudadano

D. Hilario Rubio.
Art. ~o Comuníquese, etc.

JUAREZ CELMA.N.
W. PACHlWO.

Decreto nombrando empleados en la Tesorería General.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1888.

El Presidente de la República-

DEORETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Cajero de la Tesorería'

General D. Mariano lrigoyen.-Nómbrase en su reemplazo al Oficial 10
de la misma D. Arturo Goyena, y para la vacante que éste deja, á Don
Maximiliano Morales.
Art. 20 ComUllÍquese, etc., y pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMA.N.
W. PACHECO.



Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

871DICIEMBRE

DECRETA:

El I!Tesidente iJ.ela República-

En eJeCUClOnd e la Ley de Presupuesto para el año entrante,

Decreto nombrando empleados en la Direccion General de Rentas y
en la Aduana de la Capital. .

JUAREZ CEL:M:AN.
W. PACHECO.

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Oficial Archivero en la Aduana de la Capital.

Buenos Aires, Diciembre 1? de 1888.

Art. 10 Nómbrase para dicha vacante, á D. Juan Alais.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese ~n. el Rejistro Na0ional, y

pase á Contaduría General. .

El Presidente de' la República-

. Habiendo fallecido el Oficial Archivero de la Aduana de la Oapital
D. Emilio Verges)

Art. IoN ómbrase en la Direccion General de Rentas Escribientes los á
los ciuda'danos D. Jacinto Morillo V Arturo Crecio.
Art. 2° Nómbrase en la Aduana" de la Capital, Jefe de Vista al actual

Vista de la misma D. M. Brizuela .Yen reemplazo de éste, al Auxiliar
de Vistas D. J ovino Ferrari, quien será sustituido por el ciudadano Don
Enrique Stockdale, Vista Auxiliar de drogas al ciudadano D. :M:iguel
Sanchez, Liquidadores 208 D. José L. Padilla, Cárlos J. Navarro, José
Baltoré, Juan Cárlos Anido, Eduardo D'Iriart, Francisco Niño; Guardas
los D.Fedmico Garcia, D. Ambrosio Cordero y D. Máximo Bedoya (hijo);
Guardas 205 D. Alejo Mendoz¡t, D. Castor Miranda y Quiroz, D. Cárlos
Elena Colomer, D. Francisco Castaño, D. Hector :M:ongini,D.'Cosme Des-
pui, D. Vicente S. Godoy, D. Enrique J. Lopez, D. Enrique Rebollo y
D. Gabriel Valladanes. Escribientes los D. Manuel Romero, D. Cárlos
:M:unillas,D. Luis Rocamora, D. Eleodoro Montarcé (hijo), D. José S.



DECRETA:

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

REHSTRO NACIONAL
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DECRETA:

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1888.

Decreto nombrando Liquidador 3° en la Aduana de la Capital.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

El Presidente de la Repúblir.a-

Decreto nombrando Guarda-Almacen 2° en ,la Aduana de la Capital.

Silveyra, D. Hipólito Romero, D. Antonio' Montarcé, D. Adolfo Rosa,
D. Antonio Parodi, D. Francisco Ravé, D. Atalivo Roca (hijo), D. Euge-
nio Santiago, D. Ignacio Ortiz y D. Rafael Roldan.

Art. 3° Comuníquese, etc.

Existiendo una vacante de Guarda-Almacen 20 en la Aduana de la Ca-
pital por promocion de' D. l!-'rancisco Nií'ío al empleo de Liquidador 2°,

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1888.

JUAREZ CELMAN.
W PACHECO.

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al ciudadano D. Zenón
Roldan.

Art. 2° Comuníquese, etc.

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Liquidador 3° en la Aduana de la Capital, á D. Ig-
nacio Lopey. Suarez, en reemplazo de D. Eduardo D'Iriart que fué pro-
movido. .

Art. 2° Comuníquese, etc.



66

Buenos Aires, Diéiembre 20 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 20 de' 1888.

873

JUAREZ CELMAM.
W. PACHECO.

DICIEMBRE

Departamento de H~cienda.

JUAREZ CELMAN.
W. PAcHEeo

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Guarda 2° en el Resguardo del Depa~tamento ter-
restre de la Capital, al ciudadano D. AI?-tonio Rivas; en reemplazo de
D. Ignacio Lopez Juarez que fué promovido.
Art. 2° Comuníquese, etc.

El Presidente de la República-

En eJecucioll de la Ley de Presupuesto para el, año entrante,

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1888.

Deoreto aprobando los Estatutos de la .Sooiedad anónima denominada
«Banoo Comeroial» y reoonooféndole personería jurídioa ..

Decreto nombrando Guarda 2° en el Resguardo del Departamento terrestre
de la Capital, á D. Antonio Rivas.

D.epartamento de Hacienda.

Decreto nombrando Guarda 2° en el Resguardo de la Capital, .
á D. Antonio Porta.

DECRE'l\~. :.~.

El Pl'esidente de .la República-

Habiendo fallecido el Guarda 2° .del Resguardo de la Capital, Don
Raul Riera,

Art. IoN ómbrase Guarda 2° en el Resguardo de la Capital, al Guarda
de la Aduana de Colón, D. Antonio Porta.
Art. 2° Comuníquese,' etc.

Departamento de Hacienda

De conformidad con el precedente informe del señor Procurador de la
.Nacion,



DECRETA:

El Presidentede la República-

Decreto aprobando los estatutos de la Sociedad anónima denominada «Banco
Naéional Inmobiliario».

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1888.

Buenos AiI:es, Diciembre 31 de 1888.

DECRETA.:

REJISTRO NACIONAL874

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Existiendo la vacante de dos Guardas. por renuncia de D. lVlarcelin:o
Cejas y separacion de D. N. Quiróz, en el Resguardo de la Capital,

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 1° Nómbrase Guarda 2° 'en el mencionado Resguardo de la Capi-
tal, á D. Martin Troncoso y D. Rodolfo Mones Ruiz.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Vista la solicitud del Presidente 'de la Sociedad anónima denominada
«Banco Nacional Inmobiliarioll y el dictámen del señor Procurador de la
Nacion,

Departamento 'de Hacienda.

Decreto nombrando Guardas 2°s en el Resguardo de la Capital, á los se-
ñores Martin Troncoso y ROdQUoMones Ruiz.

Art. 1° Apruébase los adjuntos estatutos presentados por los sellores
Eliseo W. Marenco, Pedro Goyena y Nicanor G. de Nevares, miembros
del primer directorio de la sociedad anónima denominada« Banco Co-
mercial» y reconóeese en consecuencia, personería jurídica al menciona-
do establecimiento bancario que se establece en esta capital.
Art. 2° Expídase las cópias que soliciten los interesados, repónganse

los sellos, y prévia insercion en el Rejistro Nacional, archívese en la (4a)
cuarta seccion de este Ministerio.

El Presidentede la República-

Departamento de Hacienda.
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. Buenos Aires, Diciembre 24 de 1888.
Departamento de Hacienda.

875DICIEMBRE

DECRETA:

El Presidente de la República~

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

CONSIDERANDO: '

1° Que el Sr. Gobernador de la Provincia de Corrientes está debida-
mente facultado para solicita]' h¡, incorporacion del Banco á' la ley de
Bancos garantidos, siendo suncienj,es los documentos que aconipaña para
acreditar su personería, y revistiendo ellos el carácter de autenticidad que
exije la ley, por emanar de autoridades provinciales con facultades bas-
tantes al efecto; •
2° Que el Banco cuya incorporacion se solicita se halla comprendido

en la disposicion del Inciso 10 del arto 32 de la, ley de Bancos Naciona-
les Garantidos;
3° Que la prescripcion del arto 5°, inciso 2°, respecto del capital reali-

zado que exije la ley, está cumplida desde que el 'señor Gobernador de
Corrientes ha entregado al Gobierno, Kacional la suma de cuatro cientas
mil cuatro cientas setenta y nueve libras esterlinas,' con nueve chelines
£ 400.479.9, en letras de cámbio sobre Lóndres de cuya SUll1n se desti"'

Art .. 10 Apruébase los estatutos de la mencionada Sociedad «Banco
Nacional Inmobiliario)) reconociéndosele, en consecuencia, personería ju-
rídica en la Capital y Territorios Nacionales ..
Art. 20 Expídase las copias legalizadas que se soliciten, dése al Rejis..

tro Nacional y archívese, prévia réposicion de sellos.

Decreto declarando incorporado el «(Banco de la Provincia de Corrientes)),
á la Ley de Bancos Nacionales Garantidos. -

Vistos, la solicitud del Sr. Gobernador de la Provincia. de Corrientes,
D. José Ramon Vidal, y los informes de la Oficina Inspectora de Bancos
Nacionales y del sefior Procurador del Tesoro, y resultando de los docu-
mentos que obran en este espediente que por. ley de la Provincia de Cor-
rientes de fecha 4 de Setiembre del corriente afio se autoriza la creacion
de un Banco Mixto de e~ision, depósitos, descuentos, etc., denomi:Ilado:
«Banco de la Provincia de Corrientes)) con un capital de cinco millones
de pesos moneda nacional, dividido en cincuenta mil acciones de cien
pesos cada una, de las cuales el Gobierno de esa Provincia suscribirá
veinticinco mil que abonará con el producido ;del empréstito autorizado
por la Ley de 20 de Agosto del. eorriente afio; y las restantes se darán
á la suscricion pública, y \
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nan un millon ochocientos un mil ciento cincuenta y dos pesos setenta
y un centavos, moneda nacional oro, para la compra de los Fondos PÚ-
blicos que deben garantir la emision del Banco, habiendo sido remitidas
ya esas letras á los Ag-entes del Gobierno Nacional en Europa para que
su producto sea introducido al pais en oro sellado, y entregado á la Ofi-
cina Inspectora á los efectos de la ley.
Por estos fundamentos, los espuestos en el 3er Oonsiderando de la re-

solucion recaida el 6 del corriente en la solicitud sobre incorporacion del
«Banco de San Luis» y los enunciados en los casos análogos del Banco
Provincial de Santiago del Estero, el Provincial de la Rioja, el Provin-
cial de Oatamarca, el Provincial de Mendoza, etc., etc.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° El Banco de la Provincia de Oorrientes con la carta orgamca
acompañada y su capital autorizadq de. cinco millones de pesos moneda
nacional, queda incorporado á la Ley de Bancos Nacionales Garantidos,
con todos los derechos y obligaciones que dicha ley establece para las
asociaciones bancarias.
Art. 2° La Oficina Inspectora entregará oportunamente al mencionado

Banco, la cantidad de emision que corresponda á su entrega de un mi-
llon ochocientos un mil ciento cincuenta y dos pesos 'setenta y un cen-
tavos moneda nac.ional oro ($ oro 1.801.152,71) prévio depósito de la
suma respectiva de Fondos Públicos de 3 de Noviembre de 1887.
El depósito se hará tan pronto como se reciba el oro procedente de la

negociacion de los cámbios mencionados en el 3er Oonsiderando, que al
efecto han sido remitidos á Europa por este Ministerio.
Art. 3° En la debida oportunidad el Banco de la Provincia de 001'-

rientes, comunicará á la Oficina Inspectora el nombre y domicilio de sus
accionistas.
Art. 4° Pase á la Oficina' Inspectora para que llene los requisitos esta-

blecidos por la ley de la materia, haciéndose las publicaciones que pres-
cribe el arto 4° de esa mism¡:tley.
Art. 5° Oomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona1.

JDAREZ OELMAN.
W. PACHECO.

Se acuerda al Sr. Pedro Pablo Casteran, la venta de papel sellado
para el año 1889.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1888.

De acuerdo -con los informes que preceden, acuérdase al Sr. Pedro Pa-
blo Oasteran, la venta de papel sellado para el próximo año de 1889, de-
biendo sujetarse ~. las siguientes bases:
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JD AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 1.° El Sr. Pedro Pablo Casteran, establecerá, antes del 1.° de Ene-
ro, cuatro oficinas para la venta; la primera en la casa, de Justicia ó sus
inmediaciones; la segunda á inmediaciones del Banco Nacional; la terce-
ra en un punto céntrico de la Boca del Riachuelo, y la cuarta, en la
Plaza del 11 de Setiembre.
Art. 2° En cada una de las 'cuatro oficinas, habrá permanentemente

sellos y estampillas de las clases y valores que necesite el público de
cada localidad, y funcionarán todos los dias hábiles del año, ,desde las
cinco de la mañana hasta las cinco de la tarde. Las faltas á lo estipula-
do, en este asunto, serán penadas con una multa de 20 pesos, de con-
formidad al arto 6° del Decreto de 21 eleDiciembre de 1886.
Art. 3° La primera compra 'de sellos y estampillas que haga el conce-

sionario para la apertura de las oficinas, será de un surtido general, y en
cantidad tal, que con ella pueda atenderse al plÍ.blico durante ocho dias.
En dicha, compra deberá inchiirse toda la existencia que tenga el ce-

sante en 31 del corriente, entregándole su importe en efectivo, y el pa-
pel elel año vencido, será cambiado inmediatamente al Sr. Casteran, en la
Administracion, por otro del año 1b8!).
Art. 4° Las demás compras que efectúe durante el año, no podrán ser

de un valor menor de 2.000 pesos cada una. .
Art. 0° :BJlconcesionario llevará en cada oficina, un rejisi,ro designan-

do las clases, cantidades, valores, y numeracion de órden del papel sella-
do; como así mismo, de las clases, cantidades y valores de estampillas.
Art. 6° La Admini~tracioll General ele sellos, entregará mensualmente

en los primeros dias de cada mes al cUllcesionario, D. Pedro Pablo Cas-
teran, la cantidad de 3.500 pesos muneela nacional, empezando del mes
de Febrero, como retribucion de su h"abajo, hasta la concurrencia de los
42.000 pesos moneda nacional votados en el Presupuesto.
Art. 7° El Sr. Casteran, se sujeta á todas las .d'isposiciones pertinentes

convenidas en el ya citado Decreto de 21 de Diciembre de 1886.
Art. 8° Pase á la Direccion General de Rentas á sus efectos, Clebiendo,

préviamente, reducirse á escritnra pública por ante el Escribano Mayor
del Gohierno, el presente contrato.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Biedma.

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1888.

JD AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

DEORETA:
Art. 1° Nómbrase Guarda en la Receptoría de Biedma, al ciudadano

D. José GarcÍa.
Art. 2° Comuníquese,' etc.



Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1888.

Buenoá Aires, Diciembre 31 de 1888.

Decreto nombrando sub-Intendente del Resguardo de Mendoza~
á D. Durbal Correa Golbi.
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Departamento de Hacienda.

En ejecucion de la 'Ley de Presupuesto para el año entrante,

Decreto nombrando Guardas en las Receptorias del Diamante y Victoria.

JUAREZ OELMAN.
W. PACHECO.

DECRETA:
Art. ,1° Nómbrase escribientes en la Aduana de la Capital, á los CIU-

dadanos D. José M. Valle, Hilarion Fernandez y Adan F. Perez.
Art. 2° Comuníquese, etc;.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

En ejecucion de la Ley de Presupuesto para el año entrante,

Decreto nombrando escribientes de la Aduana de la Capital, á los señores
José M. Valle, Hilarion Fernandez y Adan F. Perez.

Departamento de Hacienda

DECRETA:
Art. 1° NómbrasEI para ocupar dicho empleo, al ciudadano D. Durbal

Correa Golbi.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Habiéndose creado por la Ley de Presupuesto para el año entrante,
el empleo, de sub-Intendente del Resguardo ele l\iendoza,

Departamento de Hacienda.



El Presidente de' la República-

El Presidentede la llepública-

Decreto nombrando Avaluador de Contribucion Directa y Patentes.
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

.JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

Buenos Airea, Diciembre 31 de 1888.

DICIEJHBRE

Habiendo fallecido el Oficial 2° de la Contaduría General, D. Juan del
~rado,

DEORETA:
Art. 1° Nómbrase Oficial 20 de la expresada reparticion, al Ayudante

de Libros, D. Mario Martin; Ayud~nte de Libros, al Escribiente 1°, Don

Decreto promoviendo empleados en la Contaduría General.

Depa¡:tamento de Hacienda.

DECRET~ :
Art. 1° Nómbrase Avaluador de ,Contribucion Directa y Patentes al

ciudadano D. Pedro L. Flores.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Existiendo una vacante de Avaluador de Contribucion Directa y Pa-
tentes, por renuncia de D. Miguel Machado Aramburu,

Departamento de Hacienda.

El Presidente.de la República-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Guarda de la Receptoría del Diamante, al ciudadano

D. Solano' Alvarez, y Guarda en la Receptoría de Vitoria, al ciudadano
D. Agustin Rochi.
Art. 2° Comuníquese, etc.



DEORETA:

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

. Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.

D:E;ORETA:

Deoreto nombrando Liquidador de 3a clase, en la Aduana de la Capital,
á D. Ricardo Torres.

----,

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.

,
Art. 1° Nómbrase Receptor de Barranqueras, á D. Santiago Masson, y,

Vista del mismo punto, á D. Teodolindo M. Linares.
Art. 20 Comuníquese, etc.

El Presidentede la. República-

En ejecucion de la Ley de Presupuesto para el año entrante,

JUAREZ CELMAN.
W. P ACHECO'.

Francisco Costa; Escribiente 1°, al 2°; D. Ubrico Rayband, y Escribiente 20,
al ciudadano D. Severo Soria.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda.

Deoreto nombrando Reoeptor y Vista de Barranqueras.

El Presidénte de la República-

Departamento de Hacienda.

Existiendo una vacante de Liquidador 3°,. por ascenso de D. N. Na-
varro, en la Aduana de la Capital,

Art. 1° Nómbrase Liquidador de 3" clase, en la Aduana dela Capital,
al ciudadano D. Ricardo Torres.
Art. 2° Comuníquese, etc.
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MINISTERIO DE JUSTICIA, CULTO £ INSTRUCCION PÚBLICA.

. JUAREZ-CELMAN.
FILEMON POSSE.

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.

DECRETA:

Vista la renunCla y propuesta adjuntas,

El Presidente de la República-

Decreto encargando del despacho del Ministerio de Justicia, Culto é
Instruccion Pública, al Sub-Secretario de Instruccion Pública.

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto aceptando la renuncia del. sobrestante Inspector de las obras
que se construyen en la Escuela Normal de Profesoras de la Capital,
y nombrando en su re-emplazo á D. Madio Babacci.

Debiendo ausentarse de esta Gapital, ~n desempeño de funciones ofi-
ciales, el Ministro' de Justicia, Culto é Instruccion Pública,

Art. l° Acéptase la renuncia que ha presentado D. Enrique Guirometti,
del' puesto de sobrestante inspector de las obras de construccion del edi-
ficio destinado á .la Escuela Nonnal de Profesoras de la Capital, y nóm-
brase en su reemplazo, con antigüedad del 1° de Setiembre del corriente
año, al Sr. D. Madio Babacci, con el sueldo mensual de cien pesos nacio-
nales que se imputarán al Inciso 16, Item. 8 del Presupuesto vigente.

Art. 2° ComuníquE;se á quienes corresponda, publíquese é insértese en
el Rejistr.o Naciana!.



El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografia en la Escuela Normal
de Maestras de Tucuman.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Buenos Airee, Diciembre 7 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1888.
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Departamentp de Instruccion Pública.

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Rector del Colegio Nacional del Uruguay, al Doctor

D.Cárlos Jurado.
Art. 2° Nómbrase al Sr. Ricardo O.Dessein, Auxiliar de la Contaduría

del Ministerio de Justicia, Culto é Illstruccion Pública, en reemplazo del
Sr. Jacinto Cabred que renunció, y en reemplazo de aquél, al Sr. Ramon
Gonzalez Ocantos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional..

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

DECRETA:
.Art. 1° Nómbrase al Sr. D. Adolfo Zavalia para desempeñar el men-
cionado puesto, con el sueldo mensual de cien pesos nacionales.

Hallándose vacante el puesto de Profe80r de Historia y Geografía Ge-
nerales en la Escuela Normal de Maestras de Tuouman,

Departamento de InBtruccion Pública.

Decreto nombrando Rector del Colegio Nacional del Uruguay, al Dr. Cárlos
Jurado, y dos empleados en el Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion
Pública.

DECRETA:
.Art. 1° Queda encargado del despacho del Ministerio de Justicia, Culto
é Instruccioll Pública, el Sub-Secretario de Instruccion Pública, D. José
A. Ojeda.
Art. 2° Oomuníquese á qUIenes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.
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Buenos Aires, Diciembre 11 de 1888.
Departamento de Instruccion Pública.
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Buenos Aires, Diciembre 13 de 1888.
f

DICIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
Frr,EMoN POSSE.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON PossE'.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de San Nicolás,
á D. GuilIemo de la Riestra.

JUAREZ CELMAN. ,
FILEllfON POSSE.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é .insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en e,l Libro de «Personal Docente».

El Presidente de la Repúbliea-

Decreto acordando' beca' en la Escuela Normal de Maestras de San Juan,
á la Srta. Doraliza Aguiar.

Departamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la !lepública-

DECRETA. :

Art. lo Á contar desde ello de Marzo del año próximo, acuérdase á
la Srta. Doraliza Aguiar, el goce de una ,beca en la Escuela Normal de
Maestras de San Juan.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el' Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso' en el ((Rejistro de becas».



DECRETA:

El Presidente de la Repúblíca-

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.
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Departamento de Instruccioll Pllblica.

Art. 10 Confiérese el título de «Profesor Normah á los siguientes alum-
nos de la Escuela Normal, de Profesores del Paraná que con sujecion al

Atento lo manifestado por el Di¡'(,<.;tUl'interino de la Escuela Normal
ele Profesores del Paran á en la not,t precedente, y de conformidad con lo
que dispone el artículo 13 dtil Decreto de 31 de Diciembre del año
pasado dictando el Plan e\o Estudios que rige en las Escuelas Normales
de la Nacion,

Decreto confiriendo el titulo de «Profesor Normal)) á varios ex-alumnos
de la Escuela Normal de Profesores del Parana.

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título' de Maestra Normal á las signientes alumnas
de la Escuela Normal ele Maestras del Uruguay que, con arreglo al Plan
respectivo, han terminado sus estudios profesionales: Srtas. Luisa Bugnoné,
Benedita Cuesta, Ana Morelli, María Nadal, Albertina Pons, María Rec-
ttor, María Sanlino, Cecilia Gartorio, Aurelia Tibileti, María Paez, Luisa
Fernandez, Alcira Hiriart, Laura Pro enza, Laura Ratto, Laura Rodriguez,
Natividad Raña, Petrona Salaverry, Rafaela del Sol, Lorenza Torra, Ana
Valentin, y Amalia Terol.
Art. 20 Espídase á las ex-alumnas nombradas, el diploma correspon-

diente, los que una vez allotados en el Rejistro respectivo, serán enviados
á la Directora de la mencionada Escuela pará su oportuna distribucion.
Art. 3° Comuníquese, publíqucse y rlf-se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILE1\lON .POSSE.

Decreto confiriendo el título de «Maestra Normal" á varias ex-alumnas
de la Escuela Normal de Maestras. del Uruguay.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

En mérito de lo manifestado por la Directora de la Escuela N6rmal
de Maestras del Uruguay en su nota precedente, y de conformidad con
lo que dispone el arto !~odel Decreto de 31 de Diciembre del "año pasado,
dictando el Plan de Estudios que nge 011 las Escuelas Normales de la
República,

Departamento de Instruccion Pública.
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Plan vijente, han terminado sns est.udios profesionales: Sres. D. Francisco
D. Herrera, Almanyor H. Rosas, Romeo G. Carbó, 'Pedro R. Leites, Igna-
cio Alval'ez CondE, Alcides C. Uzin, José P. Echegaray, Fernando S.
Rodriguez, Antonio D. Rodriguez, Juan B. Perini, Genaro J. Ben~t, Fran-
cisco R. Marin, Julio P. Parera y Ma,nuel D. Otamendi.
Art .. 2° Espídase á los ex-alumnos nombrados el Diploma correspon-

diente, los que una vez anotados en el Rejistro respectivo, serán enviados
al Director de la expresada Escuela para su distribucion.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naciona1. ,

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo los títulos de «Profesora» y de ((Maestra Norma],)
á varias ex-alumilas de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1888.

Atento lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de Pro_
fesoras de la Capital e:Q.su nota' precedente, y de acuerdo con lo que dis"
ponen los' arts. 9° y 13 del Decreto ele 31 dl? Diciembre del aiio pasado,
dictando el Plan de Estudios que rige en las Escuelas Normales de la
N:wion,

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. ].0 Confiérese el título (1e «Profesora Normaln á las siguientes
alu,mnas de la Escuela Norma,] de Profesoras' de la Capital, que con suje-
cion al Plan respectivo, han terminaJo sus estudios profesionales, Srtas.
Julia Antonini, Adela Breeso, Matilde Oapdevílle, Emiliana Cooloni, Nice
Egozcue, Adela. Lacoste, Cármen Lanatta, Angela Lapuente, Maria Llames
Elía Martinez, Vicenta .Martirena, Maria Mossa, Emilia Plazas, Rosa
Posadas, Beatriz Ronco, Mercedes Santa Marina, Juana Sollo, Amelía
Torcelli, Enriqueta Wilde y Catalina '11abossy.
Art. 2° Confiérese igualmente el título de ((Maestra Nonnaln á las

siguientes alumnas de la mencionada Escuela, que con sujecion al Plan
respectivo, han terminado sus estudios profesionales: Srtas. Antonia Capurro
Zulema Pizarro y Emilia Urtubey.
Art. 3° Espídase á las ex-alumnas nombradas los diplomas correspon~

dientes, los que una ve.z anotaqos en el Rejistro de los mismos, serán
enviados á la Directora de la referida Escuela para su oportuna distribucion.
Art. 4° Comuníquese, pubHquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
FILElIlON POSSE,



SE RESUELVE:

El Presidente de la República-

Decreto nombrando naturalista viajero, á D. Leonardo A. Lews.

Buenos Aires, Diciembre 21 d-e 1888.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1888.
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Departamento, de Instrllccion Pública.

Departamento de Instrllccion Pública.

Decreto acordando pension á la Preceptora del 4° Distrito Escolar de la
Capital, Sra. Eulalia Manso de Lopez.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

10 Nombrar con antigüedad del 14 de Noviembre último,' al Señor
Leonardo A. Lewis, para desempeñar en parte las funciones correspon-
dientes al puesto de Naturalista viajero, con la remuneracion de ochenta
pesos mensuales que se imputarán al Inciso 20, Item 4, Partida 3 del Pre-
supuesto vigente.
2° Que el resto de la partida espresada en el artículo anterior, sea entre-

gado mensualmente al Director del Museo para emplearlo en gastos
extraordinarios de las espediciones; de todo lo cual rendirá cuenta en
oportunidad ante la Oonta,durÍa .General.
3° Comuníquese á quienes corresl'0nda, publíquese y dése al Rejistro

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Libro del «Personal
Docente.))

DECRETA:
Art. 10 Acuérdase á la Preceptora del 4° Distrito Escolar de l~ Capital

Sra. Eulalia Manso de Lopez, el goce de pension correspondiente al.sueldo
Íntegro de que goza actualmente.

I

Visto lo manifestado por el Director del Museo Nacional en su nota
precedente, y de acuerdo con lo manifestado por la Contaduría General,

Vistos los informes producidos por el Consejo Nacional de Educacion y
por la Contaduría General, y estando autorizado el Poder Ejecutivo por
Ley N° 1909, promulgada con fecha 27 de Noviembre del año de 1886,
para acordar pension tÍ. los Preceptores y Sub-Preceptores de Instruccion
Primaria que se encuentran en las condiciones que la misllla, Ley esta-
. blece; y habiendo comprobado ante el mencionado Consejo la Preceptora
del 4° Distrito Escolar ue la Capital, Sra. Eulalia Manso de Lopez, que
tiene derecho á una pellsion correspondiente al sueldo íntegro de que
goza actualmente como Maest-ra In,fantil,
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Buenos Aires,' Diciembre 21 de 1888.

DECRETA:

887DIOIEMBRE

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

El Presidente de la Repúblicar-

Decreto acordando pension á la Preceptora de la Escuela Graduada N° 6
del 7° Distrito Escolar de la Capital, Srta. Antonia Eizaguirre.

Departamento de Instruccion Pública.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art .. 2° El gastó autorizado por este' Decreto, se imputará al Inciso 16,
Item 15 del Presupuesto vijellte,'mientras el «Fondo Especial de Pensio-
nes)) no produzca la renta que fija la Ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíqu~se é insértese en el Rejistro Nacional,

y vuelva este espediente al Consejo Nacional de Educacion para sus efec-
tos y .para que sea allí archivado.'

Vistos los informes producidos ]J0r el Consejo Nacional de Educacion
y por la Contaduría General, y estando autorizado el P. E. por Ley
No 1909, promulgada con fecha 27 de Noviembre de. 1880, para acordar
pension á los Preceptores y Sub-Preceptores de Instruccion Primaria que
se encuentran en las mismas condiciones que la misma Ley establece; y
habiendo comprobado ante. el mencionado Consejo, la Srta. Antonia
Eizaguirre, Sub~Preceptora de la Escuela N° 6 del 7° Distrito Escolar de
la Capital, qüe tiene derecho á una pension correspondiente á la mitad
del sueldo de que goza actualmente como Maestra infantil,

Art. 1° Acuérdase á la Preceptora de la Escuela Graduada N° 6 del
7° Distrito Escolar, Srta. Antonia Eizaguirre, el goce de pension corres-
pondiente á la mitad del sueldo que actualmente percibe.
Art. 2° El gasto autorizado por este decreto, se imputará al Inciso' 16,

!ten 15 del Presupuesto vigente, mientras el Fondo Especial de Pensiones
no produzca la renta que fija la Ley de la ma:teria.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, y vuelva este espediente al Consejo Nacional de
,Educacion para sus efectos y para que sea allí archivado.



Buenos Aires, Diciembre 21 dé 1888.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL888

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto confiriendo el título de "Maestra Normab, á varias ex-alumnas
de la Escuela Normal de Maestras de Mendoza.

JUAREZ CELMAN.
Frr,EMoN POSSE.

Visto el precedente informe de la Inspeccion de Oolegios Nacionales y
Escuelas NorIuales, y de acuerdo con lo que dispone el art: 9° del Decreto
de 31 de Diciembre del año pasad<?, dictando el Plan de Estudios que
rijé en las Escuelas Normales de la Nacion,

Vistos los informes producidos por el Oonsejo Nacional de Educacion
y pDr la Oontaduría General, y estando autorizado el P. E. por Ley
N0 1909, promulgada con fecha 27 de Noviembre del año de 1886, para
acordar peilsiones á los Preceptores y Sub-Preceptores de Instruccion
Primaria que se encuentran en las condiciones que lit misma Ley esta-
blece; y habiendo comprobado ante el mencionado (jonsejo, D. Juan
Oubillas, Director de la Escuela Graduada de Varones del 4.° Distrito
Escolar de la Oapital, que tiene derecho.á una pension correspondiente
al sueldo íntegro que goza actualmente,

Art. 10 Acuérdase al Director dA la Escuela Graduada de Varones del
40 Distrito Escolar de la Oapital, .D. Juan Oubillas, el goce de pensio11
correspondiente al sueldo íntegro qne act.ualmente percibe.
Art. 2° El gasto autorizado por este Decreto, se imputará al Inciso 16,

Item 15 del Presupuesto vigente, mient.ras el Fondo Especial de Pensiones
no produzca la renta que fija la Ley de la materia.
Art. 30 Oomuníquese.:t quienes corresponda, publíquese, insértese en

el Rejistro Nacional, y vuelva: estA Aspe<!ienteal Oonsejo Nacional de
Educacion para sus efectos y para yne sea .allí archivado.

El Presidente de la República-

Departamento de Instruecion Pública.

Decreto acordando pension al Director de la Escuela Graduada de varones
.• del 4° Distrito Escolar de la Capital, D. Juan Cubillas.
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DECRETA:

El Pre.3idéntede la República-

889

Buenos Aires,Diciembre .26 de 1888.

DICIEMBRE

DECRETA:

Art. 10 CO:Q.fiéreseel título de «Maestro Normal», á los siguientes ex-
alumnos de la Escuela Normal de Maestros de Mendoza, que con arreglo
al Plan vigente, han terminado sus estudios profesionales: Sres. Raman
Barraquero, Emilio Barreiro, Ep.genio del Cioppo, José Colomes, Jorge
Olbrich, Andrés Ortiz, Salvador Quiroga, Victor Quiioga y Arturo de la
Rosa. .
Art. 20 Espídase á los ex-alumnos nombrados, los Diplomas corréspon-

dientes, los que una ve:¡; anotado en el Rejistro de los mismos, serán envia-
dos al Director de la teferida Escuela para su distribucion. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

De, conformidad con lo dispuesto por .el arto 9° del Plan de Estudios
vigente en las Escuelas Normales de la República, de acuerdo con lo
informado por la Inspeccion de Colegios Nacionales y Escuelas Normales,

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto confiriendo el título de «Maestro Normal» á varios' ex-alumnos de
la Escuela Normal de Maestros de Mendoza.

El Presidente de la, República-

Art. 1° Confiérese el título de Maestra Normal á las siguientes alum-
nas de la Escuela Normal de Maestras de Mendoza, que con sujecion al
Plan respectivo, han terminado sus estudios profesionales: Señoritas Leo-
nor Lemas, Celia Laredo, Isabel Lopez, Luz Aldao, Mercedes Morales y
Nestoria Sanchez. '.
Art. 2° J~spídase á las ex-alumnas nombradas, los diplomas correspondien;

tes, los' que una vez anotados en el Rejistro de' los mism9s, serán enviados
á la Directora de la referida Escuela para su distribucion.
,Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



RESUELVE:

DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1888.

REJISTRO NACIONAL890

Aprobar la propuesta presentada en licitacion por el Sr. Arturo Cas,.
taño, como Presidente del Directorio del «Banco Constructor de la Rioja»
por la cual esta Institucion se obliga á ejecutar las obras de refaccion
del edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestras de esa localidad,
especificadas en el presupuesto promulgado por el mencionado Departa-
mento y con sujecion á las condiciones generales, adjuntas y á las pres-
cripciones de la Ley de Obras Públicas, mediante el abono de la suma
de cuatro mil ochocientos treinta pesos con veinte y ocho centavos moneda
nacional, de curso legal.
A los efectos de la escrituracion del contrato correspondiente, vuelva

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minist1'os-

Visto lo informado por el Departamento de Obras Públicas de la Na-
cion y por la Contaduría General,

Departamento de Instruccion Pública.

Acuerdo aprobando la propuesta presentada por D. Arturo Castaño,
para la ejecucion de obras de refaccion en la Escuela Normal de Maes-
tras de la Rioja. ,

Departamento de Instruccion Pública.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca ~n la E::cuela Normal de Maestras del Rosario, á
la Señorita Aida Schmidi.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1888.

El Presidente de la República-

Art. loA contar desde ello de Marzo del año próximo, acuérdase á
la Señorita Aida Sc1midt, el goce de una beca en la Escuela Normal de
Maestras del Rosario.
Art. 20 Comnníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas.))
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Departamento de lnstruccion Pública.

DEORETA:

891DICIEMBRE

. PEJJLEGRINI.,
F1JJEMONPOSSE.

El Presidente de la República-

Resultando de la precedente nota del Director interino de la Escuela
Normal de Profesores del Paraná, que las alumnas del espresado esta-
blecimiento, señoritas Macedonia A. Amavet, Justa J. Gomez, María F.
Errazquin, Ana A. Leiva y Saturnina J.' Olmos, han terminado las tres
primeras, con arreglo al Plan especial de «Profesoras de Jardines de In-
fantes», sus estudios profesionales, y se encuentran por lo tanto en las
condiciones requeridas para obtar al diploma correspondiente y las dos
últimas h~m rendido exámen de las materias que comprende el 40 año
del curso Normal con sujecion al Plan vigente, que las coloca en condi-
ciones de obtener el diploma de Maestra Normal,

PELLE,GRINI.-FILEMONPossE.-E. WILDE.
-N. QUIRNOOOSTA.

este especliente al Departamento de Obras Públicas de la Nacion, ,quien
lo devolverá con las bases estipuladas pará su aprobacion, comuníquese
á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1888.

Decreto confiriendo los títulos de «Profesoras de Jardines de Infantes» y
de «Maestras, Normales», á varias señoritas de la Escuela Normal de Pro-
fesores del Paraná.

Art. 1° Confiérese á las señoritas Maeedonia A. Amavet, Justa J. Go-
mezy María F. Errazquin, el título de «Profesoras de Jardines de In-
fantes», y á las señoritas Ana A. Leiva y Saturnina J. Olmos, el de
Maestra Narma}, todas alumnas de la Escuela Normal de Profesores del
Paraná.
Art. 2° Espídase respectivamente á las ex-alumnas nombradas, los Di-

plomas correspondientes, ~os que una vez anotados en el Rejistro, serán
enviados al Director interino de la mencionada Escuela para su distri-
bucion. . "
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.



REJISTRO NACIONAL

DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1888.

,
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1888.

Dep'artamento de Instruccion Pública.

De a.cuerdo con lo informoadopor l~ Inspeccion General, y con lo que

Deoreto oonfiriendo el título de «Maestro Normal» á varios ex-alumnos
de la Escuela Normal de Maestros de Catamarca.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 10 Solo se tendrá por auténtica en la Nacion, la edicion oficial
del Código de Procedimientos en lo Criminal hechas en la Imprenta de
« I.Ja Universidad» de esta Capital, que consta de mil ejemplares, conte-
niendo 'cada uno el número de órden y la firma autógrafo de los Docto-
res Ernesto Colombres y Benjamin Basualdo.
Art. 20 Hágase presente á la Comision aludida, la satisfaccion del Go-

bierno por la dedicacion y prontitud con que ha realizado el trabajo que
se le ha encomendado .
. Art. 30 Asígnase á cada uno deolos Abogados que la componen, la re-
muneracion de dos mil quinientos peso.'?,por los seryicios que han prestado.
Art. 40 El Ministerio de Justicia distribuir:t convenientemente el nue-

vo Código entre las Oficinas Públicas de la Nacion y Legaciones en el
Exterior, y dispondrá lo necesario á fiu de que se ponga en venta á la
mayor forma.
Art. 50 Comuníquese, publíquese é insértese ,en el Rejistro Nacional.

El Presidente de la República-

Decreto declarando auténtica la edicion oficial del Código de Procedi-
mientos en lo Criminal que lleva la firma de los Dres. Ernesto Colom-
bres y Benjamin Basualdo.

Habiendo terminado su cometido la Comision nombrada en 17 de Oc-
tubre del corriente año para llevar á cabo la impresion del Código de
Procedimientos en lo Criminal de la Nacion,

Departamento de Instruccion Pública.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1888.

893

. .

DICIEMBRE

Decreto confiriendo el título de « Maestra Normal» á. varias ex-alumnas
de la Escuela Normal de Maestras de Salta.

D,'partamento de Instruccion Pública.

El Presidente de la RepúiJliua ~

Visto 10 informado por la Inspeccion General, de acuerdo con lo que
establece el arto 90 del Plan ,de Estudios vigente en las Escuelas Normales
de la Nlwion,

Art, 1" ConHérese el título de «Maestro Normal» á los siguientes alum-
nos de la, Escuela Normal de Maestros de Catamarca, que con arreglo al
Plan vigente, han terminado sus estudios profesionales: . .

Señores Manuel G. Navarro, R. de Leiva, Osvaldo Gomez, Mamerto
Salado, José J. Córdoba y Miguel Sosa.

Art. 2° Expídase á los ex-alumnos nombrados, los diplomas correspon-
dientes, 10s que una vez anotados en el Rejistro, serán remitidos al Di-
rector de la mencionada Escuela para su distribucion.
Art. 3° Comuníquese; publíquese é insértese en el Rejistro N~cional.

Art. 10 Con£érese el título de Maestra Normal, á las siguientes alum-
nas de la Escuela Normal de Maestras de Salta, que con sujecion al
Plan de Estudios vigente, han terminado sus estudios profesionales: Seño-
ritas MeTcedes Sanchez, Adelina Terán, Emilia Terán, Elvira J auzi, Tori-
bia Torena, Malvma Zerda, Matilde Soliverez, Rosa Lopez, Celina Vaca
y Elvira Orihuela.

PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

El Presidente de la República-

dispone el art., 9° del Plan de Estudios vigente en las Escuelas Normales
de ¡la República,



PELLEGRINI.
FILEMON POSSE.

Art. 2° Expídase á las ex-alumnas nombradas, los diplomas correspon-
dientes, los que una vez anotados en el Rejistro, serán enviados á la
Directora de la mencionada Escuela para su distribucion.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de
Diplomas,» I

894 REJISTRO NACIONAL
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Decreto nombrando Oficiales de Secretaría en el Departamento de Guerra.

MINISTERIO DE GUERRA

JUAREZ CELMAN.
E. R,A,CEDO.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1888..

DEORETA:

DECRETA:

El Presider¡,tede la República-

Departamento de Guerra.

El Presidente de la República-

Art. 1° Nómbrase para henar los puestos de dos Oficiales de Secreta-
ría; creados por la ley de Presupuesto, para el año entrante, en el Mi-
nisterio de, Guerra, á D. Pedro Fernandez Oro y D. Manuel Racedo.
Art. 2° Comuníque, etc.

JUAREZ CELMAN.
E. RAcEDo.

Decreto nombrando Jefe del 3er Regimiento de Guardias Nacionales de fa
Capital, al Dr. Víctor M. Molina, y Jefe del Batallon del mismo, á Don
Antero Carrasco.

Departamento de Guerra.

Art. 1° Nómbrase Jefe del 3er Regimiento de Guardias Nacionales de
la Capital: al Dr. Víctor M. Malina, Jefe actualmente del Batallan 2° del
'lUismoRegimiento.
Art 2° Nómbrase para llenar la vacante que resulta, de Jefe del espre-

sado Batallan 2°, al ciudadano D. Antera Carrasco..
Art. 3° Expídase los títulos' respectivos, cominíquese y publíquese.



DECRETA:

El Presidente de la Repúbltca-

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1888.

REJISTRO NACIONAL

Decreto ascendiendo á varios ex-alumnos de 4° y 5° año
del Colegio Militar.

895

JUAREZ OELMAN.'
E. RACEDO.

Art. 1° Oonfiérese el empleo de Teniente Segundo, de Estado Mayor
General, por órden de mérito, á los siguientes alumnos: Félix Buschiazzo,
Enrique .Saccono, Mateo Ruiz Diaz, Desiderio Torino, Ladislao Fernandez.
De Artillería: Adolfo Mors, Tomás Vallé, Martin Rodriguez, Rómulo Merlo.
De Infantería: Belisario Villegas, Batallon 3 de línea; Enrique J uarigui-
berri, Batanan 1° de línea; Adolfo Benavidez, Batallan 12 de línea;
Juan Moncalvo, Batallan 12 de línea; Juan Zeballos, Batallon 12 de línea.
Art. 2° Oonfiéreseel empleo de Sub-Te:iliente de Infantería, á los

alumnos de 4° año: Juan A. Guzman, Batanon 12 de línea; Florencio
Olivera, Batallan 10 de línea; Eugenio Wisoski, Batallon 4 de línea'
Arturo Orzabal, Estado Mayor General; Rodolfo P. Martinez, Batallon 11
de linea; José Ledesma, Batallon ]2 de linea ; Juan Wisoski, Batallon 4
de línea; Adolfo Villafañe, Batallon 12 de linea. Al empleo de Alférez
en el Regimiento 2 de Artillería: Antonio P. Baigorria, Teodoro Garro,
José :E'. 'Uriburu. De Artillería: Nestor Alicedo, RegimIento 3 de Oaba-
llería; Luis Lepon, Regimiento 9 de Caballería; Juan Iturralde, Regi-
miento 9 de Caballería; Benito Donovan, Regimiento 6 de Caballería.
Art. 3° Expídanse los d,espachos respectivos, comuníquese á quienes

corrosponda y dése en la Orden General del Ejército.

Vistas las clasificaciones obtenirlas por los alumnos de los cursos
de 4° y 5° año del Colegio Militar, y de conformidad con lo establecido
al respecto ptr la Ley de Ascensos y decreto de 27 de Junio de 1888,
modificando el Reglamento del Oolegio,

Departamento de Guerra.



RESUELVE:

El ,Pre.~identede la República-

MINISTERIO DE MARINA

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Resolucionrecaida en una nota del Director de la Escuela Naval, elevando
la renuncia que interpone del empleo de Ayudante de la Escuela Don
Federico Wallowitz, y proponiendo en su reemplazo á Don Francisco
Harbin.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Visto lo espuesto en el precedente informe de la J unta Superior de
Marina,

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General 'de la Armada,
proponil3ndo á D. Guillermo Chillis, para el puesto de primer maquinista
del Vapor « Teuco )l. .

Acéptase la rei:mncia que interpone D. Federico Wallowitz del empleo
de Ay'udallte de la Escuela Naval, y nómbrase en su reemplazo, al Es-

Art. 1° Nómbrase prImer maquinista del vapor « Teuco)) á D. Guiller-
mo Chillü:.

Art. 2° AvÍsese en respuesta, comuníquese á quie.nes corresponda á .sus
efectos, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!.



El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

Buenos Aires" Diciembre 14 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

RE.TISTRO NACIONAL

DECRETA:
Art. 10 Desígnese para integrar la Comision nombrada por el Depar-

tamento Nacional de Higiene, á objeto de elejir el paraje más adecuado

Decreto recaido en una nota del Departamento Nacional de Higiene, soli-
citando el nombramiento de una persona conocedora de la Costa Sud, ,
para integrar úna Comision que designe el paraje más adecuado para
la instalacion de un Lazareto sucio.

JUAREZ CELMAN.
E.IRACEDO.

At,entas las razones espuestas en la precedente nota del Cirujano Ma-
yor de la Armada,

ResoJucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando otra del Cirujano Mayor, por la que pide la separacion del
empleo del Farmacéutico de primera clase D. Cárlos Villarino.

DepaI'"¡amento de Marina.

cribiente de la misma, D. Francisco Harbin, y para ocupar la vacante
dejada por éste, á D. Fernando Lizaran.
Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus ,efectos,

publlquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Atento lo espuesto en el precedente informe de la Junta Superior de
Marina,

RESUELVE:

Art. 10 Sepárase del empleo de Farmacéutico de primera clase de la
Armada. á D. Cárlos Villarino.
Art. 20 Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda á sus

efectos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Depl!-damento de Marina.
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DICIEMBRE 899

en la Coste, Sud, para el establec,imiento del Lazareto SUCIO, al Capitan
de Navío D. Enrique G. Hosvard.
Art.,2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é

insértese en el Rejistro Nacional.'. ,

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto incorporando al Cuerpo de Gefes y Oficiales de la Armada, en el
empleo de Teniente de Navío honorario, al Teniente de Navío de la
Marina Francesa D. Luis Maurette.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1888.

Vistos los informes que preceden la Junta Superior de Marina, como
así mismo los despachos y demás documentos que acreditan los servicios
y la suficiente competencia del Teniente de Navío de la Marina Francesa
D., Luis Ma,urette,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Incorpórase al Cuerpo de Gefes y -Oficiales de la Armada, en
el empleo de Teniente de Navío honorario,' al Teniente de Navío de la
Marina Francesa D. Luis Maurette.
Art. 2° Probada que sea la competencia y celo en las comisiones que

le serán encomendadas oportunamente, se procederá á estender los des-
pachos de ']'eniente de Navío de la Armada.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto aceptando la renuncia del Coronel D. Julian Voilajuson, del puesto
de Gefe del Batallon de Artillería de Costas, y nombrando en su reem-
plazo, al :Z0 Gefe del mismo. Teniente Coronel D. Ramon Correas.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1888.

Atentos los fundamentos espuestos en la precedente nota del Gefe del
Batallon de Artillería de Costas,



Bue~os Aires, Diciembre 22 de 1888.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1888.

DECRETA:

REJISTRO NACIONAL900

Departamento de Marina.

Re:;olucion nombrando una Comision á objeto de indicar el punto más pro-
pio é higiénico para levantar las construcciones provisorias de la Es-
euela Naval, en el Diamante,

JDAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Habiéudose dispuesto. con esta fecha, la construccion de los alojamien-
t08 necesarios para la instalacion provisoria de la Escuela Naval, en el
puerto del Diamante, y de acuerdo con lo manifestado por la Junta Su-
perior de Marina al respecto,

Concédase a] 'l'eniento de Navío, D. Joaquin Madariaga, los premios
acordados por el Honorable Congreso, á los que tomaron parte en la cam-
pafia del Rio Negro.
, Avísese en respuesta, comuníquese al ¡;:stadoMayor General del Ejérci-
to, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

Resolucion recaida en una nota de la Comandancia General de la Arma-
da, elevando una solicitud del Teniente de Navío, D. Joaquin Madaria-
ga, por la que reclama los premios acordados por el Honorable Con-
greso, á los Expedicionarios al Rio Negro.

JDAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

El Presidente de la República-

Art. 1° Acéptase la renuncia que interpone el Coronel D. Julian Voi-
lajuson, del puesto de Gefe del Batallon de Artillería de Costas, y nóm-
brai3e en su reeplplazo, al 2° Gefe del mismo, Teniente Coronel D. Ramon
Correas.
. Art. 2,° Avísese en respuesta, comuníquese á quienes correponda á sus
efeetos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.



DIWItE'l'A:

-El P1'esidente de la República-

Concédese los premIOSsolicitados por el 2° Maquinista .D. Juan Tallon.
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Buenos Aires, Diciembre 24 de 1888.

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1888.

DICIEMBRE

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Resolucfon l~ecaida en una nota de la Comandancia Gener'al de la Armada,
elevando una solicitud del Maquinista D. Juan Tallon, por la que recla-
ma los pJ~emios acordados por el Honorable Congreso á .Ios Expedicio-
narios al Rio Negro.

Decreto nombrando Profesor de Ordenanzas, en la Escuela Naval, "
al Alferez de Navio, D. Pedro Mohorade.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Visto lo espuesto en el precedente informe de la Junta Superior de
Marina,

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Art. 1° Nómbntse Profesor de Ordénanzas de la Escuela Naval, al Al-
ferez de Navío, D. Pedro Mohorade.
Art. 2° Comuníquese á quienes .corresponda á sus efectos, publíquese y

dése al Rejistro Nacional.

RESUELVE:

. Nómbrase una Comision, complÍ.esta del Director de la Escuela Naval,
del Capitan de Nayío, D. Enrique G. Roward, y del Cirujano de aquella
Escu.ela, D. Mario Cornero; á fin de que, trasladándose al puerto del
Diamante, indique el punto más propio é higiénico para levantar las
construcciones de que se trata.
Comuníquese á los nombrados y á quienes corresponda á sus efectos,

publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

El President,~ de la República-



JU AREZ 'CELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN .
.E. RACEDO.

AvÍsese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor Genera] del Ejér-
cito, pubJíquese y dése al Rejistro Naciona1.

Buenos Aires, Diciembre 24 de '1888.

REJISTRO NACIONAL902

Resolucion recaida "en una nota de la Comandancia General de la Armada,
elevando una solicitud del Guardia Marina D. Adolfo Souveran, por la
que se reclama los premios acordados por el Honorable Congreso á los
Expedicionarios al Río Negro. '

Concédese al Guardia Marina D. Adolfo Souveran los premios acorda-
dos por la Campaña del Rio Negro.
AvÍsese en respuesta, comuníquese al Estado Mayor General del Ejér-

cito: publíquese é insértese en el ° Rejistro NacionaJ.

Departamento de Ma:rina
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Prefectura e~,~í:~:.~ale~~.e~.~t~ .. ~~t.~r~~~.~~~.l~..~~.~~.i.~~.er~~~.~~.~.~~~..~~~:1..pe~.~~1

id. ie. para llamar á propuesta la estraccion de cascos y acceSOriOs¡
de [os buques náufragos en el Rio Bermejo : .
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gliaferro... . .. .. .

Resolucion concediendo la separacion del servicio, al Guardia :l\'Iarina
don José ;VI.Gonzalez .

Decr,eto dejando sin efecto lo resuelto sobre el pas.e al Ejército, del
teníente 2° del Batallón de Artillería de Costas .

id. id. promoviendo al empleo de Alférez de Fragata, á D. Miguel
Ferreyra .
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Batallon de Artillería de Costas- Decreto, nombrando Sub-teniente 1 177
id. id. confiriendo asccnsos ".... 315
Resolucion concediendo á D. Balbín Díaz, su pase al Estado :\Iayor del
Ejército.... 589

Decreto promoviendo ,ll empleo de Sub-teniente, á varios Sargentos los. 596
id. id. nombrando Habilitado.................................... 790
id. id. concediendo pase al Regimiento 1° de Artillería, á D. Miguel
J. Mujica .... :.............................................. .. .. .. .. .. .. 795

id. id. nombrando Jefe................ 899
Bombardera «República»-Decrcto nombrando 2° Comandante.................... 788
Bombardera "Pilcomayo»- Decreto nombrando segundo Comandante........... 784

Coma.ndancia General de Marina-Decreto acordando la efectividad de Guar-
dia :\larina, á D. Daniel de Oliveira Cézar............. 313

id. id. id. id. D. Alfredo Barreto..... 587
Comi,aría General de Marina-Decreto nombrando Ofi,cial 1".................... 180

Resolucion autorizándola á contratar en plaza, 12.000 kilogramos de
carbon Cardiff................................................................. 181

id. id. nombrando auxiliar Tesorero.................... 312
Decreto nombrando escribiente.............................. 438. ,

Cuerpo Médico de la Armada'¡'-Decreto nombrando Escribientes.......... 791
Corbeta • La Argentina» - Decreto nombrando Comandante :; 593

id. id. Segundo Comandante.................................................. 597
id. id. Cirujano niayor......................................................... 793

899

898

178
313

590
180
173

591

792

PAGIXA

REGISTRO NACIONALLXVI

.B

Armada Nacional- Resolucion separa'ndo de su empleo al Farmacéutico de
1a clase , ,............ .. ........................•....................

Decreto incorporando al cuerpo de Jefes r Oficiales, al Teniente de
Navío D. Luis Maurette .

Acorazado «Los Andes» - Resolución dando de baja al Práctico D. Domingo
, Varnazza.. . .

Acorazado El .Plata»- Decreto .nombrando Comisario Contador y Pagador .
Acorazado «Almirante Brown» - Decrcto nombrando 2° Comandante .
Ascensos- Decreto confiriéndolos á los Capitanes de Fragata D. Enrique G.

Howard y.D. Federico Spure .
id. id. á varios Oficiales .

Autorizaciones-Ley autorizando al P. E. para abrir un crédito al Departa-
mento de Marina por la suma de 244.0Q9,72 pesos "y" ' .

Acuerdo autorizando al Capitan de Xavío D. Martín Guerrico, para
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Departamento Nacional de Higiene- Decreto nombrando al Capitan de :\'avío
D. Enrique G'. Hosvard, para integrar una comision que designe el
lugar mas adecuado para la instalacion de un Lazareto sucio en la
costa Sud oo. •••••••••••••••••• ••• 898

Division de Transportes- Decreto ~ombrando Jefe................................... 593
» • id. id. Secretario: , oo... 789

Junta Supericr de Marina- Decreto nombrando :\Iieinbro Interino.............. 178
id. id. Vocal............. 179
Resolucion nombrando Vocal......................... 598

J

Escuela Naval-Decreto fijando el día para los exámenes......................... 437
id. id. nombrando Sobre~tante..................... 785
id. id. una comision de la direccion é inspeccion del edificio............. 787
id. id. creando una comision inspectora..................................... 793
Resolucion aprobando. el resultado de los exámenes...................... 795
Decreto nombrando Ayudante................... 897
Resolucion nombrando una comision á objeto de indicar el punto más

á propósito para levantar las construcciones provisorias.............. 900
Decreto nombrando Profesor de Ordenanzas... 901

Estacion de Torpedos- Decreto nombrando 2" Jefe y Sub-director de la Es-
cuela. .. .. . : .. '.'. .. .. .. 179

3e, maquinista ,......... 787

E

Cañonera «Pilcomayo» - Decreto separando de su empleo al Comisario Conta-
dor y Pagador '.' :.. . . . .. . .. . .. 59.J.

. id. id. nombrando Comisario Contador y Pagador........................ 78.J.
Cañonera «Uruguay» - Decreto nombrando 3er :\1aquinista........................ 440
Crucero «Pa1tagonia» - Decreto nombrando 2" Comandante................ 175

Acuerdo aceptando la propuesta de D. Guillermo A. Harley, para efec-
tuar varias obras............................................................. 439

Concesion - Ley acordando ps. 4.000 á la señora Carolina White................ 315
Comisiones--Resolucion comisionando al Capitan de Fragata D. ;Vlartin Riva-

davia, para qun realice los trabajos de balizamiento en el Puerto de
Bahia Blanca ,................. 310

id. id. nombrándola para el reconocimiento sobre las condiciones de
navegalidad del Acorazado «El Plata» 310



«Vapor Teuco» - Decreto nombrando Maquinista................... 440
id. id. ler lIIaquinista :................ 897

«Vapor Neuquen»-Decreto nombrando Maquinista..................... 793

Torpedero «Maipú» - Resolucion concediendo la baja al 2° Maquinista y nom-
brando reemplazante......................................................... 438

Decreto nombrando Comisario Contador y Pilgiidor ;..... 592
«Transporte Villarino» - Decreto nombrando Comandante........................ 593
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Premios - Resol~cion concediéndolo á D. Cándido E. Eyroa 1

id. id. a D. Jorge H. Barnes .
id. id. Alejandro Roca .
id. id. Diego Laure .-.
id. id. :\Iacedonio Busto .

)} id. id. al Cirujano de la clase D. Francisco Pasini .
id. id. al ex-Guardia Marina D. Enrique E. Jarde!. .
id. id. á D. Arturo r\. Jarde!. .
id. id. Diego Laure .
id. id. Cárlos Becar .
id. id. Manuel Yasjdakis .
id. id. José Corradi. .
id. id. Federico :\Iourgliér .
id. id. Salvador D. Simoni. .
id. id. Dario Saráchaza c .....•.•......•.••••..•..••.•••.•••.•.

id. id. Zoilo Romero .
id. id. Angel F. Carranza .
id. id. Lorenzo Frygaray .
id. id. Toaquin ;Uadariaga .
id. id. Juan T8.1I0n .
id. id. Adolfo Soureran .

Pensiones- Ley aumentando la de la Sra. Rosa G. de Cánepa .
id. id. acordándola á la Sra. Matilde H. :\Iigu.ens .

Propuesta - Resoludon aceptando la del Director de los tall~res de la Com-
pañía «La Platense" para efectuar reparaciones al vapor "Azo-
pardo.; .

id. id. id. id ; .
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FÉ DE ERRATAS

Página 117-2° Decreto, dice: Inrpr;ctor Seccional Dr. Zubiano, debe decir: Inspector Sec-
cional Dr. Zubiaur.

118- Título del 2° Decreto, dice: Maestras, debe decir: ílfaestros.
12a-Decreto, dice: Vista la renuncia impuesta, debe decir: interpuesta.
124-1er Decreto Artículo 2°, díce: Escuela Normal de Maestros, debe deeír: Maestras.
16:)-Decreto confiriendo el empleo de capitan~s de navío á varios Capitanes de fra-

gata, es nu.lo.-Véase página 178.
167-Idem nombrando Jefes del Batallon N° 3 de InfanteLÍa de línea, es nulo-Véase

página 170 1ér Decreto.
24;I-Agréguese el título del 1er Decreto como sigue: Decreto nombrando

20 de la Legacion Argentina en el Brasil.
248- Título del Acuerdo, dice: con el Hotel, debe decir: en el Hotel.
250- Título del 2° Decreto, dice: Comisaria General debe decir: Comision Ceutral.

» 25l)-Título del Decreto, dic~: Sta Ibaté, debe decir: Itá Ibaté.
278- Título del 2° Decreto, dice: Escuela Normal de Maestros debe decir: JJfaestras.
270-Título del Decreto; dice: nombrando Profesoras, Directoras y Vice Directoras y

Regente, debe decir: ProfesO?'as, Directora, Vice Directora y Regente.
287-Título del 2° Decreto, dice: Maestras, debe decir: Maestros.

» 28l)-Título del 2° Decreto, dice: ascendiendo al Escribano D. Enrique Mascias en
asdcripcion, debe de.cir: concediendo su adscripcion.

» 293-Título del 1er Decreto, dice; colocacion, debe decir: colecciono
3%-Título del 2° Decreto, dice: Depósito, debe decir: departamento.
41!)-Título del 2° Decreto, dice: Santa Fé, debe decir: San Luis.
422-Título del 2° Decreto, d'ce: Normal, debe decir: Nacional.

» 432-Título del 2° Decreto, díce: Infantería, debe decir: Caballería.
501-Título del 1er Decreto, léase: Decreto permitiendo á la Compañía limitada Ale-

jandro Shanks hijo y C. á estender sus operaciones al Territorio de la

RepúbJica.
63:2-Decreto, dice: Jo/m G. Meiggs Lon y C., debe dedr: John G. JJfeiggs Son y C.
689- Título del 3° Decreto, léase: Decreto autorizando á la Comision Administradora

de, las Obras del Ríachuelo para nombrar un apoderado encargado del
arreglo de las espropiaciones sobre esas obras.

» 740-Titulo dei Decreto, dice: á aumentar, debe decír: para aumentar.
745-Titulo del 1er Decreto, dice: contratos, debe decir: estatutos.
769-Título del 2° Decreto, dice: Rio Presco, debe decir: Rio Fresco.

» 847-Tüu16 del 1,r Decreto, dice: equipajes de inmigracion, debe decir: inmigrantes _
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ERRATAS AL PRESUPUESTO
DEPARTAMENTO DEL INTERIOR

DICE LÉASE

DEPARTAMENTO DE HACIENDA

28 21"~ \.7 ::
Resúmen

Dos contadores fiscales á ps. 250 clli. 500 Dos contadores fiscales á ps. 300 Clli.
Total del item al mcs 4110 Total del item al mes 4210
Total del item al año 49320 Total del item al año 50520
Total del inciso III año 119640 Total del inciso al año 120840
Total general 24745572 55 2474677255

31 53 ..

.? ::
Resúmen

600

3 Escribientes á ps. 50
6 Auxiliares á ps. 50

Corta-Pié
Total al mes 10612
T<Jtal al mes 11267
Total al all0 135204
Pflra etc. 2500
Total al mes 4ü95

Total al año 56:340
Total del inciso 3:321672

Para. el asilo de Mendigos en la Ciudnd
de Corrientes 200 ni mes

Total del Inciso al mes 28567 33113
Total dellncisn al año :342808

388 soldad"s ete. á ps. JO 25 c]U, 3977
Total del Item nI mes 'l332
Total del item al año 5:984
Utiles de escritorio ps. 40

Total del item al lI1es 13BIO
Tota] del item al aiío 166920
Totnl del inciso nI aijo 3055808

Sub.Prefecto 200
Total del item nI mes 579
Total del item nI nño 694'8

Total del inciso al nilO 472572
Hecepiorias

Veslunrio de invierno y vernno para
trt'inta y dos individuos do tropa á
ps. 20 qu al año hacen 53 33 113 al
mes.

Total al mes 1841 83113
Totlll al año 22102

Total del inciso 38722
15611213 24

Total nl mes 1788 50
Total nI año 21462

Total del inciso 38082
Tutal general 15601897 24

Total del Inciso al mes 28367 33 113
Total del Inciso al año 340408

3 388 Soldados ete, 'á ps. 10.25 clu 3997
Total del Item al mes 4352

Total del Item al año etc, 52224
5 Utiles de escritorio "s. 15

Total del item al mes 13885
Total del item al año 166620
Total del inciso ul año 3055748

1 tiub.Prefecto 190
Total del item al mes 569
Total del item al afio 6828
Total del inciso al año 472452
Juzgndos y Heceptorias
Omitido Pnrtida 11

17 3 Escribientes á ps. 60
82 6 Auxiliares á p~. 150

Porta-Pié
Total al mes 10604
Total al mes 11259
Total al año 13ól0s

41 Pura trasporte de correspondencia & 2000
'rotal al mes 41' 5
Total al año 50340

Total del inciso 3315576
Omitiuo Partida 43

11
11
II
11

9 4 3
17 4 5
27 4 6
56 4 8
57 4 8
57 4 8
83 4 16
83 4 16
83 4 16
92 4
101 10 1

101 10 1
101 JO, 1
121 13 16
121 13 16
121 13 16
121 13 17
122 13 17
122 13 17
12í 13
140 17 14
110 17 14
14) 17 14
155 17
166
175 28 2

175
175
17;

[
211
~11
~ll

r
75
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LEY:

POR CUANTO:

1Jcpart(onenJo de Jlaciencia
del"

República Argen~'ina

El Salado y Cámara de Diputados de la Nacz'on Argentina
reunidos en Congreso etc., sancz'onanconfuerza de-

LEY Núm. 2240

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1888.

.,." ,~"n;~!'~!!'¡W~!',,~~\t'lf"t"?'{"''''7'''7~=~~''~~'~''1

ji,'

Art. 10 Queda en vijencia para el año económico de 1889
la ley de Presupuesto General de la Administracion que rije
en el presente año, con las modificaciones que se espresan en
las planillas respectivas.

Art. 2° En consecuencia de lo dispuesto en el artículo
anterior, el Presupuesto General de gastos para la adminis-
tracion, en el año económico de 1889 queda fijado en la
suma de sesenta y un l1!illones sietecientos ochenta y un mil
cuatrocientos veinte y ocho pesos con sesenta y tres centavos
(61.781,428-63) distribuidos en los anexos siguientes.

A Interior. 15611213 24
B Relaciones Exteriores 1446120
e Hacienda . ,24746772 55
D Justicia, Culto éInstruccionPública. 8757829 68
E Guerra. 8310780 76
F Marina. 2908712 40
Art. 3° Los gastos presupuestados en el artículo anterior,

erán cubiertos 'con los siguientes recursos:



r"'7'1""i' """",-,"","""".r,.",.,',~"",,,,"~'T'"""~'~~-""r"C-'~,"c"~"",7"'-~'

~'

- VI-
I
I

1 Importacion y adicional de importacion.
2 Almacenaje y eslingaje.
3 Papel sellado
4 Derecho de sellos y estampillas.
5 Patentes
6 Contribucion directa
7 Correos .
8 Telégrafos .
9 Faros y avalices

10 Visita de Sanidad.
11 Corte de madera .
12 Depósitos judiciales ..
13 Acciones del F. C. Central Argentino.
14 Ferro-carril andino (~rrendamiento). .
15 Acciones del Banco Nacional. .
16 Impuesto á la emision Bancaria.
17 Derecho de puerto y muelle~
18 Derechos consulares
19 Derecho del 15 0lo
20 Eventuales.

38800000
950000

35 0000
250000

1000000
2300000
1050000
500000
160000
55000
15000
80000

400000
120000

2900000
1154000
750000
120000

5820000
30 000

~ 60224000

, Art. 4°. Las mercaderias y productos sujetos, egun la
Ley de aduana para 1889, I al pago de derechos de importa-
cion, pagarán además un derecho adicional de (1 OlO) uno
por ciento.

Art. 5°. Comuníquese al.Poder Ejecutivo.
Dada en la sula de sesiones del Congr~so lrgentino, cn Buenos Aires, á seis de Noviembre de

mil ochocientos <'l'henta y ocho. '

M. DERQUI
Ben-igno Ocampo

Secretario del Senado

BEN]AMIN ZORRIL A

Juan Ovando
Secretario de la C. de DD.

POR TANTO:

Téngase por ley de la NaCíon, cúmplase, comuníq ese, pu ..
blíquese é insértese en el Rlegistro Nacional

]UAREZ CELMA
VV. PACHECO.



.~

j'.-~_:} -

:";':_c ~



• " •..•...•£M'¥j1¥'¥Ji JIlfjijijNW •••••.• "'6
ft
~. 4'+ .•&+ 'W'~/'.,+~~~ ~T~ .:*t:;..~'!t1f'I:;~':::;;:r~, .' ..,"," p'••J "'. ", .'." , I

, I

I

r
l

rr
l
t¡
l.
r
[

r



ANEXO A

DEPA"RTA.MENTO DEI~ INrrERIOR
-"",","""",,".

.1.

1



t



ANEXO A

1T E:\1

DELDEPARTAMENTO

INCISO 1°

P.'esldeoclo
Item 1

INTERIOR
[1 IN e I so

--AI-. M-F,-S---A-L -Aíl-,0-
'
11 AL Aílo

$ Dlli 11

1 Señor Presidente "
2 Señor Vice Presidente .
3 Secreta.rio privado .
4 Pro-Secretario 1" .
5 Id id 2° .
6 Oficial .. , . . . . . . . . . .. . .
7 Tres ordenanzas á pesos 60 c/u .
8 Gastos de etiqueta y fiestas de tabla.
9 Gastos de carruaje .

10 Para impresiones. eventuales y
gastos de oficina .

Edecanes del Presidente

Ite", 2

3000
'1500
500
400
250
120
180
400
400
1000
7750 93000

500
1 Sobre-sueldo y gastos de etiqueta

para 5 edecanes Ú pesos 100 c/u.

Total del inciso .

INCISO 2°

IIl1olsterlo
Item 1

1 Seriar Ministro .
2 Sub-Secretario - .
3 Oficial mayor .
4 Seis Djirectores de Seccion á pesos

200 cada uno .

Suma á la vuelta ....

6000
---- I 99000-
,====1 o

1400
500
350

1200
3450

99000



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 2°
I ,

79624

$ 1%

99000

180624

AL MES AL AÑO

$ nfu $ 1T'th

3450

750
225
125
80

1020
100
80

200
52
90

30')
1

lOO
60

6632

300
200
125
180

74:37 89244-=_.__._=

200r) 24000

45()0 5400:)
------

250
100
240
25

615 7380

500 6000
- 180624
--

-

___ 1_'1_' _E_l\_1 11

1]

I!

4

1 Para alumbrado .

Casa de Gobierno

I

Total del inciso.

1 Eventuales .

Suma al frente ..

1 Intendente .
2 Sub-Intendente.... . .
3 Seis ordenanzas á $ 40 cada uno ..
4 -Para útiles de limpieza y compos-

tura -............. . ! ..

Suma de la vuelta .1 ..• \
I '

5 Seis Sub-Directores de Secci6ili á
,pesos 125 cada uno 1 .1 ..•

6 Jefe de la Seccion Topográfica ¡" ..

7 Ayudante (2° Jefe) ; .
8 Di b uj a n te ....•.....................
9 Diez y siete escribientes á pe; os

60 cada uno ' .
10 Oficial de Secretaria .
11 Mayordomo : ! .

12 Cuatro oT'denanzas á pesos 50 c/u ..
13 Relojero de la casa de gobierp~ ...
14 Gí1zista... . !••...

15 Gnstos de es.critorio 1 •• 1 .

16 Gustos de etlqueta ~.. I ..

17 Sobre-sueldu pf:!ra el eilcargado¡ de
la Biblioteca y fallas de caja ....

I
Oficina de Contabilidad

Item 5

ncm 4

Itom ~

18 Gefe , l .
19 Tenedordelibros !" .
20 Auxiliar I•. i •••

21 Tres escribientes á pesos 60 ~~u..

n~2 I
1 Para impresiones y pu1Jlicacion,es.



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 3° 5

Suma del frente ... , ..

I ITE"YI
II

! I AI~AÑO I
AL )H~S

$ n)f¡ $ n)f¡

- -

IN"CISO

AI~ A~O

FUlli

279624

INCISO 30

Congreso Nacional

Cámara de Senadores

Item 1

1 Dieta mensual de treinta Senado-
res á :$ 700 c/u. . . . . . . . . . . . . . . .. ..

2 Viático de veintiocho Senadores ..

Secretaría

Itcm 2

21000
1291 34

:. 22291 34 267496 08 .
:
I

92520

1 Dos Secretarios ([ pesos 500 cada
uno..... .. . ..

2 Pro-secretario .
3 Oficial Mayor .
4 Oficial 10••••••..••••••••••••••••

5 » :2 0 ••••.•.•••••..•..•••••••••••

6 Cinco oficiales á pesos 200 cada
uno................... . .

7 lnte ndente : .
8 Cuatro ordenanzas á pesos 80 carla

uno .
9 M a yo rd o rO.o .

10 Guardian de la casa .
11 Impresiones, diarios de sesiones y

publieacion diaria de sesiones ..
12 Sirviente .
13 Para publicaciol1 gradual del Dia-

rio de sesiones del. Paraná .
14 Para gastos etc. y alquiler del local

anexo ú la casa del Congreso .
15 F alias de caja ... . . . . . . .
16 Para reparacion del mobiliario .
17 Para publicacion de la recopilacion

. de las Leyes Nacionales .

Taquígrafos
Item 3

1 Director.................. . .
2 Taquígl'afo, sub-director .
3 Cuatro taquígrafos á $ 375 c/u .

Suma á la vuelta. '"

1000
400
350
300
250

1000
200
320
'110
80

1500
40

200
1500
60

100

300
7710

500
400

1500

2400
I

360016.0811 279624
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¡

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 3°
I

I T E:!VI

.AL MES Al. AÑO

INCISO

AT. AÑO

Suma de la vuelth ....
I ,

I

4 Cinco taquígrafos á $ 300 c/u. l.....

5 Cuatro taquígrafos auxiliares á $
100 c/u , ' .

6 Gastos de oficina .
7 Ordena~lza .

Cámara de Diputados

Item .1

-1-bieta mensual deochenta y seis di-
pu tados á 700$ c/u. . .. .. . .

2 Viático para setenta y siete Diputa-
dos 1•••••

3 Para dar cumplimiento á la ley n11-
mero1790 1 •••••

4 Para dar cumplimientoá la ley N°
2317 .

'Secretaria

Item J

1 Dos secretarios ü $ 500 c/u. , .
2 Pro-secretario .
3 Oficial mayor , " ..
4 Dos oficiales tras. á 300$ c/u.
5» ¡) 2dos. » 250» ».•......•
6 Siete oficiales á $ 200 c/u. q •••••••

7 Sobré-sueldo para el encargaqo de
la Biblioteca .

8 Mayordomo jo •..•••••..••••.•...... 1
9 Mayordomo 2° , .
10 Siete ordenanzas á. $ 80 c/u .
11 Sirviente para limpieza .
12 Para dar cumplimiento á la Ley nú-

mero 2366 1 •.•••

13 Para dar cumplimiento á la Ley nú-
mero 1633 ' .

Gastos

1500

400
30
70

4400

60200

2782.17

700
700

64382 17

1000
400
350
600
500
1400

60
160
110
560
40
400
60

5640

$'%

36001608

52800

\:

772')8604[:

f.

67680

$ ~,

279624

Item 6

-1-'Impresiones, diario de SeSiqdesjy
publicacion diaria de las sesio-
nes ' . .. . .. . .. . .. 2500

Suma al frente.. .... 2500 125308212 279624



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 40

ITEM

7

INCISO

AL MES 1 AL ANO AL .•.Ño

TaquígroJos

Suma del frente .....

2 Para ayudar la publicacion de los
trabajos lejislativos de las prime-
ras Asambleas Argentinas de
1811 lÍe 1827..... . .

3 Eventuales y gastos de escritorio \:
(en seis mensualidades) á $ 700
cada uno. . . . . . . . . .. . ;

4 Reparacion del mobiliario de la Se- 1
cretaría , , .. l'

5 Fallasdecaja .

I

2500 1253082.12

250

350
1uO I II

60 I

3260 39120

$'%

279624

Itero 7

1 Director... ..,
2 Sub-Dil'ector .
3 Seis taquí~rafos á $ 375 c/u .
4 Ocho taqUIgrafos a $ 300 c/u .
5 Gastos de oficina .
6 Ordenanza .

Contadu"ía del Congreso

Itero 8

! I
500
400

2250
2400

40
i 8J

I~-º-
I

1

68040

I
1I

1\

1 Contadol' mayor , .
2 Dos contadores á pesos 400 c/u .
3 Secretario .
4 Oficial are hi vera. . . .. . . .. •.......
5 Cuatro oficiales auxiliares á $ 175

cada uno .
6 Ol'denanza .
7 Gastos de' oficina .

Total del inciso .

INCISO 40

Dlreeel4JlDGeuera) de Correos
y Telégrafos

Itero 1

1 Director GeneraL .

Suma á la vuelta ....

500
800
350

I 200 ,

700 I

80
25 31860

------
2655 1392102 12

I
I
I

1000 12000
,
i

112000

1392102 12

1671726.12
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--~ . --fl- .
DEPA.RTAMENTODELINTERIOR-Inciso 4°

I •
8

Item 2

Suma de la vjJ.élta ...

Secretaría General

AL MES AL ARo

12000

INCISO

AL AÑO

$'%

1671726.12

Item 3

'1 Secretario de Telégrafos te1iiendo
. á su cargo el servicio m~xto .
~2Un secretario " .
3 Dos oficiales primeros á $ 260 c/u.
,~ Encargado de la mesa de entradas.
() Dos auxiliares para la me sil :de en-

tradas á pesos 60 cada ;uno .
13 Cuatro escribien tes á 70 $: c/u .
'7 Tl'ad u c to r. . . . . . . . . . . . . .. .:.' .
8 Mayordomo :oo' •• oo'
9 Dos porteros á $ 40 cada uno .
10 Dos carteros á $ 40 cada lirio .
11 Para gastos de aseo y con!serva-

cion del edificio i.I •..•.•

12 Gastos de oficina en la Direcion.
13 Alumbrado de la casa cent¡i'a1. ...

Inspeccion General

H Cuatl'o inspectores genel'~H:~s de
correos y telégrafos á $ 300 c/u ..

1!5 Dos inspectores de estafeta ,en las
líneas férreas de la pl'ovi:ncia de
BuenosAires á $ 100 cada!uno ..

1G Tres inspectores en las del triterior
y litoral á $ 100 cada unO' .. : .

17 Escribiente o ••••••••

Seccion Adniinistratioc(

í

:l Contador general de coneos y te- I •
légl'afos ,'" .

Contabilidad principali
,

400
300
400
120

120
280
100
80
80
80

300
80
950

1200

200
300
50

5040

400

60480

~~Tenedor de libros primero.. . ... . . . 300
B Tenedor de libl'oS segundo. .. .. . . . 150
Lf Cuatl'o auxiliares primerosáipes'os

100 cada uno :..... 400
~í Dos auxiliares segundos á $ 80 c/u. 160

Suma al frente.: 1-1~ 7.2480 1671726.12.



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

lTEM

TesorCl'ia General

AL AÑO

9

167172612

INCISO

167172612

.1
I!
1:
.1

1I
11

[1

1I

I

72480

$ n¡ll

AL Ailo

72480

180
100
70
70

tOO
120

500

5860

$ n¡h

1410

.AL MES

Control

Suma del frente ...

Suma á la vuelta .

26 Jefe. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
27 Oficial primero .
28 Encargado de las bolsas .
29 Encargado del depósito .
30 Dos escribientes á pesos 50 cada
uno .

31 Cuatro peones á pesos 30 cada uno
32 Para transporte y compostura de
aparatos .

Almacenes

20 Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
21 Encargado de la provision de tim-

bres . . .. 70
22 Cuatroescribientes á pesos 50 cada

uno. . . . .. . . . .. 200
23 Cinco escribientes empaquetadores

á pesos 50 cada uno. . 250
24 Fallas de caja : . . . . .. . 25
25 Ordcmanza..................... 25

Deposito de timbres postales

6 Jefe de ~.eccion.................. 120
7 Dos oficiales sAgundos á $ 80 c.u'. 160
8 Cuatro revisadoresde'l" á $80 c/u. 320
9 Doce revisadores de 2" á $ 60 c/u. 720

Informes lJpersonal

15 Tesorero de correos y telégrafos. . 800
16 Sub-tesorero...................... 100
17 Tres escl'ibientes á $ 60 c/u........ 150
18 Fallas de caja......... 10
19 Ordenanza:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

10 Jefe de Seccion.............. '120
11 Tres oficiales 2dos. á $ 80 c/u. .. 2!~0
12 Dos auxiliar'es ti $ 60 c/u.......... 120
13 Tres escl'ibientes á $ 50 c/u... . . . . . . 150
14 Ordenanza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
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I I
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11' E 1\1 IKGISO

$ 1XJi1

5860

AL :!tlES

Suma de la vue¡t~ .... "

Estadística

33 Enca.r~'ado de la estadístical.. .... 150
3:4 Escnhlente ; '1' .•• .•• 50

I .

AL AÑO

$ 1XJi1

72480

AL AÑO

$ 1XJi1

1671726 12

Archivo General

~5 Enc<;l~gado d;I.A.rchivo .. ~.. 1 .

~6 AuxI~I~r tele",ratista de 4 1 .1 •••••••
",7 Escribiente ..............•. 1 •••••••

88 Cuatro peones Él pesos 25 cada uno
89 Para quema de la corespondencia

muerta ~.1 .
i .

Seccion ele Correos

'100
60
50
100

25
6395 76740

Itmn 4 1

1'1
1 Jefe............... 400
2 Oficial primero......... 1....... 100
3 Tres escribientes á pesos 50 c/u.. 150
4 Ordenanza 1....... 25
5 Para transporte de la eoresp¡ünden-
cia Él los ferro-carriles y ! muelles
del m u n ic iP io 1.. . . . .. 1000

Expeelicion General
I

Franqueos

6 Jefe 1 • • • • • • • 180
7 Oficial 1e ••••••••• " ..•• :•. 1....... 70
8 Encargado de la correspdmdencia

detenida ! 70
9 Encargado de la recaudaciori y con-

tabiJ idad. . . . . . . . . . . . . . .. l........ 70
. W Doce auxiliares expendedqres de

tímbr'es Él pesos 50 cada lu:no. ... 600
111 Fallas de caja '00 •• ~ • •• •• •• 20

Expedicion al.' Interior

1.2 Jefe. . . . .. . .
1.3 Oficíal 1° ~ .
1[4Dos escribientes Él pesos ~O cada

uno. . . . . . . . . .. . '1' .
Suma al frente.I .

180
70

100

3035 149220 1671726 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 40

1 T E l\'[

11

I:NCISO

AL MES AL AÑO AL A510

Dislribuciu/l Gel/eral

Suma del frente ,.

15 Veinticinco auxiliares distribuido-
res á pesos 50 cada uno. .. " ..

16 Quince balijeros ó. pesos 30 cada
uno ," .

17 Oflcial 1° encargado del servicio
nocturno y primeJ'a hom .

18 Quince auxiliares para este servi-
cio a pesos 50 cada uno ..... , ...

19 Diez bali]eros ó.. pesos 30 cada uno.

Expedicion al E:r:terior

20 Jefe .
21 Oficial 1° .
22 Dos auxiliares á pesos 50 cada uno
.23 Doce auxiliares distribuidores á

pesos ;;,0 cada uno .
24 Dos guarda-conductores maríti-

mosápesos 40cadouno .
25 Seis balijeros á pesos 30 cada uno 1

!

Clasificacion

26 Jefe .
27 Oficial 1° .
28 Treinta y ocho clasificadores á pe-

sos 70cada uno .
29 Dos carteros por expreso á pesos

50 cada uno .
30 Tres bali:ieros á pesos 30 cada uno

Abonados

31 Jefe .
32 Oficial 10 ••••• • ••••••••.••••••••••

33 Ocho auxiliares clasificl1.dores á
pesos 50 cada uno .

34 GuatI'o auxiliares distr'ibuidores á
pesos W cada uno .

35 Veinte catteros á pesos 50 cada uno
36 Cuatro balijeros á pesos30cada uno

Lista y poste restante

37 Jefe

$ n1ft

3035

1250

450

70
750
300

180
70

lOO
600
80
180

180
70

2660

100
90

180
70
400

200
1000
120

180

$ nlh 11 $ n1ft

149220 1I 1671726 12

'[1,

I
i

il
1

I

11i¡
II
1'1
I
1I

il
1I

11
1I

11
"

rl
1,
:1
'1

il¡¡
I1

¡!
il1,
ti
11

I1

ji

11

ji

I

Suma á la vuelta .. " . 12315 149220 1671726 12
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ITElVI INCI SO

Suma de la vuelta .....

88 Oficial 10 ¡ •••••••••

89 Ocho escribientes á pesos 50 cada
uno o ',' ., .

1~0Cuatro auxiliares para atender al
público á pesos50cada uno .

M Dos bulijeros á pesos 30 cl'l,da uno

B u:, rJ11 is tas

,~2 Je fe o ••••••• o •• ' •••••

.'t3 Oficial 10 . . . . . . . . .. . ~ .
,~4 Cuutro auxiliares á pesos ¡;¡O cada

uno o .
'1.5Cincuenta buzoneras á pié ó pesos

40 cada uno .
.W Diez bU7oneros á cabullos ó pesos

40 cílda uno ~ .
ol7 Pard alquiler de diez cal~allos á

pesos 20 cada uno .
'l8 Para abono de pases de tramway de

los primeros .
49 Balijero , .

Carteros

50 Ge re. .. . . . . . . . .. .. .. .. • .
51 Oficial 1° encargado de la estadís-

tica .
52 Oficiul encargado de la recaudacion

y correspondencia de cargo "
53 Id encargado de la contabilidad .
54 Tres auxiliares para la misma á

pesos 50 '
55 Diez id clasificadores á pesos 50 .
56 Doscientos carteros á pié á pe-

sos 50 , .
57 Veinticinco id ácuballo ó. pesos 50
58 Para alquiler de 25 caballos ú pe-

sos 20 ,.•.......
59 Para pago de pases de tromway de

los primeros :....... .
60 Seis balijeros á pesos 30 .

Carteros de impresos

AL }WS AL ARo

$ nlli $ ~l

12315 149220

70

400

200
60

180
70
200

2000

400

200

300
30

180

70
70
70
150
5UO

10000
1250

500

700
180

I
I
'1
'1
I1

!l
I1
il
ii
li
!¡

1I

I1

11
I1
:1¡i
":1

li

I

AL AÑO

$nlli

1671726 12

61 Gefe................................. 180

Suma al frente •....... 30275 149220 1671726 12
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ITElVI

AL AÑO

13

INCISO

AL AÑO

$ n1f¡

Suma del frente ..... " 30275

$D1h
149220

$D1h
1671726 12

62 Oficio.lllo encargado de la estadís-
tica .

63 Id encargado de la recaudacion y
canespondencia de cargo .

64, Id del control y conto.bilidad .
65 Tres auxiliares pnra id á pesos 50
66 Diez id clusificadores [) pesos 50 ..
67 Doscientos carteros [)pié [)pesos 50
68 Veinticinco id á caballo á pesos

50 clu ,'., .
69 Para alquiler de25caballosó pesos

20 Clu .
70 Para po.go de pases de tram\yoy de

los primeros .
71 Seis balijeros á pesos 30 clu

Oficina de valores

Giros y encomiendas postaliEl, interno3 é internacionales

70

70
70
150
500

10000

1250

500

1
700
180

1
1

72 Gefe , ,.
73 Oficial 1° 2° gefe , .. ,.' .
74 Tenec1ol'de libros .
75 Auxilial' de id .
76 Auxilia]' contador .
77 Oficial ~lo servicio de giros inter-

no.cionales ' .. ' .
78 Tres auxiliares para id ó pesos

60 Clu .................•..........
7() Oficiol 2" pnra lo.s encomiendas in-

ternacionales ' , .
80 Tres auxilial'es paro. id á pesos

60 clu .
81 Oficio.l :2:0 pnro. el servicio de giro;;;.

internos , .. ' .. , .
82 Dos auxilinres pnra id á pesos 60
83 Oficial 2,0 para el servicio de enco-

miendns internas .
84 Dos auxiliares para id [) pe'"'os 60 ..
85 Ordenanza empaqueto.dor. .. . .'
86 Fallo.s de caja . . . . .. . .

Certificados Y valores declarados

200
140
120
80
70
70
180

70
180

70
120

70
120
30
10

I
11

1I

87 Gefe.... . : 180
88 Oficial 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
89 Id 20servicio de valores declo.rados 70

Suma á lo. vuelta . 45625 149220 1671726 12
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ITElVf INCISO

AL ~IES AL A5iO

$'% $'%

45625 149220

180

5'30

GÓO

480

4,80

1200
180

200

600

400
tOO
150
25

AL AÑO

$'%

1671726 12

167172612746280

597060

130

1200
1080
2000
900

100
50
300

49755

i
I
i,

!

Suma de la vuelto ... 1:

90 Tres auxiliares [) $ 60 cada hno ..
91 Ocho oficiales encargados die me-

sa á $ 70 cada uno.. .. .. 1 .

92 Diez auxiliares para atender nI pú-
blico 6$60 cada uno ,' .

93 Ocho id para la mesa de e pedi-
cion 6$60 cada uno .

94 Ocho id id id clasificacion á $rO ca-
da uno ' .

9;¡ Veinticuatro carteros á $ 5t cada
uno 1 •••••.

ge, Seis balijeros ó $ 30 cada unp .....

Suscricion á publicaciones!

97' Encargado ' .1 .
98 Al1xiliar " l .
9~1Seis carteros 6 $ 50 cada uno¡ .

!
Secclon de telégraros I

Iten 5 I
1 Gefe .
~~Oficial 1°.. .. .. f .
3 Tres escribientes á $ 50 cad' uno.
Lf Ordenanza. . . . . . . ... . . . . . . . . .. . ...

Capital I

E, Gefe y encargado de la recauqacion I
El Cuatro encargados de turno f $ 150

cada uno..... . . . . .. . .... ',' ...
j' Oficial 10encargado de la ofic'ina de

mensajeros 1 .

8 Doce telegrafistas de la Él $ lOr cada
uno , .

9 Doce id de 2" Él $ 90 cada un? .
10 Veinte y cinco id de 3" $ 80!e/u .
11 Quince id de 4a á $ 60 carla uno .
12 Ocho id de 4a para la ventanillla, Él $

60 cada uno. . . . . . . . .. .... '...... 480
13 Tres guarda hilos Él $ 50 cad~ uno 150
14 Para los mismos para maduten-

cion de caballos á $ 20 cadn uno 60
15 Ocho ensobradores á $ 50 I cada

uno !..... 400
16 Para distribucion de telégr\:J.¡mas 1__ 1_3_00__ 1_

Suma al frente...... 9175



DEPARTAl\lEl\iTO DEL INTERIOR-Inciso 4° 15

I T E M INCISO

I $ '%

Suma del frente....... 9175

AJ, AÑO

$ n~Íl

1671726 12

I AJ, AÑO

I $'%
I 746280
I

I25
20

800

WOO I
Taller mecánico

17 Ordenanza. '
18 Ga.stos ele los mismos .
19 Gas tos ele lo oficina. ele correos y te

légrafos de la Capital. .
20 Para id de a.lumbraelo en las su-

cursales " ' .. ' .

21 Encargado......................... 100
22 Auxiliar '. . . . . 60
23 Peon ' ' . . .. 25
24 Para gastos y compra. de útiles... 50

SUCURSALES

Centro Norte

25 Telegrafista. de 1" yel,H;a.rgaelo de
correos .. '..... , .

26 Id de 2" .
27 Id de 3" . .
28 Dos telegrafistas de43 clase á $60c/u
29 Tres mensajeros carteros á $ 4.0

caela uno .
30 Alquiler de casa .

120
tOO
80
120

120
200

Plaza CiJnstitucion

31 Telegrafista de 1" y encargado de
correos. . . . . . . . . . .. . .

32 Idem de 4" auxil iar. . . .. . .
33 Tres auxiliares de correos á $ 50

cada uno '" .
34 Tres cartel'OS á $ 50 caela uno .. ,.
35 Tres mensajeros á pesos 30 cada

un o. .. .
36 Dos balijeros á pesos 30 cada uno ..
37 Alquiler de casa.... . .

Once de Setiembre

120
60
150
150

90
60
tOO

38 Telegrafista de 1" y encargado de
correos .

39 Id de 4" auxiliar .
40 Tres auxiliares de correos á peso

50 cada uno............... . ....
41 Tres carteros á pesos 50 cada uno ..

Suma á la vuelta .....

120
60 I

I150
150

I
13205 I 746280 1671726 12
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1 T E Thl INCISO

Suma de la vuelta .

42 Tl'es mensajeros á pesos 3 cada
uno ......................•.......

43 Dos bolijeros á peso 30 cada JOO ..
44 Alquiler de caso .. , , .

Boca del Riachuelo

45 Telegrafista de la y enc81'g do de
cor!'eos .

4e Id de 4" auxiliar .
47 Tres auxiliores de correos á peso

48 Tr~Osc~g~te~~~'á 'p~~~''50' ~~'d~ ~~~

49 Tr~~ol~~~l~~.a.j~.r.~~.~.. ~~~.~.~~I.~.~~a
50 Dos balijeros a :-JOpesos cada uno.
51 Alquiler de casa , .

LOl'ea

5~~Telegrafista de la y encargO!do de
correos. ., "J" .

58 Idem de 4" auxilior ..
M Tres auxiliares de correos á pesos

50 cada uno .
51) Tres corte ros á pesos 50 ca a tillÓ
5G Tres mensajeros á pesos 3@cada

uno .
57 Dos balijCl'os á pesos 30 cada uno ..
58 Alquiler de casa , .

Plaza 6 de Junio

AL MES AL Aiio

$ !l)Í, $ !l)Í,

13205 74G280

90
60

100

i\

120
1

1

GO
I!

150
I150 I

\' I
90

I
I I60

100

120
60

150
150

90
60

100

Ar~ AÑO

$'%

1671726 12

5U Telegrafista de la y encargado de
correos '... 120

60 Idem de 4a auxiliar , ' 60
61. Tres auxiliares de correos á pesos

50 cada uno..................... 150
6:~ Tres carteros ó pesos 50 cada uno 150
6:': Tres mensajeros á pesos 3b cada

uno. .. :.. 90
6~, Dos balijeros á pesos 30 cada uno 60
6El Alquiler de casa ,. 100

Centro América

6e, Telegrafista de la y encargado de

correos .. ~~~~.~~ .;;~~~~: :1.:.::: 120

15765 1 746280 1671726 12
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ITEM

~-~ ..,,-.~-'...-~"l-'I"'~~'~.• . .

17

INCISO

Suma del frente .

67 Idem de 4a auxiliar .
68 Tres auxiliares de correos á pesos

50 cada uno .
69 Tres carteros á pesos 50 cada uno
70 Tres mensajeros á pesos, 30 cada

uno .
71 Dos balijeros á pesos 30 cada uno

Alberti

. 72 Encargado , .
73 Auxiliar, .
74 Alquiler de casa .

Avenida La Plata

75 Encargado , .
76 Auxiliar .
77 Alq uiler de casa..... . .

Almagro

78 Encargado................... . ...
79 Dos auxiliares á pesos 50 cada uno
80 Alquiler de casa .

Estacion Central

81 Encar.-gado '
82 Seis auxiliares á pesos 150 cada

uno .
83 Alquiierde casa .

Afuelle Catalinas
(

84 Un telagrafista de la clase y en-
cargado de correos .

85 Un telegrafi",ta de 3a clase .
86 Dos id id 5a id á pesos 50y encar-

gados de correos ~ .
87 Alquiler de casa , .

Palermo

AI~ MES I AL AÑO

$II\h $II\h
15765 746280

60
150
150
90
60

52
50
50

52
50
50

52 -

100
50

.
I80
I

300
GO

I
I

120
80

lOO
85

AL AÑO

$II\h
1671726 12

88 Un telegrafista de 1a y encargado
de correos. . . . . .. 120

Suma á la vuelta ..... 17726 746280 1671726 12
2



18 DEPAR1:AMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

1 TE:.\1 INCISO

Suma de la vuelta ..

89 Un telegrafi sta de 3" .
90 Dos id de 5" y auxiliares de cor-

reos á pesos 50.... .. . .
9t Para alquiler de casa .

Cinco Esquinas

92 Un telegrafista de 3" y encargado
de correos '" .

93 Dos telegrafistas de 5"clase, auxi-
liares de correos ú pesos 50 .

94 Para alquiler de casa .

San Cristobal

AL MES I AL AÑO

$ ll1Í1 $ ll1Í1

17726 746280

80
100
100

80
100
70

AL ..•.SO

==
\1 $ ll1Í1

I 1671726 12

I

95' Un telegrafista de 3" y encargado
de correos '.. ' 80

96 Dos telegrefistas de 5", auxiliares
de correos á pesos 50..... , ."..... 100

97 Para alquiler decas,a .. ~........ 70

C.aridad

98 Un telegrafista de 3" y encargado
de correos.. . . . . . . . . .. 80

99 Dos telegrafistas de 5", auxiliares
de correos á pesos 50. . . . .. ." 100

100 Pal'u ul(IUiler dB casa............. 70

BelgrClno

101 Telegrafista de 3"clase y encarga-
do de caneas 80

102 Id 4" id auxiliar.................. 60
103 Id 5" id auxiliar.................... 50
104 Escribiente. ó ••••••••••• "......... 30
105 Dos mensajeros-carteros á pe-

sos 25. . . .. 50
106 Alquiler' de casa " ' 40
107 Gas tos de ofici na. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

San José ele Flores

108 Encargado de correos...... 80
109 Auxiliar ,.... 50
110 Cartero ñ cabo.llo.................. 4.0
111 Alquiler del caballo............... 20

Suma al frente .'.. , . . . 19261

I

l. 746280
I
I
\
16711'26 12
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AT~ AÑO

s'%.
1671726 12

I $ '%.
746280

1 TE l\1

$'%.

12961

I
I INCISO

1----,-----1
11AL MES l.' AL ASO

11
Suma del fre~te ....

112 Cartero G pié..................... 20
113 Alquiler de casa y gastos........ 100

Barracas al lVorte

114 Telegrafisla de 3a encargado de cor-
reos.. . ;.......... 80

115 Telegrafista de 4"................. 60
116 Dos telegrafistas de 5a 6 50....... 100
117 Alquiler de casü .. :......... 80

Los Con'ales

118 Telegrüfista de 3a y encargado de
correos. . . .. .. . . . . .. . . . . .. 80

119 Telegrafista de 4"..... 60
121) Dos telegmfistas de 5a G 50.. 100
121 Alquiler de casa.................. 60

Florida

122 Encargado........................ 52
123 Auxiliar.......... 50
124 Alquiler de casa 120

San Telmo

125 Encargado.. 52
126 Auxiliar , 50
127 Alquiler de casa................... 60

L(l Chacal'ita \

128 Telegrafista de 3a y encargado de \
correos I 80

129 Dos id de 5a auxi1iü.l'es de correos
G $ 50 .. .. 100

130 Alquiler de casa...... . '.. . 60

Oficina Telegráfica en el Ministerio del
Interior

131 Gefe (Teleg-rafi s ta de 1a)... .. .....
132 2° idem (Telegrafista. de 1a) •.•..••
133 Dos mensajeros a $ 30 cada uno.

Suma á la vuelta .

150
100
60

20935

251220

997500 167'1726 12



20 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 40

ITEM INCISO

Suma de la vuelta .

Oficinas de (Jo.'reosy Telégrafos de
las Provincias

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata
Item 6

AL MES AL .•.~o

$ '%.

997500

AL AÑO

$ '%.

1671726 12

1 Telegrafista de 1nclase y encargado
de correos .

2 Contodor Interventor .
3 Oficial 10 ••••••••••••••••••••••••••

4 Dos telegrafistas de ln clase á $ lOO
cada uno '" '" .

5 Dos id de 2a á $ 90 cada uno .
6 Tres telegrafistas de 3n Ú $ 80 .
7 Cuatro id de 4n á $ 60 .
8 Dos guarda-hilos á $ 50 cada uno.
9 Diez mensajeros á $ ~O coda uno.
10 Manutencion de 4 caballos para

mensajeros á $ 20 .
11 Cuatro encargados df:l mesa para

correos á $ 70 cada uno .
12 Cuatro auxiliares id á $ 50 cada

uno .
13 Inspector de carteros .
14 Al mismo para caballo .
15 Diez y ocho carteros á $ 35 cada

uno .. o ••••• o •••••••••••• '" ••• ' ••

16 Dos buzonistas Ó $ 30 cada uno ..
]7 Seis escribientes Ó $ 50 cada uno ..
18 Tres balijeros á$ 30 cada uno ...
19 Para mantenimiento de ocho caba-

llos á $ 20 cada uno .
20 Alquiler' de casa . o •• " ••••••• ,

21 Gastos de oficina '.
22 Para alumbrado .
23 Trasporte de correspondencia ó la

Ensenada, los Hornos y Estacion
del ferro ~aI'f'i l... .. _'.

Bar/'acas al Sud

150
100
80

200
]80
240
240
100
200
80

280
200
60
2U

630
60

300 I
90 I
160 I200 I10

I
70

130 I
I

24 Telegrafista de 3n y administrador
de corl'eos o • 80

25 Telegrafistas de 4n auxiliar....... 60
26 Mensagero cartero......... 25
27 Alq uilel' de casa................... 40
28 Gastos de oficina.................. 5

---- -- -- ----
Suma al frente .... 3990 997500 I ]671726-12
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AL MES I Al, AÑO I AL AÑO

21

INCISO

$'%
1671726 12

$ ~\

997500.
$'%
3990Suma del frente ....

JJlartin Garcia

:29 Telegrafista de 2" clase y encargo.-
do correos. . .

30 Telegrafista de 4a clase auxilia!' .
31 Mensagero ca!'tero .
32 Gastos de oficina .

90
60
')~~;)

5

Quilmes

.33 Telegrafista de 3:1 clase y encargo.-
do de correos .

.34 Telegrafista de 4" clase auxiliar .

.35 Guarda-hilos .
36 Mensagero co.rtero .
37 Alquiler de casa '"
38 Para transporte de corresponden-

cia : .
.39 Gastos de oficina .

80
60
50
25
20

10
5

Lomas 'de Zamora

-40 Telegrüfista de 3" clase y adminis-
dorde correos .

41 Telegrafista de 4a clase o.uxiliar .
42 Guarda.hilos .
43 Menso.gero ca!'tero Ó caballo .
44 Alquiler de casa .
45 Transporte de correspondencia .
.46 Gastos de oficina ~ .

80
60
50
30
20
10
5 I

Donselaar

47 Telegrafista de 3" clase y encargado
de correos .

48 Guarda-hilos .. : .
49 Mensagel'o cartero .
50 A lquile/' de caso........... .
51 Gastos de oficino..... . .. , .

Rancho.<:

80
50
25
20
5

I
1I
1

1
I

52 Telegrafista de 3" y encargado de
correos , 80

53 Guarda hilos..... .. 50
54 Mensagero-cartero ". .. 25
55 Transporte de correspondencia. . . 30
-56 AIquiler de casa................... 20

Suma á la Vuelta. '" 5060 997500 ! 1671726 12
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22 DEPARTAMENTO DEL INTEHIOR-Inciso 40

ITElVI INCISO

Suma de la vuelta ....

57 Gas tos de oficina .

Las Flores
. I

58 Telegrafista de 3u clase y encarga-
do de Correos .

59 Telegt'afista de 4" clase, auxiliar ..
60 Guarda-hilos " .
61 Escribiente ;
62 Mensagero-cartero .
63 Alquiler de casa .
64 Gastos de oficina , .

. San Isidro

Al, MES

5060
5

80
60
50
30
25
20
5

AL AÑO

$ nl¡{¡

997500
I $ n1¡{¡

11 1671726 1:1

11

l'

65 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de correos.................... 80

66 Telegrafista de 4a clase, auxiliar... 60
67 Guarda hilos............. 50
68 Mensojet.o-ea¡'tero...... 25
69 Alquiler de cosa ,..... 15
70 Gastos de oficina.. 5

Escobar

71 Telegrnfista de 3" clase y encal'ga-
do de Correos...... . . . . . . 80

72 Telegrafista de 4" close, auxil)ar. 60
73 Guarda-hilos "..... 50
74 Mensagero-carLero.... 25
75 Alquiler de casa -. . . . . . . . 12
76 Gastos de Dficina....... . 5

Campana

77 Telegrofisla de 3" clllse y encarga-
do de correos .. '................. 80

78 Telegrafista de 4a clase, auxiliar.. 60
79 Guarda-hilos..... 50
80 Mensagero-carteró.... 25
81 Alquiler de casa.................. 40
82 Para transporte de corresponden-

cia , . . . . . . . . 12
83 Gastos de oficIna:................. 5

Zárate

84 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de correos................... 80

Suma [11 frente ... 1546 997500 1671726 12'



. DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

Suma del frente ....

85 Telegrafista de 4:1 clase, auxiliar .
86 Guarda-hilos " .
87 Mensagero-cartero .
88 Alquiler de casa .
89 Para transporte de corresponden-

cia .
90 Gastos de oficina .

Baradero

i

I
I 1 T E :VI
I ,

l. l.
I

AL ~IES AL A:S) lI
$ "'1' $'% I
(-)151 997500 I
(-)0 1

50 . 1

25.
25

15
5

23

INCISO

AL ASlo

$ n)ti

'1671726 12

91 Telegrafista de la clase yencarga-
do de Correos .

92 Tres telegrafistas de 4a clase, auxi-
liares á$ 60 cada uno , ..

93 Gua rda ca bIes .
94 Dos guarda hilos á $ 50 cada uno ..
95 Dosmensngeros carteros á $ 25

cada uno , .
96 Alquilel' de casa., .
97 Para transporte de cor-responden-

cia " . , .
98 Ga3tos de oficina .

San Pedro

99 Telegrafista de 3a clase yencarga-
do de Correos........... .. . .

100 Telegr'afista de 4a clase, auxiliar .
t01 Guar.da.hilos .
102 Mens8gero-cartero , .
103 Alquiler de casa .
104 Transporte de correspondenciJl .
105 Gastos de oficina .

100

180
(-)0
10::1

50
30

15
5

80
60
50
25
30
20
5

I
!
1,
1

1

I1

1I
I

I
I
I

11

I

San Nicolás de los Arro!Jos

106 Telegr'afista de 1" clase yencal'ga-
do de Correos................... tOo

'107 Cuatro telegrafistas de 3" clase á
$80cadauno.. .. 320

108 Telegrafista de4a clase, auxilial"... 60
109 Dos escribientes á $ 30 caelá uno.. 60
110 Dos GU8T'da-hilos n $ 50 cada uno.. 100
111 Sois mensageros cOl'teros á $ 25

cada uno........................ 150
112 Alquiler de casa... .. 50
'113 Transpor.te de- correspondencia . .'. 35
:114Gastos de oficina..... . 15

Suma á la vuelta ... 997500 1671726 12



24
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ITJ~M

AL MES I AL AÑO

INCISO

AL A~O

Suma de la vuelta ....

Ramallo

115 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de Correos ' : .

116 Guarda-hilos .
117 Mensagero-cartero .
118 Trasporte de correspondencia .
119 Alquiler de casa .
120 Gastos de oficina .

Ibicuí Chico

$'%.

8034

80
50
15
15
10
5

$ nlli

997500
$nlli

1671726 12

121 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de Correos..... ... . . . . . . . 80

122 Dos Guarda-hilos á $ 50 cada uno. 100
123 Trasporte de correspondencia.... . 25
124 Alq uiler de casa.... .. .. .. . . .. . . .. 10
125 Gastos de oficina ... ,............. 5

Villa Constitucioit

126 Telegrafista de 3" clase yencarga-
do de Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

127 Dos Guarda- hilos á $ 50 cada uno. 100
128 Mensagero-carLero , . 15
129 Trasporte de correspondencia.... 20
130 Alquiler de CaSa. " . . . . . . . . . . . . . . . . 12
131 Gas Los de oficina ..... .. .. . .... .. 5

Patagones

132 Telegrafista de la clase yencarga-
do de Correos .

133 Tres telegrafistas de 3" clase auxi-
liares á $ 80 cada uno .

134 Dos guarda-hilos á $ 50 cada uno ..
135 Tres Mensageros":carteros á $ 20

cada uno .
136 Para trasporte de corresponden-

cia .
137 Alquiler de casa.. .. . .. .. .
138 Gastos de Oficina " .

Azul

139 Telegrafista de la clase y encarga-
do de Correos .

Suma al frente ....

100

240
100

60
18
50
10

100
9339 997500 1671726 12
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1NC!SO

Suma del frente ....

AL :MES

$IIlli
933.9

'1 AL ARo

I $ rr~h

997500

AL A~O

$IIlli
167172612

140 Dos telegrafistas de 2a clase á $
90 cada uno. '" ... . . . . . . . . . . . . . . . 180

141. Seis telegrafistas de 4a clase, auxi-
: "P;~(¡;¡ liares á $ 60 cada uno.. 360
142 Dos Guarda-hilos á $ 50 cada uno. 100
143 Cinco Mensageros-carteros á 20 $. 100
144 Alquiler de casa.................. 50
145 Gas tos de oficina................. 10

Olavarria

146 Telegrafista de la clase y encarga-
~~é:;:¡:' do de Correos.................. 100
H7 Dos telegl'afistas de 3'~clase auxi-

liares á $ 80 cada uno. . . . . . . . . . . 160
148Guarda-hilos - - I 50
149 Mensagel'o-cartero __ , .. _...... 20
150 AIC¡uiler de casa. .... .. .... . .. 40
151 Para tl'aspol'te de corresponden

cia _ _ _.__ 18
152 Gastos de oficina. . . . . .. . . . . . . . . . . . 6

Arroyo Corto -

153 Telegrafista de 3a clase yencarga-
do de Correos................... 80

154 Guarda-hilos...................... 40
155 Alquiler de casa................... 10
156 Gastos de ofi(~ina .. 5

£avalle

157 Telegrafista de 3a clase yencargii-
do de Caneas '. . 80

158 Guarda-hilos..... 40
159 Alquiler de casa......... .. .. . 10
'160Gastos de oficina ; _ ' 5

Sauce

161 Telegrafista de 3a clase y encargado
de correos .. ' .

162 GUlwda-hilos .
163 Alquiler de casa .. : .
164 Gastos de oficina .

Surna ti la vuelta ....

80
40
10
5

10938
1:

997500 I 107172612
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11'E1\1 INCISO

----1-----\\------
997500 i 167t726 12.

Suma de la vuelta ....

Guaminí

165 Telegrflfista de 3" clase y encarga-
dado correos .. ~ .

166 Telegrnfistade 4" clase auxiliar ..
167 Dos guarda-hilos á $ 40 cada uno
168 Alquiler de casa ;. : .
169 Gastos ele oficina .

Dehesa

170 Telegrafista de 3" y Encargado de
corecos " .

171 Mensajero guarda hilos .
172 Gastos de oficina: .

Trenque Lauquen

173 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de coneos .

174 Mensagero guarda-hilos .
175 Alquiler de casa .
176 Gastos de oficina.. .. . .

Fuerte Argentino

177 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de correos .

178 Mensagero guarda-hilos .
179 Alquiler de casa .
180 Gastos dé oficina ,.

Carhué

181Telegl'nfist'l de 3~clase y encarga-
do de correos. . . . . .. . .

182 Telegeafista de 4" clase,fluxiliar ..
183 Mensngero guarda-hilos .
184 Alquilel' de casa .
185 Gastos de oficina .

Estacíon Alfalfa

Linea Ferro-Canil del Sud

186 Encargado de correos , ..
187 Cartero oo' •••••••••

188Alquiler.decasa ........•........

Suma al frente ....

AL MES

$ n1Í1

10938

80
60
80
10
5

80
40
5

80
4U
10
-6

80
40
10
6

80
60
40
16
6

50
20
20

11862

AL AXO

997500

AL AÑO

11. $ n1\1

11 lG7172612.

1/

11

:1

l'
.1

1,
ji
"

l'
I
!I
.Jj

11
1I

!¡
i!
"!¡
lt
1;
!:
:!
"

i
i
i
i
1I
II
"1,
I1

ji
,1
1
'

1I

I
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Al. )¡IES AL AS"O AJ,A.~O

Suma del frente ....

189 Para tl'asporte de correspondencia
y gastos de oficinas

Puan

190 TelegI'afista de 3a clase encal'gado
de correos .

191 Telegrafistas de !~"clase auxiliar ..
192 Mensager'o gllfll'da-hilos .
193 Alquilel' de casa .
194 Gastos ele oficina .

Bahia Blanca

195 Telegrafista de 1" clase .encargado
de correos .

196 Dos Telegrafistlls de 3a clase ó $ 80
cada uno .

197 Tres telegrafistas de 4" clase auxi-
liares ó $60cacla uno .

198 Dos guarda-hilos ó $; 40 .
199 Tres mensageros-carteros ó $ 25

ca ela u no. . . . . . . .
200 Alquiler de casa y gasto de ofi-

cina .

Puerto ele Balúa Blanca

$ n\l,
1'1862

10

80
60
40
20
6

100

160

180
~O
75
10

$ nih

997500 1671726.'12

,"

201 Telegrafista de 3" clase y encal'ga-
. do de correos.................... 80 '

202 Measagero-cartero............. ... 20
203Alquilel'de casa........... J5
204 Gastos de oficina.. 5

Monte Hermos

205 Telep;rafista de 3" clase y encarga-
do de correos........... 80

206 Mensagero guarda-hilos.......... 40
207 Alquiler de casa........... 15
208 Gasto de oficina.................. 5

Porta Píé

209 Telegrafista de 3aclase y'encargado
deCoITeos .

210 Mensügero guarda-'hilos .
211 Alquiler de casa .
212 Gastos de Oficina ' .

S'uma ó la vuelta ....

80
40
15
5

13083

I
-- ...._.._1
997500 I 1671726. '12
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Suma de la vuelta., ..

Las Jllosta.:as

213 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de Correos. . .

214 Mensagero guarda-hilos .
215 Alquiler de casa .
216 Gastos de Oficina .

La Sirena

217 Telegrafista de 3a clase, y encarga-
do de Correos .

218 Guarda-hilos mensageros. . . .. . ..
219 Gastos de Oficina......... .. . ....

Tolosa

220 Telegrafista de 3a clase y encargado
de Correos .

221 Cartero... . .
222 Alquiler de casa .
223 Gas tos de Ofici na. . .

Los Horllos

224 Encargado de Corr'eos .
225 Cartero , ' .
226 Alquiler de casa .
227 Gastos de Oficina .

AyacucllO

228 Encargado de Correos .
229 Cartero.. . . . . . . . . . . . . . . .. . .
230 Balijero.. .. . .. .. . . .. .. .. . .. .. .
231 Alquiler de casa .
232 Gastos de Oficina .

Arrecifes

233 Encargado de Correos .
234 Cartero .
235 Alquiler de casa .
236 Gastos de oficina... . .

Suma al frente ....

ITE~1
I
IN 0180

AL MES
1

AL AÑO I AL AÑO

$ ~l
1 $~

1

$ ~J

• 13083 997500 1671726 12

I

I
80 I
40
15 "-

5

80
40
5

I

80 I
I

20 i
60
2

40
20
15
3

.50
20
11
15
4

80
20
15
4

.

13807 . 99750') 1671726 12
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AL :MF.S AL AÑO

. Suma del frente ...
$rrlli
13807

$rrlli
997500

29

11-
INCISO

11
AL ARu

$rrlli
1671726.12

Bragado

237 Encargado de Correos............. 50
238 Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
239 Alquiler de caso. .. 15
240 Transporte de correspondencia. . . . 8
241 Gastos de oficina. . . ... . . . . 4

Chivltcoy

242 Encargndo de Correos............. 60
243 Cartcro ; . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 20
244 Alquiler de casa.. . .. 15
245 Transporte de conespondencia.. . 8
246 Gastos de oficina.. . . .. .. !~

ChascomÍls

24.7Encargado de Correos............. 50
248 Cartero. 20
249 Alquiler de casa................... 12
250 Gastos de oficina.................. 4

Chacabuco .

251 Encargado de correos. . . . . . . . . . . . . 50
252 Cartero.. . . . .. 20
253 Alquilerdecasa.................... 12
254 Gastos de oficina............ 4

Dolores

255 Encargado de correos............. 60
256 Auxiliar 35
257 Dos carteros á ps. 20 cado uno.: . .. 40
258 Alquiler de casa. . 20
259 Trbnsporte ele correspondencia.... 12
260 Gnstos de oficina.......... .1,

Emenada

261 Enca rgado de coneos. . . . . . .4.0
262 Cortero............................ 20
263 Alquiler de caso........ 25
264 Gostos de oficina.................. 2.

Suma á la vuelta .... 1444,1 997500 1671726.12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

1 T E :\1
11

10;CISO

Al. :MES
I

AL A~O

1I
AL A~io

$ Il)\, $Il)j, $ Il)j,

e la vuelta .... 14441 997500 167172612:

I
•••• 00 •••••••.•
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ondencia .... 20
............. . 12
............. . 4

I
\

1

••• oo. oo ••••••
60

0"0 o •••••••••••
'lO

oo •••• . ... . . 12
............. . 20
l)ondencia ... 'lO
• •••• o", o ••••••

4

o •••••••••••••
50

............. . 20
00 •••••••••••• 'lO I
O" o' • ....... . 4

1I

11

.. .... o ••••• 50
11............... 20

ondencia ... 'lO
•••• oo' ••••••• 'lO
............. 3

•••• 00" •••••• 30
.............. 20
lerde casa .. 21) I

ndencia .. ,. 12 "

................ 50
............... 20
......... .... .• 12
•••••••••••••••••• o'. 2

----
1frente .... 15006 997500 167172612Suma a

Merlo

Lobos

Lincoln

LuJan

280 Encargado de correos
281 Cartero .
282 Transporte de corresp
283 Alquiler de casa: .
284 Gastos de oficina .

276 Encargado de correos
277 Cartero. . .
278.Alquiler decasa .
279 Gastos de oficina .

Junin

265 Encargado de correos
266 Cartero .
267 Transporte de corresp
268 Alquiler de casa .
269 Gastos de oficina .

Suma d

270 Encargado de correos
271 Balijero .
272 Alquiler de casa .
273 Cartero .
274 Tran~porte de corres
275 Gastos de oficina.

.ruare:,

_.__ ._---~-

289 Encargad D de correos.
290 Cartero .
291 Alqúiler de casa .
292 Gastos de oficina .

.285 Encargado de correos
286 Cürtero .
287 Castodeoficina yalqui
288 Transporte de correspo



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 40

1 T E 1\1

31

INCISO

Sumadel frente ....

Jlforon

AL MES

$'%

15006

AL AÑO

$'%

997500

AL AÑO

$ ~l

1671726 ]2

293 Encargado de correos....... 50
294 Dos carteros á ps 20 cada uno. 40
295 Alquiler de casa..... 15
296 Transporte de la Correspondencia 30

ft Haedo.. 4
297 Gastos de oficina .

. Jl1ercedes

298 Encargado de CJrreos... 60
29\:1 Cuatro escribientes á $40 cada uno leO
300 Dos carteros á ps 20 cada u no. . . . . '40
301 Alquiler de casa ;... 30
302 Gastosdeoficina............ 4

Maipú

303 Encargado de correos I
304 Cartero .
305 Alquiler' de casa .
306 Gastos de oficina .

Nueoe de Julio

40
20
12
4

307 Encargado de correos 40
308 Cartero............................ 20
309 Alquiler de casa .........•........ 15
310 Transporte de la correspondencia. 8
311 Gastos de ofici na oO' 2

Puyrl'edon

312 Encargado de correos............. 40
.313 Cartero... 20
314 Alquiler de casa................... 30
315 Gastos de oficina 2

Pergamino

316 Encargado de correos. .. . . . . . 50
317 Cartero................... 20
318 Alquiler de caso. . . . . . . .. ]7
319 Trf.lnsporte de correspondencia... 10
320 Gastos de oficina.. . .. .. 4

Suma á la vuelta .... 15793 ! 997500 167172612



32 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°
I

I T E 1\1 INCISO

AL ~IES I Ar.Ho AT, ASío

$'% $ m,i, $ m,i,-
Suma de la vuelta .... 15793 997500 1671726 12

Rojas

321 Encargado decorreos ...... .. .... 40
322 Cartero.................... 20
323 Alquiler de casa. 10
324 Transporte de correspondencia. .. . 10
325 Gas tos de ofici na.. .. .. .. .. .. .. .. .. 4

Estacion 9ano

326 Encar~ado de correos. 30
327 Cartero.... 15
328 Transportede correspondencia.... 6
329 Gastos deoficina :. 2

Ramos llfejía

330 Encargado de correos .
331 Ca rtero . . . . . . . .. ..
332 Transporte de correspondencia .
333 Gastos de oficina, .
334 Alquiler de casa .

30
15
6
2

20

I

I1
!I
i'
I

SWt Fernétnelo

335 Encargado de correos y telegr'afista
de 3". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

336 Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
337 Alquiler de casa................... 20
338 Gastos de oficina '" 6

San Antonio ele Al'eco

339 Encargado decorreos.............. 30
340 Cartero '. . . . . . .. . . . . .. . . . . . 15
34.1 Alquiler ele casa......... .. 6
34.2 Gastos de oficina.................. 4,

Salto

34.3 Encargado de corre:::.os .
3~4 Cartel'o . . . . . . . . . . . .. . . .. . .
345 Alquiler de casa .
346 Gastos de oficina .

Suma al frente.

20
15

% /'
16239 I 997500 1671726 12
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1 T E M

AL MES AI~ AÑO

. --~._ .••.....¿-

33

INCISO

AL AXO

Suma del frente ....

Saladillo

$ nl¡j,

'16239
$'%

997500
$,%

'1671726 12

347 Encargado de corl'eos .
348 COl.tel'o .
349 Alquiler de casa .
350 Transporte de correspondencia .
351 Gastos de oficin'a ' , ..

San111al' ti"

352 Encargado de caneas y telegrafista
de 3" .

353 Cartero-)jalijero .
354 Alquiler de casa .
355 Gastos de oficina .

Tandil

356 Encargado de correos . . .. . . . .. . ..
357 Cartero.. . . . . . . . . . . . . .. . .
358 Tran::;P9rte de correspondencia .
359 Alquiler de casa , .
360 Gastos de oficina .

Tres Arroyos
361 Encargado de correos'., .
362 Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..
363 Alquiler de casa .
364 Gastos de oficina .

Tigre

365 Encargado de correos y telegrafista
de 3".... . .

366 Cartero..... . ' .
367 Alquiler de caSfl... .. .
368 Gastos de oficina '" .

25 de Mayo

369 Encargado de, correos .
370 Cartero. . . . . . . .. ' .
371 Alquiler de casa .
372 Gastos de oficina , " .

CaPíuelas

I~O
'15
'lO
82'

11

80 I
20 I'lO
2

I
I

50 I
20- I
20 !

'15 i

¡~
30'
'15
'lO
2

80
20
15
4

40
20
'lO
~

l
.-1

1
"

.~.,
1

l

373 Encargado de correos .

Suma ñ. la vuelta ...

30

168'13 997500 .'1671726 '12
3



~'~"""" .. '_'~Y_~_"O'~"~_"'''''';'''~ .~.

34' . DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

1TE M INCISO

AL ~IES Al, A5íO AL A~O

SUina de la vuelta
$nlli
16813

$ 1l\:Í,

997500

$ ltIÍl -

1671726.12

374 Cartero. 20
'375 Alquiler de rasa, . . .. 8
376 Gastos deoficina............ 2

Estacion Salado'

377 Encargado de correos., . . . . . 25
378 Cartero ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
379'Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
380 Gestos de oficina.................. 2

381 Encargado de correos......... 30
382 Cartero. . , 20
383 Gastos de oficina 2
384 Transporte~dG correspondencia.. .. 10

San Ancll~és ele Giles

385 Encargado de correos......... 30
386 Carte ro : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .
387 Gastos de oficina.... 2

Cármen ele Areeo

388 Encargado de correos... 30
389 Cartero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
390 Gastos de 'oficina .. ,.............. 2

30
20
2

30
1I20 I2 I

30
20
2

17213 997500
1-
1671726.12I

397 Encargado de correos .
398 Cartero .
3\19Gastos de oficin;}. : .

Suma al frente .

Suipacha

391 Encargado de correos .
392 Cartero '............... ' .
393 Gastos de oficina .

~Márcos Paz

Magdalena

394 Encargado de coneos .
395 Cartero '
396 Gastos de ofiCina : .



.

I T E M

DEPAETAMENTO DEL INTERIOR-Inciso. 4°

INCISO

35

AL AÑO

$'%

167172612

AL :MF.S I AL A~O

$~l $ n1i,
16213 997500Suma del frente ....

Las Heras

400 Encargado decurreos , '"
40t Carlero ,
402 Gasto~ de oficina " .

30
20
2

Almirante Brown

403 Encargado de correos.. . .
404 Cartero ; .' ,., ..
405 Gastos d(oficina .

San Vicente

30
20
2

406 Encargado de correos .
407 Cartero .
408 Gas tos de oficina .

30
20
2

Altamirano

409 Encargado de correos .' .
410 ca I'tero ' .
4'11Gastos ee oficina .

25
20
2

Cacharí

412 Encargado de eor.reos " .' 25
413 Cartero............................ 20
414 Gastos de óficina... . ... " . . . . . . . 2

Balcarce

415 Encargado de correos............. 25
416 Cartero..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
417 Gastos de oficina 2

Estacíon Alvear

418 Encargado de correos 25
4'19Cartero.. .. .. . 20
420 Gastos de oficina.. . . . . . 2

Exaltacion de la Cruz

421 Encargado de correos ,..... 25
42:2 Cartero ". . . . . . . . 20
423 Gastos de oficina ~ 2

Suma á la vuelta .... 1760;4 997500 '1671726 12



36 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

ITEM INCISO

Surna de la vuelta ....

AL ~[ES

17604

AL ASO

997500

Aj. A~O

$,%

'1671726 '12

?enel'ol Rodriguez

424 Encal'gado de correos '.... 2Q
425 Cartel'o ' 20
426 Gastos de oficina.................. 2

Tapalgué

427 Encargado de correos.: ..... ,...... 40
428 Cartero............................ 20
429 Alquiler de casa.............. 12
430 Gastos de oficina. . . . . . . . 4

lIIol'e.no

431 Encargado de correos..... 40
432 Cm.tero...................... . 20
433 Alquilerd'3 casa................. 12
434 Gastos de oficina.............. 4

LVaval'l'o

435 Encargado de correos..... 40
436 CaI'tero . . . . .. 20
4.37 Alquiler de casa... 12
438 Gastos de oficina... !r

Pilar

439 Encargado de correos............ 40
440 Cartero............. . . . . . . . . . . . .. . 20
441 Alquiler de casa......... 12
44,2 Gastos de oficina.................. 4

Monte

443 Encargado de correos 40
444 Cal'tel'o............. . . . . . . . . . . . . . 20
445 Alquiler de casa. 12
446 Gastos de oficina .. : ,.. 4

. Alsína

447 Telegr'afistn de 3a y .encargado Ir

de correos....... 80
448 Guarda-hilos....... . . . . . . . . . . . . . . .. 50
449 Cartero 20'
450 Alquiler de casa........... '12

Surn¡:¡.al frente .... 18193 997500 1671726 12
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ITElVI

37

AL A~O

INCISO

$ "l1,

'167'1726 '12

'167'1726 12

$ n¡{,
997500

997500

AL "ES l. AL AÑO

$ "l1,

'18193

'18273

Suma del frente ...

DEPAIÚAMENTO DEL INTERIO:~-Inciso 4°

Rauch

451 Gastos de oficina.................. 4

452 Encargado de correos............ 40
453 Cartero...................... . ,. 20
454 Alquiler de casa. '12
455 Gl:Istos de oficina.................. 4
456 Para .encargados de correos en

Atalaya, Floresta, Las Hermanas,
Colonia Olavarria, Punta de Lara,
Taillade, Loberia, Mar Chiquita,
Necochea, San Cárlos, Tordillo,
Tuyú, Toay, Pila, Vecino, Blanca
Grande, Coronel Suarez, Laguna
Blanca, AtreucéJ, Velazquez, Co-
lon, Salvador Maria, Roca, Pa-
checo, Vela, Godoy, Vil1as, Vedia,
Arenales, Melchór Homero, Vi-
cente Casares, Lima, Vazquez
y San Juan, Adela, Alberti, Az-
cuénaga, Anchorenfl, Acevedo,
Abasto Burzaco, Banfield, Bernal,
Berüzategui, Capitan Sarmiento,
CUI'rumalan, Cárlos Keen, Con-
chitos. Chos. Claypole, Cazan,
Del carril, Duggan. Dennheg.
Echevarria, Ferrari, 'Franklin,
Gorostiaga, Gándara, GraL Hor-
nos, Gle", Guerrero, Gomez,
ltlizaingéJ, Jeppener, .Taúregui,
.Tuan Maria Gutierrez, Lavalle,
Norte, Liniers, Larrea, Lezama,
La Tigra, La Gama, Lanús, La
Colina, La Colorada, Maipú (so-
bre el ferro-carril del Oeste). Mo-
naste;oio, Martinez, Napostá, Nu-
ñez, Olivera, Olivos, O'Higins,
01nscoaga. urtiz Bnsualdo, Pine- .
da, Pigné, Paraiso. Pereira, Par-
do. Pnrish, Pehuajó. Parravicini,
Hivns, Rawson, Reconquista,
Rodríguez (ferro-carril del Sud),
Rosas, Roque Perez, Hacha, Ho-
ja, Rivadavia (Lincoln), ,San Pe-
dro (Las Flores). Sauce Corto (fer-
ro carril del Sud), Fair, Lavigné,
Temperley, Tornquist, Villanue-

Suma a la vuelta ... ,



38 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

lT E 1\1 lXClSO

Sumo de la vuelta ....

AL MES

$'%

18273

AL AÑO

$'%

997500

AL ARo

$'%

1671726 12

va (Ranchos), Zapiola, Castilla,
Arroyo Seco, Alzaga, Bella Vista,
(Moreno), Bartolomé Bavis, Ca-
meto Daniel Gowland, Mirador
de Lezica, Choos Malíal, CastI'O,
Gral. Mitre, Ignacio Correa,' Hu-
cal, Julio Arditi, Ladonesa, Ru- I .
fino Elizalde, Vivoratá, Lavallol, I .
Mariano Haedo, Puerto La Plata,
Rufino, Gonzalez Chaves, Santa
Catalina, Soler, F. Varela, Sala,
Marmol, Pirán, Alvear, (ferro-car-
ril Buenos Aires y Rosario), Pon-
tevedra, Pilar, Rio Gallegos, San
Vicente, Arroyo' Cor.to, Sauce
Grande, Bahia Blanca, Los Hor-
nos de Cenano, Estacion Paler~
mo, San Patrieio, Ajó, Caseros,
Muiioz .Pila Nueva, Sanchez,
Bonement, Manuel J. de Guerr-i-
ca, Sauce Grande, ciento cincuen-
ta y nueve oficinas á pesos 20
cada una.... 3180

457 Para gas tos de esta s dento ci n-
cuenta y nueve oficinas á pesos
2 cada una................ 318

458 Para cincuenta oficinas de coneos
'de segunda categoría á pesos 15
cada una........ 750

459 Para gastos de las mismas á pe
sos 2 cada una. . . .. .. 100

460 Subvencion á la mensfigería de Ra-
mos Mejia á la Cabaiia Lincoln 50

461 Para pago' de subvenciones á las
empresas que traspo.rtan la cor-
respondiencia. desde Dolores 6.
Ajó, Azcuénaga á Giles, Rufinoá
Italó, Azul á Pringles. Azul ó.
Suarez, Capitan Sarmiento á Sal-
to, Rojas á Teodolina, Arrecifes
á Salto y Gainza, Saladillo á
General Alvear, Azul á Necochea,
Pigué á General Acha, Arroyo
Corto á General Lavalle, Zápiola
á Navarro, Bragado ó. Lavalle,
Campana ó. Lujan, Lobos á Mon-
te, Dolores á Balearce, Maipú á
Pueyrredon, Cach.arí á Tapalqué,

1----

Suma al frente.... 22671 16717-26 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

I T E M

39

INCISO

Item 7

Suma del frente, ...

Las Flores á General Alvear,
Arrecifes ó San Pedro, Ensenada
a Magdalena, Bragado á Bolivar,
Ayacucho á Lobería, Baradero a
San Pedro, General Rodriguez á
Pilar, Rojas ó Villa Colon, Cacha-
rí á Rauch, San Vicente á la Es-
tacion, Carhué á General Acha,
Qlavarria á Blanca Grande, Bahia
Blanca á Patagones, Moran ó
Bella Vista, Blanca Grande ó La
Larga, Salado á Las Flores, Sa-
lado á 25 de Mayo, y á Monte,
Campana á Exaltacion de la Cruz,
Pergamino á Venado Tuerto,
Bahia Blanca ó Victorica, á Pe-
huajó y á Juarez, Rocha á Lavalle
Sud, Merlo á Pontevedra, Cañue-
las á la Estacion, Olavarria á San
Ignaciu, Arroyo Corto á Lavalle.
Maipú á Mar Chiquita, La Plata
á La Ensenada, San Martin á la
Estacion .

PROVINCIA DE SANTA-FÉ

SCl11ta-Fé

AL :MES

$'%

22671

4000
----
26671

AL A:'iO

$ ~l

997.500

320052 I

1\

AL Asto

$'%

1671726 12

1 Telegrafista de 1" clase yencargado
de correos. 150

2 Dos encargados de turno á $ 125.. 250
3 Contador interventor........ .. ... 100
4 Tres escribientes á pesos 50 cada

uno i 150
5 Ocho carteros á pesos 30 cada uno 240
6 Dos telegrafistas de la clase 6 $

100 cada uno ,. . .. . . . 200
7 Cuatro telegrafistas de 2a clase.6

pesos 90. .. .oo.oo.... •..••..•. 360
8 Seis huzonis tas ó .pesos 25...... 150
9 Cuatro telegrafistas de 3a clase 6

pesos 80 cada u.no. . . . . . . . . . . . . . . 320
10 Cuatro telegrafistas de 4a clase 6

pesos 60 cada uno............... 240
11 Dos guarda-hilos 6 $ 50 cada uno.. 100

Suma 6 la vuelia. . . . 2260
I

1317552 ¡ 1671726 12
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40 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

1TEM Il\CISO

.\L MES I Al, AÑO AL AÑO

Suma de la vuelta ... '

12 Para distribucion de telégramas ...
13 Encargado de la oficina marítima.
14 Ordenanza .
15 Alquiler de casa .
16 Gastos de oficina .

Rosario

17 Telegrafista de 1" clase y encarga-
do de Correos .

18-Cuatro encargados de turno á pe-
sos 150 cada uno .

19 Contador interventor _ .
20 Doce telegrafistas de 1" clase á $

100 cada uno •...................
21 Doce telegrafistas de 2" clase á pe.

sos f;O cada uno ,..
22 Doce telegrafistas de 3" clase á pe-

sos 80 cada uno .
23 Ocho telegrafistas de 4" clase ó pe-

sos 60 cada uno.. . . . . . . . .
24 Dos telegrafistas de 5" clase á pe-

sos 50 cada uno.. .. .
25 Tres guarda-hilos ú pesos 50 cu-

da uno .
26 Dos ensobradores á pesos 25 ca-

da uno .
27 Para distribucion de telégramas .
28 Seis encargados de mesa para cor-

reos ó pesos 60 cada uno .
29 Veinte y cuatl'oescribientes para

las mismas á pesos 50 cada uno ..
30 Treintn y cinco'cal'tel'os á pesos 40

cada uno .
31 .Diez y sei s buzan istas á pesos 25

cada uno .
32 Cuatl'o balijel'os á pesos 20 cada

uno .
33 Pal'a conduccion de corl'espon-

dencia á la estacion y al puerto ..
34 Alquiler de casa , .
35 Pal'a alumbl'ado .
3'; Gastos de oficina .

S unc1vl les

$ n~í1

2260

60
50
20
150
30

I
$ nfu

1317552

i

I1

JI

i:
11

]1
1;

1

I
I!
d
ji

JI

I
I
¡

I

$lllli
1671726 12

37 Telegrafista de 3" y encargado de
Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 80

Suma al frente .... 11935 11317552 I 1671726 12
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AL J¡{ES AL A~O

41

I
I)JeIsa

l' AL- AÑO

I
$Il'\Í:¡

167172G 12131755219935Sumo. del fl'ente ....

38 Guarda-hilos " . 50
39 Mensagel'o-cul'tero................ 20
40 Alquilef'de casa................... 20
41 Gast')S de oficina.................. ::l

Saladillo

42 Telegrafista d,~ 3a y encargad() de
COf'reo. . . . .. . _............ 80

43 Guarda-hilos....................... 50
44 Mensajero-cartel'o................. 20
45 Alquiler de casa................... 20
46 Gastos de oficina , , . . . . 3

Colonia Juarez Celman

47 Telegrafista de 3" y encargad;] de .
Correos '. . . . . 80

48 Guarda-hilos :. 50
49 Mensagero.cartero.. . . . . . . . 20
50 Alquiler de casa................... 2'1
51 Gastos de oficina................. 3'

San Loren.zo

52 Telegrafista de 3a clase y encárga-
de de Caneas 80

53 Guaf'da-hiio~.................. 50
54 Mensagero-cartero................ 20
55 Gastos de oficina................... 3
56 Alquiler de casa................... 10

GClboto

80
50
20
3
15

57 Telegrafista de 3a clase yencurga-
do de correos , .

58 Gual'da-hilos mensajero .
59 Mensajero-cartero .
60 Gastos de oficina .
61 Alquiler de cusa .

lrigoyen

62 Telegrafista de 3" cluse y encargado
de correos .

Sumo. ó. lo. vuelta ....

I

, I

I

112-7:~. 11317 '552 1671726 12



42 DEPARTAMENTO DEL mTERloR--Inciso 4°

1 T E :\1 I?\CISO'

AL MES AL Aílo

Suma de la vu0lta ....
$ n1Í, $ '%

12785 1317552
$ '% .

167'172612

63 Guarda-hilos 50
64 Mensa,jero-cartero 20
65 Gastos de ofici na " . . . . . 3
66 Alquiler de casa................... 10

Coronela

67 Telegrafista de 3"clase y encargado
de cOloreas , . . . . . . . . . . . . . 80

68 Telegrafista de 5"clase ..... ' .. " . . . 50
69 Guarda hilos...................... 50
70 Mensajero-Cal't0ro.. . . . . .. . . . . . . . . . 20
71 Alquiler de casa......... . 15
72 Gastosdeoficina........... 3,

Santo Tomé

73 Telegrafista de 3"clase y encargado
de correos. . . . . . .. . .

74 Guarda-hilos ' .
75 Mensajero-cartero .
76 Alquiler de casa .
77 Gastos de oficinü. ' .

RÍ/?con ele San José

78 Telegrüfista de 3a clü.sey encargüdo
de correos " .

79 Guarda-cable..... . .
80 Mensajerocarter,' ,
81 Alquiler de casa .
82 Gastos de oficino .

Esperanza

83 Telegrufistü. de la clase y encargado
de correos , .

84 Telegrafista de 3a clü.se, .. ' .
85 Dos telegrafistas de 4a clase á $

. 60 cada uno .
86 Un telegrafista de 5,d clase.. . .

, ' ,,87Guarda-hilos. . . .. ..
88 Mensajero-caJ'teJ'o á caballo .
89 Alquilel' de casa >' •••••••• ~

90 Gastos de oficina > ••••••••••

Suma al frente ....

80
;)0
20
20
'J'-'

80
50
20
10
3

100
80

120
50
50
30
35
'lO

13897 1317552
----~'

1671726 12
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ITElVI
~nn,~

AL MES r AL AÑO

43

INCISO

AL ASO

Suma del frente ....

San Cárlos

$ ~l

13897
$m,h

1317552
$~l

167172612

'91 Telegrafista de 2a clase y encargado
de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90

'92 Telegrafista de 5a clase 50
93 Mensajero-cartero á caballo. . . . . . . 30
~94Gas tos de oficina. . . . . . . . . . . 3

San Agustin

95 Telegrafista de Ba clase y encargado
de correos. . . . . . . .. 80

96 Mensajero-cartero. '. 20
97 Gasto~ de oficina... 3
98 Alquiler de casa.. .. 10

Humboldt

'99 Telegrafista de 4a cla'se y encargado'
de correos ' . . . 60

100 ,Mensajero-cartero. . . . . . . . . . . . . ... 20
101 Alquiler de casa................... 10
102 Gastos de oficina.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Pilar

'103 Telegrafista de 3"clase y encargado
de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..

-104Telegrafista de5a clase .
105 Guarda-hilos , .
106 Mensajero-cartero á caballo.
107 Alquiler de casa .
108 Gastos de oficina .

Feliria

109 Telegrafista de 4a clase y encargado
de correos : .

.110 Mensajero-cartero .
111 Gastos de oficina .. oo ••••••••••••••

112 Alquiler d'e casa .

80
50
50 ','
BO
10
3

l

HO 11
10
3
10

Aw:elia

113 Telegrafista de 4" clase yencarga-
do de correos ' . . . . . . . . . . . . . 60

114 Mensajero-cartero............ ... 10

Suma á la vuelta .... 14652 1317552 1671,72612



44 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4~)

ITE~I INCISO

AL :MES AL A~O

Saladero Mal'Íano Cabal

Santa Rosa

Lehmarm

Suma de la vuelta ....
$'%

1671726 lZ

1

I

I
I
I
I
I¡
i
I
I1
Ir
1I

'I!

$ '% [1

1317552 1I

I!

I

1I
!i
'¡.

I
(,1
['

Il
il".
Ir
Ir
ji'
¡;
[1

il

3

60
4,0
11
3

10

60
lQ
3

60
10
3

80
40
20
3

15

60
10
3

$ nl,{,

14652

. ... ".....
RaJaela

115 Gastos de oficina .

216 Telegrafista de 4a clase y encarga-
do de correos , .

117 Mensajero-cartero .
118 Gastos de oficina .

125 Telegrafii3ta de 4" clas13 Y,C11carga-
do de correos .

126 Guarda-hilos......... .
127 MensajeI'o-cartero .
128 Gas tos de ofici na. . . . . . . . . . .. . .
129 Alquiler de .casa. . . . .. '" .

Helvecia

1'19Telegrafista de 4"clase y encarga-
do de correos. . . . . . . . . . . . . .. . .

120 Mensajero-cartero .
211 Gastos de oficina .

Colonia. General Roca

130 Telegmfista de 3a clase y encarga-
do de correos... . .

131 Gunrda-hilos .- .
132 Mensajero 6.cnballo .
133 Gastos de oficina .
134 Alquiler.de casa .

122 Telegrafista de 4" clase y encarga-
do de correos ' .

124 Mensajero cartero .
1123 Gastos de oficina .

135 TelegTafistade4" clase y encargado
de correos. .. .60

136 Guarda-hilos ~......... 40
137 Gastos de oficina 3

Suma al frente .... 15259 ]317552 1671726 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR--1nciso 4°
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AT~ ~IES AL AÑO

45

r I?\CISO

1 AL A;¡O

15259 1317552Suma- del fren te ..... , ....

San Jacier

$ IIJll $ n"lli. $ n'li,

1671726.12

138 Telegró.fista de 4" clase yenc.argado
de caneas.................. .:.. 60

139 Guarda-hilos _ '. _ 40
1':.0 Men sajeroca rtero.. . . . . . . . . . . . . . . . 10
141 Gastos de oficina _........ 3
142 Alquiler de casa.. . ..... 10

Alejandra

143 Telegrafista de 4" clase yencarga-
do d eco rreos , .

144 Guardo- hilos .
145 Mensajero-(~ortero- .
148 Gas tos de ofici na '.' ' .. _.
147 Alquiler de casa , .

Romano

148' Telegrafista de 4" clase yencarga-
do de correos .

149 Cual'da-hilos -
150 Mensajero-col'tero .
151 Gastos de oficina .
152 Alquiler de casa .

Emitía

60
40
10
- 3'
10

60
4.0
10
3
10

1
1
1

153 Telegrafista de 3" clase yencarga-
do COi-reos. . .. .. 80

154 Guarda-hilos.. . .. 40
155 Mensajero-cartero............. 10
156 Gastos de oficina : ., . .. 3
157 Alquiler de casa ". 10

San Justo

158 Telegrafista de 4" clase y encarga-
do decol'reos......... 60

159 Guarda-hilos '. . . . . . . . . . 40
160 Mens:'jero-cartero................ . 10
161 Gastos de oficina.. 3
162 Alquiler de casa........ 12

Suma á la vuelta . 15896 1317552 1671726 12-
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46 DEPARTA~'!ENTO DEL INTERIOR-Inciso 40

5
1

- ,

J T KM: J~CJSO

Al. MES ¡ AL AÑO I AL AÑO

$'% $'% $ ~h

~um3 de lo vuelta .... 15896 1317552 167172612

Reconquista
i

(Oficina trasladora)

163 Telegrafista de 3'"clase y encargado
de correos .......... _ ........... 80

164 Telegrafista de 5" clase ..... o •• o ••• 50
165 Guarda-hilos .... ' .... .. . ....... 40
166 Mensajero-:cartero .. o. .- ........ _ .. 10'
167 Gastos de oficina ................ o' 3
168 Alquiler de casa. o.' o •••• o o ••••••••• 10

.Carcca'añá

169 Telegrafista de 4" clase y ~ncarga- .1

do de correos ........ : ...... .... 60
I170 GuardA hilos ..... , ..... o • o o ••••• o • 40

171 Mensajero-cartero ........ :.... .... 10
172 Gastos de oficina .. o o •••••••••• '. o o'

. 3
173 Alquiler de casa .. o ••••••••••• o • ~ o 10

GaFiada de Gomez
..

174 Telegrafista de2"elase y encarga-
do de correos ..... o ••••• ........ 90

175 Telegrafista de 4a clase. ............ 60
176 Guarda-hilos ....... o ............. 50
177 Gastos de oficina .......... o ••••••• 4
178 Alquiler de casa ................... 25

Guardia de la Esquina

179 Telegrafista de 3'"clase yencarga-
do de correos ......... ;. ........ 80

180 Guarda-hilos ......... '....... :.... 40
181 Mensajeru-cartero .. ........ . ... 11
82 Gastos de oficina o o •• o ••••••••• o o o • 3
83 Alquiler de casa ...... o •••••••• oo ••• 15

-
Arteaga

84 Telegrafista de 4'" clase yencarga-
do de correos .. o •••• .......... 60

85 Gastos y alquiler de casa .......... 12

Suma al frente ....... 16662 1317552 167172612

1

1
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IXCISOITE:Y[-,
¡
i-----.--il--

AL

A-"O-

AL MES AL AÑO ~'1

====::::::===',',-====

Suma del frente .....
$ ~l

16662
$ nlli

1317552
$lllli

167172612

San Urbano

186 TelegnlÍlsta de 4" clase yencarga-
de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

187 Guarda-hilos................. . . 40
188 Mensajero-cartero.... . : ] 1
189 Alquiler de casa,. 12
190 Gastos de ot-icina .. . . .. .. 3

Teodolina

191 Telegrafista de 4" clase yencarga-
do de COl'l'eos... , . . . . . . . . . . . . . . . . 60

192 Mensajero...,cartel'o................. 10
193 Gastosy alquilel' de casa.......... 13

Venado Tuerto

194 Telegrafista de 4a clase yencarga-
do de correos. . . . . . . .. 60

195 Guarda-hilos................. 40
196 Alquiler de casa.................. 10
197 Gastos de oficina.. .. 3

Ocampo

198 Telegrafista de 3'1clase y encarga-
do de correos " 80

199 Telegrafista de 5" clase '" 50
200 Gua rda-h ilos. . . .. . :....... 50
201 Mensajero cartero.. . . . . . . . . . . . . . . . 11
202 Gastos de oficina... 4.

Las Toscas

203 Telegrafist:) de 3" clase y encarga-

I

da de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
204 Guard~-hilos.:........ 50
205 MensaJero-cal tero 11
206 Gas tos de oficina........ 3

Puerto San lIfartin

207 Telegrafista de 3" y encargado de
correos , 80

208 Guarda-hilos.. 50

Suma á la vuelta .... 17453 1317552 167172612
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48 DEPAHTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

ITElVI INCISO

Suma de lo.vuelta .

AL ~lES

$ n\Í,

17453

AL AÑO

1317552

AL AÑO

$ n\Í,

1671726.12

209 Alquile!' decasa............... 40
210 Mensaje!'o ca!'tero..... 11
211 Gasto de oficina................... 5

General Haca

212 Teleg!'afisto. de 3" y encargado de
co!'reos. .. .. .. .. 80

213 Guarda-hilos.................... 50
214 Alquilerdecasa.................. 12
215 Mensnje!'o cartero. 11
21G Gastos de ofleino......... 5

Barrancas

217 Telegrafista de 3" y encargodo de
correos. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

218 GUflrda hilos........ 50
219 Mensajerocartel'o .. :.............. 11
220 Alquiler de casa........ 12
221 Gastos de oficina. .. .. 5

Esiacion SU1Ichales

(Sucunal cstacion f~rro-cal'ril del Rm:ario)

222 Teleg!'afista de 3" y encargado de
corr-eos . ;..... 80

223 Mensajero cnrtel'o.......... 15
224 Alquile!' de casa......... 40
225 Gastosdeofjcina................... 5

Colon ia Florencia

(Antes Tapera:!,i)

226 Teleg!'afistü de 3" clase y encarga-
dodecorreos............. 80

227 Guarda hilos....... 50
228 Mensajel'o cal'tcro... 11
229 Gastos de oficina.................. 3
230 Telegrafistas de 4" clase yencarga-

dos de correos pflra lES oficinas
Fmncesa. California, Cayastó,
Mal Abrigo. Galvez, Belgrano,
San Mar'tin, Saguier, Sarmiento
y Providencia. ó pesos 60 C[u. . . 600

231 Cinco mensajeros-carteros á pesos
20 c [U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Suma al frente ..... 18809 1317552 1671726.12



DEPABTAMENTO DEL INTEBIOR-Inciso 40

&

I T E 1\1

49

INCISü

Suma del fr'en te .

232 Guarda hilos. . .
233 Para gastos de estas oficinas ú pe-

sos 3 e1u : .

Colonia Candelaria

234 Encargado de correos .
235 Cartero .
136 Alquiler decasa .
237 Gastos de oficina .

Roldan

238 Encargado de correos .
239 Cartero .
240 Gastos de oficina .
241 Para encargados de correos en Ca-

vour, Gl'Ut1y, Franck, Las Tunas
Santa Mü.riü., San Gcr<'Jnimo, San.
ta Teresa. Rivadavia, Jesús Ma-
ria, Larguia, Gesler, Nueva Ro-
ma, Fuerte Roca, Matilde, Cór-
doba, Clodomira, Nueva Torino,
Iriondo, Laguna Larga, Diaz,
Avila Corl'eu, Alberdi, Vercelii,
Chacras, Có rmen del Sauce, Pos-
tu Vi11arino, Mercedes, Arms-
trong, Colastiné Mal Abrígo
(puerto) Montes de Oca, Serodi-
no, Amistü.d, Arroyo Seco, Pa-
van, Estacion Perez, India Muer-
ta, Urquiza, Estacion Palacios,
Arequito, Sanford, Firmat, Vi-
llalba, Colonia Galvez, Barrancas
Susana. San Cristobal, Constan-
za, Santa Clara, Umberto 10, Ata-
liva, Cayastacito, San Mü.rlin,
Angélica, Josefina, Progreso,
San Carlos Sud, San Carlos Nor-
te, Clusellas, Bella Vista, Regi-
na Margaritu, Sastre,Ortiz, Pia.
monte, MarIa Luisü., Maria Jua-
na, Egusquiza, Virginia, Soledad
San Genaro, Oroño, Santa Clara
de Buena Vista, San Antonio de
Obligado, Las Garzas, Avellane-
da, La Pereira, Sun José, San
Jorge, Garibaldi, Tortugas, AI-

Suma ú la vuelta ....
4

Al, MES I AL AÑO

$Illh $'%

18809 1319552

40

30

15
12
10
2

15
12
2

18947 1317552

AL ASlo

$,%

1671726 12

1671726 12



50 DEPARTAMENTO DEL INTEHIOR-Illciso 4°

I T E JIiI

AL "ES I AJ, A~O

INCISO

AL Aílo

Suma de la vuelta, .,.

dao, Estacion -San Gel'ónimo,
Alvear, Chabas. Colonia Gene-
ral Roca, Bustinza, Estacion Bom
bal, Monte Flores, Colonia Cúr-
caho, Pellegrini, Sauce, Colonia
Presidente Juarez, CalTizal, no-
venta y cinco oficinas á pesos
15 clu .

242 Para gastos de estas oficinas á pe-
sos 2 clu........ . . . . . . . -

243 Trasporte de cOlTespondcncia á
Esperanza. . . . . . . . . . .. ..... . ...

244 Traspone de correspondencia de
Esperanza á San Gerónimo ....

245 Traspol.te de correspondencia á
San Córlos pasnndo por San
Agustin, Las Tunas y FranJe ...

246 Trasporte de correspondencia á la
frontera Norte, pasondo por Emi-
lia, San Justo y Belgrnno, hasta
el Aj í... . __. .. ..

247 Idem de Humboldt ü Esperonza y
Cavour .

248 Idem de San José ó Helvecia y el
Rey .

249 Idem de Humboldt Él Grutty "
250 Idem de San Cúrlos por 0]'0110 has-

ta Coronda .
251 Ic1em ú San Javier .
252 Idem de San Javier ó Mal Abrigo ..
253 Idem á Santa Moria .
254 Idem de Esperanza ti Pilar, Fuer-

te Roca, Susflna, Aurelia, Nue-
va Roma, y de Estancia Grande,
hasta Coyastacito .

255 Idem entre Rosario y Santa Fé ..
256 Idem entre Rosáriú y San Lorenzo
257 Idem entre Sonta Fé y la Estacion.
258 Idem de Mal Abrigo á Romay, Re-

conquista, Avellaneda, Las Gar-
zas, Ocampo, Las Toscas, Flo-
rencia y San Antonio de Obli-
gado '" .. ..

259 Idem á Providencia, Pilar, Felicia,
Progreso, Snguier, Cl ucellas,
Belgrano, San Martin, San Gena-
ro, Bustinza y Santa Teresa '1

Suma al frente .

$m,f,
18947

1425
190

20
20

20

100

10

80
10

20
150
80
40

80
90
21
40

tOO

200

21643

$ m,f, I
1317552

1317552

$m,f,
1671726 12

1671726 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

1 T E 11

51

INCISO

AI~ AÑO

Suma del frente .

260 Idem de Candelario. á la Carlota,
Colonia Jesús Maria á Lo.rguia,
Esquino. Ú Iriondo, Roso.rio á
Teodolina, Urdan Ú San Antonio,
Roso.rio á BelIe- Ville, á Colonia
Ortego. y á Cerrillos, Santa Fé á
Santo Tomé, Ú Felicio., {¡ Santa
Maria y á So.n Juslo (Córdobo.),
San Javier" á Mal Abrigo, San Cár-
IO!i\ á San Mo.rt.in y á Esperanza,
San Martin á Almagro y Espe-
ranza á Providencia de Rosario
a Sauce Corto y Pavon, de San
Urbano tÍ Teodolino. y Venado
Tuerto, de Tortugas á :Montes de
Oca y Am is tad .

ENTHE-HIOS

Pal'aná
(Oficina de traotnision)

Itero 8

$ n1\,

21643

HOO
22743

$ 1l"Ii,

1317552

272916

$ mln

1671726 12

1 Telegrafist ade la clase y encarga-
do de correos............. ..... 150

1112Tres encargados de turno á ps. 120 360
2 Contador-interventor............. 100
3 Dos escribientes á pesos 50 clu... 100
4 Auxiliar............ 40
5 Oficial encargado de la estafeta

del Puerto..... 60
6 Alquiler de local para idem....... 20
7 Cinco telegrafista de 1" á ps 100C[U 500
8 Cuatro idem de 2a á pesos 90c[u... 360
9 Ocho idem de 3" á pe50s 80 C[u... 640
10 Cua tro idem de 4" á pesos 60 C¡U. . 240
11 Cuatro telegrafistas de 5"á peso5 50 200
12 Diez carteros á pesos 30 clu........ 300
13 Cuatro buzonisto.s {¡ pesos 25 C[u.. 100
14 Dos guarda-hilos á pesos 50C1U... 100
15 Dos ensobradores ú pesos 25 C[u. . . 50
16 Distribucion de telegramas. . . . . . . . 100
17 Alumbrndo y gastos de oficina.... 30
18 Alquiler de casa. 200
19 Trasporte de correspondencia al

puerto. . . . . . . . . . . . . 30
20 ldem tÍ Santa Fé diariamente...... 80
21 Idem á Villa Concordia........... 93
22 Ordenanza......................... 20

Suma á la vuelta ..... 3873 1590468 1671726 12



52 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 40

ITEM

23 Telegrafista de 1" clase y encar-
gadode correos , 120

24 Dos encargadas de turno á ps. 100 200
25 Contador interventor.............. 60'
26 Dos escribientes á pesos 40 Ciu.. 80
27 Ofi9i~1encargado de la' Oflcina Ma-

rJtlma :. . . . . . . . . . . . 50
28 Dos telegrafistas de 1" clase á pe-

sos 100 clu...................... 200
29 Dos telegrafistas de 2" clase á pe-

sos 90 clu ... _. . . . . . . . . . . 180
30 Cinco telegrafistas de 3" claseá pe-

sos 80 CIU : ..•.......•.. 4eO
31 Guarda-hilos .. 40
32 Dos carteros á pesos 20 clu.. . . 40
33 Distribucion de telegramas....... 50
34 Gastos de oficin& y alumbrado,.. '15
35 Alquiler de casa... 80
36 Ordenanza ... , . ... . .. . ;........ 20
37 Tr'ansporte de correspondencia.. . . 20

Concordia

AL ?IES AL AXO

\\
INCISO

Il AL AXO

$ ~l

1671726 12

I
I

\\

15904683873Suma de la vuelta .....

Uruguay
(Oficina de retrasmision)

(Ofidna de rctrasmiEion)

38 Telegrafista de 1" clase y encarga-
do de correos................... 120

39 Contador-interventor.............. 50
40 Escribiente........................ 30
41 Dos telegrafistas de 2" clase á pe-

sos 90 clu........................ '180
42 Tres telegrafistas de 3" clase á pe-

sos 80 clu................ 240
43 Guarda-hilos , 40
44 Dos carteros ú pesos 20 clu...... 40
45 Para distribucion de telegramas.. 25
46 Gasto::. de oficina 15
47 Alquiler de casa... .. 50
48 Ordenünza- " . .. .. . 15

Gualeguay
(Oficina dc traslacion)

49 Telegrafista de 1a clase encargadD
de correos. . . . .. . . .. . . . . . 100

50 Gontador-interventor . 40
51 Escribiente........................ 30

Suma al frente . 6403 15904.68 1671726 1:



DEPARTA:\1ENTODEL INTERIOR-Inciso 4°

ITElVI

53

INCISO

Suma del frente ....

52 Telegrafista de 2" clase .
53 Dos telegrafistas de 3~clase úpesos

80 clu .
54 Dos guarda-hilos á pesos 40 C[u .
55 Cartero .
56 Para distribucion de telegramas ..
57 Gastos de oficina , .
58 Alquiler de casa .
59 Ordenanza .

Gllalegllaychú

60 Telegrafista de 1"clase y encarga-
do de correos .

61 Contador-interventor .
62 Escribiente .
63 Telegrafista de 3"clase .
64 Guarda-hilos .
65 Cartero.... .. . .
66 Para distribucion de telegramas ..
67 Alquiler de casa .
68 Gastos de oficina .
69 Ordenanza ~ .
70 Trasporte de correspondencia á

Fray-Bentos .
71 Idem al Rosario del Tala .

Colon

AL )IES

$IT\h

6403

90
160
80
20
20
15
40
'15

100
40
30
80
40
20
20
50
10
15

25
50

I AJ~ A;(O

I $ IT\h

1590468

.AL A~O

$ IT\h

167172612

72 Telegrafista de 3" clase yencarga-
do de correos. . . . .. 80

73 Telegrafista de 5a. clase 50
74 Guarda-hilos......... 40
75 Mensajero-cartero....... 12
76 Gastos de oficina.......... 3

Federacion

77 Telegrafista de3a. clasey encarga~
do de correo;;;. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 80

78 Telegrafista de 5a. clase 50
79 Guarda-hilos...... . . . . . 40
80 Mensajero-cartero......... 12
81 Gastos de oficina........... 3

Mocoretá

82 Teleg~afista de 3a. clase y encar-

Suma á la vuelta .... 7693 1590468 1671726 12



54 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

Suma de la vuelta ....

gado de correos .
83 Telegrafista de 50. clase y guarda-

hilos .
84 Gastos de oficina .

Chajal'i

85 Telegrafista de 3a. clase y encar-
gado de correos. .. ... . ..

86 Gua.rda-hilos y telegrafii:"ta .
87 Mensajero-cartero .
88 Gas tos de oficina .
89 Alquiler de ca.sa... . '"

Hel'nanclal'ias

90 Telegrafista de 3a. clas.e yencarga-
do de correos ' " .

91 Gastos de oficina .

Diamante

92 Telegrafista de3D..clase yencarga-
do de correos. . . . . . . . .. . .

93 Telegrafista de 5a. clD.se .
94 Gua.rda-hilos . . . . .. . .
95 Mensajero-cartero .
96 Gastos de oficina .

Villa Ul'quiza

97 Teleg¡'afista de 3a. clase yenca.rga-
do ce correos .. . .

98 Guarda-hilos....... oo ••• ; ••••••••

99 Mensajero-cürtero .
100 Gastosde oficina ; .
101 Alquiler de casa .

Antonio Tomás

102 Telegrafista de 3a. clase y encarga-
de correos. . . . . . . . . . .. . . .. . .. . ..

103 Guarda- hilos. . .. . .
104 Mensajero-cartero. . .
105 Gastos de oficina .
106 Alquiler de casa .

"
Suma al frente ....

ITEM INCISO

AL :MES I AL A80 AL A~O

$ 'rrlli I $rrlli $rrlli
7693 1590468 1671726 12

80
'/50

3

1I

'1

80 11

"42 l'
I!11

1
1

4
11 ,1

I!
11
11

1I

80 ii3
11. :1
iI
1:

1I
. '1

80 I50
40
20 I

3
11

;1

l',1

80 1I
40 I

111
13

10 I
I
¡

1

80
50
11
3
20

8558 1590468 1671726 12
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ITEM

55

INCISO

Suma del frente ....

Santa Elena

107 Telegrafista de 30.. clase yencarga-
do de correos .

108 Gastos de oficina '" , .

La Paz

(Oficina dc retramision)

109 Telegrafista de 20.. clase y encarga-
do de correos. . . ... .. o ••••••••••

110 Dos telegrafistas de 4a. clase á ps.
60 cada uno ' .

111 Dos guarda-hilos ó ps 50 cada uno
112 Mensajero cartero .
113 Gastos de oficina.. .
114 Alquiler de casa .

San Joséde Feliciano

AJ~ :MF.S

$'%
8558

80
3

90
120
100
15
4
16

AL A.So

$ '%

1590468

Al. ARo

$ '%
1671726 12

127 Telegrafista de 2a. clase y encarga-
do de correos.. . .. . . .. . . . . .. . .. 90

115 Telegrafista de 3a. clase y encarga-
do de correos .

116 Guarda-hilos o ••••••••

117 Mensajero-cartero .
118 Gastos de oficina .
119 A lquiler de casa. . .

Victoria

(Oficina dc l'ctrasmision)

120 Telegrafista de 2a. clase yencarga-
do de correos. . . . . . . . . .. . ....

121 Dos telegrafistas de 4a. clase á ps.
60 aada uno , .

122 Un idem de 5a. clase .
123 Dos guarda-hilos á ps, 40 cada uno
124 Mensajero-cl1rtero Oo •••••••••

125 Alquiler de casa .
126 Gastos de oficina .

Nogoyá

(Oficina de traslacion)

Suma á la vuelta ....

80 I
40
15
3
8

90
120
50
80
20
20
6

9608 1590468

I
I

11

I
I
I
I

I 1671726 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°56

Suma de la vuelta ....

128 Telegrafista de 3a o •••••••• o •••

129 Guarda-hilos .
130 Mensajero-cartero. o •••••••••••••••

131 Alquiler de casa ,
132 Gas tos de oficina , o • o •••••

Rosario del Tala

133 Telegrafista de 3a. clase y encarga-
do de correos , .

134 Guarda-hilos o ••• o

135 Mensajel'o-cartero o •••• o

136 Alquilerde casa .. o •••• ' ••••••••••• '

137 Gastos de oficina o ••••••

Sucursal Puerto Uruguay

138 Telegrafista de 30..clase y encarga-
do de correos. . . . . - . o

139 Mensajero-cartero o •••••••

140 Gastos de oficina o •••••••• o • o ••

Villaguay

141 Telegrafista de 30..clase yencarga-
do de COlTeos o ••••••••••••••• o

142 Guarda~hilos .
143 MenSAjero-cartero .
144 Gastos de oficina o ••••••• o" •••

145 Para administradores de correos
en Cenito, colonia Colon, culonia
Caseros, colonia Federal, Puerto
Ruizo Estacion Pal'aná, Nogoya,
Cenito (F. C. Entre-Riano), Go-
bernador Crespo, LUCASGOI1ZU-
lez, General Racedo, Hernandez
Ramirez, 1° de Mayo, Rocamora,
Gobernador Solá, colonia San Jo-
sé, MOl'eno, estacion Caseros,
Candelaria, Nnranjito, Pueeto Go
yen a y San Javier á ps 15cada uno

146 Gastos parí), la misma á ps 2 cada
uno o ••••••••• 0- o.

147 Para transporte de corresponden-
cia á Hernandarias .

148 Para trasporte de correspondencia
á Caseros. o ••••••••••••••••••••••

Suma al frente ....

.ITEM

AL MES AL A~O

$ n~ $ I~Íl

9608 1590468

80
42
20
16
3

80
40
15
10
4

80
15
5

80
42
15
4

360

48
30

15

10604 I 1~90468

I -~I INCISO

AL Aílo

$ ~

I 1671726 12:

I
I

I
11
11
II
11,1

ji
1\
;¡

i:
li
11
1:I
I

¡
!,i
\1
I

1

11

I

I

1671726 12



PROVINCIA DE CORRIENTES

Corrientes

DÉPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 40

149 Idem idem de San José de Feliciano
á Esquina. . .. 55

150 Idem de Guo.leguay ó lo. estacion,
Paro.ná ó Victoria y Nogoyá, Guo.-
leguay á Rosario del Tala y Nogo-
yá, Gualeguaychú á Uruguo.y,
Gualeguo.y, Noguyá y Victoria.. . 600

11259 [135108

57

INCISO

AL A~O

$'%

1671726 12

1
1

I
I
I
I

11

1
I
1II

li
1:.1
1I
II
1:

11

!
I

I

I
1
1

11
I1
1-

I!
'11,
li
I
!
¡

I

\1 1671726 12:

I AL.do

I $ '%
11590468

I

130
200
90

160
50
100
90
80
60
50
40
100
40
50
17
15
50

10

80
50
40
15
7
3.,'.'

1527 I 1725576

ITEM

AL )IES

$'%

10604SumadelfeGnte ...

1 Telegrafista de la. clase y encargo.-
do de correos. . .. . .

2 Dos encargados de tueno .
3 Contadoe interventor .
4 Cuatro escribientes á ps. 40 cada

uno - .
5-Encargadu dela oficina mo.rítima ..
6 Telegmfisto. de la. clase .
7 Idem de 20.. idem .
8 Idem de 3a. idem .
9 Idem de 40..idem .
10 Idem de 5a. idem.. . .
11 GU':lrda-hilos , .
12 Cuatro carteros á ps. 25 cada uno.
13 Para distl'ibucion de telegramas.
14 Dos buzonistas á p",. 25 cado. uno ..
15 Gastos de oficino. : .
16 Ordenanzas , .
17 Carteeo ácaba11o .
18 Para conduccion de corresponden-

cia. '.' . .

Suma á la vuelta ...

Esquina

.19 Telegrafista de 30..clase y enco.rga-
do de correos. . . . .. . .

20 Telegmfista de 50.. clo.se ;.
21 Guarda-hilos .
22 Mensajeeo-cartero .
23 Alquile.r de casa , ..
24 Gastos de oficina .

Item 9



58 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

I'rElVI

T

INCISO

tOO
90

180

80

60
5
30

10
25

I

Ji

60
1
I15
I!3
I

Suma dela vuelta ... 1

Gaya

25 Telegrafisto de 10. clase yencarga-
do de correos. ..

26 Telegrafista de2a. clase , .
27 Tres idem de 40..clase á ps. 60 cada

uno o" o •••••••••

28 Dos guardas-hilos á ps. 40 cada
uno ..... o ••••••••••••••••••••••••

29 Tres mensajeros-carteros á ps. 20
'cada uno ..... o • • • • • • • • •• • •••••••

30 Gostos de oficina ' ' .
31 Alquiler de casa o •••••••••••••

32 Transporte de correspondencia al
puerto .

33 Idem a Santa Lucía .. o •••••••••••

Santa Lucia

34 Telegrofista de 40..clase y encarga-
do de correos ; " .

35 Mensajero-cartero .
36 Gastos de oficina .

JI!acedes

AL MES

$mm
1527

AL A~O

$ mm
1725576

AL A;lo

$mm
1671726.12

37 Telegrafista de 30..closey encarga-
do de correos......... 80

38 Telegrafista de50. clase.... .. 50
39 Guarda-hilos. . . . . . . . . . . . .. 40
40 Mensajero-cartero . 15
41 Alquilerdecaso.................... ~O
42 Gastos de oficina.................. 3

Curuzú-Cuatiá

43 Telegrafista de 3a. clase y encarga-
do de correos .

44 Guarda-hilos .
45 Mensajero-cartero ~ .
46 Alquiler de casa .
47 Gastos de oficina .

80
40
15
10
3

San Roque

.48 TelegTl:Jfista de 3a. clase y encarga-
dodecorreos....... 80

Suma al frente ... 2621 1725576 167172612



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4° 59

1671726 121725576 11

1

1

1I1,
iI

I!
l'
1
1

1I
!I

1I
!I

Ir
'1

11

!¡

1i

1I
I

I
.1

i
I

40
15
3
10

80
15
3

10

80
50
40
15
3
10

80
40
15
3
12
10

100
80
60
80
15
3
16
10

2621

ITElVI
I
INCISO

AL :MES I AL AÑO

I
AL AÑO

$ '% I $ ITIh I $'%

53 Telegrafista de 3a. close y encarga-
do de correos . . . . . . .. ..

54 Mensojerocartero .
55 Gastos de oficina .
56 Alquiler de casa , .

Paso de la Patria

Bella Vista

39 Telegrafista de la. clase y encarga
do de correos .

70 Idem de 3a. clase " .
71 Idem de 4a. clase , .
72 Dos guarda-hilosá ps. 40 cada uno
73 Mensajero-cartero , .
74 Gastos de oficina .. , .
75 Alquiler de coso, .
76 Trasporte de correspondencia .

1I1onte-Caserós

77 Telegrafista de 2a. clasey encarga-
do de correos. . . . . . . . . . .. 90

57 Telegrafista de 3a. close y encarga-
do de correos .

58 Idem de 5a. clase .
59 Guarda-hilos .
60 Mensajero-cartero .
61 Gastos de oficina .
62 Alquiler de casa .

Empedrado

63 Telegrafista de 3a. clase y encarga-
do de correos .

64 Guarda-hilos, .
65 Mensajero-cartero .
66 GAstos de oficina ' .
:¡7 Alquilerdecasa .
38 Trasporte de correspondencia .

49 Guarda-hilos .
50 Mensajero-cartero .
51 Gastos de oficina .
52 Alquiler de casa "

Lavalle

Suma de) fren te ....

Suma á la vuelta .... 3609 1725576 1671726 12



60 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

ITEM INCISO

AL MES I AL Alío Ar, AÑO

Suma de la vuelta .. '

SIJlli
3609

$ IJlli
1725576

SIJlli
167172612

200

120

180
80
40
15
10
20

78 Idem de 30. clase. . . .. 80
79 Dos guorda-hilos á ps. 40 cada uno 80
80 Mensajero-cartero.... 15
8L Alquiler de casa................... 11
82 Gastos de ofiCina.................. 3

Paso ele los Libres

(Oficina de. rctrasmision ~' traslacioD, línea de :Misiones,
Brasil)

83 Telegrafist.a de 1a. clase y encarga-
do de correos. . . . . . . . . .. . .

84 Dos telegrafistas de 1a. clase pesos
100cada uno , .

85 Dos idem de 2a.elase á ps. 90 cada
uno.............. ..

86 Uno idem de 30. clase .
87 GUflrdfl-hilos .
88 Mensajero-cartero ..,
89 Gastos de oficina .
90 Alquiler de casa .

La Cruz
9L Telegrafista de 3u. clase y encarga-

dodecorreos............. 80
92 Guarda-hilos.... 40
93 Mensajero-cartero........ 15
94 Alquiler dec8sa ,.. 10
95 Gastos de oficina. . . . . . . . . . . .. . . . . . 3

San lI1artin

96 Telegrafista de 30. clase y encarga-
do de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

97 Guarda-hilos........... 40
98 Mensajero-cartero.. . . . .. 15
99 Alquiler de casa... .. . . .. .. .. .. . . .. 10
100 Gastos de oficina..... . . . . . . . . . . . . . 3

Aloea1'
101 Telegrafista de 3a. clase y encarga-

do de correos .
102 Guarda-hilos .
103 Mensajero cartero , '" ..
104 Alquiler de casa..... . .. .. . .
105 Gastos de oficina .

Suma al frente ....

80
40
15
10
3

4907 1725576

\1

1671726 1:



ITEM I INCISO

Al. m:s AL ASO I AL ASU

$ '% $ '% 1I $ 11)\,

Sumade1fl'ente .... 1 4907 1725576 1671726 12

5661 1725576

DEPARTAMENTO DEL INTEHJOR-Inciso 4°

Santo Tomé

(Oficina de rctramision)

106 Telegrafista de 3a. clase y encarga-
do de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

107 Idem de 5a. clase...... 50
108 Guarda-hilos................ 40
109 Mensüjer'o-cartero .. ' 15
110 Gastos de ofidna.................. 3
111 Alquiler de casa.. 10

Itu.::ain[}ú

'112 Encargudo de correos............. 25
11H Cartero.... .. 15
'114 Gastos de oficina. 4
115 Pura encargados de correos en

Caá-Cutí, Concepcion, Lomus. Lo-
reto, Mburucuyó, San Luis. Itatí,
San Miguel. Saludas. San Cosme,
Suuce,Julio, San Jerónimo, Santa
Ana. Costo del Rio Corrientes y
Las Palmas. 16 {¡ ps. 15 cada uno 240

116 Pura gastos de las mismus á ps. 2
cado uno . . . . . . . .. .... 32

117 Para encargados de correos en 20
estafetas en las Estaciones de los
ferro-c:arriles ó ps. 10 cada uno.. . 200

118 Para gastos de los mismos ó 2 ps.
cada uno ..... " . ... . . . . . . . .. . 40

119 Para transporte de la correspon-
dencia desde Paso de los Libres
á Uf'Llguayana y ó. Gaya: Corrien-
tes ú Reconquista; Monte Case-
ros á Paso de los Libres; Gaya á
Resistencia; Esquina ó Sauce y
CUl'Uzú-Cuatiú; Corrientes ó Lo-
mas, Santa Ana. San Luis, San
Cosme. Italó, Empedrado, SaJa-
das y San Hoque; Bella Vista ó.
San Roque, San Antonio de Mbu-
rucuyó. Salados y Mel'cedes, Caa-
Cutí n SAn Antonio de I'utí é Ita.
lba.té; San Miguel á Loreto, Posa-
das, Santo Tomé ó Itá-Ibaté; Sar.
Hoque á Concepcion, (Esquina á

1----
Suma á la vuelta ....

61

1671726 12



ITEM:

DEPAHTAMENTO DEL INTE.RIOR-Inciso 40

1 Telegrafista de la. clase y encarga-
do de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

2 Contador-interventor.............. 180
3 Cuatro encargados de turno tí $ 120 480
4 Oficial 1°............ 100
5 Tres encargados de mesa para cor-

reos á pesos 80 c[n. . . . . . .. ..... ~0040
6 Seis escribien tes á ps. 50 C[u.... g
7 Inspector de estafetas y ferro-cRr-

riles. . . . . . .. . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 70
8 Cuatro telegrufiistas de 1a clase á

100 ps. clu....................... 400
9 Cuatro id de segunda á 90ps. C[u.. 360
10 Cuutro id de 3' á 80 ps. clu........ 320
11 Ocho idem de4~á ps. 60 C[u........ 480
12 Dos idem de 5~ clase á 50 C[u. . . . . . 100
13 Dos guarda-hilos á ps. 50 C[u. .., 100
14 Doce carteros á ps. 40 C[u. . . . . . . . . 480
15 Seis buzonistas á ps. 25 C[u. . .... 150
16 Cuatro balijeros tí ps. 20 C[u...... 80
17 Conduccion de correspondencia... 40
18 Distribucion de telegramas........ 190
19 Gas tos de oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
20 Idem para alumbrado... 200

Pueblo General Paz

11

INCISO

11
AL AXO

I $'%

1671726 12

114732

$'%

1725576

1840308

3900
9561

AL :MES Al. AÑO

$ Il\Í,

5661

80
50
20
5

25
4710

• ISuma de la vuelta .....

PROVINCIA DE CÓHDOBA

Córdoba

Sauce y Curuzú-Cuatiá). Vapores
correos de Monte Caseros á San
Javier y de Ituzaingo á Posadas,
Bella Vista á CRa-Catí, pRsando
por Saladas á San Antonio de
Mburucuyá _ .

62

Item 10

21 Telegrafista de 3aclasey encargado
de cOloreos .

22 Id de 5~ .
23 Mensajero-cartero .
24 Gastos de oficina............ . .
25 Alquiler de casa '/

Suma al frente .



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-.:...lllCiso 4°

I T E :\1

63

Il\CISO

Suma ele! frente .....

PUtblo San ¡ricente

AL MRS

$'%

4710

AL AÑO

$'%

1840308
1I

AL AÑO

$'%

1671726 12

26 1 elegrafista ele 3, clase y encarga-
do ele caneas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

27 lel ele 5' clnse.......... 50
28 Mensajero-car.tero............. 20
29 Gastos ele oficína 5
30 Alquiler de casa.. .. .. 25

Pueblo Nuevo

31 Telegrafista de 3' clase y encargado
de correos. . . . .. . .

32 Id de 5' clase .
33 Mensajero-cartero ' .
34 Gastos ele oficina .
35 Alquiler de casa ' o .

Plaza General Cabrera

36 TelegT8fista de 3a clase y encargado
de correos o.

37 Id ele5'clase .
38 Mensajero-cartero o..
39 Gastos de oficina , . '" .
40 Alquiler ele casa o

Estacion Central

RO
50
20
5

25

80
50
20
5

25

11

I!
!

1
1

41 Telegrafista ele 3" clase y eneargaelo
de correos.. . o .

42 Telegrafista de 5~clase... .. 80
43 Mensajero-cartero. o oo. o o. .. !'i0
44 Alquiler de casa o. . 20
45 Gastos de oficina........ . 25

5
Rio Cuarto

46 Telegrafista ele la cl8.se y encarga.
de de eorreos. o... o..... , .. oo.

47 Dos escribientes á ps 40 CIuo .
48 Seis mensajeros-carteros á p 30cu
49 Dos balijeros á ps. 20 clu " .
50 Telegrafista ele 3" clase .
51 Dos id ele 4" clase á ps.60 cIu .
52 Dos id de 5' clase á ps. 50c¡u .
53 Gastos de oficina .
54 Transporte de correspondencia .

Surna á la vuelta .

120
80
180
40
80
120
100
30
30

6210

il
11

I

1840308 1671726 12



64 DEPARTAMENTO DEL IN1 EI~IOR-Inciso 4°

Suma de lavuelta .

JeslÍs lI1arla

55 Telegrafista de 2' clase y encarga-
do de correos - .

56 Guarda-hilos .
57 Mensajero-corter'o - .
58 Go:-;tos de oficina - .. , .
59 Alquiler de cosa .

Dcan Funes

60 Telegrafisto de 3' clase y encarga-
do de correos - - . . , .

61 Guarda-hilos .
62 Mensajero-cartero , .
63 Alquiler de casfl. .
64 Gastos de oficino .

ITEM
\

INCISO

Al; :MES I AL AÑO
\

Al. A~O

$ ~l I $~ 1\ $~

6210 \ 1840308 11 1671726 1~
1:

I
,1

I!

1I
90

\i50
15 I3-
10 I

\

1

80
50
15
15
3

Inti{juazi

65 Telegrafista de 3"clase yencargado
de correos............ 80

66 Guo.rda-hi los y mensajero-cartero. 25
67 Alquiler de coso.. . . .. 6
68 Gastos de oficina. . 3

Tulumba

69 Telegrafista dé 3, close y encargo-
do de COI'reos.. .. . .. ... ... 80

70 Guarda-hilos Y mensajero-cartero 25
71 Alquiler de casa '''' 10
72 Gastos de ofici na 3

San Pedro de Tulumba

73 Telegl'afista de 3" clase y encarga-
do de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

74 Guarda-hilos................ 50
75 Mensajel'o-cortero........... 15
76 Gasto~ de oficina......... 3
77 Alquiler de casa ... , . . . . . . 10

Suma al frente . 6931 1840308 1671726 ~



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

ITEM

65

INCISO

Suma del frente .

Chañar

Oficina de truslacion

I

78 Telegrafista de 'la clase y encarga- '
do de correos .

79 Telegr'afista de 4"clase .
80 Guarda-hilos .
81 Mensajero-cartero .
82 Gastos de oficina " .. , .
83 Alquiler de casa .

Sampacho

84 Encargado de correos... .. . .
85 Cartero....................... . .
86 Alquiler de casa .
87 Gastos de oficinu .

Bell- Ville

OficinH de traslaei"n

88 Telegr'afiista de 2" clase yencarga-
do de cOlTeos .

89 Telegrafista de 3' clase .
90 Guarda-hilos .
91 Mensajero-cnrtero .
92 Alquiler de casa , .
93 Gastos de oficina. .. . .
94 Trnsporte de correspondencia .

Villa Maria

AL MES

$'%

6931

100
60
50
20
3

10

AL AÑO

$'%

1840308
ii

AL AÑU

$'%

167172612

95 Telegrafista de 1" elase y encarga- '
do de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

96 Telegrafista de 2" clase............ 90
97 Idem de 3'. . . . . . . . . 80
98 Idem de 4" , . . . . . . . . . . . . . . . . 60
99Idemde5'clo.se -.... 50
100 Guarda-hilos.. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 50
101 Dos mensagerüs carteros á pesos

20 c tu. . . . . . . . . .. 4-0
102 Alquiler de casa.. .. 25
103 Gas tos de oficina.................. 8

Suma á la vuelta . 8049 1840308 167172612
5



66 DEPARTAMENTO DEL INTERíOR...2.Incisa 40

1T E M INCISO

Suma de la vuelta.. .. . ...

Villa Nueva

Ar. MES

$IIlli
8049

AJ~ASío AL A.Ño

$IIlli
167172612

104 Telegrafista de 3u clase yencarga-
do de correos; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

105 Idem de 5u clase.................. 50
106 Mensajero-cartero ... oo............ 20
107 Gastos de oficina...... 5
108 Alquiler de casa.,................ 25

Rio 20

109 Telegrafista de 3a clase y encarga-
do de eorreo. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 80

110 Gual'da hilos ,.. .. 50
111 Mensajero-cartero.... 20
112 Alquiler de casa............ 25
113 Gastos de oficina.................. 5

Ballesteros

114 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de correos .

115 Guarda-hilos .
116 Mensujeru-cartero , "
117 Alquiler de casa ' .
118 Gastos de oficina " .. '. '"

Marcós Jual'ez

119 Telegrafista de 3u clase y encargado
de correos .

120 Guarda-hilos " : .
121 Mensajero-cartero .
122 Alqu iler de casa, .
123 Gas tos de oficina.. .. . '. .. .

Quitina

80
50
20
25-
5

80
50
20
25
5

I
I!
II
[1

124 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de correos.. . . . .. . . . . . . . . . . . . . 80

125 Guarda -hilos... .. . .. . .. .. .. .. . .. .. 50
126 Mensajero cartero,,: 20
127 Alquiler de casa. 25
128 Gastos de oficina.................. 5

Suma al frente . 8949 1840308 1167172612



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

ITE:\I

67

INCISO

Suma del frente ..

Sarmiento

AJ, ),IES

$'%

8949

AL AÑO

$'%

1840308

AL AÑO

$'%

1671736 12

129 Telegrafista de 3'1 y encargado de
correos..... 80

130 Guarda hilos . . . . . . . . . . 50
131 Mensajero cartero................ 20
132 Alquiler' de casa.................. 25
133 Gastos de oficina. 5

Oncativo

134 Telegrafista de 3a clase y encar-
gado de correos .... ,........... 80

135 Alquiler de casa.................. 6
136 Gastos de oficina................. 3
137 Para encargados de cOloreas de Vi

lla Dolores, Pampayasta, La Car-
lota, Las Tunas, Estacion Cha-
ii.ares, Las Peüas, General Paz,
San Vicente, Cosquin, Dolores,
Pueblito, Santa Rosa, Villa Ge-
neral Mitre, Villa del Rosario,
San Ignacio, Cruz del Eje, Po-
cho, Villa de la Concepcion, Vi-
lla de Soto, San Cárlos, Ambul,
Cruz' Alta, Saladillo, Achiras,
Leones, Santa Bárbara, Capilla
de San Antonio, San Francisco,
Villa del Tránsito, San Pedro,
Villa Nueva, Nono, Villa de La
Paz, Capilla de Remedios, Arro-
yito, Estacion General Roca, San
José de la Dormida, Caminiaga,
Laguna Larga, Alta Gracia, Gene-
ral CabreI'a, Chuüiguazí, Esta-
cion Rufino, Salas, Laboulaye,
Julio Roca, La Cautiva, Makner,
vVashington, Paunero, Pilar,
Avellaneda, Tortugas, Capilla del
Tránsito, Haló, San Roque, Ca-
lera, Soconcho, Rio de los Sau-
ces, Montes Grandes, Reduccion
Santa Catalina, Chorquin, Caüa-
da, Copacahana, La Híguera,-
Salsacate. l{io 1°, Rio Seco, Bar-
rancosa, Colonia Rodriguez, Co-
lonia San Gerónimo, General Pe-
dernera, Veles Sarsfield, Santa

Suma á la vuelta.. . . ... 9218 1840308 1671726 12
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I TE NI INCISO

Al. MF.S Al, AÑO AL AÑO

Suma de la vuelta.

$rtlli
9218

$rtlli $i%
1840308 1671726 12

Cecilia, Santa Catalina, La Al"
gentina, Cupilla Rodríguez, Gua-
sapampa, Estacion Juarez Cel-
man, Estacion San José, San Pe-
dro de San Alberto, ochenta y dos
oficinas il pesos15cIU........... 1230

138 Cuarenta y ocho carteros para
igual. número de oficinas á pe-
sos12 Ctu...... 576

139 Para gastos delas ochenta y dos,
pesos.2 CIU....................... 164

140 Para trasporto do corresponden-
cia de la Estacion Avellaneda á
Ojo de Agua; Córdoba ó. Cosquin,
Achiras ;) Sampaeho; Rio CUOI'tO
á Reduccion; Bell-Ville {¡ Cruz
Alta; Villa Maria á Villa Nueva;
Rio Cuarto á San Javier. tocando
en Achiras, Estanzuola, Renca,
San Pablo. Capilla de Dolores,
Santa Ho~a, San Luis y Villa Do-
lor'es; Córdoba ú Cruz del Eje,
Soto y Santa Rosa; de la Estacion
Rio Segundo á Villa del Rosario
y San Justo; Estacion Sarmiento'
á. Talas (Departamento de Rio
~eco) pasando por el Totoral ú
General Mitre, Tulumba, Dormi-'
da, Villa de Rio Seco, Chañures,
y Pampayasta. De regreso trae-
rá la c'OTTespondencia de dichos
pun tos dejándola en Chaüares;
Rio Cuarto á la Carloto, de esta
al Saladillo; Cruz Alta á Guardia
de la Esquina' Córdoba á Cosquin
San Pedro y Dolores á Córdoba,
tocando en las Rosas, San Javier
Savallaba. La Paz, (antes las Ta-
las), San Miguel, Hio de la (ruz,
Cañada de Alvarez, santa Hosa,
San Ignacio,Potrerode Goroy,Alta
Gracio y demos poblaciones que
se encuentran en la líneo; Son
Pedro, Dolores á Córdobo, tocando
en San Lorenzo Panolmo,Ambul,
Mogote, Santiago, Son Roque,
MlJ.lagueño y demas poblaciones
que se eucuentran en la línea, ó

Suma al frente . 11188 I 1840308 1671726 12
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ITEl\f

Suma del frente .

AL 21ms

$ nl,Í)

11188

AL ARo

$n'k
1840308

69

11 INCISO

1I AL AÑO

IJ $ n'k
1671726 12

que en adelante se formaren;
Ambul á Dean Funes, (antes Al-
garrobos) en combinacion con la
anterior por Salzacate,San Cár-
los, Higueras, Soto, Cruz del
Eje y poblaciones del tránsito;
y de los Tunas á la Estacion Ru-
finoy vice-versa oO •••••••••••

141 Para trasporte de correspondencia
de Rio Cuarto pasando por la
Carlota, Achiras, Villa Dolores,
San Pedro, Las Rosas. Nono,
Villa del Tránsito de Quilino pa-
sando por Santa Bárbara, Chuña-
maria, Las Piedritas, Chai'iar has-
ta Rio Seco de Górdoba pasando
por San Antonio, Calamuchita,
SOCOI1Cho,Las Ensenadas, Villa
Dolores, San Pedro Nono, regre-
sando {¡ Córdoba por el Departa-
mento ele Cruz del Eje y Pinilla.

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTEHO

Item 11 Santiago del Estero

1 Telegrafista de 1a clase y encarga-
do de correos .

2 Dos encargados de turno á ps. iOO
3 Contadol'-interventor .
4 Dos es~rib;entes (uno para certifi-

cados) á pesos 5 clu .
5 Un teleg-I'afista de 2' cl:lse .
6 Dos ídem de 3' clase á ps. 80 C[u ..
7 Dos idem de 4a clase á ps. 60 clu ...
8 Uno ídem de 5" idem .
9 Dos guarda hilos á ps. 50 CIU .....
10 Dos carteros-mensajeros á pesos

30 clu .
11 Bal.ijero . .
12 O rd e n a n z a _ .
13 Alquiler de casa .
14 G9.stos de oficina .

Ojo de Agua

15 Telegrafista de 3' clase y encargado
de correos . .

]6 Guarda-hilos .

Suma á la vuelta .

2000

1500
14688

130
200
90

10090
160
120
50
100
60
20
12
50
15

80
50

1327

I

!I
1I

1I
,1
11

II

!I
il
"¡;
:1
'1
!!
JI!I
ji

1

I

17625G 1I

1
1

il
il
11

¡I"

¡i
li
I[

I1

il!.
11

j'
1

1
1

1

I
I

2016564 11 1671726 12
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ITEM. INCISO

Suma de la vuelta .....

17 Mensajero-cartero .
18 Gastos deoficina .
19 Alquiler de casa .

Quebracho

20 Telegrafista de 3' clase y enearga-
do de correos...... . .

21 Guarda-hilos .
22 Mensajero-cartere .
23 Gastos de oficina ' .
24 Alquiler de casa .

Saladillo

25 Telegrafista de 4" clase, guarda.,.
hilos .

26 Gastos de oficina y alquiler de
casa : .

Loreto

27 Telegrafistade 3' clase y encarga-
do de correos .

28 Guarda.hilos..... . .
29 Mensajero-cartero ,.
30 Gastos de oficina .
31 Alquiler de casa .

Atamisque

32 Telegrafista de 3' clase yencarga-
do de correos ,.

33 Guarda-hilos .
34 Mensajero-cartero .
35 Gastos de oficina .
36 Alquilerde casa .

Salavina

AL MES

$'%

1327

11
3
10

80
50
11
3
10

60
9

80
50
11
. 3
10

80
50
ti
3
10

\ AL AÑO

'-$,%
2016564

¡!

11

1
1

¡\
,1
,1
:1

\i

\\
"'1

I

AL AÑO

$ Il)Íl

167172612

. 37 Telegrafista de 3' clase y encarga-
do de coneos.. 80

38 Guarda-hilos 50
39 Mensajero-cartero. 11
40 Alquiler de casa ' 10
41 Gastos de oficina.............. 3

Suma al frente . 2036 2016564 167172612
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ITEM INCISO

.AL .AÑO

$'%
167172612

I AL AÑO

I $ '%

12016564

9

9

80
50
3
10

80
50
3
10

36

80
40

60

240
84

$'%

2036

.AL MES

1/

11

11
:1
1I

li
ji
1,

l',1
!I
11

1I
¡'

i'I!
11

11,.
ji

1I
iI
ii
I1
iI
l'

ii
li
I11,
I1
¡;
i!
"'1

"iI
11
1I
"

1:¡i¡!
ii
11
!II¡
I

I i
I ,1

. 1I

--;SS0-12016564 11-16-71-7-26-12

46 Telegrafista de 3a clase y enca!'ga-
do de caneas .

47 Guarda.hilos , .
48 Gastos de oficina ..••.............
49 Alquiler de casa .

Estacion Frias

Suma á la vuelta .

San Pedro (Estacion)

42 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de correos. . . . . . . . .. . .

43 Guarda-hilos .
44 Gas tos de ofici na .
45 Alquiler de casa .

Vinará

Suma del frente .

Rio Hondo

53 Telegl'aflsta de 4" clase y enca!'ga-
do de caneas .

54 Alquile!' de casa y gastos de ofi-
cina '"

50 Telegrafista de 3" clase y encarga-
do de caneas , , .

51' Guarda-hilos , .
52 Alquile!' de casa y gastos de ofi-

cina .

Ramal á República

55 Cuat!'o telegrafi",tas de 4a clase y
enca!'gados de caneas, á pesos
60 clu ' .

56 Dos gua!'da-hilos á pesos 42 C[u .
57 Gastos para las mismas yalquile-

res ú pesos 9 C]u .
58 Para enca!'gados de caneas en

Figue!'oa. Guasayan, Matar6, Mai-
lin, Maquijata, Copo, B!'acho,
Charco, Reti!'o, Campo G!'ande,
Antaje, Ullamampa, Boqueron,
Mango, Cruz Grande. Laguna, So-
co, Salado, Gúipe, Choya y kiló-
metro 47, Chinchillas, Sumanas,
Robles, Silipica, Sanjon, Simbol
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1'1' E M INCISO

Sumr de la vuelta .....

Monte Cristo, Alpapuca, Esta-
cion Loreto, Lapl'ida, treinta ofi-
cinas á pesos 15 C(u .

59 Para gastos de las mismas á pe-
sos 2 clu. . . . . . . . . . . . . . . .. . .

60 Para trasporte de la corrl'espon-
dencia en la Estacion Frias .

61 Idem en la estacion San Pedro .
62 Iden de Guasayan á Maquijata .
63 Idem de la Capital por Figuer'oa á

la costa del Salado por Guipe y
Matará hasta el Brucho y regre-
sando por Salavina .

64 Idem de Guasayan al kilómetro 47
Santiago á la estacion, Rio Hon-
do á Campo Grande, y Boqueron
{¡ Laguna, de Santiago Copo 1° y
2° recorriendo hasta Laguna,
con cuatro vidjes al mes, de San-
tiago alOjo de Aguíl, de Santia-
go á Rio Hondo posando por Vi-
nará, Choco, Retiro, Gimenez 1°,
Gimenez 2°, regresando por An-
tajes' con cuatro viajes al mes ..

Robles

65 Telegrafista de 5'1y administl'ador
de corl'eos .

66 Alquiler de cosa ' .

PROVINCIA DE LA RIOJA

AL MItS

$'%.

2880

450

60

10
10
30

93

1000

50
10

4,593

AL A:<O

$'%.

2016564

55116

11

11
11

1

I

11

iJ
"

11,1

i¡
11
1,
'1
JI
l'
ti:¡
;1
i¡
I!
li
!I
1I

11

11

Al, A~O

$'%.

1671726 12

Item 12 La Rioja

1 Telegrafista de 1a clase y encarga-
do de correos .

2 Encargado de turno telegrafista
de2a .••••••....•..•..•••.•.•

3 Contador-interventor .
4 Escribiente .
:') Telegrafi", ta de 2" clase...... . .
6 Idem de 3" , . . . . . . . .. . ..
7 Idem de 4" , , .
8 Idem de 5a••• • . • • •. • • • • •• • ...•.• ,.
9 Dos mensajeros-carteros á pesos

20 clu. . .
10 Guarda-hilos. . . . . . . . . . .. . .

Suma al frente

lOO
90
80
40
90
80
60
50

40
40

670 2071680! 1671726 12
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I T E 1\1 INCISO

Suma del frente .

11 Alquiler de casa .
12 Gastos de oficina .

1 Telegl'3fista de 1" clase y encarga-
do de correos.. . . .

2 Encargado de iurno telegrafista
de 2' .

3 Contador interventor' .
4 Escribiente - .
5 TelegI'afista de 3' clase .
6 Idem de 4" , .
7 Tdemde5" .
8 GuflI'da-hilos .
9 PaI'a distribucion de telegI'amas.
18 Dos carteros á pesos 20 clu .
11 Alquilel' de casa .

Suma á la vuelta .

Villa Argentina

13 Telegrafista de 31 clase y encarga-
do de correos .

14 Telegrafista de 5' eJase .
15 Guarda-hilos .
16 Mensajero-cartero .
17 Gas tos de ofici na .
18 Alquiler de casa .
19 Para encargados de correos en Ro-

sario de Tanca, Ma~anzo.n, Bel-
grano, San Martio, Santa Rosa,
Aniyaco, Villa Concepcion, Fa-
mo.tina, Vinchina, Villo. Union,
Porto Alegro, Guandocal, Chepes
Chamico.l é Independencia, Sa-
nagasta y San BIas, diez y ocho
oficinas Ú pesos 15 clu .

20 Para gastos do lo.s mismas á pe-
sos 2 cIu .

21 Trasporte de correspondencia de
San BIas por Arauco, do Villa
Argentina tí San .Tuan; de Porto
Alegre en combinacion con el
mismo, ú Hornillos (Guandacol)
y á Vinchina; de los Departa-
mentos á los Llanos y Chamical ].

AL AKOAL A~O

'$ I1Jn 11 $ t%.

2071680 l' 1671726 12
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80
50
40
20
3
15

130

90
80
40
80
(jO
50
40
90
4.0
50

750

270

36

500
1724.

AL MES I
$'% I
CiO
30
10

Catamal'ca

PROVINCIA DE CATAMARCA

Item 13
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ITEM 1 NCISO

Suma de la vuelta .....

12 Gastos de oficina. . . . . . . . . .. . .
13 Ordenanza........ .' .

Amadores

14 Telegrafista de 3a clase yencarga-
do. de correos........... . .

15.Guarda-hilos . ',' .
16 Mensagero-cartero .
17 Gastos de oficina .
18 Alquiler de casa .

Mirajlores

19 Telegrafista de 4a clase y encarga-
do de correos. .. . .

20 Gastos de oficina .
21 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . .. ..

Chumbicha

22 Telegrafista de 3a clase y encargado
de correos .

23 Telegrafista de 5a clase .
24 Guarda-hilos .
25 Mensagero-cartero .
26 Alquiler de casa .
27 Gastos de oficina .

Recreo

AL :MES AL AÑO

$ nfu $ nfu

750 2092368

'12
12

80
40
'1'5
3

10,

6Q
3
10

80
50
40
15
10
3 11

I1

","L AÑO

$nfu
167172612

28 Telegrafista de 3a y encargado de
correos. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

29 Mensagero guarda-hilos .. :. .. .. . .. 40
30 Gastos de oficina.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3
31 Alquiler de casa. . . . . . . . . . 10

Tinogasia

32 Telegrafista de 3aclase y encargado
. de correos........... . 80
33 Guarda-hilos...................... 40
34 Mensagero cartero.... . . . . . . . ... .. 15
35 Gastos de oficina................. 3
36 Alquiler de casa. .. 10

Suma al frente . 1474 I 2092368 167172612
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1:

1I
:1

\1
"¡¡

1I
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1I¡!
11
11
i¡
li
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1
1
,1
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\1
11

1\
I¡I
"

60
15
3
15

80
40
10
5

80
3

3
10

80
40
15
3
10

240

53 Encargado de correo~_ .
54 Cartero............... . .
55 Gastos de ofiCina .
56 AIguiler de casa .
57 Para encargados de correos en Va-

lle Viejo, San José, Alto, Ancasti,
Poman, Ical1o, Pilciao, Aniyaco,
San Fernando, La Puerta, Capa-
yan Piedra Blanca, Londres, Las
Cal1as, Fiamboló, Villa Prima,
diez y sies oficinas á pesos 15
cada una .

Santa ~Maria

La Constancia

47 Telegrufista de 3a clase y encargado
de correos...... . . . . . . . . . .. . .

48 Gastos de oficina _ , .

Copacabana

49 Telegrafista de 3a y encargado de
corr'eos ' .

50 Guarda-hilos mensagero I
51 Alquiler de casa , ..
52 Gastos de oficina .

Andalgalá

42 Telegrafista de 3a clase y encargado
de correos .

43 Guarda-hilos .
44 Mensagero-cart.ero .
45 Gastos de oficina .
46 Alquiler de casa .

40 Gastos de oficIna .
41 Alquiler de casu .

ITEM 1NCISO

.lL MES AL AÑO AL AÑO

$ rrfu $ IIjh I $ nlÍl

Suma del frente .... .147!~ 2092368 167172612

Belen

37 Telegrufistu de 3U clase y encurgado
'1de correos ............... .. . .. 80

38 Guarda-hilos .... ... . ........... 40
I39 Mensagero-ca!'tero .... .. ....... . 15

Suma á la vuelta .... 2321 2016368 1671726 12
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ITElVI INC ISO

58Parli gastos de las mismas ti pesos
2 cada una. . . . . . . .. ..... .. .... 32

59 Para trasporte de correspondencia
de Poman ti Tinognsta y Singüil;
Andalgalá á Santa Maria y Depar- .1
tamento;; del Este, de Chumbi-
cha á Tinogasta y Andalgalá; de
Catamarca' á Pomancillo, :í San
Pedro, á Chumbieha, Rioja y San
Martín; de Tinogasta ó Fiam-
bolá . .. . . . . . . . . . . . .. 3000

Suma de la vuelta ... ,

Ar~MES

$ ~h

2321

AL .•..Ño

2016368

AT. Allo

$0){,
I 1671726 12

5353 64236

PROVINCIA DE TUCUMAN

Tucuman

!tem ]4

1 Telegrafista de 1" clase y encarga-
dodecorreos .

2 Encargado de turnos telegrafista
de 3" .

3 Contador interventur .
4. Seis escrfbientes a pesos 40 cada

uno .
5 Tres telegrafistas de 1" clase ó. pe-

sos '100cada uno .
6 Tres idem de 2" ó. pesos 90 cada

uno .
. 7 Cinco idem de 3" á pesos 80 cada

uno .
8 Ocho idem de 4" á pesos 60 cada

uno : , .
9 Dos telegrafistas de 5"clase á pesos

50 cada un0 .
10 Tres guarda-hilos ti pesos 50cada

uno .
11 Seis carteros á pesos 25 cada

uno .
12 Para dist¡'ibucion de telegramas ..
13 Para alumbrado y gastos : .
14 Ordenanza , ..
15 Transporte de correspondencia Ó

la Estacíon.. . . . . . .. . .

Suma al frente ...

150

90
'100

240

300

270

4-00

480
100

150

150
80
40
20

20

2590 2156604

I
I
!
li
1:
"li
1I
!,
"1:

I1,1
11
I
!
1

1671726 12
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I'l'EM

77

I:\íCI SO

Suma del frente ....

Lule.'5.

AL >lES

$ '%

2590

AL .ARo

$ nlli
2156604

$,%

1671726 12

16 Tclcgrnfista dc 4" close yencarga-
do de correos. 60

17 Mensagero , 15
18 Alquiler de casa................... 10
19 Gastos de oficina......... 3

Famaillá

20 Telegrafista de 3" clase y encar'ga-
do de' Correos. . . . . . . . . . . . . 80

21 Mensagero cartero................ 15
22 Gastos de ofieina. 3

llfontero8

(Oficina de Tra.lacion)

23 Telegrafisto de 2" close y encarga-o
do de CarTeo,; " 90

24 Telegrnfista de 5u clase............ 50
25 GU81'da-hilos 40
26 Mensajero-cartero.... 20
27 Alquiler de casa " '.. 15
28 Gastos de oficina 5

Simoca

29 Telegrafista de 3n y encargado de
Correos. . . . . . . . . . . . .. 80

30 Guarda-hilos................ 40
31 Gastos de oficina......... 3
32 Alquiler de casa................... 10

lVlollteaqudo

33 Telegrafista de 3" clase y Encar'ga-
do de Correos................... 80

34 Cuarda-h ¡los. . . . . . . .. 40
35 Gastos de oficina.. .. .. .. . .. 3
36 Alquiler de casa.. . . . . . . . . . . . . 10

Cocha

37 Telegrafista de 3u clase yencarga-
do de Correos 1 80

38 Guarda hilos......... .. . . . . . . . . . . . 40

Suma á la vuelta .... 3382 2156604 1671726-12
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ITEM INCISO

Suma de la vuelta ....

.HMES

$ nlli
3382

AL AÑO

$ nlli
2156604

AL AÑO

$nlli
1671726 12

39 Mensagero-cartero................ 15
40 Gastos de oficina.... . . . . . . . . . . . . . 3

Medínas

41 Telegrafista de 3a clase y encarga-
do de Correos................... 80

42 Guarda-lul'Üs 40
43 Mensagero-cartero... 15
44 Alquiler de casa.................. 10
45 Gastos de óficina................. 3

Concepcion

46 Telegrafista de 3a clase y encarga-
do de Correos , .

47 Guarda .hilos " .
48 Mensagero-cartero '" , .
49 Gastos de oficina... . ., .
50 Alquiler de casa .

Bella Vista

51 Telegrafista de 3a clase y encargado
de Correos .

52 Guarda-hilos mensagero .
53 Alquiler de casa , .
54 Gastos de oficina .

Trancas

55 Telegrafista de 3a clase y encarga-
do de Correos. . .

56 Guarda hilos .
57 Men'sagero-cartero .
58 Gastos de oficina .
59 Alquiler de casa .
60 Trasporte de correspondencia .
61 Para encargados de correos en

Graneros, estacion Lules, Villa
Mercedes, Leales, Chicligasta,
Burruyaco, Colalao, Santa Ana,
Aguilares, Concepcion, Rio Seco,
Lamadrid, Tafi Viejo, Tapia, Vi-
pos, Alurralde, Estacion Tran-
cas, riiez; y siete oficinas á pe-
sos 15 .

Suma al frente .

80
40
15
3
10

80
40
15
5

80
40
15
8
10
10

2,55

4249 2156604 1671726 1
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lTEM

79

INCISO

Suma del frente ....

62 Para gastos de las mismas á pe-
sos 2 cada una .

63 Para transporte doe la corI'es~on-
dencia entre la estadon yla Villa
de Lules; de Simoca á Villa
Mercedes, Famaillá, Monteros,
y Rio Seco, de Monteagudo á
Rio Chico, Medina, Concepcion,
Santa Ana, Bache, Naranjo y
Esquina; de la estacion Lama-
drid á Graneros, La Cacha, Sun-
cho y San Francisco; de la es-
cion Tucuman á Trancas, Cola-
Iao y Ayarte; de la estaéion á
Timbó y Burruyaco; de la esta-
cion á Leales y Quiaca; de la
estacion á San Javier, Tafi. Co-
lalfio y Cafayate .

AL ~lES

$ I%.

4249

34

1000

AT, AXO

$ I%.

)2156604.

AL AÑO

$I%.

1671726 12

PROVINCIA DE SALTA

Salta

[tero 1-3

1 Telegrafista de la clase y encarga-
do de Correos .

2 Encargado de turno .
3 Contador interventor '"
4 Tres escr'ibientes 'á pesos 40 cada

uno .
5 Dos telegrafistas de 2" clase á pesos

90 cada uno .
6 Tres telegrafistas de 3aclase á pesos

80 cada uno........ . .
7 Tres idem de ,ia clase á pesos 60

cada uno .
. 8 Dos guarda-hilos é pesos 40 cada

uno '" .
9 Tres carteI'os mensageros á pesos

20 cada uno .
10 Ordenanza .
ti Alquiler de casa .
12 Gastos de ofieina .

Suma á la vuelta ....

5283 63396

130
90
80
120

180

240
180

80
60
15
70
15

1260 ooסס222

.

1671726 12



08 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

ITEM INCISO

,urna de lo.vuelta ....

Rosario de la Frontera

Al, },IES

$ '%

1260

AL Ailo

$ '% I
2220000 '

AL Ailo

$'%

167172612

13 Telegrafista de 2" clase y encargado
de correos , " .

14 Telegrafista de 5" claBe .
15 Guarda-hilos................ . .
16 Mensagero-cal'tero .
17 Gastos de oficina .
18 Alquiler de casa .
19 Trasporte de correspondencia .

BaFíos del Rosario de la Frontera

90 l.
50
40
15
:3
10
10

20 Telegrafista de 5"clase y encargado
de correos.. . 50

21 Mensagero-cartero . . . . . . . . . . 10
22 Alquiler y gastos de oficina. ..... 12

Metan

23 Telegrafista de 3"clase y encargado
de correos. . . . . . . . .. . . . . . .. ..... 80

24 Guarda-hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
25 Mensngero-cartero . . 15
26 Gastos de oficina. . . .. . . . 3
27 Trasporte de correspondencia á la

estacion .... .. . .. . . . . . . . . . . . . 8
28 Trasporte de correspondencia al

piquete y Anta.. 35

Pasage

29 Telegrafista de 4"cla~e y encargado
de correos ..•... , 60

30 Gastos de oficinfl ' . . . . . . . 2
31 Alquiler de caso............. 8

Cobos

32 Telegrafisto. de 3"clase y encargado
de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .80

33 Guarda-hilos. 40
34 Mensage.ro-co.rtero................. 15
35 Gastos de oficina ,. 3
36 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . .. .,. 10

Suma al frente .... 1949 2220000 . 1 16717261



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-- Inciso 40

IT E M

81

INCISO

Suma del fren te ....

Oran

.AL MES

$ II\h

1949

AL A~O

$ II\h

2220000

AL A!lO

$II\h

167172~ 12:

37 Telegrafista de 4a cIase y encargado
de correos, , . , , , , , . . . . . . . 60

38 Guarda-hilos , ,...... 40
39 Mensagero-cartero , , . . 15
40 Gas tos de oficina , .. .. .. .. .. 2
41 Alquiler .. , ... " , ,., , 10
42 Trasporte de correspondencia, , 100
43 Idem Ó. Ta~ija ,........ 45

Rio de las Piedras

44 Telegrafista de 4a clase y encargado
correos. , .. , , , , . 60

45 GlHH'da-hilos , '" . ',. .. 40
46 Men:;;agero-cartero , 15
47 Gastos de oficina..... 3
48 Alquiler de casa , oo.. 10
49 Para encar'gados de correos en Mo-

linos, Cachí, Lo. Poma, Anta, Ri-
vadavio., Santa Victo)'ia, Treuy,
Tala, Conchas, Cár"men. Candela-
ria, Galpon, Campo Santo, La I

Vii'ío., San Antonio, lruya. Calde-
)'a; diez y siete oficinas ó. pesos
15 cada u na. , , , , . . . 255

50 Para gastos de las m ismas á pesos
2cadallna......... 34

Ramal de Salta á Cct,fayate

51 Seis telegrafistas de 4a clase y en-
cargndos de correos para In" ofi-
cinas de Cerr-illos, Chicoana,
Gllf:lchipas, Cüt'üyate, Rosf:lr-io de
de Lorma y Son Córlos, ó POE'OS
60 cada u no , , , . . . . . . . 360

52 D)sguordallilo::-; 11 pesos 40 cado
u no .. , . .. .. 80

53 Seis rnonsngeros-cal'teros ó pesos
15co.daullo.oo. 90

54 Gasto:;; y alquiler" de ';¡¡sas tí pesos
13 cada una. " , " 78

55 Para trasporto de la correSponden-
cia do Salto. ó Tala, Ó Oran, ó. Ca-
fayate, al Ul'ucatao; de Cafuyüte Ú I
la Poma, Santa Maria y línea del /'

Suma ó la vuelto... 3246 2220)00 I 1671726 12
6



82 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

11' EM INCISO

!tem 16

Suma de In. vuelta ....

Norte, á la fl'ontera chilena; de
San Cárlos á Cachí y á Rivada-
vio, de Vilias á Guachipas, de
Campo Santo ú Cobas, y de Can-
delaria á Tl'ancns .

PHOVINCIA DE .JU.JUY,

.Tu} uy

AL :MES

$ m,jl

3246

2500
5746

AT. AÑO

$ ~

I 2220000

68952

AL AÑO

$~

1671726 12

1 Telegrafista de 1"clase y encargado
de caneas.. . .. .. 110

2 Encargado de turno. . . . . . . . . . . . . . . 90
3 Contador interventor.. 70
4 Dos escribien tes ú pesos 40 cada

uno.......... 80
5 Un telegrafista ele 2" clase......... . 90
6 Dos idem de 4" clase ú 60 pesos

cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
7 Dos guarda-hilos á pesos 40 cada

uno............ 80
8 Dos cartel'OS á 20 pesos cada uno . 40
9 Distribucion de telegramas........ 25

10 Gastos de oficina , ' .. 12
11 Alquilerdecosa................... ,W

Perico de San Antonio

12 Telegrafista de 3" clase y encargado i
de correos , , !

13 Gual'da-hilos............ . I
H Mensagero-cartero 1

15 Gastos de oficina .
16 Alquiler de casa " .. I

I

Tilcara

17 Telegrefista de 3"clase yencal'gado i
de conGas , .

18 Guarda-hilos 1

19 Mensagel'o-cartel'o I
20 Gastos de oficina .
21 Alquiler de casa .

Suma al frente .

80
40
15

:3
10

m 1I40
15
:~
10

1053 I 2288952 1671726 12



DEPABTAl\1ENTO DEL INTEBloR-Inciso 4° 83

ITEM INCI S o

Al .. :MES Al. ARo .AL AKO

Suma del frente ....
$ n1Í,

1053
$ lllli

2288952
$lllli

1671726 12
Humaltuaca

I

I
I

li

50340
2339292 11 1671726 12

80
60
40
15
:3
10

90
12

300
200
50

15
50

2000
4195

22 Telegrafista de 2a clase y encargado
de correos. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 90

23 Telegrofista de 5a clase............ 50
24 Guarda-hilos...................... 40
25 Mensagero-cartero.. 15
26 Gastos de oficina.................. 4
27 Alquilerdecasa 18

La Quiaca

28 Telegr'afista de 3a clase yencargado
de eorreos .

29 Telegrafisto de 4a clase "
30 Guarda-hilos " , .
31 Mensagero-cartel'o .
32 Gastos de oficina .
33 Alquiler de casa .

Suma á ]a vuelta ....

34 Cinco telegrafistas de 4a clase y en-
cargados de correos, para las ofi.
cinas de Ledesma, Perico del
Córmen, San Pedro, Reduccion
y San Lorenzo, á pesos 60 cada
uno .

35 Cinco guarda-hilos para las mis-
mas ó pesos 40 cada uno .

36 Cinco mensageros-carteros ó pesos
10 cada uno .. ' .

37 Para gastos de las mismas ó pesos
3 cadl1 una .

38 Para alquiler de casa. pesos 10
cada una .

39 Para encargados de correos en
Yavi, Rinconada, Cochinoca, San-
ta Cl1tulino, Vullc Grande, Tum-
buya; seis oficinas á pesos 15
cada una .

40 Para gastos de ]os mismas Ó pesos
2 cado una .

41 Para trasporte de la corresponden-
cia en el interior de la Provincia
y correos á caballo ó Bolivia .. "

Ramal de Perico de San Antonio á Oran



84 DEPARTAMENTO DEL INTEHIOR-Inciso 4°

ITElVI

Item 17

Suma de la vuelta

PROVINCIA DE SAN LUIS

San Luis

Al. MES

$ m,l¡

AL A~O

2339292

11

INCISO

1I AL A~O

11
$ m,l¡

I
I 1671726 12
i

1 Telegrafista de 1a clase y encargo.-
do de correos .., .. , .

2 Encargado de turno .
3 Contador interventor .
4 Dos escribientes á pesos 40 cIu .
5 Telegrafista de 21 clase .
6 Idem de 3' cIase : .
7 Idem de 4"clase .
8 Dos telegrafistas de 5" clase á pe-

sos 50........ . .
9 Guanla hilos." , .
10 Dos carteros a pesos 20 C{u .
11 Distribucion de telegramas .
12 Ordenanza : .
13 Gastos de oficina .
14 Alquilerde casa ".
15 Trasporte de correspondencia ó la

estacion ,...... . .

Fraga

130
90
90
80
90
80
60
100
40
40
25
15
10
50

32

I

I

I
I
i

16 Telegrafista de 3a y encargado de
correos ' .. , . . . . 80

17 Mensajero cartero,... 20
18 Gastos de oficina......... 5

Alto Pencoso

19 Telegrafista de 3' y encargado de
correos , ,'. 80

20 Mensajero cartero oo........ 20
21 Gastos de oficina , " 5

. 111ercedes

----- -1-----11---

22 Telegrafista de 3' clase y encal'ga-
do de correos .

23 Escribiente .
24 Dos telegrafistas de 4" clase Ó 60

pesos C[u .

Suma al frente .

80 '
40
120

1382 2339292 167172612



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

1'1'101

85

INCISO

Sumo. del fl'ente .....

. Al, MES

$!lIÍJ.
1382

AL AÑO

I $ !lIÍJ.
,2339292

AL ASO

F!lIÍJ.
1671726 12

20

5'25
70

40
40
25
30
10

25 Guardo.-hilos o. o o .
26 Dos co.rteroos á pesos 20 clu.. o.'
27 Distrihucion de telegro.mo.so o" .
28 Alquiler de caso.. .. . . oo. o .
29 Gastos de oficino. o , .. oo' oo
30 Transporte de lo. correspondencia

ó lo. esto.cion y vice-versa .
31 Para encargados de CarTeos en

San Fro.n::isco, Nono, Renco., Vi-
lla Dolores, Villa de Merlo, Lu-
jo.n, So.nta Rosa, Candelaria, Quil
mes, San Martin, Nogolí, Sala-
dillo, Punilla, Laguna Larga,
Rincon del Cármen, Mina For-
tuna y Alta Gracia, Oficina cen-
tral, Balde, .Arhol Seco, Estanzue
la, Chantautal, Charlin, Aradi
tos, BarI'ial, Co.rolina, La Tuna,
San Isidro, Talita, (estacion Vi-
lla Mercedes] Hilito, Lomita,
Manantiales, Palmo.s, Punta del
Agua, Varela tr'einta y cinco ofi- ,
cinas á ps. 15 C[u ..... " . o.. o.... i

32 Para gastos de oficina á ps. 2 C[Uo¡
33 Para transporte de corresponden-

cia de Villa de Merlo á Santa
Rosa, de So.n Luis á Renco., á I
Mina Fortuna, á San Martin, á I
Villa Mel'cedes, paso.ndo por No-
goH, San FI'anci~co. Lujan, Qui- I
nes, Candelo.ria y Dolores, y á
San ta Rosa: S.' Francisco, Ó Can- I
delaria y á Cardinas, Mercedes, I
Victorio. y á Renca, pasando por I
Nono, Candelaria y San Martin; I
y EsLanzuela á Larca, de Frago.
ú Saladillo, de San Luis á Caro-
lina, de Alto pencoso. á Araditos I
de Villa Mercedes a Victoria, de
Quines á San Martin, de Chan- 1350.
tantal á San Juan. oo.' o o. 1~9~_

PROVINCIA DE MENDaZ!\.

Mendoza
Item 18

1 Tlllegrafista de la clase y encargo.-
do de correos ... , o.. o. o' o. o. ooo. . 150

41904

11

I

Sumo. á la vuelta . 150 2381196 1671726 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

1 T E M

).L MES Al, AÑO

$ nlli $nlli

150 2381196
100
100
240

200
180
240

240
100
40
80
30
50
25

50
120

i 50
I

86

Suma de la vuelta .

2 Encargado de turno .
3 Contador interventor .
4 Seis escribientes á pesos 40 clu .
5 Dos telegrafistas de b clase á pe-

sosiOOCIU .
6 Dos idem de 2"clase Ú pesos 90 clu
7 Tres idem de 3' clase á pesos 80 clu
8 Cuatru idem de 4" clase á pesos

60 ClU. . . . . .. .. . .
9 Dos idem de 5,'clase á pesos50 C[U
10 Guarda hilos....... .. .
11 Cuatro cnrtel'OS Ú pesos 20 C[u .
12 Dos buzonistas á pesos 15cIU .
13 Distribucion de telegeamas .
14 Gastos de oficina .
15 Teasporte de la correspondencia á

. la estacion .
]6 Alquiler de cosa .
17 par'o al umbrado .
18 Telegrafi~ta de 3' clase y encarga-

dos de correos en Lujan, La Paz,
San C':t1'los y San Hafael, Tupun-
gato, TUl1uyan, San Martin, .Ju-
nin, Las Heras, Maipú, diez ofi-
cinas á pesos 80 clu .

19 Seis guarda-hilos para las mismas
a pesos 40 C¡U .

20 Diez mensajeros-carteros paro las
mismas a pesos 15 Clu ,.

21 Para alquiler de casas á pesos 15cIU
22 Gastos de oficina a 2 pesos clu ....
23 Paea encargados de correos en

Malal'güé, Sacaban del Sauce,
GuaymaYEm, LavaJJé, B_elgrano,
Acequias, Rivadavia, Norquin,
Coeonel Beltran, nueve oficinas
á pesos 15 clu .

24 Para gastos de las mismas á ps. 2
25 Para trasporte de la correspon-

dencia á la e..:.",tacionMaipú, á
San Raf.ael, á Norquin y á Chile

PROVINCIA DE SAN JUAN

800

150
150
20

135
18

1000
4508

, ¡
54m)6

a

jlNCISo"

i AJ. AÑO

167'1726 12

San Juan
Item 19

!Telegrafista de la clase)' encarga-
do de correos .

Suma al frente .
150
150
!-II~-
!2.435292 1671726 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 40

ITEM:

87

INCISO

Suma del fr.ente .

2 Encargado de turno .
:3 Contador interventor .
4 Seis escribien tes ó. pesos 40 C{u .
5 Dos telegrafistas de 2" clase á pe-

sos 90 clu .
6 Cuatro idem de3' clase ó. ps.80c[u
7 Dos idem de 4' clase ó. ps. 60 C{U..
8 Tres mensajeros-carteJ'os ó. pesos

20 C[u........ .. . .
9 Gastos de oficina .
10 Alquilerclecasa .
11 Trasporte de la correspondencia á

la estacion , .

Jáchal \

12 EnCArgado de correos y telegrafis- I
ta de 3' clase .

13 Mensajero-cartero .
14 Alquiler decasa .
15 Gastos de oficina .

Valle Fértil

16 Encargado de correos .
17 Mensajero-cartero...... . .
18 Alquiler de casa .
19 Gastos de ofici na.. .. .. .
20 Para encargados de correos en Ca-

lingasta, Iglesia, Rinconada, Cau
cete, Angaco Norte, Angaco Sud,
Albardon, Cochagual, Huerta,
Rodeo, Retamito, Cuñada Hon-
da, Trinidúd." Santa Lucia, Con-
cepcion, Desamparados, Tuma-
nas, Ramblon, Balde de Garcia,
diez y nueve ó. pesos 15 clu ....

'21 Para gastos de las mismas á pesos
2 clu .

22 Para trasporte de correspondencia
de San Juan á Jachal, á Guanda-
col, á Valle Fértil, y ó. Calingasta
por la vja de Iglesia; de Cafíada
Honda á Cochagual á Serena
(Chile) Albardon, Huerta, Cacha
gual .

Suma á la vuelto .

AL MES

$ ~l

150

100
100
240

180
320
120

60
25
50

25

80
10
10
2

20
10
10
2

285
38

1700
3537

AL AÑO

$~

2435292

42444
2477736

I
¡

i
II

1/

I
I

1I
11

AL AÑO

$~

1671726 12

1671726 12
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Il'EM INCISO

Itero 20

Suma de la vuelta .....

TERRITORIOS NACIONALES

Patagones

AL MES

$Il\h

AL A~J

$ ~1

2477736

AL AÑO

$Il\h
1671726 12

1 Telegrafista de la clase y encargado
de correos........................ 100

2 Idem de 2"clase '.. 90
3 Dos idern de 3a clase ó. pesos 80 clu. 160
4 Dos idem de 4, clase ó. ps. 60C[u. . . . 120
5 Dos guarda-hilos ó ps. 40 clu.... 80
6 Tres mensajero-cartero á ps. 20 clu 60
7 Gastos de oficina.................. 10
8 Alquiler de casa , , 50
9 Trasporte de ce rrespondencia. . . . 20

Viedn'ta

10 Telegrafista de 2"clase yencargado
de correos " . . . . . . . . . 90

11 Idem de 5" clase................. 50
12 Guarda-hilos _..... 40
. 13 Mensajero-cartero..... . 15
14 Gastos de oficina ,. 3

Priofjles

15 Telegrafi~ta de 2" clase y encor'gado
de correos :........ 90

16 Telegrafista de 5".clase........... 50
17 Guarda hilos. 40
18 Mensajero-cartero................. 15
19 Gastos de oficina.. .. 3

Choele.Choel

20 Telegr'afista de 2"clase yencargodo
de correos. . . . 90

21 Telegrofista de 5" clase............ 50
22 Guarda-hilos... .. . . . . .. . . . . . 40
23 Mensajero-cartero : '... . . 15
24 Gastos de oficina - :........ 3
25 Alqu iler de caso..... 10

Suma al frente .....• _. 1294 2477736 I 167172612



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 4°

J T E M

89

INCISO

Suma del {¡-ente .. o. oo.

26 Doce telegrafistas de 3"c1ase y en-
cargados de correos en Boca de
Rio Negro, General Conesa, Po-
zos, Negro Muerto, Chinforó, Ge-
neral Roca, Neuquen, Nido del
Cóndor, R io Ag¡Oio, Paso de los
Indios, Tratayen y Campana
Mahuida; á ps. 80 cIuo .

27 Doce telegrafistas de 51 clase para
las mismas á ps. ::>Oc¡u .

28 Doce guarda-hilos á idem ps. 40c[u
29 Para gastos de las mismüs á ps 3C[U

Posadas

30 Telegrafista de 3' clase yencürgado
de eorreos. . o., o o.. o.

31 Idem de5a clase .
32 Guarda-hilos. o. O' o..
33 Mensajero-cartero .
34 Alquiler de casa .
35 Gastos de oficina .

Garruchos

36 Telegrafista de 3lclase y encargado
de correos oo o .

37 Idem de 5" clase o .
38 Guarda hilos o : .. o .
39 Mensajero-cartero .
40 Alquilerdecasa .
41 Gastos de ofieina .

Resistencia

42 Telegrafista de 2l clase y encargado
de corrreos .. o. .. . o .

43 Dos idem de 4' clase á pS.60 C[u .. o
44 Dos guarda hilos á ps. 40 C[u .. o .
45 Mensüjero-cartero........ . .
46 Alquilerde casa .
47 Gastos de oficina .
48 Once telegrafistüs de 3" clase y en-

cargados de correos en Puerto
Bermejo, Timbó, Arroyo la Palo-

Suma á la vuelta .....•

AL :MES

$ nlli

1294

960

600
480
:36

80
50
40
15
10
3

80
50
40
15
10
3

90
120
801;)
:)()
1.

4125

I AL AÑO

I $ '%

12477736
I
I

:2177736

I
,1

I
I
I!
,1

I
i
1

I¡
I1

ii
1I
d
11
11
¡~
"

I
il
li
'11,
li
Ji
il

l,
I

AL AÑO

$'%

1671726 12

1671726 12
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I TE:\1

AL MES \. Al, A!íO

IXCISO

Al, AÑO

Suma de la vuelta .....
$1%

4125 1

$ Il)Í,

2477736
$1%

1G71726 12

meta, Form()so. Pilcomayo, Ria-
cho Inglés, Intermedia, Puerto
Expedicion, Wilde, Presidencia
Roca, y la Cangallé ó ps. 80 CIu ..

49 Once guarda-hilos ú ps.40 C¡U .,. '
50 Para gastos á ps. 5 C[u I
51 Seis telegrafistas y encnrgados de I

correos en Colorado, Fortin San-
des, Fuerte Dominguez, Marí-
Manuel. Hucal, y Generi:ll Acha. ó
ps. 80 C¡u .

52 Seis telegrafistas de 5a clase á ps.
50 Clu .

53. Parn gastos de las mismas, á ps.
5 e Iu. ...-: .

54 Trasporte de conespondencia de
Posadas á Santo Tomé y Goyena,
idem de Reconquista ú Resisten.
cia pasando por Florencia, idem
de Patagones ú Fuerte Generol
Roca, id de Ñorqwn ú Campano
Mahuida .

Estafetas ambulantes en los fel'ro-cal'-
riles y vapores

Item 21

1 Trescientos estafeteros para la
conduccion de correspondencia
en todas las líneas ferreas de la
República, incluyendo las actua-
les, y próximas ú librar'se al ser-
vicio público, asi como los esta-
feter'os relevantes á ps. 50 clu ....

2 Treinta estafeteros fluviales para
todos los vapores que hacen la
carrera á los mores dol Sud, ciu-
dades de Montevideo y Asuncion
del Paraguay y punrtos del lito-
raláps. 60 CIu .

3 Para encal'gados de correos en
ciento cincuenta estaciones de
ferro-coniles recien temen te en
tregadas al servicio público y de
las líneas que se hallan para ter-
minar á pesos 15 clu " "

4 Para gastos en las mismasá pesos
2 cIu , ' .

Suma al frente .

880
440
55

480
300
30

2000-_.-
83tO

15000

1800

2250
300

19550

~)9720

232200
2809656

I
¡j
11

11

1I
!I
1I
II

\!
I
l.
I!
1I

11
1I

I1

I!iI

11
I1

I
I

1671726 12
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I ~rE M

91

INCISO

ltem 22

Suma delfren te ....

GASTOS GENERALES

AL MES I AL AÑO

$'% I $'%
12809656

A.L AÑO

$'%

1671726 12

1 Para construccion de nuevos ra-
males telegráficos y ejecucion
de contratos aprobados por el
gobiemo despues de licitados ..

2 Para mantenimiento de líneas te-
légráficas .. : .

3 Paró impresion de f'ormu]¡ls .
4 Compra de materiales .
5 Para creacíon de nuevas oficínas

y empleos .
6 Pü.rn fletes de'rnateriaies y pasa-

ges .
'7 Para publicaciones de listas de

aeuerdo con la ley '., "
8 Publicacion <;le avisos de licita-

cíon , .
9 Impresion de guías y partes de

correspondencia ,
10 Para comprl'l y compostura de bol-

sas y balijas .
11 Para impresion de timbres posta-

les .
12 Para nlquiler de la casa que ocu-

pa la Direccion General y Admi-
nistracion C0ntral .

13 Par'a viático de los inspectores de
'Correos y Telégr-ufos, de las es-
tafetas y de los fer-ro-cur-riles
y. ~emas empleados de la repur--
tlclon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000

14 Pal'a' impresion de In memor-ia de
la Repar-ticion.......... 60

15 Para compra de papel de hilo.... 700
16 Par-a adquisicion' de útiles de

escr-itorio paru todüs las ofici-
nas.. . . . . . . . . . . . . . . .. COO

17 Para compra de libros de conta-
bilidad para las mismas........ 400

18 Para adquisicion de senos........ 300
19 Para eventuales.......... 600
20 Para mejof'Us en las oficinas..... 500
.21 Par-a pago 'le la conduccion de

la cor-respondencia inter-nacio-

Suma tí la vublta .... B::IHiO 2809656 1671726 12



92 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Incl8o 5°

1TE M INCISO

AJ~ :MES Ar. AÑO AL AÑO

Suma de l.a vuelta ....

nal y saldo á favor de las ad-
ministraciones estranjeras se-
gun convenio .

22 Para subvencionar nuevas líneas
de mensajerias Ó correos ó ca-
baIlo .

Total del inciso

INCISO 5°

DeportoDlento'de Obl'OS Plí.hlleos

Direccion

Item 1

1 Ingeniero Director General ;
2 Id. Vice-Direetor .
3 Asesor letrado ,..

Seccion Ferro-carriles

Item 2

1 Ingeniero Inspector General .
2' Dos Ingenieros de 1:1 clase á pe-

sos 350 .
3 Siete Ingenieros ayudan tes de la

Inspeccion Técnica a pesos 180..
4 Dibujante proyectista .
5 Dos dibujantes de la á pesos 120

coda uno.... . .
6 Dos idem de 2' á pesos 80 coda

uno .
7 Archivero .

Seccion Hidráulica
Item 3

1 Ingeniero Inspector GeneraL .

Suma al frente .

$m,f¡
33160 2809656

6000

3000
42160 505920

- 3315576,

.

800
700
300

1800 21600

500
700

1260
150
240
160
100

3110 37320

500
-500- 58920

$m,f¡
1671726 12

I

11 3315576

I
I

1I

il
"1I

1:
,1

111,
ji

ji

I
I

11

I1

r

L 4987302 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 5°

1TE M

AL MES I AL AÑO

93

INCISO

AL AÑO

Suma del frente .

2 Dibujante proyectista .....•.......
3 Dos dibujantes de la á pesos 120

cada uno .
4 Dos idem de 2, á pesos 80 cada

uno .
5 Escribi en te .

Seccion Puentes y CanüíúJs

Item 4

1 Ingeniero Inspector General I
2 Dibujante proyectista .
3 Dos ayudantes inspectores de

obra s ú pesos 150 .
4 UTl dibujante de la .
5 Dos idem de 2" á pesos 80 cada

uno .
6 Escribiente .

$'%

500

150

240

160
60

1110

500
150

300
120

160
60

$'%

58920

,
I 13320

I
I
I

II

$'%

4987302 12.

Seccion Arquitectura

Item 5

1 Ingeniero Inspector General. .
2 Dos ingenieros inspectores de

obras á pesos 250 .
3 Dos ingenieros ayudantes inspec-

tores de obras á pesos 150 cada
uno .

4 Dibujante proyectistü .
5 Dos dibujantes de ln clüse ó pesos

120 cada uno. .. .
6 Dos idem de 2.' clase ó pesos 80

cada uno .
7 Un escribiente '" ' .
8 Para gastos de Inspector en la

atencion de las diversas ohras
públicas {( su cargo ' .

9 Cuatro sohrestantes ó pesos 100 ca-
da uno .

10 Ordenanza........ . .

. Suma ú la vuelta .. " .

1290 15480

500

500

300
150

240

160
60

200

400
30

2540 30480

118200 4987302 12



94 - DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 5°

I T E :VI INCISO

Item 6

Suma de la vuelta ....

Seccion !?eodesia !I Catastro

AL MES I AL AÑO

$'% 1 $'%
- 1'18200

AL AÑO

$ n1Í,

4987302 12

1 Ingeniero Inspector GeneraL..... 500
2 Seis Agrimensores {¡ pesos ]65

cada uno. !)90
3 Ayudante 10 del Catastro.......... 140
4 Idem 2° idem..... 104
5 Idem la clase 120
6 Idem 2' idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
7 Encargado del archivo de men-

s u ras. , .. .. .. .. .. .. . 80
8 Escribiente........................ 60

2074
Seccion Administ/'ativa

Item 7

24888

1 Inspector General .
2 Sub-InspectOl' Contador .
3 Tenedor de libros 10 •••••••••.•••••
4 Idem idem 2° .
5 Tesorero .
6 Dos oficiales lOS ú pesos 100 cada

uno , .
7 Un idem 2° - , .
8 Un auxiliar .

Seae taría

Item 8

SOO
350
200
100
180
200
80
60

1670 20040

1 Secretario General. .
2 Pro-secret3rio .
3 Oficial 10 .
4 Oficial de la mesa de entradas .
5 Dos eS(,Tibientes á pesos i3ü cada

uno .
6 Dos iliem á pesos 50 cada uno .

Suma al frénte ....

300
150

I
100
100
]20 I
100
--

870 10440

173568

I

11'987302 12



MINISTERIO DEL INTEHIOll-Il/ciso 5°

ITEl\I

95

INCISO

AL ],O:S

Suma del frente ....

Marcas !J Patentes

Item 9

1 Sub-Comisario encargado de la
oficina , ' ' . . . . . 300

2 Oficial.... 100
3 Químico ;z...... 80
4 Un escribiente... 50

AL AÑO AL ÁÑo

$ ~h
11

$%

173568
11

498730212

530 6360
Servicio General

Item 10 .

1 Diez y siete ingenieros de 1" clase
Él pesos 350 cada uno .

2 Diez y seis idern de 2" á pesos 250
cada uno... . .

3 Ingeniero mecánico .
4 Cuatro ayudantes de 1" clase á

pesos150cadauno .
5 Encargado de la fotografia .
6 Mayordomo......... . .
7 Tres ordenanzas á pesos 30 cada

uno .

Gastos generales

Item II

1 Viá ticos . . . . .. . _. .. . .
2 Gastos de oficina ' " .
3 Alquiler de casa en laCapital y Pro-

vincias '" .
4 Gastosdecatastro .
5 Compra y compostura de instru-

111e n tos .
6 Libros y fórmulas de contabilidad.
7 Ejecucion del mapa de la Repú-

blica. . . .. . .

Total del inciso ....

Suma á la vuelta ...

5950
¡

4000
350

600
60
40

90 I

I

11090 -1

2000
250

1500
300

400
50

1000

5500
,

I
- I

-

183080

66000

379008 379008

536631012



96 DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 6°

1 T E M INCISO

Item 1

Sumo. de 10.vuelta ...

INCISO 6°

Obl'OSPúblieus

AL )lES AL AÑO AL AÑO

$ ~l

5366310 12.

1 Conservacion y mejora de edificios .1250

Conservacion de caminos

Item 2

1 Conservacion de caminos y aper-
turade otros 10000

2 Conservacion de cominos en 10. Ca-
pital ' 1500

3 Para refacciün del Puente sobre el
Saladillo (Santiago] pesos 10,000
al año ;..... 833 331/3

15000

".•.

12333331/3 148000

Puentes

Item 3

1 C0nservacion de puentes y cons-
truccion de pontones, alcantari-
llas, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2000

2 Estudio de puentes en los rios de
laRepública :... 250

2250 27000

Obras Hidráulicas

Item 4

tConservacion del tren de dragado
y trabajos que se llevan a cabo
con e~te... . . . . . .... . ..... . . .. .. . 5000

2 Estudio de los rios para su co.nali- I

zacion y mej ora de los puertos.. I 2000
3 Estudio de canales de riego....... 700

7700 92400
Obras del Puerto de la Capital ----

Item 5

1 Inspector de las Obras ............ 500

Suma al frente .... 500 282400 5366310 12



1 l' E }[

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso Co

500
300
120
300
30

i
120
320 :

219ü 26280 I

'--1
II

I i

Suma del frente ....

2 Dos Ingenieros de 2" clase Ó pesos
250 , , .

3 Dos ayudantes a pesos 150 '..
4 Un dibujante de 1" clase .
5 Tres sobrestantes ó pesos 100 .
6 Un ordenanza........... .. .
7 Alquiler de casa .
8 Para sobre sU01do de los emplea-

dos subalternos , .

Pozos surgentes
Item 6

1 Exploracion y ensayo de pozos ar-
tesianos ascendentes .

AL 3IF.S

$,%

500

2000

I AL A~O

I $ '%
28~400

24000

97

11 INCISO,
,1

11 AL AÑO

$,%

'5366310 12

Total del inciso ....

INCISO 70

Dlreeelon General de Fel'ro-earrlles

Item 1

1 Presidente... .. .
2 Secretario .
3 Oficial 1o haUlitado ¡
4 Idem 2.1 ...•...•.•.....•....••..•...
5 Idem de la mesa de en tradas .
6 Dos escribientes á pesos 60 .
7 Mayordomo .
8 Mensagero .
9 Para gastos de oficinas , .
10 Para viatico á pesos 5 diarios y

$ 0.05 por kilómetro .
11 Alquiler de casa .

Oficina de contabilidad Uc(lntrol

Item 2

- 332680
.,.~.,==I=-.'=1

I
i

700
300
180
100
80

120
60
30
250

200
600

2620 31440

;332680

1 Gefe................................ 450

Suma á la vuelta .... 450 31440 5698990 12
7



1810 21720

Seccion Inspectores

._-~-

INCISO

AL ARo

$'%

5698990 12

I

I

I

I
;1

11

I

I
101160

$'%

31440

48000

101160

I TE 1\1

$'%

450

AL :MES AL AXO

3000

=-.--

Suma de la vuelta ....

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 70

Total del inciso .

2 Dos Conta<;lores á pesos 300.. .•... 600
3 Dos oficiales 1°3 Contadores á pe-

sos 200 s " 400
4 Dos oficiales 2JS á pesos 100 , ... 200
5 Dos escribientes á pesos 60...... 120
6 POl'tero .' , '.. . . . . . . . . . . 40

1 Doce inspeétores á pesos 250.... ,
2 Para sobre sueldo de Jos mismos

á razon de $ 3 diarios y viatico
á $ 0,05 por kilómetro .. : .

98

Itero 3

INCISO 8°

Fel'ro-eat"riles garauthlos

Item 1

Parggarantia de los siguientes Ferro-
carriles

1 Ferro-carril Argentino del Este .. 30750
2 Id. id. Buenos Aires al Pacifico. 3297750
3 Id. id. Gran Oeste Argentino.... 90148331/3
4 Id. id. Paraná al Uruguay....... 16666662/3
5 Id. id. Central Norte - 96666662/3
6 Id .. id. Andino................... 40500

307709162/33692510

Inspeccion de Ferro-carriles

Item 2

1 Para inspeceion de ferro-carriles

Suma al frente .... 3692510 '.11 5800150 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 9° 99

ITEM

Suma del frente ..

AL m:s I AL AÑO

I $,m,h

3692510
$1%

5800150 12

gar'antidos, en estudio y cons.
truccion ' , " " . . 4161)662/:3 50000--

Total del inciso ....

INCISO 9°

Depo1'taanento de Agricultura

3742510 3742510 00

Item 1

1 Director , .
2 Secretario " ' ..
3 Horticultor .
4 Contador Tosorero .
5 Encargado de la ::'<:stodística .. '" .
6 Dos escl'ibientes Ó posos 60 cada

uno '" .
7 Mayordomo .
8 Ordenanza.: "
9 Biblioteca - .
10 Adquisicion de semillas .
11 Iinpronta y publicaciones .
12 Gastos de oficina y consel'vacion

del edificio .
13 Pal'a creacion y fomento de la

quinta esperimental " .

Item 2,

1 Dos inspectores agrónomos {¡ pe-
ROS 150 cada uno .

Total del inciso .

INCISO 10

Subvenciones
Item 1

,350
'155
83
83
83

120
45
35
50
300
300

80
400

2084

300

25008

3600

28608

I

I!
11

1;
i;
i:
l'

I!
I

I
1I

/1
i:
j:
"'íii
li
'1

l'
I!
'!
Ji

ji
li
11

28608

1 A la Provincia de la Rioja........ 1458
2 A la Provincia de San Luis....... 104t
3 A la Provincia de Jujuy 1000

Suma.á la vuelta .... 3499 957'1268 12



1 T E M

Suma al frente .... 17824

DEPAHTAMENTO DEL INTERIOH-Inciso 10

Ii\CISO

9571268 12

$ ~l

9571268 12

.AL A'SOAJ~ MES

833 331/3

100

100

250

400

150

150

100

200

400
300

2083 .33\/:3

. 700
100

200

833 331/s
-

$ mm $ n"lh

3499

625
800
ROO
600

. 2800

2000

Sumo. de la vuelta ....

100

4 A lo. Provincia de Catn.marca .
5 Al Hospi tal de nifios .
6 Al Asilo iVlü.ternal del Norte .
7 Al idem idem del Sud , .'
8 Sociedades de Beneficencia en las

14 Provincias .
9 Paro. subvencionar el Estableci-

miento «Santa Catalina (Buenos
Aires) oo' •••••••••••••

10 A la Sociedad Protectora de Niiios
Desvalidos en la Capital, debien-
do sostener cien nifios por lo
menos , . .

11 A las damas de Misericordia .
12 Al Gohierno de Mendoza para' el

sostenimiento de la Escuela
Agronómica Nacional. .

13 Para fomento de lo. Quinto. Normal
en San Juan .

\14 Asilo de Mendigos en lo. Capital..:
15 Hospital de San Juan Bautista en

Catamarca " ' , ' .
16 Para los hospitales de San Luis y

Villa Mercedes ú pesos 200 cado.
uno .

17 Para el Hospital de Gaya en Cor~
rientes , .

18 Para lo. Sociedad de Beneficencia
en el Paraná . .

19 Para .10. Sociedad de Beneficencia
de Rio 4° , .

20 Para la Sociedad de Beneficencia
en San Juan y constl'uccion del
Hospital .

21 A las Hermanas de Cal'idad de la
Congregacion del Corazon de
Jesús Sacramentado .

22 Paro. la Sociedad de Beneficencia
de Santiago ,.

23 Para la Sociedad de Beneficencia
de Belgrano (Buenos Aires) .

24 A lo. Sociedad Jockey Club, para el
gran premio nacional (por uno.
solo. vez pesos 10,000) .

25 Para el gran premio internacional
dado por la Sociedad «Hipódromo
Nacional)) (por una solo. vez 10,000
pesos) .



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 10 101

ITElVI INCISO

AL MES AL AÑO AL A~O

416 662/3

$rn,h
957t268 12. !

60

50

50

150

150

100
800

100

200

$rn,h
Sumo. del frente .... [17824

26 Pam suhvencion á la comision en- 1

1cargado. de las obras de canali-
zacion del «Arroyo del Agua)) y
«Estanque Pú])licOJ) de Villa Ani-
lJaco (Rioja) por una sola vez
pesos 6.000............ 500

27 Para el Hospital de Hombres en
San Juan............. . 500

28 Para el Asilo de Mendigos en San
Juan , 200

29 Para lo. Sociedad de Beneficencia
en San Luis .

30 Paro. la Sociedad de Beneficencia
en Villa Mercedes .

31 Para la Sociedad de Beneficencia
de Belen (Catamarca) .

32 A lo. Sociedad Damas de lo. Provi-
dencia.. . .

33 Paro. lo. Sociedad «Damas de Cari-
dad» del Rosario de Santo. Fé
(Hospicio de Huérfanos) .

34 Al Consultorio Oftalmolójico .
35 Paro. el Asilo del Buen Pastor en

Mendoza .
36 Al Liceo Telégrófico Arjentino de-

hiendo educar gratuitamente 30
alumnos por 10 menos (Lt:Y 2057. 600

37 Para la Socie.dad de Beneficencia
en Chaco Austral , .

38 Para el Hospital de Beneficencia
en San Luis (por uno. sola vez
pesos 15.000).. 1250

39 Para el edificio tiel Hospital de Ja-
chal (por una solo. vez $ 20.000... 1666 662/3

40 Pura los Hospitales de Villa Mer-
cedes (San Luis); Rio IV (Cór-
doba), y Gaya (Corrientes por
una solo. vez pesos 15.000 á ca-
da uno , 3750

41 Para el Asilo de Huérfanos en Cor-
rientes (por uno. sola vez, pesos
5.000 .

42 A la Sociedad Damas de Caridad
del Rosario de Santa-Fé (ley nú-
mero 2261 .

Total del inciso .... 28367331/3 340408 340408

Suma á la vuelta.. . 9911676 12



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Incisa 11

1TEM

INCISO tt

INCISO

991167612

I
I

2700 I
I

I

31824

29124

400
250

300
80
100
30
25
120
110
100
300

I
200
lO:j
80
'100 ¡20

140

tOo
40
80
5

225

100
40

AL MES
I

AL AÑO AL AÑO

$'% $'% $'%
--- --- 99tt676 12

-

62
50

-242r-

Suma de la vuelta .

102

17 Encargado del registro generaL ..
18 Escribiente archivero .

Calonia Conesa

Suma al frente .

Mesa de entraclas

lAdministl'ador .
2 Escribiente .

Item 1

tDirector. . . . . . . . .. . _ .
2 Secretario ',,' .
3 Dos inspectores de colonias á ps.

150clu - .
4 Oficial 1° .
5 Dos escribientes á pesos 50 clu .
6 POl'tero .
7 Ordenanza .
8 Viático parainspeclores .
9 Impresiones y publico.ciones " .
10 Eventuales y gasto:: de esc['itorio
11 Alquiler de casa .

12 Contador y Tesorero , .
13 Tenedor de libros .
14 Auxiliar de idem ., .
15 Auxiliar habilitado .
16 Para libros .

Cantacluria

Item 2

!Administradol' .
2 Escribiente .
3 Cuatro gual'dianes á pesos 20 Clu.
4 Eventuales y gastos de escl'itorio.

Oficina ()entral de 'i'h~rl.'as.,.()uloniali
Direccian

Item 3

Calania Teniente General Eustaquio. Frias



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 12

1 TE 1\1

AL MES I Al. AÑO

$ mm. $ mm.
140 31824

AT. AÑO

$ mm.
9911676 12

'1 IKCISO

I

1I
11
II
il
ii
12700

80
5

225

3 Cuatro guardianes á pesos 20 clu.
4 Eventuales y gastos de escritorio.

Sumadel frente .

Colonia Fuerte Roca
Item 4

1 Administrador , ., .
2 Escribiente......... .
3 Cuatro guardianes á pesosc20 clu.
4 Eventuales ygastos de escritorio.

100
40
80
5

225 2700

I

\

Item 5

1 Para nuevas mensuras .

Total del inciso .

2000 24000

61224 61224

INCISO 12

Pcnsl'Jllcs y jubilacioncs
Item 1

1 A la vi uda del Dr. Avellaneda .
2 Ala viudaéhijosdeCubas .
3 A la viuda del Dr. Aberastain .
4 Ala señoritaV. de Astrada .
5 A D. Manuel Rodriguez .
6 A la viudaé hijos de D. C. M. Saravia
7 A D.José Pizarro oO.

8 A la viuda é hijos del ex-Senador
D. Agustin Gomez .

9 A dofio Judit Bourgeois .
10 A la viuda é hijos del oficial de Po-

licia don José Moyano .
11 A la viuda é hijos de Rosa Morales
12 A la viuda é hijos de Francisco da

Silva '" .
13 Jubilacion á doña Plácida Figueroa
14 Subvencion á don Ezequiel Oca ...
15 Jubilacion á dofía Ciriaca Pimentel
16 Idem á doña Benita M. de Benitez
17 Señora Angela S. de Moreira .
18 Señor Mariano Zorreguieta .
19 Señor Pablo Gomez .
20 Señor José Fernandez .
21 Señor Isidoro Acevedo .
22 Señor Santos Arauz , .

Suma á la vuelta .... I

48 56
48 56

157 13
48 56
37 20;
361 66
155

300
26
70
29
29
49 60
120
42
21
20
69 33

1

1
30
19 50
260
260

2202 10

I

¡

I

1I
:1
'1

11

1I
1I

1:
1
I

11

¡'1

'1

I
j
I 9972900 12



124
52

,1248
26

I!
165 33
60
'100

" I25 li1:
130 11
41 33 !¡
80 :'
45 li
16

"25 '1
11

173 33 '1
23 33 I1

;/
400 !.
39 :1

'1
60 '11,

75
11100

I

150

150
13 li
200 I

1

155
155
62
60
60
88
120

186

700

80

100

65

73 33 Ys
150

6777 75 Ys ~97290012

ITEM

23 Señor RemigioColombres .
24 Señora Eloisa C. de Scribanti .
25 Sefío!' Avelino B. Anzó .
26 Sei'íora Eleuteria S. de Villamonte
27 Sefíorita Rosa Bilbao La Vieja .
28 Sefíora Florinda P. de Alvarez .
29 Seüol'a Prudencia F. de Looez .. , .
30 D. Andrés Chirino : .
31 A don Félix Olazaba!.., : .
32 A.donJosé Mauriño .
33 A don Moisés Soria .
34 A la señora Rosaura C. de Mutis
35 A don Daniel Rovedo .
36 A don Martiniano Machado .
37 A la viuda é hijos de don Lisandro

Suarez '.
38 Adon Antonia Avila .
39 A la viuda de Tristan Achával Ro-

driguez. . .
40 A don Juan Leiva .
41 A don Eustaquio Villegas : .. '
42 A don Miguel Guzman .
43 A la señora Carolina Z. de Shakery
44 A la sei'íora Pilar Z. de Ugarte ....
45 A la señoraCármen P. de Saavedra

é hijas solteras , "
46 A la señorita Camila Sasso .
47 A don Saturnino Marquez .
48 Adon Julio Orguelt .
49 A don Ramon M. Leite .
50 A don Fro ncisco Figueras .
51 A don Severo Garcia .
52 A don. Luis Casanova .
53 A don José M. Romero '"
54 A clan Pastor R Paez Ley no 2'147..
55 A don Octavio Gonzalez Ley núm.

2078 , .
56 A la viuda del senador don Rafael

Cortez Ley núm. 1987 , .
57 A las señoritas Nicasia y Luciana

Martinez Ley núm. 2330.... , ....
58 A doi'ía Mercedes G. de Alvarez

Ley núm. 2341 , ' , .
59 A doña Josefa Romero Ley núm.

2337 .
60 A doña Dorotea G. de Alvarez, Ley

núm. 2299 , .
61 A doña LubinaC. de Godoy leynú-

mero 2313 .
Suma alfrente .

..lL AÑO

$rn,h
9972900 12.

INCISO

Ar, AÑO

MINISTERIO DEL I;>lTERIOR-Inciso 12

AL MES

rn,h$
Suma de la vuelta ... , ..... 2202 10

104
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AL MES AL AÑ"O

105

INCISO

.86733 04

9972900 12

1005963316

AL AXO

4130

450 I
7:~~~:~1~18673304

INCISO 13

Suma á la vuelta .

GeJatura

$ ~h

Suma del frente........ 6777 751/3

Pollela de la Callita!

Uflcina Central

Archivo

21 Director de la estadística oo... 180
22 Sub-director....................... 100

Estadística

7 Oficial 1° de la gefatura, gefe de la
oficina. " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 250

S Encargado de la mesa de entradas
y salidas .. " '" . . . 80

9 Encargado de la mesade cuentas. 80
10 Dos escribientes á pesos 50 clu.. 100
11 Encargado de la mesa de extractos 80
12 Dos escribientes á ps. 50 clu.... . . . 100
13 Encargado de la mesa de flsuntos

judiciales........................ 80
14 Encargado de los libros copiadores 80
15 Cinco escribientes á ps 50 C[u.... 250
16 Mayordomo....................... . 80

062 A don Emilio Insaurraga .
Total del inciso .

17 Archivero.... .. .. .. .. .. ... .. .. .. . . 180
18 Sub-archivero...................... 100
19 Oficial escr'ibiente..... . .. 60
20 Dos escribientes á ps. 50 CIli.... 100

Item 1

1 Gefe de Policia................... 1000
2 Secretario :........... 450
3 Auxiliar de secretaria............. 200
4 Asesor letrado .. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
5 Oficial de secretaria., I 130
6 Calígrafo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
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AL AXO

,

I
$ n¡l'

I 10059633 16
I

1\ Il\'CISO

1
$ "Ii,

148560

1:
i:
¡:
I1,.
i;
I!
!!
il
11

I!
!~
1:

62640 [1

!!
il
1
1

!i
1:
I!
I!
li
1
1

d
i!
"'1li!,

1I

11

1
I

,I
ji

1
1

1
1,¡
1:
li,;

jr

"
"!I
11

_1
1

,

211200 /10059633 16

400

540

180
100

200

100

50
860

440
800
400
385

2340
80
80

81G0

$ "Ii,

4'130

11'1<::\1

AL J.IES AL AÑO

2035Suma alfrente .

Alcaiclia

Suma de la vuelta ....

Uficinas de pa[]os

1 Inspector de telégrafo .
2 Dos escribientesó pesos50 C[u .
3 Cuatro telegrafistas de 1"clase, ge-

fes de turno, á pesos 100 c(u ....
4 Seis idem de 2" clase á pesos

90c(u .
5 Ciento dosidem de 3' claseó pesos

80 C{u , .....•
6 Treinta y nueve telegrafistas de

4'claseá pesos 60c[u .
7 Dos guarda- hi los ó posos 40 cl u .
8 Dosguarda'-hilosácaballoá$40c{u
9 Asignacion para fórmulas, útiles

de escritorio, elementos para las
pilas, consel'vacion de líneas>
etc .

1 Dos alcaides a pesos 220 ' .
2 Dos alcaides 20s a pesos 150 .
3 Ocho escribientes á pesos 50 C{u .
4 Once lIaver'os á pesos 35 cl u .
5 Capataz encargado de la limpieza

de la oficina de la casa central..
6 Doce ordenanzas á pesos 30 C(u ..

11~~g--1
I

I

I

IFotografia i
7 Fotógtafu. a o ••• o. ••••••••••••••••• I

106

23 Cuatro escribientes ó pesos 50c(u.

24 Tesorero......... 260
25 Auxiliar de tesorería , . 130
26 Oficial segundo................... 120
27 Contador... . .. . 15U
28 Auxiliar tenedor de lilJr'os........ 80
29 Auxiliar..................... 80
30 Escribiente. . . . . .. . . . . .. 50
31 Fallas de caja .. ;...... ~O

5220
OjiCll1Cl de telér;l'aj'os

Jtem 3

retm 2
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ITEM

107

INCISO

AL :MES .AL AÑO AL A~O

Suma del frente ....

8 Asignacion para útiles

Servicio médico
Item 4

-rDiez médicos á pesos 200 qu .
2 Practicante .
3 Conservacion de la sala de autop-

sia y ciruj ia .
4 Ordenanza pora la sala

Comisaria de Ordenes
Item 5

1Comisario de órdenes .
2 Comisario supernumerario de ór-

denes .
3 Comisario auxiliar de órdenes .
4 Intérprete y traductor .
5 Oficial de mesa .
6 Encargado de la Ól'den del dia .
7 Cll1COescribientes á pesos 50 clu ..

Guardia U ea;tl'Cíordinal'ios

8 Cuatro oficiales principales á pe-
sos120CIU .

9 Nueve sargen tos los a ps. 49cl u .
10 Cator'ce idem 20s á pesos 47 C¡U .
11 Cuatro cabos los á pesos 45 clu ..
12 Cinco idem 20s á pesos 42clu... '"
13 Ciento cinco vigilantes á ps. 40CIU

Correos
14 Sargento 1°, correo .
15 Cnha-correo .
16 Diez vigilantes correos á $ 40 c/u.

Imprenta
17 Regente " .
18 Cajista de la clase .
19 Tres idem de 2' clase Ó pesos 50CIU
20 Maquinista .
21 Papel, tinta, útiles .

Suma á la vuelta .

$'%

2035

2000
80
50
HO~~---

21G0

350

300
200
tOO
80
80

.250

480
441
658
180
210
4200

49
45

400

150
70
150
70
100

8563

$'% $~1

2112íO 1005963316

I
24780 I!

I!
11
¡'
ji
J:
ii
1I
1:

1I
25920 1:

1
I
,1
¡¡
'1
"l'

!t
¡i
!i
I1
Ii

li
I!
'1
;[

1:
I1
11

ji
'1lid
!I
11
11
ti

1\

1

'

,1
I¡
ji
':
I

I

261900 1005963316
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1 T E M

84840

AL AÑO

INCISO

1005963316

11. $ nfu
I 1005963316

I

12000

AL ANO

$nfu
261900

,
109956 !

I
!
I
l'

I1

"

1I,

I
I

1

i

I

468696

1000

350
300

800

1320
60

980

940

900

800
30
60

200

$nfu
8563

AL 'MES

200
100

250

50----
9163

200
80
50

--7070-

108

22 Jefe del o oficina .
23 Segundo jefe .
24 Cinco escribientes ti pesos 50 coda

uno .
25 Escribien t.eencargado del depósito

uniformes, armas .

Comisaria de pesquisas

1 Para comisiones extraordinarias ..

Sumo de 10 vuelta ....

Suma al frente ....

Mayoría

1 Comisario de pesquisus ,
2 Sub Comisario idem .
3 Cuatro auxiliares de pesquisas ti

ps. 200 .
4, Once oficiales principales de pes-

quiso tlps.120cada uno .
5 Oficial escribiente .
6 Cuatro es<:ribientes ti ps. 50 coda

uno ,
7 Veinte agentes de pesquisas de 1a

clase á ps. 49 cada u no .
8 Veinte idem idem de 2a clase á ps.

47cada uno .
9 Veinte idem idem de 3"clase á ps.

45cuda uno., .
10 Veinte idem idem de 4" clase á ps.

40 cada uno .
11 Ordenanza .
12 Dos caballerizos á ps. :i0cada uno ..

Oficina de depósitos

13 Gefe de oficina ' .
14 Segundo gefe auxiliar " .
15 Escribiente .

Item 6

room 7



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR":-lnciso 13 109

Suma del fl'ente ....

Gastos de la casa central

Item 8

1 Utiles de escritorio .

Item 9

1 Gasto de alumbrado de oficinas,
patio y prisiones .

Item' 10

1 Manutencion de presos enla casa
central. .

Comisarias de insprlccion

Item 11

1 Tres comisarios inspectores á ps.
350cada uno .

2 Tres oficiales de inspeccion á ps.
120 cada uno , , .

COMISARIAS DE SECClON

Seccion la

Item 12

1 Comisario .
2 Comisario auxiliar .
3 Oficial principaL .
4 Cuatro oficiales inspectores á pE,.

80 cada uno , .
5 Oficial escribiente .
G Tres escribientes ó. ps. 50 cada uno
7 Sargento 1° : .
8 Cuatro sargentos 2°8 á ps. 47 cada

uno .
9 Siete cabos 108 á ps. 45 cada uno .
10 Cuatro idem 208 á ps. 42 cada uno ..
11 Ochenta y cuatro vigilantes á ps 40

cada. uno ' .

Suma á la vuelta ....

I 1TE M I~CISO

AL :MES I AL AÑO AL A.ÑO

Sm,f, I $m,f,
11

$m,f,
-- 468696 I 1005963316I

I

\
\1

300 3600 .!
1

11
I!

700 8400 1I._-----,

'1

120001000

1
1
,1

I

'1
I
I II

1050 I!
11

.360
I1410 16920
I

300
200
120

320
60
150 I

49 1
I
I

188 I315
168

3360

5230 509616 1005963316



.AL MES Al. AÑO AL AXO

$ n'li, $ n'lil
11

$ n'li,

Suma de lo. vuelta .... 5230 509616 I 1005963316

DEPAHTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 13

Seccion 4"

IXCISO

1005963316509616

ITE}I

16400Suma al frente. '"

110

12 Ol'denanza......................... 30

13 Comisal'io. 300
14 Comisal'io auxilial'................. 200
15 Oficial prineipal...... 120
16 Cuatro oficiales inspeclOl'es á ps 80

cada uno...... ... . .. . .. .. .... ... 320
17 Oficial escl.ihiente................. 60
18 Tres oscribiel~tes Ó ps 50 coda uno 150
19 Sargento1"........................ 49
20 Cuatl'o sal'gentos segundos á ps 47

cada uno.;....................... 188
21 Sieto cabos primeros ó ps 45 cada

unn.............................. 315
22 Cuatro cabos segundos tí ps 42 cada

uno , '.. . . . . . . . . . . . . . 168
23 Ochenta y cuatro vigilantes ú ps 40

cad;) uno , 3360
24 Ordenanza. 30

Secciun :J"

Seccion 2a

..
25 Comisario.. 300
26 Comisario auxiliar........ . .. . . 200
27 Ofieial principal. oo................. 120
28 Cuatro oficiales inspectores áps80

cada un o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320
29 Oficial escribiente.................. 60
30 Tl'es escribientes á ps 50cada uno. 150
31 Sargento 1°........................ 4.9
32 Cuatl'O sargentos segundos á ps' 47

cada uno.. .. .. . 188
33 Siete cabos primeros ó ps 45 coda

uno ;.............. 3]5
34 Cuatro idem segundos á ps 42 cada

uno.............................. 168
35 Ochenta y cuatro vigilantes ú ps 40

cnda uno......................... 3360
36 Ordenanza........................ 30

37 Comisario.......................... 300
38 Comisario auxiliar........ 200
39 Oficial principal................... . 120
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1 T E M

111

INCISO

Suma del frente ....

AL MRS

$ Il¡Íl.

16400

A]~.AÑO

$Il\h

509616

AL AÑO

1I $ Il\h

10059633 16

40 Cuatro ofteiales inspectores ó. ps 80
cada uno . :... 320

41 Oficial escribiente................. 60
42 Tres escribientes ó. ps 50 cada uno. 150
43 Sargento 10......... 49
44 Cuatro sargentos segundos á])s 47

cada uno..... 188
45 Siete cabos primerps á pesos 45

cada uno ' ' , . . . 315
46 Cuatro idem segundos ó. ps 4.2cada

uno. . . . . . . .. 168
47 Ochenta y cuatro vigilantes á ps 40

cada uno " .. .. 3360
48 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Seccion 5"

49 Comisario.. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 300
50 Comi.'3ario auxiliar.. . .. .200
51 Oficial principal....... 120
52 Cuatro oficiales inspectores á ps 80

cada uno. . . . . . . . . . . .. 320
53 Oficial escribiente................. 60
54 Tres escr'ibi'entes á ps 50 cada uno 150
5S Sargento 10 oo. 4,9
56 Cuatro sargentos segundos ó. ps 47

cada u no .. oo oo •• •• 188
57 Siete cabos primeros á ps 45 cada

uno.. . 315
58 Cuatro idem segundos ó. pesos 42

cada uno......................... 168
59 Ochenta y cuatro vigilantes á ps 40

cO:da uno " . . .. 3360
60 Ordenanza , . . . . . . . . . . 30

Seccion Ca

61 Comisario.... '" " 300
62 Comisario auxiliar.. 200
63 Oficial principaL.......... 120
64 Cuatro oficiales .inspectores á ps 80

cada uno. . . . . . . . . . .. 320
65 Oficial escrIbiente... 60
66 Tres escribientes á ps 50 cada uno 150
67 Sargento 10 :........... 49
68 Cuatro sargentos segundos á ps 47

cada uno. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . 188
1-----1 -----11 ------

Suma á la vuelta .... 27687 509616 10059633 16
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ITIDI INCISO

Suma de la vuelta ....

AL :MES

27687

AL AÑO

$"lli

509616

AL A~O

11 $~
. 10059633 16

69 Siete cabos primeros Ó ps 45 cada
uno. . o o. . . . . . 315

70 Cuatro idem" segundos á ps 42 cado
uno ..... o.. ,. o.... O" Oo.. •••••••• 168

71. Ochenta y cuatro vigilantes á ps 40
cada uno. , o o. 3360

72 Ordenanza "........... 30

Seccioll 7"

73 Comisario o'.. . .. " . .. 300
74 Comisario auxiliar .. o o.. 200
75 Oficial principaL .. "............. 120
76 Cuatro oficiales inspectores á ps.

80 cada uno o oo. 320
77 Oficial escribiente o. . 60
78 Tres escribientes a ps. 50 cada uno 150
79 Sargento 10 o. . . . . . . . . . . . . . 49
80 Cuatro sargentos 208á ps. 47 cada

uno o ,. .. 188
81 Siete cabos 108á ps. 45 cada uno... 315
82 Cuatro idem 208 á ps. 42 cada uno.. . 168
83 Setenta y seis vigilantes á pso 40

cada uno............... 3040
84 Ordenanza o.. o. o. . . . . . . 30

Seccion 8"

85 Comisario... . . . . . . .. '., 300
86 Comisario auxiliar................ 200
87 Oficial principaL................ .. 120
88 Cuatro oficiales inspectores á ps.

80 cada uno. .. '" 320
89 Oficial escribiente o'............ 60
90 Tres escribientes á ps. 50 cada uno 150
91 Sargento 1°................ 49
92 Cuatro sargentos 208 á ps. 47 cada

uno ' o o o 188
93 Siete cabos los á ps. 45 cado uno... 315
94 Cuatro idem 208 á ps. 42 cada uno. o 168
95 Setenta y seis vigilantes á ps. 40

cada uno o. . . . 3040
96 Ordenanza o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Seccion 9"

97 Comisario ..... o... o,............. 300
98 Comisario auxiliar....... 200

Suma al frente .... ~1940 509616 10059633 16
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ITE:'vr

AL MT~S AL ..AÑo

$ n~jl $ ~j¡

41940 509616

120

320
60
150

.¡.g

188
270
252

2960
30

I 1;.;'(;1 SO
1---.----1

1

1) $ '%

1
1
10059633 16

I
1

I

Suma elel frente ....

99 Oficial principaL .
100 Cuatro oficiales inspect0res t1 ps.

80 cada uno .. " .
101 Oficial escribiente .
102 Tres escrihientes Él ps. 50 cada uno
103 Sargento 1° oo' •••••••••

104 Cuatro sargentos 208Ó. pS.47 cada
uno .

105 Seis cabos 108á ps. 45 cada uno .
106 Seis cabos 20óá ps. 42 cada uno .
107 Setenta y cuatro vigilantes á ps. 40

caela uno .
108 Ordenanza .

Seccio71'10a

109 Comisario. . . . . . .. 300
110 Comisario auxiliar................ 200
111 Oficial principal.. 120
112 Cuatl'O oficiales inspectores Él ps.

80~arlauno...................... 320
113 Oficial escrihiente........ . . .... 60
114 Tres escribientes Él ps. 50 cada uno 150
115 Surgen lo 10.. oo • • • • •• • • •• • • • • • 49
116 Cua tro sargentos 208 á ps. 4..7cada

uno. 188
117 Seis cahos los á ps. 45 cada uno... . 270
118 Seis ielem 208á ps. 42 cada uno. . . . 252
119 Ochentú y ocho vigilantes á ps. 40

cada uno.. ., 3520
120 Ordenanza... . . . .. 30

Secciotl 11"

121 Comisario................ . . . 300
122 Comisariu auxiliar................ 200
123 Ofic:al principaL, : . 120
124 Cuatro oficiales inspectores á ps.

80 cada uno. . . . .. .. .. . .. . . . . . 320
125 Oficial escribiente.. 60
126 Tres escribientes ó. ps. 50 cada uno 150
127 Sargento 1° 49
128 Cua tro sargen tos 208á $ 47 cada uno 188
129 Seis cahos 108á ps. 45 cada uno.... 270
130 Seis idem segundos á ps 42 cada

uno .. ' 252
131 Cuarenta y tres vigilantes á ps 40

cada uno. . . . . . . . . . . . ... ... ..... 1720

Suma á la vuelta .... 55427 509616 10059633 16
8
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ITElVI INCISO

AL A~O

$ Il'\Íl

I 10059633 16

I
I

i
i;
;
1
i
I
I
l.

509616 110059633 16

AL AÑO

$ '%

509616

320
60
150
49

300
200
120
320
60
150
49

188
270
252

300
200
120

3280
30

65534

AI~ "lES I
$ IIhl I
55427

30

300
200
120

320
60
150
49

188

1

270
252

1720
30

Suma de la yueUa ....

114

Seccion 14"

145 Corn isario , .
146 Comisar'io auxiliar ; .
147 Oficial principaL .
148 Cuatro oficiales inspectores á ps.

80 cada uno " .
Ú9 Oficial escribiente .
150 Tres escribientes ó. ps. 50 cadll uno
151 Sargento 1° : .
152 Cuatro sargentos 208á ps. 47 cada

uno .
153 Seis cabos 108Ó. ps. 45 cada uno .
154 Seis cabos 208 á ps. 42 cada uno .
155 Ochenta y dos vigilantes á ps. 40

cada uno '" .
156 Ordenanza.... . .

157 Comisario.............. . . . .. . .
158 Comisario auxiliar .
159 Oficial principo.l. .
160 Cuatro oficiales inspectores á ps 80

cada uno. . . . . .. . .
161 Oficial escribiente .
162 Tres escribientes á ps 50 cada uno
163 Sargen to 10 ..............•..........

Suma al frente ....

Seccion 13"

Seccion 12"

133 Comisario .
134 Comisario auxiliar .
135 Oficial principal .
136 Cuatro oficia les inspectores á ps. 80

cada uno .
137 Oficial escribiente .
138 Tres escribient0s Ó ps. 50 cada uno
139 Sargento 1° .
140 Cuntro sargentos 208 Ó. ps. 47 cada

uno '" .
141 Seis cabos 103 á ps. 4.5cada uno .
142 Sei s cabos 208á ps. 42 cada uno .
143 Cuarenta y tres vigilantes á ps. 40

cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . .. . .
144 Ordenanza .

132 Ordenanza .. ' .
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ITEM

115

I~CISO

Suma del frente, ...

Af, MES

$~l

65534

AL AÑO

S~

509616

AL AÑO

S ~l

1005963316

164 Cuatro sargentos segundos ó ps 47
cada uno ........•................

165 Seis cabos primeros ú ps 45 cada
uno .

166 Seis cabos 20sá ps. 42 cada uno .
167 Cincuenta y ocho vigilantes á ps. 40

cada uno , , .
168 O"denanza ................•........

Seccion 15"

169 Comis'lrio .
170 Comisario auxiliar .
171 Oficial principal .
172 Cuatro oficiales inspectores ú ps.

80cada uno .
173 Oficial escribiente .
174 Tres oficiales escribientes ó. ps. 50

cada uno, " ' ..
175 Sargento 1° .
176 Cuatro sargentos 2cs ó. ps. 47 cada

lino .
177 Seis cabos 10; Ó. ps. 45 cada uno .
178 Seis iclem 20; Ú ps. 42 cada uno .
179 Noventa y CLWLrovigilantes ó. ps.

40 cada uno.. . .
180 Ordenanza , , " .. '.. '" ..

Seccion 16"

181 Comisario : .
182 Comisario auxiliar .
183 Oficial principal. .
184 Cuatro, oficiales inspeetores ó. ps.

80 cada lino " .
185 Oficial escribiente , , ..
186 Tres escribientes á ps. SOcada uno
187 S[u'gento 1° .
188 Cuatl'O sOI'gentos 203 ti ps. 47'cada

uno .
189 Seis cabos 10Sú ps. 45 cada uno .. "
190 Seis idem 2' s á ps. 42 cada uno ....
191 Sesenta y cuatro vigilantes ó ps. 40

cada uno .
192 Ordenanza .•.......................

Suma á la vuelta ....

188

270
252

2320
30

I

300
I20:)

120
I320 '1

60 I

150
1
1

49
1I

188
1I270

252
1
1

I
3760 I

30

I
I

300
200
120

320
60
150
4;)

188
270
252

2560
30

78792 509616 1005963316
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300
200
120

320
60
]50
49

I 188

I270
252 1

I
2680

I30
I

300
200
120

320
60
150
49
188

270

25~

3400
30

1 T E M

AL AÑO

INCISO

10059633 16

[1 $ nfu
10059633 1&

$nfu

509616

j' 509616

300
200
120

320
60
150

89900

.••.L }lES I o\.L AÑO

$ nlf¡

78792Suma de la vuelta .

Seccion 17"

116

217 Comisaria " .
218 Comisario auxiliar .
219 Oficial principaL .
220 Cuatro oficiales inspectores á ps 80

(~ada uno , .
221 Oficio.lescrlbiente oo •••••••• ,

222 Tres escrihientes a ps 50 cada uno,

Suma al.frente, ,' .... 1

Seccion 1[;&

205 Comisar'io, , .
206 Comisario auxiliar .
207 Oficial principaL .
208 Cuatro oficiales inspectores 6 ps 80

cudauno .
209 Oficial escf'ibiente .
210 Tres escribientes á ps 50co.clu uno.
211 Sargento 1°.. .. .
212 Cuatro sar'gen tos segundos á ps 47

cada uno : , .
213 Seis cabos primeros á ps 45 cada

uno " .
214 Seis idem segundos á ps 42 cada

uno.... . .
215 Ochenta Y cinco vigilantes á ps 40

cada uno .•..... ' .
216 Ordenanza .. , .

Seccion 18a

193 Com is ar io .. , , : .. , .
194 Comisario auxiliar , , .
195 Oficial principal. .
193 Cuatro oficiales inspectores Q ps.s:o

cada uno ,' , , .
197 Oficial escribiente ' .. , .. ,., .
198 Tres escribientesáp,;50 cada uno.
199 Sargen to 1° '.. . . . . .. . .
200 Cuatro i=;Qf'gentos segundos á ps 47

cada uno ' , .
201 Seis cabos primeros ú ps 45 cada

uno .
202 Seis idem 2°8tí ps. 42 cD.da uno .
203 Sesenta Y siete vigi!üntes 6 ps, 40

cüda uno , ' .
204 Orden an za ' .
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1TEM

117

INCISO

Suma del frente .

'223 Sargento 1° .
224 Cuatro sargentos segundos ú ps 47

cada uno. . . .. . .
225 Seis cabos primeros Ú ps 45 cada

uno .
226 Seis idem segundos Ó ps 42 cada

uno .
227 Cincuenta y ocho vigílantes á ps 40

cada uno ' .
.228 Ordenanza .

Seccion 20a

229 Comisario , .
230 Comisar'io auxiliar .
231 Oficial principal .
232 Cuatro oficiales inspectore::: á (ls 80

cada uno .
233 Oficial escribiente .
234 Tres escribientes ú ps 50 cada uno.
235 Sargen to 1° '" , .
236 Cuatro sargentos segundos ú ps 47

cada uno. . . . . . . .. . .
237 Cinco cabos primeros á ps 45 coda .

uno .
238 Siete idem segundos Ó. ps 42 cada

uno .
239 Setenta y tres vigilantes á pesos 40

cada uno .
240 Ordenanza .
241 Dos caballerizos á ps 30 cada uno.

Seccion 21a

242 Comisar.io .
_243 Comisario auxiliar ,.
244 Oficial principal. .
245 Cuatro oficiales inspectores ó. ps 80

cada uno .
246 Un oficial escribiente .
247 Tres escribientes á ps 50 Gada uno ..
248 Un ordenanza , I
249 Dos caballerizos tí ps30 cada uno ..

Seccion22a

AL MES

$ n)f¡

89900

49
188

270
252
2320
30

300
200
120

320
60
150
49
188

225
294

2920
30
60

300
200
120

320
60
150
30
60

AL AÑO

$n)f¡

509616

AL A~O

$ n¡¡¡

10059633 16

250 Comisa rio .
:251 Comisario auxiliar .

Suma á la vuelta .

300
200

99665 1 509616 I 10059633 10



Seccion 24ft

258 Comisario........... . 300
2.59Comisario auxiliar... .•............ 200
260.Oficial principal................... . ]20.
261 Cuatro oficiales inspectores á ps 80.

cada uno... .. .. .. .. 320
262 Oficial escribiente................. 60.
263 Tres escrihientes ú ps 50 cada uno. 150
264,Un ordenanza ..... , . . . . . . . . . . . . . . 30
265 Dos cabo Ilerizos á p s 30.cada uno. . 60.

\==':=~=""='S====A$=L=:=-O=~==A=:=:=:=O=
Suma de la vuelta .... \ 99665 509616 10059633 16:;

252 Oficial principal... ... . .... . I 120
253 Cuatro oficiales inspectores á ps 80

eada uno , . . . . . .. . . . 320
254 Un oficial escribiente.. 60
255 Tres escribientes á ps 50cada uno. 150
256 Un ordenanza. . . . . . . ... . . . . .. ..... 30
257 Dos caballerizos á ps 30cada uno. . 60

Seccion 23ft

INCISOITElVI

300.
200
120.

320.
60
150
30

1160.
l'

300
200

I120.

320 Ir
60
150. [30
60.

300.
200

104625 509616

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 13118

Suma al frente ....

274 Comisario ; .
275 Auxiliar .
276 Oficial principal ; .
277 Cuatro oficiales inspectores ~ ps.

80.cada uno .
278 Un oficial escribiente .
279 Tres escl'ibientes Ó. ps. 50 cada uno
280 Un ordenanza .
281 Dos caballerizos á ps. 30cado uno.

Seccion 26"

266 Comisario .
267 Comisario auxiliar .. ,. . . . . . . . . .. ..
268 Oficial principal .
269 Cuatro oficioles inspectores a ps 80.

cada uno .
270 Oficial escr.ibiente .
271 Tres escribientes á ps. 50 ca1a uno
272 Un ordenonza .
273 Dos caballerizos ú ps. 30.cada uno

Seccion 25"

282 Comisorio .
'283 Comisario auxiliar .



DEPARTAiYJENTO DEL INTERIOR-Inciso 1:1

1TE:\f

119
=

IXCISO

Sumo. del frente ....

284 Oficial principaL .
285 Cuatro oficiales inspectores {¡ p8. 80

cada uno .
286 Un oficial escribiente .
287 Tres escribien tes ó ps. 50cada uno
288 Un ordenanza .
289 Dos caballerizos á p8. 30cada uno.

Seccion 27"

Al. MF,S I

$ '% I
104625

120

320 I60
150
30
60

ÁJ"A5{O

$ '%

509616

AL A~O

$ nJ,f,

1005963316

290 Comisario.......................... ~iOO
291 Comisario auxiliar.... . 200
292 Oficial principal................... 120
293 Cuatro oficiales inspectores ó ps.

80 cada uno........ .. 320
294 Un oficial escribiente.............. 60
295 Tres escribientes á ps. 50cada uno 150
296 Un ord enA nza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
297 Dos caballerizos á ps. 30 cada uno. 60

Seccion 28"

298 Comisario .
299 Comisario auxiliar "
300 Oficial principal ......•............
301 Cuatro oficiales inspedores á pS.80

cada uno , .
:i02 Un oficial escribiente .
303 Tres escribientes á ps. 50 cada uno
304 Un ordenanza,. . . . . . . . .. . .
305 Dos caballe'I'izosá ps. 30 cada uno.

Personal á distribuir en las comisarias
I

306 Diez y nueve sargentos los á ps. 49 '
cada uno .. , .

307 Cincuenta idem 20sá ps47 cada uno
308 Sesenta y un cabos 10sá ps. 45 cada

uno .
309 Ochen ta y dos idem 205á ps. 42 cada

uno o ••••••

310 CuatI'ocientos noventa y cuatro vi-
gilantes á ps. 40 cada uno .

Suma á la vuelta ...

300
200
120

320
60
150
30
60

931
2350

2745

3444

19760
137075 1644900

2154516 I 1005963316
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Item H

AL A~O

L\'C]SO

$llJ:h

10059633 16

110400 I

1'1' E:\f

1300
5500
2000
400
9200

AT" MES I AL A~O

$ llJ:h I $ 1l)1,

12154516

I

300
,1200

200

l'
500
896

1
1

328 II
11

196 !I
752 l'

1

720 ¡
I

672 I
I

12800 il
600 I
15

1

I
100

I1420
'1

200 ¡
I60

100
60
60
60
60

19299 231588
2496504 1005963~116.

Suma de la vuelta ....

120

Gastos de las Comisarias de 11Ispeccion
y de Seccioll

Item 13

CUe11Joele Bomberos

Suma nI frente ....

1 Utiles de escritorio .
2 Alquiler de casas .
3 Alumbrado .
4 Conservacion del mobiliario , .

1 Jefe .
2 Segundo jefe .
3 Cirujano .
4 Cuatro capitanes ñ ps. 125cada uno
5 Ocho ten ien tes á ps. 1'12cada u no ..
6 c.uatro suh-tenientes á ps. 82 coda

uno .
7 Cuatro sal'gentos 10S á ps.49 cada

uno .
8 Diez y seis idem 208ñ ps. 47 cada

uno .
9 Diez y seis cabos 10Sñ ps. 45 cada

uno .
10 Diez y seis idem 208 a ps. 42 cada

uno...... . .
11 Trescientos veinte bomberos a ps.

40 cada uno '. . .
11 Pura consenacion ycomprade ma-

teriales .
13 Utiles de escritorio .
14 AlumJH'ado .
15 Siete guarda-máquinas á ps.60 Cll-

dauno .
16 Dos patrones para la bomba flo-

tante á ps.100 cada uno .
17 Guarda almacen .
18 Maquinista .
19 HorTero " .
20 Carpintero '" .
21 Talabartero .
22 Dos caballerizos á ps.30 cada uno.



MINISTERIO DEL INTERIOR-Inciso 13
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ITE:V[

121

INCISO

.AT. ~lES AL A~O Af .• A:SO

Suma del frente.... 2493504

J:tem 13

1 Vestuario de invierno y verano y
calzado para oficiales y tropa. ... 3500 4200J

Rancho
Itero 16

1 Dos jefes á ps. 50 cada uno.... 100
2 Diez y siete oficiales á ps. 15 cada

u no; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255
3 Trescientos ochenta vacIlO solda- I

dos á ps. 10.25 cada" uno .. " ..... 3997

4352 52224

CABALLERIZA

Snfu
II 10059633 16

11

1

'

,1
1,
11

II
!I
'1
11

I
11

Depósito Fúneúre U Amúulancias

ltem 17

1 Dos administrudol'es á ps 300 cada
uno .

2 Dos administradores ó ps 140 cada
uno ~ .

3 Dos veterinarios ó ps 100 cada uno.
4 Cuatro capatnces ú ps40 cada uno.
5 Utiles de escritorio .
6 Dos maestros herreros á}Js 80 cada

uno .
7 Dos oficiales herTeros tÍ ps 50 cada

uno................ . .
8 Cuatro peones herTer'os á ps 30 ca-

da uno. . .
9 Dos ta'ahlHteros ó ps 60 cada uno.
10 Dos oficiales talabm.ter'os á pesos 30

cada uno .
11 Do" maestros car'pintero::; á ps 60

cada uno .
12 Dos oficiales carpinteros á ps 35

cada uno '" .
13 Treinta caballer'izos tÍ pesos 30 cada

uno .

Suma ó. la vuelta ....

I
11li
1/

COO

11
280
200
160

I15

160 I
100 !

,1
1

!
120
120

60

120

70

900

2905 2590728 10059633 16



I

I
3055748

113115381 1

1

II

18000

3055748

3

3 ,280400

Total del inciso, .

Suma al frente .

DEPARTAMENTODEL INTEHIOH-Inciso 13

Gastos generales de la repal'ticion

122

1 Botica y curacion de presos ' ..
2 Impresos y publicaciones .
3 Vestun¡'io de invierno y verano y

calzado para vigilantes .
4 Machetes, sables, fornituras, cade-

nas. pitos, etc .
5 Eventuales y gastos extraordina-

rios , .
6 Para premiar á los vigilantes por

servicios distinguidos, segun el
Reglamento , .

1 Para compra de caballos y montu-
ras y conservacion de las mis-
mas :., .

===
ITEM \ INCISO

r I
.Al, -MES I AL AS:O

I
AL ASO

I I

$ llli¡ $ 1Ij11 I $ lllil

Suma de la vuelta .... 2905 2590728 10059633.16

14 Catorce conductores de vehículos
á ps 30 cada uno ................. :\20

15 Para forrage .............. ..0.0. 8000
16 Conse¡'vacion de las caballerizas .. 300
17 Herrad uras y curacion de caballos. 500
18 Utiles para el cuidado y limpieza de

600caballerizas y caballos ...... ,.....

I19 Adquisicion y conservacion de am-
400bulancias y carros de presos ....

20 Alumbr.ado ........ , ................ 100

1
1Aclministracion de potrel'os

21 Alquiler .. ••••••• oo' •••• . ........ 500 1\
22 Administrador ..................... lOÓ li
23 Dos caballerizos á ps 30 cada uno. I 60

'113885 166620

'1500

400
300

20000

500

2000

166 662/

23366 66?/.

-

-

Item 19

nem 18
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1 T E M
. ¡

123

INCISO
1------;-----11-- ..---

Al. MES

Suma del frente ....

INCISO '14

Obras de Salubridad de la ()Rpltal

Administracion

.Item 1

'1 Presidente........ . 700
2 Secretario.............. 300
30flcialto.......................... '180
4 Oficial 2° (mesa de entradas):...... 150
5 Auxiliar... tOO
6 Dos escribientes I:Í ps. 60 cada uno. '120
7 Guardian de casa.. . . . . . . . . . . . . . . . . 50
8 Ordena nzft.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
9 Alquiler de casa.. .. 600

2235

Contac!uria

Item 2

-1-Contador................. 300
2 Auxiliar. ... . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 150
3 Escribiente........................ 60

.AL A~O

11

1I

I
1

,1

1I
111,
1I

26820 11

I

I

Al. "jo

$'%

1311538'116

510 6120

Tesoreria

Item 3

11'esorero habilitado pagador .... '"

Oficina de contraste

Item 4

180 2160

1 Director químico .
2 Auxiliar mecánico .
3 Escribiente .
4 Ordenanza........... . .

Suma ó la vuelta .....

150 I
I

75 I
(jO ,1
35 !I
320 3840

--- ----1'-----
38D4-'1 ! 1311538116



1T EM

DEPARTAl\JEl'TO DEL INTEH.IOR--!nciso 15

143340

AI~ AÑO

;/ 13258721 16

11\0180

11I 13115381 16

i,
il
'1!I

11

(I
11

11

11

-'11
"iIl'I
11

1I

11
I!

!I
11

1

1

11d
11

l'
1I

l'
I
/1

I
I

AL AXO

51

102

500

200

300
100
100
42
20
100
10

672 8064

3000

20 I
524 8064

AL )lES

.100
40
21
62
58
30
40

5rOO
8700 104400

143340

Suma de la vuelta ....

124

Soclcdad dc IIcllcliecllch, dc la
Capital

Total del inciso .....

c.onsejo DirecUoo

INCISO 15

Sumo. al f('en te.

1 Contador y agente .
2 Auxiliar " .
3 Dos escribientes á $ 50 cado. uno ..
4 Portero y citador .
5 Gastos de oficll1a " .
6 Eventuales (impresiones y varios).
7 Fallas de cajo.",,;, ,.

1 PaJ'u útiles de escritorio, mobilia-
rio yeventuales .

2 Pam libros, avisos é impresion de
formularios .

3 Para dar cumplimiento ú la ley de
contrato de arrendamiento (cópia
del planode las obras) .

4 Para dar cumplimiento ti la ley de
cloacas domiciliarias .

Casa de Huél/anus

1 Rectora . .
2 Capellan y maestro de religion .
3 Portera .
4 Médico .
5 Maestra de enseJ1anza superior ...
6 Maestra de enseüanza de id iomas.
7 Maestra de ensefíanzQ intelectual.
8 Tres sub-preceptor-as de id id á $

34 cada una " ..,
9 Tres monitoras de,id id éÍ. pesos

17 cada una .
10 Dos monitoras de 2a clase á pesos

10 cada una , .

Itam 5

Itam 2

Itam 1



DEPARTA~mNTO DEL INTERIO .{-Inciso 15 125

I~CISO

$ n1Íl 1
1 $ n1il

8064 I 13258721 16Suma del frente ....

11 Celadora de estudios .
12 Nueve celadoras ú pesos 15 cada

unn .
13 Maestrodemúsica... . .
14 Maestra de labores .
15 Monitorade id .
16 Maestr'a dé COf'te ,.,. , .
17 Maestra de planchado .
18 Id del taller de costura .
19 Id de confeccion de ropa de hombre
20 Id de bordado de letras , .
21 Ropera.... .. ..
22 Ayudante de ropería .
23 1d id iel .. . .. . .
24 Ecónoma .
25 Cocinel'a......... .. .
26 Dos ayud::mtes de cocina 6. pesos

10 cada uno , .
27 Tres peones 6. pesos 20 cada uno .
28 Utiles de enseiínnza .
29 Botica , .. , . . . . . . . . . . . .. .
30 Alimentos .
31 Calzado , .. , .
32 La vad o.. . .
33 Loza y cf'istales, .' .
34 Combustibles , .
35 Hopa........................... . ..
36 Reparacion del edificio .
37 Eventuales .

.AL ),f&S

I
-

I$ m.\1

52!~

I16
135 I

I44
'.2 I20 I

34
35
30
16
16
21
13
10
40
40
20
()O
G5
20

2000
200
250
20

]80
450
150
100

4551

..lL AÑO

54612

AL AXO

11faflicondo de ]l¡!l(jeres

Item 3

1 Dieciseis Hermanas de Caridad á $
10 cada una ... ..... ... 160

2 Capellan........................... 34
3 Tres médicos ú $ 310 caela uno.. .. . 930
4 Practicante mayor... .. . . .. 80
f) Id Yforrnncéutico.. .. .. . 80
6 Ordenanza ,. 21
7 Tres peones 6. pesos 17 cada uno.. 51
8 Dieciseis sirvientes 6. pesos 17 cada

uno.. .. . . .. . ',.. 27~
9 Comestibles. . . 2000
10 Botica........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

Suma á la vuelta .... 3828 62676 13258721 16 .



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 15

ITEM

62
350
150
100
206
500
50
30
100

5376 64512

IXCISO

AL AÑO

13258721 16

1\ $ II\h

r 13258721 16

Al, A~O
.

$ II\Í,

62676

/'127188

$ II\h

3828

Al. )IES

180
'1UO
50
300

1500

240
160
100
30
17
75
29
20
35
35
30

120
320
40
25
20

32
600

]900
200
250
300

6708

Sumadelavuelta I

126

1 Dieciocho Hermanas de Caridad á
pesos 10 cada uno .

2 Secretario-Contador .
3 Capellan .
4 Médico interno director .
:¡ Seis médicos de sala á pesos 250

cada uno .
6 Cuatro practicantes mayores á $

60 cn da u no " , . .
7 Cuatro id menores á. $ 4.0cada uno
8 Farmacéutico.................... .
9 Ayudante de farmacia .
10 Sangrador.................... .
11 Partera y ayudante de :}bstetricia.
12 Ayudan ta ele partera .
13 Portero .
14 Sereno..................... . .
15 Ca rp in ter() .
16 Cochero para la Clmbulancia .
17 Seis peones á pesos 20 cada uno ..
18 Veinte enfermeras á pesos 16 cada

una .
19Coeinero .
20 Ayudante 1°.. . . . . . .• . .
21 1el 20 • • • • • • • . • • • • • • . •• . ••••••••••••

22 Dos id de botica á. pesos 16 cada
uno .

23 Medicamentos .
24 Comestibles. . . . . . . . . . .
25 Combustibles .
26 H.opa y loza. . . . . .. . .
27 Lavado.. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. "

Suma al frente ....

Hospital de JI1ujcl'cs

11 Combustibles .
12 Ropa .
13 Lavado .
14 Calzado .
15 Reparacion del edificio .
16' Ensanche del edificio .
17 Reposicion de cümas y muebles ..
18 Id del servrcio de cocina y mano ..
19 Eventuales " ., .

Item 4
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AL AÑO

INCISO

$'%

13258721 16

1,

26
20

66
20
20
:H

170
20

ITJD1 I
AL MES I Al. AÑO I
$'% I $ ~l

11
6708 1127188
200
100 I

I
I

7008 I
8.'Í.()96

---1
i
I

i
I120 I

34 I

150
I

20
25
10
41
34
')~
~;)

'17

I 70
I 80I
! 30
I 30I

I 44
40

Asilo ele Huérfanas

1 Rectorü .
2 Cüpellan y maestro ele religion .
3 Médico..... . .
4 Porte¡.n .
5 Ecónoma , .
6 Ayudanta .
7 Cocinero.... .. . .
8 Dos ayudantes de cocina ú pesos

17cada uno .
9 Quintero " .. ' .
10 Peon .

Suma del frente ...

28 Reparncion del edificio .
29 Eventuales .

Depal'tamento ele 'Varones .

11 Encargn.do .
12 Profesor superior .
13 Sub-precepto!' .
14 Ayudante.... . '" ..
15 Maestro de telegrafia .
16 Id infantiL .
17 Id de música .
18 Id de gimnasio. .
19 Id de ejercicios militares .
20 Id de tipogrnfia , .
21 Diez celado!'es á pesos 17cada uno.
22 Ropera................. . .
23 Dos ayudantes de ropería Ú .pesos

13 cada uno . I

24 Enfermero .

Item 5

Departamento ele Jlll1jeres

25 Preceptora superior .
26 Id elemental .
27 Sub-preceptora .
28 Maestra ínfantil. .
29 Id. de labores .
30 Id. de gimnasia .
31 Id. de lavado y planchado .

Suma ó la vuelta .

~g \
30 :1

20 \
20
20
20

1363 \ 211284 --l 13258721 16
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11325872'1 16

74952

2'1'1284

285236 I 1325872'1 16

GO
4.0
20
28
'100

1363

2500
500
200
25 .
100
50
300
'120
JOO
250

6246

14.95

'-----~-~---,-
II TE 1\1 I INCISO

AL )'{ES

1
AL AÑO

1I
AL AÑO

$ n,Íl I $ nli,
11

$"lh

Suma de la vuelta .... '

Suma al frente ....

128

Talleres '

39 Maestro de cOl'pintol'io y dibujo li-
neal ,.

40 Id. de Zü.pateria - .
41 Directora de costura .
42 Cuotro uyudnlÚas de costura ó $

7 cada uno _
4.:3Herramientas y útiles .

32 Id. de ramos de industria........ 20
33 Ropero. '" ". . . . . . 20
34 Dos ayudantes de I'operíu á pesos

10 cada uno .... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . 20
35 Ocho celadoras ú $ 15 cada una.. . . '1~O
36 Enfermero.......................... 20

e fase pcu'a cier;os

37 Profesor especialista.............. 250
38 Dos celador'es ú $ 20 cada uno..... 40

Casa de E:x1Jósitos

Gastos

44 Alimentos .
4.5 Ropa , .
46 Calzado .
47 Loza, cuhiertos y útilos de servicio.
48 Utilesde escuela .
49' Botica. " " .
50 Lavad o - .
51 Alumbrado y combustibles .
52 Eventuales , .
53 fieparacion del edificio ..........•• /

----

-r-Diez y nueve Hermanas de Caridad'
ú pesos 10 c/u. ' . . . . . . . . . . .. 'o" '190

2 Capellan. :........... :33
3 Tres méd icos á pe;-.;os 310 c/u.. . . . . 9:30
4 Tres practican tes iÍ pesos 60 cada

uno , _........ 180
5 Ayudante farmacéutico... 100
6 Auxiliar de libros .... :........... 62

Item 6



AL )[F:S AL AÑO

11' E 1\1

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR--Inciso 15 129

'1
INCISO

I AL Ac'O

fl $'%.
1-195

I
286236 13258721 16

120 I

I
330 I

I375
150
25
15
30
25
25

1400
6750
4500
1700
200
800
300

I
100

80
I 417

650
19487 233844 I

I

68 81 826 08
- 520906 08 520906 08

5('0

500 .- 13779627 24Suma á la vuelta ....

..................... ....1 Presidente .

INCISO 16

Premios á la Virtud

Suma del frente .....

7 Inspector' de amas encargado del
Registro Civil .. " .. ' .

8 Tres inspectores de amas á pesos
110 cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . ..

9 Veinte y cinco cuidadoras de ni-
ños ú pesos 15 cada una .

10 Diez costureras á pesos 15 cada
una .

11 Cocinera .
12 Ayudanta de cf)cinn .. oo ••••••••••••

13 Ordenanza .
14 Oficial carpintero .
15 Gunrdian , .
16 Cuarenta amas de leche internas

á pesos 35 cada una .
17 Cuatrocientas cincuenta id. exter-

nas á pesos 15 cada una .
18 Cuatrocientas eincuenta id de des-

pecho ú pesos 10 cada una .
19 Alimentos y combustibles .
20 Botica.. .. . .
21 Ropa y calzado .
22 Lavado.... . . .
23 Reporacion del edificio
24 Forrage para 4 caballos paro. la

inspeccion de las amas á pesos
20 cada uno .

.25 Eventuales .
26 Adrni nistr'acion y alquiler de una

sucursal .

Del!artalllento Nacional de Higiene

Item 7

Para cuatro premios (decI'eto del 10
de Marzo de 1823) pesos 826.08
por una sola vez al año .

Total del inciso .

Item 1

9



11 Tesorero pagador... . . . . . . . . . . . . . . . 150
12 Fallas de caja...................... 5

1915 22980

Item 3

AL AÑO

INCISO

686761500

AL MES AL AÑO

$1% $ IT\Íl

500

1500
250
100
228
150

80
150
60
150

600
40

3808 45696

Sumaal frente.:. : ..

Suma de la vuelta ...

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 16

1 Para compra de un vapor para el
servicio sanitario :.... ]500

130

9 Contador y tenedor de libros... 150
10 Auxiliar de ContadUI'ia...... 100

Departamento Ejecutivo

Servicio de Sanidad

Tesoreria

1 Intendente de sanidad nacional Dr.
en medicina..................... 500

2 Módico Inspector de puertos y es-
taciones sanitarias.............. 400

3 Secretario.... 20Q
4 Oficial 10 Pru-secretario........... 100
5 Id. 20... ..' .. . .. .. .. . . . . . . .. . . 80
6 Dos Escribien tes á pesos 60 , . 120
7 Ordenanza..... . .. . 30
8 Dos correos á caballo á $ 40. . . . . . 80

Contadw'[a .

2 Seis vocules medicos á pesos 250
cada uno , .

3 Vocal, químico farmacéutico .
4 Ayudante del mismo .
5 Médico secretario .
6 Oficial 10 ...••...•.•.•...•...•••

7 Encargado de la mesa de entradas
y salidas , .

8 Veterinario. .. .. .
9 Escribiente .
10 Inspector de guardas .
11 Seis guardas sanitarios h pesos

100 cada uno .
12 ordenanza .

Item 2



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 16

Oficina Técnica

16 Ingeniero Director Técnico....... 400
17 Auxiliar dibujante................. 70

13779627 24

. INCISO

131

AL .A:Ño

1I $ IT\Í1

13779627 24

11
11
I

AL AÑO

$ ~ÍJ.

68676

35304

103980

11' E NI

160

62

166

120

42
42
120

136

120
324

$IT\Í1

1500

AL :\lES

3520

150 I

~4.2 I

Suma á la vuelta ....

Servicio médico de sanidad

Suma del frente ....

2 Dos patrones á pesos 80 cada uno.
3 Dos contramaestr'es á pesos 31

cado. uno .
4 Dos mnr¡uinistas 6 pesos 83 cada

1Ino '" ....•.......
5 Cuatro foguistas á pesos 30 cada

uno .
6 Dos carhoneros á pesos 21 cada

uno , .
7 Dos cocineros á pesos 2L cada uno
8 Cuatro camareros á $ 30 .
9 Ocho marineros de la 6 pesos 17

cada uno .
10 Para carbon, aceite, estopa etc, pa-

ra los dos vapores... . .. , .
Racionamiento de la tripulacion ..
Para viveres de distineion para
el personal de sanidad .

Cinco médicos en el puerto de
la capital á pesos 250 cada uno. 1250

Médico de Sanidad de la Boca..... 250
Medico de Sanidad en el puerto de
La Plata....... 200

4 Guarda Sanitario en el puerto de
La Plata.......................... 100

5 Médico en el Rosario.............. 250
6 Guarda Sanitario en el Rosario.. 100
7 Servicio de sanidad en COl'l'ientes. 100
8 Seavicio de sanidad en Concordia leo
9 Servicio de sanidad en el Uruguay. . 100
10 Servicio de sanidad enBahia Blanca 100
11 Servicio de sanidad en S. Nicolás. 100
12 Id en Campana .. :................. 100
13 Id en Tigre y San Fernando...... 100
14 Id en Santa-Fé............. 10ü
15 Id en Parana....................... 100



1 TEM

DEPARTAMENTO DEL INTERIOH-Inciso 16

AL AÑO

13779627 2

INOISO

$II:\Íl

13779627 24

Al. A~OAL :MES

$II:\Íl I $II:\Íl

35':'0 103980

50
30
25

3625 43500

800 9600

1eo
100
150
50

200
600 7200

,1

300
80
180
130
60
750 164280

Suma de la vuelta ....

Gastos

1 Poro suscricion a revistas y publi-
caciones cientificas .

2 Para gasto::; 'de correspondencia
postal y telégráfica .

3 Para el «Boletin de Estadistica Sa-
nitaria»... .. .

4 Para'otras publicaciones ..
5 Viáticos... . . . . .. ., .'..... . .

1 Intendente .
2 Auxiliar ,. . .
3 'Encargado de desembarco de equi-

pajes cuarentenas .
4 Auxiliay1° .
5 Guay'dar almacen general y ecó-

nomo .........................•..

Suma al frente .

Lazareto fijo

LAZARETOS NACIONALES,

1 Un médico en cada una de las ciu-
dades siguientes: Córdoba, Men-
daza. San Juan, La Rioja, S. Luis,
Catamarca, Santiago del Estero,
TucumfJ.n, Salta y Jujuy pesos 80
cada uno .. , ,.. .

132

Item 7

Item 6

18 Escribien te .
19 Portero .
20 Gastos de oficina .

Servicio de sanidad Naci017al del Interior

Item 5



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 16

ITEl\f

'133

IXCI SO

Suma del frente ....

6 Mayordomo .
7 Ol'denanza .
8 Capataz de peones .
9 Veinte peones para el servicio ~e-

neral é pesos 20 cada uno .
10 Cocinero en gefe y distribuidor de

raciones . .
1'1 Cuatro cocineros á pesos 30 cada

uno .
'12 Cuatro ayudantes de cocina á pesos

20 cada uno " .
13 Dos fog-uistas para las calderas á

pesos 30 cada uno .
14 Gastos de oficina .

Talleres

AL lIES

$'%

750

60
30
30

400

40
120

80
60
10

AI~ AÑO

$'%

'164280
I $ '%
I
113779627 24

I
I

15 Mecánico ajusLador............... 75
16 Mecánico ajustAdor (ayudante).... 60
17 Dos lleneros á $ 30 cada uno...... 60
18 Maestro carpintero............... 60
'19 Dos oficiales carpinter0s á pesos

50 cada uno...................... '100
20 Maestro albañiL.................. 60
2'1 Oficial Albañil...................... 45
22 Electricista........................ '100
23 Reposicion de lampar'as y gastos

do alumbrado eléctrico.. 100
24 Para combustible de los motores

vapor y fragua................... 200
25 Artículos para el funcionamiento

de los talleres................... 50
26 Para ronovacion de las cafjerias

de aguas corrientes............. 30
27 Materiales de reparacion.......... 200

Estacion ele elesinjeccion

28 Capataz............................ 70
29 Dos desinfectadores á pesos60 cada

uno. . . . . .. 120
30 Dos foguistas á $ 30Clu........... 60
31 Dos encargados de los objetos con-

taminados á $ 50 C[u , .. .. '100
32 Dos encargados de recibir los ob-

jetos desinfectados á pesos 40
cada uno......................... 80

Suma á la vuelta .... 3150 164280 1377962724



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 16

Suma al frente .

Tripulacion

AJ~ A~O

INCISO

12096
235164

58788

I AL AS:O

1 $ '%
164280

250
120
80
200
30

50

250
120
82
25
75
30
20
30
30
100

100
50
150

I'l'EM

'80
62
136
1008

$'%

3150

250
120
'82
80
100
30
25

4899

AL ~ms

(Servido eventual)

Suma de la vuelta.

134

Hospital para enfermedades comunes

33 Médico...... . ..
34 Practicante .
35 Farmacéutico .
36 Dependiente de farmacia .
37 Tres enfermeros á $ 25 clu .
38 Cocinero .
39 Ayudante de cocina .
40 Combustibles 1
41 Utiles de cocina y servicio de mesa
42 Gastos de mesa para empleados ..
'43 Alimentacion para enfermos á ra-:-

zon de ps. 0.45 diarios al año 1200
44 Camas y ropa de sa]a .
35 Medicamentos, instrumentos y

útiles de farmacia .

1 Médico : .
2 Practicante .
3 Farmacéutico .
4 Ocho enfermeros á pesos 25 clu .
5 Cocinero..... . .. . .. '"
6 Dos ayudan tes de cocina á pesos

25 clu .

7 Patron .
8 Dos contramaestres á pesos 31 clu
9 Ocho marineros á pesos 17 CIu ....

.Hospítal.jlotante-( Capacidad para 300
enfermos

Pabellon ele aislamiento ele enfermedades

l

infecciosas (servicio eventual)

46 Médico I
47 Practicante I

48 Farmacéutico .
49 Capellan. . . . . . . .
50 Cuatro enfermeros á ps. 25 C¡U .
51 Cocinero .
52 Ayudant~ de cocina '" .

Itetll 8
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ITEM

AL "ES I AL ANO

135

INCISO

Item 9

Suma del feente .....

La.zal'eto ,flotan te

(8en-ieio eventual)

$Il'tÍJ. $ Il'tÍJ.

2~5164
$Il'tÍJ.

I 13779627 24
I

1 Médico....... .. 250
2 Farmacéutico , 100
3 O<.'ho camareros Q pesos 30 clu... 240
4 Dos cocineros Q pesos 30 qu.. .. . . 60
5 Ayudante de cocina .. ,. 25

30
15

----
2035

rl'ipulacion

6 Patron ,1

7 Dos con tI'amaestres Ú ps. 31 qu ..
8 Ocho morine,'os á ps. 17C¡li.. .. i
Gastospara el pabellon de aislamiento I

!J hospital jlotante I
Item ]0

1 Medicamentos, instrumentos, úti-
les de farmacia y desinfectantes

2 Camas y rop? de sola .
3 Utlles de cocma y sernClO de mesa
4 Alumbl'odo eléctrico .
5 Combustibles para las cocinas y

cremacion .
6 Gastos de mesa para empleados ..
7 Alimentacion para enfermos á ra-

zon de $ 0,45 diarios (al año ps.
16200).. .. ..oo •••••

8 Alimentocion especial para enfer-
mos (al mio ps. 600) .

9 Forraje para los caballos de las
ambulancias .

10 Utiles para escritorio .

Gastos generales

Item 11

80
62
136
953

150
100
30
60
100
150

1350

50

11436

!

11

[1

I1

il

24420 I
I
:

1 Forraje para los caballos y lecheras 75
2 Combustibles pora las cocinas.... 70
3 Camos y ropas de dormitorio. . . . . . 150

Suma á la vuelta . 295 271020 13779627 24



350
125
250
250

170
125
150
125
155
120
170
70

200
50

80
125
80

WO
124

60 I
40 ¡

-~~ I L
4267 I I 14077827 24

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 17136

Suma al frente .

tlclon........ . .
3 Auxiliar del oficiol mayor .
4 Médico .
5 Escribano .
6 Oficial 1°, encargodo de la estadís-

tica y asuntos judicioles .
7 Idem segundo .
8 Jefe de la oyudon tía oO' •••••••••

9 Ayudante de idem .
10 Ingeniero inspector' de múquinos.
11 Mecánico ouxiliar .
12 Contador pagador .
13 Auxiliar .
14 Inspector de sub pt'efecturas .
15 Archivero .
16 Encargado de la mesa de entradas

y salidas .
17 Inspector de bahia y ribera .
18 Auxiliar .
19 Encargado de la oficina de sumarios
20 Perito naval. .
21 Encargado de la oficina de telégrafo

de banderas .
22 Aux.iliar vijia .
23 Buzo..... . .
24 Traductor intérprete .
25 Cuatl'o escribientes á ps. 50qu .
26 Práctico .

ITEM I INCI SO
I

I AL ¿\-~O
I

AI~ AÑOAL ~iF.S

:$ mm.
\

$ n¡Í1 $n¡f¡

Suma de la vuelta ......
I

295 ! 271020 ¡ ] 3779627 24

4 Utiles de cocina y servicio de mesa 50
5 Gastos de mesa para empleados. 150
6 Racionamiento para 30peones á ps.

0,30 cada uno dial'ios ...... ..... 270
7 Alimentacion para inmigrantes (al

aüo $ 18000)........... '" ........ 1500
-- 2265--- 27180

Total del inciso ......... - 298200 298200

INCISO 17
I

Prefecturas y Sul)-prefectuI'us ~Ia- I
•.Jthnas

I
IP ¡'G/ect uras
1

Inciw 1 I

1 Prefecto general de puertos .... 800 I2 Oficiol moyor, encorgoclo del des-
ra<?ho, segundo gefe de la repar-
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I'J'Ei\f INCISO

AL )lES AL ARo .•tL A~O

\1 $ mln

11 14077827 24

I

1,
li
"iI
l',1
i¡
li¡!
ti
11

I1

"1;
11
li
11
,1

i!
Ii
ii
1I
'1

I
I

1I

l'
II

1

1

I

1320

80928

60
;~O
25

30
60
20
'110

80

975
.W
(jO
30

400
240
60
90
.40
37
60

200
125
134
30
52

234
30
20
12

--8~ 10044
1"----1----

$ m¡h

Suma del frente..... 4.267

Ballenera de lapreJectL(I'a

E$tacionario ((Val7[JuClJ'clia"

1 Comandante .
2 Idem 2°..... . .
3 Dos ayudantes á pesos 67 C[u .
4 Contramaestre 1° .
5 Dos idem2° ápesos 26 C[u .
6 Diez yocho marinel'os ó. ps. 130lu.
7 Coeinero .
8 Carpintero .
9 Alumbrado y escritorio .

1 Contramaestre .
2 Cuatro mariner(ls {¡ pesos 15 C¡U .
3 Cocinel'o .

27 Auxiliar .
28 Cuatro ayudantes primeros ó ps.

100 cada uno .
29 Cuatro id segundos ó. ps. 60 clu .
30 Cúrpintero oO' •••••••••••••••

31 Tres calafates á 30 cada.. .. . .....
32 Contl'arnaestre '10 .•................
33 Idem 2°. . .. . .
34 Dos con tl'ümaes tres 3° ó. pesos

30 clu .
35 Tres timoneles á pesos 20 cI u .
36 Coci nero.. .. .. .. . .. . .. ..
37 Idem ayudante .
38 Sesenta y cinco mar'ineros á pesos

15 c tU .
39 Mayordomo.. . .. . .
40 Dos ordenanzw:i á pesos 30 clu .
41 Portero...... . .
42 Gastos de escr'itorio, alumbrado,

avisos, servicio de bandera y lim-
pieza I 100 I

43 CGnserVaCi?l~ del e~iflci?; emb~l" l' i

cos, serVICIOS varIOS, lmpreslO- :
nes, desembarcos, etc.......... I 100 1

1
44 Idem y aseo de muelles 1 __ 5-º-

1

67M

1

Item J

It em 2

Suma á la vuelta . 92292 14077827 24



DEPARTAMENTO DEL INTEHIOR--:-Inciso 17

ITEM

Ballenera del « Vanguatdia»

I1'\8ISO

------

I
1

!!
1320

11
¡:,¡

1I

!
!

I
I

¡,I
I
,
I

I
9072

I
I
I

I
I
1,
i¡
¡

I

5472

tOO
80
31 -
83
52
21
21
68

456

30
60
20
110

125
124
67
'166
104 .__ ' __. _1 _
586 108156 ,1 14077827 24

'150
90pO
3'1
38

. 31
90
104
42
78
4.2

756

AL ~IES .AL AÑO .AL AXO

$'%. $ '%. j $'%.
92292 14077827 24Suma de la vuelta ....

1 Comandante .
2 Piloto práctico .
3 Guarda marina .
4 Maquinista 1° .
5 Idem 2°........... . .

Suma al frente .

138

1 Con tramaes tre: .
2 Cuatro marineros á pesos 15 cIu .
3 Cocinero .

Vapor (,Comodoro FU»

1 Comandante .. .
2 Iderll 2°.. .. .. . .. . .. .. .. . . .. . .
3 Contramaestre .
4 Maquinista .
5 Dos foguistas á pesos 26CIu ..
6 Carbonero ' . . . .
7 Cocinero, .
8 Cuatro marineros á pesos 17 cIu ..

Vapor «Guardian»

Vapor «Resguardo»

1 Comandan te. . .. . .
2 Comandante 20 .
3 Ayudante .
5 Contramae~tre ' . " .
5 Dos timonelas á pesos '19CIu .
6 Cocinero, , .
7 Seis marineros ti pesos '15 C¡U .
8 Maquinista . .
9 Guarda máquina , .

10 Tres foguistas á pesos 26 C¡u .
11 Dosca rboneros á pesos 21 CIu .

Item 5

Item 6

Item 4

.1tem 7
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ITEl\f

139

INCISO

Suma del fy'ente, ...

Al .. :MF.S

$ ~l

586

AL A~O

$ ~l

108156

AL AÑO

$ ~

14077827 24

6 Contramaestre con cargo... 42
7 Maestrede víveres................. 31
8 Cocinero........ . 31
9 Dos timoneles á pesos 19 clu...... 38
iO Seis marineros de 1a á pesos 17 C{U 102
11 Cuatro foguistas á pesos 26. .... . .. 104

----934 11208

Vapor «Prefectura»

Item 8

1 Patron y maquinista 90
2 Dos marineros á pesos 17 C¡u. . . . 34

124 1488
Vapor «Ronc!w)

Item 9

1 Patron y maquinista o.. . . 90
2 Dos marinerosá pesos 17 C¡u..... 34

124 1488

Vapor «Vipo»

Item 10

1 Patron y maquinista .. o.. _ oo-
2 Dos marineros á pesos17 C¡Uo .

Sub-prefectura del Riachuelo

Item 11

90
34

------
124 1488

1 Sub-prefecto ., 250
2 Segundo gefe o - 200
3 Ayuclante1°.... tOO
4 Ocho ayudantes á pesos 80 cIu o. 640
5 Dos inspectores de ribcl'ü y ayu-

dantesápesos150c¡u..... 300
6 Práctico mayor .... o. _.. - - . . . . . . ] 30
7 Seis prácticos amarradores á pe-

sos 100 C{u...... . . . . 600
8 Traductor intéy'prete o.... 80
9 Escribiente encargado de los su-

marios.... 50
10 Idem idem del archivo............ 50

Suma ó la vuelta ....
1-----1---- -- 11 _

2400 123828 14077827 24
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ltem r3

Item 12

1.1\C180

1407782724

6828

AL A~O AL A~O

$ nlÍ, I $ nlli
123828 I1 1407782724

\

179400

II'EM

.Al, 'MES

78
279

190
75
50
31
21 '.

182
20

569

j -Suma al frente .

Suma de la vuelta.... 2400

140

A!Judardia en San Fernando

1 Ayudante.......... 55
2 Escribiente :... 50
3 Cabo de mar .. , 21
4 Seis marineros ú 13 pesos clu.. .. 78
5 Gastos de escritorio y alumbrado.. '10
6 Alquiler de casa. . , . 20

I

1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Escribiente .
4 Contramaestre , ' .
5 Cabo de mar .
6 Cotorce marineros a pesos 13 C¡u.
7 Gastos de escritorio y alumbrado.

Ayudan.tia de BW'¡'acas

Subprefectura del Tigre

234

1 Ayudan te jefe. .. .. 75
2 Idem 20 :............. 55
3 Escribiente........ . .. . ... . . .. 50
4 Cabo de mar................... .. 21
5 Seis marineros á pesos 13 C[u.....

1.1Escribiente....... 50
12 Contl'llmaestre 10... 35
13 Despensero....... . .. , , /. 30
14 Cabo de mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
15 Timonel...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
16 Sesen ta rnarineros ó. pesos 13C{U.. 780
17 Alquiler de casa , 204.
18 Gastos de escritorio y alumbrado.. 10

3549

Item i4
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1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Cábodemar .
4 Siete marineros á pesos 13 C[u .
5 Gastos de escritorio y alumbrado.

4

ITEM
11

INCISO

AL MES I AL AÑO
11

AL AÑO

$ 1%, I $1% I $ 1%

- 179400 14077827 24

200
75
55
50
30

r 26
260
30
10

736 8832

55
20
156
30

261 3132

85 I
55
21 '91
10

262 3144

200
80
75
55
50
30

\ 14077827 2490 194508'Suma á la vuelta ....

1 Sub-prefecto....... .
,2 In'spector de babía y ribera .
3 Ayudan te 1° , .
4 Idem 2° .
5 Escribiente .
6 Contramaestre : .. ~ .

Sub-prefectura en San Nicolás

1 Ayudante .
2 Cabo de mar .
3 Doce marineros á 13 pesos clu .
4 Alquiler ele casa ,: .

Ayudantía en Zárate

SubpI'efectul'a en Gualeguay

Sub'prefectura en Campana

Suma del frente .

1 Sub prefecto .
2 Ayudan te 1° .
3 Ideln 2° ; .
4 Escribiente .
5 Contramaestre 1° .
ti Idem 2° ~ .
7 Veinte marineros á pesos 13 C[u ..
8 Alquiler de casa " .
9 Gastos de escritorio y alum-

brado ' .

SUB-PREFEctURAS EN EL RIO PARANÁ

ltem 18

Item 17

Item 16

Item 15



DEPARTAO\1E:NTODEL INTERIOR-Inciso 17

ITEM

AL A~O

INCISO

Smm
14077827 24

14077827 24

9108

3480

17712

AL A~O

$mm
194508

$mm
490

AL :MES

21
208
10
30

759

200
83
55
50
21
260

669

280
120
100

70
83
70
55
50
31
42
525
50

1476

85
55
21
104
15
10

--290

Suma de ]u vuelta .

142

Sub-prefectura en Victoria

Subprefectura en Santa Fé

Subprefectura en el Rosario

7 Cabo de mar .
8 Diez y seis marineros á pS.13 clu ..
9 Gastos de escritorio y alumbrado.
10 Alquiler de casa " .

1 Sub-prefecto I
2 Ayudante .
3 Cabo de mar .
4 OchO marineros á pS.13 clu .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de escritorio y alumbrado ..

Suma al frente ....

1 Sub-prefecto : .
2 Oficial 1° .. .. . .. . . . . .
3 .Inspectorde bahia y ribera .
4 Encargado de la estadística yar-

chivo .
5 Ayudante 1° .
6 Encargado ele la carga .
7 Ayu dan te 2° .
8 Escribiente .
9 Contramaestre, , .
10 Dos cabos de mar á ps. 21 clu .
11 Trein ta y cinco marineros á pesos

15 cl u .
12 Gastos de escritorioy alumbrado ..

Item 19

Item 20

Item 21

1Sub -prefecto, ..
2 Ayudante 1° .
3 Idem 2°. . .
4 Escribiente .
5 Cabo de mar ;.
6 Veinte marineros á ps. 13cIU .
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AL ::\lES AL AÑO

$ Il))l $1%

669 224808

40
10
719 8628

Suma del frente .

7 Alquiler de casa así como para la
ayudan tía de San to Tomé .

8 Gastos de escritorio y alumbrado

143 .
--------

1 T E :V[ 11 1N e 1s o
______ 1 1

11 AL AÑO

1I $ 1%

111407782724

Subprefectura en el Paran á
Item 22

Suma á la vuelta ... 1407782724

1848

2088

7692

3588
248652

31
21
156
30
15
641----

55
21
78
10
10
174----

55
21
78
154-----

85
55
21
104
24
10
299

- 1

1 Sub-prefecto .
2 Ayudante :
3 Cabo de mar .
4 Ocho marineros á ps. 13cada uno.
5 Alquile r de casa .
6 Gastos de escritorio y alumbrado.

Subpl'ejectura en La Paz

Ayuclantía en el Diamante

1 Ayudante .
2 Cabo de mar... . .
3 Seis marineros áps. 13Clu .
4 Alquiler de casa ,.... . .
5 Gastos de escritorio y alumbrado.

A!Juclantía enHernanclarias

1 Ayudan te .
2 Cabo de mar. .. . .
3 Seis marineros á ps. 13elu .

1 Sub-prefecto....................... 200
2 Ayudante 10....................... 83
3 Idem 20.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
4 Escribiente '. , ' 50
5 Contramaestre .
6 Cabo de mar .
7 Doce marineros ú ps. 13clu
8 Alquiler de casa ' .
9 Gastos de escritorio y alumbrado.

Item 2,

Item 24

Item 23
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1407782724

3720

1848

1848

1848

248652

257916

ITEl\I

AL ~I'F.S AL AXO

~

I INCISO

AL A~O
1======':====:

$ '%

1407782724

100
55
21
]04
20
'10

310

55
21
78
'154

55
2'1
78
'154

55
2'1
78
154----

85
55
21 .
104-

----
265

Suma de Jo. vuelta ....

144

Ayuelantía en Colastiné

1 Ayudan te .
2 Cabo de mar , .
3 Seis marineros á '13ps. cada uno ..

(Dependiente de Goya)

Ayudantía en Reconquista

Suma al frente .

1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Cabo de mar. .. . . .. . .
4 Ocho llwI'inel"OSá ps. '13cada uno.
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de escritorio y alumbrado

Sub-prefectura enBella Vista

1 Ayuuante .
2 Cabo de mar '" " .
3 Seis marineros á ps. 13 co.da uno ..

Ayudantía en Coronela

1 Sub-prefecto : .
2 Ayudan te .
3 Cabo de mar " .
4 Ocho marineros á ps. 13 Clu .

Item 26

!Ayudante .
2 Cabo de mal". . . . . . . . . . . . . .. : .
3 Seis marineros á ps. 13 cada tino ..

Item 27

Item 28

Item 29

Item 30
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11' E 711

145

I~CISO

250
90
60
55
31
42

325
20
50
20

943 H316

Suma del frente .

5 Alquile¡' de casa .. ' .
G Gastos de escritorio y alumbrado ..

Ayudar/tia en Empedrado

Item 31

1 Ayudante .
2 Cal)o de mar , . .
3 Seis marineros á ps. 13 cada uno ..
4 Alquiler de casa .
5 Gastos de escritorio y alumbrado.

Sub-prefectura en Corrientes

Item 32

1 Sub-pr.efecto .
2 Ayudante 1° .
3 Ayudan te 2" .
4 Escribiente .
5 Contl'emaestl'e .
6 Dos cabos de mar á 21 ps. cada uno
7 Veinte y cinco marineros á ps.13clu
8 Ordenanza .
9 Alquilel' de casa ,
10 Gastos de escritorio y alurn brado ..

Subprefectura en Puerto Barranqueras

Item 33

18 u])- p refec to .
2 Ayudante .
3 Cabo de mar .
4 Seis marineros á ps. 13 clu .
5 Gf)stos de escritorio y alumbrado.
6 Alquiler de casa .

Ayudantia en Miriiiay

Item 34

Al. ~lES

20
10

295

55
21
78
10
10

174

85
55
21
78
10
10

259

AL A::;TO

$ IIjf,

257916

3540

2088

3108

Al. AÑO

I $ IIjf,

1114077827 24

11

'1
1

1

11
1I
J,

11
1I

Ji

1I

ii
I1
I!

I

1 Ayudante........................... ;)5
2 Cabo de mar....................... 21

10

Suma á la vuelta .....
-- --- -----1: _

76 277968 I 14077827 24



14077827 24

4320

11

1
I

,1
li
li

1

1

1
5172

1I
I

294720315

100
55
50
21
'104
20
10
360

Suma al frente ...

DEPARTAMENTO DEL INTERIOH-Inciso 17

Sub-prefectura en JVacanguazú

Sub-pl'efer:tura en Posadas

Subprefectura en Pilcoma!Jo

1 Sub-prefecto. o.. . o. . . . . . . . . . . . . 85
2 Ayudante .. , " o '" 55
3 Escribiente........................ 50
4 Cabo de mar 21
5 Ocho marineros á pesos 13 cIuo... 104

1 Sub-prefecto .
2 Ayudan te o .
3 Escribiente .
4 Cabo de mar " .
5 Ocho marinerosá pesos 13 cIu .
6 Alquiler de casa .
7 Gastos de escritorio y alumbrado.

1 Sub-prefecto............... 120
2 Ayudante.......................... 75
3 Con tramaes tre. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 31
4 Quince marinel'os á pesos 13c¡u.. 195
5 Gastos de eseritorio y alumbrado. 10

431

146

Item 37

Item 38

rtem 3u

1TElVI I 1.:\C180

AL MES I AL A~O I ,AL AÑO
1

$'% I $ lllÍ, 11 $ n1h

Suma de la vuelta .. 76 277968 \ 14077827 24
3 Seis mo.rine¡'os á ps. 13 el u ....... 78
4 Alquiler c1ecasa ........ ....... .... ]5
5 Guetos de escritorio y o.lumbrado. 5

\"174 2088
Subpl'(~(ectura elt Bel'lnejo I

Item 35
I--

I
1 Süb-pref'ecto .......... . .......... 120
2 AY1ldante .......................... 75
3 Contro.maes tre .............. ' ... o.. 31

I!4 Quince marineros á pesos 13 cIu ... 195
5 Gastos de escritorio yalumbradG. 10 11--4~ 5172 li
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1 T Ji: 111 INCISO

Suma del frente .....

AL )1108 1, AL AÑO AL AÑO

$ J11{1 l $ nlli 1I $ Ulli

315 I 294720 14077827 24 - ..
6 Alquiler de casa................... 20
7 Gastos de escritorio y alumbrado 10

34,5 4140
SulJ-pl'ejectura en Fortnosa

Item 39

1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Contramaestre .
4 Quincemnrineros á posos 13 clu ..
5 Gastos de escritorio y alumbrado

120
75
31
195
10
431 5172

SUB-PREFECTURAS EN EL RIO URUGUAY

Sub-prefectura en Martin GOl"cia

Item 40

Suma á la vuelta .....

SulJ-prr'jectura en Gualeguaychú

1 Contr.amaestre .
2 Tres marineros á 15 pesos C¡u .
3 Cocinero .

Item 42

!Sub-prefecto .
2 Ayudante ......•...................
3 Cabo de ¡llar .
4 Ocho merineros á 13 pesos C]u "
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de escritorio y alumbrado ..

7248

1080

3600

3159601114077827 24

150
120
50
50
30

[26
104
1:H I

'lO !

604

25
45
20,
90

85
55
21
104
25
10
300

Ballenera en Martin Garcia

1Sub-prefecto. '" .
2 Dos ayudantes a60 pesos clu .
3 Esceibiente .
4 E l1cargado del faro " .
5 Contramaestre 10 .
6 1d e rn 20•••••••••••••••••••••••• • ••

7 Ocho marineros á 1;3 pesos C¡u ....
7 Ocho raciones de familias á 8 pesos
9 Gastos de escritorio y alumbrado.

Item 41



-
ITElVI 1NCISO

AL !!ES AL AÑO Ar. AÑO

$ Il'\n $ Il'\Í1 $Il'\Í1

- 315960
I1

14077827 24

1

1

I
I
I

100 I

55
2t

104
25
10
-
315 3780
--

86
55 .
21

104
20
10
'--
296 3552
--

192
110
50
30
21

156
50
15
--
624 7488
--

--
- 330780 14077827 24

DEPARTAMENTODEL INTERIOR-Inciso 17

Suma de la vuelta.

Sub-prefectura en el Uruguay

Sub-prefectura en Colon

Suma al frente .

Subprefectura en Concordia

1 Sub-prefecto .
2 Dos ayudantes á ps 55 cada uno .
3 Escribiente .
4 Contramaestre. .. .
5 Cabo de mar. . .
6 Doce marineros á ps 13 cada uno ..
7 Alquiler de casa, así como para la

Ayudantía de .Paso de Salto» ....
8 Gastos de escrit.orio y alumbrado ..

1 Sub-prefecto , .
2 Ayudante .
3 Cabo de mar " .
4 Ocho marineros á ps 13 cada uno ..
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de escritorio y alumbrado.

148

1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .. , .
3 Cabo de mar , .
4 Ocho mArineros áps 13 cada uno ..
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de escritorioy alumbrado ..

Item 45

Itero 43

Itero 44
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ITEM

149

INCISO

AL MES AL AÑO AL Año

Suma del frente .

Ayudantía en Paso del Salto

(Dependiente de Concordia)

lte ll1 46

1 Ayudan te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
2 Cabo de mar. . . .. 21
3 Ocho marineros á ps. 13 cada uno. . 104

$ m,l, I $ m,l,

330780 1407782724

180 2160

Sub-prefectura en l11onte-Caseros

Item 4.7

1 Sub-prefecto........ . . . . . . . . . . . . . . . 85
2 Ayudante............ 55
3 Cabo de mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
4 Ocho marineros á ps 13cada uno.. . 104
5 Alquiler de casa 20
6 Gastos de escritorio y alumbrado.. 10

295 3540

Sub-prefectura en Paso de los Libres

ltem 48

1 Sub-prefecto........... 125
2 Ayudante................. 55
3 Cabo de mar....................... 21
4 Ocho marineros á ps 13 cada tino.. 104
5 Alquiler de casa. . ... . . . . . . . . 20
6 Gastos ~e escritorio y alumbrado. 10

335

Sub-prefectura en Santo Tomé

!tem 49

1 Sub-prefecto... 125
2 Ayudante. 55
3 Escribiente................ 50
4 Cabo de mar 21

4020

Suma á la vuelta . 251 340500 1407782724



385 4620

174 2088

Al, AÑO

INCISO

$I%

14077827 24

14077827 24351420
1----11-

351 4212

85
55
50
21
130

'10

341

ITEM

Al, MES l. Al, ARo

$ I%
I

$ I%

251

\

340500

104
20

\10

Suma al frente ....

Suma de la vuelta ....

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR.-Inciso 17150

SUb-prefectura en Pilldaiti

1 Sub-prefecto .
2 Ayudante ...•......................
3 Escribiente .
4 Cabo de mar .
5 Diez marineros á ps 13 cada uno ..
6 Gastos de escritorio y alumbrado.

(Depeudicntc de Alvel1r)

(Del Alto UrugUI1Y)

Ayudantía en la Cruz

SUD-]J7'efectura en Alvear

5 Ocho marineros á ps 13 cada uno .
6 Alquiler de casa , ',' .
7 Gastos de escritorio y alu.ílbrado ..

1 Ayudante o............ 55
2 Cabo de mar. . . . . . . . . . . . .. 21
3 Seis marineros á ps 13 cada uno. . 78
4 Alquiler de casa........ . . '10
5 Gastos de escritorio y alumbrado. 10

1 Sub-prefecto....................... 85
2 Ayudante o...... 55
3 Escribiente •...... '.' 50
4 Cabo de mar........... 21
5 Diez marineros á ps 13 cada uno. . 130

Itern 50

Itern 51

Itern 52
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---.--------------

151
~---------

1T E}\1 1 NCI SO

AL MES AL AÑO AL ARo

SUB-PREFECTURAS EN EL RIO DE LA PLATA
Y COSTAS DEL ATL~NTICO

646

$ m,h

341Suma del frente .

6 Gastos de escritorio y alumbrado ..

Sub-prefectura. en La Plata

Item ¿3

1 Sub-prefecto .
2 Dos ayudantes ó ps 60 cada uno .
:3 Escribiente .
4 Contramaestre....... . .
5 Cabo de mar .
6 Quince marinel'os á ps 13 cada uno
7 Alquiler de casa .
8 Gastos de escritorio y alumbrado ..

I
I 10
1-351

200
120
50
30
21
195
20
10

$ m,h

3514.20 ['

42.21

1I
1I
ii

1I
I!
I1
1,
11

I!!I
il
11

I!
7752 1

1

$ m,i,
14077827 24

A!Judantía en la Ensenada

Item 54

1 Ayudante 10........................ 80
2 Dos idem 208 á ps 60 cada uno. . . ... 120
3 Prácticonmal'l'údor............... 100
4 Cabodemar....................... 19
5 Diez mm'jneros ñ ps l3 cada uno. .. 130
6 Alquilerdecasa................... 20
7 Gastos de escrito['io y alumbrado.. '10

479 5748

Sub-p7'e/ectul'a en Ajó

Item 5.')

14077827 24369132
-- -- ---11-----
285Suma a la vuelta

1 Sub-prefecto....................... 85
2 Ayudante............ . 55
3 Cabo de mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
4 Ocho marineros á ps 13 cada uno.. 104
5 Alquiler de casa , ' . . 20
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Itern 5i

Item 58

54-2

1310

3540 ¡I

11

11
111,
'11,

il
11

I1

II
I

15720
I

i
I
I
i

I

6504 I
1

I

I

285

I---, __ I_T-;-E_" _1\1 1

1

1 NATLCA~'.'So'O

AL 1mB I AL AÑO .,

$ ~I $ '% 11 $ '%
I fI
369132 14077827 24

I

I
I 101 _

295

Suma de la vuelta ....

Sub-prefectura en Bahía Blanca

6 Gastos de escritorio y alumbrado.

1 Sub-prefecto .. 100
2 Ayudante '. . .. . .. 80
3 Escribiente.... 50
4 Contramaestre. . 30
5 Quince marineros á ps '18coda uno 270
6 Gastos de escritorio y alumbrado.. '12

Sub-prefectura en Patagones

Sub-prefectura en San B[{.1s

1 Sub-prefecto...... 200
2 Ayudante :............... 90
3 Práctico lú••••••••••••• ••••••••••• 125
4 Dos id segundos Ú ps 100cada uno 200
5 Escribiente...... 50
6 Dos con tramuestres á ps 30 cada

u no.. . . . . .. 60
7 Dos cabos de mará ps 20 cada uno 40
8 Carpintero. . ... . . ... . . .. . . .. . . . . . . . 40
9 Veinticinco marineros ó ps '18cada 450
10 Alquiler' de casa...... 40
11 Gastos de escritorio y alumbrado. '15

Itcm 56

'1 Sub-prefecto.................... 125
2 Ayudan te. 90
3 Dos prácticos á ps 62 cada uno. . . . '124
4 Escribiente.......... 50
5 Contramaestre '10.................. 31
6 Idem 2°............................ 26

Suma al frente ... 446 394896 14077827 24



422400 I 14077827 24

Item 61

Item 59

AL AÑO

153

INCISO

$ Il}i,

'14077827 24

I Al, AÑO

I $ rr¡f,
I
394896

1 T E M

AI~ MES

$ Ir\Í,

4.46

Suma á la vuelta .

Suma del frente .

1 Ayudante.......................... 55
2 Cabú de mar ~ 21
3 Ocho marineros á ps 13 cada uno.. 104

180 2160

1 Sub-prefecto....................... 120
2 Ayudante.......... 75
3 Escribiente........................ 50
4 Contramaestre..................... 31
5 Dos timoneles á ps 19 cada uno. . . . 38
6 Veinte marineros ó ps 16 cada uno 320
7 Gastosdeofi~ina i 10

1 Sub-prefecto......... 200
2 Ayudante.......................... 75
3 Escribiente 50
4 Contramaestrelo................... ~6
5 ldem 2° , .
6 Dos timoneles á ps 19 cada uno.. . . . 38
7 Quince marineros á ps 16 cada uno 2~0
8 Alquiler de casa y gastos.... ..... 32

1 __ 6~. 8352
1

Ayudantla en Puerto Maclr; (GOljoNueoo)

Item 60 !

Sub-prefectura en Puerto Deseado

644 7728

Sub-prefectura en el Chubut

7 Carpintero , 21
8 Quince marineros á ps 18 cada uno 270
9 Gastos de escritorio y alumbrado.. 10
10 Alquiler de casa i 25

772 9264

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 17
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ITEM INCISO

Al. ~r.ES Ar. AÑO AL AÑO

Suma de la vuelta..... . (

$I% $ I% 1I $ I%
JI

422400 rt 14077827 24

Sub-prefectura en la Isla de los Estados

SUb-prefectura en Santa Cruz

1 Sub-prefecto....................... 175
2 Ayudante............... ~8
3 Escribiente .
4 Contramaestre..................... 31
5 Dos timoneles á ps 19 cada uno. . . . 38
6 Qüince marineros a ps 16 cada uno 240
7 Gastos de oficina '1 __ ~

I 619

Item 62

1 Sub-prefecto .
2 Ayudan te .
3 Escribiente .
4 Contramaestre 10 ••••••••••••••••••
5 Idem 2° .
6 Timonel. .
7 Quince marineros á ps 16cada uno
8 Alquiler de casa y gastos... . ....

Sub-prefectura en Rio Gallegos

Item 63

Item 64

1 Sub-prefecto , .
2 Ayunante .
3 Escribiente .
4 Encargado del faro .
5 Contramaestre1° .
6 Dos idern segundos á pesos 30 cada

uno .
7 Tres tim on eles á ps 25 cada uno .
8 Treinta marineros á ps20 cada uno
9 Treinta raciones para familias á ps

8 cada una .

Suma al frente ....

175
75
50
31
30
19

240
40

, 660¡-,-

175
75
50
150
36

60
75

600
240
1461

,
i
I
I

11

1
1

1Ili
I

7920 ¡I
11

'1
t

1

nlt
Ir
1:
¡¡
'¡l.t
1

7428 Ir
I!
1;
"i'
l'

i:
j'

"i¡
11
Ii
1;
,:
,1
11

li
/1,1

437748 11-1407782724



AL AÑO
I1

AL AÑO

11
$ IT\Í,

11
$'%

437748 14077827 24

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR-Inciso 18

J TE JI

Al. MES I
$ ITIh I

Suma del frente 1 1461 I

10 Gastos de oficina .. , I 10 J---11471 I 17652
--1

I

Sub-pl'ejectUl'a en Buen Suceso

(Tierra elel Fuego)

Item 6j

, 155

INCISO

1 Sub-prefecto, .
2 Ayudante .
3 Escribiente > ••••••••

4 Encargado del faro ,
5 Contramaestre 1° .
6 Dos contramaestres segundos á ps

30 cada uno .
7 Tres timoneles á ps 25 cada uno .
8 Treinta marineros á pesos 20 cada

uno .
9 Treinta raciones para familias á ps

8 eada una .
10 Gastos de oficina. . . . .. . ..

Total del inciso .

INCISO 18

Item 1

175
75
50

100
:l6
60 I

I

75 i

600 I
240 I
'lO¡

----;~I 17052
---li--~I472452

1, I~_==II
472452

t Para l'acionamiento de las clases
y marineros de lo Prefectura Ma-
rítimo, presos y Sub-prefecturas
en los rios, á ps 0.25 diarios. . . . . 4000

2 Para racionamiento de los buques,
balleneros, Sub-prefectos, Ayu-
dantes, Prácticos, etc., clases y
marineros de los Suh-prefectu-
ras en las costas del Atlántico
considel'ándose como embarcado
el personal de todos esta 3 repar-
ticiones á ps 0.30 diarios.. 4000

3 Para compra de carbon.. . . . 'lO00

Sumo ó la vuelta . 9000 14550279 24-



15G DEPARTAMENTO DEL INTE:RlOR--Inciso 19

ITEM I~CISO

AL ~fES AL AÑO AL Año

Suma de la vuelta .....

4 Provision de artículós navales,
muebles, escritorio', reparncio-
ciones, casillas, elc., instalacion
de nuevas dependencias, limpie-
za, compra de embarcadones
menores, etc ..... '" . . . . . . . . .. ..

5 Conservacion, repal'acion, gastos
de dique, etc. de los buques de la
Prefectura.. .. .... .. .. .. .. . . ..

6 Conduccion de artículos navales ..
7 C.onduccion de víveres .
8 Para vestuarios de gala, de invier-

no, de verano, de faena é imper-
meable .

9 Para pago de pasajes á empleados
en comision del sel'vicio .

10 Eventuales .

$ '%

9000

'1500

350
250
250

2000

200
200

$'% $n'lf.

-- 14550279 24

Total del inc iso ....

INCISO '19
Item 1

1 Para construir en Europa un bu-
que destinado {¡ la navegacion de
las costas del Sud ($ 300,000).....

Escuadrilla ele los rios Bermejo,
Pilcomayo, etc.

Item 2

1 Para atender á los gastos que de-
mande el personal de los vapores
y chatas destinadas á la navega-
cion y demás servicio de los rios
Bermejo, Pilcomayo, Alto Paraná
y Paraguay .

13750

25000

1800

'165000

165000

300000

21600

tG5000

Tota) del inciso.... -- 321600 32'1600

Suma al frente 1-----=--- 1-' ----- -1'503687924
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I'1'E:.1

157

INCISO

AL },lES AL AXO AL AÑO

Sumo. del frente .

INCISO 20

Estudios hidrogrllticos

Item 1

$ m,h $ n1h 1/ $ ll1h

15036879.24

1 Paro. los gastos que se originen en
los trabl'ljos y estudios hidrogrú-
ficos en ejecucion de lo dispues-
topar las le"jesde Junio de 1887,
Octubre 9 de 1880y 22 de Diciem-
bre de 1881 ;.

2 Para la conservacion de la línea te-
legráfica entre Bahia Blanco. y
Monte Hermoso : .

Total del inciso .

INCISO .21

Gobe1'nacion de iFor"l0sa

Item 1

3000

150
I

3150 37800
----
37800 37800

1 Gobernador...... . .
2 Secretario .
3 Escribiente }o •...•••••...••....•••
4 Idem 2° .
5 Inspector de bosques .
6 Contador tesorero .
7 Médi~o ....................•.......
8 Escribano de Gobierno y del regis-

tro de propiedad é hipotecas, re-
gistrocivil y marcas I

9 Capellan...... . .
10 Conservacion de, la casa. de Go-

bierno .. , .' .
11 Medicamentos..... . .
12 Ordenanza , .
13 Eventuales , '" ..
14 Juzgado de Pazy Municipalidad ..
15 Gastos .....•.....................

Suma á la vuelta ...

400
150
50
40
150
100
100

10:)
60

50
20
20
50

100
15

1405 16860
16860 15074679 24
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I T E l\'[

AL ARo

INCISO

.~L ARo

$ rn¡¡,

Suma de la vuelta' ...

Maestran.za

ItClll ~

1 Carpintero. 40
2 Honero................ 40
3 Albaüil............................ 40
4 Tres peones {¡ pesos20c¡u.... 60
5 Corbon y herramientas ',. 50

$ ro¡¡, 11 $ rn¡¡,

16860 I 1507467924

230 2760

pOLIeIAs DEPAH.TAMENTA LES

Itcm 3

1 Jefe de policía del territorio..... 120

Departamento 1°

2 Comisario... 40
3 Sargento , , ,... 30
4 Dos cabos Ó pesos 25 CIU. 50
5 Quince gendarmes ó pesos 20 C¡u. 300
6 Gastos de escritorio y alquiler de

cosa. ' ,. 20

Departamento 2°

7 Comisario ' 40
8 Sargento.......................... '30
9 Un cabo........................... 25
10 Diez gendarmes á pesos 20 C¡u.... 200

Departamento 3°

11 Comisario ..... :................... 40
12 Sargento........................... 30
f3 Un cabo........................... 25
14 Diez gendarmes á pesos 20 C{u. . . . 200

_Departamento 4°

15 Comisario. , '. . . . . . . . . . . 40
16 Sargento " . . .. . .. 30
17 Uncabo...... 25

Suma al frente . 1245 '1 19620 1507467924
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I T E:\1 INCISO

AL :\r:¡.;s AL AÑO AL A~O

42240

1511691924

$n'\h

1507467924

1200

'11820

'17340

10620

$n'\h

19620

5280
42240

$ n'lli
1245

200
!

i 1445
!

270
70
50
50

------
440
-

400
150
100
50
40
60
20
15
50

885

\
I 100
\

\ -

Gobel'ua~~on del Bio i'legl.'o

INCISO 22

Escribania ele gobierno

Suma á la vuelta ...

1 Escribano encargado de los regis-
tros de marcas, propiedad, hipo-
teca y estado civil .

1 Para racionamiento de 24 indivi-
duos de tropa y 4 oficiales, 30
rociones á ps. 0.30 diarios .

2 Para compra de cabollos .
3 Vestuario y monturas .
4 Para forraje " .

Gastos generales

Total del inciso .

Suma del frente .

1 Gobernador .
2 Secretario .
3 Médico .......•..... - '.
4 Escribiente1° .
5 Iden1 2.' .
6 Capellan .
7 Ordenanza .
8 Gastos de escritorio .
9 Eventuales .

18 Diez gendarmes á ps. 20 cada uno

Item 2

Item 1

ItCIll 4
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Suma de la vuelta .

I T EM
11

INCISOI

AL :.\1ES 1_ AJ, AÑO \ AL AÑO

$ n1,{, I $n1,{, I $n1,{,
11820. 1511691924

POLlelAS DEPARTAMENTALES
Item 3

1 Jefe de Policia, CapitaL........... 60
2 Comisario.... .. 40
3 Sargento " . . .. 30
4 Cuatro cahos 6.ps. 25 clu.......... 100
5 Veinte vigilantes á pesos 25 c/u... 400
6 Alquiler de casa y gastos de oficina 20

Distritos de San Javier !J Culanca

7 Sargen to. .. 30
8 Dos cabos á ps. 25 cada uno..... 50
9 Seis vigilantes 6.ps. 20 cada uno.. 120

10 Alquilerde casa y gastos de oficina 10

Distrito de Frias !J Conesa

¡
r'

I

I~"

I
~.

,

11 Comisario .
12 .Sarge n to .
13 Dos cabos á ps. 25 chda uno .
14 Ocho vigilantes á ps. 20 cada uno.
15 Alquiler de casa y gastos de oficina

Departamento Coronel Pringles

16 Comisario... . .
17 Sargento .
18 Dos Cabos á ps. 25cada uno .
19 Diez vigilantes á ps. 20 cada uno ..
20 Alquiler de casa y gastos de oficina

Distrito Adolfo Alsina

(Rio Colorado)

21 Comisario .
22 Dos cabos á pesos 25 cada uno ....
23 Cinco vigilantes á pesos 20 cada

uno .. , .
24 Alquiler de casa y gastos de ofi-

cina .

Departamento Avellaneda

(Choele,ClLOel)

25 Comisario , .

Suma al frente, ...

40
30
50

160
10

40
30
50

200
10

40
50

too
10

40

1720 11820 I 1511691924
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1TEM 1NC1 SO

AL MES I AL ARo AL AÑO

$ ~l

I
$~

11
$ ~l

1720 11820 1511691924

30
50

160
10

Suma del frente .

:26 Sargento .
27 Dos cabos á pesos 25 cada uno .
:28 Ocho vigilantes ó pesos 20 cada

.uno .
:29 Alquiler de casa y gastos de oficina

Departamento General Roca¡¡

:30 Comisario... 40
31 Sargen to., , . .., .. ,........ 30
'32 ])os cabos á pesos 25 cada uno, .. ' 50
:33 Ocho vigilantes á pesos 20cada uno 160
.34 Alquiler de casa y gastps de ofi-

cina ' 10

Departamento [)de Julio

(Valchcta.)

:35 Camisa r ¡o , .
.36 Sargento , ' .
37 Dos ca.bos iÍ pesos 25 cada uno .
:38 Ocho vigilantes á pesos 20 cada

uno., .
,:39 Alauiler de casa y gastos de ofi-

cina , .

Departamento 25 ele Mayo

(Chichina)

.40 éomisario., .
41 Sargen too ' - , , ..
42 Dos cabo~ á pesos 25 cada uno ....
43 Ocho vigilantes á pesos 20 cada uno
44 AlqujJer de casa y gastos de ufi-

cina ' , .

40
30

,150

160 I
I

10
1.

1

li
40
30
50
160

10

Departamento ele Bariloche

(La~o Kahucl-IIuapi)

.45 Comisario. . . . . . . . .. . .

.46 Sargento , .
47 Dos cabos á pesos 25 cada uno .
48 Ocho vigilantes á pesos 20cada uno
49 Alquiler de casa y gastos de oficina

40
30
50
160
10

I

Suma á la vuelta .
11

3130 37560
49380

L
I 1511691924

",
0\01
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1 T E M INCISO

Sumo de la vuelta ....

Gas tos generales

Ilem 4

1 Para conservacion de edificios pú-
bl icus .

2 Para medicamentos .
3 Para racionamiento de 120 indivi-

duos de tropa y 9 oficiales. 133 1/2
raciones á pesos 0.30 diarios ....

4 Para compra de 120 vestuarios de
invierno y 120 de verano á pesos
10 coda uno .

Total del inciso ....

INCISO 23

Gobcrnacioll de lIIislones

Itero 1

1 Gobernador ' .
2 Secretorio.: '" .
3 Dos escribientes á pesos 50 cada

uno .
4 Capellan .
5 Gastos de' oficina .
6 Eventuales .
7 Ordenanza , .

Escribanía de Gobierno

Itero 2

1 Escribano del Gobierno Ji del re-
jistl'o de propiedades é hipotecas,
rejistro (~ivil y mm'cas .

Suma al fente ....

AL ~IES

-

'lOO
20

1201 50

200
----

1521 50

-

400
150

100
60
20

I
50
20

800

,

100

AL AÑO

$1%

49380

18258

67638

9600

1200

10800

AL AÑO

11 $ 1%
15116919 24

67638

15184557 24
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ITElVI

163

INOI SO

--'--;'P

AL MES

$ '%

Suma del frente ....

Contaduria !J Tesoreria

Itero .3

Al ...AÑO

$ '%

10800

AL AÑO

$,%

1518455724

1 Contador tesorero .

Maestranza

rtem 4

80 960

1 Herrero............................ 40.
2 Carpintero....... 40
3 Albañil..... . . . . . . . 40
4 Tres peones á pesos 20 cada uuo. 60
5 Herramientasycarbon... 30
6 Alquiler de casa 70

280 3360

pOLleIAs DEPARTAMENTALES

Capital

[tem 5

1 Jefe de policía............. 150
2 Escribiente........................ 50
3 Dos sargentos á pesos 30 cada uno 60
4 Dos cabos á pesos 25 cada uno. . . . 50
5 Veinte gendarmes á pesos 20 ca-

da uno........ 400
6 Gastos de oficina. . . . .. 10
7 Alquiler de casa.... . , 40.

Distl'itO de Corpus

8 Sargento..................... 30
9 Cabo.......... . . .. 25
10 Cuatro gendarmes á pesos 20 ca-

da uno..... . 80
11 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
12 Gastos de oficina.................. 5

Distrito de San Cárlos

13 Un Sargento.... 30

Suma á la vuelta .... 940' 15120 J 1518455724
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Departcane'do de San Javier y Montea-
guelo

25 Comisario.......................... 40
26 Sargento............. 30
27 Cabo , 25
28 Cuatro gendarmes á pesos 20 cada

uno , '. . . 80
29 Alquiler de casa................... 'lO
30 Gas tos de oficina ,.. !'i

.1N,C1SO

I30
25
120
10

40
30
25

100
10
5

30
25

120

2000 15120

AL ~lC,:S AL AÑO AL AXO

$'% $'%
11

$ I11Íl

940 15120

25

80
10

Suma de la vuelta ....

164

Distrito !J pueúlo ele Santa Ana

21 Sargento , 1,~~~~!~)~ge~:~a~~e~:á:¡;~aes20 ~~daI
24 Alquiler de casa .

Suma al frente .

lJepartamento ele Piray é Iguaní

31 Comisario ,
32 Sargento .
33 Cabo ' '" , '"
34 Cinco gendarmes a pesos 20 cada

uno ~ .
35 Alquiler de casa .
36 Gastos de ofi.cina .

Pueblo de Concepcion

37 Sargento .
38 Cabo . .
39 Seis gendarmes á pesos 20 cada

uJ)o .....•..........•.............

14 Cabo .. ' : '.. ,
15 Cuatro gendarmes á pesos 20 ca-

da uno... . .
16 Alquiler de casa , .

Distrito y pueblo de Candelaria

17 Sargen to... . . . . . . . . . . . . 30
18 Cabo ". . . . . . . . . . . . 25
19 Seis gendarmes á pesos 20 cada

uno.............................. 120
20 Alquiler de casa.... . . . . . . . . . . . . . . . 10
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I T E M

Sumn del frente ....

I INCISO

'--A-L -M,-:s--I -A-L -AÑ-O-111 AL AÑO

$ mm I$ mm 11 $ mm
2000 151~0 1518455724

40 Alquiler de casa. . . . . . ... . . .. ..... 10
41 Gastos de oficina.................. 5

Distrito de San Jaoier

42 Sargento........................... 30
43 Cabo................ .25
44 Cuatro gendarmes á pesos 20 ca-

da uno........................... 80
45 Alquiler de casa............. 10

Distrito de Paggi

46 Sargen to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
47 Cabo... .. .. 25
48 Seis gendarmes á pesos 20 cc.da
. uno. . . . . . . . . . . .. 120
49 Alquiler de casa...... 10

Distdto de San Pedro

50 Sargento .
51 Cabo.............. . .
52 Cuatro gendarmes á pesos 20 ca-

da uno .
53 Alquiler de casa .

Distrito dé San José

54 Sargento .
55 Tres gendarme::; á pesos 20 cada

. uno : .- .
56 Alquiler de casa .

Distrito de Ap6stoles

57 Sargento .
58 Tres gendarmes á pesos 20 cada

uno .
59 Alquiler de casa .

Comisaría de Yerbales

30
25
"80
10

30

60
10

30

60
10

I

I
1
1

11

¡

.,

60 Comisario.... ... . .. oO............ 40
61 Sargento............................ 30
62 Cabo.................... . . . . . . . . . . . 25
63 Seis gendarmes á pesos 20 cada

uno '. 120

Suma a la vuelta .... 2905 l 15120 1518455724
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Sumadela vuelta .

64 Gas tos de oficina .

Gastos Generales

Item 6

1 Para racionamiento de la Policia
en concepto á 6 oficiales y 109
gendarmes á pesos 0.30 cada
uno diarios.................. . ..

2 Para vestuario de invierno y ve-
rano de 109 individuos de tro-
pa á pesos 20 -. . .

3 Para medicamentos .

Juzgados y Receptorias

Item 7

1 Receptor de la Capital .. , .
2 Escribiente _.. _ .
3 Gastos de oficina... . .
4 Alquiler de casa .
5 Receptor para el pueblo y distrito

Santa Ana .
6 Es('r ibien te ........••••............
7 Gastos de oficina .
8 Alqu iler de casa .
9 Receptor de Concepcion. . .
10 Escribiente .
11 Gastos de oficina .
12 Alquiler de casa " .
13 Receptor de San Javier .
14 Escribiente .
15 Gastos de oficina .
16 Alquiler de casa .
17 Receptor de la Candelaria .
18 Escribiente .
19 Gastos de oficina :: . _ .
20 Alquiler de casa , .

Total del inciso ....

Suma al frente .

ITEM INCISO

AL MES AY. AÑO AL AKO

$ m,n $ m,n I $m,n

2905 15120 15184557 24

5

2910 34920

i!

I
1062 I

181662/3
20

1263 662/3 15164 !
I

60

1:

30
4
20

11

40
21
4 l'
10 I
40 !I21
4'

lO
40
21
4
10
40
21
4
10
414 4968

- 70172 70172

- - 1525472924
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I T E 1\1

167 .

INCISO'

AL MES Al. ARo AL Alifu

Suma del frente .....

INCISO 24

Goberntlelon de la Pampa ~entI'al

.Itero 1

$ ~ 1I $ ~

1525472924

1 Gobernador . .
2 Secretario........ . . . . . . . .. . .
3 Escribiente primero .
4 Idem segundo .
5 Médico .
6 Capellnn . .
7 Portero .
8 Gastos de oficina (para la Goberna-

cion y secciones) .
9 Eventuales :, .
10 Medicamentos .
11 Alquiler de casa ' .

Escribania, registros y marcas

Itero 2

1. Escribano encargado de registros
y marcas .

Contadurí(l !I Tesorería

Itero 3

1 Contador tesorero .

Policía

Item 4

400
150
50
40
100
60
20
20
50
20
50

960

100

100

60
60

11520

1200

720

1 Jefe............... 80'
2 Catorce comisarios á pesos 40 cada

uno................ 560
3 Escribien te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
4 Seis sargentos á pesos 30 cada uno 180
.5 Seis cabos á pesos 25cada uno. . . 150

Suma á la vuelta .... 1010 13440 1525472924
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Al. AÑO

52512:

$,,%

15254729 24-

15307241 24

I INCISO

II

"

I T E M

~,~ AL AÑO

$,% 1.$,%
I 1010 13440

1200
28

----
2238 26856

-
1

r

648
120
50

818 9816

40
40
40
60.
20 I

----

I200 2400
- 52512

400
]50
150
50
40
60
60

910 -

Suma dela vuelta ....

Total del inciso,

lIfaestranza

INCISO 25

Gobernaelon del ()baeo

Gastos

1 Herrero. o '. o ••• o o o o ••••• o o • o •

2 Carpintero .
3 Albai'íil .... o •••••••••••••• , ••••••

4 Tres peones á pesos 20 cada uno.
5 Para compra de combustibles y
herramientas o o o o " •••• o o o.

1 Racionamiento para 72 hombres de
P?Ii?ía á pesos 0.30 cada uno
.dlarlos. o o •• o •••• o o ••• o o o o o o •• • o o

2 Vestuario para 72 hombres de po-
licia á pesos 20 cada uno al aI10 o

3 Para la Municipalidad .... o o o •••••

1 Gobernador.:. o o. o ••••• o •••••• o o ••••

2 Secr.etario o • o ••• o • o •••• '" o ••

3 Inspector de bosques.,. o ••••••• '

4 Escribiente primero. o •••••••• o ••

5 Idem segundo o ••••••

6 Contador tesorero o o •• .' ••••••••• o •

7 Capellan o •••• o o o •• , ••••••••••

Suma al frente ....

6 Sesenta gendar'mes á pesos 20 cada
uno ,'" 0 o ••••• o"

7 Gasto:,; de oficina pnra las catorce
comisarías á pesos 2 cada uno ..

Item 5

Item 6

Item 1
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100
100
100
20
25

1255 15060

Suma del frente-o ...

8 Escribano de Gobierno y del re-
gistro de proIJiedades é hipotecas,
registro civil y marcas .

9 Médico...... . . . .. . . . . . . .. . .
lO Practicante farmacéutico .
11 Ordenanza o o o o O" __ • _ •••

12 Gastos de oficina, al umbrado, etc.

Policias

Itcm 2

1 Jefe de policia de la capital. .
2 Comisario auxiliar .
3 Escribiente _ .
4 Sargento............ .
5 Dos cabos á pesos 25 cada uno .
6 Diez y siete gendarmes ó pesos 20

cada uno .
7 Utiles ,.de escritorio, alumbrado,
etcétera .

••
Comisarias Departamentales

8 Siete comisarios para los departa-
mentos á pesos 40 cada uno .....

9 Siete sargentos para id á pesos 30
cada uno _ .

10 Siete cabos ó pesos 25 cada uno ..
11 Cuarenta gendarmes para id á .pe-

sos 20 cada uno .
12 Racionamiento para 81 individuos

á pesos 0.30 cada uno .
13 'Utiles de escritorio, alumbrado.

etc.,. para las siete comisarias á
pesos 5 cada una _ .

Maestranza

Item 3

1
1
_'_1'_1"_,_1\1 111 1 NA,C. 'Al ~soO

AL MES AL AÑO n

i==$=ITJf¡==:===$ =ITJf¡== 11 $ ITJf¡

910 115307241 24

I
,

60 11
4Ú '1
25 I1

30
[/50
l'd

340 "
"l'

10 I!
,1
,:q

280

210
175

800

720

35

2784 33408

1 Albañil ;............ 50
2 Carpintero ;.... . 36

Suma á la vuelta. . .. 86 48468 15307241 24
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1 T E 1\1 INCISO

.AL lU;S AL ÁÑO

Suma de la vuelta ....
$'%
86

$'%

48468
11 $ Jl)Í,

1530724124

3 Herrero. . .
4 Reposicion de herramientas .
5 Dos peones á pesos 20 cada uno .

Gastos Generales

Item 4

36
6
40
168 2016

1

1

I

Item 1

INCISO 26

Total del inciso ....

Tesoreria

54664

1I t5361905 24

1

4180 I
I
I
I

54664 !
¡
I

I
I
1

I

I
i
I
I
I
I

I
I
I

1

-.1075Suma al frente ....

Gobernaelon del ~e"(I ••en

1 Vestuario '............. 123 33};~
2 Alquiler de casa................. 40
3 Gastos de escritorio para las re-
particiones, . . .. 15

4 Eventuales , .. , '.. 50
5 Juzgado de Paz y Municipalidad.. 100
6 Medicamentos......... 20

.348 33)6

12 Contador y tesorero.............. 60

1 Gobernador............. .., ..... 400
2 Secretario................... . . . . . . 150
3 Escribiente primero : 50
4 Idem segundo..... . . .. . .. .. .. .. 40
5 Capellan " . .. 60
6 Escribano de Gobierno y encarga-
do del registrode la propiedad é
hipoteca y registro civil y marcas.. 100

7 Médico .. . ....• 100
8 Ordenanza..... . . . . . . . . . . .. 20
9 Gastos de Oficina................. 25
10 Eventuales........................ 50
11 Medicamentos ..... , .. " . ... . .... . . 20
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1536190524

'1

I
I

I
il
I!

1,

11

I
11580

24840

Maestran~a

1 Jefe de policia .
2 Comisario auxiliar .
3 Dos sargentosó. 30pesos cada uno.
4 Cuatro cabos ó 25 peBos cada uno.
5 Diez y ocho gendarmes á 20 pesos

cada uno .
6 Gastos de oficina .

Segundo Departamento

7 Comisario............ .. . .
8 Cabo o • o •••••••••••••••• o •••••••••

9 Dos gendarmes á 20 pesos cada
uno , o ••••••

1 Herrero o'' ••••••••••••••••••

2 Carpintero .
3 AlbañiL ..•.... o •• • ••••••••••••••••

Suma á la vuelta ....

Cuarto Departamento

13 Comisario........ . .
14 Cabo '" .
15 Dos gendarmes ó 20 pesos cada

uno ' o" •••••

Tercer Depai'tatnento

10 Comisario.' .
11 Cabo .
12 Dos gendarmes á 20 pesos cada

uno : o •••••••••••••

11' EM INCISO

, /

AL MES AL AÑO AL AXO

$ '% $ '% $'%

Suma del frente .... I 1075 I 1536190524
I

13 Escri bien te .................. ..... 25
14 Gas tos ............. ••••• o ••••••••• 5

1105 13260

Policia de la Capital

IItem 2-- I
80
40
60

100

360
10

40
25

40

40
25

40

40
25

40

965

40
40
40

120

Item 3
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GoIJeJ.'naelon •••...1 ()hubut

I T E NI INCISO

AL MES I~AL AÑO AL AÑO

$ II\Í, I $II\Í1 \\ $II\Í1

Suma de la vuelta, ... 120 24840 15361905 24

4 Tres peones á 20 pesos cada uno .. 60
5 Para herramientas é instrumentos 20

200 2400

Gastos generales

tem 4

1 Vestuario de invierno y de veranq
paJ'u treinta y tres gendarmes á
20 pesos cada uno al al1o ........ 55

2 Racionamiento para cuatro oficia-
les y treinta y tres individuos de
tropa, 39 raciones á 0.30 pesos
cada una diarias ..... o........... 351

406 4872

.
Total del inciso. ; .. - 32112 . 32112

INCISO27

i

1

'Item 1

1 Gobernador ' ' oo. 400
2 Secretorio o o o. o o , 150
3 Escribiente1° 50
4 Idem 20 •••••••••• o o o 40
5 Contador tesorero :............ 60
6 Capellan :............ 60
7 Escribano de gobierno, e-ncargado

del r0gistro de propiedad, hipo-
tecas, roegistro civil y marcas ... o 100

8 Médico o. o . oo 100
9 Ordenanza o. . . . . . . .. '" oo. 20
10 Gastos de oficina................... 15-
11 Eventuales............... 50
12 Medicamentos o o o 20

1065 '12780

Suma al frente .... 12780 15394017 24
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I T E M INCISO

AL MES AL A-XO AL Allo

15394017 24

11 $ filít

I 15394017 24
I
1"

2160

25920

$D1Í1
12780

]0980

$ D1l1

-

\

80
40
60
50,

320
5

40
30
80

40
25
4'}

40
25
40

915

40
40
40
60

.' 180

-

Gastos generales

Maestranza

1 Racionamiento para treinta y un

Snmaá la vuelta ....

Comisaría en «Colonia Andina)

Comisaria £n Gaiman

Po licia

Suma del frente ....

Comisaria en Frelior

7 Comisario .
8 Sargento .
9 Cuatro gendarmes á pesos 20 cada

uno .

1 Maestro herrero <' ••••••••

2 Idem carpintero .
3 Idem albañiL .
4 Tres peones á pesos 20 cada uno ..

1 Gefe de Policía .
2 Comisario en la Capital. .
3 Dos sargentos á pesos :-30 cada uno
4 Dos cabos á pesos 25 cada u no ....
5 Diez y seis gendarmes 'Ó. pesos 20

cada uno '.' ' .
6 Gastos .

10 Comisario ...............•.........
11 Un cabo...................... . ...
12 Dos gendarmes á pesos 20 cada

uno .

13 Comisario ~ .
14 Un c-abo .
15 Dos gendarmes á pesos 20 cada uno

Itero 4

rtem 2

Item 3
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Suma de la vuelta ... ,.

I T E M
I
INCISO

AL MES '1 AL AÑO I AL AÑO

$m,f¡ I $ 111Í, .[¡ $ m,f¡

I 25920 15394017 24

30128

1542414,5 24

/3

/3 4208
30128

li
d

11

1I

12204

I

I

12204 I

80

60
60
60
40
38

900
30

1268 .

1 Jefe de policía de la CapitaL .
2 Comisario Auxiliar en Puerto Ga-

liegos , , .. , .. , .
3 Idem idem en P uerlo Deseado .
:4 Comisario en Santa Cruz , .
5 Sargento........ . : .
6 Cabo , ,
7 Treinta gendarmes á 30 pesos cada

uno , .
8 Gastos de policía... . .

Suma al frente .

polícías

350 662

individuos de tropa á pesos 0.30
diarios , . . . . . . I 279

2 Para vestuario de invierno y vera-
no de 31 individuos á pesos 20
cada uno ' . . . . . . . 51 66 2

:3 Compra de herramientas é instru-
mentos 20

1017

Gobernoclon de Sonta (jl'nz

INCISO 28

Total del inciso, . ~.

1 Gobernador................ 400
2 Secretario 150
3 Escribiente y tesorero. • 60
4 Encürgado de la mesa de entradas. 60
5 Capellan .... , ... , . . . . . . . . . . . . .. .,. 62
6 Dos ordenanzas á 30 pesos cada

uno...... . .... ,............... 60
7 Gastos de oficina................... 15
8 Eventuales y gastos de etiqueta.. . 100
9 Practicante farmacéutico.... 100'
10 Medicamentos , :..... 10

Item 1

Item 2
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1 T E M . INCISO

AL ~lES AL AÑO AL AÑO

Suma del ir.ente .... I
9 Raciones para treinta y dos indi-

vid uos á pesos 0.30 cada uno ....
10 Racion para 31 familias á pesos

0.2') cada una .

4

$ I% rr
1268 12204 15424145 24

2E8
232 50
1788 50 21~62
--

52
52
52
52
80

---

288 3456

80 960
- 38082 38082

400
I150

120
60
120
62
15
20
100

1047 12564
- 12564 15462227 2

lila estranza

Suma á la vuelta ....

INCISO 29 .

Gastos generales

1 Gobernador............ .. o ••••••••

2 Secretario .
3 Dos escribien tes á pesos 60 cada

uno _ .
4 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

uno .. _.. o •••••••••• o •••• '" ••••••

5 Médico........ . .
6 Capellan ., o ••••• _ •••••••••••

7 Gastos de escritorio o •••

8 ldem de botica.. . .. . o •• o •••

9 Eventuales y etiquetas .

1 Maestro herrero ,
2 Idem carpintero .
3 Maestro albni'íil- .
4 Agrónomo encargado de una má-

quina de esperimentocion., ... ,.
5 Cuatro peones á 20 pesos cada uno

1 Juzgado de paz y alcaldías .

Total del inciso .

Itel11 3

Itel11 4

Itel11 1

,Gobe.'uaelou de la Tierra del I?uego
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I T E M

AL :MES

INCISO

AL AÑO

100000
100000

Surna dé la vuelta ....

Policfa

Item 2

1 Jefe de Policía " .
2 Comisario. . . . . . . . . . . . . .. . .
3 Sargento .
4 Dos cabos á pesos 38 cada uno .
5 Treinta y cinco gendarmes á pesos

30 cada uno .
6 Para vestuario de policía .
7 Racionamiento de 38 individuos á

pesos 0.30 cada uno por dia .....
8 Racionamiento para veinte y einco

famili.as á pesos 0.2,5 cada uno
por ella ' .

Maestranza

Item 3

1 Mecánico herrero .
2 Dos maestros carpinteros á pesos

62 cada uno ' .
3 Agrónomo encargado de una quin-

ta de esperimentacion .... '" ....

Total del inciso ....

INCISO30

TerJ.'ltorlos Nacionales

Itero 1,
1 Paraconstruccion de edificios y

fomento de los tel'ritorios nacio-
nales -(cien mil péSOS al año) .

Total del inciso .

TOTALGENERAL....

-

100
62
40
76 .

1050
63 331/3

342

187 50
1920 83);;

62
124
52

338
-

8333 331/3
-

-

$ ~1

12564

23050

4056
39670

11 $ m~l

I 15462227 24

I
'1

39670



.DEPARTAMENTO DEL INTERIOR

RESÚMEN AL AÑO

~-----~--~~-_._----_._-_ ..---~-_._- -------,~-_._._--

Inciso to-Presidencia..................... . .
» 2°-Ministerio : .
)) 3°-Congreso Nacional '" .
» 4°-Direccion General de Correos y Telégrafos .
» 50-Departamento ele Obras PúIJlieus .
)) 6°-0bl'üs Públicas .
» 7ü-Direccion de Ferro-carriles .
» 8°-Ferr-o-carriles g-o.rüntidos .
» 9°-Depnrtamento de Agricultura .
» tO.-Subvenciones .
.» 11.-0ficina Central de .Tierras y Colonio.s .
)) 12.-Pensiones y jubilo.ciones .
» 13-Policía de 1[\ Capital .
» 14.-0bras de Salubridad (je la Capital .
» 15.-Sociedacl de Beneficenr;ia de la Capital .
» 16.--Departo.mento No.ciono.l de Higiene ...
)i 17.-PI'efoctllras y Sub-Prefectul'8.s Marítimas .
» 'I8.-Diversos gastos de Prefecturas .
)) 19.-Na\:egac.ion de Io.s costas del Sud y rjos del

1n te['] o 1'.... .. . .. .
» 20.-Estlldios IddrogrMicos " ,
)) 21.-Gobernacion de Formosu .
» 22.-Cohernacion del H.io Negro .
» 23.- » de Misiones .
» 24.- )) de 1:l Pamp& Centro.l. .
» 25.- » del Chaco .
)) 26.- » del Neuquen .
» 27.- )) del C1Jubut .
» 28.- » de Santo. Cruz .
» 29.- )) de lo. Tierra del Fuego .
)) 30.- » de Territorios Nacionales .

TOTAL .

99000
'I80624
1392102 12
3315576
379008
332G80
101'160
3742510
28G08
340408
61224
86733 04

3055748
143340
52090608
298200
4724.52
16s000

321600
37800
4.2240
G7638
70172
52512
54664
32112
30128
38082
3D670

tOOOOO
15601897 24,

--'---
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ANEXO B

DEPARTAMENTO DE HELACIONES EXTERIORES
-_.--_.-_.

ITElVI INCISO

AT~ )lES

$ lrIiJ

INCISO 1°

Item 1

1 Sei'ior Ministro.................... 14.00
2 Sub-secretario..... 500
3 Oficial mayOr'............ . . . . . . . . . . 350
4 Oficial 10de secretaría...... .. . . . .. 125
5 Idem auxill8.r de idem............ 70
6 Dos escribientes Él ps 60C:üda uno.. 120

SECCION SEGUNDA

AL A~O AL ,1.;;0

$ '%. I il m~l iI
I,
II
1I
l'
l',1!I
ti

11

!!
"

1

I

300

125
70
120

Legaciones !J Consulados Argentin0s

7 Sec~e~ario. de legacion adscrito al
mInIsterIO .

8 Oficial 1° de legaciones y consula-
dos argentinos .

9 Auxiliardeidem .
10 Dos escribientes á ps 60 cada uno ..

SECCION TERCERA

Gobiernos, Legaciones !J Consulados
Extranjeros

11 Director de seccion de legaeiones y
consulados extranjeros .... ,. .. .

12 Oficial 1° de gobiernos, legaciones
y consulados extranjeros .

Suma Él la vuelta. '"

I

I1

I
I

11

200 !I
125 i

1--3-5-05- -- .. _-- 11-----

\j
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23 Director............................ 200
24 Dos escribientes ó ps 60cada uno.. 120
25 Mayordomo.. 60
26 Tres ordenanzas á ps 50 cada uno. 150
27 Ordenanza principal. . . .. ... . . . . . . . 50

5420 65040

Al. AÑO

INCl SO

I

I
I

11

I

1I
¡

I
"!I

I
i

!,
I!
'1

1I

65040

$m,h

.
AL AÑO

200
60

280
125
120

260

200
100
60

$m,h

3505

AL MES

Suma al frente .

Suma de la vuelta .

.1 Gastos de escritorio. 60
2 Idem de etiqueta....... .. 200

T7'aducciones é impresiones

Habilitacion !J contabilidad

SECCION SEXTA

SECCION SI~TIMA

SECCION CUARTA

Inmigracion y lazaretos

SECCION QUINTA

Oficinas ele inJormacioi1., archivo
!J biblioteca

18 Director ......•.....................
19 Oficial l°de archivo y biblioteca
20 Dos escribientes á ps 60 cada uno ..

15 Director .
16 Auxiliar traductor .
17 Escribiente .

21 Director .
22 Escribiente .

13 Auxiliar de idem 70
14 Dos escribientes á ps 60 cada uno. 120

Item 2
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s

IT E M IN e IS o

AL MES AL AXO AL AÑO

, Suma del frente ....
$ '%

260
$ '%

65040
$'%

I
"

134160

"'~

69120 1 134160I

I
!I
1I

1Iil
1

1

ti
:1

li
,~

I
1

I
24240

24240

24240

.72720

1000
35uO

5760
..

1000
400
200
400
20

2020

I
1000
4UO
200
400
20

2020

1000
4t.:O
200
400
20

2020

-Sumaóla vuelta .

1 Enviado extraordinario y ministro
plenipotenciario en Francia ....

2 Secretario oo ••••• ,

3 Segundo ídem . .
4 Gastos de etiqueta... .. .. .. .
5 Gastos de oficinu '" .

Legaciones de prhuera erase

INCISO 2°

Total del inciso ....

1 Enviado extl'aor'dinario y ministro
plenipotenciario en Italia '"

2 Secretar'io............ . . .. . .
3 Segundo idem .
4 Gastos de etiqueta ' .
5 Ga,,;tos de oficina , .

1 Enviado extraordinario y ministro
plehipotenciario en Inglaterra ...

2 Secretario.. . , ..
3 Segundo idem , ..
4 Gastos de etiqueta: .
5 Gastos de oficina .

3 Publicaciones é impresiones. ... . 1000
4 Telegramas, franqueo de corres-

pondencia é impresos .
5 Even tuales. . . . . . . . . .. . .

Item 2

Item 3

lte:ll 1



184. DEPABTAMENTO DE BELACIONES EXTEHIORES-IIlCiso 20
'- ...

ITEM 11\'0180

AJ, MES AL ARo AL ARo

$ ",h $ "lli $ 1TI¡Í,

Suma de la vLlelt~), .. ,

'1 Enviado e:-;,traor'dinario y ministro
plenipotenciario en Alemania y
R u s ia -.. 1000

2 Secrotario.. 400
3 Dos segundos secretarios á ps 200 .

ca ela un () .. 1 400
4 Gastos de etiqueta.............. .. 400
5 Gastos de oficina....... .. .. . .. ... . 20

. i_. ._,
, 22~0
!----:

Ilte", 5

1 Enviado extl'flOrelinario v minist¡.o _
. plen ipotencia rio en Au.s trlll-H u n. '
gTía.,... ' .

2 Secretario..... .. .
3 Segundo idem .
4 Gastos do etiqueta .
5 Ga s to s d e o fic: na. . . . . . . . , . . . .. '"

Item G

1 Enviado e:-;,traordinn¡'io y minist¡'o
plenipotenciario en EspaI1a .

2 Socretar'io .
3 Segundo idem..... .. .
4 Gastosdeetiquota .
5 Gastos de oficina .

Item 7

1 Enviado extraordinari,) y minisLco
. plenipotenciario en Portugal .
2 Secretario , , .
3 Segundo ¡dem .
4 Gastos deetiqueta .
5 Gastos de oficina .

1000
400
200
40U
:.:'0

2020

1000
400
200
400

20
2020

1000
40 ¡
200
400
20

72720 !I
l'ii
111,
11

I!
ji
!I
Ij
11¡¡
'1
'ii,

26640 1I

1

1

1I

1I

I1
:1
11

li
1:

li2-4240 "i:
l¡
I1

1]
1I
l'

1

1

I!

24240 11

!I
1I

I!
,1

11
I

134160

2020 24240
Item S

1 Enviado extraordinario y ministro

Suma al frente ...

i

-1---1'-_
1 172080 1I 134160
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1 T E M IN('ISO

AL ~m~ AL A5l"O AJ~ A~O

Suma del frente .

plenipotenciü.rio en Estados-Uni
dos - . - . . ' .

2 Secretado .
3 Segundo idern........... . .
.:1Gn::3tosdeetiqueta .
5 GO::3tos de oficina .

1000
40 )
~OO
400
20

$ m,l' li $ n"¡'
172080 [1 '134'160

II
11
I1
I1
Ji

i¡
11
I

I
:!ól

2020 24240

Item 9

1 Enviado extraordinoTio y ministro
plenipotenciario en el Brasil .

2 Secretario .
3 Segundo ]rlem .
4 Gastos de etiqueto .
5 Gastos de oficina : .

Item JO

1 Enviado extraordinario v ministro
pleni~otenciario en el Perú .

2 Secretario .
3 Segundo idem .
4 Gastos deetiquetu .
5 Gastos de oficina .

1000 ,1

400 li
2' O I1400 1I2)

11---~--~----
2020 24240 li

l'------ Ir
I 11

!i,¡
1000 !I

114UO ,¡
200 1,

40') 1120 I
.._----

2020 24240
__ o _. ____

ltem J1

13416.0

20tJ

10:;.0
4.01J
200
!kOO
20

!I24240 11

l'
11
d

ti

11
iOOO "
400 .!I
200 1I________ 1 _

1600 269040 t!Sumaó. lavuelta ....

1 Enviado extrnonlinario :r ministro
plenipotenciario en e hile .

2 Secretario .
3 Segundo idem .
4, Gastos de etiqueta .
5 Gastosde oficina .

1 Enviado extraordinarios ministro
plenipotenciul'io en la República
O. del Uruguay .

2
3
Secl'etario..... . . . . . . . . . . . . . . .. .
Segundo secretario. . . . .

ItClll 12
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AL ..o\.Ño

$ n1íJ.

134160

li
i;
i¡
l'¡¡
!i
Ji
¡i
:1
1115240 1;
1,
'i1;
li
,1

"il
1:

800
250
200
20

800
250
200
20

400
20

]270

20~0

2020

2020

.1270

1000
40U
200
400
20

'1000
4.00
200
400
20

AL MES

___ J_C_l'_E_J\_I __ II._J_N_;. C_'_J8_0_

HAKo 11

~II
1600 269040 i!

i!
li,¡
'1
li

24210 11

11
11
11
li
;¡
~I
!I

24240 li
I!
'1i¡
1:
ji
"!¡

!i
il
li

24240 i[
::
! ~

1 Ministro residente en Suiza .
2 Secretario .
3 Gastos de etiqueta .
4 Gastos de oficina .

I,egaelone~ de liegllluda clase

Suma de la vuelta ....

1 Ministro residente en Bélgica .
2 Secretario .
3 Gastos de etiqueta " .
4 Gastos de oficina. . . .

1 Ministro residente en Méjico .

Suma al frente ..

1 Enviado extraordinario y 1uinistro
plenipotenciario en Bolivia .

2 Secretario .
3 Segundo idem .
4 Gastos de etiqueta o, ••••••••••••

5 Gastos de oficina .

1 Enviado extraordinario y ministro
plenipotenciario en el Paraguay.

2 Secretario .
3 Segundo secretario .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastosdeoficina .

4 Gastos de etiqueta .
5 Gastosdeoficina .

Item 17

ltem 16

Itero 15

I tcm 14

Item 13
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ITEM

AL J.51o

651240

3874,80

$'%

134'[60

129600

INCISO

24000

$ '% '11
312240 1

96000

Al .. A~O

9600
129600

250
210
20

$ n1fJ

-800

AL :.lES

2000_._-
2000

I
I

8000
8000

I
I

400
400

------
800

-
.•

500
-

500

INCISO 3°

Suma del frente .

Total del inciso ....

Pensiones

2 SecretaI'io..... . .
3 Gastos de etiqueta .
4 Gastos de oficina .

Suma á la vuelta ...

Oficinas de Iu'opagullda

Total ,dél inciso

INCISO 4°

1 Director é Inspector General en
Paris .

1 Para pago de las diferencias de
cambio enelsueldo del cuerpo
diplomáticu .

1 Pnra LISO de la ley de 21 de Agos-
to de 1856 .

1 A la viuda é hijos menores del Dr.
RufinodeElizalde .

2 A la viuda é hijos menores del Dr.
M. R. Garcia. . . . . . .. .,. . ...

item 1

Item 3
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1 T E M: 11

,, .

Sumo. ere lo. yue1tn ..

2 Sccretnri o .. '. . .
3 Escribiente .
4 Alquiler de coso. y publicaciones ..
5 Director de la oficino.. en Lóndl;es.
6 Secreto..rio .
7 Alquiler de caso. y publicaciones ..
8 Di¡'ector de lo. oficina en Berlin .
9 Secreto..rio .
10 Alquiler de coso y publicnciones.
l:L Directur de lo.. oficino. en Viena .
12 Secretorio .
13 Alquiler de casa y publicaciones ..
14 Director de laoficino.. en Bruselo.s.
15 Secreto.rio .
16 Alquiler de caso.. y publicoeiones.
17 Direetor de lo..oficina. en Berno.. .
18 SeeretOI'io....... . .
19 Alquiler de casn ypublico.ciones ..
20 Director de la oficino.. en Toulouse.
21 Secretorio .
22 Alquili3r de casa y publicaciones.
23 Director de lo oficina ell Copen-

ho.gue '
24 Secretario :.. .. .
25 Alquiler de caso.. y publko.ciones ..
26 Directores de las oficino..s en 1rlo..n-

da (Gro.n Bretaiio..) (dos) t\ $ 200
cada uno.. . . . . . . . . . . . . ; .

27 Dos Secretarios ti pesos 80 co..do.
uno...... .. .

28 Alquiler de casa y publico.ciones.
29 Director de la oficina en Espm10..
30 Secreto.rio .
31 Alquiler de caso. y publiraciones ..
32 Director de lo. oficina en Nueva-

york .
33 Secretario .
34 Alquiler de co.sa .

Itcm 2

'1 Compra de librus y mo.po.s, suscl'i-
ciones ti periódicos y go.stos
de conduccion 11ü.sto. las oficino.s.

2 Para pago de los diferencias de
cambiu en el sueldo de los em-

Sumo 0.1 freílte .

AL :MRS

m,f,$
500

]20
80
'150
300
100
150
300
100
150
300
100
150
300
tOO
'150
300
100
'150
300
100
150

300
100
150

400
160
300
300
100
150

400
120
150

6780

iOOO

1000

AT, AÑO

81360

81360

I

I

1

1
i¡
I!
'1

If
I!
li
1
I

I[

1/

I

,1
l'

I
I

I

I
I

I
I

AL A:'O

$'%

651240

65'1240
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ITEM 11 INCISO

AL MES .1 AL ASO 11 AL AlIu

$m,h I $m,h $m,h
1000

I
81:360 651240

1700
i

I
2700 32400
- 113760 113760

..

í

I

.

600
250
220
100
125
80
120
45
80
35

4.00
400
400
700
355;) 42660

120
60
180 2160
- 44820 765000Suma ó. la vuelta .

1 Archivero .
2 Escribiente .

em 2

Al'chico .

1 Comisario General .
2 Seeretario.. . . . .
30fie.ial Mayor .
4 Oficial de Secretaría .
5 Intérprete traductor, encargado de

la cOfTespondencia externa .....
6 Encargado del registro de entra-

das y salidas .
7 Dos escríbientes ó. l)OSOS60 cada

uno : .
8 Unagentedediligencias .
9. Dos ordenanzas á pesos 40 cada

uno .
LO Un guardian portero .
L1 Impresiones de la reparticion .
l2 Gastos para la provision de útiles

de la reparticiol1 .
13 Even tuales . . . . . . . . . . .
14 Alquiler de casa .

Comisaria !J Secretaria

JonlÚsaria Gcnc1'ol de Ihtcu6gl'llCloll

INCISO 5°

Total del inciso ....

pleados de las oficinas de pro.
pagando .

Suma del frente ....

eal 1
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ITElVI INCISO

AL ],n~s I AL AÑO AL AÑO

$IIlli. I $Il\Í1
I1

$IIlli.
'uella ..... - 44820 li 765000

1I
11

1I

ros ....... 200
11. . . . .. . 60 ,1
11

260 3120 II
1
1

1I

I!
. .......... 200 1I........... 60 ¡I
.......... . 10 ,1-----

270 3240
1:

reo
I!
1I
ji

embarco á

11
............ 400
............ 130

I
..... . . . . 60
nn tes ...... 3000
os 80 cada
.. . ........ 480

4070 48840

'Jeelieiones

.... ~....... 250......... 175
pedic-ion á
........... 480
pesos 80

............ 160............ 80........... 50........... 35

1230 14760

nte ........ ~ 114780 I 765000Suma al fre

1 Tesorero .
2 Escl'ibiente .
3 Para fallas de caju .

Oficina ele trabajos !J ex]

1 Dos visitadores de des
pesos 200 cada uno

2 Un suh-visitador .
3 Un escribiente .
4 Desembal'co de inmigr'
5 Seis ayudantes Él pes

uno , .

Suma do la \

1 Contador tenedor de Jib
2 Escribiente .

Tesorería

Oficina de elesemba

Contaduría

1 Jefe de la oficina .
2 Oficial 1°.......... ."
3 Cuatro oficiales de ex

pesos 120 cada uno
4 Dos auxiliares de id Il

cllda uno .
5 Oficial de colocaciones
6 Agen Lede diligencias ..
7 Ordenanza .

Itero 3

Itero 5

Itero 6

o;==-=--í-:=r . -. ~.. ~. ,-~--~ .. ~- +.

Itero i

•
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765000

I
.j

7440 '1
1
1 .~1

1

1

1

!I
01
11

11
°íl
I1,
I
I
I

4560

1T E M

$'% $'%

114780-

200
120
60
380

250
250
120
620

250
100
50
60

240
50

350
35

250
20
80
60
100
125

50
70
75

'1 INCISO

I--A-L-'¡-ES---'--AL-A-Ñ-O -1

1
--,1.-1. ~

11 $ ~l

II 765000

11
II
11

JI

11

I

1 Gefe ........................•
2 Dos ayudantes á pesos 125 cada

uno .
3 Dos escrilJientesá pesos 60. cada

ur¡o .

Hotel ele' Inmigrantes

Oficina dé' Estadistica

Oficina de pasages subsidiaT'ios

Suma del frente ....

1 Jofedela e::5tadístiea .0 •••••••••

2 Ayudante .
3 Escribiente .

Cocina !J Comedor

15 Un cocinero de la o ••••••••••

16 Dos idem de 2a á 'pesos 35 cada uno
17 Tres pinches á pesos 25 cada uno ..

Suma á la vuelta .... I ]965 I 126780

1 Gerente del Hotel de la Capital. .
2 Mayordomo .
3 Ayudante del Mayordomo .
4 Escribiente de regisíro yestadis-

tica... . . . . . .. . . . " .
5 Cuatro oficiales intérpretes de re-

cibo y despacho de inmigran-
tes á $60 C[u .

6 Encargado del depósito '" .
7 Diez celadores á pesos :35 cada uno
8 Ordenanza o •••••••••••••••••••••••

9 Alumbrado á gas , .
10 Vajilla de mesa y renovacion .
11 Maquinista .
12 Ayudante .
13 Desagotamiento de sumideros .
14 Alquiler del Hotel en San Fernando

Item 9

Item 8

Item 7
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1 T E 1\1

AL A~{J

765000

$'%

765000
1,
J,
I
I
\
i

1I

11
1I

!I
11
1:
!!
Ii
I

_~ MES I AL'ASO

I-~-n~ -¡ $-n>l'

.. 1965 126780

a
. . 100
. . 30

20
n

I-
,
e

4000

300
a , 160

80
25

100
,

75

6855 82260

100
80

----
'180 2160

I
'150 I

I160
I

80 I
I

500 I
toOO I

]890 22680 I
- 233880 1

Oficina ele Muelles URecepcion

1 Gefe ", .
2 Ayudante , .

Oficina de it~f'oI'macion

22 Médieo .
23 Dos pr:1cticantes Ó pesos 80 cad

uno .
24 Dos enfermeros ó pesos 4.0 cada

uno .
25 Mandadero , ' .
26 Provision de n:lCdicamentos yali-

men tos extraord in arios .
27 P3rl1 ropas de cama, renovacion

lav3do y planchado .

1 Gefe .
2 Dos l1yud3ntes á pesos 80 cada uno
3 Dos conductores de inmigT'antes á

pesos 40.... . .
4 Derecho de muelles por desembar-

cllde equipajes .
5 Traslacion de equipajes .

Enfermería

Suma al frente ....

Suma de la vuelta ...

18 Cinco sinientes;} pesos 20 cad
uno .

19 Renovacio,n Yutensilios .
20 Lavado.. . .
21 :Manutencion de inmigrantes e

los llOteles (de la Capital, 1'1.osa
rio, S3nta-F6. Paranó. Córdob3
B3hia Blanca yS3n Fern3ndo) d
la 1'1.epública , ' ..

Item 10

Item 11



i,

j
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:l
j
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AL AÑO

___ 1_'1_'_E_M 11 1 N e 1 s o

~~I~~II
$'% I $'% $,%'

233880 765000Suma del frente ....

;-...:yor, .. ~' - ~~.,-. -:. ,~.-..- .•,.'"'t •••• - .••.,:..., .•• ~ •••• ~""-r
.;, • 4
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Inspeccian

Itcm 12

1 Inspector general................. 300
300 3600

Camisian Central

Item 13

1 Secretario .. " '" ; ~... 250
2 Escribiente................ 60
3 Ordenanza..... .. 40
4 Viático para el Inspector.. . . . .. 100
5 Ga'stos yütiles... 40

490 5880

COMISIONES INTERNAS

Camision en el Rasaria

Item 14

1 Secretario gerente .
2 Escribiente, visitador del embarco

y encargadO del registro .
3 Escribien te encargado del recibo,

expedjcion de inmigrantes y ser-
vicio de la oficina , .

4 M3yordomo . . .. . .
5 Cocinero ayudante .
6 Ordenanza.'.... . .
7 Alquiler de casa, s0gun contrato .. -
8 Acarreo de equipajes de entrada y

salida.. .. .
9 Gastos de oficina y eventuales .

120
60

60
40
25
25
300
130
25
785 9420

Camisian en Santa-Fé .

Item 15

765000252780

1201 Secretario gerente .
2 Escribiente, encargado del desem-

/----1---:---11----_
Suma á la vuelta.... . 120

13



rr-"-' .
194 DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIOREs-Inciso 5°

Suma de la vuelta ....

barco, recibo y expedicion de in"'"
migrantes .

3 Mayordomo .
4 Cocinero y ayudante , .. ' .
5 Ordenanza ..... ,. . . . . . . . . . . . . . . . .. .
6 Acarreo de equipajes .
7 Al quiler y reparacion de casa .
8 Libros, gastos de oficina y even-

tuales ',' .

Comision de C6rdoba

Item 10

1 Secretario gerente .
2 Escribiente, encargado del desem-

barco, expedicion y recibo de in-
migrantes .

3 Mayordomo .. ~ .
4 Cocinero y ayudante : .
5 Ordenanza ' ' '
6 Libros, gastos de oficina y even-

.tuales. . .
7 Acarreo de equipajes.. . .
8 Alquiler de casa. . . . . . . .. . .
9 Para muebles (por una sola vez,

pesos 600) .

C omision' de Paraná

Item 17

1 Secretario gerente .
2 Mayordomo , .
3 Escribiente auxiliar, agente de di-

ligencias .
4 Ordenanza .
5 Cocinero y ayudante .
6 Gastos de oficina y eventuales .
7 Acarreo de equipajes ' .
8 Alquiler de casa .

Suma al frente ....

1 T E M INCISO

AL MES
I

AL AÑO AL AÑO

$1% I $1% \
$1%

120 252780 I 765000

80
40
25
25
40
40 I

20
I

390 I 4680

100

60
40
25
25

20
30
60

50
-

410 4920

I
.

80
40

50
25
25
15
15
50

300 .3600

.- 265980 765000



DEPARTAMENTO DE RELACIONES .EXTERIOREs-Inciso 50 195

I T E 1VI INCISO

AL :;\lES AL ,,;;rO AL AÑO

$ ~l$ ~h rf
- 265980 765000

100
50
25
25
20
20

40
10
10

300 3600

100
50

I 25
20 .20

215 2580

70
20
20
10
40

----
160 1920
- 274080 765000S.uma ó. la vuelta ....

Comisiones en Corrientes

Comision de La Plata

Suma del frente ....

1 Secretario gerente .
2 Escribiente auxiliar, a'gente de re-

cibo y colocacion de inmigrantes
3 Mayordomo................ . .
4 Cocinero y ayudante., .
5 Ordenanza , , ..
6 Libros, gastos de oficina y even-

tuales, ' .
7 Desembarco de inmigrantes y tras-

porte de equipajes del puerto á
la ciudad '"

8 Forraje de un caballo .
~ Para servicio telefónico .

Comision de Bahia Blanca

1 Secretario gerente .
2 Escribiente encargado del recibo y

colocacion de inmigrantes .
3 Ordenanza '" .
4 Libros, gastos de oficina y even-

tuales ' .
5 Acarreo de equipajes .

1 Secretorio gerente .
2 Ordenanza .
3 Libros, gastos de oficina y even-

tuales " '. . .. . .
4 Acaneo de equipajes .
5 Alquiler de casa..... .. . .

Item 18

Item 19

Item 20
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ITE M INCISO

Suma de la vuelta ....

Internacion

Item 21

1 Para pasajes de inmigrantes y de-
más gastos de intel'nacion .

2 Comisiones de inl11igTo.cionen las
síguientes capitales de 'proyincia
y terri t.orios nacionales: Salta,
Cato.mo.rca, Rioja, .Jujuy, S . .Juan
San Luis, Santiago, Tucuman,
Mendoza, Uruguay, Misiones y
Patagones, son doce comisiones
6. pesos 117 cada una para los
siguientes gastos:

Secl'etario gel'enle á pesos '62 ca-
da uno .

Alquilel' de casa 6.$ 15 cada uno .
Ordenanza á $15 cada uno .
Gastos de oficina á pesos 5 ca-
do. uno .

Manutencion de inmigrantes y
gastos en las comisiones á pesos
20 cado. uno Oo •••

AL :MES

$ n'lf.

20000

744
180
180

60

240

AL AÑO

$n'If.
274080

11
r

AL Afio

$n'If.
765000

3 Comisiones en los siguientes de-
partamentos: Concol'dia, Monte
Caseros, La Paz, Gaya, Esquina,
Gualeguaychú, ~an Nicolás, Be.Jla
Vista, Diamante, Colon, Rio IV,
Chileci to, Tinogast.a, Victoria,
Gualegu&y, Nogoyá, Villoguay,
Cañada de Gomez, VillaviJ, Villa
de Mercedes (San Luis), Marí
Manuel, (Pampa central) Santo
Tomé, San Córlos, Galvez, y vein-
te y cuatro oficinas mus en la
Pl'ovineia de Buenos Aires con
el siguiente personal y gastos:

48 Secretarios gerentes ú pesos
50 coda uno , " .

48 ordenanzo.s 6. pesos 14 caela
uno .

Alquiler ele 48 oficinas 6. pesos
10 cada una................ . ...

Suma al frente ....

2400
672
480

24956 274080

I
.\

\

\--76-5-00-0-
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I TEM INCISO

Suma del frente ....

AL MES

$'%.

24956

A.L AÑO

$'%.

274080

AL AÑO

$'%.

765000

Gastos para 48 oficinas á pesos
3 cada una.... .. 144

.4 Manutencion de inmigrantes á ro-
zan de pesos 20 por cada una
de las 48 oficinas....... . .. ... ... 960

~ Eventuales pura fomento de in-
migrac.ion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2000

28060

Total del inciso ....

INCISO 6°

Se.'vlelo Sillnitario Inte.'uaelonnl

lteJh 1

336720

610800 610800

1 Quince inspectores sanitarios de
navio á 500 pesos cada uno por
seis meses .

INCISO 7°

IIluseo tle pra¡luetos argentinos

:tem 1

3750 45000 45000

1 Secretario Inspector............... 250
2 Oficial de Secretaria..... 80
3 Oficial encargado de los Registros

y Bibliotecario.......... . . . . . . . . . 150
4 Dos oficiales encargados de los

Departamentos de productos de
estado natural y l' Y 2. esLrac-
cion á 100pesos cada uno. . . . . . . 200

~ Oficial del Departamento de emba-
lage, envase etc '" .. . 100

6 Quimico.................... 200
7 Ayudante de id................. 100
8 Cuatro guardianes para los distin-

tos Departamentos á 40 pesos
cada uno............ t60

9 Dos porteros á 40 cada uno. . . . . . . 80

Suma la vuelta .... 1320 1420800
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IT EM INCISO

Suma de la vuelta ....

AL MES

$ n1f¡

1320

AL AÑO AL AÑO

$n1f¡

1420800

10 Encargado del taller de embalaje,
envase, etc...................... 80

11 Material para el taller 50
12 Elementos químicos para el lavo-

ratorio " " . . . .40
13 Fletes y demás gastos que orijinen

la remision y conduccion de
productos........................ 200

14 Gas tos de oficina.................. 50
15 Impresion de la «Revista del Mu-

seo» y adquisicion de libros fór-
mulas, etc...................... 170

16 Utiles diversos para el servicio del
Museo.... .. 100

17 Eventuales.............. 100

Total del inciso .....

TOTAL DEL ANEXO ...•

2110 25320 25320

1446120



DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES

RESÚMEN

Inciso 1°-Ministerio .

» 20- Legaciones '.' . . . . . . . . .. . : .

» 3°-Varios .

» 4°-0ficinas de Propaganda '............•....

» 5°-Inmigracion ' .

» 6o-Servicio Sanitario Internacional .

l) 7°-Museo de productos argentinos .

TotaL ; .

AL AÑO

134160

387480

129600
113760

610800

45000

25320

1446120
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ANEXO e

DEPARTAMENTO DE HACIENDA
I T E JI . INCISO

AL MES AL AÑO

I

$ nlli 11

AL AÑO

79140-----
79140

1
1

,1
'1
1I
I

1400 I

500
I
1

700 I
350

I

800
I

I

200

I500

360 I
360

I60
60 I

100
45
60

100
5595 67140

500

500
---

1000 12000

- 79140
-_._-
- - 1

Ministerio

Total.del inciso .

Suma ó. la vuelta .

INCISO 1°

1 Señor Ministro .
2 Sub-Secretario .
3 Procurador del tesoro (sin poder

abogar) ' .
4 Oficial mayor .
5 Cuatro directores de seccion á pe-

sos 200 cada uno .
6 Oficial contado!', tenedor de libros
7 Cuatro Sub-directores de seccion

á pesos 125 cada uno ..
8 Cuatro auxiliares de seccion á pe-

sos 90 cada uno " .. . .
9 Seis escribientes á $ 60 cada uno.

10 Escribiente del Prscur'ador del te-
soro , .. , .

11 Ordenanza principal .
12 Dos ordenanzas primeros ó. pesos

50 cada uno .........•...........
13 Ordenanza 2,) ••...•••....•.••••••.
t4 Gas tos (le oficina.. . .. . . .
15 Gastos de etiqueta .

Item 2

lImpresiones y públicaciones \
2 Telégramas Y'porte de correspon-

dencia .

Item 1
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1T E:\1 INCISO

Item 1

Suma de la v.uelta

INCISO 2°

(JOutudUl'Ía General

AL lfES

$'%

I

AL AÑO AL AXO

$'%

79140

1 Presidente .
2 Dos contadores mayoI'es á pesos

600 cada uno ... ; .. o •• " • o o o ••••

3 Dos secretarios á pesos 350 cada
uno .

4 Seis contadores fiscales á pesos
400 cada uno: ; .

5 Oficial mayor jefe de la oficina de '
letras o... . •••.•...•.

6 Tenedor de libros ' ... . ... o ••

7 Dos tenedores de libros segundos
á pesos 300 cada uno : .

8 Seis tenedores de libros terceros
a pesos 250 cada uno .

9 Seis tenedores de libros cuartos
á pesos 200 cada uno .

10 Diez ayudantes de libros á pesos
toO cada uno o •••••••••

11 Cinco oficiales primeros jefes de
oficina á pesos 270 cada uno ....

12 Doce oficiales primeros á pesos
200 cada uno...... . ..... o ••••••

13 Diez y nueve oficiales segundos á
pesos 150 cada uno o o o ••••••

14 Veintidos escribientes primeros á
pesos 60 cada uno .... o •• o'

15 Veinte escribientes segundos á $ .
50 cada uno o •••••••••••

16 Seis ordenanzas á pesos 40 cada.
uno o, •.....•.•••. : •.•••..

Item 2

1000

1200

700

2400

400
400

600

1500

1200

tooo
.1350.

2400

2850

1320

tooo
240

19560 234720

1 Gastos y adquisicion de libros y
utiles de oficina : .

Totalder ¡'ncIso .

Suma al frente ...•..

800 9600

244320 244320

323460
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30720 .

381300

27120

AT, AÑO

- I -

11.•
[1

11
I

I
I
I

1000 i
300 I

I'250
I300

150 I
80 I

I50
100
30

2260 27120-

.500 I

900
250 ..

300
200
60
50
100
200
2560 30720

600
600 -

I 1 l' E l\'f '\ 1Ne 1s o

1 AL MES I Al. A~() I

I-;~I-$ IIJ-¡l -11=$=,%=
Suma delfrente.... 323460

TesorerÍa general

t Tesorero ...............•...........

Suma á la vu6lta ....

trédlto Público Nacional

INCISO 5°

INCISO3°

INCISO4°

Total del inciso ....

1 Vice-presidente é Inspect.or .con-
tador . . . . . . . .. . .

2 Tres inspectores contadores á $
300 .

3 secretario .
4 Contador y TenedoI' de Libros .
5 Auxiliar de idem .
6 Escribiente .
7 Ordenanza .
8 Gas tos de oficina .
9 Viático " .

1 Presidente del Crédito Público y
de la Oficina Inspectora de
Bancos , .

2 Secretal'iocontador .
'3 Tesorero .
4 Tenedor de libros 1° .
5 Idem idem 20.. . . .. .
G Oficial auxiliar .
7 Port.ero .
8 Gastos de oficina .
9 FallGs de coja .

Total del inciso .

Oficina In5pectOJ>a de Unmcol!i Na-
cionales

. Itero 1

Item 1

Item 1
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1 T E 1\1 '1 INCISO

AL :MES

I
AL AÑO

I
AlJ AÑO

$'% I $ n1f¡
1I

$ m,{l

la vuelta .... 600 .- li 381300
II................ .• 300

..................... .• 220

.................... .• 170
" . ........... 120 I

.................... .• 40
I.• o ••.•.•.••.•••••.••••

;:0
....... .............. . 40

1510 18120
el inciso .... 18120 1.8120

i

Y Geolog.ía

ngeniero di-
o ••••••••••••••••••• 500
e ............ 280
................... . 230
..................... 200
sos 120...... 240
................... . 120

1570 18840

otacion ele
, ..................... 500
sayos ele mi-

200................. .
700 8400

el inciso .... 27240 27.240

a

. ............... 450

1 frente .... 450 - 426660

Suma ele

Suma a

Total el

(.Josa de Dloned

INCISO 60

Total d

2 Sub-tesorero .
3 Cajero .
4 Oficial 10.. .. . .
5 IcIem 2° .
6 Portero .
7 Fallas ele caja ; .
8 Gastos ele oficina .

INCISO 70

1 Inspector general é i
rector .

2 ler. ingeniero ayuelant
320 idem idem.. . .
4 .30 ielem icIem '
5 Dos ensayaelores á pe
6 Secretario dibujante ..

1 Instrumentos y espl
minas .

2 Gastos ele oficina y en
nerales .

1 Director .

Itcm 1

Item 2

ltem 1



DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 7

ITEM

207

INCISO

AL MES AL AÑ.O AL AÑO

Suma del frente ....

Contaeluria

$I%

450
$ I% 1\ $ I%

426660

2 Contador. 228
3 Sub-contador......... 155

Tesorería

4 Tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207
5 Sub-tesorero... 155

Oficina eleensayo

6 Químico ensayador 1°.. . . ..... 259
7 Idem idem 2° 150

llfáquillas

8 Mecánico.......................... 176
9 Mecánico encargado de balanzas.. 125

Intenelencia

10 Intendente , . .. 120
11 Guardian.............. 70
12 Ordenanza 1°...................... 40
13 Ideln 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

2165 25980

Item 2

1 Sueldos de operarios.............. 2200
2 Gastos de oficina, gas, experimen-

tos, museo, aguas corrientes, bi-
blioteca, etc , . .. . .. 300

3 Gastos de fabricacion, conserva-
cion de máquinas, etc........... 500

4 Para compras de papel; timbres,
etc., pam trabajos de papel sella-
do. timbres postales, etc.. . . . . . . . 1500

4500 54000

Total del inciso ....

Suma á la vuelta., ...

79980 79980

506640



208 DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 8° y 9°

I T E M INOISO

Suma de la vuelta ....

AL )lES I AL AÑO Al, AÑO

$ IT\Íl I $1%
11

$1%

- - 506640

INCISO 80

ArcblTo general de la Adlldols-
tracloo

Item 1

1 Archivero........... 500
2 Oficial... ] 50
3 Tres escribientes Él$ 60. . .. .. . 180
4 Ordenanza............. . . . . . . . . . . . . 40
5 Gastos........ 30

Total del inciso ....

INCISO 9<>

Item 1

900 10800 10800

1 Director .
2 Cinco gefes de seccion Él pesos 250

cada uno .
3 Cinco auxiliares 10SÉlpesos 100cadh

4 Ci~~~.~{1~iii~;.~~.2;;á.I;~~OS.8Ó~.ad~ t
uno .

5 Cinco auxiliares 30sá pBSOS 70 cada
uno o ••••••••••• ,.

6 Secretario contador .
7 Sobre-sueldo Él 14 agentes en las

provincias á pesos 50 cada uno ..
8 Sobre-sueldo Él 3 agentes en los

territorios nacionales á pesos 30
cada uno ..... o. • • • • •• •• • •••••.•

9 Dos ordenanzas á pesos 40 cada
uno .

Gastos

550

1250

500

400

350
200

700

90
80

4120 49440

Item 2

1 Alquiler de casa.. . . .. ... . . . .. . .

Suma al frente .

300 I
300 49440 J 517440



I T E M

DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 10 y 11

AL MRS AL 'A~O

I
.Sumadelfl'ente r

2 Utiles de escritorio é impresion de'
fórmulas '" .

$ !lIi,

300

150

$'%

49440

209

11
'INCISO

11
AL AÑO

11

$,%

517440

1mpresiones

Item 3

1 Para impresion de las publicacio-
nes mensuales y anuales .

Total del inciso ....

INCISO 10

Oficina dc AJ.>qucos

450 5400

400 4800
I59640
I

59640
---_.

j
I

!
i

Item 1

lArqueador, jefe .
2 Tres arqueadores á pesos 2Q:Jcada

uno. "" ' .
3 Escribiente .
4 Ordenanza., . , " ' .
5 Gastos de oficina '.
6 Alquiler de casa " .

Total del inciso .

INCISO 11

nfreeelolll General de'Benta~

SECClON PRIMERA

Administracion !J contribuciones

Item 1

250

GOO
60
30
10
65

IWI5I=1=2=18=0~

I
I

]2180

1 Presidente de la direccion......... 800
2 Oficial mayor, secretario.......... 330

Suma á la vuelta. " 1130 jj 589260
14
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1TEM

AL AÑO

INCISO

AL AÑO

Suma de la vuelta ....

3 Dos inspectore~ de rentas á pesos
400 cada uno.. . . . . . . .. ., .

4 Dos sub-inspectores de rentas á
pesos 300 cada uno .. , .

5 Tenedor de libros, , .
6 Inspector de avaluadores .
7 Oficial 10 •••••••••••.•••••••••••••

8 Dos oficiales 20 rá pesos ]20 cada
uno, , .

9 Dos escribientes á pesos 60 cada
uno .. , , , . , .

10 Mayordomo ,.,.. . .
11 Dos ordenanzas los a pesos 40 cada

uno , " .
12 Guarda nocturno , .

SECCION SEGUNDA

Aduanas, 7'eceptorías U resguarclos

Item 2

1 Director general , .
2 Oficial 10 ".' .
3 Iden1 20• • • • • . • • . • • • • • • • • • • • • • • •• ••

4 Escf'ibiente 10, .. , , .
5 ldem 20 ••••••••••••••••••••••
6 Ordenanza de ~a clase .

SECCION TERCERA

Reoision ele cuen tas

Itell1 B

1 Director general. , .
2 DoS contadores fiscales á pesos 300

cada uno , .
3 Oficial 10 ' '" .
4 Ocho oficiales segundos Él pesos

120 cada uno .
5 Dos contadores fiscales Él pesos

'250 cada uno .

Suma al frente ....

$ n)Í1

1130

800
600
250
230
180

240
120
80
80
30

3740

650
180
120
60
50
30

1090

650
600
180

960
500

2890

44880

13080

57960

1I

1
I

1

1

1\!I
1I¡,
1:
1I

!I

1\

Il
,1

11
[1

II

I
1I

1;

I
I

\

\

11

1

I
1\

$ll)Í1

589260

589;¿60
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ITEM INCISO

AT, MES AJ~ AÑO AL A~O

$ ~h

57960
$ ~l

Suma del frente I 2890

6 Oficial 1° " 180
7 Ocho oficiules segundos á pesos

120 cada uno.................... 960
8 Escribiente 1'\ archivero .... oo.... 50
9 Ordenanza de 2" clase........... 30

I
4110 49320

$~

589260

Gastos ele la Direccion

Item 4

9600

250

500

50
--8~11-1

1 Gastos de escri torio, 1ibl'os, impre-
siones y eventuales menores ...

2 Para atender las necesidades me-
nores de todas las aduanas, tales
como mobiliario aseo y compos. I
tura de edificios, falúas, etc ....

3 Gastos de correspondencia postal
y telégráfica .

Gastos generales

Item 5

Para compra de lil))'os de cuentas
para todas las aduanas fuera de
la capital . . 50 600

Item 6

1 Viútico para cinco inspectores de
rentas y faros . 180 2160

=====11
Total del inciso .... 119640 119640

INCISO 12

Afihninhh'aeion Generad de Sellos

Item 1

1 Administrador oo ••

Suma á la vuelta ....

250

250 708900
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1 T E lVI INCISO

Suma de la vuelia ....

2 Contador intern3ntor .
3 Tenellor de libros .
4 Dos 'espendedores, afial1zndos, en

la Capital {¡ $ 150 cadn\lI1o .
5 EspenJedor en cl Banco l\aciona).
6 TI'es ordenanzas ó. $ 35 cada uno ..
7 Escribiente 10 .
8 Gastos de esc:rilorio y liln'os .
9 Fallas de ::'-aja .
10 Para descuentos á espendedores

particulares en la Capital .
11 Pnrn pago desohre- sueldos ppr la

venta de p'1pel sellado y estam-
pUlas, fuera de lo Cupitnl .

Total del inciso .

INCISO 13

1 Administrodor oO' •••••

2 Contador interventor oo ••••••••

3 Inspector de avaluodores ...
4 Diez y seis avaluadores ú pesos

300 cada uno .
5 Tesorero , . '" ' .
6 Oficial 1", tenedor de libros .
7 Dos oficiales segundos á pesos

85 cndo uno .
8 OCllO escribientes primeros á pe-

sos 60 cada uno .
9 Cuatro escribientes segundos ó $

50 cada uno .
10 Gastos de oficinn .
11 Dos ordenanzas ti $; 35 cada uno ..
12 Fallas de coja .
13 ViáticG para .los avaluadores .

Suma al frente ....

A L MES AL A~O AL A~O

$'% $ I~l [1
$ n)Í,

250 1I 708900
180 1I

150 I1

"1,300
11140
j!105

GO II100
60 I1

:1
3500 1ii¡

!,
"

690 ¡¡
!!---- ------q

5535 66420 1! 66420
11===1 ,1
!I
¡!
'!

I
il
"

"!I[,
"

I1
iI
:1
"l'
:!
'1
I1

350 il300 j'

320 1
I

4800 il
'[

300 I1130 '1!I
170

1I
48u 11

200
ji
I

30 I70
I20

150

7320 87840

87840 775320
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IXCISO

Suma del frente

SuCUI'sal en Flores
Item 2

1 Gefe de oficina y encargado de la
venta de sellos .

2 Contador interventor y 2° gefe .
3 Tesúrero ' - .
4 Oficial 2° .
5 Escribiente .
6 Portero ordenanza , , .
7 Alquiler de casa. . .
8 Gastos deoficir:a r .
9 Fallas de caja............... . .

S l.lcul'sal en Be/UI'ano
Item 3

1 Gefe de oficina y encargado de la
v en ta d e s e 11o s . .. . . . .

2 Contador interventor y segundo
Gefe............... . . .

3 Tesorero .
4 Oficial 2° ' .
5 Escribiente .
6 Portero ordenanza _.
7 Alquilel'de casa .
8 Gastos de' oficina .
9 Fallas de caja .

Item 4

1 Ga stos de recnudacion, impresion
de holetns, recibos, libros de
cuentas. padrones ,); su escritu-
rocion fuera de hof'U.. . . . .. . ....

Total del inciso ....

INCISO 14

:"«Iuana de ;a Capital

Administl'acion
Item 1

t Administrador .

Suma ¡) la vuelta ....

AL MES I AL A~O
I1

AL AXO

$ 1l1Í1 I $ 1T\Í1
\1

$ IlI.h

1

87840 775320

250
125
125
85
GO
30
100
10
25
810

250
125
125
85
60
30
100
10
2;>
810 9720

450 -54.00
112G80 11"2680
------_.

i
I

I

700 1----1700 888000I -- \¡
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ITEM INCISO

Suma de la vuelta ...

AL ~fES

700

AL A.~O AL A~O

$ II\-Íl

R88000
2 Su'b-administrador .. 600
3 Oficial mayor secretario... 300
4 Cuo.tro escribientes primeros ti pe-

sos 60 cada uno................ 240
5 Ordei1o.nza.... . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . 35

1875 22500

Oficina ele Vistas

Item 2

1 Gef'e de Vistas.................... 3:>0
2 Once vistas á pesos 300 cada uno .. , 3300
3 Doce vistas auxiliares á pesos 200

cad o. U11 o... .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. 2400

4 C~~tr~o.~i~~~o ~l~:.~i.~~~.~~.~. ::.s.o~ 600
5 Cuatro escribientes primeros á

60 cado. uno 240
6 Veintisiete ordenanzas, á pesos

40 cada uno............. 1080
7970 95640

Oficina ele Sumarios

Item ~

1 Gefe.................. 150
2 Dos auxiliares á pesos 70 '" . 140
3 Dos escribientes á 50 oo...... 100
4, Ordena nza '" 35

4'25 5100

Contaeluria

Item 4

1 Contador interventor............... 380
2 Oficial.... . .150
3 Escribiente primero............... 60
4 Idem. 20............................ 50
5 Dos ordenanzas á pesos 35cada uno 70

Suma al frente ....

710 8520

131760 888000



1'1' E M

DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 14

":1
i\

215

AL AÑO

888000

$'%

888000

INCISO

\

1\

21240

AL AÑO

80820

AL MES

350

905 10860

244680

550

4000
1800

35
6735

$ '% \ $ Ill¡Íl 11

131760

250
150
1200 \

I 100 I
I-~II 1770 i

I

I

250 ¡-
lOO I
420 I

100
35

1 Jefe .
2 Oficial auxiliar .
3 Siete escribientes los á pesos 60

cada uno .
4 Dos agentes de letras á pesos 50

cada uno .
5 Urdenan za : .

Oficina de giros

Liquidaeion

Suma del frente ....

1 Jefe , . .
2 Oficial auxiliar, 2' jefe .
3 Veinte escribientes los ú pesos 60

cada uno .
4 Dos escribientes 208 á pesos 50cada

uno .
5 Dos ordenanzas á $ 35 cada uno ..

Suma á la vuelta ....

Oficina elere{]istros

1 Contador liquidador .
2 Dús liquidadores primeros á pesos

275 cada uno .
3 Diez y seis liquidadores segundos

á pesos 250 cada uno .
4 Ocho liquidadores terceros a pesos

225 cada uno .
5 Ordenanza......... . .. . .

Hem 7

Item G

Item 5



IT,EM
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o./ic illa ele I ib!'os

888000

I
I~CISO

I

I
AL AXO

I
$ Il)Í,1,

888000

I

1
1

11

2220

11700

200
100

320

120

200
35
975

100
50
35

185

Al, MES I AL A~O

$ Il)Í, I $ llJ,h

- r 244680

350
11225

175 !
I

180 !
!
i
I150 !35 ¡

40 i

I1155 13860 I
I,
I

I
85 .

! 85 272460

Suma de la vuelta .. "

2l ()

TeSOl"e!'í a

Oficial ' .

Suma al frente ....

1 Tenedor de libros .
2 Oficial para ferro-caniles .
3 CuaU"o auxiliares de libros á pesos

80 cadauno .
4 Dos escribientes primeros á pesos

60 cada uno , .
5 Cuatro escrilJi0ntes segundos á

pesos 50 cada uno .
6 O rd e n a n z a : .

Oficina ele chancelaciones

Entraelas marítimas

1 Oficial : .
2 Escribiente segundo .
3 Orden anza.. .. . . .. .. .. . . .. .. .. .

1 .Tesorero .
2 Sub tesorero " .
3 Auxiliar' réc¡bidor .
4 Tres escribientes prirneros 6. pesos

60 cada uno .
5 Tres escribientes segundos á pe-

sos 50 cada uno .
6 Ordenanza... '" .
7 Fallas de caja .

Itelll 8

Itelll 10

Itelll 9

Item 11



DEPARTAMENTO DE HACIENDA~Inciso 14 217.
=

1
ITEM INCISO

AL MES I AL A~O Al. ASO

I
I

$ "Jil I S lllÍl $ ItIÍl
I

Suma del frente .... 85 1 272460 888000I

I
I I

2 Dos escribientes primeros iÍ pesos

I

!

60 cada uno ............ ........ . 120
3 Dos escrib ien tes segundos Ó p8-

sos 50 cada uno .... .............. .
1

toO
1~-305- 3660
1-----,

Estadistica ,
i
!

Item 12
--
1 Oficial ....... .• ........ .. ................. - ....... 85
2 Dos escribientes primeros á pe~os

60 cada uno ........ .............. .• 120
3 Tre~ esct'ibien tes segundos ú pesos

i50 cada uno ..... ........ . .. 150

I355 4.260
I

A7~chico I
!

Item 13 i
I-- ,,

1 Oficial archivero ........ 85 !
- ............. !2 Un escribiente 10.................. 60 I

3 Dos escribientes segundéls á pe- i IIsos 50 cado. uno ..............

I
100 I
245 I 2940

Alcaidía

Item 11
--

1 Alcaide principal. ................... 3802 Alcaide de la principal ............
I

320
3 Alcaide de peones .................. .250
4 Cuatro Sub-inspectores de alma- Icenes á pesos 200 cada uno ..... I 8005 Dos escribientes primeros iÍ pe- I

Isos 60 cada uno ................
I

1206 Mayordomo y llavero ............. 1257 Diez guardas primeros á pesos.

I
130 cada uno .•••..•.••••.• 0,. .••••• 1300

8 Veinte segundos á $ 1'10caela uno. 2200
I~-~- -

Sumo. á la vuelta .... I 5495 283320 : 888000
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ITEl\I INCISO

Suma de la vuelta. , ..

AL :MES

$ IIj{1

5495

I j\.L A:<O

\ $l1)Íl

\ 283320 1I

AL AÑO

$~

888000

3790

270
200

1950

3300
70
60
60
252
70

6232 74784

Suma al frente ...

Depósitos del Sud

Depósitos del Norte

Almacenes en la Boca del Riachuelo

1 Alcaide , , , .. , . . . . . . . . . 270
2 Diez guardas pr'imeros ú ps 130ca-

da uno. . . . . . . . . . .. 1300
3 Veinte guardas segundos á ps 110

cada uno, , , , . ," . , . , , . .. . .. ' 2200
4 Ordenanza ,., .. , . , , . , , . . . . . 20

,.
1:
11

70740 \\
I1
ji

ji
!I
1,
:1
!¡
11

il
!I
11

il
ii
¡!
¡[
11
I1

IIj,
¡i
il
!I
"1

I1

I1
1I
'1!I
i¡

II
:1
ji
i¡

45480 l'

I
"¡¡
~I

1 Ci~~~a ~~a;~.a.s. l~~~~~~~~..á.. ::. ~~O 1
1
,1

1

1

2 Diez guardas segundos á ps 110ca- 650
da uno 1100 I

1'__ 1_75_0__ : 21~ 111 _

I495324 1' 888000

1 Alcaide ". . , .. ,.,' ..
2 Inspector de peones .". , " :
3 Quince guat'das p6meros á ps 130 :

4 Tr~~~~au;l~~~d'~~ '~Ú~~'I;~¡O~'á'p~'1ió j

cada uno,. . ... ,', .. " .... ".'.
5 Maestro artesano de carpintería.,.
6 Carpintero .
7 Herrero : , .
8 Seis capataces ó ps 42 cada uno .
9 Llavero prilnero , , , , , .. , ..

9 Ocho capataces de .peones á pesos
50 cada uno.. 400!-----

5895

Item 16

Item 17

Itero 15 .
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ITE;,\1

219

INCISO

$m,h

495324
$ I11Íl

888000Suma del frente ...

NIaestrallza

Item lS

1 Mecánico .
2 Cuatro mecánicos auxiliares ú ps

42cadauno .
3' Tres oficiales mecúnicos á ps 34

cada uno...... . .
4 Maestro artesano .
5 Artesano carpinteeo.... . .
6 Veintiocho artesanos á ps 60 cada

uno .
7 Quince artesanos á pesos 35 cada

uno .

Oficina elecontabilidad de alcaidia

Item 19

1 Tenedor do libros .
2 Auxiliflr de libros .
3 Siete oficiales de mesa á ps 100 ca-

dauno .
4 Siete escribientes primeros á ps 60

cada uno .
5 Seis escribientes segundos á ps 50

cada uno .
6 Tres ordenanzas á ps 35 cada uno ..

.Al~ MES

104
'168

'lO2
70
60

1680

525

2709

250
"100

700

420
300
105

AL A~O

32508

I AL A5{O

=-===-==I
I
11

11

11

ji
,1
il
11
11

!;
!I
!I
il
:1
:1

il
.,,
"'1

[1
:i
ji
I1

li
:1
li
1I
'1
'1

11

il

1

I

I

Pescantes hidráulicos

1875 22500

Item 20

1 Encargado....... 1~g
2 Oficina de muelle .
3 Dos escribientes auxiliares á ps 50

cadauno......... 100

280 3360

Suma á la vuelta ... 553692 888000
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11'1£:\'[

.AL i\IES AL AÑO

\ E\'GISO

¡--A-L AXO

Suma de la vuelta ....

$ IT\Í1 11 $ II\Í,,.
55::1692 1I 888000

li
"1:
ii
1I
I1~\

1I
ji
,1

I!
\!
\\
l,
¡:
:1
l'¡i
1\¡!.':!
¡i
,1
ji
!I

6000, ji
1;

ii
!I
i¡
1]
ir
!!
'1

18480

240000

1000

500

.1.50

15/¡0

5rO
1000

40 .1

20000

1 Alquiler de almacenes .

1 liIf-üe['iales para talleres ' ..
2 Cal'bon de piedra, averías, alumbra-

do y otl'OS gastos de olcaidía ....

1 Jornoles de peones .... '

Gastos

1 Para la C0111pra de libros para la
aduana .

2 UtJlesdeescritol'io .
3 Gastos para cllüncelacion de mani-

fiestos en contaduría .

I~em 2:3

Item 22

.Item 24

Item 21

1 Gefc, intendente de resguardos ....
2 Tres oficiales de mesa ¡} pesos 75

cada uno , '"
B Dos escribientes tí ps60 cada uno.
4 Cuatro guardas primer'os ¡} ps 130

cada uno......... . , .
5 Dos ordenanzas 6 ps 30 cada u no ..

RESGUARDO

Intendencia é Inspeccion

Item 25

In.'ifJecc ion
Item 26

1 InspectoI' principal, 2-' gefe .
2 Inspector para las secciones del

Resguanlo de la Capital. .

Suma al frente .

1450

320

225
120

5'20
60

1245

I

I
300

250
1I~o-

17400

14940

850512

li,1
1:
'1¡:
"11
"11'1
11
"J¡

11

ji
¡i
1:
:1
Ji

11
11

11

1
1

'1
11
iI

11. 888000
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jTE:\1 J::\CISO

Suma del frente ....

3 Inspector para los secciones cor-
respondientes {¡. resgunrdos de
la Pr-ovincia de Buenos Airesy
costa del Atlántico .

4 Inspector para las secciones esla-
blecirlas en el litornl y Alto Uru-
guay .

5 Inspector id iel id Pnronó .
6 Inspector id id id ele fl'on.teras t.er-

res t.1'CS '.' "
7 Inspector ele faros .

Oficina .jJl'illCljiCll
ItCIll 27

1 Oftcial mayal' .
2 Oficial 1°... . .
3 Oficial 20. " .

Nfesa de estadislica

4 Oficial.. . . . . .. . . . . . . .. . .
5 Dos cscl'ibientes prül1cros á ps 60

cada uno , : .
6 Un ei3cribiente segundo .

11;[esa de entradas JI salid as

AL MES

$ ll)í,

550

220

220
220
220
220
'1()50

200
175
90

75

120
50

AL ARo

$ n)Í,

850512

I

¡

I 19800
_o!

I
i

I1
11

1,
il
1I
Ji

11

l',1
11
l'I1

li

1:
1:

I
i

1

AL AS;O

$ .Ir\Í1

888000

7 Oficial..... .. .. 75
8 Dos escribientes primeros á ps (JO

coda uno............ '120
9 Un escl'i];iente segundo........... 50

111esade lJurjues (Í OCljJ01'

10 Oficial . _ .. .. 75
11 Dos escribientes primer"os á ps 60

cada u no , .. " " 120
12 Un escribiente segundo.. .. 50

llfesa de buque.~á oela

13 ORcio].............................. 75
14 Dos escl'ibientes primeros á ps 60

coda uno .. _. . .. . . .. 120
15 Un escribiente segundo. . 50

Suma ó la vuelta ... 1445 870312 838000
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1 T E 1\1 INCISO

Sumade la vuelta ....

Mesa de cabotaje

160ficjal .
17 Escribiente primero .
18 Escribiente segundo .

]l1esa ele trasbordo

19 Oficial..................... .
20 Escribiente primero .
21 Escribiente segunde : .

111esa de 7'eembarco

22 OficiaL .
23 Escribiente primero .. , .
24 Escribien te segundo " .

Mesa ele removidos

AL :MES

$ mÁ1

1445

75
60
50

75
60
50

75
60
50

AL AÑO

$ nii1 11
870312 .

I1

Il
II
1II!
I1,
I

I
11
1I
!I

'Ii
I

AL AÑO

$nii1

888000

25 OficiaL... 75
26 Escriéiente primero ;. 60
27 Escribiente segundo oo.......... 50
28 Dos ordenanzas Él ps 30 cado. uno. 60

2245

Destacamento ele Bahía Blanca
y Barracas

Item 28

26940

I

1 Tres oficiales á ps 150 cada uno ....
2 Noventay seis guardas primeros á

ps 130 cado. uno '" .
3 Tres ordenanzas Él ps 30 cado. uno.

Destacamento en San Fernando, T';g7'e,
Martin Garcia, 111agelale11ay Quequen

Grande

Item 29

450

12480
90

13020 156240

1 Cuatro oficiales á ps 150 cada uno. 600

Suma al frente .... 600 1053492 888000
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AL AÑO

$.'%

888000

I']'J1;]\,[

AL 'MES

$ IT\Í1

600

1I11 INCISO
_________ 11, _

\ AL AÑO \\

[ $ '% 11

\1053492 ti

3300 I li

!

3900 I 46800 i:

l'
II
11

Surna del frente ....

2 Treinta guardas segundos á ps 110
cada un o , , .

Destacarnento en el muelle ete pasajeros.
Catalinaso San 11107'tin,Aduana Nueva'

!I Aduana "Vieja

Item 30

1 Cinco oficiales ti ps 150 cada uno... 750
2 Cincuenta guardas segundos á ps

HO cada uno. . .. . . . . . . . .. . . . . . 5500
3 Cuatro ordenanzas Él ps 30 cada uno 120

6370 76440

Vigilancia de costas

Item 31

1 Doce guardas á ps 60 cada uno. . . . 720
2 Sesenta gUflrda-co.stas Ú ps50 cada

uno.... 3000
3 Dos caballerizos á ps 35 cada uno. . 70

3790 45480

Servicio de capO/'es !I embarcaciones
menores

Item 32

1 Patron principfll. .
2 Seis patrones 6.ps 90 cadfl uno .....
3 Seis maquinistas primeros á ps 85

cada uno .
4 Seis idem segundos 6. ps 50 cada

uno ,. . .. , _..
5 Seis contramaestres 6. ps 50 cada

uno .
6 Tres baqueanos 6. ps 80 cada uno ..
7 Doce foguistas Él ps 25 cada uno .
8 Carpintero de ribera ; ..
9 Tres patrones de falúa Él ps 40cada

uno , .. , .. -" .

Suma á la vuelta ...

120
540

5'10

300

300
240

I300
100

\120

2530 11222212



r
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.....•..... _,

II'EM INCISO

AL "lES I AL A~O AL A~O

$ I%. I $ Ir\il $I%.

Sumo de lo vuelto .... 2530 11222212 888000

Ú10 Diez cabos primeros ps 25 coda

I
uno .... . ......... _ ...... .. . 250

ti Diez cobos segundos 3 ps 20 codo I
uno ... .. . . .............. .... . 200

I12 Sesenta marineros del Hesgu8rdo
de primero. close 6 ps 18eúda uno tOso I

I
4060

1
48720 ¡

I

Godo.')
I

Item ;n

1 Libros, impresiones. gastos de es-
cf'itorio, comunicflciones yaJum
braelo paro. el resguardo .

2 Forraje y herradllrus para treinta
caballos p31'n el senicio elel res-
gua rdo.. .. . . .. . .

3 Monturas y I'eposicion de cnho.llos
quese inutilieen .

4 Alquileres de coso. poro las oficinas
principo.les y destacamentos del
resguardo ele la capito.l. .

5 Pasajes y gustos ele viaje para em-
pleados en comisiones especia-
les del' s8J'vieio .

Item nJ

800

700

[.

34122 361

1 Cnrbon y artículos no.vnles para los
vapores '" 2500

2 Reparaeiúnes ele huques yeompra
de embarcaeiones menores.. . . .. 400

2900 84800

Item ;)5

1 Rancho y condueejon ele víveres
pura 107 tripulantes y marineros
del resguardo ele la capitaL .

Suma al frente ....

1600

I
I

19200 ].__ _ _

1359054 361 888000
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ITElVI

225

INCISO

.Suma del frente ...

Item 36

1 Vestuario dé invierno y verano
para 107 tripulantes y marineros
del resguardo de la capital á ps
40cada uno, vestuario doble .....

Item 37

AL >lES I AL Ajío

$'% J $,% ¡
/135905436

I
I
I

356 66 2/3i 4280

I
I

I

$,%

888000

1 Vestuario de invierno y verano para
186 tripulantes y marineros al
servicio de los demás resguardos
á ps 40 cada uno, vestuario doble

Item 38

1 Ve~tuario para 12 guardianes del
resguardo de la capital á ps 40
cada uno, vestuario doble .

Oficina recaudadora de impuestos de
puerto !J muelle del Riachuelo

Item 39

620

40

7440

480

1 Gefe . 150
2 Oficial auxiliar.. . .. .. .. . .. .. .. . 110
3 Cuatro auxiliares recaudadores á

ps 100cada uno.................. 400
4 Tres escribientes primeros áps 60

cada uno......................... 180
5 Un escribiente segundo. . . . . . .. ... 50
6 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
7 Gastos de libros, boletos talonarios

y útiles de escrit.orio...... 100

Suma á la vuelta ...

1025 12300 I
138355436.1-8-8-80-00-.-

15
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I T E 1\1 INCISO

AL MES AL AÑO AL AÑO

6

$'%$ '% 1I

I - 1383554361 .888000

I
I

800

150 I100
100
100

1250 15000

139855436 139855436-

I «

1

150
100
100
52
50
100
30
15

120

660 I

540
100

2017
,

22865543

Faros

Suma de la vuelta ....

La Plata

INCISO 15

Total del inciso

1 Servido y conservacion Je los pon-
tones-faros de Punta de Indio,
Banco Chico y dos fijos de la Bo-
ca del Riachuelo .

2 Para servicio y. conservacion del
faro en la Isla de los Estados .. , .

3 Para idem en la Tierra del Fuego ..
4 Idem idem ~n Monte Hermoso .....
5 Idem idem en Rio Negro .....

1 Administrador .
2 Contador interventor ; .
3 Vista , .
4 Oficial de mesa del registro .
5 EscribienteauxiJiar ,.
6 Alcaide encargado de la estadística
7 Ordenanza .
8 Gastos de nficina y franqueo .

Resgual'do

9 Gefe sub-intendente .
10 Seis guardas primeros á ps 110ca-

da uno .
11 Seis guardas segundos á ps 90cada

uno .
12 Dos guarda-costas á ps 50 eada uno

Suma al frente ....

A.tuRnas en la Provincia de Buenos
Aires

Item 1

Item 40

~.

I
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INCISO

Súma del frente. '"

AL :MES

$I%.

2017

AL A~O AL AÑO

SI%.

228655436

13 Caboderesguardo................. 25
14 Cuatro marineros á ps 18cada uno. 72
15 Gas tos de ofici na y franqueo.. . . . . . . 10

2124 25488

Cármen de Patagoftes

Item 2

25

80
70

1 Receptor .
2 Vista y contador .
3 Alquileres, gastos de oficina y fran-

queos .

Resguardo

4 Sub intendente, gefe.............. 70
5 Has guardas á ps 60 cada uno..... 120
6 Dos mariner'os á ps 18cada uno.... 36
7 Gastos de oficina y franqueo....... 5

•

406 4872

Bahía Blanca

Item .3

1 Administrador " 150
2 Contador " 100
3 Vista........ .. .. 120
4 Oficial de la mesa del registro .. '" 60
5 Escribiente......... .. 50
6 Alcaide, encargado de la estadística 70
7 Ordenanza .'. . .. . ..... " . . . . . 30
8 Gastos de oficina y franqueo.. . . . . . 20
9 Servicio telefónico.......... 10

Resguardo

10 Sub-intendente, gefe .
11 Seis guardas á ps 70 cada uno .
12 Cabo del resguardo .
13 Cuatro marineros á ps 18cada uno
14 Gastos de oficina "

Suma á la vuelta ...

80
420
25
72
10

"1217 14604

44964 228655436

'1
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ITEM IN 0150

AL A o

228655436

$'%

2286554 36

6192

57348

6192

AL MES f_1 _AL AÑO

$'% I$~b
, 44964-

120
80
20
10

80
140
25 I36
5

516

120
80
20
10

80
140
25
36
5

516

100
90
75

265

Suma de la vuelta ....

Mar del Plata

Suma al frente ....

1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Oficial de la mesa de registro .

1 Receptor.. . .
2Vistacontador Oo' o'
3 Ordenanza .
4 Gastos de oficina y franqueo o

Resguardo

5 Sub-intendente, gefe .
6 Dos guardas á ps 70 cada uno .
7 Cabo del resguardo o oo..
8 Dos marineros á ps 18 cada uno. o'
9 Gastos de oficiná y franqueo .

Campana

Ajó

Resguardo

5 Sub-intendeI4te, gefeo .
6 Dos guardas á ps 70cada uno .
7 Cabo del resguardo .
8 Dos marineros á ps18 cada uno .
9 Gastos de oficina y franqueo •... o .

1 Receptor .
2 Vista contador o
3 Ordenanza ,. . o.
4 Gastos de oficina y franqueo

Itero 6

ltem 5

Item 4
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SuÍna del frente ....

4 Gastos de oficina y corresponden-
cia .

- 229

INCISO

AL :MES AL AÑO AL AÑO

$'% $'%
11

$'%
265 57348

11

228655436

10

Resguardo

:'l,..~

228655436

8844

7308

73500

5

787

100
90
75

10
30

80
140
25
54.
5

609

100 I
90
75

10

275

Earadero

5 Sub-intendente, gefe ;... 80
6 Cuatro guardas á ps 70 cada uno. . 280
7 Cabo de resguardo. . . . . . . . . . . . . . . . . 25
8 Cuatro marineros á ps 18coda uno 72
9 Gastos de oficina y corresponden-

cia .

1 Receptor.............. . , .
2 Vista contador .
3 Oficiol de la mesa de registro .
4 Gastos de oficina y corresponden-

cia , .
5 Alquiler de casa .

Resguardo

Suma á la vuelta

Zárate

1 Receptor :
2 Vistacontado[ .
3 Oficial de la mesa de registro .
4 Gastos de oficina y corresponden-

cia .

6 Sub-intendente,gefe '"
7 Dos guardas á ps 70 cada uno .
8 Cabo del resguaroo , .
9 Tres marinerosá ps 18cada uno .

10 Gastos de oficina y corresponden-
cia .

Item 7

Item 8
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ITElVI i INCISO

Suma de la vuelta ....

Resguardo

5 Sub-intendente, gefe .
6 Dos guardas á ps 70 cada uno .
7 Cabo del resguardo .
8 Tres marineros a ps 18 cada uno .
9 Gastos de oficina y corresponden-

cia .

San Pedro

nern 9

1 Receptor .
'2 Vista contador .
3 Oficial de la mesa de registro .
4 Gastos de oficir:.a y corresponden-

cia .

AL :MES

$'%

275

80
140
25
54
5

579

100
90
75

10

I AL Aílo

\ $ '%
: 73500

6948

I

'1

1I
I
!

AL A~O

$'%

2286554 36

Resguardo

5 Sub-intendente, gefe..... 80
6 Dos guardas á ps 70 cada uno. . . . . . 140
7 Cabo del resguardo. . . . . . . . . . . 25
8 Tres marineros á ps 18 cada uno .. '. 54
9 Gastos de oficina y cOl'responden-

. cia..... 5

579 6948
San Nicolás

Itern 10

1 Adm inis trador .
2 Contador inteI.ventOI' .
"3Vista .
-4 Tenedor de libros .
5 Oficial de la mesa de registro de

entradas marítimas .
6 Oficial de la mesa de registro de

salidas marítimas .
'7 Oficial de estadística, encargado

de la venta de papel sellado y
patentes .

8 Dos escribientes á pesos 55 cada
uno .

Suma al frente ....

200
150
115
85
70
70

70
110

870 87396 2286554 36



DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 15 y 16 231

ITEM INCIS'ü

AL MES AL AÑO AL ASO

114276

$rrlli
2286554 36

2400830 36

If

j$rrlli
87396

43560

43560

26880
114276

$rrlli
870

I 70
60
30
50
6

100

949
25

72
8

2240

-

500
200
1680

600

230

120
70
30
200

3630

-

INCSO 16

•

Total del inciso ....

Resguardo

1 Administrador .
2 Uficial Mayor .
3 Seis vistas á pesos 280 cada uno ..
4 Tres ayudantes de vista á pesos

200 cada uno . . .
5 Ayudante para encomiendas y

equipajes.. , ..
6 Oficial espendedor de sellos y pa-

tentes y encargado del archivo ..
7 Escribiente 1° .
8 Ordenanza ... '. . . . . . . . .. . . . .. . .
9 Gastos de escritorio é impresiones.

Rosario

Suma á la vuelta ....

Suma del frente .... 1,
9 Alcaide..... . _.
10 Auxiliar liquidador .
11 Ordenanza y agente de letras .
12 Gastos de oficina y peones .
13 Fallas de caja .

14 Sub- intendente gefe "
15 Trece guardas á pesos 73 cada

uno .
16 Cabo de resguardo. .. . .
17 Cuatro marineros á pesos 18 cada

uno .
18 Gastos de oficina .

Aduanas en la provincia de Sauta-Fé

Item 1
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ITEM INCISO

Suma de la vuelt\} .... , r

Contaduria

AL MES I AL AÑO

I $ n)h

1 43560

AL AÑO

$ n)h

240083036.

Itero 2

1 Contador interventor. . .
2 Contador liquidador .
3 Siete oficiales liquidadores á pe-

sos 80 cada uno .
4 Tres escribientes 10S á pesos 60

cada uno : .
5 Dos escribientes 208 á pesos 55

cada UIlO , ..••••
6 Tenedor de libros .
7 Tenedor de libros auxiliar .
8 Oficial de estadística .
9 Escribiente 2° .
10 Oficial encargado de la mesa de

registros " " .
11 Auxiliar de la mesa de registros ..
12 Oficial de la mesa de entradas

marítimas. . . .. . .
13 Tres escribiontes 108 á pesos 60

cada uno .
14 Cuatros escribientes 208 á pesos

55 cada uno .
15 Dos ordenanzas (¡ 30 pesos cada

uno .

Tesoreria
Itero 3

1 Tesorero.. . .. '.' . . .. '"
2 Sub-tesorero .
3 Ordenanza , .
4 Fa'llas de caja .

Alcaidia

Itero •.

1 Alcaide ....

Suma al frente ... : ...

350
170

560

180

110
200
130
90
55

150
70

70

180

220

60
2595

250
150
30
15
445

200

200

31140

5340

8004~ 2400830 36
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INCISO

AL MES AL AÑO AL AÑO

Suma del frente ....

2 D,os inspectores de almacenes á
pesos 120 cada uno .

3 Tenedor de libros .
4 Escribiente 1° .
5 Idem 2° , .
6 Siete guarda almacenes 10S á pe

sos 85 cada uno .
7 Cuatro idem 2es á pesos 75 cada

uno : '" .
8 Cuatr'o idem 30S á pesos 70 cada

uno .
9 Capataz : .

10 Para peones .
11 Alquiler de depósitos .
12 Reparaciones de edificio, mobilia-

rio y herramientas .
13 Guardian , .

Resguardo

Item 5

1 Inspector jefe del resguardo .
2 Dos oficiales para las mesas de en-

tradas. y salidas á pesos 100 ca-
da uno .

3 Guarda de Bahia .
4 Treinta y cuatro guardas á pesos

100 cada uno .
5 Ayudante mecánico para el vapor

del Resguardo .
6 Foguista .
7 Patron de falúa .
8 Diez marineros á pesos 18 cada

uno .
9 Para carbon del vapor ........•...

10 Gastos de oficina.. .. ... .. .... ..

San Lorenzo tí Puerto de Gomez

Item 6

240
130
60
55

595

300

.280
40

1200
500

200
20

3820

200

200
120

3400

83
30
30

180
60
40

4343

$ ~l \\ $ m[n

80040 240083036

45840

52116

1 Receptor .

Suma á la vuelta ....

90

90 177996 240083036



234 DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 16

400830 36

~--

ITElVI I INCISO,

I AL A~O
I AJ~ AÑOAL )IES

$ '%. I $'%. $'%.

90 177996 2400830 36
60
20

80
I140

36
I5

431 5172 l.
I
!

80
I50

10 "1

80
70
18
5

313 3756
'-'

80
70
25

70
120
365 186924 I 2

Suma de la vuelta ....

Resguardo

1 Receptor , .
2 Vista y contador .
3 Alquiler, gastos de oficina y fran-

queo .

Villa Constitucion

4 Sub-intendente: .
5 Guarda .
6 Marinero... . .
7 Gastos de oficina .

Resguardo

Resguardo

San Ger6nimo y Puerto Aragon

Aduana

2 Escribiente .
3 Gas tos de alquiler de casa y corres-

pondencia , .

1 Receptor......... . .
2 Escribiente .
3 Gastos de oficina .

4 Sub-intendente jefe .
5 Dos guardas á pesos 60 .

Suma al frente .

4 Gefe sub-intendente .
5 Dos guardas á pesos 70 cada uno ..
6 Dos marineros a pesos 18 cada uno
7 Gastos de oficina .

Item 8

Item 7
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6

54
10
8

85
80

200
150
120
90
70
70
50
20
30

420
25

Aduana

Resguardo

1 Administrador .
2 Contador interventor .
3 Vista : .. ' .
4 Ayudan te de idem .
5 Oficial de mesa de registro .
6 Idem estadística y venta de sellos.
7 Escribiente .
8 Ordenanza . .
9 Gastos de oficina .

10 Sub-intendente .
11 Guarda 10••••• • •.••••••••••••.•

12 Seis guardas 208 á pesos 70 cada
uno .

13 Cabo de resguardo. . .
14 Tres marineros á pesos 18 cada

uno , .
15 Gastos de oficina .
16 Alquiler de casa en Santo Tomé .

ITENI INCISO

AL MES I AL AÑO AL AÑO

$ ITJ11
\

$ITJ1¡
1\

$ nfu

Suma del frente .... 3C5 I 186924 ;¡ 2400830 3
I

6 Dos marineros á pesos 1R •.•...... 36
I

I
7 Gastos de oficina y f¡'anqueo .... 5 I

406 I 4872•
I i

!I
Santa-Fé I

11Item 9

1
-- i

1482 17784

Helvecia

Item 10

1 Receptor................. 80
2 Vista contador.................... 70
3 Alquiler de casa, gastos de oficina

y franqueos......... 25

Resguardo

4 Sub-intendente jefe .... 70

Suma á la vuelta ... 245 209580 2400830 36



r
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I TEM INCISO

80
280

120
25
54
10

AL :MES AL AÑO AL AÑO

I
I

$'% $'% I $'%.
Suma de la vuelta .... 245 209580 240083036

5 Dos guardas á 60 pesos cada uno. 120.
6 Dos marineros á 18 pesos cada uno 36
7 Gastos de oficina y franqueos ..... 5

• 406 4872

'Total del inciso .... - 214452 214452

INCISO 17

Aduanas en la prov:ncfa de
()ol'rle,ntes

Corrientes

Item 1

1 Administrador : 1

1

1

2 Contador interventor .
3 Vista .
4 Alcaide encargado de la estadís-

tica .
5 Oficial de la mesa de Registro .
6 Auxiliar .
7 Ordenanza .
8 Gastos de oficina y peones .

Resguardo I
9 Sub-intendente .

1.0Cuatro guardas primeros á 70 pe-
sos cada uno .

11 Dos guardas segundos á 60 pesos
cada uno : .

12 Cabo del Resguardo. . . . .. . .
13 Tres marineros á 18 , .
14 Gas tos de ofici na .

12M

Paso de la Patria

Itcm 2

1 Guarda.................... .... . . . . 70.

Suma al frente.... 70

14928

I
i
I

14928 I 261528236
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ITE1\1

118

36
12

$'%

70

.AL AÑO

INCISO

$'%

2615282 36

I
I
11

I

1416

AL AÑO

$'%

14928

AL MES. I

I
!

i

2 Dl)s marineros á $ 18 cada uno ....
3 Alquiler de casa y gastos ..

Suma del frente ....

La/wpé

Item 3

1 Guarda .
2 Escribiente .
3 Dos marineros á pesos 18cada uno.
4 Gastos .

Empedrado

Item 4

Aduana

70
50
36
4

160 1920 I
I
,1
1I

11

I
1 Receptor .' 80
2 Escribiente........................ 5/1

3 Gastos denficina. 10

HeEguardo

4 Oficial .
ó Guarda .
6 Cabo de Resguardo............ ..
7 Dos marineros á 18 pesos e/u .
8 Gastos de oficina .

70
60
25
36
5

336 4032

I
I
,1
I

Itá ibaté

Hesguard ••

Ietm 5

155

1 Guarda encargado del Resguardo. 70
2 Guarda............... . . 60
3 Caho de Resguardo I 25

Suma a la vuelta.. I 22296 2615282 36
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Suma de la vuelta ....

4 Dos marineros á pesos 18cada uno.
5 Gastos de oficina y alquiler. '" ....

¡tati

Resguarcl0

1 tem 6

1 Guarda encargado del Resguardo.
2 Guarda .
3 Cabo de resguardo .
4 Dos marineros á $ 18 cada uno .
5 Alquiler de casa y gastos .

I.tuzaing6

Item 7

1 Receptor........... . .
2 Vista y contador..... . .
3 Alquiler, gastos de oficina y fran-

queo .

Resguardo

4 Sub-intendente Jefe .
5 Dos guardas á 60 pesos cada uno.
6 Dos marineros á $ 18 cada uno .
7 Gastos de oficina y franqueo .

Bella Vísta

Item 8

Aduana

1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Oficial de Estadística .

Suma al frente .

.
I T E 2\1

AL MES AL AÑO

155 22296
36
10

201 2412

70
60
25
36
12

203 2436

80
70
25

70
120
36
5

406 4872

100
80
60

240 32016

11 INCISO
.'------
11 Al, AÑO

11 . $ nfu
2615282 36

I 2615282 36
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ITEM

AL AÑO

$ '%.

2615282 36Suma del frente ....

4 Gastos de oficina, corresponden-
cia y peones .

Resguardo

5 Sub-intendente .
6 Guar'da primero .
7 Dos id. segundos á 60 cada uno .
8 Cabo de Resguardo .
9 Tres mariner(ls á 18 $ cada uno .
10 Gastos de oficina........ .. .

Gaya

.It,em 9

Aduana

1 Administrador .
2 Vista' contador .
3 Auxiliar de contaduria .
4 Oficial de la mesa de Registro y

Alcaidia .
5 Guarda encargado de la estadística
6 Peones y gastos de oficina .
7 Ordenanza............. . .
8 Servicio telefónico .
9 Alquiler de casa .

Resgl1ardo

AL :MES AL AÑO

$ '%. $ '%.

240 32016

15

80
70
120
25
54
5

609 7308

150
100
60
70
60
40
25
10
30

I INCISO

I
I

11

I

I

10 Sub-intendente .
11 Cuatro gual'das primeros á 70 pe-

sos cada uno .
12 Cabo de resguardo .
13 Tres marineros á pesos 18 c/u .
14 Gastos de oficina .

Reconquista

Item 10

80
280
25
54
10

994
I

11928 11
l'

!\

1 Sub-intendente.................... 70

Suma á la vuelta . 70 51252 2615282 36
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ITEM

..
1 NCISO

AL MES AL AÑO J..L AÑO

$ '% $ '% $'%

Suma de la vuelta ........

I
70 I 51252 2615282 36

1

2 Guarda .......... " ................ 50
3 Marinero ......... ......... . o ••••• 18
4 Gastos de oficina ................. 6

144 ¡ 1728
J

I
Lacalle

¡
J

!
Item

,
11

1-

i Sub-intendente .................... 70 ¡
2 Guarda ...... - - .......... ! • ........ 50
3 Marinero .......................... 18
4 Gastos de oficina .. - ....... , ....... 6

144 1728

Item 12
Esquina

Aduana

i,

1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Oficial de mesa de Registro .
4 Alquiler de casa , .
5 Gastos de oficina .

HCBguardo

6 Sub-intendente .
7 Tres guardas primeros á 70 pe-

sos cada uno .
8 Caho de resguardo .
9 Tres marineros á pesos 18 cada

uno .
10 Alquiler de casilla y gastos .

Mal Abrigo

Item 13

HCBguardo

100
80
60
25
10

80
210
25
54
15 .

!

659 7908

i Guarda encargado del Resguardo 70

[.

Suma al frente . 70 62616 2615282 36
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1 T E M

.~ 241:

INCISO

4';t*''j:1~
,IIt':.;,; i

AL :MES AL AÑO AL ~llo

Suma del frente ....

2 Guardn .
3 Cabo de ["esguardo .
4 Dos marinel'os á pesos 18cada uno
5 Gnstos de oficina .

Monte Caseros

Item 14

Aduana

1 Administrador .
2 Vista contador .. '" .
3 Oficial de la mesa del registl"O .
4 Auxiliar escribiente .
5 Alquiler de casa y gastos de ofi-

cina .

Resguardo

6 Sub-intendente .
7 Cuatro guardas á pesos 70 cada

uno .
8 Cabo de resguardo. . . . . . . . . .. . .
9 Tres marineros á pesos 18 cada

uno .
10 Gastos de oficina .

Paso ele los Libres
Item 15

Aduana

1 Administrador....... . , ..
2 Vista contador .
3 Oficial de 13 mesa del registro .
4 Escribiente auxiliar .
5 Gastos de oficina y peones .

l~esguardo

6 Sub-in tenden te .

Suma á la vuelta ....

70

60
25
36
5

196

i

150
100
70
60

30

80

280
25

54
5

854

125
100
70
60
10

70

435

$ nlli 1I $ nlli

62616 2615282 36

2352

10248

16
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AL :MES AL AÑO

1 T E ;vI

r

Suma de la vuelta .

7 Dos guardas ó pesos 60 cada uno.
8 Dos marineros ú pesos 18cada uno
9 Gastos de oficina .

San Martin
Item 16

Resguardo

1 Sub-intendente .
2 Guardo .
3 Marinero , .
4 Gastos Je oficina .

Alvear
Item 17

Aduana

1 Receptor ...•........................
2 Vista contador '
3 Alquiler de casa y gastos de ofi-

cina .

Resguardo

4 Sub-intendente .
5 Dos guardas á 60 pesos cada uno ..
6 Cabo de resguardo .
7 Tres marineros á pesos 18 cada

uno .
8 Gastos de oficina .

Santo Tomé

Item 18

Aduana

1 Receptor .

Suma al frente ....

435

120
36
5

596

\

70
50
18
6

144

100
90

15

70
120
25

54
5

479

100

lOO

$'%

75216

7152

1728

5748

89844

I
INCISO

I1
Al, AÑO

\1

11
$'%

261528236

261528236
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 17

Item 19

AL AÑO

243

103080

$,%

261528236

INCISO

271836236

Al, AÑO

$'%

89844

103080

70
60
36
5

70
I180

60 I

I
30

'125
54

I
18 I
5

767 9204

336 4032

AL MES

$'%

100Suma del frente ....

Suma á la vuelta ...

Total del inciso .

Resguardo

4 Sub-intendente .
5 Guarda .
6 Dos marine¡'os á ps 18 cada uno .
7 Gastos de oficina .

1 Receptor....... 80
2 Vistacontador............ 70
3 Alquiler de casa, gastos de oficina

y corres pondencia. . . . . . . . . . . . . . . 15

La Cru~

2 Vistacontador..................... 90
3 Oficial de la mesa de registro..... 70
4 Alquiler de casa de cada res-

guardo ' ., ., . ". . . . . . . . . . 50
5 Gastos de oficina, peones y corres-

pondencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~5

Resguaruo

6 Sub-intendente .
7 Tres guardas á ps 60 cada uno .
8 Guarda en Concepcion !
9 Guarda-costa á caballo en Concep- !

cion (San Javier) 1

1
10 Cabo de resguardo . . . . . . . . . . .. .
11 Tres marineros á ps 18 cada uno ... I
12 Alquiler de casa para los resguar-

dos de Hormigueros, Garrucho y
Concepcion I

13 Gastosde oficina 1----
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Item 2

271836236

INCISO

$ '%

27183623E}

AL ASO

16668.

16668

371

200
lUO
100
90
70
55
20
90

",.\I. i\lRS

Suma al frente ...

Suma de la vuelta ....

INCISO 18

244

La Pa:,

Aduana

1389

1 Receptor toO
2 Vista contador.... 90
3 Oficial de la mesade registro...... 70
4 Auxiliar............................ 60
5 Ordenanza......................... 16
6 Alquiler de casa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
7 Gastos de oficina y corresponden-

cIa............................... 10

Adualllt

Resguardo

Paraná

1 Administrador .
2 Contador-interventor .
3 Vista ,. . . . . . . . . . . .. ..
4 Oficial de la mesa de regis tro .....
5 Alcaide, encargado de la estadística
6 Escribiente auxiliar .
,7 Ordenanza .
8 Alquiler de casa, gastos de oficina,

peones y correspondencia .

.•..dRaBas en la .-.'o"incia .le Entre
Rios

9 Sub-intendente.................... 90
10 Siete guardas áps70 cada uno..... 490
11 Cabo de resguardo...... . 25
12 Tres marineros á ps 18 cada uno. . . ,54
13 Gas tos de ofici na. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Item 1

rr..:'

I
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2718362 3616668371

ITElVI INCISO

Al, Ml~S ..•U~ A~O AL Año

$ ~l $ ~
1

$~

Suma del frente .

Re~guardo

8 Sub-intendente .
9 Cuatro guardas á ps 70 cadauno .

10 Cabo del resguardo .
11 Tres marineros á ps 18 cada uno .
12 Gastos de oficina .

Diamante

Itern 3

Aduana

1 Receptor........ . .
2 Vista contador .
3 Ordenanza y peofl para la c mser-

vacion de lo. bajada del puerto ...
4 Gastos de oficina, herramientas y

correspondencia .

Resguardo

5 Sub-intendente .
6 Guarda . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
7 Guarda para la Colonia Gral. Alvear
8 Cabo de resguardo. . . . .
9 Dos marineros á ps 18cada uno .

10 Gastosde oficina ..... ó •••••••••••

Victoria

Itern 4

Aduana

1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Oficial de la mesade registro .
4 Alquiler de casa para la aduana y

resguardo ' '"
5 Gastos de oficina .

~uma á la vuelta .

80
280
25
54
5

815

90
80
20
8

70
60
60
25
36
5

454
I

tOO I90
70
35
8

I303

9780

5448

31896

I

i'

2718362 36
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ITEM 1NCISO

-
AL MES AL AÑO AL A!lO

$ '% $ '% $'%

t .

Suma de la vuelta ....

Resguardo

303 I 31896 2718362 36

l.

6 Sub-intendente................ 80
7 Tres .guardas á ps 70 e;ada uno .... 210

2;)8 Cabo de resguardo .
9 Tres marineros ti. ps 18 cada uno. 54
10 Gastos de oficina y falúa..... 5

677 8124

GualerJuay

Hem 5

Aduana

1- Administrador..... 150
2 Vista , . .. 100
3 Contador interventor.......... 100
4 Alcaide encargado de la estadístiea 70
5 Oficial de la mesa de rsgistro...... 70
6 Escribiente ~ 55
7 Ordenanza........ 15
8 Para peones. gastos de oficina,

alumbrado y correspondencia. . . 60
9 Guardian . . . . . . . . . . . . . . . .. 15

Resguardo

10 Sub-intendente............... 80
11 Nueve guardas á ps 70 cada uno.. . 6:iO
12 Cabo de resguardo. . . .. 25
13 Cuatro marineros ó ps 18 cada uno 72
14 Cuatro guarda-costas á ps 30 cada

uno. .. 120
15 Gastos de oficina y conservacion de

la fal úa oo. 10

1572 18864

Gualeguaychú

ltem6

Adua~a

1 Administrador .

Suma al frente ....

150

150 58884 2718362 36



1TEM 1NC 18

AL MES AL AÑO AL Año,

$ '% $ '% $ n"lf,

o

247

2718362 36

2718362 3658884150

100
tOO
70
70
30
20

80
7m
25
72
10

-1427 17'124

I

150
100

11
tOo
70 I
70 !

30
20

I
80 I700
25
72
tO

1427 17124

---
- 93132

Uruguay

Suma á la vuelta ...

Aduana

Sumadel f['ente ....

1 Administrudor .
2 Contador interventor .
3 Vista .
4 Alcaide encar'gado de la mesa de

estadística............. .
5 Encargado de la mesa de registro ..
6 Gastos de oficina, peones y corres-

pondencia '" :: .
7 Ordenanza .

Resguardo

DEPARTAMENTO DE HACIENDA--Inciso 18

2 Contador interv,entor , .
3 Vista .
4 Alcaide encargado de la mesa de

estadística .
5 Encargado de la mesa de registre'.
6 Gastos de oficina, peones y corres.

pondencia .
7 Ordenanza .

8 Sub-intendente.... . .
9 Diez guardas á ps 70 cada uno .
tO Cabo de resguardo .
11 Cuatro marineros á ps 18 cada uno.
12 Gastos y alumbrado de la casilla ..

8 Sub-intendente , .
9 Diez guar'dCls Ó ps 70 cada uno .
10 Cabo de resguardo .. ,-" ...
11 Cuatro marineros á ps 18 cada uno
12 Gastos y alumbrado de la casilla .

Item 7
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I T E ¡VI INOISO

AL AÑO

$,%

2718362 36

2718362 36

.AL .A.~O

$'%

93132

'150
100
70
55
30

'15

80
280
70
25
72
5

952 H424

100

1095Suma alfrente .. ,.

Hesguardo

Hesguardo

Concordia

Aduana

Aduana

Colon

Suma de la vuelta .

1 Administrador .
2 Vista contador .
3 Oficial de ]a mesa de registro .
4 Escribiente " .
5 A]quiJerdecasa .
6 Gastos de oficina, peones ycorres-

pondencia . . . . . . . .. .., .

AL MES

$'%

'1 Administrador..................... 150
2 Contador interventor.............. 150
3 Vis tu. . . . . . . .. '150
4 Oficial de la mesa de registro.. . . .. 70
5IdidiJdesaJidas.................. 70
ro Dos escribientes á ps55 cada uno. 110
7 Tenedorde libros.... . ..... 85
8 Alcaide encargado de]a estadística 70
9 Guardian capataz de] depósito..... 20

'lO Ordenanza " , . . . . . . 20
H Gastos de oficina, peonesy corres-

pondencia. . . . . . . . . . . . .. 100

7 Su b-in te nden te .. . .. .. .. . . . .. .. ,
8 Cuatro guardas á ps 70cada uno I
9 GU3r'da en Paso 1-'aisandú .

10 Cabo de resguardo , .
11 Cuatro marineros á ps 18 cada uno
12 Gastos de oficina. .

12 Sub-in ten den te .

Item 8

Item 9
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2856698 36

1I

I
,i 138336

11

Aduana

Resguardo

Total del inciso .

INt;:ISO 19

Nlendoza

Suma á la vuelta .

1 Administrador .
2 Contador interventor

-4 Sub-intendente .
5 Guarda........ . .
6 Dos marineros á ps 18 cada uno .
7 Gastos de oficina .

ITEM INCISO

AL :MES

I
AL AÑO AL AÑO

$ ~l I $ '%. $ ~l

Suma del frente .... 1095 104556 I 271836236

13 Oficial ... ......................... 85
14 Tres guardas primeros á ps 75 cada

uno ................... .......... . 225
15 Diez id segundos á ps 70 cada uno. 700
16 Guarda en Federacion ... -.' ... o •••

70
17 Cuatro guarda-costas á ps 30 cad u

uno ... 120 I...........................
I18 Cabo de resguardo ................. 25

19 Ocho marineros á ps 18cada uno .. 144
20 Gas tos de ofici na .................. 20 I

I

I

2484 29808

AI'ro!Jo Grande

Item 10._- IAduana

90
¡

1 Receptor ... ••••••• 00 ••••••••••••• '

2 Escribiente ........................ 50
3 Gastos de oficina y corresponden-

cia ............................. 5 ,

75
70
36
5

331 3972
------

- 138336

135
95

230 -

Aduana en la Prov¡ll~¡a de Jleulloza

Item 1
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1 T E M

AL AÑO

INCISO

AL AÑO

Suma de la vuel ta.

3 Vista, encargado de la estadística
y ven Lade sellos. . . . . .... . .....

4 Escribiente encargado de la mesa
de registro .

5 Seis peones á ps 2fí cada uno .
6 Portero y guardian .
7 Gastos de oficina y corresponden-

cia .

Resguardo

8 Sub-intendente.................... 70
9 Seis guardas Ú ps 62 cada uno. ... .. . 372
10 Dosguardas auxiliares á ps 26cada

uno. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 52
11 Dos guardas por seis meses (tiem-

po de verano á ps 26 cada uno. . . . 26
12 Gastos de oficina...... ..... ..... 10

$ '% II $ '%
1 2856698 36

Total del inciso .....

INCISO 20

Aduanas en la Jl.-rovincia de S..Juan

San Juan

Aduana
Item 1

1120 '13440 13440

1 Administrador 135
2 Contador inLerventor. . 95
3 Vista, encargado de la estadística 95
4 Oficial de la mesa de registro.. . . . . 60
5 Ordenanza....... 20
ti Gastos de oficina, peones y corres-

pondencia... 30

Resguardo

7 Sub intendente .
8 Seis guardas á ps 62 cada uno .....
9 Dos guardas auxiliares á pesos 40

cada uno .
10 Gastos deoficina .

Suma al frente ....

70
372

80
10

.-~. 11604
11604 2870138 36
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ITElVI INCISO

Suma del [rente .

Jachal

A.T~ MES AL AÑO AL AÑO

$ Il]{l $~ \\ $~

-
\

11604 28701:~8 36

\

Aduana
Item 2

1 Receptol' ' " .
2 Escribiente .
3 Gastos de oficina, cusny corres pon-

den cia .

75
50

'lO

I

\

16224I

I
11li
'1

11
'1
'1

1

I
!

4620

70
.';0
10

65 r
180 I
5 !

385 I--.-1
! 1622!t
I
I

I

I

Adi,ana

Hcsguardo

4 Sub-intendente .
5 Tres guardas á ps 60 cada uno .
6 Gastos de oficina .

Total del inciso ....

Vinchina

INCISO 2L

1 Receptor .
2 Escrihiente. . .
3 Gastos de oficina .

ll.(luana de la Pro"lnela de I,a Rloja

Item 1

Hesguardo

----- :_-

4 Sub-intendente .
5 Gual'da . . .. . .
6 Gastos de oficina .

Total del inciso .

Suma á la vuelta .....

65 I
60 '
5 1

~~~-'-\
3000 I

I

3000

2889362 36
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1 Administrador...... .. ... . . .. .. 135
2 Contador interventor.... 95
3 Vista, encargado de 18 estadística. 95
4 Oficial de la mesa del registro.... . 70
5 Tesorero espendedor' de sellos y

patentes.... .. 70
6 Guarda almacen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
7 Dos escribientes auxilia¡'es á ps 50

cada uno. . . . . . . . . . .. " 100
8 Ordenanza y guardian '.. 20
9 Gastos de oficina, peones, herra-

mientas, correspúndencia y tras-

AJ~ A5JO

INCISO

l'

"!I
1,

il
:1!,

..2893502 36

1;
'1
ti
l'

4140
:!:,
ji
!i
1:
!:
i¡

:i
!!
"1,
'1

ii
"j¡
!¡
11
1I

!I
"'1
l'.1
1I

il
!
¡

ir $ ~l

" 2889362 36
¡¡
il
1I
11

i:
li
!;

4140

Ar. AÑO

75
60

15
5

640

$'%

AL MES

65
120
5-----

345

Adu"nu

Suma de la vuelta ....

INCISO 22

Tinogasta

Suma al frente '"

Aduana .Ie in PI'ovineia
de {;atuularca

INCISO 23

Resguardo

Aduana

Salta

5 Sub-intendente .
6 Dos guardas á ps60cada uno .
7 Gastos de oficina ' .

Total del inciso .

252

1 Receptor......... . .
2 Vista contador .
3 Alquiler decasa para la .H.eceptoría

y Resguardo de la Cordillera .
4 Gastos de oficina .

",l.duallas en la lP'rovJi¡¡~~Qade SIl.lta

ltem 1

Item 1
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I ITEM INCI SO

Suma del frente .....

lacion de fondos de las Recepto-
rías .

10 Alquiler de casa .

Resguardo

11 Sub-intendente .
12 Guarda á caballo .
13 Guarda idem para «Cebadas)) .
14 Ordenanz a '" .
15 Gastos de oficina .
16 Alquiler de casa en «Cebadas)) ....

Oran

Aduana
Item 2

1 Receptor .
2 Escribiente .
3 Ordenanza. . . . . . .. .. . .
4 Gastos de oficina, alquilery corres.

pondencia .

Resguardo

5 Sub-intendente .
6 Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
7 Gas tos de ofici na. . . . . . .. . .

Gachí

Aduana
Item 3

1 Receptor .
2 Escribiente..... . . . . . . . . . . . . .. . .
3 Ordenanza . .
4 Gastos de oficina, alquiler y corres-

pondencia .

Resguardo

5 Sub-in tenden te .

Suma á la vuelta .

AL MES AL AÑO

$ '% $ '%

640 -

50
180

65
60
60
20
5
10 I----

I1090 13080
---- I

I
I

I

55
40
15
10

65
tiO
5

----
250 3000

----
I
I
I
I 55

4')
15
10

65
-----

185 16080

AL AÑO

$'%

2893502 36

2893502 36
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ITElVI INCISO

Suma delo. vuelto. .

AL MES

$ '%

185

I Al, AÑO

! $ '%
1 16080

AL AÑO

$'%
, 2893502 36

6 Guarda..... . .
7 Gastosdeoficino. .

Total del inciso ....

INCISO 24

Aduana en la Provincia de Jujuy

.J1~ju!I

Aduuna
Hem 1

60 I
5 [,

--2501----1
----1

I

I
:

3000
19080 19080

1 Administradol .
2 Vista contador .
3 Dos escribientes o.uxiliares á ps

50 cada uno .
4 Ordenanza.... . .
5 Alquiler de caSfl y depósit.os .
6 Go.stos de oficino. y corresponden-

cia .

Resguardo

7 Sub-intendente .
8 Guarda en «Reyes») " .
9 Gastos de oficina .

Yaví

Hem 2

1 RecAptor .
2 Vista contador .
3 Ordenanza .
4 Gastos de oficina y corresponden-

cia " .

Resguardo

5 Sub-intendente .

Suma al frente .

125
85
100
15
30

'1
15 1

I

65
60
5

500 6000

--¡

75 I60
15 I

5 I
I
I

65!
-220/-6-0-00--1

2912582 36
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AL }lES AL AÑO

___ 1_'_'1'_1_<';_l\_f 11 1 N e 1 s o

11 AL AÑO

Suma del frente. '"

6 Guarda . .
7 Gastos de oficina .

Cerríto ú Cíneguíllas

Item 3

1 Receptor .
2 Vis ta con ta do r .
3 Ordenanza .
4 Gastos de oficina y corresponden-

cia ' .

He~guard()

5 Sub-intendente .
6 Tres gUFlrdas á 60 pesos cada uno
7 Gastos de oficina .

Santa Víctoría

Itcm 4

Aduana

1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Ordenanza .
4 Gastos de oficina, alquiler y corres-

pondencia . . . . . . . . . . . . .. . .

Resguardo

5 Sub-intendente .
6 Dos guardas á pesos 60 cada uno .
7 Gastos de oficina .

Suma á la vuelta ....

- -

1I
$'% $'%

I 220 6000
I 60

5

285 3420
;

75
60
15

5

I
65
180
5

405 4860

75
60
15

15

65
120
5

355 4260

- 18540

$,%

2912582 36

\ 2912582 36



256 DEPARTAMENTO DE HACIENDA:--lnciso 24 !J 25

1 T E M

- 18540

75
60
15
15

65
120

5

355 4260
-----
- 22800

100
80 I20
5

75
280 -

Suma de la vuelta ....

La Quiaca

Item 5

Aduana

1 Receptol' .
2 VistacontadOl' .
:3 Ordenanza.. . .
4 GaE-tos de oficina, ülquiler y cor-

respondencia .

Resguardo

5 Sub-intef!dente .
6 Dos guardas á pesos 60 cada uno ..
7 Gastos de oficina .

Total del inciso ..... ' .. , .....

INCISO 25

",'.(Inanas en los 'I'errltorlos Nacio-
nales

PATAGONIA

Chubut

Itam 1

Aduana

1 Receptor... . .
2 Vista contador .
3 Ordenanza............ . .
4 Gastos de oficina y corresponden-

cia .

Resguardo

5 Sub-intendente .

Suma al frente ....

AL MES

$ n1f¡

ÁJ~AÑO

11 INCISO

1I AL AÑO

1\ $ '%
2912582 36

22800

2935382 36
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ITElVI

257

INCISO

ALArES AL AÑO AL Ailo

Suma del frente ....
$'%

280
$ '% 11 $ '%

2935382 36

4J76

6 Guarda... . , .
7 Marinero .
8 Gastos de oficina .

Viedma

Item 2'

Aduana

1 Receptor y colector de Rentas ....
2 Vista contador y expendedor de

sellos .. " , ' .
3 Guarda de la mesa del registro y

auxiliar de recaudaciol1 .
4 Ordenanza .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de oficina, recaudacion de

patentes, y correspondencia en
cam paña .

Resguardo

7 Sub-intendente .
8 Guarda.................. . .
9 Dos marineros á 18 pesos cada

uno ...............•..............
10 Gastos de oficina y corresponden-

cia .

CHACO

Formosa

Item 3

Aduana

1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Alquiler de casa, gastos de ofici-

n'1 y correspondencia .

Suma á la vuelta .

70
18
[)

373

I

120
80
70
20
20

20

65
60
36
5

496

85
70
15

----
170

5952

10428 2935382 36
17
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5382 36

1

-- -
I

ITElVI
I

IN CIS O

AL ~IES I AI~ AÑO

.1
AI~ A~O

$ Ill¡),
\

$Ill¡),
11

$Ill¡),
Suma de la vuelta .... 170 10428 293538236

Resguardo

4 Sub-intendente .......... ........... 65
5 Guarda ............................ 60
6 Cabo de Resguardo ............... ')"~;)

7 Tres marineros á pesos 18 cada
uno .............................. 54

8 Gastos de oficina .. _............... 5

379 4548

Las Palmas

'Item 4,--
Resguardo

1 Guarda Gefe del Resguardo ....... 70
2 Guarda ............ ................ 60

.3 Cabo de Resguardo ............ : .. 25
4 Dos marineros á pesos 18 cada

uno ................. ,'" ......... 36
5 Alquiler de casa ................... 14
6 Gastos de oficina ................ 5

210 2520

Puerto Ocampo ,

tem 5

Aduana

1 Receptor ........................... 85
2 Vista-contador ... ....... .......... 70
3 Alquiler de casa, gastos de oficina

y correspondencia .............. 15

Resguardo

4 Sub-intendente ..... ~.... '........ 65
5 Guarda .. ' ......................... 60 ,
6 Cabo de resguardo ................ 25

I
Suma al frente .... 320 17496 11 293
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ITEM

259

INCISO

Suma del frente.; ..

7 Tres marineros á pesos 18 cada
uno .

:8 Gastos de oficina .

A J~ ~fES I AL AÑO AL AÑO

$'% I $'% 1I $ '%
320 17496 2935382 36

54
5

379 4548

MISIONES

Posadas

l:tem 6

Adllana

1 Receptor y Colector General de
ren tas. . . . . . . . . . . .

2 Vista contador .
3 Ordenanza, guardian .
.4 Alquiler de casa y gastos de ofici~

na y correspondencia .

Resguardo

120
90
20

25

5 Sub-intendente.................... 75
'6 Guarda.................. .. . .. . 70
7 Idem en Santa Ana............... 70
8 Idem en Yerbales.. . 70
9 Cabo de Resguardo " . . . . . . . 25
10 Tres marineros á pesos 18 cada

uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
11 Gastos de oficina. .. '" 5

624 7488

RECEPTORÍA EN BARRANQUERAS

Chaco

Item 7

1 Receptor...................... 85
2 Vista cóntador " . " . ... . . . .. .. 70
3 Guarda............. . . . . .. . '" 60
4 Cabo....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
.'5 Cuatr.o marineros á pesos 18 cada

uno. .. 72

Suma a la vuelta 315 29532 2935382 36



260 DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 26 y 27

1 T E M INCISO

AL :MES I AL AÑO AL AÑO

$nlli I $nlli \\ $ nlli
Sumade la vuelta .... 315 295'32 2935382 36,

6 Alquiler de casa .

Total del iriciso.: .

INCISO 26

UonJ.l,dou UClnldadora

Item 1

1 Encargado de la oficina '.
2 Ordenanza .

Total del inciso ....

INCISO 27
Pensiones y .JnJ.Hacloncs

Item 1

1 Sagasta Jase Maria, jefe del Res-
guardo , .

2 Tobal, M., vista '" .
3 Viuda é hijos del contad0r D. Pe-

dro C. Pereyra. . .. , -..
4 Viuda é hijos de T. M. Argerich .
5 Caminos J. Elias, inspector 2° ar-

chivero .
6 Lazaga Calixto, oficial 2,' oo ••

7 Vifíales Juan, guarda .
8 Barros Benita .
9 Rebucion L. guarda .
10 Bolar Francisco. guarda .
11 Diana R. agente de letras, .
12 Botto Manuel G....... .
13 Abaca Francisco, administrador ..
14 Ermeagl1. Antonio, ley 1250 .

Suma al frente .

20

335 4020
33552

250
20

270
3240

258 33
172 19
117
205 63

62 I
51 66
35 13
33 311
24 07

1

26 34
14 62
62 I124
37 20

--~-I
1223 48

33552

3240'

2972174 36
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Suma del frente ....

15 Doldan Cayetano, guarda .
16 Obispo Pedro, le) 1305 .
17 Mujica Emilio., Eloisa y Zoraida,.

ley 1337 .
18 Lavalle Hortensia, ley 1335 .
19 Caminos Trinidad C. de, ley 1236 .
20 Outes Maria Ignacia Z. de, ley 1404
21 Viuda é hijos de Vicente del Cas-

tillo, ley 1432 . .
22 Soto Rosa, ley 2116 •..............
23 Saenz Encarnacion L. de, .
24 Calvo Isabel M. de, ley 149'2 .
:25 Delgadillo Valen ti n '
26 Gil José D., ley 1473.~ .
27 Candioti Laurentino, ley 1477 .
28 Casal Miguel, ley 1464 .
29 Furque Rafael, ley 1478 .
30 Garcia Ruperta Orfia de, ley 1480.
31 Morales Maria Congé de. ley 1479 ..
32 Garcio. Meliton, ley 1493 .
33 Perez Martina Goris de, ley 1512 ..
34 Gaetan Amelia R. de, ley 1515 .
35 Lo.ndivar Máximo, ley 1513 .
36 Baso .T. M. ley 1516, .
37 Soto Domingo, ley 1527 .
38 Pereyra Paula Giraldez de, , .
29 Castellanos, Margarita M. de, ley

1622 ......•....... '" .. , .
40 Ahumada Venancio, ley 1623 .
41 Medina Gil, ley 1625 .
42 Martinez Francisco, ley 1626 .
43 Ballesteros, Delfina, y Adelina,

ley 1627 .
44 Sanchez Juana R. de, ley 1631. .
45 Vivar Matilde B. de, ley 1643 .
46 Gonzalez Josefa R. de, ley 1645 y

1944 .
47 Viuda de Tristan Las"ano .
48 Alcobendas José, ley 1663 .
49 Sinclair Enrique, ley 1673 .
50 Cordero Trinidad H. de, ley 1688 .. I
51 Diez Gomez Irene R. de, .
52 Saturnina J. de Calderon, ley 1768 '
53 Esteban Baso, ley 1778 .
54 Andrés Acosta, ley 1792 .
55 Juan Salazar, ley 1818 .
56 Nicolasa B. de Orgaz, ley 1813 .
57 Eufrasio M. Videla, ley 1858 .

Suma á la vuelta .

AL MES I

$ '% I
1223 48

51 66
34 44

75
60
40
90 40

50
88
60
60
135
62
124
300
135
50
40
76
20
30
100
103 33
52
50

100
31
48 66
66 66
60
50
40
50
68 88
100
100
31
100
60
100
62
13
73 33
90

4354 84

AL Ailo AL AÑO

$'%
11

$ niD.

i 2972174 36
I

I
/¡
I

I
i

!
I

2972174 36
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58 Banon Pedro, ley 1873 .
59 Dolores Costa Palac.io, ley 2064 .
60 Ercilia R. de Cano, ley 1948 .
61 Viuda é hijos menores de S. S. COl'

tinez, ley 1956 .
62 Jacinta D. de Acosta, ley 1955 .
63 Zacarias Merlo, ley Hlil5 .
64 Manuel Gazcon, ley 1966 .
65 Polonia L. de Castro, ley 1973 .
66 EU'~enio Frutos, ley 1963 .
67 Juana Guezúlaga de Nievas, ley

1994 ., - .
68 Juan M. Leal, ley 2011 .
69 Gregoria B. de Dernaria, ley 2010..
70 Nereo Melo, ley 2101 .
71 Sixto Andrade, ley 2070 .
72 Cristóbal Aguirre, ley 2025 .
73 Vicente Mufíoz. ley 2085 .
74 Matilde S. de Costa, ley 2033 .
75 Manuel Rod riguez, ley 2161 .
76 Patricio Balmaceda, ley 1980 .
77 Angel Fernandez Uriarte, ley 2067
78 Norberto ViIJegas, ley 2087 .
79 Federico Maurifío, ley 2050 .
80 Nicanor Maldonado, ley 2180 .
81 Fr'ancisco Carrega, ley 2019 .
82 Manuel Espora, ley 2102 .
83 Pau1a Luca, ley 2131. .
84 Victoria Z. de Herrera, ley 2040 .
85 Juan Salas. ley 2144 .
86 Mercedes A. de H.odriguez, ley 2170
87 JorgeB. Linch, ley 2128 .
88 Pastor Reyna. ley 2173......•.....
89 José G. Gomez, ley2072 .
90 Floro A. Racero, ley 2068 .
91 Francisco pelliza, ley 2148 .
92 Bernabela Gigena de Palma, ley

2110 .
93 Maria L. de Lopez, ley 2036 .
94 Petrona A. de Rubio, ley 2145 .
95 Juana G. de Argerich, ley 2104 .
96 Viuda de J M. Alvarez, ley 2259 .
97 Cármen M. de Haymes Sagasta,

ley 2273.• , ......................•
98 Luis Mom, ley 2219 .
99 Luis Garcia id ' ..
100 Honaria Torres, id ; .
101 Francisco G. Gimenez, id .

Suma al frente .

AL MES I AL AÑO

$11'1Íl I $1l'IÍ1

4354 84

100
60
14

400
43 91
61

200
50
250

33 331
120 I
333 331
70 ,
50

450
40
150
300
62
110
120 I
103 33
100
100
30
60
116 66
leJ
50 I130
26 66
80
7;) 33
110

30 I
45 !
\JO :
137 I
3H333

120
130
208 12
250
34 50

9830.3.4

AL AÑO

$1l'IÍ1

2972174 36

297217436
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9830 34 - 2972174 36

40
42
35
32 50
110
130

10219 84 -

- 12263808 12263808

4000 48000
-----

,

2500 30000

- 78000 78000

4666662/3 -

56000 56000

- - 3228812 44

Suma del frente ....

102 Franci sco Garcia, id .
103 Tomás Castillo, ley 2219 .
104 Mariano Pilar Diaz id... . .
105 Emilio Pintos id .
106 Federico Matoso id .
107 Anjel Gonzalez id .

Total del inciso ....

INCISO 28

Edificios Fiscales

Item 1

1 Para construccion y reparacion
de edificios fiscales y reparacion
de vapores .

Item 2

1 Para compra de buques .

Tutal del inciso ....

INCISO 29

Item 1

1 Garantía del 7 por ciento á la re-
fineria de azucar de los Señores
Tornsquist y Ca. (Ley número
1911del 3 de Noviembre de 1886..

Total del inciso ....

Suma á la vuelta .

Al, MES

$'%

AL AÑO

$ '% 1I
"

AL AÑO
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4

AL AÑO

$,%

3228812 44

I T E M
11 INCISO

1---:---
11

"

I ==A=L=M=ES====AL=A=Ñ=O=II~I
$,% $'%

- -
[

166666 662/3 2000000

- 2000000 2000000

I

I

I
I
I

20833331/3 250000

(2500 [150000

I

4166662/3 50000

8333331/3 100000,

- 550000 550000

- - 5778812 4Suma al frente ....

Suma de la vuelta ....

INCISO 30

. Total del inciso .....

1 Para :serVICiO de las leyes espe-
ciales sin recurso propio, pa-
ra la extincion gradual de la
deuda. .. . .

INCISO 31

Total del inciso ....

1 Para cumplir ia ley núm. 2234 de
19 de Noviembre de 1887,para fo-
mentar la exportflcion de gana-
do vacuno en pié y carnes de
vaca conservadas por el sistema
frigorífico en latas ú otras pre-
paraciones. , .

1 Para primas á la exportacion de
carnes de carnero conservadas
por el fria ú otras preparaciones
en latas .

1 Para favorecer la apertura de nue-
vos mercados para la carne de ta-
sajo .

1 Para subsidios á espOSlCiOnes y
férias rurales _ .

Itam 1

Item 2

Itam 1

Hem 3

Hem 4



AL )lES Al .• AÑO

Total General .

1 T E M

4

26ft

I INCISO

I AL A~O

11 $ ITili

- - 57788124

38333331/3

30666662/3

16666662/3
-----
85666662/3 102800000 102800000

I
I

8000 96000
----

- 96000 96000

- - 6902812 44

DEPARTAMENTO DE HACIENDA-Inciso 32 !J 33

Total del inciso ....

Eventuales

Total del inciso ....

INCISO 33

Suma del frente ....

INCISO 32

1 Uno por mil adicional de contri bu-
cion directa asignando á la Mu-
nicipalidad de la Capital, para
adoquinados, calculado el pro-
ducto de ésta para 1889en pesos
2.300,000 .

2 Por 20 por ciento de l;ontribucion
directa asignado ú la misma por
su ley orgánica (calculado sobre
pesos 1.840,000) .

3 Por 20 por ciento del impuesto de
patentes asignado ó la misma
poI' la espresada ley, (calculado
sobre pesos 1.000.000) .

1 Para gastos imprevistos, adquisi-
cion de mobiliario para las ofici-
nas, etc., etc " .

Asignaelon á la IIlunielpalldad de la
Uapital

Item 1

Item 1
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Item 1

INCISO UNICO

Deuda Pública y uso del crédito

Empréstito inglés de 1824.

£
\

$ID;h

:
:

!
I

I

Bonos originarios: £ 1.000.000 con interés
de 3 ~ anual y amortización acumulativa
de 1/2 ~ anual:

1 Interés sobre £ 331.900 capital en circu-
lacion , . . . . . . . . . .. . .

2 Amortizacion " .
Bonos diferidos £ 1.641.000 con interés de
3 ~ anual y amortizacion acumulativa
de 1/2 ~ anual.

3 Inter'~ses sobre £ 137.200 c~pital en circu-
lacIon , .

4 Amortizacion .
5 Comision á los agentes por el pago de la

renta a11~ .
6 Idem idem por el pago de la amortizacion

al 1/2~ •..••............ , ......•.•.....••
7 Gastos de remesas, honorados, de nota-

rios, avisos, etc .

22914
42086

I
41'16
53319

270 6

477 0.6

500

A $ 5.04 por £ .... 123682 6.6

Empris'tito inglés de 1868

Itero 2

Bonos: £ 2.500.000 con interés de 6~ anual
y amortizacion acumulativa de 21/2 por
ciento anual:

1 Interés sobre £ 1'11.100capital en circula-
cion a16~ 6666

2 Amortizacion ' 111100
3 Comision á los agentes por el pago de la

rentaal1~............................. 6613.4

Suma al frente .... 117832 13.4

623358 92

623358 92
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£ I $1%

Suma del frente.. .. 11783213.4 623358 92

4 Idem idem por el pago de la amortizacion
al .% Yo -•••.....................

5 Gastos de I'emesas, honorarios de nota-
rios, avisos, etc ' " .

555 10.0

500

A $ 5,04 por £ ... 118888 3.4

Empréstito de la Provincia de Buenos Aires
ele 1870

Item 3

Bonos: £ 1.034,700 con interés de 6 por
ciento anual y amoI'tizacion acumulativa
de 1 por ciento anual:

1 Interés sobre £ 715,000, capital en circula-
cion al 6:Y~ 42900

2 Amortizacion 29;)29
3 Comision é los agentes por el pago de la

rentá al1 por ciento 429
4 Idem idem por el pago de la amortizacion

al .% por ciento '" 147 12.11
5 Gastos de remesas, honorarios de notarios,

avisos, etc............................... 250

A$5,04por £ .... 7325512.11

Empréstito inglés ele1871

Obras Públicas

Item 4

599196 36

369208 4.5

Bonos: £ 6,122400con interés de 6 Yo anual
y amortizacion acumulativa de 2 )~ Yo
anual:

1 Interés sobre £ 1.286,300capital en circula-
cion al 6 Yo . . .. 77L7R

2 Amortizacion. . ' . .. 44;3~26
3 Comishn á los agentes por el pago de las

rentas all Yo.......... 77115.7
4 Idem ¡dem por el pago de la amortizacion

al Y2 por ciento.. 2216 2.71

Suma á ]a vuelta 523391 18.2 I 159176373
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1591763 73

£

~

I
!=========
I

Suma de la vuelta .... 1523391 18.2

5 Gastos de remesas, honorarios de notal'ios,
avisos, etc .........••..... _. . . . . . . . . . . . . . . 1000

A $ 5,04 por £ ... , 524391 18.2 2642935 22

Emprestito de la Provitzcia de Buenos Aires
de 187.3

Itero 5

9480G
48050

948 1.2

240 5.0
I

I 250
144294 6.2 727243 31A $ 5.04 por £ .

Bonos: £ 2040800 con interés de 6 % anual
y amortizacion acumulativa de 1% anual:

1 Interés sobre £ 1.580.100 capital en circula-
cion al 6% .

2 Amortizacion .
3 Comision á los agentes sobre el pago de

la renta al 1 % .
4 Idem, idem por el pago de la amortizu-

cion al 1/2 % ' . .
5 Gastos de remesas, honorarios de nota-

rios, avisos, etc .

Emprestito de Ferro-carriles

Itero 6

188 8.3

, 450

/173476 11.10

I

Bonos: £ 2.450.000 con interés de 6 % anual
y amortizacion acumulativa. de 1 % I

anual: I
1 Interés sobre £ 2.230.300 capital en cir-

culacion al 6 % ' 11:~3818
2 Amortizacion. . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .. 137682
3 Comision á los agentes por el pago de

la renta al 1%.......................... 1338
4 Idem. idem por el pago de la amortizu-

cion al 1/2 %. . . . . . . . . . . . . . . . .. .... . ..
5 Gastos de remesas, honorarios, de nota-

rios, avisos, etc .

Suma al frente ....

3 ""./

4961942 26

,
r
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Suma del frente ....

Se calcula el servICIO por seis meses
á $ 5.04 por £ .

Billetes de Tesol'eria

Ley 3 de Noviembre de 1881

ltem 7

Emision de £ 817.000 con interés de 6 ~
anual y amortizacion acumulativa de
2 ~ anual:

1 Interés sobre £ 700.600 capítal en circula-
cion al ,6 ~ , .........•..

2 Amortizacion .
3 Comision á los agentes por el pago de la

re n ta al 1 % ' .
4 ldem, idem por el pago de la amortiza-

cion al 1/2% .
5 Gastos de remesas, honorarios de nota-

rios, avisos, etc.......... . , .

A. $ 5.04 por £ .

Fondos Públicos Nacionales

Ley 12 de Octubre de 1882

Item 8

1 Interés sobre $ 8.571.000 al 5 % anual .
2 Amortizacion al 1 % anuaL .

Emp,'estito de Obras Públicas

Ley 21 de Octubre de 1885

ltem 9

Bonos: £ 8.290.100 con interés de 5 % anual

Suma á la vuelta .

£ $mm

- 4961942 26

86738 5.11 437161 01

I

42036 I

23324
420 7.2
116 12.5
200

66096 19.7 333128 77

428550,
85710 ,

514260 514260

- I 6246492 04
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£

Suma de la vuelta ....

y amortizacion acumulath'a de 1 :Yo
anual:

1 Interés sobre £ 8.070.000 capital en circu-
lacion al 5 % , 403500

2 Amortizacion......................... . . . 93906
3 Comision á los agentes por el pago de

1a re n ta al 1 :Yo.. .. . . .. . . . . . .. . .. .. . .. . .. 4035
4 Idem por el pago de la amortizacion al

1/2 :Yo. . .. .. .. . . .. .. 469 10.7
5 Gastos de remesas, honorarios, de noto-

rios, avisos etc...... 1250

624649204

A $ 5.04 por £. .. .. 503160 10.7 253592907

Conversion de billetes de Tesorería de Ley 19 de

Octubre de 1876

Ley 21 de Junio de 1887

Item 10

Bonos: £ 624,000con interés de5 por ciento
anual y amortizacion acumulativa de 1
por ciento anual:' .

1 Interés sobre £ 617,800, capital en circula-
cion " 30890

2 Amortizacion....... 6550
3 Comision á los agentes por el pago de la

renta al1 por ciento.... 308 18.0
4 Idem idem por el pago de la amortizacion

a17~porciento ,....... 3215.0
5 Gastos de remesas, honorarios de notarios,

avisos, etc................................ 200

A $ 5,04 por £.... 37981 13.0

Gastos de inspeccion

Item 11

1 Para gastos de inspeccion de estas deudas

Suma al frente ....

191427 52

18000

899184863
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Suma del frente ..... 899184863
. "

DEUDA INTERNA CONSOLIDADA

Fondos Públicos de la Provincia de Buenos Aires

Ley 8 de Juuio de 1851

Item 12

12520
» 2412
)) 2304
» 2196

f 168000
)) 160800
» ]53600
» 146400

1 Renta de $ 24.000,000m/c. ó sean $992,001-92
al6 Yo anual sobre las cantidades en cir-
culacion:

ler trimestre .
2° )) .....•....
3er )) .........•
4° » ••••••••••

.1 9432 9746 42

2 Amortizo.cion de 3 por ciento sobre el ca-
pital primitivo . 29760 05 39506 47

LEY DE 16 DE NOVIEMBRE 1863

Servicio de las siguientes emisiones:

1tem 13 Pesos plata,--
Ley 8 de Octubre de 1864..... 5000000
» 3 de )) 1867..... 600000
» 6 de » 1868..... 1111083
» 16 de » 1868..... 1430000
)) 16 de » 1869..... 458917

8600000

Reducidos:á f son:

Suma anter'ior f
Ley 11 de Octubre 1869 ))
)) 29 de Agosto 1870 »
» 2 de Octubre 1871 »
» 19 de Agosto 1873 »
» 23 de Setiembre 1873 ))

8094117 65
6000000
156000
1000000
120000
150000

Suma á la vuelta .... I 9031355 10
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Suma de la vuelta .... 903135510

Ley 20 de Julio 1875 » 500000
» 20 de Setiembre 1875 )) 250000

, 1627011765

,Red ucidos á $ ~ son....... 1681248853
1 Renta al 6 % anual... 100874931
2 Amortizacion al1 % anual................. 16812488 117687419

(Ley 21 de Octubre 1876)
Item 14

1 Renta de 6 % anual sobre $ 51666766 .
2 Amortizacion al 1% .

Puerto de Buenos Aü'es
Item 15

1 Renta y amortizacion' .

Ley 12 de Agosto 1887
Item 16

3100005
5166 67 36166 72

20479984

1 Renta de 4 X % anual sobre $ 19868500 .
2 Amortizacion de 1% , .

Diferencias de cambios

Item 17

Diferencias de cambios .

Ley 2 de Setiembre 1881

Item 18

89408250
198685 109276750

4008136 63

1 Renta de 5 % auua] sobre $ 103333540 .
2 Amortizacion de 1 % anual. ; .

Suma al fente ....

51666 77
1033335 62000 12

1651210010
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Suma del frente ....

Banco Nácional

Ley 5 de Se:iembre 1882

Item 19

1 Renta de 6 '1;; anual sobre $ 465000 .
2 Amortiza(úon de 2 '1;; anual.. .

Depósitos elel Suel

Ley 7 de Setiembre 1882

Item 20

1 Renta de 6 '1;; anual sobr'e $ 800000 , .
2 Amortizacion de 1 '1;; anual '" ,.

Deuela ele la Inelependencia Y elel Brasil

Ley 30 de Junio ]884

Item 21

1 Renta de 5'1;; anual sobre $ 2000000 .
2 Amoi'tizacion de 1 '1;; anuaL .

Banco Nacional

Ley 2 de Diciem bl'e 1886

Itcm 22

1 Renta de 5 '1;; anual sobre $ 10291000 .
2 Amortizacion de 1 '1;;. anual. ., ., .

Uso elel Crédito

ltem 2B

1 Para el servicio de io tereses y comlSlOnes
sobre deudas á corto plazo y descuento
de letras........... . .

Total del inciso .....

27900
9300

48000
8000

100000
20000

514550
to291O

•

16512100 10

37200

56000

120000

617460

500000
1784.2760 10

18





DEPARTAMENTO DE -HACIENDA

RESÚMEN AL AÑO

Inciso
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»

»)

»
»
»
»
»)

»)
»
»)

)

»
»)
»)

»)

)

»)

»
)

lo-Ministerio .
2°-Contadllría General. .
3°-Crédito Público Nacional.. . . . .
4°-0ficina Irispectora de Bancos Nacionales .
5°-Tesoreria GeneraL.............. . .
6°-Departamento de minas y geologia .
7°-Casa de moneda.. . .
8°-Arcl1ivo general de la administracion .
9°-Departamento de estadístiqa .
lOo-Oficina de arqueos .
11°-Direccion General de Rentas ; .
12°-Administracion de sellos .
13°-Administracion de contribllcion directa y pa-

te n tG S ••••..••••••••.•••••...•....•.•.••••...•
UO-Aduana de la capital.. .
15o-Adwmas de la pL'Ovincia de Buenos Aires .
160- » » Santa-Fé .
170- » » Corrientes .
180- » » Entre -Rios .
190- » » Mendoza .
200- » » San Juan .
210- » ») Rioja .
220- ») » Catamarca ,
230- » ». Salta.. .. .
240- ») » Jujuy .
250- » de los territorios nacionales .
26°-Comision liquidadora ,.
27°-Pensiones y jubilaciones, .. ' .
28°-Edificios fiscales" .
290-Garantía Él la refinería de azúcar .
300-Servicio de leyes especiales .
31°-Premios á la ganadería .
32°-Asignacioná la municipalidad de la capital ..
33°-Eventuales .

79140
244320
27120
:30720
18120
27240
79980
1OtíOO
59340
12180
119640
66420

112680
1398554 36
114~76
214452
103080
138336
13440
16224
3000
4140
19080
22800
33552
3240

122638 08
78000
56000

2000000
550000
1028000
96000

Inciso único-Deuda pública y uso del crédito ........•..

6902812 44

17842760 10

24745572 55





ANEXO D

Departamento de Justicia, Culto e Instruccion Pública

l. ,





ANEXOD

Departamento de Justicia, Culto é Instruccion Pública

INCISO 10

1TE M
I
INCISO

Al, )IE8 AL A~O
I

AL ARo

$'% $'%
1I

$,%

I
lUlnlstel'lo

Item 1

t Señor Ministro................. 1400
2 Sub-secretario de Justicia y Culto. 500
3 Idem idem de Instruccion Pública 500
4 Oficial mayor...................... 350
5 Oficial encargado de la publicacion

del Registro NacionaL.......... 150
6 Auxiliar del mismo .. .. . . . .. .. . 60
7 Encargado de la estadística judi-

cial y administrativa del minis-
terio.......... 150

8 Oficial, maestro de ceremonias ofi.
ciales y encargado del cuidado
del monumento al General San
Martin en la Iglesia Metropoli-
tana 125

9 Oficial auxiliar encargadó del ar-
chivo...................... ..... 100

10 Contador.......................... 200
11 Dos auxiliares del mismo á ps 80

cada uno , '" 160
12 Mayordomo....... .. 100
13 Gastos de etiqueta , 100
14 Ordenanza............ 50

Suma á la vuelta.... 3945
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ITElVI

---

INCISO

AL MES AL AÑO AL AÑO

I $ n1Íl

Surna de la vuelta. . . . 3945

15 Portero............................ 50

3995 47940

Sub-secretm'ía dejusticia y culto

Item 2

1 Dos gefes de seccion á ps 200 cada
uno '" ' .

. 2 Oficial 1° .
3 Idem idem encargado de la mesa de

entradas y salidas .
"4 Auxiliardeidem idem .
5 Tres escribientes á ps 60 cada uno.
6 Gastos de oficina .
7 Ordenanza " .

Sub-secretaría de instruccion pública

Item 3 l'

400
120

120
80
180
100
50

1050 12600

l'

I

1 Gefe de seccion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
2 Oflcial1°........ .. . .. .. 120
3 Habilitado 150
4 Oficia l 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
5 Idem encar'gado de la mesa d0 en-

tradas y salid~s 120
6 Auxiliar de ídem idem.. 80
7 Siete escribientes á ps 60 cada uno 420
8 Gastos de oficina... 100
9 Ordenanza 50.

1340 16080

Total del inciso ....

INCISO 2°

Depart.uneuto de Justicia
Suprema c6rte

Item 1

1 Cinco ministros de la córte y un

Suma al frente .

76620

__ 1

I

76620

76620



DEPARTAMENTO DE JUSTIc[A-Inciso 3°

1 T E 1\1

281

1N~.1SO

AL :MES

Suma del frente ....

procurador generará pesos 1000
cado. uno "•• ".... 6000

2 Dos secretarios relatores á ps 500
co.da uno "... .. 1000

3 Ugier.... 220
4 Dos oficiales primeros á pesos 120

cada uno.... .'. 24.0
5 Oficial auxiliar.: .. '.. 80
6 Cuatro escribientes á ps L60 cada

u no.. ...""............ 240
7 Dos escribientes para el procura-

dor general á po:;60 coda uno.. . . . 120
8 Intendente 150
9 Tres ordenanzas á ps 40cada uno. 120

10 Parogastosdeoficina.fomentode la
biblioteca yextru.)rdinurios..... 200

11 Para la publicacion de sus fallos... 200

AL A;lo

$ ¡'Ih 11

f

AL AÑO

$ IIjÍl

76620

Total del i.nciso ....

INCISO 3°

Juzgaulos de seeelon

Seccion capital

Item 1

1 Dos jueces á ps 600 cada lino .
2 Procurador fiscal ' .
3 Defensa!' de pubres, incapaces y

ausentes .
4 Cuatro escribanos secretarios á ps

350 cada uno .
5 Cuatro oficiales de secretaría á ps

90 cada uno .
6 Dos oficiales de justicia á pesos 80

cada uno : .
7 Ocho escribientes á ps 60 cada uno
8 Escribiente para el procu!'ador fis-

cal : " .. , .
9 Gastos de oficina y publicaciones á

ps 30 cada juzgado y procurador
fiscal. " . " _ '.' .

Suma á la vuelta ....

8570

1200
400

400
1400

360

160
480
60

90
4550

102840 102840

".

179460
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ITEM

Al. :MES

INCISO

AL AÑO

Suma de la vuelta .....

lO Dos orden~nzas á ps 31 cada uno ..

$ I%

4550

.62

$ I%

11.

$I%

179460

SecciolZ Buenos Aires

4612 55344

Item 2

1 Juez.................... . .
2 Procu-rador fiscal. . . . . . . . . . .. . .
3 Dos escribanos secretarios á ps 300

cada uno ' .
4 Oficial de justicia , .
5 Dos escribien tes á ps 60 cada uno ..
6 Mayordomo... . . . .. . .
7 Dos ordenanzas á ps 30 cada uno.
8 Gastos de oficina y publicaciones.

Seccion Santa-Fé

Item 3

1 Juez................. . ...•........
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Pro-secretario , .
5 Dos escribientes á ps 50 cada uno.
6 Oficial de justicia " ' , ..
7 Ordenanza .
8 Gastos d.e oficina y publicaciones ..

SeCClOn Entre-Rios

Item ~

1 Juez .
2 Procurador fiscal. .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia y escribiente .
5 Ordenanza. . . . . . . . . .. . .
6 Gastos de oficina y publicaciones.

Suma aJ frente .

600
350
600
70

120
60
60
40

1900

500
200
200
150

I 100
60
30
20

1260

350
150
150
60
25
15

I750

I
11

1I

I

I
I

22800 I

15120

93264 179460
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800 9600

AL A~U

$'%.

179460

283

11 INCISO

11

!I

li
'1
11

!I
11
l'
"

li
11

I1
i

I
I

I
1I

9480

12240

-11----124584 ti 179460

350
150
150
60
25
15
40
790

450
200
200
60
60
25

995

450
200
200
70
60
25
15

$ '%. $ '%.

750 93264

.AL MES AL AÑO

1020

Suma del frente ..

Seccion 111endoza

Secc,ion Córdoba

, Seccion Corrientes

7 Alquiler de casa................... 50

1 Juez............. . .
2 .Procurador fiscal. . . . .. . .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia y escribiente ,
5 Ordenanza.. . .
6 Gastos deoficina y publicaciones ..
7 Alquiler de casa " ..

Suma á la vuelta .

1 Juez.... ..
2 Proeurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial . .
5 Escribiente .
6 Ord enanza. . . . .. .
7 Gastos de oficina y publicaciones ..

1 Juez .
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de j us ticia .
5 Escribiente .
6 Ordenanza .

Item 5

Item 6

Item 7



Item 8

Seccion Tucuman

Seccion San Juan

AT. AÑO

$IT\h

179460

179460

l/IN CISO

9480

Af. A~O

164604

$ ~l

124584

ITElVI

IT\h$
995

AL M¡¡:8

350
150
150
60
25
15 '\'40

----
790 I

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA-Inciso 30

Suma de la vuelta .....

Suma al frente .

Ser.cion Salta

1.Juez .
2 Procurador fiscal oO ••••••••••

3 Escribien te secl'etario " .
4 Oficial dejustich y escr-ibiente .
5 Ordenanza oO' ••••

6 Gastos de oficina y publicaciones ..
7 Alquiler de casa........ .

7 Gastos de oficina y p)Jblicaciones.. 15

1010 .12120

284

1 Juez............................... 350
2 Procurador fiscal ' .. 150
3 Escribano secretario. . . . . . . . . . . . . . 150
4 OficIal de justicia y escribiente.... 60
5 Ordenanza...... 25
6 Gastos de oficina y publicaciones. 15

750 9000

1 Juez........ 350
2 Procurador fiscal. " .. . .. .. . . . . . 150
3 Escrihauo secretario.............. 150
4 Oficial de justiciü y escribien te. . . . 60
50rdennnza.................. . 25
6 Gastos de oficina y publicaciones. 15
7 Alquilerdecasa.................... 35

785 9420

ltem 10

Item 9



DEPARTAMENTO DE .JUSTICIA-Inciso 3°

lTEM

285

INCISO

tcm 11

Suma del frente .

Sección San Luis

AL MES

$'%

l' AL AÑO

I $ '%
164604

il
I

Al. AÑO

$'%

179460

1 Juez .. ;... :~50
2 Procurador fiscal. ,. 150
3 Escribano secretario '" . . . . 150
4 Oficial de Justicia y escribiente... 60
5 Ordenanza......................... 25
6 Gastos de oficina y public>lciones. 15
7 A lquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

785 9420

Seccion SantiafJo

cm 12

,1 Juez _' ' .
2 Procurador fiscal: .
3 Escribano secretario ' .
4 Ofieial de justicia y escribiente .
5 Ordenaza , ., .
6 Gastos de oficina y publicaci)nes.
7 Alquiler de casa .

Seccion Catamal'ca

tcm 13

1 Juez .
2 Procurador fiscal. , "
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia y escribiente .
5 Ordenanza : , .
6 Gastos de oficina y publicaciones ..
7 Alquilerde casu .

Seccion Rioja

tcm U

1 Juez , ' .

Suma á la vuelta .

350 I
150
150
60
25
15

I35
--

785 9420 11

11
11

11
"350

140
125
50
20
10
30

-----
- 725 8700

..

350

350 192144 179460



286 DEPARTAMENTO DE JUSTICIA-Inciso 40

AL )¡fES AI~A&O

ITEl\1

Suma dela vuelta ...
$IT\Í1

350
$IT\Í1

192144

"
11

INCISO

[1 AL AÑO

[1 $Jnh¡

179460

-2 Procurador fiscal. . . . . . . . . . . ... . . . . 140
3 Escribano secretario. . .. . .. . .. .. . . 135
4 Oficial de justicia y escribiente.... 50
5 Ordenanza......................... 20
6 Gastos de oficina y publicaciones.. 10
7 Alquiler de casa.... .. .. . 30

725 8700

Seccioll Jujuy

Item 15

.1 Juez .
2 Procuracor fiscal .
3 Escribano secretado .
4 Oficial de justicia y escribiente .
5 Ordenanza .
6 Gastos de oficina ypublicaciones ..
7 Alquiler de casa .

Total del inciso ....

INCISO 4° ..

.~dlllln¡stl'oclon de .justlcla de la
capital

Cámara eleapelaciones en lo civil

Item 1

350
140
125
50
20
10
30----
725 8700

209544 209544

1 Cinco vocales á ps 800 cada uno. . . . 4000
2 Dos secretarios á ps 400 cada uno. . 800
3 Dos ugieres á ps 140cada uno. . . . . 280
4 Oficial1°... 100
5 Oficial 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
.6 Seis escribientes á ps 60 cada uno. 360
7 Gastos de oficina " .•. . . 40
8 Dos ordenanzas á ps 35 cada uno.. . 70
9 Para fomento de la biblioteca...... 70
10 Para publicacion de sus fallos. " " 150

5950 71400

Suma al frente . -) 71400 389004
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INCISO

Suma del frente ....

Cámara ele apelaciones en lo criminal)
comercial y correccional

Item 2

1 Cincovocales á ps 800 cada uno ....
2 Secretario - - " - . .. . - .
3 Escribano encargado del registro

especial de escrituras comercia-
les, de fianza y de escarcelacion-

4 Dosescribientes para el mismo .
5 DM ugieres ó. ps 140 cada uno .
6 Oficial 1°.. _ .
7 Oficial 2) - .
8 -Tres escribien tes á ps 60 cada uno.
9 Dos ordenanzas a ps 35 cada uno .
10 Gastos de oficina , .
11 Para visita decárceles .
12 Par.a fomento de la biblioteca .
13 Parapublicacion de sus fallos .

TRIBUNALES DE 1" INSTA:NCIA

Juzgado en lo civil

Item 3

1 Cuatro jueces letrados á pesos 650
cada uno '

2 Veinticuatro escribanos secreta-
rios á ps 350 - : .

3 Cincuenta y dos escribientes á ps 70
cada uno : .

4 Veinticuatro oficiales auxiliares á
ps 120 cada uno .

5 Cuatro oficiales de justicia á pesos
120 cada uno.. . .

6 Cuatro ordenanzas ó. ps 30 cada uno
7 Gustos de oficina y publicaciones

para cada juzgado á ps 75 cada
uno _.. - , .

Suma á la vuelta ....

Ar. MES I AL AXO

$ '% I $ '% 1I

- 71400

4000
400

350
1~0
280
100
80
180
70
40
25
70
150

5865 70380

2600

8400

3640

2880

480
120

300

18420 221040

362820

AL Allu

$,%

389004.

389004

~.'l

- .]
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1 T E M INCISO

Suma de la vuelta .. "

Juzgados en lo comercial

AL MES

$ !lIi,

AL AÑO

I $ Il\i,

362820
11

AL AÑO

$Il\i,

.389004

Itero 4

1 Dosjueces letrados Elps 650 cada
uno .

2 Doce secretarios ó ps 350 cada uno
3 Doce oficiales auxi1iat'es á ps 120

cada uno " : ., .
4 Veinticuatro escribientes 8 ps 70

cada UllO , '"
5 Dos oficialesdejusticiaa pesos 120

cada uno , .
6 Dos ordenanzas Ó ps 30 cada uno ..
7 Gastos de oficina y publicaciones

pal'a cada juzgado Ó. ps 75 cada
uno 0

Juzgaclos en lo criminal

Item 5

I
l'
I
I

1300
4200

1440

1680

240
60

150

9070 108840

1 Dos jueces letrados ó ps. 650 cluo 1300
2.Cuatro secretados ó. ps. 350 clu. 1400
3 Seis oficiales auxiliares á ps. 120

cada uno..... 720
4 Cuatro escribientes á ps. 70 clu. I 280
5 Dos oficiales de justicia á pSo 120

cada uno............. 240
6 Dos ordenanzas á ps. 30 cada uno, 60
7 Gastos de oficina y publicaciones

para cada juzgado ó. ps. 75 cIu. 150
& Para gastos de traslacion y extra-

ordinarios :..... 50

4200 50400
Ju.Jgaclo en lo correccional

Item 6

1 Dos jueces á 650 P.s. cada uno.... 13CO
2 Cuatr'o secretarios á ps. 350 cIU.. 1400
3 CLwtro oficiales auxiliares á ps.

120 cada uno o 480
4 Seis escribientes á ps. 70CIU .. '" o 4.20

!¡'>'

11.

I

Sumaal fr'ente .... 3600 p22060 1 389004-
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I T EM . INCISO

A.L AÑO

$],%

389004

I

rr

I Al. AKa

¡ $ '%

1522060

I

3600

240
60
100

4000 48000

AL MES

Suma delfrente .. ,. ]

5 Dos oficiales de justicia á ps. 120
cada uno .

6 Dos ordenanzas á ps. 30 cada uno.
7 Gastos de oficina y publicaciones

Ó ps. 50 cada uno ' .

Juzgados de instl'uccion

Item 7

1 Dos jueces á ps. 650 cada uno .
2 Cuatro secretarios ó ps. 350 clu .
3 Cuatro oficiales auxiliares á ps.

1-20 cada uno .
4 Ocho eseribientes ó ps. 70 cIu .
5 Dos oficiales de Justicia ó ps. 120

cada uno .
6 Dos ordenanzas á ps. 30 cada. uno.
7 Gastos de oficinü y publicüciones

pnra cadüjuzgado óps. 75 C[u ..
8 Gastos de cürruage para cada juez

{¡ ps. 100 cada uno .

1300
1400

480
560

240
60

150

200
4.390 52680

Ministerio Público

Fiscalin de las Cál11Has

Item 8

1 Fiscal de las cámaras de apela-
ciones .

2 Dos escribientes á ps. 70 cada uno
3 Gastos de escritorio , .

800
140
10

950 11400

Agentes jíscales

Item 9

Suma á la vuelta ....
19

1 Cuatro agentes fiscales á ps. 400
cada uno......................... 1600

2 Gasto3 de escritorio.............. ~O
3 Cuatro ordenanzas á ps. 30 C[u. . 120

1740 20880
.1.---- ---
I 655020 I 389004.
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389004

AL AÑO

INCISO

11 $ ~l

I 389004

I
li
1
I

il
JI

ii
11
1I
1I

I1
1,
i:

11
l',1
1I

11

I!
i
!

I!,1

11
1:
li
"¡l
"I
I
\

12120

16080

16800

13440
--11-----

713460

I Al, AÑO

I $~

655020

1 T lB 1\1

$ ~l

AL )(E8

-

800
140
60
10

1010

600
240
140

120

120

60
60------

1340
____ o

1400
-

800

120
200
1120

-Suma al frente ....

Suma de la vuelta ....

Asesores de Menores

1 Dos defensores de menores Él ps.
300 c 1u o.. o o oo.

2 Dos secretarios á ps. 120 Clu o .
3 Dos escribientes á ps. 70 Clu .. o..
4 Dos habilitados cobradores a ps.

60 Clu ooo o.. o"
5 Dos citadores encargados de la

conduccion de menores Él ps. 60
cada uno ooo. oo... o. o... o. oo.....

6 Gastos de oficina y tl'aslacion' de
menores á ps. 30 cada uno .... o

7 Dos ordenanzas á pSo 30 cada uno.

Dej'ensores. de Pobres

1 Dos asesores letrados para los
defensores de menores á ps. 400
cada uno o oo. o .

2 Dos escribientes Él ps. 70 cada uno.
3 Dos ordenanzas á ps. 30 cluo o.' oo
4 Gastos de escritorio., o... o..... ,.

290

Dej'enso7'es de Menores

Médico, tmductor U caligraj'o

1 Siete defensores de pobres y au-
sentes á ps. 200 cada uno. o... oo

1 Dos médicos para los tribunales á
ps. 400 cada uno o o. o.. o.

2 Traductor para la administracion
de justicia ordinaria y federal
de la capitaL .

3 Calígrafo para idem idem. o o"

Item 12

Item 1]

Item 10

Item 13
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742260

1131264

1 T E M
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11 INCISO

--A-L -M'-'S-'7¡--AL-A-Ñ-O-' -1, AL AÑO

$ '% I $ '% 11 $ m~

17131.60 389004- q,

400
225

I300
240
300
60
100

60
1685 20220

155
100
70
60
30

300---
715 8580----
- 742260

1500
250----- --
1750 -

Sumadel frente ....

Archivo General ele los Tribunales

Suma á la vuelta ....

Total del inciso ....

INCISO 5°

Casa ele Justicia

.Justicia de Paz de la ValJita.

1 Intendente .
2 Habilitado para los tribunales .
3 Auxiliar del intendente .
4 Dos peones Él pesos 30cada uno ..
5 Ordenanza.. . . .. " .
6 Para gastos de oficina, en el aseo

de la casa, refacciones, provision
de uniformes para los porteros
de la administl'acion de justicia
de la capital y extraordinarios ..

1 Archivero..... . .
2 Sub-archivero .
3 Tres oficiales los á $ 100 cada uno.
4 Tres idem 2°" á pesos 80 cada uno.
5 Cinco escribientes a 60 cada uno ..
6 Dos ordenanzas ó. ps. 30 cada uno.
7 Gastos de oficina .
8 Paraencuadernacion de proto-

colas , .

1 Tres vocales á 500 pesos cada uno
2 Secretario : .

Cámara eleApelaciones eléPaz-Seccion
]\Torte

Item 14

Item 15

Item 1

.•.
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ITElVI I~CISO

Suma de la vuelta ....

AL MES

$ m,í,

'1750

I Al, AÑO

I $ '%

.AL AÑO

11 $ lI\{,

1131264

"

3 Oficial de justicia, .
4 Dos escribientes á pesos 50 cada

uno , .
5 Ordenanza , .
6 Gastos de oficina y publicaciones.

Cámaí'a eleApelaciones elePaz-Seccion
Suel

Itero ~

'1 Tres vocales á pesos 500 cada uno.
2 Secretario .
3 OficiQ! de jus Licia, .
4. Dos escribientes á pesos 50 C[u ..
5 Ordenanzü. .
() Gastos de oficina y publicac'iones.

JU~fJaelos ele Paz

Item 3

1 Diez y seis jueces ó. pesos 400 cada
uno : .

2 Diez y seis secretarios á pesos
200 cada uno.................

3 Diez y seis oficiales de justicia á
pesos 70 cada uno .

4 Treinta y dos escribientes á pesos.
50 cada uno. . . . . . . . . . . . . .. . ....

5 Diez y seis ordenanzas á pesos 25
cada uno . .

6 Paro. publicü.ciones y gustos á 20
pesos cada Juzgado .

Alcaldias
Item 4

90
tOO
30
30----

2000 .

1500
250
90
tOO
30
~10

2000

6400
3200

1'120

1600

400
320

13040

24000

24000

1564ElO

1 Diez y seis escribien tes para los
alcü.ldes á pesos 50 cada uno ...

2 Diez y seis ordenarizas á pesos 20
cado uno i

3 Puhlicaciones y gasLos de oficina
{¡ pesos '10 para cada alcaidia ...

Suma al frente ..•....

800

320

160
1280 15360

219840 1131264
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11' E M INCISO

AL :MES AL AÑO AL ASO

1361784

.230520

$ ,%' 11 $ '%
1131264,- 219840

I
.1¡i

1

I

11,!

250
90
25 I
70 I10

1,445 5340

1

I250
90
25
70
10

445 5340
-- 230520

-1

I
- I

1

400
200
60
20 .
20

11700 -

Suma del frente ....

JUZGADOS DEL CHACO

los ter •.•torlos naclonalell

Juzgado Letrado

INCISO 6

Mercado 11 de Setiembre

Mercado Constitucion

Ad.niulstraclou dc .J!ust.lela de

Total del inciso ....

'I'rlbuualcs de Ile.'cad.o

1 Juez Letrado...... . .
2 Escribano Secretario.. . .
3 Oficial de Justicia y Escribiente.
4 Ordenanza... . . . .. • .•.............
5 Alquiler de casa............. : .

Suma ála vuelta .

1 Secretario para juzgado de 1" ins-
tancia y tribunal de apelaciones.

2 Oficial de justicia .
3 Ordenanza . . . . . . . .. . .
4 Alquiler de casa.. .. .. .. . . .. .
5 Gastos de oficina .

1 Secretario para el juzgado de 1"
instancia y tribunal de apela-
ciones. . .

2 Oficial de justicia .
3 Ordenanza .
4 Alquiler de casa .
5 Gastos de oficina .

Item 1

Item 5

Item 6
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ITE1VI IN e I8 o

Suma de la vuelta ....

6 Gastos de oficina, publicaciones,
y encuadernaciones .

Ju~r[}aelosde Fa::

Item 2

1 Cinco Jueces de Paz Departamen-
tales á pesos 50 C¡u .

2 Para gastos á iOpesos C¡u .

JUZGADOS DE FOHMOSA

AL MF,S

$ I%.

700

20----
720

250
50
300

AT~ A~O

$ I%.

8640

3600

AL AÑO

$I%.

1361784

Item 3
Juzgado Letrado

1 Juez Letrado .
2 Escribano Secretario .
3 Oficial de Justicia y Escribiente.
4 Ordenanza . .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de oficina, publicaciones

y encuadernaciones .

.Juz[}aelos ele Fa::

Item 4

1 Juez de Paz del Depaetamento 10 ..
2 Para gas tos .
3 Juez de Paz del Departamento 20
4 Para gastos. . . . . . . . .. .. . .
5 Juez del Departamento 4° ".
6 Para gastos .

JUZGADOS DE MISIONES

Juzgado Letrado

Item 5

400
200
60
20
20
20

720

50
10
50
10
50
10
180

8640

2160

1 Juez Letrado...................... 400
2 Escribano Secretario............. 200
3 Oficial de Justicia y Escribiente.. 60

Suma al frente . 660 23040 1361784
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I T EM INCISO

AL ~fES AL AÑO AL AjjO
.

i

I

1361784

3600

8640

I! $ n:fu
ji 1361784¡i
ti
11

ji

I,
I
,1
!i1,
n
Il¡i
:l
!i
11,!
il

ii
"
11
l'¡i
j¡
:l
!i
"l'il
! ~
ij
¡i
l'
1:
i\
li
":!

1I
ji

il
l'11
H
"

8640 ji
!i

ji
¡!
li
iJ
I!

!!
i¡
I1
!i
11

l'
43920 11

$ ll1Íl

23040

20
20

50
10
50
10
50
10
50
10

50
10

50
10
50
10
50
10
50
10

300

240

$n:fu

660

-~I
720

400
200
60
20
20
20----720

JUZGADOS DE LA PAMPA CENTRAL

Juzgado Letrado

1 Juez Letrado........... . .
2 Escribano Secretario .
3 Oficial de justicia y Escribiente ..
4 Ol"denanza . .
5 Alquiler de casa. . .. . . . . . . . .. . ..
6 Gastos de oficina, publicaciones

y encuadernaciones .

Juzgados de Paz

Juzgados de Paz

1 Juez de Paz de General Acha .
2 Para gastos .
3 Juez dé Paz de Victoria .
4 Para gastos .
5 Juez de Paz del departamento 1°
6 Pal'a gastos : .
7 Juez de Paz de'¡ Depal"tamento 2°
8 Para gastos ' .

Suma del frente ... ,

4 Ordenanza . .
5 Alquiler de casa ,. '" .
6 Gastos de oficina, publicaciones

y encuadernacioneg .

Sumaá la vuelta .....

1 Juez de Paz de la Capital .
2 Para gastos ,.' .
3 Juez de Paz del pueblo y distrito

de Santa Ana .
4 Pal"a gastos.. . . . . . . . .. . .
5 Juez de paz de Concepcion '
6 Para gastos .
7 Juez de Paz de San Javier .
8 Para gastos .
9 Juez de Paz fle la Candelaria .
10 Para gastos .

Item 6

Item 7

Item 8

J
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IT EM INCISO

Suma de la vuelta ....

9 Juez de Paz del Departamento 30
10 Para gastos......... ..
11 .Jaez de Paz del Dapartamento 40.
12 Para gastos .
.13 Juez de Paz del Departamento 50.
14 Para gastos.... . ... '. . . .. .. . .
15 Juez de Paz del Departamento 70
16 Para gastos .

.JUZGADOS DEL NEUQUEN

Juzgado Letrado

Item 9

1 Juez Letrado .
2 Escribano Secretario .
3 Oficial de Justicia y Escribiente
4, Ord ena n zo. ; .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de oficina, publicaciones

y encuadernaciones. .. . .

Ju~,qados de Paz

Item 10

1 Juez de Paz de la CapitaL .
2 Para p'astos .
3 Juez de Paz del Dcpo.rtmnento l0

(Codihué) .
4 Para gastos........... . .
5 Juez de Paz del Departamento 20.
6 Para gastos........... .. .
7 Juez de Paz del Departamento 30.
8 Para gastos....... . .
9 Juez de Paz del Departamento 40

(Gatal u in) .
10 Para gastos.... . .
11 Juez de Paz del Depal'tamento 5°
12 Para gastos .

Suma al frente .... I

AL MES

$'%

240

50
10
50
10 .
50
10
50
10

480

400
200
60
20
20

20
720

50
10

50
JO
50
10.
50
10

50
10
50
10'
360

I AL AÑO

I $ '%
43920

5760

8640

4320
62640

AL A~O

1I $ '%
I 1361784

I

l'I
I
i
I
I

1361784
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I

I
INCISO

1I
AI~ A~O

1I
$ Il1h

;¡ 1361784

11

ITEM

AL MES oo, J__A~~
======

$1IIh I $1IIh

62640Suma del frente.>. .

JUZGADOS DEL RIO NEGRO

Juzgado Letrado

ltem 11 '

5760

8640¡

I
I
I
I

I
I

400
200
60
20
20

20
720

50
10
50
10
50
10
50
10
50
10
50
10
50
10
50 I
10 i

-----1
480 I

I
I

1 Juez Letrado .
2 Escribano Secretario........... .,.
3 Oficial de Justicia y Escribiente.
4 Ordenanza :.
5 Alquiler de casa............. . .
6 Para gastos de oficina, publica-

ciones y encuadernaciones ....

JUZGADO DEL CHUBUT

Juzgo.do Letrado

Juzgado de Paz

1 Juez de Paz de Viedma .
2 Para Gas tos .
3 JuezdePaz de Conesa .
4 Para Gastos .
5 Juez de Paz de Pringles .
6 Para gas tos . . . .
7 Juez de Paz de Roca .
8 Püra gastos ,
9 Juez de Paz de Avellaneda .
10 Para gastos .
11 Juez de Paz de Adolfb Alsina .
12 Para gastos , " , .
13 Juez de Paz de San Javier .
14 Para gastos .
15 Juez de Paz de Cubanca.. . . . .. . ..
16 Para gastos.. . .

Item 12

Item 1'3

1 Juez Letrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400
2 Escribano secretario............. 200
3 Oficial de justicia y escribiente... 60
4 Ordenanza. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Suma á la vuelta .... 680 77040 1361784
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298 DEPARTAMENTO DE JUSTICIA-Inciso 6°

~UZGADOSDE TIEHRA DEL FUEGO

Suma al frente ....

Total del inciso .... I

1 Juez de Paz '.
2 Para gastos .

AL AÑO

11

11 I:-ImSO

1I

11 $ ll)Í,

:: 1361784
il
li!¡
1I

!I!I
I1
i!
"i¡
1,

i
I
i
I

II
'1il
:¡
il
:¡
li
:1
Ji
li
ii
il
":1
i\
:1::
!!
ji
¡

"~¡
"i¡
!I
I1
!I
:1

I[
1I

11

11

il
I 97920

-.1----
L 1459701,

1440

720
97920

50
10

60

50
10

50
10

120

20
20

720 8640

400
200
60
20
20
20
720 8640

100
20

120 1440

1T E M

$ IT\Í, $ n)Í,

680 77040

AL MES AL ..o\.SO

Suma de la vuelta.;.

Ju::.~gadosde Pa:..~

Ju~gado Letrado

Juzgados de Paz

Ju~gados de Pa:,

JUZGADOS DE SANTA CRUZ

1 Juez de paz de la capital.. .
2 Para gastos .
3 Juez de paz del departamento de

Santa Cruz .
4 Para gastos .

1 Juez Leteado .
2 Escrihano secretario .
~ Oficial de justicia y escrihiente .
4 Ordenanza .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de oficina, publicaciones y

encuadernaciones. . .

5 ..\lquiler de casa .
6 Gastos de oficina, puhlicaciones y

encuadernaciones , .

1 Dos .Jueces de Paz departamenta':'
les ó ps. 50 CIU ....•..•.....•.

2 Paea gastos á ps. 10 clu .

Item 15

Item 17

Item 16

1 tem 14

L
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. -~'~I~--

ITEM . INCISO

AL MES AL .,;io AJ~ AÑO

Sumu del f"ente ....

INCISO 7°

Cárceles

PENITENCIARIA

Direccioll

Item 1

1 Directol .
2 Secretario... . .
3 Dos escribientes á ps 50 cuda uno.
4 Dos ordenanzas á ps 30 cada uno ..
5 Dos conserjes:) ps 60 eudu uno ...

Contadr)ría

Item 2

1 Contador ' .
2 Auxiliar .
3 Escribiente .

Sub-direccion

Item 3

1 .Sub-director , .. .. 350
2 Auxiliar.. . . .. . .. .. .. .. .. .... }~g
3 Ecónomo ' . . . . . . . . . 80

~ ~~~~W}~~t~U~.i~i.a.~.,:::.:::::::::::: 50
6 Dos encar'gados de depósito á ps60

cada uno ' . . . . . ] 20

870

Cuerpo médico

Item.

1 Médico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
2 Dos practicantes á ps80 cada uno. . 160

$ II1Í1 J $ ~--

1I 1459704

ji

I
:¡

'1

11

1

1

11
[1
i!I
1

11
¡i
11

li
"":1
11

11

1

1

!I¡¡
1I
I1
li¡,
li
11

"11
!i
l'ii

10440 1I

I

-----I----JI-----

Suma á la vuelta.; .. 410 26400 1459704
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I T E M INCISO
¡----,.-----II------

Suma de la vuelta; ...

3 Farmacéutico .. : .
4 Ayudante de farmacia. ." .
5 Tres enfermeros á ps 30 cada uno.

A.lcaidia

1tem~5

1 Alcaide 1° .
2 Idem 2° .
3 Diez y seis celadores á ps 65 cada

uno .
4 Treinta y dos guardianes á pesos 50

cada uno ~ .

AL MES

$'%

4tO

60
40

I 90
600 ¡¡'--i.

180
150

t040

1600

AL AÑO

$ II\h

26400

7200

AL AÑO

$'%

1459704

Escuela

Itern 6

2970 35640

1 Profesor tibl iotecario. . . . . . . . . . . . . 80
2 Auxiliar del mismo....... 60

-.----1

140 '1680

Talleres

Item 7

i Regente de la imprenta .
2 Prensista .
3 Encuadernador.. .. . .
4 Corrector de pruebas .
5 Dos cajistas á ps 60 cada uno ,
6 Maquinista de zapütería .
7 Maestro de obras de mano de za-

patería .
8 Idem del taller de talabartería .....
9 Idem idem de sastrería de menores
10 Maestro del taller de zapatería de

menol'es.: . . . . . . .. . .

Suma al frente ...

'110
80
65
65
120
110

65
65
50

50 I

780 !-7-09-2-0--11--14-'5-97-0-4-
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I T E 1\1:

AL MES

301

INCISO

AL AÑO

Suma del frente .
$ n\Í1

780
$ "li,

70920
11 $ '%
I 145\1704

11 Idem de idem de carpintería de me-
nores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

12 Idem de idem de sastrería... 50
13 Idem de tipograífa . .. .. 65
14 Maquinista y maestro de herrería. 80

1025 12300

Varios

Item 8

1 Capellan y maestro de la escuela
de menores. . . . .. . .

2 Sacristan .
3 Gasista y plomero .
4 Foguista .
5 Relojero............ . .
6 Barbero .
7 Panadero .
8 Capataz del lovadero
9 Cocinero .
10 Ayudante del mismo .
11 Agricultor .
12 Maestro de albañileríay pinturería
13 Dos sirvientes á ps 30cada uno ....
14 Dos correos á caballo para el ser.:..

vicio de la cárcel y ministerio á
ps 35 cada uno .

15 Caballerizo y carrero .

Gastos f}enerales

Item 9

1 Pam racionamiento .º Alumbrado á gas y compra de com-
bustibles, kerosene y velas .. , ..

3 Vestuario para empreados inferio-
res y uniforme, calzado y ropa
blanca y de cama para los pena-
dos .

4 Utiles de escritorio y libros y útiles
para la enseñanza .

Suma á la vuelta .

80
25
65
4.5
20
40
50
35
4ü
30
40
60
60

70
30

690

4200

1600

500
200

6500

11

I!
1I

1I,¡
ti

11
i1
11!I
I!¡¡
11

d
ij
¡,
i!
I!

\1,\
11

8280 1I

'1
I

11

li
11
,1

1
1

'\
91500 11--1-45-9-70-4-
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ITEM INCISO

500

350

tOOO

200
100

500

9600 115200

AL MES AL A~O I AL AÑO

$ II\Í, $ II\Í1
11

$'%

Sumo de la vuelta-o ... 6500 91500 1459704

5 Medicamentos, ortículos de farma-
ciay útiles para las enfermeríos. 2iiO

6 Entretenimiento de presos y sol-
dados " _ _. . 100

7 Forraje........... ..:............. '!Uo
8 Herramientas de albafíilería, pin-

ture¡"ío,renovacion de herramien.
tas y útiles de carpinterí8, herre ..
río, tolaharterío, zapúterítl, esco-
bería, sastrería, hojalo.terío y en-
cuo.dernucion, sel'Vicio de come-
dores, batería de cocino., útiles
de ponadería. tipos y titiles de
imprento y del servicio de los
presos .

9 Servicio de higiene y conservacion
del edificio, útiles de limpieza y
~abranza .

10 Po.l'a compr'a de moterias primas pa-
ra troilfljos encomendudos .

11 Para cumpra de materiales, para el
uso de la casa, cambio y compos-
tura de maquinarias. -.

12 Eventuales para gnstos menores ..
13 Para cubrir gastos de refacciones

hechas y ú ejecutarse ... oO, ••••••

Correccional

Itelll 10

1 Director o 300-
_2 Médico oo......... 200
3 Practicante interno y encargado de

la botica .. , ... -... . . . . 80
4 A le a i,1o 10 , .. t 50
5 Alcaide 2° .. _ _. _. __.. " . . . .. 80
6 Secret8rio y encargo.do de llevar los

libros do la cárcel. . . . . .. . .. .. . . . 80
7 Escribiente _.. _ _.. -.... 40
8 Tres celadOl"es á ps 40 co.do. uno... 120
9 Seis guardianes ú ps 35 cada uno. 210

tO Cocinero _.............. 30
11 Auxilio.r de cocina.. . . . .. . . . .. .. ... 20

Suma al frent.e .. 13tO 206700 1459704
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1tem 11

Sumo del frente ....

'12 Ordenanza .

2453.W

303

INCISO

AL A~t~

I $'%

il
1459704 I

1
1

1I

l'11
11

II
11
" IiI

11

!I
11

lJ I

11

I

;1

!I

AL A5íO

1G080

$,%

206700

¡

I 22560
I
I~.

ITElVI

100
1880

120

100

AL >I>:S I
$ '% I
13'10 I

-~,:~--'
I

I
14CO I

60
100

Total del inciso ....

I
INCISO 8° I

I
I

Pensioues y.juhHocSones ¡

I

1 Para racionamiento : 1
2 pa:'a alllmbru:'l.(~~. gas y compra ele

kerosene y velus .
3 Para medieamentos y artículos

para la botica y enferrnel'ía ..
4 Para uniforme paro. los empleados

ropa, calzado, útiles para camas
de los presos y ele cocina ... '" ..

5 Para el servicio de higiene y con-
sel'vo.cion del edificio y para gas-
tos en el taller y ropería .

6 Po.ra el pago de enfermeros y de la-
vanderos, útiles de escritorio y
gastos eventuales .

Gastos generales

ltem 1

1 Pension á las hijas solteras del
doctor don Francisco de las Car-
reras " .

2 Jubilacion del doctor don Joaquin
"Quiroga .

3 Jubilacion al doctor José B. Goros-
tiaga , .' .

4 Idem 0.1 doctor .losé Dominguez .
5 ldern al doctol' VicenteP. Pero.lta .. I

6 Ielem al doctor Benigno Vallejo.
7 Pension á la '3el1ora viuda del doc-

tor Nemesio Hoto .

175 66
3'10

1000
1000
400
206 66
200

Suma á la vuelta...... 3292 321 1705044
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Suma de la vuelta ....
$ '%

1705044

8 Idem á la sei'iora viuda del doctor
Francisco Pico _ .

9 Idem á la viuda é hijos del doctor
Marcelino Ugarte .

10 Idem á la viuda é hijos menores del
doctor So.turninoM. Laspiur ....

11 Jubilacion del doctor Félix A. Beni-
tez - .

12 Pension á la viuda de don Diego
Pamba ' .

13 Jubilacion á dún Agustín Sal
14 Pension á la viuda del doctor Fene-

Ion Zuvi,Ía - .. . .
15 Jubilacion al doctor Emiliano Gar-

cía _.
16 Idem á don Angel Julio Blanco .
17 Idem a don Enrique O'Gorman .
18 Pension á la viuda é hijos menores

de don Pedro Gacho .

Total del inciso . 7045 32 84543 84

INCISO 90

Gast.os diversos

Item 1

1 PaI'él honorarios de jueces, conjue-
ces suplentes, fiscales acl-hoc,
gastos de traslacion de presos,
pago depeculio á los cumplidos,
etcétera . 1500 18000

720J

103743 8}/ 17050}4

600

Suma al frente ....

I
Item 2 I

1 Para mobilial'io de los tl'ibunales 11I

de la nacion y demós reparticio-
nes de j us ticia. .. . . -----

I1----



400 4800

DEPARTAMENTO DEL CULTO -Inciso 9° y 10

20

AL A~O

305

151743 84

1856787 84

INCISO

$ll1h

1705044

24000

6000

15174,3 84

7200

I AL AÑO

I * ll1h 11
'109743 841

.

I T EM

600
100

700

500

600

2000

AL MES

A.l'zobISIJlulo

i Señor Arzobispo .
2 Secretario....................... .

Suma del frente ....

DEPAHTAMENTO DEL CULTO

INCI$O 10

Suma á la vUblta ....

Para subvencionar ó la casa de ejer-
cicios encargada de alimentar,
ve:::tir y educar (¡ las menores de-
positadas por los defensores.... 250

2 Para sulwencionar al asilo del
Buen Pastor , " 150

1 Para alquiler de casa de las cáma-
rus de paz y juzgados .

Total del inciso .

1 Para gastos eventuales' en el de-
p'lrtamento de justicia .

1 Para lapublicacion del registro na-
cional é impresiones extmordi-
narias. . . . . . . . . . . .

Item 6

Item 1

Item 5

Item 3

Item 4



DEPARTAMENTO DEL CULTo-Inciso 10

1856787 84

1\

I

I
INCISO

I AL AÑO

11
$'%

1856787 84

7020.

$ ~l

18000
38040

13020

1'1' E ;vr

$'%

700

Ar~~I¡';S AL AÑO

40
25

1085

300
100
100

40
25
20

585
-----

150

480

400
50
40
30

350
---

1500
-

Suma de la vuelta ..

Suma al frente .

1 Dean........... . .
2 Cuatro canónigos dignidades á ps

120cada uno " .
3 Cuatro canónigos diáconos á pesos

100 cada uno. . . . .. " .
4 Secretario capitular .
5 Sacris tan mayor..... . .
6 Maestro de ceremonias .
7 Para gastos de culto en la iglesia

metropolitano. y empleados infe-
riores ' '" .

Cabildo

1 Dos provisores y vicarios genera-
les á ps 150 cada uno .

2 Fiscal eclesiástico .
3 Juez de conciliacion .
4 Es~ri~)iente para el juez de conci-

haelon .
5 Ordenanza .
6 Para gas tos de cúria .

306

Cúria

3 Pro-secretario..................... 60
4 Dos escribientes auxiliares a ps

. 40 cada uno 80
5 CapeIlan :. 60
6 Dos familiaf'es á ps 25 cada uno.. 50
7 CruciFerario.. . .. .. . . .. . . . . . .. . . . . . 20
8 Para gastos de la visita pastoraL.. 50
9 Para gastos de escritorio y repa-

raciones en el edificio arzobispal
10 Ordenanza .

rt.m 3

rt.m 2



DEPARTAMENTO DEL CULTo-Inciso 10 y 11

ITEM

307

INCISO

AL )¡IES

Suma del frente ....

Capellanías
Item 4

AL.A.'Ño

$'%.

38040

AL AÑO

$ '%.

185678784

1 Para el servicio de las capellanías
de la arquidiócesis .

Seminario conciliar
Item 5

320 3840

i Rector............................. 300
2 Vice-rector '" . 60
3 Inspector . . '.' . .. . . 50
4 Nueve profesores Él ps 60 cada uno 540
5 Cuarenta becas á ps 20 cada una.. 800
6 Portero..... . ;... . '. . . . . . 20
7 Para gastos internos...... .. .. ... 50

Item 1

Total del inciso.

INCISO 11

Obispados

Obispado Paranaense

1620 19440

===~=.I61320 61320

1 Señor 'obispo... 400
2 Secretario.. 50
3 Familiar... 20
4 Capellan '" .. .;....... 25
5 Para gastos de la visita pastoral y

empleüdos inferiores............ 65

560 6720
Cúria

Hem 2

1 Provisor y vicario general. . . . . . . 120

Suma á la vuelta .... 120 6720 1~1810784



,
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ITEM INCISO

Suma de la vuelta .....

AL >lES

$'%

120

AL AKO

$'%

6720

I

11

AL ÁÑO

$'%

1918107 84

2 Fiscal ecle.siástico......... 50
3 Para gastos de la cüria y emplea-

dosinfel'iores.................... 45

215 2580

Cabildo

Itero 3

1 Dean... . . . .. .. _... 120
2 Arcedean . . . . . . .. . .. . . . . .. 95
3 Cuatro canónigos dignidades á ps

90 cada uno '" . . .. . . 360
4 Dos canónigos dióconos á pesos 70

cada uno.................. 140
5 Dos canónigos sub-diúconos ó ps

60 cada uno.. . 120'
6 Secretario capitular.... .. 25
7 Para -gastos de culto en la iglesia

catedral y empleados inferiores. 250

1110 13320

Vicarias

Itero 4

1 Vicario t'oróneo de Santa-Fé....... 50
2 Vicario foráneo de Corrientes...... 50
3 Gastos de cüria de Santu-Fé...... . .20
4 Gastos de cüria de Corrientes..... 20

140 1680

Item 5

Seminario conciliar
.¡
,
j

1 Hector........................... 70
2 Vice-rector.. . . . . . . . .. 50
3 Inspector - 30
4 Siete profesores á ps 50 cada uno. 350
5 Veinte becas á ps 15cada una..... 300
6 Alquifer de la casa........ 50

Suma al frente .... 850 24300 191810784



DEPARTAMENTO DEL CULTo-Inciso 11

1'1' E 11

oS09

INCISO

AL MES I AL A!lO AL A!lO

$ ~l
1

$~ \\
$~

Suma del frente ... 850

1

24300 1918107 84

7 Para libros, útiles y gastos ...... 150
leOO 12000

Obispado de Córdoba

Hem G

270 3240

1 Señor obispo .
2 Secretario ......................•...
3 Familiar .
4 Capellan , , .
5 Paragastos .
6 Gastos de visita pastoral y emplea-

dos inferiores ,; .

Cúria

Item 7

1 Provi?or ~ vicario general. . . . . .. .
2 Pro-vIcarIo , , .
3 Fiscal eclesiástico......... . .
4 Escribiente "
5 P~I'a g.astos de cúria y empleados I

InferIOres .

Cabildo
Hem 8

400
50
20
25
100

65

660

100
50
50
25
45

7920 ¡
I
I¡

:1

t Dean.............. . ' .
2 Arce-dean.. . . .. .. . .
3 C:nco canónigos dignidades á ps

90 cada uno .
4 Dos canónigos dióconos ó pesos

70 cada uno. .. .. . .. .
5 Dos canónigos sub. diáconos á ps

60 cada uno ' . .
6 Secretario capitular........ . .
7 Para gastos del culto en la iglesia

catedral y empleados inferiores.

Suma a la vuelta ...

120
101)
450
140
120
25

250
-----

1205
1

14460
- 6192O 1918107 84
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DEPARTAMF.:NTO DEL CULlo-Inciso 11

1 Vicario foráneo de la Rioja...... 50
2 Gastos decuria.................... 20

AL AÑO

1918107 84

INCISO

$1l\Í1

1918107 84-

1I

9120

2340
89400

15180

AL AÑO

$1l\Í1

61920

ITEM

$ m,Íl

AL MES

70
50
30
450
300
200

165

1265

400
200
50
20
25

65

760 I
I
,
I

i
I

100 ¡

50 1

!

45

195

- i

Suma de la vuelta ....

Vicarías

Suma al frente ....

1 Provisor y vicario general .
2 Fiscal eclesiástico .
3 Paro gastos de CÚI'io.y empleados

inferiores. . .. . .

Seminario conciliar

Obispado de Salta

Cúria

1 Seii-orobispo .
2 Vicario capitular .
3 Secretario................. . .
4 Familiar .
5 CapelJan '. . .. ..
6 Para gastos de visito. pastoro.l yem-

pleo.L!os inferiores .

1 Rector.............. . .
2 Vice-rector.......... .. . ..
3 Inspector......... . .
4 Nueve profesores á ps 51) cacto.uno.
5 Veintebeco.s á ps 15 cada una .
6 Para refo.cciones del edificio .
7 Paro. libros, utiles y go.stos meno-

res. ' .. ". ~ ; '" " .

310

Itero J2

Item 11

Item 10

Item 9



DEPARTAMENTO DEL CULTo-Inciso 11
.

11' E M

Suma dél frente ....

Cabilclo

ltem 13

'1 Dean........ . . . . . . .. . .
2 Arce-dean.... .'-
3 Cuatro canónigos dignidades á ps

90 cada uno .
4 Dos canónigos diáconos á pesos 70

cada uno .
5 Dos canónigos sub-diáconos á ps

60 cada uno. . . . . . . .. . .
6 Secretario capitular .... , ,
7 Para el gasto del culto de la iglesia

catedral y empleados inferiores.

Vicarías

Item 14

1 Vicario foráneo de Santiago .
2 Gastosdecúria .
3 Vicario foráneo de Tucuman .
4 Gastos de cÚI'ia. . . .. .'........ . ..
5 Vicario foráneo de Catamarca .
6 Gastosdecúria .
7 Vicario foráneo de Jujuy .
8 Gas los de cúri 0.. .. . ...•.•....•...•
9 Vicario foráneo de Oran .
10 Gastos de cúria ; .

AL MES

$m,f¡

120
100
360
140

'120
25
250

1115

50
2iJ
50
20
50
20
50
20
50
tu

I AL AÑO

I $ m,f¡

i 89400
\

I

13380

311

INCISO

AL AÑO

11 $ m,f¡

11 '191810784
liI
1

Seminario conciliar

Item 15

1 Rector , , , .
2 Vice-rector, .
3 Inspector .
4 Nueve profesores á ps 50 cada uno
5 Veinte becas á ps 15 cada una .
6 Para titiles y gastos menores , .
7 Para refacciones en el edificio .

SlJma á la vuelta .

340 4080

70
50
30
450
300
150
200
1250

'191810784
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1 Vicario foráneo de Mendoza y auxi-
liar del obi1po de Cuyo........... 150

AL HES

400
50
30
30
25
30

65

630

ITElVI INCISO

AL ARo

$,%

1918107 84

I
AL AÑO I

1/

I
i
[
1,

1I
1,
11
II

II
!I

7560 11

!I
I

i

11

/1

2340 l'
I

I

11

t/

l'
I
I

I
I

145"2o~->11
I

I
1

I
I $ '% .
121860

45

100
50

195

120
100
95

360

140

120
25
250

1210

1 Provisory vicario general. .
2 Fiscal eclesiástico .
3 P~ra g?stos de cúria y empleados

InferIOres '" .

Cúria

Cabildo

1 Sefior obispo .
2 Secretario.... . .
3 Escribiente .
4 Familiar.... . .
5 Capellan .
6 Alquiler de casa .
7 Para gastos de visita pastoral yem-

pleados inferiores .

Vicarias

. Obispado de Cuyo

Suma de la vuelta ....

1 Dean .
2 Arce-deül1 ' " .
3 Maestre escuela .
4 Cuatro canónigos dignidades á ps

90cada uno .
5 Dos canónigos diáconos á pesos 70

cadauno .
6 Dos eanónigos sub-diáconos á ps

60c1dauno , I

7 SeCretario capitular .
8 Para gastos del culto en la iglesia

catedral y empleados inferiores.

Item 16

Item 17

Item ]8

Item 19

Suma al frente.: ..... 150 146280 1918107 84
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I

I,.
.1,,

AL AÑO

162L20

INCISO

$ '%

1918107 84

19800-11 2080227 84

ITEM

Á.I~ MES I AL A~O

I $'% $ '%

I
150 146280

30
I 20

50
20

3240
270

70
50

I
30

350
300
150

100
1050 12600
- 162120

..

I
I

I

250 3000
--.--

iOOO 12000

400 4800
1 Para atender á las Iíl.cesidarles re-

ligiosas en la capital, provincias
y territorios naciol1f,Jes , .

Suma á la vuelta .

1 Para limosnas á los sagrarios en
la capital, gastos en los te-deums
y conservacion del monumento
del general San Mal'tin en la igle-
sia metropolitana , .

1 Para misiones entre los indios ....

2 Escri bien te .' .
3 Gastos de cúria .
4 Vic&rio foráneo de San Luis .
5 Gastos de cúria .

GOstOIi diversos

Suma del frente ....

Seminario conciliar

INCISO 12

Total del inciso ....

1 Rector .
2 Vice-rector...... . . . . . . . .
3 Inspector .
4 Siete profesores á ps 50cada uno ..
5 Veinte becas á ps 15cada una .
6 Para litiles y gastos menores .
7 Par'a cubrir los gastos de refaccio-

nes hechas y á ejecutarse en el
seminario .

Itam 3

Itam 2

Item 1

Item ~o
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1'1' El\:{ 11\C1SO

!tem 4

Suma de la vuelta .... '

AL-~ms AL AÑO

19800

AL A"SO

$'%

2080227 84

1 Para subvenciones de beneficencia
en la capital, provincias y terri-
torios nacionales .

!tem 5

1 Para la publicacion de la memoria
del ministerio, inf,lrmes de inte-
rés público y otras publicaciones
é impresiones del departamento
del culto .

!tem 6

1 Para gastos eventuales en el depar-
tamentodelculto .

Item 7

1 Para subvenr.ionar los templos en
construccion en la repúblicu por
una sola vez.. . .

l:em 8

Para subvencionar la constl'uccion
del templo de la matriz e.n la ciu-
dad de Sfm Luis, por una sola
vez ...•............ o •••••••••••••••

800

600

500

12500

500

9600

7200

6000

OOסס15

6000

Item 9

Para el templo de Almirante -Brown,
Adrogué, (por una vez 1500) .

Total del inciso .

Suma al frente .

125 1500

200100

. I
.

200100

2280327 84
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ITEl\f '

1374 16488

AL "',S l. AL AÑO

$ nlli 1$ '%

AL A5to

'1 INCISO

11

1I $ '%
1I 2280327 84
!l
:1
I1

ti
'1111,

Il
li
"¡I
"!I
:1
11

ii
ji"
1,,¡
11

fi
il

11
li
II
1I

11

1I

1I

ti
11
Ii

I1li

I

I
!
l'

1,---,---1----'11 2280327 84

150

500
250
125
125
60
42
42
80

200
400
200
400
200
200
200
200

~ 200
200
200
200
2800 16488Suma á la vue1ta

Facultad de Derecho

Universidad de Buenos Aires

SUHWdetfrente ...

1 ,Rector , .
;2 Secretario general .
3 Pro-Secr'etario . . .
4 Contador tesorero .
5 Escribiente...... . .
6 Portel'o. . . . . . . .. .. .. . .
7 Ordenanza .
8 Para gastos .
9 Para ayudar la publicacion de los

anales de la Universidad .

Instrueelon Slllll}Crlol'

INCISO 13

DEPARTAMENTO 'DE INSTRUCION PÚBLICA

1 Catedrático de introducion al de-
recho. . . . .

2 Dos id de derecho civi.\ á pesos
200 cada uno .

3 Uno de filosofia dederecho .
4 Dos catedráticos de derecho inter-

nacional á pesos 200 cada uno.
5 Catedr'ático de derecho romano ..
6 Id. id. penal....... . .
7 Catedrático de derecho comercial.
8 Id. constitucional y administra~

tivo .
9 Id. id .. de procedimientos .
10 Id. id canónico... . .
11 Id. id. economía política .
12 Id. id. de finanzas ; .

Item 1

Item 2
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1 T E NI

AL MES AL AÑO

Sumo de lo vuelto ....
$ ~ÍJ.

2800
$'%

16488

11

INOISO

II AL AÑO

1I
$,%

2280327 84

13 Catedrático de legislacion minero
(curso libre) 200

14 Secretario , 200
15 Escribiente... . . . . .. 50
16 Bibliotecario...... 100
17 Bedel. ~.. . . . . . . . . . . . . . 90
18 Mayordomo.... .50
19 Ordenanza........... . 40
20 Para gastos de secretoria y de coso 40

3570

Facultad de Medicina

rtem 3

1 Dos catedraticos de anatomía des-
criptivo y topográfica á pesos 200
cada uno :........... 400

2 Catedrático de fisiologia general y
humana 200

3 Catedrático de patología general y
ejercicios clínicos............... 200

4 Id de histologia................... 200
5 Id .. de materia médica y terapeu-

tlca. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
6 Dos cfltedráticos de clínica médi-

ca ó pesos 200 cada u no. . . . . . . . 400
7 Catedrático de nosogr'ofí;l médica. 200
8 Id. de medicina opel'Otoria....... 200
9 Dos catedráticos de clinica quirúr-

gica á pesos 200 cada uno...... 400
10 Catedrótico de nosografía quir'ür-

j ica ' , : :... . 200
1'1 Id. de hijiene pública y privada... 200
12 Id de medicina legal y toxicología 200
13 Id de par.tos y clínica resjJectivú. 200
14 Id de oftolmolojia y clínica res-

pectiva.. . . . .. . . . . 200
15 Id de enfermedades de niI10s y clí

nica respectiva.... 200
16 Id de enfermedades de mujeres y

clínica respectiva ,........ 200
17 Id ?e. farmacia práctica'y farma-

ceutICa............... 200
18 Id de Química farmacéutica...... 200

I,
-1

11
"!'

I1
42840

I
1

[1
¡J,
!
i
,

11

1I
I

Suma al frente .... 4200 59328 2280327 84
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11 $ '%
2280327 84

ITEM

AL MES Al.. A~O

$'% $'%

4200 59328
200
200
:?OO
200
200
200
200
200
100
100
100
100
100
100
80

100
130
50
90
80
60
60
50
50
40
80
50

;1 INCISO

1------,-----1::
.! Al. A'SO

Suma del frente ....

19 Cutedrático de putología mental ..
20 Id de enfer'medudes nerviosas y

clínica respectiva ' .. ,
21' Id id id venéreas y de la piel .
22 Id ?~ química o.plico.da i:t la me-

d lel no. , ' .
23 Id de er:t~3rgado de exámenes mi-

crograficos , , .. , .
24 Jefe de disecciono .
25 Dos jefes de clínico. médica ú pe-

sos 100 co.da uno , .
26 Dos id id quirúrjica á pesos 100

cada uno., ,
27 Jefe de id obstetricia!. .
28 Id de id oftalmológica .
29 Id de ~d de el:ferm-e.dades de niños I
30 Id de Id de gll1ecolog[(~a , .
31 Id de id de paLolojío. mento.!. ,.\
32 Ayudo.nte del disector .
33 Preparudor de histología y anuto-

mía patolójicas .
34 Secretario"...... .,. . .
35 Bibliotecario .
36 Escribiente..... . .
37 Bedel encargudo de la. biLlioteca y

delrnuseoanatómico .
38 Ayudante para el la])omtorio de fi-

siolojía esperimental. .
39 Id para el laboratorio de tUI'macia.
40 Id paro. el laboratorio de química.
41 Mayordomo de Jo. casa de In fu-

cultad . : . . . ' . . . .. . , ..
42 Encurgo.do del anfileuLro .
43 Ordenunzu de lu fo.cultad ' .
44 Dos sil'vientes para el anfiteotro á

pesos 40 cado. uno .
45 Gastos de secretaría .
46 Para fomento y g'astos de experi-

mentucion en cada uno de Jos
labor'aLorios y aulas de fisiolojía,
histolojío. y furmaciu ..... ,..... 100

47 Pura la udquisicion de preparacio-
nes anatomo-patülójicas ..... ,... 50

48 Para dRr cumplimiento al contrato
celebro.do con el jefe dedisec-
cion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

7550 90600

Sumuála vuelta", I 149928 2280327 84
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ITElVI INC ISO

Suma de la vuelta ....

Instituto miCl'obiolúgico

Item 4

AL :MES

$ mA,

AL AÑO

$ '%

I ]49928

I

Al.•Año

I $ '%
I 2280327 84

1 Director del in::<ti tu to, profesor de
anatomía patológica en la facul-
tad y encargado del departamen-
to res pecti va .

2 Jefe de trabajos prácticos de ana-
tomía é histolojía patolójica .....

3 Ge~e d~. trobajos prácticos de nrte-
1'1010.110 •..•.••••.•.•..•..•.......

4 Prepara:ior para el museo patoló-
jico .. . .. .. .. . .

5 Tres ayudantes parn los profeso-
res á pesos 60 cada uno .

6 Tres sirvientes para las c¡Hedl'as á
pesos 25 cad a uno .

7 Portero .
8 Alquiler de casa para el Instituto ..
9 Gas y aguns corrientes .
10 Para la adquisicion y manutencion

deanimales .
11 Para drogas, sustancias colorun-

tes, nlcoholes. instrumentos, etc.
12 Para imprevistos y gastos me-

nares .

Hospital ele Clínicas

Itcm ;;

250

200
200
100

180
75
30
200
60
60

.80

50
-----1

1485 17820

1 Médico administrador .
2 Médico enc¡wgndo de las aplicacio-

nes eléctricas. . " .
3 E.,;cribiente encargado de la secre-

ta rí a . . .
4 Contador tesorero .
5 Mayordomo........ . .
6 Encal'gado de la mesa de entradas

y salidas .
7 Siete médicos ele saja á 100 pesos

cada uno .

Suma al frente ....

400

150

I 50
230

I
100

140

700
I
I

167748 I 2280327 841770 I
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.AL ]¡IE8

. -'1
I

I

2280327 84

AL A'Ñ'O . AL ,,!lo

$~ \\ $~

167748

I
2280327 84

200
60
40
25

50

50
J20

625
80
150

60
40
40
25
40
25
25
25
25
25
50
25
50
25

300

60
400

3200

14,00
!
I

OOtC) 1167748
11
'

1-

I $ ~l

Suma del frente. .. '1770

8 Cinco practicantes mayores á pesos
60 cada uno .

9 Un id encargado de la administra-
cion de bafios .

10 Diez id menores ó pesos 40 cada
uno .

H PI'uc~ic!1nto encargado de la hidro-
terapw .

12 Practicante encargado de las apli-
caciones eléctricas .

J3 Farmacéutico 00 •••••••••

14 Cuatro ayudantes de botica ó pesos
50codauno .

15 Oficiol mecánico maquinista .
16 Artesano carpintero .
17 Id barbero .
18 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

uno , ,.
19 Cocinero para los practicantes .
20 Id pal'[l los enfermos , ' ..
21 Id au~iliar......... .. .
22 Guardian caho de sab., .
23 Sirviente bufiero......... . .
24 Id cunero ' .
25 Id jardinero .
26 Id asistente del comedO!' .
27 Id peon de eoeina .
28 Dos id de limpieza á pesos 25 cada

uno .
29 Uno id colchonero.. " .
30 nos id de botica ó pesos 25 cadu

uno, .
31 Un Id de anfiteatro .
32 Veinte y cinco id asistentes de sala

á pesos 25 cada uno .
33 CapelJan .
34 Quince hormanas de earido.d á pe-

sos 10 cada una .... ,
35 Para provisiones de pan, COI'flO,

leche, mercado, víveres, come~-
tibIes y demás útiles para la des-
pensa ..... ' . . . . .. ,. . ... : ....

36 Pam mediCflmentos, útiles de bo-
tica é instrumentos de medicina
y cirujífl. .. .

37 Para ropería, colchonería, carpin-
tería, henería, lavado 'de ropa
de las hermanas y de los enfer-

Suma á la vuelta ....
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---------11-
4400 332268 2280327 84

11' E M
I

INCISO

I
l Al. AÑO

1I
$ D1iJ.

ii 2280327 84
I

I
I
I
I
I

'164520

.1 AL AÑO

I $ D1iJ.

1G7748
$D1ÍJ.

9010

Suma al frente ....

Sumo. de la vuelta ....

Item 6

mos, adq u isicion de nuevas camas
}'muehles, limpiezo. é higiene del
establecimiento, composturas de
bombas, caJ1erías, otl: 'l400

38 Paro. aguas corrientes, gas, velas,
kerosene, carbon y leña'. . ... .... 800

39 Paro. atender al gasto diario de
artículos extraordinarios para
los enfermos.................... 500

40 Para refacciones y ensanches del
edificio. . . 2000

13710

Facultael ele Ciencias Fisico-lV!atemá-
ticas

1 Catedrático de introducion al ál-
gebra superior y trigonometría. 200

2 Idem de álgebra superior y geo-
metría analítica..... .. . . .. . .. . . . 200

3 Idcm de cálculo diferencial é in-
tegral ,.. . . . . . 200

4 Idem de estatica grálica.. 200
5 Idem de mecánic[l racional. _. . . . . 200
6 Dos catedráticos de mecánica apli-

_cada y resistencia de materiales
ápesos~OOcada uno........... 400

7 Dos idem de topografía y geodesia 400
8 Idem de construcciones civiles. 200
9 Idem de construcciones de má-

quinas , 200
10 Idem de construccion y explota-

cion de fenu carriles.. .. . .. . . .. 200
11 Idem de hidráulico. ..... -. 200
12 Dos catedrúlicos de geometría des-

criptivo. ú pesos 200 cado. uno.. 400
13 Catedrótico de matemúticas supe-

rior.es 200
14 Dos id id nrquitectura y dibujo

arquitectór.ico..... 400
15 Idem de proyectos, presupuestos

y planos..... 200
16 Dos ídem de física teórica y espe-

rimental...... . . 400
17 Idem de química analítica........ 200
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:rTEl\i 1 NCISO

Suma del frente ....

18 Gatedró tico idem orgán.iea .
19 Idem idem inorgánica .
20 Idem idem zoología .
21 Idem idem botánica .
22 Idem mineralogía y geología .
23 Tres directores de aulas de dibujo

Él pesos 150 cada uno .
24 Secretario, .
25 Escribiente .
26 Bedel .
27 Encargado de la biblioteca y del

cuidado de los gabinetes .
.28 Cinco ayudantes para los labora-

torios y gabinetes á 60 pesos
cada uno .

29 Ordenanza para ¡as clases de qUÍ:-
lTI ica.. . . . . . . . . . . . . . .. . .

30 ld-em y portero de la facultad .
31 Para los gastos de los gabinetes

de física, historio. natural, quí-
micL!y o.ulo.s de matemáticas .

32 Paro. gastos de secretaría .... , .

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Consejo Superior

Item 7

AL MES

$ m,h

4400
.200
200
200
200
200
4.50

.200
50
90

70

300
40
40

150
40

1-6830

AL A5ío

$ rrfu

332268

81960

1\

\

I

AL Allo

$rrfu

2280327 84

1 Rector ..... ; ... ' .... ',' . . . . . . . . . . . . . 500
2 Secl'etario genera1. . . . . . . . . . . . . . . . . 250
3 Bibliotecario............. .... .... 130
4, Contador tesorero........... .. .. 125
5 Escribiente o.uxiJiar............... 60
6 Ce 1a d o r. . . .. .. .. . .. .. . . .. .. . . .. .. 40
7 Sirvientejardinero................ 40
8 Ordenanzo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
9 Para ayudar á la publicacion de los

anales universitarios... ... .... 150
10 Para la funcion de la patrona y

honores del fundador. . . . . . . . . . . 25
11 Para gastos....................... 80
12 Para suscricion á revistas y perió-

dicos ciEmtíticos. . . .. . . . . . . . . . . . . 100
13 Po.ra refacciones Y reparaciones.: 200

1740 20880

21

Suma á la vuelta .... 435108 2280327 84 .



322 DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLIcA-Incíso 13

2280327 84I 435108

, -
ITEM INOI So

AL :MES AL AÑO AL AÑO

$ rn,h $ nlli I $rn,h

Suma de lo vuelta .... I

Facultad de Del'echo

!tem8

1 Catedrático de introducion al de-
recho ' , . . . 200

2 Do~; id id derecho civil á 2bo pesos
cada uno : ' 400

3 Dos id internacional á pesos 200
cada uno..... . .. ,.... 400

.4 Catedrático de derecho romano. 200
5 Id id penal.......... . 200
.6 Id id comercial....... 200
7 Id id constitucional.. 200
8 Id id procedimientos.............. 200
9 Id id, eanónico..................... 200

10 Id de economía politica. 200
11 Id-de fin[1nzas..................... 200
12 Id de deJ:echo administrativo y es-

tü.distica.................... I 200
13 Id de filosofía del derecho ..... ,. 200
14 Id de legislacion rninera (curso

1ib re ). . . . . . . . . . . , . . . . . . . 200
15 Secretario... . .. . ,...... 200
16 Escribiente auxiliar de secretario 50
17 Ordenanza................. 40
18 Para gastos .
19 Para compra de libros é impresio- 25

nes. . ,. 100

3615 43382

Facultad de Medicina

Item 9

1 Dos Catedráticos de anatomia des.
criptiva y topográfica á pesos 200
cada uno , .

2 Catedrático de fisiología general 400
y humana 200

3 Id de patología general y ejerci-
cicios clínicos.......... 200

4 Id dé histología.................. 200
5 Id de materia médica y terapéutica 200
6 Dos id de clínica médica á pe'sos

200 cada uno............... ..... 400

Suma al frente .... 1600 478490 2280327 84
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Suma del frente ....

7 Catedrático de nosografía médico ..
8 Id id medicina operatoria .
9 Id id nosografía quirúrjica .
10 Dos id de clíniea quirúrjica á pe-

sos 200 coda uno .
11 Id id lligiene pública y privada ...
12 Id id medicina legal y toxicología
13 Id id partos y clínica respectiva ...
14 Id id enfermedades de niños y

clínica respectica .
. 15 Catedrático de enfermedades de

mujer.es y clínica respectiva ...
16 Id id de química aplicada á la

medicina .
17 Id de oftalmología y su clínica .
18 Id de farmacia y práctica farma.

ceu tica. . .
19 Id de químicG farmacéutica .
.20 Id de pntologia mentaL .
21 Id de enfermedades venéreas y de

la pieL , .
22 Id de enferlYledades nerviosas y

su clínica respectiva .
23 Jefe de diseccion .
24 Dos jefe,;; de clínica médico. el pe-

sos 100 cada uno .
25 Dos jefes de clínica quirurjica á

pesos 100 cada uno .
26 Gefe de obs tetf'icia .
27 Id id oftalmolójico. .
28 Id id enfermedndes de niiios .
29 Id id g'ineccolójico. .
30 Id de pa to logio. men tal. .
31 Ayudnnte del disector .
32 Prepo.rndor de histología y o.nato-

mja patológica .
33 Id para el laboro.torio de química.
34 Biblioteco.l'io .
35 Secretario... . . . . .. .
36 Escribiente auxilio.r del secretario
37 Bedel encargado de la biblioteco.
. y de museo ano.tómÍco .

38 Ayudante para el laboratorio de
fisiologia esperimentnl. .

39 Id id po.l'a el laboro.torio de fo.r-
n1o.cio. , , .

40 Paro. gastos de secreto.ria .
41 Paro. dar cumplimiento al contro.-

Suma á la vuelta ....

AL MES

$ lljh

LiO}

200
200
200
400
200
200
200
200
200
200
200
:¿oo
200
200
200
200
200
200
200
100
100
100
1eo
100
100
80
60
1:10
100
50

90
80
60
50

6900

AL AÑO

$lljiJ.

478490

478490

AL AÑO

I
Ii $ lljiJ.
1II 2280327 84

I

1

1

I

2280327 814
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ITEM:

AL AÑO

2280327 84

I INCISO

I

Ji
:1 $ "lli
I 2280327 84478490

584690

80

50
flO
40
80

100

50

1500

3726

$1%

6900

8850 106200

AT~ }n~s ..AL AÑO

Suma al frente ...

Sumade la vuelta",.

. to especial celebrado con el jefe
de diseccion .

42 Para subvencionar al hospital que
sirve de ensefíanza práctico ....

43 Para fomento y gastos de esperi-
mentacion á cada uno de los la-
boratorios y aulas de fisiología,
histología, y farmacia.; .

44 Po.ra lo. adquisicion de prepo.ra-
ciones analo-patológicas .

45 MnyordomJ de la casa de la Fa.-
eul tad , .

46 Enca.rgado.del anfiteotro .
47 Ordeno.nza de lo Faculto.d .
48 Dos sirvientes paro. el o.nfiteo.tro á

pesos 40 .

Facultad de CienCias Físico-Matemá-
ticas

1 Catedrático de inlroduccion al ál-
gebra superior 'i trigonometría.. 207

2 Idem de álgebra superIor y geome-
tría. analítica.................... 207

3 Idem de cálculo diferencia.l é in-
tegra l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207

4 Idem de estética gráfica.... ..... 207
5 Idem de mecánico racional....... 207
6 Dos idem de idem aplicada y re-

sistencia .de materiales á pesos
207 cad&. uno.................. 414

7 Dos idem de topografía y geodesia
á pesos 207 cado uno. . . . . . . . . . . . 414

8 Idem de construcciones civiles. .. 207
9 Idem .de idem de máquinas...... 207
10 Idem de idem y explotacion de

Ferro-carriles " . . 207
11 Idem de hidrúulica........... ... 207
12 Dos idem de geometría descrip-

tiva á pesos 207 cada uno.. . .... 414
13 Uno de matemáticas superiores.. 207
14 Dos idem de arquitectura y dibujo

arquitectónico á pesos 207 cada
uno.... . . . . . .. .. . . 414

Item 10
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1T E ::.\1 1Ne 1s o

AL AÑO AL ASO

$ I1)Íl 1I rn,i,
584690 2280327 84Suma del frente ....

15 Uno de proyectos, presupuestos y
planos ' .

16 Dos de física teórica y esperimen-
tal á pesos 207 cada uno .

17 Uno .d3 química analítica .
18 Idcm idem orgánica .. " .
]9 Idem idem inorgánica .
20 Idem de zoología , ,.
21 Idem de botánica .
22 Jdem de geología y mineralogía,"
23 Tres directores de aulas de dibujo

á pesos 150 cada uno .
24 Secretario... . . . .. . ' .. ,
25 Escribiente .
26 Bedel, .. '... , ,.
27 Encarg'ado de la Biblioteca y del

cuidado de los gabinetes .
28 Cinco ayudantes para los labora.

torios y gabi]letes á pesos 60
cada uno, , .

29 urdenanza para las clases de quí-
mica .

30 Idem y pOI.tero de la Facultad.,.
31 Para lo~ gastos de los gabinetes

de física, historia natural, quí-
mica y aulas de matemáticas .

32 Para gastos de Secretaría .

Acrvlemia ele Ciencias

Item 11

1 Presiden te .
2 Secretario redactor del boletín .
3 Idem auxiliar y bibliotecario ,.
4 Para esploraeiones :.
5 Idem publicaciones .
6 Idem gastos .
7 Ordenanza " .
8 P\ira publicar el mapa geológico

de la república.. . .

Suma á la vuelta ..

$'%

3726

207
414
207
207
~07
207
207
207
450
200
50
90
70

300
40
40

150
40

7019

150
110
80
251)
200 .
20
40
300
1150

84228

13800

682718

11

I1

:1-
"il
ir

I1
"

H
i¡,
"'1
!I

!I
'I!
,1
i
¡

I
i

li
11

I1

11
1,

1I
1,

il
'11,

1

I

I
l. 2280327 84.
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1'1' E lVI INCISO

'.AL ~IES I AL AÑO

$'% I $'%

I 682718Suma de la vuelta ...

Escuela de Ingenieros de San Juan

Item 12

1 Rector......... . .
2 Ocho profesores (¡ pesos 130 cada

uno ,.; .
3 Veinte becas para alumnos de

otras provincias ú pesos 26 cada
uno.: '" .

4 Para fomen lo del gabinete de físi-
ca, laboratorio de química y gas-
tos de exploraciones -

5 Encargado del gabinete _. : _. . . .
6 Para adquisicior. delibros .
7' Servicio interno ; .
8 Alquiler de casa : .
9 Ordenanza .

Total del inciso ....

INCISO 14

FODlentode la Instrueelolll!luperlor

Item 1

1 Para bibliotecas de Concejos Supe-
riores y Facultades " ,

Item 2

1 Para gabinetes, laboratorios, anfi-
teatros y su conservacion._

Item 3

1 Para construcciones y refaccio-
nes . . . . . . . . . . .. _.. .... . ... _...

Suma alfrente ....

300
1040

520
.

80
50
~O
50
100
30

I 2190
-

.

200

500

1000
-

26280

708998

2400

6000

12000
20400

11
A.L AÑO

11

11
$ II\Í,

I 2280327 84
I
I
I

I
1

1I

Ij-

1/
1,
I

I
I
I

1"

1I
I
I
I -708998

2989325 84
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. ITEM

I
' INCISO

I
-

AL MES AL .AÑo AL Alío

$'% I s '% $,%

- 20400 2989325 84

300 3600

,1

Suma del frente ....

ltem 4

1 Para profesores sustitutos y em-
pleados extraordinarios .

Item 5

1 Para contribuir á los gastos que
demande la construccion del edi-
ficio destinado á la Facultad de
Medicina en la Capital de la Re-
pública ' .

ltem 6

1 Para subvenciona!' al Círculo Mé-
dico Argentino ' .

Item 7

1 Para subvencionar á la Academia
de Bellas Artes (Capital) .

Item 8

1 Para fomento de Bellas Artes .. ,

Item 9

1 Para construccion del Hospital de
Clínicas de Córdoba.. . .

Item 10

1 Para subvencionar á la Sociedad
Científida Argentina .

Suma á la vuelta ...

5000

100

200

200
I

5~00

100

60000

1200

2400

2400

60000'

1200
'\1---

151200 2989325 84
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I TE 1\1 INCISO

Suma de la vuelta .. , .

Item 11

1 Para subvencionor ó. la Sociedad
Geográfica Argen tino .

It em 12

1 Para la Biblioteca «General Paz»
de In Sociedad «Un ion Protectora»
de Córdoba .

Item 13

1 Paro subvenciona!' á la Asociacion
úBernardino Rivadaviu» .

Itero 14

AL :MES

150

50

500

I AL Aó'íO

I $ '%
I
1151200

I

1800

600

6000

il
11

I
I
II

I
1,

11

I
I

I
I

AL AÑO

$'%

2989325 84.

1 Para subvencionar til Centro Jurí-
dico de la CapitaL .

Itero 15

1 Para subvencionar á la biblióteca
«Franklin» en San Juan .

Itero 16

1 Para subvencionar al Centro Mé- o

dico de Córdoba ..... o o ••••••••••

Item 17

~ Para subvencionar al Centro Cien-
o tífico Literario (Capital) .

Suma al frente ... o

100

100

100

100

I¡

1200 I

11
H
" ,

1200

1290

1200

164400
o 2989325 84
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19440

:1
11
ji
¡l
I!
¡¡
i!

:1

¡l
'1
:1
l'1;
i!
1\

~

11
11

ji
i'I!!¡i¡
,i
,1

"ii
il'¡,
"
!¡

"¡:
I1

ii
:11,

il
-1-94-4-0-1¡ 3163725 84

400
600

10)
60
200
40

150

400
400

60
10

1620

IIlSt1'uccloll secundarla

Colegio Nacional de la Capital

1 Rector.

Suma á la vuelta ....

Inspeccion de Colegios Nacionales !J
Escuelas, Normales

INCISO 15

1 Inspector general .
2 Dos inspectores de seccioli, á pesos

300cadauno ' .
3 Seeretario general encargado de la

foja de servicios del cue1'po do-
cente .

4 Encargado de la estadística y de
los inventarios de los colegios
nacionales y escuelas normales.

5 Escribier:.te , : ..
6 Mecánico '3ncargado de la repara-

cion de los gabinetes .
7 Ordenanza .
8 Para suscl'iciones, revistas de edu.

cacion, etc.... . .
9 Para gastos de ofieina.. . . .. . .

Itero 1

lTEM INCISO

_~~~I AL .\~O AL AÑO

$ ll1Íl
I

$ ll1Í1 -1 $l11Í1

Suma del fren te .... -
\
16440J 2989325 84

tero 18
\--

1 Subveneion al Instituto Geográfico IA rgentino para la impresion del
Atlas de la República, por una

833 33 1/31sola vez .......... ... ... ..... . 1:~
Total del inciso .... -- 174400 174,400

I-1
I

I JI

1

Itero 2



330 DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA-Inciso 15

ITEM INCISO

Suma de la vuelto ....

2 Vice-rector..... . .
3 Secretario contador y tesorero .
4 Pro-secretario " .
5 Diez pl'ofesores de id ioma nacionol

á pesos 120 cado uno .
6 Siete idem de aritmética á pesos

120 cado uno.. . .. . .
7 Siete idem de geografia á pesos 120

cada uno .
8 Once idem de historia á pesos 120

cada uno .
9 Siete idem de fr'Uncés á pesos 120

cada uno .
10 Cinco idem de inglés á pesos 120

cada uno .
11 Prufesor de derecho .
12 Tres profe30res de latin Ó pesos 120

cada uno. . . . . . . . . .. . .
13 Dos idem de aleman ó pesos ]20

cada uno .
14 Cuotro idem ele álgebra ó pesos 120

coda uno .
15 Tres idem de geoIlIetría á pesos 120

cada uno.. . . . . . .
16 Cuatro id de dibujo lineal á peSaR

120 cada uno... . . . . .. . .
17 Dos profesores de trigonometria,

cosmografía y topografía a pesos
120 cada uno .

18 Seis id de literatura ó pesos 120
cada uno .

19 Cuatro íd de física á pesos 120
cada uno '"

20 Cuatro id de química ó pesos 12U
cada uno .

21 Tres id de historia natural ó pesos
120 cada uno .

22 Dos id de filosofía.á pesos 120 cada
uno .

23 Uno de econQmia política,admiriis-
tracion, y estadística .

24 Id de. higiene. . ., .
25 Dos id de gimnasia é instruccion

militar á pesos 60 cada unu .....
26 VeintiReis celadores ó pesos 40 ca-

da uno .
27 Cuatro ayudantes de gabinetes y

laboratorios á pesos 60 cada uno.

Suma al frente ...

.AJ~ )lES

$'%

400

250
150
80

1200

84u
840
1320

840
600
120

360
240
480
360
480

240
720
480
480

360
240
120
120
120

1040

240
12720

AI~ A~O

$ '%

19440

19440

AT. Ai'íO

$ '%

3163725 84
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I1'EM INCISO

AL MES Al. AÑO AL AÑO

Suma del fren te .
$ '%.

12720
- $ '%.--11 $ "1h
19440 I 3163725 84

28 Escribiente auxiliar bibliotecario.. 50
29 Portero, mayordomo 4.0
30 Ordenanza..................... .30
31 Ocho sirvientes á pesos 28 cada

uno.............................. 224
32 Para gastos.............. .... .... 500

Cursos -libres

63 Dos profesores de dibujo, uno no.-
tural y otro líneo.l á pesos 100
cada uno .

34 Ayudo.nte para lo. clo.se de dibujo
natural , , '" .

35 Profesor de francés......... . .
36 Id estenografía .
37 Profesor de italiano .
38 Id de curso libre sobre institucio-

nes libres .
39 Encargado del ser'vicio de las cla-

ses.lí bres , .

Colegio Nacional en La Plata

Item 3

1 Rector .
2 Vice-rector '" .
3 Secretario contador y tesorero .
4 Profesor de química .
5 Id de física .
6 Id de historia nat¡mal é higiene.,.
7 Dos profesores de geometría, t.o-

pografía, dibujo lineal y lavado
de planos á pesos 120 cada uno ..

8 Uno álgebra, trigonometría y cos-
mografía . . . . . .. . .

9 Id aritmética y contabilidad .
10 Dos id de filosofía, derecho gene-

ral, nociones de economia po-
lítica á pesos 120 .

11 Cuatro profesores de historia y
geografía á pesos 120 cada uno,

12 D03 id de gramática y literatura á
pesos 120 cada uno .

Suma á la vuelta .

1:

200 !I
1
1

RO ,1

100
JI100

100
11100

30
'14274 171288

250
150
80
120
120
120

240
120
120

240
480
240

2280 190728 3163725 84.
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$ ~l

I
INCISO I

AL AÑO I

I
I

:3163725 81.

Al.. :MF.'S AL AÑO

$ ~Í1 $ ~
11

2280 190728

100
100
tOO
100

120
50

120

Suma de la vuelta ....

13 Profesor de francés .
14 Id de inglés .
15 Id de alemü.n .
16 Id de latin .
17 Dos id de gimnasio. é instruccion

milito.r ó. pesos 60 cuao. uno .
18 Escribiente y bibJiotecnrio .
19 Cuatro celadores ó. pesos 30 cada

uno .
20 Tres ayudantes auxiliares pam los

gabinetes de física, historia na-
tural y laboratorio de quimica ó
pesos 40 cada uno............... 120

21 Mayordomo........................ 40
22 Ordenanza....... 30
23 Dos sirvientes ó pesos 25 cada uno. 50
.24 Para servicio y gastos internos... 100

3319 39720

Colegio Nacional ele Córdoba

Item 4

1 Rector .
2 Vice rector .
3 Secretario contador y tesorero .
4 Profecor de química .
5 Id de física .
6 Id de historia natural é higiene .
7 Id de geometría y trigonometría,

dibujo líneal y lavado de planos.
8 Dos profesores de úlgebra, topo-

gr'nfía y cosmografía ú pesos 120
cada uno .

.9 Dos id de aritmética y contabilidad,
debiendo dictar un curso sobre
sistema métrico decimal ú pesos
lCO cada uno .

10 Dos id de filosofía, nociones de de-
recho y economia política ó pe-
sos 120 cada uno .

11 Cinco profesores de historia y geo-
. grafía á pesos 120 cada uno .....

12 Dos profesores de idioma nacional
á pesos 120 cada uno ' .

13 Profesor de literatura .

250
150
lOO
120
120
120

120

240

200

240
600
240
120

1,

1
I

Suma al frente .... 2620 230448 3163725 84
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ITElVI II\CISO

AL "ES AL AÑO A~ .AÑO

$nlli
il 3163725 81,

JI

I¡

I[
I1

1\

I

• I

$ n~h

230448

20
40
60
50

128

120
50

24,0

100
100
'lOO
100

120

2620
$ nlli

Suma del frente .....

14 Profesor de francés .
15 Id de illglés .
16 Id de aleman .
17 Id de lutin .
18 Dos id de gimnasia é instrueeion

militar ó pesos 60 eada uno .
19 Escribiente y hiblioteeario .
20 Seis celadores ú pesos 40 cada uno.
21 Tres ayudantes para los gabinetes

de física, historia natural y labo-
ratorio do química (¡ .pesos 40
cada uno : .

22 Para ocho becas establecidas por
el fundador y por donaCiOnes
parliculures 6. pesos 16 cada una

23 Para funcion de la patrona y hon-
ras del fundador ..

24 I\-1ayordumo , .
25 Dos ordemmzas {¡ pesos 30 cada

uno .
26 Dos sirvientos 6. pesos 25 cada uno

Cursos Libres

27 Profesor do dibujo lineal. .,. 100
28 Id de estenogl'ufí;l........... 100
29 Para servicio y gastos in ternos. . 10b

4148 49776
Colegio Nacional del Rosario

Item 5

1 Hec to r-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
2 Vice-rector.... .....100
3 Secr-etarin contador'y tesorero.... 100
4 Profesor de química. 120
5 Id de física........... . . . . . . . . 120
6 Id de historio natural é higiene.. 120
7 Dos id de álgebra, trigonometría y

cosmografía á pesos 120cada uno 240
8 Dos id de ariti11ética y contabili-

dad, debiendo díctar .un curso
sobre sistema métrico decimal
Él pesos 100 .. " . . . . . . . . . . . . . . . 200

9 Profesor de filosofía, nociones de
derecho y economia política... . 120

10 rlos id de idioma nacional á pesos
120 eada uno........ 240

Sunia á la vuelta . 1560 280224 3163725 84
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1T E:\I I::\CISO

Suma de 1:l vuelta ....

AL MES I Al. ARo

$m,íl\ $'%

1560 280224

I

I
11

AL AÑO

$I%.

3163725 84

120
50

120
120
40
30
50

120

480
100
100
100
100

11 Profesor de literatura .
12 Cuatro iel de .historia y geografía

á pesos 120 cada uno .
13 Id de francés .
14 Id de inglés.. .. .. .
15 Id de aleman .
16 Id de latin .
17 Dos id de gimnasia ó instruccion

militar ú pesos 6'\ cada uno .
18 Escribiente y bibliotecario .
19 Cuatro celadores á pesos 30 C[u..
20 Tres ayudantes paNl gabinetes y

lahoratorios á pesos 40 cada uno
21 Mayordomo '" " '"
22 Ordenanza . . . . . . . .. . .
23 Dos escrihientes á pesos 25 .

Cursos Libres
24 Profesor de dibujo líneal......... 100
25 Id de estenografía................. 100
26 Pura servicios y gastos internos.. 100

3390 40680

Colegio Nacional del Uruguay
Item 6

I

~
1
I
i¡

11
l'I!

1 Rector , . .. . 250
2 Vice-rector..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
3 Secretario, contador y tesorero... 100
4 Profesor de química.............. 120
5 Id de física.. 120
6 Id de historia natural é higiene... 120
7 Dos id de álgebra, topngrafía y cos-

mografía á pesos 120cada uno .. I 240
8 Dos id de aritmética y contabilidad, I

debiendo dictar un curso noc- I
turno sobre sistema. métrico de-
cimal. á pesos 100 cado uno .. '" . 200

9 Tres profesores de idioma nacio-
nal á pesos 120 cada uno........ '360

10 Profesor ele literatura............. 100
11 Id de filosofía, nociones de dere-

ch,o y economía política......... 120
12 Cinco id de historia y geografía á

pesos 120 cada uno.... . . .. . . . . . . 600
13 Dos id de francés á pesos 100 C[u.. 200

Suma al ¡rente . 2630 320904 . I 316372584
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1 T E lVI INCISO

Suma del fr.ente ....

14 Id de aleman '" . '" .
15 Dos id de inglés ú pesos 100 eada

uno .
16 Id de latin .
17 Dos profesores de dibujo natural ú

pesos 80 cada uno .
18 Tres idem gimnasia é instruccion

militar ó pesos 60 cada uno .
19 Escribiente y bibliotecario .
20 Ocho celadores ú pesos 30 cada uno
21 Dos ayudantes de gabinete á pesos

50 cada uno .
22 Ayudante de historia natul'al y con-

sel'vacion del museo .
23 Mayordomo .
24 Tres ordenanzas ó pesos 30 cada

u no '. . . . . . .. . . . . . .
25 Dos sil'vientes ú pesos 25 cada uno

Cursas libres

26 P l'ofesol' ele elibuj o linea!... .. .
27 Idem estenografia .
28 Para servicios y gastos internos ..

Colegio Nacional de Corrientes

IItem 7

1 Rector ,............. . .
2 Vice-rector .
3 Secretario contador y tesorero .
4 Profesor de química. . .. . .
5 Idem de física.. . . .. . , .
6 Idem de historia natural é higiene
7 Dos idem de ólgebra, topografía y

cosmogmfía á 120 $ clu .
8 Dos idem ele aritmética y contabi-

lidad, debiendo dictar un curso
sobre sistema métrico decimal á
pesos 100 coda uno .

9 Uno de filosofía, nociones de de-
recho y economía política .

10 Cinco profesores de histOl'ia y geo-
grafía á pesos 120cada uno .

Suma á la vuelta .

Ar~ :MES

$i%

2630

100

200
100

160

180
50
240

tOO
50
4()

90
50

100
100
100
4290

225
100
100
120
120
120

240

200

120

600
1945

I AL AÑO

I $ '%
320904

51480

1372384

AL AÑO

1I $ '%
I 3163725 84

3163725 84
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11 Tres profesorrs idioma nacional ü
pesos 120 cada uno. . . . . . . ... ... 360

12 Uno idem fluxiliar püra la 2a divi....,
sion de primor üiio.. . .. . . . 80

13 Idemdeliteratura......... .. H':O
14 Dos idem de francés á pesos 100

cada uno........ .. 200
15 Dos idem de inglés ü pesos 100

cada uno.. . . . . .. 200
16 Uno idem de alemsn.. . 100
17 Idemdelatin............... 100
18 Dos profesores de dibujo natural

á pesos 80 cad n u no. . . . . . . . . . . . . 160
19 Un profesor de dibujo lineal y la-

vado de plf1nos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
20 Tres idem de gimnasia é instruc-

cion militar á pesos 60 co.da une) 180
21 Escribiente Y biblioteco.rio ... .... 50
22 Oel1o celadores á pesos 30csda uno 240
23 Dos o.yud.mtes paro. los gabinetes

de física, historia natural y quí-
mica ó. pesos 40 cada uno.. . 80

24 Mayordomo............... 40
25 Dos ordenanzas ú pesos 30 cada

uno........... .. . . 60
. 26 Dos sirvien tes ü pesos 25 cada uno 50

Sumo. de la vuelta ...

AL :MES

$ n1i,
1945

I AL AÑO

I $ '%
372384

\ INCISO

\
AL AÑO

\\ $ n1i,

I
3163725 84

I

CursoS libres

27 Profesor de dibujo lineal. . . . . . . . . . 100
28 Idem estenografía................. 100
29 Para servicio y gastos internos... .100

4325 51900

Ham 8

1 Para la enseñanza manual (anexa
al C. N. de Corrientes)........... 500

500 6000

Colegio Nacional eleSan Juan

Item 9

1 Rector............................. 200
2 Vice-rector. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . 150

Suma al frente .... 350 430284 I 3163725 84
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Suma del frente ....

AL MES

$'%
350

I AL A;<O •

, $ '%

430284

.AL AÑO

1/ $ n\i,
3163725 84

140
120
360
240
100
100
100
100
120
50

120

120
40
60
80

2880 34560

3 Secretario contador y tesorero. . . . 80
4 Profesor de química.. . . . . . . . .. 120
5 Idem de física... 120
6 Idem de histuria natural é higiene 120
7 Idem de geometría y dibujo lineal. 120
8 ldem de álgebra, trigonometría y

cosmografía, topografía y lavado
de planos ... '" .... '" .. . . .... . .. 120

9 Idem de aritmética y contabilidad,
debiendo dictar un curso noctur-
no sobre sistema métrico de-
cimal .

10 Idem de filosofía, nociones de de-
recho y economía política .

11 Tres prufesores de historia y geo-
grafía ú pesos 120 cada uno.

12 Dos idem de gramática y literatura
á pesos 120 cada uno .

13 Profesor de francés .
14 ldem de inglés .
15 Idem de aloman .
]6 Idem de latin .
17 Dos idem de gimnasia é instruc-

cion rr:.i1itar á pesos 60 .
18 Escribiente y bibliotecario .
'19 Cuatro celadores á pesos 30 cada

uno .
20 Dos ayudan tes para los gabinetes

de física, historia natural y quí-
mica á pesos 40 cada uno .

. 21 Mayordomo .
22 Dos sirvientes á pesos 30 cada uno
23 Para servicio y gastos internos ..

Colegio Nacional de Mendoza

Item 10

1 Rector ,............. 200
2 Vice-rector... 150
3 Secretario contador y tesorero..... 80
4 Profesor de química............... 120
5 Idem de física..................... 120
6 Idem de historia natural é higíene. 120
7 Idem de geometria, dibujo lineal.. 120

Suma á la vuelta ... 910 464844 3163725 84
22



'1
I

i
!

I

ti $ '%
1I
I 3163725 84
¡
I
I

I

1 T E M

Al. ,,>:s 1 Al. AÑO

$m,í, I $m,í,

910 464844

120

140

120

360

240
100
100
100
100

120
50

120

120
40
60
80

----
2880 34560
-----

Suma de la vuelta ....
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\ INCISO

I AL ASO

8 Profesor de álgebra, trigonemetria
y cosmografia topografia y la-
do de planos .

9 Idem de aritmética Ycontabilidad,
debiendo dictar un curso libre
sobre sistema métríco decimal.

]0 Iden de filosofia y nociones de de-
recho general' y economifl polí-
tica , ..

11 Tres idem de historia y geogro.fia
á pesos 120 cada uno .

12 Dos ldem de gramática y literatura
á pesos 120 cada uno , .

13 Profesor de francés o ••••

14 Idem de inglés .
15Idemdealeman... ..
16 Idem do latin .
17 Dos idem de gimnasia é instruc-

cion militar á pesos 60 cada uno
18 Escribiente Y bibliótecario .
19 Cuatro celadores á pesos 30 cada

uno o"

20 Tr~s ayudantes para los gabinetes
a pesos 40 cada uno .

21 Mayordomo .
22 Dos sirvientes á pesos 30cada uno
23 Para servicios y gastos internos.

Colegio Nacional de Tucuman

Item 11

1 Rector............................. 200
2 Vice-Rector : 150
3 Secretario, contador y tesorero... 80
4 Profesor de química........ 120
-5 Idem de física ,. . 120
6 Idem de historia natural é higiene 120
7 Idem de geometria, y dibujo lineal 120
8 Idem de álgebra, trigonometria y

cosmografía, topografía y lavado
de planos ' .. 120

9 Idem de aritmética y contabilidad,
debiendo dictar un curso sobre
el sistema métrico decimal.. . ... 140

10 Idem de-filosofía, nociones de de-

Suma alfrente........ 1170 499404 11 316372584
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Suma del frente ....

recho general y de economía po-
lítica , .- " " .

11 Tres idem de historia y geografía a
pesos 120 cada uno .

12 Dos idem de gramá tica' y literatura
á pesos 120 cada uno. . .. . .

13 Profesor de francés..... . . . .. . .
14 Idem de inglés.. . . . . . . . .. . .
15 Idem de aleman .
16 Idem de latin .
17 Dos idem aegimnasia é instruccion

mili tal' á pesos 60 cada uno .. ; ..
18 Escribiente bibliotecario .
19 Cuatro celadores 6 pesos 30 cada

uno .
20 Tres ayudantes para los gabinetes

de física histo/'ia natural y quí-
mica á pesos 40 cada uno .

21 Mayordomo .
22 Dos sirvientes á pesos 30 cada uno
23 Para servicios y gastos internos ..

Colegio l\"acional de Salta

Itero 12

AL MES I Al. AÑO

$n'lll I $'%

1170 499404

120

360

240
100
100
100
100

120
50

120

120
40
60
80

2880 34560

AL AÑO

11 $,%

3163725 84

1 Rector............................. 200
2 Vice-Rector.............. . . . . . . . . . . 150
3 Secreta/'io, contador y tesorero... 80
4 Profesor de química............... 120
5 Idem de físiea , 120
6 Idem de historia natural é higiene 120
7 Idem de geometria, dibujo lineal. 120
8 Idem de álgebra, trigonometría y

cosmografía, topografía y lavado
de planos....... 120

9 Idern de üritmética y contabilidad
debiendo dictar un curso sobre
sistema métrico decimal 140

10 IdeI'? de fi!~sofía, derecho y econo-
mla poli tlca . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 120

11 Tres idem de historia y geografía á
pesos 120 cada uno. . . . . . . . . . . . . . 360

12 Dos idem de gramática y literatura
á pesos 120 cada uno. . . . . . . . . . . 240

Suma á la vuelta .... 1890 533964 I 3163725 84



ITEM:

120
40
60
80

2880 34560

Sumo. de lo. vuelta ....

13 Profesor de francés .
14 Idem de inglés..... . .
15 Idemde alemo.n .
16 Idem de latin .
17 Dos idem de gimnasia é instruc-

cion militar á pesos 60 cada uno
18 Escribiente y bibliotecario .
19 Cuatro celadores á pesos 30 cada

uno " .
20 .Tres ayudantes.para los gabinetes

de física, histori'l natural y quí-
mica á pesos 40 cada uno .

21 Mayordomo .
22 Dos sirvientes á pesos 30 cada uno
23 Para servicios y gastos internos ..

Colegio l',Tacional de San Luis

Item 13

AL :MES

$ Il)Í1

1890

WO
100
100
100

120
50

120

I AT. ANO

I $ "1h

¡ 533964
I

I

l' .

1 Rector .
2 Vice-Rector oo •••••••••

3 Secretario, contador y tesorero .
4 Profesor de química " .
5 Idem de física .
6 Idem de hist01'ia natural é higiene
7 ldem de geometría, dibujo lineal.
8 Idem de álgebro., trígonometría y

cosmografía, topografía y lavado
de planos .

9 Idem de aritmética y contabilidad,
debiendo dictar un curso noctur-
no sobre el sistema métrico de-
cirnal .

10 Idem de ftlosofío. y economía polí-
lica . .. . . .. .. .. . .

11 Tres idem de historia y geografía
á pesos 120cndo.uno .

12 Dos ídem de gramática y literatura
Ó pesos 120 cada uno .

13 Profesor de fl'ancés . .
14 Idem de inglés ' .
15 Idem de aleman .
16 Idem de latin........ . .

Suma al frente ....

200
150
80
120
120
120
120

120

140

]20

360

240
100
100
100
100

2290 3163725 84
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Suma del frente ,.

L}IE S

$rrfu

2290

I AL AÑo

1 $ rrfu

I 568524

AL .AÑO

1I $ rrfu
316372584

17 Dos idem de gimnasia é instruc-
cion militar ó pesos 60 cada uno 120

18 Escribiente bibliotecario......... 50
19 Cuatro celadores ó pesos 30 cada

uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
20 Tres ayudantes para los gabinetes

y laboratorios á pesos 40 cada
uno '" . .. .. . 120

21 Mayordomo 40
22 Dos sirvientes á pesos 30 cada uno 60
23 Para servicio y gastos internos.... 80

2880 34560

Colegio lVacional de Catamarca

1 Rec to r . . . . . . . . . . . . . .. . .
2 Vice-rector .
3 Secretario, contador tesorero .
4 Profesor de química .
5 Idem de física .
6 Idem de historia natural é higiene
7 Idem. de álgebra, trigonometría v

cosmografía, topografía y lavado
de planos .

8 Idem de geometría, dibujo lineal ..
9 Idemde aritmética y contabilidad,

debiendo dictar un curso noctur-
no sobre el sistema métríco de-
cimal .

10 Idem de filosofía, nociones de dere-
cho y economía política .

11 Tres idem de historia y geografía
á pesos 120 cada uno .

12 Dos idem de gramática y literatura
á pesos 120 cada uno...... . .

13 Profesor de francés .
14 Idem de inglés .
15 Idem de aleman ' '" .
16 Id de latin .
17 Dos idem de gimnasia é instruc-

cion militar á pesos 60 cada uno
18 Escribien te bi bliotecario .
19 Cuatro celadores á pesos 30 cada

uno .

Suma á la vuelta ....

200
150
80
120
120
120

120
120

140

120

360

. 240
100
100
100
100
120
50

120

2580 603084

11

[1

I

I
1/316372584
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Sumo. de la vuelta ....
$11'\Í1

2580

.1 .AL .A1<0

, $ l1'\Í1

603084
11

AL A~O

$11'\Í1

316372584

~oTres ayudantes para laboratorios
á pesos 40 cada uno............. 120

21 Mayordomo.... 40
22 Dos sirvientes á pesos 30 cada uno 60
23 Para servicio y gastos in ternos. . 80

2880 34560

Colegio Nacional de Santiago

Item 15

1 Rector .
2 Vice ..rector .. . . . . . . . . . . .. .. . ..
3 Secretario, contador y tesorero .
4 Pl'ofeso'r de química .
5 Idem de física I
6 Idem de historia natmal é higiene
7 Idem de geometría, dibujo lineal.. I
8 Idem de álgebra, trigonometría, y

cosmografía, topografía y lavado
de planos . .

9 Idem de aritmética y contabilidad,
debiendo dictar un curso libre
sobre el sistema métrico deci-
maL.......... . .

10 Idem de filosofía, nociones de de-
recho y economia política .

11 Tres idem de historio. y geografía á
pesos 120 cada uno .

12 Dos idem de gr'amática y literatura
é pesos 120 cada uno .

13 Profesor de francés .
14 Idem de inglés .
15 Idem de aJeman .
16 Idem de latin .
17 Dos idem de gimnasia é instruc-

cion militar a pesos 60 cada uno
18 Escribiente y bibliotecario .
19 Cuatro celadores á pesos 30 cada

uno "
20 Tres ayudantes para gabinetes y

laboratorios á pesos 40 cada uno
21 Mayordomo..... . .
22 Dos sirvientes á pesos 30 cada uno
23 Para servicio y gastos in ternos ....

Suma al frente ...

200
150
8(')
120
120
120
120

120

140

120

360

240
100
100
100
100

120
50

120

12040
60
80

2880 34560

I 672204

I

11

11

316372584
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2880 34560

AL AÑO

3163725 84.

11 $ '%
3163725 84

706764

AL ARo

I $ '%
672204

Suma á la vuelta ....

1 Rector............... 200
2 Vice-rector. . . . . . . . . . . .. 150
3 Secretario, contador y tesorero.... 80

Suma del frente ..... \

Colegio Nacional de la Rio.ja

AT, )IES

Colegio Nacional de Jujuy

$'%

1 Rector.................... 200
2 Vice-rector....... 150
3 Secretario, contador y tesorero.. . 80
4 Profesor de química.............. 120
5 Idem de física............ . . . . . . . . . 120
6 Idem de historia natural é higiene 120
7 Idem de geometria, dibujo lineal.. 120
8 Idem de álgebra, trigonometria y

cosmografia topografia y lavado
de planos............ 120

9 Idem de aritmética y contabilidad,
debiendo dictür un curso libre
sobre sistema métrico decimal. 140

10 Idem de filosufia, derecho y eco-
nomia política..... 120

11 Tres idem de historia y geografia
á pesos 120 cada uno. . . . . . . . . . . 360

12 Dos idem de gramática y li teratura
á pesos 120 cada uno... . . . . . . . . 240

13 Profes0f de francés. 100
14 Idem de inglés. . . . . . . . . . . . . . .. 100
15 Idem de aleman : 100
16 Idem de latin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
17 Dos idem de gimnasia é instruc-

cian militar á peso~ 60 cada uno 120
18 Escribiente bibliotecario.......... 50
19 Cuatro celadores á pesos 30 cada

uno.............................. 120
20 Tres ayudantes para los laborato-

rios á pesos 40 cada uno. . . . . . . 120
21 Mayordomo :.. 40
22 Dos sirvientes 8 pesos 30 cada uno 60
23 Para servicio y gastos internos.. 80

Itero 17

!tem 16
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140

120

360

240
lOO
100
100
100

120
50
120

120
40
60
W

2880 34560

741324

Suma de la vuelta ....

4 Profesor de química .
5 Idelh de física..... . .
6. Idem de historia nutural é higiene.
7 Idem de geometría y dibujo lineal.
8 Idem de áljebra, trigonometría y

cosmografía, tO.t}ografíu y lavado
de planos " . . . . . . . . . . . . . .. . ...

9 Idem de aritmética y contabilidad,
debiendo dictar un curso sobre
sistema métrico decimaL .

10 Idem de filosofía, derecho y econo-
mía política .

11 Tres profesores de historia y geo-
grafía á ps 120cada uno .

12 Dos idem de gramática y literatura
á ps 120 cada uno .

13 Uno de francés .. .. ..,
14 Idem id em inglés " .
15 Idem idem aleman " .
16 Idem idem latin .
17 Dos idem de gimnasia éinstruccion

militar á ps 60 cada uno " ..
18 Escribien te y bihliotecari o .
19 Cuatro celadores á ps 30 cada uno.
20 Tres ayudantes para los laborato-

rios á ps40cadauno "
21 Mayordomo .
22 Dos sirvientes á ps30 cada uno .
23 Para servicio y gastos internos .

Total del inciso ....

INC~SO 16

Escuelas normales

.Escuela normal de profesores de la
capital

'Item 1

AL MES

$nlf¡
430

120
120
120
120

120

AL AÑO

$ ~, I
706764

I
I

AL AÑO

$nlf¡
3163725 84

741324

1 Director........................ 300

Suma alfrente .... 300 , 3905049 84
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ITEM
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IN CISO

Al. MES AL AÑO .AL A~()

Suma del frente ....

- 2 Vice-dil'ector y profesor de moral
y urbanidad .

.3 Dos profesores de pedagogía á ps
120 cada uno. . .. . .

4 Profesor de aritmética y teneduría
de libros .

5 Dos idem de áljebra, trigonome-
. tría rectilínea y cosmografía ...

6 Dos profesores de historia á pesos
120 cada uno .

7 Dos profesores de geografía gene-
ral á ps 120cada uno .. . . . .. "

8 Uno de filosofía... .. . .
9 Idemde historia nacionaL .

10 Idem de instruccion cívica, moral
y derecho político.. . .

11 Idem de literatura, composicion y
declamacion ". . .. . .

12 Tres idem de gmmá tica, caligrafía
y lectura á ps 120 cada uno .

13 Uno de físíca y química .
14 Idem de geometría y cálculo: .
15 Dos iJem de ciencias naturales á

120 C¡U ..•.•.......•..•.....••
16 Unoidern defrancés ~ .
17 Idem de ing lés .
18 Idem de dibujo natural .
19 Idem de gimnasia .
20 Profesor de ejercicios militares .
21 Idern de música .
22 Secr-etorio contador ,
23 Escr-ibiente y bibliotecario.
24 Celador .
25 Ayudante de los gabinetes .
26 Ochenta becas á ps 32 cada una .
27 Cuatr-o sirvientes á ps 40 cada uno
28 Para gastos y refacciones .

Escuela de aplicacion anexa

29 Regente y profesor de crítica peda-
gój ica. . . . . . . . . . . . . .. . .

:30 Sub-regente y profesor de crítica
pedagój ica , .

Suma á la vuelta ....

SI%.

300

180

240

120

240

240

240
120
120

120

120.

360
120
120

2~0
100
100
80
60
60
80
100
50
40
80

2560
160
250

200
150

6950

SI%. $I%.

11390504984

I

I
1
1

1
1

11

1I1.

11
[1

ti

I!
'1

I
1I
i[

11
!I
I!
11
l'1;

li
1:
1I

'1

I 3905049 84
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I T EM. INCISO

AL m;s I Al. ASía AL AÑO

$'% I $'% ¡l $'%
uelta ...... 6950

I
-

11

3905049.84

O cada uno 960 I
•• e •••••••••

80
i......... . 80

........... 80 i
1........... 40 I

8190 98280

del Paran á !
I

Ir
o •••••••• -.

300
11. , ...... 150

ogía á ps
240 il......... . .

ejercicio "

120 ¡r-........... ,-
aria gene- ¡~
é instruc- !~

120 ir.......... I~geografía
480

j,,,-
o ••••• ...

1"ional, lite- 1-

'1'
s 120 cada H.
......... . 360 !f
agrimen- 1"1"

120 ,f
o •••••••••

¡¡o
rafía y tri- 11

l'

120 ,¡.......... '1
ujo lineal li
...... ' ... 120 Il
aturales a II¡....... 240 I~... ..... . 100 .~.......... 100 1I
tica y la- l'.\.......... 120 I!..... .... . 80
.......... 60
o. o ••••••.• 60 1

................... 80
Irero . .. . 100

............... 40

I
i.() ......... 50
.......... 80

I
I

rente .... 3240 98280 1 390504984

Suma de la v

346 DEPARTAMENTO

Escuela normal de profesores

1 Director - . , .
2 Vice-di rector .
3 Dos profesores de pedag

120 cada uno .
4 Profesor de aritmética y

de cálculo .
5 Idem de geografía é hist

ral, moral, urbanidad
('.ion cívica .

6 Cuatro idem de historif\ y
á ps 120cada uno .

7 Tres idem de idioma nac
ratma y caligrafía Ó. p
uno .

8 Uno de química, física,
sura y cosmografía ....

9 Idem de úljebra, cosmog
gonometría , '

10 Idem de geometría, dib
de mapas - .

I 11 Dos idem de ciencias n
ps 120 cada uno .

12 Prefesorde francés .
13 Idem de inglés .
14 Idem de economía domés

bares .
15 Idem de dibujo natural ..
16 Idem de gimnasia .
17 Idem de ejercicio militar.
18 Idem de música , .
19 Secretario contador y teso
20 Celador.......... . .....
21 Escribiente y bibliotecar
22 Ayudante de gabinetes., .

Suma al f

item 2

31 Ocho profesores á ps 12
- 32 Profesor de musica. - .,
33 Uno de francés .
34 Idem de dibuio lineal. ..
25 Mayordomo.: .
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n

9390

AI~ :MES

..

'EM 1 INCISO

I AI~ A~O ~L A~O

I $ '%. $'%.

98280 390504984

I
I

112680
-'

2W930 390504984

1 Director......... 200
2Vi~e-director...................... 110
3 Dos profesores de pedagogía é ins-

trucc'ion moral y cívica á ps 110
cada uno........... 220

4 Profesor de aritmética..... 110
5 Idem de historiay geografía argen-

tina....... 110
6 Dos idem de idioma nacional y ca-

ligrafía á ps 110cada uno......... 220
7 Profesor de ciencias físico-natura-

les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110
8 Idem de geometría, dibujo lineal y
mapas .. 110

9 ldem de fl'ancés en ambos departa-
men tos 100

10 Idem de gimnasia....... 60
11 Idem de ejel'eicios milital'es....... 60
1.2 Idem de música.................. . 80
13 Ayudúnte degabinetes............ 40

Suma á la vuelta.... 1530

Escuela normal de profesores
de Tucuman

Escuela de aplicacion

23 Noventabecasá ps 32 cada una.... 2880

$ ~h

Suma del frente.... 3240

24 Direct.o~a y profesora de crítica pe-
dagoglca. . . . .. 200

25 Sub-directora id idem ~.. . 150
26 Profesora especial del jardin de in-

fan tes. . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 200
27 Auxiliar, etc....................... 100
28 Dleciseis profesoras á ps 120 cada

una... .. .. 1920
29 Profesor de música........... 80
30 Idem de francés.......... . . . . . . . . . 80
31 Idem de dibujo lineal. . . . . . . . . . . . . . 80
32 Mayordomo....... 40
33 Tressirvientesó ps30 cada uno.... 90
34 Gastos internos...... 250
35 Curso libre de estenografía.... 80

Item 3
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1 T E l\tI I~JCISO

I $ fi'\h 11

210960 11

I
I

Suma de la vuelta /

14 Secretario con tador y tesorero .
15 Bibliotecarioyei3cribiente /
16 Celador .
17 Cuarenta becasú ps 20 cada una I
18 Mayordomo..... . . ... . . . . . . . . . .
19 Dus ordenanzas á ps 30 cada uno ..
20 Para gastos .

Escuela de aplicacion

21 Regente y profesor de crítica peda-
gógica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~...

22 Siete profesores ó ps 110cadil uno.
23 Uno idem de dibujo lineal ' .... , I
24 Idem de música '" '

Escuela normal elemaestros de Sta. F'é

Item 4

1 Director .
2 Vice~dir.edor .
3 Dos profesores de pedflgogía é ins-

tru(~cion mora I y cívica ó $ 110 cl u
4 Dos idem de idioma nacional y ca-

ligrnfía Ó ps 110cada uno .
5 Uno de ciencias l'ísicas y natura-

les .
6 Idem de geometría y dibujo lineal
7 Idem de historia)' geografíaargen-

tina ; .
8 Idem dearitmética .
9 Idem de fro.ncés en ambos dAporta-

m en to s ' .
10 Idem de músico .
11 Idem de gimnasia .
12 Idem de ejercicios militares .
13 Ayudante de gabinetes .
14 Secretario contador y tesorero .
15 Cuarenta becas ó.ps 20 cada uno ..
16 Bibliotecario yescribiente .
17 Celador .
18 Mayordo<tJo . .
19 Dos ordenanzas á ps 30 cada uno.
20 Para gastos .

AL:llES

$ n'lli
1530

80
50
30

800
40
60
80

200
770
80
80

3800

200
110

220

220

110
110

110 I110

100 I

80 I
60
60
40
80

800
50
30
40
60
80

AT. AÑO

45600

11

,1

I
I

1,

AL AÑO

$fi'\h

3905049 84

Suma al frente .... 2670 256560 3905049 84
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Suma del frente ....

Escuela de aplicacion

AL :MES

$ IT\f¡

2670

I Al, AÑO

I $ll~

: 256560
$IT\f¡

l' 390504984

21 Regente y profesor de crítica pe-
dagógica . . . . . . . 200

22 Siete profesores á ps 110 cada uno' 770
23 Uno idem de dibujo lineal......... 80
24 Idem de música..... ... .. ..... ... 80

3800 45600

Escuela normal de maestros
ele Mendo.za

Item 5

1 Director....................... 200
2 Vice-director...................... 110
3 Dos profesores de pedagogía é ins-

truccion moral y cíviea. . ..... ... 220
4 Uno idem de aritmética........... 110
5 Idem de historia y geografía ar-

gentina ..................•... ,... 110
6 Dos idem de idioma nacional y ca-

ligrafío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220
7 Uno idem de ciencias físico-natu-

rales , 110
8 Idem de geometría, dibujo lineal y

mapas. . . . . .. .. 110
9 Idem de francés en ambos depar-

tamentos........................ 100
10 Idem de música.................. 80
11 Idem de gimnasia................. 60
12 Idem de eje¡'cicios militares.... . 60
13 Ayudante de gabinetes... 40
14 Secretario contador y tesorero..... 80
15 Cuarenta becas á ps 40 cada una. 800
16 Bibliotecario y escribiente........ 50
17 Celador............................ 30
18 Mayordomo. .. . . .. . . . .. . 40
19 Dos ordenanzas á ps 30 cada uno. 60
20 Paro. gastos......... 80

Escuela de aplicacion

21 Regente y profesor de crítica peda-
gójica .

22 Siete profesores á ps 110cada uno

Suma á la vuelta ...

200
770
3640 1302[60 390504984
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Suma de la vuelta .

AL ,ms I AL A~O

$nJ,Í, I $ '%.

3640 302160

AL AÑO

$ '%.

, 390504984

23 Uno idem de dibujo lineal......... 80
24 Idem idem de música............. 80

3800 45600

Escuela normal de maestros
de Catamal'ca

Item 6

1 Director............................ 200
2 Vice-director............. 110
3 Dos profesores de pedagojía é ins- I

truccion moral y cívica ti. ps 110
cada uno , 220

4 Dos idem de idioma nacional y ca-
ligrafía ó. ps 110 cada uno. . . . ... . 220

5 Uno idem de cieneias físico-natura-
les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11"0

6 Uno idem de geometría, dibujo li-
neal y ma pas.. . .. .. .. .. .. . .. .. .. 110

7 Idem de aritmética................ 110
8 Idem de historia y geografía ar-

gentina...... 110
9 Idem de francés en ambos departa-

mentas :... .. 100
10 Idem de música....... 80
11 Idem de gimnasia.. . . . 60
12 Idem de ejercicios mil itares. . 60
13 Ayudante de gabinetes............ . 40
14 Secretario contadory tesorero.... 80
15 Cuaren ta becas á ps 20 cada una. . 800
16 Bibliotecario y escribiente......... 50
17 Celador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .... 30
18 Mayordomo '" . . . . . . . . . . 40
19 Dos ordenanzas á ps 30 elida uno 60
20 Para gastos.. 80

Escuela de aplicacion

!21 Regente y profesor de crítica peda-
gójica .. , : .

22 Siete pl'ofesores a 11S '110cada uno
23 Uno idem de dibujo lineaL .
24 Uno idem de música .

Suma al frente ....

200
770
80
80

3800 45600

1 393360 1I 390504984



DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLIG,A-Inciso 16 351

ITElVI
1\
INCISO

Item7

Suma del feente .....

Escuela normal de profesores
en Córdoba

AL MES I AL AÑO AL AÑO

$ '% J $ '% \\ $ mln

393360 3905049 84

1 Director............ . . . . . . . . . . . 200
2 Vice-director ' _ 110
3 Dos profesores de pedagogía é ins-

truccion moral y cívica ti pesos
1'10cada uno...... 220

4 Dos idem de idioma nacional y ca-
ligeafía á ps 1'10cada uno 220

5 Uno idem de ciencias físico-natu-
rales...... 110

6 Idem de his torio y geogeafía argen-
tina. .. . .. .. . . 110

7 Idem de aritmética.. 110
8 ProfesO!' de geometría, dibujo li-

neal y mapas ..' 1'10
9 Idem de francés en ambos departa-

men tos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
10 Idem de música 80
1'1 Idem de gimnasia................. 60
12 Idem de ejercicios mili tares. . . . . . 60
13 Ayudante de gabinetes ... "........ 40
14 Secretario contador y tesorero... 80
15 Bibliotecario Y escribiente........ 50
16 Cuarenta becas á ps 20 cada una.. 800
17 Celador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
18 Mayordomo........................ 40
19 Dos ordenanzas á ps 30 cada uno.. 60
20 Para gastos. .. 80

Escuela de aplicacion

21 Regente y profesor de crítica peda-
gój ica ' " .

22 Siete profesores á ps '110cada uno
23 Uno idem de dibuJo lineal .
24 Uno idem de música .

Suma á la vuelta ....

200
770
80 I
80 I

___ 1

3800 tJ I 45600

I
----1-4-3-89-6-0--11--3-9-J-50-4-9--84
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ITEM I INCISO

AL MES I AL AÑO AL AÑO

$'% I $ '% I $ '%
- 438960 3905049 84

200
110

220

220

110

11Ú

110
110

100
80
60
60
80
40
50
800
30
40
60
80

,

200
770
80
80

3800 45600

- I 484560 3905049 84

Suma de la vuelta ....

Escuela de aplicacion

Suma al frente ....

1 Directory profesor .
2 Vice-director '" .
3 Dos profesores de pedagojía é ins-

truccion IY1qraly cívica .
4 Dos idem de idioma nacional y ca-

ligrafín á ps 110cada uno .
5 Uno idem de ciencias físico-natura-

les........... . .
6~Uno de geomett'ía, dibujo lineal y

mapas " .
7 Idem de historia y geografía argen-

tina .
8 Idem aritmética........ . .
9 Idem de.francés en ambos depar-

tamentos '" .
10 Idem <le música .
11 Profesor de ejercicios militares .
12 Idem degimnasia .
13 Secretario con tador y tesorero. : ..
14 Ayudante de gabinetes ..... , r.
15 Bibliotecario y escribiente .
16 Cuarenta becas á ps 20 cada una ..
17 Celador .
18 Mayordomo , .
19 Dos ordenanzas á ps 30 cada uno.
20 Para gastos .

Escuela normal de maestros de San .Juan

Item 8

21 Regente y profesor de crítica peda-
gójica .

22 Siete profesores á ps 110 cada uno.
23 Uno ídem de dibujo lineal .
24 Uno idem de música .

•



...~- """'~~~.:-"<'~",~,,,...,,.,,..,._...,q¡~ ." ..~c.~.-~.
DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PÚBLICA-Inciso 16

ITEM
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21 Regente y profesor de crítica peda-
gójica ~.............. 200

22 Siete profesores á ps 110 cada uno 770
23 Uno idem de dibujo lineal. . . . . . . 80
24 Uno idem de música.. 80

Suma de] frente I

Escuela normal de maestro,': ele San
Luis

Item .9

1 Director........ . .
2 Vice-director , .
3 Dos profesores de pedagogía é ins-

truccion moral Y'cívica. .... . ...
4 Do:" id~!ll de idioma nacionü.l y ca-

lIgratl a " , .
5 Uno idem de cienciü.s físico-nD.tu-

rales ~ .
6 Uno idem de geometríü., dibujo li-

neol y mapas .
7 Idem de historia y.geogrq.fía ar-

ge n ti na ; " .
8 ldem de aritmética .
9 Idem de francés en ambos depar-

tamen tos .
10 Idem de música .
11 Idem de gimnasia .
12 Uno idem de ejercicios militü.res .
13 Ayudan te de gabinetes .
14 Secretario contador y tesorero .
15 Bibliotecasio y escribiente .
16 Cuarentü. becas á Ps 20cada una .
17 Celü.dor , , .
18 Mayo rdomo .
19 Dos ordenanzas á ps 30 cada uno.
20 Para gas tos .

Escuela ele aplicaciol1

AL 1111<:8

200
110

220
.220

110

110

110
110

100
80
60
60
40
80
.50
800
30
40
60
80.

.1 AL ARo

J $~

[484560

$ ~n
3905049 84

j
'1¡
i
J

- ,~

I
t
I

~¡ j

1
I il

I
'1

I I
I

<il
"

3800

Escuela normal ele maestros ele la Rioja

Itero I

45600

1 Director ~yprofesor: .
Suma á ]a vuelta .

23

200
200

I .
530160 1-3905049 84
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1 T E M INCISO

AL ~fES I AL A~O [1 Al, A5iO

I

1I
$ Ill¡Íl I $ n"lli $ n"lli

Suma de la vuelta ... 200 530160 3905049 84

.1

575760 . II 3905049 84

200

200

110

220 I
220

110

110

110
110

100
80
60
60
40
80
50
800
30
40

60
80 I

I
1

I
200 I

11

770 li
80
80

3800 4f)600

Escuela de Aplicacion

21 Regente y profesor de crítica pe-
dagógica .

22 Siete profeso;-,es á pesos 110 cada
uno; " .

23 Uno idem dibujo lineal. .
24 Uno idem música .

Suma al frente ....

1 Director y profesor .

Escuela Nonnal de lv[aestl'os de .Tujuy

2 Vice-director .
3 Dos profesores de pedagojía é ins-

truccion IT'oral y cívica á $ 110..
4 Dos idem de idioma nacional y ca

ligrafia á pesos 110 .
5 Uno idem de ciencias físico natu-

rales .
6 Uno idem de geometría, dibujo li-

neal y mapas .
7 Idem historia y geografia argen-

tina .
8 idem de aritmética.... . .
9 Idem de francés en ambos departa-

mentas ................•..........
10 Idem de música........... . .
11 Idem de gimnasia . .
12 Idem de ejercicios militares. . ..
13 Ayudante de gabinete .
14 Secreto.rio-con tador y tesorero .
15 Bibliotecario y escribiente .
16 Cuo.ren la becas á pesos 20 cada uno.
17 Celador, .
18 Mayordomo .
19 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

uno .... oO' ••••••••••••••••••••••

20 Para gastos ,

¡.

Item 11

i'



.'

INCISO

AL A!iu

$'%

3905049 84

3905049 84

4 " ••..

621360

200
110

530

220

I T E M
11

AL MES I AL AÑO II
$ ~l I $'%

11200 I 575760

110

220
110
220
110
110
110
100
80
60
40
60
80
50

800
30
40
60
80

Suma á la vuelta .....

1 Director. .. .. .
2 Vice.director , .
3 Dos profesores de pedagogia, ins-

truccion moral y cívica á pesos
110 cada uno .

Escuela Normal de Maestros de
. COl"rientes

Suma del frente ....

Escuela de Aplicacion

DEPARTAMENTO DE INSTHUCCION PUBLICA-Inciso 16 355

2 Vice-director .
3 Dos profesores de pedagogia é ins-

truccion moral y cívica á pesos
110 cada :Jno .

4 Uno idem historia y geografia al'-
gentina .

5 Dos idem idioma nacional y cali-
grafia á pesos 110 cada uno .....

6 1.'no ídem de ciencias fisico natu-
rales .

7 Uno idem dibujo lineal y mapas .
8 Idem de aritmética .
9 Idem de francés en ambos depúrta-

m e n to s. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . :
10 Idem de música... . . . . . . . . . . .. . .
11 Uno idem de ejercicios militares ..
12 Ayudante de gabinetes .
13 Idem de gimnasia .
14 Secretar'io contador y tesorero .
15 Bibliotecario y escribie'nte .
16 Cuarenta becas á $ 20 cada uno .
17 Celador .
18 Mayordomo. . , .
19 Dos ordenanzas á pesos 30. cIu ..
20 Para gastos , ..

21 Regente y profesor de crítica pe-
dagógica. " .. ' , ... ,............ 200

22 Siete profesores (¡ pesos 110 c/u. .. 770
23 Uno idem dibujo lineal 80
24 Uno idem de música... 80

3800 45600

Item 12
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1 T E M INCISO

Suma de la vuelta ....

AL MES

$rrfu

530

I AL AÑO

I $ rrfu

l 621360

AL AÑO

1\ $ rrfu
3905049 84

4 Dos idem de idioma nacional y co.-
ligro.fia Ó. pesos 110 cada uno.... 220

5 Uno idem de ciencias fisico natu-
rales.... . 110

6 Uno idem geometría y dibujo lineo.l
ymapüs.... 110

7 Idem de historia y Geografia urgen-
tina ,. 110

8 Idem de aritmética......... 110
9 Idem franCés en amhos departa- !

mentos... 100
10 Idem de música. .. 80
11 Idom de gimnasia.. .. .. . 60
12 Uno idem de ejercicios militares.. 60
13 Ayudante de gabinetes............. 40
14 Secretarío contador y tesorero.... 80
15 Bibliotecario y escribiente.. 50
16 Cuarenta hecas ó pesos 20 cada

uno................... 800
17 Celad 01'. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 30
18 Mayordomo...... 40.
19 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

uno '" '" .. 60
20 Paro. gastos....... . 80

Escuela de Aplicacion'

.~

21 Regente y profesor de crítica peda-
gógica .

22 Siete profesores á pesos 110 cada
uno .

23 Uno idem de dibujo lineal .
24 Uno idem de música .

Escuela normal de maestros eleSalta
Item 13

!Director , . .
2 Vice- director .-." .
::l Dos profesores de pedagogía é ins-

truccion moral y eívica á pesos
110 cada uno .

4 Dos ídem de idioma nacional y
caligrafía á pesos 110 cada uno.

5 'Un idem de eiencias físico-natu-
rales .

Suma al frente ...

200
770
80
80

3800

200
110

220

220

110

860

45600

666960 3905049 84
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1 TE M

3800 45600

357

1I

I
1
,1

1I INCISO

1I AL AV

11 $ m,f,
13905049 84

I

11

i
I

$m,f,
666960

712560 11 3905049 84

110

tiO
110

100
80
60
60
40
80
50

800
HO
40
60
80

860

220

220

110

::00
HO

$m,f,
860

AL ]¡fES AL AÑO

Suma á la vuelta ...

1 Director .
2 Vice-director.... . . . .
3 Dos profesores de pedagogía é ins-

truccion moral y cívica á pesos.'
UO cada uno .

4, Dos idem de idioma nacional y
caligrafia a pesos 110 ,cada uno.

5 Uno idem de ciencias físico-natu-
rales .

Suma del frente .

Escuela de aplicacioh

21 Regente y pr'ofesor de crítica pe'"
dagógica '. . . . . . . . . . . . 200

22 Siete profesores á pesos 110 cada
uno ' . . . . .. .,............ 770

23 Uno idem de dibujo lineal. .. ..... 80
24 Uno idem demúsica............... 80

'6 Uno idem de geometría, dibujo li-
neal y mapas. . . . . . . . .. ..

7 Idem de historia y geogl'8fía ar~
gentina ' .

8 Idem de aritmética.... . .
9 Idem de francés en ambos depar-

tamentos .
10 Idem de música .
11 Idem de gimnasia.......... ,
12 Un idem ejercicios militüre~ .
13 Ayudante de gabinetes .
14 Secretario-contador y tesorero .
15 Bibliotecario-contador y escri-

b ie n te ' , .
16 Cuarenta becas á pe20s 20 cada

una ' .
17 Celador , '.
18 Mayordomo. .. ' .
19 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

uno '.'
20 Para gastos .

=

Escuela normal de maestros en Santiago
del Estero

Itero 14
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Suma de la vuelta .... l'
6 Uno idem de geometrín, di;mjo li-

nenl y mapas............ . .....
7 Uno idem de historia y geografia ar-

gen tina. . . . . . . . . . .. . .
8 Uno id de nritmética .
9 Uno id de frnncés en ambos depar-

tamentos .
10 Uno id de música .
11 Uno idem de ejercicios militares.
12 Uno idem de gimnasia ; .
13 Ayudante de gabinetes, .
14 Secretario-contador- y tesor-ero .
15 Bibliotecar-io y escribiente .
16 Celador. . . .. . .
17 Mayordomo .
18 Dos ordenanzns Ó. ps 30 cnda uno ..
19 Cuarenta becas á ps 20 cada tina .
20 Par-a gastos .

AL MF.S

'%.$

860

110

110
110
100
80
60
60
40
80
50
30
40
60

800
80

Ar. AÑO

$'%.

712560

AL AÑO

$'%.

1\ 3905"49 84

I[

il
11
!I
1I!I1.
1I
Ij
!I
'1

I1
:1
:1
~[¡:

Escuela deaplicacion

21 Regente y profesor de crítica peda-
gógica " , .

'22 Siete profesores á ps 110 cada uno.
23 Uno idem de dibujo Ji neaJ.. .
24 Uno idem de música .

Escuela normal mi;rta de Mercedes

Itoro 15

1 Direc lar .
2 Vice-director .
3 Dos pr'ofesores de pedagogía é ins-

truccion moral y cívica á .pesos
110 cada uno .

4 Dos idem de idioma nacional y
caligrafía á pesos 110 cada uno.

5 Idem de historw y geografla ge-
neral .

6 Uno idem de historia y geografía
argent1l18 .

7 Idem de aritmética .

Suma al frente .

200
'770
80
80

3800 45600

200
100.

220
220

110
110
110

1070 758160

I
1

1
1

ti
ji
,1

ji
:1
I
I
I

I
I

I¡
I

3905049 84
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Suma del frente ....

8 Idem geometria, dibujo lineal y
. lnapas , , : ' .

9 ldem de ciencias físico-naturales.
10 Idem de francés en ambos departa-

mentos .
11 loem de economía doméstica y la-

bares " .
12 Idem de música ','
13Idemdegimnasia .
14 Idem de ejercicios militares .
15 Secretario contador y lesorero .
16 Escribiente y bibliotecorio .
'17 Ayudante de gabinetes .
18 Cuaren ta becas á ps 20 coda una ..
19 Dos celadores á ps 30 cada uno .
20 Mayordomo , ..
21 Dos ordenanzas á ps 30 cada uno ..
22 Paragastos .

EscU'?la de aplicacion

AL :MES

$rrlli

1070

110
110

100

80
8ü
60
60
80
40
40
800
60
40
60
80

AL AÑO

$ IT\h

758160
11 ~ ITJ11

390504984

23 Regente y profesor:de crítica peda-
gógica .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

24 Siete profesores á ps 110cada uno. 770
25 Uno idem de dibujo lineaL........ 80
26 Uno idem de música..... 80

I
4000

Escuela normal mixta del Azul

Item 16

1 Director........ . . . . . . . . . . . .. 200
2 Vice-dil'ector 100
3 Dos profesores de pedagogía é ins-

truccion moral y cívica á ps 110
cada uno '" , . .. 220

4 Dos idem de idioma nacional y cali-
grafía á })s'110 cada uno .... , . . 220

5 Profesor de historia y geografía
general , . . . . . . . . . . . . . . . 110

6 Uno idem de historia y geografía
argentina........................ '110

7 Idem de aritmética......... '110'

48000

1

----I-~~~II -----

Suma á la vuelta .... ' 1070 806160 3905049 84
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ITEM INCISO

Suma de la vuelta .....

8 Idem de geometría, dibujo lineal y
mapas. . . . . . . . . ... . . ... . . . . .. . ...

9 Idem de ciencias físico..,.náturales.
10 Idem de francés en ambos departa-

mentos .
11 Idem de economía doméstica y la-

bares , .
12 Idem de música .
13 Idem de gimnasia .
14 Idem de ejercicios militares .
15 Secl'etario contado!' y tesorero .
16 EscriLiente y bibliotecal'io .
17 Ayudante de gabinetes .
18 C~arentabecas á ps20cada una ..
19 Dos celadores a ps 30 cada uno .
20 MaY0l'domo .. . .
¥1 Dos ordenanzas á ps 30cada uno ..
~2 Paragastos.......... ,

Escuela de aplicacion

AL MES

$ '%

1070

110
110

100

80
80
60
60
80
40
40
800
60
40
60
80

AT. AÑO

$ '%

1806160

AL AÑO

$'%

390504984

200
100

220

220

110

110
110

1070 854160

23 Regente y prOfesor de crítica peda-
gógica. .. . . . . . .. 200

24 Siete profesores á ps 110cada uno. 770
25 Uno idem de dibujo lineal......... 80
26 Idem de música.................... 80

4000 48000

Escuela mixta normal de Dolnres

.Itero 17

!Director'. . .
2 Vice-directOl' .
3 Dos profesores de pedagogía é ins-

truccion moral y cívica á ps 110
cada uno. . . . . . .. . . . .•. . .. . .....

4 Dos idem de idioma nacional YCa-
¡¡grafía á ps 110 cada uno .

5 Uno idem de historia y geografía
general.. . .

6 Idem de historia y geogra:fíaargen-
tina .

7 Idem de ari tmética.; .

Suma al frente . 390504984
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1 T E M INCISO

Suma del frente .

8 Idem de geometría, dibujo lineal y
mapas .

9 Idem de ciencias físico ..naturales ..
10 Idem de francés en ambos departa-

mentas .
11 Idem de economía doméstica y la-

bares .
12 Idem de música .
13 Tdem de gimnasia .
14 Tdem de ejercicios militares .
15 Secretario con tado l' y tesorero .
16 Escribiente y bibliotecario .
17 Ayudantede gabinetes .
18 Cuarenta becas á ps 20 cada una .

. 19 Dos celadores 6 ps 30cada uno .
20 Mayordomo , .
21 Dos ordenanzas á ps 30 cada uno ..
22 Para gastos , .

Escuela eleaplicacion

23 Regente y profesor de crítica peda-
gógica .

24 Siete profesores á ps 110cada uno.
25 Uno idem de dibujo lineal. .
26 Tdem de música .. . .

Escuela normal mixta de San Nicolás

ltem 18

1 Director .
2 Vice-director .
3 Dos profesores de pedagogía é ins-

truccion moral y cívica á ps 110
cada uno. . .

4 Dos idem de idioma nacional y cali-
grafíaá ps 110 cada uno .

5 Uno Idem de historia y geografía
general.. . . .. . , .

6 Tdem de historia y geografía argen-
tina , .

7 Tdem de aritmética .

Suma á la vuelta ....

AL )IES

$ n'lli.

1070

110
110

100
80
80
60
60
80
40
40
800
60
40
60
80

200
770
80
80

4000

200
100

220
220
110

110
HO

1070

I AJ, AÑO

I $ n'Ib.

854160

I 48JOO

I

902160

AJ, AÑO

1\ $ n'Ib.

'1 3905049 84

\¡
il
li
I1

¡i
1:
I1

11
il:,
¡i
ii
'1!¡

1:

1
I
I

1

I,!
I1

!I
li
¡
I

I

li
'/¡

I
1

1

I!

Ij-

il

3905049 84
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Escuela de aplicacion

23 Regen te y profesor de crítica peda-
gójica............ 200

24 Siete profesores Él pesos 110 cada
uno............. 770

25 Uno idem de dibujo lineal.. . . . 80
26 Uno idem de músico. .. " .... , 80

Suma de la vuelta .....

8 Idem de geometría, dibujo linea Jy
In a p a s , .

9 Idem de ciencias físieo-naturales.
10 Idem de francés en ambos departa

men tos .
11 Idem de economía doméstica .
12 Idem de música .
13 Idém de gimnasia .
14 Uno idem de ejercicios militares.
15 Secretario contador y tesorero .
16 Escribiente bibliotecario .
17 Ayudante de gabinete .
18 Cuarenta becas á pesos 20 cada

una.- .
19 Dos celadores á pesos 30 cada uno
20 May"ordomo .. ' .
21 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

uno ; .
22 Para gastos .

ITEl\1

AL )fES AL Ailo

$ ~ I $-~

1070 902160

110
110

100
80
80
60
60
80
40
40

800
60
40

60
80

I INCISO

I AL Ailo

11 $~

11 3905049 84

"l'

r:
¡:
ii
I

4000 48000

Escuela ¡Vormal Mixta de La Plata

Item 19

1 Director ,..... 200
2 Vice-Director.. . _. 100
3 Dos Profesores de pedo.gogia é ins-

truccion moral cívica á pesos
110 cada uno " . .. 220.

4 Dos idem déidíoma nacional y ca-
ligrafia á pesos 110 cada uno:... 220

5 11no idem de historia y geografia
generaL ' .. ,' 110

6 Uno ídem de historia y geografia
argentina. 110

7 Uno idem.de aritmética. 110

li
11
l'¡f
I!

1:

I

----I~----II.

Suma al frente . 1700 950160 3905049 84
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1 T E M INCISO

AJ~ MES

¡,

I $ '%

Suma del frente.. .. 1070

I AL AÑO

\ $ '%
9;)0160

AL AÑO

[1 $ '% '
l' 3905049 84
I

-s Uno idem de geometria y dibujo li-
neal ymapas .

9 Uno idem de ciencias físico natu-
rales. . . . . . .. . :, ~ .

10 Uno idem francés en ambos Depar-
tamentos .

11 Uno idem de Economia doméstica
y labores.................... . ..

.12 Uno idem de música.. . .
13 Uno idem de gimnasia ; .
14 Uno idem de ejercicios militares ..
15 Secretario Contador y Tesorero ..
16 Escribiente bibliotecario .
17 Ayudantes de gabinetes .
18 Cuarenta becas ápesos20cada una
19 DoS celadores á pesos 30 cada uno
.20 Mayordomo.......... . .
21 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

uno, ' .
'22 Gastos , .

Escuela de Aplicacio1't

23 Rejen~~ ..y profesor de crítica pe-
dagoJlca ' .

24 Siete profesores á pesos 110 cada
uno, ' " .

25 Uno idem de dibujo lineal .
26 Uno idem de música ',' " .

Escuela Normal Mia;ta en Concordia

.Item 20

110

110

100

80
80
60
'60
80
40
40
800
60
40

60
80

200
770
80
80

------
4000 48000

11

11

1
1

I
ji
d

11

I
I
I
ji
I!
11

"
d

1 Director .
2 Vice-Director .
.3 Dos profesores de pedagojia é ins-

truccion moral cívica á pesos 110
cada uno .

4 Dos idem de idioma nacional y ca-
ligrafia á pesos 110 cada uno .... -

5 Uno idem de historia y geografia
general argentina , .

-6 Uno idem, de historia y geogr,afia

argentina ... S~~~'~ ~~'~~~~~~:.:: I

200
,100

220

2'20

110

110

960 '1 998'160 \ 3905049 84

/1
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9 0049 8""

ITEM INCISO

AL "lES AL AÑO AL Año

$ rn,h $ rn,h $rn,h

960 998160 3905049 84-

110
110
110
100
80
80
60
60
80

I40
40

I800
60
40
60
80

200
770
80
80

4000 48000

200
100

220
220
HO

--850 1046160 3 O~ lSuma. al frente .

Escuela.IVormal Mixta en Rio 4°

Suma de la vuelta ....

Escuela de Aplicacion

7 Uno de aritméticü. .
8 Uno id de geometriü. y dibujo lineal

y rnü.pas .
9 Uno idtlm de cienciü.s físico natu-
. rales '" .
10 Uno idem de francés en ambos.

Departamentos .
11 Uno idem de Economia doméstica

y labores .
12 Uno idem ele música .
13 Unoidem de gimnasia .
14 Uno idem de ejercícios militares ..
15 Secretario, con tadol' y tesorero ..
16 Escribiente bibliotecario .
17 Ayudante de gabinete .
18 Cuarenta. becas ú pesos 20 ca.da una
19 Dos celadores ú pesos 30 caela una.
20 Mayordomo .
21 Dos oT'denanzü.~ ú pesos 30 ca.da

uno.' .
22 Ga s tos ' .

23 Regente JI l))'úfesor de crítica peda
gójica .

24 Siete profesores ú pesos 110 cada
uno .

25 Uno idem de dibujo lineal. .
26 Uno idem de música. .

1 Director .
2 Vice- Director .
3 Dos profesores de pedagojia é ins-

truc,cion moral cívica. á pesos 110
ca.do una. - .

4 Dos idem idioma nacional y cali-
grana á pesos 110 cada uno .

. 5 Uno ideri1 de historia.' y geografia
general. . . . .. ' .................•

Itero 21
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1 T E lVI INCISO

AL MES I AL AÑO AL AÑO

$m,h I $ n1h

"
$ 1ll,Í,

Suma del frente .... 850 11046160 3905049 84

----11-----

6 Uno idem de historia y geografia
argentina .

7 Uno idem de aritmética .
8 Uno idem de geometria y dibujo

lineal y mapas. '" .. , : .
9 Ur:o idem de ciencias físico natu-

rales .
10 Uno idem de francés en ambos de-

partumen tos .. : .
11 Uno idem de economía doméstica

y labores .
12 Unode música .
13 Uno ídem de gimnusiu .
14 Uno idemde ejercicios mili.tares ..
15 Secretario contador y tesorero ,
16 Eseri bien te bibl ioteco.rio .
17 Ayudante degabínetes .
18 Cuarenta becas ó. pesos 20 cada una
19 Dos celadores á pesos 30 cada lino.
20 Mayordomo .
21 Dos ordenanzas ó. pesos 30 cada

uno .
22 Gastos .

. Escuela de Aplicacion

23 Regen.t.~ y profesor de crítica y pe-
dago]lca . .

24 Siete profesores á pesos 1'10cada
uno - .. , .

25 Uno idem de dibujo línea!. .
26 Uno idem de música , .

Escuela Normal de Profesoras de la
Capital

Jtem 22

1 Directora...... . ....•........
2 Vice-directora .
3 Dos. profesol'as de pedag,)jia ó. $

120 cada una .
4 CUi1t,o idem de idioma nacional,

literatura y caligrafía á pesos 120
cada una .

Suma á la vuelta ....

110
HO
-110

1'10

100.
80
80
60
60
80
4.0
40

800
50
40
60
80

200
770
80
80

4000

300
200
240

480
1220

48000

1094"160

¡

~¡

I
1I
11il
I[
II
11¡i

39051)19 81,

f
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Suma de lo. vuelta ... ,

5 Cuatro idem de historia á pesos
120 co.do.una .

6 Dos idem de geografía general á
pesos 120cado.una .

7 PrOfesor de geografía argentino. .
8 Uno idem dearitmético. .
9 Uno idem de álgebra, trigonome-

tría y cosmografía .
10 Uno idem de geometría, dibujo li-

nealymapas .
11 Idem de física y química .
12 Dos idem de ciencias naturales á

pésos 120 cada uno ... . ... , ...
13 Dos idem de filosofía, derecho polí-

tico é instwccion moral y cívica
á pesos 120 cada uno .

14 Uno Idemde inglés .
15 Uno idem de frances .
16 Uno idem de dibujo naturaL." .
17 Uno idem demúsica .
18 Una idem de lab0res y economía

doméstica. . . . . . . . . . . . .. . .
19 Una idem de corte y confeccion .
20 Idem de gimnasia .. '" .
21 Secretaria, contadora y tesorera .
22 Escribiente bibliotecaria .
23 Ayudante para los gabinetes .
24 Ciento treinta becas á pesos 26

cada una .
25 Dos celadoras á pesos 50 cada una

Escuela de aplicacion

I TE 1\1

AL MES 1 AL AÑO

$ Il){, I $ '%.

1220 11094160

480
240
120
120

120

120,
120
240

240
100
100
80
100

100
100
100
100
60
80

.3380
100

I
1I

1

1I
I1

II
i'

'11
II
[1,

I

1,

It
!r
I1
1,
1,
11
"li
1
I
,1
I1
JI
iI
'1
"'1II
:1
"l',1
11

INOISO

AL AÑO

$'%.

3905049 84-

26 Rege~~<: y profesora de crítica pe-
dagO]lca .

27 Sub Rejen'te y profesora de crítica
pedagójicH. .

28 Diez profesoras á pesos 120 cada
una .

29 Profesora de labores y economía
doméstica.. . . .. . . .. . .

30 Idem de rnúsiea .
31 Idem de dibujo lineal. .
32 Idem de francés ; .
33 Idem especial de moral y urbani-

dad .
34 Idem de pintura .. : ' ..

Suma al frente .. "

200

150

1200

100
80
80
80

80
80

9470 1094160

I
,1

3905049 84
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11' E?l1

Suma del frente_ '"

Jardin de infantes

AL ME.S

$'%

9~70

I AL A'lO

\ $ '%
11094160

'1 INCISO

1 AL AÑO
I

11 $ '%
3905049 84

35 Directora '" ." ' .
H6 Vice directora " '"
37 Dos profesora sá pesos 120 cada

una........ . .
38 Celadora .
39 Mayordomo......... . .
-40 Tres ordenonzas á p8S0S 30 cada

una .
41 Gastos int8rnos _ .

Escuela Normal de .Maestras del
Rosario

!tenl 2-3

1 Directora .
2 Vice-direCtora '" , .
3 Dos profesoras de pedag'ljia é ins-

truccion moral y civica .
4 Dos idem de idioma nacional y ca-

ligrafia á pesos 110 cad n una.. ..
5 Una de geografia é historia gene-

ral - .
6 Una idom de geografía é historia

argentina .
7 Una idem de ciencias físico-na-

turales : .
8 Profesora de aritmética .
9 Una idem de geometría, dibujo li-

neal y mapas , .
10 Idea: d.e labores y economía do-

luestlca '" ' .
ti Idem de gimnasia .
12 Idem de francés en ambos depar-

tamentos .
13 Idem de música .
14 Secretaria con tadora y tesorera .
15 Ayudante de los gabinetes .
16 Cuarenta becas á pesos 20 cada

una... . .
17 Blblíotec81'ia y escribiente .
18 Celadora................. . .

Suma á la vuelta .

200
1-150
1:240 '150

I 1140
I90

150
10390 124680
-----,

I

I
200 11

100 I
I220 I

220
I110

--tiO
110
110

I110
I80
I80

1m 1,80
60
40

800
40
30

---- --2600 1218840 ,3905049 84
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ITEM INCISO

Suma de la yuelta ....

19 Moyordomo .
20 Dos ordenanzas ¿ pesos 30 cada

una.. . . .. .. .. .. .. . .
21 Para go.stos : .

Escuela ele aplicacion

22 Regent0 y profesora-de Cl'ítica pe-
dogójica , .

23 Sub-regente y profesora de cl'ítica
pedagójica.. . .

24 Directora del jal'din de infantes .
25 Auxiliar de iden) ídem .
26 Diez profesoras :i pesos '110 coda

una ,., .
27 Pl'ofesol'a de música ' .
28 Idem de dibujo lineal .

Escuela Normal ele JYlaestras elel
Uruguay

ltem 24

.AL MES I Al. A~O AL AÑO

$ llj.¡' I $llJÍ1 $ Il1¡jl

2600 112~8840 il 3905049 84
40 1

1
I

11

60 1

100 I

I

I
I

200
150
200
100

1100
80
80

47'10 56520

1 Directoro...... . , .
2 Vice-dil'ectora .
3 Dos profesoras de pedagojía é ins-

truccion moral y cívica á pesos
1'10 cada una '. .

4 Dos idem de idioma micional y ca-
ligrafía á pesos 110 cada una, ...

5 Una profesora de geografía é his-
tori:t gencl'aJ.. . . ." ' ..

6 Una idem de geografía é historia
argentina .. , , ' " , ..

7 Una idem de ciencias físico-natu-
rales .

8 Id em de ol'i tmética .
9 Una idem de geometría, dibujo

lineal y mapas ' .
10 Idem ele la1Jores y economía do-

- lnéstica .
11 Idem de francés en ambos dep3r-

tamen tos. . . . . .
12 Ielem de música .
13 Idem de gimnasia .

Suma al frente .

200
100

.3905049 84
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1 T E M

AL AÑO

$,%

3905049 84Suma del frente ....

Al, MES AL AÑO

$,% $'%

1630 1275360

11 1NCISO

11

l
14 Secretaria contadora y tesorera... 60
15 Ayudante de los gabinetes......... 40
16 Cuarenta becas á pesos 20 cada

una.. 800
17 Bibliotecaria y escribiente .'...... 4-0
18 Celadora......... 30
19 Mayordomo.. .. '. . . . . . . . . . . . . . . . . 40
20 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

uno.... 60
21 Pflra gastos."... 100

Escuela de aplicacion

22 Rege~~~ y profesora de crítica pe-
dago]1ca : ' .

23 Sub-regente y profesora de crítica
pedagójica .

24 Directora del jardin. de infantes .
25 Auxiliardeidem idem .
26 Diez profesoras á pesos' 110 cada

una .
27 Pr'ofesora de música .
28 Idem de dibujo lineal. .

Escuela Normal de 1I1aestras de
Mendoza

Item 25

200
150
200
100
1100
80
80

-'--.-
4710 . 56520

1 Directora .
2 Vice--directora .
3 Dos profesoras de pedagojía é ins-

truccion moral y,cívica á pesos
110 cada una ,. I

4 Do.s idem de idioma nacional y ca-
ligrafía á pesos 110 cadá una ....

5 Idem de geograf¡a é historia ge-
neral ' .

6 Una idem de geografía éhistoria
argentina '" '" .

7 Una idem de ciencias físico-natu-
rale::; '~ " .

8 Idem de aritmética ............•...
9 Una ídem de geometría y dibujo

lineal y mapas .

Suma a la vuelta ..

200
100

220

220
110

110

110
110

110

1290 1331880 3905049 84
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AL AXO

$'%

3905049 84Suma de .la vúelta ...

10 Profesora de l'abores y economía
doméstica " ', .

11 Una idem de gimnasia .
12 Idem de francés en ambos depar-

taInen tos , '
13 idem de música .
14 Secretaria contadora y tesorera .
15 Ayudante de gabinetes , .
,16Cuarenta becas ú pe30s 20 cada

una , ' .
17 Bibliotecaria y escribiente .
18 Celadora .
19 Mayordomo...... . .
20 Dos ordenanzas ú pesos 30 cada

una .
21 Para gastos .

E'scuela de aplicacioll

1 T E 1\1

AL )IES I AL AÑO

$'% I $'%
1290 1331880

80
80
100
80
60
40

800
40
30
40
()'O

100 I

[, INCISO

1

1I

200
22Rege~~~ y profesora de crítica pe-

dago] lca , .
23 Sub-regente y profesor8'de crítica

pedagój ¡ca ' .
24 Directora del jardin de infantes .
25 Auxiliar de idem idem , I
26 Siete profesoras {¡pesos 110 cada

uno ; I
27 Profesora de música ,
28 Idem de dibujo lineal. .' .

\ '

Escuela Normal de, Maestras de San
Juan

ltem 26

1 Directora y profesora , .
2 Vice-d rrectora '" . . . .. l'

3 Dos profesoras de pedagojia é ins- ,
truccion nIoral y cívica ó pe'3os I
110 cada Hna , ; .

4 Dos idem de idioma nacional y ca-
ligrafía a pesos 110 cada una ....

5 Idem de geografía é historia ge-
neral ., " " .

Suma al frente ....

150
200
100.

770
,80
80

43C,0

200
100

220

220
110

850

52560

, I
i

i

!

11384440

i
I
I

il
!I'

iI
1I
I

3905049 84



Item 27

ITElVI
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AL AÑO

371

INCISO

$1%

390504984.

I
(14370001

):- -3-90-5-04-9-8~4

200
10)

220

220

740

AL MES AL AÑO

$'% 1 $ '%
850 1384440

110
110
110

110

80
80

100
80
800
GO
40
40
30
40

60 .
100

1 Directoril .
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de pedagogía é ins- .

tr'uccion morál y cívica á 110 pe-
sos cada una .

.4 Dos idem de idioma nacional y cali.
grafía á pesos 110 /

Suma ó la vuelta .

Escuela Normal 'ele Maestras ele
CatamaT'ca

Suma del frente ...

6 Una idem de geogrtit'ía é historia ar-
gentina : ..

7 Una id. de ciencias físicQ naturales
8 Idem de aritmética.. .
~ Una id. de geometría, dibujoJineal

y mopas .
10 Id de labores y economía domés-

tica ..... : ...................•.....
11 Una idem gimnasia '" '.'
12 Idem de francés en ambos departa-

mentos -...•............ '"
13 Idem de música .
14 Cual'enta becas ápesos 20cada una
15 Secret.aría contadora y tesorerfl .
16 .Bibliotecaria y escribiente .
17 Ayudante de gahinetes .
18 Celador "
19 Mayordomo '.
20 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

una - .
21 Para gastos .

Escuela ele .Aplicacio¡¿

22 Regente y pf'ofesoru de critica pe-
dagógica. ... . . .. . ... . . . ... .... . .. 200

23 Sub- regen t.ey profesof'a de crítica
pedagógica.: " . . 150

24 Directol'a del jurdin de infantes . 200
25 Auxiliarde"¡dem.... toO
26 Sie te profesoras á pesos 1to cada

una '" 770
27 Profesora de música...... . 80
28 'Id dibUjo lineaL......... 80

4380 52560
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Suma al frente. '"

Escuela Norm.al ele1I1aestras de Salta
Item 28

INCISO

AL AÑO

11 $ IT\Í1

3905049 84-

ITEM

AL MES J AL Al'iO

$ IT\l1 I $ IT\Í1

740 1437000su ma de la vuelta.

1 Dil'e~tol'O .
2 Vice-di l'OCtOl'a .. .. . .. ..
3 Dos pl'ofesoro.s de pedagogia é ins-

tTucdon mOl'al y civica á pesos
HO cada una .

4 Dos id de idioma nacional y cali-
gl'o.fia ó pesos HO cada una .

5 Id. ele geogmfia, é histol'ia general
6 Una id geografía é historia argen-

Una .....•........................

5 Id dé geogr'afía é historia general. 1'lO
6 Una id de geografía é historia ar-

gentina..... . 1'10
7 Una de ciencias fisico naturales 110
8 ldem de ari tmética.. .. 110
9 Una idem de geomet¡'ía y dibujo li-

neal y mapas..... 110
10 Id. de labores. economía domestica 80 .
11 Idem de francés, en ambos departa-

m e n to s '. . . tOO
12 Idem de música........... 80
13 Una idem gimnasia... 80
14 Cuarenta becas ó. pesos 20 cada una 800
15 'Secretariacon tadorO y tesorera. . . 60
.16 Bibliotecaria y escribient"e........ 40
17 Ayudanta de gabinetos....... 40
18 Celedora............... 30
19 Mayordomo. '" 40
20 Dos ordenanzas ó pesos 30cada una 60
.2t Para gastos....... 100

E."cuela de Aplicacion

22 Reger~te) profeso1'U de crítica pe-
dagoglca , .

23 Sub-regente y profesora d.e crítica
pedagógica....... . .

24 Siete profesoras á pesos 110. cada
una .

25 ProfescI'O de música "
26 Idem de dibujo lineal. .

i.
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1 T E l\1INCISO

AL AÑO AL ÁÑo

200

150.

770 .
80
80

4080 . 48960

Suma del frente ....

7 Una de ciencias fisico natureles ..
8 Una idem de aritmética .
9 Idem geometría, dibujo linel:ll y ma-
. pas .

'10 Ide.m de labore~, económia domés-
tIca "

Jll Idem de francés en ambos departa-
mentos.... .. . .

12 Idem de músicá , : .
13 Idem gimnasia .
14 Cuarenta becas á pesos 20 cada uno
15 Secretaria contadora y tesorera .
16 Bibliotecaria y escribiente .
17 Ayudante de gabine,tes .
18 Celadora ; .
19 Mayordomo. . .
20 Dos ordenanzas á pesos 30 cada I

unu '" ' " I

. 21 .Para ga s tos ' '.. .. . . . . . .. ¡
Escuela de Aplicacion

22 Regen.te. y. profesora de crítica pe-
dagüglca '" , .

23 Sub-regente y profesora de criti-
ca pedagógica........... . .....

24 Siete profesoras á pesos 110 cada
una .

25 Profesora de música : .
26 Idem de dibujo lineal :

Escuela ¡\formal de ~Mae8tra8de Santiago
del Estero

ltem 29

AL ~lES I
$I%.

960

HO
. 110

110

80

1(;0
80
80
800
60
40
40
30
40

60
100

SI%.

1485960
11 $ I%.

1I 3905049 84

1 Directora,..... . , .
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de pedagogía é ins-

t,'uccion moral y civica. ' .
4, Dos idem de idioma nacional y cali-

grafía á pesos 110 cada una ....
5 Id. de geografía é historia general
6 Una idem de geografía é historia

argentina .. oo ••••••••• ' •• oo' oo •••••

7 Una id de ciencias fisico-naturales.

Suma ó. la vuelta ....

200
100

220

220
110

110
110

1070
I

1534920 11 3905049 84

j
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I T E 1\1 INCISO

Suma de la vuelta ....

8 Idemde UI.imética .
9 Una idem geometría, dibujo lineal y-

mapas -.. ; .
10 Idem de labores, economía domes-

tica .
11 Idem de francés en ambos departa.

mentas ; .
12 Idem de música ..............• _ .
13 Una idem de gim nasia .
14 Cuarenta becas á pesos 20 cacto.

uno _: .- .
15 Secretaria contadora y tesorero.; .
16 Bibliotecaria y escribiente ,
17 Ayudo.n te .de gabinetes .
18 Celadora .
19 Mayordomo ~ '" ..
20 Dos ordenanzas á pesos 30cada una
21 Para gastos : .. :

AL MES

$,%

1070

110

110

_80

100
80
80
800
60
40
40
30
40
60
100

I AL AÑO

, $ '%

1534920
11

I
j

AL AÑO

$'%

3905049 84-

Escuela de Aplicacion

22 Regen.te" y profesora de critíca pe-
dagoglca " '" .

23 Sub-regente profesora de crítica
pedagógica. : .

24 Siete profeso.ras ñ pesos 110 cada
unfl. , : .- .

25 Profesora de música: .
26 Idem de dibujo lineal.. .

Escuela Normal de Maestras de Córdoba

ltem 30

1 Directora .
2 Vice-directora .
3 Dos p'rofesoras de pedagogia é

instruccion moral y civica ñ
pesos 110 cada una .

4 Dos idem idioma nacional y caligra-
, fía ñ pesos 110 cada una .
5 Id. de geografía é historia general
6 Uno idem de geografía é historia

-argentina -oO'

T Uno id de ciencias fisico-noturales

Suma al frente ....

200

150

770
.80
80

4080 48960

3905049 84
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1 TE J\f INCISO

'Suma del frente ....

8 Idem de artmélica ~ .
9 Una idf)m de geometria dibujo li~

neal y mapas '" .
10 Idem de labores y economia domé s

.lica .. : ; .

11 Id~~n~~~~~~~~~. ~~l.~~~~~~ .~~~~.r.t~~I
12 Iclem de música I
13 Uno idem de gimnasia .
14 Cuaren ta becas á pesos 20cada una
15 Secretaria con tadoray tesorera .
16 Bibliotecaria yescribiente .
17 Ayudan te de gabinetes .
18 Celadora .. '" '" .
19 Mayordomo............... . . . .. .
20 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

una .
21 Para gastos .

Escuela de Aplicaci(ln

22 Regente y profesora de crítica
pedagógica. " .

23 Sub-regente y profesora de critica
pedagógiCa .

24 Directora del Jardin de.Infantes .
25 Auxiliar de idem idem .
26 Siete profesoras á pesos 110 cada

una .
27 Profesora de música .
28 Idem de dibujo lineaL .

Escuela Normal de Maestras
de Corrientes

Item 31

AL ~IF.S

$'%

1070

110

. 110

80
100
80
80

800
60
40
40
30
40.

60
100

200

150
200
100

770
80
80

4380

I AL AÑO

I $ '% ,¡l.
1583880

52560'

AL AÑO

$'%

390504984

J

¡
j
I

. .
1 Directora........................... 200
2 Vice-directora .. " ' . '" ,. 100
3 Dos prol'esoras de pedagogia é ins-

trucdon moral y cívica á 110c/u. 220
4 Dos id de idioma nacional y cali-

grafía á pesos 110cada una.. . . . . 220
. 5 Idde geografía é historia general. 110
. e6 Una i'I de geografía é historia ar-

gentina ~.~................ .. 110

Suma á la vuelta .....
-- -- --.--.-'

960 1636440 390504984

...•..
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11'E~I INCISO

Suma de la vuelta ....

7 'Una id. de ciencias fisico naturales
8 Idem de aritmética .
9 Una idem de geometl'ia dibujo li-

neal y mapas .
10 Id. de labores economia doméstica
11 Idem de francés en ambos departa...;

luentos .................•.........
12 Idem de música... .. .
13 Uno idem de gimnasia .
14 Cuarenta becas á pesos 20 cuda una
15 Secretal'ia con tadora y tesorera .
16 Bibliotecaria y escf'ibiente .
17 Ayudante de.gabinetes .
18 Celadora .................•...........
19 Mayordomo ; .
20 Dos ordenanzas ó. pesos 30 cada

.una .
21 ParJ gastos .

AL ~IES I AL A~O

$ '% I $ '%

960 J636440

110
110

I
I110 ,,80 ,
I

100
80
80

800
60
60
40
30
40
60
100

AI~ A~O

$'%

3905049 84

Escuela de Aplicacion

22 Regel: t~ y profesora de crítica pe-
dagoglca •.................... , ...

23 Sub-regente y profesora de crítica
.. pedagógica " .
24 Siete profesoras á pesos 110 cada

una .
25 Profesol'8 de música .
26 Idem de dibujo lineal .

200
150
770
80
80

4100 49200

I
il
1
I

2001 Directora .
2 Vice -di rectora 100
3 Dos profesoras de pedagogia éins-

truccion moral y cívica ó. pesos
110 cada una..................... 220

4 Dos idem de idioma nacional y ca-
ligl'afia á pesos 110 cada una.. .. 220

5 ldem de geografta é .historia gene-
ral ... :............................ 110

6 Una idem de geografia é historia
argentina 110

Escuela Normal de Maestras en San
Luis

Item 32

Suma al frente .... 1685640 I 3905~49 84



Suma del fI'ente... I
7 Una idem de cienéias físico-natu- .

rales . : .
8 Idem de al'itmética .
9 Una idem de geometria, dibujo li-

neal y mapas .
10 Idem de labores, economia domés-

tica : .
11 Idem de francés en ambos depar-

tarnen tos , .
12 Idem de música :.
13 Una idem de gimnasia .
14 Cuarenta becasá pesos20cada una
15 Bibliotecoria y escribiente .. : .....
16 ,Secretaria contadora y tesorera ..
17 Ayudantes de gabinetes .
"18 Celadora .
19 Mayol'domo , ,
20 Dos ordenanzas ópesos 30 cada

.una .
:21 Para gastos......... . .

Escuela de Aplicacion

"22 Regen te y profesora de crítica pe-
dagógica... . .. . .

"23 Sub-regente y profesora de c['ític¡;l.
pedagógica , .

24 Siete profesoras á pesos 110 cada
una .

:25 Profesora de música .
26 Idem de dibujo Iineal.. .

Escuela Normal de 111aestl'asen la
Riojd

=Itern 33

ITElVf

AL MF.S I AL AgO

$'% 1$'%
960 1685640

110.
'110

110

80
100
80
80

800
40
60
40
30
40
60
100

1 Directora .
2Vice.directora , .
3 Dos profesoras de pedagogia, é

instruccion moral y cívico á pe-
sos 110 cadauna .

-4 Dos idem de idioma nacional y ca.'
ligrafia ó. pesos no cada una ....

Suma á la vuelta .. ;.'

200
150

220

220
740 11734600 3905049 84
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ITEM: INCISO

Suma de la vuelto .... -

AJ~ :MES

$ !l1l1

740

AL AÑO

$ !l1h

173.l600

AL Al<O

I1 $ D1h

390504984

5 Idem de geografia é historia gene-
ral , .-. . . . . . 110

6 Una idem de geografiaé historia
argentina........................ 110

7 Una idem de ciencias físico-natu-
rales ' " .- 110

8 Idem de aritmética. . . . . . . . .. . . . . . . 110 '
9 Una'idem de geometria y dibujo li-

neal y mapas... 110
10 Idem de labores, economía domés-

tico. " '" .. " .. " 80
11 Idem de francés -en ambos depar-

tamen tos ' .. 100
12 Idem de música................... 80
la Una idem de gimnasia..... 80
14 Cuarenta becas á pesos 20 cada
- una " . . . . 800
15 Secretaria, con tadora y tesorera.. . 60
16 Bibliotecaria y escribiente. , .. 40
17 Ayudan te de gabinetes.. . . .. 40
18 Celadora.. . _. . . . . . . . 30
19 Mayordomo. . . . . .. . . . . .. 40
20 Dos ordenanzas á pesos 30 coda

una , . ~. . . . . . . . . .. . . . . . . 60
21 Para gastos 100

Escuela ele Aplicacion .
22 Regente y profesora de crítica. pe- j
.23 sudb~~~~~~~e');p~~f~~'~;a' d~'~~íti~a 200

pedagógica. .. . .. _. . . . . . . . . . . . . . ]50
24 Siete profesoras á pesos 110 cada

u na '" . . . . . . . . . . . . . . . . . 770_
25 Profesora de música :....... 80
26 Idem de dibujo lineal. . . . . . . .80

4080 48960

Escuela Normal de Maestras en Jujuy

Item 34

1 Directora.......................... 200
2 Vice-directora - :.. ,100

S!-lma al frente . 300 1783560 3905049. 84>-
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ITEM INCISO

Suma del frente ....

AL MES.

$ '%

300

I AL AÑO

1-$ '%

1783560

.AL AKO

$'%

3905049 84

80

220

220

110

60
100

100
80
80
800
60
40
40
30
40

110

110

110
110

3 Dos profesoras ae pedagogia é in~-
truccion moral y cívica á pesos
110cada una .

4 Dos idem de idioma nacional y ca-
ligrafia á pesos 110cada una ....

5 Idem de geografia é historia gene-
ral. - .

6 Una idem de geografia é historia
argeri tina .

7 Una idem de ciencias físíco-natu-
rales .

8 Idem de aritmética : .
9 Una idem de geometria y dibujo li-

neal y mapas .
10 Ide.m de labores, economía domés-_

tlca - _ .
11 Idem de francés 'en ambos depar-

talnentos .. ' , .
12 Idem de música. .. .
13 Una idem de gimnasia .
14 Cuarenta becasá pesos 20 cada una
15 Secretaria, contadora y tesorera ..
16 Bibliotecal'iu y escribiente .
17 Ayud;:mte de gabinetes .
18 Celadora. ' - .
19 Mayordomo _ , .
20 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

- una .
21 Para gastos .. : .

Escue,za tle Aplicacion

22 Regen te y profesora de crítica pe-
dagógica.. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. 200

23 Sub-regente y profesora de crítica
pedagógica. . . . . . . .. 150

24 Siete profesoras á pesos 110 cada
una 770

25 Profeso-rade música.... 80
26 Idem de dibujo lineal.............. 80

4080 48960

Escuela Normal de Maestras en Tucu-
man

Item 35

1 Directora , ' .

Suma á la vuelta

200

200 1832520 390504984
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I T E l\1

380

I
Suma de la vuelta. I

2 Vicc-directOT'Q .
3 Dos profesoras de pedagogia éins-

.truccion moml y' cívica ó pesos
110 cuda una '"

4 Dos idem de idioma nacional y ca-
1igraúa á pesos 110 cuda uno ....

5 Una idem de geografía é historia
gen eral. ,,; '" .

6 Una idem de geografia é historia
argentina .

7 Uno idem de ciencias físico-natu-
roles .

8 Una idem de aritmética .•.........
9 Una idem de geometria y dibujo

lineal y mapas .- .
10 Uno idem de labores y'economia

dornéstica .
11 Una idem de fl'ancés (3n ambos de-

partamentos ......•...........
12 Dna id de música .
13 Una idem de gimnasio. '" ¡ ••

14 Secretaria, contadoT'Q y tesoreT'Q .
15 Escl'ibiente y bibliotecaria .
16 Ayudante de gabinetes .
17 Celbdorri. . . . . . . . . . . . . .. . .
18 'L;uaren ta becas á pesos 20 cado.

una .
19 Mayordomo ....•••.................
20 Dos ordenanzas ó pesos 30 cad&

una , ;
.21 para gastos. . ' . . .. . ..

Escuela da Aplicacion

AL.MES

$trlli
2CO
100

220
220
110

110

110
1'10

110

80
100
80
80
60
40
40
30

800
40
60
100

AL A~()

$trlli
1832520

I.LAT, AÑO

11 $ trlli
I 3905049 84

I

I
j

I
I

22 Regente y profesora de crítica pe.
pagógica ' , .

23 Sub-regente y profesora de crítica
pedagógica .... ! ••••••••• ',' ••••••

24 Siete profesoras á pes,os 110 cada
una "

25 Profesora de música , ..
26 Idem de dibujo line')l. .

ToLaldel inciso .. "

Sunia alfrente ....

200

150

770
80
80

4080 48960
1881460 ¡ 1881460

. J' 5786529 84
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11'E1\1 I 1NC1 SO

AL MES

Suma del frente ....

INCISO 17

FOIIJ.entode In Instrucclon secun-
dorln y lIorlllal

Item 1

AJ. AÑO AL AÑO

$'%.

578652984

1 Para gabinetes de física, historia
natural y laboratorios de química

Item 2

1 Para mob,iliario y útiles de ense-
ñanza'. . . . . .. . .

Item 3

1 Para formación y fomento de bi-
bliotecas ......•..................

Item 4

2000

7000.

500

24000

84000

6000

1 Paro. edificacíon,. refacciones, en-
sanche de edificios y alquileres. 15000

Item 5

180000

1 Para costea!' los gastos de los ins-
pectores de colegios y escuelas
y deí mecánico encargado del
arreglo y compostura de los apa-
ratos en los gabinetes y laborato-
rio,s, compra de materiales y úti-
les necesarios ... :......... . ....

Item6

1 Para sobresueldos, cursos noctur-
n?~, profesores sustitutos y au-
xlhares ' .

Suma á la vuelta ....

400

800

4800

9600

308400 5786529 84



I T EM
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4

INCISO

Al. MES I AJ. ANo I AL ANo

$ n1-Íl I ' $ I%
1I

$ ~l

- 1308400 5786529 8

.1
I

300 3600

300 3600 I

150 1800

180 2160.

I

4000 48000

200 2400

1666 662/3 20000

- 389960 389960
-

- - 6176489 84Suma al frente ...

1 Para dar cumplimiento á la Ley de
Noviembre de 1886sobre jtibila-
cion de maestros, .

Total del inciso ....

1 Subvencion á la escueia de dibujo
regenteada por D. Martín Boneo

1 Subvencion al señor Arturo Be-
ru ttí . . . .. . .

Suma de la vuelta ....

1 Subvencion al Instituto Geográfico
Argentino; '. '..

1 Para costear pasajes de profesores
y gastos análogos .

1 Escuela de niñas en Goya, .Jardin
Infantil .

1 Para el-colegio del Tránsito en Cór-
doba. (Por una sola vez pesos
20000).. . . . . . .. . .

It em 7

!tem 8

Item 9

Item 11

Itero 12

Item 13
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..
ITEM INCISO

.u MES

$'%
I

Suma del frente .. "1 ..

INCISO 18

(Jonsejo Nacional de I!:dllcnclon

Consejo

Itero 1

1 President.e.................. 500
2 Cuat.r:o vocales á pesos 400 cada uno 1600
3 Inspector general. 250
4 Tres inspectores técnicos en la ca-

pital y territorios nacionales á pe-
sos200cadauno................ 6')0

, 5 Ciltorce inspecto'res maestros nor-
males ápesos 150 cad8 uno..... 2100

Al. AÑO

$'%

Al .• AÑO

I
iI $ '%
IJ
[1 6176489 84

Itero 2

Secretaria

5050

1 Secretario , .
2 Pro-secretario .
3 Idern 2° '" .
4 Escribiente encargado de la mesa

de entradas y salidas: ,
5 Dos escribientes á pesos 50 cada

uno .
6 Mayordomo. .. . .
7 Dos ordenanzas á pesos 30 cada

uno " .

COntaduria

Itero 3

60600

350
250
120

80

100
50

60
1010 12120

I
1I

I
I

1 Con tador . .. ... .. ........• _. ." 250
2 Oficial io.......................... 80
3 Tenedor de libros.. 120
4 Dos escribientes á pesos 60 cada

u no. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 120

570 B840

Suma á la vub1ta .... 79560 JI 6176489 84
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.AL :MF.S AL AÑO

1 T E 1\1

I

INCI SO

11
AL ARo

11
11

$ rn,í,
I 6176489 84I
I
I

I

4320

6600

3480

2400

$rn,í,

795CO

I
111,---96360 6176489 84

-

250
100
10

360

250
80
120
100
550

230
60

290

I

90
80
30

200

-Suma al frente ....

Estadística

Biblioteca

Depósito

'1 Encargado .
2 Contador ;
3 Dos escribientes á pesos 60 cada

uno :.
4 Dos idem auxiliares á pesos 50 ca-

da uno '.' . ' " ' .

I $ rn,í,
Suma de la .vuelta. o •••

Tesoreria

1 Tesorero. o •••••••••••••• o ••••••••••

2 Auxiliar o., ••••

3 Fallas de caja , .

1 Encargapo .
2 Escribiente .

1 Encargado o •••••••••• o •••••••

2 Auxiliar.. . .. . .
3 Ordenanza .

Item 5

Item 4,

Item 6

Item 7
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ITEM.... . INCISO

AL )'IES AL AÑO AL A~O

.•1
I,

617648984

l $ mm.
116176489 84

ti -
I

I
I
li
11

ir
,1
li
1I

1

1200

7896

$ mm.
96360

20040

I 125496

-

1

70
30

100

400
250

8
658

I
250
200

,100 I40
180
150
150
600
1670

---

Inspeccion higiénica

Publicaciones

1 Oficial auxiliar encargado de las
publicacion~es del «Monitor» ..

2 Ordenanza repartidor del perió-
dico .

1 Abogado del Consejo .
2 Procurador . .
3 Gastos de oficina ' .

Suma.del frente ...

Ojicina judicial

«( JI/onitor))

1 Para impresiones, avisos, etc .....
2 Encuadernaciones, publicaciones

y canges, etc., etc .
3 Alumbrado, fietes, comision.es, etc.

etc. . .
4 Gastos de secretaría .
5 Publicacion de la «Memoria anual))
6 Suscricion á diversas p.ublicacio-

nes........... . .
7 Para arreglo del archivo .
8 Adquisicion de libros pam la bi-

blioteca de maestros "

1 Dos médicos inspectores de la. hi-

Suma á la vuelta ...

Item 9

.Item 8 .

Item 10

Item 11

25



r'
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84

ITEM INCISO

Al. MES L AL ASO Al. A'SO

$'% $ '% \1
$ '%

- 125496 6176489 8"
I

300. 3600

90
1000
100::>
2090- 25080

100
100

8
30

238 2856 !

400 4800
-----

- 161832 6176489
1 Para atender á los gastos de las

Suma al frente .

. Escuelas nacionales

1 Para gastos eventuales y excesos
de fletes á las provincias y otros

1 Encargado .
2 Adquisicion de objetos .para el

mismo .
3 Gastos de limpieza.......... . .
4¡Ordenanza .

. Gastos diversos

Eventuales

Museo escolar

Suma de la vuelta ....

giene en las escuelas públicas,
etc., á pesos 150 cada uno .

1 Gas, aguas corrientes para las es-
cuelas del inunicipio y del Con-
sejo _ .

2 Subvencion á las bibliotecas popu-
lares.... . .

3 Para construccion de escuelas en
los territorios nacionales -

Item 14

Item 15

Item 13

f.o
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ITEM INCISO

1 Preceptor .
2 Preceptora .
3 Sub-preceptor,.......... .. .
4 Para gastos .

AL AÑO

$ '%

6176489 84

6176489 84

2772

2772

2772

760000

930148

AL MES .1_' _AL AÑO

$'% I $,%
161832-

I

61333 33X

2000
63333 33}-6

100
80
31
20

231

100
80
31
20

231

100
80
3i-
20

231
.

-Suma á la vuelta ...

1 Preceptor................... . .
2 Pref'.eptora .
3 Süb-preceptora,... . .
4 Para gastos. . .. .. . .

. Escuela mixta Formosa

Escuela mixta Chubut

Escuela mixta General Alvear

Suma elel frente ..

escuelas públicas de la capita
40 por ciento de la contribucion
directa. . . . . .. . .

2 Par'a equiparar los sueldos de los
maestros con los pr'eceptores de
igual categoría .

1 Preceptor..... . .
2 Preceptora. . .
3 Sub-preceptora .
4 Para gastos .

Item 16

Item 17

Item 18
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AL AÑO

$'%

6176489 84Suma de la vuelta .. ,

ITElVf

.1 Al, AÑO

\ $ '%

\ 930148

\ INCISO

I
11
!

Escuela mixta Reconquista

I
I

1"

Itero 19

1 Preceptor .
2 Preceptora , , ,
3 Para gastos , , .

Escuela mixta Viedma

Itero 20

1 Preceptor...................... .,.
2 Preceptora .
3 Para gastos : .

1¡ . I
100 I

80 I
20 i
200 ! 24001

I

I
1

I
I

I
11

100 I
80 ¡
20 I

..200 2400 i!I
!

Escuela mixta General ~Mitre

Item 21

. 1 Preceptor...... . .
2 Preceptora .
3 Paro gastos , . .. . .

100
80
20

200 2400

Escuela miada San Javier

1 P.receptor........ . .
2 Preceptora........... . .
:3 Para gastos .

100
80
20

200 2400

Escuela mixta CaI'oya

Item 23

1 Preceptor.......... 100-'-

Suma al frente ... , ..... 100 930748, 6176489 84
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200

80
20

$ '%

100Suma del frente ... ,

2 Preceptora .
:3 Para gastos .. ' , .

Escuela mixta General Conesa

Item 24

n ••,1 T ~I_I_:_LC_AI_,~_O_
$ '% 1

1==$'=,%==

939748 1
1

6176489.84

1
1

I!
!f

2400 '11

100
180

20
200 2400

100
80
20

--- 2400200

100
80
20

(

-----
200 2400

- 951748

1 Preceptor .
2 Preceptora.. . . . . . . .. . ..
3 Para gastos..... . .. ' .

Escuela mixta Resistencia

Item 25

1 Preceptor .
2 Preceptora .
3 Para gastos .

Escuela mixt~ Neuquen

Item 20

1 Preceptor......... . .
2 Preceptora .
3 Para gastos .

Escuela mixta 1l1artin Garcia

Item 27

1 Preceptor .
2 Pr"eceptora .
3 Para gastos .

Suma á la vuelta ....

100
80
20

200 2400
I

11

6176489 84

.~.

I

I.~.
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ITE M INCISO

Suma de JI} vuelta ....

AL MES j Al, A!lO

1 $ '%
951748,

AL A!lO

1"1 $ ~
6176489 84

Escuela mixta Posadas

Item 28

1 Preceptor.... . .
2 Preceptora ' " .
3 Para gastos .....................•.

Escuela mixta Concepcioll (Misiones)

Item 29

1 Preceptor .
2 Preceptora .
3 Para gastos .

Excuela mi.xta General Acha

Item 30

1 Preceptor: ........•......... - .
2 Preceptora.................... ." .
3 Para gastos .

Escuela mi.xta Fuerte Géneral Roca

Item 31

1 Preceptor " " " .- .
2 Preceptora .
3 Para gastos .

Escuela mixta colonia Ocampo

Ietm 32

1 Preceptor " .

Suma al frente ....

100
80
21)

200

I -

100
80
20

200
-----

100
80
20

200

100
80
20

200

100
100

,

I
I
I

2400 I
!

2400

,1

2400

2400

961348 6176489 84
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I T E M

391

INCISO

Suma del frente ....

'2 Preceptora .
3 Para gastos .

Escuela mi/Ita Sampaclio

Item 33

1 Preceptor .
2 Preceptora .
3 Para gastos : .

Escuela mi/Ita Ghole-Choel

Item 34

1 Preceptor.... . . . . .. . .. . .
2 Preceptora .
3 Para gastos .

Escuela mitxa Villa Lióertad

Item 35

$'%

100

80
20

200

100
80
20

200

100
80
20

20G

I AL AÑO

I $ '%
961348

2400

2400

-2400

iI
iJ

I
11
I

AL AÑO

$'%

617648984

J
1
j

1
j
j

I
.1

j

lPreceptor...... 100
2 Preceptora....... . .. .. . . . . . . .. . .. . 80
3 Para gastos " " '" " 20

200 2400

Escuela mixta Santa Ana

Item 36

t Preceptor.......................... 100
2 Para gastos. 20

120 1440

Suma á la vuelta ... '" 972388 I 617648984



re I
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1 T EM INCISO

Item 3r

.Suma de la vuelta ....

Escuela mi,;cta San Javier

Al, ~fES 1 AL AÑO

$'% I $'%
972388

AL AÑO

1I $ '%
617648984

1 Preceptor.... . . . ... . . . 100
2 Para gastos...... 20

120 1440

Escuela mista Las Toscas

Item 38

1 Preceptor....... 100
2 Pura gastos....................... 20

120 1440

Escuela mi,;cta Puerto Daiman

ltelll 39

1 Preceptor . .. .. . .. .. .. ... .... 100
2 Par'a gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Escuela ini,;cta Presidente Avellaneda

Item 40

120 1440 l'
I

1 Preceptor................... 100
2 Para gastos , 20

-¡w- 1440

Escuela mi,;cta Las Toscas

Item 41

1 Preceptor ','" 100
2 Para gastos....................... 20

120 1440
-- --- ------11-----

I
I
L

_Suma al frente .... 979588 617648984
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~;." ... ~'l'.:~, ...,.1

I

Suma del frente ....

Escuela Presidencia Roca (Chaco)

Item 42

1 P rece pto r .
2 Para gastos .

Escuela mi,Tta Puerto BertneJo (Chaco)

Item 43

I T E 1\1
\
I

AL MES AL AÑO I
$'%

19':5: !I

100
20

120 1440

INCISO

AL AÑO

$ J11h

6176489 84

1 Preceptor ~... 100
2 Para gastos 20

120 1440

Escuela BenJamin Zorrilla (Entre-Rios)

Colonia J;'ederal

:Item 44

1 Preceptor - .
2 Preceptora .. ; .
3 Para g~stos ' '" ' .

Escuela mi,Tta Fuerte Victorica

Item 45

1 Preceptor .
2 .Preceptora ; .
3 Para gastos .

Escuela mixta lVol'quin

J:tem 46

Sumaá la vuelta ... I

1 Preceptor . ................. . 100

100 987268 6176489 8i
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$'%

6176489 84.

991780

$'%

100

1
1
_"'_I'-;-E_M

1

1¡ 1 N

A

J

L

C,l

Ñ

S

o

O

AL m;s I AL Aí\'O ".

I

/9S;2: 11,

I20
I120 ]440-----

[1

I 1,

1,I 1,
100

I20
8

128 1536 I
I

I

100 1I
1120 I8 I

128 1536 I----
11991780

I
,1
Ji
¡;
"
"

1I
Ji

100000 ooסס120 I

I
I

. I

Suma de la vuelta ..

INCIso 19

Total del inciso .

2 Para gastos , ..........•..

1 Preceptor : : .
2 Alquiler de casa .
3 Gastos menores y limpieza .

Colonia Solalinda

Colonia Guaycurú

1 PI'eceptor .
2 Alquiler de casa . .
3 Gastos menores y limpieza .

1 Para fomento de la instruccion
primaria en las provincias .

1 Para mobiliario,libros,útile;3 y gas- I 6000

tos en las ~sC~::::i;:::~~. ~~.'11---5_00--11206000 11 7168269 84

ESCUELAS A CREARSE EN LA GOBERNACION

DEL CHACO AUSTRAL

Item 47

Item 48

Foancnto de la Inst•.uccloll pI'hnarla

Item 1

Item 2

i,.
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lTE1\'[ INCISO

Suma del frente ....

ltem 3

1 Para cl'eacion de nuevas escuelas
en los territor'ios federales ... , ..

Item 4

1 Para ayudantes de las. escúelas
mixtas en las colonias , .

Total del inciso ....

INCISO 20

Institutos de eDseñuuza especial

Conservatorio nacional de música
de la Capital

Item 1

AL MES

$ IIlli

500

200

AT~ A'ÑO

$ nih

1206000

6000

2400

1214400

AL AÑO

$IIlli
7168269 84

1214400

1Maestro director, instrumentista,
compositor y de masas corales ..

2 Profesor de composicion literaria
y dec1amacion. . . .. . .

3 Idem para instrumentos de cuerda
4 Idem para instrumentos de viento,

madera .
5 Idem para instrumentos de cobre ..
6 Idem de solfeo y piano. . .
7 Profesora de idem idem .
8 Portero , " .
9 Para alquiler mensual del local en

que funcionará la insLitucion ....
10 Asignacion para gas, impresiones

de matrículas, avisos, etc., etc ..

Instituto nacional demúsica en Córdoba

Item 2

300
150
100
100
100
80
80
40

400
40

1390 16680'

1 Director .

Suma á la vuelta ....

300
300 16680 8382669 84



396 DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA-Inciso 20

19 Clase única, Profesor. ~. ... ... . . . . . 100
-----1-----11-----

1620 I 16680 8382669 84

AL AÑO

INCISO

I

11 $ I%.

i' 8382669 84

\\

11

1

11

AL ARo

$I%.

16680

1 T E M

50

100

50

100
40
20
100

70
80

100
50
70
70
80

60
80
lOO

$I%.

300

AL MES

Suma al frente .

Viola

Violin

Solfeo

2 Sub-director ,., .
3 Secretario ..' ..
4 Portero ,.. ' .
5 Alquiler de casa .

Canto y vocalizacion

Suma de la vuelta .....

Contrabajo

6 Primera clase: profesor .
7 Segunda idem: profesor .

Vio lOllcello

Flauta

17 Clase única, Profesor .

18 Clase única, Profesor .

16 Clase única, Profesor .

8 Profesor .
9 PI'imera clase: Profesor ,.. . .
10 Segunda idem, idem, .
11 TeI'l..:eraidem, idem .
12 Cuarta idem, idem .

13 Primera clase, Profesor ...
, 14 Segunda idem, idem. . . .. . .
15 Tercera idem, idem .
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ITEM 11 1NCISO

Suma del frente ...

AL :MES

$ I%.

1620

AL A510

$ I%.

16680

AL AÑO

$I%.

8382669 84

I
11
1
11,

1:
I
i
I
I,.
I
I

I

I
I
I

i
I
j

172&m

~

Clarinete

20 Clase única, Pl;ofesor ...

Oboe y Jagot

21 Clase única, Profesor .

Instrumentos ele bronce

22 Clase única, Profesor .

A.rmonia

23 Clase única, Profesor •.... '.
24 Para gastos " ".

Instituto ele sOlYlo-mu(1os

Item 3

1 Diroc tor '" .
2 Vice-director y profesor .
3 Tres profesores á ps lOO cada uno ..
4 Ayudante ' .
5 Médico .
6 Cuarenta becas pam alumnos po-

bres á ps 30 cada una .
7 Cocinero .
8 Porte'ro... . .
9 Ordenanza .
10 Gastos in ternos .
11 Alquiler de casa; _ .

Total del inciso ....

Suma á la vuelta ....

100

100

I

100

SO
50

2050 24600

I
300
200
300
60
100

1200
40
30
30 ,
50

300
~61O 31320
- 726')0
- -
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I T E M' INCISO

Sumo. de la vuelta .

INCISO 2'1

AL :MES boL AÑO AL AÑO

$ ~h $~
fl

$~

I
8455269 84

I
11
I

Obsel'catol'io astronómico

Item 1

1 Director................... . .
2 Astrónomo '" .
3 Astrónomo .
4 Dos astrónomosó ps '180cada uno.
5 Astrónomo fotógrufo computador.
6 Ordenanza , '" .
7 Peon : .
8 Para computo.ciones y cólculos de

o'bservatorio. . . . . .. . .
9 Paro. lo. conservacion del aparato

destinado á la pI'Ovisionde agua
10 Paro. impresiones .
11 Paro. la mensura micrométrica de

plo.netas estelares .
12 Para planchas fotogn\ficas y dota-

ciondomedidoJ'es .
13 Para instrumentos y libros .
14. Para refo.cciont)s. . . ... . . . . . . . .. '"
15 Para go.stos de oficina .

500
250
200
360
180
40
30

450

80
300

240

150
60
50
50

2940 35280
Oficina metereolúgica

Item 2

1 Director............ 300
2 Secreto.rio .. .. . .. .. .. .. .. .. 175
3 Agente de observaciones en Bue-

nos Aires............. 40
4 Computo.dor :.. 175
5 Po.r'a pagar un observador, com-

putaciones y cólculos de oficina. 550
6 Para proveer de instmmentos á las

diversas estaciones meteriológi-
cas y la cen tral ' , . 200

7 Para impresiones................ 300
8 Gastos de oficino. y libros......... .50

Suma al frente ... 1790 35280 8455269 84
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ITElVI

399

INCISO

Suma delfrente ....

AL MES

$'%

1790

1 •• ALAÑO

I $ '%
35280

AL Alfo

.Ir $ '%
845526984

9 Para la inspeccion ymantenimien-
to de las estaciones metereoro-
lógicas. .. 200

10 Para servicio de agua. . . . .. 25
11 Portero. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
12 Peon................. 30

2085 25020

Biblioteca nacional

Item :3

1 Director......................... 400
2 Vice-director v secretario........ 300
3 Dos jefes de seccion <1 pesos 200

cada uno............. .... 400
4 Dos oficiales 10s Ú pesos 120 cada

. u no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240
5 Idem idem 2"s ú pesos 'i00 cada

uno.. . .. .. . 200
6 Idem idem 30s <1 pesos 80 cada

uno............. 160
7 Encuadernador, iefe del taller.... 120
8 Dos oficiales ayudantes ú pesos 50

cada uno.:............. 100
9 Portero..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
10 Tres ordenanzas á pesos 40 cada

uno :. . . . . . .. 120
11 Gastos de oficina..... 50-
12 Suscricion y compra de 1íbros.... 800
]3 Material para encuadernacíon , . 30
14 Alumbrado....... ... .. . .. .. . 80

3050 36600

Museo nacional

Item 4

1 Dir<\ctor..... .. . . .. ... . . ..... . . ... . 400
2 Inspector secretario y bIbliote-

cario...... .200
3 Naturulista viajero....... . 120
4 Ayudante 1°........................ 100
5 Pr.eparador........................ 90
6 Cazadol' y ayudante deLpreparador. 50
7 Portero , . ,. . . . . . . . . . .. 35

Suma á la vuelta ... 995 96900 845526984
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I INCISO
:---~---II--

AJ, MES AL AÑO I AL A510

--.--1----11-----

$ 1% 1I
96900 ¡

1

il
;'

''fIO'

Suma (¡ la vuelta ... ,

8 Sirvienté .
9 Para el aumenta y canservacion

del museo .
10 Pura la instalacion y 3umenta de

la b ibHa teca .
11 Par'a la impresion de las publica-

ciO'nes anuales ep textO' y lómi-
nas , .

12 Pora viáticO' del naturalista via-
jera .

Archivo general

ltem 5

1 Direc tO'r ' .. ~.,
2Dos jefes de seccian ú pesO's 200

<..:oduuna ',' .
3 Oficial habilitfldO' .
4 Oficial auxilior , o •••••••

5 Das escribientes á pesos 60 cada
una 0 •••• ' ••••••• o •••

6 PO'rtera o •••••••••••• o • •• • ••

7 Ordenanza , . . . . .. . .
8 Gastos de aficina .
9 Gastas de encuadernacian .

Oficina de rleJifJsitoo reparto y canje
. internacionalcle publicaciones

Item 6

-l-Dir'ectar o o ••••

2 Oficiallosecl'etaria .
3 Auxiliar..... . .. .
4 Encargada del depósitO'. ~ .
5 Idem de la estadística .
6 Das escribientes Él pesas 60 cada

una o ••••

7 Mo.yardama o ••••• : •• " ••••

8 Partera y ardenanza ' '.
9 Pean . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .

10 Gastos de aficina .
11 Embolajes, fletes y eventuales .

Suma al frente o' o

$1%

995

30

500

100

100
50

1775

350

400
180
100

120
35
.30
50
100

1365

250
150
100
100
80
120
4.u
30
30
40
150

1000

21300

16380

134580

I

"

li

ji
1/
l'
il

"

,/

11

tl

11
1:

'1

¡
,!
I

I
li
!

$ 1% '

8455269 84

8455269 84
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Suma del frente ....

12 Encuadernaciones....... . .
13 Alquiler de casa .

Total del inciso .

INCISO 22

"nl.Unclones y retiros

Item 1

Para dar cumplimiento ó los leyes
núms. 2262, 2286, 2324, 2338, 2352
Y 2364 ................ , .

Item 2

lA. don José Posse .
2 Idem Pedro Alvorez .
3 Idem Guillermo Rawson , .
4 Idem Luis Cony .
5 Idem Francisco A. Cugnet .
6 Idem doI1a Martina M, oe Antelo.
7 Idem doí'ía Genoveva Viera .
8 Idem Dolores Valdez .
9 Idem don AndI'és Trueco .
10 Idem Joaquin Alarcon .
11 Idem Tomás Peron .
12 Idem doI1a Matilde H. de AlbreL.
13 Idem don Domingo Vico .
14 Idern José M. Torres .
15 Idem Emilio Rossetti .
16 Idem Bernardino Speluzzi. .
17 Idem doi'ía Domingo Castellanos ..
18 Idem Pilar P. de Janer .
19 Idem la viuda é hijos de R. Fothe-

ringham '. '" .
20 Idem doí'ía E1vira Lopez .
21 Idem Sofía R. de Fromont. .
22 Idem Etelvina Montes de Oca .
23 Idem Georgia P. de Argerich .
24 Idem Arcenio de Gomez .

Suma á la vuelta .
26

ITEl\1 INCISO

AI~ )lES I .AL AÑO AL AÑO

$ m,i, I $'% 11 $'%
1090 134580 8455269 84
100
350

15.iQ 18480
-----

- 153060 153060

686 8232

206 66
206 66
400
100
53
50
62
40
15
80

155
120
120
350
310
310
52
70
40
34
60

155
65

I
100

3'15432 8232 8608329 8"
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11' E M INCISO

AL MES 1 AL Afio AL Afio

Suma de la vuelta ....
$'%

3154 32
$,%

8232
.11 $ '%

8608329 84

25 ldem den Floriano de la Colino ...
26 Idem doi'ía Lastenia de Alvarado ..
27 Idem don Benjamin A. Dávalos ....
28 Idem doña Matilde L. de 1'assier ..
29 Idem Juana O. de 1'ello .
30 Idem don Tristan Breuil .
31 Idem doña Aurura P. de Olascoaga
32 Idem Carolina Puig oo .
33 Idem B.rígida Puig .
34 Idem 1'eodora S. de Speratti. .
35 Idem don Gervasio Mendez .
36 Idem doña Elvira R. de Ferreyra .
37 Idem Emilia 1'. Leguizamon .
38 Idem don Jorge Paulsen .
39 Idem doña Cúrmen P. de Martinez
40 Idem seiioras de Grafía .
41 Idem doua Severo Meana .
42 Idem doctor José Dominguez .
43 Idem Rufina O. de Rave é hijos me.

nares. . . . . . . .. . .
44 Idem Luis Scappotura.oo .
45 Idem Dionisia A. de Moranchel. .
46 Idem .Tosé Logarde .
47 Idem María M. Margueirat .
48 Idem José Gorcía Fernandez .
49 Idem Eloisa C. de Quiroga .
50 Idem Matilde B. de Sostre .
51 Idem Marcial Leberon .
52 Idem señoritas Jerónima y María

Gutierrez , " .
53 Idem Emilio de Lean .
54 Idem Feliza C. de Lavari. .
55 Idem Feliciana M. de Bureau .
56 Idem Justino Clerice .
57 Idem Alejandro S. Colombo , ..
58 Idem Cárlos Uhl..... . ... .
59 Idem Eduardo P. Schiaffino .
60 Idem Adela Barragan .
61 Idem Fermin Merchante .
62 Idem Semfina Viera .
63 Idem Cristina C. de Morcillo ,.
64 Idem Elina Ducasse .

Totol del inciso ....

Suma al frente ....

78
40
100
80
150
170
70
74
32
64
120
70

100
80
70
100
40

1000
150
80

I
50
60
80

200
200
200
100
500
120 ,

4-0
80
70
150
100
120
60
50
60
150
60

8~72 32
-

99267 84'
¡

107499 84

I

107499 84

8715829 68
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AL AÑO

42000
8757829 68

INCISO

7200

7200

9600

6000

12000
42000

11' E M

-

,

800

500

600

600

1000
-

-

I1--;---1
AL MES AL AÑO

1I 87:5:968Suma del frente I

Para ,pagar el alquiler de casa para el
ministerio y gastos de limpieza
de ésta ',' , , ' .

Total del inciso .

Para subvenciones de instruccion
pública en la capital y provincias

Para impresiones

TOTAL GENERAL .•••

Gastos diversos

INCISO 23

Para gastos eventuales en el depar-
tamento de instruccion pública.

Para auxiliar la publicacion de obras
nacionales sobre historia, cien-
cias y letras .

ltem 1

Item 3

Item 2

Item 5

Item 4





$ !lJÍl

Inciso 1° Ministerio. 76620

Departamento de Justicia, Culto é Instruccion Pública
RESÚMEN

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA

)) 2° Suprema Corte .
» 3° Juzgados de Seccion .
)) 4° Administracion de Justicia de la Capital. .
» 5° Justicia de P"\z de la CapitaL ...............•
» 6° Administracion de Justicia de Territorius Na-

cionales . . . . . . . . . . . .. . .
» 7° Cárceles .. . . . .. . .
» 8° Pensiones y Jubilaciones .
» 9° Gusto::,; di versos.. .. .. .

DEPARTAMENTO DEL CULTO

» 10° Arzobispado . .
» 11° Obispados .
)) 12° Gastos diversos .

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PÚBLICA

» 13° Instruccion Superior .
)) 14° Fomento de la Instruccion Superior........ .
» 15° Instruccion Secundaria .
)) 16° Escuelas Normales .
» 17° Fomento de la Instcuccion Secundaria yNor-

mal .
1) 18° Instruccion Primaria .
» 19° Fomento dl3 la Instruccion Primaria .
» 20° Institutos de ensefíanza especiaL.... . .
» 21° Establecimientos diversos .
» 22° Jubilaciones y retiros .
') 23° Gastos diversos .

TOTAL. . .. . .•

AL AÑO

102840
209544
742260
230520
97920

245340
84543 84
67200

61320
162120
200100

708998
174400
741324

1881480
389960
991780

1214400
72600

153060
107499 84
42000

8757829.68-----
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DEPARTAMENTO DE GUERRA
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ANEXO E

DEPARTAMENTO DE GUERRA

1T E M INCISO

AL )!~S

INCISO 1°

Hlnlsterlo

Itcm 1

1 Señor Ministro........ 1400
2 Sub-SecI'etario ,.. . 500
3 Auditor de Guerra........... 600
4 Oficial Mayor 350
5 Tres Dil'ectores de seccion á pesos

200 ca!:!a uno............. 600
6 Tres Sub-Director'es de seccion° á

pesos 125coda uno. . . . . . . . . . ... 375
7 Tres oficiales auxiliares á pesos 65

cada uno..... 195
8 Tres escl'ibientes á pesos 60 cada

uno '" 180
9Un Mayor.................. 200

10 Tres capitanes á ps. 150 cada uno. 450
1t Dos tenientes 1ros. áps. 112cada.. 224.
12 Tres oT'denanzas á ps. 50 cada uno 150
13 Ordenanza 2° , , .. 45
14 G,Jstos de etiqueta.......... 100
15 Un mayor encargado de la casa. . . 200
16 Alquiler de casa y gastos internos

del Ministerio....... 1000

Oficina de contabilidad

17 Director de oficina, contadoT' tene-
doT' de libros... 250

18 Sub-directoT' contador auxiliar.... 200

I AL AÑO Ar, AÑO

\
$'%

11
$,%

I
I

I1

11

I1
1
1

11

11
I

I

- --1-----11-----
Surna á la vuelta. . . . 7019



410 DEPARTAMENTODE GUEHRA-lnciso 20

1 T E M

AL AÑO

J NCISO

AL ARo

7019 -

250
40

I7309 87708

I

500 6000

500 6000
-- 99708

I

800

2400
;\00
600 I
400
150

I
40

100.
4890 -

Suma de la vuelta .. '.

19 Dos oficiales á ps. 125 cada uno ..
20 Ordenanza ,. . . . . . .. . .

Edecanes del Sr. Minlstro

Item 2

1 Sobre sueldo y gastos de etiqueta
para cinco edecanes ti pesos 100
cada uno ..•......................

Item 3

1 Para publicaciones, traducciones
etc .

Totol del inciso .

INCISO .2°

Estado Ilayor General

Item 1

1 Jefe del Estado Moyqr Generol, in-
cluso el sobresueldo .

2 Seis coroneles de la Comision Su-'-
perior. Jnspectoro de los Institu-
tos de enseJ1anzo militar á pesos
400 cada uno .

3 Vicario Gener'al (coI.onel) .
4 Dos tenientes coroneles oyudantes

á pesos 300 cada uno .
5 Dos mayores ayudontes á pesos

200 cad'l uno .
6 Capitan, intendente de la casa .
7 Orden onza .

Secretaria

8 Secretario;(sobresueldot ' .

Suma al frente .

$'% $ '% 11

99708

99708



DEPARTAMENTO DE GUERRA--!nciso 20

Suma del frente ....

9 Dos tenientes coroneles ó pesos
300 cada uno.. . . . . . . . . . . . .. . ....

10 Dos mayores ó pesos 200 cada
uno..... .. .

11 Dos capitanes á pesos 150 cada
uno ., .

'12 Dos tenientes Iros. á pesos '112 cada
uno , .

'13 Dos ten ien tes 208. á pesos 98 cnda
uno '" .

14 Ordenanza .

Gastos

15 De escritorio para la oficina del se-
ñor' Jefe de Estado Mayory even-
tuales de Secretnría .

16 Forraje para seis cnbnl10s á pesos
20 cada uno .

Item 2

1 Ayudante general, jefe de la Sec-
cion (sobresueldo) .

2 Coronel, jefe del Detall (sobre-
sueldo) .

3 Catorce tenientes coroneles á pe-
sos 300 cada uno .

4 Diez mayores ó pesos 200 carla uno
5 Quince capitanes á pesos 150 cada

uno '"
6 Diez tenientes 108 Ó pesos 112 cada

uno .
7 Siete tenientes 208 á pesos 98 cada

uno .
8 Ocho sub-tenientes á pesos 82 cada

uno .
9 Cuatro oJ'denanzas á pesos 40 cada

uno .
:10 Gastos de escritorio .
11 Forraje para cuatr'o caballos al ser-

vicío del Deta11 á pesos 20 cada
uno .

Suma á la vuelta ....

411

J T E M INCISO

Al. MES I AL AÑO AL A~()

$ ~Í1 I $~ $~

I 48!J0 - 99708

600 ,

400 ,

30Q
224
196
40

:100
120

i
6870 82440

100
50

4200
2000
2250
tt20
68(;

I 656
I 160

40

80

11342 136104

- 218544 99708



Item 3

Historia Militar {qjas de servicios !J
Biblioteca

lnspeccion de milicias de la Capital
y Territoí'ios Federales

99708

INCISO

AL A&O

1I
AL AÑO

$ n1h
11

$,%

218544

1

1 99708

ITEM:

$ n1h

272304

294
40
30
10

100

'AL IdES

100

1200
200
300

336

2610 31320
----1

DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 20

Suma de la vuelta.. . .[

..................................

412

1 General (sobresueldo....... 100
2 Dos tenientes coroneles á pesos

300 cada uno.. . . .. .... ~....... 600
3 Dos m'1yores á pesos 200 cada uno 400
4 Dos capitanes á pesos 150 cada uno 300
5 Dos tenientes 108. á pesos 112 cada

uno........ 224
6 Dos tenientes 208• á pesos 93 cada

uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196
7 Ordenanza.... 40
8 Gastos de escritorio.. . . .. . .. .. .. .. 10

1870 22440

Suma al frente ....

1 Jefe (sobresueldo) .
2 Cuatro tenientes coroneles á peses

300 cada uno .
3 Mayal' .
4 Dos capitanes á pesos 150 cada

uno .
5 Tres teni.entes los. á pesos 112 cada

6 Tres tenientes 208. á pesos 98 cada
uno ....•.... , ; , .

7 Ordenanza .
8 Portel'o para la biblioteca .
9 Gastos de escritorio .
10 Adquisicion de obras para la bi-

blioteca, encuadernacion y sus-
cricion á revistas militares .....

Item 4



DEPARTAMENTO DE GU£RRA-lnciso 20

ITEM

413

INCISO

Suma del frente ....

Inyenieros Militares, Tópograjia!l Car-
tologia

Item 5

1 Coronel (sobresueldo) .
2 Tres tenientes coroneles á pesos

300 cada uno .
3 Tres mayores ó pesos 200 cada uno
4 Tres capitanes á pesos 150cada uno
5 Tres tenientes los. á pesos 112 cada

uno .
6 Onee tenientes los. ó pesos 98 cada

uno .
7 Ordenanza .

Escuela de Ingenieros Militares

8 Profesor de ferro-carril, fortifica-
cion y caminos .

9 Profesor de álgebra superior, tT'i-
gonometria y puentes .

10 Profesor de analítica, cálculo dife-
rencial é integraL .

1'1 Profesor de dibujo topográfico y
cartogrófico .

12 Profesor de geodl\sia .
13 Gastos pard libros, Instrumentos

y de la oficina .

-Suma á la vuelta ...

AL MES

100

900
600
450
336

1078
40

50

50

50

50
60
100

. I
\_5033 1

AL AÑO

$,%

272304

60396

332700

AL AÑO

$,%

99708

99708



414 DEPARTAMENTO DE GUERRA-- Inciso 2°

IT E M INCISO

.AL MES AL AÑO .AL .••!lo
:

$ '% $ '% $'%

Suma de la vuelta .... 1

COMISARIA GENERAL DE GUERRA

Item 6

Direccion

.1332700 99708

1 Comisarío General (sobresueldo) ..
2 Oficial mayor' - .
3 Intendente, (teniente coronel) .
4 Capitan ayudante - .
5 Ordenanza , , .

Despacho

6 Oficial 1° .
7 Oficial 2° .
8 Archivero .
9 Dos tenien tes 108• oficiales de mesa

á pesos 112 cada uno .
10 Cuatro tenientes 208• uficiales de

mesa á pesos 98 cada uno .
11 Dos sub-tenientes escribientes á

pesos 82 cada uno .
12 Cuatro ordenanzas á pesos 25eada

uno .

Oficina de Pagos

13 Teniente coronel (gefe de oficina).
14 Mayor (tenedor de libros) .. : .
15 Sub-teniente escribiente .
16 Cuatro ordenanzas á resos 25 cada

uno .
17 Cuatro tenientes coroneles, auxi-

liares pagadores, á pesos 300 ca-
da uno .

18 Cuatro capitanes á pesos 150 cada
uno - - .

19 Dos tenientes coroneles, habilita-
dos, á pesos 300 cada uno .

20 Dos tenientes los. ayuqantes á pe-
sos 112 cada uno .

21 Para viático de auxiliares y gastos
en el pago del ejército .

22 Para fallas de caja. . . . . . . . . .. . .

Suma al frente .

150
350
300

'1150
40

11
250 I1200 !l

iI

200 l'

224 11

392 :\
!I

164
¡,
!i

100 ii
I!

11
"

300 11

200 11
82 ¡'
100 11

11

1200 11
I!

600
.:

I!
600 iI

1I224
1

1750

1I
50

6626 : 332700 i/ 99708



DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 2°

ITEM

415

INCISO

Suma del frente ....

AL m;s

$'%.

6626

AL AÑO

$ '%.

332700

AI~ AÑO

~'%.

99708

23 Para follas de coja pora dos hobili-
tados y cuatro auxilIares....... 150

Tesoreria U Contabilidad

24 Teniente corQnel (tesorero)....... 300
25 Mayor, teso['ero auxilior.......... 200
26 Subteniente, ayudante........ .... 82
27 Fallas de caja... 20
28 Teniente coronel, tenedor de libros 300
29 Capitan, 2° tenedar de libros...... 150
30 Subteniente ayudante............. 82
31 Ordenanza......................... '25

Almacenes !J movimiento

32 Teniente coronel, guarda alma-
cen 1°............................ 300

33 Guarda almacen 2°.... . . . . . . . . . . . . 200
34 Mayor, gefe del movimiento...... 200
35 Capitan, ayudante auxilinr........ 150
36 Dos capitanes encargados de con-

ducircargasapesos150cada uno 300
37 Dos tenientes 1os. ayudantes á pe-

sos 112 cada uno.. 224
38 Capataz : " 4,2
39 Cuatro ordenanzas á pesos 25 cada

uno '. . 100
40 Diez peones á pesos 30 cada uno. 300

Talleres

41 Copilan, gef0 de talleres........... 150
42 Teniente 2) ayudante.............. 98
43 Teniente 1° gefe de la tienda..... .112
44 Subt,miente, ayudante de idem. .. . 82
45 Sul)teniente, escribiente........... 82
46 Or.lenanza.................. .. ..... 25

Gastos

47 Para publicaciones é impresiones. 250
48 Paro. acarreos..................... 400
49 Para jornales y gastos menores.. 500
50 Lanchaje y flete por agua......... 800
51 Fletes de carretas..... 1000

Suma á la vuelta ......•.. 13250 332700 99708



4'16 DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 2°

1T]i; M INCISO

Suma de la vuelta ....

AL )IES

$'%.

13250

AL A~O

$"11> 11

332700

AL AÑO

99708

52 Gastos de escritorio y alumbrado
á ke~o.sene y gas para toda la re-

; partlclOn........................ 300

13550

Cuerpo de Sanidad Militar

Item 7

162600

-1 Cirujano mayor, director de sani-
dad....................... . ...

2 Tres cirujanos princip'ales de divi-
sion á pesos 300 cada uno .

3 Cirujano de division para el Hos-
pital Militar de Patagones .

4 Cuatro cirujanos de division á pe-
sos 250 cada uno .

5 Doce cirujanos de brigada ó. pesos
186 cada uno .

6 Siete cirujanos de cuerpo ú pesos
180 cada uno.. . . . .. .. . . .... '"

7 Siete practicantes mayores de acan.
tonamientos militares ó. pesos
100 cada uno..... . .

8 Cuatro practicantes 10S• (capital) á
pesos 67 cada uno .

9 Seis practicantes 20s.(capital) a pe-
sos 52 cada uno ' .

10 Farmacéutico mayor, inspector de
drogas .

11 Farmacéutico principal encargado
del despacho de la farmacia cen-
tral . . . . . . .

12 Diez y nueve farmacéuticos para
ser distribuidos en el servicio del
ejército á pesos 78 cada uno ...

13 Dos farmacéuticos ayudantes á pe.
sos 31 cada uno .

Gastos

400

900

206
'1000

2232

1260

700

268-

312

100

90

1482
62

!\

I

14~Medicamen tos, instrumenloscleci-.
rujia, útiles de botica y hospital 2200

15 Alquiler de casa para enferme-
rias. . . . . . .. . . .. .. 100

Suma al frente ... ". 113'12 495300 99708



DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inc[so 20

I T E M

417

INCISO

Suma del frente .....

AL MES

$'%

]1312

I AL AÑO

I

1 $ '%
495300

)1

AL AÑO

$'%

99708

]G Alimentacion especial para quince
hospitales de acantonamientos
militares .. '" . . . .. . . . . . ..... . . 200

CompaFúá ele enfermeros

17 Diez enferrrieros 10S. á pesos 20
cada uno .

18 'Diez enfermeros 20S. á pesos 16
cada uno .. " ' .

19 Treinta enfermeros 308(asistentes)
. úpesos12cadauno. , .

HospUal Militar

20 Teniente coronel, jefe militar .
21 Escribiente paro. el jefe militar .
22 Médico interno : .
23 Ecónomo y hubilitado .
24 Secretario contador .
25 Cap e 11o.n .
26 Dos escrihientes á pesos 40 cada

uno .
27 Mayordomo....... . .
28 Ca r [lin te ro .
29 Despensero .
30 Guarda-ropo. .
31 Dos coci neros á pesos 21 cada uno
32 Quintero : .
33 Cabo de botica .
34 Seis enfermeros los. á pesos 17 ca-

da uno....... .. .
35 Seis enfermeros 208.á pesos 16 cada

uno .
36 Catorce enfermeros 30s. á pesos 12

cadauno .
37 Peon de botica .
38 Dos ayudantes de cocina á pesos

12 cado. uno ' .
39 Mo.quinista para motores .
40 Ayudante .
41 Dos foguistas á pesos 25 éada uno
42 Guarda máquina : .
43 Diez y siete hermano.s de Caridad

á pesos 10 cado. una .
44 Encargado del registro de entradas
45 Jardinero , .

Suma á la vuelta ...
27

200

160

360

300 I

40
300
280
200
80

80
21
35
25
25
4,2
16
18

102

96

168
12
24

100
80
50
45

170
60
50

14651 495300 99708



418 DEPARTAMENTO DE GUERRA,.-Inciso 20,
ITEM ]?\TC]SO

Suma de la vuelta ....

Al, MES

$ nlf.

14651

I Al, AXO

I plf.

-i95300

AL A~O

99708

46 Ayudante ,............... 25
47 Cochero :......... . . . . . . . . . . . . 30
48 Caballerizo... 20
49 Tres peones de botica ú pesos 20

cada uno ' . . .. . 60
50 Encargad'} de bailas.............. 40
51 Dos ayudantes á pesos 20 cado uno 40
52 Encargado del lavadero......... . 40
53 Cuatro ayudantes á pesos 20 cada

uno. .. . . . .. . .. .. . ... . . . . ... . .. . . . 80
54 Encargado de la sala de operacio-

nes . . . . . . . . . . . . . .. 40
55 Asistente.. 20
56 Encargado del Depósitt> Fúnebre. 40
57 Barbei>o.... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
58 Portero................. 40
59 Trece sirvientes á pesos 20 cada

uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2GO
60 Dos cocineros á pesos 50 cada uno 100
61 Cuatr'o ayudantes á pesos 30 cada

uno. . . . . . . . . . . . . . . . .. 120

Gastos

62-Internos y alumbrado............. 1000
63 Alquiler de casa 600
64 AIG[uiler~de casa para practicantes 60
65 Gastos varios, inclusive el servicio

fúnebre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
• 66 Gastos de escritorio para las di-

versas oficinas.................. 20
67 Forraje para un caballo........... 20
68 Para carbon, leIla, aceite, estopa,

etc. para las máquinas........ ... 300

17656

PLANAS MAYORES

Oficiales .superiores

;Item 8

1 Un teniente generaL.. 1000
2 Cuatro generales de division á pe-

sos 800 cada uno .. " . . . . . . . . . . . . . 3200

211872

Suma al frente .... 4200 707172 99708



DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 3° 4.,19

I TE l\1 INCISO

AL MES AL A';O AL ARo

Itero 10

Item 11

5140

3400

1227960

1128252

$ Il)Í} 1\ $ n~

99708[707172 I

204600

I

114000

61680

40800

1128252

-

600

$ Il)Í,

4200

17050

12250

Plana mayor inactiva

Total del inciso ....

Plana Mayor disponible

9500

Suma á la vuelta ....

Plama lIifayor actwa

1 Veinte tenientes coroneles ópesos
167 cada uno..................... 334.0

2 Diez y ocho mayores á pesos 100
cada uno. ...., .. , . , ,. .,...... 1800

Suma del frente ....

3 Un genel'al de brigada .
4 Treinta y cinco coroneles ó pesos

350 cada uno... .., ... " .. ' ... '.

1 Veinte tenientes coroneles á pesos
250 cada uno., , ... , .. " .. ,. '" ... 5000

2 Veinte mayores ó pesos 150 cada
uno " , ', ',' 3000

3 Para diferencias de sueldos en los
casos de comision del servicio. . 1500

1 Veinte tenientes coroneles Elpesos
125 cada uno , . .. . 2500

2 Doce mayores ó pesos 75 cada uno 900

Item 9



•

4.20 DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 30

ITEM INCISO

AL MES

Suma de la vuelta ....

INCISO 30

Díreccion Gene7'al

ItClll 1

1 Director (sobresueldo)......... .... 100
2 Sub-director (sobresueldo)... .. .. 50
3 Secretario.................... .... 100
4 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
5 Portero........ .. 30

Oficina principal

6 Interventor, jefe inmediato de ésta 300
7 Tenedor de libros : . . . . . . 135
8 Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
U Dos escribientes ó. pesos 60 cada

uno. . . . . . . . . .. 120
10 Ordenanza... 40

Almacenes

11 Guarda almacen principal, mayor. 200
12 Guarda almacen 2°, teniente 20•••• 98
13 Guarda pólvora....... 80
14 Dos comandantes de polvorines á

pesos 300 cada uno. . . . . . . . . ..... 600

Talleres del Arsenal

AL ARo AL AÑO

$'%
11

$'%

11

1227960

l ..
i
,1

11
I

I
I

1,

I!
I
I

I
I
I

15 Inspector, jefe inmediato (sobre-
. sueldo) ','" I

16 Sub-inspector .
P Dos escribientes á pesos 60 cada

uno .
18 Guarda-almacen 10, capitan .-
19 Ayudante de almacen .
20 Or.denanza , .
21 Portero .

Suma al frente ....

50
300

120
150
50
30
40

2833 1227960



I TE 1\1

DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 3°

AL MES Al. AÑO

Suma del frente ...

S eccion Técnica

$'%
2833

$ ,%.

421
"

I INCISO

I Al. A~O

~ $'%

1227960

22 Ingeniero principaL... .. 300
23 Ingeniero 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
24 Químico............ "100
25 Dibujante............ GO

Talleres

26 Maestro mayor armero. .. . . . 155
27 Composturas de armas de fuego,

operarios. . . . . .. . . . . 930
28 Composturas de armas blancas,

operarios. . . . . . . . . . . . .. . .. ..... 517
29 Maestro mayor herrero... . . . . . . . . 100
30 Fraguadores. 500
31 Limadores yajustadores 350
32 Maestro mayor carpintero........ 100
33 Obra blanca, operarios, '. . 350
34 Aserradores, torneros, rodados,

operarios. . . . . . . . . . . . .,. . . . . . 500
35 Maestro mayor talabartero.. 75
36 Operarios, cortadores, costureros,

etc. . . . . . . . . . . . . .. .......•..... 520
37 Maestro mayor mecánico. 120
38 Construccion de máquinas, opera-

rios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1300
39 Maestro mayor de fundicion...... lOO
40 Operarios........ 600
41 Maestro mayor de cartuchos ' 120
42 Operarios ,................ 1300
43 Maestro mayor de mistos.. . . . . . . . 68
44 Operarios........ 155
45 Cartuchos de cal10n y envases, ope-

rarios .'. . . . . . . . . . . . .. 350
46 Pirotécnica, operarios... .. 230
47 Maquinistas y foguistas 259
48 Mayol'domo.......... . . . . . . . . . . . . . . 68
49 Dos capataces á ps 42 coda uno. . . . 8el
50 Peones ' ' 800

Escuela de operarlOS

5' Preceptor......................... 80
52 Gastos.............................. 150

Suma á la vuelta .... 13324 1227960



422 DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 30

ITEM: INCIS'O

~uma de la vuelta ....

Gastos ele talleres !J oficinas

53 Carbon.......... . .
54 Artícul~s ~ara el movimiento de

las maqUlnas .
55 Alumbrado .
56 Acarreos. . . . . . . .. . .
57 Fallas de caja .
58 Gastos menores de oficinas y talle-

res. . . . ' .
59 Gastos de escritorio .
60 Forraje para dos caballos á ps 20

cada uno , " .
61 Sereno .

FÁBRICA DE PÓLVORA

Item 2

AL MES

$'%.

13324

800
650
100
100
10

50
50

40
: 30 I

\15l!1!t I

AL A~O

$ Il"\i,

181848

AL AÑO

1I $ '%.
11 1227960

1

1

,1

I
I

1 Ingeniero director. 320
2 Ingeniero mecánico... 165
3 Ingeniero químico ... -............ J55
4 Maestro de pólvora................ 175
5 Segundo maestro .. " 100
6 Inspector de talleres y controL.... 150
7 Tenedor de libroE', contador.. . . . 110
8 Cajero habilitado " ' 85
9 Guarda-almacenes. 110
10 Ayudente de almacenes..... 60
11 Ajustador mecánico............... 110
12 Tres torneros ajustadores á ps R2

cado. u no.. .... .. 246
13 Tres torneros fl'aguadores á ps 72

cadauno ;... 216
14 Ocho mecánicos foguislas á ps 62

cada uno.. 496
15 Seis oficiales polvoristas primer"os

á ps 85 cada uno... .•.......... 510
16 Seis operarios polvoristas segun-

dos á ps 60 cada uno 360
17 Diez operarios polvor'istas terceros

á ps 50 cada uno.. . . . . . . . .. ..... 500
18 Veinte peones polvoristas a ps 30

cada uno. . . . . . . . . .. '. 600

Suma al frente. " 4468 181848 1227960
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ITElVI INCISO

Al, AÑO

$ n1f¡

1227960

\

1/

I

1I

11
'11,
I1
1,

1I
1:
11
ii
'1l!
II
li
!i
1;
[,
'1

11
1I

I1
ii
jI,

I
1

96060 II!,
'1

277908 il 277908
1===;1

il

11

II
I1

:1
'1

I1

'1-
I 1505868

82

450

300
40
150

50
100
100
100
30
125

sao
5' o

120

2!~0
100
250

1000

1600
400
450
3450

8005

$mm
4468

____ -,-- 11 ---~-

L~{ES I ALAÑJ

1 $ mm
181848

Total del inciso ....

Guel'I'c.'OS de la Indepcndenehl

Gastos de fábrica

24 De comhustible para refinacion y
seis motores .

25 Para malerias primas .
26 Utiles de fabricacion y embalaje de

pólvora ' .
27 Para reparacion de edificio y plan-

tacion .
28 Para alumbrado .
29 Para rectificacion de materias pri-

mas y análisis químicos - .
30 Para go,;tos de dibujo y escritorio

ele diez oficinas .
31 P:wa instrumentos de precision .
32 Acarreos .
33 Médico - .' .
34 Botica _. - .
35 Agrónomo 00 •• 00 •••••••• 00 •

Suma del feente ....

1 Teniente general. -00 ••••••••

2 Dos generales de division á ps 800
cada uno - .

3 Un coronel .
4 Tres capitanes á ps 150 cada uno ..

Suma á la vuelta ...

INCISO 4°

19 ~1aestro caepintero .
20 Cuatro toneleros carpinteros ó. ps

60 coda uno - - .
21 Dos albañiles á ps 50 cada uno - .. -
22 Diez peones para los talleres ó. ps

25 cada uno .
23 Seis guar,lianes serenos El pesos

20cada uno .

Item 1
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1 T E 1\1 INCISO

AL A~O

11 $ Il)f,

1I 1505868Sumo de lo vuelta ....

:5 Tres tenientes primeros á ps 112
cada uno _ : .

6 TI'es alfereces ó ps 82 cada uno .
7 Tres sargentos primel'os ti pesos 13

cada uno _ .
8 Dos cabos primeros á ps 10 cada

uno - .
9 Once soldados á ps 8 cada uno _
10 Sobresueldo á 16 de tropa á pesos

11 cada uno : .

Total del inciso ...

INCISO 5°

Inválidos y pensionistas nJllltares

INVÁLIDOS

P l a na M a y O r

Item 1

1 Coronel...... . .
2 Teniente-coronel _ .
3 Capitan ayudante _. _ '" .
4 Teniente primero , .. _" .
5 Sargento primer'o. ordenanza .
6 Gastos de escritorio y menores _

Cuerpo

AJ" :MES

$Il)f,

3450

336
246

39

20
88

176
4355

400
:~OO
150
112
40
26

I
- ,

I

AL AÑO

52260

I
1

I

11

I
!
1

i
I

I1
1:
'1I¡
1

1

11
,1

11

!i
l'1,
II
!r ,

52260

7 Inválidos'(lista de'la capital) .... :. 8200
8 Inválidos que se abonan por las

administraciones de rentas de la
república _.. 1500

9 Para altas de inválidos durante el
año y pago de haberes correspon-
dientes á ejercicios vencidos.... 150

10 Para diferencias de sueldos (pesos
4000 al año). .. . . . . . . .. .... .... 333 33.7:';

11211 33.% 134536

Suma al frente .... 134536 1558128



DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 5°

ITEM

425

INCISO

Suma del frente .....

AL :MES AL AÑO II AL AÑO

$Il'\h $Il'\h $,%

134536 15;')8128

Pensionistas

Item 2

Listo. de pensionistas militares en
1887.. , , .

Ley numero 1941-Junna M. de La-
vaysse. . .. . .

Idem idem 1949-Laura Alr:"eido.de
Basavilbaso .

Idem idem 1960- Manuelo. O. de
Ochoa .

Idem idem 1962 - Rosalía Y. de
Adriel. .

Idem idem 1974- Celedonia R. de
Muüoz .

Idern idem 1977-- Corina Hérno.n-
dezde Bolaño ,

Idem idem 1978- Carolina M. de
O'Gorman. . .. . .

Idem idem 1979- Valentina C. de
Arana .

Idem idem 1985-María L. Castro
de TOI'ino. . . .. . .

Idem idem 1990- Floriana B. de
Boerr. . . . , .

Idem idem 1991- Manuela Salva-
tierra. . . . . . . .. .

Idem idem 1989-Dolores v Petro-
na Sanchez de Zelis ' .

Idem idem 2008-JUlma Godoy de
Norry .

Idem idem 2016-Serafina Lopez de
Sanchez oO •••••••••••••

Idem idem 2047-Isidorn García ..
Idem idem 2055-Melchora M. de
Rolon .

Idem idem 20M-Martina M. de Ri-
vas .

Idem idem 2052-Juana del PueI'to

Id~~Pi~~e~o2'045 ~. CÚ~~~. Z'¿~I:~~I
qUlndeUgarte .

Id~~~~~.l~.~~~~~~~~~i.l~.~: ~.~~.~~~~ \
Idg~ ¡d~~.2053:-D.DO.I~.,'.e.~~~~~:I,

Suma á la vuelta ....

66860

50

150

200

10

68 20

34 10

150

50

100

40
50

80

160

20
50

50

279
125

250

50

68976 30) 134536

I

I

1
1

1I
I
I
1

I

11l.
I
I

I
1558128
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ITE;VI INCISO

Suma de la vuelto ....

Al. ,ms I Al, A~O

~n>i, I $,%

68976 30 134536

AL A~O

$ '%

1558128

Idem idem 20i8 - Demetrio A. de
Morales .

Idem idem 2042-Toribio de lo Fuen-
te de Logos : , .

Idem idem 2858--Borlola y Teresa
Lobaton .. .

Idem idem 2060-Josefo Morlinez
deMo.ssíní .

Jdem idem 2061 - Carolinn M. de
1\-1 fl rli nez .

Idem idem 2063 - Modesta L. de
Vega - .

ldem idem 2065-Adelu G. de Do-
minguoz .

Idem idem 2071-Carlota Monslllo
de Almeido .

Idem idem 2152-Murío. M. do Go-
mez .

Idem idem 2133-0. Dolores H. de
Gordíllo .

Idem idem 213G-Lujordo D. de Pi-
ta............. .. .

Idem idem 2151- Eusebio., María
Esthel' y Rosarío Mociel ' ..

Idem idem 2158-Mercedes Peredo
do Echevenía . .

Idem idem 2163-Emilía G. de Gom-
barella , .

Idem ídem 2159-Andreo. F. O. de
Gonzalez ' .

Idem idem 214.Q-Joseftna B. de Es.
quivo! .

Idem ídem 2142-Feliso Comell de
Vel'tiz .

Idem í-dem 2160-Hennencgilda Il'i- I
goyen de Urdinarroin. . j'

Idem idem 2165-D010res Bustos de
Coraza , _., .

Idem idom 2111- Facundo Co.lde- '
ron de Quirogo .

Idem ídem 2114-Adela O'Donell. .
Idem ídem 218t-Junn Gregario Le.

mus (hijas solteras) .
Idern ídem 2109-Felisa R. de Paz.
Idem ídem 2117 - Adelo.ída Sosa y
Cost.a .

Idom ídom 2118-Seíioritas Giribo-
ne .

Suma 0.1 frente ....

70

150

30 I

84 I
¡!

300

1:17 11

80 1I

!t
30 11

100 11

50
11
1I
'1

70 11
1,
'150 I,1

30
11

20
I150 I
I

150 I
I

100 I
200 11

75 I
40

tOO
30
30

80 i

100 I
I

71112 411 13/.536 '1558128
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ITE}I

427

INCISO

Suma del frente ....

ldenl idem 2119-A.delaida y Dolo-
res Dominguez .

ldem idem 2120 - Catalina R. de
Prat .

ldem idem 2122 - Martina G. de
Olascoaga. . . . . .. . .

.Idem ídem 2129--A mel in.Bernard i-
na y Faustina FenlOndez de la
Cruz....... . .

ldem ídem 2174-Julia G. de Casa-
nova .

ldenl ídem 2182-Eloisa A. de Mo -'1.t I
1'1 an I

ldem idem 2162-Elcim FIOI'es .
Idem idcm 2121-RosarioCabrcm.
Idem idem 2176-Fannv M. L.de
Borj es.... .: .

Idem idem 214.9-Julin Larrosa ...
Idem idem 2130 112-Ramona Gui-
llen .

ldem ídem 2168-Severina Alvarez.
Idem idem 2116-Hípólita Alll1eira
de Olmedo y sus hijas CÓI'men y
Margarita .

ldem idem 2256-Viuda éhijos me.
nordS del coronel A. Cuenca .....

Idem fdem 2269-Emilia Racero dO
Mut1oz .

ldem idem 2277 - Catalina F. de
Hernandez .

ldein idem 2283-Rosa L. de Boni-
facío .

ldem ídem 2285-Victoria B. de Se-
guí .

ldem ídem 2300-Cecilia F. de Cen-
teno...... .. .

Idem idem 2306-Solona Lopez ..
Idem idem 2319-Juana Pueblo ....
Idem ídem 2:321-Vicenta S. de Pa-
checo .

Idem idem 2332 - Manuela B. de
Leguizamon .

Idem idem 2322-Delllna y Angeli-
ca Vega......... .. .

Idem idem 2331-Sara P. de Saenz.
Idem idem 2342-Mar'garita Rebo-
llo .

Idem idém 2333-Pablo Afre .

Suma á '18 vuelta ...

Al. MES I AIoA;lo

$1% I $1%

71H2 ¡ti' 134t:l36

200

40

310

50

100
11

100 I

50 1
50 I

250
35

I

48 561
20

201

400

40

100

100

100

150
51)
7

60
100

60
225

lOO
30 I

74087 971134536

AL A~O

$1%

1558128

1558128
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428 DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inc¿so 5° y 6°

1'1'1£1\1 INCISO

_598600 16

AL Á~O

iI1I $~
1558128

30

]00
30

"

100

I
60

350
I
I

100 I
80 I

i
50

11

100 !I
!I

'178 76
I

1(0

60
98

754-94 73 905936 76

- 1040472 76\ 1040472 76
- ..

\
I

I

-

3000

300
2400

3600

9 O - '> ,.,

1 Tres tenientes generales y gefes de
cuerpos de ejército, á ps 1000
cada u no .

2 Para gastos de representaCion á ps
100 cada uno .

3 Seis coroneles á ps 400 cuda uno.
4 Doce tenientes coroneles á ps 300

cada u no :.' .

Sumfl.al frente .

INCISO 6°

AL "":S I Al, AÑO

$~h I $~

Suma de la vuelta .... \ 74087 97 134536

Idem ídem 2334-Francisca Urihu-
ru de Castro .,. . .

ldem idem 2335-Ecilde Videla .. ,.
ldem idem 2336 - Pastora V. de
Mezquita .

ldem idem 2343- Francisca Bal-
bas tro.. . .

ldem idem 2345-Marla, Sara, Ola:
ra y Cárlos Seguí .

ldem idem 2354 -Margarita Gauna
de Morales........ ... .... .. ..

ldem idem 2344-Justa Fernandez.
ldem idem 2333 - Sabina S. de
Thompson .

ldem idem 2355 - Agustina Linu-
re s.. .. . .. . .

ldem idem 2359-Dolores M. de Ar-
güero .

ldem idem .2360-Enriqueto. Vedia
de B ap ti s tu. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ...

Idem idem 236t-Ascencion B. de
Diaz Rbdriguez .

Idem idem 2362-Bárbal'D. Planes.

Total del inciso .....

Estados ma)'ores para cuerl)OS
de ejército

Item 1



DEPARTA'\'IE~TO DE GUERRA-Inciso 6°

ITENI

AL :MES I AL AÑO

$'% r $,%

Suma del frente .... 9300 I
5 Veinticuatro mayores tí ps 200 cada

u no. . . . . . . . .. 4800
6 Veinticuatro capitanes tí pesos 150

c&da uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3600
7 Diez)' ocho tenientes l)I'imeros tí ps

112cada uno 2016
8 Diez y ocho sub-tenientes á ps 82

cada uno.... .. 1476
9 Gastos de escritorio tí ps 10 caela

uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Seis divisiones

10 Seis gefes de division ú pesos 800
cada uno 4800

11 Sobresueldo á ps 100 cuela uno ' . 600
12 Seis coroneles a ps 400 cada uno.. 2400
13 Doce tenientes '~oroneles tí ps 300

co.da u no.. 3600
14 Veinticuatro mayores ú ps 200 cada

u no. . . .. 4800
15 Treinta y seis capitanes tí pesos 150

cada uno. . .. . .. . . . . . 5400
16 Doce tenien tes primeros pesos 112

cada u no.. . .. .. . . ... . . .. . . .. . . . .. 1344
17 Doce tenien tes segundos á ps 98

cada uno.. .. .. .. .. .. .... .. .. .. . .. 1176
18 Veinticuatro subtenientes á ps 82

cada uno ... '. . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . 1938
19 Seis capellanes capitanes tí ps 150

uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 900
20 Doce gefes de brigada á ps 600cada

u no. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7200
21 Sobresueldo tí ps 50 cada uno. . . . .. 600
22 Veinticuatro tenientes coroneles á

ps 300 cada uno .. , , 7200
23 Treinta y seis mayores tí pesos 200

cada uno.. 7200
24 Cuarenta y ocho capitanes á ps 150 7200
;;>5Dioz y ocho tenÍen tes primeros ó

ps 112 cada u no. . . . . . . ... . . . . . . . . 2016
26 Diez y ocho idem segundos ú ps 98

cada uno 1764
27 Treinta y seis sub-teníentes a ps 82

cada uno. . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 2952

429

¡i INCISO
'1 _
Ii
11' AL AÑO

11 $ mIo

2598600 76

Suma á la vuelta ... 84342 2598600 76



430 DEPAHTAl\1ENTO DE GUEfiRA-Inciso 60 y 70

1 T ElVI IN el so

AL )IES AI~ A~O .AL A~O

Suma de la vuelta.
$ IT\1¡

84342
$ 1lJ1¡ 11 $ '%

1: 2598600 76

Estado mayol' del ejército de reserva

28 Dos coroneles ú ps 400 cada uno.. . 800
29 Oého tenientes coroneles ó ps 3CO

cada uno.. . . . . . . . . . . . . .. 2400
30 Diez y seis mayores ú ps 200 cada

uno. . . . . . . . . .. . .. 3200
31 Diez y seis capitanes ó ps 150 cada

uno........................ 2400
32 Ocho tenientes primeros á ps 112

cada uno. . . . . . . . . . . . . . . .. 896
33 Ocho subtenientes á ps 82 cada uno 656

Itcm 1

Tetal del inciso ....

INCISO 7"

Batallori de Ingenieros

94694 1136328

'1136328 1136328

1 Jefe, ingeniem (sobre sueldo)... ... lOO
2 Segundo idem (so]))'e sueldo)...... 50
3 Teniente 10, ayudante.............. 1.12
4 Seis tri mpas ú $ 9 cada uno...... 54
5 Seis tambores ti pesos 9 cada uno. 54
6 Gastos de escritorio 10

380 4560

plana 1l1a1jor

Item 2

1 Cuatro capitanes á pesos 150 cada
uno................ 600

2 Cuatro tenientes los á pesos 112 ca-
da n no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448

Sumaal frente .... IW4-S-1 4560 3734928 76



DEPARTAMENTO DE GUEHRA-IIlCiso 70

ITEM

431

INCISO

Suma del frente .

AL 1o!l<:S

$ nlli
1048

AL AÑO

$nlli
4560

.Al. A5{O

11 $ nlli
373492876

3 Cuatro tenientes 203.Ó pesos 98 ca-
da u no ' 302

4 Cuatro sul)tenientes ,'1 pesos 82 ca-
daunu. 328

5 Cuatro sargentos 10.;.ti pesos 13(~a-
da uno.... 52

6 Doce idem 20s.tÍ pesos 11cada uno 132
7 Diez y seis cabos I (.s. Ó pesos 10 cada

uno. .. . . .. . . . . .. . . . . . .. . . . .. . . . . . 160
8 Diez y seis idem 208• á pesos 9 cada

uno.......... 14J\.
9 Doscientos suldados....... 1600

3856 I 46272

A I'tillel' ia

Itcm :l

1 Dos cOl'oneles á pesos 400cada uno
2 Dos tenientes coroneles, segundos

jefes, á pesos 300 (~adauno .... ,
3 Ocho mayores, jefes de eSGuadron

á pesos 20Jcadauno .
4 Cuatm capitones ayudantes ú po-

sos 150 cada uno •...............
5 Cuatro teni~ntes }os. Ó. pesos 1'12

~ada uno .. , .
6 Ocho alféreces porta-estandarto:=; á

pesos 82 cada uno .
7 Diez y seis capitanes tÍ. pesos 150

cada uno .
8 Diez y seis tenientes los: ó pesos

112 cada uno ' . . .. . .
9 Diez y seis tenientes 2 'S. á pesos!:l8

cada uno .
10 Diez y seis alfél"eces Ú pesos 82 ca-

da uno .
H Dos directores de banda ó. pesos

90 cada uno .
12 Dos sargentos de brigada á pesos

14 cnda uno .
13 D02sargt'~ntos 1os.docoenetas ó. pe-

sos13 cada uno .
14 Dos snrgenlos los. de música ó. pe-

sosl::lcadauno .
15 Ocho idem 208. á pesos 11 cada uno

Suma ó. la vuelta ....

800

600

1600

600

448

656

2400

1792

1568

1312

180

28

2G
26
88

12124 50832 373492876



432 DEPAJlTAMENTO DE GUERRA--Inciso 70

1 T E 'JI

Al. MKS

Ii\CISO

AL AÑO

"111$

SUmo. de lo. vuelta...... 1;]124

16 Dos cabos 1°3. de cornetas ü pesos
10 codo. uno. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 20

17 Ocho co.bos 1os. de músico. ú pesos
10 cado uno , . . . . . 80

18 Diez y seis so.rgentos 1°". de corn.,..
pat1ia ú pesos 13 cado. uno .... , . . 208

19 Sesenta y cuotro idern 208. de idem
úps. 11 cada uno..... 704

20 Sesenta y cuatro cabos cabos 108•
Ó. pesos 10 cada uno............ 640

21 Sesenta y cuatro idem 2°8. Ú pesos
9 cada uno...................... 576

22 TI'einto músicos ú pesos 9 cada uno I 270

23 Di~~l.~e~~~~~~1~.t~1.S.~.:~.s.~~.~~~.~~1 144
24 Diez y seis tnmbores ú pesos 9 ca-

do. uno........................... 144
25 Seiscientos o.rtilleros Él pesos 8 ca- I

da uno , I 4800
26 Dos o.justadores Él pesos 80 cada

uno '. . . . .. . . 160
27 Gastos de escritorio para los dos

rejimientos á pesos $ 7 cada uno 14

19884

INFANTERIA

Plana Mayor de doce Regimientos

rtem 4

1 Doce coroneles. jefes de regimien-
to, ó. pesos 400 co.da uno........ 4800

2 Veinte y cuatro capitnnes ú pesos
150 cado. uno , 3600

3 Gastos de escritorio é inspeccion
para doce r~gimientos á pesos
.25 ca<;la uno , . . . . . . . . . . 300

Doce batallones de 4 compaíiias

4 Doce tenientes coroneles jefes de
bo.tallon á pesos 300 cado. uno... 3600

5 Doce mayores, segundos jefes á
pesos 200 cada uno............. 2400

6 Doce capito.nes ayudántes a pesos
150 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 1800

$'%.

50832

238608

$'%.

\\ 3734928 76

jI

11

:\
ti
l'
11

!i
"!¡
li

1I
'iI!
i¡
'1
\¡

I

I

Suma al frente .... 16500 289440 3734928 76
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ITEl\f

433

I?-JCISO

Suma del frente ....

Al. MES

$'%

16500

AL .•.~()

$,%

289440

AL AÑO

11 $ '%
3734928 76

7 Doce tenientes 10S• á pesos 112 ca-
da uno 1344

8 Doce subtenien tes de bandera á pe-
sos 82 cada uno..... " 984

9 Doce directores de banda á pesos
90 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1080

10 Doce sargentos 108. de música á
pesos 13 cada uno............... 156

11 Doce idem idem de cornetas á pe-
sos 13 cada uno................. 156

12 Veinte y cuatro sargentos 208. á pe-
sos 11 cada uno... 264

13 Doce sargentos 203• de cornetas á
pesos 11 cada uno . . . . . . . . . . 132

14 Cuarenta y ocho cabos 10s• de mú-
sica Ú pesos 10 cada uno........ 480

15 Doce cabos 1os.do cornetas á pesos
10 cada uno 120

16 Ochenta y cuatro cornetas y tambo-
res á pesos 9 eada uno. . . . . . . . . 756

17 Ciento cincuenta y seis músicos á
pesos 9 cada uno. . . . ..••. . . 14.04

18 Gastos de escritorio para doce ba-
tallones a pes1ls 10 cada uno... 120

Compwlias

19 Cuarentli Y ocho capitanes á pesos
150 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7200

20 Cuarenta y ocho tenientes 108 á pe-
sos 112 cada uno.. . . . . . . . . . . . . 5376

21 Cuarenta y ocho idem 208 á pesos
98 cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . 4704

22 Cuarenta yocho subtenientes á pe-
sos 82 cada uno................. 3936

23 Cuarenta y ocho sargentos 10S• á
pesos 13 cada uno ..... " ..... .. . 624

24 Ciento noventa y dos idem 20S. á
pesos 11 cada uno.. .. 2112

25 Ciento noventa y dos cabos 10S• á
pesos lOcadauno............... 1920

26 Ciento noventa y dos idem 208• á pe-
sos 9 cada uno " 1728

27 Dos mil diez y seis soldados (J pe-
sos 8 cada uno. . . . . ... . . . . .. .... 16128

67224

Suma á la vuelta .....
806688

1096128 3734928 76
28



434 DEEPAHTAMENTO DE GUEHHA-lnciso 7°

ITEM INCISO

Al.. 'MES AL AÑO AL AXO

Suma de la vuelta ....

CABALLEHIA

$ '% $ '%

1096128
$ m,í}

3734928 76

Plana i11ayor de nueve Regimientos

ItCDl 5

1 Nueve coroneles jefes deregimien-
to 6. pesos 400 cada uno ,. 3600

2 Nueve tenientes coroneles encar-
gados de la administracion ¡) pe-
sos 300 cada uno................ 2700

3 Diez y ocho mayores, jefes de es-
cuadran, ú pesos 200 cada uno.. 3600

4 Nueve capitanes habilitados Él pe-
sos 150 cada uno.. . . . .. 1350

5 Nueve idem de instructores á pe-
sos 150 cada uno....... 1350

6 Nueve tenientes los. ayudantes del
jefe ú pesos ú 112 cada uno...... 1008

7 Nueve idem 20s •. idem del segundo
idem Él pesos 98 cada uno .. 882

8 Diez y ocho alféreces ayudantes
de los jefes de escuadran á pesos
82 cada uno...................... 1476

9 Un veterinario inspector.. 100
10 Dos veterinarios ¡) pesos 80 cada

uno...... 160
11 Cuatro herradores á pesos 40 cada

uno 160
12 Nueve maestros de corneta Él pe-

sos 20 cada uno 180
]3 Gastos de escritorio para los 9 re-

gimientos á pesos 10 cada uno. 90

Escuadrones

14 Treinta y seis capitanes Él pesos
150cada uno , . . .. . 5400

15 Treinta y 'seis tenientes los. Él pesos
112 cada uno 4032

16 Treinta y seis idem 20s. Él pesos 98
cada uno........................ 3528

17 Setenta y dos alféreces Él pesos 82
cada uno........ 5904

18 Treinta y seis sargentos los. Él pe-
sos 13 cada uno................ 468

Suma al frente ... ó 35988 1096128 3734928 76



,
ITElVf

DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 7" y 80

972

1584

435

11

...
INCISO

11
AL AO

11
SI%.

11

3734928 76-

111

1

SI%.
1096128

AL AÑO

2160

1944

16128

AL :MES

SI%.
Suma del frente .... I 35988

19 Ciento cuarenta y cuotl'O idem 203.
á pesos 11coda uno .

20 Doscientos diez y seis callos 10S,Ó
pesos 10cada uno....... .

21 Doscientos diezy seis idem 203. á
pesos 9 coda uno. . .

22 Cien to ocho cometas ó. pesos 9 codo.
¡~,uno.. . .

23 Dos mil diez y seis soldados ú pe-
sos 8 codo. uno , , ' .

58776
Total del inciso ...

INCISO 8)

Gnu".Ull naelonul de la eOI)ltal

Plana mayor de ochú 7'cgimielltos de
infan teria

705312 I
1801440 1801440

I
I
I1

'1
1

Itcm 1

1 Nueve tenientes coroneles ó pesos
300 codo. u no .

2 Nueve capitúúes á pesos 150 cada
uno" ', .

3 Nueve tenientes 1os. Ó. pesos 112
cado. uno ; .

4 Nueve sargentos 10s. Ó. pesos 13 ca-
da uno .

5 Paro. alquiler de casa y gastos de
escritorio de nueve mayorias Ó.
pesos 120 codo uno .

2700

1350

1008

117

1080

Plana Mayor de cuatro Regimientos de
Caballel'ia

6 Cuatro coroneles, jefes de reji-
miento. (1 pesos 400 cada uno.... 16CO

7 Cuatro tenientes coroneles ó. pesos
300 cad a u no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12CO

8 Cuatro capitanes ó. pesos 150 cada
uno " ,..... 600

9 Cuatro tenientes 10~. á pesos 112
cada uno , .. 4.48

Suma á la vuelta .... 1Ú103 5536368 76



436 DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 90 10°

1 T E M INCISO

Sumadela vuelta .

AL MES AI~AÑO AJ. AÑO

II $~
5536368:76

10 Cuatro sargentos 10s• á pesos 13 co-
da uno '

H Para alquiler de casa y gastos de
escritorio para cuatro mayorias
á pesos 120 cada uno , .

Total del inciso .

INCISO 9°

Vestuario y equipo

rtem 1

1 Para la compra de telas, confeccio-
nes del vestuario, mochilas, mon-
turas, correages y demás útiles
de equipo para el ejército .

Instrumentos y útiles

rtem 2

1 Para la compra de instrumentos de
música para todo el ejército y
útiles de rancho para toda la
tropa .

Total del inciso .

INCISO 10

Rancho

'ltem 1

1 Para el racionamiento de veintiun
generales á pesos 100 cada uno ..

2 Cincuenta Y seis cOl'oneles á pesos
50 cada uno ' .

Suma al frente .

52

480

10635

3f>000

1500

2100

2800

4900

127620

127620 127620

I

I

1I

420000

l.

18000

438000 1, 438000

I
I

'í
1I

I
l'

1, 6101988 76



/
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DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 10 y 11

1 T E M

437

INCISO

AL MES . AY, ARo AL ARu

Suma del f['ente ....

3 Para racionamiento de gefes y ofi-
ciales a pesos 30 cada uno. . . .

4 Para racionamiento de tropa .
5 Seiscientas familias ó pesos 6 cada

uno .

$ I!1l1

4900

35280
72436

3600

$ I!)Í¡ 11 $ I!)Í¡

6101988 76

Total del inciso. . . . 116216

INCISO 1 L

(Joleglo militar

Plana mayol'

Item 1

1394592 1394592

1 Director (sobresueldo) .
2 Teniente-coronel sub-director .
3 Capitan ayudante del colegio .
4 Capitan habilitado .
5 Capitan de artillería, profesor del

arma ,
6 Capitan de caballería, profesor del

arma .
7 Teniente 1° hibliotecario y encar-

gado de los gabinetes cientí-
ficos . . . .. . .

8 Prensis.ta encargado de la cópia é
impresion de cursos , .

9 Bscribiente, archivero .
10 Cuatro ordenanzas ó pesos 20 cada

uno .
11 Sargen to 2°............... . .
12 Dos sargentos segundos de corne-

ta á pesos 11 cada uno: .
13 Dos tambores ó pesos 9 cada uno ..
14 Dos cornetas ó pesos 9 cada uno ..
15 Dos cabos primeros porteros á

pesos 10 cada uno .
16 Cuatro cabos primeros imajinarias

á pe~os 10 cada uno .
17 Diez soldados ó pesos 8 ctlda uno.
18 Carpintero .
19 Peluquero. .. .
20 Sastre .

Sumo. á la vuelta .

100
300
150
150

150

150

t12

60
50

80
11

22
18
18

20

40
80
36
30
30

1607 7496580 76



438 DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 11
----- --~--,

I TE 1\1 INOISO

Al, MES AL AÑO AL AÑO

Suma de la vuelta .....
$'%
1607

$ n1{¡ 1I $ '%
I 7493580 76

21 Zapatero. 30
22 Armero. ' . . . . . . . . .. 30
23 Dos porteros á pesos 20 cada uno. 40

CompaFíia de Aspirantes

24 'Mayor, cOmand81)te de las compa-
liías y profesor de infan tería. . . . 200

25 Dos capit.anes ó pesos 150 cuda
uno , . , . . . . . . . . . . . . . . . 300

26 Dos tenientes primeros á pesos 112
cada " . . . . . . . . 224

27 Dos tenientes segundos ó PeSO~
98 cada uno , , . . 196

28 Dos sub-tenientes (¡ pesos 82 cada
uno , . . . . . . . 164

29 Cien aspirantes ó pesos 4.20 cada
uno.. 420

Cuerpo docente

30 Pl'Ofesor de artillería ...
31 Profesor de fortificaciones .
32 Profesor de mntemóticas superio-

res , .
33 Profesor de matemóticas elemen-

tales .. < •••••••••••••••••••••••••

34 Profesor de tóctica aplicada y ad-
ministracion milit3l .

35 Profesor de higiene militar y ciru-
jano .

36 Profesor de física .
37 Profesordequímica .
38 Profe~or de topogr'afía ) cosmo-

gl'a1Ia .
39 Profesor de derecho <.;onstitucional
40 Profesor de derecho internacional.
41 Profesor de historia y geogrilfía ...
42 Profesor de idioma castellano y

caligrafía .
43 Profesor de francés .
44 Profesor de inglés .
45 Profesor de dibujo lineal y topo-

grafía .
46 Profesnr de dibujo de perspectiva.
47 Profesor de telegrafía .
48 Profe~or de esgrima ' .

Suma al frente .

155
155
155
155
200
250
120
120
120
120
120
120
120
82
82
82
82
82
82

5613 7496580 76



DÉPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 12 439

I T E 1\1

I
\

Suma del frente .

49 Profesor de gimnasia .
50 Capellao .
51 Farmacéutico .

Serviclumúre

52 -Ecónomo . .
53 Cocinero 1° .
54 Cocinero 2° . .
55 Dos ayudantes de cocina á pesos

20 cada uno .
56 Enfermero... . .
57 Diez sirvientes á pesos 18cada uno

Rancho y gastos

58 Lavado y planchado .
59 Ran~ho para el General ó Coronel

Director .
60 Id para 22 Gefes oficiales y asimi-

lados á pesos 30 ;
61 Id para 100 aspirantes becados á

pesos 15 cada uno .
62 Id para 50 individuos de tropa y

servidumbre á pesos 10.50 cada
. uno .
63 Alumbrado y combustile .
64 Utiles para clase y consérvacion

del edificio .
65 Libros y útiles de escl'itorio .
66 miles é instrumentos de fisica,

química y sueldo del preparador.
67 Para la oficina telegráfica .
68 Forraje .para cuatro caballos á pe-

sos 15 cada uno .

Total del inciso .

INcrso 12

Escuela de ()abos y Sargentos

Plana MayO!:

Itero 1

AL ~lES

$'%

5613

82
80
55

40
.40
30

40
20
180

300

100

660
1500

525
250

'100
100

150
80
60

10005

I
\

1
i

120060

INCISO

AL AÑO

11 $ '%
11 749658076
1I

!!

j'
!

120060

1 Director', teniente coronel...... ... 300
-

-Suma á la vuelta 300 1I 7616640 76



440 DEPARTAME:NTO DE GUERRA-Inciso 12

7&

ITEl\f i INCISO

AL )IHS I AJ~ A~O AL A~O

$,% I $,% $,%
a vuelta .... 300 - 7616640 7

• oo •.••.•.• ...... .• 200
médico ci-

J. . .............. I 155
ajero y ayu-

150.................. ..

................ . .. - 80

..................... .. 50
r topografi a. 50
................... .. 80
9cada uno .. 27
9 cada uno. 27

nos I
os 150 cada
........................ .. 450
os á pesos
...................... .. 336
dos á pesos
................... . . 294 ¡
pesos 82 ca-

I
.......................... 246
os á pesos
... .................. .. 504 I

I
35 I......................... .•

......................... 20

......................... .• 20
...........•.............. 20
........................... 16
........................ 20
ntes á pesos 45
.........................

I
s 16 cada uno 160

I

s, lavado etc. 300
tibIe. o •••••••••• 100
Y conserva-

. ':i":'~"" 50
crIarlO ...... 50
allos á pesos
........................... 40

al fl'ente ... , 3825 - 7616640

Suma de 1

Suma

Gastos

Servidumbre

Cuerpo de alum

2 MaYal" subdirector ..
3 Profesor de higiene,

rujano .
4 Capitan, habilitado, e

da n te .
5 Profesor de esgrima .
6 Profesor de gimnasia .
7 Idem de dibujo lineal}
8 CapelIan... ..... . ...
9 Tres cornetas á pesos
10 Tres tambores á pesos

11 Tres capitanes á pes
uno .

12 Tre'3 ten ien tes pri mer
112 cada uno .

13 Tres tenientes segun
98 cada uno .

14 Tres subtenientes á
da uno....... .. "

15 Ciento veinte alumn
4.20 cada uno .. '"

16 Mayordomo .
17 Armero............ .
18 Sastre .
19 Zapatero.. . . . . . . .. "
20 Enfermero .
21 Cocinero .
22 Tres cocineros ayuda

15 cada uno .
23 Diez sirvientesápeso

24 Gastos en los alumno
25 Alumbrado y combus
26 Para útiles de clase

cion del edificio ...
27 Libros y útiles de es
28 Forraje para dos cab

20 cada uno .



DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso 12 á 15 441

ITEM INCISO

AL :MES Al. A~O AL AÑO

Suma del frente ....
$nfu
3825

$ nfu 1\ $ nfu
7616640 76

29 Sobresueldo paro. seis profesores
Ú pesos 20 cada uno.. .. . .

:30 Alquiler de casa .

Total del' inciso .

INCSO 13

IleelllClulllcnto

'ltem 1

56940

1 Para el servicio de la ley de reclu-!
tamiento ,....... 15000

Total del inciso ....

INCISO 14

Lineo JUlltar dc l'rontc1'o

:.Item 1

180000

1800CO 1

11

I

180000

1Para construcciones en las líneas
militares y gastos de sosteni-
m ie n to. . . . . . . . . . .. . ' . 2500 30000

:ltem 1

Total del inciso ....

INCISO 15

Gastos gcne1.ales

1---------

30000 30000

1 Para compra de materiales de
construccion para los talleres y
fábricas militares.... 2500

Suma á la vuelta . 2500 7883580 76



442 DEPARTAMENTO DE GUERRA-Inciso ,15

ITElVI '.INc'ISO

Suma de la vuelta ....

2 Para pasajes de jefes y oficiales en
comision y trasporte de tropas y
equipajes , , .

3 Alquileres de cuarteles, refaceio-
nes y conservacion de edificios ..

4 Para la publicacion del boletin del
Estado Mayor General. ' .

5 Subvencion al Club Militar .
6 Para subvencionar á la «Revista

Naval y Militar Argentina» .

Item 2

1 Para la remonta caballar y mular.
2 Para forraje , .
3 Para limpieza de cuarteles .

Item 3

1 Para gastos eventuales é impre-
vistos.. . . .. . .

Total del inciso ....

TOTAL GENERAL ....

AL MES I
$ '% I
2500

3000
6000
100
4,00

100

12100

10000
5000
500

15500

8000

AL AÑO

$~l

145200

186000

96000
427200

AL AÑO

1I $ '%

11 7883580 76

I

427200
8310780 76



DEPARTAMENTO DE GUERRA

AL A;\;O

RESÚMEN

Inciso
»
»
»
»
»
»
»

"»
»
»
»
»
»

1°lVlinisterio : oo •••••

2° Estado Mayor General y DependenclUs .
3° Arsenal de Guerra y Fábrica dePólvora .
40 Guerreros de la Independencia .
5° Inválidos y Pensionistas Militares .
1':0Estados Mayores para Cuerpos de Ejército .
70 Ejército........................... . .
80 Guardia Nacional de la Capital .
90 Vestuario y equipo é instl'umentos y útiles ..
10° Rancho .
110 Colegio Militar .
12° Escuela de cabos y sargentos .
13° Reclutamiento .
14° Línea Militar de Fronteras .
15° Gastos Generales .

TOTAL ...•.••.

99708
1128252
277908
52260

104047276
1136328
1801440
127620
438000
1394592
120060
.56940
180000
30000
427200
831078076
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. D~PARTAM~NTO DE MARINA





ANEXO F

DEPARTAMENTO DE MARINA
1 T E M INCISO

INCISO 10

S••l.-Secl.'etaria

AJ4 MES AL Ailo AL AÑO

$ '%. I $ IIIh
11

$'%

I
Item 1

I1 Sub-secretario..................... 500 I
2 Auditor de Marina ,. 600,
3 Oficial Mayor. .. 350 ¡ .
4 Cuatro directores de seccion á pe- i

sos 200 cada uno ~. . . . . . 800 I
5 Cinc8 sub-directores de seccion á ¡

pesos 125 cada uno. , 625 ¡

6 oc:~~~~.c.r.i~.i:.~~~~.~.~~~~~.~.o.~.a.~a 480 1
I17 Archivero.......................... 100

8 Cinco ordenanzas á pesos 50 cada I

uno. 250 1

9 Gastos internos y alquiler de casa, 10m I
Seccion de contabilidad

10 Jefe. 250 1I

11 Contador, tenedor de libros....... 200
12 Dos oficiales á pesos 125 cada uno. i 250
13 Ordenanza..................... I 40 I

Total del inciso I 5445 ~340
1===='====[1

INCISO 2° I
Conlandanela general de la Arl.nada l.

Item 1 I
1 Comandante General, Vice-Almi-

ran te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000

65340

Suma á la vuelta . 1000 65340



448 DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 2° U3°

ITEM INC ISO

====1=--=--=--=-=-=-=-
AL MES .AL ARo AL Año

$mm
65340l/

$ mm$ mm
100

175
400
300

400

600

224

276
84

207
I

250 I, I: I

268 I
80

,

78
42
130
52

500

5066 60792 60792

I
I
I

!¡
I
I
I

800 I

1800

3600

6200 - 126132

ArUla.la

Total del inciso ....

1 Contra olmirontc (general de di-
vision) .

2 Tres comodoros (generales de
brigodo) á pesos 600 coda uno.

3 Nueve capitanes de navío (corone-
les) á pesos 400 cada uno .

Sumu al frente .

INCISO 30

Suma de la vuelta I
2 Secretario .
3 Ayudante general, capitan de navío
4 Un capitan de fragata '" ,
5 Dos tenientes de navío á pesos 200

cada uno ' .
6 Cuatl'o tenientes de fragata á pesos

150 cada uno. . . . . .. . . . .. . .
7 Dos alféreces de navío á pesos 112

cada uno " .
8 Tres alféreces de fragata á pesos

92cadauno ,
9 Dos capellanes á pesos 42 cada uno
10 Ingeniero inspector de máquinas

de la armada....... . .
11 Inspector de constrllcciones nava-

les.............. . ..... '"
12 Cuatro guordia-mnrinos á pesos

67 cada un/j .
13 Cronometristade la armada .
14 Tres ordenanzas á pesos 26 cada

uno......... . .
15 Contramoestre .
16 Diez marineros á pesos 13 cada uno
17 Gastos de escritorio .
18 Para alquiler de casa de ]u Comon-

dancio .

Personal de Jefes !I Oficiales de la Ar-
mada

Itero 1



29

DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 3°

1 Para sostenimiento de jefes y ofi-
ciales en comision del serVicio
en el extranjero................. 1550

2 Para la instalacion definitiva y
sostenimiento del personal y
gastos de diez y ocho reparticio-
nes militares establecidos en
diversos puertos de la República
y desempeñadas por auxiliares
de marina....................... 2500

3 P~~~ .~~l~.~~~~.i~.~~~.~I..«.~e~l.t~o.~~~ I 200
4 Para subvenciol1l:¡r á la «Revista I

Nava!» 1 4: 53400

Tot~l del II1ClSO 1_' _'~ 561480_
Suma a la vuelta. . .. . . . . - -

449

AL AÑO

561480
687612

INCI SO

$ mm 11 $ u'n
126132

AL AÑO

508080

$mm
6200

ITEl\I

Al. MES

Sumo del frente ....

42340

4 Dos capitones de navío, honorarios
(Director de jo Escuela Naval y
de lo Oficina Central de Hidro-
grafi:l) ó pesos !~OOcada uno..... 800

5 Catorce capitanes de fragata (te-
nientes coroneles) á pesos 300
cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4200

6 Un capitan de fragata, honorario,
Director de 10 Escuela Oficiales
de 1\1a r.. . . .. 300

7 Un teniente coronel del ejército al
servicio de la Armada. . . . . . . . 300

8 Veinte y seis tenientes de navío
(sargentos mayores) á pesos 200
cada uno " .. 5200

9 Cincuenta y cuatro tenientes de
fragata (capitanes) á pesos 150
cada uno , 8 lOO

10 Sesenta alféreces de navío (tenien-
tes primeros) ó pesos 112 cada
uno. . .. .. .. 6720

11 Ochenta alféreces de fr'agata ( te-
nientes segundos) á pesos 98 ca-
da uno , . .. 7840

12 Cuarenta guardia-marinas (subte-
nientes) á pesos 67 cada úno.... 2680

Item 2



1 T E M

DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 4°

\
\

INCISO

I
"
:1

AL MES I AL AÑO AJ. AÑO

$ rn,\, l' $'%
11

$ rn,\,

I
687612

166
104
83
52

186
62

100
42
74
74
38
74
76
62
42

304
342
765
1105

16
207
165
300

4439 687612

Suma de la "uelta .....

INCISO 4°

Personal subalterno

Almirante Browll

450

1 Dos condestables con cargo tÍ. pe-
.sos 83 cada uno .

2 Dos condestables tÍ. pesos 52 c¡;¡.da
uno ', .

3 Contmmaestre 1° con C81'gO .
4 Contramaestre 2° con cürgo .
5 Seis contl'amaestres terceros tÍ. pe-

sos 31 cadü uno .
6 Dos maestros de armas á'$ 31 c/u ..
7 Un buzo .
8 Timonel guarda-bünderüs , .. ,
9 Dos cürpinteros calafates tÍ. pesos

37 cadü uno , .
10 Dos herl'eros-armeros ó. $ 37 C/U •.•
11 Dos paüoleros ó. pesos 19 cada

uno " .. ' .
12 Director de banda .
13 Cuatro cabos de mal' á pesos 19

cada uno , ' .
14 Dos coci neros de cámara ó. pesos

31 cada uno .
15 Dos cocineros de equipaje á pesos

2L cada uno .
16 Diez y seis timor,e]es tÍ. pesos 19

cada uno .
17 Diez y ocho cabos de caI10n tÍ. pe-

sos 19 cada uno .
18 Cuarenta y cinco marineros de II

tÍ. pesos 17 cado uno .
19 Ochenta y cinco marineros de 2a tÍ.

pesos '13 -cada uno , .
20 Enfermero., , .
21 Maquinista 1° jefe de máquina, .
22 Maquinista de 1" clase, segundo

jefe de máquina .
23 Dos maquinistas de la clase á pe-

sos 150 cada uno " .

. Suma al frente .

Item 1



DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 40

ITEJVI

451

INCISO

AI~ MES

$ n)h

Sumadel frente .... I 4439

24 Tres múquinistas de 2a clase á pe-
sos 104 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . 312

25 Dos mac¡uinistos de 3a clase á pe-
80S 83 cada uno...... 166

26 Dos gW1rda-máquinas á pesos 4.2
cad a u no.. .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. . . 84

27 Dos cabos de máquina á pesos 26
cada uno....................... 52

28 Treinta y cinco foguistas ó. pesos
26 cada uno...... 910

29 Veinticinco carboneros á pesos 21
cada uno...... 525

30 Mayordomo . . . . . . . . 31
31 Maestre de víveres.. . . . . . . . . 37
32 Gastos de escritorio............... 40

AL AÑO Al. A~Ü

$ n)h

687612

6596 79152

Crucero. PatafJonia

Personal subalterno

Item 2

1 Condestable con cargo........ 83
2 Condestable 2°.......... 52
3 Contramaestre con cargo......... 83
4 Con tramaes tre 2 l.. •• • •• •• •• •• • •• •• 52
5 Tres con tra maes tres 30s á pesos 31

cada uno..... 93
6 Maestro de armas " . . . 31
7 Un buzo......................... 31
8 Un timonel guarda-banderas..... 42
9 Carpintero-calafate................ 37

10 Herrero-armero. . .. 37
11 Dos pañoleros á $ 19 cada uno.... 38
12 Seis cabos de mar á pesos 19 cada

uno... . 114
13 Cocinero de cómara.... 31
14 Doce timonelesó. pesos 19 cada

uno... 228
15 Doce cabos de caI10n á pesos 19'

cada uno I 2'28
16 Cuarenta marineros de 1a á pesos

17 cada uno. 680
17 Cuarenta marineros de 2a á pesos

13 -cada uno..................... 520

Suma á la vuelta ... 2380 79152 687612



452 DEPAHTAMENTO DE ~'IAHINA~Inciso 4°

ITElVI INCISO

$ n1h

687612Suma de la yuelta ....

AJ~ MES

$'%

2380

I AL ARo

==11======
. ,,1 $ ~h

79152

18 Enferrnel'o.............. 1G
19 Maquinista 1°, jefe de móquina... 200
20 Dos maquinistas de 1" clase ó pe-

sos 150 cada uno............... 300
21 Dos mnc]l1inistas de 2" clase ó pe-

Ó pesos 104 caua ULO........... 208
22 Dos gunrda-máquinas ó pesos 42

cad a u no. . . . . . .. 8i
23 Dos cabos de .máquino á pesos 26

cada uno......... 52
24 Veinte foguistas á pesos 26 cada

uno... 5:0
25 Diez carboneros á pesos 21cada uno 2'lO
26 Un mayordomo.................... 31
27 Dos cocineros de equipaje á pesos

21 cada uno...................... 42
28 Gastos de escritorio.......... ... 30

4073 48876

Acorazado Los Andes

Personal subalterno
Item 3

1 Conuesluble 1° con cargo .
2 Condestable 2° con cargo .
3 Contromaestre 1° .
4 Tres contramaestros 205á pesos 42

cada uno .
5 Maestro de yíveres.............. .
6 Carpintero-calafate '"
7 Herrero- armero .
8 Cuatro cabos de mar á pesos 19

cada uno .. . .
9 Cuatro cabos de cauon ó pesos 19

cada uno .
10 Dos paI1uleros á pesos 19 cada uno
11 Diez timoneles á pesos 19 cada uno
12 Cocinero de cámara .
13 Cocinero de equipaje. .. . .
14 Treinta marinero"s de 1" clase á

pesos 17 cada uno .
15 Treinta y cinco marineros de 2"

clase á pesos 13 cada uno .
16 Maquinista. 1° .
17 Maquinista 2° .

Suma al frente .

47
42
47
126
31
37
37
76
76
38

-190
31
21

510

455
166
104

2034
1_

128028 11 687612



DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 5° 453

$'%
687612

159060'

846()72

ITEM

2034 128028

83
42
260

126
'lB
25

2586 31032

-- 159060

I

I

II
110 I
10)
50
42

62
50
50
50 I

31 [19
f

114 ¡

!92 I114
31
21

680

455
16
166

2253 -

11, INCISO
1I------'111---

AL MES AL A~O Af .• AÑO

====-C===:.====

11

INCISO 5"

Total del inciso ...

'i'orpedern Ulllpú

Personnl subf\lterno

Suma del frente ....

18 Maquinista 3° .
19 Guarda-máquina .
20 Diez foguistas á pesos 26 cada uno
21 Seis carboneros á pesos 21 cada

uno .
22 Enfermero. . " .
23 Gastos de escritorio .

1 Mecánico torpedista .
2 Buzo .
3 Con tramaes tre 1u con cargo. " .
4 Contramaestre 2° con ~argo .
5 Dos contrumuestres 30s á pesos

31 cada uno .
6 Condestable con cargo .
7 I-IeITerO-arme¡.o .
8 Carpintero-calafate .
9 Maes tre de víveres .
10 Pañolero .
11 Seis cubos de mar ti pesos 19 ca-

da uno .
12 Cuatl'o cabos tOl'pedistas ti pesos

23 cada uno .
13 Seis cabos de caJion á pesos 19

cQda uno .
14 Cocinero de cámara .
15 Cocinero de equipaje .
16 Cuarenta marineros de l' clase ti

pesos 17 cada uno .
17 Treinta y cinco marineros de 2:t

clase á pesos 13 cada uno .
18 Enfel'rnerú .
19 Maquinista, jefe de máquina .

Surna á la vuelta .

Item 1



454 DEPAHTAMENTO DE MAHINA-Inciso 5°

1 T E NI INCISO

Sumadelavueltu ... I

AL :MES

$'%

2253

AL AÑO

$ '% 1I

AL Aí'lO

$,%

846672

20 Tl'es mecá::icos máquinistas ti pe-
sos 110 cada uno. . . . . . . . . . .. ..,

21 Cuatro guarda máquinas á pesos
4..2cudo. uno .

22 Quince foguistas á pesos 26 cada
unó .

23 Ocho carbonel'os á pesos 21 cada
uno .

24 Un cabo foguisto.. . .
25 Gustos de escritol'io .

Estacion Central y Escuela eleTorpedos

Itcm 12

330
168

390

168
30
251-1

I 33~
40368

1 Ingeniero electricista profesor .
2 Mecánico torpedistn. ., .
.3 Cuatro cabos torpedistas á pesos

23 cada uno .
4 Mayordomo.... ..
5 Cocinero de cámal'a .
,6 Para compra de libl'os. instrumen-

tos, útiles de escritorio, ácidos,.&
7 Para compro de corbon, aceite es-

pecies, & .
8 Primer maquinisto. .
9 Tres maquinistas 200 á '110 cada uno
10 Cuatro guarda-máquinas á pesos

42 cado uno , .
11 Veinte marineros de 'la clase á pe-

sos '17 cada uno .
12 Veinte marineros de 2a clase á pe-

sos '13 coda uno .
13 Cocinero de equipaje... . .
14 Contramaestre .
15 Herrero .
]6 Cal'pintol'o .
17 Carpintero 20 .
18 Diez y sois foguistas á pesos 16 ca-

do uno .
19 Pal1olero .
20 Dos maquinistas de 3a á pesos 83
21 Maestre de víveres .
22 Dos cabos foguistas ó. pesos 30

cada uno ' " .

Sumo al frente ....

175
110
92
25
3l

tOO
200
166
330
168
340
260
21
50
50
50
30

256
19

166
31
60

2730 40368 846672



,
DEPARTAMENTODE MARINA-Inciso 6°

I T E 1\1

455

INCISO

AL MES AL AÑO AL Á~O

$'% $'%
11

$ n)\,

Sumo. del frente .... 2730 40368 846672

23 Cuatro gIHIl'da-máquinas ú pesos
4'! cado. unl' ............. 168

2898 34776
----

Total del inciso .... 75144 75144
--

INCISO 6~

() a ñ o Il e r'3 s

Parallá

.Peraonal sllbalterno

Item 1

1 Condestable 1° con cargo .
2 Condest.able 2° .
3 Contramaestre 1° con cargo .
4 Dos contramaestres 208 Él pesos 31

cada uno.. . . . . . .. . .
5 Herrero-armero......... ..
6 Carpintel'o-ealafaLe .
7 Ml'estre de víveres .
8 Dos paüoleros á pesos 19 cada

uno .
9 Seis cabos de mar Ú pesos 19 cado.

. uno .
10 Seis timoneles á pesos 19 cada

uno.. .. .. .
11 Seis cabos de cañon á pesos 19 :

cada uno .
12 Cociner'ode cámara .
13 Cocinero de equipaje .
14 Veinte marineros de la clase á pe-

sos 17cada uno .
15 Treinta marineros de 2" clase á

pesos 13 ~ada uno .' .
16 Enfermero .
17 Maquinista l°. . .
18 Maquinista20 ••••••••••••••••••••

19 Maquinista-auxiliar .
20 Guarda-máquina.. . . . . . .
21 Seis foguistas á pesos 26 cada uno

Suma á la vuelta ...

¡I

I
I

\

i
47 I

I
42

11

47

62.....•
11

i:.)'

37
26 :¡
38 il

114 q
I

114
I
I
I
I

114
11

31
21

!I340

390 I
I

16 I
166 I
104 I83
42

156

2027 921816



456 DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 6°

ITElVI INCISO

114
114
31
21

340

390
16
166
104
83
4.2
156

126
20

2173 26076

I
Sumade la vuelta .... I

22 Seis carboneros ó pesos 21 cada.
uno , .

23 Gastos deescritorio .

Uruguay

Personal subalterno

Item 2

1 Condestable 10con cargo .
2 Condestable 20..... . . .. . . . . .
3 Contramaestl'e 1° con cargo , ..
4 Dos contramaestres 208á pesos:31

cada uno. . , .
5 Herrero-al'mero . .
6 Carpintero-calafate .
7 Maestre de víveres. .. . .
8 Dos pai'ioleros á pesos 19 cada uno
9 Seis cabos de mar ti pesos 19 coda'

uno ,
10 Seis cabos de carian á pesos 19

cada uno .
ti Seis timoneles á pesos 19 cada uno
12 Cocinero de c{¡mara .
13 Cocinero de equipaje .
14 Veinte marineros de 1" clase á

pesos 17 cada uno. ... .. .....
15 Treinta marineros á pesos 13 cada

uno .
16 Enfermero .
17 Maquinista 10 .
18 Maquinista 20 .
19 Maquinista-auxiliar .
20 Guarda-máquina .
21 Seis foguistas á pesos 26 cada uno
22 Seis carboneros á pesos 21 cada

uno .
23 Gastos de escritOf'io .

Item 3

AL :MES

$,%

2027

126
::0

2173

47
42
47
62"..•ül

37
26
38

tu

AL AÑO

$,%

26076

I

II
1I

I¡
11

li

11
I!
l'.!

I!
I
1

I
I

I1
11

I
I

I
I

AL A~O

921816

1 Para la conservacion de los buques

Suma aI1rente .... 52152 921816



ITEJ\f

DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 7ú

184.152
----- ----11

,
Suma del frente ..

en desarme y personal al sel'vi-
cio de pontones .

Total del inciso ....

Ar~ :MES

11000

AL AÑO

$'%

52152

132000

457

I INCISO

I

I AL AÑO

1] $,%

921816

184152
-------====

INCISO 7°

'R'.'aspol'telO

Villarino

Persona] su ualtcrno

Item 1

1 Contrnmaestré 10 con cargo .
2 Contramaestre 20 .
3 Dos contramaestres 30s á pesos 31

cada uno.. . . . . . . . . . . . . . .. ..: .
4 Herre¡'o-armero _. . . .. . .
5 Carpintero-calafate .
6 Maestre de víveres .
7 Dos pai'íoleros á pesos 19 cado. uno
8 Cuatro cabos de mar á pesos 19

cado. uno _ .
9 Cocinero de cámara .

10 Cocinero de equipaje .
11 Diez mariner'os de la' clase á pesos

17 cada uno .
12 Diez marineros de 2" clase á pesos

]3 cado uno '" .. " .
13 Ocho timoneles á pesos 19 cada

uno .
14 Dos enfermeros á pesos 16 cada

uno .
15 Maquinista10 .•••••••••.

16 Maquinista 20 ..............•......
17 Maquinista 3° _ .
18 Guarda- máquina '
19 Diez foguistas á pesos 26 cada uno
20 Diez cm'honeros á pesos 21 cada

uno .
21 Gas tos de escr'itorio .

Sumaa la vuelta ...

4.7
42

62
37
37
31
38

76
4.2
21

170

130
152
32

166
104
83
42

260

210
20

1802 21624
21624

I
I
I
,i
11

I
!
I

1105968



r

458 DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 7°

ITElVI INCISO

AL MES AL •••!lo AL Allo

Suma de la vuelta ....

Azopardo

Personal subalterno

Itero 2

1 Con tramaes tre con cargo .
2 Ccntramaestre sin ca[.go .
3 Carpintero .
4 Herrero .
5 Cocinero de cámara .
6 Cocinero de equipoje .
7 Maestre de víveres .
8 Pañolero.... . .
9 Cuatro timoneles á pesos 19 cada

uno .
lO Doce mm'ineros de 1" á pesos 17

cada uno .
11 Seis marineros de 2" á pesos 13

cada uno : .
12 Primer moquinista .
13 Segundo maquinista .
14 Guarda-máquina ' .
15 Seis foguistas á pesos 26 cada uno
16 Cuatro cUJ'])oneros á pesos 21 cada

uno .
17 Pañolero de máquina .
18 Gastos de escritorio .

Gen e r a l A l D e a 7'

Personal subalterno

Itero 3

1 Contramaestre .
2 Carpintero-calafate , .
3 Maquinista de 2" clase .
4 Maquinista de 3" clase .
5 Gt'arda-máquina : .
6 Dos foguistas á pesos 26 cad.a uno
7 Tres carboneros á pesos 21 cada

uno ' .
8 Ocho marineros de 1a clasea pesos

17cadauno .

Suma al frente .

SI%.

- I 21624

47
42
37
37
31
21
31
19

76 ,
204

78
150
120 ~
4.2
156

84
25
'lO

1210 14520

47
37
104
83
42
52

63

136

564 36144

$I%.

1105968

1105968



,
DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 70 y 8° 459

1

ITEM INCI SO

AL )lES AT, ARo AL ARo

$ '% $ 1ll¡Í,

i $'%
Suma del frente .... I 564 36144

I
1105968

I9 Seis marineros de 2" clase á pesos

I
13 cada uno. o •••••••••••••••••• 78

10 Cocinero ...................... ' .... 31
11 Gastos de escritorio .... . ........ 5

678 8136

Vapor Tenco

Personal subalterno i

tem 4

11 Un práctico 124
o ••• ................. . I

2 Un contramaestre ............ .... 42 !

3 Carpintero-calafate ................ 37 I
4 Herrero-armero .................. .37 I
5 M&estre de víveres ................ 31 I
6 Cuatro timoneles á pesos 19 cada I

uno ..... ...................... . 76 I
7 Un mozo ele cómara ..... , ......... 16 I
8 Cocinero ................... ....... 31 I
9 Maquinista de 2a clase ............ 104 :

10 Maquinista de 3'clase ............. 83 Iti Tres mat"ineros de 1a clase á pesos
17 cada uno ...................... 51 I

12 Cuatro marineros de 2' clase á pe-
sos 13 cada uno ................ , 52

13 Tres foguistas á pesos 26 cada uno
I

78
14 Dos carboneros á pesos 21 cada

uno ......... ................... . 42
15 Gastos de eseritorio ............... 5

809 9708

Total del inciso .... - 53988 53988

- IINCISO 8° I

Vapores avisos I,
I

Vigilante ¡
i

Personal subalterno
. I

1
tem 1 I

I

Contramaestre. 31 I

1 ................... __ 1 !

Suma á la vuelta .. 31 - i 1159956

1



460 DEPART.:"MENTO DE MARINA-Inciso 8° y 9°

1 T E M

AL MES AL AÑO

Sumade la vuelta ....

2 Dos timoneles ó. pesos 19 cada uno
3 Cocinero .
4 Tres marineros de la Ó. pesos 17

cada uno " .
5 Tres marineros de 2' ó. pesos 13

cada uno....... . .
6 Maquinista .
7 GLHH'da-máquina .
S Tr'es fo¿!,'uistas á pesos 26 cada uno
9 Dos carboneros ó. pesos 21 cada

uno .
'lO Gastos de escl.itorio .

Argentino
Personal subaltel'llo

Item 2

1 Contramaestre .
2 Dos timoneles a pesos 19 cada uno
3 Cocinel'o .
4 Tres marineros de !" Ó. pesos 17

carla uno .
5 Tres marineros de 2' á pesos 13

cada u no .
6 Ma r¡u in is ta " .
7 Guarda-m6c¡uina .
8 Tres foguisto.s ó. pesos 26 cada uno
9 Dos cal'boneros á pesos 21 cada

uno.. . .

Total del inciso .. '.'

INCISO 9°
Buques Ineuores

ESCUADRILLA .DEL SUD

Cutter Santa Cruz
Person>tl subalterno

Item 1

1 Gefe, sobresueldo y gastos meno-
res .

Suma al frente ...

I

31 -

38
:)1

51
39
104
42
78
42
5

, 461 5532
I----

31
38
31
51
39

104
42
78
42

,
456 5472

I
-----

- 11004
I

1

I

100
100 -

$'%

t159956"

11004:-

1170960



DEPAHTAMENTODE MAHINA-lnciso 9°

I'l'EM

AL A~O

461

INCISO

Al~ AXO

Suma del frente ....
$'%

100
8,%

1170960

2 Piloto ¡mictico........... 125
3 Contramaestre. 31
4 Seis marineros de la a pesos 'l7

cada LlllO........................ 102
5 Cocinero........................... 21

379 4548

Pailebot «Piedra Buena»

Pers(>Il,,1 subalterne

Item 2

1 Piloto pr.octico.... .. 125
2 Con tramaes [re. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 31
3 Guardian.... 25
4 Caci nero. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 21
5 Seis morineros de ]a á pesos 17

cado. uno .. 102

304 3648

POlltOrt Necochea

Depósito de cal'bon-P"I'"onRI subalterno

Itero 3

1 Maquinista del gu)nche........... 83
2 Contramacstre .... ;............... 31
3 Cocinero.......... 21
4 Ocho morineros de 2" clase á pe-

sos 13 cada uno................ 104

239 2868

Lancha «Fulminante»

Personal subalterno

Item 4

1 Maquinista........................ 83
2 Dos foguistas ó. pesos 26 cada uno 52
3 Dos timoncles á pesos 19 cada uno 38

Suma á la vuelta ... 173 11064 1170960



462 DEPARTAMENTODE MARIN~-1ncíso 10

AT .. ~fES AL AÑO

I T E ,'Ir

Suma de la vuelta ....

4 Cinco marineros Él pesos 13 cada
uno .

Total del inciso ....

INCISO 10

Escuadrilla del Bio ]'\'e~'ro

Com.anclancia

Personal subalterno

Item 1

1 Ingeniero d~ los talleres y baradero
2 Dos marineros de 2" clase á pe-

sos 13 cada uno .
3 Alquiler de casa y del depósito ..
4 Gastos de oficina .

Vapor «Río Negro»

Personal subalterno

Item 2

1 Maquinista .
2 Guarda-máqui na .
3 Contramaestre .
4 Henero-armero . .
5 Carpintero calafate .
6 Dos foguistas á pesos 26 cada uno.
7 Cocinero , .. . .
8 Dos timoneies 6. pesos 19 cada uno
9 Seis marineros de 1" á pesos 17

cada uno .

Suma al frente ....

173

65
--

238

-

201

26
40
10

277

I
I
!

104

I42
21
37 i37 I

52 I
21 I38 I
102 i

I

454 I

-

$ IT\Íl

11064

2856

13920

3324

5448

8772

INCISO

AL A;<O

1/
$ n1Í1

1

1170960

I

11

11

li 13920
,1
¡

I

11

I!
!'

l.

I
I

1184880



DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 10

ITEM

Suma del frente .

V a p o 7' «( L i m a y"

Pcrwnal subalterno

Item 3

1 Maquinista '" " .
2, Guarda-máquina .
3 Con tramaes tre " .
4 Herrero-armero .
5 Carpintero-calafate .
6 Dos foguistas á pesos 26 cada uno
7 Cocinero .
8 Dos timoneles ti pesos 19 cada uno
9 Seis marineros de la clase á pe-

sos 17 cada uno .

Yapor «Rio Neuquenn

Personal subalterno

Item 4

1 Maquinista .
2 Dos foguistas á pesos 26 cada uno
3 Cocinero..... . .
4 Contramaestre o ••••••••••••

5 Dos timoneles á pesos 19 cada unO
6 Seis marineros de la clase á pesos

17 cada uno .

Chata número 1

[tem 5

1 Contrru11aestre , ....•.•.•....
2 Dos marineros de 21 clase á pesos

13 cada uno .

Suma á la vuelta •...

AL MES

-

I

104
42
21
37
37
52
21
38

102
454

-----

104
52
21
31
38
102
348

31
I

26

57
____ o

-

AL AÑO

$ '%.

8772

5448

4176

684

19080

463

INCISO

AL AXO

$'%.

1184880

11-------
1184880



DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 10

31620

1216500

- 19080

I

I 31

26
57 I 684

31

26
57 684

100 I
80
80
80
37
52

102
200
200

931 11172
- 31620

200

I200 -

1'1'1£1\1 1I INCISO1--,---11-. _._-_
"\J,, }IES AL AÑO 11 AL ANO

II $ II\n

1184880Suma de la vuelta ....

Chata número 2

Suma al frente .....

Total del inciso ....

Talleres !J baradel'o á vapor

INCISO 11

1 Contramaestre .
2 Dos marineros de 2" clase á pesos

13 cada uno .

1 Contramaestre .
2 Dos marineros de 2" close á pesos

13 cada uno .

Escuela na"".

Chata número 3

1 Ingeniero ayudante , .
2 Carpinter'o mayor ; .
3 Herrero mecánico .
4 Contramaestre eon car'go y faena ..
5 Herrero ayudante .. , .
6 Dos fogLlistas á pesos 26 cada uno.
7 Seis marineros de 1" clase á pesos

17 cado. uno , .. ,.
8 Para jornales .
9 Para compra de materiales .

1 Profesor principal de astronomía y
navegacion. '. . .

ItCIl1 6

ItclIl 7

Item 8

464

Item 1



465

'1

INCISO

11
AL AÑO

1/
$Ir\h

1216500

11 121()500

$'%

200

200
82
30

i
164 I
.,...

11
vi

80 ji
11

68 !I •I

104
26

$,%

200

AL MES A-., AÑO

Suma del frente ....

1 T E M

DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 11

30

", --------- ------..~

2 Idem idem de mecánica teórica y
cülculo diferencial é integraL... 200

3 Idem idem de física. . . . .... . ... . . . . 200
4 Idern idem de arlilie¡'ia.. .. . .. . . . .. 200
.5 ldem de castellano ler all0, francés

los 4 afias _. . . . . . . 150
6 Idem de álgebra...... 150
7 ldem de geometría y trigonometría 150
8 Idern de idem descriptiva y dibujo

lineal. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. 150
9 Idem de dibujo natural. 150

10 Jdem de química............. 150
11 ldem de derecho marítimo interna-

cional :... 150
12 Idem de hidrografia y fisiogl'afia

del mar..... 150
13 Idem de historia , .. . . . . . . . 150
14 ldem de g-eogl'üna 150
15 Idern de inglés............... . .. 82
16 1deni de al em a n . . . . . . . . . .. .. 82
17 IdeIll de literatul'a castellana...... 82
.18 ldern de higiene naval.;........... 150
19 Tdem de giinnasía y esgrima ... .. . 62
20 Para sueldos de profesare" de:

construccion n¡wal - Fortifica-
cionesy torpedos-Máquinas ó
vapor.... 250

21 Para sueldos de profesores de: 01'-
denunzas-Táctica naval-Apa-
rejo y maniobra.. 150

.22 Cuatro escribientes (ellcal'gados
de las copias autográficas de los
cursos, de la biblioteca y del ar-
chivo) á pesos 50 cada uno ..... , .

23 Dos ayudan tes á pesos 100 cada
uno .

24 Con tramaestre 1° con cargo .
25. Con tramaes tre 2° .
26 Cuatro oficiales de mar, celadores,

6 pesos 4.1 cada uno .
27 Condesta])le , '" " " .
28 Cuatro cabos de mal' á pesos 20

cada uno .
29 Cuatro marineros de la clase ó pe-

sos 17 cada uno .
30 Ocho marineros de 2' clase á pesos

13 cada u no " .
'31 Dos tambores ü pesos 13 cada uno

Suma ü la vuelta..... • 4149



466 DEPARTAM8NTO DE NARINA-Inciso 11

ITEl\f INCISO

Suma de la vuelta ....

AL :MES

$ m,f¡

4149

AL AXO

$ m,f¡

AL AÑO

$m,f¡

1216500

32 Dos mayordomos á pesos 31 cada
uno ; .

33 Maestre de víveres .
34 Cabo de mar, jefe de ordenanzas ..
35 Diez ordenanzas á $ 13 cada uno.
36 Sastre guarda ropa .
37 Zapatero .
38 Albañil. .
39 Carpi n tero.. .. .. .
40 Herrer'o armero .
41 Dos litógrafos á pesos 31 cada uno
42 Dos cocineros los ú pesos 31 coda

uno , , '" ., .
43 Cocinero ele tripulacion .
44 Enfermero ..
45 Para el vice-director' por C(wgo de

clase .
46 Sesento. alumnos ti pesos 6 c:)c1a

uno .
47 Gastos de etiqueta .
48 Lo.vado, planchado, y conservacion

ele ropa .
4.9 Agu[lscOTTientes .
50 Compra ele libros. instrumentos,

papel y útiles de la prenE'a lito-
g!'{¡ fica. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .

51 Al q IIiIe r ele cn s a . . . . . . . .. . . .. . .
52 Alumbrado, combustible yartícu-

los de limpieza po.ra los alumnos

62
31
19

130
31
21
37
37
37
62
62
20
16

106
360
40

260
4

100
155
200

5939 712G8

COl'beta La AI'gentina

Escuela de Aplicacion

Itcm 2

l'

•

1 Condestable 1° con Crll'gO .
2 Conrlestable 2° .
:3 Contramae",tr'e 1° con cargo .
4 Dos contramaestres 20s Ú pesos :3[

cadn uno .
5 HelTero armero .
6 Carpintero calafate ~..
7 Maestre de víveres .
8 Dos pafíoleros á pesos 19cada uno

Suma al frente ....

47
42
47
62
37
37
31
38

341 71268 1216500



Al, MES AL A~O I AL AXO

$mm $mm 1I $mm

"Suma del frente .... 34'1 71268. 1216500
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INCISO

250
150

300

100
160

100
40

54
100
20

100
60

114
114

114
40
25

340

390
16

166
104
83
42

208

126
20

2243 26916

14-34

Suma á la vuelta ....

1 Sub-director .
2 Un ingeniero Hicirógrafo .
3 Dos ingenieros ayudantes á pesos

150 cada uno .
4 Mecánico encargado de lo.s instru-

n1entos .. '" .
5 Dos auxiliares á pesos 80 cada uno'
6 Dos escribientes á pesos 50 cada

uno .
7 Ordenanza , ' " .
8 Tres marineros (para coadyuvar

en las observacionesastronó-
micas) á pesos 18 cada uno .

9 Para impresiones, libros, etc .
10 Utiles de escritorio .
11 Compra de instrumentos .
12 Para casa .

Oficina central eleHiell'ografia

Item 3

9 Seis cabos de mar á pesos 19 ca-
da uno .

10 Seis timoneles a pesos 19cada uno
11 Seis cabos de cañon á pesos 19 ca-o

da uno .
12 Cocinero de cámara.. . .
13 Cocinero de equfpaje .
14 Veinte marineros de la á pes03 17

cada uno... .
15 Treinta marineros de 2a á pesos

13 cada uno .
16 Enfermero... .. . .
17 Maquinista 10 .
18 Maquinista 2° .
19 Maq u in ista 3° .
20 Guarda-máquina .
21 Ocho fuguistas á pesos 26 cada uno

.22 Se;s carboneros á pesos 21 cada
uno .

23 Gastos de escritorio : .



r
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ITEM 1NCISO

Itcm 4

Sumade la vuelta ....

.Corbeta Chacabuco

Escuela de Oficiales de mar

A]~ MES AL AÑO

$ '%

115392

AL AÑO

$'%

1216500

1 Profesor civil. ,. . . . .. .. .
2 Dos profesores civiles ó peso 125

cada uno................. . .
3 Profesor civiL .
4 Mayordomo .
5 Condestable .
6 Contramaestre 1° .
7 Cuatro contramaestres segundos i

á pesos 31 cada uno .
8 Herrero armero .
9 Carpintero calafate .
10 Maestre de vfveres .
11 Sa s t re. .. .. . . .. .. . .. .
12 Zapatero .
13 Dos pañoleros á pesos 19 cada uno
14 Seis cabos de mar ú pesos 19 ca-

da uno .
15 Seis timonele~ Ú pesos 19 cada uno
16 Coci nero de cá mara .
17 Cocinero de equipaje .
18 Ochenta aprendices de artillero tí

pesos 5 cada uno..... . .
19 Treinta marineros de 1" á pesos

17 cada uno. . .
20 Treinta marineros de 2a á pesos

13 ea da uno .
21 Dos cornetas á pesos 13 cada uno
22 Dos tambores á pesos 13 cada uno

. 23 utiles de escritorio, de dibujo y
libros para la biblioteca y es-
cuela.... . .

Escuela y depósito de marineros

Item 5

1 Para la instalacion de una escue.
la y depósito de marineros para

Suma al frente ....

150

250
114
41
47
47

124
37
:37
26
41
23
38

114
114
31
21

400

5'10

390
26
26

20

2627 31524

146916 1216500



DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 11 y 12

ITElVI

Suma del frente .....

atender á las nece~idades de la
escuadra y mejorar su personal.

Total del inciso ....

INCISO 12

Condsaria General de :Uarlna

Item 1

1 Comisario general de marina .
2 Comisario general pagador .
3 Oficial mayor " .
4 Contador, jefe de la contabilidad ..
5 Oficial .
6 Dos escribientes á pesos 60 cada

uno .
7 Contador auxiliar , .
8 Contador jefe de la oficina de la

escuadra .
9 Contador auxiliar.. . . . . . .. . .
10 Escribiente .
H Oficial archivero .
12 Oficial de la mesa de en tr'adas .
13 Escribiente "
14 Escribien te .
15 Tesorero... . . . . .
16 Tesorero auxiliar .
17 Escribiente .
18 Alcaide 1°, jefe de almacenes .
19 Guar'da 2°, jefe de almacenes., .
20 Escribiente .
21 Jefe de la oficina de víveres .
22 Auxiliar de la oficina de víveres .
23-Auxiliar; ,.
24 Escribiente .
25 Mayordomo.......... .. . , .
26 Capataz 1" .
27 Capataz 2° ...................• , .
28 Jefe de taller de vestuario .
29 Oficial auxiliar .
30 Auxil iar .
31 Escribiente .
~2 Sastre............ . ~ .

Suma a la vuelto. ....

$rn,h

1800

450
350
350
250
200
120
120
150
WO
60
62
80
60
60
160
125
60

200
160
60
170
160
62
60
70
60
50
150
73
62
60
65

4219

I ÁL AÑO

\ $ rn,h

146916

21600

168516

469

INCISO

AJ .• AÑO

11 $ rn,h

121650'1

168516

¡
l',1
11
"

1385016

1
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1T E ~I INCISO

Suma de la vuelta ....

~~I==AL==AÑ=O='II==A='=. ,="'=0==

$ '% I
4219

33 Dos jefes para revistas ú pesos 137
cada uno.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 274

34 Tres escribientes ú pesos 60 cada
uno. 180

35 Dos auxiliares á pesos 75 cada uno ]50
36 Dos ordenanzas á pesos 40 cada

uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 80
37 Comisario de Puerto Deseado, San-

ta Cruz. Tierra del Fuego é Islas
de los Estados.. . . . . . . . . . . . . . . . 150

38 Gastos de peones......... .. .. ..... 300
39 Pesador de carbon................ 62

5415

Gastos de Comisaria

Item 2

1 Utiles de escritorio .
2 Avisos é impresione.s .
3 Aca rreos .
4 Jornales '" .
5 Alumbrado y gastos menores .
6 F¡.llas de caja......... .. .
7 Alquiler de casa .
8 Para viático y gastos en el puga de

la Armuda. . . . . .. . .

Racionamiento

Item 3

1 Para jefes superiores, jefes, ofi-
ciales, oficiales de mar, marine-
ría y asimilados embarcudos ú
pesos 0.30 centavos diarios ... '"

Grat(ficacion de mesa

Unicamente para el personal embarcado

2 Para jefes superiores, incluso ea-
pitanes de navío, á pesos 1.785
dwrios, sin la racion .

Suma al frente ....

60
100
500
150
50
20

1100

400
2380 28560

93540

1,
11
'1!,
"I¡
1I
Ji
1I

ji

I
I

I
I,

I
i\
11;¡
1,

11
i!
!i
\!

1\
111,
l'
I! 1;~8501G
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ITEM:

471

INCISO

AL AXO

11
$'%

1385016

445200

,
I
,1
11

r
1I
iI
1:
I,1

449780 2811

1
I
:1

I

, 2373536 28

Ji
988520 281 988520 28

I--=-...==: I

I

I AL ASO

I $ '%
1 93540

AL :MES

9000

500
1000

37481

37100

6000

10000
6000

3000
800
800

Gastos diversos

3 Para capitanes de fragata, tenien-
tes de navío y cirujanos embal'-
cados, á pesos 1;05 diar'io sin la
raciono . .

-4 Para oficiales subalternos, farma-
céuticos, prácticos, comisarios
y maq)..linistas embarcados á $
0.30din.rios sin la racion .

5 Para se~enta alumnos de la escuela
naval, á pesos 0:30 diarios .

6 Sobre racion de mal' parn la terce-
ra par.te del personal de oficiali-
dad y tripulaciones de la Armada
á ps 0.40 centavos diario~~ .

1 Comisarios contadores y pagado-

Suma á la vuelta .....

Total.del inciso ....

INCISO 13

Suma del frente ....

~OIIl¡8arlos contadores y pagadores
de la Arlllada

1 Para compra decarbon .
2 Provision de artículos nava.les v

limpieza ".
3 Para gastos diversos .
4 Para compra de materiales de

construccion (tollel'es). . .
5 Conduce ion de artículos navales ..
6 Conduccion de víveres .
'7 Compra de telas y confeccion de

vestuario de invierno, de verano
y de faena .

8 Pam alquiler de casa, gastos de
oficina y alumbrado .

. '9 Para trasladar el arsenal del taller
de torpedos .

ltem 1

ltcm 4
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< . -I"~

IT EM

AL MES I Al. AÑO

$'% I $ '%

I

1--2-44-2--1----11 2412776 28

"-,..;.....IJ;i.\.'!'
."";

SUnTo. de la vuelta .... ~.

r8s para el Almirnnte Bf'Own,
Crucero Patagonia y Escuela Na-
val á peS0S 150cada uno .

2 Comisarios contadol'es y pagado-
res para la divisiün torpedos,
trasportes Villaríno, Azopardo,
Estado Mayor de la Armada, aco-
razado Los Andesy acorazado El
Plata,cafíoneras Paraná, Uruguay
Bermejo, Constitucion, Repúbli-
ca, Pilcomayo, Rossetti) Chaca-
buco, La Argentina, Teuco, taller
de marina, escuadrilla del Hío
Negro, arsenal de Ztu'ate, buques
mel1or~s á pesos 140 cada uno ...

3 Auxiliar para la escuadrilla del Rio
Negro ' , .

4 ldem del comisario de la escuadr-i-
lIa del Rio Negro .

Total del inciso .

INCISO 14

(jUCI'PO .Ic pl'táctlcos

ltcm 1

1 Práctico mayor de la costa del Sud
2 Idem mayor del Rio de la Plata .
3 Práctico del Rio de la Plata .
4 Dos prácticos del Rio Uruguay á ps

124 cada uno .
5 Dos prácticos del Rio Paraná á ps

124 cada uno .
6 Práctico del Al to Uruguay , .
7 Práctico del Alto Paraná '"
8 Ocho pilotos prácticos del Sud á ps

124 cada uno , .
9 Dos prácticos para la escuadrilla

del Rio Negro á ps 124cado uno

Suma al frente .....

450

2660
80
80

3270

180
154
124
248 .

248
124
124

992
248

39240

I
I

'1
11

I1
1I

I!
ii
"'11,
I

I
11,1

$'%

2373536 28

39240
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INCISO,ITEl\i

10

"00

2452

$ I%

2442

==A=I'=M:E::S==I=,=AL=A=~='O= ALA~O

I $I% $I%

2412776 28

"l

8~0

2884
I

206

520

120

996
124

120
50 .
40

500

l:i800 81600 81600
"

- - 2523800 28

Sumadel frente: ... 1

10 Impre?io~ de planos y gastos de
escritorIO. . . . . . . . . . . . . . . . .. . ....

Tolal del inci50 ....

Cuerpo .nédieo de la .-tLrauadll.

INCISO 15

Suma á la vuelta ....

Item 1

1 Cirujano mayor .
2 Tres cirujanos principales ó. ps 280

cada uno .
3 Catorce cirujanos para el servicio

de la Armada á ps 206 cada uno ..
4 Un idem de primeI"a habilitado y

secretario. . . . . . . .. . .
5 Cinco practicantes principales ó. ps

104 .yadauno : .
6 Far'macéutico é inspector de dro-

gas y director de la farmacia cen-
tral .

7 Doce farmacéuticos para ser distri-
buidos en el servicio de los bu-
ques mayores y de la fannacia
central á pesos 83 cada uno .

8 Dos farmacéuticos ó. ps62 cada uno
9 Dos escribienles p¡"imeros á ps 60

cada uno ' .
. 10 Escribiente segundo .
11 Ordenanza .
12 Para medicamentos. insl¡"umenlos

y útiles .

T0lal del inciso .
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ITEl\i E,CISO

AL :MES Al. ASío Ar~ AXO

Suma de la vuelta ....

INCISO 16

$ n'lÍl $ '% 11 $ fi'lÍ,

11 2523800 28
l',I
d
li

ii

Comandancia

1 Un sargentomayoI'................ :"00
2 Doscapitanesáps15Ucadauno.... 30U
3 Dos tenientes primeros á pesos 112

cada uno '" .. . 224
4 Dos tenientes segundos á pesos 98

cada uno " . . . . . . . 196
5 Cuatro alféreces á ps 82cada uno.. 328
6 Dos sargentos primeros á ps 13cada

uno...... .. 26
7 Ocho sargentos segundos á pesos

11 cada uno.. 88
8 Doce cabos primems á ps 10 cada

uno , . . . . . . . . '120
9 Doce cabos segundos á ps 9 cada

uno. . '108
10 Dos tambores á ps 9 cada uno. ~. . . 18

Suma al frente...... 1608

Item 1

1 Comandante militar, coronel .
2 Subresueldo .. ' .
3~Sargento mayor' y secretario .
4 Cap ita n.. . .. .. .. . . . . . . . . . .. . .
5' Ayudante Teniente 1° .
6 Cirujano .
7:Fnnnncéutico .
8 Capellan .
9 Carpintero .
10 Albaüil. .
11 Herrero...... . .
12 Gastos de capilla, escritorio, etc .

Gual'llicioll

Item 2

400
100
200
15t)
112
206
83
80
55
55
55
30

18312

18312

'1
:1
:1
¡¡
;¡
11,;
l''1
l''i1,
d
I1
II
11

li
1I

I!
I

1

I

1
I
II:1

1I

!!;¡
l'd:¡

ii
II

I 2523800 28



Itero :3

ARTILLERÍA DE COSTA

..

AL AÑO

475

252380028

11 INCISO

\1

11 $ rrfu
252380028

AL ARo

$rrfu
18312

200
150
98
82
47
20
19
60
60
37
31
10

814 9768.

57492

AL :MES

$rrfu
1608Suma del frente ...

Suma á lo vuelta 1-

GUARNICION MILITAR

Plana mayor

1.Contramaestre..................... 25
2 Cuatro marineros ó ps 15cada uno 60
3 Co c in ero ".. . .. . .. .. .. . .. .. . .. 20

105 1260

2346 28152

1 T E l\'[

DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 16..•

1.Jefe del cuerpo, sargento mayor .
2 Segundo jefe .
3 Teniente segundo, flyudante .
4 Subteniente abander.ado .
5 Condestable primero .
6 Enfermero .
7 Sargento prImero de cornetas ,
8 Seis trompas á ps 1.0cada uno .
9 Seis tambores á ps 10cada uno .
10 Herrer'o armero .
1'1 Cocinero de oficiales .
12 Gastos de escritorio... . .

Tropa~ de marina para atender á la fortifi('acion de
la Isla y servido de la Armada

1'1Dos corne.tos á ps9cada uno...... 18
12 Noventa soldados á ps 8 cada uno. 720

Ballenerfl al servicio ele la Comandancia
de 111artin García

Item 4



47.() DEPARTAMENTO DE MARINA-Inciso 17

lTE:U lKCISO

AL Ú'O

Item b

Suma de la vuelta .

Baterias

AL MES

$IIlli.
57492

11
11
11 $ IIlli.
:! 2503800 28,1

I1

II
¡:
1:
" ;

1 Cuatro tenientes primeros ó ps 112
cada unu. . . .. . .. .. ... '" . .. .. 448

2 Cuatro subte.nientes primeros á ps
82 cada uno...................... 328

3 Veinte cabos de cañon á ps 19 cada
u no. . .. . . .. .. . . .. .. 380

4 Dieciseis cabos primeros á ps 17
cada uno [marineros de la clase]. 272

5 Diez cabos segundos á ps 13 cada
uno (marineros de 2, clase)...... 130

6 Cien to sesen ta artilleros á pesos 13
cada uno....................... 2080

3638 43656

Item 1

Total del inciso ....

INCISO 17

Al'seDales y t.dleres

101148 101148

1 Director................. .., 400
2 Sub-director....................... 200

600 7200.

Arsenal en Zál'ate

Item 2

1 Ingeniero.... . 258
2 Ingeniero ayudante............... 100
3 Oficial auxiliar.... 80
4 Dos condestables con cargo a ps 47

cada uno......................... 94
--- ----11----

Suma al frente .... 532 7200 2624948 28





•
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1T1£M

AL }lES I AL A~O

$ IIlli
1

$ rrMl

Suma de la vuelta .... - I -

.
INCISO 18

Ij\"CISO

AL A~()

$IIlli
2722412 28

Estaeiones navales, pasajes, gastos
bnprevistos y eventuales

Item 1

1 Junta superior de marina .
2 Para pago de pasajes de jefes. etc.,

en las diversas líneas de ferro-
carriles, en comision del servi-
cia O" •••••••••••••

3 Para pago de pasajes de jefes, etc.,
á los diversos puertos de los rios
y del Atlántico, en comision del
"servicio ..... ' .... " o o •• o •••••••

4 Para gastos improvistos ye,'entua-
tuales , o •••••••

5 Para'gastos de estaciones navales
en puertos extranjeros .

6 Para educar maquinistas en Eu-
ropa o •••

Total del inciso ....

INCISO 19

Item 1

iOOO
liI
I

1000

I
I

500

I5400

3000 I

iOOO
11900 142800 142800

-

1 Para reclu tamiento de tropa de ma-
rina de cont'ormidad con lo dis-
puesto por la Ley de 28 de Setiem-
bre de 1872 , .

2 Alquiler de cuarteles ' .

Total del inciso .

Suma al frente ....

t

1600
500

2100 25200 25200

J 2890412 28
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I T E M
11
INCISO

I
•

AL )[ES AL A~O i! AL -AKO

$'% I $ n',h
11

$,%

Sumo. del frente .... I
,1

289041228
l.

INCISO 20

Pensionistas é Inválidos

Item 1

..

1 Pension a lo.viuda del teniente co-
ronel don Dernetrio Seguí. (Ley
núm.1423) .... , ...••••...........

2 Pension éÍ dofia Luisa P. de Mura-
ture.,(Ley núm. 1438) .

3 Pension ú los hijos del tenienteco-
ronel Piedro.buen5.. [Ley nO1476).

4 Pension á la viudo. é hijos menores
del teniente coronel don Ero.smo
Obligado. (Leynúm.1680) .

5 Pension á dofia Elisa Reincke y
Brmvn. (Ley núm. 1775) .

6 Aumento de pension á dalla Alber-
tilla B. de Sivori. [Ley núm. 1802]

7 Un condestable (inválido) .
8 Un marinero de la clase (inválido).
9 Pension á la sefíora Juana Correa

de Lopez. (Ley núm. 1954.) .
10 Pension á la sefiora Juana A. de

Olivieri. (Ley núm. 1952) .
11 Pension á la señora Clementina V.

de Maneta. (Ley núm. 2083) .
12 Pension á los señoras Josefa y Se-

hastiuna 'leguÍ. (Ley núm. 2115).
13 Pension ú la sefíora Inés A. de Co-

rrea. (Ley núrll. 2175) .
14 Pension á las sefiol'itas Luisa y

Matilde Lo.vo.reJ1o.(Ley n02015)..
15 Pension á la señ )rd María B. de

Tasso. (Ley núm. 2108) .

175

150

175
r

192 50[
100 .

136 251
47
17

70
65 10

100

100
94 16
63

40
Total del inciso. . . . 1525 01

TOTAL GENERAL. •••

18300 12

290871240



DEPARTAMENTO DE MARINA

RESÚMEN

Inciso lo-Sub secretaria .
¡) 2°-Comandancia gener'a! de Marina .
» HO-Personal 1e gefes yoficiales de la armada.
» 4°-Acorozados. . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . .. . .
» 5°-Tol"pedera «Maipú" .
» 6°-Coiíoner.üs .
» 7°-Trüsporles .
» 80- Vapores avisos .
» 9°-Buques menores escuadrilla del Sud .
» tOo-Escuadrilla del Rio Negro .
» 11°-Escuelas .
» 12°-Comisaria General de Marina .
» 13°~Comisarios contadores y pagadores .
» 14°-Cuerpo de practicos .
» I5°-Cuerpo médico de la armada .
» 'l6°-Isla de Martin Gúcio .
» 17°-Arsenales y talleres .
»18°-Estaciones navales, pasages. eventuales .
» 19°-Para reclutümiento de tropü de marino de

conformidad con lo dispuesto por lo.Ley
de 28 de Setiembre de 1872 .

» 20.-Pensionistas é invúlidos .

Total general .

AL AÑO

65340
G0792
561480
1590(¡0
75'144
184152
53988
11004
1H920
31620
168516
988520 28
39240
29424
81600
101148
97454
142800

25200
18300 12

290871240
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